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REOOPILAOION 
DE 

LEYES y DECRE~ros DE VENEZUELA. 
~--

41\J 

Decreto de;¿¡¡ de Febrero de 1841 conve· 
cliendo al coronel A.gu.~tin Codazz,: un 
e111pré#ito lle 5.000 vesos. 

El Senado y Ü" de U. de la R" de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista In soli
citud del col'onel .Agt1stin Oodazzi d.i'rigida 
desdo París, eu la cual pide se le frauqueeu 
del tesoro público, eu calidad de empl'ésti
to y bajo la fianza correspondienw, cinco 
mil pesos mas que aun necesita cou ·ur
gencia, para cab1·ir los costos de la impre
sion y grabado de la obra que el Poder 
Ejecutivo le encargó en vil'tutl del <lecre
to del Oougreso coustitayente de 14 ele 
Octubre de 1830; y considernuclo: 

Que aunque por el <lecreto de 18 de 
Abril do 183!.I se le concedió íi aquel oficial 
imprimiese y grabase por su cuenta dicha 
obra, como un premio <le su absoluta co11-
sagraciou al trnhajo que se le encargó, 
consultando ni mismo tiempo la economíu 
del tcso, o, no por esto ha dejado de ser una 
obm de utili<lai! nacional cuya pronta con
clusiou es de suma importnncia, decretan. 

Art. 1" El Podel' Ejecut.iro mandnr{i 
franquear por b tesoretfa general al coro
nel Agnstin Ooduzzi, en calidad de em
préstito, cinco mil .pesos del tesoro público; 
exigiéndole pam la seguridad de esta suma 
la corrC'sponJien te fiauzu, en los términos 
que lo eren con,·cniente el mismo Poder 
Ejecutivo. 

Art. 2° Dicha cantidad <leberí~ pagarla 
el coronel Oodazú ó sus fiadores, en el 
término de dirz y ocho meses, cuntudos 
<lesd~ la feclrn en que se on tregare, 

Dado en Co.rácas {i l 1 de Fcb. el~ 18-!1, 
12° y 31°-EI P. del S. José Vrírum,.
EI P. ele la C.ª <le R 1lfa1wel Felive de 
1ovar.-EI s.0 del S. ,losé A11gel Freire.
El s.0 de In 0." de R. Rafael A.ccvcclo. 

Oarácns, Feh. 23 de 1841, 12.0 y 31.0-
- Ejecútese.-Josó A. Páez. Por S, E.
El s.º de H." Guillel'mo Smitlt. 

420. 

Ley de 2 de 1lfarzo ele 18-lt .~uúrc 71r&cedi
míenfo mercantil ?/ organizacion lle lo:s 
fribunales <le couw·cio, r¡ue reforll/a la 
ele 8 ele Ma1·zo de 1839, lt" 3Gi. 

(''llefonnalla vor los J.Ys. G0ü al Grn.) 

El Senado y Ü" de R. de la U" do Voue-
1.uela reunidos en úongreso, decretan. 

Art. 1º Continuarán los tribunales do 
r.omercio eu 01míc11s, Valc•ncia, Puerto Oa-
1.iello, y M11racaibo, y se cstnbkcerán 011 las 
<lemas capitales tltt producía y otros pun
tos en que, á' juicio de lus diputaciones 
prodnciales, los haga necesarios la exten
sion de sus relaciones m~rcantiles, siempre 
que cubran sus gastos con sus rentns mu 
nicipales, incluso el fondo de que habla el 
artículo 7ó. Estos tribuuales se compou
tlr{rn de un jue~. y treinta jumdos. Los 
jurados sen tenciarán sobro el hecho y so
bre el derecho, previo el informe del jnez. 

§ 1° Los tribunales de comercio ser.in 
presi<litlos por los jut>ces de primera ins
taucia, caan<lo no pnedan tener jueces clo
tutlos lle los foudlls aplicados por esta ky 
para sus gastos, á juicio dt: l11s <liputucio
ues pro vi ncialtls ; con excepcion e.Id tri bu-

l 
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tHd «le Uarácas, quo precisameuto conti
nuará como hasta aquí. 

§. 2° La jnrisdiccion úe este tribunal 
se extiende ÍL toda la provincia, en donde 
no haya mas de uno, y en doucle haya dos, 
las diputacfoncs demarcarán la jurisdic
cion de cada uuo y la ejercerá en fa forma 
siguiente: dentro del can ton donde se en
cuentre estaulecitlo conocerá de todas las 
causas que esta ley le a tri bnye, y fuera tle 
(:1 de las que excedau de mil pesos, t~can
do las de menor cuantía á los triuunales 
comunes. Cuando alillbas partes coQven
gan en someter su eauaa ó. 11\ oe-eision de 
este tribunal conocerá y decidirá en elllr, 
aunque no sea do las que le están atribui
das por esta ley. 

Art. 2° La eleccion d'e lo3 jurados so 
hará en junta general de a~t·icultores, co
morciautes y criadores, ,·ecmos de la pro
vincia, que se encuentren en la ciudad, 
puerto ó Cllbecera ue cautou donde haya 
de establecerse el tl'ibunal y estén iosc~·ip
tos.en las listas, que formarán dos meses 
ántes d·c huccrse la elcccion los concejos 
mt1,11icipales de los cantones que queden 
sometidos á. la jurisdicciou de este tribunal, 
y remitirán al presidente <le quo trnta el 
artíc,ulo siguiente. 

Art, 3° Esta junta será co1n•oel\da el 
dia 1° de Abril por carteles que se fijarán 
precisamente en los parajes paas públicos 
del luga.r, en los cuales 6e expresnráu los 
nombres de los individuos inscriptos en las 
listas qne se hayan recibido de lus que tra
ta el artículo anterior, presidiéndola en las 
capitales de provincia el gobernac.Ior, y en 
los cantones el jefe político. Cualquiera 
que sea e] número de ld& coucul'l'entes será. 
1.mstaute para constituir la junta cou tul 
que 110 baje de veinte. 

Art; 4(1· Esta se celebrarú.el 15 de Abril 
de cada ano ñ hts doce del dia en el local 
que designe el concejo municipal, y el se
cretal'io de este cuerpo lo ser:1 de la junta, 
\iepositándose !Rs actas y papeles .verteue
cieutes á éstn en el archivo muuic1pal. 

§ único. Si la junta no tnviere lugar 
el dia senalntlo, el -gobernad(?r ó jefe poli
tieo en sn caso, promovel'Íl. su rcunion lo 
mas pronto posible, anunciándose previa
mente al público el dia y la hora de la rcu-
11ion. 

Art. 5° Coustituidt~ fo jtlutn, su pre
sidente nombrará cuatro escrntadores y 
en seguida se procederá. á elegir por mayo
ría absoluta de votos treinta jurados. 

§ único. Eu !ns poblaciones en que no 
sen posible completar dicho número de 
treinta jurados; se elegirán los nrns que 
puedau ser con tal q ne no bajen de do
ce. 

Art. G0 La c-Jeccion de los jnrados sa 
hará uno :í uuo y por vob1cio11 secreta, y 
en caso de 110 favorecer 'l ni11guno la plu
ralidad absoluta, se concrelnrá la v,1t11cion 
á los dos que hayan teuillo mayor número 
de sufragios, decidiéndose por suerte los 
casos de empate. lit pn'sid,•11tc Ull la jnn
ta 11artici¡mrá ñ los noml,rmlos sn·t:lcc
ciáu. 

Art-. 711 El presidente tlu l'Sta junta es 
solo para tnautener el órden y ejereer lus 
ntri bucio111:s r¡ UO · le da esta ley ; pero no 
tieue voto en hts elecciones. 

Art. 8'' Para ser inscri1tto en fa lista lle 
q11e 1mbh1. el artículo 2°, se requiere. 

1 u 8er venewlano en oj,:rcicio de sus 
qcrecho!!. 
~ No haber l1echo 1¡nidirn, y en caso 

de haberla hecho cstnr r1:habilitado por el 
u·jbun1'1 e~tablecido por. estu ley. 

3° 'l'euer nu ee~llblecimiento propio, 
agrario, mercantil ó de crin r¡ue produzca 
porJo ménos la rcnt.a de .J.00 pesos 1rn1111-
les. 

Art. !J" :El tlia :W de Abril de 18.U y 
ca.di\ dos o nos despnes se re11nir1í el cuer
po de los jurados 1\ elegir por mayoría ab
soluta de '.'O~s el jue;,; que ilebe presidir 
el tribunal. 

~ 1 u 'l'ambien se reunir{~ cou el mis
mo objeto cada vez que hayn que nom
brar juez en propiedad ó 111terinos por 
faltas absolutas 6 accidentales. 

§ 211
• 1\Iiéntl·as tomi\ posl'sion el juez 

que se nombre en cnalc¡nier caso co11ti-
11uará el existeut,, y si no lo hubiere há
bil por muerte, --tlestitucio111 snspension, 
enfermedad grnve y rcpentiun, ó por otro 
motivo, l111rí\ de juez el jurado mus nuti
guo por el 6rtlen de su eleccioo do los que 
se hallen presentes, solo con el fin de ha
cer lleuar la \'ncante, ein que dicho jumdo 
disfrute sueldo alguno ¡Jo!' ~sto servicio. 

Art. 10. El dia 20 de .A l,ril de · cada 
ano se reunirá el cnerpo tlo los jurados pá
ra elc1gi1· por mayoría absoluta de votos 
un número ue jttrudos suplentes igual al 
de los jul'ados que t1e lrnyau nombrado 
conforme al 11rt1cnlo 5"; y para reem
plazar los qne siendo suplentes, dt!l•tnruo 
de estos qne debe continu1tr, hayan sido 
uombmdos principales: estos suplentes se 
reuonmín por mitad en cada ano, pudiendo 
ser reelegidos, y tendrán la ohliaacid'll de 
concnnir cnaudo Ílll'ren convocados por el 
juez bajo las mismas penas l!stnblecitlus pa
ra los principales. 

§ único. Pum que senu válidas las 
elecciones <¡ne se pmctiquen eu virtud 
de este articulo y del anterior, dabon 
concurrir por Jo ménos veiutiun ju
rados preaididos por el que haga de 
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jnez. Si no los hubiere presentes y 
hábiles de In clase <lo principales, se 
completurñ ,lidio número con suplentes. 

Art. 11. Pnm ser jtH:z ~e l'eqnieron l,1s 
c11li<l11<los qno exije In Constihwion pnrn. ser 
representante; y para sor jum<lo, lns mis
mas q ne se exijen por el nrt. 8°. para ser 
miemb1·0 do la junta. y tenei· Yci11tici11co 
anos d_e edad; poro no pueden ser jnmclos 
los abogados, los eclesiásticos, los emplea
dos públicos que: ejerzan fnnciones dinrias, 
ni los procnrudo1·es de pleitos. 

A rt. 12. Ln el II racion clcl juez y de los 
jurados será de dos niios renovi'111<losc por 
mitad estos últimos en cuda nflo v debien
do salir por el 6rden de la lista, y podrán 
ser rcelegid,,s con intervalo de nn ano 
donde lo perniil:i Ju poblaoion. 

Art. 13. Los jurndos que resnlten elec
tos, no pod rfo excusnrse de servir sns des
tinos, sino pnr jnsta cansa nprobada poi· 
el j nez y ci neo j II rallos poi· lo ménos de los 
no excnl!adM, 

§ único. Es cansa legitima <le excn
s,, por todo el prrio<lo, no resi<lil' en el can
ton en que se <•nonentro estublecido el tri
bunal. 

Art. 14. El jnez elegido prestnr{L en 
mnnos del presidente de la jnotn, de qne 
hnbla el artícnlo ll°, el jnmmento oonsti
tncional y proceclení despues :í. ejercer J11s 
ntribnoioncs q ne lo <ln esta ley. 

Art. 15. Los jnrados deberán ooncn
rir sin necesidad do mas convoca toda y ba
jo IR multa de cincuenta pesos, el primer 
<lia hábil de los meses de Enero, Abril, 
,Tulio y Oot11hr1>, y en cncla nna <le lns 
renniones so scntencinrnn todas lns can
sas sustnncindns, 6 qne ncnbnron de sus
tanciarse nn tes de oermrse lns sesioneP. 

~ fmico. 'l'umbien deberán coucun·ir 
bnjo la propia mnltn los jurados qne se 
eucnentren en el lugar cuando fueren con
voondos por el jncz para In <lecision de 
11qnellns oausa,s que ol mismo juez califi
que <le urgen tes. 

Art. 16. El hibunnl de comercio co
nocerá de todos los pleitos y diferenoins 
qne se susciten entre cunlesr¡niora indivi
duos anuqne no se:1n comeroinntes,., agri
en I to res lll cdndores, sobre los netos 'l ne 
se designnró.n. 

Art. 17. Son actos sujetos :í. b j n ris
<l icion del fribnual: 

1° To<lns ltu1 contiendas aobre obli
gaciones y oontmtos entre negociantes, co
merciantes y banqueros, y las que se 
.susciten entre cualquiera otm cluse <lo 
porsonna relntivns á notos <lo comer-
cio. I 

2° Tollo con trnto de compra veo ta y 
p?-rmuta de frntos, ganado mo.yo1· y me-

nor y rnel'cnncías, yo. sea en primera 
materia ó despues de haber l'ecibido otra. 
forma por el arte. 

3º 'l'oda empresa fabril ó cic munn
facturas ó de caminos 6 de conduc
oion por tierra ó por agna. 

4° 'fodn empresa de provisiones, agen
cias. despacho de negocios mercantiles 
y ventas en almoneua. 

5° Tocla oporacion de cambio y cone
tuje. 

0° 'fod11s Jus operaciones de bnnco. 
7• Todas las obligaciones sobre reme

sas de dinero; y sobre vales, libranzas, 
pagarés y letras <le cambio. 

8° '.1.'oda empresa do constrnccion 1110.

rítimn, y todas las compras, ven tus y re
veutns de embnreaoiones pnrn la nave
gaciou i II tcrior y ex tel'ior. 

0° Touns las expediciones marítimas 
10° 'fo<ln compra y venta de apare

jos a1H'estos y vitnnllu. 
11° 'fodo fletamento de buques, ré

cnns ó enrrnajes, todos los seguros y 
préstamos ii la gl'llesn \'entlll'a, ln avería. 
grnes., y sencilla, naufragios, y todos los 
contratos concernientes al comercio ma-
1·ítimo. 

12°. 'fodo convenio y contrato ncerca 
do los salarios de la tripulucion. 

13° Todas las obligl\ciones de gente ele 
mar empicada en el servicio de los buques 
mercan tos. 

14° Todas l:\S acciones contra los fac
tores, comisionistas de comerciantes 6 sns 
dependientes, solo en cnauto fL las opera
ciones concernientes nl tró.fic(I del comer
ciante <le quien son dependientes. 

15° Las entregas do balances y libros 
de comerciantes fallidos y la legitimaoion 
y comprobaoion de los créditos. 

16° Las trnnsncciones y con,enios en
tre el fallido, y sns noredol'es. 

17º Todo concurso de ac1·eedorcs, cc
sion <le bienes, jnicio de espera y quita
miento en qne los concursados sean co
merciantes, agricnltores 6 criadores. 

18º Los empréstitos 6 avances de di
nero, bien sea con interca determinado 6 
sin él, ó pnra ser reintegrados en In misma 
especie, ó con producciones agrarias 6 fa
briles. 

A1t. lB. En los pleitos que no pasen 
de <loscientos pesos en el canton donde se 
halle establecido el tribunal <le comercio, 
6 <le mil en los demns conocerán los jue
ces de paz, alcaldes, juzgados de arbitra
mento y jueces de primera instancia, con 
arreglo :í la ley orgánica de tribnnales 
y al código de pr9cedimiento jnclicial. 

Art. 19. Onando se proponga. <lemnn
,la '}lle exceda de doscientos pesos en el 
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can ton donde se halle eatahlecido el tribu
nal, 6 de mil en cualquiera de los otros de 
sn jurisdiocion, el juez hará asentar por 
el secretario la demanda eu el papel cor-
1·espondiente, expresándose ~1 nombre de 
la persona 6 personas que la proponen, los 
términos y objeto <le la demauda, y el diu 
y hora en que ha de concurrir a l tribu
nal la persona demandada: este término 
no excederá de seis días y la dietancin, 
pudiendo nbrevial'le el juez segun Jo exijn 
la urgencia del asunto; y el acta será fh·
mada por el juez, el secretario y el demnn
clanto; y si dijere este que no sabe hacer
lo, se expresará nsí : 

Art. 20. El juez mandará oi'tar {L la 
peraona 6 rersonas demandadas con copia 
íntegra de neta de que habla el artículo 
anterior. 

§ 1 ° Si el demandado e~tuviere en el 
lugar del juicio, se le citará por medio del 
alguacil del tribunal : si este no Je hallare 
en sn casa, le entregará la órden de cita
cion donde quiera que Jo encuentre, como 
no sea en actual ejercicio de algnna fnn
cio11 pública 6 en el templo, y le exigi1·á 
r ecibo, que en todo caso podríL supli rse 
con 1a declaracion de dos testigos que pre
sencien la entrega. 

§ 2!> Si el demandado no se hallose en 
el lugar del juicio pero sí en el territo
rio de la .República, el juez le mandnrÍ\ 
citar por medio de oficio dirijido al juez_ 
del lugar doude se encontrare, el cual de
berá contestar sin demora el resultado do 
la citaciou. El acto de la citacion y lns 
providencias del jnez en cumplimiento de 
este artículo se anotat·tí.n en el expediente. 
Los costos de citaoiou e! este caso se ha
rán por cuenta del interesado sin per
juicio de lo quo resulte de la sentencia de
flnitiva. 

Art. 21. Si el demandado no compa
reciere á la hora senalada, por sí 6 . sn 
representante, se le impondrñ unn multa 
que no baje de doce ni exceda rle veinti
cinco pesos: se le citará de nuevo y con 
solo el término de la distancia, 1 si tam
poco se presentare el dia prefiJado, será 
responsable de los perjuicios que la de.mo
ra haya causado al demandante: se Je 
tendríL por confeso siempre que en el tér
mino probatorio nada prnebe que le f11vo-
1·ezca, y la causa continuará como si hu
biese comparecido y contestado la deman
tla. Pero si ol que falta1·e ú Ja primera 
citacion fuese el demandante, pagará la 
misma multa y se diferirá el acto hasta 
el dia siguiente ñ la misma hora ; mas si 
no se presentare al si~uientc día ti la l\om 
determinada, se recibirá al demandado 
su contest11cio11, la Cllnsa pf:)11tinnar4 aq 

4 

curso y ee1·á responsable del perjnicio que 
la demora hny11 inferido ni demandado. 
Cuando falten ti la ,oz el demandante y 
el demandado, se suspenderá el procedi
miento hasta que vuelva {L solicitar aquel 
la citacion, y cada uno paga1·íL la multa de 
d icz pesos. 

Art. 22. U.eunidos en el tl'Íbuunl el 
demandante y el demandado, se propon
drá la demanda verbalmenta y se contes
taríÍ de igual manera, sin admitirse ··escri
tos ni memoriales 011 ningnn caso. El 
jnez propenderá despnes á. la conciliucion 
entre los contendo1:es, y si no lo lograse y 
aquellos manifest:1ren intencion de pro
mover pruebas, 1(,9 concederá 1111 término 
qne no podrá excc<le1· de treinta dins pnf·a 
]as qno hay11n de instruil'so en el lugnr del 
juicio; y pnra lus que hayan de evacuarse 
fnera, el de la distancia de itll\ y vnel ta 
ademas del t6rmino que se sellnle. To<lo 
esto constará de nna acta qne se extende
rá en el expediente y la .fümnrñn el juez, 
el secretario y las pnrtes, si estas supieron 
firmar. Los docnmentos <¡ne preses.ten 
las partes se ngt<'g;nítn ni expedicuk · 

Art. 23. Si en el Hato de la Jemandu 
pidiere cna]quiern de las partes posicione&' 
j uradns Í\ b otra, lns tvrrrnríL e I j nez, y se 
escribil'ñn por el secretario en papel sepa
rndo, y se i usertnr1í n en el acta lle que ha
bla el artículo anterior en el caso de no 
conciliarse. 

A1-t. 24. El juez Jecidil'á sobre lae ex
cepciones dilatorine que opongan las par
tes, con arreglo á In ley P título 2° del 
código de procedimiento jnclicinl y su de
terminaciou se llevará á decto y const1U,¡ 
en el actn de qnc habla el nrtícnlo 22. 

§ único. Ouan<lo el juez declaro con 
1 ngar la excepcion do cosa j nz~1,d11 6 la <le 
ilegitimidad de persona, habm npelacion 
al tl'Íbunal compuesto como pnm la segun 
da instnncin. 

Art. 25. E l j nez decretn1·á el secuestro 
judicial y arraigo con arreglo á. la ley 4" 
título 2° del código de procedimiento jn
diciul ; y tambien le alzará en ]os casos 
allí prevenidos. Igualmente <lnrá .Jll'OVi
denc1as ejecati vas con arreglo ÍL la ley 1" 
título 7° del oitndo código. 

A.l't. 26. Dentro del tfamino probnto-
1·io las pintes instruirán sus pruebas y pe
dirán los documentos que juzguen conve
nientes tí. sn propósito. Eu loe casos do 
ausencia ó de impedimento legítimo de los 
testigos á juicio del j nez para coucLll'l'ÍI' al 
tribunal el dia de la celebracion del juicio, 
el juez loe examinará poi· los interrogato
l'ios de. lae partes 6 librnrtí despachos al 
efecto cometidos á los j neces respecti VO!i 
annqne nQ senri de comercio. 
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Art. 2,7, Los int.errogatorioe de que ha
bla el artículo anterior pnrn solo ti caso 
de que los testigos no pnedan ocurrir al 
tribunal, y fo relaciou de los docnmeutos 
de que quieran hacer uso las pnrt.es, se pre
senb\l'{m nl tribunal dentro de ln mitad 
del término concedido para las pruebas 
oon arreglo al artículo 22; despnes no se 
admitirAn. 

Art. 28. Los t.estigos qne hayan de exn
minarse lí.n tes <lel din do In celebraciou del 
juicio, se annnciarún en el iutenogatorio; 
segun se expresa en el artículo a.ntorior; 
y los que hayan de examinarse el dia del 
juicio, deberán ser nnunciodos ocho dias 
:íntes, y no si6ndolo no poclráu ser exami-
11ados despnes. 

Art. 29. Llegado el die, en qne el tri
bunal abre sns sesiones concu rriríin todos 
los jnmdos y lns partes con sus testigos al 
despacho del jnei, y este procedel'I\ :\ cons
tituir el tribunal para. cada causa por el 
órclen qne l1ls hny11 sustanciado, y del mo
do ']Ue previene el n1·tícnlo siguiente. 

Art. 80. El juez con asistencin del se
cretario hará colocar dentre de nna urna 
en público en tarjetas de igual tnmnno, y 
pol' lo ménos en número triple del qne se 
necesite pnra constituil' el tribun11l, los 
norribres de los jnrrulos, 6 snplentcs en su 
caso, y pnrn formnr el tribuonl se t>xtrne-
1·án tres tnrjetas : In primera por mnno 
del demandante: le. st>gnnda por mano del 
demlLndndo; y la tercem por mano del se
cretario. 

Art. 81. En este neto y no despues, 
ouak¡niera de las partes podrií. 1·ccnsn1· sin 
causa hasta dos jnrados, y para reempla-
1.arlos, el juez harR continunr el sorteo de 
la manera nlternatiYa qne se dispone en el 
artículo anterior, de toe.lo Jo onnl t>xtende
rá unn diligenciu el seCt·etario. 

lS 

Art. 32. Cuando los litigantes fueren 
mas de clos, se consiclcrarÍlu como una sola 
pa1·te, los qno tengan derechos semejantes 
y no opuestos entre sí, para hnce1· el sor
teo y la recnsacion del modo prevenido, 
debiendo hacer el sorteo y la rccusacion el 
que cle ellos fuere nombrado por los pre
sentes para esto {L plnralidatl relativa do 
votos. Si po1· cualqnier causa. no se convi
nieren en nombmr una persona que huga 
el sorteo y la. recnsaciou, se sort.earáu los 
jurados por el juez y no tendrá lngar estn 
recu.sacion sin cansn, por ninguna de las 
dos partes. 

Art. 38. Sodeaclos los jut·ados el jnei 
los llamará al fribunnl, y si algunos resul
taren impedidos 6 ausentes, continuará el 
sorteo del modo provenido en el nrtícnlo 1 
80 ; si se agotare el número de los treinta 
jurauos, se l1~rá el sorteo entre los suplen-

tea de que habla el nrtíoulo 10; y si aun 
el de estos se agotAre, se ~1ará entre los in
dividuos comprendidos en la lista do qne 
habla el artículo 2° existentes on el logar, 
que eu núme1·0 triple, por lo ménos, eli
jal\ los juro.dos principales 6 suplentes 11(\
biles que hayan concurrido. 

Art. 84:. Acto continno, el jue1. en p1·e
soncia del seCt·etario recibirá á los jnmdos 
el j n mmen to de desem pella1· bien y leal
mente las funciones qne ~e les cometen. 
En st>gnida so <lndL cuenta de la causa por 
el Eecretario, se presentnrñn por las part.ee 
los documentos que hubieren anunciado; 
y se examinarán los testigos qne hayan 
ofrecido, pudiéndoles hacer las preguntas 
y repreguntas que estimaren convenientes, 
el juez, los jurados y lns pa.rtes; todo lo 
cual -se escribit-á á presencia de estos por 
el secretario. 

Art. 85. Concluido el exámon do loe 
testigos y la relnciou de li\ causa, y asen
tado. la diligencia de lo actnado en Yirtucl 
del artículo nuterior, el juez deberó. hacer 
á. la YO?. un res{1men de lo alegado y pro
bado en ln cansa.: ·fija.r:í. los puntos sobre 
que deba recaer In decision, dando su opi
nion tanto sobre el hecho y el valor lt>gal de 
las prnebas, como sobre el derecho, exten
diendo en el expediente bajo su firma lo sus
tancial del informe sobre el derecho. C11dn 
nno ,Je los jurados pod1·11. peüir al juez to
das las explicnciones que eren necesarias 
sobre el derecho, debiendo coa tal objeto 
hacerlos volver el juez á. la audiencia pú
blica ei ya se hnbioren retirado {\ la con
ferencia pri vo.<la. 

Art. 3G. Losjnrados declararán, á. pln
ralidad de votos, hallarse el juicio en es
tado de sentencia dcspnes do oidos los ale
gatos de las partes, y cnando tengan fol'
madn sn opinion uoercu de las prnebas. 

Art. 37. Acto continuo conferenciarán 
en nn lugar apartado, y decidirán por sí 
solos segun sn leal snbor y entender, y sin 
la asist.encin del jnei, la cuest,ion de que 
hayan conocido, gnardando secreto inTÍO
lablo sobre cnanto ocnna en este acto. 

A1·t. 38. El jnoz tiene toda la facultad 
necesaria pam obligar :í los jormloe con 
mult.'\.S que hnrá. tfectivns al extricto de
sempeflo do los deberes que les impone es
ta ley, y pnra impedfrles toda comunica
cion con otras personas desde qne se 1·eti
ren fL la confel'encia privada, hasta qno 
vuelrnn á In audiencia pública, trayendo 
la sentencia. acordada por unanimidad. 
Tambien tiene el juti toda ·la autoridad 
necesaria pam compeler Íl los testigos con 
multas y apremios IÍ su prosentaoion al 
tribnuo-1, si no se halla1·eu legítimamente 
impeditros, sin que sea pi·eciso Qonrrir t\ 
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ninguna autoridad solicitando permiso pa
ra que declaren los testigos. 

Art. 39. La sentencia deuel'lí. ncordlU'· 
se por uuanimi<led de votos y 6rmnrse por 
los t1·es jnradoa, presentándolu. ni juez el 
primero de oqnellos c¡no solió por suel'tt>, 
cuando hayan ,•nel to (\ la au<lienciu. pú
blica. En aqnel mismo neto la pnblicurlÍ 
el juez, y de estu. mano1·n qncdnrnu 11otifi
cad11s las partes sin que se les hnga unern 
11otificacio11, aunque no estén pr<'sentee. 
El secretario debo <lnrJe3 si In pi<lie1e11, 
copin eimple e.le In sentencia, como do cnal
quie1·a otro acto ó diligeuciu que se hubic
a·e extendido en el expediente. 

Art. 40. De la publicncion e.le la sen
tencio. se pon<lrí1 constancia en el expe
diente, snscribiendo el jue1,, el sec1·etario 
y las pn1tes si hubie.,en concnrrido y 110 
se hubieren retirado. 

Art. -.1:1. Desde qne se constituye el 
tl-ibnnol conforme ni artículo 34, hostn 
que so publique In scntencin dt-6nitivn b 
seeion serÍl permnncntt-. 

Art. 42. El trib111rn,I volvie1Hlo n la 
eoufereucia prirndll deciclirtí acto conti
nuo, y 110 despue~, lus nclnrntorins do las 
seutencins que pidan IM partes en cnso de 
que el jnez las n<lmitn, 6 cunndo el juez 
mismo las exijn. 

Art. 4:3. l\Jióntras que los jnmdos es
tán en la conferencia prirndn, el juez pue
de ocopnrso de la s nstancincion de otras 
causas y ejec11<1ion de lns senteucins acor
dadas por el tribnnnl. 

Art. 44. Los jnr1ulos son responsables 
ante In cork superio1· re¡;pt>cti va por delito 
de cohecho '1 ante lns Onmnros legislativas 
por la decis1on que tliercn. 

Art. 4:5. El jnt>z es responsable ante JI\ 
corto superior 1·t>spectivn por el delito de 
cohecho, por el informe qne dé sobre el 
derecho en la. instancia en qne ee termino 
el negocio, y por toda infroccion de ley en 
el órden del procedimiento. 

Art 4G. El jurado qne sin impedimen
to logal previumente :comprobado no 80 
presentare en el despacho del juez cnnnclo 
11ea llamado 6. constituir el tribunal, queda 
incurso en la multa ele veinticinco ¡~sos, 
aplicables á los fondos p1·ov in·cinlN•, y el 
JUez aplicará y hará. efectiva la multa, pn
aando aviso ni respectivo ndministrndor, 
sin admitil' apelacion ni ot1·0 recnl'l!o. 

ArL 47. Cuando el volor de In deman
da no exceda de trescientos pesos no habrá 
lugar á apelaeion ni otro recurso, excepto 
el de queja que en esta loy, on establece, á 
no ser que en fas de meno1· cnantín el jury 
111 dar su decisiou se hubiere sepnrodo del 
informe del jnez sobre el derecho. 

Art. 4:8. Re acordnd . In npe)o,..inn si se 

e 
interpnsieao dentro <le ll'es dlRs h:íbllea 
pnrl\ ante el mismo tribunal presidiclo por 
el mismo juc·z y compuesto de cinco jura
do@, diferentes de todos los qne hnyun co
nocido en primera iustn,,cin, 6 h11.y1111 eido 
rl'cmmdos con cnusa ó sin elln. S1 Ee ngo
tnre 111 lista de loe jnrarlos se proccderí\ de 
la mane1·a prevenida en rl 11rtíc11lo :rn. 

Art. 49. Pnrn coustilnÍI' el tribunal t>ll 
eeguuda instancia, se extraerán tle la urna 
qne contiene en tnrjetns los nombres de 
loe jt11·!\f.los, ciuco turje:tus, dos por mano 
del demandunte, clos por mano del deman
dado, alternativamente, y la quint.n por 
muno del secreturio. Verificado el sorteo 
el tribnnnl se constitnir:í, oirá íi los partes 
y lleci<lirá en sesiou permanente del moclo 
prevenido para la pr11nera instnnoin. 

Art. 50. En segunda instancia solo se 
odmitir:ín pruobns documentales, jamndo 
el qae presenta los documentos que no ha
bía llt>gndo ú. su noticia hnsta eutónces la 
existencil\ de ésto@. 

Art. 51. Si en 111s cansas que se hubie
ren sentenciado en primera instancia ~n 
unas sesionee, se interpusiere apelaciou de 
la sentencio, se ,·erá ln npelucion en las 
mismas sesiones ein tmeferirse pnrn lns 
pr6ximas. 

Art. 52. Cuando lns portes sean citadas 
6 deban concunir al tribunnl pnra cnal
quier neto 6 diligencia que hubiere de 
practicarse, la f.lllta de concunencia de al
guna de ellas, no impide el neto ni lo in
valida en ningnn caso, procediendo el jnez 
de oficio ni desempeno do sus fnnciones 
como si hubiese concurrido l:i. pinte in11sis
tentc-, sin que sen preciso dcclor:írsele loe 
estrados. El juez suple á l& pnrte ó partes 
ausentes en el sorteo de los j1ll'nclos. 

Art. 53. Ejecutorinda la sentencia ¡,or
que no baya lngnr á. apelncion conforme ni 
artículo 47, porque no se hnyn interpuesto 
en el término de tres dias hábiles, 6 por
que se hayn confirmado en Begnnda instan
cio, el jue,: procedel'lí do oficio ií. la ejecn
cion de la sentencia con arre~lo lí. lo qno 
80 previene en In ley única, titulo Gº del 
c6<ligo de proct-dimiento judicin1. 

Art. 54. En los juicios sujetoa á la ju
risdiccion dd tribunal que estab]eoe estn 
ley, no se concederá nunca tercera inetan
ci" ni reonrso de nulidad, ni podrá inten
tarse jamás por ninguna cor¡><>racion ni 
persona privilegiada el beneficio de 1a res
titncion in integrnm. Loe tutores, admi
nistradores y cnrndores que por descuido, 
negligencia ú otro motivo culpable, dejen 
ejecutoriar In sentencia que se libre en la 
cansa do los menores 6 corporaciones q ne 
representen, son responsables n ellos de loe 
perjuicios que se les ocnsioneu. 
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.Art.. oó. tas pnrt<>s sin embargo po
drán introducir recurso de queja contra el 
juez ó los jurados en los casos q11e desig
nan los artículos 44 y 45, pero nnuca para 
alterar la eentencin. 

~ único. Este recurso podrá iutrotlu
cirse por causa de cohecho en todo tiempo 
ante la corte superior, poro cuando fuere 
coutm ol jnez conforme al artículo 45 solo 
tendrá lugar si se intel'pusiero dentro de 
cuatro meses contados desde el clia en que 
se cometió la falta ó exceso que motiva la 
queja. El recurrente presentará testimo
nio de 1a actuaciou, cuyo curso uo se inter
rumpfrá por este motivo. 

Art. 5ú. En los juicios sujetos al tl'ien
llal establecido por esta ley jamas interven
d1·á asesor, aunque el juez no sea letrado, 
ni pura el pronunciamiento definitivo, ni 
pul'a la snstanciacion del juicio. 

Art. 57. Se declara no habe1· fnero al
guno en los negocios ntribuidos al tribunal 
creado por esta ley. En las competencias 
se arreglará. al procedimiento establecic.lo 
por 11\ íey 3", título 2° del código Je proce
dimiento judicial, y decidirá l1L corte supe
rior de justicia, segun se dispone en la ley 
orgánica de tribunales. 

Art. 58. En los juicios de espera y qui
tamiento y en los concursos voluntarios 6 
necesarios, el juez mandará citar á todos 
los acreedores; á. los presentes conforme 
se dispone en el artículo io y sus dos pará
grafos de esta ley; y á los que se llalhu·eu 
dentro del territorio de Ju República, por 
modio de despachos cometidos lt. )as auto
ridades locales: ií )os que se halla1·eu fuera 
del terl'itorio de. 'la Uepública, ~e les nom
br11rá un defensor. Se fijará un J-ia im
prorogable ¡,aru la renniou do todos los 
1&creedores ante el juez á perjuicio de los 
inusistentes. Los acreedores que concur
rieren ante el juez en los casos Je concur
so necesario ó \'oluutario nombrarán á pl u
ralidad da votos un síudico que se l1aga 
cnt1·ega de lus existencias del deudor, las 
que serán rematadas si así lo acordare Ji, 
mayoría de dichos acreedores en el mejor 
postor, depositándose el resultado del re
mate, en poder del mismo síndico, Si uo 
concurriese niogun acreedor, el juez nom
brará el síndico de oficio y se practicará Jo 
demn.s que manda este artículo cooio paso 
previo é indispeusable, comprometiéndose 
la responsabilidad del j uez si quebranture 
ó dilatare el cumplimiento de esta disposi
cion. 

§ único. Si resultare convenio entre el 
deudor y )os acreedores en loa concursos, 
en 111 es¡>8r1& 6 quitamiento, no se constitui
rá el tribunal, pero ei no hubiere convenio 
del deudor oon los acreedores, 6 de éstos 
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entre sí, se proce<ler{L c:on!otrrrc ttl ar• 
tículo 2t . 

.Art. 50. El defeusor de auseutes, ó el 
apoderado de mas de un acl'cedor, si asis
tieren, tendl'ún tantos votos en estas reu
niones cuantos fueren los Kcreedores á 
quienes representen. Si el clefensor ó el 
apoderado no concnniol'eu, grnvnrán sn 
responsabilidad para con sus representados, 
sin que por su falta se difiemn las sesiones 
á que deban concurrir. 

Al'I.. üO. Los documentos que procedan 
del tribunal ó de la secretada, como despa
chos, certificaciones, testimonios y_ otros 
semejant.es, serún SPllados con el sello del 
tribunal, que custodiará el juez bajo en 
responsabi I idad. 

Art. 61. El secretario del tl'ibuual eerí, 
nombrnclo por er juez y amovible por el 
mismo. 

Art. 62. El secretario debe tener ln.s 
mismas cnalidades que ln Constituciou exi
ge para elector. 

Art. U3. Asistirá diariamente al despa
cho pol' todo el tiempo que le prevenrra el 
jncz; mantendrá el archivo arreglaao íi. 
índice en nna pieza contigua lÍ la sala del 
tribunal, con el debido asco y segnl'idad ; 
llevará la correspondencia que firmnríi el 
juez, y eu fin obedecet·á. todas las órdenes 
que le comunicare éste en desempeno de 
los debel'es '}Ue se le imponen. 

Art.. U!. El juez, los j urados y ol se
cretario sou recusables únicamente por te
ne1· compaO.ía con una de las pal'tes, 6 in
terés en el pleito, ó parentesco con ellas 
dentro del cuarto grado de cousanguini~ 
dad ó segundo de afinidad, poi' euemistad 
conooida ó nmista6l, íntima; y los juradolJ 
aclemas por ser padre, hijo, suegro, yerno 
ó hermano de otro jurado hfi.bil q ne-ha.ya 
salido por suerte para conocer en )a mis
ma instancia ó qne haya conocido en la 
tmterior ; y por carecer de algnua de las 
calidades requeridas para sel' jurado. 

Art. ú5. Cnando se proponga l'ecnsa
cion de ]os jurados ó del secretario, cono
cerá de ellá el j-nez, y si fuel'e este e) l'e
cnsado, el jurndo mas antiguo de los qu·e 
estuvieren presentes por el 6rden de 1a lis
ta, procedif!ndo siempre de esta manern si 
se l'ecusare á los jueces snbrngados. 

Art. GU. La recnsacion de los juradoe 
con c1rnsa 6 sin ella no puede propone~e 
sino en el o.et,, de extrlWrse dl-, la urna los 
nombres de cada uno de aqueJl9s: des
pues uo so permitirá. á las partea usar de 
este derecho. La recusnc1on del juez y 
del sec1·etario 110 puede proponerse por el 
demandante sino en el acto de intentar la 
demanda, ni pol' el demandado sino en el 
aoto de contestar la demanda, á ménos que 
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l!eau reemplazados en ol curso del pleito, 
ó por cau&f)S Gupervenientes; eu cuyos 
casos lus partes pueden usar del derecho 
de recusacion dentro de Yeinticuatl'O horas. 

Art. 07. La recusacion en todos casos 
se propondrá verbalmente, llevando el que 
recuse los testigos 6 documentos en que 
funde su solicitud, y se deci<lirtí. en sesion 
permanente ejecutándose la resolncion 
cualquiera que sea el resultado, sin oirsP. 
ningun recurso, y sin consulta <le letrado 
unnque el juez no lo sea. 

Art. 68. Declarada con lugal' la recu
sacion 6 inhibicion del juez con arl'eglo á 
la loy en una causa, conocerá de ella el ju
rado principal mas antiguo de los que se 
encuentren en el lugar por el ór<len <le su 
nombramiento . 

.Art. 60. El secretario do) tribunal no 
puede dejar de intervenir en ningu na can
sa ni actuacion cualquiera, sin motivo le
gal á juicio del juez, y en todos los casos 
será suplido por otra persona que el mis
mo juez desiane. 

A rt. 70. 'tos jueces <le comercio goza
rán del sueldo asignado á los de primera 
instancia residentes en el lagar en que se 
encuentre establecido el tribunal, ó en la 
provincia si no lo hubiere en el lugar. 

Art.. 71. Cuando el juez de comercio 
sea snplido por el que ha de subrogarle 
Jl?l' muerte, destitucioo, renuncia ó irnpe
<l1meu to que Je prive del eje1·cicio de so 
destino, el suplente <lisfrntará el sueldo 
íntegl'o que se desiguare conforme ni ar
tkulo auterior. 

§ _único. Cuando ocurra impedimento 
le! Jnez eu una 6 mas ~usas por recusa
cion Ieg11l, el suplente no deveog1mí otros 
derechos qne los designados para los jnl'a
dos en el artículo siguiente. Cnando ten
ga qn<' sen·tenciar la causa el juez snbro
g:Hlo deveng,uá el duplo <le los expresados 
1lcrechos. 

Art 7·!. Cada uno <le los jurados que 
!aliare <leti uiti vamente en la oausn, deven
g¡tr:í. cinco pes1>s pagados del fondo que es
tal,leco esta ley. 

Art. 73. m secretario tendrá. la mitad 
Jol sueldo que se <lesignnre para el juez, 
·siu mas emolumento; pero si la diputacion 
ll'> cs ti roa1·e necesario, podt·á asignar algo 
tJJa& para. gastos de secretaría. 

A.\:-t. -n . Los sueldos que senala esta 
ley amín p~gndos por las rentas provin
i;1"1fs. 

Ar~ 7-.3. Eu los negocios de que 00110-
cc ¡¡I tribunal de comercio deberá. pagai·se 
b c&1l.tidad> correspondiente ~on arreglo á 
L. ley qu.e establece el impuesto para gas
i o1 de just;.eia ; y en toda sentencia se ex
presnrá á quloo toQa dicho pago. El pro. 
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dueto de este impuesto y el d.e las mnfta~ 
que se e.xi jau conforme {, esta ley, se depo
sitanín en las arcas provinciales, para ser 
invertidos precisamente en los gastos que 
ella ordena y utrnca en otro objeto. 

Art. 76. La tliputaciou provincial res
pectiva, proveerá de uno 6 mas alguaciles 
á. cada nuo de los tribunales establecidos 
por esta ley, sin mas sueldo que el que 
tengan fijatlo poi· aquella, y sin ningun 
emolumento por los servicios qne presteu. 

Art. 77. La diputucion provincial res
pectiva proveerá tle local í~ cada uno de los 
tribunales estal,lecitlos por esta ley. 

§ único. Los gobernadores · de las pro
vincias proveerán de locul miéntras se reu
nen las diputaciones. 

Art. 78. En estos tribunales r<'girtín 
las disposiciones generales <le la ley orgá
nica de tribunales y juzgados: el juez tie
ne la autorizaciou que en dichas disposi
ciones se da IÍ los jueces de primera ins
tancia. 

Art. 79. Eu los negocios atrilrnidos al 
tribunal qufl establece esta loy, se observa
ráu, miéntras que se ex1Jide el código de 
comercio, las ordenanzas de Bilbao, y eu 
su defecto las leyes comunes. 

Art. 80. En los lugnreS:en que 110 se 
eetuulecieren tribuna.lea do comercio, los 
t ribunales ordinarios conocerán de las cau
sas atdbuiclas (~ aquellos, confo1·me al có
digo de p1·ocedimiento. 

Art. 81. Eu las recusaciones é inhibi
ciones de un juez de primera instancia 
como presidente del tribunal de comercio, 
la subrogaciou ae har:í conforme al artícu
lo 68 de esta ley. 

Art. 82. Las cuusM de comercio que 
existieren aun en las cortes superiores, se 
remitirán Íl los respectivos jueces, luego 
que lo pida cualquiera ele los interesados. 

Art. 83. Se deroga la ley de 8 <le l\Iarzo 
de 1839. 

Dada en Curácas á 10 de l!'eb. de 18.U, 
12° y 31 °-El P. del S. José Vá1·,qas.-EI 
P. de la Ú" <le R. Manuel Felipe de 'l'o
va1·.-EI aº del S. José An.qel Freire.
EI diputadosº de Ju Ü" de R. Rafael Ace
veclo. 

Sala <lel Despacho, Ct\l'auas 2 de Murzo 
de 1841, 12° y 31°-Ejecútese.-José A. 
Páez.-Por S. E.-EI sº de E" en los 
DD. del I. y J" A11geZ Quúitero. 

421 

Decreto de G de Marzo ele 1841 decla1·ando 
de Za propiedad municipal de Oa1·áe<18 el 
edificio 1iom01·ado ciem·tel de milicia. 

El Senado y e~ ele R. <le la Rª de Vene
zuela l'ettnidos eu Congreso: E11 vista ele 
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las solicitudes <le la diputacion provincial 
de Oarácas y de la resolu~ion uel Poder 
Ejecuti,,o sobro ltL propiedad de los cuarte
les de milicias de esta ciudad, decretan. 

Art. úuico. La Naciou huce renuncia 
<le! derecho que pueda coneaponderle so
bre los cuarteles de milicias de esta ciudad 
por rnzon ele refacciones 6 cualquiera otro 
lítnlo legítimo; y en consecuencia queda
r.in estos edificios como tle. la propiedad 
municipal de Oarácns. 

Dallo en Uar:'tcas á J <le Marzo de 1841, 
1:lº y 3lv-EI P. del S. Jo1:1é Vtirgas.-El 
l'. de la O• <lo lt. José :A/aria de Jl~jas. 
-El s.0 del S. Jo8é Angol Jí'refre.-El sº de 
ltL C." de R llafael Acevedo. 

O:ir:ícns Ci de Marzo de 1841, 12° y ;31v 
Ejecátese.-Stíntus Mivliolona.-Pot· 8. E. 
el Vicep. de In Rª encargado del P. E.-El 
S" <le E0 y del D0 de Il" Guillermo Smitli. 

422. 
Lc1¡ clo 11 de 1lfarzo de 18-H rofonnantlo ol 

ilccreto de 21 de Mavo de i83G X 0 .278, 
sobre sueldos de los empleados de fusti
cia. 

(Refur11uufo po1' el .vv G8-l:.) 

El Senado y 0" de R. de la R" de Vene-
1.uela reunidos en Cougreso, decretan : 

Art. 1 ° Los ministros ele la corte su
prema y cortes superiores de justicia, los 
jneces de primera instancia y los <lemas 
empleados en estos lrilrnnales, gozarán ele 
los sueldos siguientes. 
El p1·esidcnto de la corte suprem11, 

al ano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 3000 
El vicopresidon te <le la misma 

ídem ...................... .. 
El relator de i<lem, idem ....... . 
El canciller de idem, idtm ..... . 
El fiscal de ídem, ídem ... ... .. . 
El mismo canciller pam gastos 

de secretaría inclusos los suel-
dos de los oficiales que él nom
brará y remo,·er:í :1 su arbitrio 

Los presidentes de las cortes su-
periores ca<la uno . ...... . ... . 

Los ministros rela tor~s y cancille
res de los mismos tribunales, 
cada uno ................. . . . 

Los cancil!eres <lo las cort.es su
periores paru g1lstos de secreta-
ría i11clusos los suol<los de los 
oficiales que ellos nombranín 
y rcmo,·l!nín ii. su arbitrio ... . . 

J,os jnc-ces ele prinll'l·a instancia 
de la pro\"inchL de Apure, cada 
uno al aü0 .............•..... . . 

Los de la ciudad de Onrácas, y 
los ele las provincias do Guuy1L
M y B11ríuus, cada uno al ano ... 

3000 
3000 
3000 
3000 

1500 

3000 

3000 

1500 

3000 

.:!óOO 

u 
Los <lemas jueces de primera ins-

tancia, cada uno.. . . . . . . . . . . . 2:WO 
Los secretario5 ele los jueces de 

primera in.,tancia de .Apurr, 
iuclnsos los gnstos <le escritorio, 
cada uno al ano . . . . . . . . . . . . . 1500 

Los secretarios de los de la ciu
dad de Oarácas y los <le la pro
vincia de Guayana, inclusos los 
gastos de escritorio, cada uno 
ul ano.. .. . . ................. 1250 

Los secretarios do los de mas j ne
ces de primera instaucia, inclu
sos los gastos de escritorio, cn-
<ln. n no al ano. . . . . . . . . . . . . . . 1100 

El portero-alguacil tic llL corto 
suprema, y el <le ca<la corte su-
perior, al afio. . . . . . . . . . . . . . . . 400 

Los nlgnaciles ele los ju1.gndos de 
priml!rn instancia, cada uno al 
ailo........................ 200 
Art. 2") Los secretarios do los alcaldes 

gozarán un sueldo <¡tte ni l.,aje de doscien
tos ni exceda de r¡uinieutos pesos al nflo, 
cuyn fijacion hará el Poder Ejecntivo ru 
proporciou :í los productos ilc cada tribu
nal, dan el o cnen ta al Congreso de lo q ne 
practicare . 

.Art. 3° Acerca del sueldo que tleben 
gozar los jneces de primera insta11cia, so 
observarán las reglas siguien tl-s: 

P En los casos de rnuertt>, renu nciu 6 
destitucion <le un juez propietario dl' pri
mera instancia, el interino go;r,ar[i del suel
do ínteoro que gozaba nr¡uel. 

2• ~n el caso do snspension gozar1t el 
interino de las dos terceras partes, y el sns
penso de la otra te1·cer11. 

a~ En el caso de enfermedad uisfrutará 
el propietario de la. mitad, y el interino de 
la otra mitad. 

.p En el caso de licencia temporal, el 
interino disfrutar[i del sueldo del propie
tario. 

5" Cuando por falta de secretario deje 
1111 juez de primom instancii~ de <lrsempo
llur sns funciones por veinte d ias, no d is· 
frutar{i en lo adelante tlel suehlo de su 
empleo miéntras esté sin secretario. 

Art.. 4° Estos sueldos y remuneracio
nes se pagarán por el tesoro público. 

Art .. 5" Los udminist,radoros principn
lee de rentas municipales pasadn á la te
sorería general meusual rnen to la enarta 
parte que seguu fa ley do rc•gistro3 deben 
entregarles los registrntlorea priucipales do 
cada provincia, :\ fin do formar un solo 
fondo con los ingrrsos pro,·enientes del 
impuesto para gustos ele justicia Je que ha
bln la ley do la materi;1. 

Art. G'' Los alguaciles do los tril,una
les cobmráu á lt1s partes 6 interesados en 

2 
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Jns citaciones que üagau en cualquior:1 cau
sa ó negocio ciYil des<le qne conste que 
se Jrnn pmcticado conforme á fa ley 
<le JJrocedimieuto, dos reales cuando la 
citacion se haga e11 E-1 pobla<lo, y cuu
tro rt-ales cuantlo so haga fuera <le él. 
Aunque el alguacil prnctique muchas <lili
geucias para hacer una. citaciou, 110 po<lrít 
exigir mas <11! lo que se eenala en este ar
tículo. 

Art. 7° J;or:; que suplieren á los secre
tarios impediclos ó recusados, cobrarán de 
las p:utcs ó intcres:.:dos la mitad de lo 
que por el artículo 15 <le la ley que ha 
creado el fondo pura gastos do justi
ci:i <kl>e satisfacerse por las actuaciones en 
negocios no conteuciosos, siu perjuicio de 
pug,u- íntegramente dichas partes ú inte
resados la ciin tidall que seg11 n a<111ella 
misma ley se les f'xija para el expresa
do fondo. En cada neto ó diligencia 
unotar(L el jnC'z con aquél objeto el tiempo 
l¡lle so haya invertido; y concluidas Jas 
causas ó negocios, el mismo jllez regulará 
y mau<la.r[i pagar lo qne se deb,t á los su
plentes. 

ArL 8º A los que suplieren (~ los secrc
t:.uios enferlllos ú ausentes con licencia del 
juez, se les p.igarán las dos terce.ras partes 
<le) sneluo ó rl'mnncracion del propietario, 
sin <¡ ue cu este caso tengan derecho Íl. co
brar cosa alguna por la disposiciou del ar
tículo anterior. 

Art. !Jº Ou:1ndo asistan couj u ecos á los 
tribunales percibirán cuatro pesos por la 
vista de la cansn, y si la relaciou se pro
lougase por mns de un dia, llevnrítn <los 
pesos por cada dia de los signien tes, los 
que pagará la parto recusante, si la asis
tencia ele con jueces fnore por recusacion, 
y si fuere por otrn causa los pagarán las 
dos partes. 

Art. 10. E:;ta ley empezará :í tener 
cumplimiento desue el 1° de Julio de este 
allo, desde cuyo dia quedará derogada la 
Jey <le 21 <le Ma.ro de 1836, que senalú 
sueltlo á los empleados tic justicia. 

Duda en Uarácas á () <le ~Iarzo de 18-!1, 
l iº y 31 °-Ji~I P. del 8. Jol'é l"úrr¡a,~.-EI 
P. de la Üª <le H. Jol'é i1farfo de H~ja.~.
El s• del 8. Jo:sé Angel Frcire.-EI s" ele 
la 0" de ll. Jl(ljiwl Acei·edu. 

Oarácas 11 <le i\Iurzo <le 18-!1, 12'' y 
:.11 °-Ejecútese.-~ántos .Micltelena.-Por 
S. E. d Vicep. de la R" cncarga<lo del P . 
E.-El sº de E~ y <le] D0 de H" Guillermo 
Smitlt. 

lU 

-l:?0. 

Decrclu t!IJ l !J ele Jlarzo do 18-H apro
bando el tratado ele ami~/(((/, cmuercio 
_1¡ 1wcc[¡acion celcbradv cidro r·e1111rnc
la y ,':J. ,ll el Re_1¡ de 811c,·in .1/ clu Su
ruega. 

(b'sle lralaclo lerminú por !w/xr 11111111/os
tado el Poder l!,_j'ecutii:o s11 ¿•olu11ta<l lle 
terminarlo, ro11for111e al mh1110 tratado.) 

rn Si:natlo y Cª <le U. de la R• de 
Venezuela rcuuidos en C.:011greso : Yis
to el trnlado tlt! nmistad, comf'rcio y na· 
regncion c•11t1·t! la Hcpública ck Vcnezue:-la 
y ~- :u. el H!!y <le Succi:~ y de Non1eg11, 
conclnhlQ l'I clia Yeintitres 1lc Al>ril del 
afio ue mil ochocientos c1rnl't'11la, por los 
plenipotenciarios rcspecti,·os c11 esta ciu
dad de Oar.ícall, d cnal es lilcrnlmentc co
mo :;igne: 

Tlt,\'l'AUO DE A)JlS'l'Al), CO)lEltClO X N.\\"E
(;ACION ENTUB LA HEPÚJLlC.\ DE YE
XEZUEL.\. Y S. )J. 1;L 1:EY l)f: SUECIA Y 
DE NOUUElL\. 

En 110111brc lle ltt San/ isima é lncliL'isiblc 
1'riuiclatl. 

Existiendo estaulccitlas hace algnn tinn
po relaciones mercantiles entre los Esta
dos de la República de Veneznela y <le 
S. )I. el Rey de Snecia y do Nornega, se 
ha crC'ido útil, tanto pam la seguridad 
y fomento <le dichas relaciones, como pa
ra h\ conservaciou <le la buena armonía, 
cutre diclrn República y los dichos Ueino~, 
el recouocer oficialmente la legitimidad de 
tales relaciones y confirllrnrlns por l:\ con
cl usion de un tratado de amistad, <le co-
111ercio y de uavegacion. Oon tal fin se 
han nornbrudo los plenipotenciarios res
pectivos por ambas partes, :~ saber: por 
parte de 8n Excelencia el Presidente de 
Venezuela, al 8r. Juan José Romero, con
sejero de Uouierno y plenipotenciario es
pecial; y por 8. l\í, el Rey de Suecia y <le 
N orneg:1, al Sr. :Federico Tornas Conde de 
Atllercreulz, corond de sus ejércitos, te
niente corond del regimiento de húsares 
de Smulanc.la, calmllero del órden de la Es
pad11, caballero dt'I órdcn <le Santa Ana do 
Hnsia : los cnale.s despnes de haber canjea
do sus plenos poderes hallados en buena y 
debida forma, hun convenido en los ar
tículos signien tes. 

Art. 1 ° Habrú amistad perpétnn, sóli
da y sincem entre el Estado y cimlu<lauos 
de la República de Venezuch1 de nna par
te, y los Estados y súbditos ele S. U. el 
lley de Suecia y <le Nornega de Ju otrn. 

Art. 2° Los buques venezoln,uos que 
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llega1·en en lnstre 6 cnrgndos n. los puertos 
de los Reinos ele SueciH y de Xornrga, lo 
mismo qne los buques de dichos Reinos en 
lastre 6 c11rga<los que llegart>n tí los pnertos 
<le Venezuüla, serán trntrvJos tan to á sn en
tt·11dn como :L sn s:ilitl.1, cotl In. misma ig1rnl
rlad 'lile los unqnes 11ncionalcs, así con re
lncion ÍL los derechos ele pnerLo, tonel:1-
dus, fanales ú pilotaje, como 1í Cllalqni~,r 
otro derecho ó carga de cualquiera de-
11omiuacio11 1¡ne sea, pertenecientes al 
Estado, á la 0,1rona, 1í. ln.s ci u<lu<lcs ó cs
tablecimie11 tns particnl!Lres <le cual,¡ 11ier!\ 
cl1ise. 

Art. 3° 'l'ouus las mr.rcnncías y objetos 
de comercio sean prod nccion del suelo 6 
<le la inclust1·i:1 de la República de Vene
:mela, seuu tle cnnlquiel' otl'O puis, cuy,\ 
imporb\ciou C'n los pnertos de los Reinos 
de Suecia y <le N omega, <'Stó legal meu te 
permitida ~11 los buques de 1lichos Ueiuos, 
podrán ignulmento ser allí importados en 
buques ,·ene7.olauos sin f;'st.ar sujetos á 
otros ó m:ís ;,Jtos clerechoa, de cualquiera 
deuomi uncio11 que sean, que si lus mismas 
mercancíns 6 producciones h nbiesl'n sido 
importadas en buques suecos 6 nornegos; 
y recíprocamente, todas lns mercancías y 
objetos de comercio, soun pro<luccion del 
suelo ó do 111 indnstria de los Reinos de 
Suecia y <le Noruega, sean de cualquier 
otro pai~, cnya. importucion en los puertos 
de Venezuela estó legalmente permitirla 
en buques ,enozolanoE!, podrán ignalmen
te ser imporL11das en buqnes snecos 6 no
ruegos, sin estar sujetas á otros ó mñs al
tos derechos, <le cnalquiera denominacion 
que sean, r¡ue si las mismas m<:rcancías 6 
produccionl'S hubiesen sido impo1·tadas en 
bnqnes venezolanos. 

Las estipulaciones del artículo preceden
te y de éste, son en toda Sil extension apli
cables ñ los buques venezolanos q ne en tren 
en los puertos de Suecia ó de N ornegu, 
así como ÍL los buques de estos Reinos que 
en tren en los puertos de Venez uelt1, an n 
cuando estos buques respectivos, sin ,en i 1· 
directamente <le los pnertoa de Venezuela 
ó do los de Suecin y de Nornegu, lleguen 
dil'Cctamcute de los pnel'tos de nn tercet· 
dominio extmnjero. 

Art. 4° Todns las mercancías y objd.os 
<le comercio, seau produccion uel snelo 6 
de la inclustrin <le Venezuela, sean de cnal
quiet· otro pnis, cnya oxportncion do los 
puer tos de dicha Repí1blica en sus propios 
buques sc1\ legalmente permiti<ln, podr{iu 
del mismo modo ser exportados de dichos 
puertos en buques snecos ó nornc>gos, sin 
estar sujetos á otros 6 más altos derechos 
ue cuulquiem deuominacion que sean, qne 
si la exportacion se hubiese hecho en bu-

11 

qnes renezolanos. Una exacta reciproci
dad será observada en los puertos de Sue
cia y ue N ornega; <le suerte que todna las 
mercancías y objeoos <le comercio, senn 
pl'O<luocion dC'I suelo 6 de la industria de 
dichos lleinos, sean de cualqnier otro pais, 
cuya exportacion de los puertos de aqne
llos Ileiuos c-sté legalmente permitida en 
sns propios bur1ucs, po<lrón del mismo mo
do ser exportados de dichos pnertos en 
buques n•ne?.olnuos, siu estar snjeoos á 
otros ó más nitos derechos, <le cualquiera 
denorn inacion q ne seno, que si la exporta
cion se hubiese hecho en buques do Snecia 
ó ue N ornega. 

Art. 5° Las estipnluciones generales de 
los artículos 2", 3Q y 4º, serán ignalmente 
uplicahles ít los buques <le la colonia de 
Bnu Bartolomé de S . .l\f. el !ley de Suecia 
y de N ornega en las Indias Occidentales, 
que entren ~11 los puertos <le la República 
de Vene?.nola, y ií. los liu'luea de Veneime
ln 'lile entren en los puertos de dicha co
loui:l. 

Art. Gº No se dará directa ni indirec
tamente, ni por alguno de los dos gobier
nos, ni por ningnna compafíía, corpom
cion ó ngente r¡ne obre en sn nomure ó ba
jo Sil 11n toridnd, ninguna preferencia para, 
la compra ó \'enta de alguna prodnccion del 
snelo 6 ele la iudnstl·i11, sea de los dos Es
t.i<los 6 sea de cualquier otro país, impor
tada en el territorio de la otra, á cnusn ó 
en considernciou de la nncionalidnd del 
buque qne haya trnsportaclo esta prodnc
cion legalmente permitida, pues es la in
tencion bien positiva de las <los altas par
tes contratantes que ninguna diferencia ó 
disti nciou haya bajo este respecto. 

Art. 7º Si se concedieren favorns par
ticulares por alguna de las partes contra
tantes {L otra nacion cualquiera con res
pecto lí. su comercio y navegacion, so ha
rán inmediatamente comunes ií. ln otra, 
qnien gozari\ de los mismos favores libre
mente, si la concesion fuere hecha libre
mente, ó prestando la misma compensa
cion si la concesion fnere condicional. 

Art. 8° El comercio de cabotaje en ca
da uno de los dos Estados se arreglará por 
sus leyes respectivas. 

Art. !)0 Los buques venezolanos, así 
como los buques snecos y noruegos, no po
drán aprovecharae de lu.s inmunidades y 
ventajas que les acuerda el presente tmta
do, sino estando provistos de los papeles y 
cer tificados prescriptos 11or los reglamen
tos existentes de ambas partes para. com
probar sn capacidad y nacionalidad . 

Las altas partes contratantes se rese1-van 
ol comunicarse declaraciones en que se ha
ga nna l'nnmeracion clara y precisa de 1011 
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papeles y documentos de que exijnn uno y 
otro Estado que estón provistos sus bu
qnes. Si despues de este canje, qne ten
drá lugar lo m:ie tarde dentro de dos me
ses clespues di:'! canje de las mtificnciones, 
algunu de 111s partes contrutantes se lrnlla
se en el caso de vnriar ó modificar sus re
glas sobro este pnnto, pasará sobre ello ul 
otro Estado una comnnicacion oficial. 

Art. 10. El presente tratado estnrá en 
vigor dumnte diez anos, contados desde el 
<lia del canje <le Jns rntificaciones respec
tivas; y si doce meses áutes de 1a espira
cion de este término 111 una ó la otra de las 
dos aH11s partes contratantes no hubiese 
anunciado á la otrn sn intencion de hacer 
cesar su efecto, este tratado será todavía 
obligatorio por un aoo más, y así en ade
lante, hasta la espiracion de los doce me
ses que siguieren ni anuncio oficial hecho 
por algu ni. de las dos partes con tratan t<!s 
á la otra parn que quede anulado. 

Art. 11. El p1·esente tratado será rati
ficado por las al tas partes con tratan tes, y 
las ratificaciones serán canjeadas en Curá
c:ns en el espacio de once meses despnes 
de firmado, 6 más ántes si fuero posi
ble. 

En fó do lo cnlll, nosotros los infrneecl'i
tos, en virtud de nuestros plenos poderes, 
hemos tirm::i.do y sellado con nuestros se· 
llos respectivos el presento trntnelo. 

Fecho en Oarúcas el dia veiutiti-es de 
Abril del ano del Senor de mil ochocientos 
cuarenta. 

(L. S.)-JOAN J. ROMERO. 

(L. S.)-F. ADLERC.REUTZ. 

Y l1abiendo examinado detenidamente 
en todas sus pa1·tos e) tratado l?reinserto, 
el Congreso presta su coneent1miento y 
nprobacion para que sea ratificaJo por el 
Poder Ejecutivo de la República. 

Dado en Carácas á 18 de Marzo de 18-U, 
12° y 31°-El P. del S.-José Várgas.-EI 
P. de la C" de R. José lJ-Jada Rijas-El s" 
uel S. José Angel Ft·efre.-El sº de la C" 

de R. Rafael Acevedo. 

Oarácas 19 de Marzo de 18!1, 12° y 31 ° 
-Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E.
G1,illermo Smitli. 

~El tratado que antecede fnó ratifi
cado por el Presidente de la Repí1blioa el 
dia 22 de Marzo; y el canje de las ratifi: 
caciones se verificó el mismo din en Oará
cns por los respectivos Plenipotencinrios. 

12 

424. 
Le1J de :¿3 de ,lfllrzO de 18.:11 suspentliellllo 

la cfrcnladon de la moneda 11iac1ttJitina, 
?/ derogan<lo el decreto del Libertador lle 
G de Novie111bre de 1828. 
El Senado y c~ de R. de hl nn ele 

Venezuela reunidos en Congreso, conside
ran~o: 

Que la moneda mncnc¡ninu y lns pesetas 
y reales orbiculares ó recortados acnnados 
en Carácns carecen nbsolut11mente del va
lor que representan, oonsionnudo por esto 
graves iuconvenientee su cironlncion, dc
cretnn. 

Art. lº Desde la publicacion ele! pre
sente dMrcto cesaní la cil'culacion de toda 
especie de monetln macuquina cnnlc¡niera 
que sen su clase, tulla, 011110 ó tipo, y la de 
todas las pesetas y re11les orbiculares y re
cortados ncullados en Onrácn¡,, no pudien
do ndmitirse desde entónces en ninguna 
oficina de hncicnda nncio1111I. 

Art. 2° Par1\ recoger, calificar y cam
biar por monedas legales los monedas de 
c¡ne trnta el artículo nntel'ior, se formará 
en cntln cubecem ele canton una comision 
compuesta de la primera antoridnd civil, 
que la presidirá, do un miembro del con
cejo municipal •1ne él mismo nombrnr/Í y 
de un empleado de la hncien<la pública, 
que lo será en esta capital el tesorero ge
neral-: en los pnertos habilitados el admi
nistrador de ndnnnn, y en los demos pun
tos la persona c¡uo designe el gobernador 
reilpecti vo. 

Art. 3° Al siguiente din. do la publi
cacion del presente decreto se iHstal!lrnn 
)as comisiones de qne habla el artículo an
terior, y se reunirán diariamente por el 
término de treinta dias para llevar tí efec
to la disposicion del citado artículo. 

Art. 4° Examinadas lns moueda¡¡ que se 
presenten á las comisiones, so separará la 
bneun de In mala, entregándose :~ los dne
nos el valor de la primera en moneda le
gal y devolviéndoseles la segunda. 

§ único. Queda al arbitrio do las comi
lliones asociarse con uno ó mns facultati
vos ó personas inteligentes pnrn el exámen 
y calificacion de la moneda. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo disponclr:í. 
la oportuna remision de fondos para la 
realizacion del cambio, segun se dispone 
en el artículo anterior. 

Art. 6° Las monedas qne se amorticen 
se rematarán en pública subasta en la ca
pital ele la provincia respectiva, ante la 
jnnta económica de hacienda, bien por di
nero efecti,o, ó bien por deuda consolida
da _ó consolidable de Venezneln, segun so 
estime mas conveniente. 
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Art. 7° El Poder Ejecuti\"°o dictará lns 
<lemas l'eglns que eren necesarias pura In 
ejt>cucion del pl'esen to decreto. 

Al't. S0 Se del'oga el decreto del Liber
tador Presidente <le 6 de Noviembre de 
1828, sobl'e circnlacion <le moneda nrncn
qnina. 

Dado en Car{Lcas Íl 23 do i\11\rzo de 18-J.I, 
12° y 1!1°-El P. del S . .José Yrfrga.~.-El 
P. de la C" de R. Eu_qenio 11/eiuloza.-El 
sº del S. José .111yel 1"reire.-EI dipntuuo 
sº de la 03 de R. Rafael .Ace/'edo. 

Carácns23 de Mal'zo de Util, 12º y 31º
Ejeciítes~.-.José A. Pdez.-Por S. E.-EI 
sº de IIª G11illel'11tO Smillt. 

425. 
Ley ele 23 ele Jfarzo de 1841 i,orgánica de 

los tribunales y .inzgados, r¡ye r~foi·ma 
la ele 2 ,~e Jfa.110 ele 1838 .l1: º 338 sobre 
l<t mate,·ia. 

(Reformada po,· lo.~ Ns. 723 d 733.) 

El Senntlo y 0" de R. de la R" 
de Veneznola rennidos en Congreso, de
crebm. 

C.\PÍTULO I. 

De las corles tlejusticia. 

Art. l º La col'te snprcmn. se compone 
de cuatro ministros que se denominarán 
presidente, vicept·esidentc, relator y cn.n
cillt-r; y habrá t·n Pila ,ulemas un minis
tro fiscal. 

Art. 2° Ademas de las ntribuciones 
que dá á 11\ corte suprema de jnsticin el 
artículo 147 de la Oonstitncion, ten,lrñ. 
las siguientes: 

1 ª Conocer en scgn uda instancia <lo las 
cansos de qne conocen en primera instan
cia las cortes superiores. 

2~ Uonocer de lns cnusns criminales 
que se promovieren contni. sus propios mi
nistro&, y los ele los cortes superiores por 
delitos corn unes, y de lns q nejas con tm 
los ministros de la misma corte suprema 
por injurias. 

3ª Oonocet· de los reclamos de in vali
dacion de los jnicios en los casos deterrni
dos en el código de procedimientos judi
ciales. 

4~ Conocer de las cansas que le atribu
ye la ley sobre el patronato eclesiástico. 

5ª Exigit· en pl:!t'ÍOdos determinados do 
las cortes superiores listas de las causas 
•!iviles y criminnlee pendientes, pnra pro
mover eficazmente la mas pronta y activa 
administracion de justicia. 

Art. 3° Lns cortes superiores do jnsti
cia se componen de tres ministros jueces, 
qt1e se denominnn presidente, relator y 
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cnnciller. Sus atribuciones son las si
guientes : 

l" Oonocer en primera iustauoia ele las 
caosns ooutrn los gobernadores por respon
sabilidad en el ejercicio de sus funciones, 
previa 111 suspension decretn<la por el Po
der Ejecutivo. Onaudo el Poder Ejecn· 
ti vo hn.yn <le decretar In snspension se le 
pasará copia del expediente justificnti\"°o 
del hecho. 

2~ Conocer de lt\S causas contra los 
mismos gobernadores por delitos comnnes 
y decrelat· en estos casos su snspension, 
avisándolo al Pocler Ejecntil'O, 

3ª Conocer en primera instancia de las 
causas de responsabilidad c¡ne por mal de
sempcno en el ejúroicio ele sns funciones 
se formen á los jueces de primera instan
cia. de sns respecti rns d istl'i tos, y á los ofi
c:iales dependientes do sns cancillerfas; y 
de las q~,c so promovierrn por delitos co
munes conl.rl\ los mismos jueces de prime
ra. instuncin. 

4" Oonoct>r en primera instancia de las 
qnPjas sobre injurias inferidas pol' los mi
nistros del mismo tribnnal. 

5" Conocer en segunda instanci11 de las 
eunsns civiles y criminales que principien 
en los tribunales ele primera instancia. 

o~ Conocer en tercera iustuncin de las 
cansas civiles que principian en los juzga
dos de arbitramento, y en qne tenga lugar 
aquella instancia conforme ni código tlc 
procedimientos judicinles. 

7:i. Conocer en los reclamos sobre iu
validacion ele los jnicios en los casos de
terminados en el código de procedimien
tos judicinles. 

s:i. Conocer de los recursos de fne1·za y 
proteccion qne se intentaren contra arzo
bispos, obispos y cualesr¡niern. otro& pl'ela
dos seculares y jueces eclesiásticos en sus 
l'especti vos d is tri tos: de las competencias 
entre jueces eclesi,isticos y civiles de ellos: 
de las quejas sobre ngrnvios que hicieren 
en sus visitas los prelados eclesiásticos ó 
los visitadores nombrados por estos en ee
de plena, 6 en sede vacante, y de las de, 
mas cansas qno se especifican en la ley de 
patronato eclesiástico. 

!),. Dirimir las controversias de compe
tencia entre los jueces de primera instan
cia, y entt·e estos, y los que ejerzan jnris
dicciou en alguu ramo determinado ecle
siástico, militar, de comercio, ú otros, de
biendo dirimir lus que ocurran entre jue
C<\S de diferentes distritos, la. corte supel'io1· 
del distrito ó. qne pertenezca el juez que 
ha.ya provocado lt1 controversia, y se en
tenderá que la. provoca en el cnso de no 
creerse los j neces competen tes, el q ne pri
mero declara qne 110 lo cs. 
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10- Oi1· las dndas de loe tribnu!lles de 
primera instnucin sobro la inteligencia de 
alguna ley, y dirigirli,s i In corte snprema 
con su informe. 

11' Prom0Yc1· eficnzmente In mas pron
ta y nctivu udmiuietrucion de justicia en 
los juzgn<los ele primcrn instancia y <lemas 
del distrito, y exigir <le ellos con este obje
to, los avisos de las cansas que se formen 
por <lelito~, y on perío<los dcterminndoei, 
fütns ele lus cansns civiles y criminnles 
pen<lier.tt>s. 

12ª Jlncer el l'eciuimionto de 11uog11-
dos. 

13' Hacer !ns visitas genernles y pnrti
cu l11res de c:hcel. 

1-1" Yisitar poi· ml•tlio <le cnalqni<:m Je 
sns ministros las oficinas <lo rcgistro dt.>I 111-
~u1· l'n que l'('lida la corte, paru asegnrnrsc 
que el urchi\'o pertcnccieut& ni tribunal se 
consel'\'a í n t<'gro y en órdt•n ; resol riendo 
siu forma de juicio clicho ministro lo que 
Cl'Ca uecesnrio pnl'll co1TPgir cualquiera 
fultB leve, y excitando en las gruves al juez 
do primtm inst11ncin pnra el debido proce
<limiento. 

Art. 4° El JH'esitlcute tle Ju corte supre
ma conocerá en primera instancia <le las 
en usas crin1inules, y de las qnt>jas por inju
rias quo comprende In utribucion 2" del 11r
tíc11l0 2." Los clemns ministros jneces pre
sididos por el vicepresidente de dicha coa-te 
co_noccr:\n en In seinndn i11st11ncin de )ns 
,msmas cnusns y qneJ!IS. 

Art. 5n El presi<lente <le ln corte supre
mo, y los ele lns cortes supel'iores snstan
cinrñn lns cansas que deban sentenciarse 
por todos los mioistroe jueces en primera 
instancia; pero lns determiunciont>s que 
<l ieron en ]ns nrl icu lacio u es 6 incideucins 
podr:ín ser reformuuns y derogadas por el 
tribuual pleno, si In parte ocurriere li lil 
dentro ele veinticnntro horas. 

A rt 6° ] ~I presidente, relato1· y cnnci
lle1· así <le fo corte suprema, como de l11s 
superiores, serún nombrados con este ca
rácter por los cunta·o anos de su servicio, y 
lo mismo el ,·icopresiclente y fiscal ele la 
corte supremn. 

Art;. 7° Toca al President(>: 
1 ° El gobierno y policía in terio1· <lel 

tribunal {i que pertenece, y puede impone1· 
multas hasta de cien pesos para sostener 
el 6rden, y hnce1· quo los ministl'Os y subal
ternos obser\"en sus respecti vns obligacio
nes. Tambien podrá imponer esta misma 
pena correccional, y la de arresto hasta de 
ocho días íi. los que desobedezcan sus dis
posiciones gubernativas, ó falten al debido 
respeto al tribunal, sin perjuicio de otro 
mayor castigo á que fueren acreedores. 

2º Conyocar extraordinariamente al tri-

bu nal, y an tioi par y pro rogar las horas se
flnlu<las del despncho, siempre qne así lo 
exija la ocura-encia de 11lgnu negocio ur
gente, y de gra\'eduJ. 

3° Diri~ir ii nombre <.!el trilmnol lns 
co11111nicuc1ones qne se of1·ecierP11 con cnal
quioru a11torid11d ó funcionurio púulico. 

A rt. 8° Es atribncion peen liar del mi
nistro ,·icepl'eside11te ue liL corte 1mprema 
surlir las fultns nccidontules del prt-sidente 
de mismo tribulllll, y tnmbien l11s del mi
nistro relato1· cmrndo no estú supliendo al 
president.e. Por fnlt11 <lol Vicepl'esi<lento 
eutrnró. ó. suplir el ministro relator si óstc 
estuviere impeclido el ministro cancillel'; 
y por impedimento de éste el ministro fis
cal. 

Ai-t. 0° l.1ns funciones pnrticnlnl'es <lel 
ministro relator, nsí do la corte supromn, 
como de lt1s superiores, son : dar cuentn y 
lectura de los expecli<mtes cu In snln tlt>l 
tribunal, y do cuul1uiem docnmonto 6 pn
pel que presenten us pnrtes : reductor la 
sentencia conforme á In muyorÍR de los ,·o
tos publicados. 

Al't. 10. Lns funciones pnl'ticnllll'es del 
ministro coucille1·, así de la corlo snpremn, 
como de lns corles snperiorcs, son: dirigit· 
la secretaría del tribnnal bnjo su responsa
bilidad: nombrn1· y clestituil' los empica
dos en dicha secrt-tnrín: nntorizar to<los 
los testimonios qne se dieren 6 quedaren 
en el tl'ibun!ll; y sellar toclos los <lcspnchos, 
gnardnudo el sello sin poder confh\rlo tí 
ningnnn otrn persontt. 

Art. 11. Las funciones del ministro 
fiscal do la corte supremn, son : represen
tar en las causas eriminulcs de qne conoz
ca rsle tribunul, aunque haya parte quo 
acuse, y en l11s civiles cmau<lo conozc1i la 
misma corte suprema, siempre qne intere
sen á Jn causa, 6 hacienda pública, ó :1 1.1 
defensa de la jnris<licoion civil: informar 
en lus consultas que hiciere la corte snpre
mn al congreso sobre la inleligencin de al
guna ley para preparar dicha consulta: sn-

I,lir la falta acc1<lental de cnalqniera de 
os otros ministros par11 el despncho ele las 

cansns que flll'ren al tribunnl. 
Art. 12. Las faltas del presidente por 

enfermedad ú otro impedimento acciden
tal las suple en las cortes snperiores el mi
nistro relator, y cuando este estuviere im
pedido, el ministro canciller. 

Art. 13. En las faltas accidentales del 
canciller, In secretaría estar:L en )a corte 
suprema, bajo la inmediata dil'eccion del 
vicepresidente y del presidente en las cor
tes superiot·es. 

Art. 14. Cuando falte algnn ministro 
por mne1·te, dcstitucion, snspension, enfer
medad que pase de quince dias, 6 por ocn-
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puci<•n en el Uo11grcso, ó en la. <liputnciou 
produciul, el Pot.ler Ejecutivo nombrará 
un ministro interino que servirá hasta que 
tome poses ion el propietario, q ne debe 
110111brnr:;u en lo5 <los primeros casos cou 
lus formaliua<lcs estnblt-ci<las por la Cons
Litucio11 ; y hnsta. 'l ue en los <lemas casos 
vuelva l'l ministro impetlillo á clcsempellnr 
su plnza. 

~ íwico. Mié11tras el Poder Ejecutiro 
nombra el interino, y entra ésto en ejerci
cio, y en cnalqniorn otra falta, ó impetli
men to accith:nLal, se uombrurtL conjuez 
pnm cada. cuusu ó negocio por los mi11is
tros ó ministro expedito, eli~iéndose entre 
los letrados q ne huya eu el rngar, y en sn 
defecto entre Jos veciuos qu¡¡ tC'ngau las 
cualidades de representante. 

Art. 15. Ouaudo el relator tenga algnn 
inconYenil'llte para hacer la relaciou, po
dr:L llamar, de acuerdo con el tribnnal, un 
oficial <le la cancillería parn qne lo eje
cute. 

Art. l(i. Onantlo u11 distrito judicial 
no contenga mas que dos provincias, cada 
una de las respectivas diputaciones atlemas 
de los letrados que debe prese11t.1r con ar
reglo á la atribuciou 3" <lel artículo lúl <le 
la Coustitncioo, presentar{~ otros tantos 
cou lus cali<l1i<les necesarias; á fin <le que 
h\ corte suprema forme una terna para el 
uombrnmiento de cada ministro, y cuando 
un distrito 110 contenga sino uua sola pro
vincia, l.~ Diputacion de ésta, fuera de los 
Jotr11tlos qno <leue presentar con arreglo í1 
la citada atri-bucion 3•, pl·ese11lará tres 
tantos mus con lus cualidades necesarias, á 
fin de que entre todos se formen las ter
nas. 

Art. 17. Las cortes po<lniu designar nn 
oficial di:! la cnucillería que autorice las 
¡1rovidenci11s del presidente cuando sustan
cie alguna cansa, y que instrny~ á las par
tes de las del tribunal, pudiendo rvcibir y 
estampar las exposiciones verbales qno és
tas quiemn hacer. 

C.\l'Íl't;LO 11, 

JJc lus tribunales ele primem in1Sla1wia. 
Art. 18. Cada juzgado de primera ins

tancia sertí. desempellado por un solo juez 
nombrado llOr el gobernador do la respec
tiva provincia entre las personas que indi
que la cliputacion provincial, con tul de 
que tengan la edad y renta que se requie
ren para set· representante, y la capacidad 
necesaria {L juicio de la mi!!m!!. dipntacion; 
y <lururíi en sus funciones cuatro anos, 
contados desde el diu eu que tome pose
sion, pndienJo ser reelecto. 

Art. 10. La diputooiou de cada provin
cia formará al efecto, y remitirñ anual-
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meo to al gol>eruaclor u n,1 1 ista de ci ncó 
personas por lo ménos, por ca<la jnzgado 
c¡ue exista en su proYinciu. No pu<lien<lo 
hacerse el uoml>rnmicnto en ninguno <le 
los de Ju lista por muerte, ausencia fuera 
<le la República, renuncia ú otro impedi
mento de los comprendidos en ella, el go
bernador nombrará. libremente juez interi
no, hasta que formada nneva lista por la 
dipntacion, se nombre el propietMio. 

Art. 20. Son atriuuciones de los juecrs 
de pdmera instancia: 

P Oonocer en primera instanci.~ de to
tlas las causas civiles y criminales 11ue no 
estén especialmente atribniJas por la ley 
(t otros tribunales. 

2" Conocer en primera iustnuciit de las 
cansas de la hacienda pública de cualc¡ 11 ier 
cuantía. 

3" Oonoccr en segunda instancia <le las 
causas que principiet1 conforme á la ley cu 
los tribu un les de arbi trnmcn to y se les re
mi tan en apolacion. 

4:" Couocc1· en los reclamos sobre in rn
lidaciou de los juicios en los casos deter
minat.los en el código ele procedimientos 
j udicinles. 

5" Dirimir las controversias J.e compe
tencia entre los juzgatlos de nrbitrnmcnto, 
alcal<les y jueces de paz de su circnito, co
respoudiendo tlil'imir las que se promuevan 
entre aquellos, y los juzgados de otro cir
cuito al tribunal de primera instancia ít 
que pertenezca el que las provoqne. Cuan
do la controversia provenga de creerse in
competentes los jueces que la sosteu~au, 
se observarán Jo prevenido en la at.l'lbu
cion 8" del artículo 3° <le esta ley. 

Gª Conocer en primem instancia <lo fas 
causas de responsabilidad <le los jefes polí
ticos, previa la. snspeusion decretada ¡Jor el 
goberuador respectivo. 

7"" liacer las Yisitas de C:lrceles en los 
Inga.res de su residencia, y cu que uo exis
ta la corte superior, y coucunir con esta 
en donde exista. 

8" Proveer eu lus diligencias judiciales 
en que no haya oposiciou de parte. 

9" Resolver las consultas que hagan los 
nlcalcles sobre el 6rdeu de proceder eu las 
cansas en que estos son jueces de sustnn
ciacion, y cuyas sentencias expiden los 
jueces do primera instancia. 

10" Visitar las oficinas de registro uel 
Jugaren qne residan, resolviendo sin forma 
<le juicio lo que crean conveniente para 
corregir las faltas que noten, y no sean 
<le ~ravedad, y proce<lieudo á formar causa 
en Jas demas ni empleado culpable. 

11" Conocer en juicio verbal ÍL preven
cion con los juzgados de arbitrnmento de 
las demandas por iujmias de palabras, 
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escntns ó <le hecho cu que 110 haya efttsion 
de sangre causada con arnrn ó grare cou
tusion. 

l.t" l'romorer elicuzmen te fa mejor y 
mns pront.i administraciou de justicia en 
los juzgados subnllcrnos del circnito de su 
cargo; y exigir <lo ellos con este objeto 
los avisos é iuformes que crean conrcuicn
tc8. 

Art. 21. En lus faltas accidentales de 
un juez de primera instancia por impedi
mento para conocer, le suplirá el juez 
mas inmediato do Ju provincia y si no 
lo hubiese expedito, suplirá el mas in-· 
mediato del distrito, sustanciando hi 
causa en este último c11so el juzgado parro-
1¡uial del lu gar on que exista el tril.n111ul 
del primer juez impt!tlido. Cuando pro
vengan <licitas faltas de enfermedad grave 
ú ocupacion del jnez en otro servicio pít
blico incompatible, se nombrará un inte
rino por el gobernador de entre los com
prendidos en la. lista de los propuestos por 
la dipntacion provincial parn este destino, 
ó entre otros que tengan h~ capaciclau y 
cualidades necesarias, cuando ai¡uellos no 
puedan serlo por las causas expresadas en 
el artícnlo rn. 

CA l'ÍTt;LO III. 

De /01, juzgculos ele aróitrame11tc1. 
Art. :l:2. Los juzgados de arbitramento 

serán descmpellados por los alcaldes, y por 
los árbitros uom brados por las partes en 
cada causa. 

Art. 23. Los alcaldes serán uombrados 
por las asambleas municipales entre los 
vecinos del cantou, y lo\ que tengan en la 
parroquia establecimientos de agricultura 
ú criu, propios ó arrendados, aunque no 
seau vecinos; pero solo estarán obligados 
á servir el empleo de alcalde eu la parro
quia de su c.lomicilio. Si alguno resultare 
nombrado en mus de una parroquia, que
dará ÍL su eleccion admitir el nombramiento 
que mas le acomode. 

Art. 24. Los que hayan sen-ic.lo el em
pleo e.le alcalde por el tiempo que determi
na esta ley, podrán excusarse de hacer el 
mismo servicio en el ano siguiente sin ii1-
carrir en pena alguna. 

Art. 25. Para ser alcalde se requiere:· 
1° Ser ciudadano en ejercicio de sus 

derechos. 
2" lfabcr cumplido veinticinco aüos. 
3° SnbN· leer y escribir. 
4'' Gozar de una renta anual de tres

cientos pesos, si proviene de propiedad 
raíz, y de cuatrocientos pesos cuando pro
venga <le finca, ó de cualquier estableci
miento arrendado, ó de cualquier espe
cie de industrin. 

1G 

Art. 26. En las mean tes <1ue ocurran 
<lespnes del nombramiento de la nsamblea 
muuicipal, el concejo municipal nombrará 
los snplentcs <le los alcaldes. 

Art. 27. Para set· árbitro <'11 el juz
gado dt> arbitrameu to se rec1 u ieron ln-s 
mismas cualidades qt1c para ser alcal
de. 

Art .. :!8. El nombramiento <le los árbi
tros para compon<'r el tl'ibumLI <le uthitm
men to se hiu·(l en csla forma: cacla pn-rte 
propon1lr:í. tres ante el alcalde, y elegir:\ 
11 no ele los propuestos por la parte cou tra
ria. ün::rndo hubiere mas de dos intere
sados cu el pleito, los <¡ne tc11g1rn derechos 
semejantes desiauanín por mayoría rcla
ti va el que tlo eftos clebiL proponer y hacer 
la eleccion; y si uo tu vieren derecho:! se
meja u tes, se sacani por suerte el árbitro de 
cada uno, entre los que cada uno propon
ga. 'rambien designar{i la suerte el ,:¡uo 
haya de propo»cr y clegil' entre los que 
tengan derechos semejantes, cnando estos 
110 sean mas de dos. 

Art. 2!). Son atribuciones del j nzga<lo 
de arbitramento: 

1" Conocer do todas las <leurnndns ci
viles cuya cuantía en su accion principal 
pase <le cien pesos y uo ele quinientos, ó 
cuando no estando determinado el interes 
jure el demandante nute el alculde que uo 
lo estima en mas de quinientos pesos, para 
totlos los efectos del juicio. 

2" Oonocct· cu juicio verbal ,\ prcven
cion con los jueces de pri~ra instancia 
de todas las demandas por injurias de pa
labras, escritas, ó de hecho en q ne uo ha
ya efusion de sangre cansada con armas ó 
grave contusion. 

o" Conocer en segnnda instancia <le 
los negocios que pasando <le cincuenta 
pesos, y no Je ciento, hayan sido seuteo
ciados en primera instanci,\ por los jue
ces de paz asociados de Lombres bue
nos. 

CAl'ÍTOLO l r. 
De loi; alcalde:;. 

Art. 30. Son atribuciones de los al
caldes : 

l" Conocer por sí solos ele las deman
das civiles sobre negocios cuyo interca 
principal no exceda de cien pesos, ó cnan
do no estando determinado dicho iutcres, 
jure el demaudaute que no lo estima en 
mas para los efectos del juicio. 

2" l,ustanciar las causas onyo cono
cimiento corresponde al ti-ibuual de arbi
tramento. 

3ª Sustancia.t· las que correspondan 
al tribunal de primem instnncii\ en los 
cautones donde uo resida este, tí preven-
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cion cou ei mismo j nez do primera instau
ci1i cuando las partes ocurran fi ellos, siem
pre que no pasen de mil p¡,sos, 6 cu caso 
de 110 estar determinada fo cnautfa jnre 
el demandante que no la estima en mas 
para todos los efectos del juicio, remitién
dose el expediente á dicho tribunal de 
primem iustancia para la sentencia defi
nitiva en lo principal, y en toda articnla
cion é incidencia. 

1.l:ª Conocer por sí solos eu segunda 
instancia de las demandas en que se inter
ponga apelacion ele las sentencias pro
uunciadas por los jueces de paz en los ne
gocios que pusando de veinte pesos, uo 
excedan de ciucucnta. 

5ª Proceder en negocios criminales á 
la fonuacion del sumario, :í. la prisiou y 
confesiou del reo, y :í. sn rcmision al tri
buunl de primera instancia competen
l;e. 

6" Oonocet· en las causas criminales 
r1ue les atribuya la ley. 

7ª Evacuar las diligencias que les co
metan los domas tribunales y juzgados 
para la mas expedita atlministrnciou de 
justicio. 

Sª Proveer á preveucion cc,n cualq uic
ra otro jue1. competente en las diligeucins 
6 actuaciones que se promovieren siu opo
sicion de parte, y que no estén atribuidas 
especialmente :\ distiuto tribunal; Ilero 
absteniéndose de dar aprobacion ni reso
luciou cualquiera que sea sn naturaleza y 
objeto, parn lo cual remitirán las diligen
cias 6 actuaciones practicadaa, al j11e1. de 
pri mera instancia del circuito, siempre 
que las partes lo exijan ó sen necesuriu la 
determinacion judicial. 

Art. 31. En catla parroquia cubecern 
de canton, y en cada una de las de las 
ciudatles capitales de provincia, lrnbrá dos 
alcaldes con las denominaciones de pri
mero y segu u<lo, los cuales 111 ternaráu en 
el desempeno tlcl juzgado, por períodos 
que solo podráu ser de uno, dos, ó mas 
meses bnsta seis, segnn convinieren entre 
sí, continnau<lo auto el uno lo que ante 
el otro se principie; y sin perjuicio ele 
suplirse míttuamente en los casog do im
pedimento ó <le enfermedad ; y durarán 
en este servicio un ano coo tado desde el 
dia io de Enero. 

§ 1° Parn cua.lquiera otra pnrroquia 
so nombrarán alcaldes cnando por nece
sidad de ellos para el despacho <lo los ne
gocios <le justicia Ju resuel rn el Poder 
J<Jjecutivo :í. solicitud del concejo munici
pal respecti rn. 

§ 2° El Poder Ejecutivo podrá st1pri- , 
mir aquellns alcaldías de las parroqu ins en 
que so dividen lns ciudades capitules de 

las provincias en que 110 se!ln absolat!t• 
mente necesarias, exigiendo pura ello el 
iuforme del respectivo concejo mnnícipnl, 
clebíendo conservarse cuaudo monos nnn 
eu onda capital. 

A rt. 32. El q ne fuere uom brado al
calde no podrú excusarse <le admitir este 
destino, ni renunciarlo despues aino µor 
impetlimento físico legalmente comproba
do, 6 por estar en oi,ro servicio público 
incompatible. El que siu excusa legal 
justificad!\ aute el gobernador no tomal'e 
posesiou dentro <le ocho días <le liaber sido 
instruido de su nombramiento, pagará 
una multa de ciento á doscieuto:; pesos á 
fa,,or del fondo para gastos ele justicia, 
que impondrá y fijará ol mismo gober
nador. 

Art .. 33. Pasados los ocho días lle q uo 
habla el artículo anterior, el consejo nom
brará suplen te y lo a visará al j n<.'z de pri
mera instancia respectivo, en caso de no 
haberse consignado la multa, parn que 
proceda {i cobrarla ejecutivamente <le ofi
cio como cantidad debida :í las r<'ntas pú
blicas. 

Art. 34-. Si el suplente uombrndo tam
poco toman\ posesiou dentro del mismo 
término sin excusa kgal, quedar{\ sujeto 
á la pena y procedimiento de los artícn. 
los anteriores. Lo propio se practicará. 
en los <lemas no01br1\mientos y fo.Itas que 
ocurran, y todas las mnlLas quedarán 1í 
favor de los fondos pnm gastos di.' jus
ticia. 

Art. 35. El consejo municipal nom
brará alcaldes interinos en las vacan tes 
por renuncia admiti<lu, uestitncion 6 
mnerte de los propietarios, y cuau<lo por 
cualquiera cansn no haya hecho la. elccciou 
de estos la asamblea municipal. 

A1t. 36. Eu la recusacion tle un nlcal
dt> conocerá el otro ele la misma parroquia: 
por impedi mento <le esto conocerá el mas 
in mediato que estuviere expedito cu el can
tun á que pertenezca el recusado; y si no 
huui<.'re niugnno expedito, se elegirá por la 
,rnerto un alcalde suplente entre los reci
nos qne tengan las onnliclades rcqnericlns 
para este destino, {~ juicio del jefe polít.i
co, y ante este mismo funcioual'io. Esto 
mismo so observará en cm\lqniera otrn 
impedimento en una cauei.l. ó uegocio, es
tando expedito el aloulde para couocer en 
otros. 

CAPÍTULO V. 

Atribttcionc/$ .iuclici<tles de los jueces ele 
paz. 

ArL. 37. Los jueces de par. son al mis
mo tiempo los alcaldt•s <le; Jas parroquias 
en que se establezcan estos funciouarios . 

a 
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En las <lemas parroqnias los jueces tle 
paz de ellas tienen lns atl'ibucioncs si
guientes: 

P Conocer en juicio verbal y siu ape
lncion de las demandas cuyo interes prin
cipal no exceda de veinte pesos. 

2" Conocer tnmbien en juicio verbal, 
pero con apelacion al alcalde mas inmedia
to, de las demandas cuyo iuteres principal 
pasando de veinte pesos, no exceda de cin
cuenta pesos. 

3ª Conocer en juicio verbal asociados 
de hombres buenos de las demandas cnya 
cuantía exceda de cincuenta pesos, y no 
pase de cien to; y con apelacion á los j nz
gados de arbitramento. 

4" Sumariar á los delincuentes, perse
guirlos y aprehenderlos para, remitido¡¡ al 
alcalde mas inmediato con el sumario. 

5" Conocer en las cansas criminales 
que les atribuya la ley. 

6" Evacuar las diligencias que les co
metan los <lemas tribunales para la mas ex
pedita administracion de jnstici11. 

Art. 38. Los individuos que se elijan 
para hombres bnenos deberán reunir las 
cualidades de snfragante parroquial, las de 
tener veinticinco aflos cumplidos, y saber 
leer y escribir. 

CAPÍTULO vr. 
Dú1posicionee generales. 

Art. 39. Los magistrados y jueces de 
quo habla esta ley, aunque hayan cumpli
do el término de su dnrnciou, continuarán 
en el ejercicio de sus atribnciones hasta 
que sean reemplazados por los que deban 
subrogarlos. 

Art. 40. En todos los· tribunales y 
juzgados se dará audiencia pública dnritn
te cinco horas por lo ménos en torlos los 
días del aoo que no sean de fiesta ente
ra, 6 de la semana mayor, 6 de la vacan
te de navidad, que cone desde el 25 de 
Diciembre hasta el 1° de Enero inclusi
ve, y los días 19 de Abril y 5 do Julio, 
que son de fiesta nacioual. El seOalamien
to de las horas de audiencia lo harán los 
mismos tribunales y juzgados, y estará. fi. 
jado en el logar mas público do las casas 
de su despacho. 

Art. 41. La sala del despacho del tri
bunal 6 juzgado estará siempre excluida 
de todo otro uso, y se dividir!'\ con nua ba
i-audilla 6 cordon, el lugar q ne en elJa de
ben ocupar los jueces, sus secretarios y los 
abogados defensores, del resto en que se 
colocarán las partes ;J <lemas personas q.i.1~ 
concunieren al despacho. 

Ar t. 42. Nadie podrá entrar en ella 
sino con permiso del presidente del tribu
nal 6 juez respectivo, á ménos que sea en 

1S 
las horas de ancl iencia en r¡ 110 es libre /11, 
entrada á todos, siempre que por al~un 
motivo y órden expresa 110 so estuviere 
despachando á puerta cerrada. Nadie 011-

tral':í tampoco á los archivos de dichos tri
bnnales y juzgados, ui á l:is secretarías, 
sino con permiso de los jefes Je éstas. Los 
qne tengan que hablar con los cancilleres 
ó secretarios eu sus oficinas, lo h1m1n du
rante el tiempo que ellos <lL"siguen, y do 
que informarán al público por medio <le 
nn aviso que se fijar:í Pn las pnertas de di
chas oficinas. 

Art. i3. Los oficiales ó t..lependientes 
de IM secretarías, y los alguaciles y porte
ros de los tribunales concn1Tirñn diaria
mente al desempei1o de sus funciones ms
ptctivas: miéntras Pstén en la caaü del 
tribnoal, se emplearán exclusivamente en 
el cumplimiento de sus deberes, sin dis
traerse por otras 11te11ciones, bajo lo pena 
que los presidentes de las cortes suprriores 
y <lemas jueces impusieren en los regla
mentos que formen para la policía interior 
y economía del trabajo. 

Art. H. Está prohibido el comer, beber 
licores espirituosos, y fumar en la sala y 
secretaría del tribnual. Los conoturcntes 
al despacho observarún silencio y com
postura.. Solo los jueces y secretarios po
drán hablar allí, y las partes con el permi
so de aq nellos, y por el órden que se les 
prescriba. 

Art. 45. Los jueces de primera instan
cia y los alcaldes están autorizados para 
imponer multas hasta de cincuenta pesos 
y arrestos hasta de tres d i11s {i los q ne les 
desobedezcan, 6 falten a.l debido respeto, 
ó q uebrantcu el órden establecido en las 
casas de los tribunales. Las penas correc
cionales que apliquen, en virtud de este 
artículo, se ejecutaráu siu admitirse nin
gun recurso; y solo estaudo ejecutadas 
podrá intentarse el de qneja para la res
ponsabilidad del juez. Con arreglo á lo 
dispuesto en este artículo, los j neces do 
paz pot..lrán imponer mnltas hasta de doce 
pesos, y arrestos hasta de cuarenta y ooho 
horas. 

Art. 46. Del mismo modo se ejecutarán 
las penas que impongan los presidentes de 
las cortes por iguales faltns. 

Art. 47. Los jueces de primera ins
tancia nombrarán sus secretarios; y el 
de los alcaldes lo nombrará el primero de 
estos que tome posesion de su destino 
en cada parroquia: este secretarfo será 
uno solo para los dos alcaldes, y si estos 
no lo nombraren dentro de quince dias 
podrá h9cerlo el jefe político. Unos y 
otros durarán el tiemt10 que pi>rmanez
cau en sus destinos los que los eligieron, 
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si antes no lo~ hubieren sepam<lo, como I terinos. <lichos ,ministl'os y clispondrá lo 
po?r~~ serlo, s1 n necesidad de someterlos conve111en te, para que tomen posesion Jo 
:í Jn1c10. mas pronto posible. 

§ Ílnico. En lns faltus de Jos secretarios, Art, 51. Se Pstablecen en el primer 
los jncces nombrarán interinos. <listrito ocho circuitos; y corresponden 

Art. 48. Los secretarios clebnñn ser tres á, la provincia <le Cumaná, dos á Jade 
ciudndnnos <'ll ejercicio de sns derechos, G na yana, dos ií. la de Barcelona y nno :í 
tener buena conducta y no ser parieutes i\far<Yaritn. En el sPgundo <listrito seis 
del juez en el cnartv grado ci\'il ue consiin- ciretfitos, y corresponden todos á la pro
gninidad ó s<>gnndo de afinid11d. vincia de Óarncas. En el tercer distrito seis 

Art. 4!l. Los ministros de la corte su- circuitos y conesponden tres á cada. una 
prem~ y superiores, nsist_irún ~I desp~cho de las provincias de ~arn?obo _y .Bar<Juisi
dcl tnbnnal con toga, s111 golilla, n1 pu- meto. En el cnnrto d1str1to crnco circui
fios; los juecc•s de primern insbrncia con to~, y corresponden tres ó. In. provincia de 
trnje negro t!n11de lo pertnitn el clima, y 13:trinns y dos ó. la de Apnre; y en el quiu
los nlcaldes eo11 el 'lue 110 c1csdiga t!cl deco- to distrito ocho circuitos, y corresponden 
1·0 debido ú la dignidad del puesto qne dos :í. cada una de lns provincias de Méri-
ocupnu ,v fo111.:iones qne <lesempefin.n. <lu, Coro, Tn1jillo y Maracaibo. 

CA PÍ'rur.o vu. A1t. 52. Ln corte suprema residirá eu 
lt~ capital de la República. En cadn dis

flc los tli.-lrilos, cil'ndtos Y alcnltlla.~. trito habrá nnn corte superior do justicia, 
Art. 50. S,• establecen por ahora cinco y en cada cirr.uito nn jnez de primern ins

distrítosj11<liciales, y comprende él primero tanciu. En el circuito á que corresponda 
las provincias ele Cum:i.uá, Guayana, Bar- In, cindnd de Car:ícas habrá tres. 
celo na y Marg1nitn: el segundo la provincia Art. 53. El gobernador designará el 
de Car:\cas: <'i tercero las provincias de territorio correspondiente n cada circuito 
Oarabobo y Ba.rq uisimeto: el enarto las de sn prorinciu, y el Jng:ir en que deba 
proriucias <lr. A pnre Y Darí nns; y el q nin- residí r cada tribunal de primera. instancia, 
to las provincias de .l\faraca1bo, Uoro, Mé- atendidas tod,is las circunstancias que de-
rida y Trnjillo. ban conciliarse para ello. 

§ 1~ Mi(!ntrns se estubleeeu las cortes Ad. 54. En los cantones en que no ha-
de jnst.icia del primero, cuarto Y quinto ya mas que un tribunal de alcaldes. resi
distrito, la. jurisdiccion de la corte del se- dirá éste en hi parroquia r.n.becera del can
gnndo se extender(L á las provinci11s del ton, y la alcaldía comprenderá todo el ter
primero Y á la de Apure, Y la de la corto ritorio del can ton; y en donde hnya. más 
del tercero ft las provincias ele! quinto y á de uno, el goberna<lor seüaln.rá. el logar en 
ladeBarína;,. dl, ·a· ¡ t · r ·t 

8 2º Pum el despacho <le las causas qne e a res1 ir y ,t ex ens10n y im1 es 
., de cada alcaldía. 

pendientes y atrasadna en la corte superior 
del segundo distrito, se aumentan un mi
nistro vicepresidente, otro relator y otro 
canciller, y formarán dos salas, la. una pre
sidida por Pi presidente y la otra por el 
vicepresidentt', con ignales atribuciones 
para conocer y decidir todos los astrntos de 
In competencin ue la corte. Esta organi
zacion dnrará por t!os af\os qne se con
sideran suficientes para el despacho de 
las crn1so.s ntrn.sa.clas: pasado este t6r
mi no cesnní.n el ricepresidente, el rela
tor y canciller que se nombre1, en virtnd 
<le esta disposicion, y continuo.rá In cor
te con los tres ministros <le su organi
zacion primitiva. Para st1 secretada se 
nombrarán tambien por el mismo tér
mino, un oficial mayor r un escribien
te mus. 

§ 8° El Poder Ejecutivo suprimirÍl los 
ministros auxiliares, cuando por haber lle
no.do su objeto nn tes del término sellahido, 
sea sn permanencia innecesaria. El mismo 
Poder Ejecutivo nombrará en clase de in-

Art. 55. El emplenclo ó empleados lí 
quienes se contrae esta ley, que continúen 
en el ejercicio de sns fnnciones bajo el 
poder de facciosos, ó enemigos, cuo.ndo el 
lngar de su destino sea ocupado po1· fner
zas enemigas del Gobiemo constitucional, 
bien sea por efecto de una invasion exte
rior, ó de una conmocion interior, en que 
de cn::i.lquier modo y bajo cualquier pretex
to se niegne la obedir.ncia, 6 se ataque al 
Gobierno legítimo, quedarán inhabilitados 
para obtener destino algnno de honor y de 
confian:m en la República, sin perjuicio de 
sujetarse i las demas penas (i q ne se hayan 
hed10 acreedores conforme ñ. las leyes co-
mnnes. 

Art. 56. Inmediatamente qne se publi
que esta ley, procederán los gobernúdores 
á demarco.r los circuitos y á nombrar en 

,¡lropieda<l los jueces de primera instancia 
que se an mentan por esta ley, de entre los 
iudivitluos de las listas presentadas por las 
dipntaciones provinciales, 6 de entre otros 
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que tengan Jna cualidades necesarias si las 
listas estnviereu agotadas. 

Art. 57. La corte suprema, las cortes 
superiores y lo1i juzgados de primera ins. 
taucia pasarán mensualmente á. la secreta
ría del interior una noticia circunstancia. 
da de lns causas que existan en dichos 
tribunales, de lns qne entren y de las que 
se despachen, todo en la forma que lo de
termino dicha secretaría del intel'ior; y 
esta noticia se publicará tambien mensnaf
mente luego que haya sido centralizada. 
Se anotará en ella los t1·ibunales que no 
hayan man<laclo la noticia clentro del tér· 
mino que para ello asigne el Poder Eje. 
cutivo atenclidas las distancias, sin perjni· 
cio de publicarse Íl. su tiempo las que lle
guen oportnuameute. 

Art. 58. Se deroga la ley <le 2 de Ma
yo de 1838. 

Dada eu Carác11s ti. 15 de Marzo <le 1841, 
12º y 31 °-El P. del S. José Vár,qas.-El 
P.~de la U" de R. José Maríct Il6jas.--El s0 

del S . . José Angel Freire.-El diputadosº 
de la 0" de R. Rc~fael Aceveclo. 

Sala del Despacho, Cadt.eas 23 de Marzo 
de 1841, 12° y 310- EJecútese.-José A. 
Páez.-Refren<lada.-El sº de E0 en los 
DD. del I. y J~ Angel Quintero. 

426. 

Resolucion el-e 26 <le Ma1·zo de 1841 per11n:
tiendo el tránsito de fropa.~ granadinas 
por el territorio de Venez1tela. 
El Senado y 0" ue R. de la R" de Ve

nezuela reunidos en Congreso: vista la co
municacion oficial qne el Gobierno de la 
Nueva Granada dirige a, Poder Ejecutivo 
de Venezuela, solicitando el permiso del 
Congreso para pasar algunos cuP.rpos de 
su ejército por territorio venezolano; y 
considerando : 

Que pot· la 11,tl'ibucion 24" del artículo 
87 de la Constitncion, puede el Congreso 
prestar 6 no su cousentimiento para el 
tránsito ele tropas extranjeras por el teni
torio venezolano, resuelven : 

Art. 1 ° Se permite el tránsito de t ro
pas del Gobierno de la República de la 
Nueva Granada por el tenitorio de Vene
zuela. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo uispondrá 
lo necesario para que dicho tránsito se ve
rifique del modo más conveniente {~ la 
tranquilidad pública y ñ los intereses de 
Venezuela. . 

Dada en Oarácas á 24 de Marzo de 1841, 
12.0 y 31.0-El P. del S. José T'árgas.
El P. de la 0." de R. Eitgem:o Mendoza.
El s.0 del S. José .Angel .Frefrc.-El s.º de 
la 0." de :a,. Rafael 4ceveqo. 
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Carácas Marzo 26 de 1841, 12° y lH0
-

Ejecútese.-José .A. Páez.-Por S. E.-
El sº de En en el Dº de Il. E. Guillermo 
Smitlt. 

427. 

Le.1/ ele 31 de .Afwrzo de ] 84-1 01·,qtínica <le las 
oficinas de correo.~. 

(De1·ogaila JJOr el Nº 1287.) 

El Senado y O• de R. ue la R• de Ve. 
uezneln reunidos en Congreso, decre
tan : 

De las oficinas ele correo:,:, sus empleados :1/ 
modo de nombrarlos. 

Art. 1 ° Se establece unn administrncion 
general de correos en la capital de la Re
pública, á cargo de un administrador ge· 
neral y de un intel'vento1·, dopeudiente de 
la secretaría ele hacieud11, y para su <lesem
peilo tendrá los uependientes que juzguen 
necesarios aquellos emplea<los y apruebe el 
Pocler Ejecutiro. 

Art. 2° Eu lus cll.pitales ele provincia 
se establece nna a<l111inist1'1lcion princip1tl 
dependiente de la general, y en todos los 
lugares donde lo crea couvenien te el Po
der Ejecutivo se esLableceráu administra
ciones subalternas <]lle depeL1derá11 de la 
principal en cada proviuciu. En la cnpital 
de la República no exisLirít más que la acl
ministracion general. 

Art. 3" El n<lmiuistrndo1· general y el 
inter ventor serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo. Los administmdores principu· 
les serán nombrados tambien por Pl Poder 
Ejecutivo á propuesta del administrador 
general. Los gobernador1:>s nombrarán los 
administradores subalternos ;\ propuesta 
de los principales con aviso {i. la admiuis
trncion general. El administra<lo1· gene
ral nombrndt sus dependientes con aprob11-
cion del Poder Ejecutivo, ft. ex-cepcion de 
los que destine para carteros, <¡ne no nece
sitan de este requisito. 

Art. 4° Los empleados en el 1·nmo de 
conoos son comisiones, y los individuos 
que los desempe11en dnrnrán en ellos el 
tiempo que estime por conveniente el Po
der Ejecutivo. Ademas los depeudientes 
y porteros pueden ser removidos por los 
jefes de las oficinfl.s, y los administradoros 
subalternos por los gobernaclores, dando 
cuenta. uuos y otros ~l secretario de hn
cieudn. 

De los debe1·es clel atlm inistrall01· 
gencml. 

Art. 5° Son debe1·es <lel n<lministra<lor 
general: 
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1 ° Recibil' y despnchar ln correspon
dencia qne gire por el correo, y recan<lar 
]os impncstos <lo este ramo. 

2° Llevar Ju cucn ta <le i ogresos y gas
tos del correo en toda Jn Repú bJica: glo
sar las <le las <lemns admiuistrucionos, in
corporal'las eu fas suyas y prcsentn1· ésti1s 
al tl'ibunal <le cnen tus en el mes de Octu
bre de cada afio. 

3° Distribni1· los trabajos ue su oficina 
entre los empicados ele ella; llevar la cM·
respondencia con ]a secretaría de lincioncln 
y cualesrfuiern otros empleados, firnrn.n<lo 
por sí so o los <loMmentos en que no sea 
necesaria la cononnencia del interven
tor. 

4° Pasar al ministerio de hacienda y ni 
tribnnnl de cnentns estados <le! ingreso y 
egreso de Ju. rcntn. en los períodos que el 
Poder Ejecutivo tlettlrmine y los demas 
informes y noticias •¡ue se le pidan. 

5° Hucer furmar presupuestos para 
cnn.lesquiera gusto,. qne necesiten la npro
bacion del Podt-r Ejecutivo conforme ,í. la 
Jt>y, y pl'omover las 0011 tr!ltas necesnrins 
para Jn condncciou ele las balijas. 

Gº Informal' por el nlt's do Novieml>l'e 
de cada ano los inconveuientes que prt'st:111-
ten las disposiciones vigentes en 111 renta 
de C0lTeos, y pruponer !ns 11wjurus que Je 
parezcan couduct-ntes 11nm el órden, ma
nejo y progreso de ellu. 

7º Comunir!Ll· á los empleados del rn
mo las leyes, decretos é instrucriones con
cernientes al mismo: cnid ... ,. que todos 
ellos llenen exactamente si:o deberes: qne 
los correos entren y s:i!gau precisamente 
en los dias y horas tlP!.erminados: qne 110 
se detengan en el ~r{u1sito, y que cumplnn 
lns instrnccio:-,es que se les <lit>n.rn. 

8° P;oveer de fondos 1í las estafetas que 
ios necesiten. 

9° Formar con aprobn.cion del Gobier-
110 los itinerarios pina !ns diferentes carre
ras de los condnctort'S del correo de totla 
la Repáblicc'l, lÍ fin de que las comnnica
ciones sean prontas y fáciles. . 

10° Publicar dichos itinenu-ios con la 
expresada n.probaciou, y formar una tabla 
de las entradas y salidas de correos, con 
expresion de horns y días, c¡nc hará fijar 
en todas las estafetas. 

De lo.~ <leven~ del httel'11entor y deJJen
diente,q. 

Art. Gº El interventor como segundo 
jefe de ln. ndministrncion geneml, está lo 
mismo que los <lemas dependieutes de ella, 
subordinado al ndmiuistrador genernl, cn
yas órdenes debe obedecer en cuanto con
cierna ii) :ll'l'e~lo de lq. mism!l oficina y al 
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despacho de todos los asnntos pertene
cientes ni servicio de la renta. 

A rt. 7° Son deberes tlel in ter ventor. 
1° Iute1·venir en el r·ecibo y despacho 

de la conespondcncia que gire por el cor
reo y en I:\ rect\udncion de los impuestos 
del ramo. 

2" Concurrir á lii forn1acion de los es
tados, facturas y presupnestús. 

3° Exn.min:u- todas las partidas de lll 
cuenta y fil·mo.rlns en los libros autori?.an
<lo todos los documentos que tengan rcl:i.
cion con ella. 

-1° Cnidni· q ne las cncntns se JI oven 
con el din y se rindan oportunamente, re
quirientlo :í los empleados morosos en el 
cumplimiento de este deber. 

5" Represen tnt· en el 1 a gal' <le sn resi
dencia los derC'chos de la renta en los ct1sos 
en que el Poder l~jecntivo no tenga á bien 
nombrar fiscal especial. 

Art. 8° Los (fopeudientes tienen el mis
mo t!el,er ele cumplir las órdenes del ad
ministrador gaucrnl. Los qne de estos 
teugiin el encargo ele distl'ibnir lns cartas, 
tenddn tambien el deber tle servir de por. 
teros, altenrnudo eutre sí, y cuiclar(tn del 
aseo de la oficina. 

De lüs deberes de los (l(l111inist1'(ulores pri:n. 
cipale.~ .11 subalternos. 

Art. !Jº Son deberes de los a<lministrn· 
dores prinC\ipales. 

lº Recibir y despachar la conespon• 
<lcncia.qne gire por el correo y reerludar los 
impuestos ele este ramo ll<'rn,ndo cnt>ntu 
qne rcndirnn iÍ lu administrnciou ge1M·~l 
en el período que se les designe. 

2" Cumplir las ordenes dt!l atlministm
dor general con quien se entenderiin en 
todo lo relt1ti V0 al desempeño de SIi eles• 
tino. 

3° Pusar :i l1i t1tlministr:1cion general 
estados del ingreso y egreso de sus rajns 
en los períodos que estn. determine. 

4" I ocorporar C'II sn cu en ta las de 1011 
aclministl'!l,dorea subalternos previo el exii• 
men conespoudien te. 

5'' Informar iÍ la ndministrncion gene
ral por el mes de Setiemhre los iocou ve
nientes qne presenten las disposiciones vi
gentes en In renta de correos, y proponer 
lo que crean conducente n. mejomrlns. 

(iº !facer que los administradores su
balternos lleven con exactitud sns cuentas 
y llenen con puntualidad to<los sus debe· 
res, comunicándoles oportunamente las 
leyes, decretos é inst.rnccionos h. que u.e\>a.n 
arreglarse y las órdenes del atlministratlor 
general. 

7~ Representin· los derechos tle Jn. l'en ta 
eu el I ngar do su reside11cia, en los cRso~ 
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en que el Poder Ejecutivo llO tenga. á bien 
nombrar fiscal especial. 

.A.rt. 10. Son deberes de los adminis
tradores subalternos. 

1 ° Recibir y despachar la corresponden
cia que gire por el coneo, y i·ecn.ndar los 
impuestos del ramo; llevando cuenta qne 
ren<lirfüi :í. l:i ntlministracion principal en 
el período que esta designe conforme tí. h1s 
órdenes ele Jn. general. 

2° Cumplir las órde11es de la a<lminis
tracion principal <le c¡nien dependan en to
do lo l'Clativo al <1esempeí1o de sus desti
nos. 

3° PHSar :L la n.dministracion priuoipal 
cstn<los de los ingresos y E>gresos de su caja 
f\n los períodos ri11c fije la n<lministracion 
general. 

4n Representar los derechos del ramo 
eu el lugar <le su residen-cin en los casos 
en que no lrn._vn fiscal Pspecial nombrndo 
por el Poder Bjecntivo. 

De los debere,~ de lo.~ co11d11clnrc8. 
Art. ] J. Correspondo nl Poder Ejecu

tivo se!l:th\r el número de conductores que 
hnya de haber t•n b República, las a<lmi
u_istrnciones do que dependan, las distan
cias que marcheH, los sueldos que gocen, 
fas oblignciones qno desempellen, los des
cuentos que se les haya de h!U;er por atrn.
sos ú oti·as faltas, los anxil ios q ne los j ue
ces y <lemas tu ncionaríos deban prestarles, 
y to<lo lo uemas que sea conducente ñ. qne 
el correo gire con expe<licion y celeridad. 

§ úuico. Ademas ele las penas pecunia
rias que. se les impongan l'i los conducto
res, puétle imponórseles arresto hasta pot· 
tres d ias por los nu min istr1Ulores de cor
reos. 

De los clebercs de los fueccs y otros fnncio-
1rnrios tJú,blicos con 1·e.<1J.Jecto (Í la 'renta 

de co1-reos. 

Art. 12. Los magistrados, jueces y <le
mas füncionarios públicos tienen obliga
cion de prestar á la ren tn de correos toda 
la proteccion qne esté dentro de los límites 
de sus íacnltades, y IÍ este fin auxiliarán á 
los administro.dores parn el cobro y recau
dacion ele los caudales pertenecientes á 
aqnella, librando al efecto los mandamien
toii ó requisitorias que les pidan; y todos 
cuidarán que no sea defraudada en sus 
portes, y qne los conductores sean respeta
dos; que hagan sns marchas rectamente 
sin detenerse sino parn comer y dormir; 
que por ningun caso se entretengan en 
fiestas ni tabernas; que los pasen sin con
sentir la menor demora por los rios 6 lagos 
qne necesiten b¡u-ca, y sin cobral'les pasaje, 
pontazgo, peajP1 &c. y qne se les den los 
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<lemas auxilios que sean indispensables 
para el puntnal <lesempe11o de su comision . 

Disposiciones comunes. 

Art. 13. El administrador general y el 
interrentor son responsables de mancomun 
et insóliclnm poi• los cnudales qne admi. 
nisti·an y por todo lo concerniente al secre
to ele la. correspondencia, ónlen y er.ono
mía de la oficina. de sn cargo ; y ambos 
firmarán los libramientos, cartas de pago, 
facturas, estados, partidas de entradn y sa
lida de caudales y correspondencia y todo 
otro documento que afecte su responsabili
dad. 

Ad. 14. Ambos prestarán fianza ÍL SIi.· 
tisfaccion del tl'ibunal de cuentas ántes de 
tomar posesion de sus destinos, el primero 
por la suma de dos mil pesos y el segundo 
por JI\ de mil. 

Art. 15. Los administraelores princip11-
los d!lrán fianza á satisfoccion del admi
nistrador geneml por el duplo de sus suel
dos; la exigirán ñ los subalternos con suel
do del mismo modo; y respecto .de los que 
estén á comision podrán exigirla por nno 
cantidad tambien dupla calculada sobre la 
comision. 

Art. l(l. Todas estas fianzas podrán su
plirse con hipotecas de fincas saneadas de 
propiedad de los mismos empleados que de
ban otorgarlas, con tnl que valgan por lo 
ménos el duplo de la cantidad por que Je
bn prestarse ht, fianza. 

Art. 17. Las escrituras do fiauza del a<l
miuistrador general y del interventor se 
depositarán en el tribunal de cuentas; y 
las de los administradores principales y su
balternos, en la aJroinistracion general. 
Cuando las fiauzas sean personales y mue
ran los fiadores 6 haya fundamento pnra 
creer que no tienen la solvencia necesaria, 
se exigirán nuevas fümzas. 

.A.rt. 18. El administrador general, in
terventor y administradores principales no 
podrán separarse de sns destinos sin licen
cia del .Poder Ejecutivo, ni los snbalter
nos sin permiso de sus rospecti vos superio
res . 

.A.rt. 19. Cuando por enfermedacl ó Ji. 
cencia se haya de separar de su destino el 
administrador general, el interventor 6 al
gunos ele los administradores principales, 
lo avisará ií la secretaría de hacienda, de
jando en su lugar un encargado con poder 
bastante para hacer sus funciones, el cual 
firmal'á en su nombre y bajo sn 1·esponsa
bilidad, p1·evia aprobaoion del Poder Eje
cutivo, cuando el caso lo permita. Esto 
mismo observarán los subalternos dando 
cuenta al superior respectivo. 

A..l't. 20. Si el empleado bubicre <le se-
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pamrsc por eulerme<latl q uc no le pel'mi ta 
esperar Ju. nprobaciou del .Poder Ejecntivo, 
el apoderado e¡ ue coni;ti tu ya entrará á de
sempelltu· sus funciones cou la aprobocion 
provisional de la junta económica tle ha
cienda; y si fuere su balteruo, el snstitu to 
ohtendr:í la aprobuciou de la primera auto
ridad civi l del lugar en donde no hubiere 
junta consultiva de hacienda, pues en don
.de la haya conespoutle á ésta dicha apro
bacion. 

Art. 21. En caso de mnerte, snspen
sion ó enfermedad grave, en que el emplea
do no pueda 6 no deba constituir el apo
derado que le reemplace, s<>t·á éste nombra
do por la junta ecouó..n1ica de hacienda 6 
por la primera autoridad civi l del lugar 
donde ésta uo resida, iuterin el Poder Eje
cutivo 6 el gobernador en sus casos, resuel
ven lo conveniente; y el empleRdo reem
plazado quedará libre de toda responsabi
lidad miéntras no se restitnya á. su destino. 

Art. 2~. Siempre que un empleado se 
separe del ejercicio de sus funciones á 11e
gocios particnlarr.s, quedará sin derecho á 
ninguna parte del sueldo que goza, el cual 
se le pagará íntegro al que le sustituya. 

A.rt .. 23. El Poder Ejecutivo 6 los go
bernadores en sus casos nombrarán suplen
tes de los administradores principales y 
subalternos cnando deban separarse de sus 
destinos por ser miembros del Ooogreso ó 
<le la diputacion provincial ó por otro mo
tivo tle in teres público, conforme á las le
yes 6 decretos del Congreso, y entónces 
tampoco quedarán sujetos á responsabili
dad los empleados propii,tarios hasta que 
vuelvan .'I desempef.lar sus destinos. 
Art . .24. Eo los días primeros de cada mes 

se practicarán tanteos en todas las oficinas 
de correos: en la admiuistracion general 
por el secretario de hacienda ; en las prin
cipales por el gobematlor: y en las subal
ternas por la primera autoridad civil, arre
glándose todos á las disposiciones·que dicte 
el Poder l!:jecutivo. 'rambien habrá tan
teos extraordinarios siempre que las autori
dades facultadas para pasar los ordinarios, 
lo juzguen conveniente al bien público. 

Art. 25. Dichas oficinns estarán abie1·
tas todos los dias por el tiempo qne deter
mine el Poder Ejecutivo, quien fijará á 
cada una las horas de despacho, que no 
podrán bajar de siete eu la administracion 
general ; y en la llegada y salida de los cor
reos aunque sean en dias de fiesta, deberá 
estar abierto el despacho precisamente con 
anticipncion de un cuarto de hora. 

Art. 20. Si alguno tuviere en el correo 
varias cartas, no se le pé1·mitirá sacar las 
q ne él quiera; dejando las otras en la es
tafeta, sino que ha de sacarlas todas ó nin-
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gnna, excepto Jus francas ú certificadas 
qne han paga<lo sus corrcspomlicnt~·a por
tes. 
~ único. Si ulgu11c~ persona parn quien 

haya en 13s estafetas cartas ó pliPgos sos
pechare que sus couteuidos son un cliasco 
para él, no tendd, obligacion du pagar d 
porte anotado eu ellos, siempre q uc iíu tes 
de qne se saqneu de la estufet:i, los abra en 
presencia del administrnllor y resulto qne 
efecti varo ente era fo ndt~da la sospecha.
En estos casos b car ta ó pliego abierto 
pasará á Jn- existencia de cartas sobranks 
de la respectiva ndmiuistracion para la da
ta de esta, á. inéuos qne se arerigno la per
sona que <lió el chasco, pues enton ces pn
gal'ií. ella el portr. 

Art. 27. Las cneut11s en el nimo de 
correos so llevarftu con el dia seg u ::i el mé
todo que prescriba el Poder Ejt'cutivo, 
oyendo el informe del ad min istrn<lor gene-
1'111, y se cortarán en las épocas que deter
mine el mismo Poder Ejecntivo, debiendo 
estar concluidas toduo y refondi<lns en In. 
general en todo el mes do Octubre. 

Art. 28. Cuando el a<lministrador ge
n~ral y el interventor disientau sobre cual
quiera operacion que afecte su r~sponsabi
lidad, se llevará á. efecto lo que disponga 
el primero ; y el segundo 110 ser{~ respon
sable del resultado si protestare en el acto 
y diere parte al Poder Ejecutivo inmedia
tamente por conducto del secretario del 
despacho de hacienda. 

Art. 29. Los empleados y dependientes 
de fo reuti\ de correos incluso$ los conduc
tol'es matriculados y obligados á servirá 
la hora que se les !!laude, no serán obliga
dos al sel'vicio de la milicia u i del ejfaci to 
permanente, durante el tiempo que estén 
sil'vientlo á la renta; tampoco serán obli
gados á concurrir personalmente á los tri
bunales en negocios civiles en las horas y 
tiempo de sus ocupaciones en las oficinas 
del correo, y los conductores ,il tiempo de 
sali1· con las balijas 6 durante su viaje. 

Art. 30, El tribunal de cuentas ejerce 
en la renta de correos las mismas funcio
nes que en los <lemas negociados de la ha· 
cienda pública. 

Art. 31. El Poder Ejecutivo hará que 
las oficinas ele correos, y muy especialmen
te la general, estén situadas en el centro 
de las poblaciones. 

Art. 32. Las multas que se cobren en 
virtud de esta ley que<lnráu todns á favor 
de la renta. 

Art. 33. Se autoriza al Podor Ejecuti
vo para establecer correos marítimos entre 
los puertos de la República, siempre que 
no se haga en ellos gasto mayor que el va· 
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Íor de la mit-n.d do In conespondencia que 
conduzca.u. 

De la responsabilidall y penas en que in
ctt1'1"M los que co11travinie1·en á esta 
ley. 

Art. 34. El administrn<lor gencrn,l y el 
intenentor son responsables no solo por 
sus propias faltas sino tambien por 
las que cometan los <lepen dientes de su ofi
cina, y los principales y subalternos por !ns 
que cometan ó toleren. 

Art. 35. Los magistrados y funciona
rios son responsables por cualquiera omi
siou eu el cumplimiento tlel deber que se 
lea impone de auxiliará los empleados del 
correo. 

Ad. 36. Los conductores son respon
sables por las faltas en que incn rran }lOr 
malicia ó negligencia. 

Art. 37. Las faltas se dividen eu gra
ves, ménos graves y leves. Lus faltas gra
ves se castigarán con multas que no bajen 
de cincuenta pesos ni excedan de ciento y 
cincuenta, ó cou prision de quince á cua
renta y cinco días. Las faltas méuos gra
ves se castigarán con multas desde dos á 
veinte pesos ó prision desde nno á diez 
dias. Las faltas le,,es se castigarán con 
la mitad de la pena aef!ah1da á las ménos 
graves. 

Art. 38. Son faltas graves: ·1" la vio
Jacion de la correspondencia : 2" la ocal
tacion 6 extravío malicioso de alguna carta 
ó pliego : a~ la detencion del coneo en sus 
salidas y en el trímsito causada por Ju. au
toridud ó por la fuerza: 4" la fractura vio
lenta de las ha.lijas ann cuando no haya 
violacion de la correspendencia, ni extra
YÍO de ninguna carta: 5" todo fraude 6 
tolerancia de fraude en el manejo de los 
caudales de la renta: 6• el abandono volun
tario de las balijas por los conductores, 
bien sean matriculados ó <lel servicio de los 
contratistas: "/" el insulto al supel'ior: 811 

la falta de cumplimiento de los coutrn.tis
tas para la conduccion de las balijns, cnan
do por ella so hayan detenido ó demorado 
aquellas eu su salida de las administra
ciones 6 en el tránsito, salvas lns excep
ciones de inculpabilidad legalmente proba
das. 

Art. 30. Son faltas ménos graves : P 
no lleva1· cuenta de los ingresos de la ren
ta: 2" la omisiou de las autoridades en 
los reemplazos de los conductores cuando 
no puedan continuar su viaje: 3" la sim
ple insubordinacion : 411 el cobro de una 
cantidad mayor por el porte de las cal'tas, 
de la que se establece en la tarifa. 

Art. 40. Son faltas leves : 1" las 
de despacho en las horas de oficina: 2ª 
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el retal'do de la remision <le los estados y 
de la preseu tacion de las cueu tas para sn 
exámon eu los períodos designados: a~ no 
fijar las listas tle la correspondencia en ca
da administmcion en el término desigo11do 
poi· el administrador general. 

Art. 41. Los tribnn11les que conozcan 
de las faltas qne c¡nerlun indicadas en los 
artículos 1rnteriores, impondrán á. los de
lincuentes las penas <le las Jpyes comunes. 
En los casos en que no se encnentre en 
las leyes comu11es pena pr(lscripta, los de
lincnentes ser!iu penados conforme (~ esta 
ley. 

§ único. L< ,s Pmplemlos y cout1·atistas 
sufrfrán las pt''l'IJS de l:\S leyes comnues 
y ademas las c,;peciales contenidas en es
ta ley. 

Art. 4'>,. Los jL10ces de primera instan
cia aplicar(m las penas de esta ley en las 
faltas graves, y los alcaldt>s parroquiales y 
jueces de paz, las que se determinan poi· lns 
ménos graves y l<:ves, bien procediendo 
nnos y otros de oficio, (¡ por e¡ ueja de parte 
legítima. Los alcaldes y jueces de paz 
se al'l'e~larán para el procedimiento en 
estos juicios á lo dispncsto en la ley 6", 
título 8° del código de procedimiento jn
dicial. 

Art. 43. El empleado dti los que habla 
esta ley que continúe en el ejercicio de sus 
fuuciones cuando el lugar de su destino 
esté ocupado por foerzas enemi~as del go
bierno constitucional, 6 sometido á alfas, 
bien sea por efecto de una invasion exte
rior ó de una conmocion interior en que 
de cualquier modo y bajo oualqliier pre
texto se niegue la obediencia ó se ataque al 

·gobierno legítimo, perderá por este solo 
hecho su destino y quedará inhábil para 
optar ii. todo empleo de honor y de coutlau
za en la República. 

Art. 4-!. El empleado que continuare 
en el ejercicio de su destino en los casos 
seflalados en el artículo ante1·ior y tuviere 
á su cargo existencias pertenecientes (~ la 
República, si estas fnel'en gasta<las por los 
enemigos <lel Gobierno, ademas de incur
rir en Ja pena sella.lada en dicho artículo 
responderá de su valor con su fianza y 
bienes, sin perjuicio de sujetarse igual
mente tí las demas penas á quo se haya he
cho acreedor por las leyes comunes. 

Art. 4ó. Se derogtm todas las leyes, 
ordenanzas y resoluciones que han estado 
rigiendo en el ramo de correos. 

Dada en Cn.rácas íi 2G de Marzo de 
1841, 12° y 31° - El Vicep. del S. José 
Braclw. - El P. de hi en do R. Btt· 
genio Afencloza .. - El s" del S. José An
gel Freire.-El sº de )11, 011 de R, Rafael 
Acoveao. 
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Ourácns .Marzo 31 <le 1841.-12° y 31 °
Ejecútese.-Jo~é .1. J>dez.-Poi· S. E.-El 
sº de 11'' Grtillenno S111itlt. 

428. 
Ley <le 31 ele 1.lfarzo de 1841. Régimen de 

las of ci11as de correos. 

(DcrO!Jad<t po,· el _y,, l .150.) 

El Senado y O.ª de R ele hi R" de Ve
uezuol~ reunidos en Con~reso, decretan : 

Art. 1° '!'odas lns aumioistrnciones de 
coneos tendrán una pi<11.a á la ca11e con un 
buzon para recibir la correspondencia fí. 
debe: y sobre la puerta ó entrada pl'inci
pal de la caEa estará fijado el escudo de 
armas de la Rep(lblica con una ioscrip
ciou que tlíga: "A<lministracion prin
cipal, 6 subalterna de correos" segun 
sea. 

Art. 2° Las perso11as <1uc quieran te
nor d derecho de apartado, podrán obte
nerlo p:Jgaudo los gastos que exija su so
licitud, y ademas cuatro reales por mes 
para el administrador, 6 dependiente en
cargado de este ramo en la oficina. 

Art. 3° No se admitirán en las estafetas 
cartas, papeles ni paqueteis que contengan 
dinero ó alhajas: tampoco se incluirán en 
la balija ninguno ele dichos artículos, ni 
te permitir,i á los conductores de correos 
llevarlos á la mano. 

Art. 4° D!ispnes que las cartas se hayan 
pnesto en la estafeta no se permitirá ex
traerlas {i persona alguna. 

Al't. 5° En todos los sobres Je las car
tas ó papeles, se anotará su peso y valor 
y se pondrá el sello de la respectirn ndmi
nistrucion, con cuyo objeto el Poder Eje
cutivo designartí. el que deba usar cada 
nna para que con su nprobacion se man
den constrnÍI' por el adrilinistrndor ge
neral. 

Art. G•1 La correspondencia que se re
mita para un mismo lugar ó distrito, se 
colocará en paquetes forrados, sellados y 
rotnlaclos nl administrador re.s1lectivo, y 
toda, dellení ponerse dentro de balíja, ñ 
ménos que sea parn entregarse en nn 
punto del tránsito donde 110 haya udmi
nistmcion establecida; pel'O esta lrn de ir 
franca necesariumen te. 

Art. 7° llabrá en todas las adminis
traciones el número do balijas que sean 
necesarias para el servicio, con candados ó 
cerrndnrus qnc no puedan falsNwsc, y es
tarán coustrnitlas du modo que la corres
pondencia rnya no solamente con toda se
guridad por lo respectivo á lo. fé públicn, 
sino <Jne debe llegar á sn destino l!in tlc
trimeuto algnno. 

Art. 8° Los correos debcrfo salir p1'e· 
cisamen te eu los tlias y _horas prefijos. 
Ningnna autoridad podrá detener su sali
da por niugun motivo. 

Art. 0° l\Iarcharñu con un pasaporte 
firmado por el administrador, en que cons
ten las balijas que concl11ce, la correspon
dencia franca que llevan fnern para cntrn
gar cu el camino, el clia y horn en qnc se 
despachan ; la administraciou :í donde 
van á rendir su viaje, las armas que se les 
permiten para sn defensa, y si marnh.,u 
por cu en tn. de la renta ó ele algnu con tm
tista; y llevarán al Indo izquierdo del pe
cho, y de una nrnnera visible, las armas d11 
la República graba<las sobre una plancha 
de cobre de forma circn lar y de cuatro 
pulgadas de diámetro, cuyo costo so paga
rá <le las rentas nacionales. 

Art. 10. Se <lespncharán corrreos ex
traordinarios cnnndo por una circunstan
cia tambicn extraordinaria Jo exijan los 
secretarios de Estado, los gobernadores, 
cortes de justicia y los comau<lanles 011 
jefe del ejército para couducir comnnica
cioues oficiales ele importancia, en cuyo 
caso el administrador proporcionará el 
conductor. 

§ único. Cnando algun particular pi
da que so despacho nn correo {~ sn cost1\ 
para su correspondencia, el administrador 
proporcionará el couduclor si hnliiere al
guno expedito, ó extenderá el pasaporte al 
que el interesado haya buscado, sellando 
la correspondencia y despachándoln cou 
las mismas formalidades que Ju. ordinaria; 
pero con la precisa rouelicion dC\ q11e mya 
frnucn. 

ArL 11. Los correos exfraordi narios de 
particnlares gozad de las mismas prcroga
ti vas y están sujetos á las mismas penas 
qne los ordinarios, debiendo el interesado 
pagar el salario del couductor y cu:dqnic1· 
anxilio que se le dé en el tránsito, y que 
pagaría la renta en igual caso. 

Art. 12. 8i las bnlijus se condujeren 
en virtuu de contratas con particulares se 
celebrarán estas de motlo q ne los con trn
tistns se comprometan ú ponerlas oportu
namente en el lnga1· de su destino, anuqne 
alguu co11<lnctor por enfermedad no pue
da continuar su marcha, y si por algun 
acciclente se les prestase al~nn anxilio, de
be presuponerse la. condic1on de pngar el 
contratista el mas mínimo costo qnc se 
haga. Sobre el mo<lo de acreditarse y sa
tisfac~rse estos gustos, el Po<ler Ejecnti ro 
dispondrá lo con venieutc ele manera q ne 
se eviten abusos, sin que la corresponc1<111-
cin sufm c.lemom, ni los conductores acci
dentales experimcn t1:n en torpeci m ien tos 
en el recibo de sns salat·ios. 

4 
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Art. IJ. l~u todns J.1s ad111iui.:;trac10-
11t':; luC'•YO <ttt" llen-uc el correo se forni:,1·:'t 
1111a lis~~ l'ºl' únl~11 alfabético do toda la 
co1-rc~po11dc11cia y se lijur;t dentro tlcl tér-
1111uu qut• lk~ignc la admi11istracion genc
rnl en l'l lugar de la cusa <le ndmini,sl,1·uc;io11 
q11e sc cn•a mas c·o11Yc11ie11lc parn i:11 ¡,11-
blici,\:ul. <:,repluii11tlose la conespo11tlc11-
t•ia <le olil"i,, 110 ~uj..ta {~ porte que se t•u
t n•gar:t l11<.'go qull se reclame por la rcs
JlC'etfra aulorid.1tl. * í111ic0. Ksta dispnsirio11 110 excluye 
la distl'il)llcion i11111t•diata dl' b corrcspc,11-
<lencia di? part:rularrs por medio ele cartc
rns de la mlmini,slracion, ó carteros parti
culares cxpr,'sumcntc antoriza,\os 11or ll<:
lennin:ulus persona,; para recibir sn cor
rcspon<lencia. 

Art. H. l!:11 fin de catl.~ ano se pul,li
cnrú un,\ nz y hasta por tres t11los C'u la 
Gaceta una lista de lus cartas sobrantes ele 
cn<la uuo de los aflos 1tnteriores, por (>rtlcn 
ulfabéLico, sin 1wrjuicio de qne la lista per
LC'necie11tc ii ca<la administracio11. c¡11etle 
lija<la tn t'lhl imlt:li11idumente en lugar 
público. )fién lr:is no parezcan los d nt•
nos de las carl ª"' csl.as q ucllad n dcpo1:i Ln
tlas en l'l n11'jor órdt•n y con tlislincion 
<le aiius. 

Art. 1.-,. Lo;; plil'gus ,¡ne conlcn9a11 
autos cirilcs y cri11ii11alcs no se rcc1bi
r.í11 t•n 1111; ad111inistmcio11e;; sino <ll' 111.1110 

Je los s<:creturios n•spectiros, y sin <¡ne 
por cu1Hl neto de <'Slos se sutisfuga el porte 
de los CJllC lo nJe11d:rn, y los .idmin:strn
dorcs tlarÍln siempre recibo tlc dichos plie
gos. 

;:\ único. Uuando aliun tribunal 11<:
rnelrn íi otro cliligt>ncias jucliciah:s parn 
lus cuales lrn sitlo exhortado 6 co111isio111ulo, 
expresará en rl sour<', qnc t•I porte debe 
pagur,;e en la udministmciun por pcr.:!ona 
dctermin:ttln, y cntóncC's so rccibir.'1 y di
rigiríi ,í. en dcsti 11n con cargo al a<lmí-
11 istrador ú 'I ti icn se rc-m i lt·, y csl e I o co
brnr:i. 

Art. 1 ü. Uuando les f?:,lOJ ckl ramo 
tlc correos excedan ;í. sns 111gre~o;:, se pa
gar{t el déficit por ];~ Lc-sorcrín general <le 
la c:rntiJatl destinada al l'Ílicto en el pre
:oupuesto tle gasto¡¡ :1probados por el Uon
g1·eso, y en rirtutl de órclt•n tlel s1·crt•Lario 
de hacion<la. Los sollrnnles ¡wrlcm•Cl'll ni 
ingrt•so <le la misma Lecoreríu general, Íl cu
ya tlisposi<:.iou &".' pondr!ln en crmic
cuencia de ón1cn de la c-111111eia,h :were
taríu. 

Art. tí'. l'ara "I ór,lc,11 ,¡nl' ha de ob
servan,e rn cuan lo al modo cl1• hacer un 
gusto y en la gnar<la de ca111laks, i,n arrc
glarÍln lus at1111i11i~trncioncs :'i );,s 1lispusi
cio11es de la S(•crctnl"Ía ele hacic11tl11, <¡ne 

~egnir:i cu c.sln pa1 le lo 1¡11¡• , 1,f1• prercu1-
clo p11rt1 las dt•nws otlL:111ws ill' hu; renlns 
11aein11all'c, 

.\rt. ll:i. Toda carla ú plu·go qnc 1111ic
rn certifirars1• por alguna pl·r~ona pum 
ll:ner 1111 c1.1tnprobu11Ll' <le q11t• ha siclo re
cibida por n11uelb :'t quien la 1\irig,•, 1.L 
frnnqt1t•ar;i. precisamenll', pa_;!andu at.l1m111s 
el 1lon·chn dt• Cl'rli liealo <111<• t•s(ablc<.:e la 
[;1rifo. l~a currrspt,ntlt•ncia oficial st• ccr
lificnrh lambit•11 cnando lo e.,ijan las nuto
ri,latles y íuncionnrios públicos. 

~ único. En f'I c11so llL· n,lc artículo 
lt,s ndminii:,Lrnllon•s d<:I COl"ll'O que reci
ht:n a11oltltla en fncltll':l. nlg1111a enrln ó 
plil·go Cl'rlilicatlfl, 1lt:ber:"\n aYi~,rlo inme
diatamcnlt' lÍ la 1wr~o1w. antomlud ó fun
cionario público ii c¡uienc-s el•a11 ,lirigitlos. 
si csturieren C'll el lugar, parn qne cn11c11r
ril'llllo .í l.1 oficina c:;t,1mpe11 su redbo t-11 
el dorso Je la cubierta, la cual tlcrolrcni 
por el mismo correo :i. la administra
cion de s11 procedt•ncia, a11otutlo r.11 fuc
tura. 

Art. rn. El co11w11tlanle ó cmplcatlo 
<lt·I re¡;guardo c¡11c concurra :í pasar In 
visita de c11tratla :"t u11 bue¡uc. recojer:'L lus 
curtus que h- cntrt'guen :'~ bordo, y las re
mitir:t al allministrador de coneos con 
a, iso <lt' su núnwro, c¡ue i;crrin'L de com
probante :'i la cuenta. El comandnntc del 
rcsgunnlo al nnotar en sus libros las enlm
das de lJ11ques, anolar:'t tambien las carlus 
CJ lle l1aya l"t'Cibic\o :Í bordo tle 1)Ud1L U no, 
para que cd Lribuual de cueulas tenga esLe 
dalo ii la \isla en ol ex:'1men lle lus cuen
lns. 

.Art. to. l'.ie <lC'ro9an to<ln.,; lns di~¡,o
siciones que sobre I cgimeu de las atl111i-
11istrneio11cs tlu correos hau r<'gillO hasta 
hoy. 

J)atla en t'ar:tcas :'t ;W de Marzo tle 
1841, l:!" y :;i º-.El \·icrp. del 8. Jo~6 
Jfrar/10.-l~l P. de la Úª de U. B1t!}cnio 
.llcmloza.-J~I sº del 8. Jo~é .1ngcl Frcirc. 
-.El sº de la(;• <le 1:. Na(acl Accz:cdo. 

Uaníc:is :.\l:irzo 31 ele Í84l, 12° y 31"
Bjecútest•.-./u.;cí .·J. Pdez.-l'or ::;, .K-
1!:I 1:,'' de 11·' Uuillcrmc• S11til/i. 

J:HI. 

J,e·y tle 31 clo Jlfarzo tic ll:ill. Suclclu:; c//J 
/u.; emplmc/o.; en la.~ r,jic111t1.; do w,.,.co:;. 

(/krogac/a vur el .r•· 100:J.) 

.MI 8eua<lo y U,• do R lle la U-• <lo Vcnr
zucla reunidos en Uongrrso, decreta u. 

Art. 1 ° lJl·Sde 1" de J II l io del pre sen le 
afio los cm¡,leat!os en hls ofici11us <le cor
reos go;rnnín a11nal111entc de los sueldos i1i
guientt's: 
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Pesos. 

El ndministrnuor general..... . . . . 2-100 
El iutervento1·.................. 1200 
Para el pago ele depenclientr~, g,1s-

los de oficina, rr·par,1cion ,fo hali-
jas y nlqui)('I' ele casa........... 3:300 

El ndministrnclor principal ele ?lfa-
racuibo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .J.:'íO 

El iclem, id<'m Je Va.lennin. . . . . . . . 400 
El iclcm, icl1·111 Je fü1rí nas. . . . . . . . 400 
El i<lem, Íllent de BarqnisimC'lo... 360 
El ídem, ídem <le Uéridn. . . . . . . . . 3G0 
El i<lem, idc111 ele Coro. . . . . . . . . . . 3G0 
El idem, iclci111 ele Angostnm . . . . . :rno 
El iclem, iclem <le Cnmn.n:'L.... . . . 3G0 
El idem, i1lE>m ele Trujillo.... . . . . 300 
rn idem, i<lt'm de D!1rcelo1rn . . . . . . 2-10 
El idem, i1lcm de Achngnns . . . . . . 200 
El i<lem, suhaltl:'rno ue b Guaira 

con ~ust~, dPpencliente y gastos tlo 
escr1 tono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !lOO 

El idem, i<lem ele Puerto UabE>llo, 
idem, idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 

El iclem, i1le1u ele la Victoria... . . 240 
Eliclcm, ídem Je San O[u·los...... 2000 
El i<lem, itlE>m del 'l'ocnyo.... . . . 200 
El ídem, i<lem de la Y i I b de C nm. 1S0 
El idcm, idem de San Felip<!...... 120 
El iclcm, idern de Vulern... ...... 120 
El idem, ídem de Oarora. . . . . . . . . 120 
:m idem, idcm <le Onlaho1.o. . . . . . . 144 
El ídem, idem de Snn Fern,tndo. . . 144 
Ji.:!! i<lem, idem ele Nútl'ias........ 14-1 

~ único. Los demas ndminist{·,tdores 
gozarÍLn lns comisiones que les !'Signe el 
Poder Ejecntiro en el reglo.mento qne 
expidiere, del cnnl do.d. cnentn al Congre
so para sn llJ)l'Obncion. '.rambien asigna
rá el Poder Ejecn ti rn los salarios de los 
condnctorC's, en los cuales hará SÍC'mpre 
qne lo estimo conveniente las alternciones 
que crea útilrs. 

Ar. 2° Se dcrogi\ el decreto del Poder 
Ejecntivo 1lc ~ do .Agosto ele 1832, y cna
lcsqniera otras resoluciones sobre sueldos 
de los emplt'a1los del correo y gastos de 
sns oficinas. · 

Dnclo. en C.11·:1cns íi 2G ele i\farzo de 1841, 
1.2n y 31°-EI Vicep. del S. José Bmclto. 
-El P. ele la 0" de R. Eugenio .Afemloza. 
-El sº del S. ,losé A n_qel P.reire.-EI sº 
de fa 0" lle R. Rafael Ace1·edo. 

Car:ícns Marzo 31 de 18U, 12° y 31º
Ejecútese.-José A. Páez.-Por ·s. B.
}~l sº de Hª Guillel'1110 Smifli. 

430. 
Decreto de 31 de 1llarzo de 18-U libe1·tan

do de todo de1wlio ele eYpo1·tacion los/ru
los del pai.~, .11 det·or;ando los .N:~. ROO 
?/ 405. 
El Sennclo y Cª de R. de la R .. 

de Vcne1.twln reuuiclos en Congreso, 1le
cretan. 

Art. único. Desde cldin.1° deJulioclel 
corriente nílo q11eclnr,1n clerogadn.s In ley de 
13 de 1fo_vo do 1837 r¡ne establece un im
puesto subsidiario á 1a exportncion, y la de 
-t de Un.yo de 1S-W c¡ne determina el aran
crl de dio. 

Da<lo en Oarácas á 30 de Mar1.o de 1841, 
12" y :H 0-I~I P. del S. ,José Vifrgas.-EI 
P. de b Üª de R. Jt:u_qenio .Jfencloza.-EI s0 

del S . .José .A n_qel Preire.-El sº de la Üª 
do Il. Rafael Acevedo. 

Oarúcas :n tle Mnrno lle 18,J:I, 12°y 31° 
-Ejecíit.ese.-.José .A. Ptí.ez.-Por S . .E.-
EI sº do il" Ouillermo Smith. 

4~ l. 

Ley lle 5 de Abril de 18-11 cli.~ponienrlo lle 
conversion de tfJda la deudct consolida
ble en consolidada de Venez11el<t '!/ des
tincmdo JHll'Ct es/a i:30.000 vasos an11a
les. 

( R~fon11acl1t JJ01' el N· 4!)G.) 
El Sonado y Ü" de R. de b R" 

de Vene1.11ela renniclos en Cong1·eso, de
cretan. 

Art. 1° Se autoriza al Poder F:jecuti\'o 
para ln emision de billetes de <lenda conso
lidada al interes de cinco por ciento anual 
hasta por la cantidad de un millon y tres
cien los mil p<'sos con el objeto de conver
tir {L ella la cien da consolid:;ble en los tér
minos que se expresarán. 

Art . .2° Los intereses do la denda 
consolidoble qnc g,wa ioteres se liqnida
r.ín hasta el 30 de Junio del presente ano 
de 13,11. 

Art. 3° La conversion se efectno.ní al 
respecto de cien pesos ele capital ó in
tereses de d,rncla consoliclable por trein
to. y tres y un tercio <le den<la consoli
dada. 

Art. 4° P.Lm el p:igo de intereses y 
fondo de :imortiz:tcion del capital de 1111 
millon y trescientos mil pesos <le deu
tla consolidada q ne se eren por la nre
sente ley, so destina y será aplicada anual
mente la caotiducl de ciento treinta mil 
pesos q ne se coloearít en el presn pnesto de 
gastos. 

Art. 5° Los vales qúe se emito.n lleva
l'Ílll todos In. fecha <le primero de Julio de 
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mil ochocientos cunreutn y uno, desde la 
cual principiarán Íl devengar el interes que 
so les asigna; y el paao de estos y la 
nmortizaciou del cnpitai se verificará por 
trimestres en los meses de Octubre, Ene1·0, 
Abril y Jnlio, en los mismos términos, ba
jo las mismas formnlidades y pot· los fun
cionarios establecidos por la ley de crédito 
público. 

Art. Gº El Poder Ejecutivo disponelrít 
que ]ns juntas ccon6mic1lS de hacienda 
nbrnn registros en lns capitales de provin
cias y puertos principales de la República, 
para<). ue los acreedores que Yolunturiamcn
te qmernn convertir sus billetes do deuda 
consoli<lnble por los <le la·consolidada, pue
dan hacerlo inscribiendo en ellos sus nom
bres y exhibiendo a.1 mismo tiempo los bi
lletes de crédito purn ser trasmitidos (L la 
secretaría de hacienda con nota de inscrip
cion para. su conversiou en conformiJael de 
esta ley. Los <le dou<la. consolielada lo sertíu 
á los acreedores poi· conducto <le lns mis
mns juntas económicas. 

§ único. Los registi-os <le que l1nbla 
este artículo so cerrarán el 30 tle J nnio 
de 1842. 

Art. 7° Los acreedores que 110 quieran 
hncer la convorsiou de sus créditos en los 
términos ofrecidos en esta ley, contin uarán 
gozando <le los derechos que les concede la 
Jey de crédito público. 

Art. 8° El Poeler Ejecutivo dictará 
lns órdenes y reglamontos qne juzgno ne
cesados parn el cumplimiento ele In presen
te ley. 

Dada en C11rúcas {~ 3 de Ab. de 1841, 
12º y 31°-:m P. <lol S. ·José Yárgas.-E I 
P. de la C" de n. Eugenio Ncndoza.
-EI sº del S. José A 11gel Freirc.-EI sº tle 
fo 0" <lo·n. Rafael Aceveclo. 

Carácns Ab. 5 de 18-!l, 12° y 31 °
Hjecútese.-José A. Pdez.-Por S. E. 
-El sº tle E 0 en el D0 de IP (/uillermo 
Smith. 

432. 
Decreto de 13 ele Abi·il de 18-11 cleroga11do 

la ley de 13 de Mayo ele 1837 N° 299 so
bre impuesto á las destilaciones de aguar
diente. 

El Senado y O• de R. de la n• 
<le Vene~mela reunidos eu Congreso, de
~retan. 

Art. úuico. Desde el din 1° ele J ulio 
del corriente ano quedará derogada la le,v 
de 13 de Mayo de 1837 estableciendo nu 
impuesto sobre las destilaciones de agnnr
diente. 

Da<lo en Oarácas {l 12 ele Ab. de 1841, 
12° y 31°- EI P. del S. José Vtfrgas.-EI 
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P. de la 0 11 de R. Eu,qent'o Mendoza.-EI sº 
<lel S. José Angel Preire.-EI sº de In CA 
de R. Rafael .1.1 cevedo. 

Carúcas 13 de Ab. do 1841, 12n y 
31 °- Ejecútese.-.Jo~é A. Ptíez.--Por S. 
E.-El sº de U• C:uillermo Smillt. 

4:13. 
Hesolucio1l ele l.'i tle Abril lle 18-11 aulori

zamlo al Ejecutivo 7,ara levanta,· 4000 
ltombl'es y para 11l(t11tlar las armas e1¿ 
persona, por consecuencia de los suce,qos 
de N. Omnada. 
El Senado y Ü" de R. de In U" de Veuo

z nela reunidos en Congreso: visto el men
saje del Presiden te de la Uepública techa 
14: <lel corriente, y considerando : 

Que es convenil'nte y necesario que la 
República se enc11e11 Lt·e en esta<lo <le pro
veer á II\ conservacion de su tranquilidad 
interior qne puede ser altern<lr.. por conse
cuencia de los sucesos de la Xue,·n Grnnn
du, resnehen. 

Art. 1° Se nnlorizn. al Poder Ejecntivo 
pura llam:u· ul servicio h11sta cuatro mil 
hombres de la milicia nacional de infante
ría y cnbnllel'ÍIL parn proveer á hi seguri
dad de lu Rcpúulica en caso <le conmo
cioll ó ataque por consecuencia <le los su
cesos ~ne tienen lugar en la Nnora Gra
nada, e igualmente para que haga los g11s
tos necesarios. 

Art. 2° BI Congreso presta sn acuer
do y consentimiento pnrn que en el caso 
necesario pnetln el Presi<lente de la Repú
blica 111nndur eu persona lns fuerzas llll
cionnles. 

Dada en Car:ícas :\ 15 ele Al>. de 18-H, 
12° y 31 °-~l P. ele! S. José Vtfrgas.-El 
P. de In (,.;:• de R. E11!¡e1iio Jfeiuloza.-El s" 
del S. JoRé Angel .fa'reirc. - )j;I s0 <le la Ü" 
de n. Rafael A ceveclo. 

Carácas Ab. 15 de 1841, 12° y ;H0-Jt.:je
cútcse.-Jos6 .A . P,íez.-Por S. B. el Pre
sidente de ln Repí1blicn.- El s" de G" y MA 
Ctírlos Roubletle. 

434-. 
Decreto de 28 tlo Abril de 1841 fijando la 

fum·za 11cn11n11onte para el m!o p1·6:l'imo. 
El Senado y C" de R. ele la RA 

de Venezuela reunidos en Congreso, <le
tnn. 

Art. 1 ° La fuerza armudn pcrmnnen
te pnm el nllo próximo ser~ de mil hom
bres, do los cuales podrá el Poder Ejecu
tivo poner hasta ciento cincuenta de cnbl\
llería y doscientos de artillcria. 

Art. 2° El Poder Ejecntivo queda au
torizado para organizar estn fnerzn en me
dias compallías, compallíus, escuadrones, 
medios bntAllones y batallones. 
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Art. 3° Para cnetodfar el parque y el 
castillo de Pampatar en la provmoia de 
Margarita, puede el Poder Ejecutivo des
tinar de lo. milicia de la isla un oficial su
balterno, un snr~ento primero, otro segan
do, tres cabos pnmeros, tres segundos, dos 
de bnndn y cuarenta soldados que hacen el 
totnl tle cincuenta hombres. 

§ único. Puede tambien establecer en 
la parroquia de Sinamaicci en la provin
cia de l\faracaibo un piquete de cahalle
l'Ía de milicia, computándose esta fuerza 
entre la de dicha arma expresado. en el 
artículo 1.0 

Art. 4° Ln fuerzi\ marítima se cornpon
th:í. de dos goletas y una balaudm. 

Art. 5° Los maudos y destinos tan~o 
en la fuerza marítima como en la tenes
tre se reputarán en comision. 

Art. 0° l\fiéutr,ts so rocltthL y organiza 
ht Iuerz!\ permanente aquí decretada, el 
Poder Ejecutivo llamnr{L al servicio en ca
da provincia, conforme ÍL la ley del caso, la 
milicia nacional necesaria. 

Dado en Caracas á 27 de Ah. de 18-!1, 
12° y 3 l 0-.El P. del S. José Vá11gas.-El P. 
ele la c~ de R. Fe1'11antlo Olavarl'ia.-El sº 
del S. José .11 ngel Jilrcire.-El sº ¡ele la C" 
de R. Rafael Aceve<lo. 

Caracas Ab. 28 de 184:l, 12° y 31 ° -
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E. el 
P. de la R"-El si) de G" y M" Ocfrlos 
8011blet!c. 

435 
Decreto <lo 28 <le .Abril de 184:1 e~jJlicando 

el artículo 112 de lo Gonstit11cio11. 

El Senado y o• de R. de fa R" de 
Venezuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

Qne por el artículo 2.24 1le la Oonsti tu
cion el Oongl'eso está 1~utudza<lo para ~x
plicar las dn<las que ocnrr:.u sobre la ~·er
dadera. inteligencia ele algun artícufo <le la 
misma Constitncion, precec.tieudo las for
mali<lades establecidas para Ju formacion 
de las le¡es, decretan. 

Art. uuico. Con al'1'eglo ni nrtíoulo 112 
de la Constituoion no puede ser elejido 
presidente el qne con el carácter de vice
presidente haya l"jtrcido el Poder Ejecnti
vo por dos anos dentro de los cuatro del 
período constitucional inmediaw de presi
dencia, y se tendrán por oomplet1>s dichos 
dos anos de ejercicio del Poder Ejecutivo 
aun cuando el viaepresidente haya. diferido 
el juramento constitucional, ó se haya se
parado del mando por algunos dias qae no 
lleguen ó. noven ta continuad os. 

Dado en Oa.rácas á 26 de Ab. de 1841, 12° 
y 31°-El P. del S. José Vqrgas.-El P. de 

29 
la c~ de R. Fernando Olavm-rta.-El sº 
del S . .José Angel Jilreire.-El sº de In C" 
de R. Rc,f ael Acevedo. 

Sala del Despacho, Oarácas Ab. 28 <le 
1841, 12.0 y 31.0 -Ejecútese.-EI P. ele la 
R• José A. Páez.-Por S. E.- Refrendado. 
-El sº de E~ en el Dº do lo I. y J~ A11gel 
Qu,intm·o. 

436. 
Ley de 1º de Jl.fa:IJO de 1841 sob1·e re1lucci01i 

y civilizacion ele indígenas. 

(Ampliada 11or el N° 1667.) 

El Senado y o:. de R. ele la R~ de Ve· 
uezuela reunidos en Congreso, conside· 
raudo: 

Que es nn deber de Ju hnmauidnd pro
c11mr la reduce;ion y civilizaciou de las 
tribus indí~cnns que vagnn en el territorio 
de la Repnblica: que esto no puede lo
ararse sino por medio de disposiciones 
protectoras, que remediando las necesida
des de los iudígcnas en su estado actual 
vayun mejorando sn condicion, ltusta que 
por los progresos de su ci vilizncion pue
<la.n ser regidos po1· el sistema general de 
admiuistracion que ha adoptado Venezne, 
lo, decretan. 

Art. 1º Se autoriza ni Poder Ejecutivo 
pnm que promueva por c~rnntos ~n~l~ios 
estén íi sn alcance la redncc1on y civiliza. 
cion de indígenas en todo el territorio ele 
In República, haciendo que se reunan en 
poblaciones bajo la dil'eccion ele los fnu• 
cionurios que crea conveniente darles. 

Art. 2° Estas poblaciones quedan exen• 
tus clel régimen que establecen las leyes 
generales de la República, y se sujetarán 
al especial que les d6 el Gobierno para fa
ci liti1.r los medios de sn ndministracion y 
el mejor éxito en el plan de atraerlos y re
d uoirlos Íl pobfa<lo. 

§ único. fü Cnngreso determinar{• 
cuando convenga la sujrcion de diclrns po
blaciones al régimen del resto de l1l Repú
blica. 

ArL 3° El Poder Ejecutivo nombrará. 
el número de curas misioneros que estime 
necesarios para las poblucioues de indíge
na¡¡, pudiendo hacerlos venir de pais ex
tranjern, y pag1i1· su pasaje y viático nece
sario para qne se trasladen dcspues de sn 
llegada á los lngares de su misiou. 

Art. 4° A los eclesiásticos y dcnms 
funcionarios qne huyan de servir en la re
duccion y civilizacion de indígenas, pO· 
dr:í seilalur el Poder Ejecutivo la i ndem· 
uizacion ó pension que jnzgne proporcio. 
nucla. 

A 1·t. 5° Se ooucederá á cada familia dA 
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indígenas qno consiento en someterse nl 
régimen <le 111s mi::ioncs y vivir en pobln
uo, uu1i suerte de Lierrns <¡110 no exceda do 
Yeinticinco fnneg:ida~, y ademas, segnn los 
casos, nlgnnos it:strnmcntos tle h1bor. semi
Jlns pnm sns semenlerns, algunos ganados, 
el ,·esticlo necesnrio y 11lg11nos nnimal<:s do
méslicos. 

ArL Gº. El Pouer Bject1tivo di.spond1·í~ · 
tnmbien Jt> un 11Úm('rO igual de fant>g1t<las 
<111 tiena en fayor tlc cnua íamili.i de reci
nos venezolanos ó e,tmnjeros qne quiernn 
pns:-ir {L <'Slablf'cersi> á una pobl11cio11 inrlí
g¡,11,l ele las '111e comprende esta ley, po
n ié11<loselc e11 posesion por d hecho <le es
lnblecerse, y so les t•,pcdiní. títnlo de pl'O
picdad si pcr111a1H•ciest'n cualro 111\os conti
nuos, sin lo cnal e11tra1·:'l <lo nn<:,·o el tcr
l'E'IIO nl p:Ltrimonio naciouul. 

Art. 'i" rn Uongreso fijn1·(1 en el presn
pneslo unnal la snma r¡ne jnzgne U('Cesn
ri1~ pnrn las inucmnizacioues ó pensiones, 
y pnrn to<los los th-mas gastos a~ r('dnccion 
y ci vili1.ncio11 ll<: i 11díge1ine, en rist:1 dl' los 
10forn1rs del I>otlcr Ejccntirn. 

Ar!. 8° BI l 1odt'l' J~jecntivn expe<lir;Í 
los reglamentos nccesaril)S para la organi
r.acion de h\s misiones ó nuevas poblacio
nes de indígena:i, haríL los arreglos esp('
cinlcs conreuientes parn sn comercio, tan
to con los n!lcionales, como con los extrnn
jeroe, detrrmin:u·í1 los deberes Je los mi
sioneroe, llcnaríi todos los vacíos qne se 
noten ni ejecut1u· el prt>sente decreto y d,1-
r:í onenta de todo al Congrf'SO en sn ren
nion inmediato. 

Dada en CM.ícns {t 28 <lo AIJ. <lo 1841, 
12° y 31 n-El P. del R Jo.,é Viírgas.-EI 
P. ele la en de R. Fcm111ulo Olavarría.-El 
sº del S. José A 11gcl Frefrc.-El sº de fa Cª 
de R. Rafael Acc,,etlo. 

Rala del Despacho, Cnrácns )layo 1 ° Je 
184112º y 31º-}ijecút.ese.-José A. Páez. 
-Ilefren<.lada.-EI sº de Eº en los DD. del 
J. y Jn Angel Qui11/cro. 

486 n.. 

Decreto de 15 ele Oct11bl'c de 18.J.2 sob,-c las 
misione.~ lle (J-unJ¡m1a. 

,José Antonio Púez, Presidente de l:l Rl)
públicn de Yencz11el11, &c., &c., &c. Ha
biendo dictado en J 8 de Agosto del ano 
próximo pasado la organizncion definitiva 
tle las poblaciones de indígenas en la pro
vincia de Guayana, para dar cumplimieuto 
al art. 2n de 1n ley de 1 ° de 1fayo del mis
mo ano; y habiPndo ncreditndo la expe
riencia r1ue ll(Jllel neto necesita nlennas 
modif1caciones, decreto: 

UF.OT,AllENTO OnO.\NICO l'.\ RA LA nEnt;C
CIOS Y Cl\'lUZ.\CION OE INOÍ<:lF.N"AS RN' 
L.\. l'HO\'TXOL\. DE GUAYAN.\. 

'l'l'l'ULO T. 
/)e lri tli11i.~io,i <l~l !el'rilorir, _1¡ de lo.~f1111-

cio11a ,-ir,.~ c1i !/CIIPrtLi. 
1\rt. 1" Rl lcrritorio de Ju prnvincia de 

O no.yana, se divitle parn lod eftlctos 1le <>Sbl 
organizncion, en cu1ifro diqtritos <le rednc
cion: el distrito Ct>ntral, que 111.: compon
drá de los cuntonrs Angostnm y Alto Ori
noco: el distrito tle Up:1tn. qne abrnzn.r.í <'l 
c11nton del mismo noml.J1·e : el distrito B1l
jo Orinoco qnc comprentleríl el Cl\llton nsí 
llamn<lo; y el distL'ilo Rio Negro qne 
compreml<>1·:í el nchrnl c11nlo11 <l<' este 
nombt·e. 

A1·t. 2n Cada distrito so subdividiríi en 
circnitos de :·etluccion, y cnda circuito 
comprendeni dos ó mas misiones. 

~ único. Los nombrt's de los circnitos 
serán los de la respecti rn cnbeccrn. 

Art. 3n Se estal,lecen pnm h1 numinis
lracion y gobierno Je las misiones nn di
rector general, <los vicedirectores para los 
distritos <le Upnln y n1ijo Orinoco, nn di
rector puru !lio Negro: jeícs de circuito y 
<loctrineroe. 

Art. 4° El director general resi,lir:i ~n 
Angostura, y nclemt1s de las funciones qne 
como á tnl director le ntribnyc e~te clec1·e
to, ejernel'Íi en el distrito Centnil l11s q ne 
se atribnyen (1 los viced irecto1·es de los 
otros <los distritos. El vicedircctor do 
U pal~ re.;;idirÍI en Onnsip1\lí: el de Rajo 
Oriuoco en el lugar que el director gene
ral designe : ('l director de Río Kegro no 
tendríL residencia fija. 

Art. 5° BI distrito de Río Kt'grn SH:L 
sometido íi un régimen y organizacion PS
pecinl, que ae c•xpi<le por separndo en otro 
decreto para el mejor gobierno de las mi
siones <le aquel territorio. 

Art. en. J,ns jeíetums de circuito serán 
<lcsempen:-idns por misioneros, y á falta ele 
estos por capitunes pobladores <JUC residi-
1·án en In respectiva cnbecern. En las <le
mas misiones del circuito habrá á juicio 
del director general los doctrineros nece
sarios, dependientes ele! respectivo jefe. 

~ único. En llLS misiones subalternas 
poddi haber tambieu misioneros en lugar 
ele doctrineros, cnnndo la i m por tnncii\ do 
nqnellos lo requieran. 

TITULO IJ. 
Del <li,·eclor gc11eml. 

Art. 7° El directot· geuernl de indí~e
uas tendrá á su cargo la snperior uirccc1on 
eu este rnmo, bajo Jq. snpcrinten<lencia del 
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.Mit1isLro de lo 111 lc11111·. l'or cousiguien t~ 
c:oLún uaj,> rn;; iuuiccliatns únlcncs los vicc
llirtidores tic U¡,ata y H.,jo Orinoco y los 
1l<'mas fnncion,1rios del distrito ü,mtral. 

Art. S" .El gobernallor de U 1111yana st•rú 
l.'I director general, si11 perjuicio <le sepa
rat· estas !unciones <le lu uobernacion <le la 
proYincia, siempre que l:l gobierno teng" 
JIPI' con H'll icn tn nombrar á olm peri!Olll\ 
pam cata comision. 

Art. !)<> ~lientras <.'sté uncxa ul Gobe1·-
11atlor lle la prorinc:i.l la <lireccion ge11crnl, 
hal,r:'l cu s11 sccrctal'Íc1 uua scccion espe
cial <lcnominntla <le rctlnccion v civiliza
cion tle iutlígcnas, á cuyo carg,1 coner:\ 
este negociatl11. 

Art. 10. BI director ejecutará y har(i 
<.'jccutar las leyN,, y lns órtleues y regla
meutos <¡uc <'Xpidierc el Gobierno en e:itii 
materia. 

Art. 1 l. 'l'omar:l ll(lemas las providen
cias que sean uecl'sMias pnrn su mejor 
cumplimiento, tlictarí1 lus insll'llccioncs y 
formará los mo<lelos necesarios para el go
bierno de los <lemas fnncionnrios y har;"i 
lodo lo que crea con reu ien te 1mrn el plan
tC>,llllieu to, mE>jom y progreso de lus . misio
nes, siempre c¡ue no se oponga :1 lus dispo
siciones que emauon directamente del 
Oobierno; pero le propontlr:í. tollas las 
tno<litlas ittil(·ti c¡nc le sngiem sn cdo 
cuando no se consitlcrc autot"iZtu]o pnrn 
tomarlas. 

..\rt. 1 t. J lar.í. la deurnrcacion ue los 
circuitos y 11\ designacion de sns cabecol'lls, 
<le modo q no no se establezcan jefes de 
circuito, sino en ¡111uellos Juanres donde 
existieréu reunidos algnnos i1~tlígc11as for-
11rnutlo Jrncblo. El 11úmero de circniLos 
debe re ucirse ,\l 111ínimt111 posible. m 
cuadro ele esta <lemarcaciou se t·emitirá ni 
l'oder Ejecu ti ro. 

Art. 1:J. Pre.se u L11t'ÍL al Gobierno can
di<lato_s para Jn~ Yi~edircccioues y pam h\ 
d11·ccc1ou do Uio :Negro, con un informe 
de las cualidades que recomic11tlc11 ;Í. los 
prcseu tadod. 

Art. J.!.. Nombnu·{L los capitanes pobla
dores para cada cabecera de ofrcuito y los 
doctrineros tlon<le :í. su juicio convenga 
C'stablecerlos, dnmlo de todo cuenta al Po
der Ejecutivo. Ooloca1·íi los misioneros 
011 los lngarcs en que los considere ma!! ne
Cei!ario~. 

Art. 13. l'1·openlfoni ince:iuntementc 
})Or sí y por me<lío ele los misioneros, capí
t.ones voblac1orcs, <loolrine1·os y demas co
misionados <¡ue pueda poner en aooion á 
atmer :í ¡)oblado las Ll"ibns errautes, esta-
1.,lecieudo con actividad cournnicaciones 
con sus respectivos je!cs, agasajando :L los 
indígenas con algunos regalos y hnciéu,lo-

les conocer la pt·olt•cc1on que la N:1c1011 les 
concede si co11sienLcn en reducirse :L la vida 
sociul, y todos los bienes <¡ne tic 1•110 r<.'por
tarfüt. 

Arl. lH. Bxiginí. cada tres Ol l'S<'S ele los 
\"icetlfroctorl'S un informe sobre c•l l•sblllo 
tle sus misiones rc$pecti,·;1~, con :nr,.glo :L 
las insLrnccioncs y mmlt•lns rptc formar;"1 
de 1rntemano, de modo qur. se comprendan 
en dicho informo totl,,s los datos qne se 
enumeran en el artículo sig11it>11te. 

Art. 11. Con vista tle estas noticias 
trasmitirá al GobicrnQ cada s1•i:s m,·ses, 
non. exposicion oircnnstanciada du los tra
bajos ele la <lirnccíon, y un estado 1lel ra
mo en los tres distritos, que comprenda: 

1" Un cundro en que se exprcsarí1n por 
circuitos y misiones las t,ribus re1l11cidas, 
los nombres de sus jefos, <>I número de 
personas de q ne cada u na co11st;1, con d is
tincio11 de sexos y eda<lcs y los nombrns de 
los <lootriucros y capitanes pnbliLtlores ú 
misioneros que los gobicrnea. 

2'' Otro <le los est.'\bleoi111ientos de agri
cultura, cria é industria que so lmyau for
mado, las producciones que se l'.xLn1.jere11 
de las misiones para hacer el comercio con 
otros pueblos de la República, y las qae 
sean objeto do tr.\lico en trc las lriuus 
errnntes y h\ti retlucida.s. 

3" Otro del movimiento d e la pobla
oiou ú sea de los nacidos, casados y muer· 
tos en cada mes. Y en general todas lao 
<lemas notici11s qnc condnzcan Íl uat· nua 
idea ciuan exacta sea posible del estado y 
progreso de !ns misione::;. 

Art. rn. Visitará auualmcnLc Lodos los 
estahlecimientos de redncoiou 011 los Lrcs 
distritos, y procurar1i visitar el 1le llio 
K eiro cuando le fuero posiblr. Hu esta 
visita inspecciouar;l cscrnpnlosamcntc el 
esta<lo de las misiones, l'Xploml'ÍL el terri
torio para clut<>rmioar donde convenga po
uer uuerns cslaulecimiontos, y oonegit·A 
lus faltas, abusoi! ú C1misioues de los fun
cionarios del romo. 

~ 1° Las correcciones lle que se habla en 
esto artículo serán <le mult..1, :\rresto y sus
pension. no debiendo exceder las pl'imeras 
de cincuenta pesos, ni el uneslo tle qt1incc 
<lias. 

~ 2" Uunnclo lo.s fo11cit1;iarios 1L que oe 
refiere este nrtícnlo oometnu ,lclitos, por 
los cuales merezcan petrn corporal, scr:rn 
pnesLoi! :i disposioion del Lribnnnl com
petente con l'l sumurio qnc 110 h 11y,\ for
mado. 

~ :J·• El director liCl',Í. au.\iliallO con 
h\ canLidad competente <lcl fondo tlc 
misiones ¡mrn pagar la1o cab,tlll.'t'HLS ó trn:-;
porte:1 que necesite cuando haga la visita. 

Art. lU. :j-i aplica1·1i con cs111ero :i. ha-
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CCl' Un estnuio C'Specia} Je} territorio y Je} 
carácter de los iodígenus, í~ ,n-erignar el 
número de tribus que hay errantes, y 
aproximadamente el núnwro de indiYi
uuos CJne cada nna c11cntn. Ifor:í, en fin, 
todas las invcstiiaciones necrsarias pam 
conocer las proaucciones natn rules que 
ofrece el pais y el beneficio 1110 ele ellus 
puedan reportur las misiones, y pn.rn for
mar cou lns noticias que adquiera y sn 
propia práctica los re~larneu tos ncc~sarios 
para el gobierno economico de policía de 
las misiones, segm1 un plan mactnro y sns
ceptiblc del uesarrollo rp1e demande el 
progreso de estos estaulecimieutos. :Este 
trabajo ser.í. presentado al Poder :Ejccnti
YO en todo el ano próximo de 1843. 

Art. 20. ~l director vigihr:í constan
temente sobre la salud de los indígenas. 
Se le encarga especialmente la propnga
cion de la racuna y que ponga en accio11 
los medios de atajar los progresos de cual
quiera epidemia y enfermedad con tagiosn. 

§ único. Los gastos de médico y medi
cinas saldr:ín del fondo de las misiones. 

Art. 21. Es uno de los pri ucipales de
beres del director dirigir :í. los indígenas 
por sí y por medio de los funcionarios de 
reduccion ú otros comisionados, en In cons
trnccion de sus habitaciones y en el tra
bajo de sns labranzas, crias y manníactn
ras que se establezcan. 

Art. 22. Dispondrá lo necesario para 
que los indígenas en sus contratos sean 
usistidos por los viccclfrectores y á falla 
ele estos por los jefes de circuito y doctri-
11e1·os, á fin de evitar que sean engallados. 
El mismo podrá intervenir en estos con
tratos cuando se halle presente. 

Art. 23. Inquirirá. cuidadosamente lo 
que exista de los bienes muebles é inmue
bles de las antiguas misiones de la provin
cia ele Guayana, y siempre que haya algnn 
nuevo descubrimiento, lo avisará al Minis
terio de lo Interior, con expresíon del es
tado en r¡ne se hallen dichos bieues y de 
los lugares donde estén situados, para li
brar en consecuencia las resoluciones con
Yenieutes. 

Art. 24. Informurií al Gobierno sobre 
fo conveniencia y posibilidad de funtlat· 
establecimientos de 11gric11ltnra, ganad~
ría y manufacturas, <loude trabajen en 
comun los indios á ciertns horas del día, 
1.1iu perjuicio de las labranzas y ganados 
que posean en particular. 

Art. 25. Escogitnri'i y propontlm al 
Gobierno los arbitrios que juzgue adccnu
dos para crea1· fondos que sirnm de au
mento al selialado pnra la reduccion y ct
vilizacion. 

Art. 26. En cada misiou destinará uua 

extension de I ierrns baldfas para los indi
genns, y de el J.1s J¡,s asignará terrenos en 
quP fabriqnt>n ~ns CílSu~ y udcmos un fun
do tí. cada fonailia culcnl.i<lo 1i. rozon de tres 
fanc>gmlas por cada hombre de tmbujo. 
L"il auxiliará iambien cuando lo requieran 
las e.ircunstallcias cou nn YCstido y las 
pl'imeras semill:·iS y henamicutn necesarb 
pnra el cnltim clP. In tierra, 

§ único. El 1lircct ,r general hará estos 
gastos de las cantidat.l1•s qne el Poder Eje
cnt.irn pong11 á su disp,,sicion, conforme ÍL 
lo que establcoe el I\J'LÍCll lo 71) de este ro
glamen to. 

Art. 27. El <lin•cto1· csLíL autorizado 
parn elegir el sitio lle Jn., uue\'as misiones 
que se funden y Lraslnunr las exist en
Les qne estén situadas en tenenos anega
dizos ó mal sanos, procurnndo colocarlas 
en sitios que sean del ngr:ido do los mora
c!ores. 

Art. 28. 'l'razar(i la plau ta de las n ne
vas poblaciones y hL parte r¡ue debe en
sancharse de las existentes en un plano 
que remiLirt\ al Gobierno. 

'l' I'l'U LO III. 

JJe los ricedircctorcs. 

Art. 20. Los viccdircctores cstiin en
cargados de la rednccion cu sus respecti
vos distritos con dependencia del director 
general, y tienen unjo sus inmediatns ór
denes ñ los jefes de circuito y doctrineros. 

Arl. 30. Cooperando con el director 
ge u eral propenderán in cesan temou te por 
sí, y por medio de los ,lemas funcionarios 
de reduccion y otros agentes qne pueda 
poner en accio11, á atraer ÍL poblado las 
tribus errant<•s, estnblecieudo comunica
ciones amigaules con sns respectivos jefes, 
regalando á los indígenas y manifestán
doles la proteccion qne la Nncion les con
cede si consienten en reducirse ii la yida 
social y todos los biene¡¡ '1 ue de ello se les 
seguirán. 

Art. 31. Cumplirán en la parle que les 
toqne los reglamentos y órdenes del Poder 
BjecuLirn, y los que emanen del director, 
y tomarán por sí todas las medidas urgen
tes qne denrnnde el órdcn y fomento de 
las misiones, conciliando las desavenencias 
y proc111·amlo inspirará los indígenas amor 
al t1·:1bnjo y á los hábitos sociales con sna
Yidad y dulznra. 

Art. :32. Están encargados de la policía 
cu todos sos ramos y de ejercer las .Íllncio
ues e¡ ue se les atribnyeu cu el título G." 

Art. ;33, Vigilurftu sobre la conducta 
de los c,tpitanes pobladores y clemas fun
cionarios y ,. isi tarírn con frecnoncia las 
misiones ck sus respectivos distritos, clan-
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<lo cuenta u1 director general tlel estado 
de ell11s y <le los nbnsos, faltas ú omisioues 
q uc nolun en el desempeño ele los deberes 
de dichos funcionarios, pndiendo imponer 
por si la correccion de riue ac habla en el 
artículo 18 y su § 1.0 

§ único. Del fondo de misiones se cos
tearíin las cubr~llorías y tmsportcs que nc
cc.>siten los ,·ice<lircctorc·s pam hncer estas 
visitus, á juicio del director gl'ueral, quien 
<liuá cueu t.a al Gobierno. 

Art. 3-:l. Exigirán mC'nsualmente ue los 
jefes de circuito un informe del estado de 
sus misiones respectivas, con nrre91o á las 
instrucciones y al modelo que tormo el 
director geuernl. 

Art. 35. Bn vi2ta de estos informes 
formanín cada trl's meses otro comprensi
vo de todo el distrito, y lo re111itir:í11 :t 
aquel funcionario. 

Art. 3G. ]lirigiriín á los indígenas por 
sí y por medio de los jefes du circuito y 
doctrineros en la fabrica de sns casus y en 
el tmbnjo de sus labranzas, crias y manu
facturas que se estuulezcan. 

Art. 37. Dispondrán lo necesario á fin 
duque los indígenas en sus contratos sean 
asistidos por los jefes de circuito y doctri
neros pan1, evitar qno se les ongnne, y ellos 
mismos estando presentes les prestará.u es
ta protecciou. 

Art. 38. '.l'ocu. á. los Yicedirectores sn
ministrnr á los indíieuas por sí y por me
dio ele los funcionanos que de él dependan 
los auxilios de que se habla eu el artículo 
26, cooperando con el director al cumpli
miento de lo qno allí se dispone. 

Art. :-H.J. Propon<lráu ni director los si
tios adecuados parn nuevas poblaciones y 
la tmslacion <lo las existentes cnnndo uo 
estén convenientemente sitnndas. 

Art . .JO. Llc•rnr{m cuenta exacta y com
probada de hi invcrsiou de los fondos que 
administren, y la pasarán ul director ge
neral en los períodos q oe él determine. 

'l'I'l'ULO IV. 
JJe lo::; jefe::; de circttilo !/ cloctrincro::;. 

A rt. H. Son deberes de los jE-fes de 
circuito, y>J. seuu capitanes pobladores, ya 
seau misioneros: 

1 ° Cumplir 011 la parto que les coucier
na, los reglamentos y órdenes que emanen 
del Gobierno, y las órdenes que reciban 
del direclor general y del vice<lirector. 

~º Mnntencr cu prrfecta paz y trau1p1i
lidau ¡\ los indígenas, eritan<lo y conci
liando cualquier cles:weueucia entre ellos, j 
y 1n·ocu1·:111<lo iuspirnrles amor 1•1 trabajo 
y ú los hábitos sooinles, con snRvidad y 
dulzura. 

3" Uonservar el úrueu y cuidar do b 
policía eu las poblaciones. 

4° Ensenar á los indígenas n cvltiva1· 
los frutos <le! país, y clirijirlos en la cons
trncciou de sns bnbHucioncs y en todos 
los <lemas trabajos á que se les dedi
qne. 

5° Interveui1· en sns contrntos pnn\ evi
t~r que seau e11gatiados. 

Gº Residir constantemente cu el cil'cni
to. Cuando hayan <le separarse por algu
nos días necesitan obt.cuer licencia del vi
ccdiror.tor con cansa justilicutla, y cu de
fecto de éste <lel directo1· general. 

7° Propender por cuantos medios sua
ves estén á su alcance á conservar Í\ los
ind íg1>nas en su uorn icilio. 

8° Cooperar cou el rice<li rector para 
atraer á poblado las tribus erran tes. 

0° Deserupenar en los I ugarrs de s11 re
sidencia las funciones de doctrineros. 

10° Ejercer las que se enunciarán en 
el título G.0 

Art. -!2. 8011 deberes tlo los doctrine
ros: 

1 º Conservar el ónlcn cu 1:ms rcspecti
rns pueblos. 

2° Cumplir las órJenes Llel ricc<lircctor 
y del jefe de circuito. 

3° Ensenin {1 lolil indígenas la lcngm\ 
castellana y la doctri11tL cristi,~011. 

4:0 Ucsi<lir constantemente en el lngar 
ele su encargo, Íl ménos qne obteugan li
cencia del jefo <le circuito con cansti 
justa. 

5° Uoopernr con t•I jefo de circuito eu 
todo lo relativo á la red uccion. 

6° :Ejerce1· las focultacles que les atri
buye el título U.º 

'l'I'.l'ULO V. 

Deberes de lo::; mi::;io11cro:,. 

Art. 4:-3, Son deberes tle los misioneros, 
ya seau jefes do circuito, ó ya do una mi
sion subalterna, ademas de los imlicudos 
en el título anlerior: 

1° Bjercer las funcio11es de sn miuisle
rio eclesiástico con dependencia del Ordi
uario y conforme {i las sinotlalos del obis
pado, sin exigir derechos ninguuos. 

;¿u Ejercer con celo apostólico sus fun
ciones especiales de misioneros en la con
version de los i ud ios i u fiolcs. 

3" Eust-ílar la lengua casLellauu y la 
cloctri1H1 cristiana ,í los neófitos. 

-!0 Nuseílar :t leer, escribir y contar 
hastn ol número de n•inticinco uillos, pro
curando empleur el método ele enseflunzt~ 
mútua, á fin de unmenuir en lo sucesivo el 
númvro tle discípulos. 

5° Simplificar en lo 1Josible las pr:ícti• 
/j 
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éns ,Íe devocion 6 inapirnrles unn piedad 
ilustrada sin mPzcla de su¡>ersticion. 

6° Predicarles constantemente lus ,•en
tajas del trabajo y de la vida social. 

7° Combinando prudentemente lu ins
trnccíon -primaría y religiosa con el traba
jo, se esforzarán por obtener iguales resul
tados 6 mas satisfactorios que los qne al
canzaron sns predecesores los antiguos 
misioneros de la proYiocia dA Guayana, sin 
perder do vista que su mision no es solo 
reducir sino ci\'iliznr. 

8° lncnlcarán en el :'ini mo de los indí
genas el respeto y su bordi naciou que de
be u al Gobierno nacional y á las autori
dades constituidns, haciéndoles conocer la 
proteccion y cuidado especial que se les 
consagra; y tan pronto como sean capaces 
de entenderlos los instrniriin -en los prin
cipios fundamentales de la Constitucion 
d<.' la Repñblicn, á fin do prepararlos gra
dualmente al ejercicio de los derechos 
y cumplimiento de los deberes del ciu
dadano. 

'l'l'l'ULO VI. 
De las /acultacles clo los funcionarios ele 

redttccion en los negocfos civiles ,1¡ crimi
nales de los indígo1las. 

Art. 44. El vicedirector, los jefes <le 
circuito y los doctrineros tendrán en las 
poblaciones las fucultades que en el órden 
doméstico tienen los padres de familia ó 
tutores de menores; procurarán cortar to
da diferencia en sn orís-en, y se esforzarán 
por obtener una concihacion. 

Art. 45. Si no se lograre Ja concilia
cion, reunil'án á los contendientes on su 
presencia, y en juicio verbal oirán sus re
clamaciones, les tlaráu e] tiempo necesario 
para que presenten sus pruebas, y libra
rán la decision que creyeren jnsta y equi
tativa. Este neto que siempre presencia
rán y autorizarán dos testigos, se exteude
~ en un libro foliado y rubricado en todas 
sus páginas, ó. fin de que quede siemprd 
de ella uua memoria esct'ita. 

A rt. 4G. Los doctrineros conocen de 
lus demandas cuya accioo principal no 
exceda de cien pesos, y de esta suma en 
adelante conoce!'áu los Jefes de circuito. 

Art. 47. El que no se conformare con 
la decision que diere un doctrinero, pnede 
ocurrir dentro de sesenta 1.lias a] jefe del 
circuito, y este si no la eueontrare justa y 
equitativa, podrá reformarla. 

Art. 48. El que no se conformare con 
la decision que diere no jete de circuito, 
puede ocurrir dentro de cuatro meaes al 
vicedirector, quien si no Ji, encontrare jus
ta y equitativa podrá reformarla. 

~ único. Pnrn estos recursos ee d:üá a 
los indígenas, cnando lo solicil<'n, certificn
cion de los actos que hayan tl·nido lugar, 
cxU:udida en 11apel comuu y ttin e:cigir de
recho alguno. 

Art. 40. Cuando se note que los cloc
trineros ó jefes de circuito h11bicseu falta
do ú sus deberes por malicia ó pur omisiou 
punible, se les impondrá la responsabili
dad, en el primer caso, de 111111 multaquo 
no exceda do cincuenta p<'s0:1 y la iudem
nizncion de danos y perjuicio~, y en el se
guudo caso, se limitoríl la. rl't>ponsabilidud 
Í\ solo la intlcmuiznciou de ll:•flos y per
juicios. 

Art. 50. Aunque los in<lígeuns u,, o
curran al vicedil'ector dentro ,Jel térmi110 
seDalado en el art. -18, siu c-n1bargo puede 
este funcionario, en visita, ú cuan<lo sopa 
que so ha cometido nlguua injusticia, pc
<li1· la certificncion <lo que habla el pará
gn1fo · único del iu-tíCLllo 48, conocer de 
cualquiera decision que se huyu librudo y 
reformarla en térmiuos justos y equitati
YOS. De esta autorizacion solameute po
drá usar el vice<lirector dentro de cu11-
t1·0 meses contados <lesue la fecha en 
que se hnbiet·e expediuo la decision. 

Art. 51. Los jefes de circuito y doctri
neros conocen á. prevencion do los delitos 
leves como hurtos simples, heridas lev<'e, 
injurias y otros semejantes, los cuales po
drán corregirse con arrestos que 110 pasen 
de doce tlias, 6 dcstin1rndo Íl los culpables 
al servicio de la policía del lugar, ó á lus 
labores de In comunidad con racion y sin 
sneldo, por un tiempo determinado que uo 
podrá pasar de <los meses. So acordará 
ademas Ju iudcmnizacion de los danos y 
perjuicios _que sé hayan causado {L un ter
cero. 

§ único. Para imponer estas peuas se 
oirá en juicio verbal fí. los acusados ó in
diciados, se les admitirán las pruebas que 
ofrezcan deutro del término que se fije, y 
se extenderá una relacion de todo el acto 
en un libro que debo llevarse al intento 
foliado y rnbricn<lo por el respectiro fun
cionario. Dos actuarios debeu intervenir 
en estas diligencias y autorizar la decisiou 
que se libre. 

Art. 52. Contra lus decisiones que Ji. 
brareu los doctriueros y jefes do circuito 
eu los casos c~p1·esados en el artículo an
terior, habrá lo~ar á los recursos concedi
dos por Jog art1culos 47 y 4:E dentro del 
plazo y para los efectos q uo en ellos se 
expresan. 

Art. 63. El vicedil'ector podrá tambien 
usar en los casos del artículo 51 de la fa
cultad que se le concede por el artíc11lo 60 
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dentro <le! pl111.o y pnl'n los efectos qne se 
expres:in e11 r-1 mismo artículo. 

Art. 5-1. En los casos de delitos grnn~s 
de los 'l ue 110 pue<l:m ser castigados con 
las penas fijadas en r-1 1u-Líc11lo 51 los fu11-
cionnrios ele rellt1ccio11 i11strnidn el cor
respondie11to s1111rnrio, nrrestar:rn ni <lt:lin
cneute y lo rt-111itir:í11 al jnez onlinnl'io mas 
inmediato. 

Art. 55. A nur¡ ne el dil'ecto1• gene1·11l no 
tiene focnltades p11rn conocer ~n lo prin
cipal <le los 11egocios civiles y criminales 
dl:' los i1ulíg¡rna11. con todo c11 \'irtnd <lo la 
snpervigilnnci.1 r¡nc t'j<!rce podrí1 corregi1· 
:i los fnnciun::rios r¡uo le est;ín subordina
dos con apPrciliimie11 to~, m ni tu~.snsponsiou 
do los riced i rc·otores ó remocion de los <le
mas fnucio11a1·ios subaltt>rnos cn:mdo ha
yan cometido 1111a injusticia erideute 011 
el eje1·cicio 1lc estas fnuciones; pero sin 
hacer nlterncion en lo principal del nego
cio qnc nmeritu la responsabilidad. 

'l'ITU LO VJT. 
])el f'o11rlo <lf' ltts misioue.~, <le sn adminis-

, tnwinn é i111·e1·sion. 
Art. 5fi. J,;1 fon11o de !ns misiones de 

todos los distritos de fl-unyana se com
pone: 

1° De las c:mtitln<les que por rcsoln
ciones especin.l<'S se destinen :munlmente 
n este oujeto por el P. Ejecutivo y que se 
sitnarán al intento en la m1ministracion 
de adnnna de Angostnrn, en vista de las 
asignaciones que se hugan por el Congre
so en cumplimiento del art. 7'º de In ley 
de 1° deMnyo de18-il. 

2" Del pn,ducto de los bienes que exis
tnn pertenecientes á las antiguas misio
nes. 

3° Del producto de los establecimien
tos de agl'icnltura, cría y manufacturas 
qne se formen pam los trabajos tle comnni
dad. 

4° De las multas que se impong1111 con
forme á este reglamento. 

Art. 57. La parte ele este fontlo expre
sada en el inciso 1° del nrtícnlo nntcl'ior 
será administrada 6 inverti<ln por el admi
nistrado1· de Aduuna de Angostura sr•gu 11 

las órdenes que le comunique el director 
general, siempre que se trate de adquirir 
ense1·es1 hormmienta, mercancías para el 
servicio de lns misiones 6 de hacer cual
quiera otro gasto que no sea de los qne 
trata el título 8° de ost!l reglamento. 

§ 1 ° La ad nana llevará u uu cnen ta se
parada <lo In inversion de estas cantidades 
con todos sus pormeuore~, y la pasad 
auunlmente al Tribunal mayo1· de cuentas 
para. su exámen, glosa y feuecimieuto <lun
do aviso á la Sec1·etaría de lo Interior. 

9á 

§ 2° Etl casos de cnlificacln urgeucia, 
cuando el director lo crea necesario para 
11tender con mas brevedad i'L lus 11Pcesid11des 
del ramo, podr:í. tornar de la ndnu111L ó inver
tir por sí mismo las sumas precisas cl<>utro 
<le! límite de 13s sefü1ludus por el Gobierno. 

~ 3" L:i 11dnana se cubrir{¡, respecto de 
estas últimas cantidades con las órdenes 
del el i rector general. * 4" J~I director geneml llernr{L tam
bien una cnentu comprobada de las sumas 
qne tomut·e c·n virtnd de la fucnltiul qne le 
concede el ~ 2º, y la remitirá al fin de ca
da 11110 económico al Ministerio de lo In
tol'ior, q ne la pasar:í al tribu nul de cuen
tas pnm su exíLmen, &'losa y fenecimiento. 

A rt. 58. Los fondos comprendidos en 
los inc:isos 2°, 3º y 4° del art. 5G se inver
tir[1n por los vicedirectorcs de los distritos 
re5pPctivos llenmdo la cuenta conforme (t 
tus reglas qnc dicte la direccion g<'neral, y 
b11jo sn ,•igiláncía, T,os vir.edirPctores se 
rnldr.111 de los jeí?s de circ,uito y doctri 
neros parn Ju rccundncion é in ve1·sio11 de 
los fondos en sus respectivos distritos, vi
gilanrlo sobre sn manejo. 

~ 1° Las cn<'nt11s qne llo\'011 los vice
directoreí.'l, incorpornuclo las cltt sus agt>n~s 
subalternos, se rP1Hlirán ni fin de cndn ano 
económico :í la direccíon gt>n1>ml que las 
remitirá al Ministerio de lo Interior des
pues <le haberlas exn.minado, glosntlo y 
fenecido. 

~ 2° Eu el <lccr<'to orgfoico <le! distl'ito 
dP. Río Negro se fijariÍn fas l'egliis que ha
yan de obserrn.rseen el manejo í• inversion 
de eate fondo eu aquel distrito. 

Art. 59. To<lo gasto que doba hn.cerse 
pn.rn el servicio de las misiones, sea por la 
adnnna, S<'ll. por el director general, sea por 
los viced i rectores, sc1·:1 precedido ele trn 
presupuesto que formar;íu el dirPctor de 
acuerdo con la aduana en el l., y 2" caso, 
ó aprohar:í el director general en Pl tcrce1· 
cnso remitiendo siemp1·e copia al Gobierno. 

Art. 60. Cuando In. venta de los produc
tos de los bienes de misiones no pueda hacer
se en el lugar de la pro<lncciou, y sea necesa
rio enviarlos ni intento :í. Angostura, la ad
ministmciou de 11d11ana los venderá por el 
precio mas ventajoso que pueda conseguir
se y tendrá estos fondos :í dispoeicion do 
las respectivas vicedirecciones que deban 
manejarlos conforme al art. 58. 

§ l° i\l ióntras no haya vicedirectores 
el producto de dichas ventas cntra1·:í en la 
11dn11na y acrecerá á. las cantidades, que 
conforme al inciso l O del art. 56, deben se1· 
manejadas por la. aduana. ó por el director 
general, en el caso exceptuado por el § 2° 
del artícnlo 57. 

§ 2° La. aduana llevará un registro se-
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parado de esta especie de ingresos que re
sulten de la venta <le.frntos de ,1omuni<l11d 
y 11unalmeute pasaríi ú ln Secretaría de lo 
Iuterior una copia <lo dicho registro al fin 
ele cn<la allo económico. 

Art. 111. El director general mnndar:í, 
pngar por fo aduana los presupuestos cua
trimestres que ]e pnsar:í el director <le Rio 
Negl'O, confurme al art. 48 del decreto 01·
gánico de nqnel distrito. La n<lunnl\ sa
tisiaT!\ cstn:i cuntic1ados lle los fondos sofia
Jados poi· este decreto, y se cubril-ií con los 
libramientos del director gener11I; óste se 
cubriríi con los presupuestos rlel director 
da R.io Negro. 

TITULO VIII. 

Asignaciones de lo,q empleados. 

Art. 62. Se asigna Jo. cantidad de mil 
trescieutus pesos al ano para li~ dotacion ele 
la seccion q no se establece en la secretal'Ín 
<lo la gobernncion de Guayana. De esta 
can ti dad sacará el jefe q ne la clesempene 
su propia dotacion. In. del escribiente qne 
necesite y los gastos de escritorio. 

Art. G3. Los vicedirectores de TTpntil y 
En.jo Orinoco <lisfrntarán del aneldo de 
mil cuatrocientos pesos annales, de cny,, 
cantidad sal<lrún tambien los gastos ele sn 
oficina.. 

Art. G-i. Los capitanes poblndores go
zarán de nu sueldo que no exceda de tres
cientos sesenta pesos ni ano, graduado 
por el director segun el trabajo qne hayan 
de tener y la importancia ele carla circuito. 
Este sueldo estará afecto al mismo gravá
men qne el de los vicedirectores. 

Art. li5. Los misioneros jefes de circui
to dis!tutaráu de un sueldo qno no baje de 
quinientos pesos, ni exceda de seiscientos, 
ÍL juicio del Gobierno segun el grndo de 
trabajo y privaciones anexas ni lugar, en 
vista de los informes del director. De es
tas asignaciones costcar{m tambien los mi
sione1·os los gastos <le su oficina. 

Art. 66. Los misioneros dependientes 
de los jefes <le circuito disfrutarán <lo cua
trocientos pesos auna.les cou el mismo gru
v.hneo. 

§ único. A unos y otros se los aumen
tará la renta en proporcion al incremento 
qne tomen las misiones por el esmero y 
eficacia con que logren reunir mnyor nú
mero de indígcuas y civilizurlos. 

Art. G7. Los doctrineros actuales <lis
frntarlin de una remnueracion de ocho á 
quince pesos mensuales, á jnioio del dil'ec
tor. 

TITULO IX. 
Va·rias ,li.~posiciones. 

Art. GS. 1'ouos los empleados de qno se 
habla en este decreto se dE:olamn en comi
sion. El director general. los vicedirecto
res y los misionel'os j1:fes de cil'cnilo son 
amovibles ÍL volu11tn1l uel Po1ler Rjecntivo: 
los demns fnnciuunl'ios :í. \'olnntu<l del tli
recto1·. dn,n<lo cnentu ul Poder Ejecutivo 
con informe sobre 111 ca11st~ <1e 1a remocion. 
Tambien po<lr.i el director suspender :í. los 
misioneros jefes tle circuito cou jnstn c1u1-
S1L dundo cueu tu ni Poder l~jecu ti rn con 
expt·esion de aquello. 

Art. G!l. Lus asignncioues <le que se 
habla en el tí tn lo a n tt>rior se satisfarán 
por el tesoro pítblico de ln totnlidnd del 
fondo qne asigne n.1111alme11te el Congreso 
parn 111 rednccion y civilizacion de indíge
nns, y no de las cantidades <¡tt(• de este 
mismo fondo se destinen ft los <lemas gas
tos de rednccion por resolnciones especiales 
del Poder F,jecntirn co11íor111e ni art. 5G. 
inciso l." 

Art. 70. El director gener,tl e,pondní 
ni Gobierno los ol,st..ícnlos qnc encuentre 
en la ojecucio11 tle este decreto y Jo propon
drá fas reformns 'I ne aconseje Jn pníctica. 

Art. 71. El nobierno cometeni ñ UM 
porsoun. de su confinnzu, cuun<lo lo jnzguo 
conveniente el rncargo do ,·isit:u· l11s mi
siones, pnm rine le informe cfronnstancia
damentc acerca del estado cu que so en
cnen t1·en, <le lo <¡ no se lrnyn hecho en cu m
pli miento de las tlisposicioncs que 1·ija11 en 
la mat.eria, del comportiimiento tle todos 
los emplen<loe. Este Yi;:itatlor irá inYesti
do cou focnlt1\tlt•s pam ejecntar y Jwcer 
ejecutar lus ónlene¡¡ <le! Clobil;l1·110 segn n 
las i11strnccionts que so lú comuniquen, 

Art. 72. Los funcionarios de reclnccion 
que en la p1·ovincia de fl.unyana se consa
gren con celo ni exacto cumplimiento de 
sns deberes, y obtengan resnlta<los ·útil<.'s 
por la eficacia <le sus tr11bajos, contrnertÍ11 
un mérito para con ol Poder :Bjecnti vo, 
quien tendrá preseute esta cfrcnusta11ci1L 
cuando se trate lle coníe1·ir destinos <le 
nombramiento del Gobierno. 

Art. 73. Los qne se distinguieren por 
grandes y seflula<los set·vicioJ en el ramo 
<le reu uccion en la provincia <le Guayana 
sel'áu recomendatlos al Congreso como dig
nos de una recompensa nacional, y el Po
der Ejecutivo excit1mí. í1 nquel Cuerpo íL 
tmir de la atribncion 1~ª del nrLículo 87 <le 
la. Co1t$titucion de la República-. 

Art. 74:. Este decreto empezari't fL tener 
cumplimiento el 1° de Enero <le 1S4c3, des
de cuyo dia que<la1·á derogado el de 18 <l~ 
A~osto del allo próximo pusn.do. 
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Art. 75. El Secretal'io de Estado en el 
Despacho de lo Interior y Justicia qneda 
encargado del cumplimiento <le este de
creto. 

Dt\<lo: firmado de mi mnno, sellado con 
el sello del Poder Ejecutirn; y refrendado 
por el 8ccretnrio de Estarlo en los ])espn
chos de lo Interior y Justicia en Carác11s {i 
15 de Octn bre de 18-12, afio 13° de la L1>y y 
32° de !1~ Indepeudencin.-.To.~J A. Púet.
J>or S. E.-A 11!/<'l Qninlero. 

4R6 h. 
T>rcreto <le 22 de Oth1brc <le 184;? u,7,rf' lns 

i11tlios de la Ooaf/il'((. 
,José Antonio Púe1., presidente ele la Re

pública de \'enezneln. &c., &c., &c. En 
ejecncion de la Jpy de 1° de ?lfayo «le 
18.n sobre reducoion y ci\'ili1.ncion de in
dígenas; Yistos los informes que sobre esta 
materitL ha tlirigido ni Poder Rjecntiro el 
<1ohernndor de ;ua1·acaiho, decreto : 

llc,r¡lw11e11to 01'fltí11.ico l)((l'll fn111e11/ar el co-
mrrrio r·on la Goa_qfra, ?/ la rf'•lw:riou 

,7e lo.~ fodí!Jcna.~ tlf' 1lfttmr:aihn. 

TÍTULO r. 

J)o lrt ilivision del lerrilr,rio 1¡ <le los (nn-
cionarin.~ en ,r¡encrr,l. · 

Art. 1 ° m tenitorio inmCllinto i't In lí
nea militar ele Rinnmnica en la pcnínsnln 
de l1L Ooagiru, y los demn.s térritorios de la 
provincia de )íarncnibo doncle haya indí
genns snlrnjes, se dividirán. pnm los efec
tos do esta organizacion, en circnitos de 
1·ednccion, los cunlcs podrún aumentarse :í 
proporcion qno se internen en el territorio 
de la nongim los establecimientos de In 
Hepúblicn y c¡ne se facilite In nt.rnccion y 
rednccion de lns trihns e¡ ne pueblan nquel 
territorio. 

Art.. 2n Cn<b distrito comprenllCl'Íl 11110 
ó mas cil'cuitos, y estos dos 6 mns misio
nes nnnqne en los principios no conten
gan mns que nun. Los nombres de los 
circn i tos serán los de !ns l'('Specti vns cnbe
cerns. 

Ad. ~º La ndmioistracion y gobierno 
de )ns misiones se ponen :í cargo del go
bernador de .Mnrncnibo, con el cimícter de 
director, y de los misioceros, y en defecto 
de estos de capitanes poblndores. 

Art. 4° Cuando senn notables los pro· 
gresos de In reduccion y se creyere necesa
rio sepnmr la dil'eer.ion del Gobierno do In 
proviucin, se resolverá así por el PoJer 
Ejecutivo; y entonces podrí~ tambien nom
brarse nn vice<lil'ector cou las obligaciones 
y facultades que se atribuyen :í los funcio
na.dos de esta deuominacion en el decreto 

orgánico de las misiones de Guaynnn. En 
la oportunidad expresada podr{~ tambien 
dividirse el tl't'l'itorio en distrito. 

T(-rn.o n. 

T>l'l l)irerlor. 

Art. 5n El dii·ector ejecutnr,'l y hnr:í 
ejecutar las leyes, como tamhien lns órde
ues y rt>glamentos que expidiere el nobier-
110 en mute ria de rctl uccio11 de imlígenas. 

Art. /l" Promover:'t (•ficn1. é incesante
mente por sí. por medio lle las autoriJalles 
ele ~inanrnicn. de todos los funcionarios del 
rnmo y de Cfü~lesquiern otras personns <¡nP 
estime convenientes. los medios de seguir 
atrn,rendo y preparando á los indígenas{~ 
la civili1.,1cion. 

Art. 7" Con este objeto mantench'á ac
tiva comunicncion con los jefes ele las tri
bus goagiras. gratificando i't los inclígcuns 
con algunos rc·g,llos sc,~un lo ncostnmbrn
do hasta nqní. y hacit•tnlole;, conocer lil 
protcccion ']11(' In N"acion les concede parn 
rNlucirlos á l.i \'ida social y todos los bie11r11 
c¡ue de esto reportnr:'lll. · 

A rt. R0 Jfo1·,í In demarcacion lle los cir
c11itos, crenndo el menor número posible <lCI 
estas <livisioll('S y dando parte de dicha cle
marcncion al l 1ode1· Rjecnti,·o. Fijnr:i 
t:lmbien la residencin de los misioneros. 

Art. !l" Nombrnrtí. capita11es poblado
res cnanclo falten misioneros r¡ne si rrnn 
lns jefetums de circnito. 

Art. 10. Exigid1 cnda tres meses ele los 
jefes de circuí to nnn noticia sobre el est:1clo 
<le sns respectivas misiones, con nrreglo fi 
las insLrnccion('S y modelos que formnríi 
de nnl,murno, de modo que se comprendu11 
en dichn noticia los untos que se rnumrrnn 
en el artículo siguiente : 

Ar!:. 11. Uon vista ele est.os dntos trns
mitir:í al Uobierno nnnnlmei1te por el mes 
de Setiembre n,rn exposicion circnnst.an· 
cincln de los tmhnjos <le ln direccion, y nn 
estado del ramo en b provincia qne rom
prenda: 

lº Un cnndro en c¡ne se expresarán por 
circnitos y misiones lns tribns ó pnrciali
dudes reducidas, los nombres de sns jefes, 
el número ele pergonas de qne cnda nnn, 
coustn, con distincion de sexos y edades, y 
los nombres do los misioneros ú otros inu
cionn.rios qne los gobiernen. 

2° Otro de los establecimientos de ngt·i
culturn, crin 6 industria que se hayan for
mado, las proclt1ccioues que se extrajeren de 
las misiones parn hncer el comercio con 
otros pueblos de liL República, y las que 
sean objetos de tr{tfico entre las tribus 
enantes y las reclnci«las. 

3° Otro del movin-¡ient<_> de la pohl1\-
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cion, 6 sea de los uncidos, casados y muer
tos en cndn mes. Y en general todas lus 
demus noticias que conduzcan :í <lar una 
idea cuan exacta s¿a posible del estado y 
prngreso de las misiones. 

~ único. Los estados mensnnlC's del co
mercio de ln Gongirn con Sinamoica se se
guirím pasando como hasta aquí :í la se
creta1·ín do lo Interior. 

Art. 12 El director formará y remiti
rá á la SecretarÍI\ de lo Inwrior para sn 
nprobacion 6 reíorm:i. el rC'glumeuto de 
policía que hn de sen·ir pnra el gobierno 
<le las misiones, acomodándolo á lns cir
cnnstancins, carácter, hábitos y costum
bres de los inclígenns parn obtener sn ciri
lizncion. Este trabajo se harú en totlo el 
llflo pl"é,ximo de 1843. 

Art. 13. Visilimí nnnalmente las mi
siones de su pro\"incia, y en esta Yisitn 
inspeccionllrÍ\ escrnpulosnmente el estado 
en que so halle11, esplornndo el territorio 
para <lett'rmionr donde conYeng;1 esti1ble
cnr otras nnern.;;, y conigiendo los abnsos 
y fnltns de los f1111ciona1·ios del ramo. 

~ 1 º Las correcciones de q ne se habla 
en este nrlícnlo serán de mnlta, arresto ó 
st1spension. no deuiendo exceder las pri
merus de cincncntn pesos ni el nnesto ele 
r¡nince diae. 

~ 2° 01rnndo los funcionarios :í que se 
refiere este nrtícnlo cometan delitos que 
nmeriten pena corporal. serán puestos lÍ 
clisposicion del tribunal competl-11te con el 
sumario que se l111ya formado. 

~ 3" El director ser:í nuxilindo con lo. 
cnntidud competente del fondo de misio
nes pam pagar las caballerías ó trnsportes 
r1ue necesite cuan<ll) haga la visita. 

Art. 14 El director vigila1·á constan
temente sobre la salud de los indígenas.
Se le encnrga especialmente ln propagn
cion de la vacunn y que ponga en accion 
los medios de atajar los progresos de cnal
'luiern epidemia y enfermedad coutngiosa. 

~ único. Los gastos de médico y medi
cinas saldrán del fondo de las misiones. 

Art. 15. Dispondrá lo necesario pam 
dirigir :í los ind1genas de nueva rednccion, 
por medio ele sus respectivos funcionarios 
ú otros comisionados, en la conetrnccion 
de sus l1abitaciones y en el trabajo <lo sus 
Jabrnnzas y crias do ganados; y tnmbien 
pnra que sean asistidos en sus contratos, tí. 
fin de evitar que sean engallados. 

Art. 16. Se informar/~ cuidadosamente 
del estado en q ne se encuentren las iglesias 
ú otros edificios <le las antignos misiones 
del Zulia, y dará cuenta al Gobierno, ex
presando su juicio acerca de fa couveuien
cia 6 necesidad de restablecer aquellas mi-

siones, y si pueden aprovecharse al inten· 
to los edificios (lUe oxistnn. 

Art. 17. Informará al Poder Ejcculivo 
aceren ele los e!timeutos de constrncciou 
con que pne<l:i. contarse cu los lngur('s en 
qne deban residi1· los misioneros pum f11-
bl'icnr seucillos templos: y formnr{L los 
presnp11cstos corresponilientes ')lle pas11r:1 
ni Ministerio del Interior. 

Art. 18. Iníormnr(L tnm bien sobre In 
conveniencia y posiuilidad de fundar esta· 
blecimientos de ugricn lt1m1, gl\nndcda y 
mannfactnras, donde trubajE.-11 en comnn 
los in<lios :í ci<'rtns horns dPl din, sin per
j11icío <lo lns lnbrnnzas y ganndos qu<' po
senn eu pnrticulnr. 

Art. Hl. Escogital'ú ypropondníul Go
uierno los arbitrios qne juzgue ndecalldos 
¡mm cr<'nr fondos qno sirvan de 1111111e11to 
ni senuludo pnm las misiones. 

Art. 20. En cndn mision destinará 111111, 

exteusion ele tionns baldías para los indí
genas, y ele ellas les asignuríL terreuos en 
que fliLriquen sus casns, y n<lemas nn Inn
<lo Íl cada familia calculado á 1·nzon de t.res 
fuoega<lns por cada hombre de trubajo.
Les auxiliará lt\mbicn cunndo Jo requi~ran 
las circuustanciue, con un vestido, las pri
meras semillas y ltL henamienta necesaria 
para el cnltÍ\'O de la tierra. Estos gustos 
sa!dr:ín del fondo <le que trata el títu
lo V. 

Art. .21. El director está autorizado 
porn elegir los sitios de las misiones y pnra 
trnslada1'111s cnando estén situodas en ter
renos nnega<lizos ó mal enuos, procnrando 
sitnarlus en sitios que eean rlcl agrndo de 
los mor11c1ores. 

Art. 22. Trnznr:í la plan ta di\ !ns n ne
rns pobluci,mes en plauos que remitirá al 
C:obierno. 

TT'fULO III. 
DP lo.q .i~fes <lr. cfrcuito. 

Art. 23. Son deberes de los jefes de 
circuito, ya sean misioneros yn capitnnes 
pobladores: 

1° Cumplir en la pnrte •1110 les toque 
los reglamentos y órdenes del Gobierno y 
del director. 

2" i\fontene1· en perfecta paz y tran
qnilid11d á. los indígenas, evitando y con
ciliando eunlquie1· desnYeneucia entre ellos 
y procmnndo inspirarles amor al tra
bl\jo y á. los hábitos sociales con suavidad 
y dulznrn. 

3° Conservar el 6t·den y cuidar de la 
policía e11 )ns misiones. 

4° Diriair tí los indígenas en sus trn
bnjos y eu Ya coustrucciou de ans habita
ciones. 
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5° Íntervenir en .. sns contratos para 
evitar que s!'un engu0!1tlof. 

6° Represc-ntar :í los indígenas en los 
t~ibuuales cuando tengan que iutentar ac
CJones contrn los que no lo sean, fuera <.lel 
circuito, sin perjuicio di! qne los mismos 
indígenas representen por sí ó }J0I' apo
dern<.lo cuando les cou,·e11ga. 

7° ltesitlir constantemente eu ~l cir
cuito. Cuando hayan de separarse por ul
g11110s di,1s necesitan obtener licencia del 
director con causa justificada. 

8'' Propender JJ0r cnnntos medios sua
ves estén á sn alcance á conservar ú los 
in<.lígenas en sn domicilio. 

9° Atraer :í poblado lus tribus erran
tes. 

10" Ejerner las funciones qne se enun
ciarán en el títnlo 4°. 

11° Ensenar á los indígenas la lengua 
oastelluna y la doctrina cristiana. 

Art. 24. Son ademas deberes de los 
misioneros : 

1° Ejercer las funciones de su minis
terio eclesiástico con dependencia del Or
dinario y conforme á las Sinodales del 
obispado, pero sin exigir derechos. 

2" Ejercer con celo apostólico sus fun
ciones especiales de misioneros en la coo
vel'siou de los·ii1dios infieles. 

3° Ensenar á leer, escribir y contar 
hasta el número de veinticinco ninos in
dí~euas {L la vez, procurando emplear el 
mctodo de euseilanza mútua, á fin de au
mentar en lo sucesivo el número de dis
cípulos. 

4° lfonpliticar en lo posible la-s prác
ticas de devocion é iuspirar á los indíge
nas una .piedad ilustrada sin mezcla de 
euperstic1011. 

6° Predicarles constantemente las ven
tajas del trabajo y de la vida social. 

6° Inspirarles el respeto y subordina
ciou yue deben al Gobierno nacional y á 
las autoridades constituidas, haciéndoles 
conocer la proteccion y cuidado especial 
que se les consagra; y tau pronto como 
sean capaces de entenderlos los instruirán 
en los principios fundamentales de la 
Constitucion de la República, á fit1 de 
prepararlos gradualmente al ejercicio de 
los derechos, y cumplimiento de los debe
res del ciudadano. 

TI1'ULO IV. 
De las facultades de los ftmcio11ario1S tle 

1·ecluccio1t en los nepocios ci-viles y cri
mfoales ele los i11di9e11aB. 

Art. 25. El director y los jefes Je cir
cuito tendrán en fas misiones las facul
tades que en el 6rden dom6stico tienen los 

a9 

path-cs de familia y tutores de menores, 
Procurarán cortar toda. diferencia en su 
orígl'n, y se e8for7,aníu por couciliar
loe. 

Art. 2U. Si no se lograre la concilia
ciou, reunirán á. los contendientes en su 
presencia y en juicio verbal oirlin sus re
clamaciones, les dari'rn el tiempo necesa
rio pura que presenten sns pnwbas, y li
brarán la decisiou que creyeren jnsta y 
equitativa. Este acto qne JH'esencinrfo y 
autorizarán dos testigos siempre qoe fue
re posible, se extenderá. en un libro folia
<lo y rubricado en todas sus p,ígiuas, á fü1 
de que quede siempre de él nuu memoria 
escrita. 

Art. 27. Los jefes de circuito conoce
rán de toda:; las demandas civiles de los 
indígen:is. 

Art. 28. El que no se confonnare con 
la decision que diere un jefe de circuito 
podrá ocurrir dentro de sesenta dius al 
director, y si éste no la encontrare justa 
y equitati\'a podrá reformnrln. Para este 
recurso se dará á los indígeuas, cuando lo 
soliciten, certificacion de los actos de que 
se interpone, extendida en papel comuu y 
sin cobrar derechos. 

Art. 29. Cuando se note qt'IC los jefes 
de circuito han faltado ii sus deberes en 
estos juicios por malicia ú omision pnni
l,le, se les impondrá la responsabilidad, 
en el primer caso, con uua multa que no 
exceda de cincuenta pesos y la indemniza
oion de danos y perjuicios, y en el segun
do con sola esta indemnizacion. 

Art. 30. Aunque los que se creyeren 
agraviados ·no ocurran al director dentro 
del término seilala<.lo en el nrt 28 puede 
este funcionario, cuando sepa que se ha 
cometido alguna injnsticia, pedir la certi
ficacion de que habla el mismo ar tículo, 
conocer de cualquiera decision que se haya 
librado y reformarla en términos justos y 
equitativos. De esta antorizaciou sola
mente podrá usar el director dentro de 
cuatro meses contados desde Ja fecha eu 
que se hubiere expedido la decision. 

Art. 31. Los jefes de circuito conocen 
de los delitos leves de los indígenas como 
hurtos simples, heridas leves, injurias y 
otros semeJan tes, los cuales podrán corre
git·se con anestos que no paseu de doce 
días, ó destinando á los culpables al servi
cio de la policía del lugar: 6 á las labores 
de la corouuidad á 1·acion y sin sueldo, por 
un tiempo determinaJo que no podrá pa
sar de dos meses. Se acordará ademas la. 
iodemnizacion de los danos y perjuicios 
que se hayan causado á un tercero. 

Art. 32. Para imponer estas penas se 
oirá en juicio ve1·bal á los acusados ó in• 
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diciados, se u<lmitiriu las prnebas dentro 
del término que se 1:ije, y se extenderá una 
1·elacion de to<lo el acto en u u libro que 
debe llevar.se al intento folia<lo y rubrica
do por el respectivo funcionario. Dos ac
tuarios debeu intervenir en cst.as diligen
cias siempre que fncre posible y autoriza1· 
la <lecision que se libre. 

Art. 8;,l. Contra estas decisiones habr:í. lu
gar al recurso concedido por el nrt. 28 den
tro <lel plazo y para los efectos que eu (:1 se 
expresan; y el director po<lrá. tambien 
usar en los casos referidos en el menciona
do urLícnlo, de la facultad que se le conce
de por el art. 20 <leutro del mismo término 
y para los fines que en &l se iudicau. 

Art. 34. En los casos de delitos gmves 
do los que no pnedau ser castigados con las 
penas fijadas eu el art. 31, los funciouarios 
de rcduccion instruirán el correspon<lient,o 
sumario, nrrestarán al delincuente y lo re
mitirán al jnez ordinario mas inmediato. 

TÍTULO V. 

Doljim,lo de la1> mi1>ionc1>, <le 1st, (i<l111inis
traci01t é inversion. 

Art. 35. J<~I fondo <le l11s misiones <le 
Maracaibo se compone: 

18 De las canti<lades que por rnsolucio
ues especiales se destinen anualmente á es
te objeto por el Poder Ejecutivo, y se si
tl1aríin al intento en la administracion de 
aduana de Maracaibo, en vista de las asig
uacioues que se hagan por el Oongreso PU 
cumplimiento del nrt. "/0 de la ley de 1° de 
::\foyo de 1841. 

2° Del prod llCto de los bienes qnc exis
tan perteuecicntes {~ las nutignns misio
nes. 

a" Del producto de los establecimien
tos do ngricnltu ra, cria y mannfa1;turas 
qne se formen, para los tnibajos de comu
ni<lnd. 

4° De las multas que se impongan con
forme á. este rPglamento. 

Art. 3G. La parte de este fondo, expre
sada en el iuciso primero del artículo an
terior será administrada é invertida por el 
ad1uinistra<lor de aduana de Maraca.ibo se
gun las ór<lt•ues que le comunique el direc
tor siempre que se trate de adquirir ense
res, herramienta, mercancías para el servi
cio <le las mísioues, ó de hacer cnalqniern 
otro gasto que no sea de los que trata el 
título tiº <le esto reglamento. 

Art. 37. La aduana llevará una cuenta 
separada de la iuversion de estas caoti<la
tles con todos sus pormenore11, y la pnsaríL 
anualmente al Tribunal mayor de cuentas 
para su exámeu, glosa y fenecimiento, dan
ilo aviso á la Secreturía de lo Interior. 

4:0 
Art.. 3t:!. En caso de cnlíticada urgencia, 

cunn<lo el tlirl'ctor Jo crea necesario para 
nLe11der con mus hrevetlad á ht8 necesida
des del rumo, podrí\ tomar <le la nJuuua ó 
iurcrti1· por s1 mismo lns sulllas precisas 
dentro <lel límite de las seOaladns por el 
Gobierno. La aduam\ se cubrÍl'á respecto 
de estas últimas cantidnclcs con las 6nlenes 
<lel <lirE'ctor general. 

Art .. 3!l. El directo1· Jlernrá tnmbien 
unu cuenta <letalla<lu. y comprobnda de las 
sumas que tl)mare eu vi1'tnd dl'I artículo 
anterior, y la remitirá al fin <le cnda nllo 
er.onómico al Ministerio de Jo Interior 1p1e 
la pusaríi al tribnual de cnentas p,lra su 
c:dmen, glosa y fenecimiento. 

Art. 40. Los fondos comprendidos en 
los incisos i~, 3u y 4u del art. :15 se inver
tinín por los jefes <le circuit0, llevando lm; 
cuentas conformo {1 las reglas que dicte el 
director y bajo an vigilancia. Estas cuen
tas so reu<lir:íu al fin de catlo nllo C'Conó
mico á la direcciou, que lns remitid 111 
Ministerio <le lo Interior, <lespues de ha
berlas examinado, glosndo y !euecitlo. 

Art. 41.. ~l.'o<lo «asto que <lcl.,a hacerse 
pura el servicio <le 1ns misiones, sea por la 
adtmnu, sea por el director, sea por los je
fes de circuito, se1·á p1·ecedído de un pre
supuesto que formará el di1·ector de ucuer
do con la aduana en el primero ,Y seguuclo 
casos, ó aprobará el <lfrector en el tercer 
caso, remitiendo siempro copia al Go· 
bierno. 

Art. 4.t. Cuando la \'en ta de Jos pro
ductos de los bienes de misiones no pueda 
Jiacerse eu el lugar de la produccion, y sea 
uecesario enviarlos al intento{¡ .Maracaibo, 
la admiuistraciou de auuano. los venderá 
por el precio mus ventajoso que puetla con
seguirse y tendrá estos fondos Íl <lisposi
ciou de los respectivos jefes do circuito, 
que uebeu manejados conforme al art. 40. 

Art. 43. La aduana llevará nu registro 
sepamdo de las can ti dad es q ne res ni ten de 
la veata de frutos y efectos de comuni
dad, y anualmente pasará ii la Secretaría 
de lo Interior una oopiu ele dicho registro, 
al fin de calla ano económico. 

'.l'l'l'ULO VI. 
~!signacionos de los empleado¡;. 

Art. 44. Los misioueros jefes de cir
cuito <lisfrntaráu uu sueldo que no baje 
de cuatrocieotoi,¡ ni e~:ceda tle quinientos 
pesos al ullo, de cuy11 cantidad sal<ldn los 
gastos de sn ofioiua. 

A1·t. 4.1. Los capitanes pobladores go
zarán de uu sueldo que no l>nje do tres
cientos pesos al ano, graduado poi· el di
rector. Este sueldo estará afecto ul mismo 
gravámen que el de los misioneros. 
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Árl. 4U. A unos y olros se les aumen
tan\ la renta. en proporcion del incremen
to que tomen las misiouc>s por el rsmero y 
eficacia con que logren reunir un gran nú
mero de indígenas y civilizarlos. 

Art. 4"/. }~I Poder Ejecufüo determi
nará lu. nsignacíon de que deba gozar el 
vicedirector si llegare el caso de hacer este 
nombramiento conformo al art. 4°. 

Art. 4S. Se autoriza al director para 
que pueda nombrar en cada mision uno 6 
dos de los mismos indígenas para el de
sempetlo de lus funciones de agentes de 
J]Olicía, con una asignacion de cincuenta 
a ciento veinte pesos al ano, segun lapo
blacion. 

'l'ITULO VII. 

Reglas pam el oomen;io oon los 
goagiros. 

Art. 40. El Gobernador de Marncaibo 
determinará. de acnerdo con el comandan
te de la línea de Sinamair.a, segun las cir
cunstancias y Jo que aconseje la experien
cia el lugar y lugares y loa términos en 
que los goagiros no rellncidos deben ser 
admitidos á hacer sus negociaciones con 
los veciuos de Sinamaica y demas habitan
tes do li~ provincia, haciendo que los con
tratos se escritureu por aote el mismo co
maodante pues In experiencia ha acredita
tlo que por no quedar una memoria escri-. 
ta de estos contrntos, se originan muchas 
contiendas, y se da lugar ñ la mala fé. 

Art. 50. El comandante de 1a línea es 
el juez de las diferencias que se susciten 
por consecuencia de estos contratos, y 
ejercerá eu estos casos las facultades que 
se atribuyen por el títnlo 4° de este decre
to ó. los jefes de circnito. En los negocios 
criminales ejercer/i tambien las funciones 
que por el menck-ulldo título se atribuyen 
ft. los mismos je.fes de circuito. De las dt>
cisiones que libre habr{l lugar ft. los mis
mos recursos de q ng se babia en los ar
tículos 28 y 33 parn an Le el dil'ector do i11-
dígeuns. 

Art. 51. El Gobernador hará entender 
á los jefes de lns tríbus que las autorida
des de la República estarán siempre pron
tas á oir sus q nejas y á hacerles j !]Sticia y 
que por tan to deben ocurrir siemp.re á es
te medio legal y pacífico, y nunca usar ele 
k\ violencia J h1s armas para obtener, CO· 
mo })Ueden, por las vías regulares, lo que 
les fut1re justamente llebiclo. 

Art. ó2. Igualmente les hnrñ eilu>ncler 
que las ofeosas y agravios que los vecinos 
de Sinamnica hicieren, en sus personas, 
bienes y honor, ñ. las tribus 6 individuos 
de la Goagirn, y lns ofensas y agravios que 
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los goagiros hicieren e11 sus personas, bie
nc3 y honor, á los recino11, estarán snjetos 
á la reparacion y cnstigo prescritos por las 
leyes comunes. 

Art. 53. Asimismo les preveudrá que si 
alguno ó algunos goagiros cometieren uno 
6 mas hechos contra las personas, el hono1· 
ó las propiedades de los habitantes de las 
provincias, deberá el jC1fe ó In parcialidad :í 
que corresponda el culpaule hacer eutrega 
de éste á las auto1itlacles que lo reclamen 
y deban juzgarlo co11forme :í las leyes, 6 
bien hacerle pagar la competente indemuí
zaciou si no hubiere mnterin de pena cor
poral; y que cumpliendo con esta <lisposi
cion el jefe y la tribu n~spectiva quedar:ín 
libres de respouder por los hechos do sus 
miembros particulares ; pero ele lo contra
rio cualquiera de ellos y sus propiedades 
poµrá.n ser aprehendidos y retenidos hasta 
que reparen el dallo hecho, conforme {i las 
costumbres que ellos observan entre sí 
mismo y con nosotros. 

Art. 54. Se prohibe l\ los particulares 
que poi· sí mismos tomen satisfaccion de 
sus agravios y ofensns, den Lro ni fuera del 
territorio de la Go:igirn, y d que infrin
giere esta disposiciou será tan culpable 
como el que pretenda entre los 11ene1,ola
nos prescindir de la jnrisdiccion pública 
para hacerse justicia por su mano. 

Art. 5ó. Los ciudadanos que hicieren 
ofensas 6 i11~urias ú. los goagiros, ademas 
de la rcspnnsabilidad civil ó peual en que 
incurrieren conforme i h~ leyes comunes, 
serÍIII tambien responsables de los danos y 
pei·juicios que por su cansa hicieren los 
gougiros ~1 Estado ó ñ. otro individuo pt1r
ticnlar. 

Art. 56. Ningnn inclivid.no podrá pa· 
sar al te1Titorio de Ja Goa~ira, sin pasapor
te expedido por la autondad co111pcteute. 
El que se internare sin tal reqnisito, a<le
mas de las penas á que por sn co11<l11cta se 
l1aga acreedor segun las leyes, seríi corre
gido por el Gouernndor 6 el jefe político 
en su caso, en.los ténniuos que prerienen 
los 1ulículos 28 y 39 de la lt•y orgíu1ica de 
provincia. 

Art. 57. Ounodo por danos ó agravios 
qne hicieron los gongiros, el jefe ó la p!U'
cinlidad á que perte11e1.ca el ofensot· no 
i.ndemnizaren por sí, ó no obligaren al cul
pable á. indem1~izar, 6 no prcsen taren la 
persona de est~ especia.lmento en los casos 
de delitos afectos ÍI. pena corpornl, d Go
bernador de ~Inracaibo oyendo en confe
rencia verb11l al comur.dnnte de armas, y 
si no lo huuiere, al con,nudnntc de la lí
nen, inftlrmari al Potlt•r Ejecn ti rn si es 
lll"gado el caao de tornar represalias, y es
perará la competente a.ntorizaoion pO.l'll 
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lu1co1· uso Je este <llirecho, que solo se hani 
}lrudeucial y mo<lera<lnmentC', aprehen
<liendo ÍL uno ú mus indi\"iduos de la rnis
ma purciali<lull que sirrnu como <le rehe
nes, tomando U(Jttella parte <le sus bienes 
1t11e basten á cul,rir la indemni;;acion com
petente, lwcie1Hlo de ellos uu escrnpuloso 
rnvental'Ío, y eonsern'ttidolos en depósito 
miéntras se hnce uueva demanda ii la p,\r
ciali<lud ó tribn compromcti<ln, y se vea si 
se obstina en negarse {t la reparacion, en 
cuyo caso se nconlaráu por el Poder Eje
cutivo las deuias medidas convcuicutcs. 

.,\rt. .:;~. 8c a11Loriza al comandante de 
la línea 1le Siuurnaica para qne dcl modo 
posible se ponga en comunicacion con los 
jefes <le lus 1>nrciulidades gongiras y los 
1>ersuada ú recouocer y cumplir por su 
part4.l los precc<lentes artículos, y se le e11-
carga que procure dar ó. tal acto una espe
cie de sole11111idad <¡ne hagn impresion cu 
sn voluntad y en sus :u1imos. 

Art. 5U. SOJ probil>c estrechamente ú tli
cbo comnutla11te contrntar 6 11('gociar <le 
cnalquicr modo con los goagiros, por sí 6 
por otra persona, y en caso de coutrn\•cu
cion se le t>xigir{i 1n rcspousnbilidad IÍ q ne 
haya lugar. 

'l'ÍTL LO \ lll. 

J ·u rías cli~poi;iciuiws. 

.Arl. tiO. 'l'otlos los funciouarios uu <tlle 
ao l1abla en este tlecreto se ueclarau en co
n11s1on. Los misioneros jrfes <le circuito 
110n nmod bles {\juicio del Poder Bjecu ti vo, 
v los capitanes pobluuor<'s á juicio del tli
i'.·ecLor dando cuenta al Podel· Ejecutivo tlc 
h\ c-au:m tlc la remocion. 

~ único. l!Jl director pour:í. suspcntlcr 
¡'~ los misioneros jefes de circuito, dantlo 
cueuta al t:obierno co11 expresiou do los 
motivos que haya tenido para ello. 

A rt. O l. Las asignacioues tic que se 
habla eu t>l Lít.ulo fjº so satisfu1·:111 poi· el 
tesoro público tlt-1 fondo gencml do rctluc
ciou que ,·ote nuu11lme11te el <Jongreso, y 
110 tlc lus cauLitlat.les 1¡110 por resolncioues 
e:ipeciales 111a11dc poner el l'o<ler .l!:jecuti
vu en l.1 utluuun llo Mamcail>o parn los do
mas gasl~~-tlcl ramo. conforme :;e indica 
cu el art. ,.J.J. 

A1·t.. ti:!. rn Gobierno comctcr,í iL 111111 
persona tlc su confiauw. cunntlo lo juigue 
co11,·e11ie11lc el encargo de visitar las misio
ue:i, para que le informe circunstanciaúa
mcute acerca úel cstutlo en que se encuen
tren, tle Jo <¡uc so haya hecho en cumpli
miento <le fas llisposieiones que rijan en la 
materia y del comporlamiento lle tollos 
los empleados. 

Art. G3. El director expou<lrú al Uo-

l,icrno los ousLúculus que c11c11ontl·c 1::11 Í11 
Pjccucio11 tlc C.3l<· decrl•to s le propon<lrA 
las reformas q u4.l 11co11sojc 111 prnetica. 

A rt. li-!. :::ic deroga el lll•t·1vlo de to lle 
Agosto tic 18-10 sol;ru t'stn. nmtcriu. 

.\rt. 0:5. El Hecrt-tnrio tic l~:;tmlo t·n 
los Dt>spachos do lo [ulenor y JusLicm 
queda encargado lle 111 l'jl't'tl! ion lle este 
tlt.'Creto. 

Dado: firmado dtl mi mano: Sl'llmlo 
con el i;ello t.lt·l Poder EjecnLiro; y 1\•fron
<lallo poi· el infraescrit.o seerl'lario <le Esta
do en lo¡; 1 >cspachos tll· lo Jn I l'l'IOr y ,J usLi
ciu eu Uarúcas :'L ~!i de OcL11hrc lle IS-!'!, 
uno 1a·1 e.le la Le., y at0 tlc In I mlc¡,cmlc11-
ciu.-JosJ .J. L'<ÍeL- Por :-;, E.-. l llf/rl 
(J11i11frr11. 

4:Hi c. 

Decreto de ti ele Kovic11tbre de 18-:lJ dero
!Jtmclo el ele 18-l·i X -l;j(i " wúre las 111i
:;io1tc1J <le Uttayana. 

(/JCl'o!Jatlu pu,· d .\'" 101-1 a.) 

U:írlos 8oublt'lLe, l'resillonle de b ]fo. 
púl.,licu, &c., &c., &c., co11si<lP1·:rndo: 

1 º Que la cau ti<lad asigun<la por el Uon · 
greso en el presupuesto <le este ano, para t•l 
ramo de iu<lígt>11us ca mui inferior á la <1110 
e:-.ige b sula organir.ucio11 ufüninislraLi rn 
del distrito de Hio lú•gro. 

tº l!ue los oLros fondos <1ue JH1dir~ra11 
desLinarsc t,I intento son muv crentuales, 
uo puedo basarse cu el los ei siste111u })l'I:_ 
muuentc y costoso establecido por el dc
cret.o que or~aniz1L el distrito referido. 

a0 Que el decreto ejccnti\'o de 1-! ele 
Juuio último •¡trn dispuso la consermcion 
del régi lllen estuhleeido L11 rn por lin q lll' 
no se hiciese altcmcion en el estado de lns 
eosas mién tras 1¡uc el ,·isilutlor uombt·atlo 
por el t:obicmo estaba un11 tlescm1)(>1ia11do 
su eomi$ion. Oitlo el informo ele éste v 
cu uso tic la autori;;,1ciou que coucede i~I 
Pot.lE'l' Hjecuti,·o la ley lle l" <le .Mayo tlc 
11::i-! l : Jecrclo : 

Art. l" <.:csaní.n todos lo::; Iuncionarios 
nomurutlo:; parn el dilitrito <le Ilio Ke"'ro 
con ancmlo 111 lleudo de JJ <le Octnbrt1 
lle 18-!t,

0 
debiendo ocurrir los cc:;autes ii 

la Direccio11 gc11crnl pam d arreglo y 11· 
quitluciu11 <lt! lo c¡ne tic le:i tUloudo por rn
zon de sus res¡,ecti vvs sueldos deu Lro de 
cuatro meses contmlos dt•sdc la pul.,lica
ciou de este JccrcLo en ~an J,'ornando de 
Atnbapo, cabecera del distrito. 

Art. ;¿u llal.,ríL por ahora cm él dos cla
ses de cmplcat.loe, á saber: misioneros y 
comisarios de misiones, cuyas utril>ucioucs 
se cxpresuríw en los artículos signicntee. 

Art. 3° El centro de uuiou do todos 
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estos funcionarios sor:í. el m1s1ouero <le 
Atnbnpo. por cuyo conducto se ententh•rít 
con ellos el Di rector general ele C: naynnn 
crnnn<lo la nrgencin de nlgn n nc>gocio 6 nl
gnn otro moLivo espc-cial nn rer¡niernn 11nn 
comnnicncion dirl'ctn. 
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A1·t. 4" 1''.u cn<ltL nuti ele> lns misiones 
tlol disLril..o ,\~ 'Río Xegro 1,abrf\ 1rn comi
s11.rio nomhrn,\o pol' o1 1Hrectol' genernl y 
1lcsempei\n.1·it las fnnciones siguientes: 

P Anxili;n· :í. los misioneros en todo 
lo concerniente Íl la rcduccion y ciYilizn
cion tle los in,lios. 

2n Promm·,·r por sí mismo su re1l uc
cion cnnn<lo 11 1> hnya misionerof.. 

:p Decidir s1uirn.rinment.e bs cliíeren
cins q 111' oc111T:111 en el territorio de sn mi
sion ÍI sohrP negocios cidlc·s ó de inju
rins. 

-tn OasLig;1r modernclamcn te y con pena. 
ele prision h:1~1a ele cnatro rlins lns faltas 
]Pres r¡ne so c0111etnn en el t<'rritorio qne 
lrs cstfL encome111ll\do. 

;¡n nem i I i l' presos Í\ d isposicion ele ll no 
Je los jnec-.,s do primera instancia de hL 
provinciiL ~ l,1s reos de homicidio simple ó 
cna.lificnclo, heridos gnwes, hurto con Yio
lencia. y otros semejantes. ncompanantlo 
1n 1werignacion snmnriu conespootliente. 

Art. 5° C.:11nndo meare nlgnna comi
saría el misionero de Atubapo nombrará 
un interiuo !insta r¡ne la nireccion re
suelva. 

Art. G" T,os comisarios J.e misiones no 
ten<l1·611 oLrn remnneracion '(110 la r¡no 
erentunlmcnle les soílnln. el Poder Hjecu
tiYO del prodncto lír¡nido de las misiones 
ó <lo cnn.lesquiera. otros fondos qne sen. po
sible nteuclicndo al comportamient.o do di
chos emplenclos. 

Art. ?" 'l'eniendo en considerncion los 
abusos qne se hnn intl'Otlncido en el <lis
trito <lo füo Negro se dispone parn cor
tarlos: 

Jº Que no se impida qnc los indígenas 
ó no indígenas del distrito trnnsiten con 
entor:i. libertad por todo el territorio mibn
tras no fal Len en el nso ele t>ste derecho ú 
nlgnnns de sus obligaciones. 

2" Qne se permita íi. los indígenas con
trn.tar sus servicios con quienes c¡niernn en 
cali<.la<l <le peones. 

3° Qne no se les obligue á senir en 
cali<lacl de clomésticos con el pretexto de 
iustrnccion ú otro cnnlqnicL·n ajeno de sn 
voluntnJ. ó la de las personn.s {i quienes 
están sometidos por la ley untnrnl. Hi 
alguno <lebiero algo J10L' cuenbi. tic st•rvi
cios y no qnisiere continnnr en el de algu
ll!L persona <¡ne le hn.ya hecho auticipncio
nes por cuenta de él, se libertará de su 

comp1·omiso pngo.ndo lo c¡ue se le hubiere 
an tici patio. 

4-" Los uifíos ó jó\·enés no clebeu se1· 
sepa rndos clel lado de sus paclres ó pariPn
tes con moti.ro de edncacion sin la ,olnn
tud de aqnellos tlo r¡nicn inme<liatn.mouto 
dependen. 

5° }1l 1ibre comercio lle los indígenas 
entre sí ó con las pel·sonas ciYili7.ntlns cu 
cuan to sen. 1 íci to, so íomen tnrít en vez de 
prohibirse por los funcionarios ele re<lnc
cion. 

fi" Finalmente. Se dispone qnc {>stos 
110 ocnpen fL los in<lígt>nas eu serricio pro
pio ni nsen de sns propiedades sin la com
peten ~e 1·en11111eracion, y siempre sin per
jnicio de los qne hayan conccrtnclo sns 
trabajos a n terion nen te. 

Art. 8° En lns misiones r¡ne sea posible 
habrá un misionero sncerdote con la remn-
11ern.cio11 qne el Gobierno le asigne y sujeto 
:í los sign ien tes debsres : 

l" Atrner :í los indígenas lÍ polJlndo (, 
instruirles en la prnctica de la vida civil. 

2" Ensefínrles la. lengna cnstcllnna y la 
cloc tri na cristiana. 

:1° Administrarles los sacmmentos sin 
exigirles derechos algunos. 

4" Iuspirnrles amor nl trn.bajo Lmtñn
doles con suavidad y empleando las n.mo
uestnciones {rntes de ocurrirá los comisa
rios para qne corrijan sns faltas. 

5° Dar informes nl Director gencrnl 
residente cu Angostura sobro el estado de 
sns misiones por medio del misionero ge: 
neral <le Atnbapo. 

Gº Desem pe fiar totlns estas fu ncioncs 
en las misiones adyacentes :í la que sir,en 
y se les designen, obsernrndo las órdenes 
qne reciban del misionero de Atabapo ele 
quien inmediatnmentc clepen<len. 

Art. D" Tanto el misionero ele Atabapo 
como los <lemas clel distrito se eutender:'ín 
en todo lo espiritual con el Reverendo 
Obispo tle la diócesis. 

Art. l O. Al misionero de Atabnpo se le 
dará un compaiiero que le aynde en el <le
sempoílo do sns funciones entre lns cuales 
debe contarse b ele visitar las otras misio
nes cnaudo lo crea couveuiente ó se le pre
rnngn. por el Director genc-rnl. 

A1·t. 11. Los informes ele que se ha ha
Ll:tdo en el paró grafo 5" del artículo 8" 
compreuderírn cuantas noticias conduzcan 
:'t <lnr idea de los progresos <lo lns misiones, 
y deberí1n remitirse n.l misione1·0 de Ataba
po dentro de los quince primeros días de 
los meses <le Enero y Jnlio de cadn. ano. 
Dicho misionero lo remitirá al Director 
general {i la mayor brevedad posible y éste 
al l\Iinisterio del InterioL' qne íormrmí. los 
mo<lelos de los estados cuando comience :L 
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tener regnlaridad el sistemn que se estnbJe
oe por este decreto. 

Art. 12. Los comisarios tle misiones 
durarán en el ejercicio de sus funciones to
do el tiempo que crea conveniente el Direc
tot· general que potlrií removerlos dnndo 
cuenta ni Gobierno con expresion tle los 
motivos. Los misioneros solo podrÍln ser 
removidos p01· el Poder Ejecutivo. 

Art. l :.3. Los misioneros de acnenlo con 
los comisarios do misiones, 6 cada nno ele 
ellos por sí solo en defecto del otro. <lispon
drñn lo convcnient.e para que" las nuevas 
poblaciones se formen con regulari<ln<l y 
se conserven aseadas, removieu<lo las cau
sas que puedan da11ar á Ja salnbridacl de 
sus habitantes. 

Art. 14. Siendo los indígenas inclina
dos al uso do licores fermentados, los co
misarios tendrán cspeciul cuidado do impe
dir el abuso que se haga ele ellos, y para 
impedi1· que los negociantes los intrnduz
oan y so aprovechen del estado do em bria
guez do los indios para ohtene1· ventajas 
sobre éstos en sus negocios, dechm\rán no 
obligatorios los pactos en que haya fDnda
dos motivos para creet· que se ha empleado 
tan réprobo medio. 

.A.rt. 16. Los comisarios cnstodiar:'u1 los 
intereses de la Nacion qnc el Director del 
distrito había tenido li sn cargo, obedecien
do Jas órdenes que el Dirocto1· genoml les 
comunique para la ndministracion 6 arrien
do <lo las fincas qne haya en sus respecti
vos territorios, y llevarán cuenta y rnzon 
<le todo lo e¡ ne en t1·e en sn poder por tal 
respecto. 

Art. 10. Los comisarios tcndr:\n el diez 
por ciento de todo lo que recauden. 

Art. 17. Luego quo se nombre o! co
mandante del castillo clo Sun Cárlos, el 
Directo,· genernl podrá delegarle algnnas 
de 8118 atribuciones con aprobacion del Go
bierno. 

Art. 18. Se deroga el decreto de 15 de 
Octub1·0 de 18-!:t orgánico del distrito de 
Río NP-gro. 

Art. rn. El secretario do Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia queda 
encargado de la ejecucion del presento de· 
creto. 

Dado: firmado de mi ruano : sellado cou 
el sello del Po<le1· Ejecutivo, y refrendado 
por el Secretario do Estado en los Despa
chos del Interior y Justicia en Carácns á 6 
de Noviembre do 1845, aflo 16° de la Ley y 
85º do la Independencia.-Oárlos Soublette. 
-Por S. E.-EI Secretario de Estado en 
los Despachos del Interior y Justicia.
Francisco Oooos F1tertes. 

437. 

Decreto de 3 de Mayo de 1841 co1,dona11do 
1ma deucla al Sr. Luis L6pez !,féndez. 
El Senado y e• Je n. de la R• de 

Venezuela 1·e1111idos en Oongl'eso: vista 
lt\ peticion en q ne J osefll María Ro<lr1-
gnez Núflez muniliesta qne s11 marido 
Luis L6p<>z Méndc·1. em deudor á l!l 
extinguida renta ele tnbnco, y en que soli
cita la con<lonucion de la <leuda por los 
sueldos que López )[én<le;,; de\"eng6 como 
a~ente de lu. República en Lóndres; y con
suieranclo : 

Qne no existen en la teao1·erín. geneml 
los datos necesarios parn formar In liqui
<lncion de dichos sueldos, decretan. 

Art. único. La Nnoion condonn {\ Luis 
L6pez Móodez, la sumn tle die1. y seis mil 
setecientos noven ln pesos ci ncnen tacen
tu,·os <le que resulta dendor Í\ In extingui
da re:1ta de tab:ico, segun informa la te
sorería <reneral en compensacion ele) res
to del huter q1w en lu liquiducio11 pudiern 
co1Tespondor al expresado L6pez )féndez, 
pot· mzon do sneltlos como agente de la 
República en Lónd1·et1. 

Dado en Cor:ícns ÍL 20 tle Ab. de 18-1-1, 
12º y 31°-EI P. del S. Jo.,é rárgas.-EI 
P. de la o• de n. Fernando Olavarrfo.
}Jl sº del S. José Angel Frefre.-EI sº de 
fa 0" de R. Rafael Acet·eclo. 

Cürácas :\!ayo :3 <le ·1841, 12 y 31º
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E.-El 
sº de E0 en los DD. de n~ y R. E. Gui
llermo Smilli. 

438. 
Ley <le 3 de llfayo ,le 1841 mtlol'izan<lo al 

Ejecutivo zmra tlestinal' 8.000 7Jeso.~ tí la 
limpia lle la baltiti de P11erto Chbello. 

El Senado y C., <le R. de Ji.\ R" de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista ln soli
citud <le lll dipntacion provincial do Cara
bobo parn que del tesoro púl>lico se desti
nen fondos con el fin do limpiar la bahía 
de Puerto Onbello, In cual se inntili?.aria, 
en su concepto, sin tul operncion; y con
siderando: 

1º QDe la República experimentaria 
graves perjDicios si llegara á inutilizarse 
u na de sns mejores bahías y uno <le los 
puertos mas concnrri<loP, tlo11de existe 
una aduana de las principales, por sus in
gresos : 2° Que la conservacion en buen 
estado de un puerto semejante no puede 
considoral'ae sino como nn objeto nacio
nal, al tiempo que las reo tas municipales 
de Carabobo no podrian proveer el gasto 
de la operacion, dect·etan. 

Art. 1º Se autoriza al Poder Ejecutivo 
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para que, en CABO de ser necesaria íi. sn jui
cio lo. limpieza de la bahía de Puerto Ca
bello, SPguu lo ha solicitudo la diputacion 
provincial de Curabobo, destine de los fon
dos públicos hnstn la suma de ocho mil 
pesos pal'á hacer efectiva la opernciou. 

§ único. Para cnlificnr la necesidad de 
la obra y averiguar su costo, rennil"Íl 
previamente el Poder Ejecutivo todos los 
mformes que estime convenientes 

Art. 2° Los fondos destinados po1· la 
ley á In limpieza de los pnertos, satisfecho 
que sea su objl'to, reintegrarán ni ernrio 
público la suma que se invierta en la obra 
conforme ul artículo anterior. 

Art. 3° Cnlificatl1:1. por el Poder Ejecu
tivo la nccesidnd de limpiar la bahía y 
destinudos los fondos nl efecto, el concejo 
municipal de Puerto Cabello tendrli la 
inspeccion de hi obrn. 

Dttda eH Carneas á 29 ue Ab. de 1~41, 
12º y 31°-EI P. del S. J"sé JTár!Jas. - El 
P. de Ju la en de R. Fernando Otm:arría. 
-El sº del S . .José Angel Freire.-EI f:.º 
de la e~ do R. Ra/iwl Acevedo. 

Sala del Despicho, Ouri\cas Mayo 8 de 
18.U, 12.0 y 31.0-Ejecfüe3e.-José A. Páez. 
-Por S. E.-EI sº de Eº en los DD. del l. 
y Jn A11gel Quinte1·0. 

439. 

Le.1/ de 4 de Jfa.1¡0 de 1841 estableciendo v 
orga11iumclo tena gnardia nacional ele 
policía. 

(Del'ogadrt poi· el N° 653.) 

El Senado y Üª do R. do la Rª de Vene
zuela, reunidos en Congl'eso, decretan. 

Orga11izficioii. 

Art. 1° Se establece una gnardia na
cionnl de policía destinada á la conserva
cion del órden, cnstodia de cárceles y pre
sidios, persecucion de mulhechores, pró
fugos y vagos, y condnccion ele presos á 
sus destinos. 

Art. 2° La gual'dia de policía se com
pondrá de trece primeros comandantes, 
quince segundos, sesenta y cuatro cabos y 
cuatrocientos veinte soldados. El Poder 
Ejecutivo hará la distribucion de esta 
fuerza entro las provincias. 

Art. 3° Los comandantes serán nom
brados y removibles por los respectivos go
bernadores, y los cabos y soldados poi· los 
jefes políticos, pudiendo ser el enganche 
hasta por eeis anos. 

Art. 4° Los gobernadores respectivos 
son los jefes superiores de lo. porcion de la 
guardia sellalada 6. cada provincia, v los 
jefes polítio.os los inmedifl,to.s en sus· res-

4ó 
pectivos cantones. Los gobernadores ha
rán la distl"iLucion del servicio. 

Art. 5º Cuando la guardia de policía 
de una provincia pusare por necesidad uel 
servicio ñ otra, estará bajo lns órdenes del 
gobernador de aquella eu q ne obrare. 

Art. 6" l!Jl Poder Ejecutivo podrá reu
nir las guardias de <los ó mas provincias 
para obrar reunidas si lo exigiere el servi
cio público. 

Art. 7° El Poder Ejecuti,·o determi
nará el armamento y el uniforme, que. se
rá el mismo en toda la República, y arre
glará el motlo de pasar las revistns y hncor 
los engaunl\es. 

Gastos. 

Art. 8° Los individuos de la guardia 
nacional de policfo tendrán del teson> pú
blico las asignaciones signientes. 

Los primeros comandantes, quinientos 
pesos an1111lel!. 

Los Sf-gnndos comandantes, Cllatrooien
tos pesos anuales. 

Los cabos doscientos die1. y seis pesos 
nnnales. 

Los sohllldos ciento sesenta y ocho pe
sos annulee. 

§ 1 ° Los cabos y soldados de gunrd ia 
l'esiden tes en los puntos que designe el Po
<ler Ejecntivo, atentlidas lus cireunstan
cinR, tendrán el sobresueldo de veinticna
tro posos anuales. 

§ 2° Los individuos del ejército pe1·
manente con goce de te1·cern parte de suel
do q tle tomen servicio en la guardia na
cional de policía, continuarán percibiendo 
dicha tercera parte, sin perjuicio de lo que 
les corresponda con nrreglo al presente nr
tícnlo. 

Art. 9° Los comandantes harán el costo 
de sus armas y uniformes y á cada nuo de 
los cabos y soldados se le retend1·án dos 
pesos mensuales con el objeto do costear
les sn respectivo vestuario. 

Art. 10. El primer costo de las armas 
y fornituras de los cabos y soldados se ha
rá por el tesoro nacional; y el que en lo 
sucesivo pueda cansar sn reparacion ó re
posicioo, se hará por las rentas ele la pro
vincia respectiva, sin perjniaio de la l'es
ponsabilidad en que cualquiera individuo 
haya incurrido. 

Art. 11. Las diputaciones provinciales 
respectivas proveerán tí. la gnardia de alo
jamiento y municiones. 

Penas. 

Art. 12. Toda ful ta grave de insnbo1·
diBacion en los actos del servicio de los 
comandantes, cabos y soldados, tí. los go
bernadores 6 11 los jefes políticos, á <JUiQ, 
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\1es csbin inmctliatnmente sometidot1, serít 
penndn: en los comnn<lnntf>s. con 1u des
titncion del empleo y prision <le 11110 :i seis 
fl\~scs ; y en los cabos y soldndo~. con des
tit1teion y trahnjo <'11 In~ obras púhli<'ns ele 
11110 :'t''seis mesrs. 

A1·L Jj, 'l'oclo neto de ins11liordi11ncio11 
1le los sohl:~c1os {L sus cabos y lle tocios ni 
t'f'Spcctho <'Omnnclnnte <'n netos del scrri
cio, 6 <-st:rndo ,le gn:U'din, en marc-lrn, ú ~11 
nomisio11, sed. penndo ron b dcstitnrion 
<le] cmp!Po_y trea meses ,lo frnbajo Pn lus 
ohmll puhlicnio. 

Art. H. ( 'nantlo In tlesobecliencin 110 
sen. en neto del servicio, ó t-stnndo de ~nnr-
1li:1, en m11rchn 6 en romision. se cnsti~nrá 
~011 tres clias ile nnesto. b pl'imera \'(•1, : 

In sc•gnntl:t con r¡nince <liM de nrresto y h 
tercern con destitucion del empleo y quin
ce !lbs ele trnh:ijo en lns olm1s públicas. 

Art. 1/í. g¡ individuo <le In g11nr1lin. 
nacional ele policín r¡no mnltmfnre cll' pn
Jabrn í1 ohm ú onal,p1icrn nntori<lnd públi
ca ó l1L nmcnnzare poniendo mano (\ lns 
armns ó clr. cnnlqnier otro modo. ann cuan
do lo ejecnto por l1aber siclo cnstigndo ó 
mnlta<lo por l'lln. s11frir.í. la misma pena 
del artículo 18. 

Arl. l G. Hi esta f11 ll:L se rometiere por 
los soldados contra s11s cabos 6 por e~los ó 
nqnellos con Ira sn comandante, incnrririin 
en In pena de ser destitui<los de sus pinzas 
y <lt>slinudos n los trnhnjos 11P obrns públi
Cfl:! por tres meses. 

Art. 1-;-. El soltlm~o, caho ú comnntlnn
te do la gnnrdia. c¡no mnltmto <lo pnlabrn. ú 
ohrn. {~ n)gun cindnrln.no, bien se halle en 
servicio ó Incrn <le (·1, sin r¡ne por parte <le 
este se le haya atacado ÍI ofendido do he
cl10. i:erá castigado con quince tlias de pri, 
sion, si fuere Jeye el <lnfio ú ofensa; y si 
graYc, será depuesto del destino~· entregn
do :í. In jnsticin ordinario. pam sn castigo 
segn n las leyes. 

Arl. 18. El incli\'iduo rp1e <lesei·tnre <le) 
sel'\'iCio llevím<lose nJ,,nna dP las nrmns ó 
mnnicio1!cs que se le finyau dado, qnc<lnrá 
por el nnsmo hecho excluido tlel cuerpo y 
serí~ castigado con seis meses de trabajo en 
obrns públicas. 

Art. 10. Hi la desercio11 h~ efrctnn.re 
sin armas ni mnnicioncs, sufrir{~ ln. pena 
lle tres meses <le trubajos píihlico~. que
dando excluido del cuerpo en qne senia. 

At't. 20. rn r¡nc <lesnmpa1·n1·e In guardia 
ó comision {~ r¡ne se le destine, sufrir{i la 
destitucion de sn plnzn, . y seis mei;es lle 
trabajos públicos, debiendo imponérselo 
otra pona. mayor cuando del procedimien
to se ncreditill'O hnbel' resnltntlo nlgnu per
juicio á la seguridad. úrd<'n y trnnoniliclnd 
pública. · · · 

Art. 21. El 'lile hnlltin<lose <le centine
la ó 'l"igilnnte en gnnrdia. tlespoblullo ó si
tio, por Jisposicio11 <le sn cabo, comandnn
tc 6 ínncionnrio ele polieí11. se clnrmiere ú 
1lescuidare. ó se separnrc ¡lel esp:icio r111<
se Ir ha fijado Jlllrn conC'r In r1•11tineln t, 
vigilancin. snfriní. por ln primera \'l'Z 1111 
nrr<-sto de qninr.r dias: en rPinri(h·nci,1 i::c>
r:í cnstigncln con freintadins ele arresto; y 
por tercern ,rz. 1t1lrmns rlc estn p<'11:1, ser:i 
<lestit.nitlo sin perjuicio de l:L mnyor res
pous11bilidntl <'ll r¡111• puedn hnher incnnitlo 
por sn falln. 

Art. 2:!. l ~I 'lile lernntnre In Yoz en 
grito tumultn:Hio, bien se hnllc en forma
cion ó fuem ,le clln. sobre rnnlrp1ier nsnn
to, aunr¡nc sen pnrn exigir sn pre, pnn í, 
c1rnlqniern otrn cosn, incnnit·:'1 en In. penn 
dr seis meses <le trnhajo en obrns pí1blicu~. 
q11cclnndo {',cloiclo del cuerpo, y si ,lel cs
c:'imlalo se siguiere lrnllicio 6 tnmnlto en 
perjuicio ele In t.mur¡niliclad púhlicn, se en
tregar:\ :t la jasticin onlinnrin pnrn r¡ue IP 
juzgue sPgnn lns ley~¡¡, 

Art. 2::i. rn incliricl11-e de hi gnnrcli:t r¡ue 
11sn1·e de licores f-.,rmenLndos 6 espil'ilnoso!'. 
embriagándhse en serdcio, será puesto en 
el cepo por ,·ei n ti cuatro l1orns ) snfrir:i 
ocho dina <le nl'l'esto. :-ii 110 t>slnvie,:o e11 
neto del serricio sufrir1í. c•I mismo tiom)10 
de cepo y Lres cli:,s de arresto : los casos d<: 
reinci<lencin ser:'rn penn.clos con la <lt>stitu
cion. 

Art. :!4. m cubo ú comnn<l:rnte que 
permitiere :l los solclndos cnnlqnier especie 
de jne9o de clndos ó nnipes Íl ob'os prol1i· 
hielos, o los jngn.r<' con ello~, hnll:ínclose <I<' 
gnnrdi:i, en alojamiento ó de enarte!. será 
cnstiga<lo con In. cleposicion de su empleo. 
sin perjuicio de otms penas legn.lmentc e8-
tableci<las. 

Al't. 25. m COlll:lllda11te ó C!\ho <¡ne per
mita quo los soldados quo vnyan Íl sus ór
denes se detengnn en las labernns, pnlpe
ríns ú otros Yentas públicas mas tiempo 
del mni preciso para impedir algnn desór
den, aprehender á los vngos ú otroa delin
cuentes r¡ne se hallen en ellas, ú lomar rl 
preciso n. imcnto, sufrir:í. In pena clP. dc>sti
tucion de sn empleo. 

Art. 2/i. }:t qnc se rLnsenLnre del cunr
lcl ó gunr<lin si n licencia del jete político 
nnnqne sen por poco tiempo, será tlcstinn
<lo :'t servir por ocho horns consc>cu ti vns 
<lurnute el <lía en la gnarclin <le ll\ cárcel; 
y siendo en marcha ll'Íi en calitl1ul ele n.t·· 
restado por <los <lins, snfrienc.lo eu los luga
res <le descanso In prision compatible con 
la misma marchn. 

Art. 2 ;•. El que tomnre comi<lu. bestini:. 
ganado 6 cunlquiem otra cosa sin el con
sentimiento <le sn dneno, nnnqn<' sen pnm 
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el sen 1cio, ser:L <lcstitui<lu de su empleo y 
cntregauo (t la jusLicin. onlin,u·i,l para r¡ne 
le j11r.gue con ancglo .í. las leyes. 

Art. :!8. g( c¡ueexirricre multar;, <linero 
ú bagajes 11 los cimlada110s si11 (>rdcn por 
c-scrito Je la autori<la<l <le policía del lugar 
y rc•cibo <ld ud111inistrndo1· respectirn, iu
cmTiríi c11 las mismas penas csLablccidas 
en l'I arlículo anterior. 

Art. 2!). ]~I individuo de In rruar<liu que 
allaulll'C la. caea <le alguu ciudatfauo sin úr
den por escrito de la antoridau competen
te, será destitni<lo tlel empleo y entregado 
:í la justicia ordinaria pum su castigo cou
íormo .í. la ley de la materia. l!Jn caso tle 
persecucion de algu 11 criminal y <le saberse 
su existencia y ocultaciou en alguna casa, 
solo podr:L tomarse Ju prccanciou de impe
tlir su sitlida, apostñndosc á las puertas y 
tleu1as arnuidns <le ella, y dítu<lose cuenta 
á la au toridacl mas i II mediata. 

.Art. :JO. Las tlemas faltas ú excesos 110 
especificados en la pn•scnte ley, serán cor
rt>gidos pot· los jefes políticos, cornnndi.Lntes 
ó cabo!!, con arr<:'stos q uc no pasen do tres 
días, y plauton de centinela ó guardia se
gnu Ju. entidad del caso. 

Art. ;JJ. El jefe políLico, alcalde ó j uci 
de pai <JUO por uuuudono ó uegligcncia 
permita la iufraccio11 tle la presente ley en 
las funcione:,; 11ue correspoutleu ÍL la. gunr-

1 

<lia, siu imponer ó procurar l:!e imponga el 
<lcbiuo castigo, sufrirá uua multa de cin
cuenta .í. cit:-11 pesos á juicio rlel goberna
dor de h~ }IL'ó\"inciu, <[Ue hnrá efectiva la 
respummbilidad del culpado. 

Art. :.J2. Al ser admitido 1111 individuo 
al servicio de la guardin, se le iustrniní de 
todos los deueres que contrae y de las pe
nas que se establecen en la presente ley, 
haciéndc,le do ellas la lecturn corrospon
<lieute, y esta misma lectum se rcpetiríi eu 
todos los actos de rerista. 

• \.rt. ;J;J. l',lm la imposiciou de la pena 
<lo obras públicas y de prision que paso do 
quince dius, cou arreglo {~ la presente ley, 
so pon<lr{i el culpable í~ disposiciou del tri
buual ordinario: para la <lo destituciou ó 
do prisiou qne pase ue tres y no exceda de 
quince dias, que se impondrítu por los go
bernadores ó jefes políticos respectivos, se 
formará un bre,·e expediente en que se 
acredite la falta cometida y se tome la con
fesiou del J>rocesa1lo; y para las <lemas 
que podrím aplicar los inmediatos supe
riores, no será necesaria fornrnlida<l algn
nn, sino que conste et hecho. 

Art. 34. Siempre que haya de impo
nerse á los in<lividuos de la guardia algun.~ 
pena de arresto correcoio1ml, se les abona
rá solamente el socorro de un real tliario 

1 

para su alimento, rcttmiéndoles el resto ll el 
sueldo ÍL beneficio e.le] tesoro público. 

Art. 35. Niugun iudiriduo ,lu la guar
dia podrít separarse del sen-icio en ca-
lidad de enfermo, sin prHia lice11cia es· 
crita del jefo político, 'Jlll:' la concellcrií 
des1rnes de reconocido el intliviuno por un 
fucultati,·o 1¡11e elija; y en los lugares tlo11-
c.le haya hospit!LI establl•cido, se ÜL":1ti nm·[tn 
á él los individuos enfermos, sin que por 
uiugnu motivo .se permita que vayan (t 
otrn ¡mrte. 

Art. 3ü. Por el solo hecho de pcrmaue
cer eufermos el comnudantc o cauo c.le,s 
meses cousecutirns, ó nlgun sold,Ldo trei11-
tn di,ts seguidos, qneclariin separndo:1 del 
servicio; á tuénos que pongan uu :msti
tnto en su lugar, tle Jus cnalitlutles persona
les necesarias y á satisfoccion de los go
bernadores ó jefes políticos en sus casos 
respectivos. 

~ único. Duran Le los Lreiula dias ó dos 
meses de que trata este artículo, serán sus
tituidos en el servicio los co11u111<lantes, ca
bos y soldados por los interinos que nom
bren los goberuadores ú jefes políticos eu 
sus casos, }Jercibiendo los sustitutos d 
sueldo íntegro. 

A1·t. 37. Üut!lt¡uiera <le los indiri<luos 
de la guardia c¡ue cometa alguno de los 
delitos comunes, será entregado lÍ la .íuto
ridad competente ¡mm rlne sea juzgado 
con arreglo :í lus leyes, <1uedando por el 
mismo hecho destituido del <lestino que 
obtenia. 

Art. 38. Las diputaciones pro,·iuciales 
podnín hacer extensiro lo <lispuesto soln:e 
penas eu la presente ley {t cnalquíera fuer
za, q uc parn el servicio de policía tn deren 
poi· conveniente crear. 

Datla en OaríLcus {\ 2U do Ali. ele 1841, 
12" y 31v-]~I P. del S. Jot;é l"tér!Jas.-Ei 
P. de la (J' de R Pemanclo UlacmTítt.
:m s" <le! S. Jo,<é A11yel Freire.-EI :;v de 
la (.J'• de H. Rafael Acecetlo . 

l:inla del Despacho, Curácas ~luyo -! de 
18,U, U" y 31°.-Ejecútese.-BI l'. e.le Ju 
u• José A. l'tfoz.-Hefrcudt\do.-El sº e.le 
E'' en los DD. del I. y Jª .Ju!fel <Juiuleru. 

440. 
Ley de 5 de Jllayu de 18,1:1 refurmundu lee 

ele 1838 sv 3-!2 i:;oóre los .i nicius de espe
ra y '1 u il<t, que ei:; la ~·a del lit. ;¿<> del cú
tligo de 7J1·occclimi1mto. 

( U~fimnada por el .. \'0 'i'OO.) 

El l:ienado y 04 <le H. de la W de Veuc
r.uela reunidos en Cougreso, decretau. 

Art. l" m deudor qno aspire ú <1uc to
dos sus acrecclot·es le concedan alguu plazo 
parn el efectivo pago tle sus dendus, 6 le 
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temitan aignna pal'te de ellas, solicitará 
eu privado el consentimiento de cada t1no, 
sea cual fuere la cuantía y naturaleza ó 
privilegio ele sus créditos; y si Jo obtu vie
re, se presentará con las exposiciones eu 
que couste, ante el t1·ibunal dtl primem ins
tancia competen te, y con rclacion del nom
bre, vecindario y cantidad de cada acree
dor, jurando al final de ella ser verdadera 
y exacta. 

Art. 2° El juez acordará el formal re
conocimiento de las exposiciones y firma 
de los acreedores nominados, y si resulta
ren todos conviniendo en la espera ó quita 
de que se trate, la declarará concedida 
mandándola guardar; pero si alguno con
tradijese la coucesion que como hecha de 
sn parte baya producido el deudor, la de
claratoria judicial será entonces la de no 
tener efecto el beueficio solicitado. 

Art. 3° No hab1·á en consecuencia jui
cios contenciosos de espera ni quita, para 
obligará ningun acreedor á que esté y 
pase por las que otros hayan concedido, 
sea cual fuere el número de ellos, y la 
cuantía, nat1ualeza ó privile~io de sus cré
ditos, pues con arreglo á esta ley se re
quiere el consf\ntimiento expreso de todos 
y de cada uno de los acreedores del deudor, 
para que este pueda obtener universalmen
te algnuo de dichos beneficios. 

Art .. 4ó El procedimiento establecido 
en e1;1ta ley para la espera 6 quita universal 
no impide la concesion cle _espera 6 quita 
qne todos 6 alguno de los acreedores, en 
cuanto á sus respectivos créditos, puedan 
hacer al ·deurlor en cualquiera forma legal, 
jltdicinl 6 extrajudicialmente. Tampoco 
impide loe convenios sobre eapera 6 quita 
qu" se propongan y celebren , en los con
cursos, ante _los tribunales de comercio: 
pero·senirá siempre de l'egla en este caso 
el requerirse el consentimiento de todos 
los acreedores, conforme nl artículo 3° sin 
excepcion alguoS.: 

Art, : 5° Q!ledan ~ero~adas la ley de 3 
de m~yo de 183,8 sobre jmcios de espera y 
quita, .y Jas:disposicjone!! de las ordenan
zas de Bilbao, y otras leyes qae.aean con
trarias á las de la ptésente. 

Dada en Oarácas á -l 0 de Maro de 1841, 
1~ y 81°-El P;del S. José . Várgas,-'--El 
P'. ~/,)a 0" de R . .Femando Olava,·ría.
El s del S. José Angel .F-reire.-El sº de 
la Ü" de R. &ifael Acevedo. 

Sala del Despacho, Oal'ácas Mayo 5 de 
1841, 12" y 31°-Ejecútese.-JoséA. Paez. 
Pol' S. E.-EI sº de E~ en loe DD. de lo I. 
y J."-Angel Q1tintero. 

48 
-141. 

Ley de 7 de .Mayo de l 8-H rq/'ormamlo l<t 
de amncel de tlel'eclio:s de i111vortacion de 
1838, N° 32u. 

(Del'o,qacla por el N° lOü!; JJero por el K 0 

1172 se ordenú que se tomase en co1isüle-
1·aoion <licito N° 441.) 

El Senado y 0 11 <le R. de la Rn de Ve
nezuela l'euni<los en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° Todas las mercancías que se 
iutroduzcau en los puertos de la Repúbli
ca procedentes del extranjero, pagarán los 
derechos así : (*) 

A. 
Centavos. 

Abadejo. Jb. 2½ 
Abalorios lb. 37 
Abanicos con pié de 

madera 6 hueso. 
Abanicos con pió de 

marfil, nácar, carey ú 
otra materia 

Aceite perfumado 30 
p. c. 

Aceite de comer que no 
venga en botellas . 

Aceite de comer en bo-
tellas . 

Aceite de ~faraella, en 
frasq ni tos . . 

Aceite de almendrus 
. 

Aceite de pescado, baile-
na y sus semejantes 

para alumbrado y otros 
usos 

Aceite de linaza 
Aceiteras 6 convoyes, 

30 p. c. 
Aceitunas en cuali1u!er 

envase que no sea fras-
quitos. 

(*) En este arancel 
siguientes abreviaturas. 

ar. 
i>" • 
c. 
e" 
cº 
d• • 

fi~: 
lb .. 
m •• 
onª. 
p. c. 
ql. 
rª 
v. 

. 

u" 75 

d• 200 

lb. 4 

d" 7(j 

dª 37 
lb. 8 

ll.1. 3 
ar. 90 

lb. 4 

se han usado las 

arroba. 
botella. 
cuarta. 
ca_fa. 
el cie1ito. 
docena. 
gri,esa. 
lwsta. 
libra. 
millar. 
onza. 
JJ01' ciento. 

. qufotal. 
1·esma. 
vara. 
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.Acero eu barras ó barre-
tas ql. 

Aderezos de oro ó plata 
3 p. c. 

Aderezos de metal falso, 
30 p. c, 

Adobes, ó ladrillos, lí• 
bres, 

Adornos de oro ó plata 
pal'a mujeres, 3 p. c. 

Adornos de metal falsos 
30 p. c. 

Afrecho, libre. 
Agua-ras . . . ar. 
Aguardiente de uva ó de 

otra naturaleza no es
pecificado en este 
arancel, de cualquiera 
prueba, en botellas d" 

Aguardiente como el ex
presado en otros en-
vases . ar. 

AguardionLo de cana y 
sus compuestos eu bo
tellas tle cnalqniera 
prueba <l" 

.Aguardiente de la mis-
ma clase en otros en
vases, prohibido. 

Aguas de olor, la reina, 
lavanda, colonia y ele
mas para el tocador, 
30 p. c. 

Aguas 6 espíritus com
puestos, 30 p. c. 

Agujas de coser sacos in. 
Agujas de coser ropas y 

bordar. . . m. 
Ajonjolí ql. 
Ajos ql. 
Alabastros labrados y siu 

labrar que no sean pa
ra monumentos pú
blicos, 30 p. c. 

Alambiques lb. 
Alambre de laton ó co-

bre plateado lb. 
Alambre do ídem ídem 

sin platear. . . lb. 
Alambre de hieno pla-

teado . lb. 
Alambro de idem sin 

~a~ar l~ 
Alambrillo de plata ú 

oro para bordar, 3 p. c. 
Alambrillo falso lb. 
Albas, 30 p. c. 
Alcahucilt>s 6 alcacho-

fas lb. 
Alcaparras 6 encurtidos 

en frasquitos tlª 

Centavos . 

128 

90 

400 

350 

400 

100 

12 
100 
300 

6 

8 

5 

6 

4 

37 

8 

50 

49 

Alcaparras y alcaparro
nes en otros envases 
qne no sean fraaqui
tos 

Alcayat.'\s . 
Aldabas de cobre 
Aldabas de hieno . 
Alemanisco de hilo ó 

lb. 
lb. 
lb. 
lb, 

mezclado con algodon 
hasta 4 c. . . . v. 

Alemauisco de ídem mas 
ancho, en proporcion. 

Alemanisco de algodou 
hasta 4 c. • . v. 

Alemanisco de id. mas 
ancho en proporcion. 

Alepin de lana hasta 3 c. v. 
Alopin de idem mas an

cho 
Alepín de seda ó mezcla-

v. 

do, hasta 4 c. . . v. 
Alépin de idem, idem, 

mas ancho. 
Alfardas de pino de to

da~ clases, 20 p. c. 

v. 

Alfardas de peech-pine 
el millar do piés. . m. 

Alfileres de oro ó plata, 
para adornos, 3 p. c. 

Alfileres comunes para 
prender . lb. 

Alfileres de otras mate
rias para adornos, 30 
p. c. 

Alfombras hasta 4: c. de 
ancho que se calcula-
rá por la parte mns 
corta . 

Alfombrns de mas an
cho, en proporcion. 

A lgodon hilado para 

v. 

pábilos . . . lb. 
Alhajas de oro 6 plata, 

3 p. c. 
Alhajus de otrns meta-

les, 30 p. c. 
Alhucema ó espliego 
Alicates 6 tenazas . 
Almagre eu polvo . 
Almas de trapiche, li-

bres. 

lb 
d" 
ar. 

A I mend ras en conchas . q l. 
Almendras mondadas ql. 
Almidon. ql. 
Almil'eces de vidrio, cris-

tal, mármol, alabastro 
ú otra materia 

Almireces de cobro ó 
bronce, 30 p. c. 

uno 

Almil'eoes de madera . uno 

Centavos, 

1 

8 
12 
12 

6 

9 

4 

8 

12 

15 

25 

900 

45 

50 

18 

2 
50 
15 

200 
400 
200 

fJO 

25 
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Almohadas de cama ó 
sof:í, 30 p. c. 

Almoba<lillas para cos-
turas, 30 p. c. 

Almohazas una 
Alpiste ql. 
Alquitrao, banil do 8 

arrobas barril 
.Anofay.~ ó carro de oro 

de seda ó lana hasta 
4 c. v. 

Anafaya de idom mas 
ancha, en proporcioo. 

Anascote ó género esco
ces de lana para capo-
tes basta 4 c. . . v. 

Anascote de idem idem 
mas ancho, en propor
cion. 

Anchovas co .frasquitos. d·' 
Anchovas en otros en-

vases . lb. 
Anclas lb. 
Angarillas ó convoyes, 

:w p. c. 
Anisete de Ii'nrncia en 

canastos de 2 botellas 
ó frascos . . . uno 

Animales vivos de todas 
especies, libres. 

Anisen grano • . ql. 
Ante, In aoceua de pie-

les . . . . d~ 
Anteojos y ant.ipal'l'as 

de oro 6 plata, 3 p. c. 
Anteojos y antiparras 

de otros metales, 30 
p. c. 

Anzuelos lb. 
Arabias de hilo hasta 3 

c. v. 
Arabias de hilo mas an

chas, en proporcion. 
Arados 6 rejas de ara

do, libres. 
Arados encabados ó 

mont11dos, librea. 
Aranas de cristal ó de 

otra materia, 30 p. c. 
Arvejas 6 guisantes, li-

bres. 
Arenques y arencones . lb. 
Arf'nques ahumados . lb. 
Areómetros, alcohóme-

tros, hidrómetros, 4 
p. c. 

Argollas de cobre. lb. 
...\.rgollas de hieno . lb. 
Armaduras paraespejos, 

6 láminas, 30 p. c. 
Armaduraa para corba-

Centavos. 

12 
200 

100 

25 

(i 

50 

8 
3 

50 

(iOO 

500 

25 

3 
3 

12 
li 

óO 

tínes ó corbatas . u' 
Arneses de todas clases, 

30 p. c. 
Aros do hierro parn pi-

pas 6 bocoyes q l. 
Arrebol, papelillos de 

dar color el' 
Anoz, libre. 
A zafran seco ó en acait,e lb. 
Asen tndores de resorte 

parn lltlYajas 11110 

Asentadores sin rcso1·te. uno 
Atun en aceite ó sal-

muera. lb. 
Avellnnas ql. 
A mua, libre. 
Azadas 6 azadones. d" 
Azafates de hierro, co-

bre ó laton charolados 
hastn media Yara uno 

Azafat,es de ídem hasta 
2 tercias uno 

Azafates do mas de 2 
tercias. u no 

Azut:las, henamicnta de 
artes d·' 

Azufre ll,. 
Aznlejos ó tejitos parn 

enlosados í1 otros usos m. 

B. 
Bacalao . 1 b. 
Badanas. d~ 
Balanzas de cobre ó In-

ton hasta 12 pulgadas u11a 
Balanzas de hierro con 

sus cruces de cobre, 
Jaton ú hoja de Jata 
hta. 12 pulgadas . url¡\ 

Balanzas de mas de 12 
pulgadas . una 

Balanzas de cobre 6 la-
ton de mas de 12 pul-
gadas. . . . una 

Balanzas de hoja de la-
ta de cualquier ta-
mano . una 

Balaustres de bierro ql. 
Baldes de madera . uno 
Bandas para los usos de 

las iglesias, libres. 
Bandas ó fajas de seda una 
Bandas de pluLa ú oro una 
Bandas de punto . . una 
Bandas de lana, algodon 

ú ol,ra trama . . una 
Bandejas de hierro, co-

bre ó laton charola-
das hasta media vara una 

.Bandejas de idem idom 
hasta 2 tercias • • u na 

Ueutavos. 
75 

HiO 

25 

100 

!30 
·12 

(i 

200 

100 

12 

25 

37 

100 
11 

100 

2½ 
250 

50 

ªº 
50 

100 

30 
200 
18 

50 
200 
200 

25 

12 

25 
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Bandejns ele mas ele 2 ter-
cias una 

Bandejas chi1::1s de ídem 
ídem parn botelh1s t1n 

Halldolns . . nna 
Haliaderas llr. hoja de 

lata 11 un 
Baíladems <le cobre lb. 
l3a!iaderas (lp nrndern. 11 na 
Baquetas r11tcrns pam 

camas. 1111n 
Barajas, u II j n~go . 
Barba de bnllrna . lb. 
Barómetros y termóme-

tros, 4 p. c. 
Barragnn dH lana hasta 

4- c. . . . . v. 
Banagan mas t111cho, en 

proporcion. 
Barrenas sulomónicns ó 

espirales . . an 
Bnrrenas de cuchara d" 
Bnnenas chicas con c1~-

bos hnsta-1 i I lados n. O d" 
Barrenas con oabos lla

mados de rnra n" ;U ttn 
Barrenas pasadoras con 

c~~. ~ 
Barrenas para perforar 

piedms, peílascos ó 
troncos, lil.J1·ce. 

Barriles vacíos con aros 
de hierro , . . c:nrga 

Barriles vacíos con aros 
de madera . carga 

Basquillas ó sayas de 
terciopelo ú otl'O teji
do hechas 6 en cortes, 
30 p. c. 

Bastones de palo, junco, 
ú otra especie con pu
no ó sin él, 30 p. c. 

Baules vacíos . uno 
Bayeta sencilla hasta (i c. v. 
Bayeta de mas ancho, en 

proporcion. 
Bayetas _de. cien hilos y 

dos fnzas, h ta. 8 c. . v, 
Bayetas apanadns ó <lo 

pellon hta. 8 c. . . v. 
Bayetas de ídem, idem, 

de mas ancho, en pro
porciou. 

Bayetilla ó ratina hasta 
4 c. y, 

Bayetilla ele mas ancho, 
en proporcion. 

Becerrillos blancos ó te-
nidos . d" 

Bellotas de metal, pie
dras, hueso, madera ó 

i'll 

Centavos. 
marfil para ag11as de 

:n olor • d" 
Berbequines . uno 

48 Betun en frasquitos para 
400 zapatos • el!\ 

Betnu parn zap:i.tos en 
250 pasta . • dª 
15 Bigornias . . . dª 

200 Iliricúes ó cinturones de 
pieles ó tejidos, 30 p. c. 

200 Birlocho~, 30 p. c. 
3 Binetes ó gorros de se-
2 da para hombres • d3 

Binetes ó gorros de la-
nt1, hilo ó algouon pa-
ra ídem d:. 

12 Bisagras de cobre . lb. 
Bieagras de hierro . lb. 
Blondas do seda ó punto 

de todos anchos como 
100 los encajes, O p. c. 

75 Bocados de hierro para 
caballos sin adorno uno 

12 Bocados de hierro pla
teados, platinados, do-

25 rados ó adornados uno 
Boca llaves d" 

37 Bocinas ó trompetas . d" 
Bocinas de hierro para 

canos par 
Bocoyes vacíos, libres. 
Bolas de marfil d11 

25 Bolsas ó indispensables, 
30 p. c. 

6 Bolsas para corporales 
libres. 

Bombas de vidrio lisas 
ó labradas para tapar 
luces . · . . • par 

Bombas de cristal, peder-
nal ó alabastro de to-
dos tamallos una 

50 Bombas de hierro ó de 
10 madera p" regar, li-

bt·es. 
Bombasí de todos colo-

res hasta 4 c. Y, 
20 Bombasí mas ancho, en 

proporcion. 
25 Boquillas para pistoleras dª 

Borceguíes ó botines pa-
ra hombres . • . par 

Borceguíes ó botines pa-
ra mujeres. pat· 

6 Borce~uíes ó botines pa-
ra m11os . . . par 

Bordones 6 entorchados g" 
Borlas de oro ó plata, 3 

400 p.(', 
Borlas de seda, lana ú 

otra materia, 30 p. c. 

Centavos. 

25 
25 

50 

60 

~ºº 

120 

45 
25 
l2 

50 

100 
12 

300 

100 

500 

100 

75 

6 

25 

100 

50 

25 
75 
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Borlon hastn 4 c. v. 
Botas para hombres par 
Rotos para niflos . : par 
Botas en corte sin suoln par 
Botellns vacías de vidrio 

negras pam envasal' 
licores d• 

Botellns vacías de vitlrio 
blanco. d 11 

Bolcllos vacías de vidl'io 
cortado <lª 

Botellas yacías de Cl'istal 
lisas <l• 

Botellas vacías ele cristal 
cortado dn 

Botes arma<los ó en pie-
zas ele hierro ó made-
ra, libres. 

Botones de oro ó plata, 
3 p.c. 

Botones <le otros metn
les, 30 p. c. 

Bragueros . . . uno 
Bramantes crndos ó brin 

hasta 5 c. • v. 
Bramante blanco ó flo-

rete v. 
Braserillos ó copas de la-

ton <ln 
Braserillos 6 copas ele 

platina doble d• 
Brazaletes 6 manillas de 

oro ó plata con pie
dras ó perlas finas, co-
1·al &c., 3 p. c. 

Brazaletes ídem falsos, 
30 p. c. 

Brea . . ql. 
Bretanas de lino 6 mez

cladas con algodon 
hasta 4 c. v. 

Bretanas de ídem ídem 
hasta 5 c. v. 

Bretalhts ele algodon has-
ta 4 c. v. 

Bretallas mas anchas, en 
proporcíon. 

Brillantes y diamantes, 
R p. c. 

Brillo, canutillo, &c. lb. 
Briseras ó guardabrisas par 
Briseros ó cilindros con 

candeleros de vidrio, 
cristal, mármol 6 me
tal plateado, dorado ó 
sin platear . . . par 

Briseros ó cilindros sin 
candeleros ni lámpa-
ras basta una cuarta d• 

Briseros de los antedi
chos hasta llna tercia dª 

Centnvos. 
4 

150 
75 
25 

12 

75 

100 

!100 

500 

25 

5 

10 

50 

100 

50 

5 

10 

2½ 

37 
200 

200 

50 

75 

52 

Brocados tejidos de oro 
Í1 otra materia fina, 
G p. c 

Brocas <le hierro parn 
zapateros . . . g~ 

Hrochns ó pincelf'S de to-
das clases, libres. 

Broches <le oro ó platu, 
&c., &c. 3 p. c. 

BrochPs de n.1:un brP ó 
corchetes lb. 

Bronce en pasta q l. 
Rúcarns . elª 
Dudares de hierro . lb. 
Buratas 6 filailns hnsla 

"/ octavns de ancho v. 
Buriles d• 

o. 
Caballas 6 macarelas • lb. 
Cnballos de madera para 

montar ninos, 30 p. c. 
Cabello 6 pelo h n mano 

man níacturado, 30 
p. c. 

Cabello idem sin manu-
facturar • lb. 

Cabezadas da frenos 6 
cabezones uno 

Cables, jarcia 6 cordaje 
no expresado q\ 

Cabrestantes sencillos, 
dobles 6 de cigüena, 
libres. 

Cabrilla 6 cabritilla, do, 
cena de pieles . . 

Cacerolas de hierro pal'!\ 
guisar . . <l• 

Cachuchas de toda clase 
y tamano . . dª 

Cadenas de plata ú oro 
para mujeres 6 relojes 
3 p. c. 

Cadenas falsas para 
idem, 30 p. c. 

Cadenas de hierro para 
buques y de todas cla-
ses • . ql. 

Cafeteras de laton, co-
bre 6 hierro una 

Cafeteras de lata una 
Cafeteras de platina 6 

platea.das . . . una 
Cajas de mad" 6 laton 

con juegos de lotería una 
Cajas de guerra 6 tam-

bores • . . . una 
Cajas de hierro para 

guardar dinero . ql. 
Calamacos de lana 6 6-

laila, has~ 7 octavas v. 

Cent.aros. 

15 

45 
200 
12 
3 

(j 

12 

3 

76 

50 

200 

450 

150 

300 

200 

50 
25 

100 

25 

100 

200 

6 
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Calceta.a 6 medias de se-
da p~ homb. 6 muje1· d" 

Calcetas de hilo 6 lana 
para hombre 6 mujer d" 

Calcetas de algodon . d" 
Calcetas cortas 6 medias 

medias de seda para 
hombre 6 mnjer. . dª 

Calcetas cortas 6 medias 
medias de lino 6 lana 
para J10mbre 6 mujer d" 

Calcetas de algodon pa-
l'!\ hombre 6 mujer . dª 

Calderas de cobrt>, laton 
6 azófar lb. 

Calderos de hierro . ql. 
Calezas y calecines, 30 

p. c. 
Calzones de seda 6 lana 

hechos. . . . uno 
Calzones de hilo ó mez

clados con algodon . uno 
Calzones do género de 

algodon • . . uno 
Camas de todas clases si u 

colgad u ras, 30 p. c. 
Cambrou basta 4 c. . v. 
Camisas de lana hechas una 
Camisas de cualqu'ier ho-

Jan, irlanda, holaudn, 
warandol, ú otro géne-
ro semejante • • una 

Camisas <le otro género 
ue hilo ordinarias . una 

Camisas de género de 
al~odon . • . una 

Camisetas 6 peJerinns de 
muselina bordada al 
tambor para sefl.oras u na 

Oamisetas de ídem bor-
dadas á la mano 6 al 
pasar . . . noa 

Camisetas de holan de 
hilo bordadas ó sin 
bordar. . . . una 

Camisetas de punto de 
algodon 6 pita . . una 

Camisetas de hilo 6 seda una 
Camisones hechos 6 en 

cortes, 30 p. c. 
Campanillas de cobre . una 
Capanillas dehierro . una 
Canapés y sofus, 30 p c. 
Canastos y canasticos de 

costura 6 para cual
quier otro uso, 30 p. c. 

Candados de hierro . d" 
Candados de dos golpes. d~ 
Candeleros dorados ó 

plateados de 9 pitlga-
das para arriba . . par 

Centavos. 

300 

150 
100 

150 

75 

37 

12 
180 

200 

100 

50 

12 
50 

200 

50 

50 

18 

37 

75 

50 
100 

10 
5 

50 
100 

100 

58 

Candeleros de ménos de 
9 pulgadas . . pat• 

C11,ndeleros comunes sin 
dorar ni platear de 9 
pulgadas parn. aniba. pnr 

Candeleros comunes sin 
dorar ni platear de 
mónos de 9 pul~adas. pa1· 

Candeleros de hoJa ele 
lata d" 

Candeleros de vidrio has-
ta 9 pulgadas . par 

Candeleros de ídem de 
9 pulgadas para arri-
ba . . . . par 

Candeleros de todas cla-
ses con guardabrisas 
anexas par 

Canela fina lb. 
Onu~on 1~ 
Canutillo lb. 
Cat'iamazos ó crudos 

hasta S c. v. 
Cailamazos mas anchos . v. 
Cánamo en rama . ql. 
Capas pluviales libres. 
Capotes benho3 . uno 
Cápsulas fulminantes 6 

pistones , • . m. 
Caraotas, Iibre·s. 
Cnrbon de piedra libre. 
Carey en concha, cual. 

quiera que sea su pro
cedencia aun cuando 
fnese producciou nn-
cional . lb. 

Carlancanes de algodon 
6 calicones, dulce sue
nos 6 listados llama-
dos franceses Y. 

Carlancanes mezclados 
con seda hasta 4: c. v. 

Oa.rlancanes mas anchos 
en proporcion. 

lb. Uarue ele vaca salada 
Carne de puerco salacla 

6 ahumada . . lb. 
Carpetas de algodon has

ta 2 varas de largo . 
Carpetas de lana hasta 

2 varas idem 
Carpetas mas largas, en 

proporcion. 
Carpetas de hule basta 

2 varas de largo . 
Carpetas de idem mas 

largas, .en proporcion. 
Carteraa de tafilete 6 de 

otra clase 
Cartones sin bafü hasta 

el tama1lo de nn plie-

una 

nna 

una 

d" 

Centavos. 

75 

50 

25 

75 

25 

50 

:lOO 
75 

6 
37 

1½ 
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50 

ioo 
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go de marquilll\ d• 
Cartones sin batil' de 

mas del ta.mano de un 
pliego de marq ni lla • d• 

Carro de oro hasta 4 c. 
de seda ó lana , v 

Carro de oro mas ancho 
en proporcion. 

Cnrros ó carretas, libre!'. 
Canetillns de mano, li

bree. 
Oarretillns ó canetas pa

ra juegos de ninos, 
30 p. c. 

Carriles para caminos 
con sus asientos ó es
pigones de madera 6 
hierro, libres. 

Casacas 6 levitas de pa-
no. . . . una 

Casacas ó levitas dP, cual-
quier otro género ele 
lana una 

Caserillos de lino ó mez
clados con nlgodon 
liasta 4 e,. . . . v. 

Casimires de lana hasta 
4c. . . v. 

On11inete de lana hasta 
4 c. . . . . v. 

Casinete mas ancho, en 
proporcion. 

Castanas do comer fres-
CI\S ó pilongas lb. 

Casullas, libres. 
Caucho ó goma elástica. lb. 
Cebada comnn . . lb. 
Cebada mondada lb. 
Cebadilla lb. 
Cebollas lb. 
Cedazos de seda, cerdas 

y alumbres d• 
Centeno . lb. 
Cepillos finos para · ropa 

6 cabeza a• 
C~pillos ordinarios para 

zapatos . . . elª 
Cepillos para dientes • cl 5 

Cepillos, junquillos, jtrn
teras, guyames y <le-
mas de esta clase pa-
ra carpintería . an 

Cepillos con mangos elª 
Cera blanca . . lb. 
Cera amarilla lb. 
Cera negra para zapa-

tos • lb. 
Cerda 6 crin lb. 
Cerveza en botellas dª 
Cerveza eu otros enva-

ses. ar. 

Centavos, 
10 

12 

25 

400 

200 

25 

12 

1 

20 
½ 
a 
3 

1½ 
300 

1 

200 

75 
50 

50 
150 

8 
4 

2 
6 

80 

50 

54 

Cerradnrns lle cobre ú 
otro metal que no sen 
hierro de una ó dos 
hojas con cerrojo ó 
sin él u'1 

Cerrndnrus dtl hierro de. 
una 6 dos hojas con 
cerrojo ó sin él dn 

Cerraduras chicns, de 
cualquier metal para 
baules 6 escaparntes . an 

Cerrojos de cualquier 
ta.mano sin cenndn-
ra nuo 
Cigarrillos de papel ó 
de hojns de mniz m. 

Cintas de hiladillas de 
lino, hasta media pul
gada de ancho, cada 
cien varas . 

Cintas hiladillas de hilo 
mas anchas, cien v. 

Cintas hiladillas de nlgo-
don, cien varas . . 

Cintas de hilo 6 algo
don hasta tres pulga
das de ancho para 
elásticas, guarniciones 
6 cinchas . . • v. 

Cintas de la misma cla
se mas anchas, en pro
porcion. 

Cinta.a de lana hasta l 
pulgada cada lOú va
ras • 

Cintas de la misma cla
se hasta 3 pulgadas, 
cada cien varas . 

Cintas <le lana 6 estam-
bre mas anchas para 
cinchas ú otros usos . v. 

Cintas de terciopelo has
ta. 1 pulgada de an-
cho . . . . v. 

Cintas de terciopelo mas 
anchas v. 

Cintas de pana ó tercio
pelo de algodon hasta 
una pnlgudn de an-
cho . . . Y. 

Cintas de pana 6 tercio
pelo de algodon de 
mas de una pulgada 
de ancho . . v. 

Ciu tas de raso, listonería 
6 tafetan hasta media 
pulgada de ancho, 
cada cien varas . 

Ointas de las mismas cla
ses hasta ¾ de pulga
da de ancho, cada 100 

Oenta,·os. 

soo 

150 

100 

120 

25 

8 

13 
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15 

45 
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vai-as . 
Uiutus de las mismas 

hast!\ una pulgada de 
ancho, cada cien va
rns 

Cintas de la misma cla
se de mas ancho, cien 
varas. 

üintas de gasa ú otros 
tegidos hasta 2 pulga-
das de ancho . v. 

Cintas de gasa hasta 3 
pulgadas de anchoº v. 

Cintas de gasa hasta 5 
pulgadas de ancho . v. 

Cintas llamadas de guar
nicion 6 de cinturo- · 
ncs, en piezas ó cor-
tes sin bordar hasta 3 
pulgadas de ancho . v. 

Lns mismas de igualan
cho bordadas de seda 
ó de oro ó plata . v. 

Oiu tas no especificadas 
eu este arancel 30 p. c. 

Cinturoues para mujer, 
de pelo, alambre ú 
otras materias no ex
presadas sin hebillas . uno 

Cinturones con hebillas 
de la misma clase, 30 
p. c. 

Ciruelas pasas lb. 
Olavazou de cobre ó 

amalgama • . ql. 
Olava1.ou de hierro q l. 
Clavitos de hierro m. 
Clavitos de cobre . m. 
Clavos de especia . lb. 
Cobre en planchas q l. 
Cobre sin labrar ó cabi-

lla . . . . ql. 
Cobre labrado no expre

sado en oste arancel, 
ªºp.c. 

Cocinas de hierro, libres. 
Cofias 6 adornos para 

cabeza, 30 p. c. 
Cola . . . lb. 
Colchado ó piqní de al-

godon hasta 4 c. . v. 
Colchas de seda borda-

das uua 
Colchas de aeda, lisas ó 

labradas una 
Colchas de algodon pin-

tadas . . . . una 
Colchas de algodon la

bradas 6 colchadas y 
confitadas . . . una 

Colohoues de cerda, ¡>In• 

ben ta vos. 
48 

55 

ma, lana ó algodou . 
Colecciones de música y 

de dibujo, libres. 
Coleta cruda hasta 4 c. 

62 Coleta. blanca, tela de 

ll 110 

v. 

rosa 6 crehuela . , v. 

150 
Colgaduras de seda parn 

camas, 30 p. c. 
Colgaduras de lino 6 al-

godon . . 
3 Columnas de todas ma

terias para ornato de 
edificios públicos, li
bres. 

9 Collares de oro ó plata 
8 p. c. 

Collares falsos de otros 
metales. 30 p. c. 

Cominos 

una 

lb. 
5 Compases de 7 pulgadas 

para arriba d" 
Compases de 7 ídem pa-

12 ra abajo 
Convoyes, aceiteras ó 

angarillas, 30 p. c. 
Copas de vidrio 
Copas de vidrio crista-

lizado d" 
25 Copas de cristal . . d" 

üopas de cristal dora-

4 

600 
300 

6 
25 
25 

300 

200 

das 6 cortadas . . d" 
Coq ui, borlou, panilla, 

yin, dril de algodou 
hasta 4 c. v. 

Coral que no esté hecho 
adornos . . . lb. 

Corbatas ó corbatines ele 
seda, lana, algodou 6 
cerda . . · . 

Corsés 
Corchetes 6 broches de 

alambre 
Corchos 
Cordobanes 
Cordobanes 6 felpilla do 

seda 

d" 
uno 

lb. 
m. 

ª" 
lb. 

Cordones de algodon ó 
lino . . . . lb. 

4 Cordones de lana . lb. 

8 

500 

250 

Cordones de pelo 6 cer-
da . . . . lb. 

Cortaplumas con tijeras 
6 sin ellas, 30 p. c. 

Cortinas para puertas 6 
ventanas, 30 p. c. 

Costureros, 30 p. c. 
50 Cotí de hilo ó mezclado 

con algod. hta. 4 c. . v. 

1 

Coti de ídem ídem has-
100 ta 8 c. . . . "· 

Ootí de al¡odon hasta 

Centavos. 
400 

100 

5 

100 

50 

30 

50 
75 

100 

4 

150 

225 
75 

45 
50 

150 

150 

18 
30 

125 

5 

12 
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4: c. . . . v. 
Cotí de ídem, mas ancho 

en proporciou. 
Uotonía hasta 4 c. v. 
Cotonía hasta 6 c. . v. 
Creas de lino 6 mezcla-

das con algodou has-
ta 4 c. . . . v. 

Creas de algodon idem v. 
Crehuelas . . . v. 
Crespó de seda hasta 4 c. v. 
Cristales no especifica-

dos, 30 p. c. 
Crudo 6 cafiamazo has-

ta 3 c. v. 
Orndo mas ancho . v. 
Cuadernos de música y 

de dibujo, libres. 
Cuadros para espejos y 

láminas, 30 p. c. 
Cuadros de pinturas ó 

grabados con marcos, 
30 p. c. 

Cúbica de lana hasta 4 c. v. 
Cúbica mas ancha, en 

proporciou. 
Cucharas de estallo, co-

bre 6 hierro p" comer d" 
Cucharas plateadas . d" 
Cucharas de plata, 3 p. c. 
Cucharones de albaní!. d .. 
Cucharones de cobre, 

hierro ó estallo . dª 
Cucharones plateados . d .. 
Cucharones de plata 3 

p.c. 
Cuchillos con tenedor 

con cacha de marfil d" 
Cuchillos con tenedor 

con cacha de made
ra, hueso ó cobre 
para mesa . dª 

Cuchillos sin tenedor 
con caobas de hueso 
hasta 10 pulgadas . dª 

Cuchillos sin tenedor 
con cacha de marfil dª 

Cuchillos con cacha de 
madera para zapateros d" 

Cuellos de lienzo para 
camisas d .. 

Cuentas de oro, 3 p, c. 
Cuentas de vidrio . . lb. 
Cuerdas de tripa para 

instrum. músicos gª 
Ouf!as de hierro colado, 

libres. 

OH. 

Chalecos de lana ó seda nuo 
Chalecos de otras telas uno 

Centavos. 
3 

5 
ü 

5 
3 

3½ 
8 

1-½ 
2 

12 

25 
75 

100 

75 
150 

200 

50 

37 

100 

18 

50 

37 

rn 

100 
60 

56 

Chales de seda, gasa, 
crespó, punto ó tul 
lisos, bordados ó la
brados, de una tercia 
de ancho y 5 c. de 
largo . u" 

Chales de las mistnas 
claces hasta 2 tercias dª 
de ancho y 2,½ varas 
de largo . . . d" 

Chalí, género de seda y 
lana hasta 4 c. . . v. 

Chambetns de marinen'd d" 
Chapas de metal ú otras 

materias para muebles 
t'.1 otros adornos, 30 
p. c. 

Chaquetas y chaqueto-
nes de pano . . una 

Chaquetas ó chaqueto-
nes de cualquiera otra 
tela una 

Charreteras de oro 6 
plata . . par 

Charreteras de luna ó 
algodon . . . par 

Charreteras de seda para 
divisas par 

Charreteras de cobre ú 
otro metal ordinario 
plateadas ó doradas . par 

Chocolateras de cobre ó 
laton . • una 

Chocolateras de hoja de 
lata una 

Chorizos lb. 

D. 
Dalmnticas, libres. 
Damasco de seda 6 mez

clado con algodon 
hasta 4 c. v. 

Damasco de lana 6 algo-
dQn hasta 4 c. v. 

Da.mesanas 6 garrafones 
vacíos d" 

Dátiles . lb. 
Dedales de cobre ó hier-

ro sin dorar ni plateat· g" 
Dedales dorados 6 pla-

teados g• 
Dedales de oro ó plata 

3 p. c. 
Despabiladeras de oro ó 

plata 3 p. c. 
Despabiladeras de hier

ro con platos sin do-
rar ni platear . d• 

Despabiladeras de otro 
metal que no sea oro 
nip~~ ~ 

250 

250 

400 

20 
31 

150 

75 

300 

25 

50 

150 

25 

12 
10 

75 

25 

100 
2 

100 

200 

100 

200 
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1Jespal,ilnt1et·as pbtea-
elas ó dorndas par 

Destornilladores tl" 
Diamantes 3 p. c. 
Domésticos ó liencillos 

de algollou crndo siu 
niuguna pintura has-
ta 4 c. ele ancho . v. 

Domésticos ele la misma 
clase mas unchoi:, en. 
proporcion. 

Domésticos 6 lieucillos 
blancos siu ninguna 
pinta hasta 4 c. . v. 

Domésticos blancos mas 
anchos, rn prop. 

Dril de hilo blanco ó 
crndo, con mezcla ó 
sin ella, hasta 4 c. v. 

Dril blanco ele color de 
algotlon hasta 4 c. ,·. 

Dril crudo· de algotlon 
incluso el q ne suele 
llamarse liencillo asar
gado 6 tramac.lo has-
ta 4 c. v. 

Dril mas nocho, en pro-
porcion. 

Duelas, libres. 
Dulces tic todas clases lb. 
Dulces cristnfümdos lb. 

].!). 

Efectos no detallados en 
este arnncel, 30 p. c. 

Efigies ó imágenes d~ 
todas materias, 30 
p.c 

Elásticas ele setla ó piel, 
lisas ó bordac.las, con 
resorte ó sin él d'' 

Elásticas de algoc.lon ó 
lino, 6 de género en
cauchado do la misma 
especie con resorte ó 
sin él . . . d" 

Elefantes, fulas ú holan
dillas l.>lancas hasta 4 
c. de nucho. v. 

Elefantes, fulas ú holan
dillas blancas hastn 5 
c. de ancho Y, 

Encajes de hilo ó algo
don 6 p. c. 

Encajes tle soda ó pnnto 
6 p. c. 

Encojes de oro ó plata 
fina ó falsa, t; p. c. 

Encerados ó hules hasta 
4 o. , v. 

Encerados de mas an-

Centavos. 

100 

l¾ 

J2 

4 

3 

10 
15 

:.!00 

50 

3 

12 

57 

cbo eo proporciou. 
Bncurtidos en vinagre ó 

salmuera <lo todas cla-
ses en fras(iuitos. . <l" 

Encurtidos eu otras ,,a. 
sijas de las no especi
ficadas en este arancel (l,. 

Enel,riua ó simiente pa
ra destilar ginebra, li
bre. 

Entorchados de toelas 
clases para iustrnmeu-
tos de música g" 

Envases <le todas clases 
eu que se contougan 
artículos <le cualqnic
ra especie sujetos al 
pago de tlerrcbos de 
importacion, libres. 

Equipajes del uso de las 
personas, libres. 

] 1}scarchado para bordar. 11.,. 
Escarmenadores ó pei-

nes de cnerno, hueso 
o madera ll" 

Escarpines de lannó lien-
zo el" 

Esclavinas ó pelerinas de 
muselina borJadas al 
tambw- ó <le cadenetas 
para selloras . . una 

Esclavinas de muselina 
boreladas :í. la mano u11:\ 

Esclavinas de holan do 
hilo bordadas ó sin 
bordar 111m 

Esclavinas de punto do 
algodou 6 pita . una 

Esclavinas de hilo, de 
punto ó seda . . una 

Escobas de palmas, jun-
co ú otra clase <l" 

Escobillones de cerda 
para barrer d" 

J~~cofinas de !J 1rn Jg;1das 
para aniba <lª 

Escofinas de 9 pulgadas 
para abajo ti" 

Escop_etas_ de un canon 
ordinarias . . . nna 

Bscopetns de un cnüon 
finas una 

Escopetas de dos callo-
nes or<li narias u na 

Escopetas de dos callo-
nes finas nua 

Escoplos c1~ 
Escribanías ó pupitres, 

30 p. c. 
Escl'itorios, 30 p. c. 
Escupideras <le hoj1\ de 

üentavos. 

8 

50 

8 

3'/ 

50 

18 

37 

75 

50 

100 

50 

100 

100 

50 

100 

300 

150 

400 
60 
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lata ó t11etal una 
Escupideras do oro ó 

pinta, 3 p. c. 
Eslabones . d" 
Espadas y espnuioes or-

dinarios . . uno 
Espadas y espadines fi-

nos uno 
Espejos como tocadores 

de todas clases, 30 p. c. 
Esperma de ballena en 

pasta ó mnnufuctura-
da 1~ 

Esponjas ordinarias ar. 
Esponjas fiulls d·· 
Espuelas de hierro ó co-

bre pares d" 
Espuelas de idem, ídem 

plateadas, pares . d" 
Espumaderas, 30 p. c. 
Estambre en rama lb. 
Estambre 6 serafinas pa-

ra chalecos hasta 4 c. v. 
Estnmena hasta 4 c. v. 
Estampas, 30 p. c. 
Estanv en polvo. . lb. 
Estallo puro 6 ligaJo . ql. 
Estátuas de todas mate-

rias para ornato de 
edificios públicos, y 
otras piezas para el 
mismo objeto, libres. 

Esterillas en piezas pa
ra forrar sombreros, 
hasta 2 c. . v. 

Esterillas de ídem, idem 
hasta 4 c. v. 

Esterillas para petates y 
demas usos, hta. 4 c. v. 

Esterillas mas anchas, 
en v.roporcion. 

Esterillas de todas clases 
para sombreros, gor
ras 6 guardamanteles 
en cortes d3 

Estolas, libres. 
Estopa ó cállamo en ru-

ma ql. 
Estoperoles de hierro . m. 
Estopillas de 8 á V varas 

hasta 4 c., de hilo ó 
mezcladas con algo-
don v. 

Estopillas de algodon 
basta 4 c. . v. 

Estrepes hasta 4 c. ,·. 
Estribos de hierro 6 co-

bre para sillas de mon-
tar, pares . . . d" 

Estribos plateados ó do-
rados, pares . . d• 

Uentavos. 
12 

75 

300 

58 

10 
95 
75 

100 

150 

25 

18 
(i 

uo 
600 

½ 

1 

6 

50 

50 
25 

10 

3 
5 

200 

600 

Estuches do cirnjía, 20 
p. c. 

Estuches de naYojas ele 
afeitar, 30 p. c. 

Estuches de marfil, carey, 
n(lcur, hueso ú otra 
materia para bordar 

1~. 
Fajas de seda. 
:Fajas de oro, plata ó 

punto. . . . 
Fajua <le algodou, hilo, 

lana ú otra materia . 
l<'aualcs lisos . 
Fanales labrados ó cor

lados . 
Faroles de talco . 

.Faroles de vidrio 

11111\ 

11 ll[l 

una 
par 

par 
UIIO 
uno 

:Felpa de seda ó mezcla
da con algo<lon ó lana 
hasta 4 c. . . . v. 

Felpa <le id. íd. n!us a11-
cbu, en proporc1on. 

Felpa do lana ó nlgodon 
6 bien mezclada ele 
una materin con otra, 
lrnsla 3 c. 

Felpa de id. id. f!>ªS an
cha en proporc1on. 

Felpilla ó cordones de 
sedo. 

!~ideos 
l?ieltros ó sacos de lana 

para forrnr sombreros. 
Filailn de lana, 6 bara

tas hasta 7 octavas 
]<'Jautas de una y <los 

llaves . 
:Flautas de mas de dos 

llaves . 
Plantas de idem en sus 

cajas . . . . 

v. 

lb. 
lb. 

11110 

v. 

11111\ 

una 

lllll\ 

Floren tüw, nunq uinete, 
primavern hasta 4 c. . v. 

Floreros Je vidrio sin 
flores . • 

Flore.ros <le porcelana ít 
otrus clases hasta 8 
pulgadas <le alto. 

Floreros de muyor ta
m11llo . 

Flores artificiales de to

IIUO 

uno 

uno 

das clases en ramo11 ó 
guirnaldas de ramos . d" 

:Floretes de hierro con 
punos para juegos de 
armas. 

Floretes de hierro sin 
puno . . 

Fluecos de oro 6 plata 
fina 6 p. c. 

Ucntavos' 

100 

50 

200 

;¿5 
:.!00 

300 
37 

100 

15 

(j 

150 
5 

4 

(i 

100 

200 

300 

3 

50 

75 

200 

200 

150 

100 
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Centavos. 
Fluecos de oro 6 plata 

falsas . 011n 18 
Fluecos de seda sola 6 

mezclada con otras 
materias v. 6 

Fluecos de nlgodon . v. 3 
Fondos de cobre ó hier-

ro pam trenes de alam-
biques ó t.rnpiche&, Ji. 
bres. 

Fondo-riso de seda ó mez
clado con algodon liso 
ó labrado hastn 2 ter-
cias v. 37 

Fondo-riso id. id. mas 
ancho, en prnporcion. 

Formones . . . el" úO 
Fósforos ó eslnboues fos-

fóricos en cajeticas ó 
fras<¡uitos, <le estos la d3 12 

Franela de la na hasta 
4 c. v. 5 

Franela mas nncha, en 
proporcion. 

Frasqueras comunes do 
frascos de Yidrio va-
cíos con doce frascos . una 100 

Las mismas de mayor 
número ele frnscos, en 
proporcion. 

Frasqueras con licores, 
se cobrará de estos el 
impuesto que les cor
responda. 

Frasquitos de vidrio de 
todos t:lmanos . . tl" rn 

Frazadas llamadas de 
hieno, 1\1111 cuando 
sean imitadas dª 500 

Frazadas de algodon elª 600 
Frazadas de lana . el" 300 
Frenos de hierro para 

caballos uno 100 
Frenos plateados ó pla-

tinados uno 150 
F1'0i1tiles uno 50 
Frntas secas ó frntas no 

especificadas . . lb. 4 
Fmtas en almíbar ó a-

guardiente . lb. ú 
Fuelles de mano uno 50 
Fuelles grandes para fra-

guas . . . . uno 250 
Fu las, holandillas ó ele-

fau tes blancos hasta 4 
c. de ancho. Y. 3 

Fulas, holandillus ó ele-
fantes blancos hasta. 
5 c. v. ;J½ 

Fulas mas anchas, en 
proporcion. 

Fusiles uno 
Fustes 6 armazones de 

silla para montar • nno 

G. 
Galones de 01·0 ó plat:1 

fina, 3 p. c. 
Galones de idem ídem 

falsos . onn 
Galones de seda. ó mez

cla.dos sin compren
derse h cinta de ribe-
tear v. 

Gnlleta. comnn y ordi-
nm·in lb. 

Galleticns en barril de 4 
ií. 6 libras ó en otros 
envases y acomodos lb. 

Gamusns. dn 
Garbanzos lb. 
nargan tillas de oro ó 

plata, 3 p. c. 
Gargantillas de metal ó 

falsas 30 p. c. 
Garlopas para car pin te-

rí a con su hierro una 
Garlopas para idem sin 

hierro. nna 
Carlopas sin mango d" 
Garr!\fones ó damesanas 

vacías. d" 
Gasas <lo seda 6 con mez-

cla de oro ó plata has-
ta 4 c. v. 

Gasas de id. de masan
cho, en proporcion. 

Gasas ó relillo de pita 
ó algodon hasta 4 c. . v. 

Gasas ó velillo de id: mas 
ancho, en proporcion. 

Género de Nápoles has-
ta dos tercias v. 

Género escoces de lana 
ó anascote para capo-
tes , •. 

Género id., id., mas an
cho, en proporciou. 

Geringas de estallo, la-
ton ó cobre. una 

Geringas de idem con 
sus cajas una 

Geringas de patente ó 
elásticas de bomba una 

Geringníllas de estallo, 
laton, cobre ó marfil . tl" 

Ginebra de todas clases . ar. 
Goma elástica . lb. 
Gonces ó goznes de hier-

ro lb. 
Gorras de tela de algo

don sin adorno para 

Centavos. 
150 

100 

6 
250 

~ 

37 

25 
50 

100 

25 

5 

25 

6 

37 

75 

100 

150 
150 

20 

25 
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seno ras • • . 
Las mismas con adornos. 
Gorras de tela de seda, 

11\na, paja de trigo ú 
otra que no sea do Ita-

una 
Centavos. , 

25 Hachas y hachuelas, ins-
50 trumento de m·tes y 

li11, sin adornos, parn 
sefloraa • 

Gotas de -eeda &e., con 
adornos 

Gorrns de puja de Italia 
sin adornos. 

Gorras <le idem idem con 
ídem 

una 

una 

nna 

u na 

una 
Gorras 6 cachuchas para 

hombres 6 ninos. el" 
Gorros de seda d" 
Gorros de lana, hilo ó 

algodon . 
Gotns amargas eu bote-

Has . . d" 
Grano de gine.brn, libre. 
G ualclrapns bordadas de 

oro 6 pinta para caba
llos 

Gualdrapas bordadas de 
seda, lana ú otrn ma
teria 

Gualdrapas sin bordar . 
Gnautes do piel largos 

una 

una 
u na 

para senorns . dn 
Los mismos cortos. dA 
Guantes de seda d• 
Gnantes de algodon 6 

lino dn 
Gnarales 6 cordeles para 

pescar. 
Guardabrisas de tamano 

comun 
Guayacan . 
Guingas de lino ó mez

cladas con algoclon 
hasta 4 c. 

Guingas de nlgodon has
ta 3 c. 

Guingas de nlgodon has· 
ta 4 c. 

Guiiigas hasta 5 o. 
Guitarras 6 bandolas 

lb. 

par 
tonelada 

v. 

v. 

v. 
v. 
una 
d" G urviaa peque.nas . . 

Gurvias grandes para 
bocamnngas . . dª 

Gusanillos pl\ra bordnr . lb. 
Guyames y demas ins

trumentos de esta cla-
se sin mango para car-
pinteros . . <l" 

Gnyames con mango d" 

H. 
¡Inbas y habichuelns, Ji-. 

bres. 

ng1·icnltnra. dª 
Hamacas . 
Harina <le trigo, barl'il 

de 7 á 8 arrobas . 

una 

uno 
75 H1uina de nrniz, libre. 

150 
Harina de centeno 6 co

b11dn, libro. 
Harina de papas, librP, 

300 llininn de snlú lb. 

400 
Hebillas de hierro co

mnn parn sillas, estri-
bos y jáquimas . . d~ 

300 Ilebillas de Tll..etal ó com-
120 posicion para los mis-

mos objetos . . d" 
45 Hebillas de metul 11ma

150 

600 

rillo 6 blnnco pura 
idem d" 

H ebillas de ncero ú ho-
jilla de platn fulsn . el• 

H ebillas de nietnl blan-
co 6 amarillo y de co-
101· negl'O peqnenit11s . g" 

Herraduras par:L cnbn-
100 llos lb. 

50 

100 
75 
50 

25 

5 

200 
GGO 

5 

2 

3 
3½ 

400 
25 

100 
37 

50 
150 

Herramientas ('ncabadas 
6 sin cabos, parn ar
tes ú oficios no espP· 
cificados, 20 p. c. 

Hierro redondo, cnndra
do, platina, plnnchne
la 6 de otrn formn on 
bruto . lb. 

Higos pasados 6 secos lb. 
H1fasa crndn . . • ql. 
Hilo de lino . lb. 
Hilo de algo<lon . . lb. 
Hilo do lana 6 estambre lb, 
Hilo de acarreto lb. 
Hilo de zapatero lb. 
Hilo do 01·0 6 plata 6110, 

6 p. c. 
Hilo falso de oro ó pln

ta 
Hojns sneltns para cu-

chillos d" 
Hojas sueltas para espa-

das, espadines y sa· 
bles . . . . d" 

Hojas de lata, cajas de 
100 hojas de mnrca 
mayor . . • . e" 

Hojas de lata, cajas de 
225 láminas . . c" 

Ilolan batista de lino, 
6 mezclado con algo-
don blanco, hasta 4 o. v. 

l{olan bt\tiSt(' de li~o 

CentaYOl', 

150 
200 

400 

8 

12 

20 

25 

ªº 
12 

12 

1 
4 

50 
25 
18 
.87 

5 
10 

6 

25 

300 

250 

250 
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mas ancho, eu propor
cion. 

Rolan chu'Íll de lino 6 
mE>zcla<lo con algQdon 
borcl11<lo. blanco. hasta 
4- c. . \', 

Rolan clarín ele nlgodon 
borditdo, mns ancho. 
en proporcion. 

Tiolan clnrin de algodon 
bordado hasta 4 c. . v. 

Hol:m idem mns nncho 
E>n proporcion. 

Tiolan ídem do nlgodon 
ó 11ilo, liso ó labrado 
hasta 6 c. . . . v. 

H,,Jan tle algodon hnstn 
G c. sin bordar v. 

Holandillas blancas 6 fn-
las hnsta [.í c. v. 

Holandilla azul ó fnlas 
hasta 5 c. r. 

Rolandillt\ blanca hasta 
4 c. v. 

Ilormas para l,otas par 
Hormas parn zap1,tos par 
Hormillas ó botones <lr. 

lrneso 6 madera, 30 
p. c. 

Hornillos ele hieno, li
bres. 

Huevas de pescado lh. 
Hnmo 1wgro, hnmo ele 

pE>z ó polvos ele im-
prenta. ar. 

l. 
Imprentas, librl's. 
Incienso . . lb. 
Instrumentos ó herra-

mientas de nrtesnoes
pecificados, 20 p. c. 

Instrumentos de mate
máticas y ciencias na
turales no especifica
dos, libres. 

Instrumentos de música 
no eepecificados, 30 
p. c. 

Instrumentos ele cirtt
jía no especificados, 
20 p. c. 

Irlanda blanca do lino 6 
mezclada con algodon, 
hasta 4 c. . . • v. 

Irlanda cruda hnsta 4 c. v. 
Irlanda de algodon has-

ta 4 c. • v. 
J 

Jn-bon comtm. . . lb. 
Jabon perfumado que no 

Gl 
Contnvos. 

20 

8 

10 

5 

3½ 
4½ 

3 
50 
12 

5 

40 

8 

10 
7 

4 

4 

venga en surti~o tle 
otrns perfumerías en 
nn mismo baúl ú otro 
envase lb. 

Jaboneras <le madera con 
brocha y espejo . . d:1 

Jaboneras sin espejo de 
estaflo ó cunlqniera 
otro metal ordinario, 
con brocha 6 sin ella . tl" 

Jamon y paletas . lb. 
,Jnrcins ó cor<lnjes no ex-

presatlos q l. 
Jarros ele laton, cobre, 

plntiua . nno 
Jarros de plati\ . . nno 
Jnrros de platina 6 pla-

teadas • uno 
Jaspes labrados y sin la

bmt· que no sean para 
monumentos públicos, 
llO p. c. 

Jaulas de nl.\mbre para 
pújaros . . una 

Jaulas de cristal ídem nna 
Joyas ele oro 6 plata, !\ 

p. c. 
Joyus f11lsas, 30 p. ~. 
Juegos de damas, a.je

cl t·ez &c., ~o p. c. 
.Tnegos de trapiches, libres. 
Jngnetes pnrn niflos, 30 

p. c. 
Junquillos ó junteras 

para car pi o terín de to
a os tamaflos sin man-
go . . . . d" 

,lnuteras con mango pa-
ra carpint<.'rín el" 

L 

Lacre lb. 
Ladrillos, libres. 
Lama, tisú, persiana y 

todo género de seda 
con tejido ele oro ó 
plata no expresado en 
este arancel hasta 2 
tercias • v. 
Las mismas telas mas 
anchas, en propo1·c. 

Láminas con mm·co ó sin 
él, 30 p. c. 

Lámparns de totlas cali
cln<les, 30 p. c. 

Lana en rama, ó estam-
bre lb. 

Lancetas para cirujanos. d" 
Lanchas de hierro ó ma

dera, armadas 6 en 
piezas, libres. 

Centavos. 

25 

100 

201) 

50 
25 

100 

50 
100 

50 

150 

37 

50 

25 
25 
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Lanillas para chnlecos 
no especificadas-en es-
te arancel v. 

Lanillas para banderas 
hflsta 4 c. . v. 

Lantejuelas lb. 
Lapiceros de metal pla-

tados ó sin platear- . an 
Lápices . . . dn 
Lápices para pizanas . rn. 
Lápidas sepulcrales con 

inscripcion ó sin ellu, 
30 p. c. 

Látigos, chuchos ó foe-
tes gn 

Látigos de alambre, cuer
da, hilo, cerda ú otm 
materia con pullo <le 
marfil ó sin él d~-

Laton en planchas 6 bar-
ras q l. 

Lato u en brn to q l. 
Laton labrndo no expre

Sl\do, 30 p. C. 
Lausí liso ó labrado has-

ta 2 tercias. v. 
Lansí mas ancho eu pro

porcion. 
Lenguas saladas ó ahn-

madas. lb. 
Lentes, 30 p. c. 
Lentejiis, libres. 
Lesnas parn zapateros 

sin encaba1· . . gn 
Lesnas para zapateros 

eucabadas d· 
Levitas 6 casacas de pa-

no nna 
Levitas ó casacas de cual-

quier otro género de 
~na una 

Libros en blanco, 80 
p. c. 

Libros con panes de oro 
para dorar, de 25 ho
jas, cada docena de li-
bros d• 

Libros con panes de pla
ta, para platear, de 25 
hoj11s, la docena de li-
bros . dª 

Libros impresos, libres. 
Licores compuestos en 

aguardiente en b" . d" 
Licores de la misma es

pecie en cualquier o
tro envase no siendo 
de aguardiente de ca
na por estar prohibi-
do . . . . ni·. 

Liencillos ó domésticos 

62 
Centavos. 

18 

3 
75 

25 
12 
r>O 

150 

200 

300 
200 

25 

4 

4 

400 

200 

62 

38 

400 

350 

de algodon crudo, sin 
ninguna pinta hasta 
4 c. v. 

Liencillos de la misma 
clase mas ancllos, en 
proporcion. 

Liencillos 6 domésticos 
blancos sin ninguna 
pinta hasta 4 c. . v. 

Liencillos 6 domésticos 
blancos mas anchos en 
proporcion. 

Ligas de sedo, estambre, 
hilo 6 algodon, ó de 
pieles. . . dº 

Lila hasta l de ancho v. 
Limas hasta de 9 pnlga-

d~ ~ 

Limas de mayor tamano dª 
Liuó de hilo ó mezclado 

con algodon bordado, 
hasta 4 c. v. 

Linó de id. id. masan
cho, en proporcion. 

Linó de hilo 6 mezclado 
con algodon sin bor-
dar hasta 4 c. . . v. 

Linó de id. id. masan
cho en proporciou. 

Linó de algodon borda-
do hasta 4 c. v. 

Linó de ídem, mas an
cho, en proporoion. 

Linó de algodon sin bor-
dar hasta 6 c. v. 

Listado de hilo ó mezcla
do con algodon ·llama
do nº 2, libretes de 
Flandes, de Hurlen, ú 
otros hasta 3 c. . v. 

Listados de loa expresa
dos, mas anchos, en 
proporcion. 

Listados de algodon has-
ta 2 tercias. . Y. 

Listados ele hilo hasta 
3 c. v. 

Listados de idem hasta 
4 c. v. 

Listados de ídem hasta 
5 c. v. 

Lona y loneta de algo
don y mezcladas con 
algodon hasta 4 c. v. 

Lon:~ y loneta de hilo 
hasta 4 c. v. 

Lozas de todas clases, 
30 p. c. 

Centavos. 

50 
6 

50 
100 

20 

10 

is 

3½ 

l¼ 
2 

3 

3½ 

4 

(j 
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t.,L 
Llaves de relox de oro ó 

plata 3 p. c. 
Llaves de itlem falsas 30 

p. c. 
Llaves tlc eEcopetns ó pis-

tolas d• 
Llaves de pipa ó bocoy . d• 

.M 
Machetes de agricultura tl" 
:i\Iadapolau hasta 4 c v. 
)fadapolan mas ancho, 

en proporcion. 
Maderas 110 especificadas 

30 p. c. 
Mahon ó naukin, basta 

2 c. amarillo, blanco ó 
azul v. 

i\Iaiz, libre'. 
Malagueta ó pimion ta de 

•rabasco . . . lb. 
1\Ialctas de piel ó de telas n na 
Malvinn, género de algo-

don hasta 4 c. . v. 
Maní lb. 
Manillas de cobre con 

pieclrns ó sin ellas, 30 
p. c. 

Manillas de oro 6 plata 
con piedras, corales 6 
perlas finas 3 p. c. 

Manípulos, libres. 
Manteca de lecheó man-

tequilla . . . lb. 
Manteca de pu<.'rco durn 

ó blanda lb. 
Manteles de algodon . uno 
Manteles de hilo ó mez

clados con algodon, 
blancos, crudos ó de 
colores uno 

Mantillas de punto, tul, 
seda. ó lino, con cen
tro de tafetan ó sin él, 
y cou velo ó sin él una 

Manzanas, libres. 
Mapas, libres. 
Máquinas de desmotar 

algodon, libres. 
~fáquinas para desgra

nar maiz, libres. 
Máquinas de agricultnra 

excepto las qne estén 
especificadas con dere
cho, libres. 

Máquinas para mejorar 
la navegacion de los 
Jugos y ríos, libres. 

Máquinas para mauu-

Centavos. 

:tuo 
100 

45 
2t 

3 
50 

5 
3 

4 
75 

lfül 

300 

facturas uomésticns, li• 
bres. 

Mñqninas qne mejoren 
las operaciones 11gríco
las ó artes uel país, li
bres. 

.Máq u i uns do cxplota
cion de minas, libres. 

Máquinas de tejer algo
rlon ó lana, libres . 

M:íqninas de vapor, li
bres. 

l\farcos de cobre ó bron-
ce para pesar lb. 

l\Iartil en brnto lb. 
.Mármoles labrados ó sin 

labrn.r, que no sean 
parn monumentos pú
blicos, 30 p. c. 

l\Ianoquiues ó tafiletes. <l" 
Martillos, herramienta 

de artes elª 
Martillos para escopetas 

y templadores . d" 
l\Iáscaras comunes de 

carton d" 
Máscaras <le alambre ó 

de seda u" 
Medallas y medallones 

de oro ó plata, 3 p. c. 
l\Iedallas falsas, JO p. c. 
Medias do algodon pam 

hombres ó mujeres . el" 
Medias de lino ó lana 

para ídem idem . . d" 
Medias d(\ seda para idem 

idem d" 
Medias medias ó calceti-

nes de seda para hom-
bres 6 mujeres . . d" 

l\Iedias medias ó calceti-
nes de lino ó lana parn 
hombres y mujeres d" 

Medias medias ó culcéti-
nes de algoclon para 
hombres ó mujeres d" 

Medicinas y medicamen-
tos de todas especies 
30p. c. 

Menestras libres. 
Mercancías y efectos no 

detallados en este a
rancel, 30 p. c. 

:i\Ierino hasta 4 c. . v 
:i\Ietras, 30 p. c. 
l\Ietrónomos, lU p. c. 
Microscopios, 15 p. o. 
Moldes para hacer velas, 

30 p. c. 
Moliuds ó máquinas pa-

Uentavos, 

lt 
18 

:300 

100 

125 

75 

150 

lOU 

150 

ªºº 

150 

75 

a1 

15 
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rn clesgrnnnt' tnaiz, li
bres. 

Molinos ó molinetes pa
m moler café ú espe-
cias nuo 

Molinos pam desmontar 
nlgoclon . . . nno 

Motínos para moler café 
ó maiz con su rne<la 
<lo hierro uuo 

Mollejones uno 
Morteros de cobre ó 

bronce 30 p. c. 
Morteros de crista), vi

drio, mármol ó ah\-
bustro uno 

Morteros de madera uuo 
Mosquiteros de lino ó 

algodon uuo 
Mosquiteros de seda pa-

ra camas, oO p. c. 
Mostucílla ó abalorio lb. 
Mostaza compnesta eu 

vinagre ó seca . lb. 
Mostaza en grano . lb. 
Motones, el . . pié 
Muebles no expresauos, 

30 p. c. 
Municiou ql. 
:Museliuns blancas ó <le 

col'bres, bordadas ú la 
mano al pasar forman-
do florecí tas 6 moscas 
peqneílas hasta 4 c. . Y, 

:Muselinas bordadas en 
blanco, ó de colores al 
tambor ó cadeneta has-
ta 4 c. ,,. 

Muselinas blancas ó ele 
colorea bordadas á la 
mano ó al pasar, <le 
todas lita <lemas clases 
que no sean las ante-
rior~s hasta 4 c. v. 

Muselinas lisas, labradas 
ó estampadas, blancas 
ó de colores hasta 4 c. v. 

Muselinas de esta mis
ma clase mas anchas, 
en proporcion. 

Muselinas de lana hasta 
4 c. v. 

N. 
Naipes, cada . juego 
Nanquiues hasta -! c. . v. 
Nanquiues, mahones de 

todos colores h11sta 
2 c. v. 

Nanquinetes, florentinas 
ó primavem hasta 4 c. v. 

Gen ta vos. 

150 
100 

50 
25 

100 

37 

50 
,! 

ti 

;¿50 

12 

8 

15 

5 

2 

¡J 

ü4 

Navajas de afeitat· en 
estnchc r, sin él 30 
p. c. 

Navajas llamadas tle ma
rineros, ó chambetas 
con cachas de hierro . d·' 

Necesarios ó escribanías 
30 p. c. 

Nueces <le comer ll.1. 
Nnez moscada lb. 

u. 
Obleas ll,. 
Ojillos de todns clases 

para botones y efigies. g" 
Ollas de cobre . . lb. 
Ollas de hierro <ti. 
Ollas de laton ó azófar. ll.1. 
Orégano. lb. 
O rejones . lb. 
O1'Íllales, bajillas de ol'o 

ó plata, 3 p. c. 
Urinnles de hqja <le lata. uno 
Orinales do peltre, pla-

tina ú otro metal, 30 
p. c. 

Orn!\mentos parn igle
sias no especificados, 
30 p. c. 

Oro amonedado, en bar
ras, pasta ó polYO, li
bre. 

Oro blanco 6 platitw, 
libre. 

Oropel . lb. 
Orquillas de hierro pnrn 

pelo . . m. 
Ostiones en cuüetes ú 

otros envases Jl,. 

P. 
Pábilo lb. 
Pailas de hierro ql. 
Pailas de cobre lb. 
Pailas de laton ó azófar. lb. 
Paja ó yerba seca . . lb. 
l>aJauganas de hoja de 

lata . d" 
Palanganas de plata ó 

plateadas d" 
Palanganas do peltre', 

30 p. c. 
Palas, herramieuta de 

ogricultura. d" 
Palmatorias de cobre ó 

laton . . par 
P1\lroatori11s de boja de 

lata par 
Palmatorias charoladas. par 
I'nlmatol'Ías <le platina 

ó plateadas. par 

Ueuta\'OS, 

37 

;3 
50 

100 

50 
10 

180 
8 
5 
l 

12 

óU 

75 

5 

15 
180 

lU 
8 
1 

100 

300 

150 

50 

12 
18 

100 
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ljal merina, género di! 
seda y algodon h.ista 
4 c. v. 

Palo brasilete. <¡ l. 
Palo campeche c¡l. 
Pulo de mora. «¡ l. 
Palo <lo 1\ ícarngnu, JJ0-

11aíre v nio llacl1a ql. 
Pa1rn ó • l.>0111 u así do a 1-

godon hasta de -1 c. , .. 
l'auilla hasLn 4 c. Y. 

Pañete liasLa --1 c. de :111-
cho "· 

Pnao, hasta (i c. itlem , .. 
Pallo, lwsta S c. itlem ,·. 
Pallo tle seda ó mezcla-

d o con algodon y to
do tejido ele b misma 
especie liso y doble 
qn:, se ascmeJe, has-
ta ,i v. 

Pallo ele seela U1as ancho, 
en proporcion. 

l'allos de mano de hilo 
ó mezclados con algo-
<lou blancos ó crndos uno 

Palios <le mu110 1lc algo· 
u.on . . . uno 

Pafios parn cubrir cítli-
ces, libres 

Pall uclos de s<.'da, gasa, 
crespó, punto, tul, li
sos, labmdos ó uorda-
<los. lrnst,\ J en cuadro <l·' 

Palluelos <le la misma 
clase hasta 4 c. <l'' 

Paf\nelos e.le ln misma 
clase hast.a (j c. d" 

Pnlí u e los e.le hi m ii;ni:\ 

clase l1asta 8 c. d" 
Palluelos di- la1w, husta 

.J, c. <l" 
Pañuelos tlu lana mas 

grande, t•11 propor
cion. 

Pall u e los de 11lgodo11 <le 
ménos lle 3 c. . <l" 

Pan u e los de algo<lon, 
blancos ó de colores, 
hasta 3 c. <l·' 

Panuelos do linó ó ba
tista, bonla!los y sm 
bordar, estampados ó 
mezclados cou algo
<lon, hast,\ 4 c. tlr an-
cho <l·' 

Paüuelos ele 11lg0do11 
hasta 4 c. u" 

P1lll u e los de algodou 
hastn U c., blancos y 
do colo1· u.a 

ü5 

Centavos. 
Paü uelos <le algodon 

hasta. 8 c. d" 
12 Papada lb. 
55 Papas, libres. 
40 Papel pintado para. tapi
ü3 ce.ría, Jta3ta -! c. cada 

100 v:m,s e" 
'i'J Papel pintmlo mus an-

cho, en proporr.ion. 
ü Papel de estraza, hasta 
-1 14 pulgadas, resma do 

450 pliegos. r" 
35 Papel de estrnzn, mas 

100 largo, en proporcion. 
150 Papel florete y 111cdio 

florete, marca comun 
ele li pn lgndas, res-
mas <le 4J0 pi icgo:i r" 

Papal cortado para car-
tas, hasta 12 pu lga<lns, 

;~;, resmade -150pliPgos. 1 11 

Papeles de músiM ó di
bujo, libre. 

Papel de hojas finas pa
rn <lihnjo de mayor 

12 tll.Ornflo, libre. 
Papel de lija. . 1 ª 

(i Papel <le imprenta siu 
cola aplicable úuíca
mcn lo pum imprimir, 
libre. 

P,1 pel de colo1· para en. 
cua<lernaciou . . r" 

:.!50 Papel rayado parn mú-
sica, resma de 450 

:3-¿5 plieg,,s . r• 
J>un1guns <le seda <le :.?5 

UOO [L 50 pulgadas uno 
Paraguas, paragüitas ó 

1000 sombrillas de seeln. pa
ra senoras hasta 2-! 

1:.!5 pulgadas uno 
l'arnguas <le algo<lon uno 
]'anillas <le hierro para 

cocina. ql. 
Parri )las parn tren <le 

~~ trapiches, libres. 
l'usatlores <le hierro pa

ra purrtas y ven ta nas 
:37 hasta U pulgadas . <l·' 

Pa~adores de hierro de 
111as de 14: pulgadas 
('ll a<lel.rn le. uª 

Pasadores <le hierro <le 
mas <le :.10 pn lgR<lns d" 

~50 Pasas lb. 
Pasta clt• harina lb. 

JO PasWlas ele tinta para 
zapatos c.l·' 

Pastillas parn pinbn· lb. 
100 Pedreros <le hierro. ql. 

Uentavos. 

9 

150 
;¿ 

100 

l:l 

-1.:, 

GO 

100 

100 

:wo 

75 

50 
25 

180 

25 

150 

150 
.J, 

5 

uo 
üO 

180 
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l'eines de marfil ó carey d" 
Peines do hueso, madera 

ó cuerno, como los de 
marfil. d" 

Peines 6 escarmeua<lol'es 
de cuerno, hueso ó 
maderl\ dª 

Peinetas con guarnicion 
de metal, perlas, pie-
dras, &c. • . . una 

Peinetas de cuemo gran-
des . . . . una 

Peinetas do carey gran-
des . . . . una 

Peinetas de carey para 
bucles. . d" 

Peinetas <lo cuerno pam 
i<lem . . . . g" 

Pelo h umano manufac
turado 30 p. c. 

Pelo humano sin manu-
facturar . . . lb. 

Perdigon ó muuicion . ql. 
Perfumería <le todas cla-

ses inclusa la pomada 
cuando venga surti<la 
con otras especies <le 
aquellas, eu baules, ca-
jas ú otro envase, 30 
p. c. 

Percalas de al~odon ada
mascadas o estampa-
das de colores . v. 

Perlas finas . . . on• 
Perlas falsas enceradas 

en hilos, ele éstos la d" 
Perlas falsas sin encerar 

en hilos . . . d• 
Peroles do hoja de lata uno 
Peroles de cobre . . lb. 
Peroles de laton 6 azófar lb. 
Pesas de hierro lb. 
Persiaua 6 tisú basta dos 

tercias. . . . v. 
Pescado salado ó salpre

so de las clases uo ex
presadas en este arnn-
cel . . . . lb. 

Picaport.es para puertas 
y ventanas . . . dª 

Picaportes de mas de 14 
pulgaclas en adelante. d" 

Picos de hierro . . lb. 
Piedras de chispa . . m. 
Piedras cfo amolar nava-

jas . d" 
Piedras <le amolar con 

cigüena 6 mollejon . una 
Piedras para enlosar pi-

sos, libres. 
Piedras para tahonat1 ó 

6G 

Centa,os. 
50 

18 

150 

25 

200 

100 

100 

75 
250 

3 
100 

50 

25 
12 
10 

8 
5 

50 

4 

100 

150 
5 

70 

100 

100 

molinos uno 
Piedras parn destilar 

agua. una 
Piedras para moler cho-

colate. una 
Pie<lras finas para a<lor-

uos montn,las y sin 
montar 3 p. c. 

Piedrns falsas para idem 
30 p. c. 

Pieles C'nrlillus y sin cu r
tit· uo expresadas t•n 
este arancel. d" 

Piernas y pechugas ele 
gnnso, pavo, perdiz, 
y otras a\'es en man-
te:-cn ll>. 

Pimenton molido . Jl,. 
Pimienta de 'l'abasc:, ql. 
Pimienta nc•grn ó <lo 

Castilla ql. 
Pinceles ó brochas clo 

toe.las clases, 1 i bres. 
Pinturas preparaclas con 

aceite . . ar. 
Pinzas de tod11s cl11ses d ·• 
Pinzas de zapatero, ó te-

nazas . tlª 
Pipas para fumar, 30 

p. c. 
Pipas ó bocoyes ntcíos 

de todas dimensiones, 
libres. 

Pizarras de piedras con 
marcos una 

Pizarras <le piedra sin 
marco. una 

Pi:mrras <le bnle basta 
U pulgadas de largo . u na 

Pizarras de hule de ma-
yor tamnno, en pro
porcion. 

Pizarras para lechar e<li-
ficioe, el e" 

Pistolas de todas clases. par 
Pistoleras 6 fundas de 

cafloneras par 
Plancbas purn plau,:bat· 

ropa . . . . par 
Planchas ele remuda pa

ra carruajes de cami
nos y sns poleas COl'
respondientes, libros. 

Plantas vivas de todas 
especiee, Ji bres. 

Plata amonedada, en 
unrra, pasta, ó polvo, 
libre. 

Plata labrada, 3 p. c. 
Platina ú oro blanco, li• 

bre. 

Uenmvos. 
l.'>0 

150 

100 

lóO 

8 
1 

300 

óOO 

100 
12 

75 

G 

3 

1 

200 
200 

100 

25 
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Plafülas de hilo ó mez
cladas con algodon, 
blancas hasta 4 c. v. 

Platillas crn<lns de hilo 
6 mezclad11s con nlgo-
don hasta 4 c. . . ,·. 

Platillas dtl algodon 
blancas ó crndas has-
ta 4 c. . . . v. 

Platos de platina 6 pla
teados, de todos ta-
manos. . . . c1n 

Platos de peltre, 30 p. c. 
Platos de hoja de lata . dª 
Plomo en brnto . . ql. 
Plomo labrado 110 espe-

cificado, 30 p. c. 
Plnmas pnrn escribir, el cº 
Plumns en mmos de cin-

co plumas para ador-
nos de gorrns y som-
breros dª ele ram. . dª 

Plnmas para CJscribfr de 
hierro, acero 6 cobre. g• 

Pólvora . . . . lb. 
Polvos de tinta para es-

cl'ibir. , . . lb. 
Pomada en potes comu

nes de loza ó Tidrio 
excepto cuando ven
gan componiendo en 
un mismo bau\ ú otro 
envase surtido con 
otras perfumerías . dª 

Pomadas en otros enva-
ses, 30 p. c. 

Pongees hasta 3 c. de 
ancho. . . . v. 

Porta-botellas, porta-va
sos y domas de est11. 
especie, 30 p. c. 

Prensas para copiar y 
sellar cartas . . n na 

Primaveras, florentinas 
6 nanquiuetes hasta 4 
c. de ancho. . v. 

Prueba licores, 16 p. c. 
Pulseras de oro 6 plata 

con piedras, perlas ó 
corales finos, 3 p. c. · 

Pulseras de metal con 
id. id. id. 30 p. c. 

Puentes con sus cade
nas, pisos y demas ad
herentes, libres. 

P unto 6 tnl de seda ó 
hilo, hasta 4 c. v. 

Punto de idem mas an
cho, en proporcion. 

Punto de algodon 6 pi-
ta hasta • c. , . v, 

Centavos. 

5 

3½ 

.2½ 

300 

48 
150 

10 

150 

75 
12 

60 

50 

12 

400 

3 

50 

18 

07 

Pnnto de algodon mas 
nncho, en proporcion. 

Pnnto de lana 6 de al~o
don para. calzones, 
hasta 4 c. . . v. 

Pnnto del antedicho mas 
ancho, en proporcion. 

Q. 
Queso de todas clases lb. 
Qnitasoles de algodon . uno 
Qnitasoles de seda ele 25 

á 50 pulgadas . uno 
Qnitasoles, paragnas ó 

sombrillas para sen.o-
ras hasta 24 pulgadas. u no 

R. 
Rapé en botellas ó en 

cualquier otro envase. lb. 
Raso, rasete, lausí, géne

ro ele Nápoles, pano 
de seda ó mezclatlo 
con algoelon liso 6 la
brado, hash\ 2 tercias 
de ancho v. 

Raso ídem icl. mas an
cho en propol'Cion. 

Jl¿Lsete ó yin cie algouon 
hasta 4 c. v. 

Ra.tafia, caja de 12 bo-
tellas . . . . d .. 

Ratina. hasta 4 c. de an-
cho · v. 

Ratoneras, :lO p. c. 
Regatones ele cobre ú 

otro metal . . d" 
Rejas de arado, libres. 
Relojes de faltriquera, 3 

p. c. 
Relojes grandes para 

adornos, 30 p. c. 
Rengues de algodon bor-

dados hasta 4 c. . v. 
Rengues mas anchos en 

proporcion. 
Reng"es de algodon, li-

so 6 labrado hasta 6 c. v. 
Rengues de hilo 6 mez

clado con algodon has-
ta 4 c. bordados. v. 

Rengues de hilo ó mez
clados con algodon 
mas ancho, en propor
cion. 

l~ngnes de hilo 6 mez
clados con algodon 
sin bordar ·hasta 4 c. v. 

Resina de pino pnra y 
sin preparacion, libre. 

E,oldanas para izar, a, 

Centavos. 

., 

25 

5 
25 

75 

50 

50 

25 

4 

300 

6· 

50 

8 

5 

20 

10 
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mainar y otros usos . dn 
Romanas sueltas poi· M· 

<la arroba que rnar-
q uen . 

Romanas montadas en 
sus platos de madera 
ó hierro, por ca<la ar
robn qne mar<¡uen 6 
pesen. 

Rosarios de oro ó plat.a, 
3 p. c. 

Rosarios de otros me
tales, 30 p. c. 

Rosolí, en frasquitos . dn 
Rnan de algodon hasta 

4 c. v. 
Ruan mas ancho, en 

proporcion. 
Ruan de coroua de hilo 

6 mezclado con algo
don crndo ó blanco 
lrnsta 5 c. v. 

Rnedn.s de canos, carre
tas y carretillas de 
mano, libres. 

Ruedas ¡mra otras espe
cies de carruajes, 30 
p. c. 

s. 
Sábanas, seguu lo. tela 

de que sean hechas. 
Sablts ordinarios uno 
Sables finos uno 
Sacos ó fieltros de laua 

pª forrar sombreros nno 
Sacos para emburca1· fru-

tos uno 
Sag& . . . . l~ 
Salchichon y todo géne-

ro de embuchados no 
expresados con otros 
derechos lb. 

Salmon lb. 
S1tnguijnelas, libres. 
Sardinas saladas . lb. 
Sardinas en aceite . lb. 
Sarga ó sargnilla de se-

da, lisa 6 labrada has-
ta 4 c.. "\'. 

Sarga 6 sarguilla de 
idem hasta 5 c. . v. 

Sarga de lana hasta 4 c. v. 
Sarga de idem mas an-

cha, en proporcion. 
Sartenes de hierro . lb. 
SartenP.s de cobre lb. 
Sayas hechas 6 en cortes, 

30 p. c. 
Sebo en pasta 6 rama q 1. 
¡;lebo manufacturado ql. 

Centavos. 
:17 

25 

50 

100 

21 

G 

75 
300 

4 

6 
4 

6 
5 

4 
6 

20 

25 
12 

5 
10 

200 
400 

GS 

Sedn torcicfo 6 floja para 
COSCI' lb. 

Sellos paro. sellar cartas, 
30 p. e, 

Semillas para sembrar, 
libres. 

Sempiterna hastn 4 c. . v. 
Sempiterna mas :rnchn, 

en proporcion. 
Servilletas y palios de 

mano, <le hilo ó mez
clados con algoclon, 
blanco ó crndo uno 

Servilletas de algodon . nnn 
Serruchos con costilla ele 

hierro 6 metal d~ 
Serruchos de 1fJ 1í. 28 

pulgadas . tld 
Serrnchos hasta 18 pul-

gadas . . dn 
Sidra en botellas dn 
Sidra en otros envnses ar. 
Sierras de aire parn má-

quinas una 
Sierras de armar hasta 

36 pn lgadas . d0 

Sienas ele armar de mas 
de 36 pulgadas d 0 

Sienas <lo trozar, chicas 
ó gra,ndes . . nna 

Sillas 6 galápagos de 
hombre ó mujer para 
montar, con arneses ó 
sin ellos uno 

Sillas de madera con a
siento de la misma, de 
enea ó bejuco, arma
dos ó sin armn1·, y sin 
pintar ni barnizar d" 

Sillas de la misma clase 
pintadas do ordin11rio 
sin dorado . d0 

Sillas de madera con a
siento do la misma 6 
de enea 6 bejnco, do
radas y pintadas do 
fir10 • • • • di\ 

Sillas de caoba con cual
quier asiento, ó <le o
tra madera con asien
to de cerda, seda ú o-
trn materia superior una 

Sombreros de castor ó 
lana nno 

Sombreros ele algodon ó 
seda . . . 11110 

Sombreros de castor '.ó 
lana apuntados con a
dornos 6 sin ellos pa-
ra militares. . . uno 

Sombreros de fana. seqa 

Centavos. 

10(1 

12 

12 
(j 

300 

400 

200 
so 
50 

200 

200 

400 

100 

800 

300 

500 

800 

100 

100 

50 

200 
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ó alg. para· niflos • n110 
Sombreros de paja parn 

hombres 6 11iflos n110 
Sombreros dE' jipijapa 11110 

Sombreros en cortes no 
armados de castor 6 
lana uno 

Sortij11s de oro, 3 p. e. 
Sortijas falsas BO p. c. 
~ncla ql. 
Snlú lb. 

T. 
Tabaco de la lfobann en 

cigarros . . . m. 
Tabaco lle iclem eu rama lb. 
•r1:1baco do Virginia, S:10-

to Domingo 6 Pnerto 
Rico en cigarros m. 

T11baco C'n mma de las 
mismas calid11drs q l. 

Tnhaco huevn. lb. 
~rabaco en pol\'O ele to-

das clases en botellas 
ú en cnalqnier otro en-
vnsc lb. 

Tabiuetc 6 cualqnier o
tro géuero de seda y 
n.lgollon q ne se le ase
meje, liso 6 Jabmdo, 
h11stu. 2 tercias . , .. 

Tablas <le pino, pi6s m. 
Tablas de pecch-pinc, 

piés . m. 
Tachnelas <le cobre clo-

mdas 6 sin dornr m. 
Tar.hnolas de hierro m. 
T11fet!m liso 6 labrado 

hnstn 2 tercias r-. 
'l'..fetan mas ancho, en 

proporcion. 
'l'afiletes . . iP 
T11ladros pnra perforar 

piedras, penascos 6 
troncos, libres. 

Tambores de trapiches, 
libres. 

Té. lb. 
Tejas de barro, libres. 
Tejamaní . m. 
Tejas de pizarras, el eº 
Tejitos 6 azulejos parn 

enlosados ú otros u-
sos m. 

Telas de algodCJn crudas 
no expresndas hasta 
4 c. ,,. 
Las mismas mas nn
chas, en proporcion. 

Telas ele algodon blan
cas, no especificadl,s 

Oentnvos. 
25 

G!l 

12 
50 

lí0 

G00 
8 

300 
10 

200 

GOO 
5 

17 
400 

G00 

25 
G 

10 

800 

50 

100 
200 

100 

en este arancel con 
otro derecho hta. 4 c. v. 

Las mismas mas :i,nchas 
C'n proporcion. 

'l'elas de cerda hasta 
3 ~ ~ 

Las mismas mas anchas 
en proporcion. 

Telas de seda 6 mezcla
das qne no sea con oro 
6 plata no expresadas 
en este arnucol, lisas, 
labradas 6 lior<lada¡i 
hasta f.- v. 

Las mismas de mas an
cho, en proporcion. 

Terciopelo de seda, ó 
mezclado con algodon, 
liso ó labrado hasta ?i· 
de ancho v. 

1'erciopelo m:ls ancho, 
en proporcion. 

'fermómetros y baróme
tros, 4 p. c. 

'rierrn greda pnrn pintar lb, 
'rierra uegrn para im-

prenta. . . . nr. 
Tierra fina 6 alm:lsanon ar. 
Tierra sellada 6 tierra 

lema ar. 
Tijeras, 30 p. c. 
Tinas de todas clases, 

30 p. c. 
Tinta para escribir lb. 
Tinta de China en ta-

blitas . lb. 
Tintn. para marcar en 

frasquitos ó potecitos 
acomodados en cajitas 
ó de otro modo, onda 
frasquito . . . 

Tinteros de todas clas<'s, 
30 p.c. 

Tiras de lino ó algotlon 
bordadas para embu
tir, 6 p. c. 

Tirabuzones. <lª 
Tirantes 6 elásticas de 

seda 6 piel con resor-
te 6 sin 61 . . . dª 

Tirantes do lino ó de al
godon 6 de género en
cauchRclo con resorte 
6 sin él <lª 

Tisú hasta .2 tercias "· 
Tiz ó tisn ql. 
Tocadores, 30 p. c. 
Tornos 6 tomillos para 

carpinteros. . . 11110 
Tornos ó tornillos parn 

herreros . . . ,uw 

Centavos, 

2½ 

25 

37 

!l 

3 
50 

03 

20 

60 

¡o 

115 

200 

50 
50 
40 

50 

lOQ 
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'rrementina comnn 6 de 
Venecia . . . ar. 

Trensillas de algodo~ 6 
lana hta. 2 ·líneas de 
ancho, cada cien varas 

Trensilln de seda • • lb. 
Trigo en grano para se

milla, libre. 

u. 
U vas f re seas • 

v. 
Vainas para espada, sa

bles, anteojos &c. 30 
p. c. 

Vasos de talco y de:cner-

lb. 

no . . . . . el• 
Vasos de vidrio ordina-

rio d" 
Vasos de vidrio cristali-

zado dª 
Vasos de cristal . . d ~ 
Vasos de cristal dorados 

6 cortados . d• 
Velae deeebo . ql. 
Velas de esperma lb. 
Velo& de ce.ro . . . lb. 
VE>los de punto de sedn 

6 hilo, hasta 2 c. . uno 
Velos de idem, idem mas 

anchos . . . uno 
Velos de tul hMta 2 ~. • uno 
Velos de idem mas an-

chos • . uno 
Venteadorcs de café, Ji. 

bree. 
Vidrios planos, 30 p. c. 
Vidrios 6 cristalPS pe

quenos hasta 36 líneas 
para relojes, lentes, 
y otros 11sos semejan-
tes • . • . d• 

Vidrios 6 tubos largos 
para lámparas . . <1ª 

Vinagre en bote1Ias . d• 
Vinagre en otros enva-

ses . • . . ar. 
Vinos de Borgona, Cham

pafla, Madera v Opor-
to, en botellas • . . dª 

Los mismo11 en otros en-
vases . . • . ar. 

Vino tinto º"talan, mar. 
selles, burdeos y de
mas no especificados 
con otro derecho, en 
botellas . • . dª 

Los mismos en otros en-
vases . ar. 

Vinos blancos genero-

70 

Centavos. Centavos, 
sos 6 sencillos de to. 

90 das las <lemas clase.a en 
botellas . dª 

Loe mismos en otros en-
37 vasos • • . • nr, 

1150 

75 
50 125 Violas y violines . nno 

Violones, violoncelos y 

4 

50 

20 

50 
75 

100 
400 
10 
16 

100 

200 
50 

100 

25 

50 
100 

50 

300 

200 

100 

50 

contrabajos 11110 

w. 
Warandol blanco hasta 

4 c. v. 
Warandol crudo hasta 

4 C. Y. 

Y. 
ql. Yeso en piedra 

Yeso en polvo. 
Yin 6 rasete de 

hasta 4 c. 

• ql. 
algodon 

Yunques 

z. 

v. 
ql 

. par Zapatos para howbres 
Zapatos para mujeres 
Zapatos para nitloe. • 
Zarazas hasta 3 c. de an-

cho de todtls clases 
Zarazas hasta. 4 c. de an

cho de todn.s clnseG 

par 
par 

v. 

v. 

800 

10 

7 

40 
90 

4 
150 

80 
20 
6 

3½ 
4½ 

.A rt. 2° Las mPrcancías y efectos no 
comprE>ndidos ni expresados en este aran
cel, pagarán sobre av1tlúo 30 por ciento. 

Art. 3° Se prohibe la introduccion de 
sal, cacao, azúcar y mieles. Tambien se 
prohibe la introcluccion de aguardientes 
ele cana y sus compuestos, Íl mónos que se 
haga la importacion en botellas . . 

Art. 4° Todos los artículos sujetos á 
un derecho específico segun su dimension, 
cuando esta sea mayor qne la expresada 
en este arancel, pagarán E'n proporcion. 

Art. 5° Ademas de los derechos de im
portacion que se paguen con arreglo á este 
arancel, se cobrará tambien un diez pnr 
ciento calculado sobre el total montttmien
to de los mismos derechos. 

Art. 6° Esta ley se p ondrá en ejecu
cion desde 1 ° de J olio del presente ano, y 
desde ese dia quedará derogada la ley de 
28 de Abril de 1838, sobre arancel de im
portacion, y el decreto de 6 de Marzo de 
1837 que autorizaba al Poder Ejecutivo 
para declarar libre lii introduccion de gra
nos, en ciertos casos. 

Dada en Carneas á 29 de Ab. de 1841, 
12 y 31°-EI P. del S. José Vát·gas.-EI P. 
de la e~ de R. Fernando Olavarría.-El sº 
del S. José Angel Jireire.-EI sº ~e la Qª 
de :R. Rafael Acevedo, 
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<Janíca~, Un yo 7 ,le 1::;41, ] 2" y :Jl "
Ejecútesr.- J osé A. l'tfoz.- P or S . .B.-BI 
s" de II·· Guillermo 8111 illt . 

44:3. 

L ey ele 10 ele ]layo de 1 S-U oryrmiza11clo 
la,~ sec1·eta1·ias de l!,',-:ltido. ,11 refonnan<lu 
lt, de 12 de Mayo ele 18-:1:0 N ° 4-lli. 

(Derogada 71or el JYv 715.) 

BI Senado y O~ de H. <le la R• de Ve
nezuela reuuidos en Congreso, decre
tan . 

.Art. 1° La secretaría dE-1 interior se 
comp1.llldr:'t de un secretario, cinco jeft>s 
de s~·ccioo, entre los cuales habrá uno de
signado por el secretario, que servir{i ele 
olicial mayor, seis oficiales de u úmero, ha
ciendo uno de ellos de archivero, y un 
portero. El secretario drsignará tambien 
nn jefe de secciou y un oficial ele núme
ro de los establecidos por este artículo pa
ra el servicio de la scccion de inmigracion, 
cou arreglo á la ley <le la materia. 

Art. 2° La secretaría de hacienda se 
compondrá de u u secretario, CLuü1·0 jefes de 
seccion, entre los cuales habrá uno de
signado por el secretario, e¡ ue servirá de 
oficial mayor, de cinco oficial os de n úme
ro, haciendo uno de ellos de archivero, y 
de un portero. 

Art. 3° La secretaría ele guerra y ma
rina se compon<lrá del secretario, cuatro 
jefes de secoioo, entre los cuales habrá 
uno designado por el secretario, quo ser
virá de oficial mayor, cuatro oficiales in
clusive el archivero y un portero. 

~ úuioo. La oficina de la secretaría do 
guerra y marina se dividirá pum su <les
pacho en dos ramos separados, el uno tle 
guerra y el otro de marina, bajo la dfrec
cion del secretario y conforme á Ju orga
nizacion iu tel'ior que con ,·enga darles. 

Art. 4° El despacho de relaciones ex
teriores tendrá un jefe de seccion y un 
oficial que agregará el Ejecutivo á 
la secretaría qua estime conveuiente. 

Art. 5? El Concejo de Gobierno nom
brará de entre los miembros elegidos por 
el Congreso uno que haga de secretario 
del cuerpo; y para el despacho de la se
cretaría habrá un oficial que será tambien 
archivero. 

Art. Ciº Los jefes de secciou <le la se
cretaría de guena y marina serán precisa
mente militares, bie11 entendido que ntrn
ca gozaráu del sueldo de su clase en el de
sempello de sus destinos sino do la nsig
naciou sellalada á éstos. 

Art. 7° Corresponden al exclusivo des
pacho de cada secretaría todos los negocia-

71 

<.los qne sognn su natura(eza perteueceil 
separadami>nte {i cada uuo ele los ramos ó 
departamentos cou que ellas se denominau, 
y á las diversas matPrias que dichos rumos 
comprt-uden. Así qno tocan al despacho 
ele las tres secretarías : 

1" A la del interior y jnsticia. cu~1~to 
cli"'a relacioo con los ramos tle Just1c1a, 
policín, eduoaciou públic~, paLr~uato ecle
siástico, maunmisiou y diputaciones pro
vinciales. 

2u Al de la guen,i todo lo relativo al 
sn·vicio militar en sns diversos ramos, y la 
inspeccion de todas las armas. 

3° Al do la marina totlo lo concernien
te á esta profesiou, inclusas su parte mi
litar y material. 

4º A la tle hacienda, cuan to AS relativo 
con la hacienda nacional en lo directi .o, 
administrativo y económico en sus diver
sos ramos y negociados que de ellos tie
nen orígen; y 

5° Al de relaciones exteriores, cuanto 
tiende á las que debe haber entre el Go
~lO de Venezuela y otros gobiernos. 

A;"t. 8º Las dudas qne ocmT1ln sobre 
el despacho ele alg~u ue~ocio, que en s~ 
clasificacioa uo determme claramente ii 

cual de las secretarías pertenezca, se deci 
dirán por el Poder Ejecutivo. 

Art. 9° Los iastos, que teu~an orígen 
eu cada secretaria, serau determwados tJOl' 
aquella á quien toque el despacho del, ne
"'OCio, dándose cuenta oportunamente a la 
de hacienda para que prevenga el p11go ba
jo su responsabilidad. 'l'oca por esta 
misma rnzon á cada secretaría formar el 
presupuesto anual de los gastos de su de~ 
partameuto y trasmitirlo ÍL la de hacienda, 
p.1ra qne encontrándolo arreglatlo á. Jan 
leyes, forme e.l presupuesto genernl que 
dl'IJerá presentar al Congreso. 

Art. 10. Los secretarios pueden remo
ver, cuando lo estimen necesario, á los 
empleados de su respectiva oficina, dando 
cuenta al Poder Ejecutivo. 

Art. 11. Se deroga la ley de 12 de Ma
yo ele 18-!0 sobre organizacion de las secre
tarías del despacho. 

Dada en Oarácas Í\ G de Mayo de 184:l, 
12° y 31°.-EI P. del S. José Várgas.-El 
l'. de la (}' de R. F'emanclo Olavarrta.
El sº del S. José Angel Preire.-El sº de 
la 0" de n. Rafael Aceuedo. 

Sala del Despacho, Cartícas l\Iayo 10 de 
1841, 12º y 31 . -Ejecútese.-José A. Páez. 
- Por S. E.-El sº de E 0 en el D. del I. y 
Jn Angel Q1eintcro. 
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443. 

Ley cle,lOde .Jfa1¡0 de 18.J..l sc11alando 1mcl
dos et los empleados e.n las 1Jer:retnrias de 
Estado, en 1·efon11a de la x~ 412 que 
comprMdiet esta materia. 

(De1·ogadri vo1· el .,yu ~ UU.) 

El Senaelo y O·• de H. de la R" de Vene
zuela reunidos en Oongreso, decretan. 

Art. 1 v Los em plenelos <le las srcrC'hl
rías ele .Estado tendrán nnualmeute los 
sueldos siguientes: los jefes de seccion de
signados para oficiales mn.yores, dos mil 
pesos; los <lemas jefes ele seceion, mil 
cuatrocieu tos pesos, los oficiales ele n úme
r~ ochocientos pesos y los porteros qui
lllentos pesos. 

Art. 2° Pani los gastos <le escritorio 
de cada una de las tres secretarías, se asig
nan i saber: á la del interior la cantidad 
de trescientos pesos al afio: quinientos á 
la de hacienda y relacioues exteriores; y 
cuatrocientos ciucneuta á la de guerra y 
marina. 

Art. 3° Para uu oficial y los gastos 
de la secretaría del Concejo de Gobier
no Ec asignan ochocientos pesos anua
les. 

Al't.. 4° El Gobieruo si lo juzg:ne ne
cesario, podrá nombrar uua persona <¡ne 
r,orra con la reclaccion y correccion de las 
impresiones oficiales con hi nsignaciou de 
quinientos pesos al n!io. 

Da<la en Oarñcas á G <le :i\Inyo de 1841, 
12° y 3lv-El P. <lel S. José Várgas.
El P. do la Ü" de H. Fenwmlo Olauarría. 
-El sº <lel S. José Angel Freire.-EI sº 
de la Ü" de R. Rafael Acevedo. 

Sala del Despacho, Oal'ácas :Mayo 10 do 
1841, 12° y 31 °-Ejecútese.-José A. P<iez. 
-Por S. li-El sº de E0 en los DD. del 
I. y J" A11gel Quintero. 

444. 

Ley de 10 de .Ma!fo de 1841 asignando 
sueldos á los gobérnado1·es y sus secreta
rías y á los jefes volíticos, que refonna 
la de 18-10 N• 412. 

(llqformmlct por el N" 707.) 

El Senado y Ü" de H. do la R" <le Ve
nezuela reunidos ·en Congreso, decrn
tau . 

Art. 1° Los gobernadores de l11s pro
vincias go:mr:111 ele los sueldos siguien
tes: 

El goLernador <le Oar:1c11s tendrá anual
mente t1·es mil pesos. Para su secretaría 
se asignan al afio tres mil pesos. 

Lo:3 gobcmatlot·es tlo Uarnbobo, lla
rí uas, lfarquisinu-tn, Uumauñ y Barcelo
nn, dos mil qniuientos pesos oadll. 11110. 

Para sus resp~cti 1·as secrct.arías clos 111 i 1 
peso~. 

Los goberna<lores lle .Maracailio y U na
yana dos mil ochocientos pesos cadii nuo. 
Pnrn, sus respecti rns secretarías dos III i 1 
pesos. • 

El goben•allor de Apure, tlos mil qui
nientos pesos. Pani su secrclaría mil qui
uieutos pesos. 

Los gobernadores tic ()oro, ~Iéritla y 
Trujillo dos mil pcsns cada uno. Para sus 
respecLirns secretarías mil r¡11inicntos pe
sos; y 

El ~oberuador de ?ilargari la <los mil pe
sos. l'ara su secretaría mil lloscien tos pe
sos. 

Art. 2° Los jd~s polHicos gozar!Ín ele! 
tesoro público una asignacion ant1al que 
no po<l1·á bajar de seiseientM pesos, ni ex
ceder de mil doscientos. Esta asiguaciou 
que se considera como una iudemuizacion, 
ser[~ fijada por el Poder _b;jecntivo para cn
cla uno de ellos, <le la cautiuatl ele setenta 
y cuatro mil pesos. 

Art. 3° Onautlo el gol.,icruo no nom· 
bre personas que desempeüeu i uterina
ruen te la goberuncion ele las provincias, y 
los jefes políticos entren á sustituir {t. los 
gobernadores eu los casos de muerte, re
nuncia ó destituciou, gozaríLn el aneldo 
íntegro seflalatlo Íl estos empleados. Eu 
los casos tlc ení~rmetlad llisfrutarúu la 
mitad del sueldo, y la otrn mitad los pro
pietarios; y en los de ausencia lempornl 
tendrán los gobernadores solo la tercera 
parte, y los sustitutos recibinín lus dos 
terceras partes restan tes. Si la falta .fnern 
por suspensiou, los jefl's políticos teoeln1n 
asimismo las dos terceras partes del sueldo 
y los gobernadores la otra tercera parte 
mién tras permanezcan suspensos. 

§ úuico. Lo mismo se obscrvarú. res
pectivamente <'ll cuanto 1~ las asiguacioues 
de los jefes políticos y sns sustitutoe. 

· Art. 4° 8e deroga hi ley de 11 de .Mayo 
de 18-10 sobre sueldos tle los gobernadores 
y empleados de las secretarías del despa
cho. 

Dada eu U,mícas á fj <le iiayo tle 18-11, 
12v y 31°-EI P. del 8. Jo.~é Várgas.-EI 
P. de la Ü" de H. Femando Olavarría.
EI sº del S. José Angel Ji'reire.-EI sº de 
la Ü" ele R. Rafael Aveueclo. 

8ala del Despacho.-Oorácns i!foyo 10 
de 18Jl, 1211 y 31°-Ejectítese.-José A. 
Páez.-I>or S. E.-El sº de E0 en los DD. 
de lo I. y Jª Angel Quintero. 
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445. 
1Jecrc/o ele lU ele ~lfa_lJO de 18-IJ aprobando 

el contrato i;elebrado por al Gobiemo 1iOb1·e 
compra de un edificio ¡)l(ra el clespaelto 
dol Ejei;utfro. 

El Senn<lo y Ü" Je H. tle Ju Rª de Vene
zuel;i reunitlos en Congreso: Yisto lo re
suelto poi- li\ dip11tacio11 <le la proriucia de 
Uarúcu.sen 1!) de Noricmbre y por el Po
der Ejecutivo en 12 de Diciembre últimos 
y consiclcrnndo: 

(~uo huy rccíproc.~ utilidad eu. que la 
Nacion tenga un edificio :'~ proposito pa
ro, el despacho tlel Pode1· Ejecntivo, y 
la provincia de Uanícns, 110 solilmeu te los 
que pueda necesitar para la diputucion, 
concejo municipal y oficinas provinciu
le@, siuo ademas uua suma en dinero 
que se Jrn tlestinado :í la constrnccion ele 
una cárcel do qnc carece rstll ciudad, de
cretan. 

Art. 1 º 80 uprncl.m el cou trato cell'brn
do entre el Poder Ejecutivo y Ju diputncion 
provincial de Oarítcas, sobre cnajt-naciou á 
favor d('] Estad<• tlel edificio situado en la 
esquina que llamnu el Principal tle esta 
ciudad, con arreglo á In resoluciou <>xpetli
da por <liclm tlip11tacion en 1!) de Noviem
bre úlLimo. 

~ único. El Gobierno couscrrnríi las 
cuuastillas que se entreguen i't la Kn
cion por virtud de tlicho contrnto, y podrá 
proponer y efectuar su deYOlncion ñ hl di
putnciou pol' el mismo precio tle siete mil 
pesos. 

Art . .2° ::le tlcstiun liasti\ In canLidii·l de 
diez mil pesos para la couclusion del edifi
cio, la cual se coosiclerar:í. como incluida 
e11 t-1 presupuesto de este uüo. 

Di.u.lo en Oaríic~,á 7 de Ma¡o de 18-!l, 
12° y 31°-El P. del S. José 1 áryas.-El 
P. de lo. U1 de H. Ji'er1utmlo Oltwnrría.- -Bl 
su del S. José .l11gel .Froirc.-BI s" de la Ü" 
rle H. llaf ael Acevctln. • 

Suh~ dtJl Dcspachü, Unrácas Muyo 10 Je 
1841, J 2" y 31 °-Ejccútese.-Jo.sé A. Páez. 
-Por S . .B.-EI s'' tlo Eº cu los DD. del I. 
y Jª Angel (Juintero. 

4.-16. 
Le.11 de Jl de .JJfayo de 18-H sobre letras de 

ctt~rlel, linmcitt úul~lj,nicla .ti retiro, que 
rejonna lrt de 18:,v .'\ 0 212, la cual cc,111-
prendü, esüt 11wterüt junto ::on fo ele co
mct11dan,;icts de armas. 

(.1 mpliadct 71or el .Y·• ,!S!J. JJoro!Jacla por 
el ..:.Yº 1181.) 

El Scnatlo y Ü'' <le R. <le In R• 
tle Venezuela reunidos eu Congreso, de
cretan, 
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Art. 1 f) Los geuemlei;, jefes y oficiales 
del ejército de Ye11czuela que hayan obte
ni<lo letras <le cuartel, de liceucia tempo
ral intlefiuida ó de retiro conforme Íl la lcr 
<le 25 de Setiembre tlc 1830 y á la ele 1~ 
de l!,ebrero rlc 1833 continnarAn disfrutan
do de los goces senala<los en .sus respecti
vas letrns. 

Art. ;¿o 1'ambien couLi1111urún disfru
tando del goce <le lerct-ra parte de sueldo, 
los genernles, jefes y oficiales clel ejército 
que habiendo hecho la cnmp:11ia de la in
tlependenciu desde l 818 hasta 1821 toma
ron las urmus eu defensa de las institucio
nes en el aíio de 1835, y hayan obtenido 
letras de cuartel, retiro ó licencia ilHlC'íini
dn conforme al artículo 10 ele la ley de 1!J 
de Abril Je 183G. 

Art. 31) Se rdiabilitan parn el goce de 
pensiones militares, los generales, jefes y 
oficiales del ejército que conservando sns 
grados militares, perdieron el goce de sns 
letras ele cuartel, lict-ncia temporal indefini
da, retiro, ó innílidos por virtud de los pu
rftgrnfos l" y 2" del art. !)" ,le la cit.11<l,l ley 
de lU tle Abril de lS;Jü. 

Art. ,!<> Los gt'rHJrales, jcft.s .r oflciales 
natmales de Yenezuela que prncben con 
su hoja de sel'l'icio haber :;en-ido en la 
cnmrana tle la indcpen<leucia desde 1S18 
hasta 1821, y estado eu actual sen-icio cu 
el aíio de 1830, y r¡ue ha.11:ínclose en \-e
nc,mcla parta el 1" úe .Bner·o de 18-!0 ma
uificsten coo prm·lrns fohucieutc.s quo han 
t.euitlo impedimeuto i11snpcruule parn vol
ver tí Venezuela autes del 3 tic Abril do 
183-:l, n·ciuil'íLn sus letras Je cuartel, retiro 
ú liceuciaiutleliuitla cou el goce Je In ter
ccm parte. 

Art. 5° Los comisarios, cirnjanos, mé
dicos y capellanes de t-jército naturales ú11 
Venezuela que huuiesen obteni,lo letras de 
retiro cou goce de sncld1> por el gobierno 
tle Oolombiu, recibir:Ln letras cou goco tle 
lercern parte siempre tJllC la J>E:11,;ion que 
l•':S hubiere sitio st·ftulm.la no fuese 01e11or 
'I Utl diclrn tercera parte, y com pruln.mm 
haber residido en el territorio <le la Repú
blica antes del 1° de .Enero <le 18-!0. 

Art. Gº Los jefes y oficiales que han 
em¡wzado ú se1·vir dcspnes de 1SJ3 ó en
trnrcu ni servicio en adelante, luego que 
cnrnplan Yeinte anos de serriGio acti\'O, 
tcu<lrítn derecho al goce tle letras dectrnr
tlll, licencia indefinida ó retil'o con tercera 
parte de s11eltlo. 

~ único. Pnrn el cómputo del .tiempo 
necesario p,mL obtener este derecho ul 
goc~ tle tercera parte tle sncltlo, se consi
ucrnu como dobles lod unos Je servicio en 
campana. 

Art. 7° 'l'odo geuel'ul, jefe ít olicial con 
10 
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letras de cuartel, de licencia indefinida ó de 
retiro, se considerará en servicio activo 
desde el momento en que sea llamado al 
servicio, y si rehusare marcl1ar á donde 
fuere destinado por el Poder Ejecutivo, sin 
causas muy justificadas á juicio del mismo 
Poder Ejecutivo, será sometido IÍ consejo 
de guerra, y resultando culpable, perderá 
el goce de la tercera parte ó de la pension 
si la tuviere; y ademas incurrirá en la 
responsabi1idad en que resulte compren
dido por la naturaleza de su omision. In
cunen en la misma p~na, previos los mis
mos requisitos, los que en caso de peligro se 
negaren á. concnrrír al llamamiento del go
bern3uor de la pro,,incia en donde se en
cuentren y rehusaren prestar el servicio á 
que se les destine. 

Art. 8° Los generales, jefes y oficiales 
que gozando de tercera parte de sueldo ó 
de pensiou desempeilen un destino civil, 
tendrán el gueldo íntegro de este destino y 
su tercera parteó pension militar¿ siempre 
que el sueldo del empleo civil no pase de 
ciento veinticinco pesos mensuales, pues 
pasando.d.- esta suma no podrán percibir 
sino eJ sueldo mayor. 

Art. 9° Se deroga la ley do 10 de Abril 
de 1830. 

Dada en Carneas á 5 de Mayo <le 1841, 
12.0 y 31.0-El P. del S. Jose Várgas.
El P. de la c.~ <le R. Femando Olavar1·ía. 
-El sº del S. José A11get Freirc.-El sº de 
la O.'- de R. Rafael Áccvedo. · 

Oarácas Mayo 11 de 1841, 12° y 31°
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E. el 
Presidente de la Repúblicu.-El sº de G" 
y M" Oárlos Sou1.Jlette. 

447. 
Ley de 11 de .J.lfayo de 1841 s01.J1·e commtdan

cias de m·mas, t·~fol'mando la de 1836 
N° 212. 

(DerO!J(!,tlct por el N° 505.) 

E l Senado y e~ de R. de la R" de Vene
zuela reunidos en Cong1·eso, considerando : 

Que miéntras se expide la ley orgánica 
de la fuerza armada, debe continuar la or
ganizaeic,n actual que establece los man
dos de anuas, decretan. 

Art. 1 º P1u·a la defensa del Estaclo con
tra las invasiones exteriores, habrá coman
dancias de armas en Guayana, Cuman:í, 
Barcelona, Carftcas, Cara.bobo, Coro, Ma
racaibo é isla de Margarita. Los coman
dantes de armaa son responsables de la de
fensa del territol'ÍO comprendido en los 
Jímites de sus respectivas provincias y ten
drán bajo su mando la fuerr.a armada que 
les fuere destinada por el Poder Ejecutiro, 
y las plazas, fortalezas, parqaes y depósitos 
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militat·es situados rn ellos. '.Cnmbicn ten
dl'áu bajo sn mando la milicia nacional 
que los gobernadores llamen ni serl'ioio, 
en los casos de pertnrbacio11 <lel ónlen in
ferior, y c¡no <'Sté acnartelad:1 y pagada por 
ol Estado, obrando con ella segnu las dis
posiciones de los mismos g<>beruatlores 
qne son los inmediatamente eucargados de 
la con servacion del ól'den en las provin
cias, hnstn que el Pocle1· Ejecutivo resuel
va segnn la gmvedatl del caso. Subsistirá 
la comandancia del castillo de In barrn de 
Mnracaibo. 

§ único. El Poder Ejec1itiro podrá su
primir las comandancias dt\ armas ó de 
castillos que uo considere n<'cesarias parn 
la defensa y seguridad del Estad~ 

Art. 2º Totlos los mandos W armas 
son comisiones por el tiempo que el Poder 
Ejecutivo juzgue conveniente. 

Art. 3° Los comandantes de armas son 
el conducto natural para ejecutar totlas 
]as operaciones y movimientos militares 
que el Gobierno tenga á bien <lispoucr en 
las provincias en que haya comantlancius 
establecidas. 

Art. 4:" Lo dispuesto en el artículo an
terior, no disminuye la facultad que tiene 
el Gobierno para reunir dos ó mas coman
dancias de armas bajo lns inmediatas ó1·
denes de un comaudaute geuernl de 1111 
ejército prevenido, con arl'eglo al tratado 
7° título 1° de la ordenanza. 

Art. ó" Los comandantes militares no 
ejercerán jurisdiccion territorial, y limita
rán sn autoridad á las tropas y oficiales 
que estén á sus órdenes, y con la precisa 
obligacion de ocmTit· á la autoridad civil 
por los uuxfüos que necesiten en todos 
casos. 

Art. Gº Los comandantes de a1·mas d~ 
Guayana, Cumanf\, BaWlelonn, Carabobo, 
Maracaibo, Corn y .Margarita, tendrán un 
ayudante que los auxilie en el ejercicio de 
sus funciones, el de Oarácas tendrá dos, 
primero y segundo. 

§ único. El ayudante pl'illl'DO podrá. 
ser hasta capitan, y los demas ayndantes 
serán tenieutf:!s ó subtenieft fes con los 
sueldos de sus clases. 

Art. 7° Los oficiales destinados á las 
ayudantías de comandancras de armas, de 
plazas ó castillos serán considerados como 
en servicio de cnerpos para los ascensos de 
su carrera eu las vacantes que ocnrran en 
los cuerpos del ejórcito. 

Art. 8° Los oficiales generales destina
dos á comandancias de armas no tendrán 
ayudantes de campo. 

Art. 9° Se deroga la ley de 19 de Abril 
de 1836. 

Dada eu Oarácaa ·á ó de Mayo de 1841, 
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12º y 31°-EI P. del S. Jo¡¡é Várgas.-El 
P. do la 0" de R. Ferna11(l0 Olava,.,.fa.
EI sº del S. J11sé Angel Freire.-El s0 ele 
la C" de R. Rafael Acevedo. 

Cnrácns Mayo ll de 184:l, 1.2° y 81° -
Ejecútese. - .Jn.~é A. Páez.-Por S. K el P. 
de la Rª-~~I sn de G• C'rírlos Roublelte. 

448. 
Decreto ile 12 <le ltfayo de 18.U destinando 

4.000 pesos prwa la co11clusion de la cate
clral de (luayrma. 

El Senndo y Ü" <le R. de In R" de Vene
zaela reunidos en Congreso: Yistas las so
licitudes de varios vecinos de Angostnrn 
pnrn qm. del tesoro nacional se destinen 
cuatro mil pesos á la conclnfiou de lo. 
iglesia cnted ral del obispado por no ser ya 
po3ible que f> I vecindario preste par!\ la 
fábrica m:is nnxilios de los qne ha p1·esta
do hasta ahorn, decretan. 

Art. úuico. Se destinan cnatl'o mil pe
sos del tesol'o nncional pnm la conclusion 
de IR iglesia cntedral del obispado de Gua
yana: y el l">oder Ejecutivo <lispondrá lo 
conveniente para qne se pongan á disposi
cion del prelado de lu diócesis por pintes y 
en los plazos qne acordaren, atendida la 
urgencia sucesiva del gasto para la obra. 

§ único. El Poder Ejecutivo exigirá 
al prelado ele lu diócesis una cuenta de la 
iuYel'sion qne hiciere, la cual será cxRmi
uada por el tl'ibnnal de cuentas. 

Dado en Carneas á. 6 de Mayo de 1841, 
1.2° y 31°-El P. del S. Jo.~é Vá,·gas.-El 
P. de la Ü" de n. Femando Olava,-ría.
El s0 del S. José Angel Jilrei1·e.-EI sº de 
la C• de R. Rafael Acei·edo. 

Sala del Despacho, Oa1·ácas Mayo 12 de 
1841, 12° y 31°-Ejecútese.-JnséA. Paez. 
Por S. E.-EI sº ele E 0 en los DD. de lo l. 
y J."-An,qel Q1tintero. 

449. 
Decreto de 12 de Mayo de 1841 1nanclando 

paga,· al Pro. DI'. Dieqo Nlííiez cierta 
cantidad que se le ndettdct. 
El Senado y Ü" de R. de la Rª de Vene

zuela reunidos en Congreso: vista In soli
citud del Pro. Dr. Dif>go N úllez, sacristun 
mayor de la iglesia panoquial rle San F eli
pe, reclamando la cantid11.d que se le adeu
da desde qne fueron suprimidos los diez
mos por el beneficio que sil've, no abona
do poi· no aparecer con lugar en la ley de 
asignaciones eclesiásticas, olvido qne no 
puede priYnr {i un beneficiado legítima
meute institnido, de los proventos de su 
beneficio; y .en atencion á que en el quin
quenio trascurrido de 1807 á 1811, qne es 
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racional tomarse poi• base, por no gozar 
aquella sacl'istía de asignncion fija, le ha 
correspondiclo anualmente la suma de no
venta y tres pesos e.los y modio reales, de
cretan. 

Art. 1 ° De la cantidacl presupuesta pa
ra la Diócesis de Carácas se abonará al Pro. 
Dr. Diego Nútiez como sacristan mayor de 
la _iglesia parroquial de San Felipe, la can
tid:ul que ni respecto de noventa y tres pe
sos dos y medio reales an nales haya deven 
gado desde que cesó la contribucion deci
mal. 

Art. 2° Biijo la misma base continuará 
abouándose del mismo fondo lo que en lo 
sucesivo fnero devengando enti·e tanto sir
va aquel beneficio. 

Dado en Carácas á 6 de Mayo de 1841, 
12" y 31°-El P. del S. José Vá1·gas.-El 
P. de la Ü" de R. Fernando Olavarr1tt.
EI sº <lel S. José Angel Frefre.-El sº de 
la en de R. R afael Ácevedo. 

Sala del-Despacho, Oarácas Mayo 1.2 de 
184:1, 12 y 31°-Ejecútese.-José A. Páez. 
-Por S. E.-EI s~ de Eº en los DD. de 
lo I. y J~ Augel Quintero. 

450. 
Decreto de la ele Jl/ayo de 1841 concediendo 

pmsiones á los religiosos qne no las ~o
t?tvieron po1· la le.1/ ele 2:1 de Feo1·e1·0 
de 1837. 

(Amplia el .N° 284.) 

Et Senado y en de R. de la R• de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan: 

Art. único. A cada religioso de los que 
por no hallarse con efectiva residencia en 
los claustros de su convento al tiempo de 
lll. snpresion, 6 por tstar hecha esta ántes 
de la pnblicacion de la ley de 23 de Febre
ro de 18;\7, no han sido comprendidos en 
la gracia concedida Pn el artículo 4° de di
cha ley; y que poi' su edad 6 enfermeda
des esté inhábil, á juicio del Poder Eje
cntivo, para ejercer por sí solo el ministe
rio y manteuerse, se le concederá. la pen
sion de trescientos pesos anuales sobru las 
l'entas ·de su respectivo com•ento; y tanto 
estos, como los demas religiosos que dis
frnkn de pension, deberán, en cuanto lo 
permita su situacion, cumplir con las car
gas, qne de acuerdo el Poder Ejecutivo 
con el ordiua1·io eclesiástico, se les asigne, 
conformándose con la mente de los funda
dores en cnanto á la aplicacion. 

Dado en Carácas á 10 de Mayo de 1841, 
1.2° y 31°-El P. del S. José Vá,·gas.-El 
P. de la en de R. Fernando Olavar1·ía.
EI sº del S. José Angel Frefre.-El sº de la 
en de R. Rafael Acevedo. 
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Sala del Despacho, Oarácae Mayo 13 de 
1841, 12° y 31°-EjecútesE>.-Jos6 A. Páez. 
-Por S. E.-El sº de E 0 en el o~ de Jo 
I. y J~ Angel Quiute1·0. 

4:11. 
Decreto de 1 !l tle ílfa1¡0 de J 841 sob1·e los 

1·equi.~itos con que' debe <larse el pase 
á las bulas de instituci01i de obi.r1pos 1/ 
el .furamento que lum de p1·esfnr esto:9 
ántes de la co11sagracio11. 

El Senado y e~ do R. de la R" de Ve11e
:rnela, rE>unidos en Congreso, consi<lerando: 

1° Que el Supremo Poder de la Repú
blica sufriría en su intrgddad y en la efl
cncia de sn accion desde que se permitiese 
que 61 fuese embarazado por nna potestad 
extra na: 2° Que abundan en la histol'ia de 
otl'as naciones y 110 faltnn en la de Vene
zuela desgraciados ejE>mplos de resisl'A:'ncia 
:í la potestad suprema del Estado por par
te de la autoridad eclesiástica; y 3° Que 
esto puede depender principalmente del 
compromiso E>n que entran los prela<los 
respecto de la obedfoncia que jumn al Ro
mano Pontífice y de la que deben á lai; le
yes y al Gobierno ele la Repnblicn, de
CJ'etan. 

Art. 1° El pase que el Gobierno d6 
IÍ. las bulas de institncion expedidas por el 
Sumo Pontífice :í cualquiern prelado ve
nezolano contendl':'i b cl/iusula <le qne tal 
pase solo se concede en cnanto queden á 
salvo los derechos y prerogativ11s de la 
Nacion. 

§ úuico. El Poder Ejecutivo <lirigirá 
al arzobispo ú obispo nombrado, una co
pia de este <lecreto do pase y le citará nn te 
sí 6 ante el delegado qutl nombrare, para 
prestar el juramento del artículo siguiente. 

.Art. 2° Antes de entrt>ga.rse al arzobis
po ú obispo nombra<lo, las bulas de sn 
institucion con el paso acordado conforme 
111 artículo anterior, prestar{L ante el Go
bierno 6 su delegado un juramento bajo 
la forma signiente: 

"Yo fulano de tal, al'?.obispo ú obispo 
de tal, juro qne nunca considerar6 directa 
ni indirectamente anulado ni en parte al
guna. disminuido el jnramento de obedien
cia á la ConstituoiotJ, /i las leyes y al Go
bierno de la República que he prestado án
tcs de mi presentacion á Sn Santidad, po1· 
el de obediencia á la Silla apostólica que 
he de prestar al tiempo de mi consagra
cion, ni por ningun acto postcrio1· bajo 
motivo alguno. Así Dios me ayude. 

§ ímico. De este juramento se exten
derá un ejemplar que fümará el nombra
do y se ngregm·á á sn respectivo expe
dieute1 

?'8 

Dado 011 Carneas á 7 de Mayo de 1841, 
12° y 31°-EI P. del S. José Vá1·.qns.-EI 
P. de la cr. ue U. Fer1umdo OlaVMTÜt.
.EI sº dt!l S. José Angel Ji'reire.-m sº de 
Ji& Ü" de R. Raf"aol Acevedo. 

Sulu del Despacho, Car:ícas Mayo 13 do 
18±1, 12° y 31°-J~jeclÍ tese.-,José A. Ptiez. 
-Por S. K-EI sº de Eº en los DD. de lo 
I y Jn Angel Q11i11lel'o. 

452. 

Decreto do 14 ele 1lfa7¡0 ele 18.U deter111i
nalldo el modo de llevar las cuentas de 
.fcíbrica de las íg?e11ias !/ r¡nién debe to-
111rwla11. 

(Reformado poi· ol N> 480). 

El Senado y Üª de R. de 1a R" de Vcue
zuehi re u u idos en Cougreso: vistas las con
sultas del Pocler Ejecutivo y <liputnciones 
provinciales sobre la nntol'iuud á c¡ne cor
rcspon1l11 tonrn1· las cinentas <le llls fí1bricus 
de las iglcsiil~, y renta de ']lle <lebau dis
frutar sus mayorclomoa, decrotnu. 

Art. 1° Los gobcrMtloros 001110 vice
p1\tronos recibir.in :muulmonte las cuen
tas de las mayortlomíus de í1í.bricn de sn 
gobernnoiou. 

A.rt . .2'' Pum su ex(unon los gobel'Jlu
dores remitil'án los expe<lieutes ul ll'ibn
nal de cueut11s, con 10.:1 reparos 11ue se ha
gan po1· los clipntndos en las do las cate
dr11lcs, y por los ctuas en lns <le las pano
qnins, con sns co11lestacione~. 

Art. 3° E! Pode1· BjecLllil'o con 'l'isla 
de la real cód n la de 17 de Ju lío de 1707, y 
dg la ley 2.2~ tí to lo 2° li bl'o l O de la Reco
lliluciou de Indias, formurít y ciroulat·lí. un 
reglameuto quo eucnbei:ul'li, con este de
creto, 011 el qne se fijarán rl modo y Liem
¡10 de llevar y presentar las ene u tas : lu 
intervcncion que en ellas tengan los dipu
tados ¡>ol' los prcludos y cabildos en las ca.
ted rnles, y por los en rns en las porroq nias, 
como fiscales: las fianzas que lleben pres
tar los administradores y mnyordomos: 
las 1·estricciones parn, sns entregas, y los 
trámites para hace1· reparos hasta ser des
vanecidos y obtener la fi 11111 aprobacion 
qu0 librará el gobernador respecti \'O, 

Art. 4° Los gobernadores pasurñn anual
meu te al Poder Ejecutivo uu informe ele 
las cuentas aprobadas en nquel a.no, com
prensivo solo del resultado final de la 
cuenta y la certificacion del entero de al
cances, si los hubiere habido. 

Art. 5° Los mayordomos ele fábricns 
de iglesias, así catedrales como panoquia
les, gozarán por indemnizacion el cuatro 
por ciento de recibo, y el cnnt1·0 de distri• 
bucion, 
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Art. 6° Se derogo. el det'reto de 2 de 
?tfayo de 1825. 

Dado en Cnrácas á O de Mayo de 184:1, 
12° y 31°-El P. del 8. Jos6 Várr¡as.-EI 
P. de ln e• de R. Fernmulo OlaVa1"1"ía.
EI sº del S. José Anqel Fraire.-EI sº do 
la O• tle R. Rafael A cevedo. 

Sula del Drspacho, Carñcns l\fnyo 14 c1e 
184-1, 12° y 31°-EjecútesP.-José A. Ptíez. 
- Por S. E. - El sº de }]0 en los 
DD. del J. y J' A11_qel Quintero. 

453. 
Dec1·eto de 14 de Afa.110 de 184:1 cedienrlo el 

11s1~fructo de las t"slas Blancu y Guba
guct <Í las rontas prüvinciales de Mar
garita. 

El Senado y e• de R. de la Rn do 
Venezuela reunidos en Congreso: vis
ta la solicitucl de In <liputnciou provincial 
de Margarita pnra que Jn. Nacion ceda n 
las rentas de la provincia b propiedad y 
nsnfrncto <lo las islas Blnnco. y Oubagun, 
con d importante objeto de uuxilinr las 
cscuclus primarias, para cuya dotncion uo 
bastan los escasos fondos municipales ui 
los rccm·sos de los babituutcs; y conside
rando que para el auxilio pedido es snfi
cieu te el nsufructo de los tel'l'enos, sin des
prenJerse hi Nncion tle su propio<ln<l, de
cretan. 

Art. 1" La N aciou cede á las re11 tas 
municipales de la provincia tle Ma1gnritn 
el usufructo de las dos islas adyncen tes 
Blnucaó Blnnquilla y Cubaguu, p1HI\ a.ten
der exclusivamente (i los gustos de la odn
cacion primaria de 11qndla provincia. 

Art. 2° El Poder Ejecntivo dar:\ !ns 
órdenes convenientes paro. que efectn:rn
dose el anendamien to tle <l ich ns islas, sn 
producto se tenga r~ disposicion de ltl nd
ministracion tle las rentas mnnicipnles de 
dicha provincia. 

Dudo en Ou.riicns á G de Mayo de 18411 
12° y 31°-EI P. dt'l S. José Vtfrgas.-EI 
P. de la C• de R. Fernando Olauarfa. -
El sº del S. José Angel Freire.-EI sº <le 
la 0" de Il. Rafael A cevedo. 

Sala del Despacho, Cnrácas Mnyo 14 de 
184J, 12° y 31.-Ejl'cútese.-.:..José A. Páez. 
-Poi· S. E.-El sº de Eº en los DD. de lo 
I. y J« Angel Qnintero. 

454. 
Decreto de 14 ele Jlíayo de 184:l manclanclo 

establece,· im diario ele debates. 
El Senado y O~ de R. de In n~ de Ve

nezuela reu uiclos en Congreso, conside
rnndo: 

Que es de grande 11Wic\ad n11icio1111l la 

'17 

publicacion de los debates de las cámnras 
legislativas, decretan: 

Art. 1° El Poc!er Ejecutivo dictará lns 
disposiciones necesarias, para que desde la 
legislatum de 1842 en adelante se publi
que un dinrio de debate¡¡ de límbas cáma
ras, con cuyo objeto propondrlí á cada una 
dos taqnígrafo8, previo concurso de oposi
ciou y exámen. 

Art. 2° Cada taquígrafo disfrutará de 
)11, nsiguacion de doscientos pesos mensua
les durante las sesiones del Congreso. 

§ l O Si fneren indispensables algunos 
escribientes inteligentes que Jrngau la ver
sion de los diarios taquign'tficos :í ]n escri
tum comun, los nombraríi el presidente de 
cada. climara á propnestn. de los respectivos 
taquígrafos, senalñndoles un sueldo men
sual qne no !'XC~da de sesenta pesos. 

§ 2° Los taquígrafos qnednrán sujetos 
ú los deberns qne les impongan los presi
dentes de las 1·Pspectivas cámaras para el 
mejor tlesempeno de sns funciones. 

A1·t. 3° El Poder Ejecutivo fijará el pre
cio del diario y dictará ademas lus medidas 
convenientes para promover la snscri-pcirrn 
y circulacion de ól en todo. la República, 
valiéndose al efecto lle las respectivas ofi
cinns ele correos. 

Art. 4° En el presupuesto ']lle anua}. 
mente pre sen te el Poder Ejccu ti vo r~ las 
cámnras se ioc]uirñ. ]u snma necesaria parn 
cubrir la diferencia que resulte contra el 
tesoro entre los g11t1tos de In pnblicncion 
del diario y sns productos por suscripcio
nes. 

§ único. Los gastos de la publicacion 
del diario en In legislatura próximll se hn
r:u\ de la snm:~ destinada para los impre
vistos. 

Dado en Onrácas ,í G de Unyo de 1~41, 
12° y 31°-EI P. del S. José Viírgas.- El 
P. de la la c~ de TI. Fernando Ola.var?'Ía. 
-El sº del S . • José Angel Freire.-EI sº 
de la C" de R Rafael Acevetlo. 
. Sala del Despacho, Carácns l\layo 14 de 

1841, 12.0 y 31.0-Ejecútese.-José A. Páez. 
-Por S. J;J.-EI sº dt: Eº en los DD. de lo 
I. y Jn A 11gel Qninfero. 

455. 
Decreto de 15 de Mayo de 1841 establecien

do tres casas de JJe11,itenciaría. 

El Senado y C" de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Coug1·eso, considerando: 

Que el establecimiento tle casas de cor
reccion contribuye í~ la economía en la 
cnstodia de los quf:' han sido condenados, 
á. la eficacia de la pena, y 6. la mejora de 
la coodicion moral <le los tlelincueutes; 
siel}qo a4emns '111~ b.asa indispensable :p1'-
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rala perfeccion del código pennl, decl'c
tan. 

Al't. 1 ° Se establccel'án á la mayo\· bre
vedad en el tenitorio de Venezuela tres 
casas de correccion 6 peoitenciaríus, una 
en la ciudad de Carácas en el edificio nom
brado enarte} de Rnn Cárlos, y las otrns 
<los en las ciudades tle Cnmaná y i\fni·a
caibo. 

Art. 2° P ara la qno se ha de construir 
en el <marte) de Sao Oi~l'los Pe destinan 
por tthor11 veinticuatro m il pesos, debien
do el Poder Ejecutivo disponc1· lo conve
niento (1 fln do qne desue lnego se cló prin
cipio(\ la obrn; y pnrn los pl:rno~. presn
puestos y primeros gastos de las otras dos, 
se destinan doce mil pesos. 

Al't. 3° El P oder J~jccntivo dimí anual
mente cnenta 111 Congreso del estado ele 
dichas fábricas para 'l ne en los presn pues
tos se incluyan las onntitlades necesarias 
hasta sn conclnsion. 

Art. 4° El Pouer EjE'cutivo dispondrá 
que en el castillo de Si111 Cárlos, en la bur
ra de Mnrncnibo, i,e preparen y nnrglen 
dos snlns para estnblece1· un toller de her
rerÍll y otro de carpintería para el trnhajo 
de los presidiarios que no sean necesarios 
para !ns obras tl el castillo. Con este 611 
podl'{\ emplenr el Poder Ejecutivo In st1m1, 
de dos mil ciento sesentl\ pesos, que se in
cluirán en el prr:snpuesto. 

§ 1 ° La sn ma expresada en este nr
tícnlo será reintegrada con el producto del 
tmbtíi-0 de los presiditll'ios, dcs¡mes de sa
tisfechos los sueldos de los maestros y 
<lemas gustos indispensables del est.able
cimiento. 

§ 2° El Pode1· Ejecntivo expedir{~ el 
reglamento que org.inice el establecimien
to, dando cuenta ni Congreso. 

Dado en Cttrácas á 10 de lfoyo de 1841, 
12° y 31°-EI P. del S. José Vá1·gas.-EI 
P. de la e~ de R. Fernando Olavar1'Ía. -
El sº dd S. Jo,qé A.11gel Jilrefre.-EI sº de 
la Cª de R. Rafael Acei·edo. 

Sala del Dcspncho, Curiicas Mayo 15 de 
1841, 12° y 31 °.-Ejflcútese.-Jo,qé A. Páez. 
Por S. E.-EI sº de E 0 en los DD. de lo I. 
y J • Angel Qui11tero. 

456. 
Decreto de 15 de :Afayo conceclio11do mi em

préstito ele G.000 pe,qos á 'fi'. Montene
gro. 

El Senado y Cª de R. de la R· de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

A1·t. 1° Se c;oncede ñ Feliciano Mon, 
tenegro la cantidad de seis mil pesos del 
tesoro público sin premio alguno con el 
único fin de que satisfaga los empellos á 

intet·es que ha contraido para oonLinuar 
In reparaeion del ediftcio dol colegio de la 
Independencia, á condicion <lo reinteg1·ar
los en seis nnos poi· sextas partes 111 fl n de 
cudu nüo, debiendo empezarse ñ contar el 
primer ano desde l.i fecha en que se haga 
In en tregn de In re!eri<la can tichul. 

Art. 2° En calidad de moratoria se le 
conceden ignales plazos en los mismos tér
m inos pnra el pago de los seis mil pesos 
1ne se le dieron en empréstito 1101· decreto 
de 6 de Abril de 1839. 

Dndo en Cnriícas á 13 de )[avo do 18-11, 
Ji" y 31 °-El P. del S. Jo.~f Vá1·gas.-EI 
P. de la (:n ele R. F~1·na1ulo Olavat'1'ia.
EI s0 del S. José .l11gel F,·eire.-EI sº do 
la on de R. Rafael Ace,,edo. 

Canicas Mayo 15 de 1841, 12° y 31 °
Rjecútese.-José A. Ptíez.-Por S. E.-El 
sº de Il" G1iillermo Bmill1. 

457. 
Decrct0-de 15 de 1Jfa.110 de 1841 lilm·lando 

do derecltos ele puerto los buques de vapo1· 
r¡ue lta(Jan el co111e1·cio elo cabotnje. 
El Senn<lo y C" de R. de la u ~ de Ve

nezuehl ren nidos en Oong1·rso, conside
rnndo: 

1 ° Que la navogt\cion por vapor será de 
la mayor utilidad para la lu-p1íblica, y 2° 
Qne el escaso movimiento que existe en
tre nuestros puertos no permito esperar 
que los buques de vapor dejen por ahora. 
los productos Mcesarios 1':lra cubrir sus 
gnstos, decretan. 

Art. único. L os buques de vapor que 
hagun el comercio de cnbotaje, 110 pagarnn 
derechos de puerto en los de la Repí1bli
ca on los cuntl'O anos siguientes 1í la pu
blicacion de este decreto, quedando obli
gados á conducir la correspondencia que 
so les encill'gue y los presos y presidia
rios. 

Dado en Carácas tí 13 de Mayo de 1841, 
12° y 31 °-El P. del S José Vtfrgas.-EI 
P. de la en de R. Fe1·nmulo Olavm·ría.
EI s0 tlel S . .José Angel Frei1'e.-E1 sº de 
la c~ de R. Rafael .Arevedo. 

Cnl'ácas ~l ayo 15 de 1841, 12° y 31°
Ejecútesc.-,Tosé <'.!l.. Páez.-Por S. E.-EI 
aº de Il" Guillermo Smith. 

458. 
Ley de 17 de Mayo de 1841 t·efonmmclo la 

de 1835 Nº 19i aobre asignaciones ecle
siásticas. 

(Dorogacla p01· el N° 823.) 

El Senado y Cª de R. de la R• de Ve
nezuela rennidos en Congreso, conside
rando: 
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(.!ne es nn debe!' del Gobiel'no sosteuer 
)os miuistros del cnlto <le una manera 
efectiva, d(:cretau. 

Art. l O Para la 1 ista eclesiústica se di>s
ti nnn anualmente cincneuta v seis mil se
tecientos diez y seis pesos qné se aplicarán 
IÍ la diócesis de Oanícns; treiuta mil no
vecientos setenta á la de Mériua; y diez y 
ocho mil cincuenta tí la de Guayana. 

Art. 2° En la diócesis de Carácns se 
pagarán: 

A fa Unive1·sidad ..... . 
Al Seminario conciliar .. 
La Mitra ..... . ...... ,. 

CUERPO CAPITULAR. 

2000 
2000 
5000 

Deau, en cada a.uo... . . . 1800 
Arcediano..... . . . . . . . 1400 
Canougía Doctoral 1200 
ldem Penitenciaria 1200 
ldem :rtfa~istral ... 1200 
ldem de 1\Iereed. . 1200 4800 

Dos racioneros i'~ 100(1 
pesos ..•......•..... 

Dos medios racioneros á 
2000 

!)000 

000 pesos .......... . 1800 11800 

CORO DE OA'IEDltAL. 

Secretario de cabildo ... 
Seis capellanes de erec-

cion á 200 ps ....... . 
Dos idem de extraerec-

cion á 150 ps ....... . 
Apuntador de fallas que 

puedo servirse pfJr un 
capellan, y como gra
tificacion ...........• 

Maestro de ceremonias .• 
Sochantre ............ . 
Sacristan ruayot· de Ca-

tedral ......... . . . .. . 
Dos sacristanes menores 

á.100 pesos ......... . 
Seis monacillos el pri

mero á 50 pesos y los 
otros cinco á 42 ..... . 

Dos monacillos del sa
grario, nno ídem ca
niculario á 25 pesos .. 

Pertiguero ........... . 
Maestrn de capilla .....• 
Organista ............. . 
Bajonista . . .......... . 
Campanero ..... , •.•... 
Relojero ........... . . . 

Al frente .......... . 

263 

1200 

300 

108 
200 
200 

ººº 
200 

260 

15 
180 
400 
250 
100 
250 
150 4436 

25236 

79 

Del frente .... . .... . 
Dos sacristanes mayores 

de San Pablo y ·can
delaria á 150 pesos ... 

,·. CU!tAS DE ESTA. ClUDAD 
Y DEL HfTERIOR. 

Dos curns de Catedral á 
S00 pesos. . . . . . . . . . . . HiOO 

Cuatro id. mas de esta. 
ciudad :í. GOO ps.... . . 2400 

Dos id. de la Guaira y 
Pnerto Cabello á 500 
pesos ....... . ... ,. . .. . 1000 

Cinco id. de las capita
les de provincia, :í. sa
ber: ~ de Valencia, 2 
de Barqnisimeto y 1 
de Achagnas á 400 ps. 2000 

Dos icl, del Tocnyo .Y 
dos de San Cñrlos á 
300 pesos cada II no. . . 1200 

N neve id. de cabecera de 
canton que tenían a
signada renta en los 
diezmos, :í. saber: Vi
lla de Cura, Calabozo, 
San Sebastian, Nir
gua, San Felipi>, Ca
rora, Gunnare, Araurn 
y el Pao, á 300 pesos t700 

Ochent11. caras de las 
parroquias del interior 
que no tenian renta 
asigna<la en la masa 
decimal, y :í. quienes 
se da por la pre
sen te ley á 150 ps. ca-

25236 

300 

da uno. . . . . . . . . . • . . . 12000 '.),2900 

A la fábrica de Ontedral 1000 
A las fábricas de 182 

parroquias de esta ciu-
dad y <lel interior á 
40 ps. cada una. . . . . . 7280 8280 

567l(i 

Art. 3° En la diócesis <le Mérida se pa~ 
garán: 
A la Un i vcrsidad ..... . 
Al Seminario conciliar .. 
A la Mitra ........... . 

CUERPO CAl'ITULAR. 

2000 
1000 
-1000 

Dean . . . . . . • . . . . . . . . . 1000 
Canongía Lentornl 800 
Idem Magistral 800 
Idem D1>ctoral 800 2400 

A la vuelta ..... . .. . 8400 

7000 

7000 
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De la vneltu .. . ... . . . 
Dos racioneros n 600 pe-

sos ñno ........ .• •.. 

CORO DE CATEDRAL. 

Sochantre ........... . 
Maestro de ceremonias .. 
Sacristan mayor ... . ... . 
Sois capellanes <le erec-

cion (l 150 ps ....... . 
Sacl'istan menor ... . .. . . 
Cuatro acólitos tí. 50 pe-

sos ... . ........ ..... . 
Organista . . ........... . 
Fuellero . . . .. .. ..... . . 
Oampauero ... . ... . .. . 
Fábrica <le Catedral. .. . 
Secretario <lo cabildo .. . 

VEN.Elt.\JJLES <n;1us. 

A los seis curas <lo 
las capitales de las 
provincias de Mérida, 
'frnjillo, l\faracaibo, 
Barínas y Coro á. 200 
pesos . . ..... . ....... . 

Ochenta cnrns á 150 ps. 
cada uno ........... . 

A las fábricas de 142 
parroquias á 25 ps. ca-
da uua ............ . 

:Hoo 

1200 

150 
150 
150 

900 
100 

200 
150 
50 
70 

G00 
100 

1200 

12000 

3550 

7000 

-!U00 

:W20 

lü750 

30970 

Art. 4v En la diócésis do Guayana se 
pagarán: 
Para el Reverendo Obis-

po......... . ...... . . 4000 
Dos canongías (L G00 pe-

sos. . ................ 1200 
Asiguacion del cura del 

sagrario de la Uate-
dral......... .. ..... 500 

Sínodos de 40 curas pa-
ra toda la diócesis á. 
200 pesos. . . . . . . . . . . 8000 

Para oblatas do 40 parro-
quias í~ 50 ps ... ..... 2000 

Para fábricas y otros 
gastos. . . . . . . . . . . . . . 2350 18050 

Art. 5° ()onforme :í. esta <listl'ibuciou 
pagar{i la tesorería general lo correspou
tlieu te á cada partícipe; q uedaudo eu las 
cajas nacionales las asignaciones de las va
cantes mayores y menores. 

.Art. G0 Si algun cura administrase dos 
ó mas parroquias, reci bi rÍ\ so lamen te la 
renta <lesignAda {~ nna, y las primicins y 
obvenciones de todas ellas. 

su 
Art. 7° Gesa en virtud Je esta ley, fa 

obligacion con que estaban ligados algu-
11os ciudadanos :í. pagar estipendio á los 
curns que no tenia11 rnnta asignada en la 
masa de diezmos. 

.Art. Sº Tampoco se cobrart'l el derecho 
de medias anatas, mesaclus eclesiásticas 
y anualidades, ni lo dcv<•ngatlo por es
tos respectos, quedando en cousecnon
cia dero,,.uda la ley de 28 do .i\Iarzo de 
1S25, y el dt-creto dd gobierno rle Colom
birL <le 18 de Julio do 1828 qnc trat.~11 de 
la materitt. 

Art. 9u So derog:L la ley de 21 de 
.Abril de 18:35 sobre asignaciones eclesiiís
ticus. 

Ar~. 10. Esta ley se pondrá cu ejecu
ciou desde el 1° de Julio próximo. 

Dada en Carácas á 1-b de l\fayo <le J 841, 
12° y 31°-El P. del S. Jo.~é Vcfrgets.-EI 
P. de la Üª de R Fernando Olavarría.
El sº dol S. José A 11gcl .Freire.-El s0 de la 
C·' de R Rafael Accvcclo. 

Sala del Despacho, Oarúcus .Mayo 17 de 
18.U, 12° y 31u_Ejecútese.-./o~é A. Piícz. 
-Por S. B.-El sº de E" en los DD. de lo 
I. y J" Angel fJnintcro. 

4:it-l. 
Le!/ de 17 ele ... llayo tia 18.U acurdando el 

establecimic11to ele trn banco nacional. 
(Dcrogwla por el ];u 730.) 

El Senado y C" de R. de la R• de \T eue
znela reunidos en Congreso: vista la re
presen tacion de J uau Nepom u ceno Oh a
ves, William Ackers, Juan Elizondo y 
Adolfo W olff, pidiendo al Congreso In au
torizacion legal parn establecer nu banco 
de emision, depósito y descuento, solici
tan<lo ademas parn la estabilidad y mayor 
fomento <lo tal establecimiento la protec
cion nacional, y habiéndose convenido en 
los pactos que contiene esta ley, en uso de 
la atribucion 15" del artículo 87 de lu Cons
tituciou, <lecretan. 

Art. 1 ° Se est,ablece un banco <le emi
siou, depósito, descuento y giro de libran
zas y letras de cambio cou el uombrc de 
".llaneo nacional ele Venezuela." 

Art. 2° El capital del banco será por 
uhorade dos y medio millones de pesos ó. 
reserva de aumentarse por el Congreso á 
propuesta do los directores. 

Art. 3° El capital del banco fijado en 
el artículo anterior se dividirá eu diez mil 
acciones <le {i doscientos ciucnenta pesos 
cada una. 

Art -!º La hacienda pública tomará una 
qui uta parte de estas acciones: los cuatro 
fu nda<lores del banco J nan Nepomuceno 
Chavos, William Ackers, Juan Elizouclo, 
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y Adolfo Wolff, tomarán por ahOl'a la mi
tad pol' Jo m6nos de 111s acciont>s restantes, 
y por las que quedaren, que no bajarán de 
dos mil acciont~s, se abrirá una suscri pcion 
extensiva ií. todas !ns provincias, con cali
dad de que pasado el término de un allo 
de invitado el público sin que se licue la 
totalidad de ellas, la dirt>ccion dispondrá 
de las sobrantes como lo creyere conve
niente. 

Art. 5" Los suscriptort•s enternnín en 
dinero efectivo el veinticinco por ciento de 
cada acciou en los lugares que la direccion 
designe treintn días áutes de abrir el ban
co sn gfro, y el resto t>stará á disposicion 
ele la misma direccion pn.ra. ser entero.do 
tambieu en dinero en todo ó en parte cuan
do ella lo exija, con aviso público antici
pado de treinta días por lo ménos. El accio
nista que no hiciere el primer exhibo den
tro del término designado, se tendrá como 
110 suscripto, y la direccion dispondró de 
su uccion ó acciones. El que despues de 
haber hecho el primer t!xhibo 110 enterare 
el resto en todo ó en parte, como qned.a 
dicho, quince dius despues do espirado el 
término senalndo para la entrega, queda 
sujeto á que la direccion venda su acciQU 
6 acciones por lo q ne se ofrezca y /í. recibí l' 
el producto de la venta. 

Art. G0 Los fundadores y demas accio
nistas del banco no eerán responsables si
no únicámente pot· el importe de sus res
pectivas accioues. 

Art. 7° El banco podrá principiar su 
giro aun ántes de haber completado las dos 
mil irnciones que por lo ménos lrnn de to
mat· los pru:ticu lares. 

Art. 8° La dfrecciou y ndministrncion 
principal del banco residirá en Oar{lcas: 
estab]J!cerñ ngencins 6 ramificaciones en 
Angostma, Cnmnuá, Harcelofü1, Pnerto 
Oabello, Maracaibo, Bnrquisimeto y Barí
nas ó Gnanart>, y en los demas puntos do 
lu República donde h direccion lo creyere 
conveniente, p1'0veyéndolns de fondos en 
metálico proporcionados IÍ las operaciont>s 
qne h1Lyan de hacer para facilita1· la cou
version de lus uotns. Si una agencia 6 ra
mificacion en cnnlquier punto ofreciere 
perjuicio á los i u te reses del banco, podrán 
los directores suspenderla. 

Art. 0° m Poder Ejecutivo con acuer
do y consentimiento del Const'jo de Go
bierno, nombrará uua persona qne con 
los cuatro fundadores mencionados en el 
artículo 4° serán los 1lirector1•s del banco, 
y couservaráu en sus personas la direc
cion y mnnejo ele todos los negocios del 
dicho banco, con facultad de dar los regla
mentos convenientes para su administrn
cion, así en la capital como en los demas 
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puntos, y tle nombrnr y temover atlminis
tradores, agentes y dependientes. Los re
glamentos qot> la dircccion diere los comn
nicnrá al Gobierno y con sn aprobacion 
se publicarnn por la imprenta. 

Art. 10. En los casos de an.sencia ó do 
cualquiera impedimento de alguno de los 
directores se suplirá. la falta del modo si
guiente: ol director de nombramiento del 
Poder Ejccntivo por uu interino que este 
nombre en la misma forma r¡no el priMi
pa.l, y los otros cuatro directores serán Sil· 
plidos por la persona que el que se ausente 
ó tenga impedimento nombre bnjo su pro
pia responsabilidad, mediante h\ confor
midad de los demas directorci,. 

Art. 11. En caso do muerte ó inliabi
lidad de cualquiera de los cuatro directo
res fuudadort's, rntrar:í. en eu lngar In. per
sona que el fiuado ó inllabilita<lo haya 
uombrndo al efecto, ó uuo de sus suce
sores, siempre que el nombrado ó sncesor 
obtuviere Ju conformidad de los <lemas <li
rectores: si 110 fuere aceptado por estos, 
ser:í nombrudo en su lugar nno de los ac
cionistas que tonga por lo ménos cincuen
ta nccioncs, y sea cinda<la110 de Venezuela, 
cuyo nombramiento se bar:í. en junta ge
neral de accionistas conforme al rt-gl1tmt-n
to del banco. En este caso el director ó 
directores así nombrados teudr{111 igual 
sueldo que el director nombrado por el 
Poder .ll)jecutívo, c11yos sueldos saldrá n de 
loa fondos del banco. 

Art. 12. La durncion dd <lirccto1· qt1e 
nombre el Podet· Ejecutivo será co11to la 
de los demas emplen<los de la. hacit'11<la pú
blica; y se le exigir{, igual fianza que al 
tesorero general. 

Art. la. .El director nombrado pot· el 
Poder Ejecutivo gozaríi del sueldo lle cua
tro mil pesos anuales que se pagat·ñ de los 
fondos del bimco. 

Art. 14. Tendrá el banco un sello cou 
l11s armas de la República en la forma que 
dispongan los directores en el rt>81amento 
que hn de someteri<e al Poder JiJjccutivo 
pura su aprobacion, el cnal les servirí, pa
ra todos aqudlos actos en que couside
reu conveniente emplearlo para mayor au
teuticidad ó seguridad. 

Art. 15. El bo.uco no podrá h.tcer otros 
negocios qne los nntu ralcs de su instituto 
conforme al artículo 1.u 

Art. 16. El máximum del iuteres so
bre los descuentos y préstamos que haga el 
banco, será al respt>cto de nueve por cien to 
anual. 

Art. 17. Podrá el banco emitir billetes 
pagaderos al portado1· hasta el duplo sol11· 
mente del capital metálico qne haya en
trado en sus cajas. 

11 
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Á1·t. 18. ta emÍsion de billetes so har:'l 
e~ cédolae de cinco, veinte, cient(,, y qni
mentos pesos bajo esta forma. 

( A l'mns de Ju Repúblic11.) 

BANCO NACI ONAL DE VENEZUELA. 

$ $ .... 

N. N. 
Vale vor . . . . . . pesos que se pagarán 

al po1·tador en Oarácas á la prosentacion 
de este billete en moneda co1Tiente ile los 
fondos del Banco nacional de Venezuela. 

O.ARÁCAS. 
(Fecha de la cmisiou.) (Feclm de la emisiou.) 

Los Directores del Banco. 
( Aquí' las firmas.) ( Aquí las firmas.) 

Son tantos pesos. 
Art. rn. El recibo de los uilletes del 

banco os libre y no podrá obligarse á to
marlos al que no los qniern. 

Art. 20. Los billetes emitidos por el 
banco nacional de Veneznela .son converti
bles á su present11cion en dinero efectivo, y 
así se ejecn tará siempre que se ocurra al 
banco. Tanibien se hará la conversiou en 
las agencias hasta donde lo permitan los 
fondos met{dicos que clebeu tener confor
me al artículo 8.0 

Art. 21. Los billetes del banco se reci
birán en las oficiirns públicas en pago de 
los impuestos, contribuciones y acreencias 
nacionales, más el Poder EjecutiYo por 
gm, es causas y con acuerdo y con sen ti
mien to del Covsejo de Gobierno podrá sus
pender esta aclmisiou. 

§ único. La misma concesiou poclrñ 
hacerse por el Cong1·eso {L otros ba.ucos que 
ofrezcan las mismas seguridades, y se suje
ten á las mismas rcstriccioues que esta ley 
prescribe, auuqne Jo. Nacion no entre tí. for
mur parte con sus fondos, ui tenga en ellos 
director 11ombraclo por el Gobierno. 

Art. 22. Eo los lugares en donde no 
exista el banco ó sns agencias, están auto
rizadas las oficinas públicas para convertir 
los billetes de este banco con el objeto de 
trasportar cantidades de un lugar á otro. 

Art. 23. El banco abrirá cneuta cor
riente con la tesorería genernl de la Uepú-
1,lica y recibirá. de ella en depósito todos 
los pagarés, Jibrauzas y dinero qne las 
aduanas y oficinas subalternas de rccauda
cion remiten. El cobro de las libranzas y 
pagarés se haríL poi· el banco de cuenta de 
1a tesorería sin comision alguna, y tenien
do siem pre á disposicion do la tesorería 
general los fondos pertenecientes ií ella que 
1iayn recibido, pagará con ellos cnulesquie
ra órdenes que la misma gire contra él, y 
J>Ol' cualquiera diferencia que en el curso 

de la cu en ta res u 1 te el iariamen te ñ, favor de 
l.1 tesorería, el banco lo abonnrá un interes 
á ruzon de tres por cien to anual. 

§ {mico. Siempre qne los directores 
consideren no ser convenicnlo :1 los intere
ses del banco la ncnmulncion de todos los 
depósitos ele que hnbla cslc :1rtícnlo, po
drán reducir fa Cjultidael q11 0 reciban, on
teneliéndosc al efecto con la tesorerín. gene
ral. 

Art. 24. El banco p:.isarÍL meusnalmen
tc al secretario de hacienda u na noticia 
exacta d<•I montamiento ele los ,·o.lores en 
existencia metálica y clocnmen t.os ele cré
dito que pertenezcan al est.ablecimiento, 
como tnmbien de los l,illetes en circnlacion 
y <lepósito, sin entrar en C'I f'Xámen tle 
cnentus de individuos portic11lares cou el 
banco. El secretario formar1i un resúmen 
de diclrns noticias, cuyo término medio pu
blicaríi en ca1Ja tdmestre, sin perjuicio de 
poder visitur personalrncn te el hnnco CUJ\n
do lo estimo couvenient<.', é imponerse por 
sus libros, documentos y papeles, <le su tos
tado, y exigir el cumplimiento ele esta ley 
y del r('glarnenlo, si advirtiere que han si
do infringidos. 

Art. 25. Los directores conrocar:ín nna 
nsamblcn general ele accionistas, trece me
ses despnes de hnber principiado e] bnnco 
sn giro, y en ella presentarñn nn estado de· 
los negocios del banco, demostrando el to
tal de sns deudas, créditos y haberf's, y el 
importe <.lo los billetes qno estén en circu
lacion, y el cliridenclo <le utilidad que á 
cada ciento de capital corresponda. 

Art. 2G. Dd total dividendo que resnl
te se reservari'i nnn parte qne po<lrá se1· 
b11sta diez por c:iento, á juicio de los direc
tores, para aumento del capital del .banco, 
y la parte restaute se entregará á sus res
pectivos a nenoe, previa la pres en tacion de 
los certificutos ele nociones. 

§ único. BI dividendo se a.justará. {1 
unidades enteras, y cualquiera cantidad rc
sidua se reservará paru el próximo dividen
do á fin de evitar fracciones. 

Art. 27. Luego que se lrnya dado la 
cnenta del primer uno de lus operaciones 
del bnnco en los términos que q11ed1rn pre
venidos, se seguirii d:índola cada seis me
ses, y prncticñndose eu todo Jo qne se prn
viene en el artículo a n t<>rior. 

A1t. 28. Las obligaciones quirografa
rias 6 hipotecarias que reciba el banco de 
sus dendort's, contendrán las cláusulas y 
seguridades que los directores jnzgueu cou
veuientes. 

Art. 2\J. En las demantlas <le] banco 
contra sus dcu<lores se procederá por los 
tribunales <le comercio, y en su defecto por 
los jueces ele primera instancia, de la mis-
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mn manera que se prooeue en lns uo In hn
oieuda píllJlicu, excepto la prelacion }' de
más pr_ivill'gios que ésta goz11. en sus 
n~ree11c111s t' 11 coucnrrencia con las de par
ticulares. Ln cerWlcncion <le los clirecto
res sobre 111 legitimiun<l del créclito ten
drá fncrzn <·j•·cntivn, siendo solamente los 
fondos ilel h:11100 los que en sn raso serfo 
respousnl,les á las rPsnltns del jnieio. 

Art. ::10. Los acrf'cclores del bnnco y 
los p~rtnclo1•,,,, do billetes r¡ne habiendo 
oeurr1<lo :í colm1r u]O'unn. 11c1·eencia ó á . :, 

converl1r aq1wllo~, encuentren qne se les 
nif'gne ó difii,re ol reembolso, potl1·/Í11 exi
git· qne los rlireetorcs 6 cnnlquiern ele ellos 
rrconozcnn j11diciulmente la legitimidad 
del t(ocnnwnfo: reconocido este podnín 
segun· In d<•m:rndn Pjecntivamente; y en 
el caso de cpwcl banco resulte en definiti
va. conde1111clo al pago, <lebení satisfacer 
ndemns el dnplo del interes co1rie11to do! 
e~tnblecimiento y ·c11nlr¡niem otro perjni
c10 que haya "casionado. 

Art. ~l. C11alf)t1iera de los dil'cctores 
por sí ó por :1potlel'ndo tendrfL rcp1·csen
t~cio11 legal para tlemn11d11r y ser deman
dado en juicio sobre todos los negocios del 
banco. 
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Art. 3.:l. Por disposicion jn<licin.1 po
drán ser cm l,n rgadas y au II vendidas las 
aileiones del hnnco, m11s no para el efecto 
<le extraerse de nllí so importe, i;iuo parn 
t.enerse por pe1·tenecien tes n.1 compra
dor, como accionista snstitnto, el líqui
do que resnlt.e en el hnnco Íl favor dPI dc
mnnclaclo. 

Art. 33. En casos nec<'s:nios y pnrn el 
solo eíeclo lle q ne el banco pneda hacer el 
cobro de sus Hcrecncias con puntnnlidnd, 
podt"á recibir tierras, fiucns, mencnncíns, 
frutos y cfcotC1s de cnn.lqniern especie, que 
solo retendr{L por el tiempo indispensable 
p1mi. sn venta, á, cnyo efecto tendr:í, tam
bieu el banco pleno poder parn yender, 
ennjenal', ceder y trnspasur los in trrest'S 
que haya recibido eo yingo, sin qno de 
ningnn modo se co11sLit11ya el bnnco en 
negocian te ni especn Indo 1: co11 la ejecncion 
de semejantes ados vohmtarios y sncesi
rnmente, pues debe cenirse al giro y ope
raciones rcconocidns como de b:1n('o. con-
forme ti los artícn los 1 ° y ] 5. · 

At·t. 34. La uireccion del banco nom
brará los administradores, agentes y r1e
mns empleados qne se necesiten tanto en 
la aJministl'acion principal como en sns 
rnmificaciones y agencias, les asignará 
sueldos ó comisiones, y así estos gastos 
como los demns que sean necesarios se sn
r.nrilll de los fondos uel banco. 

Art. 35. La fulsificacíou ele los bille
tes de banco, la introdnccíou de billetes 

ftllsificnclo@, la posesion de billetes faleifi
cndos tí sabiendas de serlo, con intencion 
de ponerlos en circnlacion frnudnlenta, el 
hecho de grabal' alguna plancha, ó prepa
nu· algunos i nstrnmentos ó materiales con 
el ohjPto de falsificat· billetE>s de banco, 6 
<.'I de tener en su poder semejante plancha, 
instrnme11tos ó materiales con el intento 
de q ne st•an em plenrlos en falsificar dichos 
billetes, se castigará con la pena de tres 
ú ocho ai\os de tmbajos forzarlos, ó con la 
de p1·i&io11 que no pase de diez nilos 
y mnlta qnc no exceda de ciinco mil pe
sos. 

Art. SG. En caso lle fallecimiento de 
cna1q II it>r accionista dentro 6 fnera ele la 
Repúl.Jlic,1, su accion ó acciones deben ser 
uceptnclus ó trnspnsndas por sns ~ucesores 
dentro <le seis meses despnes del falleci
miento, si est:í n en el tenitorio, y dent1·0 
de ocho si en el exterior; y en coso con
tnnio los directores qneuan legnlmeoto au
torizados para podcl' disponer de la refe
rida accion 6 acciones en venta pública, 
abo11an<lo sn líqniuo producto tí los inte
res:idos. 

A rt. 37. Se consi<lf'rari'L como delito 
grave en el servicio del banco, la omision 
de bi l letl'S q ne se haga ÍL mus de lo f( ne es
tá permiticlo y dispuesto po1· esta ley, y 
este <lelito se custiga1·á si no resulta frau
de con la deposicion del destino de <lit·ec
tor é inlmbilitacion para po<lorlo obtener 
otrn vez. Resultando fraude se agregari 
a<lemíls la pena que la ley comnn impon
ga. En u no y otro caso se recogerá la 
porciou ilegal ele notas emitidas y se <les
trnir{in. 

Art. :3$. Los directores incurren en las 
mismas penas que los empleados de ha
cienda, y están snjetos ñ los mismos casti
gos segun las leyes en los casos do frau
de, mnlversacion ó conni,encía. respecto 
de los fondos que manejan. 

Art. 30. La corte superior en primera 
instancia y la suprema en segunda, cono
cerán de estas cansas. 

Art. 40. La nutoriznciou y concesio
nes hechas por esta ley nl banco, dnra
r{rn por el térmiuo de quince allos con
taE!os desde h~ fecha de la presente ley. 

§ único. Durante este tiempo el Con
greso no pod1·á hacer á otros bancos con
cesiones m1Lyores ó con trnrias á lns acor
dadas por la presente ley á este estableci
mien Lo; pero sí iguales confot·me al pará
grafo único del artículo 21. Tampoco 
concecler:í. en los quince nnos al mismo 
banco, privilegio, concesion ó ventaja al
guna, ni le imponurá otras obligaciones 6 
condiciont>s onerosas á mas de lns de est:i 
ley. 
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Art. 41. Tres afioH ántee de espirRr el 
término fijado en el nl'tículo anterior, se 
ocupará el Congreso en dictar lo conve
niente sobre la continua.cion del banco 
nacional de Venezuela. 

Art. 42. El encargo del director del 
banco se admitirá como excusa legal pRra 
el ejercicio de cnalquiera otra funcion pú
blica. 

Art. 43. Los di-rectores, administrndo
res, agentes y dependientes del banco, que
dan exentos del alistamiento en el ejér
cito permanente, y de todo servicio en la 
milicia nl\Cionnl. 

Art. 44. Ni el Poder EjPcutivo (ex
cepto en el caso dPl artículo 21), ni nin
gnna otra autoridad de la RPpúhlica po
drán impPdir el curso de los nPgocios del 
banco, y por Pl contrario tQdas las autori
dadPs estñ.n ohligRdas á franquearle sus 
auxilios para la mayor seguridad y mejor 
servicio del púhlico. 

Da,la en ÜRré.cits á 13 de Mavo de 1841, 
12° y 31°-EI P. dPl S. Jo.~é Vá1·gas.-EI 
P. de la 0" de R. Fernando Olavarría.
El sº del S . • José Angel Frefrc.-EI sº de 
la (1a de R.Rflfnel Aceve<lo. 

Carácae Mavo 17 de 1841, 12° y 31°
Eje0út.ese.-José .A. Páez.-Por S. E.-El 
sº ile Hª G1tillenno Smith. 

460. 
Decreto iJe 17 iJe Mayo <le 1841 tnanclanclo 

pagar una dettda á J1ta11 F. del Castillo. 

El Senado y Cª de R. de 1a R~ de Vene
zuela 1·etrnidos en Congreso: vista la sen
tencia de S. E. la corte suprema de justi · 
cía que condena á la hacienda nacional al 
pago de la cantidad de veintisiete mil tres
cientos cincuenta pesos noventa y cinco 
centavos en favor de Juan Francisco del 
Oaeti11o, como representante de los <lne
flos de las tierras de :Mamoncito y 
Guaruto, que ocupó el Estado con plan
taciones de tabaco, por el término de once 
atlos ocho meses siete días, de cuya suma 
corresponden á Venezuela por el veintiocho 
y modio por cien to que debe reconocer de 
las deudas de Colombia, seis mil qniuientos 
veintiun pesos veinte centavos, y como 
deuda exclusivamente propia veinte mil 
ochocientos veinte y nueve pesos setenta y 
cinco centavos, decretan. 

Art. único. Se abonará ñ J unn Fran
cisco del Castillo y demas interesados en 
)as tierras de Gunruto y Mamoncito la su
ma de veinte mil ochocientos veinte y 
nt1eve pesos setenta y cinco centavos en Ju 
forma siguiente: dos mil novecientos 
treinta y siete pesos en billetes de la den
da de tesorería ein interee ; tl'ece mil se-

tecientoe seis, en los términos que se eet,i., 
blecen por decrnto de 11 de Setiembr.e de 
1838, y cuatro mi I cien to ochenta. y seis 
pesos se ten ta y ci neo ceo ta vos en efectivo. 
El abono preveniuo en este artículo no se 
hnrí1 por la tesorel'ín miéntrns dichos iu
teJ'esados no acredit~n haber satisfecho el 
impuesto de justicia que adeudan en ra
zon de In misma Clrns11, y si mnoifestaren 
ante el tribunal competente la voluntad 
de pagar el mismo impuesto 6 la J)t\l'te 
que con ella pueda cnbrirae con la aC1·een
cin de que trata este artículo, so admitfrá 
desdo luego la compensacion Í\ la par. 

Dlldo en 01mícas ñ.14 de Mayo de 1841, 
12° y 31"-El P.dol S Jos6 Várgas.-EI P. 
de la o~ de R. Fernanrlo Olavarría.-EI sº 
del S . .losé Angel F1·sirs. - El sº <lt' la Ü" 
de R. Rafael Ace1,edo. 

Oarácas 17' ele Muyo de 1841, 12° y 31° 
- EjecútesP.-José A. Páez.-Por $. E. 
-El sº de Hn Gut'llermo Smifli. 

461. 

Ley <ls 1() iJe MaJJQ dP 1841 declamndo las 
úwmnidades r¡uo debe1i gozar lo.~ mi1ii.~
tros p1',,bz.icos. 
El Senado y 0 4 de R. de 111 R0 de 

Vennrnela reu1iiuos en Congreso, conai,. 
de1·ando: 

Qne si bien es cie1-to que la corte supre
ma de jnsticia debe segnit· por rPgla. en el 
uso de la atribncion 3~ del artículo 147 de 
la Constitucion el derecho público de las 
naciones y los tratados existentes, como lo 
expresa el citado artículo; con\·iene deter
minar cual sen el efecto de las providen
cias contrarias á osa misma regla, y cual la 
responsabilidad en quo incurran los qne 
la quebranten, decretan. 

Art. 1 ° Son de niognn valor legal lus 
providencias, decretos ó mandamientos 
qne de oficio 6 á peticion do parte, librare 
cualquier tribunal, jnzgodo 6 autoridad 
eu negocios criminalP.s 6 civiles cou el fin 
de arrestar 6 detener á los ministros pú
blicos debidamente acreditados en Vene-

. zuela, ó n. nlgnnas de las personas de sus 
familias y ·comitivas, emplazarlos para 
comparecer en juicio, embargar 6 dctenel' 
sus equipajes y <lemas artículos de sn 
propio uso y los necesarios para el de
sempello de sus fonciones, allanar sus 
habitaciones 6 ejel'cer direotarneuto sobre 
sus personas cnalesquiera. actos de jnris
diccion. 

Art. 2° Los que á sabiendas expidieren 
ó ejecutaren las providencias, decretos, 6 
mandamientos á que se contrae el artículo 
anterior, son -violadores del derecho iute1·
nacionnl "f serán castigados con la desti-
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tnoion del empleo y pl'ision desde seis me
ses bneta tres anos, en el caso de dirigirse 
lfts providencias, decretos 6 mandamien
tos contra las personas clo los ministros 
públicos 6 de SllB familias; y con la pér
dida del empleo y nno. mnlta á jnicio del 
tribunal, en los clemRs casos del nrtíonlo 
anterior. 
~ único. Eo la Gaceta de Gobierno se 

publicará la lista que los ministros públi
cos pasen tí. la secretaría de relaciones ex
teriores de las personas que compongan 
sus familias y comitivas. 

Art. 3° Los juicios de responsnbilidad 
contra la . suprema corte de justicia por 
coutravenoion á estn ley, se iniciarán en 
la Oámara de Representantes y terrnínu
rán en el Senado <le In manera establecida 
por el nrtícnlo 149 de la Oonstitucion. 
De la responsabilidad contra los <lemas 
tribunales, jnzgados y autoridades, co110-
cerá la corte suprema, 1·eprcsenta.ndo de 
oficio al fiscul ue elln ñ excitacion del Po
der Eje<'ntivo. 

Dada en Oariícas tí 17 de Mayo de 1841, 
12° y 31°-EI P. del S. José Vá1·gas.-EI 
P. de la C" de R. Feniando Olavarría.
El sº tlel S. Jo:~é A11gel Preire.-EI sº ele 
la en de R. Rafael .Acevedo. 

Carneas 19 c)e Mayo de 18411 12º y 31° 
-Ejecútese. - José .A. Páez.-Por S. E. 
-El sº de R. E. Guillermo Smit/¿, 

462. 
Ley <le 19 de Mayo de 1841 sob1·e 1·égimen 

de las uduana.i para la impo,·tacion, 
que 1·~fon11a la ele 10 de Ma'IJO de 1830 
N° 384-. . 

(Reformada por el N° 884.) 

El Senado y ci. de R. de la R" de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° Al acto de fondear un bnqne 
en Rlguno de los puertos habilítados para 
el comercio exterior, se le pasará visita
por el administrador 6 por ]a persona que 
él comisione RI efecto, y por el comandante 
del reegnardo donde lo luibiere1 con un ca
bo y un celador, y si viniere de puertos ex
tranjeros, se exigirá del Cllpitan In patente 
de nllvcgacion y el sobordo del cargamen
to en que se expresará la clase y nombre 
del buque, uaoion á que pel'tenece, tonela
<lasque mide, nombre del capitao, el del 
puerto 6 lugar de donde se ha hecho la 
exportacion, el número y descripcion de 
]os bultos que contien<i el cargamento, con 
especificacion de sus números y marcas, 
el nombre ele los ®nsiguatarios conforme 
ó. los conocimientos qt?e hayan firmado, 
el puerto ñ que se remiten, y una nota de 
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los víveres que correspondan al nso del 
buqne y do los demas efectos que hl\ya á 
bordo de repuesto para el ve16meo, apa
rejos y otros usos del buque; dejando á 
bordo uno 6 mas celadores de custodia en 
caso de venir cnrgMlo; y si viniere en las
tre solo se le exigirá la patente de navo
gacion, y lista del rancho y de los efectos 
dP.1 uso del buque que tenga :'l. bordo, y se 
hará nn exíi.men formal para cercioriu·se 
de si efectivRmente viene en lastre. 

§ 1° Los artículos de repuesto para ve
lámen, aparejos v <lemas usos del bnque, 
se consideran cómo en depósito á bo1·do y 
el espitan no podrá nsar de ellos durante 
su permanencin en el puerto sin con~ci
mieoto de los jefes de ln. aduana. S1 al 
l)&snr la visita de fondeo para ponerse el 
bnqne ñ la. carga 6 en cualqniera otra opor
tuniclftd, los jC'fes de la aduana. no encon
traren la existencia de estos artículos en 
consonnÍ:lcia con lo manifestado al entrar, 
y con el gasto que con su conocimiento se 
haya hecho en el pnerto, impondrán al 
capita.n nnn multa ele cincuenta. (~ qui
nientos pesos, segun el caso. 

§ 2° Los jf'fes de las adunnas pueden 
disponer el embarqne de uno 6 mas cela
dores de custodia lí. bordo de un buqne, en 
todo caso en que lo crean conveniente f\ 
los intereses fiscales. 

Art. 2° Si el capitan nl acto de la visi
ta no pl'esentare el sobordo en la forma 
prevenida en el artículo 1° se le exigirán 
los conocimientos del cargamento, ·y nde
mas una uota de cualesquiera. otros efectos 
qne tenga:\ bordo el buque, 110 compren
didos en ellos, y estos documentos perma
necerán en la aduana hast1, que el oapitan 
forme y presente con arreglo á ellos el 
sobordo, no pudiéndose miéntras tanto de• 
sembarcar cosn algtrnn. 

Art. 3° En cnso ele falta. de sobordo y 
conocimiento á la vez, los jefes de las 
aduanas tomarán á costa del capitan todas 
las medidas que á sn juicio sean necesariae 
para asegurarse de que nnda será desem
barcado sin su permiso, y se procederlí. á 
1a descarga y formaoion del sobo1·do todo 
ñ costa del cnpitan. 

Art. 4° Onando el cargameu to que se 
encuentre á bordo de un buque no corres
ponda con el sobo1·do 6 conocimientos 
exhibidos por el ca.pitan al tiempo de la 
visita, se procederá con arreglo á la ley de 
comisos. 

Art. 5° Unauu.o el capitan de un bu
que deje de pagar por insolvencia ú otro 
motivo, los gastos y multas de que t ratan 
el artículo 3° y § 1 ° del nrtícnlo 1 ° la em
barcacion y Btlª 11parejof1 quedaq responsa~ 
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so 
bles por la cnntid11tl adenuadn por el 011-
pitnn. 

Art. Gº Los bnqnes que se dirijan á 
A ngostnrn y Mamcnibo senín cnstodiatlo3 
por uno ú mus celi1clores cfosde Yaya y el 
castillo e.le San C(ufos, con t•I fin e.lo c¡no 
no se penoitn <'xtrnN· nnda drl buque /\n
tes de ser ,·i~itado por los em¡,lrndoa Ul' la 
ndnann. 

Art. 7" Dentro <lo cincn t1ius dPs1rnes 
de íon'1r:11lo el bn'lne su consi~nafnrio ó t-1 
dneno del rnrgnmenfo debel':'L ,leclal'ar ÍI l1\ 
111lmtna si resnelre (, no descargar. Si se 
linbiere ele t·f~ctuur la descarga en <'l torlo 
ú en parto, i:e pedir.í el permiso corrrspon
diente poi' escrito al jt'fe de la adn:11111. en 
el término f'Xl)1'1•sa<IC\, y mnni(cstan<lo si 
Vil'ne algnna parw 1lcl carganionto c1 .. sti-
11>1da :L otros puertos Pxtrnnjeros ó d.? Ji, 
Rl>públicu: m:H si no r,•solrit>re clescargnr 
dohPr:í pnrtir a los ~Pis dius li:\biles d('stlc 
sn lJPgada, f'XCl·pt11111ulo lus urrih:1d:1s por 
nrerfos dd bnqne 'JIIC sean notoriamente 
conocidas ; ro cuyo cuso uC\ pPrmanccer.í 
Pn el pnPrlo sinn l'I tiempo preciso parn 
l'l'P1\J·11rbs bajo Jr. custodia correspondien
te. Si rl duci1o ó consignatario elel bt1'1ll<! 
dejare {1 sn borclu 11lg111rn purte del carg,\
mento pnni. conducirla á otros puorlos, do
ber{L vcrilicarse liL partiua dentro de diez 
dios con l..\dos cfos1lt! que haya U<'S<•rubnrcn
do b parte do nwrc:incías c¡ne ha dcclnm
do descargar, y d11r:1nte su 1wrmane11cia 
en el pt1l.'rto so mantcndd :L sn borc.lo uno 
6 mas CPla<lo1·es. 

Art. SQ L'ls buques extrnujeros como 
los nacionales podrán llevar de un pnerto 
á otro Íl 0L1·03 hnbilitn<los, la parte de car
ga q ne no sen pnrn d('som barciu· en el puer
to donde hnyn lll'gmlo el buc¡11e, y us~é ~e
clamda en el sobordo como <le trnns1to 
pnm otro ú otros puertos <le Vonczueln. 

Art. nn Cnnnclo hayan de trasportarse 
merMucías y efectos ele los declarados para 
otro Íl otros puPrlos en el mismo buque 
c¡nc los hn traído, el administrador y el 111-
terveutor ll1rr-áu td capitau copia íntegra y 
certificada del ¡¡obordo hecho por él y pro
ducido á su entraela, l'n qne ndemas se ex 
presarán las mercnncíns y <'fectos que h:1-
yau quPdndo ft bordo. 

~ 1° La formn dr estnce1·tific.,cion S<'r1í 
ln siguiente : 

Pnerto de. . . . (L . ... &c. 
Certificamos que la. precodento copia lo 

es del sobor<lo del cargnmonto (clase y 
nombre del buque) sn cnpitnn (nombre 
del capitan) c¡ne l'tltró en este puel"to <.'l. •. 
de ...• y que signen á bordo de dicho bn
q ne para el puerto de .. , . !ns mercnncías 
y ef1:ctos signieull's: 

· -.Mnt·cns ,-Núiüórosl"Nlímcro I Bultoa_y con- 1 

___ -·- tcmdos 1 
_ 1 ___ I __ I ___ _ 

A. B., a<l1ni11islratlo1·, 
c. n., inter\'t'tltol'. 

§ 2° Cnando qne<lPn E'f('clos ñ hordo, 
y Yaynu Pstoa á otro ú otros pnntos dt> 
Ve11e1.nela, pnrri. conocimien lo <I,• In ad un.
na en <1ne rlohn concluirse la clrsc:1rga, los 
jf'Ít>S ele la primera ndnann pal!nr:111 por ('I 
correo nob1. dt> la parte lle carga qne se con
dnee po.rn l:L st•gnndn {1. los jt·fl'S de esln, 
q11io11es avi1mrú11 si so ha ,·eriílcndo 11\ im
portucion. 

Art. 10. Nzul& po<lr11 dosPmbnrcnrse sin 
el permiso tlel administrndor ó inten·cn
tor. 

Art. 11. Obtenido el permiso pnrn deg
ciu·rrnr nu buqne se comunicnr:í nl comnn
d111~tc del rosgunrdo p~m su cumplimiento, 
b!ljo las formnl idadea sigui en tes. 

P El comnndante dt>l re~g1111do orclo
nnrá por escrito :í los celadores de cnstodin 
del buque <¡ne p('1·mihm la descargo. 

2R Los celadores de custodio. pns:u·í1n 
111.:\ uota de los bultos e¡ no se cl<'S<'m bnrquen 
en cada barca.un, especificando los núme
ros y mal"cas c¡ne cont.,ngan, clasificándo
los por cajn=, b:rnles, hnl'l"iles, !11.relos, gnn
cnles &c., segun ellos fueren, cuyas pupc)P
t:ii1 se confrontaran por los cel11<lores <le 
guardia con los bultos desembarcados, y 
encontrfodol11s couformell lus pasarán al 
comnndante del resgnnrdo pnra <1ne lasco
pie en nu libro, y las pase á Ji, nilnann Í\ 
fin <le 'lue por rllns se reciban los bultos en 
los almacenos. 

3' El comnnd:rnto del resgunruo 1·<-fnn
diríi. en nna nota dinrin los bultos <¡ne FO 
hayan desembarcndo de cada buque, segun 
lns papeletas confrontadas que hnyn reci
bido de los celadores de custo<l iu, In cnnl 
pasnd diarinmente 1\l nclminislrador de 
adnnnn, pnrn que Íl.nles de cennr el despa
cho, 61 ó el interventor la confronten con 
IC\S bultos depositados en ln adnnnn, y hn-
11:ínrloln conforme la firmo ó hogn los repa
ros c¡ne cncnentre. 

.¡n Las clescn.rgas so hnrán desde las Sl'is 
do ln mrrñnnn. hnsta. lns tres de In tarde poi· 
los muelles y lugares <lesiguado!!, y desde 
la llegada del buque hasta 'lne so acabe In 
descarga no podr11. ir ñ. bordo ningnna 
personn, ú monos que pel'teuczca al rol del 
bnque ó qtto vayl\ con permiso de In. adua
na, bu.jo h, multa do veinticinco pPsos qne 
impondrán y harán efectiva los jeíos de 
la aduana. No necesitarán permiso las 
personas que C0\lcnrrnn ti anxilinr nn bn-
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que c·ll caso de inminente pt-ligro <le que se 
pierdu. 

fi" Ooucluiua la clcscarg:i y <l:iudose e] 
parte corrc~ponuhrnte por el capi tan de uu 
u1HJUC al administrador, esto ó el intcr
yentor llevando consigo al comandante ó 
al cabo dd rcsgnnrdo, har{L la visita á efec
to de examinar i;i han quedado á bordo 
otrus merca11cía(l ó cfl:'clos que los que se 
huyan declnnulo en el souordo llara otro ú 
otro.s puertos. 

si 

Art. 1:.?. ! focha la risita del l,nqne so 
confron tarÍl <'l sol,ordo con ]as notas diarias 
de descargn, y t•ncon tri'tndose conforme, el 
comandante <lo\ resguardo pondrá cous
tuncia de haber.se co11cl ui<lo fa descarga. 

Art. 113. Dentro lle cuarenta y ocho 
borns <lespues de haberse declarado que un 
l,11q11e va á descargar, el consignaturio, 
agente 6 <luello de lus morcaucías que ha
yan de <lesE:'muarcarse, preseutar á á la ad
ministrncion de aduana un manifiesto de 
ellas en, idiom,L castellano, en el cnal debe
rá expresarse Ju. can ticln<l de dichas mer
cancía~, segn II sn clase, su número, peso y 
me<licln, y tumbien la calidad de E:'lhis y su 
pre<:io. Bste manifiesto no sahl r:'L por uiu
gnu motiro del pocle1· ele los jefes do la 
aduana, 11i podrá ser alterado i;ino ún ica
me_ntc eu los ct1sos de los parágrafos si
gmentee. 

~ 1° Cuando el introductor tenga uu
<lu solire el precio 6 medi<lns que deba po
ner (i los artículos contenidos eu el mani
fiesto, ee les permitir{\ ver lus mercaucías 
untes del reoouocimiento. * 2° Si el intro<lnctor tuviere igual
mente duda respecto á la calidad de las 
mercancíae, es decir si éstas fueren <le hi
lo, algo<lon, lana, seda ó mt.'zchldas, &c., 
se le permitirá vol'las antes, y si despues 
de esto manifestare qne no pueue ó no sa
be calificarlas, entónces los jefes de la 
aduana lrnrán l:\ cnlificacion, establecien
do aquella por la cual los artículos cu 
cuestiou pngueu mayor derecho segun la 
ley <le aranceles. 

§ 3° Cuando la <luda clel iutrodncto1· 
recaiga sobre el peso de los artículos, se 
hará éste eu los almacenes de la a<lnana, 
y conforme n él se cobraní. el derecho. 

Art. 14. El derecho de aquellos efec
tos que segun la ley <l.c aranceles deben 
cobrarse ad valorem, se culculal'ú soure 
el pl'ecio puesto á dichos efectos en el ma
nifiesLo. 

Art. 15. Cuando el administrador ó iu
tervento1· de una nduana juzguen que en el 
manifiesto presentado conforme al artículo 
0°, se lrn:n puesto de tal modo rebajados 
]os precios <le todos 6 algunos de los efec
tos ~oyos derechos se cobran ad valorem, 

que aflaclidos los derechos que s<'gt111 stí 
clase deben pngar con arrc>glo :í. la ley de 
arnuceles y un diez por ciento ele ntilidatl, 
hay1\ todavía uiforencia con el precio cor
riente de hi plazo, ¡rncdtn tomnr por 
cuenta del Golii<:rno los efocto:1 cuyo pre
cio esté rnbajado, }H\.:-;ando por ellos al iu
tcrcsa<lo el precio t'U r¡u<' esléu ostinwdos 
en el manitiesto con clit:'Z por ciento de 
ntilidatl. s 1 ° En el caso lle este art.ícu lo los je
fos <le la ad nana mnnifestanin su intencion 
al introductor cu el mismo acto tic\ r!:'CO· 
nocimiento, y de11tro ele los t.n•s clias si
guientes lo comunicarán su rcsolucion <le
tiuitiva en el particular. s 2" La cau ti<l,id q ne por este respecto 
resnlte deber la admiu istruciou <le nu nann 
al consi~natario, ,tgente ó dneüo <le las 
mercunc:ias, le serít satisfecha en los mis
mos términos y plazos en que el erario 
recauda los derechos de importacion. 

Art. lG. El .Poder Ejecutivo dará las 
iustrncciones que crea. con...-cuientes ÍL 
los jefes ele las a<l uirnas ptirn ejercer la 
atribucion que se les concede en el prece
dente nrt,ículo, y librará las órdenes que 
tenga (i uien sobre el I ngar y términos eu 
ri ne ueba practica1·se hi ren t.a de los efectos 
que se compren por cuenta. dd .K;ta<lo. 

Art. 17. Depositadas en la aduana las 
mercancías y efectos que compongan el 
cargamento de 1111 bnque, ó uieu la totali
dad <le los l,ultos coutenidos cu uno ó más 
de los manifiestos presentados, se procede
r{i á reconocerlas por el administrador é 
interventor, y donde 110 ha.ya este emplea
do por d primero y el cabo del res
gnart.!o, siendo todos rcspousablPs ins6li
dum. 

§ 1 ° Eu el puerto de Cuman{i el depó
sito y reconocimiento de que habla este 
artículo, se prncticaní. en los :1.lmacenes do 
la boca del rio. 

§ 2° Los artículos i uflumaliles y todos 
nq ueJlos otros que no venga u encajonados 
ó enfardados, y los cq ni pajes, p1·evio el 
exÍLmen de los reconocedores, podrán dl:'s
pacharse des<le el muelle ó desde la playa 
sin necesidad de entrar eu los alma.ce
nes. 

§ 3º Cuando nu importatlor no presen
tare el manifiesto, como se previene e n eJ 
artícn lo 13 y sus par{lgrafos, 110 se practi
cará el reconocimiento de sus mercancías 
sin este requisito, y cuando lo presente y 
se p rnctic1ue se le cobrar:í. el uno por cien
t o de almacenaje sobre el ,alor de dicho 
ma nifiesto, y se entenclerii que el plazo de 
los derechos corre desde el <lia. en que los 
ar tículos entraron á la aduana. 

Ar t. 18. Los <luellos, consignatarios ó 
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ugen tc>s de las mercancías serán citados 
por el administrador veinticuatro horas 
ántes de principiurse el reconocimiento, y 
si no asistiesen se procederá siempre á él 
sin qne pueda hacerse de nuevo. 

Art. rn. Onando al acto del recouoci
miento de las mercancías y efectos, ·se ma
nifestare nverín y se pidiere la estimacion 
de ella, el administmdor é interventor con 
110 comerciante nombrado por el interesa
do procederán á hacerlo., y no se exigirá 
derecho sobre el valor de la avería. Des
pues de estraidas las mercancías y efectos 
úe la aduana no habrá lugar á reclamo al
guno por averías. 

Art. 20. Los derechos de importaciou 
se cobrarán con arreglo á la ley de aran
celee, ya sean introducidas las merca11cíns 
ó cfectc,s en bt1quas venezolanos ó ya en 
extra o j eros. 

Art. 21. Las iludas que ocurran á los 
jefes de ud uana sobre los nombres de las 
mercancías, porque en el manifiesto del 
introdnctor se denominen con otros dis
tintos ele los expresados en el arancel, se 
decidirán por dos peritos nombrados uno 
por dichos jefes y otro por el introductor; 
en caso de discordia se decidirá por t1n 
tercero nombrado por los mismos jefes. 

Art. 22. Los peritos nombrados para 
ejercer las funciones expresadas en el ar
tículo anterior, no podrán excusarse sin 
impedimento snficiente á. juicio del admi
nistrador. En caso de no ser admitida la 
excusa, los nombrados serna compelidos á 
ejercer dichas funciones, bajo la mnlta ile 
doscientos pesos. 

Art. 23. Las taras sobre los artículos 
que pagan derecho por el peso, se dednci
ráu, á saber: de toda especie de granos, 
frutos, semillas, harinas en sacos <le lien
zo, dos por ciento: de todos los artícnlos 
que vengan en cajas, cajones, barriles &c. 
se dednciráu las que marquen los bultos, 
verificándolo por el peso si pareciere al ad
ministrador no guardar couformidacl. 

Art. 24. El Poder EjecutiYO propor
cionará á las aduanas los pitómetros 6 cua
lesquiera otros instrumentos que sean ne
cesarios para medir la capacidad de los di
versos envases q ne con tengan licores. 

Art. 25. En los líquiuos que vengan 
en envases de madera, botellas, frascos ó 
cualesquiera otros envases de vidrio, aco
modados en cajas, canastas, bal'li]es, ú 
otros continentes, se deducirá el cuatro 
por ciento de rehiuoho ó avería; como tam
bien sobre la loza, porcelana, vidrios y 
cristales, si no se pidiese estimacion con-
forme al artículo 10. · 

Art. 26. A continnnciou del manifies
to se pondrán las diligencias de reconocí-
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miento y estimacion .de averíae, cnaucÍo sa 
practique cualquiera de estas operncioues, 
fümá.ndose poi· los qne coucnrran; y en 
seguida so formará. la liquidncion de los 
derechos. 

Art. 27. IIecho qne sea el reconoci
miento ele las mercancías ó efectos, los 
dueflos 6 consignatarios dcherñu extraer
los ile ]os almacenes ile la ndnnna, y si no 
lo bicicrrn ilespue>s <le pasados tres dins, 
pagarán por derechos de aJmacc11aje, un 
cuarto por ciento diario, sobre el valor que 
tengan los efectos en el nHrnifiesto. 

§ úu ico. El plazo de tres d ias de que 
habla este artículo es prorogable á juicio 
del administrador é interventor, cuando 
estos no crean de necesidad ilesocupar el 
lugar donde se hallen los efectos despacha
dos, y cuando circunstancias especiales sir
van ele obstácn lo ñ h• oxtraccioo. 

Art. 28. Sin embargo de lo dispuesto 
en el artícn lo anterior, cnaudo el duel'lo, 
introductor ó coneianatario, declare que 
quiE>re reexportar aigunas mercancías ó 
efectos de los contenidos eu el manifiesto 
presenbulo, por no couve11irlc su intro
dnccion, qnotlarán depositados estos en 
los almacenes de la aduana, y dentro del 
término de seis meses tí. Jo mas, deberñ re
exporlarlos, ó ileclarar q ne los introduce 
todos, ó parte de ellos para el consumo. 
En el caso de reexportaciou, el interesado 
pagará uno pot· ciento mensual, so
bre el valor qne tengan los ~fectos ~n el 
manifiesto; y eu el caso de 111troduc1rlos 
para el consumo pagará, ademas del refe
rido almacenaje, los derechos de importa
cioo, entendiéndose que los plazos de es
tos se empezarán (i coutar desde el <lía en 
que las mercaucías 6 efectos fneron depo
sitados. 

Art. 29. La liquidacion de los derechos 
so practicará por el administrador é inter
ventor con tlrreglo íi 1a ley uo arancel, y 
dentro de ocho días, lo mas tarde, se tlará 
al consignatario 6 dueno de las mercan
cías, bnjo recibo, una planilla de dicha li
quidacion ue derechos para qne encon
tr:í.odolo. arreglada á le\ ley,, la tirme ante
ponientlo la nota de está conlorme, 6 de lo 

· contrario reclame sn reforma; firmada. que 
sea se agregará o.l expediente ele entradi~ 
respectivo. 

§ único. Parn la devolncio11 de las pla
nillas se asigna li los duellos 6 consigna
tarios el plazo improrogablo de seis dias 
contados desde Jn entrega que se les haga 
de ellas bajo recibo. Vencido esLe térmi
no sin que la planilla sea devuelta se en
tenderá. prestada la conformidad, y se agre
gará nl expediente el documento de re
cibo. 
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Art. 30. rn expedienLe de entrada de 
uu buque, que se forme para comprobante 
del respectivo asiento, que ha de hacerse 
en Ja.cueutase compondrá: l º del sobordo 
y permiso para descargar: 2° de las notas 
<le descarga <liaria, autorizadas por el co
mauuaute <le! re~guardo, donde lo hubiere, 
ó por el cabo: :.Jº de los manifiestos, dili
gencias <le reconociiu ic11 to y liq uidaciou 
<le los <lerccltos que se l111ga como <p1eda 
prevenido; y-!" de las planillas devueltas, 
ó recibos cuando ústas no lo sean. 

~ úuico. IJ)u el término de cuatro <lias 
contados <lesde el en que se firmaren las 
planillas por los dueúos ó consignatat·ios 
de las mercancías, ó se cumplió el plazo 
para reclamar su reforma, deberá. teuerse 
completamente íormalizatlo el expediente 
y hacerse el asiento correspondiente. 

Art 31. El dueUo ó consignatario ase
gurará. con uno ó dos fiadores de manco
muu et ius61idum, á saLisf,1ccion del admi
nistrador é int;c,rvcntor el pago de los dere
chos tJUe causen; y él solo firmará pa~arés 
escritos en el papel sellado correspont1ieu
te por los derechos que adeude, los cuales 
serán tantos cuantos sea.u los plazos que se 
concedan para el pago. 

§ único. La forma <le estos pagarés se
rá la siguiente. 

"Puerto <le. . i'L. • de. . Por. . pesos. 
Debo y pagaré (ó debemos y pagaremos) tL 
la tesorería. general do la Uepública de Ve
nezuela la suma de.. . . por derechos de 
importaciou de las mercancías y efectos in
troducidos por mí (6 por nosotros) á bor
do <le .... (clase y nombre del buque) sn 
capitan, (nombre del ca.pitan) procedente 
de (puerto ó puertos tle la procedencia ex
traujern), la cual me obligo ( ó uos obliga-
mos) á pagar el día ...... bajo la fianza. 
prestada á la a<lministracion de esta adua
na 6 íi su órdeu ó á la de la indicada teso
rería." 

Arb. 32. Los derechos se pagarán al 
contado si no exceden de cien pesos: Íl 
cuatro meses si 110 pasan de quiuieutos pe
sos, y de esta cantidad parn arriba, cual
quiera qne sea su montamiento, á seis me
ses de plazo contados deáde la fecha de los 
referidos pagarés, que sedL precisamente la 
clel dia en que queden despachadas las mer
cancías en la aduana con la excepcion del 
parágrafo 3° del artículo 17. · 

Art. 33. Si reneido el plazo de las obli
gaciones 110 se realiza.ro el pa.go, se proce
dení contra el deudor y los fiadores, ó con
tra cualquier::i. de ellos: no solo por su va
lor sino por los costos y el interca de dos 
por ciento mensual. 

Art. 34. Eu caso ele uo tener el dneno 
6 consignatario de las mercancías y efoc-

tos, tiadores de la satisfaccion del admi-
11istrador é interventor, ó de no pagar los 
derechos on numernrio, se reteudrán en la 
aduana las mercancías y efectos cuyo valor 
se cousi<lere snficien te á cu bri t· los derechos 
de toda la importacion; y no satisfacién
dose estos al veuci miento de los plazos, se 
venderán las mercancías y efectos en pú
blica subasta, y el exceso si lo hubiere se 
entregará al interesado. 

Arli. H5. Si sucediere c1ne el tlneUo, iu
troc.l uctor ó consignatario quisierA hacer 
cesion de algunas mercancías 6 efectos por 
el valor de los derechos que sobre ellos se 
hubieren impursto, se le permitirá, con tal 
que sea antes de sacarlos el€! la aduaua, y 
dichos efectos se rematarán e't1 subasta pt't
blica por cuen tn del tesoro. 

.Art. ;JU. La responsabiliUa<l de los co
merciantes de que habla el /artículo :n de 
esta ley, COll respecto á derechos de impo1·
tacion queda cancelada con el pago efecti
yo de los derechos que hubieren adeudado 
seguu la liquidacioo practicada, no pu
diéndoscles exigfr ningun reintegro por 
n ingu II respecto, despnes <le cumplidos 
y satisfechos los plazos que se establecen 
para el pago por el artículo 32. J;os in
troductores 6 sus consiinatarios solo po
drán reclamar los perjmcios que de la li
qni<lacion resulten contra ellos <leutro del 
mismo término. 

~ úuico. Los jefes de las atluanns tau 
luego como estén concluidas las plauíllaa 
de uu expediente, r6mitirfm copia de ellas 
y del manifiesto al tribun~l de cuentas por 
el correo para su ex:\men, y el Púder Eje
cnti rn dispondr:í. Jo necesario para que es
te se practique con toda rreferencia, á fin 
de que si la Iiquidaciou de derechos eltu
viere errada pueda ser rectificada por los 
empleados responsables, nntes del venci
miento del plazo, en que seguu lo preve
nido en este nrLículo, prescribe to<la accion 
1lc reintegro ó reclamo Qontra los comer
cianteF. 

Art. 37. 'rodas las multas impuestas 
vor esta ley se aplicar.in !}1 tesoro público 
cuando no hayu. aplicac1011 especial, y se 
exigidin cuando llegue el caso, por el ad
ministrador ó iuterveutor de la respectiva 
aduana. 

Art. 38. L:i. presente ley se pondrá en 
obsel'Vancia en todas las aduanas de la Re
pública desde 1° de Julio p1·6ximo, desde 
cuya fecha queda deroiada la de 10 
de Mayo de 1839 sobre rcgimen ele adua
nas. 

Dada en Oimícas {t 18 rle Mayo ele 18.U, 
12° y 31°-EI P. del S. José Várg,is.-EI 
P. de la Oª de R. Fernando Olava1·1·ía. -

12 
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El B'' del :;. Jo:se Angel Preire.-BI sº <le 
la 011 de R. Raf a/Jl Aceuedo. 

Carácas lú de l\layo de 18-! l, i;iu y ;Hu 
-Ejecútese.-José A. Páez.-Por 8 . . K
El sº den~ Gztillermo >':ímitlt. 

468. 
JJeereto ele rn tle .Jlayo. Pre:supwJs{o1, ele 

18.U ti 1842. 

El 8enndo y U" de R. tle la W ele 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° 8e asigna para los gastos tiú
blicos uel ano económico ce mil ochocien
tos cuarenta y uno á mil ocl10cientos ctrn
l'enta y dos la cautidatl de tlos millones 
seiscientos setenta y dos mil ciento quince 
pesos se ten tir centavos. 

§ 1u 

DBP .A.H.'l'Al\IEN'rO DBL IN'l'.lfü!OR 

1'0D.Elt LIWISL.\.TlV'O, 

<..,H111arc, tlel Senado. 
U u secretario perma

nente cou 100 ps. 
mensuales por 3 me
ses <le sesiones y 50 
eu los meses:.ue re-
ceso.. . . . . . . . . . . . . . 700 

Dos oficiales, u uo l" 
con 75 ps. y otro 2° 
con -10 por ;.J me-
ses. . . . . . . . . . . . . . . l:l-15 

Un portero con 500 
ps. al ano con obli
gaciou de asistir {~ 
las secretarías del 
Despacho durante 
el receso tlel Con-
greso.............. 500 

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuales por 
S meses........... 75 

Gastos de aluml.,rado 
eu tres meses. . . . . . 50 

UtZ111a1·a de Represe11tante:s. 
U u secretario 1>erma-

uente cou 100 ps. 
mensuales por j me-
ses de sesiones y 50 
en los meses de re-
ceso. . . . .... . . . . . . 'i.'.>O 

Un oficial con 75 ps. 
por 3 meses. . . . . . . . ;¿;¿5 

Dos oficiales con 40 
ps. mensuales por o 
meses............. 240 

Al frente.. . . . . . . . . 1215 

17:W 

1720 

uo 
ücl forn le. . . .. . . . . ltJ ~ 

Un portcrú con 500 
ps. anuales con obli
gaciou de asist.i r :l 
las .. secretadas del 
Despacho clnrnÚLe 
el receso del Con-
greso... . .......... 5ut, 

t¾astos de rscritorio á 
25 ps. mousuales 
por 13 meses.... . . . 75 

Gastos ele aluml.,racl,). 50 

POI>.lm EJlWL'Tl\'O. 

A llus /nneionario:s. 
El l'resitlen te <le Ju 

República . . . . . . . . 12000 
El Vicepresítlen te. . . 40011 
Cnatro consejeros con 

2!00 ps. cada 11110 U60U 
Un oficial parn la se

cretmfa del Conse
jo y gastos de escri· 
torio............... 800 

Sccrdarfo del Jnforiur. 

Un secretario........ ;rnoo 
Un jefe de seccio11 de-

signado par.i. oficial 
mayor............ 2000 

Uuatro jefes tle ¡;ec-
ciou íi 1400 · ps. ca-
da nno... ... . . .. . .. 5üOO 

Seis oflciales de nú-
mero íi 800 ps. cadi\ 
uuo .............. 4800 

Gastos tle escritorio... oOO 
Un portero.......... 500 

Gastos ele la caMe de GulJiemo. 

Pa.ra cumplir las con
diciones del contra-
to de compra-venta 
ele la casa de la es-
<¡uiua del Principal .282:H,-!O 

Alumbrado á 3~ ps. 

17;Jo 

18.J.U 

2G40U 

l<i800 

mensuales.... . . . .. 42 28:WG,!O 

Imprenta. 

Impresiones oticiales 
inclusa la liaceta... GO(.;U 

Para la rctlaccion y 
correcciou de las 
impresiones olicia
les conforme á la 
ley. . . . . . . . . . . . . . . . 500 üoOO 

Al frente ........ .. 815¼6,40 
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Del frente .......... , .. , • 

!H 

81526,40 
Para limpiar lii bahía de Pto. 

Cabello. . . . . . . . . .. . . . . . .. 8000 
Para Jas mejoras qne deban 

hac~rse en el mnelle de la 
Guaira y por resto de los 
12000 ps. destinados pnm. 
este fin por decreto de ao 
de Abril de 1840.... . . . . . 6000 

Para el pre y paga de la 
milicia nacional ncti va 
ouando se emplea en con
ducciones de presos, sor
teados, &c. conforme al § 
único <lel urt. 104 del re-
glamen to de la materia... 400 

ASlGNACIONES E Cf,ESIÁSTl()AS. 

Para la Diócesis de 
Carácns ............ 56716 

Parn la idem ele Mé-
rida ...... , . . . . . . . 30070 

Para la ülem de Gua
yana incluyéndose 
en esta cantiuud los 
cuatro mil pesos que 
por decreto de este 
ano se han destina· 
do para concluir la 
fábrica. de la 011.te-
dral. • • . .. .. .. .. .. . 22050 10973G 

IN'STUUCCION PÓBLH!A. 

Al colegio nacional do 
Guayana por rédito 
anual de 14028 ps. 
l r. que reconoce el 
tesoro público en fa
vor de este estable-
cimiento ......... , . 701,40 

A la Universidad de 
Oarácas por rédito 
auual de 21828 ps. 
68 c. bienes de tem
poralida<les, cuyo 
capital entró en te-
sorería, lt> corres
ponden........... lO!H,4!1 

Por 200 ps. anuales 
con que están do-
tadas las cátedras 
de elocuencia y me-
nores de dicha Uni
versidad... . . . . . . . . . 200 

A la escuela de Un ma
ná por el r6dito a
nual de 3500 ps. que 
entraron en el teso-

Al frente .. , .. " .. 1092,83 205662,40 

Del freu te. . . . . . • • 1992,83 205662,40 
ro pot· fundacion 
de la Sra. Mal'Ía 
.Alcalá . . . .. .. . .. . 115 

A los colegios naoio
nales establecidos en 
la Repnblica con 
arreglo :í la ley, y 
con inclnsion de 
2000 ps. para el que 
ha de fundarse en 
Barcelona ........ 12000 

Pt1ra. nnn clase ele ta
quigrafía........... !100 

A Feliciano Monte
negro en calidad de 
empr6stito sin inte-
rí's por seis anos. . . 6000 20467,83 

A D)CINISTHACION JHl 
J USTJCIA, 

Para pagar el déficit 
que resnlte en los 
gastos de la admi
nistrncion de justi-
cia, se presn p ...... 200000 

Para el establecimiento 
de tres casas de co1·
reccion 6 peniten
cia1·ias incluyendo 
dos tallerPs del pre-
sidio de Maracaibo 38160 238160 

Para los gastos de in migra
cion y para los de reduc
c:ion y ci\'ilizacion de in-
dígenas . . . . . . . . . . . • . . . • 90000 

Oomision de códigos. 
Por 0000 ps. que correspon

den por sueldo á los encar
gaéios de su redaccion y 
600 ps. mas para escribien
te y gastos de escritorio de 
la comision. . . . . . . . . • • • . 9600. 

G1wr<lia nacional <le policía. 

Trece primeros co
mnmlantes :í500 ps. 6500 

Quince segundos idem 
á 400 ps.. . .. .. .. .. 6000 

Sesenta y cuatro cabos 
á 216 ps..... . • • • . . 13824 

Cnatrocientos ,einte 
soldados á 168 ps.. . 70560 96884 

--------
660774,23 
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§ 2º 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y 
R. EX'fERIORES. 

Secretaría de Hacienda. 

Un secretario . ...... 3600 
Un jefe de seccion de

signado para oficial 
mayor............ 2000 

Tres jefes de seccion {1, 
1400 ps .... . •..... 4200 

Cinco 'oficiales de nº 
á 800ps .......... 4000 

Un portero.. .. . . .. .. 500 
Un sirviente para las 

tres secretarías.. . . . 120 
Gastos de escritorio.. 300 14720 

Tribunal de cuentrts. 

Tres contadores á2800 
ps. cada uno....... 8400 

Para el pago de depen
dientes, portero · y 
gastos de escritorio 4070 12470 

Tes01·ería geneml. 

El tesorero y conta
dor generales á 2800 
pe. cada uno....... 5600 

Para el pago de de
pendientes, guardal
macen, portero y 
gastos de escritorio 6000 11600 

ADMINISTRACIONER DE ADUANA, 

Gttaira. 
Un administrador... 3000 
Un interventor..... 2000 
Para el pago de de-

pendientes, guardal
macen, portero y 
gastos de escritorio. 8100 13100 

92 

Del frente •..•..... 
macen, portero y 
gastos de escl'Ítorio. 3300 

Maracaibo. 
Un administrador. . . 2200 
Un interventor...... 1500 
Para el pago de do. 

pendientes, gtuwdal
macen, portero y 

60990 

7000 

gastos de escritorio. 3300 7000 

Oumrmrí. 
Un administrador... 2000 
Uninterventor ...... 1200 
Para el pago de de-

pendientes, guarda(. 
macen, portero y 
gastos de escritorio. 2000 5200 

Ba·rcelona. 
Un administrador. . . 1600 
Uninterveutor ...... 1000 
Para el pago de dc-

pendien tes, guardal
macen, portero y 
gn.stos de escritorio. 1480 4080 

Ooro. 
Un administrador... 2000 
Un in ter ventor. . . . . . 1200 
P:m1, el pago ele de-

pendientes, guardal
macen, portero y 
gastos de escritorio. 1480 4680 

Margarita. 
Un administrador en Pam

patar y otro on Juan Grie-
go á !JOO ps. cada uno. . . . 1800 

AnlIINISTRACIONES SUBAL· 
TERNAS DE ABUANA. 

Oarúpano. 
Un administrador.. . 1200 
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Del trente, ...•.. , , . . . . . • 97450 
Adícom y 01miarebo. 

Dos administradores, á 500 
ps. cada uno .. ,.......... 1000 

.Yaya. 
Un administrador.... . . . . . 800 

Oomi.~ion <le a<lministra-
dore,q, 

Se presuponen............ lROOO 
nESGUAHDO ffE ADUANAS. 

Un lel'. comandante 
en la Guaira. . . . . . 1300 

Un 2° ídem en idem. 1200 
Para pagar 5 cabos, 

32 celadores, 1 pa-
tron y 8 bogns. . . . 18!l56 214511 

Un comandante en P. 
Cabello .. .. .. .. .. . 1300 

Para pagar 2 cabos, 6 
celadores, un patron 
y <i bogas. . . . . . . . . 5<i60 6960 

Un comandante en el 
Y aracuy.. . . .... . . .. 1000 

P1mi. pagar 3 cabos y 
]2 celadores...... 3404 4404 

Un comandante en 
Choroní.... . . . . . . 740 

Para pagar 1 patron 
y 4 bogas.... . . . . . 1612 2352 

Un comandante en 
Angostura. . . . . . . . 1200 

P!lro. pagar 2_ cabos, 
12 celadores, 1 pa, 
tron y 4 bogas. . . . . 5508 wro~ 

P1mi. pagar 1 cabo y 4 
celadores de Yaya.. 1624 

Un com11ndante en 
Marooaibo . . . . . . . . . 1200 

Pn1•11. n11 rr11,. '), "" hnA 19. 

Del frente.. • • • . • • • 161682 
celadores, 1 patron 
y 6 bogas. . . . . . . . . 4400 5400 

U u comandante en 
Coro ...........•• 1000 

Para pagar 4 cabos, 
26 coladores, 1 pa-
tron y 10 bogas .... 10076 110711 

Un comandante en 
Higuerote .. , . . . . . • GOO 

Parn pagar 1 cabo y 4 
celadores ......... , . 2280 2880 

Para pagar 1 cabo, 3 celado-
res, 1 patron y 3 bogas en 
Oar6pano ............. , 1896 

Para pagar 1 cabo y 3 cela-
dores en Gii.iria.... . . . . . 1080 

Para pagar 1 cabo y 3 cela-
dores en Río Caribe. . . . . . 1320 

Para pagar 1 cabo y 5 cela-
dores en Mntnrin. . . . . . . . rnso 

Pam pagar· un ciLbo, 4 cela-
dores 1 pntron y 4 bogas 
en ,T nan Grit>go.. . . . . . • . . 2328 

P1u·a pagar 1 cabo, 4 celado-
res, 1 patron y 4 bogas en 
Pampatar .. .. .. . . . . . . . . 2328 

Reparacion de falúas, se pre-
suponen......... . ...... 2000 

Oonsfruccion, 1·epa1·acion ?J 
compra de edfftcios. 

Se presuponen en gene. 
neral . . . . . . . . . . . . 5000 

Para la construccion 
de u na casa en las 
salinas de Píritu ó 
Una.re, se presupo
nen.............. 1000 

Pnra un acueducto en 
la salina de A raya. 11200 

Para )a construccion 
ele una casa de ce-
1 _ .J ____ -- 1,. - --·--··-
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De la vueltn ....... 21008,48 
los 284-36 ps. 74 c. 
que se presuponen 
para la obra ...... 14243,37 

Par:. coustrufr en An
gostura nna cnsn 
para la. aduano, ú 
cuentn de 15000 ps. 
qne se presnponcn 
para la obra.. . . . . . 7500 

PRNSTO.NES. 

A Gertrúdis Buroz de Men 
dozn.... ... . . ... . . . 1000 

A los hijos del difnn-
to teniente coronel 
Andres Linares. . . . 482,50 

A Juana Gonzulez. . . 48 
A Mª de Jesns Galle-

gos de Camban o. . . 700 
A Josefn Antonia 'T'o-

vnr.... . . . . . . . . . . 500 

Ooncluccion do cuentas, se· 
presuponen ............ . 

Gastos del sello del papel y 
su condnccion, se presupo-
nen . ....... . ......... . 

Traslacion de cnudules, se 
presuponen ............. . 

Utensilios para oficinas, se 
presuponen ............. . 

ALQUU.EltES DE ETHFICIOS 
PARA .EL SERVICIO 

PTrnr,rno. 

Adnnllf\ lle Puerto 
llo .... . ....... . . . 

Id. de Angosto ra ... . 
Id. de Barcelona y 

cuartel dol resguar-
do .... . .......... . 

Id do Oarúpano .... . 
Id. de Pllmpatar .... . 
Id. de Juan Griego .. 
Id. de Higuerote ... . 
Id. de Güiria ....... . 
Id. de Ohoroní ..... . 
Jd. de Matnrin ..... . 

Onbe-
1600 

fl90 

432 
276 

96 
96 

264 
48 

168 
!JG 

Suple.mento á las renta.<i 
rmmicipales. 

1~ara cubrir.el déficit de las 
rentas municipales en las 
provine. confom1e á la ley. 

Emp,-ésf ito.<i. 
A In diputacion pro-

Al frente ........ , 

109370 

4-2751,85 

2730,50 

100 

3800 

500 

500 

406H 

(Hl225 

B~3043,35 

04 

Del frente........ 323043,36 
vincial de Barcelo-
na conforme al de-
creto de 23 de bfn1·-
zo de 1840. . . . . . . . ROOO 

A la de Coro parn qno 
se vayan suminis
trando conforme nl 
decreto de 1 n de 
Abril de 1840. . . . . 12000 

Al Gloronel Agnstin 
Oodazzi, segun el 
decreto de 23 de 
Febrero de este al1o. 5000· 20000 

Crédito P1íbliro. 
Para pagar los intere-

ses de 11\S porciones 
qne segun la. con
Yencion de 23 de 
Diciembre de 1834 
sobre divisiou de la 
deuda de Oolom bin 
ha reconocido Ve
nezuela en los em
préstitos extranje-
ros con arreglo al 
decreto del Poder 
Ejecutivo de 16 do 
Setiembre de 1840. 240000 

Para el pago de los in
tereses y gradual 
amortizaéion de la 
deuda consolida.da 
conforme ñ ]ns le-
yes de ]a materia .. 180000 420000 

Para. las acciones quo la ha
cienda l)ública debe tomar 
en el Banco nacional con-
forme á la ley. . . . . . . . . . . 500000 

Gastos imp1·el'ist<1s. 
Se presuponen parn los que 

ocurran................ 50000 
Reintegro á las rentas muni

cipales ele la provincia de 
Oarácns por los r6ditos del 
censo que grava el cuartel 
de milicias y qne debió pa
gar el tesoro nacional por 
el tiempo que ocnpó el Go
bierno de la R" dicho edi-
ficio. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . f.45,84 

Para la construccion de es
caparates y estantes en quo 
se conserven los archivos 
de las oficinas de registro 
segun las reglas qne dicte 

Al frente , .....••..•.•. , lala6.89,l!J 
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Dd !rl'llll' .............. . 
el Po<lt>r ..Lt:joouLivo y ¡.m_ra 
pagnr lo que con este oL,¡c
to ha gastado el r<'gistra
<lor principal de Uarñcas .. 

I>arn t•l pago fl b catN1ral de 
Uarácas de los réditos de
mandados con t ra la tesore
ría general del principal 
situado sobre la hacieu<lt\ 
del lina<lo Lnis Bscalona 
mandado abonar por sen-

. teuciajndicial .......... . 
Pnm el pago qnc en efectivo 

<leLe hacerse á Jn:in Fran
cisco del Uustillo por los 
arreudam ien tos do los ter
renos de O o aro to y Ma
moncito conforme al de-
creto de la materin, ..... . 

COlUU<:OS. 

Un adminisLrador ge-
ueral . . . . . . . . . . . . i-100 

Un interventor...... l:.!00 
l>tmi el pago de depen-

clien tes, gastos de 
oficina, reparncion 
ele balijas y al<¡uile1· 
ele casa. . . . . . . . . . . ;muo 

Actmi1ti1Stl'adu/'C/S vri-ncipa-
les. 

El de Maracaibo. . . . . -1:50 
Valencia . . . . . . . . . . . 400 
llarínu.s . . . . . . . . . . . . -too 
Barquisimeto . . . . . . . ¡;1;0 
Mérida........ . . . . . 3(i0 
Coro............... 360 
Angostura. . . . . . . . . 3UU 
Cumaná . . . . . . . . . . . oGO 
'.l'rujillo . . . . . . . . . . . . 300 
llarceloun . . . . . . . . . . 240 
Achagoas . . . . . . . . . . 200 

,·1 dm iniá4·aclorcs subalte1·
nos. 

El de la Guaira con 
casa, dependiente y 
gastos de escrito-
rio . . . . . . . . . . . . . . !JUO 

El do Puerto Uabcllo, 
idem, idem . . . . . . . 450 

Victoria......... . . . 2-10 
San Oítrlos . . . . . . . . . 200 
'l'ocnyo . . . . . . . . . . . . ;¿oo 
Cura............... 180 
8an .h'elipe.......... . 120 
Valera............. rno 

!J5 

lol3Gl:!U,HI 

4000 

-tl8U,75 

U!JOU 

37U0 

Al frente .. , ... ,. . 2410 1333388/Hl 

Vd fr,·11tt1........ :UlU 
Ca.rora . . . . . . . . . . . . . 1:lU 
üalaboz0 . . . . . . . . . . . 144 
San :Fernando,. . .... H-! 
Nútrins . . . . . . . . . . . . 1-t-t 

l'arn la comision de los de
nrns aclministmdores, ~m
larios de conductores y 
cualesquiera otros g.1stos 
d~l ramo que asignad. el 
l'odcr EjecnLivo conform e 
al§ único del artículo ¡u 
ele la ley de :~ l de Marzo 
de este ailo ............. . 

Resyua1·clo 11utritimu. 
l'arn los gastos de este ramo 

conforme á. la autorizacion 
de la ley de 18 de Mayo do 
1837 .•.•. . ............. 

1JKPAJtT.\.11ENTO DE ltl!:LAL:lU
Nllti EXTEíl.IORES. 

U u jefe <le seccion .. 
Un oficial de número 
Gastos de escritorio .. 
Para los gastos diplo-

máticos seguu los 

lJ.00 
800 
200 

casos que ocnrrau .. :wooo 

~ J" 

l!J500 

ººººº 
1.:385,850,G!J 

32400 

1.418,250,60 

VEl'.HlT.\.llEl\'l'O DB GUEltltA Y MAUIN A. 

/:Jccretariu de U-uerra 
!/ Marina. 

El secretario .. . .... . 
El jefe de seccion, ofi-

cial mayor .... . . . 
'l'res jefes de seccion 

Í\ HOO ps ....... . 
Cuatro oficiales de n" · 

{i 800 ps .... . . . . . 
U u portero . . . ..... . 
Gastos de escritorio. 

Uorle:, 11utrciale1J. 
La 8uprema. 

3UOO 

2000 

4200 

3200 
500 
-150 

Un C,Lpitau de uavío. lV.iU 

13!J50 

Un general de brigada 2400 -!3;W 

L!L 8uperior del pri-
mer distrito. 

U u corouel. . . . . . . . . lü80 
U no idem graduo.do. 1200 ;¿i,i,o 

A la vuelta .•. . •. 21150 
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lle la vuelta..... . . ;HlaO 

La del segundo dis-
trito. 

Uu general de divi-
sion . . . . . . . . . . . . . :.Jooo 

Uu primer coman-
<lante............ ltOO 4:WU 

La del tercer distrito. 
Un coronel. . . . . . . . . 1U80 
Uu primer comau-

daute.... .. .. .. . l:lUO :!Soo 

La del (luinto uistrito. 
Un coronel... . ..... lü80 
U no idem graduado. 1200 :!8~0 

<.,'u11ut1ulit11cia.~·clv arma:,!/ 
castillo:,. 

Para sueldos de co1Handanteii 
de armas y 8118 ayt1dantes, 
gastos de escritorio y al
quileres de casas de la~ 
comandancias de 0araho
bo, 0oro, .Marncaibo, Ou
maná, Margarita, Guaya-
11a y Barcelona; y para el 
:meldo del comandante uel 
castillo de la· barra de Mn-
racaibo, se presuponen. . . :!81:l-o 

Ejército vet·11ia11entc. 
l'ara pagar la fuerza perma

nente inclusos los gastos 
de mavoría, reclutamien-
to, &c·. . . . . . . . . . . . . . . . . 18505li 

Academia de 111atemáti1xts. 

l'ara los tenientes de inge
nieros que han de servir 
]as clases científicas con 
arreglo á la resolucion del 
Pode1· Ejecu ti \'O de ao de 
Jfarzo último. . . . . . . . . . . 1080 

Planas 11iayore:s veteranas y 
jefes de ·instruecion de la 
milicia. 

Para sueldos de jefes, 
sargentos é iudivi
<lnoa de banda de 
las 6 planas mayo-
res de las milicias. l;,J8-!8 

l'ara ~astos de escri· 
tono de las sei~-
yorías . . . . . . . . . . . 360 

Para sueldos de trece 
capitanes, jefes de 
instruccion . . . . . . . 9360 23568 

Al frente ...... . . . 269542 

9u 

Del frente. . . . . . . . :tGl!5!:t 

(Ju arda lmaccne:s ele 
artillería. 

Ex trnordiuurios. 
U no 011 el de Puerto 

Cabello con 60 ps. 
111ensuales. . . . . . . . ~'iU 

Ordinarios. 
l.: no C'll C'l tic Uaritcus 

con 4J ps. me11sua-
les . . . . . . . . . . . . . . .:,-10 

t;uo en el de la Guai-
n\ con id. id. . . . . . .:,.tu 

Uno C'U el de Valc11 -
cia cou itl. i<l. . . . . .:,._w 

Uno en Pl tle Maracai-
uo COII itl. ÍU. . . . . . JJO 

Uno eu el de Ouma-
ná con i<l. id. . . . . . 540 

Uno eu el de Angos-
tu rn cou id. id. . . . .:,,10 

cicte peones de con-
fianza parn estos 7 
parques Íl 12 ps. 
mensuales uuo • . . 1008 

Un peou de contianza 
para el depósito de 
Harceloua con ti ps. 4ü 

Gastos de escritorio 
para los 7 pan¡.ucs 
citados . . . . . . . . . . u;; 51:rt 

(Jencrales, jefe:s '!/ uficíale:s e1i 
cuartel, lieenciri temporal 
-indefinida y retiraclo1J ,¡ne 
gozan ele tercera parte de 
sueldo conforme <Í lct ley. 

Para pagar las pensiones que 
ademas de lus expresadas 
en este presupuesto han 
de concederse con arreglo 
á la ley de 11 del corrien -
te.... . . . . . . . . . . . . . . :./0000 

Bn cuartel. 
Un general eu jefe.. 1:.!00 
Cuatro ídem de divi-

sion . . . . . . . . . . . . . !000 
Doce idem de brigada 0600 
Veintiocho coroneles 15680 30480 

Liccncilt intlejinida. 

Diez y ocho coroneles 
graduados........ 7:WO 

Sesenta y un primeros 
comandan tes . . . . . 24-100 

Veintidos segundos 
ídem . . . . . . . . . . . . GlGO 

Al frente ........• 37760 325149 
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Del frcule .. .... .. ;;~·100 
Ochenta y un cnpita-

u es. . . . . . . . . . . . . . l-1680 
Oincnentn y tres te-

u ieu tes . . . . . . . . . . U"íti-1 
Cincuenta. y tres sub

tenientes. ........ 53UO 

HcLiraclo8. 

C.:iuco col'oneles..... 2800 
Uínco primeros co

manuautcs . . . . . . . ;WUIJ 
'J.'res scgun<los i<lcm. 840 
Veinticuatro capita-

nes ...... . . . . . . . 43;W 
Seis tenientes ....... 7G8 
Oc}10 snlitenien tes.. 800 
Para pagi\r la tercer:\ 

parte de sueldo al 
teuicn to t: regorio 
Mnrcano en d alio 
ccouómico <le .n ú 
-H .............. . t:¿8 

Para pagar ul mismo 
las terceras partes 
((llC se lo adtu<lnn 
clesúe Julio de 18llo 
hasta ti 11 tlo l!'ebrc· 
ro último . . . . . . . . :J-!l,1:l 

!'ara pagar al primH 
comandante José 
B. Morales la. <lel 
mea <le Marzo de 
18-10 .. . . . . . . . . . . :.rn,:J3 

l'ara.J)agar al general 
Pe ro llern:índez 
la correspondiente 
ñ Junio <le 1840... üU,li'; J:¿()!J7,11 

Generales, J<ife8 .1f 0Ji
ciale1, tfo. r¡11c <lfa
frtttan !J0ce1, de fo. 
rríliclo:s. 

Un g>-nt.'ral en jdc . . 
Uno i<lem de <livisiou 
Uno idem u.e brigatla 
Tres coroutlcs ..... . 
Catorce primeros co-

mandan tes ...... . 

auuu 
:lU0U 
80U 

13080 

uuoo 
Un segundo ic.lcm.. . 28U 
lJn médico mayor.. . -!.:!U 
'l'reiuta y un capitu-

ne.s.... . . . . . . . . . . UüUü,7\J 
Diez y sil't.c tenien-

tes . . . . . . . . . . . . . . 410U,7iJ 
Yeintiun aubt<'nien-

tes . . . . . . . . . . . . . . oUó:t,64 3'i'ó0U, l G 

Al frente .. . ..... . 430179,:l7 

Del frt!nto.... .... J:Jut;!t;!1 
'J'ropa. 

Uie11to veintiLL'CS .-;ur-
gen tos ........... 11.:!ii0,33 

Un practicante.. . .. lU~,1.:.! 
Noyenta y <los cubos . ;'.,U83,38 
Seis in<lividuos <le 

l,an<la . . . . . . . . . . . ;,;1;;,,jO 
Uoscieu tos se sen ta ,· 

sicLc soldados .... ~ 150ü!t,:H 
Una mnjer y tres ni-

nos ingleses . . . . . . 2'1.:!,:!5 
Al eoldado Súntos 

Vern por pensiones 
que dejaron <lepa
g:'1rsele dt>sde Julio 
de 1838 hasta Ju-
nio de 18-10 ...... 1·w :;;,;t:¿1,5~ 

11 Oti l' l'f AL Eti )l lL l'L\ltBS. 

Jlctl'UCCliÓu, 

Un médico on.1inari•.> 
con ;;2 ps. . . . . . . . ;;::;.l 

Un practicante co11 
.:!O ps............ ;!JU 

Un mayordomo con 
14 ps.... ........ lUti 

Do.s sirvientesíí S ps . Hl.:.! 
Un cocinero cou 1:! 

ps.. .. . . . . . . . . . . . LH 
Gastos d(~ c::critorio á 

:t ps. mensnnll'ii . . . :U 

.'11l!J08tu 1'{(, 

Los misn-:os cmplt·ados y do-
taciones ............... . 

l'rut:isional en U1,-
ma11ci. 

Fn méc.lico con llO p!!. 
'Cu practicautc cou 

12 ps ...•.......• 
l: 11 mayor<lotno con 

14 ps ........... . 
lJos sirvicutL·S {~ 8 ps. 
Un cocinero con l.:/, 

ps .... .... . ..... . 
Gastvs de escritorio 

á 2 ps. mensuales . 

¡_¡¡;u 

1!-1 

l H 

JLUtil' 1T .\Ll~ti I' lto \ ' ltilO); .\.Ltti 
I>J~ L.\. UU.HIU, )f.\ltAl.'AY 

Y V AJ,EXt:lA. 

G11airn. 
Un médico cou ;l8 ¡is. rneu-

suult•s ................. . 

A lu vuelta ............. . 

115:t 

1u:J:t 

J.í'5\J ; :!, 7~} 

l:J 
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De fa vuelta ............ . 
Jlaracay. 

Un mé<lico con 20 ps ..... . 
l'alcncia. 

U u mfalico con 20 ps .. . .. . 
Para estancias <le me<liciuas, 

alquileres de casas, alum
brado, compra do ropa y 
utensilios. se prcsnpouen. 

Ua.~tos de !J uci-rtt y 
plaza. 

l'amel alumlm1<lo que 
se invierte en los 
cuarteles y cuerpos 
de guardia.. . . . . . 1350 

P ara la com prn <le los 
uteusilios que se 
necesiten en los 
cuarteles y uemns 
puntos militares. . iWU 

Pai-a bagajes y tras -
portes . . . . . . . . . . . 1 uou 

l'1u-a alquileres <le cn
i:;ni::, para pabellones 
ele oficiules, cuarte-
les, y parques . . . . 5UU 

J:>aro. agua en los pun-
tos en que es ncec-
sario suministrurlu. 5ü:l,.'>U 

l'rcsitlios 111ilitarcs. 

P ara los <le Puerto Uabello y 
)Iaracaibo, en que se en
cuentran á ll\ focha ü7 pre
sidiarios, so necesitan al 
ano al respecto de l¼ rE>al 
por cada uno ü5-:l:7 ps. ,H 
e.; pero sufriendo este 
ramo altas y bajns, se pre-
suponen ....... . .....• 

Gas los ele far! {/icaciu11. 

Pura obras de fortificacion, 
construccion y reparaeion 
do parques, cuarteles y 
hospitales, conservar las 
eu1 barcaciones eles ti nmlas 
á los castillos, comprar lits 
tarimas que sou indispen
sables para lus I ro pus en 
los cuarteles y cuerpos <le 
Uuardius, componer el ar
mamento depositado eu 
loa parques, construir y 
conservnr los 111011 tajes y 
jnE>gos de armas para la 
nr tillerín, construir y re-

Al frente .•••... . ....... 

98 

2-!0 

(;-!tv 

31.íl:l,f>U 

7UUU 

-:1:034135,29 

Del frcnh• ............. . 
parar los arcones lle lo¡; 
baluartes y hacer los de-
mas gastos nccN•arios l'll 
los parques ............ . 

Parn compra de íusi les hast11 

Pensiones ele viucle-
datl. 

A la vinJa <ll'I coronel 
Juan <le Dios fo . 
fantc . . . . . . . . . . . :;uu 

A la viuda del priull'r 
c,omumlantc gra
<luado Juan Albor-
noz . . . . . . . . . . . . . u;o 

A la del tt-niente IJa. 
blo Uo<lrígucz. . . . 128 

A la <lel su bten icn le 

10000 
:!5000 

Juau Allllnc,m.... ~,;¿ !l(iU 

H.\.110 lJJ:: .'IAJUN .\. 

.Apusltcderu de l'tterfu 
Uabellu. 

Un comandauto capi-
tan Je nado . ... . . l\J:W 

Uu eEct-ibientc ú se
cretario de lu co
man<luucia con -!U 
ps. mensaales. . . . . -1:t:>U 

Uastos <le escl"ilorio. 1-U 
Un primer tenieuto 

capitnn Jel puerto 
<lo Omunnú. . . . . . . 7:W :Jtl.í-! 

.171os!aclcro de .llara
caibo. 

Un capila11 de navío 
comunclaute . . . . . . l\JiU 

Un escribiente <le la 
corunmlutlf}in con 
30 ps. mensuales.. 3tiU 

U as tos Je escritorio. . Ul.í 
Un contramaestre y 

los marineros que 
cui<lcn de Ju goleta 
Uriea c¡uo se halla 
clcsanuu<la en aquel 
puerto. . . . . . . . . . . ,;-;¿.;,:¿;; 

.lpu:,tatlao tlu G1111-

.1Jana. 

Un primer tl'nicntc, 
comandante . . . . . . ·,:.10 

Al frente ........ . 720 

3lOJ,.!5 

G3Gó,;.1,.3 
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Del frente....... . 7~() 
Un teuientoc~orlliien• 

to de. In co111andu11. 
cin con ~O ps. al 
mes............. +80 

C¾ustos de C'S<'ri tol'io. nr. 
Fn mnrin<'ro c¡ne cui-

do <le las fl cr:hcl'as. 215 

Bur¡ue.~ m·111(l{lú8. 

íl-oleta Consl.itncion 
con -10 hombres de 
napitan :í p11je com
preJHliendo ~11eldos, 
grntificnc-iones. ves
tnario. niciones y 
gasto matrriul drl 
bnqne ........... Vll 87.r.O 

Goleta Vcintiocl10 de 
,Tnlio con ~n hom
bres de r11pitnn (~ 
pnjc y los mismos 
gustos . . . . . . . . . . !"lO!l 1 

Halnndrn cfo gncrm 
CJ:írwen. <"Oll 20 
hombres de capitnn 
fL paje y los mismos 

G365,25 

1:'íll 

gastos . . . . . . . . . . . 50:l+ ;?8212,liO 

.Jefes _1¡ qficfoles <le 111a
ri11a con licencia, 
1·etiradn.~ é úmíli
dos. 

Tres capitnnrs de fra-
gata con licencia y 
en goce <lr :3n pnr
te............... Vl80 

Cuatro primeros te
nientes, iLl., id., i<l., 
é in válidos. . . . . . . 1100 

Ocho segnndos ídem, 
idem, retirndos í• in-
v{didos. . . . . . . . . . . 1+5R,44 

Cuatro primeros con
tramaestros i<lem, 
idem . . . . . . . . . . . . 57,3,28 

Un guardia marina 
idem, idem. . . . . . . !)(; 

Cnatro mnrineros de 
primera clase idem 
1dem . . . . . . . . . . . . 2G-! 

'l'res idem de segunda 
id. id. . . . . . . . . . . . 187,02 5156,G-! 

Escuelas náuticas. 

Parn el establE>cimien
to y utensilios de 

Al frente. . . . . . . . • 4;124:1,40 

Del ,frente......... 412-!5,4:9 
lus de Mnrucnibo y 
Mnrguri tu, cle por 
mitud .Y por nncL so-
hL n'?.. . . . . . . . . . . . ;?OOíl 

Pll!·a. el pago 1l e cn-
trcl1·útiros ... , . . . . ~,1.00 4400 

rn.\ CTif'Oil. 

En A11_r¡o.~tum. 

Fn comandante tle 
prúcticos y capitan 
del pailebot ni ano. íiílíl 

niez y seis priÍcticos 
ele 'n 11 mero á :10 ps. 
mensnales . . . . . . . . :i'i'OO 

(' na tro 11111.ri ne ros pa.-
rn. el pai lebot ít 1 r. 
11s. iden1.. . . . . . . . . ';'{1f: 

Seis bogas á /i ps. id . . +32 
E11 ,lfamraibo. 

T' n pr{lctico <Ir In. H.n-
ra . . . . . . . . . . . . . . . t:Oíl 

Tres ídem :í -W ps. 
mensnales . . . . . . . . 1.J..t.0 

Cinco ídem elel 'l'1tbl11.-
zo :í 324 ps. . . . . . . . 1G20 

Un cnpitnn del paile-
bot.............. !'lflfi 

Un patron.......... :?O+ 
Cinco marincl'OS á 180 

ps.. ... . . . . . . . . . . . non 
Gratificacion ele prác

ticos á falta de los 
ordinarios . . . . . . . . 500 

Dos pr:ícticos del 'l'n-
blnzo anmcn tndos.. !líiO 

Dos idom ele la Barra, 
ídem............. 11-1-8 

Reparacion ,le emhnr-
cncionl's . . . . . . . . . fl.2!l2 ] 8000 

1rn~ L' :\IF.N. 
Departamento ele) Interior 

y Justicia ....... . ..... . 
Departamento de Hacienda y 

H. Exteriores ........... . 
Departamento de la Guerra. 
Departamento de Marina .. 

113.,\45,4!1 

'1()0.7i'-!,:l3 

1.418.250,69 
529.445,20 

ü3.G-!.5,40 

'rotal . . . . . . . . . . . . . . 2.G72,l l 5,70 

Art. 2° Los sueldos y pensiones que 
no se paguen en el presente ano económico 
st-guu el presupuesto, se pagarán en el 
entrante de 41 á 42. 

Art. 3º El Podel' Ejecntivo podl'á des
tinar tí. la amol'tizacion de la deuda ex
tranjera, el tocio 6 llarte de los sobrnnteR 
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de 111, m1mera mas ventajosa á. los intere
ses de ln República. 

.Art. 4° Las sumas destiua<lus espe
cíficamente en esta ley uo podrán emplenr
se en otros objetos sino en los que se de
tall.rn en c•lln, annque conespondnn al 
propio ra~o sobre quedan designadas. 

Dado en Oaríicas :í 17 de lifayo de 1841, 
12º y 31"-EI P. del S. Jo.~é Y<fr_qas.-EI 
P. de ln C-' ele n. Fe1·nrmclo Ola11anfo..
EI s" del fl. José A11gel Freire.-EI s" de 
la Üª de R. Rafael .Acevc<lo. 

Oarácas, l!) Mayo de 18.J.l, 12º y :Jl"
Ejecútese.-José A. Pácz.- Por S. R.-EI 
sº de lT" (hd1lrrmo Bmitl1. 

4n4. 

Ley ele 17 ,le Marzo ele 1842 i·e_formtmtlo l,i 
de 24 de Abril de 1839 1,;r., 310 sobro go
ces ele inválidos JI férnd11n .~ 7,m·a comprn
bm· la úwalidez. 

(Refo1·11wla JJOI' el N° Gl-1.) 

El Senado y en den. <le la Rn de Vene-
1.nela ren'nidos en Congreso, decretan. 

TÍTULO -PRIMER'). 

Invalidez de .i~fes, ~ficiales y solrlatlos: cci
sos en r¡tte se !tacen ncree<lures ; ?/ ,<mel
clos r¡ue les co1·1·e.r1JJOnde11. 

Art. l º Son inválidos los individuos de 
la fuerza armada que se inutilicen pura el 
servicio militar por heri<lns ú otros lesio
nes snfL·idas en los netos del ser ricio, tn.n to 
en gnorra como en marcha, gnaruicion, 
destacamento, enarte), auxilio ít In jnsticin 
ó persecuciou Je contrnbaudistns ó malhe
chores, 6 por enfermedades incnrábles qne 
son consecuencias <le estas heridas ó lesio
nes. 

Art. 2° Todo indi,idno militar desde 
general fL soldado, á quien por heridas ú 
otros lesiones recihidns en actos del servi
cio conformo al artícnlo lº, le resulte In 
pérdida total de dos 6 más miembros, 6 de 
la vista, ó qnede totalmente in útil parn 
procurarse la snbsistencia, gozar:í del suel
rlo íntegro do su empleo, sea cnal fnere el 
tiempo qne tenga ele servicio. 

Art. 3~ Cnaudo las heridas ú otrns le
aiones causaren la pérdida de un solo 
miembro, so gozará entónces de los <los 
tercios del sueldo, cualquiera que sea el 
tiempo <le servicio de los jefes, oficiales y 
sargentos; pero los cabos y soldados ten
<lrñn las cinco sextas partes <le su suE:ldo. 

Art. 4° Las heridas, lesiones ó enfer
medades que provengan de ellas, y que sin 
ocasionar J)érdida. de nn miembro, sean 
sin embargo bastante graves para privar 
p('rpetnamentP. de sn nso, dan derecho á In 

mitad del sueldo, sen cual fuere 1,l tiempo 
de servicio, hasta lo cl11se de ciipi tan i ncl u
si ve; mas los tenientes, subtenientes y sar
gentos percibir:in los tres <¡uintos do sn 
sueldo, y los ciLbos y sohlaJos los <los tel'
cios. 

Art. 5° Las cnfe1·medades proven it>n
t.es de heridas ó lesiones ménos graves y 
que causen imposiliilirlad de continnar en 
el servicio, dan derecho íi la tercem pnrt.e 
llel sueldo, sea cual fnern la antigüe<lncl de 
sen-icio, hast:L segnndo comandante inclu
sive : pero los capitanes, tenientes, subte
nientes y sargentos, percibiriín los trrs 
séptimos de sus sheldos, y los cabos y sol
d11<los ltL mitad. 

Art. liº Las asignaciones q ne se conce
den por b prese11te loy se milcnlarftn por ol 
sueldo y sobresuf~lc.lo. 

TÍTUT.0 Il. 

11-/odo ele com711·oba,· la invalidez. 

Art. 7° El que se inutilizare en actos 
del servicio conforme ni artículo 1 º lo acre
ditará con certilicacion del inmed iato jt'f(·, 
{t cnyus órdenes se halló el Ji.1 que aconte
ció el hecho, ó con testigos presenciales del 
mismo; cuya prncba solo lrnríL fé, erncua
da dentro de los qni11ce días inmedbtos Íl 
aquel; y presentac.ln. í1 los jefes disponclr1ín 
reconozcan al solicitante el cirnjano ó ci
rujanos del cnrrpo, colnmn!I, division 6 
ejército, declu.ra11tlo si lu hel'ida ó lesiou es 
c11p11z de inntiliz:ul1', cuando los auxilios 
de In facnlta<l 110 basten nl l'emedio; y si 
sucediere distnnte <le las banderas, en tles
tncamento ú otrn comi¡¡iou, har:í. ~1 coman
dan te se practiq ne ignul diligencia por el 
cirnjnno Je) pueblo con intervencion <lel 
gobernador, comanuante ele ai·mns, j<:>fo 
político, 6 primer jnez, remitiendo lnego 
estas diligencias al comandan te : éste, en 
uno Íl otro caso, podrá valerse de distintos 
f1icnltn.tirns, cuando hayuu certificado los 
<le! cnerpo, y <le los de éste, cnnndo lo h:1-
yau hecho extra nos. 

A1·t. 8° Si el qnc aspira ni goce de in
válido fnere jefe <le un ejército ó cnerpo 
de ejérnito, 6 comaudnute <le uua plazu, 
fortaleza, destncameuto, ó p:H'ti<la indepen
diente de cuerpos, se acreditnr:í l11 causa 
de las heridas ú otrns lesion<:>s, con el parte 
de ordenanza que dé dicho jefe 6 coman
dante, ó sus sustitutos en caso de inhabili
dad de éstos, á ln autoridad de quien de
pendan ; siendo siempre indispensable pam 
esta comprobacion, la oertificacion dada 
por el médico ó cirnjnno qne haya liccho 
el reconocimiento y Ju verificacion de ésta, 
caso de duda, conforme al artícnlo ante
rior. 
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Ad. nn Los médicos ó cirujanos que 
dieren certillcnciones falsos, en virtud ele 
las r.nales huyo. logrado nlgnn imlividno 
pension de inní.lido in11wrecidame!1te, se
rán cnstign<los con una mnltn. de mil ))('.sos 
y nn nfío de prision; y el qne se hnh1ere 
valido ele estos documentos falsos, <Jncdn
rñ. privn<lo de lo. gracia y snfrir:i In m_ism_n 
pena <le prision ; y en caso de r¡ ne 1111 1nch
vicl 110 no tenrrn con qní, satisfacer l.i mul
ta snfrir.í. 11~1 ano mus <le p1·i11iou. 1,as 

' ·11· multas scr:í.11 npli,:aclas al tesoro pn 1 1co. 

TÍ'ITLO TIT. 

/)isp0Ricio11es !Jf'nei-alf'.~. 

Art. 10. El Poder Ejecutivo darít á los 
inváliclos In orrranizacion r¡ue sea compati
ble con su esta~o actnul, y con In con re
niencia <le llenn· la alta y bnj,i qnc ocnrrn 
en esta clase <listiugnidn, siu 'lile por estos 
arreglos se prive :'t los inválidos del co~
snclo rle vivir eu llontle feng,,n sns f:i.1111-

lias y domicilio:!.. . . . . , 
Art. 11. Los mvahdos, JCÍ<.'S, oíicwlco 

cí tropa, {i quienes se les hayan expedido 
cédulas de tales, conservarán sns goces, 
sin necesidad de qne el Gobierno les oxpi
dn n nevas letras. 

Art. ]2. T,os indlidos n:1.tu1·;\les de 
Vcne:rneln. que hnbieren Yeniclo ó vinierc!1 
de la Nneva. Granada y Ecuador, al ten1-
torio de la República, :'t qnienes el Go
bierno de Colombia. libró Jetrfl.s dt.> tules 
hastn <:1 ~1in 1 n de Enero ele 1830, tienen 
derecho {t <¡ne el EjecnLivo les refrende 
sns c(:<l n las con los goces de esh~ ley .... 

Art. 13. 'l'odo individuo de l,i mil1c1a 
nacional que se inutilizare e_n fu_ncion clc.-1 
se1·vicio, tencl r(i derecho ft mv11lido C<Hll? 
los del ejército permanente. y lo outcndm 
con las mismas forrnnlidndca. 

Art. 14. Los individuos <le In. gnena 
ele in<lPpendencia y los qne en defens!~ del 
órden constitncional en 18ll5 se hnlnere11 
hecho n.crePdorC's á los goces ele inválidos, 
obtendrán sus letras si comprobaren bas
tantemente su invalidez, ñ. jnicio clúl Po
der Ejecn ti vo, dentro de seis meses des
pnes ele 12 pnblicacio~ de la presente ley 
en los I ngarcs respect1 vo~. 

Art. 15. Se deroga la ley ele 24: de Ab 
<le 1830. 

Dada en OarAcns IÍ 12 ele Marzo de 18.J..2, 
l:lº y 32°-Et P. del S. ,losé V<frgas.-EI 
P. de la e• de R. José F. Blanco.-EI sº 
del S. José Ramon Burgnillos.-EI s" ele 
la Ü" de R. Rafael Acevodo. 

Carácas 17 de .Marzo de 1842, 13° y 32° 
-Ejecútese.-José _.J. Páoz.-Por S. E. el 
P. de Ju R"- El s0 e.le F.0 en el n. de (P y 
11í" Crí rlr¡.~ Snublefff'. 
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465. 
Decreto <le 1 !) ele J.lfa1'ZO de 18-1:2 prmniticn

<lo ol regreso al país <le loi; e.ip11lsos en 
1830. 

(Relario11mlo con lo8 J\--.~. 20.J.. y 4!1\!). 

RI Senado y Üª de R. de ln R 1 ele Ye-
nc:rncb rcnnlclos en Onng1'flSO, considr.
rnnclo: 

Qne el cstádo nctnal _de Ju ~epúbliciL 
permite nn neto de eqn1tlacl 11nc1onn.l en 
favor de los Ycnczoln.110s que se compro
metieron en los sncesos ele ,folio ele 1835. 
y se han recomendado despuns por sn com-
port.ilmiento, clecretan. . 

Art.. 1" :-3c permite el regreso ni tern
torio de lit ílepúblicn. :'t t~dos nqu~l(os 
Ycne:rnlanos qne sin haber sido cnJn1c1a
dos fneron inc1nltados y expulsados poi· 
cousec11e.nci;1, ele la r.:iYolncion do ll'l!lñ, y 
que no se han mezclado contra el Gobier
ni, di'! In Nucrn Omnnd,t en las rcrncltas 
ocnrri1las en aqnel país en los últímos tres 
nfíos. , 

Arl:. 2° J•; l Poder Ejecutivo d,u-:i el 
con1:spondientc pasaporte ó sal~·o-condtic:
to á loa vcne1.olano;i 1.!om¡we11<l1dos en rl 
artícnlo antc,rior. 

Art. 3" No se íorm:u,í cansa de nnc
YO, y se sobresccrí1 eu las ftlle estén ao~nnl
mente cnrsanclo, por r11zou ele la m1sn1u 
revol11cion de J 835, respecto ele los demns 
venezolanos comprendidos en el_ln, _que en 
el dia se enc11entr:1n en el tcrntono de la 
Rcpúblic:1, y no se han mezclado contm el 
Gobierno de hL Nncm Grnnadl\ en las rl!
,:neltns de nq nl'l pais en los ú I timos tres 
uflOS. . 

Art.. -!" Los qne poi· vírtncl del nmmo 
llclito se hallen snfriendo penn dentro 
del terr! torio ele In Uepí1 blicn, r¡nedurá11 
inmediatamente en libertad. _ 

Dado en Oarácas :í lU de Marzo ele 18-12, 
13" y 32°-J<JI P. del S. Jo.~{, rrfrga.~.-BI 
P. de In. Oª de R José P. Rlanco.-EI s" 
del S . .Tos1í Ramon Bur,r¡nillo.~.-EI sº <le 
la Ü" de R. Rafael A cevedo. 

Oar:ícas l!l <l
0

(i 1\-Inrzo e.le 18+2, 13º y 3.2'' 
-Ejecíttese.-.José _J. Pdez.-Por S. E . 
el P. de hi. R"-El s" de Eº en los DD. de 
lo J. y J .. A11gelQuintero. 

466. 

.Lelj de 20 de Jl a1·zo tle 18-1:2 111a11da11do 
ácw1ar una moneda do cobre. 

(Derogada vor el N" 872). 

El Senado y Ü" ele R. ele In R" ele Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan . 

Art. 1° HubríL en Venezuela una mo
nP.d a de cobre y r.uf\o nnr.ionn.l denomin n-
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da. centavo, (lUe l'epresente 11\ centésima 
parte de un peso fnerte. 

§ único. Esta mnne<la se enbdi ddil'á. 
en medios y cuartos. 

Art. 2" El peso de estn, mouedri. estur.í 
en p1:oporcion del Yalor original de su 
materrn. gastos <le nmo11eclnrion y 1lemns 
costos i nd ispcnsnblea. 

A rt. :l" La expresnda monE'<ln llevará 
por el nnverso el bnsto de b libcrtn<l co11 
esta inscripcion: "Rt>pública ue Yener.ne
lu; ·• y por el reYerso u na orla de Jiinrel e11 
cuyo centro se lea: "nn ct-ntavo. medio 
centavo, ó enarto ce11t.avo ·• y "aílo <le 
tanto." 

Art. 4" Rl recibo de estn mone<la no 
será obligatorio á los particulures cnando 
la cnntida<l excccl:1. de 1111 peso fnerte. 

Art. 5" Rsta mo1wdR se cambiad poi· 
la tt>soreríu genernl y domas administra
ciones de rent11s al te11edor que lo exija ; 
y se recibirá en pngo de impuestos nacio-
111lles y muuicipale~, sen cnnl fnere In. cnn
tidncl que se entr<-gnt'. 

Art. G" RI Poder Bjecntivo fijará lus 
cantidades ele ~sta moneda qne deban acn
flo.rse en enteros, medios y onnrtos, segun 
las necesidades del pais, pnrliendo exten
derse hasta In totalidad de cien mil pesoe. 

Art. 7" Oontinunr:í,n circulando los 
centavos enteros qne con el sello <le los 
Estados Unidos hnn sido puestos en circn
lucion, observándose tambien respecto ele 
ellos !ns disposiciones do los artículos 
4"15.0 

rt. 8" El Podc1· Ejecutivo dictad lns 
medidas condnce11te3 tí que se verifique en 
el tiempo menor posible la n.cnflncion fue
ra del país. 

Dado. en Onrñcns ú 2!) de Marzo de 1842, 
13 y 32"-Rl P. del S. ,losé Yrrrqa.~.-EI P. 
de la en de R. José Ji'. .lllanco.-EI s" del S. 
,losé Ramon Bm·guilln.<1.-J~I a" de la Q<l de 
R. Rafael Ace-i•eclo. 

Carácns Marzo 2!'1 de 18.J.2. lilº y 32°
Ejecútese.-.José .1. I'rrez.-Por fi. E.
Prm1ri.~ro Armulrr. 

4'17. 

Decreto del" ele Abril de 1842 auxiliando 
con 13.000 pesos anuales del erario fÍ lns 
colegios nacionales :,¡ clei·ogmulo el N" 
407 r¡ue les concedió solo 10.000. 

El Senado y en de R. de la Rª do Ve
nezuela reunidos en Congreso, consi
derando: 

Que es unn ele las atrib11ciones del Con
greso promover la edncncion pública, de
cretan. 
· Art, in Se destina del tesoro público 

an nnl mente la su me. de trece mil pesoe, 
pnrn fomentar la ednc11ciou pública en los 
colegios uacionales que so hay11u rstnble
cido, y en el que se eslublecerñ desde lue
go t:n la capito.l do la lH'OYi11ei11. de Hnrrr
lonn. 

Art. :1" El Poder RjC'cn tiro, con pre
vio informe de la direccion general dt> ins
trnccion pí1blic11,, distribnil':\ b snmn df'S· 
tim1da por el nrtfoulo aute1·ior entre los 
colegios nacionales en proporcion de sns 
rentas y nect>sidntles respt·ctirn~: no se re
pntan como rentns pum estn. <lisLribncion 
ln3 nsignnciooes trnnsi torins 'lll~ hnynn he
cho lns dipntaciones proviuciales ó hicie
ren en lo s11c11si vo estn.s 6 los pnrt.ir.n lnrr~ 
en beneficio de los colegio!'. 

~ único. De esta snma se saenrán ocho
cientos pesos parn nnn. clase de grnmáticn 
castellnua y otra do grnm(1tica latina en In 
cin<l1\(l de Jhrínns; distribuy(•ndose ú jni
cio de la direccion general; y doscientos 
pesos mns para an,iliar la cluse de lntini
dad de la cindnd tic San Oúrloe. 

Art.. 3n Cnanclo ]n. cnntidael aplico.da ft 
ui1 colegio no se invierta toda en d aílo, 
po1· f1Llta de serricio en los empleos 6 dte
<lras de su ereccion, por aumento de sns 
rentas 6 por algnn otro motivo semejante, 
so c11pitaliza1·í1 el remanente ÍI favor del 
mismo colegio bnjo lns condiciones mas 
ventajosas y con llls segnridadcs conve
nicntl:'s á juicio del Poder Ejecutivo. Lo 
mismo se hará respecto ele las clases de 
Rarí nas y Hau Cirios. 

Art. 4" Teniendo ys. un colegio tod1\ 
In renta fija. que reqnierau sus gastos ordi
nario!!, conforme á sn ereccion, so hará 
solamente entl'e los demas que uo se hallen 
en tal caso, la distl'ibncion prevenida por 
el artículo 2°; y desde q1rn todos tengan 
dicha renta cesar:\ de contribnir el tesoro 
público en los términos do este decreto, {~ 
reserva de proveer el Congreso, como con
venga y sen. posible al pl'Ogreso y mayor 
grado de perfeccion de los mismos esta
blecimientos. 

Art. 5" Se Jeroga el <lecreto de n <le 
Mayo do 1840, sobrn auxilio del tesoro pú
blico á los colegios nacionales. 

Dado en Oarácas á 1!) de Marzo de 1842, 
13" y 32°-EI P. del S. José Vd1·gas.-EI 
P. de Jn. e~ de R. José F. Blanco.-EI sº del 
S. José Ramo,~ Bu1-,r¡ttillos. - El sº de la e~ 
de R. Rafael Acevecto. 

Oarñcas 1 ° de Abril de 1842, 13° y 32º
Ejecútese.-Jos/t A. Páez.-Por S. E.-El 
P. <le la R(\.-EI s0 de E 0 en los DD. ele 
lo I. ~- J" An,qel Quinte1'n, 
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Loy c/tJ I ele Abril e/o Hi-lZ sdlttlamlu lo$ 
ca.~u:f rn fJIIU J)l(Cdc1i ¡¡c1· allmwda$ ltts 
c111>alf tic los t•i:111:rnl1.mo$, ,, uc dcrO!Jtt [ti 
rclal irn ele Uolo111úia. 

BI :::;cuatlo y ()-' Je R <le hl H • de \' enc
z1wla ro1111iuos cn Uougreso, consiJo
ruutlo: 

(¿ne por el artículo l!Jl <le fa <Joustitu
cion se 1>re,·iene que la cusa de un venezo
lano uo puede ser allanadn sino en los pre
cisos casos y co11 los requisitos prcYeniJos 
por la ley, cuya <lisposiciou constitucioual 
obliaa ÍL lijar y determinar los cusns cu que 
p11e8n tener l11gur el allaun111io11tu yelmo
do <le ejecutarlo, <lccretau. 

Art. 1" La cas11 dc u11 nmc:.mlauo po
tlr;'1 serul111uada cu los cusos siguientes: l" 
lle iuceudio ó in11u<lacio11, y cm111<lo se utl
, ierta u~ü xia ó m uertc aparen Lt>, caus'\da 
por el rayo, lo:; rnpore:1 tlel curbon, ó t.le 
otras sustancias, y uo 81:'n·~ 111.,cc•sario que 
i¡e pit)a nuxilio: ~" ct1111Hlo se oignn ,·oces 
dentro t.lc In cusa lJUe anuucieu cstan,o co
meLieutlo alg1111 <lelito como robo, asl'sinn
to ó violncion, ó esta1· en rie~go <le per<lt'r 
l1~ vida violeut11mcutc ulgnuu persona, ó 
cuu11do siu oírse voces <lentro t.lo la. cu::;n, 
i;e denuncie por te::;tiao,s hnue1· visto perso-
1111s 1¡ue la han asaltado ó introdncídose en 
ella pot· mc<líos inegnlure:i, ó t•n el silen
cio <le lll noclll'. En estos casos no se es
pera.ni. á que se solicito directamente el 
nuxilío: ;Jv cunllllo un 1111u·i<lo, padre, 111a
drc, abuelo, lu:rnmuo, tio, tutor, cnrn<lor, 
umo ú otro íudi,·itlno que tenga alguna 
persona unjo sn ínmcdiuta inspeccion, rc
clu.men la e~trnccion <le su esposa, hijo, 
nieto, hermano, pupilo, sobrino. meuo1· ó 
esclavos que an<lnvíeron prófugo&, ó 1¡110 
ltun sido robu<los ó seducidos y estun ocul
tos eu ulgnua casa: .J:" cuaudo hayn <le 
extraerse un reo contra c¡uieu so ha decre
tado prision por cansa crimiuul 11uo merl!z
ca. peutL corpornl: á0 cuando rosnlte que 
en 111 cm¡a se hacen juntas secretas eu lJUe 
Sl' Lrutn e.lo conspirar contra la República 
para dei¡Lruír su (Jol,ierno: i;v c111111<lo re
sulte t¡uo eu 1tL cusa hay fíLu1·ica <lt! monc
<la fnlsn ó c.lep6sito de muchas tu-mas pro
pias parn la guerra, y que uo estén eu vi,11-
tn púulicu, ó bienes robados de que se <·ató 
l111cien<lo nrerigu1\Ciou, ó efectos de comer
cio prohibido1:1, ó que sieutlo do los permiti
dos i;e han introducido sin las !ormalit.la
<les lego les: "/11 cuando confol'me {, la lt!y 
cleba bncerse exñmeu de los papeles y cor
respondeucia privada de alguna persono, 
tendrá lngnr el allnnnmiento de 1n. casa en 
que consLe hallarse los dichos papeles y 

co1-rcspontlcnc11t; y iju cuaoJu haya ju ego 
ó juPgos prohibitlos. . 

A rt. ;¿u La pt·ncba lf lit! se re11 u 1ere cu 
los COEOS ;Ju, 4", 5°, G11

, 7u y 8" rara proce
der al allanamiento, cousiste en doclara
cion ó deonucio jurado de persona creíble, 
011 indicios graves que se refieran :í In per
sona ó cosa que so solícita, ó en funda
meutos que constituyan, ronfur1110 ñ las 
leyes, prucl,a semiplenn. 

Art. 3° :El allanamiento <le los casos 
de esta ley se verificar[\ uo obstan to c11al
<1uiera fnero ó privilegio. 

A rt. 4v Pnrn evitar la fuga <le lus per
sonas eu los casos 3°, .J:0 y 8'' y la extrac
cion <le nrm11e, efectoe, bic11e11, instrnmeu
tos y papeles en los cnsos iiº, ü" y 'i'" mióu
tnis 11e determina d allanamiento, podrí, 
el juez ú funcionario público á c¡nie11 com
peta, ponc1 guardias ó personas hourndas 
en lus calles que ro<leun In cu~u, con órdeu 
de que <lcteugau y hagan conducir Í1 pre
si:ncia del juez las personllS 11ue salgan, y 
las cosas que iuteutau extraer, limitándose 
la 6rt.lcu á solo las personas 6 cosl\s que el 
juez ú fo11cio11ario público <lesignal'.i, cou 
especiticacion <le 111s scüales in<livitluales 
quo las carncteriacn, St'gun <.'I r~cln.1110 ó iu
forrue qu·i tenga. 

Art. 5° (;uan<lo huya lugar al allaua-
111ie11to, el juez ó fnncionai-io público acom
p110a<lo del secretorio, y en tiu <lefccto de 
dos vcciuos honrados, si: pre¿cn tarí~ en el 
portal ó ¡nimPr,\ pieza de la casa, llamar{i 
al dueoo, y le lull'á sabel' 11uo hn <lccretndo 
tl ull11namien to conforme 1í esta ley. Si 
se negare le hará segunda intimncion, y si 
í1 t'.•sta tambit'11 so negare procederá Í\ alla
nal' la casa, valiéndose do h, fuerza si fue
re necesal'io. 

Al't. uv 8i la pnt!rti.L e.üerior <le la caisu 
estuviere cerracl:1, ol juez ó funcioun.rio pú
blico lla01n1·ít por Ltwi vecos t'll voz nltu, 
con inter\'alos re~nlares, nnnuciuudo que 
es li\ nutoritlnd publica: si (L la tercera vei 
no se le abre, frn1111 ueará la cusa, usando 
tle la fuerza eu caso neces:\rio. 

Art. i" La rcsistenci,\ do 1¡ue hablan 
los nrLículos 4° y .;0

, se cnstiga1·á con una 
multa desde cinco hasta qniuieutos pesos, 
6 una prision desde diez hasta ciucnenta 
dia~. 

A rt. 8" .El registro tic la casa solo tie 
e~tender[i 1~ los lugares en que lH'Obnble
mcu te pueden cst.ar ocultas las personas ó 
los objcto:i 11110 :;e i¡olicitau, y <le ninguna 
mnnern ú lo:i papeles y corrcspou<leuoiu. 
epistohu·, sino eu los casos t¡ue designe la 
ley. 

Art. Uº Bn los casos 3'', i", Gº y 7u, del 
art. 1" el nllauamiouto deberñ hacerGe de 
día, tornándose las precauciones de que ha-
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l,la el art. 4v durante b llOC.Ul', para impe
tlir la fnga ó extracciou. 

Art. 10. Eu los casos o" \' 8" tlel ur
tícu lo 1 u podrá hacerse el allaÚamicn to <le 
noche. .Eu los casos 1° y 2° del dicho ar
tículo 1 v se allanará In casa en E-1 momento. 

Art .. 11. El jue2í ó fnnciouurio público 
cxtentlerá las diligencias por ante su i,e
cretario, y en defecto de éste por unte dos 
testigos de todo lo que pmcticare ¡mm 
el allanaruicuto y do su resultado, ponien
do por cabeza las declarncioues juradas ó 
llocuruE-utos q11e formen la prneba ó el de
nuncio, aviso ó peticiou de auxilio en sn 
caso. Las costas <le estas d iligencias lns 
pnganí el <lucilo <le b casa allanada en los 
casos 3", -!º, 5u, G0 , ~,,, y 8°, si resnltnre cu 1-
pado en la ocnltacion. Si las casas ullann
tlas fueren de las que hablan los dos artícu. 
los siguientes, pagarán las costas los au
tores y cómplices de la ocultaciou. 

Art. J 2. Cuau<lo las casas que d~ban 
allanarse en los casos 3v, -!º, .3°, <;v y "/0 <le! 
ar tículo l " sean iglesias, con ven tos dti reli
giosos, colegios, cnsns de edncacion, hospi 
tales, hospicios, cuarteles, oJiciuas púl,licas 
y cualesqt1iern edificios perteuecicutes á 
algoua sociednd particular, la. intimncion 
<le e¡ uc habla el artículo 4° se hará al juez 
eclesiástico, cura., prelado, rector, director, 
comaudaute, jefe, presidente ó snperior 
respectivo. Si es iglesia que goza ele! <ll!
n:cho de asilo, se observarán lus leyes ,,¡_ 
gcutes en la materia. 

.Art. rn. Uuaudo la cas,~ que deba ulla
uarse eu los mismos casos citados eu el ar
tículo anterior sea convento de 1·eligiosas, 
beaterio, colt>gio ó cnsa de educacion de ni
fías, ú hospicio <le mujeres, fa iutimacion 
do qne ·llablu. el artículo 4° se hará al j uc;i 
l!clesiítstico, al director ó superior, t¡uien 
tlebcr,í acompafüu· por sí, ó por un comi
siouado que el uo1nbre, al jnez 6 fuucionu
rio púl,lico al rogistro que va IÍ practicar 
deut1·0 <le la clausurn, ó en el interior tlel 
edificio, y firmará b 11iligencia. 

.Art. 14. BI jue2í ó funcionario público 
l(Ue allarnu-e la casa de ou veue;iolano fue-
1·1, de los casos y sin los requisitos prescrip
tos en esta ú otra ley, será. casti~a<lo mién
tras se da la ley <le responsabilidad, por el 
tribunal que conozca de la quejo, con pena 
pecuuiaria., suspension ó prision, segun la 
gravedad tlc la falta, aplicaudo las multas 
á la indemuizucion del agravio del <1ue1·c
Jlunte, ó para gastos do jnsticia. 

~ único. 8i la pena fuere ptcuniarin, 
no poclní. bajar de veinticinco pesos ni ex
cc<lt:i- de quinientos : si de prision 6 sns
¡,eusioo, desde uno hasta seis meses. 

A1·t. 15. Se deroga la ley de 3 de Agos
to d~ 1824 sobre allano.miento de casss. 

lJuua cu Uarácns ñ ;¿~ <le .Marzo <le Ü!4::t, 
l 3" y 32°-EI P. del 8. Jué Viírgas.-Bl 
l'. <le la. Ü" de R Jo~é F. Blmwo.-El s'' 
1lel S. José Ramon l:Jm·.<Ju,:Uo,~.-EI su de hL 
0" ele R Rafael .Aceucdo. 

Carílcas Ab. 4 de 18-!2, lo" j' 32"-Eje
cíüese.-Josá A. Pticz.-Pot· S. E. el P. úe 
la R•-EJ s" ele l!:? en los DO. de lo I. y J" 
A11gel <Jni11lero. 

-.1:li\.l. 

Dcvrclo de t!J de Abril de lti-!i rr(ormcmclu 
el ?Jrivilegio CO/lc1Jtlitlo al coronel ./0:16 Jt'J. 
li.r Blanco vara la apcrtnra clcl unnfoo 
ele las Guamas JJOI' el ele lSJO 1.Y·• 40·1 '1 uc 
se deroya. 

( A clivionacto vur los Xs. 5G5, 552 y li5!J.) 

El 8cnado y U" lle R <le la H" tlc Veuc
zuela reunidos en Uougreso: Yisti\ la soli
citud docnmeutatla del corond José l!'élix 
Blanco c11 que pide: lº tie le proroguc por 
dos anos ruati el plazo que sc le acordó por 
decreto do .J: de Mayo de lo4:0 pura abrir 
<lo nuevo el camino que conduce de Stlll 
Jnnn de Lovatcrn al puerto tle las Guamas 
011 lo provincia. de l\léritla, limpiar el río 
li·ri ttl tlesclo el dicho puc-rto de las Gnnmlis 
hasta su con ti uonciu con el :ln lia., y cons
truir Llo::; u.lmnceues ó bodegas cu el curso 
uel ti-rita; y 2" que 5. proporcion t1ue se 
vayan concluyendo las empresas in tlicadae, 
se le expida uocumento aprobatorio para 
comenz,~r ií. cobrar el impuesto correspon
diente :í. catla parte de la empresa que Yaya 
presentando perfectamente corrieutc pam 
el sel'Yicio 11úblico; y cousideraudo: 

1" t~ue [l pesar <le los esfuerzos hechos 
por el coronel Josó ]N:lix JJJanco prmi lle
var Íl cabo las empresas en el término de 
úos 111los, c¡uc p11rn hacel'lo so le concedió, 
no le ha sido posible veriticarlo, entre otr111:¡ 
causas por la suma escasez tle brn;ios que 
ha acreditado cxperimcutarse en aquellos 
lt1gares, de resultas de la peste qne en los 
últimos anos ha. sufrido el ,·ccinllario de la 
parroqnia lle San Juan; y 

iu (!ue es justo que á }ll'Oporcion que 
se Yaya.u coucluyeutlo el camino, la limpia 
tlel rio Grita. y los nlmacencs, cobre el em
presario respecti rameu te por cada obra el 
impuesto que se le concede en clase lle iu
<lemuiz,lcion, tlecretau. 

Art. 1 u Se concede en clase <le intlem
ni:.:acion al coronel José .b'élix llluuco el 
derecho exclusivo de cobrar ¡Jo1· el tér
mino de diez y seis anos, tres !'cales pol' 
cn<lu. cal'ga tle ocho arrobas de peso que 
transite por dicha via, y la misma can
tidad pol' los artículos volumiuosos c~ne 
compongan Ju carga tle una bestia. 1 or 
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los pesos y bultos menores, cobrnrá. en pro
porcion. 

Art. 2° Es obligacion del empresario:: 
1 ° Abrir el camino desde S:in J uau de 

Lovatera hasta el puerto el~ las Gnamas de 
ócbo {i doce varns de latitml. Se exceptúa 
el pedazo de cuestn qne hay como á dos le
guas drl pueblo de San Juan al bajar fi la 
ciuebrada Blanca, que pnr ser una estrecha 
cuchilla de picdrn, no ad 111 i te dicha latitud. 
El empr<'sa rio deborií. darle toda la que 
permita t-1 terreno. 

2° Limpiar el rio U rila, y reunir sus 
ngnas, y en cnnuto sea posible rectificar su 
curdo desde el puerto de las Guamas, hasta 
su conflnt'ncia con el Znlia. 

3° Oonstrnir uu almaceu ó bodega en 
el puerto de las Guama~, techado de tejas 
sobro paredes de pajaree¡ ne, con piso de 
tabl11s, suficientemente elevado para evi
tar la h umedad ó inundaciones, y cou las 
dimensiones y piezas signientt's : 311 va
rns de largo y 17 ele ancho, distribuidas en 
un almaceu principal,dos piezas accesorias, 
y dos corredores. Lns ci mientos, armadu
rn, y trabazon de este edificio, deberán 
l!er calculados para resistir todos los pesos 
á que por su objeto c>st:í. destinado. Con la 
conveniente soparacion se coustrnir:\ una 
cocina. 

4° Construir otro almacen en la con
fiuenci11 de los ríos Grita y Zulia que sirva 
de dPpósito provisional para los al"tículos 
que hayan de trasbordarse 11Jlí, con el ob
jeto de continnar el viaje. Este almacen 
puede sor men or q ne el anterior, pero cons
truido con las mismas precauciones y se
guridades. 

Art. 13° El empresario llenar.i las obli
gaciones contenidas en el artículo anterior 
en el término de tres all@s, contados desde 
la fecha del presente decreto. No hacién
dolo pagará In multa Je quinientos pesos 
y si tampoco lo hiciere en el cuarto afio, 
los trabujos que. haya hecho quedarán á. 
beneficio del Estado, y reintegrará la c11n
tidad ya recibida de seis mil pesos de qne 
habln el ortículo 8.0 

Art. 4° Luego que el empresario haya 
cnmplido las obligaciones contenidas en el 
nrticulo 2°, ó cualquiera de ellas, Jo avisa
rá al gobernador de la provincia de Mérid:i, 
y rste por sí, 6 por medio do un comisio
nado, y dos peritos nombrados por el Con
cejo municipal del canton San Cristóbal, 
pagados estos y el cumisionn.do del gober
nador por lns rentas municipales, pasarán 
personalme11te fi reconocer la.obra ú o
bras practicadas, y encontrándolas con
formes al dicho ar tículo 2° pondrán de 
ello constuucia escrita, y el gobern11dor 
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dará al empresario un clocL1men to en que 
así conste, avisándolo tamuieu al PodeL· 
Ejecuti,,o. 

Art. 5" Da<lo que sea <licho documen
to al empresario está este autorizado parn 
cobrar, bien los tres reales qa e se le conce
den en iudemnizacion siesLuvierc termino.
da toda la empresa, ó bien 1111 real por oa
daobrn que resulte concluida en los térmi
nos del art. 2.0 

Art. Ü" El término del privilegio em
pezará á contarse des<le que se lrnga el 
reconocimiento, y el interesado reciba 
el docum<'nto justificativo de haber lle
natlo en su totalidad las obligaciones del 
artículo 2.0 

Art. 7° ExpNlitaya la via es obligacion 
del empresario mantenerla durante t! I tér
mino del privilegio, por lo ménos, en el 
mismo estado en que se encontraban en el 
acto del reconocimiento, y con lns mejo
ras, que como condiciou, le liaya exigido 
la juuta reconocedora. 

Art. 8° La cantidad ele> sois mil pesos 
que bajo la fianza competente tiene y11, 1·e
cibicla el coroMI Blanco del tesoro públi
co en clase de auxilio, deberá reintE>grnrln., 
segun está obligado, á razon de mil posos 
anuales, desde el tercer afio del privilegio 
en n.delaute. 

Art. !lº Las diputaciones provinciales 
de l\farncnibo y Méri<lu, durante el término 
del pririlegio, no pueden establecer i01-
purstos, sea cnal fuere su deoominaoion, 
por el tráfico comprobado que los buques 
y bestias hagan por esta via, 11 i por la cou
tinnacion de ella lrnsta J;¡, ciudad de Mara
caibo á los primeros. 

Art. 10. El Poder Ejocnti,·o dictará 
las providencias conducentes parn la ejo
cncion de este decreto, y In dipntucion pro
vincial y el gobernador de Mérida vigila
rfo sobre su cnmplimieuto. 

A rt. 11. Se deroga. el decreto de 4 de 
.Mayo de 18-!0 sobre esta materia. 

D.,do en Carácas :i 9 do Ab. do 1842, 
13° y 32°-El P. del S. José .iJfmmel de los 
Rios.-EI P. de l;1 U" de R. Francisco 
Díaz.-EI sº del S. José Ramon Bnr_qui
llos.-EI sº <le fa Ü" do R. R'/.(ael A ce-
't'eclo. · 

Sala del . Despacho, C,mícas .Ah. 20 de 
1842, 13° y 32°-Ejccútese.-José .J.. 
Páez.-Por S. E. el P. de la R"-El sº 
de Eº en los DD. de lo I. y Jª Angel 
Quintero. 
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470. 
LC.'f ele 21 ele Abril de 18..l.2 sobre pntc11tc.~ 

ele fove,1cio11, mejora tJ i11trolluccion de 
1mei:os ramos ele industria. 

(Dcrogn<la por el lv·• 8Sü.) 

El Senado y C" <le R de la ll:' do 
Venezuel:L reunidos cu Congreso, consi· 
dernndo: 

Qne la Constituciou declara :í lodo in
ventor In. propicdud desusdPscnhrimientos 
por nn tiempo que debe fijar la l<>y, y élis
})Oue q11e se conc<•<lan pri,·il<>gios excl118irns 
poi· llll tiempo limitnc.lo para el fonwulo de 
las artes, tlecretan. 

Art. 1 u 'l'oclo venrzolnno ó extranjero 
1·esic.l1?11 te en Vc111?znela que in rente 6 prr
feccione n.lgun art<', m:íqninn, mannfoctn
ra ó composicion ele materia qne aull'S no 
se huya usarlo ni conociclo, podrá obtent•r 
una pl\tt-nte qnt> lt> asPgul'e exclusirnm~ntc 
por cntorci> an1,s C'I rjL·rcícío 6 fiU,ricn y 1•cn
tu ck su it1YP11Cil'n ó mejoro. 

Art. ~º 'l'odo wmezulano ó extmnji:' l'O 
residente e11 Venezuela quo inte11te i11tr1J
ducir nlguu urt(>, ó Ju fúliriea de alguna 
máquina, manufactura 6 composicion de 
materia que antc-s no se hay11 practicado en 
Vcnt-zueln, podr:í obtener una pate11t<' que 
por tres afius le asegure en la proyiocia 6 
provincias en que se haya de hacer la in
t roduccion, el ejercicio t-xclusivo del ramo 
de industriii intt·o<lucido. 

Art. 3° De los mismos privilegios ú 
qt10 se coutroen los dos nrtícnlos nntc
riores, gozar:in aquellos que por justos tí
tulos hayan ndquiric.lo del inventor, per
feccionador 6 introductor los derechos que 
Je conce<le esta ley. 

Art, 4° No constituyo invencion, me
jo1·a 6 iutroduccion para los efectos <le esta 
ley la simple Vt\riacion de las formas 6 <le 
las proporciones ;ndiferent<'s ñ lo snstnn
cial dol obj1?to, ni la udioion de adornos de 
cunl'}nier género 9ue seon. 

Art. 5° 'l'odo 111dividuo tiene <lerccho 
á per!eccionnr la invenciou de otl'o, pero 
no á usar do lu iuvencion priucipn.!. sin 
coucertarse para ello con el inventor, así 
como tampoco el i1n-entor á usar de las 
mejorus heclrns por otl'o sin concertarse 
con el perfeccionador. 

Art. G0 El que quiera nsegurnr la pro
piedad de so invenciou, perfeccion ó in
trod ucoion, pre sen tarú ni l>oder Ejecu ti ro 
por escrito y b11jo su firmo. nna descrip
ciou del invento, mejora ó intruduccion, 
tan compldn, clara y exacta que baste í'I. 
cualquier persona instrnicla en el nrto 6 
ciencia á qno pertenezca la cosa, 6 con 
qne esté mas inmediatamente relneiona<la, 

para l1acerh1, c;ompouerlu ú nsal'lu. El 
peticionario u<:bcrú pl'estar ju rame11 to an
te el funcional'io qnc dc:1ig1n· rl Poder' 
.Ejecutivo do quo realmcntt> se repula á sí 
mismo {ó reputa ,í su l<'~í1í1110 cansrnle} 
por verd,LUl'ro inwntor (prrfoccio1rnuor ó 
introductor) del arte. múrp1i11a, mannfac
(,urn, composicion de mall'1·i1L ó fú,bricn, 
respecto de la c11a I solicita la ¡mtc n t<.'. Y 
ésta SI' expedi1-.í en la fornrn siguiente: 
"N. P1·t·sidl'nle <le la República (ó Vioe
presilll?nlc t.·ll su caso) lwg-o su.her q 11c 
(:iqui c1 n'>mlirc del pl'Li1·1011a rio) se hl\ 
prl'SClllllllO dcch\rn11Jo ser i11l'c11tor (per
fccoio11a«lor ó intrndnctor ú h•gítimo suce
S()r de el11Js) de (aquí se ins,•l'tnr:í h\ dts
cripcion del arl.t•, m:ír1nina, manufooturu, 
composici1J11 e.lo nrntcria ó f.1l,ric1L 0011 los 
pl.rnPS y dihnjos, y si se l111biere11 no1Jm
pal1auo mo,!l'los ú mnei;tra;; se har,í 1111?11-
cion <le ellos). Y habienclo C'I rc·ft-ritlo F. 
(el peticionario) 1m•stado el juramento le
gal, acccdie11d1> (~ s11 solicit.11d, por b pt'l'
se11t<.', que le serrin\ tle títnlo en forma, 
lt- pongo en posesinn ele! dt•recho exclusi
"º clo ej,•rcer (ú fahl'icar y vl'111lcr) por t'I 
término de catorct~ afios en hi Repúlilion, 
contuclos desde <:iita f~cha (o de tres !\fios 
en la provincia ele .... ó en las provincias 
<le.... contados tlesde esta fecha) In iu
,·enoion, (mejora ó introclucoion) arribil 
especifc ,da, con nneglo ñ lo clispuesto por 
b ley <le (aquí la focha de lt\ presente ley); 
sin que se enLien<la ai11 cinuargo que el 
Gobierno se constituye garaute de lu prio
ridad ni del mérito de la inYencion (me
jora 6 iutro<luocion). Dadu en (nr¡ut se
guirán las .fechati, las firmas y el sello cor
r~spond ien te)." 

Art. 7° La deEoripcion original y lo;; 
planoe, dibujo&, mne:itrus 6 modelos uoom
paOados con el In, se conservarán ordena
dos en la. secrl'taría del iutel'ior, lleví1ndo
se nn catálogo gcnernl eu que se indique 
el conteuidu <le cada descripcion. Al cx
petlir~e la patente ee publicar(\ por la im
prcn ta una indicuoiou de sn objeto, ñ cos
ta <lel peticionario, 'J nien ne.lemas solo es
tará olilign.do :i sntisfaoer los costos do la 
copio <le los planos 6 dibujos. 

Art. 8° Cuando muera algun inventor 
ó perfcccio11aclvr, sin babel' obteuido lt\ 
pat<inte, sus legíLimos sucesores podrán 
obtenerla cou arrE>glo n esta ley. 

.A rt. 0° Si al solicitarse la patente se 
dispn tare en Lrc dos el derecho de obte
nerla, ee decitliríL la cnesLion po1· arbitra
dores nombrados u no por cn<lA parte, y el 
tercero ep tliscorc.lia por el secretario del 
interior. Si alguna de las partes rehusare 
nombrar su arbitrador, la patente se expe
tlirá á favor de la otra; y si siendo mas 
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de dos las pnrtf's contendientes, no EO con
vinieren en el nomlm1miento de tres urhi
trlU.loreP, so hnn\ dicho nomhramienLo por 
el secntnrio ilol inle1·ior. 

Art. 10. l-:Epirndo el término ele la pa
tente, cnalquiem IH"lní tWLr con libl·rta<l 
~e la i11,e11cio11, 1111jora ó i11tro<lnccion. 
Ln n1isnrn líbc· l'tnd lrnhr:í. sicmpn• qnü ol 
in\'entor, pt>r f1•ccio11ador ó inLl'Ocluctor, 
deje de ser ronsider:ulo como propidttt·io 
por hullurs,· l'll nlgnuo <ll' los r:isos ~i
gu ientPs: 

1° 1Inl.i6rsl·lo comprohntlo c¡ne qnilan
do ó uflfüli 0 11do á sn cle~cripcion, ncultú 
sns ,·ertlad<.'1'11S medios d~ <'jt·cucion. 

2° llal.ié rsl·1<• comp:-ol.,:1do c¡ue emplün 
medios sccrt>lo1:1 no coniprcndtdos en sn 
desc1·ipc1011, si 11 hahe1·los lH'cho ng1·egar :í 
esta por nna dl·cl,1racion s11bsig11icntt". 

3° lfouérH·ll· comprobad,, <¡ne S<>liciló 
y obtuvo el ¡,, i vilt•gio por mas d~ lo <¡ne 
en realidad J,,n de invc•nto, 111t•jc, rn ó in-
t1·otl nccion. · 

4° Ilnb~m.• coinproliado respecto tl,·1 
inn•1ltor ó p,·rf~ccionudor. c¡ne b in,cn
cion ó mejo1a ,e practicabn :ínt¡·s en olr,\ 
parte, ó Ee halla d1•scriptu 1·11 algu11tL obr,L 
publicu<la unLl'l'iormente; y respe0to del 
iutroductor r¡11e ol objeto de la introclnc
cion era conul'ido y practic-ndo untcrior
men te en Y r1H·1.11c:la. 

ó" lluberSt· eomprob1tdo 111 iuveulor ó 
perfeccionado1· 't ne ha. dejado pnsnr <los 
nnos sin ponC'r cu rjcruciou sn invento ó 
mejora; y al intro<luclor, r¡ue bn. dcj.\tlo 
p11sur un uñ,,, 1-in ponet· en ejecucion s11 
iutro<luccion !'n ln provincin respectirn. 

Gº Ilubcrsl' comprobii<.lo respecLo tlel 
inventor ó J)l'rfcccionndor qne ñntes de 
obtener la poten te dejó p1lsar seis meses 
on <¡ne se o~6 librc,mente tle su in\'c.'nto ó 
mejoro. 

Anulada la patente en cunlquiern. do los 
cusos de este nrticulo, se publicará inme
diutumeute li\ descripcion circunstnneindn 
del invento, mejora ó inLro<luccion. 

Art. 11. Se anulará tambien la patente 
que se hoya obtenido con usnrpacion 
de ln. in vencion ó mejorn q 110 pcrteneica í~ 
otra persono. 

Art. 12. En las <lemnndus sobre rioln
cion del pri,ile~io, las condenuciones <¡ue 
impondrá. el inbuual Í\ los acto1·es ó reos, 
se limitarán ul impuesto judicial, á las 
costas del proceso y {L los perjuicios, cunn
do no haya inten•enido mula fe, y ni im
puesto judicial, á las costas y ni cnnlt·o 
tantos del perjuicio cuando el actor ó el 
reo hayan procedido de mnla Ít>, nfladién
doso la pena tlcl perjurio en sn caso. 

Art. 13. Ln anulocion de In patente y 
sus co11secueucias resnltarfrn siempre qne 

se comprnel.,e en juicio que el propietario 
so encnen traen alguno de los casos com
pren<l idos en los nrtícnlo~ l O y 11; bien 
sen 'lllC dicha nulidad se le haya opuesto 
por ,·i:l de cxcepcion, ó que IÍ. excitacion 
<ll'I Gobierno se haya procedido de oficie> 
poi' l·I tribunal. 

Dada en CnrÍlcas ñ Hl de Ab. de 1842, 
1:1° y 32°-EI P. del S. José Manuel <le loa 
Rios.-El P. de la C3 de R. FranciBC() 
Dicrz.-EI sº del i-;. José Rnmon Bm·gni
llr,.~.-BI sº ele In 03 do R. R(1.fael Aceveclo. 

Sula d<·l Despuoho, Onrncus Ab. 21 de 
18-l2, l 3° y 32°-Rjecútese.-José A. Príez. 
-Pnr S. E. el P. lle la Rá-El sº de E 0 en 
los DO. de lo J. y J" Angel Q,iinlero. 

471. 

Le.lJ de 21 de Abril de 18-12 fij,mdo la fuer
r,, 7>er111a11e11/e para el afI.o vr6:1:imn. 

El Scnaclo y Ü" de R. de la R• 
el~ Vcncznela reuniuos en Cungreso, de
cretan. 

Art. l º L·, fue, za 1trnrndn permanente 
para el nlio próximl) será do mil hombres, 
de los cn,Lles podrú. el Pocler Bjecnlivo 
pom•r hasti~ cien to ci ncuen La tle caballería 
y doscientos elt: artille ría. 

Art. 2° El Potlor Ejecutivo quedtL au
torizado para org.Lnizar estas fuerzas en 
mc<lins companías, compun.ías, escuadro
ne.s, modios but.ullonos y batallones. 

Art. 3° Parn custodiar el parque y el 
castillo de Pampatur en la provincia de 
iiargaritu, puedo el Poder Ejecutivo des
tinn1· de b milicia do la isla un oficial 
snbalterno, un sargento primero, otro se. 
gnndo, tres cabos primeros, t1·es segno<los, 
dos <lo band1L y cunron ta soldados, q ne ha
cen ol total de cincuenta hombres. 

§ único. Pnedo tambieo establecer en 
la pnrroqufa de Sinnmaica, de la provincia 
de Muracaibo, un pie¡ uete de caballería de 
n1ilicia, computándose esta fnerza entre la 
de dicha arma ex13resnda en el artículo 1.0 

Art . . 1-n La íuerza marítima se Qom
pondrí~ de <los goletas, una balandra y dos 
tlechcrns. 

Art. 5° Los mnn<los y dest.ioos, tanto 
en la íuenm marítima como en la terrestre 
se 1·eputarán en comision. 

Art. G• 1\[iúntrns se recluta y organiza 
la fuorzf\ permanente aquí decretada, el 
Poder Ejecn ti vo !la maní. al servicio en 
cada provincia, conforme ú. la ley del caso, 
la milicia nacional necesaria. 

DadlL en Carn.cas á 26 do Ah. de 1842, 
13° y 32°-El P. del S. José Manuel de los 
Rios.-EI P. de la 0" do R. Jilrancisco 
Diaz.-EI sº del S. José Rmnon Burgui
llos.-J~I s~ ele la e~ de R. Rafael Ace11erlo. 
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Carñcns, Ah. 27 de 1842, 13° y_ 32°
Ejecútese.-José A. Pdoz.-Por S. E.-El 
sº de G" y M"-O,frlos Sonbletto. 

472. 
Decreto fla 29 do Abril da 184:2 concedien

tlo el goce de tercem ptwte de suel1Zo al 
co1·011el Ootlazzi. 

( Derogado JJ01' el N° 508). 

El Senado y e~ do R. de la R" de Vene
zuefo reunidos en Oongroso: vistas lasco
muuicJ';lciones de los secretarios de guel'l'a 
y hacienda q ne recomiendan los servicios 
y situacion del coronel Codnzzi, y consi
derando: 

1 ° Que los servicios prestado3 por el 
coronel Codazzi en los trabajos coro
gr:íficos fueron importantes; y 2° que 
el deseo bien manifiesto del Congreso 
cuando concedió al coronel Codazzi la im
presion por su cnenta de la historia y geo
grufía fué el de remunerarle sus trnbajos 
en la formacion <le la misma obra, cle
cretan. 

Art. 1° Se coucecle al coronel Agustín 
Codazzi el goce de la tercera parte del 
sueldo de su grado. 

Art. 2° P,n·a el pago de los quince mil 
pesos qne se le suplieron f-11 virtud de los 
decretos de rn de Marzo de 1840, y 23 do 
Febrero <le 1B41, se le proroga el plazo 
hasta 1850, debiendo abona1· au unl mente 
dos mil pesos, empezando á conto.r clos<le 
el ano económico entrante, bajo las mis
mas fianzas y seguridades actuales, ú otras 
equivalen tes. 

Dado eu O1mícas á 27 de Ab. <le 18-12, 
13° y 32°-El P. <lel S. José 11Jan11el 1le 
los .Rios.-El Vicep. de la C$ <le R. Perfro 
A1·velo.-El sº del S. José Ramon B1w
gmllos.-EI sº de la e~ de R. Rafael Ace-
vcdo. · 

Oarácas 29 de Ab. de 1842, 13° y 32° 
-Ejecútese.--José A. Páez.-Por S. K 
-El sº ele a~ y M" Oárlos Soublette. 

473. 
Decreto de 30 do Abril de 18-12 tlecretanclo 

lwnores al Libe1·tador Símon Bolívm·. 
El Senado y Cª ele R. de la Rª de Ve

nezuela reunidos en Cong1·eso, consi<le
mndo: 

1° Qne los grandes hechos del Liber
tador Simon Bolívar, ilustre hijo y blasou 
de Oarácas, están ya consigna<los en la 
historia que lo reconoce como fnn<lador 
de tres Repúblicas, y el primer caudillo de 
la in<lepen<lenoia sudamericana; y 2° que 
á Veneznela asiste el precioso derecho de 
<lepositnr sus re~tos venerandos, así como 

obliga el deber de tributarle un solemne 
homenaje de suma estimacion y gratitud, 
decretan. 

Art,. 1° Veneznela se honra <le acla
mar al Libertador Simou Bolívar con los 
títnlos de hono1· y gloria decretados por 
Veneznela y Colombia. 

Art. 2° El GohiP1·110 hnr;í trasladar sns 
cenizas des<le Santa Marta IÍ esta capital, 
con el decoro propio, y previa participa
cion al Gobierno <le la 'N neva Ornnada. 

Art. 3° A su ilegndn se le harán los 
honores fírnc•bres <le Capitnn General. 

Art. 4° 'l'odos los ernplt'11dos públicos 
de cualq u ie!'ª clnse y deuom i nncion q ne 
sonn, llevaran lnto por ocho tlias. 

Art. 5° Se celebrará un aniversario fú
nebre en cada capital de provincia, y en 
aq nP,] d ia l levar:í.11 1 u to todos sus emplea
dos públicos. 

A.l't. 6° Sus ilustres cenizas serl'tn de
posítadns en la Santa Iglesia Metropolitn
na, y so levn nLarii nn modesto panteon que 
las con tenga. 

Art. 7° La efigie del Libertac'lor será 
coloca<lu. distingnidameute en los salones 
del Congreso y del Poder Ejeon ti vo, pnra 
q ne en todns ocasiones recuerde sns grnn
des merecimientos. 

Art. 8° El Poder Ejecutivo queda en
cargado de regl:11ne11 tnr este decreto, y 
antoriza<lo para hucer del tesoro público 
los gastos necesarios para su ejecncion. 

Dado en üarácas ft. .20 <le Ab. do 1842, 
13° y 32°-El P. dql S. José Jfanuel de 
los Rios.-EI P. de la e~ de R. Ji',,·ancisco 
Díaz.-EI sº del S. José Ramon Biwgni
llos.-EI sº de ln o~ <le R. Rafael Acevedo. 

On1·1fons, Ab. 30 do 184:2, 13 y 32°-Eje
cútese.-José A. Ptiez.-Por $: R. el P. do 
In R"-El sº de Eº en los DD. del I. y 
J• Angel Qninlel'o. 

473 a. 
Decteto 1le 12 tle 1lfayo ,le 1842 en cmnpli-

111ie11to clcl N° 473. 

José Antonio Pácz, Presid ente de la 
República de Venezuela, &c., &c., &o. 

Eu cnmnlimiento del decreto <le 30 de 
Abril <lel corriente ailo sobre honores ti. 
la memoria <le! Libertador General Simon 
Bolívar, decreto: 

Art. 1 ° El Gobierno de Venezuela ex
citará á los Gobiernos de las Repúblicas 
de la Nneva Gmoada y Ecuador para que 
nombren comisionados que concurran con 
los de Venezuela, á In exhumaoion de los 
restos del Libertador hasta embnrc11,rlos en 
el _bnque que <lebn cou<lucirlos al snelo pa
tno; y se pondrá de acuerdo con dichos 
Gobiernos, respecto al cere111ouüil que de, 
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ba practicarse en los actos de exhumn
oion, traslaciou al pt1erto y embarque. 

Art. 2° Se fijn el dia 17 de DiciPmbre 
de 1842 púra la celebracion del anirersa
rio fúnebre tanto en lo. capital de la Re
pública, como en las demns capitales de 
provincia, y desde ese din linstn el 24- de 
Diciembre inclusive llevarán lnto todos 
los empleados públicos. 

Art. 3° So nombran 11or CQmisionados 
por parte de Veneznt-la para concurrir á 
los actos de exhnmaoiou y trnslncion :í los 
Sres. general de uivision ·Francisco Rndrí
gnez Toro, genernl ele divis,011 Mariano 
Uoutilla y Dr. Joeé Várg:1e. 

Art. 4° Los com isionndos snldr:í n del 
puerto de la Guaira en los pl'imeros clias 
del mes de Noviembre próximo. 

Art. 5° Por la secretaría de Guerra y 
Marina se expedirán las órdenes necesa-
1·ias pnrn prepnmr con,enientemeuto uno 
de losbnques lle In marina nacional á fin 
de qne estó dispuesto á partir del pnerto 
de la Guaira el 1° de Noviembre próximo. 

At't. 6° Se mandará constrni1· inmedia
tamente á Europa el monumento de qne 
trata el nrtícu lo 6° 1lel decreto de la 
materia, determinándose sns dimensioues. 

Art. 7° Po1· resoluciones sepnrndas se 
dictará el programa de lo que deba prnc
tiearse desde la llegada de los preciosos 
restos al puerto de la Guaira, hasta sn finnl 
colocncion en el panteon. 

Art. 8° Los gobernadores <le provinci.L 
con excepcion del de Curácns, formarán 
inmediatamente el progrnmt~ de la fu ncion 
fúnebre en la respectiva capit:il, y el pre
supnesto do sus gastos, y remitirán opor
tunamente nna y otra cosa ni Poder Eje
cntivo para su exámen y nprohncion. 

Art. 9° El Secretario de Estado en los 
Despachos de lo Interior y Justicia queda 
encargado <le la ejecncion del presea te 
tlecreto. 

Dado, firmado de mi mnno, sellado con 
el sello del Poder Ejecutirn, y refrendado 
por el Secretario de Estado en los Daspn
choa dti lo Interior y Justicia., en Carácas 
á 12 de Mayo de 18,1,2, aflo 13° de la Ley y 
32° de la Iudependencia.-José A . Páez.
Por S. E. el Presidente de la República, 
A11gel- Qitintero. 

474. 
Dw·eto de 2 de J-lnyo de 18-!2 concediendo 

ima ¡~ension á la f amiNa del teniente co-
1·one R·icltarcl.~. 

El Senado y Ü" <le R. do la Rª de Ve
nezuela reunidos eu Congreso, conside
rando: 

1° Que el difunto teniente co1·ouel '.CQ~ 

109 
mns Richards por amor á la inclepenclen• 
cía y libertad de Venezuela, salvó del pre• 
si<lio de Ceuta tí varios de los denodados 
patriotas del H1 de Abril de 1810, que 
existían conflnados nllí por el Gobierno 
espnflol : 2° que este acto de patriotismo y 
beneficencia costó al tenient~ coronel Ri.
cll!lrds Ju pérdiua de sn fottnna, giro y do.
micilio en Cádi?. como indívidtto de 11que} 
comercio : y 3° qnlj sn vi nda y trirce hijo&' 
venl'zolanos han quedado reducidos li 1rn 
estado deplornblr, <lecretan. 

.Art. único. SI' concede en inrlemniza
cion ñ la viuda é hijos del teniente coro
nel Tomas Richar<ls por el espacio de 
veinte nflos el goce de ln tercera parte del 
sueldo de primer comandante que <lisfm
t.ubn. aquel. 

Dado en C1mícas :í 30 ele Abril rle 1842, 
13° y :12°-EI P. del S. José Mmmel de los 
Rins.-EI P. de la Ü" ue R. Frrincisco 
Diaz.-EI sº ucl S. José Ramon Bm·gui
llos.-EI sº de la Ü" de R. Rafael Acc
vedo. 

Carácas 2 de ,\ l ayo de 1842, 13° y 32°
Ejecú tese.-José A . Páez.-Por S. E.-El 
sº <le E0 en los DD. de G" y :U" (Já,rlos 
Soubletle. 

475. 
Le.1¡ de 2 <le 1'íftyo de lR-12 destfoando 

fondos pam la aperfora y mejom ele las 
1•ias tle co1111micacion. 

( R~formnda por el .Nb 543.) 

El Senado y e~ de R. de h\ Rª de Vo
neznela reunidos en Congreso, conside
rando: 

1° Que es dú nrgente necesidad remo
ver los graneles obstñculos que opone al 
fomento iuterior do la Repnblica el mnl 
estado de las vías <le comunicacion : 2° 
Que con este objeto muchos agricultores 
de la provincia <le Carúcas y la dipntacion 
provinci:il de Carabobo hnn solicitndo sa 
imponga un derecho á la exportncion do 
los frn tos y prod uccioues del país, de
cretan. 

Art. 1° Se destina la suma de ciento 
sesenta mil pesos annales á la apertura y 
mejora ele los caminos y comunicaciones 
fluviales. 

Art: 2° Para atender á esta crogaciou 
se des1Knau los fo.o dos signien tes : 

1° .illl diez por ciento con que °°'"' 
tribuyen las reutns municipales al t~so.~o. 
público. 

2° Las sumas existentes en moueda 
macuquina qn& s0 rematará» por moneda 
corriente. 

3° EL }m)d'ucto <le los impuestos con 
que poi: esta ley ~~ gr~vau la exporta-
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cion <le fl'lltos y la destilncion de agnnr
<liente. 

Art. 3° Con el objeto expresado en el 
1u·t,ícnlo 2° se impone tí la. dcstiluciou de 
ngnnrdien te de cnlfa ú otra materia, y sns 
compnestos, el derPcl10 <le cuatro reales 
anunlPS sobre caJn. gnlon <le cuatrn y me
dh\ botellas que miJ:i el alambique, p sen 
este ele cobre, de barro, ó de cnalqniPrn 
otrn. muteri!l. 

§ único. Cualquier abrnl,iqne que mi
da ménos de qnince gnlonet>, pagará siem
pre siete P'-'SOS y medio 1111nnle!'. 

Art. 4° E l impncsto Je c¡ne habl:\ C'I 
artícn lo anterior se C1>urnr.í por lvs ntl mi
nistrn<lorPs de rentas municipales mién
trns no hayi1 ad ministrndorC's <le n·n tas 
internas nacionales. U1ws ú otros gmm
níu <le cinco por cieu to de comision St•bre 
las canti1foúes qué por <·Stt• respecto recu11-
dare11. 

Art. 5° BI arcp1 eo y mec.li,la de los 
nlamhiques se pructicarú por dus perito;;, 
uno nombrndo por el recandatlor del im
puesto cu el canto11, y el otro por el inte
resado ó por el jde poi í tico en caso tic 
nPgarse ú ello, y el Poder Ejt·cntivo dará 
las reglas con qut• <leua hacerse esta me
dida y el mod,1 y términos de efectnut· los 
cobros. 

Art. 6" Los recaudadores scr:ín res
ponsnbles por las cantidades qne cll'jarcn 
<le cobrar en razou de este impnesto. 

Art. 7° Se cobrarán íi la C'x¡,ort:icion 
por los puertos <le la República dcs<le el 
1° de Octubre próximo los derC'chos si
gnioutes: 

Algodon .. . ........ . 
Aflil ............ .. . 
Azúcar blanco ..... . 
Azúcar mascabado .. . 
Burros ............ . 
Caballos ........... . 
Cacao ............. . 
Oafó .............. . 
Cueros de res ni pelo .. 
rdem de otros anima-

les, idem ......... . 
Ganado vacuno .... . 
Mulas ............. . 
Palo de tinto ....... . 
Queso ............. . 
Sarapia ........ . . . . 
Tabaco en rama cura-

seca. ............. . 
Yeguas ............ . 
Zarzaparrilla ...•.... 
Divi<l1ve ........... . 

Art. 8° El pago de 
se hará al contado. 

quintal 
la libra 
quintal 
qnintal 
uno 
uno 
qnintnl 
quintal 
uno 

uno 
una res 
una 
tonelada 
qnintn.l 
libro. 

Centavos. 
15 
l½ 
20 

" 38 
200 

20 
15 
6¼ 
1 

56¼ 
300 
12¼ 
10 
2 

libra ¼ 
una 200 
libra 3 
quintal 5 

estos derechos se 

Art. 9° La snma desigunda en el ar-

tícnlo P se distribuirá entt·e 
cías de la manern signiente: 
Car:íc,\s . ... ............. . 
Ü1Lrauobo ..... , . , .. , , , •,, • 
Barínas ................. . 
ll11rq11i3imeto ............ . 
i\féri<la .................. . 
OnmaníL ................ . 
Barcelona ........ . .... .. . 
Trnjillo ................. . 
.Muracaibo ........... .. ... . 
Guayana ... . ............ . 
Curo ...•................. 
Apure ............ . .. .... . 
Murg1Lrita ............... . 

las proviu-

40.000 
26.000 
16.000 
15.000 
li?.000 
10.000 

8.500 
10.oc,o 

G.000 
-1-.000 
6.500 
:-l.000 
3.000 

$ lG0.000 
Art. 10. La suma destinada íi Cnrá

cas se in ver ti 1·.í prefcren temen te en la 
co11strnccío11 del cami 110 de ruedas entre 
<.'s!a cindnd y h Gnnirn: la dc-slinadn. ít 
Oarnbobo, l'll el camino de rnedas de Yn.
lencia á ·Puerto Cabello ; v <lespnes en 
nna y otrn proYincia en aq11elli\ ó aque
llas obras d,i las clesignatlns por el artícn
lo 1° fJLHl indiquen l:1s <lipntaciones pro
vinci;\les. Lns diputaciones provincia.les 
respecth·as C't: !ns <kmas provincias dcsti
nar{\n las sum11s que se les se!'lalan (¡ aque
llos caminos ó comunicaciones fin viales 
que ju:r.gucn mas importantes, no pudien
do emprenderse en cada provincia mas de 
dos obras n la ve:r.. 

Ar~. 11. Si el prodnc:to de los ante
riores impuestos no n.lcanzare :í cubrir los 
cicuto sesenta mil pesos, el tesoro nacional 
suplirá el déficit; pero si qnedure algnn 
sobrante, este se incorpornrá á los fondos 
n acionalcs. 

Art. 12. La i1n·ersion de los fondos 
desLinados :í. cada provincin, correrá á car
go de uun. ó mas juntas tlc caminos, com
puesta de cuatro individnos por lo méoos 
nombrados por la diputacion provincial y 
presididos en la capital por el gobernador 
y en los cantones por los jefes políticos ; 
y sobre los fondos n. que se contrae esta 
ley, no so cc,bnrní. ninguna cant:c.lad por 
via de comision ni por ningun otro res
pecto: q ne la senaln<la por el artícnlo 4° á 
los rC'cau<la<lores del impuesto sobro la 
des ti lacion de aguard ieu te. 

§ único. Las juntas de caminos depen
derán de lns diputaciones provinciales, á 
quienes rendirán anualmente cuenta do
cumentada de la inversion de los fondos ; 
y pol' el ejercicio de miembro de ellas no 
se exigirá remnnerncion alguna })ectrnin
ria, putliendo servir de excusa para desem
pelia1· cargas concejiles. 

Art. 13. Los fondos destinados por es
ta ley á cada provincia, no podrñu ser dia-
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lraiuos para objetos d ifrrt>u tes de los de
signados <.'11 sn art.ículo 1 °; y los miem
bros <le las jnntns de caminos ó diputa
ciones provinciales serán en sn caso res
ponsables de las can ti Jades ú que den otrn 
inv('rsion. Conclui<las, sin embargo, ];Is 
preferentes obras de comunicaciones ter
restr<'s y flu vi::.iles, las provincias de B.tr
q11isimelo. Onmaná, l\fargarita y Coro, 
po<l 1·á n aplicar sus res pee ti vas asignacio
neE>, 6 la parte que estimen co1neuiente, 
á la constrncciou de acut'Juctos públi
cos. 

Art. 14. LtlS tlipu tnciout>s provinciales 
pasarán nrcesnri:1mr11tP; al fio de• cada ano 
al Poder Ejecutiro y este fil Congreso, 
cuenta y razon do las obras y de los fon
dos aplicados :i ollas: debiendo aquella 
suprema autoridad acompañarla cou las 
observaciones ó informes que crea con
venientes. 

Art. 15. El Potlcr Ejecutivo expedirá 
todos los reglamPntos q11e juzgue JH'Cesa
rios para cnmplimieuto de esta ley. 

Dada en Qarácas á 20 de Ab. cfo 1842-, 
13° y 32°-EI P. del S. José ,lfrmuel de lus 
Rios.-El P. de la C" de U. Francisco 
Díaz.-E1 s0 dt-1 S. Jo.~ó Rninon Bm·gui
llos.-El sº de la Ü" lle R. Rrrfael Acc
vedo. 

Oarácns 2 <le Mayo de 1842, 13~ y 3i0 -

Ejecú tese. -Jes~ A. Páez.-Por S. J~.-]51 
sº de Il" Francisco Armula. 

47G. 
Dec1·eto de 3 de JJfayo de 18-1:2 declaran<lrl 

libre lct introdnccion de las producciones 
granadinas. 

( Oo1n7Jle111e11taclo poi· el N° 174±.) 

El Senado y Ü" de R. de la R~ de 
Venezuela ren nidos en Congreso, consi
derando: 

Quo la Nueva Granada admite en su 
territorio las producciones y manufacturas 
de Veneznela introducidas por tierra, rios 
6 Jaios situados eu la línea extensa diviso
ria <le las dos Repúblicas, como si fuesen 
producciones y niauufacturns de In. misma 
Nueva Granada por virtud de las íntimas 
relaciones de pueblos que ántes han cons
tituido una misma nacion; y que es jus
to declamr en favor ue las prod nociones 
y mannfacturas de nqnella Nacion igual y 
recíproca libertad <le introduccion por las 
mismas vias 011 el tenitorio venezolano, 
decretan. 

Art i111ico. Las producciones y manu
facturas natnrales de la Nueva Granada, 
no pagarán derecho alguno á sn iutroduc
cion en la ad nana del Táchira y otras in-

ternas; mas to<las 111s producciones y ma
nufacturas de orígeu t'xtranjero :í. la Nue
va Grauada que se iutrodnzcan por cual
quier punto <le la froutern est{tu sujetos 
á pagar todos los derechos de importacion. 
Por consiguiente las administraciones de 
San Antonio, Angostura y <lemas de pro
Yi ncin.s Ji mí trc,fes cou la N neva Granada, 
cumplirán extrictamente las leyes ele In 
República sobre comercio exterior espe
cialmente las do importaciou y comi
sos, y \'igilarán á efecto de impedir todo 
fraude. 

Dado en Car6cas á 2 de Mayo <le 1842, 
13° y 32°-EI P. del S. José Jlfauuel de 
los Rio.~.-EI P. de la c~ de U. Fran
cisco Díaz.-EI s0 del S. José Rmnon 
Burguülo.<r.-EI sº de la C" de R. Rafael 
Acevedo. 

Carácns 3 de l\fayo de 1842, 13° y 32°
Ejecút~se.-José A. Pciez.-Por S. E.-El 
sº de H~ Francisco A1·anda. 

476 a. 
ResoluciOJt de 31 ele Agosto de 18139 expli

cando las formalidades qite se necesitan 
pam goza1· de lr, exwcion r¡1te 7n·e·uiene 
el decreto de 1842 N' 47G. 

(Insubt1istente po1· el N> 1714.) 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Carácas, Agosto 31 de 
1860.-Resuelto: 

Tomadas en cousideracion las observa
ciones del agente confidencial de Venezue
la en los Estados Unidos de Colombia, di
rigidas al Ministerio de Relaciones Exte
riores en oficio de 10 de Julio último, de 
que este acompa0a un estracto en su co
municacion número 321) de 9 del corrien
te; y lo qne con este motivo informa la 
seccion 3": examinadas las disposiciones 
que rigen sobre el comercio de importacion, 
tránsito y comiso11, hallándolns en armonía 
con las observaciones del agente confiden
cial de Venezuela; el Ejecutivo nacional 
ha resuelto: que para gozar de exenciou 
de derechos ·de importacion, los productos 
colombiauos y las mannfacturas con pro
ductos naturales de Oolombia, que se in
troduzcan en Venezuela. por cualesquiera 
de las aduauas de los Estados limítrofes 
con aqnella República, deben venir acom
pailados con una. fuctura. esten<lida como 
todos los <lemas, certificando el respectivo 
cónsul de Venezuela en aquella Repúbli
ca, que los artículos qne en ella se refieren, 
son efectivamente productos naturales de 
Colombia, ó mannfactnras hechas con 
ellos, q ueclan do sujetos á las penas que 
establece la ley que rige sobre comiso, en 
caso de no llenarse este requisito. 
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Y pal':i. los efectos consiguientes, tras
críbase ,d Ministro de Relaciones Exte
riores, pnblíquese eu los periódicos tle 
estl\ c:\pital y comnníqnesc á los Adminis
tra<lores de adtH\111\ de Venezuela. 

Pol' el EjecnLi ro Nacional.- G'ouzalez 
Delgado. 

477. 
Le.'f de 4 de 1Jfayo lle 18-.1:2 <1obrc comer

ciu de frlÍ,nsito de Venezuela con la Suc
va Granadct. 

(Derogctda vo1· el ..:.Y0 !)OO.) 

El Senado y C" de H,. de la. R• de 
Venezuela reunidos cu Congreso, consi
derando: 

Qne la expet'iencia ha confirmado la 
necesi<lad de expedir nuevas reglas para el 
comercio de Venezuela con la N nova Gra
nada por su frou tern terrestre, que al paso 
que eviten los inconvenientes que se tocan 
en la práctica de las que expidió el Poder 
Ejecutivo por su decreto de 31 do Julio 
de 1832, estén en armonía con los intere
ses de ambas Hepúblicas, <lecretan : 

Art. 1 º El puer to <lo l\farncai bo con ti
nnará ~iendo puerto de depósito para el 
comercio con la Nneva Grnuada. 

Art. 2° Las mercancías y efectos de 
prodllccion ó manufactllra extranjera que 
se dccluren en la adnaua de rif».racuibo co
mo de tránsito para la Nueva Granada, se 
in troducirán pot· la de San Antonio del 
'..rá.chirn y no pagarán derecho alguno de 
1mportacion, ni de t ránsito ui niugnn otro 
nacional. 

Art. 3° La11 111et'canc1as y efectos qne al 
neto de su i mportacion en Marncaibo se 
declaren para el consu mo de la N ueva 
Granada se manifestarán en la forma que 
se previene en la ley de régimen de adua
nas á la i mportacion y serán examinados 
y reconocidos cou todas las fot·mali<lades 
y requisitos pre,,eni.dos por la ley expre
sada, liquidándose todos los derechos de 
impor tacion y otorgándose la fianza com
petente para el pago de su importe en 
los p l'opios térmi nos que en ella se ex
presan. 

Art. 4° H echo que sen el reconocimien
to de la& mercancías 6 efectos, deberán 
extraerse de los almacenes de la adua
na_por los in~e~·esndos en los términos y 
baJo las coud1c1oues s6!1aladas en la cita
da ley. 

Art. 5° La liq uidacion de los derechos 
d_e las mercancías que se declaren de t rán
sito para la Nueva Grnnada se practicará 
á_continuacion del manifiesto que se hu
biere presentado con la confor midad del 
coosig nntario ó d nello do ellas ; y con-

cluida dicha opcracion, se copiarán á i!I. 
lctrn ol manifiesto y lir¡nidacion qe dere
chos íntegramenl,e en t1n libro especial 
qne llevará la ad nana bajo la cltmomina.
cion de Oo111ercio de trtinsifo, con la ins
cripcion clE:' entradas en la parte superior 
de cada folio :í la izr¡nierda, y de salidas 
en la parte superior de cada folio á la de· 
rccha, á fin <le q ne conste en las primer· 
el cargo cull ~rn el tl Defio ó consigno t1 
rio del carg:uncnlo {t su introducoir 1: 

y eu h1s r:egum.las el c.Jesciw~o á 
envío :í. h~ atluana de San Auton , 
con todas lus explicaciones (q ne se:,n t-:iu
vcnienles y necosari11s, de motl , ~! :, pue
dan comparnrse con faoilidacl 1:..:i.s y otras. 
Loa derechos q :1e f11t1ren cobrándose con
formo fL lo preYenido e11 el artículo 3°, se 
rcse1Ta.1·án como eu depósito, ya para de
volverse al in teresa.do, ya para. d.írsele en
trada en la cncn ta general de la a.ti.tia.na 
segun el caso. 

Art. Gº Dcntrn del término de ciento 
ochenta días contados Jesde el en que que
den des¡nichntlos 103 eíectos y mercancías 
en In. ad nana, potl rá 11 ser cxtrnidos y re
mi titlos á la aduana de Sa:i Antonio en el 
todo ó en parte, presentándose JJreviamen
te al efecto por los interesados la. fttctnra 
de remision en que conste su clase, r.anti· 
dad, medidas, peso y valor, con indicacion 
de las marcas y números de los bultos en 
que vinieron y las de aquellos en que se 
remiten. lleconocitla dicha factura por el 
admiuistraclor ó interventor de la adullno, 
compurat'án SllS p11rtidas con las del cargo 
que se hizo en el libro de Comercio do trán
sito, de que trae su orígeu; y lrnllándolas 
conformes, se pouclr:í al pié In anotacion 
correspondiente autorizada por dichos em
pleados, y se expedirá la gnia que se soli
cita, haciéndose en ella lus miamas expre
siones é iudicacioues de la factura presen
tada y reconocida, quedando copia íute
grn de dicha guia en nn libro qne se desti
nará al intento, bajo la <lenominacion de 
Copiador de g1tias. Cumplido el término 
de ciento ochenta días que se han fijado, 
se considerarn.n las mercancías y efectos 
que no se hayan extraido para la Nueva 
Granada como consumidos en Venezuela; 
y por consiguiente se hará el cobro que 
corrnspouda. de los derechos de importa
oion, haciéndose la anotncion correspon
diente cu el referido libro ue· Oomorcio de 
frrtnsito, para igualnr el cargo á que sean 
referentes dichos efectos y mercancfos. 

§ único. Los jefes <le la aduana de Ma
rncaibo al neto de expedir la gnia de que 
tratii este artículo, formaríiu r 1a planilla 
de los derechos de las mercancías y efectos 
que se remitan, arreglada. á la liqnidncion 
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pructicacla couforme ai artículo 5°, y la cli
rigiráu por el primer correo al administra
dor ele la aduano. de San Antonio }lara qne 
alli sirva de base al afianzamiento y cobro 
de los derechos en sus casos. 

Art. 7° En el térmiuo <le cien dias 
contados desde fo fecha en que se haya ex
pedido la guia de dichos efectos y mercan
cías, se haní constar sn iutrocluccion en la 
aduana de San .A.ntouio con una torna
guia expedida pot· el ndministrndor de di
cha udnann, con las mismas expresiones 
de In cl86e, cantidad, mo<lidns, peso y valor 
é indicucion del número y marcas anota
das en la gnia con que se conclujeroo. No 
haciéndose la presentacion de la tornaguía 
dentro de aquel término se cobrarán todos 
los derechos ele importncion segun se pre
viene en el artículo anterior. 

Art. 8° Luego que so presente la tor
naguin con las formalidades expresadas en 
el precedente artículo, proceclerÍ\11 el ad
ministrador 6 interventor 1í corupamrln 
con la copia de la gnia. original preveuitla. 
por el artículo 6°, y hallándolas conformes 
entre sí, harán la liqnidncion de todos los 
c!erechos tle importa.oion de las mercan
cías y efectos trusmiti<los Íl la aduana. <le 
San Antonio, con arreglo á lo que se hizo 
al uclo de introducirse del extranjero, y In 
totalidad de su monta.miento se derol\'ed. 
al importador, si los hubiere satisfecho, 
por haberse vencido los plazos de la ley, y 
en el caso conLrario se cancelarán las fian
zas que huyan otorgado para su pngo, ha
ciéndose eu Ju cuenta los asientos corres
pondientes. 

Art.- Q? El a<lministrndo1· de la a<luana 
de ~l1 .• :Antonio abrirñ uu libro especial 
tittilád4 Comercio de tránsito, como el de 
que se habla eu el artículo 5°, á fin de que 
conste el cargo contra el dncflo, ó consig
natario del carganieuto ÍL su introuuccion 
en ella, y el 1lesoargo á su i o ternacioo en 
la Nueva Gnurncln. 

Art. 10. 'l'ollos los derechos de impor
tncion de las mernancfos y efectos que en
tren en la ndnana de San Antonio cons
tantes de In liqui,Jacion prncticada por In 
de 1.1.arnoaibo, segun la planilla de que tr:i.
tn el parágrnfo único del art. G0 serán afian
za<los de la misma manera y con los mis
mos requi11itos prevenidos en In ley sobre 
régimen do aduanas, 

Art. 11. Dentro <le ciento ochenta <lias 
contados desde el de la entrada de las mC'r
caucías y efectos en b adunna <lo San .An
tonio, podr:'in extraerse estas y remitirse á 
la N uevn O ranada, en el todo 6 en parte, 
prese11tándose nl efecto previamente por 
los interesudos la factura de reu:lision, en 
que conste sn el use, oau ti dad, roed i<la, peso 

y ,valor, con indicacíon do las marcas y 
numero de loa bultos en que hayan sitlo 
remitidas <le Maracnibo y de las de aque
llos en que se remiten. Reconocida <licha 
factura por el administrador, comparará 
sus partidas con las del cargo qne se haya 
hecho en el libro de Comercio· de tránsito 
de que trata d a.rLícu lo !)0 y hall:índolas 
confor111es, se pondrá ni pié <le la auota
cion correspondiente, a n tori zado por el 
administrador y se expedirá la gnia, ha
ciéndose eu ella las mismas expresiones é 
indicaciones de la f,1cLura presen tuda y re
conocida, quedando copia de dicha guin 
en u u libro que se llevaríi al efecto, bajo 
la denominacioo Je Copiado1· tle {Jttias. 
Oumpliclo el término de ciento ochentn, 
diaa, se considerarán las mercancías y 
efectos q ne no se hayan extraído, co
mo consumidos en Veuezueln, y por con
siguiente se cobrarán todos los úerechos 
de importacion, haciéndose la anotaciou 
correspondiente en el referido libro de Co-
11ie1·cio ele trcí,11sito, para igualar el cargo 
ó. que sean referentes dichos efectos y mer
ca,ncías. 

Art .. 12. En el término do diez <lias 
contados desde la fecha en que se h11ya ex
pedido la guia de dichos efectos y mercau
cías, so hará constar s11 in trod nccion en b 
11d na.1rn granadina con u tHL tornng~1i.1 expe
d i<ln por los jefes <le ella con las mismas 
C>."presioncs de sn clase, cantidad, medida, 
peso y rnlor, 6 iudicacion del número y 
marcas anot.ados en la gnia con qne Ee in
trodujeron. Diolla tornagnia será atesta
da por el agente consular de )1L República 
resi<l1rnte en los Valles <le Oúcttl~hacien
do consta,r qne las firmas ele tal iustrnmen
to son de los jefes de la nd uana. 

Art. 13. No haciéndose la presentnoiou 
<le la tornaguía deutrn de aqu~l lÓl'J\1ioo, ó 
haciéndose sin )a utestacion cousnlar, se 
cvbrarilu todos los derechos de i mportncio1t 
cou arreglo á. la liq uit.luciou y plu11 illa for
nrndas y remitidas por la adrninistrncioo 
Ju Mnrncaibo. 

Art. 14. Luego que se presento la tor
u11g-uia con las fonnalidii<les requeridas, 
procederá el a<lmiuistrador :í. compararla 
con la copia de 111. guia original rcspectirn, 
y hallándola couforme cancelará I~\ fianza 
que se haya otorgauo pam el pago de to
dos los del'echos de importaciou. 

Art. 15. En cualquier tiempo áutes de 
espirar el término do ciento ochenta dias 
conoeclidos para el tlepósito de las mer
cancfas y efectos de tl'ánsito, podrán ee-
tos oxtr11erst' parn el consumo de Vene
zuela en el todo ó E'n parte, cobra11do la 
adminis~rucion ele 7:!an Antonio todos los 
derechos ele impottaoioo al vencimiento 
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de los plazos fijados en la ley sobre el régi
men ele aduanas, contándose estos des<l(! el 
uia <le la entruda de las mercancías y P.fcc
tos en 111 aduana. 

Dada en Carneas ft 3 de :tlfayo de 18-12, 
13° y 32°-EI P. del S. José Manuel de_ los 
Rios.-El P. de la 0" de R. Fra.ncisco 
Díaz.-EI sº del S. José Ramon Burg1dllos. 
-El aº <le la 0" rle R. Rafael A cevedo. 

Canicas -1 de Mayo de 1842, 13° y 32°
Eiecútese.-José .,J. Pceez.- Por 8. E.
EÍ aº de Hª Francisco A rancla. 

478. 
Lelf de G de 11Ia:110 de 1842 mandando est{l,

bzece,. una aduana e1i Smi Anton-io del 
Tcécltfra. 

El Senado y C" de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1° Se establece en San Antonio 
del Táchira una aduana que será servida 
por un administrador y un interventor, si 
el Poder Ejecutivo creyere conveniente la 
existencia de este empleado, ámbos ele 
nombramiento del Gobierno y amovibles á 
su voluntad. 

Art. 2° liabrá igualmente en la adua
na del Táchira un comandante de res
guardo de nombramiento directo del Poder 
Ejecutivo y el número de celadores que 
crea necesarios y tenga á bien nombrar el 
mismo Poder Ejecutivo á propuesta del 
administrador, pudienuo aumentar el nú
mero y disminuirlo se~nn lo crea mas con
veniente al servicio publico, dando cuenta 
al Oougre,o cada nño de las variacioues 
que haga. 

§ único. Estos celadores podrán ser se
parados de sns destinos por el admiu istra
dor, enanco lo juzgue conveniente á los 
intereses nacionales, dando cuenta al Po
der Ejecutivo. 

Art. 3° La cueu ta de la adua,ua <le San 
Antonio, se llevará por aüos económicos, 
conforme al sistema y órdenes que le diere 
la tesorería general, y se rendirá. anual
mente al tribunal de cuentas, remitiénd.+a 
á éste en todo el mes de SeUembrE'. 

Art. 4° El Administrador de la adua
na de 8an Antonio gozará del sueldo anual 
de mil doscientos pesos y recibirá fldc~as 
trescientos pesos en ca.da afio para alquiler 
de casa. y gastos de escritorio. i1l interven
tor gor.arfí el sneldo de ochocientos pesos 
anuales. 

Art. 5° Los jf'fes de la aduana <le Sa~ 
Antonio, Íl.ntes de encargarse ele sus desti
nos, darán fianza para responder de su ma
nejo por uua cantidad <.iupla del s~1elllo que 
disfrutarán á Slltisfaccion del tnhnnal de 
cuentas. 

Art. 69 l!:l con111udante dl'l resguardo 
y coladores gozarán _el s11eldo a11 rn~l ele qui-
11ic11 tos pesos el 1mmerc,, y dosc1eutos se
tenta pesos cada 11110 de los sc-gundos. 

Art. 7º El Poder Ejecntiro expe<liríL 
los reglamentos conYenientes para el esta
blecimiento y buen desempeno de la adua
na de San Antonio y para In. mejor ejecu
cion de la presente ley. 

Dada en Car:ícas [i 5 <le Muyo de l 8-12, 
13º y 32°-El P. del S. José Afam,el de 
los Rios.-El P. <le la Ü" den. Francisco 
Diaz.-EI sº <lel S. José Ramon Burg1ti
llos.-EI sº <le la 0" de R. R(ljael Acevedo. 

Carácas i\Jayo G de 1842, 13° y 32°
Ejectltese.-José A. Páei.-Pur S. E.-El 
sº de Hª .Francisco Arnnda. 

479. 

Decl'eto do 1 de !lfayo de 18-!2 proteg~e1tt~o 
las .escuelas primm·ias tle l<t ¡wovmcia 
de .1lpu.re. 

El Senado y C" de H. de la Rª de 
Venezuela reunidos en Congreso, consi
derando: 

JO Que la suma escaser. de fondos mu
nicipales en la provincia de Apure, no ha 
permitido á su Dipntaciou dotar las esc~e
las primarias de la manera que lo requie
ren las particulares circ~nstancias de la 
provincia: 2° que no teniendo en su seno 
sino mni pocos individuos idóneos para el 
importante magisterio <le primeras letras, 
al paso q uc sus poblacio~es sufren frecue~1-
temeo te por la insalubridad, es necesario 
aumentar en ella el estímulo de la dota
cion, para que se consigan d)~nos pr~cep
tores: y 3° que est:i bencmcr1t~ p~ovmc1a 
ea líl única qne no tiene _estnblec1m1ento d_e 
educacion secundario, m otro qne le susti-
tuya, decretan. . . . 

Art. único. El Pode1· EJectü1vo dts· 
pondrá que <lel tesoro público se sopla en 
calidad de auxilio por ocho allos á la pro
vincia de Apure la cantidad de dosoiento~ 
pesos mensuales ~ara. hacer ascender a 
cien pesos la dot11c1on que de sus fondos 
municipales está asignada á cada una de 
las escnelas primarias de las ~ab_eceras de 
los cuatro cantones de la provmcta. 

Dado en Oarácas ft. 5 de Mayo de 1842, 
13.º y 32."-EI P. del S. José Manue~ de 
los Rios.-EI P. de la 0." de R. Francisco 
Díaz.-El sº del S. José Ramrm Biergui
llos.-EI aº de la C." de R. Rafael Aceve~o. 

Carácas Mayo 7 de 1842, 13° y 32°--EJe• 
cútese.-José .A. Páez.-Por S. E. el P. tle 
la Rª.-El sº <le Eº en los DD. de lo I. 
y J.n A.n,qel Qitinte1'o, 
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480, 
Ley de 7 de 1lfa,1¡0 de 1~42 r8(ormmulo el 

dec1'eto de 14 <le Mayo <1e 18-1-1 }l0 

4152 sobre cuentas de (iíbricas de las 
?°glesi:a.~. · 

( l11Rubsiste11fe JJOI' el .Yº 1423.) 

Bl Senado y Ü" de R. de ]a un. de Vene
znela l'eunidns en Congreso: 

Tenionelo <'n consideracíon: 1 ° Los in
formes tle los Secretarios del interior y 
baeienela sobre las elificnltn<ll>s qne se ex
periment:m p11rn el ex:ímen y glosa de las 
cuentas de fMbrica pam las iglesias por el 
tribunal ne cuentas, principalmente por 
falta de brazos <lestinaelos á este objeto: 
2° Que si 11quellas se feneciesen por fun
cionarios do los respectivos cantones, al 
paso que se obvinrian estos inconvenientes, 
se nprovechari,, el cuielado y esmero por 
los intereses locales que deben ten et· todos 
los ciuela<lanM, decretan. 

A1·t. 1° Los mn.yor<lomos de fábricas 
de las iglesias piirroquiales qne se nom
brnn conforme Í1. Jo dispueslo en la ley de 
pati·onato, presentaran sns cnentas al al
oalue ó juez <le la parroquia; este las pa
sará al cura párroco, que se las dt>,ol vení 
con sus reparos, si los tuviere; de los cua
les iustrnirú el mngistraelo civil ni mayor
domo; y luego con su contestncion remi
tirá las cuentas ni jde político elel cnn
ton. 

Art. 2° Los jeft>s políticos en uuion 
del procuraelor municipal y de un concojal 
6 Tecino nombrado por e] mismo concejo, 
exnminal'án y sentenciarán definitivamen
te estas cuentas, valiéndose de los jueces 
parroqu iales para hacer cumplir sus pro
videncias. 

Art. 3° Fenecidas nsí en c!lcla. allo por 
los jefes políticos las cuentas de ]ns parro
quias de sn canton, formarán un cuadro 
sencillo que comprenda las panoquias del 
oanton, los ramos de ingreso y egreso y las 
cantidades que por cnd!l uno se han perci
bido y erogado, y lo remitirán al goberna
dor de la provincia. 

Art. 4° Estos cuael1·os servirán í1 los 
gobernadores para conocer si todas lns par
roquias han rendido sus cuentas y desem
penar los deberes que sobre este particular 
les impone In ley de patronato; y reunién
dolos formarán uuo de toda la provincia, 
que comprenoer!Í sns cantones y Jo demas 
que expresa el artículo anterior. De este 
es~o provincial 1·emitirán copia auténti
ca al Poder Ejecutivo y á los respectivos 
prelad<,s eclesiásticos 6 á quien desempelle 
sus funciones. 

Art. 5° Las cuentas de fábricas de las 

oatedrnles se rendirán por los admiuistra· 
dores !Í los gobernadores de las capitales 
en que existen las Sedes, que en este caso 
elesempel'larán las funciones que se dejan 
comeLidas lÍ los alcaldes ó jneces de paz eu 
las parroquias, remitiéndolas ni tribunal de 
cnentas que lns examinará y ftinecerá. 

Art. 6° Todo lo dispuesto en la pre
seu te ley se pr:i.cticar[~ con snjecion á las 
reglas qne para su mas exacto cumpli
miento dictnrñ el Pouer Ejecutivo. 

Art. 7º Al Poeler Ejecutivo pertenece 
la supervígilauch\ sobrn las propiedades y 
rentas de las iglesias, y paro. ejercerlo. se 
rnltlr:t ele los estados provinciales qne pre
viene esta ley; de ]os informes c¡uo de lns 
visitus pastorales le den lo!! reverendos pre
laelos, y ann llamando á su conocimiento 
las cuentus y tanteos :u111ales origíuale11, si 
á bien lo tuviN·e. 

Art. 8° Las cuentaa de fábrica penelien
tes se examinarán y sent-enciarán con arre
glo Í1. ln presente ley. 

Art. !)•• Se derog:i el decreto ele 14 de 
i\fayo ele 18-11 sobre esta materia. 

Dalla en Oaríicas Í1. 2 de Mayo ele 1842, 
13° y 32°-El P. del S. José iJfanuel de los 
Rios.-EI P. de la Ü" ele R. Francisco Díaz. 
El s0 del S. José Ramon Burg1úllos.-EI 
sº de Ja e• ele R. Rafael Aca11edo. 

Oarácas l\Iuyo 7 de 1842, 13° y 32°
Ejecú tesc.-Jo$é A. Páez.-Por S. E. el P. 
de la R~-EI sº ele E 0 en los DD. de lo I. 
y J" .Angel Q11i11fe1'0. 

481. 

Ley de !) dé Jfayo de 1842 que reforma la 
de 3 de Ma!JO <le 1838 2r0 352', sobre pro
cedimiento criminal. 

(Del'ogada por el N" 7'66.) 

El Senado y O~ de R. de la R• de V e
nezncln reunidos en Congreso, decre
tan: 

J:EY \JNIC,\, TÍT. XIJI. 

Del proce<limünto cri111 inal en tanto se 
establece el j1ticio po1· f 1wados. 

Art. 1° Los jneces de primera instan. 
cia, los alcaldes y los j neces de paz estarán 
en la obligacion de abrir una inquisicion 
sumaria, cuando de algun modo snpieren 
que se ha cometielo un delito en su jnris
eliccion. 

Art. 2° Si del sumario resultare que se 
ha cometirlo nn hecho q ne merezca pena 
corporal, y fundados indicios de haber
lo cometido una persona, se Jibrará auto 
de prision con arreglo al artículo 200 de 
Ja constitucion, y se le recibirá su declara
cion con cargo y sin juramento acto contí-
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nuo, si fuere posible, 6 en el té1·mino de 
tres días cuando mas. .Al concluirse la 
declaracion el jnez prevendrá ni acusado, 
annqne no haya cumplido veintinn nflos 
que nombre un defensor, y recibirá en el 
acto mismo la cansa lí. pmebn, observ{rn
dose en la sustauciacion del proceso lns 
:formalidlldes y preceptos estRbleeidos ya 
en los juicios civiles qno son ccinltlnee á 
los criminales. En estos los menores no 
tendrñn curadores, sino defensores. 

§ único. El auto de reoepcion ñ. prue
ba se notificar:í al acusa<lo 6 á su defensor, 
y á un fiscal q ne se uom brartí en las C!lll • 

sas g1·aves, á arbitrio del juez. 
Art. 3° Ningun ciudadano podrá excu

sarse <le admitir los oficios <le fiscnl 6 de
fensor, sin comprobar un impedimento fí
sico ú otro jnsti6cndo, y en caso de resis
tencia se le compelerá con multas do diez 
hasta cincuenta pesos. Antes do entrará 
desempetlar sus encargos, el fiscal y el de
fensor prestarán el juramento de <lesempo· 
f\ar fielmente sus deberes. 

§ único. Si el acusado estuviere re
nuente á. la designacion del defensor en 1n 
primera vez, ó en otros posteriores, cua11<lo 
precedan excusns legítimas, el juez lo ele
girá de oficio. 

Art. 4° Vencido el término de las 
pruebas, en el cual se evacnurií.n precüm
mente las citas conducentes del snmn1·io, 
y se rAtifical'án los testigos, si lo pidieren 
el acusado 6 su defensor, 6 el fiscal 6 acu
sador, si lo hubiere en la causn, se desig
nará dia por el juez para la vista do la 
causa, segun se dispone para ol 1wocedi
miento civil. Si no se interpusie1·0 apela
cion se ejecutará. la sentencia de primera 
instancia, á méuos que se imponga on ella 
pena corporal, en cuyo caso debe consul
tarse siempre por el primer coneo con la 
co1·te superior respectiva, que despach11rñ. 
con preferencia las cansas crimi11ales.
•.rambien consultarán la ~nllencia aun 
cuando absuelva 6 no imponga pena coi·. 
poral, siempre que lo pida algu110 dentro 
del término de la npelacion. En causas 
promovidas por delitos de couspiracion 6 
sedicion, la sentencia se cousnltarú cu to
dos casos con la corte superior. 

Art. 5° Las sentencias que prouu11cien 
las cortes superiores imponiendo pena ca
pital, deberán consultarse antes de su eje
cncion á la corte suprema de jU11ticia.
Tambien se consnltarñ.u con la suprema 
corte las sente11cias de segunda instancia 
en que se imponga otra pena corporal ó in
faman te, siempre que en la primera instan
cia se haya nbsuelto al procesado, 6 se le 
haya impuesto nnn pena menor que en la 
segunda. :Fuera de este caso se ejecutarán 

lns sentencias de segunda inetnocia, sin 
que haya otro recurso que el de q neja. 

Art.. 6° Los jn<'ces de pnz remitirán el 
su 111nrio al alcalde de q nien dopenduu, y 
remitido tambien el reo inmedilltamente 
que le nprehen<l:rn, á. fln ~e q ne dicl10 al
calde le reciba sn confesiou. 

Art. 7° Los alc11ldes remitirán al jaez 
de primera instancia del circuito, el suma
rio y reos, lnego que hnyan recibido {i 6e
tos sn confesion, tanto en las cansúS que 
ellos hayan nbit•rto, como en las qne in i
cion los jueces de paz. 

Art. 8° Los ulcnltles y j neces do paz 
cnmpliríin· las órdenes qne les comnniquen 
los jueces de primera instancia de sns res
pectivos circuitos ptua la formacion del 
snmnrio, oprehcmio11 y remision de los cnl
pnbles, y pondrií n tí SLl disposicion el su
ronrio y los reos, en cualquier caso en que 
ellos lo pido.n pina continnnr In :werignll· 
cion. 

Art. 0° En cualquier l.'stndo doJa cau
sa en e¡ ue res u Ita ser i noccn te l'l arrestado 
ó µreso, se le pondrá inmedíutamente .eu 
libertud sin costas nlgnnas, y se sobreseerá 
desde luego respeclo Í\ él, declarando ftUe 
el procedimiento no le para ningun perjui
cio en su 1·cputacion, y si terminado el su
mario viere el juez 11110 no hay mérito para 
pasar mas adelante, 6 c¡ue el procesatlo no 
l'Csnlta acreedor sino 6. alguna pena leve 
que 110 pase de 1111 l)percibimiento, multa 
que no pase do cien pesos, 6 arresto que 110 

exceda de quince dias, cortará In cansa en 
provi<;icnoia, aplicando dicha pena. En 
ambos casos se darú onenta al tribunal su
perior con remision del oxpediente,.siem
pre qne alguno lo piua. 

Art. 10. En las causns orimiu:\les cuya 
sentencia no deba oonsnltarse, y en las que 
hitya recaido sobreseimien to, ó se hayan 
cortado en providencia, hls cortes supe
riores respecti vus exigirán la reepousabili
dad de los jueces que hayan obrnuo contra 
las leyes, y en los <los últimos caeos orde
narán ademas la prosecncion do la cansa. 
En el primer caso los jueces <le primer~ 
instancia remitirán copia de la sentencia 
á las cortes superiores, y éstas dentro del 
término ele cuatro meses podrá~ pedir los 
an tos, y hacer efectiva la responsabilidad, 
si hubiere lugar ñ. ello . 

.Art. 11. Cnando el juicio criminal ini
cie por acnsacion, se observarán los mis
mos trámites establecidos ya; con adver
tencia de que no se acordará la prision del 
acusado, si la justificacion evucui'da por el 
acusador no está de acuerdo con el artícu
lo 199 de la Constitucion . 

.Art. 12. Si el ncusado fuere redooido ú 
prision, no se le permitirá al acnsatloJ.' s~-
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pararse de ln instancia á ménos que con
venga en ello el mismo ncnsado, y en esti, 
caso el juez continuará lle oficio en el pl'o
cedimiento, si huuiel'e mérito pum ello. 

Art. 13. Terminnuo el snmnl'io, si hu
biere mérito pnrs In pl'ision y no fuere 
npl'rhendido el deliucueute, se libral'iÍll re
quisitorias cfrculul'es ÍL todos loa jncces 
donde se pl'esnma que exista nquel para su 
captura y 1·emision, sin practicarse ningn
lll\ otra diligeucin; y lo mismo se lrnní. 
onnndo se fugare de la cárcel, suspendién
dose el procedimiento en el estado en qne 
se encuentl'e hasta la efectiva nprehension 
del delincuente, ÍI. ménos que se hayan ins
truido prncbas, y se estén evncnando al 
tiempo ele l:l. fnga; en cuyo e\'ento se eva
oual'án ésta!!, sin JH'OS('gnir la cansa des
pnes, sino respecto de los presenteE'. Si 
termínndn In cnnsa. respecto ,le los presen
te&, fueren npl'ehcndídos los ausentes, con
tinnnró. parn con éstos, y si se les captura
re ñntes de f,mccer nqnelln, so sacarfl. testi
monio de lo coud ucen te, para 'l ne obre en 
un nuevo proceso. 

Art. 1-J.. Las demnndns por injnrins de 
pnlabras, escritas ó de hecho en que HO 
lrnyu efusion de sangre cansada con arma, 
6 oontueion grnve, se oirán y decidirán 
verbalmente por los jneces de primera ins
tancia y juzgados de arbitrnmcnto á pre
vencion, y el qne resulte injuriaute, será 
condenndo nnnque ofrezca probar Ju 
injuria, en el impuesto y costas en la 
indemoizncion de los dal1os sufridos y 
en una multa ele cincuenta. ii mil pesos, 
6 si fuere insolvente al servicio de obras 
públicas desde dos meses hasta dos n1los. 
Si !ns partes se avinieren antes de pronun
ciarse la sentencia de primera instnncia 
que declare injurinute al deman<l:ido, ce
sar!\ el procedimiento. Ouuudo conozca 
el juzgado de arbitramento, los árbitrns, 
se reunirán no solo para dar la sentencia 
sino tambieu para la conciliacion y contcs
tacion. En cualquier esta.do en que ter
mine el negocio, el tril,unal resolverá so
bre la reparacion del duno inferido, ali
mentos y cnracion del injuriado. 

Art. ló. Bien sea la injuria de palabra 
6 escrita, el injurinnte debe dar al inju
riado una satisfacciou en tribnnal unjo la 
pena de ocho dias de anesto por cada vez 
que se negase á ello. De las detel'mina
ciones libradas en estos juicios se podrá 
npela1· ante la corte superior, y se remitirá 
original el proceso verbal,que dt<ba formar
se, dejándose archivada una copia legal 
de la sentencia. 

Al't. 10. Eu la. sustanciacion de los j ui
cios cl'iminales se obsel'vará el código de 
procedimiento judicial, restriogiéndoiie los 

términos de prnebns al míuímurn posible ; 
pero no poJ.rn. ser testigo on estos juicios 
el que no tenga la edad de diez y ocho anolf 
cumplidos, sin q ne esto impicln el que se 
reciba sn declnracion parn f11cílitar fo nvf!~ 
rignaoion del hecho. 

Art. 17. Ninguno pod1·á ser juez on 
las cansas criminales ó por injul'ins que 
se sigan contra sus nscendientes, descen
dientes, pnrientes hnsta el enarto grado 
civil de consanguinidnd, segundo ele a6 ni
dad y cónyuges, no obstante el allanamien
to que haga. la parte contra quien ol,ra el 
impedimento, segnn se permite en las cau
sas ci\'iles. 

Al't. 18. En las cansas criminales no 
habt·ñ embargo de bienes, sino cn::mclo el 
delito lleve en sí indemniz:icion pecnniarin. 
y en la cantidad :í que prndentemente al~ 
cirnce esta iu<lemnizacion, ó J)arn nsegnrnr 
el montamiento del impuesto para g,1sto11 
de j nsticin. 

Art. rn. Se derog11 la ley única, títn ~ 
lo XIII del código de procedimiento judi
cial, sobre el juicio criminal de 3 de i'lfuyo 
de 1838. 

Dada en C:mícas 1í. G de Mayo de 1$42, 
l 3° y 3.2°-El P. del S. José .Mcmuel de lo.~ 
Rios.-El P. <le la Üª de R. Francisco 
Díaz.-El sº del S. José Ramon Bm·,qni
llos.- -El sº de In Ü" de R. Rafael .Ace-
vedo. · 

Oarácns :Mayo !) de 1842, 13° y 32°-Eje
cútese.-José A. I'<íez.-Por S. E. el P. <le 
In R"-EI sº de E0 en los DD. do lo I. y J" 
Angel Quintero. 

482. 
Decreto tle 9 tle 1llayo. Presupuestos <le 

1842 á 1843. 

El Senntlo y Ü" de R. de la R" de 
Vl\nezucln reunidos en Oongreso, decre~ 
tnu. 

Art. 1 ° Se asigna para los gastos pú
blicos del ano económico <lo mil ochocien
tos cuarenta y dos á mil och0cieutos cua
renta y tres la cantitlad de dos millones 
setecientos cuarenta y dos mil seiscientos 
cuarenta y cinco pesos noventa. y nuevo 
centavos. 

§ 1º 

DEPARTA.MENTO DRi t INTER.lOR. 
PODER LEGISLATIVO. 

Oámara clel Senado. 

U u secretario perma
nente con 100 ps. 
mensuales por 3 me
ses de sesiones y 50 

Recuperado de www.cidep.com.ve



en los meses de re-
ceso ........... .. . . 

Dos ofkiales, nno 1 ° 
con 75 ps. y otro 2° 
con 40 ps. por 3 me-
ses .............. . 

Un portero con 500 
p~. al o.llo con obli
gacion <le asistir IÍ 
las secretarías del 
D'espacho durante 
el receso del Con-

750 

345 

greso... . ... . ...... 500 
Gastos de escritorio á 

25 ps. mensuales por 
3 meses . .......... 75 

Gastos de nlumhrado 
en tres meses . . . . . . 50 

Oámam de Representantes. 
U n secretario perma

nente con 100 ps. 
mensuales por 3 me-
ses de sesiones y 50 
eu los meses de re-
ceso....... . .... .. 750 

U n oficial con 75 ps. · 
por 3 meses.. .. . . . . 225 

Dos oficiales con 40 
ps. por mes . . . . . . . 24.0 

Un portero con 500 
ps. anuales cou obli
gacion de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante 
el receso del Con-
greso..... . .. . ..... 500 

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuales 
por 3 meses . ... .. . 75 

Gastos de al umbrado. 50 
Un sin,ien te con 15 

ps. por t res meses . . 45 

PODER EJECUTIVO. 

Altos f1mciona1·ios. 
El P residente de la 

República . . . . . . . . 12000 
E l Vicepresidente . . . 4000 
Cuatro consejeros á 

2400 ps. cada uno 9600 
Un oficial para la se

cretaría del Conse
jo y gastos de escri· 

1720 

1885 

torio.. . .. .. . .. . . . .. 800 26400 

Betn·etaría del lnterio1·. 
Un secretario:....... 3600 
Un jefe de seccion de-

Al frente....... . . . 3600 30005 

118 

Del frente ....... . , 3600 
signado pnra oficinl 
mayor ....... . ... . 

Cuatro jc•fes de sec
eion á 1400 ps. ca· 
da nno . ... ........ . 

Seis oficiales de n ú· 
mero (i 800 ps. calfa 
nno ............. . 

Gastos de escritorio .. . 
Un portero ........ .. 

2000 

5600 

4800 
300 
500 

Gasto.~ de la casa ele Gobic1'1l0. 
Pam pagar á. las ren-

tas provinciale1:1 en 
el tercero y enarto 
plazos f'Sti pn lados 
en el contrato de 
compra-venta de la 
casa de la esquina 
del Principal . .. ... 15148,82 

Alumbrado.. . ..... .. 72 
Para pagar lo que se 

adeuda por gastos 
hechos en la cons
trnccion de la casa 
de Gobierno.... . . . 941,56 

P1u·n remunerar al P.n-
cargado de la di-
reccion · de la obra 500 

Parn los gustos de la 

8000ó 

Hi800 

conclusion de la piir-
te Sur del edificio.. G551,31 23213,69 

Impreufa. 

I mpresiones oficiales 
inclusa la Gaceta... 6000 

Para In redacciou y 
correccion de las 
impresiones oficia-
les . • . . . . . . . . . . . . . 500 

Obras plÍolicas. 

Para Jus mejoras que deben 
hacerse en el muelle de la 
Guaira con arreglo al de

creto de 30 de Abril de 184 O 

Dim·io ele las Cámaras. 
Cuatro taquígrafos á 

200 pe. mensuales 
por 3 meses de se
siones.. . .. . . . .. . . . .. 2400 

Cuatro escribientes 
que hagan la version 
de los diarios á 60 
ps. cada uno por los 
mismos 3 m.. . . • • • 720 

Al frcmte......... 3120 

6500 

12000 

88518,69 
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.bt'I Íl'l'lltt,... .... . 3J20 
Para los costos de irn

presion . . . . . . . . . . . . 4000 

íiu 
88518,()9 Del frente ........ . 21894i,5~ 

.\SIGN.\ CIONES ECJ.ESlÁSTICAS, 

Para la Diócesis de 
Oarácns .. .. .. . . . .. . 52716 

Parn la iuem ele .Mé-
rida .............. 27970 

Parn la i<lem d<! Gua-

7120 

yana. . . . . . . . . . . . . 18050 9873() 

IN'STRUCCION PÚBLICA, 

A la Universidad de 
Carñcas. . . . . . . . . . . 2000 

A la U niversidad de 
Mérida.... . . . . . . . 2000 

Al Semin° conciliar de 
Carneas.. . . . . . . . . . 2000 

Al Seminº conciliar <le 
M~'rida........... 1000 

Al colegio nacional de 
Guayana por rédito 
anual de 14028 ps. 
1 r. que reconoce el 
tesoro pí1blico en fa. 
vor de e,te estable
cimiento........... 701,!0 

A la Universidad de 
Carácas por rédito 
anual de 21828 ps. 
()8 c. bienes de tem
poralidades, cuyo 
capital entró en te
sorería, le corres-
})Onden. . . . . . . . . . . 1091,43 

Por 200 ps. anuales 
con qne están do-
tadas las cátedras 
de elocuencia y me-
nores de <licha Uni
versidad... . . . .. . . . . 200 

A la escuela de Uuma-
ná por el rédito a-
nual de 3500 ps. que 
entraron en el teso-
ro por fuodacion 
de la Sra. María 
Alcalá . . . . . . .. . . . 175 

A los colegios nacio
nales establecidos 
con arreglo {i la ley 13000 

Para auxiliar la cdn
cacion primaria de 
la provincia de Apu
re conforme al <lecº 
de 111. materia. . . . . . 2400 245()7,83 

Al frente ......... . 218942,52 

AfüIINISTUACION DE 
JUSTICIA. 

Para pagar el déficit 
que resulte en los 
gastos de la a<lmi
nistrncion de justi-
cia, se presnp...... 150000 

Comision de códigos. 
Por !)000 ps. que correspon

den por sueldo á los encar
gados de sn redaccion y 
600 ps. mas para escribien
te y gastos de escritorio de 
la comision. . . . . . . . . . . . . 9600 

In111igracion é ·indígenas. 
Para los gastos de in

migracion ó indíge-
nas.. ............ 90000 

Limpia de la bahía de 
Puerto Cabello. . . . . 8000 

Para el pre y paga de 
la milicia nacional 
cuando SEi emplea en 
coudnccion de pre-
sos, sorteados, &c. . 400 

Penitenciarías. 
Para la de Oarácas . .. 2-1000 
Para la de Cumaná y 

Maracaibo ......... 12000 313000 

Guardia nacional de JJOlicía. 
Trece primeros co-

manuan tes. . . . . . . . 6500 
Quince segundos ídem ()000 
Sesenta y cuatro cabos 13824 
Ouatrocitmtos Yeinte 

soldados . . . . . . . .. . 70500 
Sobresueldo de los ca-

bos y soldados resi-
den tes en Carácns, 
la Guairn y Puerto 
Cabello que son 64. 1776 

Varas para los cabos y 
soldados, con excep
cion de las de los de 
Cnrácas, (las cuales 
han sido ya paga
das) presupuesto á 
1 p. una........... 3()4 98964 

Caminos. 
Para la apertura y mejora de 

los caminos y comunica-
ciones fluviales... . . . . . . . 160000 

771906,52 
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§ 2º 

DEPAR'r.Al\IEN;ro DE HACIENDA 

Secretaria de Hacicntla. 
U u secretario ...... . 
Un jefe de seccion <le

sign a<lo para oficial 
mayor ........... . 

Tres jefes de seccion :í. 
1400 ps .......... . 

Cinco oficiales de 11º 

á 800 ps ......... . 
Un portero ......... . 
Gastos de escritorio .. 

'J.!ribunal de cuentas. 
Tres contadores á2800 

3600 

2000 

4200 

4000 
500 
300 

ps. cada u no. . • . . . . 8400 
Para el pago de depen

dientes, portero y 
gastos de escritorio 4070 

Tcsorer ía !JCneral. 

Bl tesorero y conta
dor generales á 2800 
ps. cada nno....... 5600 

Para el pago de de
pen<lieu tes, guardal
macen, portero y 
gastos de escritorio 6000 

AfüIINISTRACIONES DE ADUANA. 

Gttaim. 

Un administrador... 300(1 
Un interventor..... 2000 
Para el pago de de-

pen<lien tes, gunrdal
mncen, portero y 

14600 

12470 

llGOO 

gastos ele escritorio. 8100 13100 

Puerto Cabello. 

U u administrador. . . 2800 
Un inten·entor...... 1800 
Para el pag<, de de-

peudicn tes, guardal
macen, portero y 
gastos de escritorio. 4500 

Angosfora. 

Un .administrador.. . 2200 
U u interventor. . . . . . ·1500 
Para el pago de de-

pendien tP.s, gunrdal
maceu, portero y 
gastos de escritorio. 3300 

0100 

7000 
----------

Al frente ... . .... . . 67870 

Del frente......... G7870 
1llaraca iba. 

Un administrador... 2200 
Un interventor...... 1500 
P,n:i. el pago de de-

pen<l ien tes, guardal
macen, portero y 
gastos de escritorio. 3300 7000 

Ow11aiué. 
Un administrador... 2000 
Un in terveu tor. . . . . . 1200 
Para el pago de de-

pendientes, guarda.1-
maceu, portero y 
gastos <le escritorio. 2000 5200 

Ba·l'celona. 
Un administrador... 1600 
Un interventor...... 1000 
Para el pago de de-

penu ien tes, guardal
macen, portero y 
gastos <le escritorio. HS0 4080 

La Vela. 
Uu administrador... 2000 
Un interventor. 1200 
Pam el pago ue de-

pendicn tes, gnardal
macen, portero y 
gastos de escritorio. 1480 4680 

11ícu·gar ita. 
Uu administrador en Pam

patar y otro en Juan Grie
go á VOO ps. cada uuo . ... 

Oarúpano. 
Un administrador.. . 1200 
Un interventor.... . . 800 

.JJfaforin. 
Un admiuistra<lor... 1200 
Un interventor...... 800 

Rio Oa1·ibe. 
Un administrador ........ . 

Higuerote. 
Un administrador ........ . 

(JJwro11í. 
Un administrador ........• 

Ouma1·ebo. 
Un atlmínistrailor ........ . 

Ad·ícora .1/ ,Jayana. 
Un admiuistrador para las 

dos aduanas .......... .. 

Al fl'eute ..... . ......... . 

1800 

2000 

2000 

700 

1000 

1000 

ó00 

500 

98330 
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Del fren!R •.............. 
Yaya. 

Un administrador ........ . 
Tácltira. 

Un administrador. . . 1200 
Un interventor...... 800 
Para alquiler de casa y 

gastos de escritorio. 300 

Comision de adminisfra-
clorcs. 

98330 

800 

2300 

Se presuponen............ 13000 

RESGUARDO DE ADUANAS. 

Un ler. comandante 
en la Guaira. . . . . . 1300 

Un 2° ídem en ídem. 1200 
Para pagar 5 cabos, 

32 celadores, 2 pa-
.t~?nes y J4 bogas .. 21180 23680 

Un comandante en P. 
Cabello. . . . . . . . .... 1300. 

Para pagar 2 cabos, 
10 celadores, 1 pa-
tron y 6 bogas. . . . . 7500 8800 

Un comandan te en el 
Yaracuy. ... .... .. 1000 

Para pagar 3 cabos y 
1;¿ celadores. . . . . . . 34:28 4428 

Un comandante en 
Ohoroní.... . . . . . . 740 

Para pagar 1 patron y 
4 bogas ........... 1612 2352 

Un comandante en 
Angostura.. . . . . . .. 1200 

Para pagar 2 cabos, 12 
celadores, 1 patron 
.Y 4 bogas....... .. 5508 0708 

Para pagar 1 cabo y 4 celadores 
de Yuya.......... ... ..... 1624 

Un comandante en 
Maracai bo. . . . . . . . 1200 

Para pagar 2 cabos, 15 
celadores, l patron 
y 4 bogas. . . . . . . . . 6408 7608 

Un comandante en 
Cumaná.. . ..... .. 1000 

Para pagar 3 cal.ios, 
12 celadores, 1 pa-
tron y 6 bogas... .. 6312 7312 

Al frente ........ . 17604.2 

Del frente .....••• 

Uu comandante en 
Barcelona . . . . . . . . 1000 

Para pagar 3 cabos, 8 
celadores, 1 pa.tron 
y 9 bogas .....•••. 4968 

Un comandante en la 
Vela............... 1000 

Para pagar 5 cabos, 
34 celadores, 1 pa-
tron y 10 bogas.... l:ll20 

Un comandante en 
Higuerote . . . . . . . . 600 

176942 

5968 

13120 

Para pagar 1 cabo y 8 
celadores. . . . . . . . . . 2280 2880 

Para pagar l cabo, 3 celado-
res, 1 patron y 3 bogas t>n 
Carúpano. . . . . . . . . . . .. . . . 189ü 

Para pagar 1 cabo y 3 celad. 
en Güiria............... 1080 

Para pagar 1 cabo y 3 cela-
dores en Rio Caribe.... . . 1320 

Para pagar 1 cabo y 5 celado-
res en Maturin. . . . . . . . . . 1380 

Para pagar 1 cabo, 4 celado-
res, 1 patron y 4 bogas en 
J uau Griego . . . . . . . . . . . . 2328 

Para pagar 1 cabo; 4 celado-
res, un patrou J 4 bogas 
en Pampatar. . . . . • . . • . . . 2328 

Un comandante en 
San Antonio del 
Táchira........... 500 

Para pagar á los cela
dores............. 1560 

Reparacion de falúas se pre-
2060 

suponen.. . . . . . . . . . . . . . . 2000 
Construccion, reparacion y 

compra de edificios. 
Se presuponen ...... 5000 
Para la construccion 

de uua casa en las 
salinas <le Píritu ó 
Uuare, so presnpo
neu.... . . .. ...... 1000 

Para un acueducto-en 
la salina je Araya. 11200 

Para la constrnccion 
<lo una casa de cela-
dores cu las misma 
salina.... . . . . . . . . 3508,48 

Para la construccion 
de otra en las del 
Morro y Botoncillo 
hasta ........... ; . 600 

A la. vuelta. .. . • • 21308,48 213302 
16 
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De la vue1ta ....... 21308,48 213302 
Para hacer en Puerto 

Cabello de la casa de 
del Estado que hoy 
ocupa Ja capitanía 
de puerto nn edifi
cio capaz para las 
oficinas y almacenes 
de aduana. de aquel 
puerto, á cuenta de 
los 32000 ps. calcu-
lados aproximada
mente para Ja obrfl.. 

Para construir en An
gostura una casa pa-
ra la aduana, la se-
gunda mitad de los 
15000 ps. que se pre-
supusieron para la 
obra ............. . 

PENSIONES. 

A Gertrudis Buroz de 
Mendoza ........ .. 

A los hijos del difunto 
teniente coronel 
Audres Linares .. .. 

A Juana Gouzález . . . 
A ~p de J esus Galle

gos de Caraballo ... 
A Josefa Antonia To-

10000 

7500 

1000 

482,50 
48 

700 

var.... • • . . . . . . . 500 
Para ]as que haya de 

acordar el Poder 
Ejecutivo á las viu
das, padres y huér
fanos conforme á la 
ley de Ja. materia. . 15000 

.A la viuda é hijos del 
teniente coronel '.ro
mas Richards, con
forme al decreto do 
la materia ....... , 400 

Para satisfacer á los 
mismos las pensio
nes correspondien
tes á los meses de 
l\layo y Junio del 
corrieu te ano. . . . .. 66,GG 

Conduccion de cuentas, iie 
presuponen ............ . 

Gastos del sello del papel y ~u 
conduccion, se presuponen 

Trnslacion de caudales, se 
presuponen ............ . 

Utensilios para oficinas, se 
presuponen ............ . 

Al frente ..•• • ••....... • 

38808,48 

18197,l(l 

100 

3800 

500 

• 500 

275207,64 

122 
Del frente . .. . ... . 

ALQUILERES DE EDI
FICI OS PARA. EL SER
VICt:O PÚBLICO. 

Aduana de Puerto Ca-
bello ............ . 

Id. de Angostura, al
macenos de la mis
ma y comandancia 
del resguardo . . ... 

Id. de Barr.elona y 
cuartel clol resguar-
do ........... ... . . 

Id de Carúpano .... . 
Id. de Pampatar .... . 
Id. de Juan Griego .. 

y cuartel del res-
guardo . ......... . 

Id. de H ignerote ... . 
Id. de Gii.iria ....... . 
Id. de Choroní ..... . 
Id. do Maturin ..... . 

3600 

1500 

432 
27G 

9U 

120 
264 
48 

168 
96 

Suplementos á las rentas 
rmmioipales. 

Para cubrir el d66cit do las 
rentas municipales en las 
provinc~conforme á la ley. 

Reintegros. 
Para pagar los cnatro 

mil novecientos diez 
y siete pesos nueve 
centavos recauda
dos segun el decreto 
<le 13 de Mayo de 
1834 con destino á la 
apertma del cami
no carretero de Va
lencia á Puerto Ca
bello, y cuya canti
dad que entró en el 
tesoro nacional en 
calidad de suple
mento por virtud 
del decreto de 18 de 
Abril de 1838, ha 
sido reclamada por 
la dipotacion pro-
vincial de Oarabobo 4917,09 

Para reintegra1· á los 
curas de Barquisi-
meto la cantidad á 
que por sentencias 
judiciales se les ha 
declarado con dere
cho.............. 4200 

Para reintegrar á la 
Catedral de Oarácas 

270207,64 

GtiOO 

69225 

Al; frente ..... , . . . 9117109 351032164 
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Del !rente .... , . . . • 9117,09 351032,64 Del frente ........ , . . ... . 
á cnenta de los 28¼ 
unf<lndes correspon-
dientes á Ycnezue-
ln, por el crédito 
q ne por son tencins 
jndicínles so le ha 
mandado abonar. . . 8(100 

Para sanear la doua
cion hecha por el 
Libertador, de una 
casa tí María de Je
sns Rívero, Yiuda 
del cor()ncl Rí vas 
Dávíla con arreglo 
tí la sentencia defi
nitiva recaída en el 
negocio, y st'gnn lo 
ncnerde el Poder 
Ejecu füo. . . . . . . .. 4078, 75 

Para satisfacer á Ma
ría de los Angeles 
Gouzáler. y sus hi
jos por cuen bL de lo 
que se les adenda, 
segun sentencia jn
dicial........ . . .. 1000 

Para satisfacrr ñ. la 
sncesion do Anto-
nio Morálos llt·ito lo 
que se le nclenda por 
sentencin jnuiciul.. 4!>6.56 226!12,40 

Orédito Público. 

Para pngar los intere-
ses de las porciones 
qne segun l:l. con
venciou de 23 de 
Diciembre de 1834 
sobre division de la 
deuda de Colombia 
ha reconocido Ve
nezuela en los em
préstitos extranje-
ros con nrreglo al 
decreto del Poder 
Ejecutivo de 16 de 
Setiembre de 1840 .2-W000 

Para el pogo de los in
tereses y gradual 
amortizaciou de la 
deuda consolidada 
conforme tí las le-
yes de la materia .. 180000 

Gastos impre·vistos. 
Se presuponen para los que 

ocurran, inclusos los que 
hayan ele hacerse en cum-

Al fren te .... , ...•. , .. . . 

420000 

793725,04 

plimiento del decreto sobre 
honores lí. los restos del Li-
bertador. : .............. . 

Resguardo marítimo. 
Parn los gastos de este ramo 

conformo á la nutorizacion 
ele la ley de 18 de Mayo 
de 1837 ................ . 

CORREOS. 

Provincia de Oarrícas. 
A clministracion ge

neral. 
Un n<lministrndor ge-

neral . . . . . . . . . . . . 2-100 
Un con ta<lol'intervon

tor....... . ....... 1200 
Para pago de depen

dientes, alq 11i Jet· de 
casa gastos ele es
critorio y reparn-
cion de balijns... .. 3300 
Subalternas de la 

p1·ovincia. 
Suelclos <le 11clminís

traclores, com1s10-
11es, gastos de escri-
torio y nlqniler de 
casa en ln Guaira, 
en la proporcion es
pecificada en la me-
moria del presente 
aflo..... . ........ 2445 
Salarios de conduo-

tores. 
Se presnponen en In 

proporcion especifi
cada en In · memoria 
clel presente aílo. . . 0257 

P1·ovincia de C!m·a
bobo. 

Sueldos de adminis
tradores y salarios 
de concluctores, eu 
la proporcion espe
cificada eu la me
moria del presente 

18602 

ano .••• . . ..... . .. 4565 
P1·oi1incia de Barr¡1ti

simeto. 
Sueldos de ndmiuis

tradores y salarios 
de conductores, en 
la proporcion espe
cificada en la me-

A, la vuelta .. , . • . ~3167 

793725,0~ 

100000 

25000 

018725,04 
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De la vuelta ....... 23167 
moría del presente 
ano ......... ... .. 2074 

Provincia <le Tr11.fillo. 
Sueldos y comisiones 

de ndministrlldores 
y salarios de con· 
ductores, en la pro. 
porcion especificada 
en la memoria del 
presente ano...... 180-:1: 

Proviucia de Mérida. 
Sueldos de adminis

tradores, com1s10-
nes, gastos de escri· 
torio y salarios <le 
conductores, eu la 
proporcfou especifi
cada en la memoria 
del presente afio... 1833 

Provi11cia de Radnas. 
Sueldos de adminis

tradores, con11s10-
nes, gastos de escri
torio y salarios de 
conductores, en la 
proporcion especifi
cad& en la memoria 
del presente ano.. 237-! 

Provincia <le C'o1·0. 
Sueldo y salario de 

conductores, en lo. 
preporcion especifi
cada en la memoria 
del presente ano. . . 3064 

Provincia de Mara-
caibo. 

Sueldos y gastos de 
conductores, eu la 
proporcion especifi
cada en la memoria 
del presente ano . . . 1282 

Provincia de Barce-
lona. 

Sneldos de ndminis· 
tradores, com1s10-
nes, gastos de es
critorio y salarios 
de conductores, en 
la proporcion espe· 
cificada en la me-
moria del presente 
ano.............. 1212 

Provincia ele G1rn11a
na. 

Sueldos de ndminis-

Al frente ......... 36870 

124 

918725,04 Del frente ........ 36870 918725,04 
tradores, com1s10-

918725,04 

11es, gastos ele escri-
torio y salarios de 
conductores, en la 
proporcion especifi-
cada en la memoria 
del presente afio... 2310 

Pro11incia <le Ow11anrí. 
Sueldos de adminis

tradores, com1s10-
nes, gastos ·de escri
torio y salario de 
conductores, en la 
proporcion especifi
co.da en fo memoria 
del presente afio. . . 2637 

Provincia de Apure. 
Sueldos de adminis

tra.dores y salarios 
de conductores, en 
la proporcion especi
ficad a. en la memo-
ria del presente ano. 1176 

P1·ovincict de Af<t1'f!<t· 
1·ita. 

Sueldos de adminis
tradores, com1s10-
nes y gastos del cor
reo, en la proporcion 
especificada en la 
memoria del presen-
te aflo.... . . . .. . . 44G 43439 

Banco nacional. 
Para el completo de las accio

nes que debe tomar la ha-
cienda pública.. . . . . • . . . 375000 

Bmp1'éstitos. 
A la. diputacion pro

vincial de Barcelona 
conforme al decreto 
de 23 de Marzo de 
1840 ............. 3000 

A la de Coro para que 
se vayan suminis
travdo conforme al 
decreto de 1 ° de A-
bril de 1840. . . . . . 12000 15000 

DEPARTAMENTO DE RELACIO
NES EXTERIORES. 

U u jefe de seccion .. 
Un oficial de número 
Gastos do escri torio .. 

1400 
800 
200 

Al frente.... . . . . . 2400 1352164,0f 
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Del frente. . . . . . . . 2400 1352164,0.J: Del frente ....... . ..... . 
Para los gastos cliplo

máticos segun los 
casos que ocnrran. . 30000 32!00 

1.384,564,04 

~ 3º 
DEPARTA)CENTO DE Gl.ERRA Y )IAllJN'A. 

Secretaría de G11e1'1'a 
y J,frwina. 

Un secretario ....... . 
El jefe de seccion, ofi-

cinl mayor ...... . 
Tres jefes de seccion 

A 1400 ps ....... . 
Cuatro oficiales de nº 

á 800 ps ........ . 
Un portero ....... . 
Gastos de escritorio. 

Corles marciales. 
La Suprema. 

3GOO 

.2000 

4200 

3200 
500 
450 13!l50 

Un general de brigada 2-:1:00 
Un cnpitan de navío. lfl20 43.20 

La Superior del pri-
mer distrito. 

Un coronel.. . ...... 1680 
Uno idem grndun.do. 1200 2880 

La del segundo dis-
trito. 

Un general de divi-
sion . . . . . . . . . . . . . 3000 

Un coronel graduado 1200 4200 

La del tercer distrito. 
Un coronel. . . . . . . . . lGSO 
Un prime1· coman-

dante.... . . . . . . . 1200 

La del enarto distrito. 
Un coronel......... . 1680 
Un primer coman-

dante............. 1200 

La del quinto distrito. 
Un coronel . . . . . . . . . 1680 

2880 

2880 

Uno idem graduado. . 1200 2880 

Ooma11Clantes de arnws. 
Para sueldos ele los coman

dan tes de armas de Guaya
na, Cumaná, Barcelona, 
Margarita, Carácas, Cara
bobo, Coro y l\farncaibo, 

sus ayudantes, alquiler de 
casa y gastos de escritorio 
y para el sueldo y escritorio 
del comandante ele la bar-
ra de Maracaibo . . ...... . 

Ejé1·cito vermanente. 
Para pagar la fuerza perma

nente de artillería, infan 
tería y caballería q ne se de
crete, inclusos los gastos 
de mayoría, premios de 
constancia, &c., reclnta-
mien tos y fonajes ...... . 

Acade1111:a de 11utlemáticas. 
Cuatro tenientes en

cargados de las cla
ses cien tíficas y ele 
dibujo, á 44 ps. ca-
da nno . . . . . . . . . . . 2112 

Para compra <le ins
trnmentos y otros 
tícnlos que se nece
sitnn..... . . . . . . . . 1000 

Planas maJ¡ores 1Je/01•a11rM. 
Para las seis pinnas 

mayores veteranas 
conforme tí la ley 
de 14 de }fa. 
yo de 1831>, com. 
puestas de uu pri
mer comandnnte con 
las dos tercoras par
tes del sneldo de 
1200 ps., tres sar
gentos primeros tí 
168 ps., y tres indi
viduos de banda !i 
108 ps ...... . ..... 13848 

Para gastos de escrito. 
rio de estas planas 
mayores veteranas, lí. 
5 ps. mensuales ca-
da una. . ....... . . 360 

Para trece jefes de 
instruccion, confor
me á la misma ley 
de 14 de Mavo de 
1836, á 720 ps." cada 
uno.............. 9360 

G1tardal111acenes de 
a1·tille1·ía. 

Para pagar un guar
dalmacen extraordi
nario y 7 ordinarios 
sitnados en Puerto 

33990 

28788 

186C32 

8112 

23568 

4.1 frente ..•. . ... .. : , , .. 
--------. 

33990 A In ynelta .. , , • • • 2760!)0 
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De la vuelta.. . . . . • 276090 
Cabello, Carácas, 
Guaira, Mnrncay, 
Valencia, Maracai-
bo, Cumaná y An
gostura, (L razon de 
60 ps. mensuales el 
primero y á 45 los 
demns............ 4500 

Para ocho peones de 
confianza de los mis
mos pnrqnes, :í 12 
ps.... . . . . . . . . . . . 1152 

Uno para el depósito 
de Barcelona.... . . 911 

Otro para el de Mé-
rida.............. 144 

Gastos de escritorio 
para los gnardalma-
cenes .... .. .. .... 63 5955 

Generales, j~fes JI oficiales en 
c1,a1·tel, licencia temporal 
indefinüla 'Y retimdos que 
gozan de terr.cra parle de 
sueldo. 

En cuartel. 

Seis generales ele divi-
siou ·. . . . . . . . . . . . . . G000 

Trece ídem de brigada 10400 
Vein ti n ne,e coroneles 16240 
Al . coronel Agustín 

Codazzi . . . . . . . . . . 560 
Al mismo por las ter

ceras partes de los 
meses de :M:ayo y Ju
nio dol corriente 
nno. . . . . . . . . . . . . . 93,32 33298,32 

Licencict indefinida. 

Diez y nueve coroneles 
graduados . . . . . . . . 7600 

Sesenta y seis primeros 
comandantes ..... 213400 

Veintitres segundos 
ídem . . . . . . . . . . . . G440 

Noven ta y seis capita-
nes .............. 17280 

Oincnenta y ocho te
nientes........... 7424 

Cuarenta y un subte
nientes primeros. . . 4500 

Once subtenientes se-
gundos ... . ....... 1100 

Reti1'ados. 
Onntro coroneles. . . . 2240 

Al f1·ente.. . . . . . . . 2240 

70744 

386082,32 

1.26 

Del frente ... • .... 
Seiil primeros coman-

dantes .......... . 
Onatro segundos idom 
Veinticuatro capita-

nes . . .......... . 
Seis tenientes ...... . 
Nueve subtenientes .. 
Para satisfacer al cu-

pitan Vicente V:ír
gas lo que por ter
cera parte <le su 
sueldo se le adeuda 
por los meses de 
Enero :í Julio de 
1840 .... . ....... . 

INVÁLIDOS. 

Jefes '!J oficiales. 
Un general en jefe .. 
Uno idem de clivision 
Uno ídem de brigada. 
Un coronel ........ . 
Catorce primeros co-

mandantes ....... . 
Un segando idem ... . 
Un médico mayor .. . 
Treinta y un capitanes 
Diez y siete tenientes 
Diez y nneve subte-

2240 

2400 
1120 

4320 
768 
900 

90 

3600 
2000 
800 
5G0 

9600 
280 
420 

!)666,79 
4109,73 

386082,3.2 

118íl8 

nientes .......... . 34:72,64 3450!1,16 

Tropa. 
Ciento veinte sargen-

tos .............. 11144,65 
Un prncticante..... 102,72 
Noventa y un cabos. 5911,38 
Seis individnos de 

banda . . . . . . . . . . . 313,50 
Doscientos sesenta y 

ocho soldados . . ... 15153,3! 
Para pagar al soldado 

Juan J osó Tórres 
las pensiones corres
pondientes ú. los a11os 
de 38 á 40 . .. • .. .. 120 

Una mujer y tres ni-
nos ingleses. . . . . . . 272,25 33017,84 

HOSPITALES lULITARES, 

El de Angosfara. 

Un médico ordinario 384 
Un practican te . . . . . . 240 
Un mayordomo . . . . . 168 
Dos sirvientes. . ..... 192 
Un cocinero . . . . . . . . 144 
Gastos de escritorio. . 24 1162 

Alfrente .. , ... 1 . : 4,66609,32 
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:t)el frente. . . . . . . . 466609,$2 
El de Maracaibo. 

Con los mismos empleados y 
gastos de escritorio . . . . . . 1162 

El 11rovisional en 01t-
111a11á. 

Un médico . . . . . . . . . 360 
Un practicante...... 144 
Un mayordomo . . . . . 168 
Dos sinientes....... 192 
Un cocinero . . . . . . . . 144 
Gastos de escritorio. . 24 1032 

Los provisionales de la 
Guafra, jJJa1·acay y 
Valenci<i co11f orme 
al convenio celebra
do con ws empleados. 

En la Guaira, un mé-
dico . . . . . . . . . . . . . 336 

En Maraca.y, uno idem 240 
En Valencia, uno id. 240 816 

Para estancias de medicinas, 
alquileres de casas, alum
brado, compra de ropa y 
utensilios, se presuponen. 8187,87 

Gastos de gttei-ra y 
plaza. 

Para el alumbrado de 
los cuarteles y cuer-
pos de guardia . . . . 1350 

Para utensilios que se 
necesitan en los 
cuarteles y puestos 
militares.......... 200 

Para bagajes y tras
portes. .. . . .. . . . . . 1000 

Para alquileres de ca
sas, para pabellones 
de oficiales, cuarte-
les, y parques..... 500 

Para agua donde sea 
necesario suminis-
trarla . . . . . . . . . . . . 562,50 3612,50 

P1·esidios militarc1J. 
Para los de Puerto Oa

bello y Maracaibo, 
en que se encuen
tran 128 presidiarios, 
se necesitan al afio a.1 
respecto de 1½ rea
les cada uno 8760 
pe.; pero sufriendo 
este ramo altas y 
bajas, se presuponen 9000 

.Al frente ........ . 490419,69 

Del frente. . . . . . . . . . . . . . 490419,6\l 
Gastos de fortiftcacioi,. 

Para obras de fortificacion, 
constrnccion y reparacion 
de parques, cuarteles y 
hospitales, conservar las 
embarcaciones destinadas 
á los castillos, comprar las 
tarimas que son indispen
sables para la tropa en los 
cuarteles y cuerpos de 
guardi~, componer el arma
mento descompuesto eu los 
parques, coustruir y con
servar los montajes y ju e
gos de armas para la arti
llería, constrnir y reparar 
los arcones de los balnartes 
y hacer los demas ga::;tos 
necesarios en los parques . 20000 

Pensiones de vi1tcleda(l. 
A la viuda del coronel 

J nan de Dios In-
fante............. 560 

A la vinda del prime1· 
comandante gradua-
do Juan Albornoz. 180 

A la del ten. Pablo 
Rodríguez . . . . . . . . 128 

A la del snbten. Juan 
Anclueza . . . . . . . . . 92 960 

RA.MO DE .MARINA. 

A pastadero de Pue1·to Cabello. 
Un comandante ca.pi-

tan de navío . . . . . . 1920 
Un secretario de la co

mandancia con cua-
renta ps. mensuales 480 

Gastos de escritorio.. 144 

511379,69 

Un primer teniente 
capitan del puerto 
de Onmaná....... 720 3264: 

Apostade1·0 de Maracaibo. 
Un capit. de navío co

mandante . . . . . . . • 1()20 
Un escribiente de la 

comandancia con 
30 ps. mens·uales. . . 360 

Gastos de escritorio. . 96 
Un contramaestre y 

dos marineros que 
cuidan de la goleta 
U rica. que se halla 
desarmada en aquel 
puerto . . . . . • . . . • 725,25 3101,25 

A la vuelta ..•••••• 517744,94 
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De la vuelta ...... . 517744,94 
Apostadero de G1tayana. 

Un primer teniente, 
comandan te . . . . . . 720 

Un teniente escribien-
te de la comandan-
cia con 44 ps. al mes 528 

Gastos de escritorio. . 96 
Un marinero que cui-

da de las flecheras. 215 1559 

Bur¡ue/$ armados. 

Goleta Constitucion 
con 40 hombres <le 
ca.pitan á paje com
prendiendo sueldos, 
gratificaciones, ves
tuario, raciones y 
gasto material del 
buque . .. . ... . .... 13187,60 

Goleta Veintiocho de 
Julio con 26 hom
bres de capitan á 
paje y los mismos 

Ba1!!1:~ · <l·e· · g·~c·r;-~ 9091 

Cármen, con 20 
hombres de capitan 
á paje y los mismos 
gastos. . . . . . . . . . . . 593! 

Las flecheras Volunta
ria y Rompelínea 
que hacen su servi
cio en Apure, con 
42 hombres de ca
pitan á paje, y los 
mismos gastos . . . . 9654 37866,60 

Jefes y oficiales de 1na1·ina con 
licencia, 1·etfraclos é fová-
lidos. 

Cinco capitanes de fra-
gata con licencia y 
en goce de tercera 
parte...... . ...... 2300 

Siete primeros tenien
tes, con licencia y 
goce de tercera par-
teé inválidos..... 1H20 

Ocho segundos con 
licencia y goce ele 
tercera parte, retira-
dos é inválidos. . . . 1453,44 

Cuatro primeros con
t ramaestres con li
cencia y en goce de 
tercera parte . . . . . 575,28 

Cuatro marineros de 

Al frente......... 6248,72 557170,54 
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Del frente.. . . . . . . . 62!8, 72 557170,54 
primer& clase con 
licencia y en goce 
de tercera parte. . . . 26! 

'l'res idem de segunda 
con licencia y eu 
goce de tercera par-
te. . . . . . . . . . . . . . . 187,92 

Escuelas 11ríuticas. 

Para el establecimien
to y utensilios de 
las de Maracaibo y 
Margarita, de por 
mitad y por una so
la vez puesto que 
solo se han gastado 
hasta hoy !-15 ps. 6 r. 
para aquellos :fines 1904,25 

Parn el pago de ca
te<lráticos . . . . . . . . 2400 

PRÁCTICOS. 

En A11gostitra. 
Un comandante de 

prácticos y capitan 
del pailebot al al1o. 600 

Diez y seis prácticos 
de número á 30 ps. 
mensuales . . . . . . . . 5760 

Cuatro marineros pa-
ra el pailebot :í. 16 
ps. ídem . . . . . . . . . . 768 

Seis bogas á 6 ps. id. . 432 

En Maracaibo. 

Un práctico de la Bar-
ra................ 600 

T1·es idem á 40 ps. 
mensuales . . . . . . . . 1!40 

Cinco idem del Ttibla-
zo á 324 ps . ... . . . . 1620 

Un capitan del paile-
bot . . . . . . . . . . . . . . 336 

Un patron. . . . . . . . . . 204 
Cinco marineros (i 180 

ps. . ... . . . . . . . . . . . {)00 
Gratificacion de prác

ticos á falta de los 
ordinarios . . . . . . . . 500 

Dos prácticos del Tu-
blazo aumentados.. 9GO 

Dos idem de la Barra 
ídem.......... . .. 648 

6100,64 

4304,25 

Reparacion de embar-
caciones , . . . . . . . . 8232 18000 

586.175,43 
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RESOllEN. 

Departamento del Interior 
y Justicia ............. . 

Departamento de Hacienda y 
U. Exteriores ........... . 

Depat·tamento de In Guena. 
Depnrtamen to de Marina .. 

771.!)06,5i 

1.384.564,0-1 
511.379,ti!:l 

74.795,7-1 

Total . . . . . . . . . . . . . . 2.742,645,99 

Art. 2° Los SU(l)dos y pensiones que 
no se paguen en el presente ano económico 
segun el presnpuesto, se pagarán en el 
entrante de 42 á 43. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo podrá des
tinar á la amortízacion de la deuda ex
tranjera, el todo 6 parte do los sobrantes 
de la manera mas ventajosa fi los intere
ses de la Répública. 

Art. 4° Las sumas destinadas especí
ficamente en esta ley no podrán emplearse 
en otros objetos si no en los q uc se detalla.u 
eu ella, aunque correspondan nl propio ra
mo sobre que quedan designadas. 

Art. 5° No se podrá tomar ele la. suma 
presupuesta para gastos impreyistos can
tidad alguna para invertirse en un objeto 
que tenga hecha expresa asignacion en el 
presupuesto; {í. m6nos que se haya agota
do ésta, y la inversion de mayor suma sea 
de nr~ente necesidad, calificada por el 
ConseJO de Gobierno. 

Dada en Carácas á. 7 de Mayo ele 1842, 
18° y 32°-EI P. del S. José .Afani,el de los 
Rios.-EI P. de la Ü" ele R. Francisco Diaz. 
-Esº del S. José Ramon Bttrguillos.-EI 
s• de la 0" de R. Rafael Acevedo. 

C11rácas, Mayo !) de 1842, 13° y 32°
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E.-EI 
sº den~ Francisco Amncla. 

483. 

Ley de O de Mayo de 1842 sol>rejuóilaoio1i 
de los empleados. 

(Derog{l(l<t por el N° 6UO.) 

El Senado y 0" de R. de fa R" ele Ve
nezuela reunidos eu Congreso, decretan. 

Art. 1 ° Los em pleadol! de hacienda, los 
del ramo judicial y todos los demas fun
cionarios públicos civiles con renta fija, 
tendrán derecho á gozal' de Jas pensiones 
de jnbilacion qne sennla esta ley mediante 
la cont1·ibuciou y el tiempo do servicio 
que olla exiae. 

Art. 2° ~l'odos lo,; emplead os indicados 
en el artículo anterior, que quisieren ha
cerlo, contril)UÍl'IÍu con la suma de tres 
pesos ele cada cien to de sns sueldos, al ser 
éstos pagados en la tesorería gtineral tí. 
otras oficina~ públicas; y el producto de 

12~ 

fas contribuciones ele todos formará e1 
fonclo de jabilacioues, cuya cuenta arre
glará ln misma tesorería general: los qae 
uo contribuyeren no tendrán derecho al 
goce de jubilacion. 

Al't. 3° Los empleados que hayan ser
vido quince anos tienen derecho á una 
pension de jubilacion igual á la tercera 
parte del sueldo de que gocen, y si no están 
sirviendo, á la tercera parte del último qne 
hayan gozado despnes de expedida la pre
sente ley. Los qne hayan servido veinte 
anos, tendrán derecho á una pensiou igual 
á la mitad ele sn sueldo. Los que hayan 
servido veinticinco anos, tendrán derecho 
á una pension igual á las dos terceras par
tes de su sueldo. Y los que hayan servido 
treinta anos, teudr{m derecho á una pen
siou igual á la totali<laJ de sn aneldo, 
siempre que no exceda de mil quinientos 
pesos; pnes cn ningun caso se concederá. 
una pension mayor de esta suma. 

Art. 4° Para gozar pension ele jnbila
cion se requiere haber servido siu tacha 
por el tiempo que prefija el artículo ante
rior, y que ademas el sugcto que la obten
ga baya contribuido al fondo con el tres 
por ciento de los sueldos que haya disfru
tudo por un tiempo igual al que d11 dere
cho á la peosion respecti vn, y hallarse en 
incapacidad de continuar sirviendo por en
fermedad 6 edad avanzada. 

Art. 5° Aciuellos distinguidos patriotas 
que han en ve3ecitlo en el servicio do la 
República, y que sin interntpcion siguie
ron la causa ele la independencia, recibi
rán pensiones ele jubiluciou aunque no 
hayan contribuido al fondo, siempre que 
se encuentren incapacitados de continuar 
sfrviendo y que teugan el tiempo sefialado 
en el artículo 3°, reputándose en éste el 
que hubieren pasatlo en prisiones por su 
nmor á la patria. 

Art. G0 Para que las pensiones de ju
lJilacion á que se refiere el artículo nuto
rior puedan concederse desde luego {L los 
que hayan servido el tiempo requerido, y 
estén inhabilitados para continuar sirvien
do, se suplirá por lt\ hacienda pública al 
fondo de jubilaciones la cautida<l de diez 
mil pesos annales con calidad de reinte
gro <le los sobrantes que fuere teniendo 
esLe ramo. 

Art. 7° La juntu directora del ramo <le 
jubilacioues se compondrá del secretario 
de hacienda que la presidirá, del secretario 
do lo interior, de un ministro de la Corte 
suprema de justici11, elegido por el mismo 
tribunal, de nn contador mayor del tribu
nal <le cuentas, nombrado por su presiden
te y del tesorero general. 

Art. 8° Toca á la junta direotora pro
¡7 
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potie1' al .Poder Ejecutivo la concesion de 
pensiones de jnbilacion {~ aquellos que la 
soliciten, 6 á l0s que el mismo Poder Eje
cutivo lo recomiende; exigiendo en el pri
mer caso todos los justificativos necesarios, 
y en el segunuo, solo los de haber sonido 
el individuo recomendado por el tiempo 
correspondiente, y contribuido para el 
fondo de jnbílaciones desue que haya de
bido hacerlo conforme á esta ley. 

Al't. !)'> La junta podrá hacer los re
glamentos que tenga por conveniente para 
el cumplimiento exacto <le las disposicio
nes que preceden, y promoverá todo lo 
que crea conducente para la mejora de 
dichas disposiciones y fomento del ramo 
de jubilaciones qne se pone bajo sn clírec
cion. 

Dada en Oarácas á 8 do Mayo <le 1842, 
13° y 32°-EI P. del S. José J.lfanuel ele los 
llios.-EI P. de In. Cª ele R. Franci,~co 
Diaz.-EI sº del S. José Ramon B1irgui
llos.-El sº de la Ü" de R llaf ael Aceveclo. 

Carácas Mayo !) de 1842, 13° y 32°
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E.-Bl 
sº de IP.-Francisco A-randa. 

484. 
Decreto ele 10 de Mayo de 1842 concediendo 

C8J)era al 81·. Fcliciano l,fonfonegro. 

El Senado y Oª ele R. de la R" de Ve
nezuela reunidos en Congreso: en vista <le 
la solicitud del Sr. Feliciano Montenegro 
para que se le disminuya la cantid!l.d <le 
dos mil pesos, con que anualmente debe 
satisfacer los empréstitos que se Je hicie
ron del tesoro público, para auxiliarle en 
la fí,brica y refaccion del edificio nacional 
donde tiene establecido el colegio de la 
Independencia: y considerando; que el 
valor de la reediticacion do esta propiedad 
pública excede en mucho á nqnel auxilio, 
decretan. 

Art. único. Para el pago de los doce 
mil pesos á que ascienden los dos emprés
titos hechos al Sr. Feliciano Montenegro, 
por decretos de 6 ele Abril <le 1830 y ló 
de l\Iayo de 184-1, para anxilial'le on la 
reediticacion que tom6 á su cargo del edi
ficio nacional, donde se halla establecido 
el colegio do la Independencia, solo queda 
obligado á reintegrar al tesoro pá blico la 
suma de m il pesos anuales, principiando 
ñ ejecutarlo el 1° de Julio del col'riente 
afio. 

Dauo en Carácas á 8 de Mayo de 1842, 
13º y 32°-El P. del S. José Jfmwel de los 
Hios.-El P. de la 0" de R. Francisco 
Diaz.-EI s0 del S. José Ramon Burgui
llos.-EI s0 de la 0" de R. Raf acl Acevedo. 

Oarácas Mayo 10 de 1842, 13° y 32°-

Bjecíttesc.-José .1. Pó.cz.- l'ur S. E.-El 
sº ele li" Frnncisco A ,·ancla. 

485. 
Ley tle 10 de 1llctyo clo 1S42 sobro arqueo .1/ 

nacionalizacion de buques. 
(Derogada po·r la ley XXX VI clct C'ú

di(JO N° 1827.) 

El Senado y Ü' de R. de la IV' de Ve
neznela rennidos en Uougrcso, co11si<le
raudo: 

1 ° Que las lf'yes de Oo loml,ia ele 2!) de 
Setiembre <lt! 1821 y 1° do Muyo de 182G 
sobre nacionalizacion y ri.rqnco <le buques 
presentuu incoDvenieutes en sn ejecucion, 
porque algunas de sns uisposiciones son 
sumamente embarazosas, tanto á los em
pleados como á los par ticnlures; y 2° 
Que es sobremanera importante dará este 
ramo un arreglo mas sencillo y practica
ble en proteccion ele nuestra naciente ma
rina, decretan. 

CAPÍTULO l"RDIERO, 

De la nacionalizacion lle bur¡ues. 

Art. io Son buques nacionales: 1° los 
qne hayan sido construidos 6 se cons
truyan en la República: 2° los apre
sados al enemigo 6 condenados por 
autoridad pública por contravencion á 
las l11ycs ; y 8° los de construccion 
extranjera que pertene1.ca11 en do
minio y propiedad á ciudadanos tle Vene
zuela. 

Art. 2° La propiedad de un buqne se 
comprobará por el primer poseedor vene
zolano, segun el caso en Que se encuen
tre de los designados en ei art. 1°, de la 
manera siguiente. 

-Los comprendidos en el primer caso, 
con certi6cacion del constructor, expresi
va de las dimensiones de la embarcacion 
y el nombre del tluello, registrada en la 
oficiCJa competente. Los que correspon
dan al segundo cuso, con testimonio de 
la condena y adjudicaciou que sobre ellos 
haya recaido. Los qne estén en el tercer 
caso, con la escritnrn de propiedad ú favor 
del cindadano que Jo haya comprado. Las 
enajenaciones suh,ecuentes de lo:1 mis
mos buques, con sus respectivas escri
turas. 

Art. 3° Con el documento respectivo 
de los que indica. el artículo 2° ocurrirá el 
interesado al cupitan de puerto ó al que 
haga sus veces para que proceda á medir 
el buque conformo á las reglas que fija. 
esta ley. 

Art. 4° Concluido el arqueo, el funcio
nario que lo haya practicado dará al inte-
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resado unn c<>rtificacion en qne exprPse 
con exactita1l las dimensiones del bnque 
y el número de toneladas que de ellas re
sulte. 

Art. 5° Con el documento de propie
dad, la certificaciou de arqueo y una finn
za ignol al vnlor del buq ne por el bnen 
nso del pabPllon, ocurril'ú el dnt-110 {i los 
jefes de In nclunno, y estos le cntregur:ín 
la patente <le nnvegncion, archivando Pn 
su oficina los documentos antedichos. 

§ único. La fianza se otorg1m1. íi satis
facoion de los jefes de la udnnnn que ha
yan de entrl'~iu· la patente. 

Art. 0° Lns jeftis de la a<lnana y capi
tanes de puerto llevarán nn registro de 
los buques qne se nncionnlicen, en que 
constará PI 11ombre del d ueflo, el del bu
que, el del capitan, la mensura y tonela· 
das y la fecha en qne se le dPspaclrn la 
patente. 

Art. "/0 Toda persona qne prPste sn 
nombre para obtener la nacionalizacion de 
un buque perteneciente á. nlgun extran
jero, como tambien todos los empleados y 
testigos que concurran IÍ nna enajenncion 
simulada de buques, st•rñn multados cada 
uno en cien posos; y cuando no tengan 
con que satisfacerlos, sufrirñn seis meses 
ele prision en )a cárcel pública. 

A1·t. 8° El despacho do las patentes 
correrá á cargo de los jefes de aduana, y 
cuando algun ciudadano ocurra por algn
na para su buqne, le serú entregada por 
dichos emplearlos por solo el valor del se
llo en que cstú impresa. 

Art. 9° Para ser cnpitan de un bnque 
venezolano <le los que deban navegar con 
patente conforme {i esta ley, se necesita 
ser ciudadano por nacimiento ó naturali
zacion, y silber hablar, leer y escri
bir el castellano. 

Art 10. El funcionario qne contrn lo 
dispuesto en el artícnlo anterior admita 
de capitan de un buque á un individuo 
que carezca <le los requisitos establecidos 
en él, incurrirá en una multa de cien 
pe30S, 

Art. 11. Cuando un bnq ne sea enaje
nado en su totalidad, deberá obtener nne
va patente, previa preseutncion !Í los jefes 
de la aduana de las n nevas escri tu rus de 
propiedad y fianza, valiéndose de la paten
te ó arqueo anterior, para la colocacion 
de las dimensiones y toneladas en la nue
va. 

§ único. Si la enajenacion fncre ele 
solo parte del buque, bastará que se pre
sento la escritura á los jefes <le la aclnana 
y estos la anoten en la patente que tenga 
y en el registro que conservan en su ofici-

na, agregando al expediente copia. nutén
tica del documento de propiedad. 

Art. 12. Si <lespues <le haberse obte
nido la patente <le nacionalizacion de un 
bnqne so val'iase su forma, debe obtenel'se 
nueva patente, p1·evias las fo1·malidades 
pl'escriptas en esta ley. 

Art. 13. Deberá igualmente renovl\t·se 
l1i patente de nn buque cuando sn dueflo 
qniera cambiarle el uom\Jl'e con que fué 
nacionalizado. En ei1te caso no se1·ún ne
cesarias nuevas formalidades. 

Art. 14. Si llegiue :í perderse la pa
teu te de un buque, deberá sacarse otra. 
poi· el propietal'io, quien en semejante 
caso estará obligado á justificar previa y 
legalmente la pérdida. Sin este requi
sito no podrá expedirse la nueva paten
te. 

Art. 15. Ningnn buqne nacional de 
mas de diez toneladas podrá navegar nl 
extranjero sin patente y rol, y sin que el 
cnpitan y la tercera parte de la tl'ipu
lacion por lo menos sean venezolanos. 

Art. lG. Las patentes do uavegacion se 
cxpeui1·áu por cnatro aiios conforme almo
delo c¡ne se acompaiia y serán antoriza
uas por el Poder l~jecutivo, quien anual
mente remitirá nn número snficiento á 
los jefes <le las aduanas para que lns entre
guen :í los e¡ ne las soliciten cuando llegue 
el caso. 

Art. 17. Vencido el µlazo de una pa
tente, el due!Jo, capitan, consignatario ó 
agente del bnq ue, ocnnil'á con ella. á los 
jefes de la aduana del pnel'to en que se 
encuentre In embarcacion para qne le en
tregnen nneYa patente, y estos empleados 
lo verificarán así recogiendo la cumplida 
y archivií.u<lola si hubiere sido despacha
da por la misma ad nana, y si por otrn, la 
pasarán con oficio á los de l1i lid na
na que fa entregaron paro que la nrehi
vcn. 

§ único. Los jefes de aduana y capi
tanes de puerto no permitirán qne nin
gnn bnque salga á navegar con patente 
cumplida. 

Art. 18. Las patentes de los buques 
nacionales qne sean vendidos en pais ex
tranjero, será devueltas á. los jefes de la 
aduana qne las entregaron por el capitan ó 
<luello del buque deutro de tres meses de 
verificada la enajenacion, si esta se ha 
hecho en las Antillas, y dentro de ocho, 
si ha tenido lngar en otro país mas dis
tante bajo la multa de cien pesos por cada 
diez toneladas que mida el buque, In, cual 
se exigirá al ca.pitan 6 al dueno en defec
to ele este. 

Art. 19. En los casos de naufi:agio, 
quema 6 apreso.miento do un buque nacio. 
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na.1, el oapitan 6 iluet1o tendrá la obliga
oion de devolver Ja patente, ámenos que 
no haya podido salvarla. Esto lo justifi
cará ante la auto1·idad civil del primer 
puerto de Venezuela á que arribe, ocur
riendo Juego con el justificativo á los je
fes de la aduana qne se li, entregaron, pa
ra que si lo estiman su ficien to, Jo agre
guen al expediente, y si no, lo manden 
ampliar para este efecto. 

Art. 20. La fianza por el buen uso del 
pabellon, queda 11fccta n responder de las 
faltas del espitan y dueno, cuando ningu
no de estos tenga con quó satisflloer la pe
na pecuniaria en que baya incurrido con
form~ á esta ley. 

A1·t. 21.' Todas las multas que se im
ponen poi· esta ley se aplican al tesoro pú
blico, y se exigirán cuando llegue el 
caso, por el jefe de la respectiva adua
na. 
. Art. 22. Cuando algun buque mude 

ca.pitan 6 maestre, no será necesario reno
var la patente, debiendo solamente ocur
rir á los respectivos jefes de aduana, para 
que hagan las anotaciones correspon
dientes, 

CAPÍTULO II. 

Del a1·queo de los lntques. 

Art. 23. Oorresponde á. los capitanes 
de puerto, donde los haya, y donde no, á 
los que hagan sus veces, Yerificar el arqueo 
6 dimension de los buques, de ' cuyo acto 
11e1·án dichos empleados responsables. 

Art. 24. El reconocimiento y arqueo 
de los buques se lverificurá del modo si
guiente. Se tomarán ]as medidas de la es
lora del buque desde la roda de proa ÍI. ln 
traba de popa; pero si el buque tuviere 
ent~puente, se tomará ademas la medida 
desde la roda de proa hasta el portelo del 
timon : la mitad de la suma de estas dos 
medidas, se multiplicará por la mayor 
manga del buque, y este producto por la 
alttua del puntal, la que para ello se me
dirá desde la sentina hasta la parte inte
rior de la tabla de la cubierta, 6 has
'- la parte superior del banco mayor 
en loe que no tengan cubierta. Este últi
mo producto se dividirá por 94, y el cuo
cien~ da1·á el número de toneladas que 
tieue el buque. 

§ único. Si este no tuviere entrepuen
te, el número de las toneladas será el pro
ducto de la multiplicacion de la eslora por 
)a mayor manga, cuyo producto ee multipli
pará por la altura del puntal y dividirá fi
palmente por 94. 

Art. 2ó. La vara de que se hará uso 
para· el arQueo de los buques, i.endní. el a11-

192· 

mento de una dnodécima parte 1·eepeoto 
de la vara comun; de modo que su exten
sion total sea de 39 pulgadas. 

Art. 26. Se derogan las leyes de 29 
de Setiembre de 1821 y 1º de Mayo de 
1826. 

Dºada en Ozmícns á 7 de J\Iayo de 1842, 
13° y 32°-El P. del S. José 1líanuel tle los 
Ridls,::::...EI P. de la e~ de R. Francisco 
Díai.-El aº del S. Jo¡¡6 Ramoii Bm·
g1tillos.-EI aº de la o~ do R. Rafael Ace
vedo. 

N. Preside-nte de la República de Vene
zuela (6 Vicep1·esidente encm-gatlo del 
Poder Bjecitt-ivo.) 
~ todos los que las presentes vieren, 

salud. 
Por cuanto el ciudadano .... ha hecho 

constar qL1e es legítimo dueno de .... nom-
brado .... del porte de .... pies de eslo-
ra .... idom de manga y .... de puntal, 
cu yns medidas hacen .••• ton eludas de .... 
C'ual es capitn.n ul presente el ciudada
no .... y habiendo el expresado dueno .... 
otorgado la fionza requerida por Jn ley. 
Por tanto le concedo esta patente mercan
til para. que con ella navegue y Cúmercie 
con naciones amigss de ]a 'República, con 
expresa condioion de· qne dicho capitnn 
deberá forma1· lista de su tripulaoion de
lante de un capitan de matrícula, obligán
dose á cuidar de su couservacion y respon
der de sus faltas, segun previenen las or
denanzas de m11rinn, y mando á los co
maud1rntes de 1s. escuadra de la República 
y <lemas oficinas y dependientes de lama
rina nacionul, no le pongan embarazo, mo
lesten ni detengan, antes le auxilien y fa
ciliten lo que hubiere menester parn en re
gular nnvegacion y legítimo comercio; {l 
cuyo fin d':'spncho esta patente qno ~ervirá 
por el término de cuatro anos, concluidos 
los cuales la recogerán los jefes de la l'e&
pecti va a<luaua. 

Dada : firmada ele mi mano : sellada con 
el sello del Poder Ejecutivo; y refrendada 
por el infrnescrito secretario de Estado y 
del Despacho de hacienda en Ourácas ó. ••• , 
de .... de .... de 'la ley y .... de la inde
pendencia.-N.-Por S. E.-N. 

Co.1·ácns Mayo 10 de 1842, 13° y 32°-E
jecútese.-José A. Páez.-Por S . .E.-El sº 
de H" Fra11cisco A1·a111la. 

486. 

Decreto de 11 de Mayo de 1842 establecien
do fr,ros en diversos pimtos de la costa. 

(Del'Qgado po1· el N° 1233.) 

El Senado y Oª de R. de la R11 de Vene, 
zuela reunidos en -· Congreso: vistt\ la so, 
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licitud del concejo municipal de Puerto 
Cabello sobre que se mande establecer en 
Punta-brava, en auxilio de la navegacion 
de aquella costa, un faro que para. este 
efecto ha adquirido y ofrece la junta bene
factora de aquella ciudad; y considerando: 
Qne es de grande utilidad para la navega
cion de las costa'!! de la República hacer 
extensivos á otros puertos de el la estos es
tablecimientos, de acuerdo con las indica
ciones del Poder Ejecutivo, decretan. 

Art. 1° Se establecerá en Pauta-lmwa 
frente á la bahía de Pncrto Oubello, el fa
ro ofrecido por fa junta benefuctora de 
aquella ciudad, y tambien se establecerán 
uno en los Roques, otro 1\ lu entmda clel 
Orinoco, en los puntos que designe el 
Poder Ejecutivo, y otro en la isla Bajo
seco, á la entrada de la Barra de Marncai
bo, cada uno ñ elevacion proporcionada á 
la necesidad de la localidad á que corres
pondo. 

Art. 2° El Pode1· Ejec1ltÍ\•o dispon
drá lo conveniente á la ereccíon de los fa
ros que se manden establecer por el artícn
lo anterior, y á que se conserven constan
tementA alumbrados en todas las noches 
del afio. 

Árt. 3° Para los efectos de los artícu
los anteriores, se cobrarán desde I° de Ju
lio del presente a0o : en Angosturn, Ja 
Guaira, Puérto Cabello y Maracaibo, sois 
centavos por cadn tone.lada que midan los 
buques que entren con carga 6 sin ella 
procedentes de puertos extranjeros; y á 
los que procedan de otros habilitados de 
la Repúblic11, y que entren con carga 6 
sin ella en Angostura, Puerto OabPllo y 
Maracaibo, se les cobmrA solameute tres 
centavos por cada toueladu que midau so
bre el excceo de veinte y cinco. De los pro
ductos de uno y otro impuesto se formnrá 
un fondo general. 

§ único. Quedan exct,ptundos del pago 
de esto impuesto los buques de gnerra y 
los paqueks ó correos nacionales 6 extran 
jeros. 

Art. 4° El cobro del impuesto que se 
establece por el artículo anterior, se ve
rificará cuando se haga el de los derechos 
de puerto, y por los mismos empleados 
encargados por In ley de la recaudacion de 
aquellos. 

Art. 5° La suma necesaria pa1·a que la 
ereccion de los cnatro faros tí que se con
trae esta ley tenga efecto á la mayor bre
vedad, se nnxiliará con el sobrante acnmu
lado de los derechos de entrada estable
cidos en la de derechos da puerto, tomados 
con condícion de ser 1·eintegmdos por los 
que esta establece, y del modo siguiente: 
para el faro de los Roques, del derecho de 

entrada que so 1·ecauda en la Guaira, y pa
ra los restantes ele los que se recaudan en 
cada nno de los puertos íí. que cada faro 
corresponda. 

Dado en Carácas {~ 5 de Ma.yo de 1842, 
13° y 32°-EI P. del S. José Manuel do 
los Rios.-EI P. de la o• de R. Fm.ncis
co Díaz.-EI sº del S. José Rnmon Bm·
gualns. -El sº <le la Cª de R. Rafael Ace
veclo. 

Carñcns Mayo 11 de 1842. 13" y 32°
Ejecútese.-José A. Pácz.-Por S. It el P. 
de la R~-EI sº de Eº en los Dn. ele lo I. y 
J~ Anqel Q11i11te1·0. 

487. 
Le,IJ de 12 <le ]Úa?JO do 1842 01·,qanizando 

los colegios 11acionales. 
El Senado y 0" de R. de la R• 

de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan, 

De la euseflanza en los colegios.--Parte 01·
gánica. 

Art. 1° Continuarán establecidos los 
co]Pgios nacionales de Cumanó., Gnana. 
re, Bnrquisimeto. Tocuyo, Trujillo, Oo· 
ro, Maracaíbo, Guayann, Mnrgaritn, Vn.. 
lencia, Barcelona y Onlabo110, conforme !Í 
esta ley. 

Art. 2° Estos establecimientos tonstn• 
rfo de dos parks, la una es la .escolar del 
colegio, la otra la interna. 

De los directores y catedráticos. 
Art. 3° Onda uno ele estos estableci

mientos literarios estará 1ícargo de un rec
tor y de nn vioerE>ct.)r. 

Art. 4° Corresponde al rector: 1 ° en
tenderse con la direcoion gE>ueral de ms
truccion pública 6 con el Gobierno direc
tamente en caso necesario, en todo lo que 
concierna al Pstablecimiento, conso1·vacion 
y adelanto del colegio: 2" la direccion eco. 
nómica del mismo : 3" el desempetlo de 
las funciones que le atribuyan los regla. 
montos que se dieren ; y 4° las demas que 
acuerde esta ley, sobre el r6gimen i nterno 
y el escolar de estas casas. 

Art. 5° Ademas de las atenciones que 
los reglamentos y esta ley se0alen al vice
rector, será ele sn deber : 1 ° intervenir en 
los i ngresos ele la administracion en la 
forma que se disponga: 2° pasar á la 
direccíon general de instruccion pí1bli
ca en los días primeros de Julio y E nerl) 
una relacion circunstanciada del estado de 
las rentas acompaflada de una noticia del 
ingreso, egreso y existencia de la caja: y 3° 
darle asimismo cuenta en las propias épo
cas del estado y prog_reso. de la i.n.strnccion 
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y del número do alnmnos internos y ex
ternos. 

Art. 6° El rector, vicerectot· y catedrá
ticos gozarán de In renta anual qne les se
nale el Po<ler l~jecu ti rn, previo i nforrne de 
la <lircccion de estudios, atendidas las cir
cunstancias de cud1~ est.nblecimiento. 

§ único. Cnnn<lo el rector y viccrector 
desempenen cátedrae, rl'unirún la rcnfa de 
ambos destinos. 

Art. 7° Toca al gobernador de la pro
vincia proponer augeto idóneo para rec
tor, á ambos pNponcr el vicerector, y 
á los t1·ea proponer los catedraticoa 
cuando se estahll'zcan por separado; y á 
la dil'eccion general nombr:nlos ó remo
verlos con causa justa, previo el informe de 
la junta de rentas y (•I C()Usentimionto del 
Gobierno. 

Art. 8° Las faltas del rector serfo 
suplidl\s por el vicerector, y Jus de este, 
ya porqne desempefle el rectorn<lo, yt\ 
por cualquier otro motivo, se suplfrán por 
un vicerecto1· interino que nombrará el go
bernador de la provincia, 6 el jefe político 
en su caso, participiíndolo fi la dircccion 
general. 

Art. 9° Cualquiera falta temporal <le 
los catedráticos será suplida por un sus
tituto que nombrará inmediatamente el 
rector dando cnenta á la. dil'eccion ge
neral . 

.Art. 10. El rector, vicerector y cale
<lraticos no pueden separarse de sus pnes· 
tos temporalmente sin permiso del go
be,·uador de la provincia, ó jefe polí ti
co eu en coso, qnien lo concederá con can
sa lt-gítima dentro del máximo qne se fija 
por el artícnlo siguiente, dando cuenta :í. 
la direccion. 

Art. 11. El mayor tiempo que pueden 
estar separados es el <le dos meses, en el 
caso de que el permiso se les haya con
cedido para ausentarse :í. negocios par
ticulares, y el de seis cuando fuere por en
fermedad. 

Art. 12. Si la separacion fuere para 
BSistir al Oongreso como senador ó repre
sen taute 6 á la diputacion provincial como 
miembro de ella, se considerará como con 
lic~ncia por el tiempo de las sesiones y por 
el duplo de )a distancia de la capital de J:,. 
República 6 de la provincia respectiva, así 
á la ida como á la vuelta. La distancia se 
calculará á. razon de ocho legnás por dia. 

Art. 13. Concluido el tiempo sellalado 
en loa artícnlos anteriores sin que hayan 
vuelto á ocupar sus plazas, de hecho que
darán estas vacantes y se propondrán per
sonas parl\ llenarlas. 

Art. 14. Las atribuciones scllaladas al 
goben1~or las ejercerá el jefe político res-

pectivo ou los lngares en que no l'Osida di
cho magistrado. 

.De las juntas de rentas. 
Art. 15. La j1rnta <le rentas de los co

legios se compond1·á de un presidente, que 
lo será en las capitules de provincia el go
bPma<lor, y en los cantones dl-'I '.rocuyo, 
Gnanare y Calobozo, el jefe político, del 
rector del colegio y de un miembro llel 
concejo mnnicipa.l elegido anualmente por 
este cuerpo; dcspnes que sea examinad11 la 
cnentu del ano anterior, y sin que so con
sidero miembro nato ele la juutn, concnrri
l'ii el administrndo1· cuando ella lo estime 
necesario. 

§ único. Ln. voz del n<lministrador será 
oida siempre que se trate del reconoci
mil'nto de censos y del aseguramienlo do 
sus capitales en debí<la forma; y cuando 
la jnnta resuelva contra el dicttí.men del 
administrador, informará este á la direc
cion sobre todo lo obrado, exponiéndole 
las razones qne hubiere dado ú la junta en 
la <liscusion do la materia. 

Art. 16. Se antoriza á la jnnta de ren
tos pMa qt1e libre contra la administracion 
hasta Ju cantidad de cien pesos en cada tri
mestre dtl ano, sin previa aprobacion de la 
tlireccion general, t>n caso de suma urgen
cia, y <le ello le dnrñ: cuenta por el correo 
inmediato, con la debicla oomprobaciou y 
bajo su responsabilidad, cnando el gasto 
sea consíderndo como in<lebido. 

Art. 17. El vicerector será secretado 
con voto de la jnota <le rentas, llevará la 
correspondencia qno firmará el presidente 
tle ella, y custodiará el nrchivo, gozando 
de una gratificacion de cinco pesos men
suales para gustos <le escritorio. 

Art. 18. Son deberos de ll\s jnntns <lo 
rentas: 

1° Proponer á fa <lireccion todo lo que 
crean couvenien~ para la conservncion de 
los bienos <lel colegio y fomento de sus 
rentas. 

2Q Cuidar de que el cobro de estas ren
tas se hagn oportuna y eficazmente. 

3° Pructicar el 1 º de cada mes el tau
teo de la caja de la. administr~cion; y ade
mas en cualquiera otro dia si lo crayere 
couveniente. 

4:0 Examinar las cuentas del admiuis
trador, glosarlas, oír los descargos que este 
empleado diere y seutenciarlaa dentro de 
dos meses contados desde 1° do Agosto, en 
que deberá haberlas recibido del presidente 
de la junta, hasta. el último de Setiembre. 

5º Remitirlas á la direccion general in
mediatamente para su revision y finiquito 
por el tribunal de cuentas. 

<iº ;No permitir qne el acllllit1istrador 
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eti trc IÍ clescm peñar sus fu uciones m ién
tras no cumpla con el requisito de prest.ar 
la fianza. 

7° Ilacer <¡ ne las fianzas se refrenden 
cada vez que sea ueccsario. 

8° Vigilar sobre la sal ida <le canela.les, 
no pormitiemlo q uo so eroga e la menor su
ma sin que hayan precedido las formalida
des qne so establecen por esta ley. 

9° Ponet· en claro los derechos del cole
gio sobre cualesquiera propiedades y ren
tns religiosas por meclio del adroinistrn.dor, 
Íl quien toca con conocimienLo <lo la junta 
y aprobacion de la di reccion, i o tentar y se
guir Jas demandas en los tribunales. 

10° Pasar todos los a11os á la <lireccion 
general en 1° <le Octubre una memoria del 
estado del colegio en todos sus ramos. 

De la mlministracion ile las i·entas. 
A1·t. 19. Las rentas de cada colegio ya 

arregladas y que en lo adelante se a rregla
ren correrán á cargo <le nn administrador 
propuesto en terna por el gobierno de la 
prnvincia en las capitales, y en las cabece
ras <le los cantones en que haya colegios 
por el concejo munici1>al, y nombrado por 
la direcoion general de instruccion pública 
que podrá removerle cuando Jo esti me 
conveniente, previo el informe tle la mismn 
junta de r entas. 

Art. 20. Dicho empleado disfrutará un 
ocho por ciento ele las cantidades que re
caude, debiendo prestar á satisfaccion de 
la jan ta do rentas y antes ele encargarse de 
la administrncion, la fianza qne fije la di
reccion general á proporcion de las rentas. 

§ único. Ademas de la comision que se 
asigna al administrador por este artículo, 
le corresponde el dos por cien to de todo 
capital que descubra y logre poner en cla
ro; y <le los ya descn biertos q ne se hallan 
en estado litigioso y sostuviere en los tri
bunales, se le abonará el uno por ciento si 
1·ecayere sentencia que fuere ejecutoriada 
en favor del colegio. Se abonará dicha re
mnneracion en sus respectivos casos, cuan
do el administrador, concluido el negocio, 
ponga el asiento en sus libros de cuenta, 
incorporando los nuevos capitales con la 
correspondiente documentacion, previa la 
declaratoria de la junta de rentati, y no án
tes; dándose cuenta Í\ la direccion. 

Art. 21. Rendirá cuenta comprobada 
de cada ailo <le su administracion contando 
de Julio á Junio, bien entendido que ha 
de estar entregada con toda la clocumeuta
cion ántes del clia último del mes <le J olio 
siguiente, al presidente de la junta de ren
tas so pena de quedar exonerado del encar
go inmediatamente poi· disposicion de la 
misma autoridad, quien será responsable 
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si no la librare el dia 1 ° de Agosto siguien. 
tr, dando cuenta á la direcciou general, 
sin perjnicio de persegnir al administra
dor ne~ligente en los tribunales de justi
cia, qmenes deberán emplear precisamente 
l'1 apremio de prision en los términos y en 
la forma preveuida respecto de los admi
nistradores de las rentas de las uniYersi-
1lades. 

Art. 22. Las rentas de los colegios no 
podrán ime1·tirse siuo en los objetos si
gt1ieu tes : 

1 ° En el suele.lo mensual de cuela em
pleado del establecimiento. 

2° En 1a. rcparacion del edificio <lf'I co
legio y de los <lemas que le corresponda : 
en el desl inde y amojonamiento de las po
sesiones y terrazgos que le sean propios : 
en los costos y costas que se causaren por 
cualquiera lítis qne sea ueces.i.rio seguir 
para defender ó recuperar las propiedades 
del colegio; y en otros pasos judiciales 
que hayan de darse para descubrirlos ó po
ner corrientes sus acciones, siempre q ne 
por derecho couesponda al colegio el pn
gnmeu to. 

3° En los gastos indispensables para ad
quirir y conservar los enseres, avíos y li
bros propios del establecimiento en su 
parte escolar. 

Art. 23. Son trámites indispensables 
para que In administracion haga estos gas
tos: 

1 ° En cuan to al número 1 º del artícu
lo precedente, qae el administrador haya. 
tomado mzon del título del empleado, que 
el suclclo esté seoalado por el Gobierno, y 
que el mes que so pague esté cumplido. 

2° En cuanto al núm. 2° del mismo 
a1·t., cuando se trate <le refaccion de edifi
cio 6 gasto útil de u na obra, será indispen
sable y previo á todo nn presupuesto hecho 
y suscrito por maestros del arte, informa
do por la junt.a de rentas del colegio, y 
aprobado por In direccion; y en cuanto á 
costos y costas jndicia.les, es necesario que 
se hay.an causado ó devengado en p1·ocecli
miento determinado y prevenido por esta 
corporacion, previo el informe de la junta. 

3° En los gastos de que habla el núme
ro 3° del artículo antecedente se procederá 
con vista de presupuestos, que considerará 
la junta do rentas del colegio, para resol
ver y dar cuenta á la misma dil'eccion. 

§ único. Para toda cómpra y para toda 
obra se invitará indis.Pensablemente ni pú
blico, á fin de formalizar con tratas con las 
personas que mas ventajas efrezcan: al 
efecto se fijarán carteles en tres ó mas lu
gares de la ciudad, cuidando que perma-
11ezcan fijados por ocho días á lo mé nos, y 
la junta acordará con vista de ]as ¡,ropo• 
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siciones cerradas y selladas qne se hayan 
puesto en manos de su presidente durante 
los ocho dias, las cuales se abrirán y lee
rán en sesion pública íi la hora sena lada.
Si la junta no hall:l.l'e admisible las pro
posiciones ó necesitare explicaciones sobre 
Jus que se hubieren hecho, iudtará ele 
nuevo al público con arreglo á este pará
grafo. Del resultado dará cueuta á la cli
reccion general para sn nprobacion. 

Art. 2-1. La cuenta del l\dministrador 
que como quedo/\ prevenido en el art. 21 se 
rendirá al presidente, será examinarla po1· 
la junta plena en sesiones diarias hasta su 
término y despucs ele dada vista al admi
nistrador para la contestacion de los repa
ros que le resulten, y oiclos sus dcsca1·gos, 
la remitirá con su sentencia á la direccion 
general, Ja qnc con su informe la pasará 
al tribunal de cuentas á quien toca fene
cerla. 

§ único. Los iallos del tribunal de 
cuentas en estos juicios tendrán en los tri
bunales y en todo lo <lemas la fuerza de la 
co.sa juzgada. 

Art. 25. L:i. cuenta del administrador 
se comprobará en cuanto al número 1° del 
artículo 22, con los rccibos'de los emplea
dos y en cuanto á. los nÍlmeros 2° y 3° del 
propio artículo con los libramientos de la 
junta de rentas, fümados por su presidente 
y secretario, siempre que hayan sido prece
didos de las formalidades prevenidas por 
esta ley ó que en adelante se previnieren 
por el Gobierno tí. la clireccion general. 

At-t. 26. Los gastos ordinarios de la 
oficina de la administracion serán por 
cuenta del ndministrMlor. 

Del régimen interno. 

Art. 27. Al rector del colegio corres
ponde toda la parte económica gubernati
va del establecimiento como seminario de 
educacion omnímoda interna. 

Art. 28. Le toca. por consiguiente ad
mitir los alumnos internos que á bien ten
ga: fijar la pension segun los gastos; y 
coner por sí con este ramo sin necesidad 
de rendir cuenta íi. Jn. direccion general ni 
á nininna_ ot.ra autoridad. 

§ unico. La disposiciou de este artícu
lo no impedirá que se cumplan las obliga
ciones contraídas por los rectores con par
ticulares sobre dacil}n de cueu tas y otros 
puntos por motivo del fomento ele los cole
gios, las cuales se llevarán ií. efecto hasta 
su terminacion. 

Art.. 20. 'l'ambien le toca hacer con el 
vicerector y clemas colaboradores que le 
parezca conveniente establecer para el ré
gimen interno, aquellos convenios sobre 

inspeccion, trabajos, salarios, &c., que á 
bien tu viere. 

Art. 30. Sobre las buses generales que 
la direccion Je suministre, aprobadas por 
el Gobierno, form1tr:í el reglamento de lu 
casa en este ramo, estableciendo la distl'i
bucion ele las horas tle estudio, sueno, ali
mentos, ejercicios religiosos, desahogos, 
ejercicios gimnásticos, &c., dando cuenta 
annalmcutc en 1° ele Octubre á la dit·cc
cion de los progresos que se noten en todo 
este ramo ele cducaciou interua. 

De los alumnos. 
Art. 31. Son alu11111os iuternos, los jó

venes que vi van en fu casa sujetos al re
glamento ecou6mico gnbcrnat.ivo, que es
tablezca el rector. 

Art. 32. Son a1umnos externos, los jó
venes que habi~udo cumplido con las for
malidades de los reglamentos, previas á su 
entrntla, se matriculen en una de las cla
ses establecidas en el colegio. 

Art. 33. Es un tleber de los alumnos 
externos concurrir á las horas de clase, y 
ademas á cualesquiera otras que los jefes 
de la casa tengan á bien disponer para ac
tos ele ensefianza. 

Do lct organizacion de los colegios que vor 
falta do 1·ontas no ptteilen ,establecerse 
confonne á esta ley. 

Art. 34. La falta absoluta eu algnn co
legio tlel rector y vicerectot no impedirán 
que existan en él para alumnos externos 
las clases establecidas por esta ley. 

Art. 35. Las rentas de estos colegios, 
se aclmioistt·arán sin embargo conforme á 
la presAnte ley. 

§ único. Si pagados los gastos que ten
gan, quedare aJgun sobrnnte, se manten
drá. en depósito hasta reunirse una canti
dad que pueda imponerse ñ censo, segun 
las disposiciones acordadas eu la materia, 
para que vaynn asi aumeutñndose dichas 
rentas. 

Art. 36. En los casos ele falta absoluta 
del rector y vicerector la junta tle rentas 
se compondrá del gobernador ó del jefe 
político donde no resida este magistrado, 
de un miembro del concejo municipal y 
del catedrático 6 catedráticos que haya, 
haciendo uno de estos de secretario; y for
mada así, ejercerá las atribuciones que tie
nen las juntas de reo tas de los clémas cole
gios, y procurará ademas que estos estable
cimientos progresen en términos que pron
to puedan uniformarse. con los otros. 

.Art. 37. Los establecimientos que ns
pireu á ser erigidos en colegios nacionales 
tendrán para alumnos externos las clases 
que con sus rentas puedan pagarse, y tau 
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Juego como alguuo pueda cnbrfr sus gas
tos bien sea por el aumento de sus sobran
tes impuestos á ceus·o, bic•u por las do~a
ciouea de los veciuos y padrea de famiha, 
6 por otro medio, se nniformarán cou los 
demas establecidos conforme :í. la presente 
ley. 

Dnda en Cm·ácas :í 7 de Mayo de 1842, 
13° y 32°- -EI P. del S. ,losé .Manuel de los 
Rios.-EI P. de l:L (Y' u.e R. Ji'rancisco 
Diaz-EI s0 dtl S . .fosé Ramon Burgui
Uos.-El sº de la Oª de R. Rafael Acevedo. 

Oarácas Mayo 12 de 1842, 13° y 3iº
Ejecú tese.-J os6 A. P<écz.-Por S. É. el P. 
de la R~-El sº ele E0 en los DD. de lo I. 
y J" Angel Q1ti11fe1·0. • 

488. 
Le.lJ de 12 de Ma.lJO ele 184:2 que reglamen

ta lavarte escola1· de los colegios. 
El Senado y en de R. <le la R3 <le Veno

irneln, reunidos en Oongl'cso, decretan. 
Pm·te escolm· de los colegios. 

Art. 1 ° El rector es el jefe escolar <le 
su colegio. Cousult1\l'á sns medidas con 
el vicerector, y dará cuenta de todo á la 
direcoion de iostrnccion ~eoeral pública. 

Art. 2° El vicerector llevará un libro 
de matrícula para aseub:u· los nombres y 
apellidos de los alumno@, los de sus padres 
6 encargados, lugar del nacimiento y de 
la momda, y el día en que se hace el 
asiento. 

Art. 3° Los derechos do inscripciou y 
matl'Ícula tanto de los alumnos internos 
como de los externos por la educacion es
colar que reciban, serán de ocho reales y 
corresponden de poi· mitad al rector y vi
cerector como un aumento de sn reuta. 

Art. 4° Habrá cuatro clitedrus por lo 
ménos en cada colegio, una para la lengua 
oastellana, otra para la lntiua y dos para 
fas ciencius filosóficas. 

§ único. Entre las otras cátedrns uo 
expresa<lus y que puedan establecerse se
gun laa rentas con que se cuente pura sn 
dotacion, se dar:í. preferencia á las de idio
mas vivos, y para sn establecimiento la di
reccion atenderá pl'incipalmente á los in 
formes de los respectivos rectorns. 

Art. oº El curso Je filosofía durará c:l 
mismo tiempo qne en las nuiversidades, y 
en él se cnsetlar{m las mismas materias 
que en estos establecimientos en horns de 
clase por la mallana .Y tarde, en los ténni
nos y bajo In forma Je su reglamento es
colar. 

Art. G0 'l'oca á los catedráticos ensenar 
las materias correspondientes á sus clases 
á. las horas y por los autores y métodos 
que se les sef\ale. 

Art. 7° Una de las esencias primarias, 
á eleccion del rector, que las diputaciones 
provinciales ho.yan establecido ó estable
cieren en los lugares en donde haya cole
gios, podrá situarse en el mismo eJifir.io 
en obsequio de la mayor comodidad de los 
jóvenes y de sus padres, siempre qne l11s 
disposicioues mnuicipr.les á que esté suje
ta dicha escuela, sean 6 se hag:m compati
bles con el reglamerto escolar. 

§ único. Si fa autoridad rnunicipul á 
quien competa consentir en esta nnion, no 
la creyere con venien t<:>, se en tended~ 
el artículo anterior rcspoclo u.e cnal
quiern otrn escuela particnlur, cuyo pre
ceptor quiera unil'fo, eu el concepto Je 
que nada tendrá qne l1aber de los fondos 
del CO)eO'io, ni este ele lo qne contribuyan 
{~aquellos padres do los dis~ípulos por Ju 
instruccion primaria que se les dé; y en 
el de que ha de metodizar fo escuela de 
acuerdo con el reglamento escolar. En el 
caso de este parágrafo. si optasen á la 
union dos ó mas preceptores, el presiden
te de la junta asociado con el rector y vi
cerector, tomarán en coosi1h•racion las di
ferentf:s exposiciones y aconlarún la pre
ferencia clnudo noticia de ello á la di
reccion. 

Art.. 8° El rector y vicercctor vigilarán 
sobre el bnen dcsempeno de los doberrs u.o 
los catedráticos; y sobre los de clicbos di
rectores, cuando dcscm penen cátedras, Yi
gilarán el gobernador de la provincia ó el 
jefe político en los lugares en qne el go
bernudo1· no resida. · Unos y otros en sus 
respectivos casos daní n parte á la di rec
cion geucrnl de los abusos que obsen·en, y 
tomarán por si aquellas providencias de 
amouestacion y correcciou suave que les 
parezcan necesarias. 

Art 9° El tiempo de clase, el período 
del afio escolar, los 1·eqnisitos de matrícu
las y exámenes anuales, el método de ve
rificar la asistencia, uplicacion y aprove
chamiento de los alumnot>, el órdeu snce
sivo en la enseüanza. de las matc-ria.s pre
mios y vacucioues, y to<lo lo <lemas relati
vo al régimen escolar será coufol'me á lo 
prescripto para las universidades. 

Art. 10. Los textos por do11<lo cada ca
tedrático haya de lecl' lns materias de su 
instituto seníu elegiJos por él mismo en
tre las obras designadas como {L propósito 
p!Lra la ensc!ianzu, ya por cualquiera de las 
universidades, ya por In direccion ge
neral. 

Dntl11o en Oanícas fl 7 de Mayo do 1842, 
13° y 32u-E( P. del S. José 111anuel de los 
llio8.-BI P. de la Üª <le R. Francisco 
Díai.-BI sº del S. Jo8é Ra111on Bm·gui-

18 

Recuperado de www.cidep.com.ve



i38 
llos.-EI sº de la Cª de R. Rafael Ace
veclo. 

Cal'ácas Mayo 12 de 1842, 13° y 32°
Ejecútese. -Jos6 A. Prfoz.-Por S. B.-El 
P. de ln R"-EI sº de Eº en los DD. de Jo 
I. y Jª Angel Quinte1·0. 

489. 
Decreto de 18 de Febrero de 1843 f1(iando 

término á la concesion de letras ele cua1·-
tel y licencia indefinida. · 
El Seuaclo y 0" de R. de la R" de Ve

n.ezuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

Que á los iu<lividnos que hayan teni<lo 
derecho al goce de t.ercera parte, con ane
glo á las leyes de 25 de Setiembre de 1830, 
12 de Febrero de 1833, 3 de Abril de 1834, 
19 de Abril de 1830, y 11 de Mayo de 1841, 
se les ha concedido tiempo mas que sufi
ciente para intl'oducil' sus solicitudes, y 
debiendo fijarse, de consiguiente, nn tér
mino á. aquella gracia, porque conviene 
conocer el máximum de los gastos públi
cos, y con ramos abiertos indefinidamente 
no puede obtenerse tal conocimiento, de
cretan. 

Art. único. Se fija por término p~ren
torio y fatal, para la concesion de letras 
de cuartel y licencia inclefinicln C(ln tercera 
pal'te, respecto de los individnos á que se 
refieren los artículos 2° tí óº de la ley de 
11 de Mayo de 18-:IJ, el día 30 de Setiem
bre del corriente ano. 

Dado en Carácas á 10 de Feb. di 1843, 
Hº y 33°-EI P. del S. José Várgas.-El 
P. de la Oª de R. Manuel Fel-ipe de 'J.loum·. 
El sº del S. José Angel Prefre.-EI sº ue 
Ja Üª de U. Juan Antonio Pérez. 

Oarácas Feb. 18 de 1843, 14° y 33°
Ejecútese. - Carlos Soublette.-Por S. E.
El sº de O" y M" Rafael U1·daneta. 

490. 

Decreto de 17 de Mcwzo de 1843 sobre el 
cómpttlo ele distancias para el pago del 
viático á los miembros del Oon[Jreso. 

( Derogado por el .N° 5!>0.) 

El Senado y Oª de R. de Ja Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan: 

Art. úoico. El viático de los senadores 
y representantes será satisfecho con arre
glo á las distancias que se han computado 
hasta el afio de 1841, con inclusion de los 
actuales miembros del Congreso. 

Dado en Oarfoas á ,9 de Marzo de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. José Várgas.-El 
P. de la 0" de n. José Tomas Percira.
EI sº del S. Jo,qé Ángel Frefre.-EI sº de 
la o~ de R. Jitan Antonio Pérez. 

Curácus Marzo 1 t de lSJ:l, Í4º y 3au_ 
Ejecútese.- Oárlos Soubletle.-Por S. E.
El s0 <lo E0 en los DO. del J. y J" J1ta1i 
Manuel Manri'que. 

491. 

Decreto de 8 de Ab1·il de 184:l co11cedicndo 
una inclemnizacio1, rf .Jí" del Oárme,, 
.Alz11ru. 
El Son:ido y 0" de n. de 111 Rª <lo Vene

zuela reunidos en Coogre&o: en vista <lo 
la peticion de María del Córmen Alzurn, 
para que <le al~trna mauera se le indemni
cen los perjuicios que ha comprobado su
frió su hacienda de ca11a en el puelilo de 
Guareuas en 1831, poi' baliersc acampado 
en ella tropns de la República al mando 
del general Felipe Macero; y consideran
do que su estado actual de indigencia me
rece un aclo de equidad, decretan. 

Art único. Se concede á María del 
Oármcn A.lzuru la. cantidad tlc quinie11to!! 
pesos, del tesoro público, en consitlerncion 
á los perjuicios que snfrió en su cusa y ha
cienda, situada en el pueblo de Guareo11s, 
por haberse acampado e11 ella tropas de la 
República en 1831. 

Dado en Oarácas á -1 de Ab. de 1843, 14° 
y 33°-EI P. del S. José Viirgas.-EI P. de 
la C." de R. Manuel Felipe de Tovar.-El 
sº del S. José .;lngel Fl'eire.-El sº ele la o~ 
de R. Juan Ántonio Pérez. 

Canicas Ab. S de 1843, 14° y 33°-Eje
cútese.-C'árlos Soi,blettc.-Pol' S. E. el P. 
de la R•-El sº de E0 en l~s DD. de lo I. 
y J• Juan Manuel .Jfanrique. 

492. 
Decreto ele ló de .Abril de 1843. Se per

mite regresar á la República lÍ los a1t
sen!es JJOr motivos políticos ele 1830 <t 
1830, y ISC mandan cerra,· todas sus cau
sa/S. 

(Relacionado con lo.s Ks. 204, 465 
y 552.) 

El Senado y C" <le R de la u.~ de Vene
zuela reuuidos en Congreso, decretan. 

Art. único. ~l'odas las personas que se 
hallen fuera <le la República por consü
cnencia de los trastornos políticos ocnrl'i
dos desde 1830 hasta. 1836 pneden resti
tuirse al pais siempre que soliciten del 
Gobierno permiso de hacerlo, y presten (l 
su lle$ada el juramento de obedecer y sos
tener Ja Oonsti tucion y leyes, nn te la pri
mera autoridad civil del punto á que 
arriben. Dichos individuos, ni los demas 
comprometidos que se hallen en el pais, 
110 podrán ser inquietados jamas, ni de 
modo alguno por sns hechos y opiniones 

Recuperado de www.cidep.com.ve



189 

políticas pasadas; eobresey6nd0jle en con
secuencia en todas lne causas que existun 

· relativaa (\ ellos. Pero ve1ld.rán en calidad 
de simples ciudadanos, á excepcion de los 
qn.e por aspirar á I" conservacion <le sus 
gra<los y pensiones,. pidan al acto de soli
citar el permiso para volver al pais, la s11s
tanciacion y el .fallo clcfioit;ivo de sus can
sas, sujetándose ú. las resultas del j niéio. 
El mismo gl)ce do In cindudaoía se conce
der:\ ó. los q 110 lo tengan perdido 6 en sus
penso por consecnencin <le los mismos 
trnstornos políticos. 

Dado en C11r1icas á 8 <le Ab. de 1843, 14° 
y 83°-El P. del S. José Vár,qas.-EI P. 
de la 0° de R. .i1fmmel Felipe de Tovm-.
EI sº del S. Jo.~é Angel F,·efre.-EI sº de 
ln C" de U. Juan Antonio Pérez. 

Carneas 15 <le Ab. de 1$43, 14° y 33°
Ejecú tese.- Orfrlos Soublette.-Por S. E. 
el P. de 111 R• Et sº de Eº en los DD. de 
lo l. y J" Jwrn 11fanuel 1lfanrir¡ue. 

493. 

Decreto de 20 ele Abril de 1843 aprobando 
el tratado do amistad, comercio y nave
gacion, entro Venezuelct JI F1·ancia, con
cluido en 25 ele Marzo de 1843. 

El Senado y 0" de R. <lo la R' ele Vene
znela reunidos en Congreso: visto el tra
tado do amistad, comercio y navega
cion, entre Venezneln y S . .M:. el Rey 
ele los francese!!, concluido en 25 de 
Marzo <le t-stc ano por el Sr. Francisco 
Arando, secretario de Estado en los des
pachos de hacienda y relaciones exteriores 
de la República, y el S1-. Celeste Esteban 
David, cónsul general y encargado de ne
gocios por parto del Gobierno frnnces, de
bidamente nntorizados al efecto, cnyo te
nor es el signion te: 
TRA'fADO DE AMTSTA.D, C'lMERCIO Y NAVE

OACION ENTRE LA REPÚBLICA DE VE
NEZUELA Y S.M. EL REY Dl!; LOS FRAN
CESES. 

En el nombre de la Srmtísima Trinidad. 

Establecidas mucho tiempo ha grandes 
relaciones de comercio entre lu. República 
de Venezuela y los Estndos de S. M. el 
Rey de los franceses, se ha creido útil re
gularizar su existencia, favorecer sn desar
rollo y perpetuar su duracion por medio 
de un tratado de amistad, comercio y na
vegacion, funda~o en el interes comun de 
ámbos países y capaz de proporcionar á 
sus respectivos ciudadanos y súbditos el 
goce de ven tajas iguales y recíprocas. 

Al efecto han sido pombrados Plenipo
tcnciat-ios, n. saber; 

Pot• S. E. el..Pfesidente de la BopúblicB 
de Venezuela, el Sr. Francieco Arnnda, 
ministro secretario de Estado en 1011 desJ 
p.aohos de hacienda y relaciones exteríore11, 
y por S. M. el Rey ae }os fru.nceses el Sr. 
Celeste }}steban David, su cónsnl general 
y encargado de negocios en Venezuela, 
Oaballol'O do la real órden de la Legion de 
Honor. Los cuales despuos de haber canJ 
jendo sus plenos poderes, encontrados en 
buena J <lebida forma, han convenido etl 
los articulos siguientes. 

Art. 1 ° Habrá paz constante y amistad 
perpét1111 entre la República de \Tene~uela 
por una parte y S . .M:. el Rey de los fran-

, ccsP.s, sus herederos y sucesores por otra y 
entro los ciud:.danos y súbditos de los dos 
Estados sin distincion de personas ni de 
lugares. 

Art. 2° Los venezolanos en Francia J 
los franceses en Venezuela podrán rec1-
procamente y con toda libertad entrar con 
sus buq nes y cargamentos como los na
cionales en todos los lugares, puertos y 
rios qne están ó estuvieren abiertos al co
mercio extranjero. 

Respecto <lel comercio de escala serán 
tratados respectivamente y miéntras ha.ya. 
en este comercio una. perfecta reciprocidad 
como los súbditos 6 ciudadanos de la na. 
cion mas favorecida. Et1 cuanto al co
mercio de cabotaje se deja reservado excl n
si ,amente por una y otra parte {L los na
cionales. 

Podrán como los nacionales residir y 
viajar respectivamente en los territorios 
<le ámbas naciones, comerciar en olios por 
mayor y menor, alquilar y ocupar las ca
sas, alma.cenes y tiendas que le sean necé
sarios: trasportar mercancías y dinero y 
recibir consignaciones tanto de lo interior 
como de los países extranjeros. 

T endrá.u libertad en todas sus compras 
y en todas sus v..entas de establecer J fijar 
el precio de los' efectos, mercancías u otros 
objetos bien sean importados 6 nacionales 
y Y"' los vendan para el interior ó los des
tinen para la exportacion, conformándose 
á las ·leyes y reglamentos del pais. 

Estarán en libertad de manejar sus ne
gocios por sí mismos, <le presentar en las 
aduanas sus propias declaraciones, 6 tle 
hacerse sustituir por quien ~ngan á bien, 
como factores, agentes, consignatarios ó 
intérpretes, sea en las ventas 6 compras 
de sus bienes, efectos ó mercancías, 6 sea 
en la carga, descarga ó despacho de sus 
buques. 

Y por último, no estarán sujetos en 
ningun caso á otras cargas, contribucio
nes 6 impuestos que á los c¡ue se l1aya so-
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rnetiJo á. los naoionalea ó á los súbditos y 
ciudadanos de la uacion mas favor1'oida. 

Art. 8° Los nindadanos y súbditos res
pectivos gozarán en uno y otro Estado de 
nnn completa y constante prot.eccion en 
sns personas y propiedades. Tendrán en 
consecuencia libre y fácil acceso á los tl'i
buuales do justicia para hacer nler y de
fenc.ler sus derechos en todas las instancias 
y grados establecidos por las leyes. 'l'en
drán la libertad de emplear en todas cir
cunstancias los abogados, proonrndores 6 
nientes de cualquiera clase que tengan á 
bteu pára que obt·eu 011 su nombre: goza
rán en fin, bajo estos respectos de los mis
mos derechos y privilegios concedidos á 
los nacionales, así como estarán sujetos 
en su ejercicio á las mismas condiciones 
qne éstos. 

Estarán exentos de todo serv1c10 perso
nal en el ejército 6 marina, de lns guar
dias y milicias nacionales y de toda con
tribucion e.le guena, empréstito forzoso, 
requisiciones ó servicio militar de cual
qufora especie, y en todos los <lemas casos 
]as propiedades muebles 6 inmuebles de 
los respectivos ciudadanos no estarán su
jetas á otras cargas, exacciones 6 impncs
tos que á los que estuvieren sometidos los 
nacionales 6 los ciudadanos y súbditos de 
la nacion mas favorecida sin excepcion; 
bien entendido que en caso de reclam:n
algnno la nplicncion de la última parte de 
este artículo, tendrfL la libertad de elegir 
lo que le parezca mas fa,orable. 

Art. 4° Los cindadanos y súbditos de 
uno y otro Estado no podrán ser someti
dos respectivamente ó. ningun embargo, 
ni detenidos con sus buques, tripulacio
nes, mercancías y efectos comerciales, para 
alguna expedicion militar, ni para uso pú
blico cualquiera que sea, sin una indem
nfaacion convenida y fijada previamente 
entre las partes interesadas y suficiente 
po1· este uso y por los quebrantos, pérdi
das, retardos y perjuicios qno se originen 
ó nazcan del servicio ó. que se les obli
gue. 

Art. 5° Los ciudadanos y súbditos de 
uno y otro Estado gozarán respectivamen
t.e de la mas completa libertad de concien
cia y podrán ejercer su culto del modo· 
que se lo permitan lus leyes del país en que 
se encuentren. 

At't. 6° Los ciudadanos y súbditos de 
los dos paises tendrán libertad de poseer 
bienes inmuebles y de disponer como les 
con venga por venta, donacion, cambio, 
testamento 6 de cualqnier otro modo de 
todos los bienes que posean en los tiirrito
rios respectivos. Del mismo modo los 
ciudadanos y súbditos de los dos Estados 

que fueren herederos por testamento 6 
abintestato de bienes situados en los domi
nios del otro Estado, podrán suceder sin 
impedimento en dichos bienes y disponer 
de ellos segun su voluntad; y los dichos 
herederos 6 legatarios no seró.n obligados 
á pagar otros ó mas nltos derechos de &U· 

cesio u 6 de otra especie q ne los q ne pa
garen en casos semejant.es los naciona· 
les. 

Art. 7° Si (lo qne Dios no permita) 
llegare ti turbarse la paz entre las dos par
tes contra tnn tes, se concederá por una 
y otl'a. un término que no baje de diez 
meses á los come1·ciaotes que se encuen
tren en el país para arreglar sus negocios 
y disponer de sns propiedades, y ademas 
se les dará un salvo- conducto pam embar
carse en el puerto que clesigoareu por su 
propin conveniencia, ó. ménos qne esté 
ocupado ó sitiado por el enemigo ó que 
su propia seguri<lad 6 la del Estndo se 
opongan ñ su salid!\ por este puerto. 

Los ciudadanos ó súbditos de otras ocu
paciones que tengan ulgnn estoblecimien. 
to fijo y permanente en los respectivos 
Estados, ó l!jerznn en ellos alguna profe
sion ó industria, po<lr¡Ín conserrnr su es
tablecimiento y co11Linuar en el ejercicio 
de su profesioo 6 inclnstl'ia sin ser inquie
tados en mnnem nlgnnn, y gozarán de 
plena libertad y de sus bienes mióntras no 
cometan ningunn. ofensa contri. las leyes 
del pais. En fin, sus propiedades ó bie
nea de cualquiera especie no estarán suje
tos á ocnpncion 6 secuestro ni tí otras 
cargas 6 imposicioues que las que se exi
jan á los nacionales. Del mismo modo 
las acrceucias qne tengan contra particu
lares ó contra los fondos públicos y las 
acciones de bancos 6 compatlíns no poclrñn 
ser ocupadas, secuestradas 6 confiscadas 
en perjuicio de los ciudadanos ó súbditos 
respectivos. 

Art. 8° El comercio frances en el ter
ritorio de Venezuela y el comercio vene
zolano en el territorio de Francia sor/in 
tratados con 1·especto á los derechos de 
adnana en la importacion y exportaoion 
como el de la nnciou extranjera mñs favo
recida. 

En ningnu caso los de1·echos de impor
tacion impuestos en Venezuela sobre los 
productos del suelo ó tlo la industria. ele 
Francia, y en Francia sobl'e los pl'oductos 
del suelo 6 de la industria de Venezuela, 
podrñn ser otros 6 mas altos qno los que 
paguen ]os miemos productos de la ua
cion mas favorecida. El mismo principio 
se observará en la exportacion . 

No se impondrán en el comercio recí
proco <.}e los dos paiees ninguna pi·ohibj· 
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cion 6 restricoion de irpportncion 6 expor
tsoion, ni ee exigirán formalidades para 
acreditar el orígen 6 p1·ocedencin de las 
mercancías sin que se extienda la misma 
p1·ol1ibicion 6 rel!triccion, y sin qne se exi
jan las mismas formalidades á todns las 
otras nacione;i. 

Art. 9° Todos los pt'oductos <lel suelo 
6 de 1a in<lustria <le uno de los dos paises, 
cuya importaoion no est6 absolutamente 
prohibida, pngal'án en los puertos del otro 
los mismos derechos de importacion bien 
sean conducidos en buques venezolanos 6 
fmnceses. Del mismo modo los prod netos 
que se exporton pagarñn los mismos <lere
chos y gozarán do las mismas franquicias, 
abonos y restitnoion de derechos que están 
6 estnviereu reservnclas á las exportacio-
nes en buques nacionales. · 

Art. 10. Los baqnes franceses á su en
trada ó salida de los puertos de Venezueln, 
y )os buques venezolanos á su entrada ó 
salida de los puertos <le Francia no esta
rán sujetos {¡ otros 6 mas altos derechos de 
tonelada, puerto, fanal, pilotaje, do cua
renteno ú ot1·os que afecten el cuerpo del 
buque que aquellos {L que estén sujetos los 
buques nacionales. 

Art. 11. Los buques franceses en Ve
nezuela y los buques Vfuezolanos en Fran
cia podrán descargnr parte de sn cargn
men to en el puerto de su llegada y dfri
girse con el resto á otros puertos del mis
mo Estado, sea para conclnir allí su des
carga, 6 sea parn tomar su ca.rgamen to de 
retorno, no pagando eu cada puerto otros 
ó mas altos derechos que los que pagan los 
nacionales en onsos iguales. 

Art. 12. Cuando por arribada forzosa ó 
por avería efectiva y comprobada entraren 
buques de una de las naciones contrntan
tes en los puertos de la otra, ó toonten en 
sus costas, no estarán sujetos ll los dere
chos do navegacion que bajo cnalquiera 
denomioacion estuvieren establecidos, ex
cepto los de pilotaje ú otros que represen
ten el salario de servicios prestados por in
dustrias privadas, siempre que tales buques 
no descarguen mercancías para ol consu
mo, ni reciban carga p1úa la exportacion; 
pero les será permitido depositar en tierra 
sus cargamentos para evitar el deterioro, 
sin exigil'les en e~te caso oti·os derechos 
que los relativos al alquiler de almacenes 
y astilleros públicos qne fueren necesarios 
parn depositar las mercancías y para repa
rar las averías del buque. 

Art. 13. Serán considemdos como bu
ques venezolanos 6 franceses aq L1ellos que 
naveguen con la bandera de su pais y ten
gan letras de mar y los documentos que la 
legislacion respectiva de cada una de las 

dos naciones exija para acreditar la nacio
nalidad de los buques mercantes. Las dos 
partes contratantes so reservan no obstan
te el derecho, para el caso de que las esti
pulaciones de este artículo perjudiquen los 
intereses de su navegacion, de hace1· en 
ellas cinco anos <lespues de la ratificacion 
del preeente tratado, las modificaciones 
que se crean convenientes con arreglo ñ 
sns leyes respectivas. 

Art. 14. En caso qne algnn bnqne, 
mercancíns ó efectos pertenecientes :í ciu
dadanos 6 súbditos de los <los Estados con -
tratantes fueren apresados por piratas y 
conducidos ó encontr:idos en los puertos 
del oti·o Estado, seró.n entregados á sns 
propietarios siempre que pmeben la pro
piedad en debida forma pot· sí mismos, por 
sus apoderados 6 por los agentes de su na
cion ante los tribunales competentes del 
pais dentro del término de uu ano. 

Art. ló. Los buques ele gnerra de nna 
de las dos potencias podrán entrar, perma
necer y repararse en los puertos de la otrn 
cnyo acceso esté concedido á la uaoion 
mas favorecida: estarán sujetos :í las mis
mas reglas y gozarán de las mismas venta
ja@. 

Art. 16. Si sucediere que una de las 
dos partes coutn'ltantes est:'t en guenn con 
nlgnn otro país, la otra p:u·te no podrá en 
ningnn caso autorizar 1í sns nacionales rí 
tomar ni aceptar comisiones ó letras do 
marca para obrar hostilmente contra la 
primet·a ó contm el comercio y propieda
des de sus ciudadanos 6 súbditos. 

Art. 17. Adoptando las dos partes cou. 
tratantes en sos relaciones mútuas el prin
cipio de que el pubellon cubre la propie
dad, si una de las dos partee permaneciere 
neutral cuando la otm estó en guerra con 
uuu tercera potencia, las mercaderías cu
biertas con el pabellon neutral se 1·eputa
rtí11 tambien nentrales, anu cuando perte
nezcan á los enemigos de la ot:'11, parte 
contratante. 

Se conviene tambien que la libertad del 
pabellon asegura la de las personas ; y ba
jo este supuesto los ciudadanos ó súbditos 
pertenecientes Íl una potencia enemiga en
con trados á bordo de un buque neutral, 
no podrán ser hechos prisioneros sino so
lamente cuando sE>au militares y estén 
alistados en servicio del enemigo. 

En consecuencia del mismo principio y 
de la nsimilacion del pabellon y de las 
mercancías, la propiedad neutrn qno se en
cuen t re á bordo de nn buque enemigo será 
considerada como enemiga, ñ mónos que 
haya sido embarcada en este buque antes 
de la declaratoria de guerra 6 ántes que se 
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' tenga noticia de ella eu el puerto de la sali-
da del buque. 

Las dos partes coutratantes no aplicarán 
este principio en lo que concierne á los in
tereses de otras potencias, sino respecto de 
aquellas que tambieo lo reconozcan. 

Art. 18. En caso que unA. de las dos 
partes oontrntautes esté en guerra con otra 
potencia, y sna bnqnes hayan de ejerce1· el 
derecho de visita, se conviene qne cuando 
encuentren buques pertenecientes ñ la otra 
parto que haya permanecido nentral, en
vien en nn bote <los reconocedo1·es que 
examinen los papeles relativos á su nacio
nalidad y cargamento. Los comanc.lan tes 
serán responsables con sus personas y bie
nes de toda vejacion, insulto ó violencia 
qne cometan ó toleren en estns ocasiones. 
No se permitirá visitar á los buques qne 
que navegan en convoy, pues bastará 
que el comandan te del convoy declare 
verbalmente bujo sn palab_ra de honor que 
todos los bnques puestos bajo sn protec
cion y escolta pertenecen al Estado cnyo 
pn.bellon euarboln, y que declare cuando 
los buques se dirijan :'t. un puerto enemigo, 
'lue no llovnn efectos de contrabando. 

Art. 19. Annqne una <le las dos partes 
contratantes se halle eu guel'ra con otrn 
potencia, nacion 6 estado, los ciudadanos 
<le la otra parte podrán continuar sn uave
g1~cion y comercio con lus mismos Estados, 
con exclnsion de las ciudades ó puertos 
que esten realmente blo'lttt'n.dos 6 sitia
dos. 

Debe entenderse que estn libertad de co
merciar y de navegar, no se extienue t'1 los 
al'tíoulos reputados de contrabando de 
gueno, como bocas y a1·mas de fuego, ar
mas blancas, pl'oyectiles, pólvora, salitre, 
objetos de equipos militares y todos los 
instrumentos cualesquiera qne sean fabri
cados para el uso <le la guerra. 

En ningnn caso nn buque de comercio 
perteneciente á ciudadanos de uno de los 
dos paiees que fuere despachado para un 
puerto bloqueado por el otro Estado, no 
pod1·á ser apresado ni detenido, á ménos 
que se le haya instruido pl'eviamente de la 
existencia del bloqueo por un buque de la 
escuadra 6 division bloqueadora. Y para 
evitar que se alegue una ignorancia afec
tada de loe hechos y pueda capturarse el 
buque que haya sido debidamente notifi
cado, si vuelve á presentarse en el mismo 
puerto durante el bloqueo, deberá el co
mandante del buque de guerra que lo re
conozca anotar en sus papeles. de navega
cion el dia y el lugar 6 la altura en que lo 
haya encontrado y la notificaoion que le 
úaya hecho del bloqueo existeute. 

4rt. 20. Para la proteccion del comer-

cio en limbos paises, .podrin establecerse 
cónsules ; pero no e1ü1·n1·án en el ejercicio 
de sus funciones basta despnes de haber 
obtenido lá autorizaciou del gobierno ter
ritorial, que cooserrnr!í. siempre In faonl
tad de designar el logar do la residencia do 
los cónsules de la otra potencia, compro· 
metiéndose {1mbos Estados ñ no establecer 
sobro este particnlar restricciones ó probi
l>ioiones qne no sean comunes en el p1Lis {L 
tod11s las naciones. 

Art. 21. Los cónsules respectivos y sus 
cancilleres 6 secretarios goznrán en los dos 
paises de los privilegios atribnidos general
mente tí. sus empleos, cuales son las exen
ciones de alojamientos militares y de todas 
las contribuciones directas personales1 mo
viliarias 6 suntuarias, á rnénos que sean 
ciudadanos del pais en qne sirven, 6 se 
hagan propietarios ó poseedores dC! bienes 
inmuebles 6 ejerzan el comel'oio, en cuyos 
casos estarán sujetos R. los miemos impues
tos, cargas 6 oontribnoiones qno pagan ó 
pagaren los otros individuos. Estos agen, 
tes gozarán ademas de todos los privile
gios, exenciones ó iumnnic.lades qne pue
dan ser concedidas en el lugl\r de su resi
dencia á los agentes del mismo rango de la 
nacion mas favorecida.. 

Art.. 22. Los nrchivo8 y en gene1·al to
dos los papeles de fas caucillorías 6 secreta
rías de los consulados respectivos serán iu
violablee, y bajo ningun pretexto, ni en 
ningun caso poch'áu ser ocuparlos ni visi- • 
tados por la autoridad local. 

Art. 2a. Los cónsules respectivos en 
caso que fallezca alguno <le sns nacionales 
sin testar, ni nombrar albaceas testnmen
tarios podrán : 

1 ° Fijar los se1Jos ya de oficio, ya por 
requerimiento de las partes interesadas en 
los efectos, muebles y papeles del difunto, 
imponiendo de esta operacion provinmente 
á la autoridad local competente que podrá 
nsistir á ella.1 y aun si Jo estimn convenien
te cruzar con sas sellos los que hnya pues
to el cónsul, y desde entónoes no podrán 
quitarse estos dobles sellos sino de comnn 
acuerdo. 

2° Formar el inventario <le los bienes 
de la suoesion á presencia de la autoridad 
oompeteute del pais si esta creyore que de
bo concurrir á este acto. 

3° Hacer q ne se proceda confoL·me tí. 
las leyes del_pais tí la ven ta de los bienes 
pertenecientes á la sucesion : en ,fin, ad
mi"nistrar y liquidar personalmente, 6 nom
brar bajo su responsabilidad un ngent.e 
que administre y liquide dicha sucesion, 
sin que la autoridad local tenga que 
intervenÍl' en estas nuevas operaciones, 
~ ménos qt1e se ¡·eclnmen intereses por 
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parle de algun ciudadano ó ciudadanos 
del país donde acontezca la muerte, 6 por 
súbditos ó ciudadanos de nna,, nncion di
fereo te de las con tratan tes, p·ues en estos 
casos si se suscitare alguna controversi1l 
entre los interesados, se <lecidirá por los 
tribunales del tenitorio, obrando entónces 
el cónsul como la parte que representa In 
sncesion. 

Pero estarán obligados los cónsules á 
hacet· anunciar el fallecimiento del indivi
duo en uno ele los periódicos que se pu
bliquen eu 1n extcosion de sn territorio, y 
no podrán entregar los bienes mortuorios 
ó su valor ÍL los herederos legítimos ó á sns 
maudatarios, sino despues de suLisfechas 
todas las deudas que el difunto hubiere 
contraido en el pais, ó cuando pasado un 
ano despues de la. publicacion de la muerte 
no se haya promovido uingun reclamo con
t1·n la sucesion. 

Art. 24. En cuanto concierne á lapo
lícía de los puertos, la carga y descar
ga de los buques, la seguridad de las me1·
cancíns, bienes y t-fecto!', los cindada
nos y súbditos de los dos pnises estarán 
respectivamente snjetos á las lt-yC's y esta
tutos locales. Sin embargo los cónsules 
respectivos estarán encargados excl nsi va
men te del órden interior á bordo de los bu
ques mercan tes de su nacion, y ellos solos 
conocerán de las diferencias que ocurran 
entre los hombres, el capitan y oficiales 
de In tripulacíoo; pel'O las atltoridades lo
cales podrán intervenir cuando los de
sórdenes ocurridos sean capaces de t11r
bar la tranquilidad pública en tiP.rra ó en 
el puerto, y podrán igualmente conocer 
de estas diferencias cuando un individuo 
del país ó un extranjero estén mezclados 
en eUas: 

Art. 15. Los cónsules respectivos po
drán hacer arrestar y remitir ó. bordo de 
los buques de su naciou ó á su pais á los 
mariuerns que deserten de ellos. Al efec
to so dirigirán por tscrito li las autorida
<les competentes y justificarán con la exhi
bicion de los registros del buque 6 del rol 
de la tripnlacion, ó si el buque hubiere 
partido, con copia de las piezas referidas 
debidamente certificadas por ellos, que 
los hombres que re.claman pertenecen á 
la tripnlaciou de dicho buque. Justifica
da as1 la solicitud, no podrá rehusári;eles 
Jn entrega, antes bien so les dará todo fa
vor y auxilio p:ira la busca, captura y ar
resto de los desertores, los cuales serán 
tambieu detenidos en las prisiones del 
pais por requerimiento y á costa de los 
o6usules basta que tengan ocasion para 
hacerlos _partir; mas si no se presenta 
esta C1cas1on en el término de tres me-

ses couta<los desde el dia del anesto, se
rán puestos en libertad los desertores, y 
no podrán ser presos otm vez por la misma 
ca.usa. 

Art. 26. Siempre que no haya estipu
laciones contrarias establecidas en buena 
y debida forma. entre los armadores, car
gadores y nseguradon:s, las averías que su
fran los buques de uno de los dos Estados 
en sns viajes á los puertos del otro so arre
glaní.u por )os cónsules de su nacion, á 
ménos qlle estén interesados en las averías 
otros habitantes del pais en qur residan los 
cónsules, pues entóncea deberá. arreglarse 
lo conceruiento á la avería por las autori
dades locales. 

Art. 27. 'rodas las operaciones rchüi
vas al salvamento de los buques franceses 
que naufra~ueu en las costas de Venezue
la será u dirigidas por los cónsn les de Fran
cia, y recíprocamente los cónsules venezo
lanos dirigirán las operaciones relativas al 
salvamento de los buqnes de su nacion 
que n~ufraguen ó encallen en las costns de 
Francia. 

Las autoridades locales en ambos países 
no tendrán otra iotervencion que la con
cerniente á man tener el ór<len, garantil' 
los intereses de los sal vado res ei fuert-n 
personas extrauas de las tri pu lacio u es 
náufragas, y asegurar la ejecucioo de las 
disposiciones que deben observarse para 
la entrada y salida de las mercancías sal
rndas. Si en el luga1· adonde arribare 6 
fuere conducido el buque náufrago no hu
biere cónsul ó vicecónsul, las autorida
des locales rniéntras se presentan estos fun
cionarios tomarán todas las medidas ne
cesarias pam proteger los individuos y sal
va1· y custodiar los efectos qne no hayan 
perecido. 

Se conviene ademas que las mercancías 
sa1Yadas uo estén sujetas á ningun dere
cho de aduana, á ménos que se destinen al 
consumo. 

Art. 28. La República de Venezuela 
~~zarñ en las colonias y posesiones de S . 
.M. el Rey de los franceses en Amér'ica in
clusa la Guayana, de los mismos derechos 
y franq uioias y de la misma libertad de co
mercio y nnvegacion de que actualmente 
goza ó en adelante gozare la nacion mas 
favorecida; y recíprocamente los habitan
tes de dichas colonias y posesiones goza
rán en toda la extensiou <lel territorio de 
Venezuela de los mismos derechos y fran
quicias, y de la libertad de comercio y na
vegacion qne por este tratado se conceden 
al ~comercio y navegacion y ciudadanos 
franceses. 

Art. 29. Se conviene formalmente en
tre las dos partea contratantes que ademaa 
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de las estipulaciones q1ia preceden goza
rán eu pleno derecho ]os agentes diplomá
ticos y consulares, los ciudadanos de todas 
clases, los buques y mercancías de uno de 
los dos Estados on el territorio del otl'O, 
los privilegios, franquicias é inmunidades 
concedidas 6 que se concedan á la nacion 
mas favorecida; y esto grntuitameute 
si la concesion es gratuita, ó con fo mis
ma compcusucio:i si la concesion es con
dicional. 

Art. 30. El presente tratado permane
cerá en vigor por diez anos contados des
de el dia del canje <le las ratificaciones; pe
ro si ninguna de las partes anunciare por 
una decJaracion oficial, uu nil.o antes de la 
espiracion de este término su intencion de 
hacerlo terminar, coutin uará siendo obli
gatorio para ambas partes hasta un ano 
despues do haberse hecho Ja expresada de
claracion oficial, cualquiera que sea' la épo
ca en que se haga. 

En el caso en que una de las dos partes 
contratantes ju1.gue que alguna ó algunas 
de las estipulaciones del presente tratado 
han sido violadas en sn perjuicio, deberá 
antes de todo presentar á la otra parte su 

· queja con una exposioion <le los hechos en 
que la fnnde y acompanada de los documen
tos y pruebas necesarias para justificarla; 
y de uingan modo autorizará actos de re
presalia ni declarará la guerra antes de 
q ne la reparacion demandada haya sido ne· 
gada 6 desatendida. 

Art. 31. El presente tratado será rati
ficado por el Presidente de la República de 
Venezuel11, previa la aprobacion del Con
greso, y por S. l\f. el Rey de los franceses, y 
Jas ratificaciones serán canjeadas en Cará
cas en el térmiuo de quince meses, 6 antes 
si fuere posible. · 

En fé de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente trata
do sobre el qne hau puesto sus sellos res
pectivos. 

Hecho en la ciudad de Carácas á 2ó de 
Marzo del ano del Sefl.or 1843. 

(L. S.) FRANCISCO .A.RANDA, 
(L. S.) C. E. DAVID, 

DECRETAN, 
Art. único. El Congreso presta su 

acuerdo y consentimiento. 
Dado en Carácas á 18 de Ab. de 18.J:3, 

14º y 33°-El P. del S. José Várgas.-EI 
P. de la 0" dfl R. Manuel Felipe de To
vm·.-El sº del S. José Angel F1·eire.
El sº de la e~ de R. J1ta11, Antonio Pé
rez. 

Oarácas Ab. 20. de 1843, 14° y 33°-Eje
oútese.-Oárlos Soublette.-Por S. E. el 
P. de la R•-El sº de R. E. Francisco 
.Aranda, 

~Ratificado el presenl.e trafaclo el 
26 <le Octubre do 18.J:3 por S. M. el Rey 
de los franceses, y en 22 de Marzo de 18.J:4 
poi· S. E. ol Presidente do la República, 
las ratificaciones fueron canjeadas el 23 
del expresado Marzo en est..'\ ciudad de 
Carácas. 

494. 

Decreto de 21 de Abril <le 18,1::3 concedien
do tma J)Cnsion d Jllaria del Oármen 
Marrero. 
El Senado y 0" de R. de la R" de Ve-

11ezuela reunidos en Congreso, conside
rando : que son fu nda<las las soJici tu des 
de María uPl Oármen Mal'l'ero, viuda po
bre de Márcos CaJanche, quien hizo á la 
patria el snori6cio de sn vida el 11 de Ma
yo de 1831, y qne de las rentas municipa
les de esta proYincia estuvo recibiendo la 
misma viuda In. pension que se le babia 
concedido por decreto legislativo de 15 de 
Junio del ano citado hasta qne se cum
plieron los diez de sn térmillo sin quo des
pues se le haya prestado ningun otro. au
xilio público decretan. 

Art. único. Se concede á María del 
Cármeu Manero, viuda del alcaide M:ír
cos Calanche la pension mensual de quin
ce pesos durante su vida: la contribucion 
se le hará. del tesoro público desde la fecha 
en que este decreto quede sancionado; y 
miéntras empieza á regir el presupuesto 
del afio económico entran te en quo se in
cluya su importe, se tomará al efécto lo 
correspondiente de la suma destinada en 
el actual para gastos imprevistos. 

Dado en Carácas {~ 20 de Abl'il de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. José Várgas.
El l'. de la Oª de R. Mam,el FeUpe de 
1bva1·.-EI sº del S. José .t1.11gel Frefre.
El sº de la en de n. J1tan A11tonio Pé-
1·ez. 

Oarácas Abril 21 de 1843, 14° y 33°.
Ejecútese.-Ocfrlos Smtblette.- Por S. E. 
el P. de la Rª-El sº de Eº en los DD. del 
I. y Jª Juan .Manuel .Afan,.;r¡uo. 

495. 
Decreto de 25 de Abril de 1843 contimtan

do los .mplementos del teso1'0 p1ÍbUco á 
va1·ias provincias. · 

(Derogado por el N° 575). 

El Senado y Oª de R. de la Rª de Ve· 
nezuela reunidos en Oongreso, decre
tan. 

Art. único. Mién tras el Congreso no 
resuelva otra cosa, el tesoro nacional con
tinuará supliendo lo necesario á las pro
vincias de Apure, Barcelona, Coro, Cuma• 
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ba, Una.yana, Margarita, 1\Iaracaibo, Mé
rida y Trujillo pa1·a el pago de los gober
nador<!S y sus secretarios, y para el viático 
y dietas de sus senadores y representantes. 

Dado en Oarácas á 24 de Ab. de 1843, 
14° y 33°-EI P. del S. José Vrírgas.
EI P. de la e~ de R. Manuel Felive ele 'l'o
,vm·.-EI sº del S. José Angel Frefre.
El sº de Ja Oª de U.. Juan Antonio Pércz. 

Canicas Ab. 25 de 1843, 14° y 33°-Eje
cútese.- Oúrlo,i Soublette.-Por S. E. el 
P. de la R"-El sº de E 0 en los DD. del 
I. y J" Juan Manuel 1lf<t1triq1te, 

4:96. 
Le1¡ de 27 de Abril de 18-!3 re/'or11wndv Zt, 
• N° 431 de 5 do Abril ele 1841: q1,e dispone 
la conver,qion en consolidalla de la deuda 
co11aoliclablc. 

(Derogacla por el N° 107:l.} 
El Senado y Ü" de R. de la Rª <lo Ve

nezuela reunidos en Congreso, decl'e
tan. 

Art. 1° Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para continuar la emision de billetes de 
denda consolidada al interes de cinco por 
cien to au ual, con el objeto de cou rerti r 
á olla la deuda consolidable que quedó 
sin con vertiri;e el 30 de Junio de 18'12. 

A1·t. 2° Los intereses de la deuda con
solidable que gana interes se liquidarán 
hasta el 30 de Junio de 1841. 

Art. 3° La conversion se efectuará 
al respecto de cien pesos de capital é in
tereses do deuda consolidable po1· trein
ta y tres y tercio do deuda consoli
dada. 

Art. 4° Para E:I pago do i u te reses y 
fondo de amortizacion así de la deuda que 
se convierta á virtud de esta ley, como de 
la que se con-virtió por la de ó de Abril 
de 1841, se destiua y será aplicada anual
mente la cantidad de ciento treinta mil 
pesos que se colocad, en el presupuesto de 
gastos. 

Art. óº Los vales que se emitan lle
varán la fecha de 18 de Julio de 18-!l, 
desde la cunl principiarán á devengar el 
ioteres que se les asigna; y el pago de es
tos y la amortizacion del capital se verifi
carán por trimestrea eu los meses de Oc
tubre, Enero, Abril y Julio, en los mismos 
términos, bajo la mismas formalidadei;, y 
por los funcionarios establecidos por IA 
ley de crédito público. 

§ único. Los ncr,•cclores que han sido 
pagados de sus intereses de deuda conso
lidable, devengados despues del 30 de Ju
nio de 184:l, por haberlos convertido en 
consolidada, 6 por cnnlquicr otro medio, 
no tendrán <lerecho al iuteres en dinero 

efectivo que establece <'stn ley para 1n 
nueva denda consoliclnda, por el tiempo á 
que correspondieron dichos intereses ya 
satisfechos. 

Art. üº El Poder Ejecuti1•.o dispondr:í. 
que las juntas ecoMó;nicas do haciendi, 
abran registros en las capitales de p1·ovin
cia y puertos principales de h, Rep11blica, 
para que los acreedores c¡ue voluntaria
mente quieran convertir sns billetes 
de deuda consolidable por los de J;l con
solidada puedan hacerlo inscribiendo 
en ellos sns nombres, y exhibiendo al mis
mo tiempo los billetes de crédito para ser 
tl'asmitidos fL la s<?cretaría de hacienda. con 
nota de inscripoion pnra su conversion en 
coofomlidBd de esta ley. Los <le <leuda 
consolidada lo ser{Lu tl los acreedores por 
conducto de las miswa-s juntus económi
cas. 

ij úuico. Los registros do quo habla 
este artículo se cerl'u.ráa el 30 de Junio 
de 184:4. 

Art. 7° Los acreedores que no quieran 
hacer la conversiou de sus créditos en los 
términos ofrecidos en esta ley, continua
rán gozando de los derechos que les con
cede la de crédito público. 

Art. 8° La deuda consolidable que no 
se convierta para el 30 de Junio do 1844, 
podrá convertirse en cualqnio1· tiempo, con 
arreglo al artículo 3° de esta ley, pero los in
tereses devengados y que se devengaren has
ta el trimestre en que se hagalaconversion, 
serán capitalizados y convertidos segun lo 
dispuesto en el mismo artículo 3° de la pre
sente ley; uo pagándose en efeetivo los 
intereses de la dendi, que resulte conso
lidada, sino desde el tl'imestre siguiente 
al en que se le haga la conversíou. 

Art. !)° Consolidada que sea toda la 
deuda cousolidable, los cincuenta mil pe
sos aplicados por la ley de cróclito públi
co á la. den da de q ne allí se tl'atn, y los 
ciento treinta mil pesos aplicados por la 
presente á la cousolidablo conve1·tida y 
que se convierta en consolidada, fo1·marán 
uu solo fondo para el pago de intereses y 
amortiiacion de toda la <leuda cousolída
tla del cinco por ciento, aplicándose á este 
último objeto las cantidades qne vayan 
dejando de necesitiM·se para el prime
ro por efecto de la amortizacion suoe~ 
siva. 

Art. 10. Una comision de dos senn
dort>s y tres l'eprcsentantes nombrados m 
cada ano por sus respectivas Cámaras en 
el primer mes de sus sesiones hará la vc
ri flcacion y clestrnccion de los billetes J:l 
c~ncelados 'f q t~e se cn.ncelt>n por c<mvcr
swn, amort1zac1on 6 por otro motivo, com
parándolos previamente con sus matrices y 

19 
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con 1a cuenta del crédito público interior 
que. al efecto so les preseu tarñ. 

Art. 11. El Poder Ejecntiyo dicta
rá las órdenes y reglamentos que juzgue 
necesarios al cumplimiento <le la presen
te ley. 

Art. l:.!. Se deroga la Jey de 5 de Abril 
de 18-11. 

Dada en Caríicas á 25 de Ab. de 1843, 
Hº y 33°-EI P. del S. Jo:;é Vá1·gas.-EI 
P. de la Ü" de R lJfanuel FcliJ.Jc de Tova1·. 
El sº del S . . José "'ingcl Frefrc.-El sº de 
la e~ de- R. J1tan A11lonio Pfrez. 

Carácas 27 de Ab. de 1843, 14" y-33°
Ejecútese.-O(írlos J::Joublcttc.-Por S. E. 
el P. de la n~-EI sº tle Eº y del D 0 de li" 
Francisco Aranda. 

497. 

Ley de 27 de .Abril de 1843 fi.iando la f1ter
za perma11e11te vara el afio vró.,;imo. 

El Senado y U·' de R de la 1-1." 
de Venezuela reunidos eu Oong1·eso, de
cretan. 

Art. 1" La fuerza armada permanente 
para el ano próximo será de mil hombres, 
de los cuales el Poder Ejecutivo podrá 
poner hasta ciento cincuenta hombres ue 
caballería y c.loscientos de artillería. 

Art 2° El Poder Ejecutivo está au
torizado para organizar estas fuerzas en 
medias compafiías, compaflíns, escuadro
nes, medios batallones y batallones. 

Art. 3° Para custodiar el parque y el 
castillo de Pi,mpatar en la isla de 
Margarita, puede e1·.roderEjeeutivo desti
nar de 1a milicia de la misma isla un oficial 
subalterno, un sargento primero, otro se
gundo, tres cabos primeros, tres segnndos, 
dos do banda y cuarenta soldados, que ha
cen el total de cincuenta hombres. 

§ único. Puede establecer tambieu en 
la parroquia de Sinamaica, en la provincia 
de Maracaibo, un piquete de milicia ele ca
ballería, computándose esta fuerza entre la 
dicha armada, expresada en el artícn
Jo 1.0 

Art. -1" La fuerza marítima se com
peudrií do dos goletas, una balandra y dos 
flecheras. 

Art. 5" Los mandos y destinos, tanto 
eu la fuerza marítima como en ln terrestre, 
se reputarán en comision. 

Art. 6° Miántras se recluta y organiza 
la fuerza permanente aquí decretada, el 
Poder Ejecutivo llamarí~ al servicio en 
cada provincia, conforme á la ley del caso, 
la milicia nacional de reserva que fnere ne
cesA.ria. 

Dada en Carftcas á 25 de Ah. <le 1843, 
14° y 83°-El P. del S. José Vá1·,qas.-El 

P. de la ()'' de R ,Jfanucl Felipe de 'L'ova,1• 

-El s0 del S. José A ngcl Preire.-El sº 
de la 0" d<i"R. J·uan AntMio Pfrcz. 

Sala del Despacho, U1mícns á 27 de A b. 
de 1843, 14° y 33"--Ejecútcsc·.-Otfrlos Srm
blette.--Por S. E. el P. de la W•-EI sº de 
G" y M" Rafael Urtlaneta. 

.,HJ8. 

.Decreto ele').// do Abril de ll,43 libertando 
del pago de derecltos alg1t11os artículos 
que se i11fro,litzcan por el puerto ele Ma
tiwin para repa1'<1r ol incendio tlc aqite
lla JJoblacion. 

El 8enado y Uª do H. de lu Uª Je 
Venezuela reunidos eu Congreso: vista 
fo comunicacion del secrebHio de lo inte
rior y jnsticia dirigida Pll 7 del corriente 
mes, part.icipando con llocnmentos P-1 in
cendio ocurrido en la ciudad de M:aturin, 
por cuyo acontecimiento ha c¡ucdnc.lo redu
cida á cenizas una gran parte de aquella 
poblacion, y muchos de sus habitantes sin 
hogar ni recursos de ningnu género, y 
considerando : Q,ne este desgraciado suceso 
excita y cleman<l;:. la consi<leracion y el 
auxilio uacional, decretan. 

Art. 1° Podrán iutroc.lucirse _por la 
aduana de :M'aturin libres de derechos do 
importacion los artículos siguientes: 

La cal, la tejamaní, clavazou y clavitos 
de hierro, herramientas para oficios de 
carpintería y albanilería, cerraduras para 
puertas y ven tan as, visagras, pi 11 tura pre
parada con aceite y el zinc. 

§ único. Esta exencion de derechos du
rará por el tiern110 qne el Poder Ejecutivo 
crea necesario. 

Art. 2~ El Poder Ejecutivo está. auto
rizado para disponer, de la suma destinada 
para gastos imprevistos, hasta de la cantidad 
de cinco mil pesos, con ol objeto de socor
rer en Maturin tí las personas que allí ha
yan qnc<lado vcrtla<leramento necesitadas, 
por consecuencia c.lel incenc.lio á que esta 
disposicion se refiere; fijando al efecto las 
reglas que estime convenientes. 

Dado en Carácas á 25 de Ab. de 1843, 
14° y 33°-El P. e.le! S. José Vifrgas.-El 
P. de la Ü" de R. Jfamtel FeUpe do Tovar 
-El sº del S. José Angel Freire.-El sº 
de la 0" de R. Juan Antonio Pfrez. 

Carácas 27 <lo Ab. de 1843, 14° y 33u 
-Ejecútese.--Oúrlos Sottblette.-Por S. E. 
ol P. de la Rn-El sº de E0 y del D0 de 
Hn Francisco A randa. 
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499. 

Dec1·eto <le 27 de Ab1·il de 1843 1·e1w12cüm
do el derecho que tenga l<i Nacion sobre 
el edificio conocido en Valencia con el 
nomoi·e ele cum·tel de milicias. 

El Senado y QA de R. de la Rn 1le Vene
zuela reunidos en Congreso: visto ol ex
pediente promovido por el concejo muni
cipal de V11lench1, en q ae consta el dere
cho de propiedad que tiene aquel munici
pio sobre el edificio allí denominado "cuar
tel de milicin¡¡,'' y que ha servido 111tima
meote dP. purqne de artillería; y conside
rando: Que son manifiestas lns ventojas 
de evitar controve1·sias judiciales entre el 
Estado y las proviocine, cuales podrían sus
citarse de sostener lo.posesionen 'llle nr¡uel 
ha estado, rE-suel ven. 

Art. único. La Nnciou renuncia el de-
1·echo que pnetln tener sobre el cn:ntel de 
milicias rle Valencia, por la poseeiou ó 
oualquiem otro título legítimo, y en con
secnenciá qnNlará dicho edificio como 
de Ja propiednd mnnicipal de ar¡uella ciu
dad. 

Dado en Car:í.cas á 26 de Ab. de 1843, 
14° y !13°-EI P. del S. José 1,.ár,qas.-El 
P. de la Cª <le Il. Man11el Felipe ele To
va1·.-El sº del S. José A11gel .Frefre.-El 
sº de la C• de R. J1um Antonio Pé-
1·ez. 

Carácae 27 de Ab. <lo 1843, 14° y 33°
Ejecú tese,-Oá1·los Souolette.- Por S. E. 
el P. de la R"-El sº <le Eº en los DD. de 
lo l. y J~ .T11an lfanuel .Jfam·it¡ue. 

500. 
Decreto de 1 ° ele Mayo de 1843 ap1·oba11do 

el tratado de amista<l, comerc-'io y navega
cio1t enfre Venemela y la N11eva Gmna
da, conclttido en 23 de J11lio de 1842. 

(Los arUcitlos 1i. 13 y 14 de este tratado 
JJerdie_ron m fuerza obligato1·i(!, des<le 
1853 po1· liaberse notificarlo que Yene
zuela que1·ia terminarlos. Los 1·especti
vos á comercio y navegacion se ltan con
side,·ado tambien caducos po1· 1·esolucion 
,le 10 de Agosto de 1869; y queclan, pues, 
vigentes,.segun sus 1n·opias estipulacio
nes sqlamente los que definen las ,·elacio
ms políticas entre ámbas tJa1·tes.) 

El l:ienndo y C" de R. de la Rn de Ve
nezuela reunidos en Oon~rcso: visto el 
tratado de nmistnd, comercio y navegacion 
firmado en esta c.iudad de Cimicas el dia 
23 de Julio de 1842 entro los Plenipoten
ciarios de Venezuela y 1B Nueva Granada 
<lcbidamente autorizados por sus respec-

tivos Gobiernos, el oual á la letra es como 
sigue: 

TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y N.A.V.E
GACION ENTRE VENEZUEL.l Y LA. 

NUE\'A GRANADA, 

Existiendo establecidas desde mucho 
tiempo atrns entre las Repúblicas de Ve
nezuela y de la Nuern Granada estrechas é 
impol'tantes relncioues, así :políticas como 
mel'cantiles, cuya conservac1on y aumento 
interesa en grnn manera 6. uno y otro pais, 
hun considerado necesario aneglarlas y 
afiauz11rlas sobre bases sólidas por medio 
de un tratado de amistad, comel'cio y úa
vegacion. 

Con tnn landable objeto el Pl'esidente 
<le Ve1wznela con fil'ió plenos poderes ií. 
Juan José Romero, plenipotenciario espe
cial, y el Pl'esidente ele la Nueva Gmnada 
á Lino de Pombo, enviado extraordinario 
y ministro plenip0tenciario de dicha Re
p(1blica cerca del Gobierno de Venezuela, 
quienes despnes de haberlos canjeado, en
contrándolos en debida forma, han conve
nido en los artícnlos siguientes. 

Art. 1 ° Habrá paz permanente ó invio
lnble, amistad sincera y correspondencia 
íntima, igual y perfecta, entre la Repúbli
ca de Venezuela y ll\ República de la Nue
va Granada en toda la extension de sus 
tel'l'itorios ó 11osesiones y entre sus pueblos 
y Gobiernos respectivamcn te. 

Art. 2° Los dos Gobiernos se compro
meten ií. nbrir tan pronto como fuero posi
ble, denhu del término de cuatro anos, 
contados desde hoy, una nueva negocia
ciou para la exacta determinacion y reco
nocimiento de los límites territoriales en
tre ámbas Repúblicas y su demarcacion en 
el terreno por medio de comisiouados es
peciales. 

Art. 3° A fin de facilitar la adminis
tracion de justicia y precaver contestacio
nes y reclamaciones que pndierau turbar 
de alguna manera la buena corresponden
cia y amistad entre las dos Repúblicas, han 
convenido y convienen las partes contra
tantes en devolverse recíprocamente los 
reos de incendio, de envenenamiento, de 
falsificacion, de rapto, de estupro violento, 
do pirntería, de hurto ó robo, do homicidio 
6 heridas 6 contusiones graves, con preme
ditacion, alevosía, ventaja 6 con cualquie
ra circunstancia especial de atrncidad, los 
desertores del ejército y <le la marina, los 
deudores al erario público y los deudores 
alzados 6 fraudulentos á particulares, que 
se refllgiaren de la una á la otra Repú
blica. Para tal devolnoiou, se entenderán 
entre sí los j nzgados 6 tribunales por me
dio de rer¡uisitorias con ospecificacion de la 
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prueba 6 principio de prueba que por las 
leyes del pais en que baya ocurrido el he
cho ó el delito, sea suficiente á. justifloal' 
el arresto y enjuiciamiento, y en caso ne
cesario ocurrirán el uno al otro los dos Go
biernos, exigiendo la extradicion del reo. 
En cuan to ó. los asilados por delitos pura
mente políticos, el Gobierno á quien inte
reae podrá exigir que sean alejados de 
las vrovincias fronterizas, 6 ti. una clis
tanoll\ de mas de treinta leguas ele la fron
tera. 

Art. 4° Si por desgracia llegaren á in 
terrumpirse en algan tiempo las relaciones 
de amistad y buena correspondencia que 
.felizmente existen hoy entre las dos Repú
blicas, y que se procman hacer dmaderas 
por el presente trntado, las altas partes 
contratantes se comprometen solemnemen
te á no apelar jamna al doloroso recurso de 
las armas, ántes de haber ar,otaclo el de la 
negooiacion, exigi{mdose y d'ándose expli
caciones sobre los agravios que la una juz
gue haber recibido de la otra, 6 sobre las 
diferencias que entre ellus se susciten ; y 
hasta qne se niegue expresamente la debi
da satisfaccion, despues de que una poten
cia amiga 6 neutral, esedgida por ftrbitro, 
haya decidido en vista de loEi alegatos ó ex
posioion de moti.os y de la contestaoion 
de la una y de la otra parte, sobre la justi
cia de la demanda. 

Art. 5° Habrá entre-las dos Repúblicas 
contratantes reoíprooa libertad de comer
cio y navegaoion. Los ciudauanos de cnal
quier a de ellas podrán fre.<?Ue!)tar libremen
te todas l&s costas 6 terntor1os de la otra, 
trldioar y residir en ellos, y manejar por sí 
6 por medio de sus agentes, sus propios ne
gocios; entrar ·con suG buques y oargrl
mentos en los puertos, radas, bahías y 
ríos abiertos al comercio extranjero, y salir 
de ellos sin obstó.culo ni impedimento; y 
gozarán al efedo de la m'isma segnridad y 
protetlcion que los naturales del país en 
que trafiquen 6 residan, sometiéndose en 
el uso del derecho de entrada, tráfico y re
sideuoia á las leyes, decretos y regla meo tos 
que rijan concernientes al órden público y 
al éo'mercio. 

Art. 6° Los buques venezolanos que 
arriben á los pueroos de la N neva Gr11uada, 
cargados 6 en lastre, y recíprocamente los 
bnquEls granadinos que arriben á los puer
tos de Vehezuela, cargados 6 en lastre, se
rán t~~ado-s y considerados · á · su entrada, 
dnrante su perma11encia y ú.11r salida, ~orno 
buques nacionales ·procedentes del m1sm·o 
lug~r.,. para el cobro de los derechos de to
nelada, anolnje, pilotaje, fanal y cuales
quiera otros de puerto, bien sea qno se exi
jan ;por el Gobierno 6 por las autoridades 
- . 

municipales 6 locales, como tambien en 
cuanto á las obvenciones 6 emolumentos 
de los empleados públicóe. 

Art. 7° Todos los E>fectos y mercade
rías cuya importacion st-a 6 fnere permití• 
dn en lR Nueva Gl'anada en buques grana
dinos, podrán lamhien importarse en bu
ques venezolanos, sin pagar otros 6 mas 
altos derechos, de cunlqniera espl'Oie ó de
nominacion, nacionales, municipales 6 lo
onlés, que los qne debieran pa~r los mis
mos efectos 6 mercaderías.si la 1mportacion 
se hiciese en buques granadinos. Y recí
procamente, todos los efectos y mercade
rías, cuya importacíon sea. 6 fuere permiti
da en Venezuela en buques venezolanos, 
podrán tambien importarse en buques gra
nadinos, sin pagar otros 6 mas altos de1·e
chos, de oualqniom especie 6 denomina
cion, nncionalee, municipales 6 loca.les, que 
los que debieran pagar los mismos efectos 
6 mercaderías ei la imp{lrtacion se hiciese 
en bnques Yenezolanos. Lo estipulado en 
este artículo uo contradice ni Teforma las 
leyes y reglamentos que rijan 6 rigieren en 
coalquiern do las dos Repúblicas con res
pecto al comercio costanero 6 d~ cahotnje; 
ni servirá de embarazo para los arreglos, 
restricciones ó franquicias que quisieren 
dictar, imponer 6 conceder en lo suce
sivo. 

A1·t. 8° PRra mejor inteligencia de los 
tres artículos precedentes, se conviene por 
ambas partes, que serlíh 1·eputados como 
lmqnes granadinos 6-venezolnnos, nqtiellos 
que por sn oonstrnccion ó por nacionaliza
cion conforme ó. las leyes de la respectiva 
República, sean pl'Opiedad de sus ciudada
nos, cualquiera que fnere su tripulacion; 
y que las estipulaciones de dichos artícu
los son y se entienden aplicables n los bu
ques de ambas Repúblicas y sus cargamen
tos que arriben. á los puertos de una y otra, 
sea que los buques proceda.u de los pnerl;os 
de la República á qne pertenecen, 6 de los 
do cnalqnioi·a ot1·a naoion extranje:ra. 

Art. 9° Todos los efectos y merca<lerfos 
cuya exportacion ses ó fuere permitida en 
los puertos de la N neva Granada 1m bu
ques granadinos, podrán tambien expor
tarse en buques venezolanos, sin ·pagar 
otr:os 6 mas altos 'derechos, de .cualquiera 
especie 6 denomiuacíou, nacionales, moui
oipales 6 Jooales, que los que debieran J>ª· 
gar los mismos efectos ó mercaderías e1 11\ 
exportaoion se hiciese en buques granadi
nos. Y reoiproollmen te, todos los efectos 
6 me1·on.derías cuya exportacion sea 6.:frtere 
permitida en los puertos de Venezuela en 
buques venezolanos, podrlin taml;ien ex
porta1·se en buques granadinos, sin pagat· 
otros 6 mas altos derechos de cnnlqniel'I\ e~-
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peoie 6 denominacion, naoionnles, munici
pales 6 Joc~les, que los que debieran pagar 
loa mismos efectos 6 mercaderías si la ex
portacion se hiciese en buqnes venezo
lanos. 

Art. 10. Los artículos del proelacto na
tuml 6 de la industria de cualquiera de las 
dos Repúblicas qne sean ext1•aidos por los 
puertos de In otra, no pngarñn ñ su ex
portaoion otros ó mas altos derechos 
de cualquiern especie 6 denominacion, na
cionnles, municipales 6 locales, que los que 
paguen 6 pagaren ft sn exportncion loa 
miamos artíonlos del producto natural 6 dé 
la industria ele la República por cuyos 
puertos se extraen. 

Art. 11. No se impondrán otros 6 mns 
altos derechos á la importaoion en cual
quiera de las dos Rcpúblicns de cuales
quiera artículos del producto natural 6 
manufacturnclo de In otra, que los que se 
paguen 6 pn~aren por semejantes nrtículos 
1mportados ae otra nnciou; ni se prohibirá 
la 1mport.acion 6 exportncioL en los puer
to@, 6 de los puertos de cual911icrn de !ns 
dos Repúblicas, de ningun art1onlo del pro
ducto natnral 6 mannfactnrado de la otrn; 
pero de esta libertnd de importacion que
darán exceptuados los artícn los que estén 
ó fueren estancados, 6 cuya produccion 6 
venta cstón reservadas 6 se reservnren por 
las leyes nl Gobierno de In nna 6 tle In otra 
República, comprendiendo sn prohibicion 
los de las <lemas 1111ciones. 

Art. 12. Las prodnociones y mnnnfac
turas extranjeras qne se introdnzcan en la 
Naevn Granada por sn frontem terrestre, 
importadas poi: ]os puertos de Venezuela, 
no pagarán en las nduanns do esta Repú
blica sino un derecho de tránsito, ú otro 
equivalente, destinado á la conservacion y 
mejora de ]os caminos y oannles, que no 
exceda de un tres por ciento de sn vnlor, 
deducido segun las reglas de cobranza qne 
rijan por ley en e] pais, quedando exentas 
de cnalqaiera otra coutribncion 6 impnes
t.o nacional 6 municipal; y el monto de 
e!te derecho se rebajnrá en las aduanas 
terrestres de la Naevn Granada do la can
tidad á que asciendan los derechos de im
portacion de tales producciones 6 manu
factura@, calculados bajo las mismas reglas 
que en sus aduanas marítimas; de-manera 
qne In totalidad de los derechos que ellas 
caneen en las aduanas de ]ns dos Repúbli
cas, sen ign11l con lo que habt'in debido co
brarse on lns adnanas mllrHimns de 1n Nue
va Granada, si se hubiesen importado por 
estas. 

Art. 13. Las prolh1cciones y manufac
turas extranjeras introducidas en el terri
torio de la Nueva Granada por sus propios 

puertos 6 por la frontera de Venezuela, y 
que pasen 6 se reextrairn pnra Venezuela 
devengarán la devoluc1on de los derechos 
ele iruportacion que hubieren satisfecho ó 
afianzado en las adnanns de ln Nueva Gra
nada; y en yez de aque11oe pagarán sola
mente un derecho de tránsito ú otro equi
valen te destinado Í\ la conservacion y me
jora de los caminos y canales, q,10 no exce
da de un ti·es por ciento de su valor, dedn
cido segun lns reglas de cobranza qne ri
jan por ley en el pais, cuyo monto se rebn
jal'Á. de los derechos de importacion en Ve
neznel11,, quedando tnles producciones ó 
manufacturas rePxtraidae, exentas de cual
quie1·a otra contribucion 6 impuesto na. 
cional 6 municipal, á m6nos que volviesen 
á introducirse y ÍL causar por consiguiente 
derechos de 1mportacion en la Nueva 
Granada. 

Los dos Gobiernos se reservnn la facul
tad do rebajar y suprimir nbsolutamente, 
y restablecer cuando lo jnzgnen oportuno, 
los derechos de tránsito de que se habla en 
este y en el precedente artículo. 

Art. 14. Lns producciones y manu
facturas <le ambas Rcp(1blioas, que sean 
de lícito comercio, ó cuya producoion 
ó venta no catón reservadas 6 se reser
varen por las leyes al Gobierno de In. 
nna 6 de la otra, comprendiendo sn p1·O· 
hibicion las do las <lemas naciones, no 
pagarán derecho ni impuesto algnno, na
cional 6 municipal, li la extraccion 6 á ln 
introduccion por sus fronteras terrestres: 
ni pagarán tales artículos por razon de 
trasporte 6 de consumo en el lugar de en 
expendio, otros 6 mllS altos derechos 6 im. 
puestos nacionales, municipales 6 locales, 
qne los que paguen 6 pagaren las produc
ciones y manufactur!\S nacionales de la 
mismn especie. 

Aunque In enl es 1111 artículo lle consu
mo, nnyo abasto se ha l'eservado al Gobier• 
no en ambos países, continuar(, admitién
dose en la N neva Granada ln snl de pro
duccion venezolana, sin pagar otros 6 maa 
altos <lerechos de importncion qoe los que 
hoy tiene impuestos ; y si estos derechos 
fueren 6 llegaren á ser mayores qne los que 
paga 6 pagare la snl de oh-o pais, tambien 
de permitida introduccion, se l'edncirán á 
la misma cuota en cuanto :í. la sal venezo. 
laua, 

Ratificado que sea el presente tratado, 
será. licita In introducoion de sa,1 de. pro
ducoion grunadina en Veneznela por la 
frontera terrestre, pngando los mismos de
rechos de importacion á. que esté sujeta la 
sal venezolana en la Nueva Granado. 

Art. 15. A fin de dar ma.yores facilida
des al comercio ent\'e los pueblos fronteri-
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sos, se ha convenido y conriene en que 
1B nave~acion de loa rios comunes á las dos 
Repúbhcus sea libre parn ambas, y que 110 

se impondrán oti·os 6 mas altos derechos, 
de ningunu clase ó deuomiancion, nucio
nales ó municipales, sobre los buques per
tenecientes A cualquiera de las dos Repú
blicas que naveguen dentro de los domi
nios de 1n otru, qno los que paguen 6 pa
garen los naciouales. Esta liuertacl é igual
dad de uorechos de navega.ciou S(I hacen ex
tensivas por parte de Veueznela á los bo
quea gt·iu111dinos que naveguen en lus aguas 
del rio Orinoco 6 del lago <le Marucaibo, 
en to<lA su extension hasla h1 cosLa uel 
mar, 

Art. lG. Cuando nlgun buque mercan
te ó de guerra perteneciente h nna ele las 
dos Repúulicas 11anfrng11e, encalle ó sufra 
alguni, u.verfo eu las costus ó dentro de los 
dominios de lii otrn, tenga que hacer re
paraciones, completar sn tripnlncion 6 nr
mameuto, 6 proveerse de nguadn 6 víveres 
para continuar su viaje, .6 se refugie por 
causa de tempornl ó persecucion de pil'a
tas ó encmigoe, se dar:\ toda ayuda y pro
teccion del propio modo que es de nso y 
costumbre cou los buques de In Naoion en 
cuyo tenitorio se oncnentro; siendo de 
cuenta de la República ó de la persona á 
quien tal buque corresponda los gastos 
que se ocasionaren. 

Art. 17. Los venezolauoa traosenntes 
ó residentes en el territorio <le la Nueva 
Granada, y los granadinos transeuntcs 6 
residen tes en el tenitorio de Venezuela, 
no podrán ser embargados ó detenidos con 
sus embarcaciones, tripulaciones, carnia
jes, caballerí1.1s, arrieros ó peones y efectos 
de su pertenencia, pnra expediciones mili
tares, usos públicos 6 pa1·ticnlares, cuales
quiera que fueren, sin concederse á los 
interesados la justa y suficiente indemni
zncion. 

Art. 18. Los venezolanos en la Nueva 
Granada, y los granadinos en Venezuela, 
no domiciliados en el país de su residen
cia, estar,án exentos del se1·vioio en el ejér
cito y marina, y en la guardia y milicia 
nacional, y del pago de empréstitos forzo
sos, y cualesquiera otn\S contl'ibnciones 
personales extraordinarias. 

Art. 19. Si por nna fatalidad, que no 
puede esperarse, llegare el caso de que se 
empef!.en las dos Repúblicas entre sí en 
guerra, queda clesde ahora establecido que 
los ciudadanos de la una residentes en el 
territorio de la otra, 6 transenntes, no se
rán obligados tí. salir del pais sino por las 
mismas causas, y por los mismos trámites 
que hayan estatuiclo 6 estatuyeren las le
yes para los oindadnnos de la República 

150 

en qlle residen ó por donde transitan: ni 
se les pon<lrá impedimento alguno en el 
lícito ~jercioio de su profesiou empleo ú 
oficio. So conviene ademas, que en el mismo 
caso de hostilidade,;, estas no se h11rán sino 
por los jefes y oficiales <lobidamen te auto
rizados al electo por los respecti ,·os Go
biernos, y por las trnpns q ne estn vieren á 
sus órdenes, excepto cuando se trate de 
rechazar un ataque ó invasion ropentinn 6 
defender la propiedad iu<livid1rnl: que no 
se inccndiar:rn ni se entregarán o.1 saqueo 
las poblaciones, ni se 11teotar1í. á la vida 
do los routiidos, ni do los ciudadanos pa
cíficos; y que no so interl'llmpirlin fos ro
laciones mercantiles eutre los pueblos y 
habitantes de umhas Repúblicas, por mar 
6 por tierra, pudiendo éstos, por tanto, 
traficar libremente con todo génern ele 
mercaderías y efectos de comercio de per
mitida importacion, 6 qu" no sean de con
trabnn<lo de gLrerra, en sus propios buqnes, 
carruajes 6 caballerías, sin que puedan 
ser apresados, embargados 6 secuestrados 
por vin de hostilidad. Quedan solamente 
excluidos de esta libertad ele tráfico y co
mercio los territorios qne sean actual tea
tro de operaciones militares, y las pinzas 
que se hallen sitiadas 6 bloqueadas por 
una fuerza capaz de impedir ll\ entrada 
en ellas. 

Art. 20. Ambas partoscontrntautes con 
el fin de evitar loe embarnzos que pudiera 
ocasionur á su comercio el estado de guer
ra, en q ne se encontrase algn na <le ellas con 
otra ú otras naciones, han cou venido y esti
pulan aquí qne reconocen y admiten el 
principio de que el pabellon cubre la pro
piedad y las personas, exceptuados los mi
litares pertenecientes á la nacion ó nacio
nes enemigas. SeríL lícito, por consiguien
te, (i los ciudadanos de ambus Repúblicas, 
en el caso mencionado, traficar con las na
ciones enemigas de la República qne se ha
llare en guerra, y de ella con otras tam
bicn enemigas 6 neutrales, sin ponerse á 
sus buques traba. ni impedimento alguno, 
sean ~uienes fuel'en los duonos do las mer
caderias que se conduzcan á bordo; que
dando solamente sujetos ú. confiscacion 
los objetos de contrabando de guerra que 
se encontraren á bordo ele un buque desti
nado á puerto enemigo, y entendiéndose 
únicamente aplicables los convenios y es
tipulaciones de est.e artículo á las propie
dades y ciudadanos de las naciones cuyos 
gobiernos reconozcan y admitan el pl'inci
pio en él establecido. Esta libertad de co
mercio no es extensiva á las plazas enemi
gas sitiadas 6 bloqueadas por fuerzas ca.pa
ces de impedir la entrada en ellas. 

Art. 21. Queda tambien estipulado: 
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l1Ue si alguna do las pnrtC's conLrntantcs 
estuviere eti guerra con unn tercera poten
cia, y la otra perninucciere neutral, las pro
piedades de esta y de sus ci11<ladn11os, que 
se encontrnren {i Lordo de buques enemi
gos, quedarán sujetas (i con6scacio11, íi mó
nos que se prnebe (¡ue tales propiedades se 
han embarcr1do antes do la dechiratoria de 
guerra, 6 dentro del término de <los me
ses dcspt1t·s, siu haber tenido noticia de 
ellu. 

Se exceptíia tlc esta re~la general el caso 
en que la potencia ouem1ga de una de las 
partes contratnutes 110 reconozca el princi
pio tle que el pabello11 cubre la propiednd: 
en tnl caso ser;\n libres lns propiedades do 
la otra parte co11tmtanle y de sus ciudada
nos que se eucontrat·en ó. bordo de bu
ques enemigos. 

Art. 22. Para cabal inteligencia de los 
artículos décimo nono y vigésimo que an
teceden, se ha couvcn ido en especificar 
aquí los objetos que deben rnpn turse como 
de coutrnbaudo <le guena, y sc,n los si
guiente: 

1 ° Piezas de artillería de to,las clases y 
calibres, sus mo11t11jes, avantreue, y úti
les de servicio y sns proyectiles; pólvora, 
mechas y piedras de chispa; fllsi les, cara
binas, mosquetes, rifles, trnbucns, pistolas 
y sus mun icioues respt>cti vas; bayonetas, 
picas, lanzas, espadas, sables, chuzos y ala-
1,ardas. · 

2° Escu<los, mosq ne tes, corozas, cotas 
de malla, moniones, fornitmas, bandero
las, cananas, vestuarios hechos en forma y 
á usanza militar. 

3° Y generalmente, toda especie de ar
mas ofensivas y defensivas, 6 instrumen
tos de cualquiera materia (1 forma, expre
samente construidos para hacet· la. guerra 
por mar ó por tierra. 

4° Caballos y arneses. 
5° Los víveres que se con<lucen á. nua 

plaza sitiada 6 bloqueada por fuerzas capa
ces do impedfr la entrada en ella. 

Art. 23. Las dos partes contratantes se 
comprometen á conservar en vigor las le
yes y disposiciones que rigen actualmente 
en una y otra República sobre abolicion 
del tráfico de esclavos, y á. dictar cuantas 
medidas parezcan necesarias para impedir 
que los ciudadanos 6 habitantes de cual
quiera de ellas se ocupen 6 tomen parte eu 
semejan te tráfico. 

Art. 24. Cada una de las partes con
tratantes po<lrá establecer cónsules 6 vice
cónsules en los puertos y plazas mercanti
les del territorio de la otra, para favorecer 
loe progresos de su comercio y dal' mas efi
caz proteccion á. los intereses y derechos 
de sus ciudadanos: loe cuales cónsules ó 
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vicecónsules, admit1dos gue sean en la for
ma regt1lar, gozarán en el país de su resi
dencia uo los mismos privile~ios é inmu
nidades qne se hayan concedt<lo ó eu ade
lante se concedieren ñ los do In uaciou mas 
fa vo1·ecida. 

Art, 25. Si una de las partes contra
tuntes concediere en lo venidero á alguna 
otl·a nacion cualquier favor particular en 
punto {i. comercio 6 navegaciou, este favor 
se hará iumediatamente extensivo á la otra 
parte; y esto gratuitamente si la concesion 
fnere l3'ratuita, 6 con la misma compensu. 
ciou si fliere condicional. 

Al't. 20. La República de Veneiuela y 
In República de la Nueva Granada con el 
fin <lo evita.t· to<ln interpretacio11 contraria 
fi sos intenciones, declaran que cualesquie
ra ventajas que una y otra 6 cualquiera de 
ellas reporten de las estipulaciones ante
riores, son y deben cu tenderse como na
tural efecto do las conexiones políticas 
que contrajeron unidas antes en un solo 
cuerpo de nacion, y como compensnciou 
ele la alianza qne tienen pactada pan~el 
sostenimiento de sn independencia. 

A1·t. 27. Las mismas partes contratan
tes deseando mantener tan firmes ydnrn
dcras sns relaciones amistosas cuanto lo 
permita la prevision humana, han conve
nido y convienen en que si alguno de 
loa ciudadanos de oualquiern de lo.a dos 
Repúblicas infringiese alguna ó algunas 
de las estipulaciones del presente t rntado, 
el iafractor será personalmente responsa
ble, sin que por ello se turbe 6 iuterl'Um· 
pa la bneaa armonía y correspondencia 
entre los gobiernos y los pueblos compro
metiéndose cada una do ellas á no pro
teger de modo alguno al infractor para 
sustraerlo del juicio que deberá. seguirse· 
le pot· los tribunales del país á que corres
ponda el juzgamie11to, ni ménoa autorizar 
semejan tes i a fracciones. 

Art. 28. Con vienen asimismo las par
tes contratantes en que si desgrnciadamen
te aconteciere, lo que á la verdad no puede 
esperarse, quo alguno 6 algunos de los ar
tículos de este tratado fueren infrin~idos 
6 viola.dos por al~uno de los dos Gooier
nos, los dem11s art1culos que abracan obje
tos distintos y no estén conexionados 6 sean 
correlativos con aquellos, se considerarán 
siempre válidos y subsistentes, y serán fiel 
y relJgi?st,mente observados por una y otra 
Republ1ca. 

Art. 29. La duraciou del pt·esente tra
tado será de seis anos, contados desde el 
dia del canje de sus ratificaciones, en lo 
rell\tivo á Jos artículos duodécimo, décimo 
tercero y décimo enarto: de doce atlos, 
contados desdo la misma fecha, en cuanto 
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:i Íos <lemas artículos sobre comercio y na
vegacion; y en todos los restantes, quo 
arreian las relaciones políticas entre las 
dos .ttepúblicas, será perpétuamonte obli
gatorio para ambas. Oott respecto á los 
artículos que tienen sefialado término defi
nido de duracion, se estipula no obstante : 
que si niugana de las partes contratantes 
notificare á la otra su iutencion de reformar 
los total ó parch\lmente, un ano a11tcs de 
espirar el respectivo término de su valida
cion, continuarán en fuerza y vigor hasta 
un allo despuos de notificada por cualq uie
ra de las dos partes su voluntad de que 
sean reformados. 

Art. 30. El presento tratado <le amis
tad, .c~morcio y 11avegacion,'ser:\ ratificado 
por el Presidente ó la persona encargada 
del Poder Ejecutivo de la República de 
Venezuela, previo el con~entimiento y 
aprobacion del Congreso de la misma, y 
por el Presidente ó la persona encargada 
del Poder Ejecutivo de )a República de la 
Nueva Granada, previo el consentimiento 
y aprobaci<m del Congreso de la misma, y 
las ratificaciones serán caujeadas en Bogo
tá dentro del término de quince meses, ó 
antes si fuer~ posible. 

En fé de lo cual, uosotros los Plenipo
tenciarios de noa y otra República lo he
mos firmado y sellado cou nuestros respec
tivos sellos particula1·es en Oarácas á vein
te y tres de Julio del afio de mil ochocien
tos cuarenta y dos, trigésimo segundo de 
la independencia. 

(L. S.) JUA~ Jl.>SÉ ROlllUI.O. 

(L. S.) LINO DE l'OlIBO. 

DECRETAN. 

Art. único. El Congreso p1·esta su con
sentimiento y aprobaciou al tratado prein
serto. 

Dado en Carácas á 29 de Ab. de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. José Vá1-gas.-EI 
P. de la 0" de R. Manuel Felipe de Totia,·. 
El sº del S. José Angel F-reire.-EI sº de la 
Cª de R. Jitan Antonio Pérez. 

Oarácas Mayo 1 ° de 1843, 14° y 33°
Ejecútese.-Oárlos 801,blette.-Por S. E. el 
P. de la R"-El sº de R. E. Franci~co 
A.randa. 

500 ª· 
Resolw.;ion de 10 de Agosto de 1869, decla

ra11do que desde el 27 de Diciemb1·e ele 
1867 caduvm·on los a,·tícitlos del tratado 
df 1842. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministc
rio de Relaciones Exteriores.--Oarácas 
Agosto 10 de 1860, ano 6° de la Ley y 
11° de la Federacion. 

Resuelto.-besde 29 de Abril de 1868 e1 
scllor Enviado Estrnordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los Estados Unidos de 
Colombia manifestó por escrito al Gobier
no que algunos fuucionarios de la Union 
venezolana, y diversos negociantes creían 
vigentes los artículos relativos :í comercio 
y navegacion del tratado que se celebró en
tre ám bos pnises, en :2/l de Julio de 184:2 y 
se canjeó el 7 ele Noviembre de 1844, por 
no haberse publicado cos'.l alguna sobre las 
varias comunicaciones hechas por el Eje
cutivo de Colombia al de Veneznel:i, para 
proceder á la reforma de aquellas estipu
lacion<>s gravosas al comercio y á otros in
tereses colombianos. 

Prescindiendo de ot1·as gestiones enca
minadas á ese fin, el sellor Dr. Morillo di
jo que le bastaba referirse á la uota pasaua 
á este l\linisterio por el sellor Dr. Palau, 
Encargado de Negocios de Colombia, en 
27 de Diciembre de lSGG, anunci:\ntlo tal 
deseo de reforma y prcsen tando nri pro
yecto de tratado, para pedir qne se parti
cipase á los fnncionarios respectivos qne 
dichas estipulaciones no estaban vigentes 
por haber notificado el gobierno de Co
lombia, hacia mas de un aflo, la intencion 
<le reformarlas, como ftté establecido en el 
inciso 2° del artículo 20 de aquel docu
mento. 

Este artícnlo expresa: 
"La duracion del presente tratado se1·ñ 

de seis anos, contauos desde fll día del cau
je de sus ratificaciones, en lo relativo á los 
artículos duodécimo, décimo tercero y dé
cimo cuarto: de doce anos, contados desde 
la misma fecha, en cuanto á los demas ar
tículos sobre comercio y navegacion; y en 
todos los restantes, que arreglan las rela
ciones políticas entre las dos Repúblicas, 
será perpétnamente obligatorio pam am
bas. Con respecto á los artículos que tie
nen sellalado término definitivo de dura
ciou, se estipula no obstante: <¡ne si nin
guna de las partes coutratautca notificare 
á la otra su intcncion de reformadas total 
6 parcialmente, nn allo ántes de espirar el 
respectivo término de su valiuacion, coeti
nuarán en fuerza y vigor basta un ano 
despues de ratificadas por cualquiera de 
las dos partes sn voluntad ue que sean re
formadas." 

Por lo que toca á los artículos 12º, 13° y 
14°, cesaron en 23 de Enero de 18513, al 
cumplirse un ano de la notificacion que al 
intento hizo el Gobierno de VeneznelB. 

En cuan to á los de mas sobre comercio y 
navegacion, ya ha visto que el de Colombia 
los considera terminados, segun so anun
ció por el órgano de sn plenipotencia. 

En consecuencia, y teniendo' ademas 
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pt·esenLe Ju foy sobro ccsacion de tratados, 
se declara: que desde ~I 27 de Diciembl'e 
de 1867 caducal'on los artículos eobl'e co
mercio y navegacion del Lratnd.o venezola
uo-gramulino, suscrito en 23 do ,Tulio de 
1842, que parn entonces c¡uedaban vigen
tes; y que el Gobierno está pronto á cele
brar otro en conformidad con las bases 
que estableció la Legislntnrn. 

Oomuní<¡ucsc Íl los }:stados do l.i Uuion 
veuezolnnn, y al CCJnsulado general de los 
Estados U II idos do C..:olombia, y pn bli
q nese. 

I'ot· el l~jeculiYO nncioual, 
llicrn Ag11i11at1aldc. 

501. 
Decreto de l" de ""11ª.1/º ele 184.3 a1n·obanclo 

el tratado de alia 1,m II la cmivencio,i 
com11lc111enl<tria entro ·vc11czucla y l<t 
Ntwva Granada, concluiclo,~ en 23 ele Jn
lio de 1842. 

(Este pacto de alianza defensiva y s1, cM
·11e11cion compla111enla,·ia esltín vigentes 
po1· no esta,· mm 1·econocida de varte de 
Espaila l<, imlcpc1ule1icia ele la vecina 
República.) 

El Senado y O·• de U. de la R' 
de Venezuela reunidos en Congreso: Yis
tos el tratado de alianza y lll convencion 
complemen tnria on t re V cne;rnela y In N u o
va Granada, conclniJo¡¡ pol' los plenipo
tenciarios de nmbas Repúblicns debida
mente autorizados por sus respectirns go
biernos cu Carneas á 23 de Julio de 18-12, 
y cnyo tenor es el signiente: 

TllATADO l!:SPE<JIAL T>E ALIANZ.l ENTIU: 
YENEZUEL.\. Y LA NUEY.A ClRANADA. 

La República de Vcuezncb y la HepÍl
blica de b Nueva Onuinda, consi<lera.udo 
importante entenderse anticipadamente 
pam el caso en que unn de ollas ó ámbas 
volviesen :í verse inrndidas ó amenazadas 
de iovaaion poi· parte del Gobierno espn
nol, que no ha reconocido toJavitl su iude
pendeucia, y deseando ayudarse en tal caso 
con la misml\ eficacia cou que lo hicieron 
en fa encarnizada gncl'm que les fué pre
ciso sostener ¡iarn ufinnzar sn existencia 
política, como pueblos hermauos é iuenti
ficados eu intereses, hun resuello celebrar 
un t ratado especial do alianza con el i11di
cndo objeto. 

.A este fin el Prn:ideute <le Veueznelu 
confirió plenos pod!'l"<!S á J unn José Ro
mero, plenipotenciario especial, y el Presi
dente de In Nueva Grunarfa á Lino ele 
PombQ, en,·iado extrnordinnrio y ministro 
plenipotenciario de dicha República cerca 
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dol Gobiemo do Venc:rncla, quienes des
pues de haberlos canjeado, t!ncootrñnclo
los en debida íornia, bon cournnido en los 
artículos siguientes: 

Art. 1° La Uepública Jo Vcnezueln y 
la República de la Nucvl\ t:rnnuda, se 
unen, ligan y confederan para defender su 
independencia <lo la Nac1on espanolu, así 
con trn las ten lati ,·as de ataque ó in vasion 
de parte de esta, como contra Jns de cual
quiera liga ó coalícion que se forme cuu 
el objeto do someterlas <l<> uue,·o i'l su do
minacion, y hasta tanto que el Gobierno cs
paiiol haya reconocido solemnemente la in
dependencia de ambas. Esta alianza no 
senirh de embarazo para las negociaciones 
que cualquiera. de las <los Hepúl.,licas, ó una 
y oLrn quieran entablar con la J!:spaiia, á 
tin de obtener su reconocimiento como na
ciones iu<lepeudientes. 

A1·t. 2° l'arn. dar eficacill :i esta ulianzu, 
las dos Repúblicas se comprometrn ii auxi
liarse mútunmcnte con todas sus fuer
zas militares de mar y tierra, y con todo 
su poder y recursos, prestándose do bue
na YOl un Lad estos a 11xi I ios tau 1 u ego co
mo el Gobierno de la República inrndi
da ó amennzad1L de í1wasiou los solicite y 
requiera de la otra. En uua conrnnciou 
scparnda se urreglar:í n y acordur/í n todos 
los pormenores que deben ser 1uTcglados 
y 11cordados de untemnno para cu:..ndo ha
ya de llernrso á efecto lo estipulado en ea
te artículo. 

Art. 3° Los gastos y costos 11ue causa
ren dichos auxilios serán <le cuenta de la 
República en cuyo favor ó ,beneficio inmc
cl iato se prestnrcn, cot1formo ú las con
u icioues que se fijen por lll con ,·encion se
parada de que habla C'l artículo prece
dente: deberán liquiJarec por comisarios 
do ambas Repúblicas con igunl 11úmc
r1.1, y satisfacerse dentro lle un uno Jespues 
<le terminada la guerrn, si tuviere esta lu
g.1r, ó en caso contrario, Jentro de seis me
sed despues Je retirados Jos auxilio8, á ID!!· 
nos c¡ue por mútuo y umigable con,·enio 
se pro1·oguen los plazos. 

Art. 4" En cnso de inrnsiou repentiun, 
en que las circunstancias uo deo lugar pn
ra exigir{~ tiempo los auxilios, c11al1pticl'tl 
de las dos Repúblicas podr;', obrat· hostil
meule contra el enemigo comuu en el ter
ritol'io de la otra: d,~t,iendo la que así 
obrare, resp!\tur y cumplir y hucer res
peta1· y cumplir la Uoustitucion, lcyei, 
decretos y dispoaicioues qne rijan eu Ju 
República socorridn, y obedecer y hacer 
obodccet· i\l Gobierno y ít las autoridatles 
locales. 

Art. 5° La dm·aciou del presente tra-
to 
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tado especial de alianza será por el térmi
no que designa su primer artículo. 

Será ratificado por el Presiden te ó la 
persona encargada del Poder Ejecutivo de 
la República de Venezuela, previo el con
sentimiento y aprobacion del Congreso 
de la misma, y pot· el Presidente 6 la 
personá encargada del Poder Ejecutivo 
de la República de la Nue\'a Granada, 
previo el consentimiento y aprobacion 
del Congreso de la misma, y las ratifica
ciones se canjearán en Bogotá dentro del 
término de quince meses ó antes si fuere 
posible. 

En fé de lo cual nosotros los Plenipoten
ciarios de una y de otra República hemos 
firmado y sellado con nuestros respectivos 
sellos particulares, el presente trntado en 
Oarácas á veintitres de Julio de mil ocho
cientos cuareuta y dos, trigésimo segundo 
de la imlependcncia. 

(L. S.) JUAN JOSÉ ROMEltO, 

(r,. s.) LINO DE PO.\lllO. 

CONV.ENCION ENTRE VENEZUELA Y LA 
NUEVA ORA.NADA, COMPLEMENTAlUA 
DEL TRATADO ESPECIAL DE ALIANZA, 
CONCLUIDO ENTRE LAS DOS REPÚBLICAS 
EN 23 DE JULIO DE 184-2. 

La República de Vcneznela y la Repú
blica de la Nueva Granada, en virtud de 
lo estipulado en el artículo 2" del tratado 
especial de alianza, firmado en este dia, y 
á fin de arreglar el modo y térmi11<11 eu 
que deben proceder llegado el caso de nece
sitar la una de )os auxilios de la otra para 
defender su independencia de al~un ata
que 6 in vasion de pal'te de la Espana ó 
de sus coaligados durante el término <le 
la alianza; han conveniuo por medio de 
sus respectivos Plenipotenciarios, á sa
ber: por parte de Venezuela Juan José 
Romero, plenipotenciario especial, y por 
parte de la Nueva Granaua Lino de Pom
bo, enviado extraorclínario y ministro ple
nipotenciario de dicha República cerca del 
Gobierno de Venezuela, en los artículos 
siguientes : 

Art. 1° Siendo la alianza puramente 
defensiva, ambas repúblicas podrán man
tener en cualquier tiempo sns fuerzas mi
litares en el pié que mas les convenga de 
paz ó de guerra, sin que la una esté obli
gada á contribuir á la otra para sus gastos 
en ningnn caso. 

Art. 2° El Gobierno de la República 
que se halle atacada 6 invadi<la, 6 amena
zada de ataque ó invasion de parte del 
en6migo comun, pedirá al otro por medio 
de su agente diplomatico, si lo tuvierE>, 6 
directamente por el órgano constitucional, 

la fuerza de cada arrt1a y lo:; tlemas au:d
lios que necesite, expresaudo el caso se
gun el cual y conforme al Lnitaclo, usa 
<lel derecho de pedir dichos auxilios; y 
calificado aqnel, estos serán t>nviu<los tau 
pronto como fuere posible. Si aconteciere 
lo previsto en el artícnlo 4v dd tratado¡ se
rá un debet· de cada uoo de los dos Go
biernos obrar prontn. y eficuzrncnte contrn 
el enemigo comun. 

Art. 3" Los cuerpos militares que en
viare el Gobierno tlo l,L una Uepública en 
auxilio ele I:\ otra, constnt·tin del pié comple
to de fuerza QM deban tener conforme á 
las leyes orgáÚicas del ejórcito en la Re
pública :í. que pertenecen, y se moverán 
provistos del vt'stuario, equipo, arma
mento, municiones y caja militm que 
les correspondan para el sonicio <le cam
pana. 

Art. 4" Las fuerzas auxiliares, tanto 
de tierrn como de mar, serán mandadas 
inmediatamente por sus jefes naturales, 
conserrnrán su propia organizacion y dis
ciplina, y observarán sus ordenanzas y 
reglamentús : mas en lo quo toca á jui
cios por delitos políticos, por demandas 
civiles, por cansas criminales eu delitos 
comunes ó poi· infracciones do los estatu
tos de policía, estarán sujetós á la jurisdic
cion del país. 

Art. 5° Desde el momento en que lus 
tropas auxiliares pisen las fronte1·as, ó la 
marina arribe á los puertos de la Uepúbli
ca auxiliada, se pondrán bajo las órdenes y 
ñ disposiciou del jefe del ejército ó de la es
cuadra, que haya sido nombrado por el 
Uobiemo de dich1\ República. Esta esti
pulacion no obstará. para qne el jefe del 
ejército auxiliar obre por sí mismo en el 
caso previsto en el artículo 4° del tratado, 
sujetándose i'L Jo que allí se previene. 

Art. Gº Cualquiera de lllB partes con
tratantes que auxiliare á. la otra, en la for
ma y casos con venidos, estartí obligada du
rante la campana á armar, racionar, pagar 
y vestir sus tropas, ñ reemplazar las bajas 
que experimentaren y hacer los gastos que 
ocasionare su trasporte, los cuales, lo mis
mo que todos los demas, serán indemniza
rlos ó. su tiempo segun lo estipulado en 
el artículo 3° del tratado. En punto 
á. hospitales y á cuarteles ó alojamien
tos, serán tratadas dichas tropas por la 
República socorrida bajo el mismo pié que 
las propias. 

Art. 7° El pre, paga y gratificaciones 
de los jefes, oficiales, clases é individuos de 
tropa de las fuerzas auxiliares de tierra 6 
de mar, serán los mismos qne t.engan 
asignados por las leyes de la República á 
que pertenezcan; pero si fueren mayores 
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los qno disfrn ten los jefes, oficiales, clases 
é individuos de tropa de Ju auxiliada, go
zarán de estos. 

Art. 8° Sieuúv necesario fija1· algunas 
bases para la liquidacion do los gastos y 
costos qoe se iml)f'ndan en los auxilios que 
preste onalquiera <le las dos RE•públicas :'t 
1a oti-a, en los casos del tratado, se ha con
venido en e8tnblect>r como Cnnclamentales 
lBs signient<>s : 

in Son <fo cnenla y cargo tle l:1 Ilcpít
blica socorrida todoH los gasto;,. :isí ele pre, 
pagas y grnti ficacioncs, como de raciones 
y trasportes, qne Jrngn un cnerpo militiu 
auxiliador df's<lo el día en que, completa
mente orgnniimdo, se pon&'a en marcha de 
sn ncantonnrniento respectivo, háciael ter
ritorio de dicha Ilepública hnst:i el dia en 
que pase Je rPgreso la frontera. 

2ª Pina 111s fuerzas mnrítim:l'S y tropas 
de tierra emlrnrcadas, se entenderá desde el 
dia en que se hagan ÍL Jn vela con dircccion 
ñ algun pnertú ó punto tle desembarco de 
la Itepública socorrida hasta el din en que 
lleguen de rrgreso (t los puertos de h\ Ue
pública auxiliadora. 

3ª El armamento, moniciones y rcs
tnario que se consnmiernn en el inmetliato 
servicio de la República soconida, será Je 
sn cuenta y cargo, comprobándose debidu
mente el consumo. 

4A No será abonable en la liquidacion 
partida alguna de gasto que no esté fonda
da en ley, 6 en nna manifiesta é inevital,Je 
necesidad ; pel'O cuando sobre el particular 
ocurriere ulgnnn duda, la al'l'eglnrán cntrn 
sí los dos Gobiernos con vista del infol'me 
de 1a comision liquidadora. 

Art. flº Nombrados los comisarios qne 
segun el artículo 3° del tratado deben ha
cer 1a liqnidncion antedicha, se entregarlÍn 
n. ellos todas lns cuentns, documentos y 
comprobantes relativos á los gastos y cos
tos impendidos para su exñmen y califica
ciou; y la cnoutti general que formen di
chos comisal'ios reunidos, será presentada, 
con Jae explicnciones convenientes á uno 
y otro Gobierno. para sn aprobacion y re
forma. 

Art. 10. Ambas partes contratantes 
han convenido en reputar y estimar los 
senioios que sus tl'Opns do mat· y tierra 
presten íi laaUad1i como si le hubieran sido 
prestados á eJJa misma; y en consecnencfo 
los recompensarán con los ascensos y p1·e
mios i que con aneglo á sus leyes se hi
ciesen acreedores los jefes, oficiales, clases 
y demos individuos del ejército y ma
rina, segun las recomendaciones que ob
tuvieren de •1os respectivos comandan
tes, 6 del Gobiemo de la República auxi
liada. 

Art. 11. No puuiendo invalidarse 011 
manera alguna por la estipulacion conteni
da en el artículo 2° del tratado, los deberes 
que cada nnii de las partes contratantes 
tiene por el derecho natnral para cuidar 
nn te todas cosas de sn propia oonservacion; 
y debien<lo nd<'mas precaverse para lo futu
ro cualqnirr motivo ele queja que pudiera 
resilltnr de exigir la nun· República. de ]a 
otra socorros desproporciona.dos lÍ sus re
cursos, relntiramento á la situacion pocn
liar en que se encnen tre: se ha con venido 
en declarar aquí, que la obligaciou de mu
tno auxilio uo se extiende hasta el punto 
de tene1· que desguarnecer la República. 
auxiliaclom sus plazas, ni dejar en peligt·o 
el órden público on sn territorio, para so
correr ii la aliada, sobre lo cnal 1a Repú
blica que ne,Jesite el auxilio no entrará en 
eximen ui cnlificacion. 

Art. 12. Cuando las dos Repúblicas 
seirn atacadas ó invadidas :í la vez por fuer
ll:is iguales, no estarán obligadas :\ pres
tarse otros auxilios qno aquellos de qne 
puedan disponer la una en favor de la otra, 
siu perjuicio de sn propia defensa. Pero 
siendo ntacad1\ alguna de ellas con una 
fnerlla superior, y la otra con una inferior, 
esta permnnecer:í. obligada :í. nuxilia.l· ít 
aquella con las tropas y nrnrina y cuales
quiera otros medios en que convengan, 
llegado el caso. 

Art. 13. La pl'eseute convencion eel':l 
ratificada, y el canje <le las rntificaoiones se 
verificará en iguales términos :í los acor
dados parn el tratado especial de alianza fir
mado en esta misma fecha. 

En ió de lo cual, nosott·os los plenipo
tenciarios de nua y de otra Republica la 
hemos firmado y sellado con nuestros res
pectivos senos particulares en Car:\cas á 
veintitrcs de Jnlio del allo de mil ochocien
tos cnnrenta y dos, trigésimo segnndo de 
1:i. independencia. 

(L. s.)-.TUAN ,TOSÉ ROMERO. 

(r .. s. )-LINO nF. POllnO. 

Decretan. 

Art. único. El Congreso presta á 6.m
bos actos sn consentimiento y a.proba
cion. 

Dado en Carácas á 20 de Ab. de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. Jos6 Vrfrgas.-El 
P. de la Üª de R. .llfanitel Felipe de Tova1·. 
-El sº del S. José Angel F1·ein-El sº de 
la Oª de R. Juan Antonio Pérez. 

Oarácas, Mayo 1 ° de 1843, 14° y 33°
Ejecútese.-Cárlos Sottblette.- Por S. E . 
el P. de la Rn-El sº de R. E. Francisco 
A rancla. 
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~ El tratado Je comercio y MYC· 
guoion, el de alianza y la. oonvenoion com
¡>lcm~uturia antro Venezuela y Nueva Gra
nada que quedan insertos, fueron rutificn
dos por ámbos Oobieruos, y el canje de las 
ratificaciones se efectuó en la cindud de 
Bogot(~ el 7 de Noviembre de 1844. 

502. 
Decl'elo ele 2 tle Mayo ,le 1848 conreiliomlo 

wu, pe,isioii 1•ilalicia al general D' Erc
reux. 
El Senado y 01\ de R. de la Rn de \' e

nezuela reunidos en Con~reso: en uso de 
la atribucion 183 del a1·L1cnlo 87 de la 
Constitncion, y teniendo en considcracion 
los particulares y grandes servicios pr,,sta
dos por el general de di vision J nan D'fü,e
reux á la cansa de la independencia de Ve
nezuela, formando por sí mismo en Irluudn 
y conduciendo á nuestro territorio una 
legion en auxilio de nuestros ejércitos, á 
Ju cabeza de la cual contribuyó eficazmen
te á los trinníos que sellaron nuestm exis
tencia política, cuyos servicios han mere
cido una especiul recomeudacion del Po
der Ejecutivo, ú tiempo que el gene
ral expresado se lrnlla absolntamento in
válido por la total p6rdida de 1n visto, 
decretan. 

Art. único. Se concede al geneml J u:rn 
D'Everenx, como una muestra de grntitnd 
nacional, Jn, pensil)n vitalioi:i de mil 
doscientos pesos anuales, qne gozará 
aunque fije su residencia .fuera ele! ter
ritorio de la República, debiendo nore
ditnr la supervivencia para este goce, en 
los términos quo ncuerde el Poder Eje
cutivo. 

Dudo en CarAcas á 1° de Mnyo de 1843, 
14° y 33"-El P. del S. José Vtfrgai.-EI 
P. de la en de R. Manuel Felipe de To
i1ar.-EI s" del S. ,José A 11gel F·reirc.-El 
sº de la en de R. Juau Anto11io Pé
rez. 

Ca1·1'icaa :\Cayo 2 de 1843, 14" y :J:J"
Ejecútese.-Carlo.~ Soublcttc.-Por S. ]i;, 
el P . de la Rn-Jill eº de E" en los DT>. de lo 
I. y J~ ,'11rm Ma1111el Manrir¡ue. 

50S, 

J)ecreto <le 8 de .Afayo ele 1843 permitio,ulo 
,¡ Domingo Gwmian y ,¿ ,Juan Nepomu
ceno fkmt<ma aceptm· cons1tla<lo,'1 _qnma
dinos. 
El Senado .., e~ de R. do la R3 do V C· 

neznela ren111dos en Congreso: vistas lns 
solicitudes de los Sres. Domingo Gnzman 
y Junn Nopomuceno Santana para que se 
)es permita aceptar e) nombrnmiento do 

cónsules en el Tñchirn y Mnracaibo que 
res peo ti vameu te se ha servido hacerles el 
Gobierno do la Uepúulicil de la Nueva 
Granada, decreh111. 

Ad. úuico, Se concede {i los Sres. Do
mingo Gnzmnn y Jnnn Nepomnceno Snn
tnna el permiso qne han solicitado pnrn 
nceptnr el consnlndo neogranadino, el pri
mero en el 'l'áchirn y el segnndo en 1\farn
cniho. 

Dndo en Cur:Lcas ó. 5 do Mn:vo do 18-13, 
14:0 y 33°-EI P. del S. José JT<frgas.-El 
P. do liL en de R. Manuel Felipe lle 
To11rw.-EI sº do! S. Josó .,J 119el J?reit-e . 
-El s0 de la e~ lle R. ,Juan Antonio Pé
rez. 

Curácas Mayo 8 do 1843, 14° y ::3~1º
Ejecútesc.-Otfrlr.,s Soublette.-Po1· S. E. 
el P. de la Rá-};1 1," de Bº en los DD. ele 
lo J. y J~ ,fo<m .lhmuel Jt/am·iq11e. 

504. 
Decl'elo de 18 ele M<t!JO de 1843 aprobando 

el ain.9lo 7,ecllo poi· el Poder Ejecutivo 
sobre la acree11cia de Jaime ,lfacki1l
losl1. 
El Senndo y e~ lle R. de In Rn do Ye

nezueln. reumdos en Congreso: visto el 
aneglo entre el Oobieruo de la Repúbli
ca y Jnime Mnckintosh que el Poder Eje
cutivo ha sometido :í. la aprobacion del 
Con rrreso ; y considernndo: 1 ° Que se
gn n ios términos ,\signados por el Poder 
Ejecnfü·o en In resoluoion do 23 de Se
tiembre de 1842, el arreglo propuesto y 
aceptado no puede llevarse ÍL efecto sin la 
aprohucion del Congreso: 2n qne Jaime 
.Mnckintosh es nno de los mas antiguos 
acreedores ele Venezuela: 3" que sn 
acreencia no ha sido nunca confnudid& 
con las otrns tiendas de la Nacion, nsí de 
la clnse doml•sticn, como ele la extraujera, 
sino quo se tmtó siempre de sn pago de 
una manern especial: 4° que aunque el 
Poder Ejecutivo la asimiló (L la deuda tX· 
tranjera el acreedor resistió esta asimila
cion alegando varias razones de diferencia, 
y entre otras la de no haber recibido nin
guna parte ne los intereses devengados co
mo recibieron los acreedores de nqnelln 
clase : 5° que no obstante !ns circunstan
cins del tesoro nacional, es justo hacer un 
esfuerzo para igualar ú !tfookintosh con los 
domns acreedores, y manifestarle la consi
dernoion qne merece por lt\ antigüedad de 
la deuda, y por la oportunidad del servicio 
qnc prestó á. lo. República. on la época de 
sn conflicto, decretan. 

i\.rt. 1 n .El Congreso apruM>a el arre
Rlo l1echo por el Poder ]i;jeonti-ro eu 23 de 
Setiembre último pnra pagnr á Jaime 
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Maokintosh el veintiocho y medio por 
ciento de su acreencia con ha. Colombia, y 
autoriza. al Po<ler Ejecutivo para disponer 
con este objeto <le la suma de veiutioin
co mil Jibras estorliuas, y para hacer emi
tir vales <le In. dendn e:x:trnnje1·a. nativa por 
la 01111tidnd de ciento cincnentn mil librns 
esterlinas : cnyo capital é intereses se pa
gar/in en los términos expresados en el 
decreto de l O de Setiem brc de 1840. 

Art. 2° La canticfod de veinticiuco mil 
lil>rns esterlinas se tomará de los fondos 
clestiundos para ln. amortizaciou de la deu
do. exterior, segun la fncu ltnd couceclitla al 
Poder Ejecutivo. 

Art. 3° El Poder Ejecntivo reclumurií 
del Gobierno del Ecundor In i11demni
zacio11 correspomliente C'll razon del pago 
c¡ne se acuerda ¡iot· este decreto. 

Dado en Ülll'íicns á 20 de Al>. de 1843, 
14° y 33°--EI P. de·! S. José rár,qas.-1!:I 
P. ele la o~ de R. 1ltam,el P'elipe ele To11a1·. 
El sº <!el S. J()s6 A uge1 Ji'reiro.-EI sº de 
la O• ele R. Jucm Antouio Pérez. 

üarácas M11yo 18 de 1843, 14° y 33°
Ejccútese.-Orfrlos ~'l'oubletle.-Por S. E. 
el P. de la n~-RI ministro <1<' Tfi\ Fran
cisco A mncla. 

505. 
Ley de 18 de Jlla.110 <le 1843 9·efo1·mando la 

de 11 de Mm¡o de 184J N° 4-!7, q11e csla.
blere las co11ian<lancia,q de a,·mas. 

(Jlloclifica,la por el ~Y;, 1432.) 

El Senado y Ü" de R. de In R• de Ve
nezuela ret111ic.los rn Congreso, cousicle
rr1nclo: 

Qne mi6ntrn.s se cxpielc la ley 01gánica 
de In fuer1.a armada, debe continuar la or
gsni1.acion actual qne establece los man
clos de nrnrns, decretan. 

Art. 1 º Para la defensa y segnrida<l del 
Estado habrá comandancias de armas en 
Guayana, Cnma11ft, Barcelona, Ourácas, 
Oarobobo, Coro, Maracaibo 6 isln do i\far
garita. Los comandantes do armas son 
responsables do l:i. defensa del territorio, 
comprendido en ]os límites de sus rcspec
tivns provincias y ten<lnín bajo su mando 
la fuerza armada que les fuere destinadn 
por el Poder Ejecutivo, y las plazas, for
talezas, parques y depósitos 111ilitares si
tuados 011 ellos. Tambieu tendrá bajo su 
mnndo la milicia nacional qne los gober
nadores ]lamen al servicio, en los casos ele 
perturbacion del órden interior, y que esté 
acuartelada y pagada por el Estado, obran
clo con ella segnn las disposiciones de los 
mismos gobernadores, qnc son los inme
diatos encargados de la couservacion del 
t>rden en lns provincins, hastA que el fo-

der Ejecutivo resuelva segun la gravedatl 
del caso. Subsistil'á la comandaucin del 
castillo d~ la llana de ~farncaibo. 

§ único. El Podet· Ejecutivo podd. su
primir y restablecer las comandancias de 
armas ó de castillos cuando así lo eren 
conveniente ; y reunir bajo la autoridad 
de un mismo comandante, el territorio de 
dos 6 mas comandancias de armas. 

Art. 2° 'l'odos los mundos de nrnins 
son comisiones por el tiempo qnc el Po
der Ejccntiro juzgue conveniente. 

Art. 3° Los coman<luutes de armas son 
el conducto natural parn c•jccutfll' todas 
lus operaciones y movimientos militares 
que el Gobierno tenga :í. l>ien disponer eu 
las provincias en que h:cy;~ comandancias 
establecidas. 

Art. 4° Lo dispuesto en el artículo 
anterior no disminuye la facultad que tie
ne el gobierno para reunir dos ó mus co
mandancias de armas bajo las iumedin. 
tus órdenes de un comirndante general do 
un ejé1·cito preveuido, cou arreglo al trn. 
taelo 7º título 1° de la orc.Jenanza. 

Art. 5n Los comandantes militares no 
ejercerán jnrisdiccion territorial, y limi
tarán su autoridad á las tropas y ofici11les 
que estén á sus brdenes, y con la precisa 
obligacion de ocnnil' ñ la antoridad ci
ril por los anxilios qne uecesit.en en todos 
casos. 

A1't. 6° Los comandantes de armas do 
Guayana, Cumaná, Barcelona, Oarubobo, 
Maracnibo, Coro y :Margarita tendrán un 
ayudante que los auxilie en el ejercicio de 
sns fnnciones; el de Oarácns ten<lrít <loe, 
In Y 2°. 

§ úruco. Bl ayudante 1 ºpodrá. ser has
ta capitan, y los <lemas ayudantes serán t11-
nientea con Jos sneldos de sns clases. 

Art. 7° Los oficiales destinados tí la11 
ayudantías de comandancias de armas, 
de plazas, ó castillos, serán coi1sideru
dos como en se1·vicio de cuerpos pa. 
ra los ascensos uo sn carrern. en las va
can tes qne ocnnan on los cuerpos del 
ejército. 

Art. 8° Los oficiales genemles destina
dos á comandancias de armas no tendrtí.n 
ayndantes de campo. 

Art. !)0 Se deroga la ley de 11 de 
Mnyo d11 184l sobre comn.ndancins de ar
mas. 

Duda en üurñcas á 17 de Mayo de 1843, 
14° y 33n_EI P. del S. José Várgas.-El 
P. de la 0" de R. .ilfam,el Felipe ele To
i,ar. - El sº del S. José Angel Frefre. 
-El sº de la o~ de R . . luan Antonio 
Pfrez. 

Carneas 18 de Mayo de 1843, 14n y 33n_ 
Ejecútesc.-O<frlf.l~ f{o1tblelfn.-Por S. R. 
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el P. de la R"- El sº de E" en el D. do (1n 
y M" Rafael Urclcmeta. 

506. 

Ley de 19 de Mayo de 1843 1·cforma11do la 
de 11 de .Afayo <le l 840 '¡,;ro 413 ,qolJre 
l'ali11a,q, 

(Del'ogad<t po1· el N° 7!l4 ). 

El Senndo y 0" de R. de la R" de 
Venezueh~ rennidos en Congreso, cleoro
ta11. 

De la custodia y administmcion de las 
Mlinrrs. 

Art. 1 ° P11ra la cnstodia y vigilancia 
de las salinas, los administradores de ad na
nas destinarán fL ellas el número de cela
dores de resguardo, que foere necesario, 
segnn la importancia, localidad y <lemas 
circunstnncins de cada una debiendo ha
cer •iue todos altel'nen en este servicio. 

§ único. Ademas del sueldo que disfru
tan los celadores de resgnardo, podrá el 
Poder Ejecutivo se11nlar una gratifica
cion hasta de diez pesos mensuales á 
los que sean destinados á las salinas, 
por aolo el tiempo qne estén sirviendo en 
ellas. 

Art. 2° La iuspeccion del ammque de 
la sal, an depósito y entrega, correr(in 
en las salinas en que sea necesario á car
go de dos empleados nombrados y amo
vibles por el Poder Ejecntivo indepen
dientes entre sí en el ejercicio de sns 
funciones y dependientes inmediatnmeute 
de los respectivos administradores 1le 
aduana. 

§ único. Los empleados encargados del 
depósito y entrega gozarán de un sueldo 
desde trescientos á setecientos pesos anua
les, y los inspectores ele arranque de una 
remuneracion proporcionada al tiempo 
que empleen en esta operacion, y al sueldo 
anual que se tome como base dentro del 
mínimum y máximum fijado. 

.Art. 3• En las salinas ó punto en que 
se haga necesario el expendio de la sal, po
drá poner Al Poder Ejecuti'l'o €-Xpende<lores 
amovibles á su voluntad con el sneldo que 
estime convenieute ontl'8 el mínimum y 
máximum estableciclo en el parágrafo (mi
co del art. 2°. 

Art. 4° Los celadores de que habla el 
articulo 1 ° no podrán expender sal por 
ningun caso, ni mezcliuse en manera algu
na en las operaciones de ananque, entrega 
ó venta, con Ja excepcion que establece el 
art. 17, bajo la pena ele uno á seis meses de 
prision y resarcimiento de lo que hayan 
defraudado al Estado ; pero sí podrán dar 

cuantos informes crenn convenientes al 
respectivo ndministrndor de aduana. 

Art. 6° No se nnendnl'A en lo sucesivo 
el derecho de sal qne deba cobrarse oonfor• 
me á esta ley. 

§ único. Pern en )ns salinas en que lo 
cret\ convenieute el Podrr Ejecutivo pod1·á 
rematarse ante la respectivn jnnta econó
mica de hacienda la explotncion ó nrrnn
c¡ ne de la sal, no debiendo admitirse postu
ras qne excedan do medio real l') quintal, y 
sin perj nicio de 'l nedar sujeto l:'1 rematado1· 
á la iutervencion imprescindible del ins
pector do arranque, y ú que este se ve1•ifi
'llle en las oportunidades convenientes. 

Art. 6° En lt~ salinas particnlnrt>s en 
qne sea conveniente habrá constautemen
to un celador á quien el Pocler Ejecutivo 
cometerá todas las funciones conducentes 
tí. impedfr el fraude y asegurar los derechos 
del Estado, sellaláudole el sueldo y gratifi
cncion del artfon lo 1 ° y sn par:ígrafo, 

Art. 7° El derecho de consnmo r¡ue se 
establece sobre la sal se recandarn. en cual
q niera administrncion de lns destinadas 
por el Poder Ejecutivo para cobrnrlo. 

Derecltos y plazos. 

Art. 8° La sal qne se venda para el 
consumo de la Repíiblica procedente d~ las 
salinas que pertenecen 111 patrimonio na
cional pagar:í. ocho reales por quintal, y 
seis y modio reales si la salina fuere de pro
piedacl particular. 

Art. 9° La sal q ne se extrniga para el 
extrnnjel'O, por mar 6 por tierra solo paga
rá el costo de arrnuque al respecto de me
dio renl por quin tul si In salina fnere de 
propiedad nacional. 

Art. 1 O. Los derechos establecidos poi· 
los artículos anteriores se pagarán al con
tado si no llegaron tí cincuenta pesos; 
dentro de tres meses si no excedieren de 
doscientos pesos ; dentro de seis meses si
no excedieren de cuatrocientos pesos, y ex
cediendo de esta suma, dentro de ocho me
see, otorgándose pagnrés con las formali
dades de la ley de importacion. Estos pla
zos empezarán á correr desde el din en que 
se otorgue el pagaré. 

Do la exportacio1i é intenzacion JJara 
paises exfranjeros. 

A1·t. 11. Cuando un buque pida per
miso para cargar de sal con destino á país 
extranjero, dejará fianza en el puerto en 
que se le conceda, por valor de los dere
chos de la sal que pretende exportar, y es
ta fianza se cancelará cuando acredite den
tro del plazo que se le fije con arreglo á. 
la distancia, haber hecho la introduccion 
en el puerto de su cles~ino, 6 cuando en 
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<mso contrurio se satisíngan los derechos 
correspondientes. Aq a ella circunstancia 
se acreditará con certificncion de los em
pleados de aduana del puerto en que hicie
ren la irn portacion, ,•isa<la por n u ageu te 
ó cónsn I de la Repnblicn, 6 en su ·defecto 
por el dll otra unciou amiga 6 neutral. 

Art .. 12. Cuando un buque pretenda 
intcrnat· sal para el territorio ~rana<liao, 
las ndministracioues de Maraca1bo ó An
gostura verificará u el peso del urtículo, 
exigirán fianza que nsegnre los derechos 
que el Estado cobraría si aquel cargamen
to se declarase para el consumo, y cumeli
do el plazo para acreditar fa introducc1on 
en la Nueva Granado, exigirán el pago al 
fiador si no se hubiere acreditado que efec
tivamente se verificó dicha intruduccion. 

Art. 13. El Poder Ejecutivo remitirá 
mensualmente al GoLierno de Ju Nueva 
Granada uua relncion circunstanciada de 
los car~amentos de sal que <len corno in
tl'Oduc1dos en el tenitorio granadino los 
administrn<lores de sus a<l nanas fronteri
zas, segun las certificaciones que dieren ñ 
los introductores, y negociará. con aquel 
iobierno que le envie otra semejante para 
impedir los perjuicios que de otro modo 
pudieran recibir ambos pueblos. 

JJel lráfi.<XJ de cabotaje fj'Ue puecle hacerse 
cun la sat. 

Art. 14. No podrá un buque carga1· de 
sal en ninguna salina de propiedad nacio
nal ó particular sin permiso escrito en la 
aduana del 1rnerto de donde sale, en el 
cual conste la clase y el nombre del 
buque, el del capitan, el número de quin
tales que va á embarcar, su destino y la 
persona que ha solicitado el permiso, y sin 
haberse asegurado con fianza ó pagado el 
derecho correspondiente. En el primer 
caso puede pagar el derecho en la adnana 
del puerto eu que descargue; pero siempre 
que sehagaladescargaeu un punto distin
to de _nquel de que salió el buque, deberá 
acreditarse en la aduana que dió el permi
so la exactitud del pngo. Se exceptúan de 
estas reglas los buques q uo hayan de car
gar sal en lns salinas do Araya y Guara
nao que deben despacharse en las aduanas 
de Oumaníi y Jayana y pagar en ellas el 
derecho. 

Art. 15. La a<lministracion del puerto 
en que un buque haya e.le descargar sal, 
repesaríi el cargamento y cobrará el dere
cho conforme á los artículos 8° y 10 si no 
se hubiere asegurado 6 cobrado en la ad na
na donde ha sido despachado con arre~lo 
á la certificaciou 6 manifiesto respectivo 
y lo mismo por el exceso que resulte en el 

cargamento, si este exceso no paeare de 
nn cliez por ciento. 

§ único. El Poder Ejecufüo cuidará. 
eficazmente de que se verifique el repeso 
de que habla este artículo; y podrá faci
litará las aduanas un medio económico y 
seguro para el cómputo de )os cargamen
tos si lo hallare conveniente á los intere
ses <le la nacion sin perjuicio <lel comer
cio. Establecida cualquiera regla si el 
<lneno de la sal no se conformal'e, ent6nces 
se hará á su costa el repeso material <le la 
especie. 

Art. 16. Los capitanes <le los buques 
que conduzcan sal extrnida de salina que 
no tenga un celador, al acto de la visita 
prei;cntarán un sobordo ó manifiesto ex
presando el número de quintales de qne 
consto el cargamento, el cual se pesará 
por la aduana al acto de la descarga, y so
bre la cantidad que conste del manifiesto, 
si ella fuere igual ó menor qua el carga
mento, se cobrará el derecho conforme á 
los artículos 8° y 10. Si el cargamento ex
cediere al manifiesto, y el exceso no pasare 
de diez por ciento, se cohr:11'{\ conforme al 
artículo anterior. 

Art. 17. Los permisos de que habla el 
artículo 14-, que n u nea se darán sino para 
la carga que un buque pueda tomar en un 
solo viaje, serán visados por los celadores 
de salinas,_ quienes presenciarán la carga y 
anotal'án en un libro, que <leben Jlevar .al 
efecto, todas las cfrcunstancins que deben 
referirse en le.a permisos, y con arreglo á 
las instrucciones y modelos que pase fa se
cretaría ele hacienda. Los administ1·ado
res de aduana acompan.arán este libro á 
sus cuentas que deben rendir al tribunal 
mayor. 

Art. 18. No podrá navegarse sal den
tro de las costas, ríos y lagos de la Repú
blica sin certíficacion expe<lida por una 
aduana ó por el empleado 6 empleados que 
con el correspondiente permiso hayan he
cho la eutl'ega de la especie en las salinaa 
respectivas, cuya certificacion será expre
siva de todas las circunstancias que se de
tallan en el artículo 14. 

Penas tí los contravwtores. 
Al't. 19. Cuando resulte que nn buque 

tiene á su bordo una cantidad de sal que 
excedien<lo del diez pol' ciento no pase del 
veinte por ciento de diferencia de aumento 
sobre la que debiera tener conforme á Ja 
certiflcacwn 6 manifiesto, ee pagará el 
triple de los derecho...->bre el excesot apli· 
cá.ndose la tercera par-te á favor del Esta
do, y las dos restantes á favor del emplea
do 6 empleados que hayan intervenido en 
el descubrimiento. Si Ja diferencia exce-
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tlicro del voi u te por cien to, se cou fiscarií. el 
buque, su aparejo y cargamento á bencli
cio de los empleados mencionndos, con so
lo Ir\ detl uccion de los derechos del Es
tado. 

A r t. 20. ~¡ se cncontrnre un buqno 
cargado de sal sin estar legítimamente des
pachado por una aduana ó empleado de 
salina eu los términos expresados en cstn 
ley, será decomisado junto con su carga
mento, aplicado todo lÍ los aprehensores y el 
capitau pagará ademas los derechos do la 
sal con arreglo al artículo 8°. Si el capilan 
resultare insolvente, sufrirá una pris1on á 
rnzon de un mes por cada cincuenta pesos, 
con tal que no pase de nn ano: en este ca
so, así como cu el que no se descubra el 
contrabandista, so deducirán los derechos 
del valor del comiso. 

Art. 21. En estas causas se proccdení. 
con arreglo :\ la ley de comisos desde su 
artículo 3° hasta el 20; pero cuando so 
proceda coutm los empleados, conocení. 
siempre el juez de primera instancia, y en 
todo caso se despacharán con la preferen
cia qno e.xijo·clicha ley. 

Di,QJ)Ollicio11cs ge11oralc¡¡. 
Art. 22. Los administradores de adua

na visitarán por lo ménos dos veces al ano, 
los salinas tlr. su dependencia é informarán 
á la secretaría do l1acieuda do las medidas 
que adopten, de· las faltas ó abusos que ob
serven en los empleados y de todo Jo <lemas 
que crean conveniente á la mejor admi
nistracion del ramo. 

§ único. El adminiotraclor iue sin mo
tivo justificado á juicio del >oder Eje
cutivo 110 cumpliere por sí mismo el deber 
que se le impone por este artícnlo, paga
rá en clase de multa una cantidad igual 
al sueldo do un mes, por cada visita que 
deje de hacer. 

Art. 23. Se autoriza al Pode1· Ejecu
tivo para disponer la deatruccion de las 
salinetas ó pozos de sal de propiedad na
cional que por su localidad 6 poca impor
tancia no puedan conservarse sin un evi
dente perjuicio del tesoro, tomando pre
viamente los informes y noticias sufi
cientes. 

Art . .24. El Poder Ejecutivo dicL11r:í. 
todas las mediclai; que aseguren la exacta 
1·ecanclacion del derecho de lo. sal, la des
truccion do todo fraude y el mejor estado 
de las saliMs, dando cuenta ít In próxima 
Legislatura. 

Art. 25. Se deroga la ley de 11 de l\fa
yo de 1~40 sobre salí nas. 

Dada en Carácas ft 17 de Mayo do 1843, 
14° y 33°-El P . del S. José ll"árgas.-EI 
P. de la Oª df! R. Ma1mel F6li,pe ele To-

var.-Bl s" úel ~- Jusé Angel Frei,·e.
EI s" <le la U" de H. Juan A·11toniu l'é-
1·c:. 

Can\cas HI de ;'layo de 1843, 1-1u y 33"
EjecúLcse.-O,frlos 8oublctlc.-l'or S. E. el 
P. lle la Rª-EI s" de Eu y del U 0 ele n~ 
1"ra11cisco ,ll'lmcla. 

507. 

Dcc1·clu ele l!I ele .,J](1!JíJ de Hil:J. l'resii
Jntcs/o.s ele 1::11:J tt 18-1-1. 

El Senado y O·• do H. de la IV• de 
V<'ll<'z1tcln rct111iclos tn Uongreso, decro
tau. 

A1·t. 1" Se asigna para los gaslos pú
blicos del uno económico de 184:3 ii 18-!4-
la cantidad do dos millones quinientos 
setenta y nuo,·e mil doscientos once pesos 
noventa y ocho centnvoP. 

~ ] ." 
DEl'Alt'l 'AMBK'l'O DEL IN'l11<:rn10u. 

PODHR LEGISí,A'fl\"O 

( 'ú mara del ::Jc,iado. 

Un sccrt:lario perma
nente con 100 ps. 
mensuales por ;J me
ses de sesiones y 50 
en los m<'ses do re-
ceso............... 750 

Un oficial mayor con 
75 ps. por 3 meses. . 225 

Dos oficiales con 50 ps. 
por mes..... .. .. .. 300 

Un portero con 500 p!!. 
al ano con obliga
cion de asistir 6. las 
secretarías del Des
pucho tl n nin to el re-
ceso del Coogr<'SO. 500 

Oastos de escritorio á 
25 ps. mensuales por 
3 meses............ 75 

Gastos de ulumbrado 
en 3 meses. . . . . . . . 50 

Un sirviente por 3 me-
ses á 15 pe.. . . . . .. . 45 194:5 

Uúmam de Ropresenlantes. 
U u secretario penna-

nen te con 100 ps. 
mensuales por 3 me-
ses de sesiones y 50 
eulos meses de rece-
so..... .. ......... 750 

Un oficial con 75 ps. 
por 3 meses. . . . . . . 225 

Al frente . • ....... 975 1945 
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bel fl'ente........ ~75 
Dos oficiales con 50 ps. 

por mes . . ......... 300 
Un portero con 500 ps. 

anuales con obliga
cion de asistir á las 
secretarías del Des
pacho durante el re-
ceso del Congreso.. 500 

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuales por 
3 meses . . . . . . . . . . 75 

Gastos de alumbrado. 50 
Un sirviente por 3 me-

ses á 15 ps. . ... . .. 45 

PODElt EJECUTIVO. 

Altos funcionario11. 

El Presidente de la 
República ........ 12000 

El Vicepresidente.... 4000 
Cuatro consejeros á 

24-00 ps. cada uno. . 0600 
Un oficial para la se

cretaría del Consejo 
y gastos de escrito-
rio....... . . . . . . .. 800 

Secretarí<t clel Interio1·. 
Un secl'etario... . . . . . 3600 
Un jefe de seccion de

signado para oficial 
mayoi: ~........ ... 2000 

Cuatro jéfes de seccion 
á 1400 ps. cada uno. 5000 

Seis oficiales de núme-
ro á 800 ps. cada 
uno .........•.... 4800 

Gastos de escritorio. . 300 
Un portero . . • . . . . • 500 

Gastos de la casa de Gobierno. 
Para pagar á las ren

tas provinciales el 
quinto y sexto pla
zos estipulados en el 
contrato Je compra
venta de la casa de 
la esquina del Prin-
cipal. .........•.. 16188,44 

Para completal' el pa
go del enarto plazo 
por no habei·se se
n alado la cantid:ul 
suficiente en el pre
supuesto del atlo e
conómico corriente, 
pues en lugal' de 

1945 

1945 

26400 

16800 

Al frento .•.•...•. 16188,44 47090 

i6i 
Del frente, ........ ioi88,44 47090 
16188 ps. :44 c. so-
lo se presupusieron 
15148 ps. 82 c.. . . . . 1039,G2 

Para alumbrado. • . . . 72 
Para pagar un sil'Vieu-

te para las secreta· 
rías del Despacho. . 180 11480.06 

Imp1·entas. 
Para impresion de lii 

Gaceta de Gobierno 
consagrada exclusi
vamente á la publi
cacion de documen
tos oficiales, y para 
las demas impresio
nes de oficio, de
biendo procederse en 
todo -0110 conforme 
á la ley de 28 de 
Abril de 1840.. . . . . 6000 

Para la redaccion y 
correccion de las 
impresiones oficia-
les. . . . . . . . . . . . . . .. 500 G500 

Obras 1níblicas. 
Para Ju mejora qué 

debe hacerse en el 
muelle de la Guai
ra con arreglo al de
creto de 30 de Abril 
de 1840 . . . . . . . . . . 12000 

Para la limpia de la 
babia de Pto. Cabe-
llo . .... . ..... . .. . 8000 

Para la npertura de ca
minos y comunica; 
ciones fluviales .... 160000 180000 

Diario de las Oárnm·as. 
Para el diario de debates de 

las Cámaras... . . . . . . . . . . . 7120 

ASIGNACIONES EOL'ESIÁSTICAS, 

Para la Diócesis de 
Carácas .. . ........ 52716 

Para la idem de Mé-
rida ............... 27070 

Para la ídem de Gua-
yana.. . . . . .. . . . . . . . 1805(1 !J87:-.l6 

JNSTRUCCION PÚ DLICA. 

A la U oí versid:id <le 
Carácas .. . ....... 2000 

A la Universidad de 
M6rida. . . . . .. . .. . '2000 

A la vuelta. ..... . 4000 356926,0G 
21. 
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lJe la vuelta...... . 4000 
Al Semin<> conciliar 

de Carácas. . . . . . . . 2000 
Al Semin" conciliar 

de Mérida.. . . . . . . . l QOO 
Al colegio nacional de 

Guayana por rá<lito 
anual de 14028 ps. 
12½ c. que reconoce 
el tesoro público en 
favor de este esta
blecimiento.. . . .. . . . 701,40 

A la Universidad de 
Carácas por rédito 
anual de 21828 ps. 
ü8 c. bienes de tem
poralidadce, cuyo 
capital en trtS en te
sorería, le corres-
ponden .... ........ 101J!,4o 

Por 200 ps. anuales 
con que están dota
das las clases de elo
cuencia y menores 
de dicha Universi-
dad.............. 200 

A la escuela <le Cu
maná por el rédito 
anual de 3500 ps. 
que entraron en el 
tesoro por fun<la
cion de la Sra. Ma-
ría Alcalá... . . . . . • 175 

A los colegios nacio-
nales establecidos 
con arre~fo á la ley 1:3000 

Para auxiliar la edu
caciou primaria <le 
Apure conforme al 
decreto de la ma-

35U0:lU,0U 

teria.. . . .. . . . . . . . .. 2400 t45G7,83 

ADM1NlSTRACION DE 
JüSTICL\. 

Para pagar el déficit que re
sulte en los gastos de la 
atlministraciou de justicia 
se presuponen.. . . . . . . . . . ::.!00000 

Com-ision de códi!JOS. 
Por 0000 ps. que correspon

den por sueldo á los en
cargados de. su redacciou 
y U0O ps. mas para escri
biente y gastos <le escri-
torio . ........ . ......... UliOO 
lnmfr¡racion é indígenas. 

Para los gastos de inmigra
cion é indígenas á mas de 

Al frente ..•............ 591093,80 

lU:.! 

Del frente ............. . 
lo que se adcu<larc por rs-
tc respecto ............. . 
Uon,lltccion de presos. 

Para el pre y paga <le la mi
licia nacional activa cuan
do se emplee en con<lnc
cion <le presos, sorteados, 
&c. conforme al § único 
del artículo 10,1 del r<'gla-
mcnto ele la materia ..... . 

Guardia nacional de 
J)Olicfo. 

1'res primeros coman-
dan te............. ü500 

Quincf\ segundos idem U000 
Sesenta y cuatro cabos 13824 
Cuatrocientos win te 

solda<los. . . . . . . . . . 70560 
Sobresueldo de 85 cu-

bos y soldados resi
dentes en Carácns, 
la Guaira, Angost.n-
ra y Puerto Cabe
llo.... . . . . . . . . . . 2280 

5U1 O!J3,8U 

50000 

-!00 

U!:1164 
--------

740657,89 

D.EPAitTAllBNTO In; HACllUil>A. 

Secretaria de Hacienda. 
Un secretario. . . . ... . . 3G00 
U u jefe de secciou <le

signudo para oficial 
mayor ........... tooo 

'l'res jefes de sccciou 
á 1400 ps. . . . . . . . 4200 

Cinco oficiales <le nú-
mero á 800 ps .... . 

Un portero ........ . 
Gastos de escritorio .. 

J'ribunal de cuenta1J. 
Tres coutadorcs á 2800 

1000 
500 
300 

ps. cada uno.. . . . . 8400 
Para el pago de ue

pendieutes, portero 
y gastos de escrito-
rio . . . . . . . . . . . . . . 4.070 

'l'e1Soreri<e ,r;eneral. 
El tesorero y con t:~

dor generales á 2800 
ps. cada uno. . . . . . 5ü00 

Para el pago de de
pendientes guardal-

Al; frente. . . . . . . . . 5600 

14U00 

12-!'i'0 

27070 
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Del frente........ 5000 
nrnccn, ¡wrLel'O y 
gustos <le escritorio. GOOO 

.\DlH~JSTRA<'fOXES OE .\ l>UA X A. 

Ouaira. 

Un atlministrn<lor... 3000 
Un inter\'e11to1·.... . . 2000 
Para <'I pago tle de-

penllien le?. gniir
tlulmaeen, porLero y 
gastos rle escritorio. 8100 

Puel'/Q Cabello. 

Uu n<lministl'!l<lor... 2800 
Un interventvr...... 1800 
Para el pago de cle-

pencl ient<>s, gnnr
<lalmne¿n, portero y 
gastos ,fo PP.cri to-
rio . . . . . . . . . . . . . . 4500 

A ngosl II ra. 
Un nclministm<lor .. . 
Un interventor ..... . 
Para el pago <le <le-

pend ient<>s, gnnr
dnlmncen, porte1·0 y 
gastos de escritorio. 

ilfaracaibo. 

Un administrndor .. . 
Un interventor ..... . 
Pnrn el pago do de-

pendien t<>P, gnar
dnlmacen, portero 
y gastos <le escrito-
1·io ............. . 

Omnmur. 

2200 
]500 

3!100 

2200 
1500 

3300 

Un administrador... 2000 
Un iutenentor...... 1200 
Pnm el pago de dc-

pen<lien t<>s, gunr
clalmacen, portero y 
gastos de escritorio. 2000 

Barcelona. 
Un admiuistrauor... 1600 
U u in terveu tor. . . . . . 1000 
Para el pago de <le-

pendien tes, guar
<lnlmacen, portero 
y gastos ele escrito-
rio . . . . . . . . . .. . . 1480 

.A 1 f 1·rn te ........ . 

27070 

llG00 

13100 

!ll00 

7000 

7000 

5~00 

40SO 

84150 

Del frente .....•• , 
La Vela. 

Un administrador .. . 
Un inten-entor ..... . 
Para el pngo de de-

pendiou tes, guar
<lalmnceu, portero 
y gastos de escrito-
rio ............. . 

J,fm·garifa. 
Un aclministrn<lot· en 

Pampatnr y otro en 
Juan Griego tí !l0O 
pLcnda uno ..... . 

0a1'1ÍJJano. 
Un ndministrauor .. . 
Un inl;(.'rventor ..... . 

Jlfaturtn. 
Un administrnuor .. . 
Un interventor . . .. . 

Rio Caribe. 

2000 
1200 

1480 

1200 
800 

1200 
800 

Un ndministrndor ........ . 
Jliguerote. 

U u administrador ........ . 
C'l,oroní. 

Un ndministrndor ..... .. •. 
Oumm·ebo. 

Un ndministrado1· ........ . 

A<lícora 'Y ,J1<.1Jana. 
Un adminisuaclor para las 

dos aduanas ... . ........ . 
Yaya. 

U u administrador ........ . 
'l'ácldra. 

U u administrador. . . 1200 
Un interventor...... 800 
Para alquiler de casa y 

gastos de escritorio. 300 

Oomision de atlmfoislm-
do1·cs. 

Se presupoueu ........... . 

RESOUAJtOO D~ A.DUANAS. 

Un ler. comandante 
en la Guaira. . . . . . 1300 

Un 2° idem. . . . . . . . . 1200 
Para pagar 5 cabos, 

32 celadores, 2 pa-
trones y J 4 bogas. . 21180 

A In vuE>lta .•....• 

84150 

4680 

1800 

2000 

2000 

700 

1000 

1000 

500 

500 

800 

2300 

16000 

23680 

141110 
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De la vuelta ..... . . 
Un comandante en P. 

Cabello. . . . . . . . . ... 1300. 
Para pagar 2 cabos, 

10 celadores, 1 pu-
tron y 6 bogas. . . . . 7500 

Un comandante en el 
Yarnouy. .. • . . . . . • 1000 

Pal'a pagar 3 cabos y 
12 celadores. . . . . . . 3780 

Un comandan te e.u 
Choroní.. . . . . . .. . 740 

Para pagar 1 patron y 
4 bogas......... .. 1620 

Un comandante en 
Angostura......... 1200 

Para pagar 2 cabos, 16 
celadores, 1 patrou 
.Y 4 bogas. . . . . . . . . 6708 

Para pagar 1 cabo y 4 celadores 
de Yaya ..•. , .... . ....... . 

Un comandante en 
Maracaibo . . ... , . . 1200 

Para pagar 2 cabos, l,5 
celadores, 1 patron 
y 4 bogas. . . • . . . . . 6408 

Un comandante en 
Oumaná. . . . . . . . .• 1000 

Para pagar 3 cabos, 
12 celadores, 1 pa-
tron y 6 bogas.. . . • 6312 

Un comandante en 
Barcelona . . . . . . . . 1000 

Para pagar 3 cabos, 8 
CP.)adores, 1 patron 
y !1 bogas. . . . . • • • . 4968 

Un comandante en la 
Vela .......... . .... 1000 

Para pagar 4 cabos de 
á pié, 1 de á caba
llo, 29 celadores de 
ñ pié, 6 de Íl ca
ballo, 1 patron y 10 
bogas . . . . . . . . . . . . 12780 

Un comandante en 
Higuerote. . . . . . . . . 600 

Para pagar 1 cabo y 8 
coladores. . . • . . . . .. 2280 

Para pagar 1 cabo, a celado-

Al frente .. ,,, ... , . ... . . 

141110 

8800 

4780 

2360 

7908 

1620 

7608 

7312 

5968 

13780 

2880 

164 
Del frente ........•...... 
res, } plltt·o!l y 4 bogas en 
Carupnno .............. . 

Pa:·: &~fl~i'a~ ·c·a·b·º· -~ -~ ~~l-~d.' 
Para pagar 1 cabo y 3 celado-

res en Río Caribe ....... . 
Para pagar 1 cabo y G cela-

dores en Maturin ........ . 
Para pagal' 1 cabo, 4 cela.do

res, 18atron y" 4 bogas en 
Juan riego . . .... .. ... .. 

Para pagal' 1 cabo, 4 celado
res, 1 patrou y 4 bogas en 
Pumpatar . . . . .......... . 

Un comandante en 
San Antonio del Tá-
chira............. 500 

Para pagar ú. los cela
dores............. 1560 

Reparacion de falúas se p1·e-
suponeu ............... .. 
Oo11st1-uccion, 1·epa,•acio1l y 

c<mipra de etlificios. 
Se presuponen....... 5000 
Para un acueducto en 

la salina de Ara ya .. 11200 
Pal'a la construccion 

de una casa para los 
celadores en la mis-
.ma salina.. . . . . . . . . 3508,48 

Para la construccion 
do otra en la del 
Morro y Botoncillo. 600 

PENSIONES. 

A Gertrudis Bnroz de 
Mendoza . .. ..... .. 

.A los hijos del difunto 
coronel Anclres Li-
nares ............ . 

A Juana González .. . 
A M~ de J esus Galle

gos de Oarabano: .. 
A Josefa Antonia To-

Yar ••• • •••• • ••.. 
A la viuda de Marcos 

Oalanche conforme 
nl decreto de 21 de 
Abril de este afio ... 

1000 

482,50 
48 

700 

óOO 

180 

Oonduccion de cuentas, se 
presuponen ............ . 

Gastos del sello del papel y su 
conduccion, se presuponen 

Traslacion de caudales, se 
presuponen ............ . 

2041~6 

2088 

1320 

1080 

1800 

2~28 

2328 

2060 

2000 

20308,48 

2910,50 

100 

3800 

500 
-----

.¡\) frente. , , , .. , .. , , ... . 2i6748,98 
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Del frente, ..•........... 
Utensilios parn. oficinas, se 

presuponen ............ . 

ALQUILERES DE EDI
FICIOS PARA EL SER
VICTO PÚBLICO. 

Aduana de Puerto 01i-
bello basta. . . . . . . . 3600 

Id. de Angostura, al
macenos en la mis
ma y comandancia 
del resguardo hasta 2400 

Id. de Barcelona y 
cuartel del resguar-
do hasta. . . .. . . . . . . 432 

Id de Carúpano hasta 276 
Id. de Pampntar hasta 91i 
Id. de Juan Griego 

y cuartel del res-
guardo hasta. . . . . . 120 

Id. de Hignerote hasta 264 
Id. de Güiria hasta... 48 
Id. de Choroní hasta 168 
Id. ele Matmin hasta 90 

811pleme11tos á la.'I renf<M 
11mnici7ulle.~. 

Para pagar el dófir.it de las 
rentas municipales en las 
provincias conforme i la 
ley .. • .................. 

Oréd-ito JJ1Íblico. 

Parn pagar ]os intere-
ses de las porciones 
que segun la con
Tencion de 23 de 
Diciembre de 1&34 
sobre division de la 
deuda de Colombia 
ha reconocido Ve
nezuela en los em
préstitos extranje-
ros con arreglo al 
decreto del Poder 
Ejecutivo de lG de 
Setiembre de 1840. 240000 

PBl'a el pago de intere
ses y gradual amorti
zacion de los 500000 
pe. de deuda con
solidada por la ley 
de l 5 de Abril de 
184,0 ...... .. ...... 50000 

P11ra la conyersion de 

Al fren~ ....... , r 

165 

246748,98 Del fi·ento .•.....• 
la deuda consolida
ble, pago de los inte
reses y g1•adual 
amortizacion de la 
consolidada por es
te respecto conforme 
IÍ. la ley de 5 de 

500 

7500 

69225 

323973,98 

Abril de 1841 ...•. 130000 

ResgumYlo m01·ítimo. 
Pam los gastos de este rnmo. 

Gastos imprel'iSf()s. 
Se presuponen para los qne 

ocurl'an ................ . 

Reintegros. 

Para pagar á Tomas 
de Lima de acuerdo 
con la resolncion 
del P. E. Je 20 de 
Enero último...... fi50,13 

Para pagar al Sr. J osó 
María Antomarchi 
el v:.lor de varios 
efectos de sn pro
piedad, que tneron 
extraidos del alma
ce11 de. depósitos de 
la aduana de Mara-
caibo........ .. . . . 16~ 

Para pagar á J osó Ma. 
1'Ía Malavó el valor 
de una enriara que 
facilitó al Gobierno 
en 1835......... .• /i0 

Para pagar n María del 
Oármen Alzara con. 
forme al deornto de 
8 de Abril de este 
ano ............. , 500 

Pa1·a reintegrar á ln 
Catedral de Oarácas 
á cuenta de las 28¼ 
nnidades correspon, 
die o tes á Venezuela, 
por el crédito que 
por sentencias jmli. 
ciales se le ha man-
dado pagar. . . . . . . . 6000 

Para satisfacer á Ma-
ría de los Angeles 
González y sus hi-
jos, por cuenta do 
lo que se le adeuda, 
segun sentencia ju
dicial. . . . . • • . . . . . . 1000 

A la vuelta , " ... 

323973,98 

420000 

25000 

50000 

8304,13 

82'(338,11 
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Do la vuelta ...... . 
CORREOS. 

P1·ovi11cia de Oardcas. 
A clminisfracio,i ge

neral. 
Uu administrador ge-

neral . . . . . . . . . . . . 2400 
U II in ter ventor. . . . . . 1200 
Pina pago de depen

dientes, alquilet· Je 
casa ~astos <le es
critorio y r<'pnrn-
cion de balijas..... :i:ioo 
Subaltemas de lri 

provincia. 
Sneldos de adminis

tmdo1·es, com1s10-
nee, gastos do esrt·i-
torio y alquiler de 
casn en la Onai rn, 
conforme Ji la l<•y y 
decreto del Podt:'1' 
Ejecutifo....... ... 2445 
Salar¡los de crmtlur.-

tores. 
Se pr~snponen confor

rob (L la ley y decre-
_tos del P. Ejecutivo 10757 
P1·011iucia de Oara-

bobo. 
Sueldos de adminis

tradores y salarios 
de conductores, con
forme {i la ley y de
cretos del Poder R-
jecu ti rn . . . . . . . . . nn.n 

P1·ovi1tcia de Ban¡ui
simelo. 

Sueluos de n<lminis
tradorcs y salarios 
de conductores, con
forme á la ley y de
cretos del Poder E-
jecn tivo. . . . . . . . . . 2074 

Provincia ele Tr11.f illo. 
Sueldos de adminis

tradores y salarios 
de conductores con-
forme ci. Ja ley y de-
cretos del Pocler E
jecutivo.. . . . . . . . . J RRn 

P1·ovincia de JJffrida. 
Sueldos de adminis

tradores y salarios 
de conductores con
·rorme á la ley y de-

Al fren tE>. • • • . . • • . 2800li 

8273!3~,ll 

827:l:l~.l l 

Del frente .... ... 28006 
cretos del Poder E
jecntivo.......... 188!) 

Provincitt de Baríua,q, 
Sueldos de adminis

..trn<lores y snlnrios 
de conductores con-
forme ft Ja le~· y de-
cretos del Poder E
jecutivo.......... 257-1 

Pro11incia de ('m·o. 
Sttel<los <le a<lminis

tradores y sulo.rios 
de conductores con
fo1·me li la ley y de
cretos <le! Pocler J<:-
jecn ti rn.......... 3324 

P1·ot•i11cia de l,fm·a-
caibo. 

Suel<los y costos de 
condnctores confor-
me ú la ley y decretos 
<lel Poder Ejecuti
vo............... 1282 

Provincia de Bm·rc
lona. 

Snel<los de nclminis
tradores y snlarios 
de condnctores con-
forme (L In ley y de-
cretos del P oder E
jecutivo.......... 1259 

P1·r1'i11cia ele Guaya
na. 

:::inel<los de ndminis
tradores y salarios 
de conductores con-
forme li la ley y de-
cretos del Poder E
jecutivo. . . . . . . . . . 1002 

P1·01•incia de Cuma11tr. 

Sueldos de ndminis
tradores y saln.rios 
<le con<lnctores con
forme :í. la ley y de
cretos del Poder F.-
jecu ti vo.......... 2ílM 

Pa1·a el establecimien
to de dos coneos 
mensuales de 1\fatn
rin á Barrancas, y 
<'1 aumento de dos 
correos tnmbien 
mensualeseutre Cn
mnnf\ y Güiri:\ si el 

Al frente ......... 4202R 

827338,ll 
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Ücl frcn Ll·.. . . . . . . . lioi;; 
r. E. lo estima con-

Ílí7 

3-¿7;_¡;;¡;,11 lJd .frcutc ....... . 

H'll ien f.-0 . • • • . • • • • 13ou 
P1·ovi11cia de Apure. 
Sueldos de adminis

tradores y salarios 
<le conductores con
forme á. la ley y de
cretos t1el Poder E-
jccn ti Yo. . . . • . . . • . 14;,o 

Provincia ele Marga-
1·ita. 

Bneldos de admiuis
traclorcs y salarios 
de cond nctores con
forme á la ley y de
cretos del Poder E-
jecutivo.......... 618 

Uorreo marítimo. 
Pum costear el correo maríti

mo entre la Guaira y San-
tómas .... , ........... . 
Banco nacional. 

Para el completo de las accio
nes que debe tomiu· la ha
cienda pública .....•.... 

l>EPAJtT.U.IBNTO l>E RELAClO-
NE8 EXTEIUORES. 

U u jefe <le seccion .. 
Un oficial do número 
Gastos de escritorio .. 
Parn los gastos cliplo-

tnáticos segun los 

1400 
800 
200 

casos que ocunau .. :30000 

s 4" 

45457 

3ü0U 

3:l3U00 

o:UOU 

1.233, 795, 11 

lJ.EP.HtT.A.llEN'fO lJ.E GUE.IUtA Y .UAltINA, 

Ramo do guenn. 

&creütría de G'uerra 
y Marina. 

El secretario ...... . . 
Et jefo de seccion, oti-

ciul mayor ...... . 
'l'res jefes de sec:cion 

á 1400 ps .. . .... . 
Ouatro oficiales de u" 

á 800 ps ........ . 
Un portero ....... . 
Gastos de escritorio. 

Al frente ..•...... 

:HiUU 

;Wuu 

-!::.\UU 

3200 
500 
450 13050 

13050 

Uortei; ·nutrcialei;. 
La Buprema. 

Un general do brigada 2400 
Uu capitan ele navío. 1920 

La Superior del pri
mer distrito. 

Un coronel..... . . . . lti80 
Un i<lem gra<lua<lo. . 1ioo 
La el(!} segundo <lis-

tri to. 
Un general ele di vi-

sion ..... ........ 3000 
Un coronel graduado 1200 

----
La <lel tercer elisLrito. 
Un coronel. . . ...... 1G80 
Un primer coman-

dante .... . . . . . . . 1200 

Lt\ del enarto distrito. 
Un coronel .......... 1G80 
Un primer coman-

elante ............ . 1200 
----

La <lel quinto distrito. 
Un coronel . . . . . . . . . 1680 
Un coronel ......... 1680 

Oomandcmcias ele a1'Jnas. 
Para sueldos de los coman

dantes lle armas de Guaya
na, Cumann, Barcelona, 
Margarita, Carácas, Cara 
bobo, Coro y Maracaibo, 
sus ayudan tes, alquiler de 
casa y gastos de escritorio 
y para el sueldo y gastos de 
t-scritorio del comandante 
de la barra de Maracaibo. 

Ejército tJermanentc. 

1:'ara pao-m· la fuerza perma
nente 

0

de artillería, infan
tería y caballería q ne se de
crete, inclusos los gastos 
<le mayoría-, ¡nemios <le 
constancia, &c., recluta-
mientos y forrajes ... . .. . 

-Lcadcmia ele matemiilicas. 

CuaLro tenientes en
cargados lle las clu.-
ses científicas y de 
dibujo, á 44 ps. . . 2112 

Para compra de ins
trumentos y otros 

A la vuelta. . .. . • • 2112 

ÜHJ5ú 

2880 

4tou 

2880 

2880 

33U0 

28788 

187856 

251114 
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be la vuelta.. . . . . . 2112 
artículos que se ne-
cesitan . . . . . . . . . . . 300 

Planas mayor&1. 
Pal'a las seis planas 

mayores veteranas 
conforme á. la ley 
de 14 de Ma
yo de 1836, com
puestas de uu pri
mer comandante con 
las dos terceras pal'
tes del sueldo de 
1200 ps., un segun
do comandante con 
las dos tel'ceras par
tes del sueldo .de 
1020 ps., tres sa1·
gentos primeros á 
168 ps., y tres indi
viduos de banda á 
108 ps . ..... ·. . • . . . 13848 

Para gastos de escrito
rio de estas planas 
mayores veteranas, á. 
5 ps. mensuales ca-
da una......... . . 360 

Para trece jefes de 
instruccion, confor
me á la misma ley 
de 14 de Mayo de 
1836, á 720 ps. cada 
uno ...........•. . 9360 

G1iardalmacenes de artillería. 
Para pagawiaa ~uardalmace

nes extrasdmarios y cin
co ordinarios situados en 
Carácas, Puerto Cabello, 
Maracaibo, la Guaira, Ma-
1·acay, Valencia, Angostu
ra y Cumaná á. razon de 
60 ps. mensuales los prime
ros y á 45 ps. los demas; ocho 
peones de confianza para 
los mismos á 12 ps., uno 
para el depósito de Bar
celona á 8 ps., otro para el 
de Mérida á 12 ps. y gas-
tos de escritorio para los 
guardalmacenes .••...... 

Gene1·ales, jefes y oficiales en 
cuartel, licencia temporal 
indefinida y retfrados qite 
gozan de terccta parte de 
sueldo. 

En cum·tel. 
Un general en jefe. . . 1200 

251114 

2412 

23568 

6324 

------
Al frente. . • .. . .. • 1200 288418 

168 

Del frente........ 1200 283-118 
Seis generales de divi· 

sion.... . ......... 6000 
Once ídem de brigada 8800 
Vein tiseis coroneles. . 14560 

Licencia indefinida. 
Diez y seis coroneles 

graduados . . . . . . . . U400 
Sesenta y dos primeros 

comandan tes . . . . . 24800 
Veintidos segundos 

idem . . . . . . . . . . . . 6160 
Ochenta y siete capita-

nes .............. láüU0 
Cincuenta y tres te

nientes........... 6784 
Cuarenta y cinco sub

tenientes primel'os. 4500 
Diez subtenientes se-

gundos . ... ....... 1000 

Retirados. 
Cuatl'o co1·onele11. . . . 2240 
Seis primeros coman-

dantes . . . . . . . . . . . 240~ 
Tres segundos idem.. 840 
Veintitres capitanes.. 4140 
Seis tenientes.... . . . 768 
Ocho au·btenientes. . . 800 

INVÁLIDOS. 

Jefes y oficiales. 
Un ~eneral en jefe. . 3U00 
U no 1dem de division 2000 
Tres ídem de brigada. 4400 
Un coronel........ . 560 
Diez y nueve primeros 

comandantes ....... 13000 
Tres segundos ídem. . 1129,96 
Un médico mayor. . . 420 
Cuarenta capitanes... . 13810,87 
Diez y nueve tenientes 5149,41 
Veinticinco subtenien-

tes ........ : . . . . . . 4716,64 
Tropa. 

Ciento -reintiseis sar-
gentos ........... 120411,93 

Un practicante..... 102,72 
Noventa y un cabos. G083,22 
Siete individuos de 

banda . . . . . . . . . . . 441,18 
Doscientos setenta y 

seis soldados ...... 16609,06 
U na mujer y tres ni-

nos ingleses....... 272,2ó 
Para pagar las al tas 

ocurridas en estera-

:30560 

65304 

11188 

Al frente ..••.. , .. 84345,24 390470 
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Del fren to ........ 84345,24 3904:70 
mo, despnes do la 
preseutacion do la 

Del frente .....•• , 49-!368,80 
Presidios militares. 

Para Puerto Cabe-Memoria del depar-
tamento de Guerra 1045,56 85390,80 llo y 1far.acai I.Jo, al 

respecto de 1 t r. 

UOSl'lTALES :ll!LITARES, 

El de Angostrtra. 

Un médico ordinario 38-! 
Un practicante:..... 240 
Un mayordomo . . . . . J 68 
Dos sirvientes. ... ... 192 
U U COCÍllf'rO . . . . . . . . 14:4 
G11stos de escritorio.. 24 1152 

El de J,farn<:aibo. 
Con los mismos empleados y 

gastos do escritorio ..... . 
El pro·uisional en 01t

ma11á. 

Con los miismos empleados y 
gastos de escritorio ..... . 

Los pro·uisionalcs de 
Giiiria, Mamcay y 
Valencia coufonne 
al convem·o celebm
do con los empleados 

tt saber. 

En Gitiria, uu mé-
dico . . . . . . . . . . . . . 240 

En Maracay, un ídem 240 
En Valencia, nn idem 384: 

Para estancias de medicinas, 
alquileres de casaa, alum
bt·ado, compra de· ropa y 
utensilios, se presuponen. 

Gastos de gnerra y 
plaza. 

Para el alumbrado de 
los cuarteles y cner-
pos de guardia . . . . 1500 

Para utensilios q ne se 
necesitan en los 
cuarteles y pn u tos 
militares. . . . . . . . . . 250 

Para bagajes y tras-
portes ... . ........ 3000 

Pura alqnileres do ca
sas, para pabellones 
de oficiales, cuarte-
les, y pdll·ques..... 650 

Para agua donde sea 
necesario su miuis-
trarla . . . . . . . . . . . . 600 

Al frente ........ . 

1152 

1152 

864: 

8188 

6000 

494368,80 

diario cada presi
diario.. . . . . . . . . . . . . 9000 

Para en brir los gastos 
de los talleres del 
presidio de la barra 
<le Mul"/lcaibo en el 
presente aflo econó-
mico.. . . . . . . . . . . . 693,52 

Para los del ano eco-
nómico venidero, se 
presuponen.. .. . . . 2280 11973,52 

Gastos de fo1'tifi,:aciM. 
Pam obras de fortificacion, 

coostrnccion y rPparncion 
de parq nes, cuartPles y 
hospitales, conservar las 
cm barcaciones des ti na<las 
:í los castillüs, comprnr l11s 
tarimas que son in.dispen
sables para la tropa en los 
cuarteles y cuerpos do 
guardia, componer el arnrn
mento descompuesto en los 
parques, construir y con
sen·ar los montajes y jne
gos de armas para la arti
llería, constrmr y reparar 
los arnones de los baluartes 
y hucer los dema.s ga.'itos 
nccesl\l'ios en los parq nes . 20000 

Pensiones ele viudedad. 
A la vinda del coronel 

Juan de Dios In-
fante.... ... . .. . . . 560 

A la viuda del prime1· 
comandante grndua-
do J Dan Albornoz . 180 

A la del teniente Pablo 
RodrígDez . . . . . . . . 128 

A la del sllbteniente 
Juan Andueza..... 92 

A h~ viuda é hijos del 
teoie:lte coronel To-
mas Richards. . . . . 400 1360 

Reintegros. 
Para reintegrar ñ, los 

soldados iu válidos 
Indulecio Figneroa 
y José S. D íaz por 
las pensiones q uo 
han dejado de to-

A la vuelta ...... . 527702,32 
22' 
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De la vuelta . . . . . . 52~/1u2,32 
mar, el primero, <le 
Enero de 18-!0 á Ju-
nio de 18-U, incln-
sive, y el segundo, 
de Marzo de 1840 á 
J nº de 18-U tam-
bien inclnsi ve. . . . . 124-,"15 

Para pagar· al subte
niente Gregorio Hur
tado las pensiones 
que lia dejado de 
cobrar oportuna-
mente............. GOO ~'M,75 

RAMO DE MAIUN.\ • 

.Apostaclero de Puerto Cabello. 

Un comandante capi-
tan de navío . . . . . . 1020 

Un secretario de Ju co
mandancia con 40 
ps. mensnales... . . . 480 

Gastos de escritorio. . 144 
Un primer teniente 

capitau del pnerto 
de Cnmaná... . . . . 7;W 32G-1 

Apostadero de .11faracaibo. 
Un comandante cnpit. 

de navío. . . . . . . . . . 1();20 
Un escribiente de la 

comandancia con 
30 ps. mensuales. . . 360 

Gas toa {le escritorio. . 9G 

Apostadero de Guayana. 
Un primer teniente, 

comanuante . . . . . . 720 
Un teniente escribien-

te de la comandan-
cia con 44 ps. al mes 528 

Gastos de escritorio. . 9ü 
Para pagar el alquiler 

de las casillas en 
qne despachan los 
capitanes de puerto 
de Angosturn y Cu-
maná........ ... . .. 132 

Bur¡ua;s armados. 

Goleta Constitucion 
con 40 hombres de 
capitan á paje com
prendiendo sueldos, 
gratificaciones, ves
tuario, raciones y 

Al frente ........ . 

23"/G 

147G 

535542,ó"/ 

Del fren to. . . . . . . . 5355-12,51 
o-asto nrn.tt:'rial del 
buque ............ 13187,GO 

Goleta Veintiocho de 
J nlio con 2G hom-
bres de cnpituu ít 
paj~ y los mismos 
gastos . . . . . . . . . . . . !JO!) 1 

U ua balaudm de guer
ra, con 2G hombres 
de capitan á pnje y 
los mismos gastos... 5!)3.J. 

Dos flecheras con -1:t 
hombres de capi
tnn á pi1je, y los 
mismos gastos . . . . 9G54 378Gli,(jQ 

J~(es y oficiale;s de marina c:on 
lica11cia, 1·etfraclos é fovú-
littos con terceras ¡Jartcs. 

Cuatro capitanes de 
frngata á 460 ps.. . .. 18.J:O 

Cinco primeros tenien-
tes á 2,h) pesos.. . . . 1200 

Siete segundos á 15!) 
pews !)(i centavos.. 1110, 72 415!),':'.2 

.lnvál idos. 
Un capitan de fragata 

con tercera parte ... 
Un primer teniente .. 
Dos segundos tenien-

tes .............. . 
Cuatro contramaestres 
Cinco niariueros de 1 ª 

clase ........... . 
Cuatro marineros de 

segunda ......... . 

Escuelas nrfoticas. 
P¡u·u el establecimien

to y utensilios ele 
las de Marucaibo y 
Margarita, de por 
mitad y por nna so
l!~ vez puesto que 
solo se han gastado 
hasta hoy GM ps. -!5 
cs. para aquellos fi-
nes ............. . 

Para el pago de ca
tedráticos conforme 
á In. ley ....••..... 

Ocho guardias mari
nas que continúan 
el curso do náutica 
en el colegio de l\fa. 
racaibo con el sncl-

460 
-!80 

4.93,G8 
595,20 

32-1 

235,!)J 

1260, 79 

2400 

2588,80 

Al frente ......... 3669,79 580158,10 
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Del f1·ente .. , ••••. 
do de 12 pesos men-
suales ........... . 

R669,79 580158,19 

1152 
Ocbo ídem 011 el cole. 

gio de M,ngarita 
con igunl sut>ldo ... 1152 ()000,79 

PRÁCTICOS. 

En A11gostum. 

Un comaud11ute de 
prácticos y capitan 
de pailebot al afio. 600 

Diez y seis prácticos 
de número Íl 30 ps. 
mensuales . . . . . . . . 5760 

Cuatro marineros pa-
ra el pailebot ó. 1ü 
ps. men,snales... . . . . 768 

Seis bogas ú. () ps. id. . 432 
Para diez j6\'enes a

J!JendiC('s de prácti-
cos............... 600 8HI0 

En Marac,n'bo. 
Un práctico de la Bar-

ra.... . .... .. ... . 600 
Tres id de id ú 40 ps. 

mensuales . . . . . . . . 1440 
Cinco ídem del Tabla-

zo á 324 ps. . ...... 1620 
Un capitan de paile-

bot. . ............ 336 
Un patron. . . . . . . . . . 204 
Cinco marineros tí. 180 
• ps.. ... . . . . . . . . . . . fl00 

Grntificacion de prác
ticos á falta de los 
ordinarios . . . . . . . . 500 

Dos prácticos del Ta-
blazo aumentados.. 648 

Dos ídem de la Barra 9H0 7208 

Reparacion de emba'r-
caciones· . ....... . 

UIJSUMEN. 

DT:s\~:e~.t~. ~~l. ~~~1:i~~· -~ 

Departamento de Hacienda y 
R. Exteriores ........... . 

Depar tamento de Guerra y 
Marina ................. . 

3232 

604.758,98 

740.G57,8H 

1.233. 795, 11 

604.758,08 

Total. . . . . . . . . 2.570.211,98 

Art. ~-º Loe sueldos y pensiones que 
no·se paguen en el presente .afio económi
co segun el presupuesto, se pagarán en el 
entrunte ele 43 ñ 44. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo podrá des
tinar á la amortizacion de la deuda extran
jera, el todo ó parte de los sobrantes de Ja 
manera mns ventajosa á. los intereses de 
la República. 

§ único. Esta autorizn.cion se hace ex
tensiva ul pago del crédito de Jaime Ma
ckintosh, y á los inteseses que le corres
pondan, conforme al decreto de es.te ano. 

Art. 4° Las sumas destinadas específi
camente en esta ley, no podrán emplearse 
en otros objetos, sino en los que se deta
llan <'U elln, aunque correspondan al pro
pio ramo sobrn que quedan desi~oados. 

Art. 5° No so podrá tomar cte la suma 
presupuesta para g,stos imprevistos can
tidad algnua para invertirse en un objeto 
que tenga hecha expresa asignacion en el 
presupuesto, iÍ. ménos que se haya agotado 
ésta, y la in,ersion de mayor suma sea de 
urgente necesidad, calificada por e] C0n
sejo do Gobierno. 

Art. 6° Cuando por el estado de los 
ingresos nacionales juzgue el Poder Eje
cutivo que para poderse pagar cnmplida
mente las sumas setlaladas para el crédito 
público y los sueldos, asignaciones y pen
siones que fija esta ley, sea necesario sus
pender alguno ó algunos de los <lemas 
gastos presupuestos, Jo hará con previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno, dando 
cuenta :í la próxima legislatura. 

§ único. El Congreso consider!'rá en 
la discusion del presupuesto pa~ el ano 
económico de 1844 á 1845, los gastos que 
dejen de hacerse por virtud de esta auto
rizacion. 

Dado en Carácas ó. 17 de Mayo de 1843, 
14° y 33.0-El P. del S. José Vá1·gas.-El P. 
de la e~ de R. Manuel Felipe de Tovar.
El sº del S. Jo/íé Angel Frefre.-El sº de 
la C" de R. Juan Antonio Pfrez. 

Carácas rn de Mayo de 1843, 14° y 33°
Ejecútese.-Oá?"los 8oi1blette.-Por S. E. 
el P. da lu Rª-E! sº de E0 en el D 0 de Hª 
Francisco Aranda. 

5-08. 
Le:y de HI de Mayo de 1843 reformando la 

de resg1tardo 1na1·ítimo de 18 ele Mayo 
de 1837 Nº 304. 

(Derogada por el N° 898.) 

E l Senado y ca. de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan : 

Art. 1 ° Se establece un resguardo ma
rítimo para. celar y perseguir el contraban
do en todas las costas del Estado. 
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Art. 2° Oonetará este reagnardo de em

barcaciones propias pf!r8 e.1 servicio q u« 
deben prestar. 

Art. 3° Cada uno de estos gnardllcos
tas tendrñ un espitan patron y el número 
correspondiente ele marineros. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo podrá di
vidir este resguardo en secciones y 6ja1· el 
ní1mero de gnardncostas ele qne deba cons
tar cada n nR, en proporcion (a. fa natura
leza y exteneion de las costas que han de 
recorrer. Cn.ca division estllrá ni mando 
de un jefe dt> resgnardo m:irítimo. 

Art. 5° En la parte m11terial esuirán 
todos los guarducost11s bajo la direccion 
de la eecretl\ría de marina, y en cuanto (a. 
)a personal y sen-icios que deban J1acer, 
dependerán de la secretaría de hacienda\, 
y estarÁn IÍ ltts órdenes del administrador 
6 administradores de aaiuana y jPfes de 
rePgnardo, en los términos qne aconlill'e el 
Poder Ejectltivo. 

Art. 6" Los guardacostas registrarán 
constantE'mente todos los puertos no ha
bilitados; y demas puntos de la costa por 
donde pueda introd ncirse contrabnnclo. 

Art. 7° Deberán los capitanE's di' los 
guardacostas conducir al puerto l1abilita
do mns inmediato: 

1° Los buques extranj"ros qne Pncuen
tren en pne1·tos no habilitados para el co
mercio y que tengan á bordo mercancías, 
frutos ó producciones excepto el caso de 
estar á la carga de frutos 6 prodncciones 
del país con el permiso de una adunua. 

2° Los baques nacionales que encuen
tren en puertos no habilitados para el co
mercio, ct1semlJa1·cando mercancías cnyos 
derechos no se acredite haber sido satisfe
chos con el certificado de la ad auna del 
pnerto de don<l.e las exportaron. 

3° Los buques nacionales qoe encuen
tren embarcando mercancías extranjeras 
en puerto no habilitado para el comercio. 

4° Los buques nacionales ó extranjeros 
que naveguen de un puerto habilitado á 
otro, ó de un puerto habilitado á un pun
to de la costa, con cargamento sin llevar 
certiticacion de la aduana que ha debido 
deapacharPos, y los que naveguen de nues
tras costas á. cualquier puerto extranjero, 
con cargamento ó sin él, no )levando los 
documentos quo acrediten haber sido des
pachados por alguna aduana. · 

Art. 8° Siempre que haya de couda
cirse un buque 6. no puerto :por alguna de 
)as causas expresadas en el artículo 7° el 
capitan del guardacosta con tres marine
ros formará una relacion del procedimiE'n
to, expresando los motivos, cuya relacion 
se remitirá por el administrador de adua
na al trihnnal 9ompetente de la rrovincia 

para qne si~a )a causa con arreglo á las 
leyes. El mismo o.dmioistrador dará cuen
ta á la Bl!cretarfo de hacienda por el próxi
mo corre,,, con copia de dicha relacion. 

§ único. Si 111 jefe del resguardo se ha
Jlnro á bordo del gnnr<lacostn, formará 
junto con el cnpitno 1 los tres marineros 
la relncion ele q ne hnbla t'Ste artículo. 

A rt. 0° Los jc,fes del resguardo marí
timo y capitanE's ele guardacostlls serán 
obligados ñ indem nizal' los perjuicios que 
ocasionaren por el abnso de sus fnnoiones. 
Si toleraren que nlgnno 6 algunos de su 
tripulneion bagl\n el contrabando ó lo hi
cier(•n ellos misrnos perdnán sus empleos 
y seráu condenados á In pena de cuatro á 
seis anos de presidio. Los individuos de 
la tripulacion que incurrieren en el propio 
delito, sufrir:í.u 111 penu de dos á cuatro 
anos de presidio. 

Art. 10. Los sueldos de estos emplea
dos sernn los siguientes. 

Cada jefe de res~uardo de C0 á 100 pt 
mene. 

Cuda cnpitnn pntron, á 40 pesos rnen 
euales. 

Cada cnrpinf;('ro, ele 15 tí. 20 pesos 
mensuales. 

§ único. Recihirán ndemns cadn jefe 
de resguardo y Mtht capitan patron dos 
raciones di11rina y onda. marinero unn,, 
como los indi~iduos de In nrmadn. 

Art. 11. Todos los empleados en el 
resgunr<lo marítimo tienen derecho al go
ce de inváli<los en los mismos casos y bajo 
lus mismas formalidades establecidas por 
la ley para la marina de gnerrn. 

Art. 12. Se autoriza ni Poder Ejecuti
vo pnra destinar o.l ser\'icio del resguardo 
marítimo los buques de gnerra arma
dos que no estén ocupados eu el servicio 
militar; clebienclo recibir entónces loe co
mandantes las órdenes necesarias de Ju se• 
cretarín. do hacienda parn el celo y perse
cncion del contro.bando. 

Art. 13. Para los gastos del resguardo 
mal'ítimo creado por esta ley, iuclusive 
la compra de embarcaciones, podrá dispo
ner el Poder Ejecutivo de Ju. suma que 
con tal objeto decrete anualmente el Con
greso. 

Art. 14. El Poder E~cutivo impon
drá á )os guardacostas todos las obliga
ciones necesarias para la regularizacion de 
sns procedimientos, persecucion y apreben
sion de los contrabandos: y dictará ade
mas todos los reglamentos é instrucciones 
qne exija la cumplida ejecucion de esta 
ley, dando cuenta á la próxima Legis
latt1ra.. 

Art. 15. Se deroga la ley de 18 4e Ma
lº de 1837 sobre resgonrdo marítimo, 
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Dada 011 Ca1·ácas á. 17 do Ma¡o de 
184-3, 14-0 y 33<1-EJ P. del S. Jose Vár
gas.-El P. de la Cª de R. Manuel 
Felipe de Totia1·.-El s0 del S. José Angel 
Frefre.-El sº de la Ü" de R. Juan Anto
nio Pé1·e,:. 

Oarácas l!) de Mayo de 1843, 14-0 y 33° 
-Ejrcútose.-Oárlos Soublette.-Por S. 
E. el P. de la Rª-El sn de E.0 y del D0 de 
IP Francisco A1·anda. 

OODIGO DE INSTRUOCION PU
BLICA, 

Que comprende 14 leyes sancionadas en 20 
de Junio de 1843, con e.1:cepcion de la 
se_qund/'1, JI terce1·a que lo fue1·on en 12 de 
MaJ¡o de 1842, JI q11e po1· esta razon que
dan inse,·tas en el lu_qm· respectivo ba,io 
los mímeros 487 !/ 488. 

PART~ PRIMERA, 

50~ 
L"EY PRIMERA. 

(Derogada poi· el N° 880). 

El Senado y Cª de R. <le la R". de Ve
nezuela reunidos en Congreso decretan. 

De la 01·ganizacion de la fnstntccion 
pública. 

Art. 1 ° El sistema do instrncoioo pú
blica se organiza en Venezuela con los es· 
tablecimien tos sigo ien tes. 

JO Las t>scuelas primarias, para la ense
nanza general de las primeras letras. 

2<> Los colegios nacionales, para In en
senanza secundaria de lns lengnns, cien
cias filosóficas y otros ramos de estn. edu
cacir>n. 

3° Las universidades para la instrnc
cion científica en la teología, jnrisprudcn
cia, medicina. y otros ramos, compren
diendo tnmbien la ensef'ianza del número 
anterior. 

4° Las escuelas especiales para la 
extension y desarrollo de ciertos cono
cimien toe con sus aplicaciones convenien
tee. 

5° Las academias para continuacion 
de algunos estudios por el método de aso
ciacion, y para el buen órden en el ejerci
cio do algunas profesiones. 

6° Las sociedades económicas para pro
mover mejoras eu la agricultura, el comer
cio, las a1·tes y el fomento de la pobla
cion; y 

7° La direcciou general de instruc-, 
cion. pública. para centralizn1· el gobier
no de las partes de este sistema, ba-

jo la suprema autoridad del Poder Eje
cutivo. 

Art. 2° Las escuelas primaria§ quedan 
á cargo de las diputaciones provinciales, las 
que procurarán la uniformidad de Ja ense
flanza, pudiendo adoptar lo que estimen 
couveniente del proyecto que, con informe 
de la Jireccion de instruccion pública, 
apruebe y les pase al efecto el Poder Eje
co ti vo, miéntras el Poder Legislativo da 
una ley de bases sobra la organizacion y 
régimen <le estas escuelits. Las mis
mas diputaciones representarán al Congre
s0 cuanto crean conducente n.l mejor éxito 
de dicha ensefianza y no se halle á su a\-; 
canee para las medidas legislativas que 
puedan acordarse. 

Art. Hº Los colegios nacionales, las 
universidades y los demlls establecimien
tos <éxpresaclos en el artícn lo 1 °, se re
girán por las leyes y disposiciones rcgla
meutnrias qno respectivamente les con
ciernan. 

D~da en Carácas á 17 de Mayo de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. José Várgns.
EI P. de la Oª de R. Mamtel Felipe do 
Tovar.-El sº del S. José Augel Freire.
EI sº de la C• de R. J1Um Antonio Pé
rez. 

Carneas Jnn. 20 de 1843, 14° y-33°
,Ejecútese.-Otfrlos Soublette.- Por S. E. 
el P. de la R"-EI sº de Eº en los DD. de lo 
I. y Jª Juan 1lfmmel Manrique. 

~ Las leyes seguuda y tercera de este 
código que aquí debil\U seguir son las que 
tro.tan de los colegios nacionales, que fue
ron siincionauas en 12 de Mayo de 1842, y 
q ne so han iose1·tndo en el lugar q ne les 
corresponde por el 6rde.n cronoló~ico en 
la-s páginas 52!> á 532 bajo los numero¡¡ 
487 y 488, como queda advertido eu Pl e1¡. 
cabeza miento. 

510. 
LEY · OUARTA , 

De la organizacio1i <le las universidades. 

(Derogada por eZ N° 1151; pero este N'O 
quedó insubsistente po1· el 1357 que á la 
vez restableció el 510.) 

El Senado y Ü" de R. dP, la Rª 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan. 

Disposiciones prelimi11a1·es. 
Art . . 1 ° L ns universidades de Carácas 

y Mérida continuarán cumpliendo con su 
objeto de ensenar las ciencias y las letras 
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en toda lo. extension que sus medios les 
permitan. 

§ único. Cunudo nlgun colegio :í jui
cio del Poder Ejecutivo, previo informe de 
la. direccion general de instrucci&n públi
ca, tenga los medios para erigirse en uni
versidad, el Gobierno decretará sn erec
ciou, uuiformándola á las ciernas de In Re
pública, y dar:í. cuentn ni Congreso en so 
próxima rennioo. 

Art. 2° Estos cuerpos se componen de 
las nutori<lndes que inmecliatamen te los go
biernen, de sus catedráticos1 tle los docto
res, maestros y licenciados de sn gremio y 
danstro, y de los cursantes. 

De las auto1·illades ele las wiive1·sidacle.~. 

Art .. 3° Las autoridades de las univer
sidades, son: el rector, el vicerector, In 
junta de inspeccion y gobierno el tribunal 
académico y el cuerpo electoral. 

Del 1·ecto1'. 

Art. 4° El rector es ol jefe de la uni
versidad, y s1H1 funciones las que designa 
la ley. 

§ 1° Será nombrado por el cuerpo elec
toral cada tres anos el dia 20 <le Diciembre 
en la capilla ó saludo la universidad. De
berá ser doctor del gremio 6 clanstl'O de la 
misma. 

§ 2n Verifioada ]a eleccion por los dós 
tercios de los votos, si no hero cateclrñtico, 
y por mayoría absoluta, si lo fuere, ae par
ticipará al supremo Poder Ejecutivo, á la 
direccion general de instruccion púbJica, 
y al -gobernador de la provincia. El rec
tor, cumplido el trienio, puede ser reelecto, 
y no siéndolo permanecerá en el destino 
hasta que se posesione el q\1e lo ha de 
sustituir. 

§ 3° La eleccion se hará saber al electo 
por medio de dos doctores, si se hallare pre
sente, ó se le comnnicará poL· el rector si 
estuviere ausente de la ciudad. 

§ 4° Cuando el nombrado tenga hnpe
dimento, 6 Je sobreviniere á sn nombra
mient.o, lo hará presente con los docu
mentos que lo comprueben á ]a auto
ridad inmediata para que lo ponga en 
conocimiento del cnerpo electoral, y re
suelva sobre ]a admision 6 inadmision de 
la renuncia. 

Del vicerector. 
Art. 5° El vicerector suple cualquiera 

falta del rector, desempetlando entónces 
todas las funciones de este, con el lleno de 
su aut.oridad : y ademas llevará el libro de 
la conducta de los catedráticos y el de ]a 
(lOJ)dncta, aplicaciou, &c., d~ los alt1t11no¡¡. 

Será elegido en la misma época y del mis
mo modo que el rector. 

§ nico. Acerca de los motivos que 
pueda tener el 11omb1·ado para la inadmi, 
sion ó renuncia de su encargo, se obse1·v.a-
1·á lo dispuesto en el parágmfv -1° del ar
tículo 4° de est.a IQy 

Ds lajtmtaguhemativa. 

Art. 6° La jnnta de gobierno se coro -
pone del rector, vicerector y~de seis cate
dráticos que sean borlados, en la de Cará
cas, y tres en la de Mérida, bien estén ju
bilados 6 en ejercicio, nombrados por el 
cuerpo electoral en su reunion ordinaria, 
y renovados por el mismo c~da hítmio por 
mitad, decidiendo la suerte los que deban 
cesar en la pl'imera vez. Para constituir 
junta se necesita el número de cinco1r.iem
bros en la uuiversidad de Carácas, y de 
tres en la de Mérida. 

§ único. Los catedráticos interinos 
borlados puestos pot· la jnutn gnber
nativa, tendrítn asiento y voto en sus se
siones. 

A1·t. 7º La juuta de inspeccion y go
bierno es el consejo del reotor, y con ét 
acuerda t.odas lus medidas económico-gu
bernativas de la nniversiclad, y las concer
nientes ñ. la administracion de sos rentas 
en la mane1·a y formas establecidas por 
la ley. 

Art. 8° No puode acordar que se hagan 
de los fondos de la universidad otros gas
tos qne los prescriptos por la ley, ni dis
pensar derecho alguno fl. los que se gra
dúen. 

Art. 0° Cualquiera erogacion ilegal y 
sin las formalidades prescriptas por la ley, 
y las que dictare el Poder Ejeon ti vo en su 
reglumento, será reintegrada en la caja del 
cuerpo por los miembros que hubieren 
concurrido al acuerdo, excepto los que ha
yan sal vado su voto. 

Del tribunal académico. 
Art. 10. Habrá uu tl'ibunnl académico 

compuesto de tres miembros principales 
y dos suplentes, elegidos ó. pluralidad ab
soluta por el cuerpo electoral el mismo dia 
que lo sean el rector y el vicerector, y eu 
los mismos términos y forma establecidos 
para la eleccion de estos, continuando en 
su encargo por tres anos y pudiendo ser in
definidamente reelegidos. 

Art. 11. El rector, vicerector y los cate
dráticos en actual ejercicio de leer cáte
d~ no pueden ser miembros de este tribu -
n•E _durante el tiempo que desempellen sus 
respectivos encargos. 

Art. 12. Las funciones del tribunal 
M!ldémico son: l" ja1.gar á los oatedrá~ 
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ticos por fol ta :í. sus <lebores como proft!so
res, ypor las de subordinacion que deben 
ul rector y viccrector. L·i excitaciou pa
rn este juicio nacer:í del rectot· ó <le la di
reccion de estudios, y los mismos jueces 
podrán tambien nbrir el juicio siu excita
cion alguna siemprt! qno en sus reuniones 
mcnsuules encuentren motivo, en vista de 
las notas qne acerca do la conducta :.i.cadé
mica de los catedráticos, lleva y le debe 
presentar el vicerector y d('l libro <le visitas 
llevn,lo por el rector. Las pruebas parn un 
juicio porfolta do subordinacion,soránsus
taucia('jns en virtnd de la queja, oyeuúo al 
catetlr:ítico y testigos, y decidicn<lo de pla
no ele una manera breve y sumaria y por 
mayoría n.bsoln ta. Sns fallos de multas 
se comunicarán al rector parasn ejecucion, 
y los de sospension ó restitncion se comu-
11icar(rn tambien al rector, y por este {t la 
direccion de instrnccion 'pública, para 
que ella resuelva: 2" oir los recursos de 
apelaciou de las providencias del rector 
en solo los negocios contenciosos y pura
mente académic<1s entre catedráticos, doc-
1-res, maestros, licencindoa y cursantes. 
En esta segnnd11 instancia se omitirán 
:presentaciones por escrito y solo se ha
rá nso de nuevos <locnmentos y de infor
mes verbales. De la resolucion de esta sa
la, bien confirme ó revoqno, no habl'á re
Ctuso alguno. 

Art. 13. 'l'odo acto do jnrisdiccion aca
démica q ne no se refiera á las dos clases 
de negocies determinados en el precedente 
artículo, es nulo y de ningun valor. 

Ai-t. 14. Los miembros del tribunal 
académico tenelrán como indemnizacion 
de su trabajo, 103 liouorados que la ley 
les designa. 

Del cue,-po electoral. 
Art. 15. Habrá un cuerpo electoral de 

las autoridades de la universidad, com
puesto de todos los catedráticos propieta
rios aunque no sean borlauos, y de tres 
representantes electo1·a!es respecto de la do 
Ca1·ácns, y dos por ahora respecto de la 
do Mérida, nombrados por cada una de las 
facn1tudes, quienes lnuán las elecciones 
qoe ordena esta ley por pluralidad abso
luta; y respecto del rector y vicerector, 
como está dispuesto en los parágrafos 1 ° 
y 2° del artícnlo 4°. Este cuerpo debe 
constar en la universidad de Oarácas, por 
lo ménos de diez y siete electores, de los 
cuales nueve cuando méuos deberán ser 
representantes de las facultades; y cu 
la de .Mérida, por ahora de siete, de los 
cuales cinco por lo méuos deberán ser re· 
preseu tan tes. 

Art. 16. Siendo posible que al rector y 
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vicerector sobrevenga uu impedimeutd 
físico que los inhabilite pam ejercer las 
funciones académicas, ó que fallezca.u dll
ran te el trienio, para cvi tnr que el cner. 
po quede acéfalo, se encargar>Í del rec
torado el catedrático borludo mas antiguo 
q ne exista en cualq n iera de las facu Ita
<les, quieu será consi<lerndo como decano. 
Hall:índose ausente, snsfüuir:í. entretanto 
el que esté en la ciudad. En el caso do 
impedimento de los 'dos jde .. propietarios, 
durnrá. el encargo hasta qt1e uno de los 
dos adquiera su reatublecimieoto; y en 
el do muerte, ha.sta que se haga nueva 
eleccion por el cnerpo electornl, con vo
cado por el decano encargado de las fu n
cioues rectorales ; la qne se practicará á 
la mayor brevedad con arreglo :i esta ley, 
Los elegidos en los casos especificados, 
durarán el tiempo que falto á los qne 
reemplacen. 

Art. 17. Las foncioncs del cuerpo 
electoral son: elegir en eatla trienio ó 
antes si hubiese vacante. el rector, el vi
cerector, los miembros del tribnual aca
démico y de la junta gubernativa de la 
un i versida.el. 

Art. 18. Sus funciones conclnyeu ne
cesariamente luego que acaban de ele
gir y participar las elecciones al Gobier
no y á la elireccíoh general de iustruccion 
pública. Todo acto fuera de las eleccio
nes ordenadas por esta ley es nulo y de nin
gun valor. 

A rt. 19. El rector 6 vicerector á falta 
de este, participad. al decano del cuerpo 
electoral, las vacantes accidentales que o
cun-au fuera ele! período trienal. 

Art. 20. Se considera autoridad cons
tituyente del cuerpo electoral y sn presi
dente, al catedrático ele ciencias eu ejer
cicio mas antiguo entre todos sus miem
bi-os, que es el ci.ne se llama decano con
forme al artículo lG, haya obtenido ó 110 
fa jubilacion. Convocará. de oficio á to
dos los miembros para que se reunan en 
cada período trienal, á la hom que designe 
segun el reglnmento formaelo por la auto
ridad que ordene la ley, así como pa
ra las elecciones accidentales que ocur
ran, previa la participacion del rector 6 
vicerector. 

§ único. El rector ó vicerector en su 
caso, declarará quien es el catedrático mns 
antiguo y quién le sigue en antigüedad 
para que le reemplace, y le recorelará el 
cumplimiento lle sus deberes en caso de 
omision. 

.A.rt. 21. Reunido el cuerpo electoral 
será instala.do y presidido por el decano ó 
el que le subrogue, quien del seno del 
cuerpo nombrará el secretario y dos escru-
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tadores, y despnes se procederá á la elec
cion. 

J)e la!:' f acultatles. 
Art. 22. Las diversas mnterias de cn

sefianza en las universidn.des se dividen 
por su órden clásico en cinco facultades, á 
saber: la de ciencias eclesiásticas; la de 
ciencias políticas; fa de ciencias módicas 
y de historia natural; la de ciencias mate
máticas, físicas y metafísicas; y la de filo
logía ó humanidades. 

Art. 23. Estas cinco facultades aun
que forman diferentes secciones para cele
brat· sus ejercicios, asociadas se reducen á 
cuatro partes de la unive1·sidad, uniéndose 
los miembros de la de humanidades á los 
de las ciencias filosóficas con el objeto de 
nombrar representantes en el cuerpo elec
toral; esto es, la primera de ciencias ecle
siásticas, la segn oda de j urisprudeupin ci, 
vil, la tercera de medicina 6 historia na
tural, y la cuarta de ciencias filosóficas, 
maten~áticas y humanidades. · 

Art. 24. Los miembros de cada uua de 
estas cuatro partes se reunir:í.n por separa
do con el objeto de elegir de su seno un 
presiden te, un vicepresidente que le susti
tuya. eu sus faltas y un secretario, todos 
por tres anos á pluralidud relativa y reele
gibles para qne dirijan los netos y ejerci
cios científicos y literarios de la facultad. 

Art. 25. Le corresponde elegir á. plu
ralidad absoluta los r~present~ntea princi
pales para concurrir á formar el cuerpo 
electoral y dos suplentes para los casos en 
que los primeros falten. Este acto tendrá 
luga1· dentro de los diez dias previos á las 
elecciones ordinarias 6 extraordinarias que 
hubieren de celebrarse, dando {i sus repre
sentantes una breve credencial de sus nom
bramientos, firmada por el presidente y re
frendada por el secretario de la facultad.
Ningun catedrático podrá ser elegido 1·e
presentante. 

Dada eu Carácas á 17 de Mayo de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. fosé Várgas.-EI 
P. de la o~ de R. Manitel Felipe de Tovar. 
El sº del S. José Angel Freire.-El sº de la 
Ü" de R. Jitan Antonio Pérez. 

Oárácas J nnio 20 de 1843, 14° y 33°
Ejecútese.-Oárlos Soublette.-Por S . .E. el 
P. de la R"-EI sº de E 0 en los DD. de 
lo I . y J" JU<m .Jfamtel .Mam·iqiee. 

511. 
LEY QUINTA. 

(Reformacla por el N" 721.) 
El Senado y e~ de R. de la R" de 

Venezuela. reunidos en Congreso: de
cretan. 

De lo1J catedrdtii;o1J de lti.s 1tnive1·siclacles, 

Art. 1" Las cátedras se proveeri'n siem
pre en propiedncl y por concnrso en perso
nas mayores de veintiuu at1os y que estén 
en ejercicio de los derechos de ciudadano, 
excepto el cuso del articulo siguiente. Sus 
profesores coutinnaráu en ello.s miéntras 
quieran y dure sn l>uou desempello. Por 
falta1· á sus deberes serán penados con 
multas, suspension 6 dcstitucion conforme 
á esta ley; y con atTl'gio á bs leyes comu
nes pot· crímenes qne tengan pena infa
man te, ó por extraflam ien to fuera ele la 
República, ó de la ciuduu residencia de la 
universidad cou tnl C[UO sea pot· mas dP. nu 
ailo. 

§ úpico. ~sta pt'Ovisiou en propiedad 
no obst~ pnra que mién tras ella se haga, el 
re~tor y j111,ta de gol>ieruo nombren uu iu
terinp'.,qne conLinúe la enseilanza.-

Art. 2° lnmediata.111ente que una cáte.
dra vRca.re, ó se acol'clare establecl:l.r nna 
de nnev·a creacioo, el rector con la j~nta 
de gobiel'l)o declarani la vacante ó la r.eso
lncioo de establecer la nueva cátedra, man
dará. fijar edictos en las puertas de la· uni
versidad por el término de sesenta dias, 
fii•mándolos con dos de los catedráticos 
mas an tignos y con la ·na torizacion del se
cretal'io y el sel lo del cuerpo,. y expresando 
en ellos los deberes, los derechos y reuta 
de la cátedra, y qne los aspirantes deberán 
presentar sus títnlos calificath·os. Estos 
edictos serán pasados en copia á la dil'ec
cion de estudio3. La invitacion para o~
tar á la cátedra, los días en que principia 
y termina la fijacion de edictos y dentro 
de los cuales los aspirantes deban presen
tarse serán anunciados en los papeles pí1-
blicos de la ciudad residencia de la uni
versidad. 

§ único. Dichos títulos para optar á 
las cátedras de ciencias eclesiásticas, po
líticas, filosóficas y médicas, excepto los 
ramos de historia natnral y sns aplicacio
nes, son los de Doctor, Maestro 6 Licen
ciado en cualquiern universidad legalmen
te calificados. llfas para los ramos de 
historia natural y sus aplicaciones, de ma
temáticas, y las difereutes clases de huma
nidades, bastarán las obras hechas por los 
aspir1.mtes las certificaciones, ú otl'os do
cumentos fehacientes. Para los ramos de 
historia natnl'al y sus aplicaciones, para 
las lenguas muertas, ménos la latina, y 
para las vi vas extra.ojeras, se podrán admi
tir extranjeros y aun solicitarlos fuera del 
pais si en él no los hay. 

Art. 3° Concluido el t(lrmino de edic
tos, el rector citará á. la junta gubernati
va. y á los examinadores do la facultad á. 
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que 1a cátedrn perleuezcu, para que reu
nidos en la sala de la n ni vcrsidad, califi
quen ·por mayoría absoluta :\ los oposito.
res, y por la misma mayoría absoh1.ta de 
votos, hagan la eleccion del que estimen 
mas idóneo. 

Art. 4° Para la provisiou de las cáte
dras do historia natural y sns aplicaciones, 
lenguas muertas, múnos la latina, y vivas 
extrnnjeras, deberán so1· presP,ntados los 
opositores á la junta gubernativa por dos 
miembros de ella; y si por Jas dos terceras 
partes fueron acogidos, c•l rector citará á 
los examinadores de la facultad, para que 
asopiallos con la jnnta gnbernativa elijan 
por unanimidad el catedrático. 

§ único. El Poder Ejecutivo con in
forme de la diro~cion general de estudios, 
resolverá cuando cou\'enga, que las cáte
dras de que habla el artículo anterior, se 
provean con las mismas formali<lndos qne 
Jns demas ya estableei<lRs. 

Art. 5° JIJI recLor c.xpe<l irá el título 
eoanpeten te nu torizaclo por el secretario y 
selttdo con el sello de la universidu<l, dau
do,;niso á Ja <lireccion de estndio8, y por 
JQedío de efoi.al Gobierno; J ruan<laudo por 
el órgano del secretario que el administra
dor tome rnzou de la provisiou, para que 
desde el día de la expediciou del títnlo 
corra su renta al catedrático. 

Art. G0 El Pocle1· Ejecntivo, oyendo 
ántes ú la junta gubernativa de la uuiver
sidad, á la direccion de estudioe, y con 
consulta del Oousejo de Gobierno, asig
ntmí. á cada cátedra la reo ta con arreglo 
al trabajo, entre el mñximo <le i;eiscientvs 
pesos y el mínimo ele cuatrocientos pesos. 
De la miswa manera podrá aumentar los 
sueldos basta ochocientos pesos como 
máximo de asignacion cuando la univer
sidad tenga medios suficientes demostra
dos pot· los estados anuales de la adminis
trac1ou de las rculas universitarias. 

J)e las penas. 

Art. 7° Los catedráticos por faltas le
ves sení.n reconvenidos y amonei;tados por 
el rector, Yicercctor 6 junta gubernativa, 
y aun por vía correccional, multados en 
caso de reincidencia hasta en la cantidad 
de diez pesos. Las multas mayores y las 
penas de suspeusion y destitncion les se
rán impuestas solo en virtnd de previo 
Juicio .del tribunal académico. T11mbitu 
10curriráu eu la penl\ de snspension y des
titucion por crímems comunes, con arre
glo al artícn lo l O <le t'ata lty. 

Art. 8~ Las faltas dó asistencia pcrao
nol á la cAtodm que reunidas lleguen í~ 
treinta en el ano acatlémico, sin qne sea 
por impedimento físico ú otra causa legí-

tima informada previa.mente, y a.pl'Oba<la 
por el rector y juntiL gul.iernatirn, ser:ín 
castigadas con In destitucion. 

Art.. 9° Los catedráticos porfaltas &rn
ves <le subor<liuaciou al rector ó vice
rector ó por la reincidencia habittrnl en 
faltará sus deberes con detrimento de 
la ensol1anza y descrédito de In universi
dad, sufrirán multas desde diez hasta cien 
pesos, ó snspensiou por determinado tiem
po, ó la total destitucion, prcrio el juicio 
del tribunal académico. 

ne la .iubilacion. 

Art. 10. A los veinte afl.os do ensenan
za cu una misma cátedra sin interrnpcion 
que cause vacante, los catedráticos obten
drím su jubilncion, con el gocú de to(4!. su 
ron ln, <lebiéndosc co111enza1· á contar d.icho 
término desde el día en que hayan toma
do posesio11 de sus cátedras en p1·opie
da<l: 

§ único. '.l'odas 111s dtodnis <le lati-
nidad se repntan como uoa misma en el 
cómputo <le! tiempo necesario para la ju
bilacion. 

Art. 11. El que haya servido en dife
rentes cátedras por veinte ullos aunque 
parte de este tiempo lo haya servido por 
snstitucion, con tal que esta haya sido or
denada poi· la junta guberoativu, tcudrá 
den·cho al goce de la mitad do &n n:nta, 
ann cuanclo cese <·n su sel'\'icio: si tuvie
re veinticinco, al <le lus dos tc:rceras par
tes, y si tnvicre treiut1L al <lt.4 totla ella; 
y en los dos primeros casos al Lítu lo <le 
cate<lrático benemérito, y en el tercero ñ 
In jubilacion. 

~ úuico. Uu mismo cate<lr:ítico no po
drá gozu.r á un mismo tiempo <le las <los 
rentas de catedrático benemérito y jubi
lado: cesará la correspondiente al primer 
título, cuando entre eu el goce de la so
gundn. 

Art. 12. El catedráLico qno miéutrns 
e.,;tó ense!laudo componga y publique una 
obra elemental nprobacla por la direccion 
general de iustruccion pública, previos los 
informes de la facultad respectiva, y <le la 
junta gnbernati\'a, ganar:í. parn el l-fecto 
de su juuilacion 6 declaracion de benemé
rito el tiempo que la direcciou gradúe, se
gnn el mérito de la obrn, con advertencia. 
<le que no podrá exceder <le cuatro anos. El 
que en los miiimos términos haga y publique 
la traducciou <le una obra clásica para uso 
de Ji univ~rsidncl, segun la e.xtension y mé
rito de la. trnduccion, á juicio de las snso
<licbas autoridades, ganar!\ respecto do las 
obras científicas hasta tlos unos, y 1·especto 
Jo los clásicos mayores gri(•gos y latinos, 
basta cuatro, segun la parte qnti de ellos 
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l!e traduzca, y el mórito de la traducciou, 
cuyos grados no pueden ser determinados 
sino en cada caso por las autoridades men
cionadas. 

§ 1° Se entiende por composicion <le 
una obra elemental, el extracto de las doc
trinas de otros autores en la materia, ó la 
forrnaciou con ellas y Ja adicion de las pro
pias ideas, 6 sin estas, de un compendio de 
la ciencia al nivel de las luces del día. 

§ 2° So llaman clásicas para los efec
tos de esta ley las obras científicas acredi
ta<las como libros de texto en las escuelas 
generales de Europa y otros países ilustra
dos, y las obras de los historiadore~, orado
res y poetas griegos y latinos, recibidos co
mo tales en la literatura. 

§ 3° .Si se probare que la obrn com
puesta 6 traducida perteneciere toda ó casi 
toda á otro antor, no producirá en el pri
mer caso los efectos de este artículo, y en 
el segundo los producirá segun el trabajo 
do la adicion y mérito de la composicion. 

§ 4° No se consideran como obras que 
deu derecho á. gauar tiempo para la jubi
laciou, la composicion 6 traduccion de un 
escrito ó memoria de poca extensiou en 
materias cien tíficas, ni la tradnccion de 
pequellos trozos de los cltisicos ~riegos ó 
latinos de poco mérito, segun el Jnicio de 
Ja, facultad y junta gubernativa y decisio•1 
de Ja direccion. 

§ 5° Aunque alguno componga 6 trn
dnzca mas de una obra, nunca podrá .ga
nar para. la jnbilacion mas de cuatro allos. 

Art. 13. l'or el tenor de estos tres ar
tículos antecedentes, será tambien compu
ta.do el tiempo de los actuales catedráticos 
para obtener el título de ju hilado ó el de 
benemérito, y la renta que á cada uno de 
estos corresponde. 

Art. 14. Un catedrático no podr,í. ser 
jubilado 6 declarado benemérito sino por 
la junta gubemativa, y la de la facultad 
reunida.a y por mayoría al;>solnta de votos, 
con extricto arreglo al tiempo <le sn servi
cio, al libro de conducta. que lleva el vice
rector, y al de visitas del rector, atendien
clo á las notas asentadas por el tribunal 
académico, y á las reconvenciones y cor
recciones á que haya dado logar. Esta de
claracion necesita para llevarse á efecto 
ser aprobada por el Gobierno con el in
forme favorabl~ de la direccion. 

§ único. Cuando tí juicio de la junta 
gubernativa y de la facultad, el catedrí~
tico no tenga cabal sn cuadro de méritos 
para obtener la ju bilacion, se le pro rogará 
el tiempo de esta por un espacio que 
compense la falta. 

.Art. 15. No podrá haber á 011 tiempo 
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mas que un catc<lrático jubilado en ttn:L 
misma clase. 
Art. 16. Hecha la <leclaracion ele ju bilacion 

y- obtenida que sea la a probacion del Go
bierno, t>l rector expedir{i al in tcresado el 
título de jubilacion, en virtntl ele los mé
ritos y actos prcr:eden tes á s11 culificacion, 
los que en 61 se expresar:'ln. Este título 
llevará ademas de la firma <l<-1 rector y vi
cerector, la ele todos los catodr:í.ticos do la 
facultad, la refrondacion del secretario y 
el sello ele la nnirersiuacl. 

A.rt. 17. El cate<lrático que clespnes de 
diez anos de ensoflal' perdiere su salud 
y quedare ioh:í.bil, á juicio <le h, jun
ta gubernativa y aprobacíon de la <lirec

.cion de estudios, será retirndo con un ter
cio de su renta. 

Art. 18. Los cate<lráticos que hayan 
sido <le nn mérito eminente, ú juicio de 111 
junta gubernativa y de la facultad reuni
<lns, declarado por mayoría absolnta, re
cibirán des pues de su m norte 1os honores 
qne ellas decreten, bien sea un elogio fú
nebre, una inscripciou ú otro monument.o 
que perpetúe su memoria. 

Art. 1!). Despues de jubilado un éa
tedrático se considernrú. vacante so clase 
y será proveida en propiedad segun ·1os 
artículos io, 2°, 3° y 5" de esta ley. Pero 
si el catedrático jubilado pretendiere con
tinuar sirviendo fa clase, la junta guber
nativa y la facultad reuni<lua, podrán pro
veerla eu 61, siempre que lo crean con la 
actividad y ct:!lo suficientes para continuar 
desempeflándola. 

Dada en Carúcas {i 17 de Marzo de 
1843, 14° y 33°-El 11

• del S. José Vá1·
gas.-EI P. de la Ü" de R. 1lfmmel 
Felipe ,le 1ovar.-EI s0 del S. José 
Angel Frefre.-EI sº u~ la Ü" de R. J1ian 
.Antonio Pérez. 

Carácas Junio 20 <le 1843, 14° y a:,0
-

Ejecútese.-Cárlos Soublette.-Por S. E. 
el P. de la R~-EI s0 de E0 en los DD. de 
lo I. y J " Juan Manuel Mam·iquc. 

512. 

LEY SEXTA. 

(llefor11uida por el N º ll02.) 

El Senado y Cª de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

De las ccítedms do las Uuiversitlatles y 
tiempo de s1t enseílanza. 

Art. 1 º La enseflanza en las univerai
<l~des se distribuye e11 cinco secciones; la 
primera comprende las ciencias eclesiás
ticas; la segunda las ciencias políticas; la 
tercera las médicas y de h1Storia natural¡ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



la cuarta lns mntemñticns, físicns y metn
físicns, y la qniutn lt1 filología ó h11nu1-
nidades. 

Art. 2° L1 seccion de ciencias eclesiiis
ticns compr~11de: primero, In teolog-Í:L <loo-. 
mática y mor.ti: s<'gundo, los fu111h1mc~
tos y apología de la religion c:ltblioa y los 
lugnres teológicos y la. historia lli: l.1 lglo
sin: tercero, 11\ historia sngmtln; y enarto, 
los prolegón11•nos del derecho canónico, 
la explicacion del derecho comun ecle
siástico y discipliun de b [glcsi:i. 

Art. an UlrnLro catedr,Hicos euseflur:ín 
cu cursos bien:1les las mnterins compren<l i
das en el art.ír nlo nnterior: n110 las de ca
da nlÍmero. 

Art. Jn La seccion de ciencias políticas 
comprende : ¡,rimel'o, l:1 historia del dere
cho rnmano, las institnciones ele ,Justini:1.-
110, y el <le:n·cho civil nacional, mercantil 
y criminn.l: sr·gundo, el derecho ,rntnral, 
el público, político y de gentes, y el aná
lisis de n ll<'Sl111 consti tucion: tercero, l<>
gislacion nnirersal civil y criminal y eco. 
nomía política; y cnnrto, el :lorccho prflc
tico, adrnin istraoion gn ht' rnnl.i rn, y r«'.•gi
men mnnidpnl. 

Art. 5° Cuatro cnte<lrí1Lic:os ensefl:U-Ílll 
en cmsos bienales las m:lterius compren
didas en el artícnlo nntecedente, uno los 
de cada liÍlmoro. 

Art. 0° L:1s ciencias médicas· abrazan: 
primero, l.i anatomía gcncml y descripti
va: segundo, l:i fisiologín y la higiene 1ni
vada y pí1blica: tercero, fo scmeyología 
genernl, ln nosogrofín, patología y tera
péntica especiales que constituyen 111 111c
dicinn práctica: enarto, ln nosografía, p1,
tología, y ternpéutica especial, q ne nbrazn 
l:i. cirngíu, y tambien fa medicina opernto
ria y nn curso de partos: quinto, la me
dicina legal, y la terapéutica y materia 
médica: sexto, la química médica y far
m!ícia; y séptimo, la bottíuica y los otros 
dos ramos de la historia nnturnl médica. 

§ único. La medicina y cirugía clíni
cas en los hospitales ó en hi práctica civil, 
es tambien iudisponsable á lo ménos por 
dos anos pn.rn el complemento de los estn
clios módicos. 

Art. 7° En siete cátedras distintns y 
en cursos regulares bienales, serán ense
nadas las materias comprendidas eu los 
siete números del artículo antecedente. 

Art. 8° Las ciencias mn.temáticns, físi
cas y metafísicas abrazan las que deben 
ser ensenadas en el trienio filosófico, y las 
que se refieren n los tres bienios de la aca
demia de matemáticas ií. saber: primero, 
lns matemáticas elementales en sns partes 
<le aritmética, álgebra y geometría, tri~o
uometría, pla1ia r esférica, y topogmf1a: 
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eegunc1o, la geografía y cronología: terce
ro h\ filosofía intelectual ó lógicn, la gm
m:ític.1 general y la metnfísic11, eu la parte 
de ontología, psicologin, teología untura! 
y íllosofí:i. mor:d: cuarto, Ju física esperi
mentnl, inclnyeudo los elementos de as
tronomía: <Jninto. la go')metría analítica 
y <lescl'iptirn, y el cálculo diferencial é 
integral; y sexto, la nplicacion de las ma
temáticas á las cliíoreutes partes de la me
cánica, á la construccion civil, y á los dife
rentes ramos del arte militar. 

At t. nn L:is materias tlel artículo ante
rior serítn ensenadas en cnatl'o cátedras 
diforeutcs. Una por un trienio para lus 
comprenditlas en los números primero y 
segn1hlo, empleando en la eusellanza del 
número primero los dos primeros anos, y 
en la <lrl segnndo, el tercer allo. Otra 
tnmbien por nn trienio para las compren
didas en los números tercero y enarto, á 
saber: las del n úmern tercero en el pri
mer nflo, .Y l:1s del cn:1.rto en el segnndo y 
tercero. Otra por 1111 bienio p:wa las mn.
terins del número quinto; y la otra clase 
por otro bienio para las tlel uúmero 
sexto. 

§ 1° En cada tercer nfío tlel in<licaclo 
trienio Íllosófico, cada 11110 <le los primeros 
catedráticos duplicará sn asistencia en di
ferentes partes del din, cusefiando el de 
matemáticas elementales el prime1· ano <le 
esta ciencia nl nuevo curso, y el otro cate
drático por asistenci1\ ignnlmcnte diversa 
ensenará las materias del 11 nmero tercero 
al expresado nnevo curso. 

§ ;¿n Las clases del trienio filosófico 
comprendidas en los números primero, 
segundo, tercero y cuarto, son lns únicas 
oblig11torins para rccibil' el grndo <lo bachi
ller en filosofía. 

§ 3° Hab1·{1 una clase de <libnjo obli
gatoria al ménos por un ano para los cur
sautes de ciencias filosóficas y médicas que 
quieran obtener cl grado mayor de estas 
facultades~ y pam los que hayan de reci
birse <le agrimensores. 

Art. 10. Para lns clases <le ciencias na
turales y físicas descriptivas, esto es la 
anatomía, la qnímica, la botánica. y otros 
ramos de la historia natural médica, y la 
física esperimental; habrá ademas del ca
tedrático nn preparndor, puesto y remo
vible por el respectivo catedrático, con 
acuerdo y por autoridad del rector. 

Art. 11. La filología ó humanidades 
comprende la euse!lanza de las lenguas 
antiguas y modernas, la retórica y bellas 
letras, la literatm:a 6 crítica del lenguaje 
y la historia antigua y moderna. 

Art. 12. Para. la enseflanza de las ma
terias del artículo precedente, habrá lns 
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cñtedros qnc establezca el Poclcr Ejecutivo 
con infol'rnO de la jnnta de gobierno y op1·0-
bocion <le la <lirecciou geu<'ral, bien con
tinunn<lo el órden CJlle se lrnll:i. nctunl
mente esto.blE-cido, ó bien hnciéolloso <'ll 
úl !ns alterociones r¡ue se juzguen conve
nientes. 
De los cursos ele es ludios, 710,·as de clci.~e.~ .11 

rlurncion de curso.~. 

Art. 13. El ano escolar principio el día 
lº de Sdicmbre de cada 11no pnra tocln!! In;; 
cñtedrus y dum hnsta el 10 de Julio 6 
Agosto en CJUO deaptH'S del exhmen <lf' endn 
clnse, se pone en vacante. 

Art. 14. El tiempo <le clnse ser:i en 
cnd1\ día do una horn pnm !ns c:Ít<'<l rns de 
ciencias cclesiásticnA, políticas y médicas; 
y de horn y media pam ltis filos5ílcns, 
<libnjo y los ramos <le fllologfa ó humn
ni<ludes. 

Art. 15. Los cnrsos de cil.'ncins fllosú
ílcus dnrurñn un trienio pnrn obtener c•l 
grnclo ele bnchiller y cursnl' las otras clnses 
de cicnci11s mayores y dos trienios para 
recibir el grn<lo de doctor en llllas. R11 el 
primer nf\o del primer trienio so ens<'íllll';L 
In. filosofía intclectnnl, grnmúticn general, 
metafísica y filosofía moral, y la parte do 
mntemáticns elementales qno pncda clnrse 
en este tiempo; en t•l segnudo ano la pnrle 
de física experimen tnl q ne en l·l 1rneda 
ensenarse, y ae completnr:í. ti cm·so ele mn.
tem:íticas elcmentules: en el tercero S<' 
completarí1 el curso de físiC1\ experimenlnl 
y se ensenarán los elementos de geogrnfín 
y cronolon'Ín, todo con arreglo nl artículo 
!)0 y sos 

O 
pnrágraíos. El l!egnndo trirnio 

comprender¡\ las materias del número 5° 
clel artícnlo S0 , y el primer ano del bienio 
del número Gº del mismo :ll'tículo com
prensivo de In aplicncion <le las matem.Uic11s 
{1 las diferentes partes do In mecánica y {1 
Jn constrnccion civil. 

§ único. Al fin de cada nflo se hur{1 el 
exí1men do qne habhl el nrtícnlo rn. 

Art. lG. Los nlnmnos de fo ncncll·mia 
militar seguirán ademas del primer bienio 
de matemáticas y el curso de geografía y 
cronologín, un segundo bienio de mate
máticas en sus partes de geometría a1rnlí
tica ydesol'iptiva y cnlcnlo diferenciul ú 
integral; y en otro lcrcel' bienio un curso 
de nplicnc1on ele las matem/iticas Í\ In me
có nicn, (1 Ju. coustruccion civil y {t los 
diversos ramos del arte militar; todo 
con.forme al artículo 9° y sn tercer pa
rágrafo. Ademas serñu instruido3 en la 
tlictica de las diícren tes armas, conforme 
nl 1·eglnmento especial de la academia mi
litar. 

Art. 1 ?. Los que quiernn optar ni gra-

do de licenciaclo 6 doctor en oienciRB ftlo· 
s66cas y querlo1· de esta rnnnern. cnliflcados 
11nrn sl'r fogpnieros ci'\'iles, nPb<'rñn segnlr 
los dos trienio,¡ qne prescribo el nrticulo 
] /1. 

Arl'. 18. Los cnrsos ele ciencins médi
cos clurnrú.11 seis nnos: los alumnos cursn
rñn en el primPI' bic-nio nn:i.tomín general 
y descript.ivn, y füiologín 6 higiene pri'\'u
<ln. y pública: en <'1 ~egnn<lo ln semeyolo
gín gencrnl y mcrlicina priÍctira, lll ci~n~in 
y pnl'los; y c>n el tercrro 11\ mP<hcmn 
legnl, l<'raréut.ica y mntcrin méclicn, lfl 
qnirnicn ménica y fürmAoin,. y In botfrni~n 
y cl<'mns rnmos clr la l1istoria 11ntnrnl mc
tlicn. 

~ lº En c11nl1p1iem ele los 1los í11limos 
biPnios d" los C'stnélios médicos, los cnr
snntes deben nsist.ir á In nr:íctic:1 médico
q11irúr~icá en los l1ospitales. á lo méuos 
pnr dos nOos, v prohar esta asistencia con 
una certificnoion rlr los módicos c,mpleados 
en estos pstnblPcimien tos. Ri estos no 
<'XÍFlieren 1lebrríi11 comprobnr ]ns dos nl'los 
dt: <'línica en 1:\ pr:íctica pnrlicnlar, por 
los ntestiulos ele los profeeorcs con r¡uienes 
In sigtrn. 

~ 2° El 6rclen cl:ísico pam cnrsnr lila 
mnterins coníornw fl este nrtícnlo, po
drá nlternrsc> por el Gobierno, cnando ha
ya gmve motivo, segnn los informes de In 
jnntn de gobiel'no y ele In. dirQccion de es
tudios. 

Art. rn. Los cursos 110 cirncias políti
cas dt1mrñn seis nílos : )os nlumnos segui
r.íu en el primer bieuio !ns mntel'ills com
prendidas Pn Pl número primero ele! ar
tícnlo 4n, y el bienio de npologín de la 
religion, lugnres teológicos 6 Jlistoria ec)o
si1ística: en ol s<'gnndo bienio, lns mate
rins del número segundo c1cl mismo ar
tículo 4", v !ns del bienio que ensent\ el 
cnteclr:ítico de cánones ;' y en el tercer 
bienio IM di:- los números :l0 y 4:" de dicho 
artícnlo. 

~ único. En cunlquiem do los dos 
últimos bienios los estndinntes do dere
cho debe1·án cul'sor el nno ele medicina 
legal canndo el profesol' de esta clase y la 
de terapéuticn se ocupo.! de In primera 
mntel'in. 

Art. 20. 'fodos los nlnmnos de ciencias 
eclcsilísticns, políticos y médicas están 
obligados {L gannt· nn curso de un 11no de 
literatura ó crítica del lenguaje, en cunl
CJ uiera de los seis anos qne sns estudios 
durnu, si estuviere establecida dicha clase. 

Art. 21. Los cursos de ciencios ecle
siústicas se dividirán en teológicos y canó
nicos : ambos comprr,ncler:íu tres bienios 
qne so cul'sarán segun los pul'ágrafos si
guientes: 
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§ 1 ° El catedrático de teología ensena
rá dos bienios: en el 1 ° dimí b pnrte dog
mática, y en el 2° la morul en el t1·,1scnrso 
de nn cuatrienio, sio11tlo indistinto :i. los 
onrsnntes principiar })Or el primerv 6 se
gundo bienio. 

§ 2° El catedrático de religion, lugares 
teológicos é histori:l eclesi:!sticu, euseíl:mi 
estas malerins en un bienio, distribni<las 
nsí: el primer :ino religion y 1 ug::ires leo-
16g:icos, y el segundo histMin eclesi:"lstic:i. 

~ :3° ·m cate1l rático de historia sagrntla 
ensenará e11 su bienio los 1woleg,'im<.'11os de 
escriturn y la historia <1~1 nntigno y nne,·o 
'.l.'estamento, con ,·isl :~ de lns cartas geo
gráficas pam íija1· 11wjo1· lus SllC(•sos de la 
historiu. 

§ 4., Los Lres bienios llel curso canó
nico serán: 1° el que ensefln el catedráti
co de religion y lngurcs teológicos: 2~ el 
bienio que ense!i11 l'I cntedr(Ltico <le c:í.no
nes, segnn el 11rLíc11lo 2°1 de esta ley; y 3° 
el curso ele h islol'Ít\ lle del'echo romano, 
inslitncioucs 1.le JusLiniano y derecho ci
vil, nacio11ul, mercanLil y crimiuul. 

Dnda en Onriícas á. 1"/ 1lc Mayo de 1S-I3, 
14" y :33"-EI P. (lcl S . .To!lé l'úrgas.-El 
P. de la Oª de H. 1lla1111el Fell¡1e lle 'l'ol'llr. 
El s0 del S . .Tos¿ An,qel Frci?-e.-EI s" do 
ln en de R . .Juan A11fnnio Pél'ez. 

Carneas J n n. 20 · de 184:}, H º y 33n_ 
Eiecútr.s<'.-Cdrlos 801tblette.-l'or S. }J. 
o(P. <1<> h\ Il"-El s0 de B0 en los DD. cie 
Jo I. y J" ,Tuan .lfrumel 1lfa1u·i1111e. 

iH:t 

LBY SEP'J'IMA. 

(Derogadrt poi· el N'' 1252; pern et;/e "J\'" 
r¡ue<l6 i11s1tbRi.~lcl1fe JJM' el .l1·0 

135G r¡ue tt la ·1·ez 
1·estableciú el 513.) 

m Senado y o~ do R do lii R" de Ve
nezuela reunidos en Uougreso, decretan. 

De los cw·stmles de la.~ w1iversitla<le.~. 

Al't. 1 ° 'l'odo cursante, ó el que hay¡\ 
de ganar cursos en lns cn:üro facu lt\lcles 
científicus y en las letras clcbt>l':l sel' mnlri
culado. 

Art. 2" Cn<ln Ctlte<lrí1.tico en vistn de 
ln certiflcacion ue In nmtrícn la asen tarÍl 
en sn libro los nombres de sus respectivos 
cursantes, anotando nl mfirgen de la cer
tificacion el folio y fecha del asiento. Sin 
esta formalidad 11ingnn cursante gi\nnr:í 
cnrso escolnr. 

Art. liº Se anunciará. la matrícula para 
inscribirse los qne hayan de seguir los 
cursos de estudios de la universidad desde 
el din lº de Agosto do cada ailo por un 
edicto del 1·ector, refreu<lado por el secre-
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tario y fijado en las puertas de ]a nniver
sidud. Los nlnmnosque quieran matricular
se parn srgnir cualquiera clase deberán prin
cipiar su asistencia :í. la. clase respecti rn 
el dio. 1° ele Setiembre signiePte v matri
cularse en todo el mismo nH!s· ante el 
sccr<>t:wio, quien nsentarñ el nombre de cn
dn cnrsnnte en sn libro de matrícula. Por 
jnsbl cnnsn comprobad:i nnte el rector po
<lr!in nlgnnos mntriculnrse hnstn el último 
de Ootnbre: mns dcberrin reponer el tiem
po que hayan faltado á los cmsos con un 
exñmen de lns mnterins leidas durnnte sn 
ausencia, el cnal <lebedn clescmp<'11n1· den
tro ele los tlos nws"s sign ien tes ñ satisfac
cion del cateclr:\l.ico. 'Este ex-ámen serÍI 
certificado por r.l catedrático, con cuyo do
cnrnento el rector mnndnrá qnc so lema
tricnlo, corno si hubiese entra.do en el prin
ci pío del en rso. ARí son y se llaman en r
san tcs los qno hnbiénclose nrntriculndo en 
la 11 ni versidad ganen en rsos 1 i t.orn rios ba
jo In cnsefl nnza. de u u cnted rHico. 

Art. 4n Para cursar mrn clase snperior 
es indispensable h:ibel· obtenido nprobn
cion en In anterior. 

Art. fí" Pam enLrn1· como cursante en 
las clases de hs ciencias filosóficns, debe 
pl'ecedN· cx{unen y aprobacion en lo. grn
máticn castclln.11n, en la latina y en los rle
mentos de la Vtl'siGcnciou y retórica, a.pli
ca.dos (L ln lengun. custollana. 

Art. Gº El qno hnya aprendido las mn
terins 'llle se designan en el artículo nn te
rior, fuera <le lns uuhersiclncles y qniera 
gn11nr los cursos <le las ciencias fi losóficns, 
snfrir:í <>l cx:ímen prevenido rn <licl10 nr
tícnlo. 

Art. "tº P1wíl gannr los cm·sos escolares 
el cursante debe asi4ir pnutnnlmente todos 
los dins de estuuio n sn clase. y cnmp1il' sus 
debel'es de aprender lns lecciones, y E'Xrtmi
nnrse de ollas y de lns materias qno los 
catcdrfiticos se!ialen para los repasos se
manales, mensuales ó de otros períodos, 
qnc en provecho de sus alumnos tengan {¡, 
bien establecer. 

§ 1º Lns faltas inculpables uc los cur
santes do filosofía y fucultadcs mayores poi· 
enfermedad ú otro motivo jnsto, siempre 
que puedan suplirse con In nplicncion y 
buena conducta del discípnlo, se le pasa
rán como si hubiesen cursado; lo que so 
deja á la djscrecion prndente <le la junta 
gubernativa, que resolvel'á en cnda cnso se
gun lus circnnstnncias, con tnl que dichas 
faltas no pasen de sesenta en todo un bie
nio, 6 de ochenta en todo el trienio filo
sófico. 

§ 2° Los cursantes do ciencias mayo
res que sin impedimento calificado hayan 
faltado á sus clases ,m número de veces 
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que no exceda nl fijado en el parágrafo an
terior, annque á juicio de la juntr\ gnber
n_ativa puedan ga~ar el corso ~le osµ~dios, 
s1 esta lo determ10nre, debera.n 9(Smtrnr
gar, notes <le ser ~dmitidos ni in,mediuto 
grado, el tot.al de fnltn~, 6 con igual 
nsistencin, 6 con otros netos cscolnres nl 
nrbitrio de ln. misma jnnta. 

Art. 8° • Al fin de cada ano ncadémico 
habrá. ex;ímenes públicos de todos los cnr
san tee> por ór<len de iacn Hades y sobre to
das lns inHterias q ne se hayan ensenado en 
cnda clase; debiendo empeimr los ex{1-
menes en 1a primera semana de Julio y 
concluir en los doce primeros dias del mes 
de Agosto. 

Art. 9° Los alumnos que foeren apro
bados ganar:ín PI ano académico: los re
probnclos ,·olverán ft estudiar la misma mn.
teria en qne lo hayan sitio, sin perjuicio de 
sus dE:beres en las clases r¡ue cursaren ; y 
presentados :í n nevo ex.imen con la n.pro
bacion ganarfin el diclw afio. 

Art. 10. Pnra cursar las ciencias ecle
siástica~, políticas y médicas el alumno de
berá bauer sido examinado y aprobado en 
todas Jns materh1s del primer trienio filo
sófico en el e:i::ímen prescripto para el gra
do de bachiller; haya 6 no ,,ecibido este, 
acreditando la aprobncion en dicho exá
meu con el título de bachiller; y no ha
biendo obtE>ni<lo este grn.do, con la certi
ficacion <le! secretario. 

§ único. Para optar á los grados ma
yores, ó de <loctor en cunlquicrn cicnci .. , 
los alnmuos <leberán er re<litar con certifi
caciones <le soh !l's cateclrí~ticos de los idio
mas vivos que se enseiln!>t'II en In univer
sidad qne tienen en uno ue ellos, por lo 
ménos, la capacidad necesaria elemental, 
como base de mayor perfeccioo. Este es
tudio puede ser hecho en las clases respec
tivas, 6 fuera de ellas. 

Art. 11. Ni el rector ni la jnnta de go
bierno, ni niugnua otra autoridad, pueden 
dispen_sar las formalidades que quedan 
p_rescnptas pa_m ganar cursos; ni permi
tir que on mngun dia legnl se dtiJ<m de 
dar las clases. 

Art. 12. Los cursantes <le las universi
dades y de los colegios nacionales no po
drán ser alistados en el ejército perma
n!lnt~, . y estará_n exentos del servicio y 
Jercic1os doctrrnales de In milicia na

cional. 
Dada en Oarácns á 17 de Mayo de 1843, 

14° y 33°-EI P. del S. José Várgas.-EI 
P. de la 0 11 de R. Mmu1,el Felipe ele Tova1·. 
El sº del S. José Angel Jilrefre.-EI 6º de 
la Ü" de R. Juan Antonio Pérez. 

Carácaa 20 de Jun. de 1843, 14° y 33°
Ejecútese.-Ctírlos Soublette.-Por S. E. 

el P. de la R~-EI eº de E~ en los DD. del 
I. y Jn Juan 1llam1cl jJfml?'ir¡ue. 

514. 

T.EY OC'l'A\·A. 

(R~furmatla vor el ,\ '<' 603.) 

El Senado y Ü" de R. de In R• 1lo Ve
nE>zuela ren nidos en Congreso: dacl'e· 
tao. 

De los grndos é i11c011)(wacion de los [lm
rluados en ofras l'11ii1er.~idruleR. 

Art. 1° Las universidades por medio 
<le sus rectores, son las únicas autoridades 
literarias que confieren grados acadómicos 
de bachillerE>s, licenciados y doctores, n los 
q ne habiendo ganado los cursos nec('sarios 
den 110!\ prueba pública y cierta ele la ap
titud que cada grado oxigc. Estos grados 
habilitan pam diferentes efectos CJiviles y 
eclesiásticos. 

§ único. Los colegios nncionales pue
den tambien conferir grados tlc bucbiller 
en las ciencias filosóficas, siempre que sus 
alumnos hayan e:nmplido con los requisi
tos de matrícnla, ciusos de estudios, mate
rias do estos, tiempo de su dnrncion y ('X:Í
menes anuales; y sufrieren el exámeu d('] 
grado de uachillcr por el mismo númc1·0 
<lo examinadores, y con las propias forma
lidades que en lns universidades. 

Art. 2° Ni la junta gubernativo, ni la 
exami u adora de los colegios, 11 i el Pl'dor 
Ejecutivo podrán dispensar ningnnn de 
estus formalidacl('s, r¡ue deben ser perfecta
mente igunles pnm todos los venezolanos. 

Art. 3° El pr~tendiente de grado <le 
bachiller en ciencias filosóficas, lo solici
tará ante el rector por un memorial docu
mentado, lº con lns certificaciones anuales 
de los respectivos catedráticos, qne pruo• 
ben habe1· cursado los tres aOos del trienio 
filosófico: 2° con la del secretario que 
acredite haber desempeflado y sido apro
bado en los exámenes anuales: 3° cou 
el iuforme del vicerector extraído del li
bro de los alumnos, mencionando las fnltns 
y demns calificaciones expresadas en los 
cuadros trimestres ele los respectivos cntc
dráticos. 

Art. 4° Con la certificacion del adnii
nistrado1· que acrt.?tlite haberse depositado 
la cantidad designada para el grado que se 
solicita, el rector le fijará dia para desem
pet1ar el exámen, y el secretario lo avisará 
con un bedel ó. los catedráticos v <lemas 
examinadores tomados de la lisfu de los 
que al efecto hayan sido . nombrados por 
cada fucultad, poniéndose de aonerdo con 
el rector qcerca qa los examinadores que 
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ademus <le los catedríttioos, ordene este que 
ee citen para complct,nr el debido número 
de cinco, ó para sustitnir á ulgnno de los 
catedr:íticos qne por enfermc<lnd . ú otro 
motivo, no pnecla concurrir: no debiéndo
se vt•ri ficnr el e.~ á men si no con el completo 
número de cinco exarninaclores. Eu los 
colegios el nombramiento y citacion de los 
examinarlores, se har:í. segun el reglamento 
c¡uc se l111ga en la forma 1n·eyenida por la 
ley. 

Art. 5" El examen pnrn grndo de ba
chiller durará ti·es borns distribuidas así: 
un cuarto de ora de oraciou, acerca de una 
cuestiou sorteada, tres cuartos de hora de 
reflexiones ó preguntas acerca de una 
cuestiou tambien sorteada, haciándose este 
ao1·leo en ámbos casos yeinticuatro horas 
antes; y dos horas de exámen por pregun
tas, acerca de 1a materias del primer trie
nio filosófico, conforme al artículo 15 de 
Ju lel sexta, hechas por sus respectivos ca
tedr,üicol'. La aprobacion ó reprobacion 
será por Yotacion secreta, y á pluralidad 
absoluta. En los colegios harán las pre
guntas los dos catedráticos y los dos exa
minadores mas antiguos. 

Art. G0 Hecho el escrutinio y publica
da la votacion, por ningnu pretexto ,olve
rá á hacerse, ni se admitirá la n·forma de 
ninguu voto, aunque alguno de los sufra
gantes diga que se equivocó al darlo; de 
la reprnbacion no hay apelaciou alguna 
bajo niugnn pretexto ; pero e~to no impi
de q oe el reprobado rnel va ít presco tarse á 
exámt-n cnando se eren en aptitud de l1a
cerlo. 

.Art. 7° Los examinados y aprobados 
que no puedan recibil- el.grado eu concur
so, y la antigüedad de este con arreglo á 
sus respectiv11s calificaciones; los que no 
comparezcan á tomarlo en el día de dicho 
concurso; ó los que no se hubiesen presen
tado en tiempo hábil, podrán en cualquier 
tiempo recibir el grn<lo ó ser examinados 
con las formalidades prescriptas; toman
do entonces la antigüedad que segun las 
fechas de la recepcion de grados )es cones
ponda. En la misma formit. y con los mis
mos requisitos se harán los exámenes del 
grado de bachiller en las otras ciencias, 
aunque siu concurso y segun el órden de 
antigüedad del grado de bachiller en cien
cias filos6ficai;. 

§ único. El bedel de semnnn pul,licará 
cu la puerta de las clases de ciencias mayo
res, á la hora de ensenanza, que tal cursan
te ha sido admitido á exámen y gt·ado. 

Art. 8° La antigüedad del grado de 
bachiller en ciencias filosóficas sirve de re
gla para la preferencia en el exámeu y an
tigüedad en los grados de bachiller en las 

otras ciencias, y por tanto para Jos de li
cenciado y doctor ou todas ellas, 

Art. 9° Para solicitar ante el rector lo~ 
grados menores y mayores qth' se hayan 
de obtener despnes del de l>achiller en fi
losofía son indispensables los requisitos 
siguientes: 

§ 1° lli>specto <le los do l>achiller en 
teología, jurisprudencia civil ó canónica y 
medicina, acompaoar el título de bachiller 
en filosofía con calidad de <lornlnci~n, y 
ademas las certificaciones at1 uales de los ca
tedráticos respecth·os, probando que el as
pirante ha cump1ido como cursante en los 
cuatro anos respectivos; la certificacion de 
exámenes y aprobaciones anuales <lada poi· 
el secretario, y el informe del vicerector 
que dispone el artículo 3°. 

§ 2° Respecto do los grados de licen
ciado ó doctor en ciencias filosóficas, a
companar el título de bacbillei' en 
estas ciencias, y ademas prnl>ar con las 
certificaciones anuales de los respectivos 
catedráticos, que se han cursado las mate
rias del segundo trienio filosófico mandado 
por el artículo 15 de la ley 6~, acreditando 
tambien de aquí en adelante los exámenes 
y aprobaciones anuales, y presentando el 
rnforme susodicho del vicerector. 

§ 3° Por lo que hace ·á los grados de 
licenciada ó doctor en jurisprudencia civil 
y medicina, es inuispensable presentar el 
título del grado anterior e11 la. misma 
ciencia, y comprobar los dos últimos anos 
de estudio y exámenes anuales con las 
mismas certificaciones antedich~s de los 
respectivos catedráticos y del secretario, y 
con el informe del Ticerector. 

§ 4° No cursando los estudiantes en 
teología y jurisprndencia canónica mas 
que cuatro a1los de clase, para opta1· al gra
do de licenciado 6 doctor en estas ciencias 
deberán presentar el título del grado -Q!e
nor en ellas y auemas probar con certifica
cion de los respectivos catedráticos de to
das las clases de estas ciencias, que han 
asistido y tomado parte en los repasos 
semanales que cada clase debe dat· eu 
los dius y términos establecidos por el re
glamento económico que para cada cla
se establezcan los catedráticos con acuer
do <le la junta gnbernatirn de la uni
,·ersidad. 

.Art. 10. El exámen pa1·a grado de li
cenciado ó doctor será. hecho por siete 
examinadol'es y durará cuatro horas de Ju. 
manera siguiente: media hora de oraciou 
contraida precisamente á una cuestion que 
por suerte se le haya dado ,•einticuatro ho
ras antes: una hora de preguntas hechas 
por dos examinadores sobre dos cuestiones 
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tambie11 sol'tead11s cou la misma anticipa
cion; y dos horas y media de preguntas 
sobre las materias de los tres bienios por 
los otros ciuco examinadores. La aprobn
cion 6 reprobacion será eu todo como en 
los grados de bachiller. 

Art. 11. Los que so . b ayan de gratl nar 
de licenciado 6 doctor en medicina sufri
rán en el din siguiente de este primer exá
meu, otro de hora y media en químico, 
y en botírnica y demas ramos de la his
toria uatnral médica, cuya enset\anza 
estuyicrn establecida, ó en materia mé
dica, mióntras esta última clase no 
exista. 

Art. 12. El grado de licenciado se con
íerirá en acto continuc, n la aprobacion; y 
el de doctor cu rlia diferente sen alado por 
el rector evitándose en ambos todo gasto 
extraflo, ó fuera de los establecidos eu 
esta ley. 

Art. 13. Al graduado de bachiller, li
cenciado 6 doctor.se le expedirá su título 
firmado por el rector y los dos catedráticos 
mas antiguos, refrendado por el secretario 
y con el sello del cuerpo. 

.Ad. 14 El grado de licenciado habili
ta como el de doctor para los efectos ecle
siásticos y civiles, nsí respecto do la j nris
prudencia, como de la modiciua y ciencias 
filosóficas. 

Art. 15. Los grados de teología, juris
prudencia, medicina y ciencias tilosóficas, 
obtenidos en cualquiera de las universida
des de Venezuela, son eu todo iguales: los 
graduados eu una tienen por el órden de 
su anti~üedad asiento en cualquiera otra; 
bastanelo para esto presentar su título le
galizado, y hacer constar la identidad de 
la persona. 

ccr el depósito y ser nprohac1o en el exa
men que para ól exige esta ley. Cumpli
dos estos requisitos, y prestado el j uramen
to do sostener y defender la Oonstitucion 
del Estado, y do llenar los deberes de su 
profesion, obtendrá el título. 

§ único. A falta del 1ítulo original sn
pliráu solamente una copia de él, ó llll'l. 
ce1·tificncion expedida por el secretario de 
la universitlacl en que 111\ya sido recibido, 
con las formalidades que para estos actos 
on dichos cnerpos se observan. Esta co
pia 6 certificacion llcberti. ser legnlizatla 
por el Minist.ro de relaciones exteriores de 
ou naciou, ó vor la u II loridad q ne coufor
me {\ la ley ó uso de las respectivas nacio
nes legaliza estos documentos, para países 
extranjeros. 

Art. 18. Para matricularse eu las cln
scs de ciencias descriptivas, á saber : de 
auatomío, química, botánica, Jo¡¡ ramos 
de historia natural médica y física expe
rimental, contribuir:í.n los ~ilumnos co11 
la cnota de diez pesos para los foudos 
de la universidad, y para m:üricalarse en 
las demns clases, con ln cuotn de ocho rea
les, queforn,ari parte de la renta del se
cretario. 

Da las contribuciona.~ por mafrícttlas JI gra
dos y ele los damas darecltos. 

Art. 10. Los que nspircu ñ. grado de 
bachiller en ciencias filosóficas, medicina, 
jnrisprndencia ó teolo~ia, luego qne su so
licitud baya sido admitida por ol recto1· 
conforme Í\ los artículos 3° y 9° deposita
rán en poder del administrador sesenta y 
nn pesos qne se distribuirán del modo si
guiente: 

.Al rector. . . : . . .. . .. . . ....... . 8 
A cada uuo de los cinco examina

dores, 3 ps. . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
Al vicerector por cada registro 

del libro de los alumnos, ú in
forme para optar al grado .. _ .. 1 

.A cada bedel l peso ........... . 
Al sec1·etario por asistencia y gas-

tos de secretaría y título..... . 6 
Pura las cajas de la univorshlnd 30 

2 

61 

Art. 16. Los venezolanos que se gra
dua:-on en cualquiera de las universid"des 
de Colombia miéntras las tres secciones 
que ahora forman diversos Estados cons
tituían una sola Nacion, solo necesitan 
par~ obtener la incorporacion .en una uni
versidad de Venezuela, de pretenderla exhi
biendo sus títulos, ó en caso de pérdida 
las copias ó certificaciones de ellos, debien
do estor tanto aquellos como estas despa
chados y legalizados en debida forma, y 
probando conforme á las leyes la identidad 
de la persona. En los colegios los dos pesos designados 

Art. 17. El que habiendo obtenido en á los bedeles, se destinarán para pngur á h~ 
uua universidad extranjera el grado ele persona que haga las citaciones. 
doctor en cualquiera de las cuatro faculta- Art. 20. Los que aspiren solo al grado 
des que esta ley reconoce, quisiere incorpo- de licenciado en teología, jurisprndencin, 
rarse con el mismo grado en nna universi- medicina 6 ciencias filosóficas, luego que 
dad de Venezuela, deberá probar sus es- haya sido admitida su solicituu por el rec
tudios cou el título del' susodicho grado 

I 
tor conforme a\ artículo 0° deposit.arán en 

auténtico y legalizado conforme á las leyes poder del atlmiuistratlo1· 201 pesos que St'i 
del país en quo hubiere sido graduado, ha- distribuirán como sigue: 
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Al tector................... 12 
A cada uno de los siete exami-

natlores, 6 ps. . . . . . . . . . . . . . 42 
Al secretario por asistencia, 

gastos de secretat·ía y título 10 
.Al vicerector por cad1\ registro 

del libro de losalumnosé in-
forme para optar al grado.. . 1 

A cada bedel 1 peso. . . . . . . . . . 2 
Derechos de cajtL. . . . . . . . . . . . 13-! 

201 

Arl :U. Los que aspiren :í recibir el 
grado de doctor, despues del de licenciado 
en ciencias filosóficas, medicina, jnrispra
dencia ó teología, luego que haya sido a<l
mitida su solicitud por el rector, confor
me ~I utículo Hº, depositarán ademas de 
los derechos para el grado de licenciado 
200 pesos que se distribnir:ín del modo si
guiente: 

Al rector.................... 10 
Al secretario, por asistencia, 

gastos de secretaría y título 10 
Al maestl'O de ceremonias. . . . -! 
A los uedeles, 2 pesos á cada uno -! 
Derechos de cuja. . . . . . . .. . . . .. 172 

200 

§ único. La pnietica de refresco y otros 
uctos de celebridad pública, en la colacion 
de grados mayores, términos de cursos fi
los6ficos, y cualquiera otl'O acto liternrio 
'J.Ueda suprimida. 

Art 22. Si el aspirante al grado de bn
cl1iller ó licenciado, fuere reprobado en el 
exámen, se lo devolverá fa cat1tidad que 
debía ingresar en las rojas, y la que se ba 
senalado al secretario por el título ; pero se 
abonará tanto á este como al rector y exa
minadores la cnota qnc les toca por su 
asistencia. 

Art. 23. Los estudian te~ pobres que de 
ningt10 modo puedau satisfacer las canti
dades expresadas y que Jo hayan expresado 
con docnmentos fehacientes á juicio de la 
junta de gobierno, deberán ser admitidos 
á los grados de bachiller ó Jicencia<lo sin 
pagar nada; pero nunca se graduarán de 
balde mas ele dos por cada diez que ob
tengau los .grados académico~, ni se t•x
tenderá esta gracia al grado de doctor, 
pues solo podráu recibir.Jo aquellos que 
contrilrnyau con la cantidad designada. 
Se conserrn no obstante la gracia de las 
dos borlas de que gozan los colt'giales del 
seminario de <Jarácas. En los colegios la 
calificacion de las personas que opten á 
grados de l,alde, se hará por la misma jun-

185 

ta que hace la de los documentos neaesrt
rios para obtene1· el grado. 

§ único. Cuando el rector conozca por 
el libro de los gradoB, que ba llegado el 
caso de conferir gratúitamente uno ó mas 
conforme á este artículo, mandará al se
cretario que lo avise pot· un edicto fijado 
en la puerta de la universidad. Los Clll'· 
santes que hayan concluido sus cursos y 
estén en aptitud de recibir los grados de 
bachilleró licenciado, los opturán anto la 
junta gubernativa con documentos feha
cientes: 1° de pobreza notoria: 2° de 
aplicacion ó instrnccion ; y 3° de buena 
conducta; sirviendo para <'Stas dos · últi
mas calificaciones las certificaciones auna
les de sus respectivos Ct\tedráticos, las no
tas de estos en los estados trimestr<>s que 
se pasen al vicerector, y el libro de exáme
nes anuales que lleva el secrdurio. 

Art. 24. El secretario tendríl ademas 
de los derechos que se le han asignatlo 
por la colacion de grados, los siguien
tes: 

l'' Por presentncion de cursos ga
nados en otrns unin:rsidades, para gra
duarse ó incorporarse en estas, tres pe
sos. 

2° Por la prescntacion ñ. c:'itedra y la 
instruccion del expediente do méritos, p .. -
gurít cada opositor, tres pesos. 

3° Por t:I título de catedrático, diez 
pe.so~. 

4" Por el título despachado al nuevo 
secretario que se elija, ó al administrador, 
diez pesos. 

5° Por el de catedr.Hico jubilado, diez 
pesos. 

G0 Por cada edicto de oposicion de gra
do é incorporacion, un peso. 

7° Por las certilicaciones y testimonios, 
ocho reales }lOl' la primera foJa y dos rea lee 
por cada una de las <lemas. 

8° Por los expedientes contenciosos, 
seis pesos, que pagará el que resultare cou
tlcnado, y si pasare de cuarenta fólios, un 
real mas por cada fólio. 

Art.. ~5. Ademas pagará parn la caja 
<le la universidad en razon de cada expe
diente contencioso, doce pesos el que resul
tare COIHlenatlo. 

Dada en Carácas á 1'1 <le ltfayo de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. José l'árgas.-El 
P. tle la Ü" de R. Jlanucl Felipe de 'I'o
var.-EI sº del S. José Angel Preirc.-EI 
sº de la Ü" tle U. Juan Autonio Pé
rcz. 

Canicas Ju o. 20 de 1843, 14° y 33°
Ejecútese.-Oárlos Sonblette.-1'01· S. E. 
el .P. de la U"-Ji]I sº de .E" en los DD. <le lo 
I. y J~ Jitan Alauuel Manrifjue. 
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515. 

LEY NOVENA. 

(ReJo,-mada por el N° 540.) 

El Senado y 0" de R. de la R~ de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

De los gastos de las U,iivm·sitlades. 
Art. 1° Los gastos do las universida

des son ordinarios y extraordinarios 6 
eventuales. 

Art. 2° Los ortliuarios de la universi
dad ele Oarácas, sou : 

1° Las rentas que clisfrutau los cate
clráticos jubilados, beneméritos 6 en ejer
cicio, y los retiraclos con arreglo á los ar
tículos 6°, 1.0, 11 y 17 de la ley quinta y el 
artículo 12 de la ley sexta. 

2° El sueltlo de quinientos pesos al 
vicerector en calidatl de indemnizacion 
por su asistencia frecuente á la universi
dad, ademas de los emolumentos qno to
can al rectorado cuando desempeiie es
tas funciones. 

3° Las dictas <le cinco pesos q ne Len
drá cada juez del tribunal académico por 
cada scsion en que juzguen y decidan no 
negocio. 

4° La gmtificacion do diez pesos meu
suales que tendrán los preparadores rle las 
clases de cioucias experimentales y demos
trativas conforme al artículo 10 de la ley 
sexta. Para esto el profesor de la respec
tiva clase clará al preparador una boleta 
que exprese haber habido trabajos en el 
mesó en parte de él para devengar el toelo 
6 la mitad, ó cuarta parte. En virtud ele 
esta boleta con el visto bueno elel rector, 
el administrador abonará la suma, de que 
aquel documento serí~ el comprobante. 

5° El gasto de los artículos necesarios 
para los trabajos ele preparaciones en cual
quiera de estas clases, que abonará el ad
ministrador en virtud de la 6rdeu <le la 
junta gubernativa y tí. peticiou por es
crito y firmadli del respectivo profesor. 

6° Doscientos cincuenta pesos anua
les para los gastos de secretarín. 

7° Veinticinco pesos de grntificucion 
anual al maestt·o <le ceremonias. 

8° 'rrescientos pesos anuales ú caela 
uno de los beeleles. 

ll° Ciento veinte pesos anuales al sir
viente. 

10° Cincuenta pesos cuatro reales y 
medio para la fiesta de los patronos. 

11° Setenta y cinco pesos cuatro reales 
para el aniversario de los universitarios di
funtos. 

12° Los gastos lle administracion á ra
zon de cinco por ciento de todo lo que 

entrare en l.ls cajas: e1 siete y medio 6 úíez 
por ciento lle Jas rentas y úendas litigio
sas 6 descubiertas segun el artículo 3° de 
la ley décima, y el nno por ciento que 3¡ 
secretario toca como interventor ele to<lo 
aquello de que el a<lministra<lor ·cobre el 
cinco por cien to. 

13° La cantida<l ele dos mil pesos qne 
la universidad contl'ibnirá. ni colegio de 
ninas educandas. 

14° La suma necesaria para premios, 
siendo esta para cada clase ele filosofía y 
<lemas ciencias de veinticinco á treinta 
pesos, y para fo de idiomas, ele cloce íi 
quince pesos. 

15° La suma ele doscientos pesos anua
les para il' formando la bibliotecl\ do la 
un i versielad. 

Art. 3° Los_iastos or<liuarios de la 
n ni versidad de Mérida sou : 

1 ° Las rentas que tlisfrutan los cat(\
dr.iticos jubilados, beneméritos 6 en ejer
cicio, y los retirados, con arreglo t\ los ar
tículos 6°, 10, 11 y 17 ele la ley quinta y 
al artículo 12 tle la ley sexta, incluso el 
catedrático de historia sa~rada cuando no 
regente esta clase el cauóo1go le,1toral. 

2° El sueldo de trescientos pesos al Yi
cerector en calidael de intlemnizacion por 
sn asistt"ncia frecuente :í. la universidad, 
ademas de los emolumentos qno tocan al 
rectorado cnamlo desem pena estas fu n
ciones. 

3° Cien pesos el~ gastos anuales para 
la secretaría. 

4° Veinticinco pesos annalt's para el 
maestro de cerem,•nias. 

5° Ciento ciucnenta pesos para un 
bedel. 

6° Cuarenta y ocho pesos anuales para 
el si1·viente. 

7° Veinticinco pesos para la fiesta do 
los patronos. 

8° 'l'reinta y cinco pesos para el ani· 
vorsario do los fundadores de la univer
sielad y seminario, y universitarios difnn
tos. 

9° Los gastos de administracion á ra
zon lle cuatro por ciento <le todo lo que 
entrare de fuera de la caja en poder del 
administrador, el seis ú ocho por ciento 
de las rentas y deudas litigiosas, conforme 
al parágrafo 2° del artículo 8° de la ley dé
cima, y el uno por ciento qne al secreta
rio, corno iuterfentor, toca de toda entrnda 
en poder del administrador. 

10° La suma necesaria parn premios, 
siendo esta para cada clase de filosofía y 
ciencias mayores de doce á quince pesos, 
y para las de idiomas, de seia á ocho 
posos. 
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11° Cien pesos anuales pllra ir forman

do la biblioteca de la universidad. 
Art. 411 Son gastos extraordinarios ó 

eventnales de las universidades, los '1110 
se destinan á los objetos siguientes: l " IÍ 
la reparacion dol locnl ó ndqnisicion de 
muehles: 2° :\ la compra <le iustrnmcutos 
ú objetos para Ju clase de matemáticas, el 
gabinete de física expei·imental, labora
torio químico, museo anatómico y de his
toria natural, modelos para la escnela de 
dibujo y demus objetos de enscfianza: 3° 
los evcmtnales <le aniversarios do los doc
tores y maestros que falle:i:can ; y los que 
se decreten en honor de los nniversitarios 
difuntos, confot·me al artículo 18 de la ley 
quintR. 

§ único. La junta gaberun.tiva podrií. 
acordar por sí los gastos do {'Ste artículo 
cuando no excedan de cien pesos ; y ex
cediendo, con nprobacion de la direccion 
genernl de estudios. 

A.rt. 5° Ltl jnnta gnhernativll podrá 
proponer al Gobierno con apoyo de la di
reccion, el cstahlecimien to de nq uellns cá
tedras que '"nynn siendo mas necesarias, 
motivando su necesidad 6 conveniencia; 
y el gobiel'Uo cousidel'ando pol' nna parte 
el valor de estos motivos y los fondos so
bl'antes que el cuerpo tenga, y por otra 
J>11rte sn preferente o.plicncion á otros ob
jetos y el de nna prndente economía, apl'o
bal'á ó no la proposioion. 

Art. 6° Ni el rector tJÍ la ju u ta g·u ber
nativa pueden disponer· otros gastos que 
los prcscriptos por esta ley, ni en oti'n for
ma que la en ella preveni<.la. Toda 
infmcoion en cualesquiera de estos respec
tos ha(J(' responsables por la cantidad dis
puesta al rector y vocales qne hubiesen 
votado su gasto, y cuyo abono nl Gobierno 
con informe de la direccion de instrnccion 
pública, liará reintegra1· en la cajn del 
cuerpo. 

Dada en Curácas á 17 de Mayo de 1843, 
14° y 33°-EI P. d11l S. José Várgas. -
El P. de la Cª de R. Manuel Felipe de To-
11(W,-El sº del S. José Angel F1·eire.
El sº de la Ü" de R. Juan Antonio Pércz. 

OarácasJuu.20 de 1843, 14° y 33°-Eje
cútese.-úárlos Boublette.-Por S. E. el 
P. de la R"-El sº de E 0 en los D D. de 
Jo I. y J~ Juan Manuel Manrique. 

516. 

LEY DEOIMA. 

(Refonnacla po1· el N° G06). 

. El Senado y 0" de R. de la R• de 
VeneznelB reunidos en Congreso, el~ 
cretan, 

De los admi1iistmdores de ltts U1ii
ve1·sidndes: 

Art. 1° El admiuistradot· será nombra
do por ln jnntn de gobierno por mayoría 
ttbl'oln ta de votos con aprobacion de la di
reccion general, pudiendo ser removido por 
In misma jnota cuando lo tenga por con
Vl•niente, y con nprobncion tambien de la 
direccion. 

Art. 2° Los recibos que diere el admi
nistrador por cantidades que recaude, se
rÁn firmados igualmente por el secretario 
de la universidad y sin este requisito no 
tendrán valor alguno. 

Art.. 3º El administrador do la univer
sidad de Carneas tendrñ. el cinco por cien
to do tollo lo que recaude, incluyendo aque
lla llnrto de los depósitos para grndos que 
pertenecen á la caja, y ademas de dicha 
comision un cinco por ciento adicional, ó 
un diez por cien to en sn totalidad sobre 
las cantidades de los capitales que clescu
bra y logre poner en claro y un dos y me
dio por ciento adicional ó un sie~ y 
medio por ciento en eu totalidad sobre 
1ns cnutidadades i.!o los ya descubiertos, que 
hallándoso en estado litigioso, sostuviere 
en los tribunales y sobre los qne recayere 
se11tencia en favot· de la univeri!idad. Se 
abonarán dichas remuneraciones en sus 
respectivos casos lul'go que el administra
dor, concluido el negocio, ponga el asiento 
en sns libros de,cuentns, incorporando los 
nuevos capitales con In correspondiente. 
documentacion, previa la declarc.toria de 
la junta, y no ó.ntes. 

§ 1° El cinco por ciento de comision 
de lo recaudado, no lo cobrará respecto de 
las exist(.'ncias anteriores que pasen de nn 
administrador á otro, ni de los donativos. 

§ 2° En Mérida disfrutará el adminia
ha<lor de cuatro por ciento en el primer 
caso, ocho en el segundo y seis en el ter
cero, con la restriccion del parágrafo an
te1·io1·. 

A.rt. 4° Para entrará ejercer la ndmi
nistracion el administrador deberá otorgar 
la fianza de tres mil pesos respecto de la 
do Canícas y de mil respecto á la de Mé
rida, á la entera satisfaccion de las 1·espec
tivas jun'tas gubernativas. Eeta fianza po
drá snplirs~ á juicio de la jnnta de gobier
no con una hipoteca por ol valor triple li
bre de dichas cautidades, pudiendo ser re
matada por lo que se ofrezca en almoneda. 

§ único. La junta de gobierno podrfL 
hacer l'enovar la fianza ó la hipoteca cuan
do lo crea conveniente. 

Art. 5° El administrador está obligado 
á presentaron los ocho últimos días del 
mes de Setiembre de cada ailo, la cuenta 
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anual comprobada que haya llevado desde 
1° de Setiembre hasta 81 de Agosto, acom
panando el cnatlro de los censos corl'ien
tes y sus créditos cobrados y por cobrar, 
con loa motivos tle no haberlo sido: otl·o 
de los censos litigiosos y su estado: el de 
las escrituras de los censos corrientes, y el 
estado de las entradas y egresos por cual
quiera respecto en el aüo econ6mico fija
do. Por el mero hecho <le no hacerlo así, 
se considerará vacante su destino y se pro
cederá á proveerlo en otra persona, y se le 
Qbligimí. Rnte los tt•ibunales á presentar la 
caenta en los términos prevenidos y á su
jetarse á las consecuencias. 

§ 1 ° Los td bu na les de justicia deberán 
precisamente emplear el apremio de pri
eion contrn el administrador cuando este 
rehuse, 6 presentar la cuenta en el té1·mi
no prefijado, 6 recibir los repnros, ó devol
verla con su contestacion ú estos <lentro 
de quince días ele habérsela pasado, siendo 
para tnl E>fecto suficiente documento una 
copia autóntica del acuerdo ele 1n junta 
gubernativa en qne se baga una narrncion 
susninta del caso. 

§ 2~ El día 1° de cada mes se luu·á. un 
tant.eo ele la caja de la administracion por 
el rector, un miE>mbro de la junta guber
nativa que esta designará y el secretario, 
cuya diligencia qne será. firmada por to
dos junto con el administrado1·, se es
tampará en un libro expresándose la en
trada y salida del mes anterior, y la exis
tencia ó déficit que 1·esnlte, de cuya dili
gencia se pasar¡\ por el rector una copia á 
la direocion general. Este tanteo podrá 
efectuarse ademas en cualquier día en que 
el rector lo estime coovflniente. · 

Art. 6° E l rector nombrará dos indivi
duos do la junta de gobierno que revisen 
y examinen las cuentas del aclministrador 
y expongan dentro de ocho días el juicio 
qne formen de ellas. 

Art. 7º El informe de los dos revisores 
será sometido inmediatamente á la junta 
de gobierno para que examine las cuentas, 
las ~lose, oiga los descargos que diere el 
admanistrador y sentencie dentro de trein
ta dias, remitiéndolas con el resultado in
mediatamente á la direooion para su revi
sion y finiquito por el tribunal de cuentas. 

§ único. Los fallos del tribunal de 
cuentas en las del administrador, tendrán 
ante los tribunales y en todo lo demas, la 
fµerza de la cosa juzgada. 

Dada en Carlicas á 17 de MA¡o de 
1843, 14° y 33~-El P. del S. Jose Vá1·
gas.-EI P. de la 0" de R. Mamtel 
Felipe de Tovar.-El sº del S. José Angel 
Freire.-El sº de la Ü" de~ ,Júa1i .¡l.nto-
1iiq f ére~. 

Carácae Ja-n. 20 de 1848, 14° y 33°-Eje• 
cátese.-Oárlos Sottolette.-Por S. E. el P. 
de la Rª-El eº de E0 en los DO de lo I. 'f 
Jª Juan Manuel Manrique. · 

517. 
LEY UNDÉOIUA. 

(Reformada 71or el N' 616.) 

El Senado y Oª de R. de la Rª de 
Venezuela rcnuidos en Congreso, deo1·e-
tan. 

De las relacion~s que las Universiclad~a 
consenJan con lcrs autoridad-es de la Re
pública y con los otros eslahlecimz'tmtoa 
ele edttcacion. 

.A rl;. 1 ° El Po<ler Ejecn tivo á exoHa
cion del tribunal 1wadémioo ó dil'eccion 
general de estudios puede suspender al 
rector 6 vicerecto1· de b universidad, por 
abuso de antoridnd ó intl'l\ccion de Jey en 
el ejercicio de sus funciones rectorales, con 
hl precisa coudicion de someterlo á. juicio 
en primera instancia ante la corte snperior 
de just.icia, coníorrno ti lns leyes, pasando 
á dicha corte dentro de tres dios los docu
mentos que hayan <laJo luga1· Í\ la snapen
sion; y resultundo <lelincneutes, la corte 

llodrii imponerles la pena de suspension y 
1astn do deposicion, segun la gravedad 
del delito. 

Art. 2° La direccion de estndioa, ade
mus de los actos qne ejerce en vlrtnd de 
111 ley puede con consentimiento del Go
bierno, suspender y aun deponer á los oa
tedrúticos, cuando el tribunal académico 
por término del juicio que baya abierto, 
opine por Ja sospension 6 deposioion, y 
haya mérito para ello. 

Art. 3° Para que los alumnos de los co
legios nacionales, que prefieran pasará 
las universidades á examinarse, y aun á 
recibir el gl'n.do de baohillea· en ciencias 
filosóficas, puedan hacerlo, lc,s rectores de 
los colegios nacionales en viurán anual
mon te la matrícnla de los alumnos cur
santes de sns colegios con especificaoion do 
la clase qne cada nno cm·sa; y los alum
nos que se presenten á examinRrso y reci
bir el grado, deber/in producit· los mismos 
documentos que ordena el art. 3° de la ley 
octnva. 

Art. 4° Los que ostudinren gmmática 
castellana y la latina y los ramos de las 
ciencias fil9sófioas en los colegios ó casas 
particulares de edncaoion, serán examina
dos en dichas ciencias y graduados de ba
chilleres en las universidades, siempre qne 
!en el establecimiento á qne pertenezcan 
hayan cursado las mismas materias asig
nadas 4 los colegios naciqnalee ?ºr el DJi,-
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mo tiempo, y si preaen tan lóa comproban
tes qne generalmente se exi~en por el ar
tículo 3° de la ley octava y tienen la apti
tud necesaria. 

§ único. Los comprobantes ele los uú
meros 2° y 3° del art. 3° de la precitada 
ley octava, relativos á los ex11menes anua
les, é informe del vicerector en las uni
versidades y colegios, sobre calificaciones 
de los alumnos, serán supliuos con la cer
ti6cacion sobre estos mismos pnntos, dada 
por el dit-ector del establt'cimiento pnrti
cnlar de educncion y por los respectivos 
catedráticos. 

Art. 5° .En cnso que se trasladen las 
cluses científicos de b universidad :í otro 
local qae el qae actualmente ocupan, las 
clases de lengnn latina y castellana y do 
ciencias filosóficas y eclesiásticas quedarán 
en el actu11I eJificio del seminario, forman
do su 1·égimen escolar, como ahora, una 
parte el.el establecimiento de In universi
dad, pagadus de sus mismas cajas, isometi
das en todo á. las autoridades de este cuer
po y uniformadas con las otras cátedras de 
la universidad. 

Art. 6° El réiimen interno ó domésti
co del seminario, queda como actual
mente est{L, sometido al ordinario eclesiás
tico, sin intervencion alguno. en el régi
men escolar. 

§ 1° Cnnndo los colegiales qniernn cur
sar las clases que estén en el otro local, 
los superiores del seminario no impedirá.o 
que salgan á ellas ñ cnrsarlns, siempre que 
sea conciliabla cou los esta tu to~ del se
minario. 

§ 2° P11.ra obviar cualquier obstácnlo 
en este punto se pondrán-de ncne1·do el rec
tor elel seminario y la junta gubernativa de 
In universidad. 

Dada en Carácas /i 17 de Mayo do 1843, 
14" y 33°-El P. del S. José Vá1·_qas.-EI 
P. de la Ü" do R. Jfan11eZ Felipe lle Tovar. 
-El sº del S. José .Angel Frefre.-EI sº 
de la 01\ do R. Jitan Antonio Pfrez. 

OarácM Junio 20 de 1843, 14º y 33°
Ejeoútese.-Oá1·los 801,blette.-Por S. E. el 
P. de la R 0-EI sº do Eº en los D D. de 
lo l. y Jª ,ltum JJfam,eZ Jfam·ique. 

518. 
LEY DUODÉOIMA. 

(Rejo1·macla po1· el Nº 695.) 

El Senado y Oª de R. de In R• de 
Venezuela rennidos en Congreso: de
cretan. 

Disposiciones fra11sitoriaJ1. 
Art. 1 ° Las disposiciones transitO'l'ias 

respecto 4t' )a universidad de Mérida 

irán cesando á. proporoion que ee vaya en• 
contrando en capacidad de igualarse en 
todo á la de Cnrácas á jaicio del Pode1· 
_EjecutiYo, previo informe de la direccion 
de estudios. 

Art. 2° Qnedando aboli<l1.1. desde la pu· 
blicacion de este código la colacion del 
grado de maestro en filosofía, y snstitaido 
en su lugar el de doctor en ciencias filos6-
ficas, debe eotE:ndcrse que los actuales 
maestros conservan sus títulos, sus hono
res v asiento en la universidad, despnes de 
los doctores y antes de los licencia<los e-n 
los casos universitarios; visten en cuerpo 
el mismo t.rnje que los doctores y licencia
dos y tondrún los mismos honores fúne
bres. 

Art. 3° Los actuales maestros en filo
sofía que quisieren permutar este título 
por ol de doctor en ciencias filosóficas, de
berán uoredi tar haber aprendido las mate
rias del segnndo ti·ieoio filosófico en la 
academia tle matemáLicas conforme Ít los 
articu los 15 y 17 de la ley 6n y ser exami
nados y aprobados en las·mismns mate
rias. 

Art. 4° El ex{unen de estns materias 
serÍL hecho previas las formalidades del § 
2° del artículo 9° de la ley 8~ y la presen
tacion del título de maestro, por el direc
tor de fa academia de matemáticas, acom
pafiado de otros cuatro jueces elegidos por 
la. jnntn gnbernutivn, y presidido por el 
rector con nsistcncin del secretario. Du
rará una hora, en cuyo tiempo pregunta1·á. 
nqnel profesor. El fallo do aprobacion ó 
reprobacion se dará por los cinco jneoes á 
pluralidad absoluta. 

Art. 5° A proporciou qne vaya hn.bien
do doctores en ciencias filosóficas, irán en
trando en el número de los cuatro jueces 
que con el primer profesor de la academia 
de matemáticas hagan los e:d.mcnes. 

§ único. Cuando todos los cuatro jae
ces- sean 1t:xaminndores grncl nados, el exá
men dm·m·n hora y media. 

Art. 6° Si el pretendiente de la pe1·
mntacion de grado fuere aprobado, reoibi
l'á la investidura conforme al at·tícnlo 12, 
ley sn, y se le despachará el título de doc
tor en ciencias filosóficas. 

A.rt. 7° Los clel'echos de esta. sustitn
_cion del grado de maestro por el de tloctor 
en-ciencias filosóficas, serán sol.amente las 
propinas de cuatro pesos al director, dos 
pesos á caña juez, 6 cuatro pesos onando 
sean examinadores graduados, la de cuatro 
al rector y seis al secretario por diligen
cias, asistencia al exñmen y título. A las 
cajas se abonarán sesenta pesos por esta 
snstitucion de grado. 

Art. 8° }:l catedrático ~ne actualme11• 
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te 1"genta una clase 0\tyos rnmos de ense
.tlanza quedan por estQ. liiy di vid idos en dos 
cátedriis, tencJrá opcioil para escojer, d.e 
est.as la q,1e mas Je convenga. Y aqnelJos 
cuya clase se suprima, escojerán ent1·e las 
vacantes de la misma ciencia; In que mas 
analogía tenga con la que desempellaban. 
Tanto los primeros como los segnndos 
tendrán en propiedad las nuevas oáted1·as 
sin necesidad de concurso. 

Dada en Carácas á 17 de Mayo de 18-13, 
14° y 33°-EI P. del S. José Várgas.-El 
P. de la Ü" ele R. Manuel Felipe ele Tovar. 
-El sº del S. José A11gel Frefrs.-EI s0 de 
la e~ de R. Juan Antonio Pére?.. 

Carácas Jun. 20 de 1843, 14° y 33° 
-Ejecútese.-Orírlos Soublette.-Po1· S. 
E. el P. de la Rª-El s" de E.0 en los DO. 
del J. y J ª J1ra,i Manuel J,frmrique. 

519. 
LEY OÉCIMA TERCERA. 

( R~fonnado poi· el Nº 530.) 

El Senado y e~ de R. de la Rª de 
Vene:mela reunidos en Congreso, deore
tnn. 

De las rentas de las Universidades 

Art. 1° Son rentAs de la universidad 
de Onrlicas: 1" la cantidad de doscientos 
pesos anuales que la teso1·cría ha contri
buido desdo el ano de 1501 á sus dos cáte
dras de elocuencia (aho1·a de ejercicios la
tinos), y menores (ahora de sintáx:is lati
na), y c¡ue tambien fueron continuadas 
por el numoro 1° artículo 72 de la ley de 
estudios de 10 de Marzo de 1826. 

2° Lá. de mil noven ta y un pesos si eta y 
enarto reales, renta anual di! veintiun mil 
90,hocientos treinta y ocho pesos cinco y 
medio reales, bieues de temporalidades de 
los ex.-j~suitas, entrados en la tesorería na
cional, ó. do que dispuso el Gobierno para 
otros objJtos, segun consta de sus libros, 
conforme al certificato de los ministros, y 
que l'econocia dicha tesorería en virtud 
del artículo 72 de la ley de estudios de 10 
de Marzo tle 1826. Asimismo todos loe 
principales de temporalidades que 11e des
cubra que están en el caso de esta canti
dad. 

3" La renta fluctuante de quinientos li 
seiscientos pesos que abonaba la tesorería 
de diezmos de la suprimida oanongía lec
toral, en virtud del número 6° del a1-tículo 
72 de Ja citada ley. 

4° La cantidad de dos mil pesos d~ las 
vacantes mayores y menores de este obi~
pado que Ja ex.tingaida tesorería de diez
mos contribuía á la universidad de Cará
cas1 en virtnd del número 7° del artículo 

72 de la citada ley, y que reconoció y con
servó la de,asignacionrs eclesiásticas de 25 
de Abril de 11:~33. 

5° Las rentas 6 réditos anuales asegu
rados 6 por asegnrar, de los capitales qne 
han sido de pl'imera fundncion en favor 
de la univ~raidad, y qne J1an estado siem
pre á cargo de sus administradores. 

0° Los capitales dejados por bienhe
chores á beneficio cfo alguna c:átedrn. 

7° Las de la obra pia do Oata con sus 
agregados de la hacienda de Miranda y de
mas que posteriormente ñ su fnndacjon la 
acremeron, deduciendo s ns gravúmenes co
mo son : principales reconocidos en ella, 
estipendio del cnra de Oatn, y las conbibu
ciones anuRll's de fiestas, nltarea y lif!IOSou 
de pobres. 

8° Lila rentas de la obra pia ele Chuao, 
despuea de cumplir con sus gravámenes de 
limosnas {í. pobres, de ce1·a y otros objetos 
de culto. 

9° Las de la hacienda de calla dulce 
con su trapiche uombra<lo ele la Concep
cion, en la jurisdiccion de 'l'ácata, que fué 
del canario José Antonio Sánchez Castro, 
aplicada á. la unjversidnd por decreto de 16 
de :M:.arzo de 1827. 

10. La manda benéfiM do seis pei¡os 
qae deben hacer los doctcres y licenciados 
del gremio y clíiustro de esta universidad 
en su favor. 

11. La cantidad de trescientos sesenta 
y tres pesos cinco y tres cnartos reales ré
dito ánual del capital de siete mil doscie11-
toa setenta y cinco pesos seis _reales funcla
da para las clases de dert'cho canónico ;y ci
vil, y filosofía que conen á cargo de la ad
miniatracion del seminario do esta ciud~, 
y fueren incorporadas á la universidad 
eón nneglo al número 2° artículo 72 de 1n 
citada ley de 1826. 

12. Las que en adelante le pertenecieren 
de las que le fueron aplicadas por el ar
tículo 72 de la expresada ley. 

13. Los bienes, rentas y edificios de los 
conventos snprimidos en esta capital ad
judicados á la educacion científica en esta 
universidad, conforme á la ley de 23 de 
Febrero de 1837, confirmando el articulo 
72, número 5° de la ley de 18 de Marzo de 
1826, con exclusion de los ~0.000 pesos de 
capitales aplicados al colegio de Calabozo, 
de los 20.000 pesos tambien de capitw.es, y 
de la casa número 111 de la oalle de las 
Ciencias, aplicados al colegio de niila.8 de 
esta ciudad, y del edificio del convento de 
la Merced, aplicado á la facultad médica; 
y sin perjuicio del contrato celebrado 
por el Gobierno con Foliciano Montene
.gro. 

Art. 2º Las renta¡¡ de lo, universidad 
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de Mérida son; Íó, ciuco mil ochocieutos 
ocho pesos <le principales impuestos al 
cinco por ciento: 2°, cuatro mil quinien
tos noventa y cuatro de principales im
puestos al cinco por ciento que pertene
cían al convento extiu~uido de San Fran
cisco, concedidos por el Gobiern'> espanol, 
para ~l fomento de los estudios del semi
nnrio. 

3° Las posesiones de San J aciuto~ Osu
na, Oacntico, de la Víro-eu, de Sta. Cata· 
lina, de Sta. J uaun, la hacienda de las T{~
JJius, con la Pec!regosa y sus ~egas y Ca
cate que pertenecían á las tempol'alidades 
de los extinguidos Jesuitas, y el Gobierno 
espallol lus aplicó para el fomento de es
tudios del seminario de .Mérida. 

4° Los bienes, rentas y edificios del 
convento de Santo Domingo suprimido 
en virtud de la ley de 23 de Febrero de 
1837. 

5° La hacienda de la Ceiba, en jnris
diccion de Mnrncaibo. 

Gº '!'odas las <lemas posesiones urbanas 
ó rurales ya declaradas en favor de los 
estudios de la universidad ó <lel seminario 
de Mérida, y las que estando actualmente 
litigiosas 'f> ignoradas ¡¡e declaren pertene
cer á dicho establecimiento de estudios. 

7° La cantidad de 2.000 pesos de las 
vacantes mayores y menores de aquel obis· 
pado que la extinguida tesorería de diez
mos contribuía íi aquella universidad en 
virtud del número 7° del artículo 72 de la 
ley de 18 de l\Jarzo de 1826, y que recono
ció y conservó la de asignaciones eclesiás
ticas de 25 de Abril de 1833. 

8° La cantidad de 2000 pesos con que 
auxiliará. anualmente el tesoro público íi 
Jo universidad de Mérida. 

Art. 3° La incorporacion que por esta 
ley se hace de capitales y dotaciones de 
propiedad de los seminarios 6. las rentas 
de las universidades de Oarácas y Mérida, 
para mejor dotacion de clases comunes á 
ambos establecimieut~s, por mútua utili
dad de ellos, eu nada deroga el derecho de 
propiedad de los mismos seminarios en di
chos capitales y dotaciones. 

Dada en Oarácas á 17 de Mayo de 1843, 
14° y ll3°-El P. del S. José Várgas.-EI 
P. de la 011. de R. Manttel Felipe de 'J.'o
var.-El sº del S. José Angel Freire.-El 
aº de la Cª de R. Jnan Antonió Pé-
1·cz, 

Oarácas Jnu. 20 <le 1848, 14:0 y 33°
Ejecútese.-Cárlos Souolette.- Por S. E . 
el P . de la R"-El sº de E 0 en los DD. de 
lo I. y J" Juan Manttel Ma1wir¡ue. 

520: 
LEY DEOIMA CUAR'.t'A, 

El Senado y 0" ele R. de la R" de V e
neznela reunidos en Congreso, decretan. 

LEY DECillA CUARTA 

autorizanclo al Poder Ejecutivo para t·e· 
glamentar la enseñanza. 

Art. único. Se autoriza al Poder Eje
cutivo para r¡ue, sobre las bases legales 
contenidas en este código y con acuerdo 
del Consejo de Gobierno, reglamente todo 
lo concerniente á la elfSefianza cu las uni
versidades y colegios -nacionales, cou cuyo 
objeto la direcciou gE1neral de instrncciou 
pública deberá pasarle los proyectos cor
respondientes. Del mismo modo se pro
cederá. para la reforma de dichos regla
mentos, y se derogan el decreto de 24 de 
Junio de 1827 y las de mas disposiciones 
legislativas que se refieran á dicho de
creto. 

Dada en Carácas á l 7 de Mayo de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. José Vcírgas.
El P. de la Oª de R. Manuel Felipe de 
Tova1·.-EI sº del S. José .Angel Frefre.
El sº de la Ü'\ de R. J1um Antonio Pé
rez. 

Carácas Jnn. 20 de 18-13, 14° y 33°
Ejecútese.-O,frlos 8oublette.- Por S. E. 
el P. de la Rª-El sº de Eº en los DD. de lo 
I. y Jª Jwm 1lfa,mel Manrique. 

520 a. 
Decreto de 28 de Noviembre de 1844 e1i 

cttmplimie11to del a1·tículo único clel N° 
520. 

Cárlos Soublette, Presidente de la Re
pública de Venezuela &c., &c., &c.. en 
cumplimiento del artículo único de la ley 
14: del código de instruccion pública que 
autoriza al Poder Ejecntivo para regla
mentar todo lo eoucerniente ií. la ensenan
za en las Universidades y Colegios Nacio
nales, con acuerdo del Consejo y con vista 
<lcl proyecto pn.sado por la D\rcccion ge
neral de instrucciou pública sobre la ma
terin, decreto : 

CAPITULO 1° 

Del Rector ele le, Universidad. 
Ad. 1° El Rector ele la Universidad ó 

quien desempene .sus funciones, pondrá 
en posesional Rector y Vicerector nueva
mente elegidos ante e}. Cuerpo universita
rio convocado por citaeion previa, debien
do concmTir sua miembros en trage de 
rigorosa ceremonia académica. 
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Art. 2° Antes de darles posesion, les 

recibirá el jummento qne prestarán en la 
fol'ma siauieuto : 

"Yo~- ... prometo y juro c,bservar y 
cumplir fielmente y hacer obscrrnr y 
cumplir la Constitnciou do la Ilepúl,lica y 
las leyes y reglamentos ucndémicos, y <le
sempeuar con toda la oxnctitnd posible 
los dcbe1:es del c1u·~o de Rector ( 6 Vicerec
tor) para que he sido uoml,rndo." 

Art. 3° Son funciones del Recto1· : 
P Ooidar de la genernl obserrnucit\ de 

!ns leyes académicas y reglamentos do Ju 
Universidad. 

2ª Vigilar en la policía y gobierno de 
la Uni\·ersidnd y hacer cumplir los acwcr
dos de la Junta gubernativa. 

3• Visitar las clases ucornpanado del 
Vicercctor una Yez por lo móoos en cada 
trimestre, para lo cual llumartí por la lis
ta de alumnos 6 cursantes de cadu uuu, 
dos ó mas r¡ue informen sobre el cumpli
miento de los tleberes <le sus catedr{\ticos 
con respecto á sns claseia. 

4" Oui<lar de que se lleve por el secreta
rio el libro de actas de las visitas trimes
tree, firmando sus actas en uniou de su 
ncompnllado y secretado, pasándolo ul 
'l'ribunnl ncadómico luego r1ue haya tel'
miuado 1n visitn, y ademas 0t11mdo Jo ten
ga ÍL bien parn documentar una queja de 
falta de cumplimiento en los deberes de 
los catedráticos. 

5~ Juzgar de los negocios contencio
sos de naturaleza escolar entl'e los Doc
tores, Maestros, Licenciados y cursantes, 
otorgando fas apelaciones que se interpu
sieren dentro del término designado por 
lns leyes comunes para nnt:i el 'fribuual 
itcnclémico. 

Gª Presidir la Junta de i nspeccion y 
gobierno y todos los actos de U niversidatl 
c1111lquiera que sea la categoría de los con
currentes; exceptuándose solamente los 
actos electornlPs y las junlas de facultad 
de que no sea President.e. 

7"' Nombrar las comisiones revisoras 
do lus cuentas del administrador de dentro 
de los miembros de la Junta de flobierno, 
y todas las uemas <1ue tengan un objeto 
particular en servicio de la UniYersidnd de 
dentro ó fuera de sn seno. 

8" Amonestar á los catedráticos por 
sus descuidos 6 faltas cu el cumplimiento 
de sus deberes, ó imponerles multas con
.forme nl. reglamento del servicio de 
clases. 

V' Uorrcgil· uqaellns faltas delos alum
nos en que eren que por su grnvedau ó 
tmscentlencia deba intervenir su autori
dad, 6 cuya correcciou sell demandada por 
los mismos catedráticos. 

10' Lleta.f la corr~spondencia de l11 
Universidad cou el Poder J<.:jecutivo, D1-
rccciou general de estudios y damas fun
cionarios p1iblicos, firmando l1Ls rcspccti
\"US comunicacioJH·s. 

11' Dar licencia á los catedráticos 
parn ausentarse basla poi' ocho días del 
so1·vicio de sus clases con causa justa, 
y nombrarles interinos que desempenen 
la enseflanztL ch11'nnte :;u nusencia. 

12" Dirimir lo3 casos de empate en las 
votucioues segun lo Jispm•sto pol' la ley y 
pol' este Jecrcto. 

Art. 4° Los visit.as de lus clases á r1uo 
se rrlieren los u úmeros :3° y 4'', se practi
car.in con asistenci1i del secretario, y en 
caso que este ó ol Vicerector sean cate
dró.Licos cuaudo hnyan do ser inspecciona
das sus respectivas clases, couclll'ril'án 
para acompnnar al Rector supliendo al 
Yiccrector el deca1:o de la Universidad, y 
al secretario un interino que nombrará d 
Rector pal'a esto solo acto. 

Al't. 5° 'fendrán por objeLo las visitas 
de las clases Meriguar priucipalmeuto: lº 
Si el catedrático asiste con puntualidad: 
2° Si empica tollo el tiempo do clase en 
lo. ensenan za: 3° Si pnsa list.a de sus es
tudiantes: 4° Si ensena las materias do 
su asiguatnl'a en un 6rden de cosas regu
lar y metódico : 5" Si las obras de texto 
de que se sirrc para la ensenanza son las 
mismos que so hayan designado por la 
Junta de la facultad respectiva con apro
bacion de la Direccion lle estudios: G0 

Si se hacen repasos semanales eu otros pe
ríodos de las materias ya ensenadas ; y 7° 
Si se tienen las conferencius en idioma la
tino por lo ménos dos veces ni mes, como 
se dispone en este decreto. Con respecto 
i la3 clases de idiomas latino y castellano, 
se interrogarí\ nuema:1 sobre el cumpli
miento que ea dé por los catedráticos á 
lus disposiciones que tratan de estas cla
ses. 

Art. Gº Al cursal!te que se muestre in
corregible en su dcsaplicacion al estudio, 
en su mala conducLa moml ó eu su in
subordiuacion escandalosa á los catedr{L
ticos respectivos ó á los jefes de la Uni
versidad, podríL el Rector con el debido 
conocimiento de causa, y oído.el dictnmen 
de lt\ Juntagul.>ernntivu, mandarlo exoiuir 
dol número lle los alumnos de la Uofrer
siJu<l hacióndo Jo cu tender ni excluido y 
i sus padres 6 encargados de sn peri,ona, 
pam que le den la ocupacion conYenitmt.e. 
Si estos ó los mismos alnmuos se creyeren 
agraviados, podrán apelar de la determi
naciou del Reclol' para ante el Tribun11l 
académico, que resolverá. en justicia con 
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vista del expediente y audiencia del ape
lante. 

CAPI'fULO 2º 

Del Vice1·ector. 

Art. 1 ° Son funciones del Vicerector: 
1ª Inspecciona1· de nna manem espe

cial é inmediata el régimeu escolnr y bnen 
órden do las clases y casa Je la Universi
dad, conigiendo por sí !ns faltas leves y 
del momento y dando aviso oportuno al 
Rector 6 Junta de Gobierno de las mayo
res y trascendentales. 

2" Llevar un libro foliado en que por 
el órden de closes, desde las inferiores se 
anoten los faltas de los catedráticos, y 
otro que formará con las listas de los cur
santes que al fin de cada trimestre deben 
pasnt· los r~specti vos catedráticos. 
~ -Rec1b1r del bedel que encarglle por 

semani-, noticia sobre la asistencia de los 
catedrsticos ÍI sus clases y de estos las lis
tas trimestres acerca del talento, aplicaciou, 
aprovechamiento y conducta de cada uno 
de sus alumnos para formar el libro <le que 
habla el número anterior. 

4" Presentar al 'l'ribunal académico en 
sa reuniou mensual, el libro concerniente 
á los catedráticos para que acuerde las 
medidas que estimo justas, siendo obliga
cion del Vicerectot· estampar estas resolu
ciones lue~o que el Tribunal se las comu
niqno al pié de las notas que las motiva
ren. 

fi" Presentar asimismo al Rector y 
Junta de Gobierno en cada trimestre, el 
libro de la conducta de los alumnos para 
corregir oportnnamentc Jo que merezca 
coneccion, de todo lo cnal poudrá cons
tancia en el mismo libro luego que se le 
comunique el acuerdo. 

6ª Firmar todos los meses las notas so
bre Ju conducta de los catedráticos, antes 
de . pasar el lib1·0 ul 'l'ribuna l acadé
mico. 

7ª Certificar au uuílnen te con vista <le 
lo que resulte del libro de los cursantes, 
las notas que const;P.n sobre cada uno to
madas de las listas trimc.>stres que le hayan 
pasado sus catedráticos, extendiendo el 
certifléato á contiunacion del que debe es
f,arnpar el secretario de haber sido exam ¡. 
nade, el alumno en aquel aoo y »probado 
ou las materias ensenadas en él. 

8ª .Eu tregar al secretario los referidos 
libros cuando estén llenos, y empezar 
otros que so-lc pasarán labilitados ni efec
to. Antes de entregar dichos libros, cer
rará y sellará el <le los catedráticos de q~· 
solo el Rector, el 'rribunal académico y la · 
Direcoion geuet·al d~ instrncoion pública 

pueden tomar co11dcirtiien to vol viei'icfo ii 
cerrarlo y sellarlo. 

9ª Nombrar sustititto á 108' catedráti
cos por algnoa falta áccidt:intal imprQvistn 
que advierta al tiempo de inspecrionar ]as 
clases, anotándolo en su libro y participñn
<lolo inmediatamente al Rector. 

10ª Acompanar al Rector en .las visi
tas de clases de que trnta la fonciou 3" del 
artículo 3°, capítnlo 1° de astedecreto. 

OAPITULO 3° 

De la Junta ele Gobiemo. 

Art. 1° Son funciones de esta Junta: 
ia · Velar sobre el cumplimiento de las 

leyes da este decreto y <lemas reglamentos 
académicos que se dieren. 

2ª Promover el pl'Ogreso de la ense
nauza y la asistencia, aplicaciou y buena 
conducta de los cursantes. 

3ª Aneglar la economía escolar de ca
da clase con consulta de su catedrático. 

4" Examinar las materias y método de 
la ensellanza, haciendo que esta se dé por 
los libros de texto sellalados por la Junta 
de la. facultad y aprobados por la Direccion 
do iustmcci on públicn. 

5" Dar licencia á los catedráticos con 
cansa justa desde ocho hasta treinta dias. 

6ª Resoh·er las dudas qne ocurmn en 
la administraciou y buen manojo do las 
ron tas, y acordar lo con ven ien te sobt·e su 
economía y admiuistracion. 

7ª Arreglar el órden y buen despacho 
de la secretaría del cuerpo. 

8" Establecer las reglas de policfa de 
la casa y cuanto concierna á la Oorpora
cion que no se oponga á lns leyes y á las 
el is posiciones de este decreto. 

9" Representar ó hacer representar 
por comisionados los dP.1·echos y acciones 
c!c la Universidad, defender sus estatutos 
y rentas ante los magistmtlos y tribnoall!s 
contra cnalquie1· abuso de autoridad, ó 
contra las pretensiones de los particu
lares. 

10" Desempellal' con detenida medita
cion y prnclencia las funciones que le dan 
los números 1° y 2° del artículo 7", ley? 
del código <lo instrucciou pública, respec
to/'\ las faltas <le los cursantes. 

11" Dar su dictámeu al Rector en loa 
casos de que tratan los tt.1·tícnlos G0 del 
capítulo 1° y 2° del capítulo ló de este 
docreto y en los demas en que sea consul
tada. 

Art. i,0 L1l Junta gubernativa teudrii. 
dos sesiones ordinarias en cadtl mes en los 
días y horas que ella fije previamente, de-
1,ieuuo concnrrit' á t-llas sus miembros sin 
necesidad de oitaoiou. 

25 
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Árt. 3° Se reunir{, ademas siempre que 
la misma Jan ta lo "-i.cuerde para algun 
objeto determinado, ó que el Rector juz
gue conveniente convocarla por boleta 
previa, designando eu ella el día, hora y 
materia que motiva la convocacion extraor
dinaria. 

Art. 4° La Junta gubernativa llevar{, 
por medio de su secretario un libro de sus 
acuerdos que firmará el Rector y Vicerec
tor 6 catedrático mas antiguo que concur
riere á la sesion, refrendándose por el se
cretario. 

Aré. 5° En las uctas solo se escribirá 
el 1·esultado de las discusiones ó la resoln
cíon de la mayoría; y si algunos 'de los 
que hayan votado salvaren sus votos, Jo 
expresará así el secretario á continuacion 
del acuerdo. Si ofreciere al~uno darlo 
por escrito Jo presentará. al d1a signie.nte 
al secretario autorizado con su firma, y 
éste lo coordinar(\ en un cuaderno separa
do con-el tít,tlo de ~V01'0S SALVA
DOS~ despues que haya dado cuenta 
de él, leyéndolo en la próxima junta. 

Art. 6° Si e. autor del voto salvado 
pidiere testimonio del acta, se le dará solo 
de la parte á que su voto snlvado se refie
ra, sin extenderse á los otros puntos que 
aquella 11r,ntenga ni á los votos de los de
mae, á. ménos que preceda acnerdo de la 
Jan ta. 

Art. 7° Los catedráticos miembros de 
la Junta gubernativa que dejaren de asis
tir á las sesiones de ésta sin justa causa 
de enfermedad ú ocupacion urgente que 
no pueda diferirse sin grave perjuicio, ase
gurado esto bajo su palabra de honor, po
drán ser reconvenidos por el Rectol' y aun 
multados en caso de reincidencia, con arre
glo al artículo 7° de la ley ó"' del código 
tle instrucciou pública. 

Art. 8° Las actas serán extendidas in
mediatl¡mente en el libro destinado al efec
to desp~s de aprobl\das, firmándose en la 
próxima sesiou. 

Art. 9° 'roda proposicion será discuti
da conforme á lRS reglas del debate cuyo 
reglamento se dará la misma Junta, y se
rá votada por mayoría absoluta, bien sea 
la votacion pública por sí ó no, 6 poni6n
dose en pié los que afirman, bien sea se
creta cuando dos miembros de los presen
tes así Jo pidan. Si resultare empatada, 
volverá á discutirse y votarse la cuestion; 
y si por segunda vez hubiere empate, el 
R~ctor decidirá con voto de calidad. 

Art. 10. El vocal de la Junta goberna
tiva que no concurriese á una sesion, no 
podrá enviar su voto sobre la materia que 
en ella se haya de tratar. 

Art. 11. A la Junta no concurrirá per-

son a alguna que 110 tenga voto, e xcef>to eÍ 
secretario cuando no se,~ vocal. En los 
casos en que Ju. misma Junta tenga á bien 
oír una persona de fuera ele su seno sobre 
algun negocio de que deba trntarse, podrá 
darle asiento on el lugar dt' l11s sesiones, 
por solo el tiempo q ne sea necesaria sn 
presencia. 

Art. 12. Ira Junta gubernativa pnecle 
representar ante el Congreso, el Gobi1:rno 6 
la Direccion de instn1ccion pública, lo qoe 
le parezca conveniente ~1. bien de los estu
dios y progreso de la Unircraidad, expo
niendo las razones que tenga parn ello. 

Art. 13. Lo que la Junta determine en 
una sesion, no podrá revocarlo en otrn í~ 
méoos que para este segundo acto se reuun 
la opinion de lus dos terceras partes de los 
coucnrrentes y previamente se haya hecho 
por el Rector invitacion expresa y tleter-
minada para reconsiderar la materia. " 

Art. 14. Cuando el asunto dt' que se 
tratare comprenda directamente la perso
na de alguno de los concurrentfs, deberá 
retirarse <le la s~sion <leciclientlo la Junta 
en caso de duda, y clespues de oírle la ma-
·uifestacion que quiera hacer. ' 

Art. 15. Por proposicion de dos miem
bros 6 por indicacion del Uector, se puede 
acordar que fo sesion sea secreta, en 
cuyo caso no podl'á revelarse lo que allí se 
tratare. 

OAPI'fU·LO 4° 

Del Tribunal académico. 

Art. 1 ° El Presiden te de este tribunal 
sertí el primer miembro nombrado con at
reglo al artículo 10 de la ley 4", en su de
fecto lo será el 2° y á falta de ámbos 
el 3°. 

Art. 2° Los suplentes de que habla el 
mismo artículo serán llamados por el órden 
con que hayan sid1> nombrados, á reempla
zará cualquiera de los principales indis
tintamente. 

Art. 3° Los miembros del tribunal 
académico á pluralidad absolnta, designa
rán el lugar, dia y hora de sus sesiones y 
establecerá.u el método que deba observar
se en el despacho, pasando al Rector copia 
legc.lizada de su acuerdo para el co'fioci
miento ele la Universidad. 

CAPITULO 6° 
Del aeet'etado. 

.Art. 1 ° La U ni versidacl tendrá no se
cretario que será elegido de entre sus 
~~mbros ~or li, Junta ele Gobierno, de
'616ndose fiJar edictos firmados ·por el Rec
tor en las puertas de su local por espacio 
de treinta dias, á fin de que durante este 
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tiempo dirijan los nspit·antes sns aolicitn
elea á diohn Junta por el cond11cto del 
Rector. Ht>ch!\ laeleccion se participará 
de oficio al nombmdo, sef!aliíudolc dia pa
ra que se prf'sente ante ello, :í prestar el ju
ramento y tomar posesion, de lo cual se da
rá aviso nl Pode1· Ejecutivo y á In Direc
cion general de instrncoion pública. 

Art. 2° El secretario saliente e11tt·eg11rá 
el archivo al entrante por formal inventa
rio á presencia ele] Rector. 

Art. 3° El secretario poiirá ser remo
vido de sn destino por justas cansas á jni
cio de la Junta de Gobierno. 

Art. 4° Son· deberes del secretario : 
1° Conc11rri1· como tal á las sesiones de 

la.Junta <le Gobierno yálas<lel tribunal a
cadémico, ÍI los ex:ímence, grados y :í. cual
quiera otro neto del servicio de la Univer
sidad, cuancla sea llamado por el Rector 
6 Jo exija el desempello ele su des
tino. 

2° Extender las netas de la ,Junta de 
Gr,bierno y las del tribunal académico au
torizándolas con sn firnrn, y conserva1· en 
el archivo <le la Universidnd los votos que 
sus miembros hubieren salvado y pre
sentado por <'scrito como se pre,·iene f'll 
este decreto. 

3° Llevar un libro para las matrículas 
<le los cursantes en que se asentará sn 
nombre, edo.cJ, ltabitocion, patria, padres ó 
personas á qnienes estén inmediatamente 
encomendados, la clase 'lue vayan á cursar 
y el dia en que se hnga la matrícula, en la 
cual se anotará igualmente que ol alnmno 
ha pagado el derecho correspondiente se
gun ]a clase on que va á entrar. 

4° Pasar al Vicerector lista de los cate
c)l-áticos, y dar IÍ. los estudiantes una certi
flcacion de qncdu matriculados para que 
la presenten al respectivo catedrático qne 
tomará razou de ella en su libro. 

5~ Llevar un libro en que se asieu te el 
resultado Je los exámenes anuales do los 
cursantes, cuyo asiento firmarán el Rector, 
dos examinadores y el mismo secretario, 
quien dará t't cada cursante nua certifica
cion que exprese si ha sido aprobado 6 no 
en el exámen, para que pueda hacer de ella 
el uso prevenido en las pretensiones de 
grados. 

6° Anotar en otl'O registro los g1·ados 
que la Universidad confiera con la debida 
separacion de Bachiller, Licenciado y Doc
tor, firmándose las notas por el Rector y 
el secretario y expresándose en el título 
que se expidiere el fólio en que so haya re
gistrado. 

7° Extender y firmar en otro libro las 
actas 6 diligencias sobre creacion, anpre
sion y provisiou ñe cátedras cnando Qe 

creare, snprlmiere 6 proveyere alguno, ha
ciendo constar en ellas como y cuando se 
moth16 la vacante, los dias en que ¡Drinci
piuron y terminaron•Jos edictos, el núme
ro y nombre Je los pretendientes y sus ca
lificaciones con un 1·esúmen do los docn
montos qno se hubieren presentado, e] 
nombre del nne'l'o catedrático y los <lemas 
requisitos exigi<los por el artículo 2° y si
guientes de la ley 5". Esta acta se1·á fir
mada por el Rector, los dos catedráticos 
mas antiguos y el secretario. 

8° Intervenir y firmar los recibos y car
tas de pago que el administrador haya de 
dar á los qendo~·es al tesoro académicq, 
sentau<lo las partidas con expresion de fe
chas, nombre del que paga, cantidad y 
razon <lel pago, en un libro que tendrá por 
título ~ RECAU DAOION DE REN
TAS DJJ: LA UNIVERSIDAD~ que 
obrará sns efectos en el exámen de cuen
tas <lel administrador. 

0° Extender los diplomas ó títulos, ha
cerlos fhmar de los fnncionarios designo.
dos en este decreto, extender tambien los 
edictos y cnidar de que permanezcan fija
dos por el tiempo qne corresponda. 

10. Uoncnrrir :í ]as visitas trimestres 
que el Rector debe hacer á las clases segun 
el número 3° del artícul0 3°, capítnlo ·1° 
de este decreto y autorizar sus actos. 

11. P,lsar al administrador el aviso de 
los catedráticos que falten á las sesiones 
ele la Junta gubernativa para ¡¡l cobro <le 
las multas que se les hayan impuesto por 
el Uector, en uso de la.facultad que le con
cede el artículo "/0 de la ley 511

• 

12. Conservar en el archivo el acta de 
adjudicacion de premio!'\ y las proposicio-
11es 6 temas para exámen cel'l'adas y sella
das hasta que llegue e] caso de hacer uso 
de estas en los términos prevenidos en este 
decreto. 

13. Llevar la correspondencia ele la 
Jnuta ele Gobierno, Rector y Tribunal aca
démico con los catedráticos y demas fnn
cionarios de la UniversicJad. 

14. Mantener en segura custodia y 
buen órden los libros, expedientes y <lemas 
papeles del archivo de la Universidad. 

Art. 5° El secretario no podrá da1· co
pia alguna de los documentos, actas 6 li
bros qne se custodien en la secretaría, siu 
mandato expreso;del Rector, á excepcion de 
los certificados ac matrículas y exámenes 
anuales necesarios para comprobar corsos. 

Art. 6° El secretario no podrá. ausen
tarse sino por causa grave á juicio del Rec
tor, quien le conceder{~ permiso para ha
cerlo hasta por quince días; pet·o cuando 
la ausencia fuere por Dl!\S tiempo, deberá 
hacei·lo la .}"tmta de Gobierno, dejando 
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en uno y otro caso nn sustituto bajo su 
responBllbilidnd á satisfaccion de la misma 
Junta. Esta licencia nunca podrá pasar 
de dos meses. 

Art. 7° Concluido el tiempo de la 
licencia, tanto en el primer caso como en 
el segundo, sin que el secretal'io haya 
vuelto á desempenar su plaza, de hecho 
quedará éstR vacante y se proveer{~ en otl'a 
personn. 

Art. 8° El secretario tomaríi. el asiento 
que se designa en el artículo 7°, capítulo 
16 de este decreto, para <lesempennr lns 
funciones de su destino. 

Art. 0° El archivo de In Universidad 
estará en una pieza segura del edificio 
de la misma Corporncion á cargo del se
cretario, quien lo conservará con el mayor 
cuidado y esmero posible, sujetando n fo. 
dice alfabético con clal'idad y exactitnd 
cuanto en él exista. 

Art. 10. Los documentos nrchivndos 
que se necPsiten para el despacho de la 
Junta gubernativa, del tribunal académi
co, de las comisiones de la Universidad, 6 
pnra la Direccion general de instrnccion 
pública, serán franqueados por el secretnrio 
en copias cArtificadas, con conocimion to 
llel Rector, y en caso de se1· neoesarios los 
originnles, los franqueará con el mismo 
acuerdo, dE>jando en el archivo nota y 
comprobante de la entrega. 

Art. 11. Las horas del despacho ordi
nario de la secretaría, lns designarán el 
Rector y Junta de Gobiet·no, segun esti
men conveniente para que los negocios 
que en ella cursen, se hallen al corriente, 
pudiendo prorognrlns segnn lo exijan hls 
circustancins. 

Art. 12. El sello de la Universidad se
rá custodiado por el secretario, quien de
berá sellar con (:1, los títulos y cnnlesqnie
ra otros documentos que exijan est.e re
quisito, sin que por ningun pretexto pue
da confi arlo IÍ otl'O. persona. 

CAPITULO 6° 

Del maestro de ce,·emonia. 

Art. 1º El mnestro de ceremonias ten
drá las mismas calidades que el secretario, y 
para la eleccion de este empleado se obser
varán las propias formalidades que para la 
del secretario. Sos deberes serán cononrrir 
á los grados de Doctor y á los demns netos 
solemnes de la Universidad, á fin de cuidar 
deque en ellos se guarde el órden y ce1·emo
nin debida, y que cada uno 001,1pe su 
puesto. El sayo será el que le correspon
da por sn grado. 

Art. 2° Cu.ando faltare el maestro de 
ceremonias por mnerte, enfermedad ó nn-

senoia con permiso del Rector, nombrará 
éste un interino miéntras se llena . la va
cante en el primer caso, 6 hasta q11e vuel
va á ocupar sn puesto, en el segando y 
tercero. 

CAPITULO 7° 

De lo., Re,leles. 

Art. 1º La Universidad tendrá dos 
bcdele1.1, nombrados por la Junta de Go
bierno, despues de hnborse fijado por 61·
de.n del Rector un nnuncio de la vncunte 
en )ns puertas de fo Universi<lnd por quin
ce dias. 

Art 2° Son obligaciones de los be. 
deles: 

1' Asistii' á todos loe actos de la Uni
versidad. 

2ª Citará los Cttted ri\ticos, Doctores, 
Maestros, Licenciados y cmsantes, por 
mandato del Rector, Viceroctor, secre
tario 6 profesores. 

3~ Ejecutar las órdenes del Rector y las 
<lol Vicorector, en los caeos relativos (L los 
deberf'a de este fnncionario, como inspec
tor de Ju policí:J, de la cl\Sa de la Univer. 
sidacl. 

4~ Abrir las ROias destinadns ii las cla
ses en las horas designadas para la ense
nnnza, y cerrar sns pnortas luego que esta 
haya tE>rminndo. 

6" Ilacer sena\ con la campana ti la 
hora en qne se nbren lns clases por la mn
nana y por ln tarde, tocando diez campa
nadas. Esta mismn setlal hará en los ne
tos de exlimen, para gmdos, 6 cuando l1n
ya de conforirde algnno de los ele Doc
tor. 

6°' Cuidar qne hay,\ silencio dentro del 
local, é impedil· todo nlboroto cerca de la 
Universidad durante lns lecciones, y qne 
entren personas que pnedan causar dis
traccion. 

7°' Anotar la falta de asistencia de los 
catedrí, ticos en n n libro que llevará con 
f'ste objeto, dando di1u-inmente aviso al 
Vicerector. 

8ª Distribuir las copias de lns propo
siciones de los que bayn.n de gradnnrse de 
Bachillei·es y Licenciados. 

Oª Llevar al Rector, exnminadores y se
cretario los honorarios que les están asig
nados, entregándoselos en sus respectivas 
casas. 

10. Fijar los edictos y avisos académi
cos cui<lando que permanezcan en en 
lugar todo el tiempo que scnala este de
creto. 

11. Prestar sn senicio al Tribullnl a
cadémico cumpliendo las órdenes que les 
comunique so presidente. 
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12. Cuidar que las saina de estudio, sns 
gillel'ías y demas piezas del servicio de la 
Universidad, se conserven aseadas, hacien
doqne el sirviente cumpla sus deberes. 

13. Custodi,n y conservnr el mobiliario 
Y albnjas de la Universidad. 

Art. 3° Cnando po1· enfermedn<l ú otro 
motivo 110 púdiere asistir alguno de ]os 
bedelt>s, lo avisará al Rt>ctor pnra que pon
ga un interino á expensas del propietario. 
Si la enfermedad ó impedimento durase 
por mas de treinta dias percibfr{L el inte-
1·ino el mismo s11eldo qne al propietario 
corresponda por el tiempo que sirva, y si 
la enfermedad ó impedimento durare por 
mas de tres meses, quedará la plaza vacan
te por el mismo hecho y se proveel'ÍL en 
propiedad. 

Art.. 4° Anotarán en su libro la falta 
de asistencia puntual de los catedráticos 
á las ho1·as designadas para la onsenanzn, 
lo mismo que si se hallan fnera de sus cla
ses, partioipAndolo al Vicerector para qne 
acuerde el remedio. 

Art. 5° Cuidarán asimismo qne los 
alumnos en tren á las salas de estndios sin 
permitir que permanezcan fnera de ellns 
cJnrante las lecciones, {L cuyo fin les inti
marán el cumplimiento de sn deber, y si 
desobedecieren, darán cuenta á los cate
dráticos que estén dando las clases á que 
pertenezcan. 

A1·t. 0° Durante las sesiones de la Jun
ta de Gobierno y Tribunal acndémico per
manecerán los dos bedeles fnern do fo 
pnertn para lo que puecla ocurrir, y con el 
fln do avisa!' uno de ellos al qne presida 
la primero, :a llegada de nlgano de los 
vocales despnes ele abierta la discnsion y 
permitirle la entrada en virtud de su 
órden. 

Art. 7° Ambos bedeles asisfüán n la 
Universidad durante las horas de las cla
ses, exflmones, juntas y todos los demas 
actos doi cuerpo. 

CAPITULO 8° 

Del sfrviente. 

Art. 1° Habrá. un sirviente nombrado 
por el Rector y amovible á. su voluntad, 
cuyos oficios serán : 

1° Hacer el aseo y limpieza del loonl y 
clases de la Universidad, cumpliendo. las 
órcJenes que se le comuniquen por el Rec
tor y Vicerector. 

2° Aaxiliar á loR bedeles en todo lo 
concerniente á la cousenacion dij los ense
res de la corporaciou. 

3° Evitar los desórdenes en la por
tería. 

4° Preparar ·10 nec.ee&\'ro para las, nQtq& 

públicos bajo las reglas que dieren la Jun• 
ta de Gobierno y el Rector. 

Art. 2º El oficio de sirviente deberá 
desempet'larse por nna pe1·sonn distinta de 
los bedeles. 

CAPITULO 9'' 

Ds la.~ Faculfacles 81l gene1·al. 

Art. 1° Cada una delnscincofaonlta
des de que lrnbla el artículo 22 de la ley 
4~ del código de instrnccion pública se 
compondrá de los Doctores y Licenciados 
en la respectiva facultad, y la ele hnmani
dades de todos los profesores de las cáte
dras da literatura é idiomas qne haya es
tablecidas y que en ndelnn te se establecie
ren. Los maestros en filosofía segun ré
gimen anterio1·, son miembros de la de 
ciencias filosóficas. 

Art. 2° Las facultades nombrarán ca
da tres nilos los fnucionarios de qna babia 
el artfon lo 24: de la ley 4" elel có<l igo de 
instruccion pública, debiendo ser cit:i•los 
previt1mente los miembros qne residan en 
el lngnr donde se haga la eleccion. 

§ único. Los fnncionl\rios nombrndos 
con arreglo ni decreto <le 5 de Diciembre 
de 1843, continuarán eu el ejercicio de sus 
funciones por el trienio r¡ne les corres
ponde. 

Art. 8° P!l1'a la eleccion de PresidP.n te, 
Viceprt>sidente y secretario <le la facnltnd 
de ciencias filosóficas, se incorporará la de 
humanidades segun el artículo 24:, para 
que solo haya cuatro pintes, sirviendo es
tos funcionarios en las reuniones de una y 
otra facultad. 

Art. 4" Si el Rector 6 Vicorector fue
sen miembros de la facultad, cuando con
curran Á. ella, ocnrarán el lngar preferente 
Á. la derecha elel Presiden te. 

Art. 5° Cada facultad hará el regla
mento interior para sus trabajos y método 
en la discnsion, fijándose en él los .dias, el 
local, las horas y durncion de sns sesiones. 
De estos reglamentos se pasarán copias al 
Rector, quien remitfrá un ejemplar al 
Gobierno y otro 6. la Direccion de estn. 
dios. 

Art. 6° Son funciones do cada nna dQ 
estas facultades: 

lª Proponer tí la Junta gubernativa de 
la Universidad las mejoras ó reformas que 
estén dentro del círculo de las atribuciio
nes de esta autoridad académica, respecto 
á. la ensenanza. 

2~ Indicar á la misma el cuadro de las 
nociones de la· facnltad, el ór<len y método 
de la enseflanz:l y los libros de texto para 
que con su informe pasen á }a Direc.QlQ.n 
d,e (:)stndios para su aprob.acio.n., 
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3A Escojer un númoro de onestionea 

que no bajen ele treinta para los exámenes 
en los graelos que ocnrrnn en la facnltad 
sobre los diversos.ramos que en ella se com
prcnelan, indicando el texto de donde ha
yan sitio tomados, y puestos en tarjetas 
iguales, se incluirán en nn plie~o cerrado, 
sellado y rubricado por el Presidente, con 
la nota de ~PROPOSICIONES DE LA FA
OULTA D DE~ las cuales se enviarnn al 
Rector. 

4" Nomural' pam cada trienio ocho 
examinadores en Carácas ó por lo ménos 
cinco, y en Mérida cinco ó por lo ménos 
tres qne serán los que por el órdcn do sus 
nombramientos completarán el número de 
jueces de cx:ímen q,rn la ley previe
ne. 

§ (mico. Los examinadores que se nom
bt·at·err para idiomas por la facultad de fi
lologí11, serán ndemas ele los catedráticos 
del respectivo idioma las personas idóneas 
que se elijan pnrn cada uno en el número 
expresado. 

5n Reemplazal' las faltas qne ocnrrnn 
en el número de examinadores durante 
el pe1'Íodo indicado cu la. fuucion 4n an
terior. 

6ª Ooncurrir al acto del recibimiento 
del Rector é instalacion del 'rribnnal aca
démico y á todos aquellos á que cada fa
cultad 6 la Universidad en cnerpo dc•ba. 
asistir. 

Art. 7° Los Presiden tes do cada facu 1-
tad i oformarán cacla semestre fL la J nn ta. 
gnbernati va. sobre la asistencia de sus 
miembros y trabajos litera1·ios qne hayan 
desempefüulo en cada período. 

Art. 8° Las facultades se redncirá11 tí 
cuatro partes de 1n Universidad conformo 
o.1 artículo 23 de la ley 4n, con el objeto de 
elegir de su seno representantes en el cnor
po electoral. 

Art. 9° Esta rou accion se verificará 
incorporándose, .como se ha dicho en el 
artículo 3° ele este capítulo, la. fllcnltad de 
filología 6 hu manid ad es á la de ciencias 
filosóficas. 

Art. 10. Las facultades, reducidas co
mo queda. expresado en ·1os dos artículos 
anteriores, desempellarán las fnnciones 
qne les encarga el artículo 25 ele la 
ley 4". 

Art. 11. Sus reuniones ordinarias con 
este objeto se verificarán desde el dia. 10 
al 14 del mes de Diciembre cada tres anos· 
y las extraordinarias en los cuatro prime~ 
ros días de los diez previos á las eleccio
n es que deban, hacerse para reemplazar 
las faltas que ocurran en el trienio, obser
vándose en ámbas lo dispuesto en el citado 
artículo 25. 

A¡t. 12. El P residente de cada facul
tad pasará al Rector de la Universidad una 
nota de los representantes que rcsulteu 
nombrados por la fncnltael para que ha
ya constancia en la secretnría ele! cuerpo 
nni versi tnrio. 

OAPITULO 10. 

Del Oue1'J)n electoral. 

Art. 1° El catedril.tico en el ejercicio 
mas autiguo esté 6 no jubilado, que el ar
tículo 16 denomina decano, es el Presi
dente del Cuerpo electornl, y como tal 
convocará para. el dia 20 de Diciembre, 
Cl\da tres anos á todos los catedráticos 
propietarios sean 6 no bodados, y á los 
rep1·ese11tantes nombrados por las facul
tades, desde el dia 16 del propio mes por 
una nota qne le pasará el secretario de la 
Universidad el <lia 15 en la cual constarán 
los nombres ele todos los electores. 

Art. 2° Los bedeles harnn la citacion 
desde el din 16 al 17, exigiendo qne al pié 
de ella fümen quedar citados 6 expongan 
el impedimento que tengan para. no con
currir, r, fin de que impuesto el decano 
ordene llamar tÍ los suplentes en los si
guientes dil.l.8 hasta el 20 ele! propio mes en 
que debe instalarse el Cuerpo electoral 
conforme al § 1 ° del artículo 4° de la ci
tada ley. 

Art 3° El local <le lnseleccioues será la 
sala 6 capilla. de la Un i veraidad y la 
hora la qne el mismo decano sena.
la.re. 

Art. 4° Reunido el Cuerpo electornl, el 
decano, 6 el que le subrogue, lo instalará 
como su presidente, luego que haya el nú
moro que pM lo ménos requiere el a1·
tículo 15 de la ley, procediendo lll nom
bramiento de un secretario y de dos es
crutadores ó. pluralidad relativa, y dando 
cuenta al Cuerpo de la citacion hecha, 
y excusa qne ha.ya habido para calificar 
sus miembros. 

Art. 5° Despues de esto se procederá á 
las elecciones de los fnnci11nar1os que or
dena el artículo 17, participándose su 
resultado al Poder Ejecutivo y á la. Di
reccion de estnelios como se previene en 
el artículo 18, y ademas á los electos y 
cesantes. 

Art. 6° Cuando el Rectoró Vicerector 
concurran al Ouerpo elelltoral, como ca, 
tedráticos ó representantes de alguna fa
cultad, ocuparán los asientos de preferen
cia despues del Presidente. 

Art. 7° Las elecciones que el Ouerpo 
electoral haya de hacer para llonru· las va
can tes qrre ocurran dentro del período 
trienal en virtud de la participaoion que 
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boga el Hector al <lecallo, se practié;rán 
el <lia que este sellahre, siempre en el lo· 
cal de la Universidad· y dentro del tér
mino prevenido en el artículo 25 de la ley 
á qne se refieré el 11 del capítulo an
terior. 

OAPITULO ~11. 

De los catedráticos. 

Art. ll! Cuando se nombrén catedrá
ticos con ~reglo á la ley, comparecerán 
con el titnlo que se les hubiere expedido 
ante el Rector y Junta <le Gobierno quie
nes Je darán ¡.,osesion, vrevio el juramento 
de observar la Oonstitucion <le la Uepú
blica y cumpfü los deberes que sn destino 
de profesores les impone, conforme á las· 
leyes, á esto decreto y {i lus <lemas reglas 
que la Junta gubernativa dictare. 

Art. 2° Son deberes <le los cate
tlrñtícoá: 

l" Asistir puntualmente á sus clases 
por el tiempo de cat]a dia que la ley les 
prescribe á dar la ensef'lauza de la materia 
de su cáf;cdra. 

2° Cuidar de la asistencia, coud neta 
moral, decente porte y aprovechamiento 
de sus alumnos, dándoles ejemplo con sus 
buenos mollales y puntualidad esmera<la 
en cumplir su deber. La asistencia de 
los alumnos la averigtiarán pasando lista 
diaria y marcando en ella las faltas de 
cada uno. 

3° Reducir los elementos de la ciencia 
que ~nsenan á un curso met6dico, da·ndo 
diariamente lecoion y repasando en un 
dio. de la semana las materias ensenadas 
en lo. anterior. 

4° Hacer exámenes mas generales en 
los períodos que su buen discernimiento les 
muestre como útiles para la mejor reten
ciou de las materias ensenadas. 

5° Hacer que dos veces al mes por lo 
ménos en uno de los repasos semanales, 
haya una conferencia en lengua latina se
nalando un tema qu~ sirva de objeto á la 
disousion, tomado de la materia científica 
que se estuviere ensenando. 

Gº Admitir como cursantes, esto es, pa
ra los efectos de ganar cursos escolares, 
que habiliten para la recepcion · de grados 
científicos, solo á los que le prcseuten. cer
tificacion del secretano dentro del térmi
no designado por laley, de quedar ya ma
triculados como alumnos de la Universi
dad para oir aquel careo. 

7" Llevar an Jibro de matrículus de 
sus discípulos en quo expresarán el nombre, 
edad y <lemas circunstancias de ca<la uno, 
segd la nÓ!léia que dé la certificacion do 
°"trfoula extendida por el secretario, De 

este Jib1·0 extractarán una Íista de solo Íos 
nombres de los cursante¡¡, para leerla dia
riamente en las clases en perío<los indeter• 
01inados <lo las horas ·de cnsenanza, como 
se previetio en el número 2° de este ar
tículo. 

8° Anotar en el mismo libl'o á. couti
nuaoion del nombre <le cada alumno ma
triculado, su aplicacion, aprovechamiento, 
conducta, talento y deaas que convenga 
para informar cada tres meses ni vicerector 
0011 un cuadro específico qne lo contenga. 

9° Poner al pié <le la certificaciou de 
matrícula nota expresiva de hallarse el 
alumno en su clase y tomada rnzou eu sn 
libro. 

10. Certificar al fiu del ano á. conLinua
cion del docnmento de que-)labla el núme
ro anterior Ja asistencia, aplicaci<th; ap1·0-
vecbatñiento, conducta y talento dtl mis-
mo cursante. · 

Art. 3.0 Los catedráticos no podrán 
ausentarse del lugar donde resida la Uni
versidad, ni faltar á la asistencia <liaría á 
las clases <le que esté u encargados, sin 
previa licencia del Rector 6 Junta guber
nativa segun el caso. 

Art. 4° Por ningnn motivo pol1rán los 
catedráticos nombrar los sustitutos que les 
reemplacen por su ausencia, por ser esta 
funciou exclusiva del Rector y Junta de 
gobierno en los casos prevenidos por la 
ley y este decreto. 

CAPITULO 12. 

De las cátedras. 

Art. 1 º Las cátedras tle ciencias que se 
hayan actualmente establecidas, continua
rán la ensenanza de las materias que res
pC'ctivamente les estén asignadas por la 
ley. 

Art. 2° En las tres clases de idioma 
latino, se distribuil'án las materias <lel mo-
do siguiente: ' ,,., 

Eu la primera se euseflar:í. toda la eti
mología latina. 

En la segunda toda la sintáxia y ejerci
cios latinos y la 'traducciou de autores co
munes en este idioma. 

}lo la tercera, finalmentf>, so ensenará la 
proso<lia, ortografía y métrica latina, la 
version del castellano ni latin, la traduc
cion de algunos clásicos de este idioma y la 
retórica ]atina. 

Art. 3° Se coaservará en las clases de 
gramática latina y castellana la costumbre 
de dedicai· el sábado de cada semana á Jo. 
cnsenanza 6 recuerdo de los principios de 
moral y urbanidad. La Junta de gobierno 
de la Üniversidad está encargada de desig
nar el método y libro de texto para ense-

Recuperado de www.cidep.com.ve



nar é ÍticuÍca1· esta parte de la. educacion y 
vigilar sobre ella. 

Art. 4° En la clase do literatura so en
senará : primero, el análisis crítico del 
lenguaje poi· los modelos mas selectos; y 
sega udo, la historia anti gua y moderna de 
la literatura. 

Art. 5° Los cursantes de ciencias filo
sóficas y médicas, para obtener grados en 
estas ciencias y los .que hayan de recibirse 
de ugrimensores, acreditarán con el certifi
cato del profesor de dibujo haber seguido 
un ano en la· clase establecida para su en
seilanza segun lo ordena la ley. 

Art. Gº Habrá clase todos los dias del 
uno excepto los domingos y días de ambos 
preceptos y de fiestas nacionales, los jué
ves de todas las semanas en que no lrnbie
re algun dia de ambos preceptos, los de 
pascua dt-navidad desde el 25 tle Diciembre 
hasta el 1 ° de Enero, y los lle la semana 
mayor. 

árt. 7° Tambien habrá una vacante que 
conforme al artículo 13 de la ley 6ª y el 
8° de la 7ª, comprende parte de J nlio y to
do el mes do Agosto. Est11S vacantes em
pezarán para cada clase desde el dia en que 
concluyan los exámenes respecti.os, de 
modo que d 12 de Agosto queden. todas 
l11s clases cerradas, segun el citado ar
tículo 8°. 

Art. 8° La Junta gubernativa fijará 
las horas de ensenanza aiaria de cada cla
se, con la aprobacion de la Direccion gene
ml de instruccion pública, y con la misma 
formalidad podrá variarlas con grave y ur
~ente motivo en favor de la enseflanza, su
Jetándose á las l'eglas siguientes: 

l" Que no coincidan á una misma ho
l'a dos clases que deban seguir unos mis
mos cursantes, sino que deberá haber u11 
intermedio por lo ménos de media hora 
entre la salida de la una y la entrada en 
la otra. 

2" Que esto mismo se observe respecto 
de la sala en que hayan do darse dos ó mas 
clases. 

Art. 9° Los rudimentos de la lengua 
griega, francesa, inglesa, de literatura y di
bujo, serán dados en cursos de un aflo por 
lo ménos. 

Art. 10. Para cumplir con la disposi
cion del parágrafo 1 ° artículo 18, ley 6", 
los médicos-cirujanos de los hospitales en 
que los alumnos de la Universidad hayan 
de seguir la clínica, deberán establecet es
ta de una manera regular. 

1" Llevando un libro ó cuaderno de 
asiento en que hagan describir la historia 
de aquellos casos médicoi o qnirúrgioos 
mas diguos de notarse, escogiendo por turno 

200 

entre los .alumnos de mas capacidad, los 
que hayan de redactarla. 

2° Avisando por uua papeleta fijada en 
un lugar público del hospital el dia y hora 
eu que haya de hacerse una operncion q11i
rúrgica ó una iuspeccion cadavérica. 

3° En fin, anotando en la certificaciou 
que se dé á onda alumno, la aplicacion y 
aprovechamiento con que haya cursado la 
clínica. 

Art. 11. La Junta de Gobierno excita
rá :í. la Facultad de medicina para quo 
proponga el mejor sistema que deba adop
tarse en el curso de Jn. clínica, dictando to
das nqnellae medidas qne sean condncen
tes á plantearla. 

Art. 12. Las lecciones y ejercicios del 
estudio .dinrio, serán desempet'ladas ocu
pando los profeso!'es una tribuna <l~stina
da al efecto, para que se hagan percibir de 
sus discípuloe, y se guarde la debida cir
cunspeccion. No comprende este deber (i 
los profesores de las clases en que deben 
hacer demostraciones por sí mismos. 

Art. 13. El tiempo destinado á la en
set'lanza podrán :prorogarlo los profesores 
cuando así lo exiJa la necesidatl de perfec
cionar una demostraciou, resolver alguna 
dificultad Íl otros casos semejantes ; pero 
esta próroga no podrá exceder de ~edia 
hora, cuando los alumnos deban con
currir á otra clase despues, bien sea en el 
mismo local 6 en otro distinto. 

OAPrru LO rn. 

De los cursantes. 

Art. 1° Ninguna persona será matri
culada en las clases de gramática latina y 
castellana de las Universidades, sin que a
credite ante el Rector que sabe leer, escri
bir, los principios elementales de gramá
tica castellana y los rudimentos de al'itmé-
tica que se enseil.an eu lae esr.uelas pri
marias. 

Art. 2° La calificacion de idoueiclad en 
las materias expresadas en el artículo an
terior, se hará por uno de los catedráticos 
de idioma latino ó castellano nombrado por 
el Rector, examinando al aspirante en ho
ras que no sean de clase. Si fuere repro
bado y se quejare de injusticia, el Rector 
nombrará otro de los mismos profesores 
que, asociado á dos examinadores mas, 
practiquen el exámeu del pretendiente. 

Art. 3° Ningun estudiante de lus cla
ses de gramática latina y castellana, podrá 
pasar de una clase inferior á otra superior 
en el órden de las lilaterias designadas en 
el c11pítulo precedente, sin haber obtefiido 
una boleta de idoneidad despachada -porj) 
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respecti,·o catedrñtico por la cual pueda 
ser matriculado en lt1 signieute clase. 

Art. 4° En caso de queju de algun a
lumno poi· no haberlt, obtenido, el Rector 
puede mandarlo examinar nombrando pa
m ello nna comisiou á sn nrbitrio que lo 
prnctiqne á sn presenciu, y le despachnrñ 
la boleta autoriz:i<la por él y los examina
doros, si resultare apto. 

Art. 5° El exrimen y aprobucion en 11.1 
gramatica latina y castcllaoa, y eo los ele
mentos <lo retórica y mótricn de que hnbla 
el artíonlo 5° de I" ley 7ª, deberí, hacerse 
públicnmente en los d1e1. primeros <lil\S del 
mes de Agosto en secciones de diez cur
santes y por el espacio <le dos boros para 
cada seooiou, ante el Rector y cinco exa
minadores q ne lo serán los catl:dróticos do 
cada uno de estos itliomas y las personas 
desigoatlns al efecto por In facultad de fl. 
lologín. 

Art. G0 La c11lifict1cion de loe examinn
dos se hará por votacion secreta y de uno 
en nno. Los que resulten aprobados serán 
inscritos como tales en el acta del exá01en 
y se les expedirá una boleta autorizada por 
el Rector y refrendada por el secretario. 

Art. 7° Con esta boleta ocurrirán al se
cretario para que les matricule eu la clase 
de filosofía del curso que comience en 1 ° 
de Setiembre siguiente. 

Art. 8° Los que por enfermedad ú otro 
motivo justificado, no hayan podido pre
sentarse á exámeo en oportDnidnd, podrán 
ser examiundos poi' disposicion del Rector 
en los meses <le Setiembre y Octubre si
guientes, co,1 arreglo y para los efectos ex
presados. 

Al't. 0° En el caso del nrticulo ante
ríor, se verificará tnmbien el ex6men tle 
las materias ensenados 011 el curso filosófi
co dnrante el tiempo trascurrido, por loe 
catedrÍlticos respecti,os, se$ºº lo dispues
to en el artículo 3° do la 1~y 7\ sin que 
pas1\do este período puedan.sor admitidos á 
exámeu. 

Art. 10. El curs1rnte de ciencias filosó
ficas, oolesiástica~, políticas y médicas, 
que fisltare á la puntual asistencia 1i. 110 cl1t-
11e, incurrirá en la nota que por este mo
tivo tlobe ponerle en catedrático y quepa
surá en el estado trimestre al Vice
rector. 

Art. 11. Pura entrar 1\ cur88r ciencias 
mayores en las U ni\·ereidades, los que ha
yan terminado sns trienios lilos6ticos en 
los colegios nacionales, ucredillmín esto, 
ai aon bachilleres con el título de este gra-
110, y ai no lo son, bien hayan estudiado 
en- loa colegios nacionales ó en particDla
res, con laa oortifioaoiouos de loa respecti
TQI oatMrátioos, pueatae á ooutiuuacion 

de la matrícula y la corlificacion del Rec
tor 6 Director del establecimiento en que 
conste haberse hecho los exámenes anua
les y obtcnídose la aprobncion. 

Art. 12. Deberán ademns acreditar, 
los que hayan estDdiado en colegios par
ticulares, su idoneidad en las lenguas lt1-
tina y castellana, y sufrir el cxámen del 
gl'ado de bnchiller cou arl'eglo 111 articulo 
10 de la. ley 7.ª 

Art. 13. Los Rectores de las Univerei
tlodes confrontarán las malrícnlns que se 
lt>s presenteu para llenar el objeto de los 
anteriores artículos, con las que han tlebi
do mandar los Rectores do colegios en Yir
tud del artículo 3° do la ley lP, con el fiu 
de comprobar la exactitud de uquellns y 
de admitirlas 6 no, como doc11me11tos ,·a
lederos. 

Art.. 14. Los r¡ne ostutliaren los itliomas 
vivos que se ensenan en lus Unive,sidades 
fuera de llls clases qne bnya establecidas 
tleberñn incorporar~e á los alumnos de di
chas cl11ses en un acto de ex:ímen de los 
que debe haber anualmente en ellus pum 
poder obtener la certiflcaeion tlel respec
tivo cate<lrtítico que rcqui~re el parágrafo 
único del articulo 10 de la ley-;-• par1.1 re
cibir grados mayores. 

Art, 15. Los que optnreu Íl estas ce1·Li
ficaciones, nnLes del exáme11 que debe ha
ber al fin del ano académico, serán exa
minados 1\ presencia del Rector con las 
mismas formislidades con que se practican 
los exámenes generales, y aprobados, se les 
despachará por el catodr(ltico del itlioma 
eu que se examinen el documento corres
pondiente. 

Art, 10. Los que hubiel'eu estudi1.1<lo 
laa gramáticas latina y castellana fuera do 
las clases establecidas en lus U niver11i<la
des y colegios nacionales ó particulares y 
que quieran cursar ciencil\S lilosóficn1.1, se
r6.n admitidos á exámen de l'Sl-as materias 
junto con los demas 11l11mnos do h, Uoi
rcrsidad, guurtlándose con aq11al1~1 las 
mismas formolidudes que con estos. 

CAPITULO 14. 

De loa e.i:ámenes .'/ premios. 

Art. 1° Los examinadores que han de 
concurrirá los t!xÍlmenes públi~s, de qne 
1..tabla el articulo ~· dti 11' ley 7ª, ser.in los 
catedráticos de la respecliva facultad, y 
los examinadores de '" misma que fºr «il 
6rden de sus nombramientos llnme e Rec
tor hastn completar cinco por lo mé
nO'S. 

Art. 2° Cunudo el exúmen sea tla lite
l'l.ltura 6 de algunos de los idiom11s que se 
ensenen eu la U niveraida&d, ser.in examl-
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t>adores, á mas do 1os catedrátiC!)s respec
tivos de cada uno, las personas idóneas que 
como tales haya designado la facultad de 
filoJogfa en el ejercicio de sus funcio
nes. 

Art. 3° Si el número de los cursantes 
de una clase fuere mni crecido, el Rector, 
oido el informe del respectivo catedrático, 
podrá dividirlos en secciones proporcio
nadas á fin de que el exámen sea mas es
crupuloso. 

Art. 4° Concluido el exámeu y retira
dos los examinados, procederán los exami
nadores á. aprobar 6 reprobar segnn las 
pruebaa de idoneidad que los alumnos hu
bieren dado en el exámen. 

Art. 5~ Hecha la calificacion de cal'la 
uno, se escojerán despues los tres cursan
tes mas sobresalieutes, para adjudicarles, 
segun su mérito, un primero, segundo y 
tercer premio; extendiéndose al fin de los 
exúmenes el acta correspondiente q11e se 
mantendrá reservada hasta la primer:\ fes
ti vid ad de la U ni vcrsidad, en la cual se 
hará la publicacion y distribucion de los 
premios. 

Art. 6° Eu el mismo clia se repartirán 
públicamente los domas premios ofrecidos 
por los amantes de las letras, Jª sea sobre 
las materias que se ensenen en la univer
sidad, 6 ya sobre alguna que con ellas ten~a 
relacion, y para la cual no haya toclav1a 
cátedra establecida. 

Arto 1° Ademas de estos premios de 
ap1-ovechamiento, se concederán medallas 
á los alumnos de las respectivas clases que 
mas se hayan distinguido por so irrepren
sible conducta escolar. Para esto so ten
drán á la vista las listas trimestres pasadas 
al Vicerector. 

Art. 8° El resultado de cada exámen, 
esto es, las aprobaciones, adjudicaciones de 
p1·emios y reprobaciones, será extendido 
en el libro titulado de IEi!F EXAMENES 
DE CURSAN'rES~ que lle,;ará el 
secretario se~un queda ya prevenido. 

Art. 9° El Rector 6 la Junta de Go
bierno, pueden acordar, cuando á bien lo 
tengan, que se practiquen exámenes en 
cualquier clase. 

CAPITULO 15. 

De los grados. 

Art. 1° En el último afio del trienio 
filosófico se fijar:\ en las puertas de la U ni
versidatl un edicto convocatorio para 
la . opoion á grados de bachilrer en 
concurso en el lapso de los meses de Jonio 
y Julio. 

Art. 2° El memdrial documentado de 
que babia el artículo 3° de la ley 8ª, será 

consultado por el Rector á la Junta de 
Gobiemo y con sn dictámen se hará la ca
Jificacion correspondiente, declurando si los 
documentos presentados eou ó no suficien
tes con arreglo á las leyes y 11! presente de
creto para la admision del pretendiente ÍI 
exámen. 

Art. 3° Si la caUficacion resultare fa. 
vorable, el Rector accederá :í la pretenaion, 
haciéndolo entender al pretendiente por 
medio del secretario para que baga el cor
respondiente depósito en la 11dministracion, 
cuyo recibo presentará y se ogregará al ex
pedieutt. 

Art. 4° Veinte y cuatro horas antes 
Elel exámen prevenido en el nrtícnlo i º de 
la citada ley, el Rector acomp11flado de dos 
catedráticos y á la presencia del secretario 
y del pretendiente, abrirá en público y en 
la capilla 6 sala de la Universidad el plie
go de proposiciones de la facultad que le 
entregará el secretario, y tomando los bi
lletes doblados que se hallen dentro de ól, 
los pondrá en una urna que presentará al 
aspirante para qae por sí mismo suque dos 
billetes, de los cuales el primero servirá de 
tema á la oracion que pasadas veinte y 
cuatro horas, debe prononcinr por un 00111·
to de hora al principio de so exámeu y el 
segundo sc•rá la materia del exámen poi· 
reflexiones 6 preguntas sueltas que debe 
sufrir durante tres cuartos de horn, se.guu 
el artículo 5° <le la citada ley 8l, 

.Art. 5° El secretario tomará rnzou del 
contenido de los dos billete8, por el 6rden 
de su extraccion, extendiendo nna diligen
cia en el expediente de grado, que firma
rán el Rector y el pretendiente, y refrenda
rá el secretario. 

Art. 6° El Rector hará inmediatamen
te cert'ar y sella1· todas las proposiciones 
restantes que quedarán en esta forma bajo 
la custodia del secretario. 

Art. 7° Desde este momento hasta des
pues del examen, no podrán log examina
dores comunicarse con el examinando, 
quien debe entregar al secretario lasco
pias de los temas qne contengan los bille
tes, firmadas por él, para que dentro de 
una hora las envie con loa bedeles al Rec
tor y examinadores. 

Art. 8° El examinando al presentarse 
á exámen, puede recnsar librement.e hasta 
dos examinadores y no mas, con ca.usa 6 
sin ella. 

Art. O~ Oonclnido el e:t,ímen de que 
habla el artículo óº de la ley ant.ea citada, 
se retirará el examinando del local del exa
men, y cerrada la puerta procederán el 
Rector y examinadores á calificar en Apti· 
tod en sesion seere'8 con Ju letra.a Á., R. 
significativas de aprobacion y reprobaoion, 
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Art. 1 O. Al efecto, el secretario d is tri· 

buirá. estas dos letras al Rector, si fnere 
graduado en In facultad á que pertenece el 
exámen, l á cada uno de los e:rnmiundores 
y recojer lii votacion en una cnjilla desti
nada á este fin, y en otm cajilla lus letras 
sobrantes qne hayan quedado en manos de 
los examinmlores. Yucinrá la 1wime1·11 ca
jilla de la votuciou sobre la mesa del Rec
tor, y reconociuas las letras por este, los 
dos uaminnuores mas antiguos y el mismo 
secretario, resultará la :iprobacion ó repro: 
baciou ñ plul'lllidad absoluta de votos. 

Art. 11. Ouando por sor el Rector de 
la fncultnd se halle casada la votacion, 
tendrá voto de calidad para dirimir la dis
cordia. 

Art. 12. Si el examinado !llore aproba
do, se Jo anunciad el secrebtrio ñ la puer
tf\ del local. 

Art. 13. Si Cuere reprobado el candida
to será introducido por el secretado, y 
cerrada la puerta se le4instruirlí por el Rec
tor del resultado de la votacion, ad virtién
dole que podr:'t presentarse de nuevo á. 
exámen cuando se crea en aptitud de lta
cel'lo. 

Al't. 14. Oonclnido el término de dos 
meses de.signado en el artículo l O de este 
capítulo, no se admitirá ñ grado de bachi
ller en concurso á ningun nspimute. 

Art. 15. El Rector y los examinadores 
procederán despues del último exámeu <le 
los presentados en tiempo, á calificar el 
órden de preferencia de los aprobados y á 
conferir, en acto contínno, los grados con 
la antigüeda1l que esta preferencia esta
blezca, para lo cual debe el secretario cit/\r 
previamente á todos los aspirantes, á. fin 
de que concurran el clia y hora senalndos 
para recibirlos : 

Art. 16. La colacion de grados se hará 
del modo siguiente: 

El Rector mandará al candidato ó can
didatos que se acerquen á la mesa, y pro
nunciará el graduado In fó1·mula siguiente: 
W' Ego N. epoudeo obedire et servare 
istius Universitatis estatuta muneraque 
implere ad me s~tantia pro prima (se
cunda aut tertia) laurea in Philosophia 
(vel 'l'heologia, Jure civili, CBnonico aut 
Medicina) et quantum in me erit curatu
rnm junntutem edocere publicamque per
ficere oducationem . ..Ji,H 

Art 17. Seguidamente el Rector Je 
conferirá. el grado con estas palabras: 
~Ego N .... (Dr. in tali facultatc) Je
jis autoritate, et :8epúblicro nomine, cous
tituo et declaro te Bachalaureum (Licen
ciatom vel Dootorem) in philosophia (vel 
alia facultate) et c~cedo tibi orones fil-

cnlt11tes et jura qure hia qui ad hnnc gra
dnm promoventur concedí solent.~ 

Art. 18. Despues de pronunciada esta 
fórmulu-, dará el abrazo de felicitncion Bl 
graduado, practicando lo mismo los exa
minadores. Bl graduado será colocado 
por los bedeles en el asiento siguiente al 
último examinndor eu seflal de posesiou; 
y se concluirá el neto poniéndose en pié y 
dando lns gracias en pocas palabras á la 
Universidnd. 

Art. l!l. En las solicitudes para gra
dos mayoi:es de Licenciado ó Doctor en 
ciencias filosóficas, el Rector obrará con
forme so previene en el artícnlo 2° de este 
cupítnlo, consultando á la Junta guber-
11ati\'11 parn h11cer la calificncion, teniendo 
presente el nrtícnlo 9° de In la ley s•. 

Art. 20. Verificad:i. la cnlificacion se 
mandará fijar edicto, nnunoiando la soli
citucl del aspirante, para que dentro del 
término improrogable de dirz <lins, se pre
senten los que se crean con derecho prefe
rente, y el aspirante hará el depósito que 
ordenn la ley, en las cajas de la Universi
dad, presentando el recibo del A<lminia
trador que se agregará al expediente. 

Art. 21. Si pasado dícho término de 
diez dias no hubiere opositor, el Rector se
flalar:'L dia y seguirán los actos y trámites 
prescritos en el 1u-tículo 10 y 11 de la lev 
s• y en los artículos desde el 4º hasta él 
13 de este capítulo. 

Art. 22. Si dentro <le los diez dias del 
edicto se presentare alguno alegando ma
yo1· antigüedad y acompanando el título 
que la compruebe, no perderá su antigüe
dad con tal que se examine dentro de los 
veinte días siguientes; pero el otro po
drá examinarse si prolestare hacerlo sin 
perjuicio de la nntigii.edad del opositor. 

Art. 23. El grado de Licenciado en 
111edicina se conferirá despues de la apro
bacion del exámen, que previene el artícu
lo 11 de la ley 8•. 

Ad. 24. ]!}n el acto que recaiga la apro
bacion del alumno que haya aspirado al 
grado de Licenciado, se le conferirá éste 
con arreglo á las fórmulas prescritas eu 
este decreto para el grado de Bachiller, 
invistiéndole uc la insiguia corresponditn
te á él en estos términos: Q:if"'In tan 
preclaroo f11cultatis signum bis externis 01·
namcntis rlecorandnm es.~ 

Art. 25. Cuando el grado que se ha 
de conferir sea el de Doctor, se reunirán 
los Doctores de todas las facultades y 
<lemas miembros de la Universidad 
en la sala de la Oorporaciou á la 
horn que fijare el Rector confor
me al artículo 12 de la ley 8ª. A este ac. 
to concurrirán todos de rigoroso traje aca-
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démico con las insignias de sna reapectivoa 
grados. 

Art. 26. Así reunidos pasarán en dos 
filas poi· el órden de sus antigüedades 
abrienao la marcha los bedeles y ocupan
do el centro de los dos mas antignos, el 
Rector y Vicerector á su izquierda hasta 
la capilla 6 lngar mas público destinado 
al efecto en el mismo edificio de la Uni
versidad. 

Art. 27. Cuando el Rector, Vicerectol', 
y universitarios hayan ocupado sus asien
tos respectivos, tomará el suyo el graduan
do en medio de la sala 6 capilla al extl'emo 
inferior de las alas, y luego que el Rector 
haga sena! por el toque de la can¡panilla, 
se pondrá de pié y tleepues de una breve 
ar,.nga en latin, concluirá pidiendo el gra
do, y el rector dirá: "ACCEDAS" en cnyo 
acto el maestro de ceremonias acomp111lado 
de los dos bedeles, 'Je conducirá ó. la mesa 
del Rector y pronunciará la fórmula con
teuiua en el artículo 16 de este capítulo. 

Art. 28. El Rector lo confi>rirá el gra
do en la forma que se ha dicho en el ar
tículo 17 y anadiJ'á al investirle de la bor
la: "In primis pilleum capiti tuo impo
no." Al ponerle el anillo en el dedo índi
ce de la mano izquierda, despuee qne el 
padrino le haya presentado el anillo, dirá : 
"lnsero dígito tuo annulum scientim 
splendoris signum "y levantándose le abra
zará, despnes de lo cual el graduado será. 
conducido por el macatro de ceremonias y 
los bedeles al asiento que Je conesponda 
por su grado. 

Art. 29. Luego que hayan vuelto á ocu
par sus puestos el maestro de ce1·emonias 
y bedeles, se pondrá de pié el graduado y 
dará las gracias á la Universidad en una 
breve arenga, y terminada el Rector con
cluirá el acto con nn toque de campanilla, 
retirándose 6 la sala de la Universidad con 
los concurrentes eu la misma forma qne 
se dispone en el artículo 2'l de este capí
tulo. 

Art. 30. El título que se ha de dar 
al graduado, 68 extenderá en idioma 
latino, será firmado por el Rector y los 
dos catedráticos mas a11tiguoe de la facul
tad, refrendadb y registrado por el secre
tario, estampando el eolio de la Universi
dad al márgen Antes de la firma del Rec
tor. El título de Doctor se extenderá en 
el pnpel correspondiente. 

CAPITULO 16. 
Da las precedencias y ceremMias. 

Art. 1 º En todos los actos de la U ai
vereidad excepto en los elecl.orales y jun
tas de facultad, el Rector 6 el Vicerector 

en su lugar, presidlrá á todos los Docto
res, Maestros, Licenciados y conourrentea 
de cualquiera dignidad qne sean. 

Art. 2° Cuando los actos se celebren 
en la sala de la Universidad, el Rector to
mará asiento bajo el dosel en la testera 
principal y á su derecha el Vicerector. Los 
<lemas iiniversitarios se sentarán á uno 
y otro lado indistintamente, segun el 6r
den de su antigüedad, sin que ninguno 
pueda ceder su lugar por cortesía 6 ateu
cion. 

Art. 8° Ouando la re1111ion sea en 1k 
capilla de la Universidad, el Rector tendri 
su asiento bajo el dosel al lado del Evan
gelio y el Vicerector ocupará el primer 
asiento del lado iíiqnierdo 6 de la Epís
tola. 

Art. 4° El gr1vlo igual preferirá por 
razon de su antigüedad, y el gradQ mnyor 
al menor sin distincion en las facultades 
de Teología, Dere<'ho civil 6 canónico, Me
dicina y ciencias filosóficas. 

Art. 5° Los miembros de la Univerei
dl\d qut< tomaráu asiento en ellii, son loe 
Doctores, :Maestros y Licenciados en el 
órden establecido en el artículo anterior. 

Art. 6° Los Doctores en cnalqniera fa. 
cnltad preceden por órden de antigüedad 
á los actuales Maestros, estos á los Licen
ciados y estos á los Bachilleres cunudo ha
yan de concurrir á nlgun acto de la Uni
versidad. 

Art. 7° El secretario cuando deaem¡,e
lle funoioues de sn destino en los actos 
académfoos, tomurli asiento inmediato á la 
mesa frente ni Rector,y cuando conct1rra 
como miembro de In Universidad, 011nl)'a-
1·á el que le corresponda por su grado y 
antigüedad conforme al articulo anterior, 

Art. 8° Los catedráticos que no tuvie
ren grado académico, tieueri asiento dea
pnes de los miembros gfodnadoa. 

Art. 9° Si el Presidente 6 Vicepresi
dente de la República 6 el Arzobispo me. 
tt·opolitano en Carácaa 6 el Diocesano en 
Mérida 6 en cualquiera otra provincia 
donde 68 erija Universidad, asistieren á Ja 
sala 6 capilla de estn O01:poracion, ser~n 
colocados en un logar preferente al del 
Rootor y bajo del dosel que se pondrá al 
efecto, acompanándolea -en la capilla dos 
Doctores que eate i,ombraci. 

Art. 10. Onalquiera de estas autorida
des que concurra á .los acoos nniveraita
rioe, será. recibida y despedida en las·puer
tas de la sala 6 capilla p'or una comisión 
que nombrará el Rector de los miembros 
concurren tes. 

Art. 11. Los Secrnt.arios y Oonstjeros 
de Estado, los Ministros de las Cortes Su
prema y Superior, los generales de In Re. 
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pública y los miembros de la Direc:cion ge
neral de instruccion pública que como 
particulares coocnrran, los Obispos de otra 
Diócesis de la Rep(tblica 6 ext1·anjeros y 
los miembros del Cue1·po diplomático, ten
drán asiento de cortesía en las primeras 
sillas de ambas alas despnes de las del Rec
tor y Vicerector; pero si el Gobernador 
de la provincia concurriere, tendri su a
siento en la primera silln del nin izqnierda 
antes del Vicerector. 

Art. 12. Los padrinos quo asisten al 
grado de Doctor, tom1m1n nsienl;o ni Indo 
del Rector oon preferencia tí. los demas 
concurren tes. 

Art. 13. Ninguna otra persona qne no 
sea de lns expreílarlas en los artículos pre
cedentes podrá tomar asiento entre los 
universitarios. 

.Art. 14. Los Doctores, Maestros y Li
cenciaüos cuando concumrn en cuerpo A 
los actos solemnes de la Universidad, lleva
rán el trnje nrgrn, ropilla é insignias que 
hasta ahora han usado. En- los actos fn ne
rai·ios se omitirán llls insignias. 

Art. 15. Los que concurran por deber 
6. fos actos público¡¡ de la Universidad, lle
varán vestido negro. 

Art. 10. A los entierros de los univer
sítarios que fallezcan en el Jugar donde 
resida la Universidad asistir:í laoomision 
tle seis miembros qne nombrare el Rector 
en traje negro sin ropilla ncompa!lada de 
los dos bedeles. 

Art. 17. Se continuarán celebrando las 
fiestas de la pntroun. Santa Ro,~a de Lima, 
de la Ooncepcion <le N11estra Sp,¡Tora y <le 
Santo Tomas de Aquino, que la U ni\·ersi
dad de Canícas ha celebrado desdo su crt-a
cion y las de San Bue1iaventum y de la 
Ooncepcion ele Nw1stm Seff,om que la <le 
Mérida desde su fundacion ha reconocido 
como patronos. Sus ~astos serán pagados 
coo 111s cantidades designadas en el núme
ro 7° ~el artícnlo 1° de la ley 9ª del código 
de instruccion pñblica. 

Art. 18. A estas fiestas asistiri\ el Cner
po universitario de rigorosa ceremonia con 
sus insignias. 

UAPITULO 17. 

De : los lto11ores ftínebres. 

Art. 1° Luego que se reciba la noticia 
auténtica de haberfallecido algun Doctor, 
Maestro 6 Licenciado de la Universidad, 6 
nno de loe catedráticos de ella 1rnnque no 
tenga estos grados, el Rector mandará ha
cer eetla co·n el doblo el~ campanas por nn 
enarto.de hora. · 

At t. 2° El maestro de ceremonias se 
informará de la 'hora en que haya de Irn-

cerse el entierro y lo pondrft. inmediata
mente en conocimiento del Reotor;para 
que dicte l11s providencias consiguientes. 

Art. 3° El Rector nombraró. nna co
mision compuesta de seis miembros de la 
Universidad, para que asistan al entierro, 
ordenando ñ los bedeles su citacion y reem
plazando oportunamente ñ los que se es
cnsaren por impedidos. 

Art. 4° La comision se reunirií. en la 
sala de la Universidad, y de ella saldrá 
en cuerpo con los bedeles á la casa mor
tuoria para ncompallar el entierro, ocu
pando un lugar prPferente detras lle! fé
retro. 

Art. óº Dentro de dos meses de saberae 
la muerte de nlguno de los universitarios 
comprendidos en el artículo 1°, se ce!Pbra
rán sus exequias en la capilla de 1u Uni
versidad con misa cantada, á que asistirán 
todos )03 universitarios. 

Art. 0° Al funeral del Rector, Vicerec
tor y catedráticos, asistirán por obligacion, 
ademas de los Doctores, M11estros, Licen
ciados y cntedriíticos no grnduados, los ba
chilJeres y cursantes. 

Art. 7n Dentro de los quince primeros 
dias del mes de Noviembre de cada ano, se 
celebrarán Pxequins con oracion fúnebre 
por los univer11itarios difuntos. 

CAPITULO 18. 
Del admini1traclor. 

A1·t. 1° .El administrador llevará la 
cuenta por anos económicos, que p1'incipia
rá cnJa uno el 1° de Setiembre y concluirá 
el 31 de Agosto de cada ano, por el método 
de purtida doble y fracciones decimales. 

Art. 2° Ademas de los libros que exige 
dicho método, llevará otro de censos y ar
rendamientos en donde se expresará el orí. 
gen de cada uno de ellos, sus capitales, hi
potecas, censuatarios y sus fiadores, propie
dades arrendadas, sns arrendatarios y fia
dores con desiguacion de las fechas en que 
hubiesen sido otorgadas las escrituras pú
blicas, y todo comprobado con testimonio 
fehaciente de las mismas escrituns. 
. Art. 3° Por separado extractará nn re

gistro de los capitales do censos litigiosos 
y propiedades ouestioll:ldas con e~pl'esioh 
del estado en qne se halle el litigio. 

Art. 4° Los libros del administrador 
estarán foliados en letras y no en guaría
mos, rnbricada cada una de sus .palgipa1 
por el Rector, y en la primern foja· .'Sé ·'.ei
tenderá nnu diligencia en que se'ejrp'i:ese 
el destino del l ibro y el númer<>' de f6Jios 
que contenga, la qne firmarán el'Rector y 
el secretario. 

Art. óº Ninguno de estos libros sa1dr~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



206 

de )a administl'acion sino solamente cuan
do deban ser presentados, concluido el afio 
económico, á la Junta de Gobierno para 
Ja revision y exámen ele las cuentas segun 
los articulos 5°, 6° y 7° tle la ley 104

• 

Art. P. El seoretal'io de la Universidad 
para~cumplir con el debe!' 8° del artículo 
4°, copítulo 5° de este reglamento, lle\·ará 
el libro que allí se expresa de recaudnoion 
de rentos de la U uivol'si<lad, con las for
mali<ladE's prescritos en el al'tícnlo 4° de 
este capítul?, en donde nseutal'á con todn 
especificncion y claridad, las partidas de 
los ingresos ordinarios, en cuyos recibos 
ha de intervenir sPgnn lo dispuesto en el 
artículo 2° tle la expresatla IPy, y ademas 
los de los eventuales, por grados académi
cos conferidos en el aflo, y cualesquie1·a 
otros que por en medio hayan producido 
ingresos, como los derechos de inscrip
ciou, multas, &c. 

Art. 7° La Jnntn gub!!1·nativn, pnrn 
exámen de la cnenta del administrador, 
tendrá n la vista el libro (]e censos y ar
rendamiento~, el de intervencion y los de
mas documentos que jnzgne necesarios. 

Art. 8° Los pagos de eneldos y otras 
erogacionee ordinarias se comprobarán con 
el recibo del interesado, constant.e de la 
partida asentada en el libro y fil'ma.da 
por él. 

Art. 9° Los egresos extraordinarios 
que no pasen tle cien pesos se comprobarán 
con la órden del Rector, previo acnerdo 
de la Ju n t.a de Gobierno, y los que exce
dan de cien con el acuerdo de la. Junta 
aprobado por la Direccion general de es
tadios, firmándose la partida en el libro 
por la persona 6 quien se hnbiere entrega
do Ja cantidad erogada. 

Art. 10. El tant.eo mensual de la caja 
se pasará el dia 1° de cada mes por las 
personas designadas en el § 2° del artionlo 
5° de la ley 10•. En este neto presentará 
el administrador un estado gene1·al del in
greso, egreso y exist.encia del mes anterior, 
se confrontarán sus partidas con )as de los 
libros respectivos, examinándose tambien 
el libro qne JJeva el secretario, y se hará 
el recW1Dto do caudales exist.entes en me
tálico. 

.Art. 11. Si en el acto del tanteo se en
cnentm el estado conforme con los libros 
y con la existencia de caudales, pondrá el 
Rector el visto bueno al estado y qnednrá 
en la administracion, y con arreglo á ól 
e6 eatampará en un libro destinado ál efec
to la diligencia prevenida en el citado § 
2°, lJen&ndose las dama.e formalidades á 
que el mismo se refiere. 

Art, 12. En la propia forma ¡¡e pra.cti-

carán los tant.eos extraordinarios qno se 
hicieren. 

Art. rn. En el acto del tanteo presen
tMA tambien el administrndor una relaoion 
de loe deudores, con expresion lle las can· 
tidadcs ndeudada.3, motivos por q nó no se 
haya hecho ol cobl'o y el estado Je la co
branza, comprobándolo con ol registro de 
censos litigiosos y con relacion de los ex
pedientes de cobros, siendo un ca.l'go con
tra el administrador el montamieuto de 
las dendns no cobradas por su culpa ú omi
sion. 

Art. 14. Si hubiere algo que notarse en 
esta parte se l1ará mencion en la diligencia 
de tanteo; pero en todo caso deberán los 
comisionados informar á. la Jnnta Je las 
obsenacioues qne hubieren hecho. 

Art, 15. Si por ser feriado el día 1 ° del 
mes 6 por algun otro justo impedimento 
no pudiere pasarse el tanteo, se entenderá 
diferido para el signiente hábil, sin qne 
en manera alguna deje de practicarse. 

Art.. lG. El administrador no podrá 
ausentarse en dins de oficina, qne serán 
todos los que no sean de fiesta en tora 6 de 
la semana mayor, 6 de la vac1mte de na
vidad que oone desde el 25 de Diciembre 
hasta el 1° de Enero inclnsive y los dills 
de fiestas nacionales. 

Art. 17. Cuando por causa nl'jen t.e y 
justificada tenga que ausental'so el admi· 
nistrador, deberá obtener previamente 
permiso del Rector guíen solo pi,>drá con
cederlo por quince d1as, dejando el admi
nistrador un sustituto bajo su propia 1·es
ponsabilidad y fianza; pero aiendo por 
mas tiempo ocunirá á la Junta gubema
tíva, con expresion de loe mismos mo
tivos justificados y del sustituto que 
intenta dejar segnn quede prevenido. 
La Junta concederá 6 no el permiso segun 
estime conveniente, no pudiendo exceder 
en ningun caso de dos meses. 

Art. 18. Miéntra.s se proporciona la 
Universidad un lugar aparente para la 
oficina de la administrncion, permanecerá 
esta en la casa del que la desempe11a, 
quien deb!!rá fijar dos horas diarias por 
lo ménos para el despacho, avisándolo al 
público por la imprenta. 

Art. 19. El Rector no pondrá en po
scsion al administrador que se nombrare 
sino despnes que haJa prestado la fianza 
prevenida en el articulo 4° de la ley 10, 
consignando el instrumento registrado 
que la contenga, visto y a.probado por 111 
Junta de Gobierno se acordará se archive 
y conserve en el expediente. 

Art. 20. La entrega de la. adminiatra
oion se hará por el aamínistrador snlien
te al entrante por inventario específico 
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que comprentlerlÍ, ndemns de los fondos 
existentes en coja, todos los papeles, li
bro8, expedientes y noticias de la 1.1dmi
nistracio11 y los enseres pertenecicnf:es ó. 
11.1 Universidad con expresion de su esta
do, teniendo para ello á la vista el inven
tario que haya servido para la entrega 
anterior, autorizándose por {\mbos. Cuan
do por muerte, ausencia 6 nlgon otro mo
tivo 1io pudiere efectuarse la entrega en 
la forma prescrita, la Junta gubernativa 
dispondrá lo conveniente pam que se l1aga 
con la mayor regularidad posible. 

Ark 21. El administrador entrante 
pasar:\ el inventario así formado junto 
cou el anterior al secretario de la Univer
sidad, para que dé cuenta do ó.rnbos en la 
primera reunion de la Junta guber
nativa. 

Art. 22. La Junta gubernativa, oído 
el informe de una comision de sn seno, 
que nombrará para el exámen, confron
tacion y revision de los inventarios dedu
cirá los cargos que ministren por los es
travíos, faltas ó pérdidas que Ee adviertan, 
y oído el administrador snliE'nte, fallará 
sobre aquellos bien para absolverle de la 
entrega ó reposicion, ó bien para impo
tterle la responsabilidad de hacerlo como 
nna parte del finiquito de su cuenta al 
término de sns sel'Vicioe. 

CAPITULO l!l. 

Disposiciones transito1·ias. 

Art. l O Habiéndose verificado ya las 
elecciones del Rector, Vicerector, repre
sentantes de las facultades y Presidentes 
ele est,as, en conformidad de lo dispuesto 
por las leyes del Código de instruccion 
pública¡ _del decreto reglamentario que 
provisoriameute expidió el Gobierno en 5 
de Diciembre dgl ano próximo pasado, 
continuarán estos funcionarios en el ejer
cicio de sns destinos por el término pres
crito por la ley. 

Art. 2° Esta misma disposicion se en
tiende respecto de todos los demas emplea
dos en propiedad, en el servicio de la Uni
versidad, que no tengan tiempo definido 
para su servicio. 

Art. 3° Las dudas que ocurran sobre 
la inteligencia de este decreto, 6 la defi
ciencia de alguna disposicion que se ad
vierta en la práctica, deberán consultarse 
a\ Gobierno para su resolucion. 

Art. 4° .Mientras la Universidad de 
Carácas subsista en el ediicio del cole~io 
Seminario de esta capital, continuarán ae
sempenándose sus cla.st's y actos pniversi
tarios en las salas y capilla del mismo edifi
cio en que hasta aquí se han practicado. 

Art. 5° Luego que se verifique ia trasJ 
laciou de la U niversidád al edificio propio 
que le está <lestinado, el Gobierno dictará 
Jas providencias que estime convenientes 
para su mas cómoda y rrgular colocacion, 
usándose entre tanto de lns salas qu~ se 
proporcionen en lll para la enseflan
za. 

Art. Gº El asco, cuidado y vigilancia 
de las salas y clases que se hayan estableci
do y se establecieren en el n uern edificio, 
segun el artículo anterio1·, se harán por 
los funcionarios y sirvientes de la Univer
sidad. 

Art. 7° Se deroga el decreto de 5 de 
Diciembre de 18-13 sobre la orgnnizaéion 
de lae facultades y el Cuerpo electoral de 
las Uoiversidades. 

Art. 8° El secretario de Estado en el 
Despacho de lo Interior y Justicia, queda 
encargado de la ejecncion de este de
creto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado cou 
el sello del Poder Ejecutivo y refrend,ado 
por el Secretario de Estado en el Despa
cho de lo Interior y J usticin. 

Carácns tí 28 de Noviembre de 1844, 
ano 15° de la Leí y 34:° de la Indepen
dencia. 

Oárlos Sottblette. 

Por S . .E. el Presidente de la República. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Jo Interior y Justicio, Francisco Oobos 
Fttertes. 

621. 

LelJ de 26 de Jmiio de 1843 sobre las esctte
las náuticas, qtte reforma la <le 14 tul 
Feb. de 1837, N• 282. 

El Senado y Cª de R. de la R" 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1 ° · Las escuelas náuticas estable
cidne por decreto de 14 de Febrero de 1837 
en los colegios nacionales de Margarita y 
Ma1-acaibo continuarán regentadas r.or un 
director·con el sueldo anual de mil dos
cientos pesos cada uno, pagado por el teso-
ro público. ,._ 

Art. 2° El Poder Ejecutivo podrá esta
blecer otra ~scnela en el colegio nacional 
<le Guayana, cuando lo estime necesario, 
oyendo los informes del gobernador de la 
provincia ; pagándose su director seiun lo 
prevenido el! el artículo anterior, y l · pro
puesta de la direccion general de ·eatn-
dios. . 

Art. 3° El Poder Ejecutivo .previo in
forme de la inisma direccion designará las 
materias de estudios, duracion de cursos y 
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M,ros de textos que han de servirá la en
setlanza. 

Art. 4° Para liacer efectí vo el estable
cimiento de la nueva escuela, se ponen á 
disposicion del Poder Ejecutivo mil pesos 
invertibles en los objetos que su direotor 
designe como necesario3, con acue1·do del 
gobernador d& la provincia: y respecto de 
las de Margarita y Maracaibo, si en ellas 
no se hubiere hecho ya la inversion de 
Í!fual cantidad queñ. cada una lessenal6 el 
citado decreto, el Podel· Jl;jecutivo queda 
autorizado para hacer el gasto hasta com
pletar dicha cantidad. 

Art. 5° Se deroga el decreto de H de 
Febrero de 1837. 

Dada en Carácas á 17 ae Mayo de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. José Várgas.-El P. 
de la e~ de R. Manuel Feli.pe de Tovm·.
EI sº del S. Jo:sé Angel ~ei1·e.-El sº de 
la C• de R. Jua1i Antonio Pérez. 

Sala del Despacho, Carácns 26 de Jun. de 
1843, 14° y 33°-Ejecútese.-Ctírlos Sott
olette.-Por S. E. el sº de Eº eu el D0 de 
G• y M~ Rafael Urdaneta. 

521 a. 
Decreto de 24 de Abril de 186G 1·elativo al 

N°521. 

;(Adicionatlo por el N° 521 b). 

· Antonio Guzman Blanco, General en 
Jefe _{lrimer Designado en ejercicio de 
la Presidencia de los Estados Unidos de 
Venezuela, considerando: 

Que el decreto de 16 de Setiembre del 
a1lo próximo pasado estableciendo tres 
eecuelas náuticas en la R~p(1blíca, adolece 
d~ varios defectos, que es necesario sub
eanar: 

Que la escuela de nántica creada en 
Margarita por el decreto citado, presenta
rá inconveniente para su pronta iustala
cion y sostenimiento, por la escasez de re
()Ursos en aquella isla, en tanto que Ciu
~ad Bolíviu- es el punto que en el Oriente 
ofrece mayor soma de medios al intento: 

Que la escuela de náutica de Puerto Ca
bello por su posicion en ~1 centro de la 
República, merece ser dotada con uu 11ú

moro de alumnos mayor qne el fijado por 
el -decreto ya mencionado, 

DECRETO: 

Art. 1° Las tres escuelas náuticas de 
q_ue trata el decreto vigente sobre la mate
ria, se establecerán, una en Maracaibo, otra 
en Puerto Cabello y otra en Oindad Bl•lí
var, y estará.u bajo la inmediata direcciou 
del Gobierno General, quien nombrará los 
respectivos preceptores, y dará los regla
mentos necesa1·ioa, 

Art. 2° Los textos de )ns mencionada! 
escuelas serán las obras mas modernas, es· 
cojidas por los profesores, quienes están en 
el debe1· de sorí1eterlas á la consideracion 
del gobierno para su aprobncion. 

Art. 3° Los preceptores disfrutaráu el 
sueldo de ciento treinta pesos mensuales; 
así como los 11lumnos el asignado Í\ los 
guardia-marinos embarcados. 

§ único. La escuela de Puerto Cabello 
tendrá dos preceptores, clisfrutando el so
gnndo de ellos, el aneldo mensual de ochen
ta pesos; y ln.s ele Maracaibo y Oiudnd 
Bolívar, un preceptor cada una. 

Art. 4° Cuando el precepto1· juzgue 
que uno 6 mas alnmnos han alcanzado el 
aprovechamiento suficiente para recibir el 
títnlo de guardia-marina, lo participurÍL al 
gobierno para que este ordene se practique 
el debido e:xámen, conforme á lo precep
tnado en el artículo 2° del decreto ejecu
tivo de 7 de Agosto del afio próximo pasa
do, que organiza la marina nacional. 

Art. 5º Las materias en que deberán 
ser examinados los alumnos, son las si
guientes: Aritmética razonada, Algebra, 
Logaritmos, Geometría, TrigonoIX}etría 
rectilínea y esférica, Cosmogrufía, Pilota
je, Geografía y Dibujo lineal. 

Art. 6° Los Comandantes de los apos
taderos donde quedan estublecidas lair es
cuelas de náutica, asociándose A sus direc
tores respectivos, reunirán semanalmente 
los alumnos, y harán que se lea instruya 
en las ordenanzas de la armada y del ejél·
cito, así como en el manejo del fusil y de 
la artillerfo (~bordo; y durante las vaca
ciones harán que dichos alumnos hagan el 
servicio tí bordo de los bajeles de guerra 
surtos en el puerto, y si posible fuere hacer 
viajes de corta duracion. 

Art. 7° Los alumnos aprobados en las 
• materias de q ne habla el artículo 5° tiene u 
derecho al título de seg~ndos pilotos, y 
hiego que lus practiquen con aprovecha
miento en los bajeles de guerra, obtendrán 
el de primeros id. Esto con relucion á la 
marina mercante. 

Art. 8° La admision de alumno3 estará 
sujeta á lustres reglas sigoientes: 

1 ~ La dotacion de la escuela do Puerto 
Cabello será de veinticinco alumnos, 'y la 
de las de Maracnibo y Oiudad Bolívar de 
diez cada una. 

2° La edad de los alumnos será de 
quince á diez y oclro nnos, exceptuando 
los que hayan cursado el prim,ei- ,bi~nio de 
estudios en la academia milil.ar de mate
m.\ti,cas. 

3° Cualquier" aspirante qué desee per
teneiier á dichas escuelas, lo manifestará 
por una representacion que dirijirá al co-
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mandante ctol apostadero respectivo, acom
panada por lo méuos de dos certificaciones 
de profesores conocidos, que expongan que 
el peticionario posee los conocimientos de 
aritmética y gramática, necesarios para en
trar al curso de náutica. El comandan
te del apostadero, despues de indagar la 
condncta y aprovechamiento del aspirante, 
pondrá al pié de su 1~prcscntacion el in
formo debido, elevando lncgo todo á cono
cimieuto del gobierno general por órga
no clcl Ministro de Guerra y Marina. En 
el Di$trito federnl las representaciones se 
dirijirán :í este, é informará el Secretario 
de Marina. 

Art.. 9° Los que no quisieren sentar 
plaza de guardias-marinas, ó estará sueldo 
del gobierno, aino que prefiriesen conti
nuar estudiando por su cuenta, lo harán 
libremente, sujetándose á, lo económico 
de los reglamentos, y reciliirán cuando lo 
merezcan, á juicio del profesor y preYias 
las formalidades <le ley, el t.ítulo de segun
dos pilotos. Lo obtendrán de }>rimeros 
cuando naveguen catorce meses con apro
bacion de los capitanes de las naves de 
guerra 6 mercantes á cuyo bordo practi
.,.en los conocimientos adquiridos. 

Af't. 10 .. Los comandantes de los apos
t:.,deros donde quedan establecidas las es
cuelas náuticas serán sus respectivos ins
pectore@, y el Ól'gano por donde los pre
ceptores de dichas escnelns se dirijan al 
Ejecutivo nacional. · 

Art. 11. Se deroga el decreto de 1G de 
Setiembre de 1865, y los anteriores que 
tratan sobre la materia. 

El Ministro de Guerra y Marina queda 
encargado de la ejecucion de este decreto, 
y de comunicarlo á quienes corresponda. 

Dndo en Carácas Íl. 2-t <le Abril de 1866, 
3° de la Ley y_ 8° de la l!'ederacion.-.Anto
nio Gttznum Blanco.-EI Ministro de Gner
rn y Marina, Jtt<m Fm11cisco Pé1'ez. 

521 h. 
Decreto ele 20 de Jmiio de 1866, adicio

nando el de Aln·il N° 521 a. 

(A<licionado vo1· el N° 521 c.) 

Juan C. Falcon, Mariscal Presiden te de 
1os Estados U nidos de Vene:rncla, etc., 
consid11rando : 

Que han cesado los inconvenientes que 
obligaron al Ejecutivo en su decreto sobre 
Academias de náutica de 24 de Abril 
del presente ano, á establecer nna de ellas 
en Ciudad Bolívar, eu vez de In que babia 
fijado en .Margarita ; 

DECRETO: 

Art. 1° Ademaa <le la1 tres ac11demias 

do náutica creadas J establecidas por el 
decreto' citado, 1 se Cl'ea y establece otra 
en el Estado de Nueva Esparta, dotada 
con m1 director y diez alumnos. 

Art. 2° El director y los alumno11 do 
la Academia de náutica de Nueva Espar
ta, gozarán de los mismos sueldos que se
nala el decreto de In materia 

Art. ~º El presente decreto se tendrá 
como adicional al do 24 de Abril, ántes 
citado: y el Ministro de Gnerrn y Marina 
queda encart?1do de sn ejecucion. 

Dado en Carácas á :lO de Junio de 1866, 
3° de la Ley y 8° de la Federacion.-Juan 
O. Falcon.-lil Ministro de Guerra y .:Ma
rina.-Juan Ji'. Pé1·ez. 

521 c. 
Decreto de 5 de Setiembre de 1867 adicio

nando el de 1866 N• 521 b sobre escue
las náuticas. 
Juan C. Fnlcon, Mariscal Presiden

te de los Eatados Unidos de Venezuela, 
considerando : 

Que es de iuteres naciounl propagar las 
ciencias cu la República, y careciendo el 
Estado Falcon de tJn instituto de náutica 
qne por sn posicion topográfica reclama 
urgentemente, decreto: 

Art. 1 ° Ademas <le las academias de 
náutica creadas por el decreto ejecutíto de 
24 de Abril de 18136 y su ndiciounl de 20 
de Junio del mi~mo atlo, se crea otra en 
la ciudad ~ Coro, dotada con un director 
y die1. alumnos. 

Art. 2° El director y los alumnos go
zarán el sueldo que les scilalu el decreto 
sobre la m11teria. 

Art. 3° El presente decreto se tendrá 
como adicional al ele 24 lle Abril ,rntes ci
tmlo, y el Ministro ele gt\érrn y marina 
queda encargado de sn ejecucion. 

Dado en Oarácas tí 5 de 'Setiembre de 
1S67.-(Firmado)-Juan O. Falcon.-1!:I 
Ministro de guerra y ma1·ina.-(Fir111arlo) 
- Jwm F. Pérez. 

Es copia.-EI secretorio de marina H. 
Todd. 

522. 

Decreto de 20 <lo Febrero de 1844 1·efor-
111audo el cl6 6 de J,fayo <le 1830 N° 381 
sobl'e frnpuesto sttbsi<liario. 

(Derogado poi· el Nó 885.) 

El Senado y e• de R. de lll Uª 
de Veneznelt\ reunidos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1 ° Continuará C(•brindose en las 
•nanas habili•s para la imporlacion, 
el impuesto subsidiario de cuatro pQJ 
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ciento sobre el valor de los derechos de 
importncion que adeuden · las mercan
cías qne se importen por dichos puer
tos. l!;u la Gnaira se cobrará segun el ur
Ucnlo 6.0 

Art, 2° lt.\ aduana de Puerto Cabe
llo tendrá lo recaudado por est.e impues
to subsidiario á disposicion de las di
putaciones de Carabobo y Barquisimeto, 
dando á cada una la mitad de lo que pro
dujere. 

Art. 3° Las adnanas de Guayana y 
:Uaracnibo tendrán t:unbien á disposicion 
de las dipntaciones de Apure, Barínas, 
Guayana, Maracaibo, ifórida y 'rrujillo los 
productos de dicho impuesto de este mo
do. Lo rec:rndado en Guayana · será para 
las diputllciont>s de aquella provincia, la 
de Apure y la de Barínas, dándose á la 
primera una cuarta parte, otra cuarta á 
la segunda, y las dos restantes á la de 
Barínas. Y lo recaudado en Maracaibo 
para las de Trujillo, Mérida y Maracaibo, 
dándose á esta la cuarta parte, y distribu
yéndose con igualdad el resto entre las 
otras dos. 

Art. 4° El cuatro por ciento que se 
cobra en las aduanas de la Vela y Barce
lona se poBdrá á disposicion de las diputa
ciones provinciales de Coro y Barcelona; 
y el t,ue se cobra en las nduauas de Pam
pntnr y J aan Gdego, ñ disposicion de la 
de Margarita. 

Art. 5° Este impuesto subsidiario se 
destina única y exclusiYamente para la a
pertura, construccion y composicion de los 
caminos, cárceles, muelles, puentes, acue
ductos y canales principales de las provin
cias beneficiadas, a juicio de sus respecti
vas diputaciones. 

§ único. Los productos de este impues
to en los puertos de Cumaná, Carúpano, 
Güiria y Maturin se invertir{rn en benefi
cio de aquellos cantone~ y en los objetos 
que esta ley seOala. 

Art. 6° En la aduan·a de la Guaira se 
cobrará el dos por ciento sobre el nlor de 
los derechos de importacion que adeuden 
las mercancías que so importen, y se ten
drá á disposiciou de la diputacion provin
cinl de Carácas, para que se emplee exclu
sivamente en el camino carretero ele Cará
cas á la Guaira. Si se concediere privile
gio para hl apertura del camino de Cará-, 
cas á la Guaira, los fondos que se recauda
ren por este decreto se pondrán á disposi
cion de la dipntacion provincial para que 
loe destine al carretero de Carácas á los Va
lles de Aragun. 

Art. 7° Lns diputaciones prorinciales 
acordarán la manera d~ bvertir las can U· 
dades que reciban de las aduanas y darán 

onenta al Oongreso en cada una tle siú, 
reuniones del estudo l'll qtie se encuentren 
Jai¡ empresas á quo hayan sitio destinadas 
en virtud de la focnltud q11e les concede 
el presente decreto. 

Art. 8° Se del'r>g1, el decn·to de 6 de 
:Mayo de 1830. 

Dudo en Oarácas á 17 de Ft!b. t!e 1844, 
15° y 34°-EI P. del S. José Vál'gas.-EI 
P. de la Ü" de R. Jacinto Gutiét-rcz.-El 
s• del S. José Angel F,-eire.-EI sº de la e• 
de R. Jmm Antonio Pérez. 

Crmícas 20 de Feb. <le 18H, 15° y 34° 
-.Ejecútese.-Cárlos ::ioublette.- Por S. E. 
-El sº de E 0 y del D0 de li" Ji!ra1,cisco 
Amnda. 

523. 

Dec,·eto de 20 de Febrero de 18H disJJO· 
niendo el pago de una acrcencia al menor 
José Jfarfa Jfonserrale. 

El Senado y U" de R de la R .. de 
Venezuela reunidos en Congreso: vista la 
solicitud de José María l\fonserr11te recla
mando, en representacion de su hijo me
nor del mismo nombre, la suma de noyeu
ta y siete mil seiscientos sesenta y ,si• 
pesos sesenta y cnntro centavos, col\ sn1 
rntereses, como valor de bienes libres de 
su propiedad, que se adjndicaron por el 
Gobierno de Colombia á diversas personas 
en razon de haberes militares, entre los 
embargados y confiscados por pertoneciec
te-s á Antonio Fernández úe Leon; y con
siderando: 

1° Que dicha acreencia es legí~ima y 
privilegiada por su naturaleza como pro
veniente de propiedades de un venezolano 
menor de edad y residente en el territorio 
de la República, qne le conespondiau 
por herencia, y de que se diapuso para pa
gar deuda nacional de Colombia : 2• Que 
con arreglo ú la convencion de 23 de Di
ciembre de 18);!4 entre los Estados que 
componían la misma República de Colom
bia, Venezuela es responsable en tales ca
sos del 28½ por ciento: 3° Qne es tam bien 
justa la indemnizacion al mismo menor 
por frutos no percibidos, siendo al intento 
equitativa la regla de uu cinco por ciento 
anual; y 4° Que el padre del mencionado 
menor ha declarado su disposicion á admi
tir en cuenta la casa de propiedad nacional 
que sirvió en esta ciudad para cl estableci
mieuto del cuno con el solar contiguo tí. 
ella, decretal!. 

Art. 1 ° Se acuerda el pago al menor 
José María Monserrnte, del 28½ por cien
to de la suma que resulte adeudársele por 
los reclamos que ha intentado contra el 
Estado, practicada que sea por el Poder 
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Ejecutivo unnoxactn liquidacion para fijar 
el legítimo monto de la acreencia del ex
pl'esado menor. Tambien se le abonar/'\ y 
comprenderá en dicha liqui<lncion el cinco 
por ciento ni ano por iotel'eses desde la fe
cha en que ee dispuso por el Gobiel'no de 
Colombia en l\djudicaciones por haberes 
militates, de los bienes que á dicho menor 
correspondían en los embargaclos pc,r de su 
abuelo Antonio Fernández de Leon. 

Art. 2~ Se entregal'á desde luego ni 
mismo menor por énenta do pago, la casa 
que sirvió en eetn ciudad para el cuno y ol 
solar contiguo á elln por sus justos avalúos 
que en el día ce formen; y si quedare al
gun rosto ilo la aot·eencin, se le satiefartí. 
en porcionrs que el Congreso asigne con 
este objeto t'U los 11resupuestos anuales, SP.· 
gun lo permitan las atenciones del t.esoro 
público; y en caso contrario, el Estado será 
reintA>grado del exceso. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo en la próxi
ma legislatnra remitirá al Congreso un 
tanto de la liquidacion que so le encarga 
por el artículo 1° con los documentos que 
comprueben sn exactitud, en la que se ex
presará lo •111e se quedare restando al me
nor Monserrnte despnes de la adjodicacion 
de la caen y solar que indica el artículo an
tetjor, 6 Jo que por el interesado se bu bie
ro'teintegrado al Estado en el caso previs
to en el mismo nrtíoulo. 

Dado en Carneas á 17 de Mayo de 1843, 
14° y :13°-El P. del S. José Vtfrgas.-El 
P. de In 0' de R. Mamiel Felipe de To
va,·.-EI s• del S. José A11gel Jilrcfre.-El 
s• dé la C• <le R -J1tan .L1nton1·0 Pé-
1·ez. 

Oa1·ácas 19 de :Mayo de 1843, 14° y 33. 
-Objétese.-Otfrlos Soublette.-Por S. E. 
-El s• de E• en el Dº de H• Francisco 
Arattda. 

Oaráoas ltO de Feb. de 18441 15° y 3.4°
En esta fecha ha sido l>resentado al Poder 
Ejecutivo por unn com1sion de la Cámara 
de Representantes el proyecto de decreto 
precedente, expresando dicha comision que 
el Congreso l111bin'inaistido, y ·Jo devolvía 
para· que se mande ejecutar ·por S . .E. como 
Iey de la República.-Amnda.-Ejecútese. 
-Oá1•los Sonblette.-Por S. E.-El sº do 
E0 ·en el D0 de H• Fl'ancisco A1·attdct. 

524. 
Decreto de 29 de Febrero de 184'4 am;ilia,i

do á la·ci?tdad de Ba1-tnás por c<>1ise-
cue1icia del incendio que ~fri6. 

El ~-el>'ado y e• de R. de la R~ de Veno
znel1.1 l'ennidos en Coógrese, .conside1·ando 
que la cindad. de Barinas sufrió un incen
dio el 2-1 de Noviembre· últimot quedando 

reducida tí. cenizas UllR parte de su pobla
cion, y algnnas fan1ilias sin hogar ni re
cursos, cu¡o des~t'.aciado suceso excita la 
considerac1on nacional, decretan. 

Art. únicQ. Se autoriza al Poder Eje
cutivo para disponer hasta de la cantidad 
de cinco mil pesos de la suma d<'stinada pa
l'll gastos imprevistos <lel presente ano eco
nómico, con el objeto de socor1·er en Biní
nas á las personas que allt hayan queqado 
verdaderamente necesitadas por consecuen
cia del incendio que snfl'ió In ciudad el día 
.21 de Noviembre último; tomando las 
medidas que crea oportunás, y fijando las 
reglas convenient~e para que se haga y 
obsrrve en la distribuciou una cabal y 
pedectn j nsticin. 

D11clo <'ll Cnrácas n 21 <le Feb. de 1844, 
15° y 34°-El P. del S. Mariano Uzcáte
gtti.-EI P. de la o• de R. Jacinto Gutiór-
1·ez.-EI sº del S. José A11gel Jilrefro.-EI 
¡,º de la O• de R. Juari A1itonio Pé
rez. 

Carácas 20 de Feb. de 1844, 15° y 34°
Ejecútese.-Oárws Soublette.-Por S. E. 
-El eº de Eº en lós DD. de lo I. y J~ Juan 
.Afamtel .Afanrique. 

525. 

Decreto de 29 ds Febre1·0 de 1844 ma1ida1i
do abon<w el valo1· de tma OMl'ibcmía á 
los ltere<leros de José Otalora. 

El Senado y c• de R. de la R~Íe Ve· 
neznela reunidos en Congreso : en vista 
de las solicitudes de · Gregorio Codoeido 
reclamando el pago del valor de nna escri
banía que pertenecía tí. su sue~1·0 Jos~ 
Otalora en la ciudad de Valencm y con
siderando: 

Que aunqne se ha hecho cuestionable si
el reclamo se intentó en tiempo hábil 6 
diez días despues de cumplido el término 
prefijado por la ley de 24 <Ie Mayo de 1886, 
es justo y equitativo que en el ·presente 
caso que se halla exento de tod-0 fraude, 
no sean perjudicados en sus- intereses lbs 
herederos del mencionado Otalora, al tiem
po mismo que la ley citada no tuvo por 
objeto perJudicar en sus derechos á. loe 
antiguos poseedores de escribauias, y se 
p~opuso solo arreglar _los cr6ditos {ll'OVe-
01entes de ellas en un tiempo determrnado, 
dec1·etan. 

Art. único. Se pagará t\ los herederos 
de José Otalora el valor de la escribanía 
que este servia en la ciudad de Valencia 
en los términos y con los fondos destina
dos para este efecto· por .la ley. de oficinas 
de registro, siempre que e} crédito se. en
cuentre calificaao debifüunente-.con ·loa do
cnmen tos competen tea. 
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Dado en Oaráoaa á 28 de Feb. de 1844, 
15º y 34,•-El P. del S. Mariano Uuátegui. 
-El P. de la Cª de R. J«cinto G1itiér
rez.-El eº del S. José Angel Freire.
El sº de la Oª de R. J11an Antonio Pé
rez. 

OarAoas 29 de Feb. de 1844, Híº y 34°
Ejeoúteee.-Oúrlos Sottblette.-Por S. E. 
el P. de la Rª-El sº de E0 en los DD. de lo 
I. y J• Juan Afamtel J,fanriquo. 

526. 

Deci·eto de 4 de Marzo <le 18!4 111a1ldando 
pagar d Mada Gttadalupe 11/aza una 
parte tlel llahet· militar de su p((dre el 
coma11da11te Mam1el Maza. 

El Senado y Cª de R. de la Rª de Vene
zuela rennidos en Congreso : vista la eoli
oitud de María Guaduh•pe Maza, hija le
gítima del difunto comandante de artille
ría Manuel Maza, pidiendo al Congreso al
guna compensaciou por el resto del haber 
militar, qlie en uso do sos legales atribo
oíonee, declaró á. favor de aquel la comi
sion subalterna de repartimiento do bienes 
nacionales del departamento de Orinoco, y 
que no llegó á pe1'Cibir; interesando al 
intento los servicios del mismo comandan
te, decretan. 

Al't. único. Se entl'egará del tesoro pú
blico á María Guadalupe Maza la sama de 
1.200 pesos en c:ompenaacion de lo que hu
biera ~spondido a\ Venezuela en el cré
dito de '1.395 pesos 3 reales, resto ele loa 
9.000 pesos dcclarad.~s á su favor por el 
haber militar de su padre el comandante 
Manuel Maza, cuyo pagl) no tuvo efecto 
oportunamente; y en consideracion tam
b1en á los servicios de oste á la canea de la 
independencia. 

Dado en Oarácas A 27 de Feb. de 1~44, 
15° y 34°-El P. df'l S. Maria110 Utctítegui. 
-El P. de la (J' de R. Jacinto Gutiér
rez.-El aº del S. José A 11gel Freire.
El sº de la Oª de R. Juan Antonio Péi·ez. 

Oarácu Marzo 4 de 1844, 15° y 34°
Ejecú tesc.-Cárloa Sotiblette.-Por S • . E. 
-Franciaco .A randa. 

527. 

Decreto ele 18 de Mat·z~ de 1844 erigiendo 
el canton Tinaco e,, la provincia de Oa
rabobo. 
El Senado y Cª de R. de la R• de 

Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1° El canton San Oárloe en la 
pro-.incia de Carabobo se dividirá en dos. 
Se denominará uno San Oaí.rlos, compuesto 
4~ las parroquias S~n Oárlos, San José, 

Oaramaoate, Lagonitaa y Coj6dea. So ca• 
becera será San Cárlos. El otro se deno
minará Tinaco, compuesto de las parro
quias, Tinaco y 'rinaquillo; y su eabPcera 
será el Tinaco. 

Art. 2" Esta separaoion kndrli logar 
de una manera absoluta el dia 1º de Mayo 
del corriente nno, á cuyo efecto el gober
nador de la pt·ovincia nombrará el jefe 
político, entretanto la dipntacion p1·ovin
cial forma la terna correspondiente. 

Art. 3° El mismo gobernador oonvoca
rá extraordinariamente la asamblea muni
cipal de Sun Oñrlos para que est.a nombro 
para solo este ano, cuatro concejales y un 
procurador municipal de que debe compo
nerse el nuevo consejo, hasta que la dipu
taoion proviuoinl en sn próxima reumon 
designe el número correspondiente confor
me á la ley. 

Art. 4° El sorteo p1·ovcnido por el pa
rágrafo único del nrtículo tl9 <le la ley or
gánica de provincias, tendrá lugar en Di
ciembre del nno de 1845, ct1yo resultado 110 
comunicará á In asamblea munioipnl en la 
rot1nion ordinnrin del mismo ano. 

Art. 5° El gobernador de la pMviocia 
en vista de la poblacion <le las parroquias 
ya referidas, designnr{i. el número de elec
tores provinoialos y municipales que cor
respondan á cada cauLon, con el objeto de 
que en los respectivas asamblen.s parro
quiales se lle,·e el registro correspondiente 
con la debida sepnraciou. 

Da.do en OaríLcus á 8 de Marzo de 1844, 
15° y 34°-El P. del S. Mm·ia1i0 UzcátegHi, 
El P. de la Cª de R. Jacinto Gutiér
rez. - El sº ilol S. José A11gel Freire. 
-El sº de la Oª Je n. ,Ttlan Antim1'0 
Pé,·ez. 

Oarácas 13 de l\Iarzo de 184~, 15v y 34° 
- Ejecútese. - Cát·los Soiiblette. - Por 
S. E. - El sº de Eº en los DO. de 
Jo l. y J• J1um Jfaimel Jfaiirique. 

528. 

Decreto de 13 de Marzo de 1844 e-rigiendo 
el canton <Jab11dare en la provi11cia de 
Barqtiisimeto. 

El Senado y O• de .R. de la R• de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1 ° El can ton capital de la pro
vincia de Barquisimeto ee dividirá en dos, 
los cuales so denominarán uno de Barq\lÍ· 
aimeto y el otro de Oabodare: aquel ae 
compondrá de las parroquias de Barquiei
meto, Santa Rosa, Dnaoa y Bobare, y la 
oabecora será la primera de ellas ; y el se
gundo se compondrá de las parroquia¡¡ de 
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Oabudare, Sara~, el Altar y Bul'iay la ca
~oera de ól será Oabudare. 

Art. 2° Est1l separacion tendrá lugar 
de una manera absoluta el día l O de ·Mayo 
del corriente ano, n cuyo efecto el gober
nado,· de la provincia nombrará el jefe po
lítico, entretanto la diputacion provinl'ial 
formn In terna correspondiente. 

Art. 3° El mismo gobernador convo
cará extraordinariamente la asamblea 
municipal de Barquiaimeto, para que esta 
nombre para solo esto ano, cnatro conce
j1dea y un procurador municipal ele que 
debe componerse el nuevo concE>jo hasta 
que la diputacion provincial en su próxi
ma rennion designe el 11úm~ro correspon
diente conforme á la ley. 

Art. 4° El sorteo prevenido por el pa
rágrafo único del artículo 69 de la ley 
orgánica de provincias, tendrá. lugar en 
Diciembre del ano de 1845, cuyó resulta
do se comunicará ó. la nsamblea munici
pal en la rennion ordinaria del ruismo 
ano. 

Art. 5° El gobel'llador de la provincia 
en vista de la poblacion de las parroquias 
ya referidas, designará el número de elec
tores provinciales y municipales que cor
responda n cada . can ton, con el objeto 
de que en las respectivas uaamble11s par
roquiales se Jleve el registro correspon
diénte· Con la <lebida separacion. 

Dndo en Carácas ii. 8 de Marzo de 1844, 
15° y :W-EI P. del S. Mat·iano Uzcáte: 
gui.-EI P. de In Ü" de R. Jacinto Gtt
tiérrez.-EI s0 do! S. José A11gel Frefre.
El aº de la Oª de R. Juan Anto1iio Péi-ez. 

Oarácas 13 de Mal'zo de 1844, 15° y 34° 
-Ejecñteae.-Oárlos So11olette.-Por S. E. 
-El s• de Eº en los DD. de lo I. y J• 
J1'an Mmmel 1llam-iq11e. 

529. 

Decreto de 13 de A[arzo de 1844 eximiendo 
al ganado vac1mo y carne salacla de toclo 
derecha 11acio11al y numicipal por quin
ce af'Eos, 

(Der~gadp po1· el N° 784). 

El Senado y Oª de R. de la R• de Vene
zuela reunidos en· Congreso, . cónside
rando: 

Que ~ien<lo grande el aumento y desar
rollo que han recibido las crías de ganado 
en Venezuela, es de necesidad favorecer 
la exportaoion de esta importante produc
cion nacional, decretan. 

Art. 'l O Desde la publicaciou de esta 
ley no se cobrará por el término de 
quincé anos derecho alguno nacional ni 
municipal por el ganado ncuno; carne 

salada, sebo, grasa, queso, cueros, e.atas y 
cerdas que so exporten para el extranjero 
pot cualquier puerto habilitado do la Re
pública. 

Art. 2° Las matanzas que so establez
can para la exportacion en los mismos 
puertos habilitados, ó cerca de cindades y 
parroquias, pagarán el derecho de consu
mo por his reses que beneficien, y las di
putaciones provinciales en SLl próxima 
reunion, dispondrán que se dernelva tocio 
el derecho correspondiente á las reses ex
portadas para el extranjero. 

§ único. No se cobrará ol derecho <le 
consumo por las reses que se beneficien 
para la exportacion en cualquier lugar de 
la costa, lagos ó ríos naveg:ialee, que diste 
de las ciudades y p11noquias pot· lo mé
nos och(I leguas por tierra y quince leguas 
por ngua. 

Art. 3° P11.ra facilitar la de vol ncion 
del derecho de qne habla el artículo ante
rior, el respectivo a<lministrador de adua
na dará ni interesado nna certificacion de 
la cantidad de arrobas de carne qne haya 
exportado, expresando en ella el nombt·o 
d~ la persona que l1ace la cxportacion, el 
del buque y el de su capitnn. 

§ único. Se reputa como equivalente 
de una res cinco arrobas da tasajo sin 
hueso, ó quince arrobn.s de carne con hne· 
so en salmuera. 

Art. 4° La respecti"a adminitl,acion 
de aduana abonar:í. por razon del áérecho 
de consumo cobrado {i la sal empleada en 
el beneficio de las carnes que se exporten, 
cuarenta y cinco centavos por cada rea, 
nrreglímdose para el cómputo de esta, á lo 
que establece el parágrafo único del ar• 
tículo anterior. 

Art. 5° El derecho de peaje que im· 
pongan las diputaciones provinciales fl. los 
ganados que se beneficien ~ara la exportn
cion, nunca será. mayor que el que impon
~an á los ganados destinados al consumo 
mterior. 

Art. 6° Los establecimientos de tene
ría, de preparacion de sebo y grasas, y las 
fábricas de velas y jabon; gozarán por el 
término de diez anos de la absoluta exen
cion de todo derecho nacional y muni
cipal. 

§ único. Este término comenzará á 
correr desde l O de Enero de 1845. 

Art. 7° No se cobrarán derechos de 
puerto á los buques que exporten para el 
e:;:tranjero alguno ó algunos de los produc
tos que enumera el artículo l º en cantidad 
igual, por lo m6nos, á. las dos terceras par~ 
tes de su carga; cuya circunstancia que
dará acreditada en el expediente de despa
cho de la aduana que lo hubiere hecho, 
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para que el tribunnl de cuentas no repare 
la pal'tida, como deb(lrá hacerlo si ae omi
tiere algunn ó nlgnnas de las formalida
des prescriptas en la ley de expo1·taoion. 

Art. 8° No St:rá obligatorio r~ los lin
ques que exporten exclusi,amente alguna 
6 alguons de las producciones comprendi
das en el artícnlo 1° de este decreto por 
cualquier pnerto ó pnnto de la costa,' vol
ver á la ndnana de clonde fueror. despa
cl11.1dos para cargar, y e11 consecuencia !])O· 
drán st>guir directamente ñ su destino, 
desde el punto en que hagan sn car~, en 
cuyo caso se entenderá que rennnetan la 
devolucion del derecho de la sal de qne 
habla el n:-tículo 4°; y qne tambien re
nnncian la franquicia de los derechos de 
puerto, quo In aduana respectiva cobrará 
<lcl fiador 6 fiadores que necesariamente 
deberá cxiji1· poi· los buques así nacionales 
como extranjeros qne soliciten permiso 
para car~nr de estos productos en puertos 
no habilitados. 

Art. 9° El Poder Ejecutivo dispondrá 
qne este decreto sea traducido á. los dife
rentes idiomas de las naciones que -fre
cuentan nuestros puertos; y publicado en 
los mas acreditados periódicos extranjeros 
con aquellas noticias y datos que condu;~
can á demostrar las ventajas que puedan 
sacarse de este comercio. 

Dado en Carácas á O de Mar,:o de 1844, 
15° y__. :-El P. del S. Ma,-iano Uzcátegui. 
El r. ile la Üª de R. Jacinto Gtdiérrez.
EI sº del S. José Á.11gel F1·eire.-EI 11º dP. 
la Cª de R. J1ta11 Antonio Pérez. 

Oarácas !3 de Marzo de 1844, 15° y_ 34° 
-Ejecútese.-Oárlos Soublette.-Po1· S. E. 
-El eº de Eº y ilel Dº de R• Francisco 
Ararula. 

53() 

Dee1·eto de 20 de Mm·zo de 1844 prorogan--
do el término para la ratijicacion del 
tt·Rtado concluddo enfre Venezuela y,'Nue
"ª Gra11ad_a el 23 de Jiilio de 184.2. 

( Es 1·efmnte al Nb 500.) 

El Senado y o• de R. de la Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art, único. Eu virtud de la solicitud 
del Poder Ejecutivo .J'ªra que el Congreso 
apruebe la próroga convenida entre nues
tro gobierno y ol de la Nueva Granada 
hasta el día 30 de Noviembre del oorrient~ 
ano, pa~a ratificar el tratado de amistad, 
comero10 y navegacion, y el de alianza ce
l!bradoe en esta dapít~l por'plenipotenoi~~ 
rios de ambas Repúbhcas el dia 23 de Ju
Jio de 1842: prestan su consentimient.ó y 
aprobnciou n dicha próroga. 

Dado en Oaráoaa á 19 de Mtrio de 1844, 
15º y 34°-El P. del S. Ma,·ia110 Uzcáttf]ui. 
--El P. de 11, O• de R. Jacinto Gtdiérret, 
El sº del S; J086 .Angel Freire.-,EI sº. do 
la O• de R. Juan Antonia Pé11ez, 

Carácas 20 de Marzo de 184.4, u,- y J~º 
-Ejecútese.-Oá,·los 8ottblt!tte.-Por S. E. 
el P. de la R•.-EI sº de E" en el D• tle R. 
E. F1·ancisco Amiirla. 

6/H. 

Ley d6 27 da Marzo de 1844 aittoriumdo 
al Podet Ej6ei,tivo p<»·a n¡mlir letras 
d8 ottat·tel, lice1wia ind8.ftnida y retiro, 
co1i el goce de terce1·a 7Jart6, á los jefes y 
oficiak& del ~jércieo liberta<ldr qiie no lá11 
lian obte1'ido. 

(JJel'ogada por sl N., 1.181.) 

El Senado y C• de R. de. la R• de Ve
neznela reunidos en Oong¡-eijO, conside
rando: 

Que existen con despachos varios jefes y 
oficiale1 de los que hicieren la guerra de 
independencin, sin el goce de sus letras de 
cuartel, licencia temporal, indefinida 6 de 
retiro y tercera pal'te de sueldo, por haber 
sido. retirados del servicio en 1821, ó porque 
hab1éndolas obtenido del Gobierno de Oó
lombia, no las reclamaron del de Venezue
la conforme ií lAA leyes de In materia, de
cl'etau. 

.Art. 1 º Se autoriza al l'oder Ejecutivo 
para qne expida sus respectivas letras de 
cuartel, licencia temporal indefinida, 6 de 
reti¡-o con el goce de tercera parto de suel, 
do, á los jefes y oficiales del ejércit.ó liber
tador, domioilíados actualmente en Vene
zuela, que hahi6ndolas obtenido del Go, 
bierno de Colombia, dejaron de l'eolamar
las en tiempo Mbil dol de Venezuela de. 
biendo presentar las qne recibieron á~tes. 

Ar~ . .2° El Poder Eje_cutivo expedirá 
tamb,en letras de onartel o de retiro con el 
goce,de la tercera parte de sueldo, á loa je
fes-y oficiales del ejército libertador con 
despachos, que ~esi~iendo en la &pública 
antes de la publtcac1on de esta le.Y, acredi
taren ó hayan acreditado con documentos 
fehacient.ee, haber servido en la guerra de 
independencia desde- 1816 hasta 1821. 

Dada en Oarácas á 18 de Marzo de 18~, 
15~ 34°-]j:l P. del S. Mariano Uzcáte,gtii. 
-~l P. de- la o• de R. Jacinto (f,,tiértez. 
El sº .clel S. José Angel .Freire.-i1 ~0·de la 
O• de R. Jua1i Anttmio Pérei. 

Oarácas 27 de Marzo de 1844, 15° j 34t 
-Ejecútese,-;--O"árlo, Soublette,.,-Pqr S. E. 
-El sº de E 0 en los DD. de Gª y M' Ra-
f af). Ut·da11eta. 
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532. 

becrclo de 3 de Abril de 1844 concediendo 
l 6.000 pesos para la 1·eeclificacion · del 
etlificio del colegio tiscio11al ele la vrovin
cia ele Bll1·celona. 

(Derogado por el N• 1088.) 

.El Senudo y O• de R. ele la R .. de Ve
nezuela rennidos en Congreso, conside
rando: 

1 • Que l'S tm deber del Cougreso pro· 
teger los establecimientos de educacion 
pública por todos los medios que estén á 
su alcnnce : 2° Que el colegio nacional 
de Barcelona carece de un local propio, 
pon¡ne el edificio del convento de San 
Fraucisco qne allí fué destinado poi· la 
ley para tau importante objeto, se halla 
en ruina á consecuencia de haberlo con
vertido el Libertador Simon Bolívar en 
casa fuer~ para la defensa do la indepen
dencia de la R~pública en 1817, decre
tan . 

.Art. 1° Se destina del tesoro público 
la sunia de diez y seis mil pesos para la 
recdificacion del convento de Barcelo
na que lia de servir de local al colegio 
nacional planteado en aquella provin
cia. 

Art. 2° Dicha suma se exhibirá por 
cuartas partes anualmente. 

Art. oº La junta de rentas de acrnel 
colegio dispondrá la inversion de dicha 
suma.en la reedificacion del edificio á ·que 
se destina. 

Dado t'D Canicas á 9 de Marzo de 18-i4, 
15° y 34°-El P. del S. Jfariatio Uzcáte
gtti.-El P. de la,O• d&R. Jacinto Gtttiér-
1·ez.--E1 sº del S. José Angel Freire.-EI 
sº de la O• de R. Juan Antonio Pérez. 

Oarácne Ab. 3 de 1844, 15° y 34°-Ha
bióndose cumplido con el artículo 96 de 
la Constitncion, ejeoúteae.-Oárlos Soit
blette.-Por S. E. el P. de la R•-EI sº de 
E0 en el D. de lo I. y J• Jmni .Manuol 
.Manrique. 

533. 
De<,1·eto-de 3 de Abril ele 1844 aie:tiliát1do 

la fábrica de la iglesia catedral de -Mé
rida. 

El Senac.lo y cm de R. de Ja R• de Veue
znela reunidos en Congreso: vista la so
licitud e.le la dientacion provincial de Mé
rida sobre auxihd del tesoro público para 
la reetlificacion de la catedral de aquel 
obispado; y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artfoulo 4° de la ley de patro
nato, decretan. 

Art. único. Se destinan cinco mil pe-

sos de! tesoro naciollal para ayuda de Ía 
reedificacion de lo catedral de Mérida; y 
el Poder Ejecutivo dispondrá lo coute
niente para que so pon~an á c.lisposicion 
del Prelado de la diócesis por partes y en 
los plazos que acordaren segun lo exi
ja la marcha de la obra. El Poder Eje
cutivo exigirá al Prelac.lo de la diócesis 
una cuenta de la inversion que hiciere, la 
cual será examinada por el tribunal de 
cuentas. 

Dado en Carácas i O de l\farzo e.le 1844, 
15° y 34°-EI P. del S. Jfariano Uzcáte
g1,i.-EI P. de hi Cª de R. Jacinto Gutiér
rez.-El sº del S. José Angel Ji'reire.-El 
s0 de la e• de R Juan Antonio Péi-ez. 

Carácas Ab. 3 de 1844, 15° y 3-!0-Ha
biéndose cumplido con el artículo 96 de 
la Constitucion, ejécutese.-Odrlos 8ou
blette.-Por S. E. el P. do la Rª-El sº de 
E• en el D. de lo I. y Jª Juan .Jfanuel 
Ma,u-iq1,e. 

534. 

Decreto de 3 do Abril de 1844 co11cedte11-
do permiso al Geneml José'.1. Pdez pa
ra ac67Jtar la er1ez de grn1i oficial de la 
legioii de lwnor. 

El Seuado y C• de R. de la R• de Veue
znela reunidos en. Oonip·eso: vÍjt,a la so
licitud del Esclarecido üiudadamJ general 
José A. Páez, de que el Congreso fo acue1·
de el consenti111iento prescripto por el ar
tículo 214: de la Constitucion para aceptar 
de S. M. el Rey de los franceses la cruz 
de grande oficial de la legion de honor ; y 
considerando: 

Que esta condecoracion no c.lebe repu
tarse sino como una distincion puramen
te personal de quo no puede hacerse uin
gnu uso oficial en la República, al mismo 
tiempo que es una upi-eciable y distingui
da muestra e.le los buenos sentimientos que 
báoia Venezuela animan á S. l\f. el Rey de 
loe franceses, y de la. estimacion q ne hace 
de los impQrtantes servicios que el Escla
recido Ciudadao-o José A.'Páez ha presta
do á la causa de la iudependeucia de su 
patria y á la consolidacion de sus insti
tuoiones, decretan. 

Art. único. Se acuerda el consenti
miento pedido para aoeptar dicha conde
coracion. 

Dado en Carácas á 2 de Ab. de 1844, 
15P y 1W-El P. del S. José María de He
r~.-E1 Vicep. de la o• de R. Ancfres .E. 
Level.-El sº del S. J(lsé Angel Freire.
El e• de la C• de R. Jua1i Antonio Pérez. 

Carñcas a de Ab. de 1844, lóº y 34°
Ejeoútese.-Cárlos Soieolette.-Por S. E. 
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(!} P. tle la U•-El sº de E• en el D. tle lo 
l. y J~ Juan Manuel Ma1iriquo. 

535. 
/Jei;reto de 3 de Abril ele 18.U aprobando la 

con1:e1icioii sobre correos e11tro Venezue
la y Fra11cia, celebrada el 27 de ,Julio 
ele 18-13. 

El Senado y e• do R. de la R• tle Vene
znela reunidos en Congreso : vista la con
venciou de coneos celebrada entre Vene· 
zuela y .Pranciael 27 de Julio de 18!3, en
yo tenor es el siguiente. 

CONVJ-:NCION SO!lRE COlULEOS ENTRE VE· 
XEZUELA Y FRANCIA. 

La Hepública de Venezuela y S. Al. el 
Rey de los franceses qurriendo, en el in
tores de las relaciones de bnena inteligen
cia, nmistad y comercio que felizmente 
subsisten entre sus respectivos paises,-pro
veer al establecimiento de un servicio de 
paquebot.es de vapor para el trasporte regu
lar de !a corrcspoudenciaoficial y pnrtic11lar 
entro ambos países, y deseando asegurar este 
importante r~sultado por medio de una con
vencion, hau nombrado á este efecto por 
sus comisionados, {i saber: S. E. el Pre
siden lo de la República de Venezuela al 
Sr. Francisco Arandn secretario de Esta
do en la&l>espachos de hacienda y relacio· 
nea ex tenores; y S. M. el Rey de los fran
ceses al Sr. Celeste EFt.eban David, sn cón
llttl general y encargado de negocios en Ve
nezueln, caballero de la rea[ órdeu de la 
Jegion de honor, los cuales despnes de ha
ber canjeado sus poderes 7 baJli\ndolos en 
debida forma, han con remdo en los artícu
los siguientes. 

Art. 1° Desde el momento en que sean 
canjeadas las ratificaciones de la presente 
conrnncion, las administraciones de pos
tas de Venezuela yde Francia se trasmiti
rán y cambiarán entre sí regularmente 
los despachos y paquetes cuya direcciou 
les está encargada, y que vayan destinados 
ya sea para sus respectivos Estados, ya 
sea para los Estados extranjeros, cuya 
correspondencia transite por sus terri
torios. 

Art. .2° Este servicio se hará por me
dio de barcos de vapor de la marina real 
de Francia, cuyos costos de armamento, 
equipo, conservacion y generalmente cua· 
lesquiera otros gaatos quedarán á cargo 
del Gobierno frances. El Oouierno de Ve
nezuela se reserva sin embar~o el derecho 
de contribuir ulteriormente a este servicio 
destinando {L 61 buques de su marina de 
gnerra, los que por reciprocidad go;,;arán 
ent6nces en Francia de los mismos privile· 

gios,franquicias é inmunidades que se e8-
tipalaa á contiuuacion en fnor de los pa· 
quebotes franceses. 

Art. 3° Los barcos de vapor do la nr
mada real destinados poi' ol Gobierno tran
ces 111 establecimiento de comunicaciones 
regulares entre la Francia y Venezuela, 
serán considerados y recibidos en todos los 
puertos do esta República tí. que llegaren 
habitual ó accidentnlmento como cualquie
ra de los otros buques de guerra; tendrán 
derecho á los mismos honores y privile
gios, y estarán exentos de to<lo derecho 
de naYegacion, de adunna, de puerto y de 
otros análogos, lo mismo que de toda de
claracion, 'registro ó visita de aduana. 
Ellos no podrán ser distraidos de su desti
no especial, es decir, del trasporte de la 
correspondencia, de pasajeros y del oro y 
plata amonedados y en pastá 6 en polvo, 
por ninguna autoridad cualquiera que 
sea, ni sujetos tí. secuestro, embargo, 6 11n
garía.l!. 

Art. 4." En caso-de naufragio 6 de ave
ría sufrido por los pnquebotes frauccses en 
el cnrso de la 1iavegacion, el Gobierno de 
Venezuela dará. 6 hartí. dar 6. estoa buques 
todo el socorro y la asistencia qne deman
de sn posicion, y permitirá que puedan 
hacer ó que se les hagan, se~un hl necesi
dnd, en sus arsenales, al precio de las tari· 
fss de estos establecimientos, todas Ju 
obras quo necesiten para el reparo 6 cona
trnccion de aparejoP, 6 de máquinas que 
puedan hacerse sin inconvenientes. El 
carbon destinado al consumo de los paque
botes de vapor franceses, será admitido en 
los poertoa de Venezuela libre de todo de
recho de aduana 6 cualquiera otro y podrá 
ser libremente depo@itado en ellos, ya aca 
en los almacenes ad hoc que pudieran pro
porcionar los arsenales venezolanos, ya sea 
en almacenes á propósito alquilados con 
este objeto por el Gobierno frances, ya sea 
en uno 6 muchos almacenes flotantes es
tacionados en los puertos. Si ademas, los 
dichos paquebotes juzgaren conrenient.e 
tomar carbon en la mina de Curamichate 
(eu Venezuela) el carbou será igualmente 
exento do todo derecho de aduana. 

Art. óº En caso de guerra entre las 
dos naciones, los paquebotes franceses con
tinuarán su navegacion sin obsti\colo ni 
molestia por parte del Gobierno de Vene
zuela, hasta que la notificacion de quedar 
cortadas las comunicaciones de correos sea 
hecha por uno de los Gobiernos; en cuyo 
caso los p1&qnebotes podrán, si se encuen
tran en camino, volver libremente y bajo 
protecoion especial á los puertos de Fran
cia durante un término de tres meses des
pues de esta notificacion, 
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A rt. 6° don reserva del derec\!o de mo
di 6car el itinerario y- el número de viajes 
de los mencionados paquebotes, lo mismo 
que la durncioo de sus escalas, el Gobier
no trances se propone hacerlos despachar 
en 110 dia determinado de cada mes, de un 
puerto de Francia que despnes designará, 
para uno 6 mas,.pnertos de Venezuela que 
mas tarde tambien set'lalal'á. Dichos paque
botes harán su vuelta d~ manera que todos 
los meses haya igualmente una salida de Ve
nezuelo. El Gobieruo de S. 111. el Rey de los 
franceses y sn representante en Venezuela, 
podrán anticipar 6 retordar cnnrenta y 
ocho hor11s la salida de estos paquebotes, y 
accederán en cnanto sea posible á la solici
tud que con el mismo objeto pueda diri
girles el Gob ieruo de V l'nezuela. 

Art. 7° Los paqnebotes de vapor fran
ceses permanecerán á lo mas cuarenta y 
ocho horas en los puertos de Venezuela pa
ra desembarcar las malas que contienen 
las diferentes correspondencias, lo mismo 
que los pasajeros, y par!\ to01a1· las malas 
y los pasajeros destinados{\ los otros puer
tos de su carrera. 

Art. 8° Los mencionados paquebotes 
podrán embarcar, desembarcar 6 trasbor
dnr en los puertos de Venezuela todo el 
oro 6 plata amonedados, en pasta ó en pol
vo que les sean confiados. Recibirán tam
bien pasajeros de cualesquiera oacion que 
sean con sus equipajes y efectos persona
les, á coudicion de que dichos pasajeros se 
conformen á los reglamentos sanitarios y 
de policía de los puertos de Venezuela res
pecto á la entrada y sali<la de los viajeros. 
En ningun caso sin embnrgo, deberá cau
sarse el menor retardo 6 dificultn<l cu el 
eumplimiento del importauto servicio que 
lea está confiado, y los pasajeros que ven
gan en estos paquebotes y que no juzgaren 
conveniente bajará tierra dnrantc su escala 
en alguno de los dichos puertos no podrán 
se1· bajo uingun prete1to e:s:traidos de abor
do, ni sujetos á uiuguna pesquisa, ni so
metidos á la formalidad de visar sus pasa
portes. 

Art. '9° Los paquebotes mencionados 
trasportarán la correspondencia de Fran
cia, de los países que empleen ¡¡u conducto 
6 de los puertos de escala para· Venezueln, 
y recíprocamente, segun las cláusulas y 
condiciones que á continuacion se estipu
lan. Las dos partes contratantes se com
prometen tambieu á observadas e.xucta
mente y hacerlas ohwrvar en lo que de ca
da uun depe11d11. 

Art. 10. Los agentes consular1:~ de S, 
k el Rey de los franceses en Venezuela, 
sus cancilleres 6 cualesquiera otras perso
nas especialmente institnidas al efi>cto por 

el Gobierno francel!1 estai'ác. éncargacfos 
de la administracion de los paquebotes
vapores de guerra mencionados y de todas 
las relaciones que deban mantener con las 
administraciones de correos de Venezuela 
y de Francia; y recibirán directamente 
de estas administraciones todas las cartas 
y paquetes que deban trasportarse en loe 
paquebotes franceses. 

.Art. 11. Los agentes encargados de In 
admiuistrncion de los paquebotes cerra
rán y remitirán directamente á los coman-· 
dan tes de estos buques 111s millas de Vene
zuela para la Francia y los puertos inter
medios; y abrirán y entregarán á los 
agentes de correos venezolanos las malas 
trasportadas por los paquebotes franceses, 
inmediatamente despues de la entrega que 
les li11gan los comandantes de elloe. 

Art. 12. Las Cl\rta11 y paquetes de Fran
cia destinados J?Ura Venezuela serttn, des
pues de bRber sido con tudos y pesados se
gn n el peso frances, atados, empaquetados 
y sellados, puestos en balija con cenadura 
y liare, las cuales serán incluidas en malas 
que cerrarán tambien cou llaves. Las ma
las serán cerradas de la misma manera 
por los agentes de los paquebotes en Ve
nezuela, que, lo mismo que los directores 
de la posta en Franciu, tendrán solos la 
llllve de las balijas y malas. Oada remi
sion será acompallada de una carta de avi
so en que se anuncie el uúm<.'ro ¡..el peso 
do los despachos y paquetes conte~iGos en 
la mala, firmada en Francia p6r llll direc
tor de postas y eu Venezuela por nn agen
te de los paquebot.es francesel!. Lis cartas 
rechazadas 6 sobrantes serátt respectiva
menlt- devueltas al cabo de seis meses pua 
ol,~uer el reembolso del precio á que ha
yan sido entregadas anteriorment.e. 

Art. 13. El Gobierno de S. l\I. el Rey 
de los franceses percibirá por todas las 
cartas y los paquetes trnsportudos de Frun
cía á Venezuela, ó de Venezuela á Fran
cia, eu las malas francesas, el port~ inte
rior á rnzon de dos francos por el peso de 
treint;l grnmos, ó sean cinco décimos por 
I!\ carta seuciila de siei,c y medio grumos, 
ó un cuarto de onza : y uu porte marítimo 
calculado á razon de cuatro francos por el 
peso de treinta ~ramos., ó sea un franco 
por la oo.rta 11euc1lla da siete y medio gra
mos, 6 un cuarto de onza. El montante 
de estas dos tasas, que seguirán la progre
sion de las tarifas <le las postas francesas, 
se reducirá á moneda corrieute de Vene
zuela ó á pesos foe1-tes al cambio del dia, 
y deberá ser, al recibirse cada mala <le 
Francia, satisfecho por las postas de Ve
nezuela al agente de los paquebotes frau
ces~s, el cual estitrá oblig!ldo á d1u..reoibo. 
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Respecto á las cartas y paquetes que se 
remitan de Venezuela para Europa po
drán ser franqueadas á voluntad de los 
interesados en las agencias de dichos pa
quebotes. 

Art. 14, El Gobierno de Venezuela por 
sn parte, percibi1'á en el puerto de arribo 
una taaade veinticinco centavos de franco 
solamento por cada carta sencilla de cual
quier orígen europeo, y esta tasa seguirá 
la progresiou de lá ta1·ifa de correos de la 
República. 

Art. lo. Los diarios, gacetas, obras 
periódicas, libros encnadernados, panfletos, 
papeles de música, catálogos, prospectos, 
anuncios y avisos varios, impresos y lito
grafiados en lcngllá francesa, espallola 6 
extranjera, lo mismo que las muestras de 
mercancías, serán trasportadas con rcduc
cion de precio por los paquebotes france
ses y no pagarán en Francia, sea á la sa
lida, sea á la entrada, sino los portes si
guientes: las muestras de mercancías la 
tercera parte de una carta sencilla, y los 
diarios impresos, &c., la tasa única de cin
co centésimos ó un veinteavo de franco, 
cualquiera que sea su destino; unas cosas 
J otras serán ademas distribuidas grntis 
en. los puertos de Veneznela. 

Art. 16, Los paquebotes mencionados 
podrán igualmente trasportar cartas y dia
rios étlfre los di versos puertos de Vene
zuela en que toquen, y entre estos puertos 
y los de Ja N neva Granada, &c. Las car
tas serán franqueadas en las agencias de 
dichos paquebotes segun la tarifa que pos
reriormcnte se ]es pasará y que será co
municada al Gobierno de Venezuela. 

Art. 17. El Gobierno frances se reser
"ª colocar en balijas particulares cuyas 
Jimensioues no excederán de cincuenta 
centímetros do largo y veinticinco de alto 
y ancho, las mll'tas y los paquetes oficia
les destinados á su representante y sus 
cónsules en Venezuela. Estas balijas se
rán igualmente destinadaa al trasporte de 
Ja correspondencia oficial de dichos 
agentes y entregadas directamente y fran
cas á sus títulos. Las cartas y los paque
tes oficiales trasportados por las malas 
francesas para los comandantes de los bu
ques de S.M. el Rey de los franceses que 
podrían encontrarse en los puertos de Ve
nezuela, ó para los oficiales ó marinos que 
están bajo sus órdenes serán igualmente 
entregados francos por la administracion 
de Jos paquebotes. Pero en los casos de 
seguir dichas correspondencias oficiales 
para el interior, quedarán sujetas !í. las ta
sas que pagare la demas correspondencia 
en el correo venezolano hasta que se hagan 
nuevos arre~los sobre este punto, median-

te mútuas concesiones ele las partes cot1-
tratantes. 

Art. 18. Se ha convenido ademas, que 
si el gobierno frauces ó el do v~ueznela 
propusieren en lo sucesivo, en el iuteres 
del importante servicio de que so trnta, 
algunas modificaciones ó 111liciones á la 
presente convencion, ellt1s sor.ín objeto de 
artículos adicionales, y si! considerarún 
como partes del presente neto, desde el mo
mento eu que hayan sido debidamento 
aceptados y ratificados por nua y otrn 
parte. 

Art. l\J. La presente con,·encion se ha 
celebrado por cinco allos, á cout111· de la 
fecha del canje de las ratificaciones, que 
deberá hacerse en Oar{tcas lo ma11 prout.o 
posible; y continuará en vigor otros cinco 
anos mas, y así sucesivamente pol' el tér
mino de cinco anos, si, seis meses antes de 
cumplirse cada período, una de las partes 
no declara á la otra su intcncion de termi
narla. 

En fé de lo cunl los comisionados res
pectivos han firmado y sellado la presente 
conveociou. Fecha eu Caráca.s por dupli
cado á 27 de Julio de 1843. 
(L. s.)-FRANCISOO AIU.NDA. 

(L. 8.)-C, E. DAVIO. 

Decretan. 
Art. único. El Congreso presta ¡Í este 

acto su consentimiento y aprobacion. 
Dado en Carácas :í. 2 de Ab. de 1844, 15° 

y 34°-El P. del S. José .Jfaría de Heres.
El P. de la e~ de R. Jaci1ito G11tifrroz.
E1 s• del S. José Angel .Frefro.-EI sº de la 
C! de R. Jua,i A11to11io Pérez. 

Carácas Ab. 3 de 1844, 15° y 34.-Ejec(t
tese.-Oárlos Soublette.-Por S. E. el P. de 
la R3 -El eº de Eº encargado interinamen
te del D. de R. E. Juan Manuel Ma11-
1·iquc. 

~Ratificada esta couvoocion por S. 
E. el Presidente de In República y por S. 
M. el Hey de los franceses, las ratificacio
nes se canjearon en esta ciudad üe Oimi
cas el dia ~3 de .Abril de 18H. 

536. 

Decreto de 9 de Abril de 1844. r~formanclo 
el de 7 de .Jfa1¡0 de 1842 N° 479 que co1i
cedc el auxilio do 200 pesos mmsuales á 
la provi11cia de Apure pam amnentar el 
sueldo do los precepiOl'CIJ de primera6 le
tras. 
El Senado y C• de R. de la R3 de V el're

zuola reunidos en CongL·eso, conside
rando: 

1° Que la suma escasez de fondos mu
:uicipales en la provincia de Apure no ha 
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permitido á sn dlputacion dotar las escue
las primal'ius <lll la manern que lo requie
ren las particnlares circuust1rncias de la 
pl'ovincin. 2° Que no teniendo en su se
no sino mny pocos i¡ulivi<luos idóneos pa-
1'8 el impol'ta11te magisterio de primeras 
letras, al paso que sus poblaciones sufren 
frecueutemc-11te por la insalubri<la<l, es ne
cesario aumentar en olla el estímnlo de la 
dotacion para que se consig1111 dignos pre
ceptores. 3° Que esto benemérita pro
vincia es la única que no tiene estableci
miento <le educacion secundaria, ni otro 
r¡ue le snstitnyn, decl'etan. 

Art. 1° El Pode!' Ejecutivo dispondrá 
que del tesoro p(1blico se supla en calidad 
de nnxilio por ocl10 anos ó. la provincia de 
Apure, la cantidad de doscientos pesos 
mensuales pam aumentar los sueldos de 
loe preceptores de primeras letras <le aque
lla provinciu. 

Art. 2° La dipntacion pro\'i11ci1ll dis
tribuirá este auxilio en Ja forma que sea 
mas conveniente, entre las diversas escue
las primarias. 

Art. 3° Este decreto empezará 1t tener 
efecto desde 1 ° de Enero de 1845, desde 
cuya fecha quedará derogado el de 7 de 
?ifayo de 1842 sobre la materin. 

Dado en Onrácas á 30 de Marzo de 1844, 
15° y 34°-EI P. del S. José Mai·ía de He
t·es.-EI P. de la e• de R. Jacinto G11tiét'
,-ez.-El eº del S. José .Angel .lil·efre.-EI sº 
de la Üª de R. Jami Antonio Pé,-ez. 

Oarácne Ab. 9 de 1844, 15° y 34°-Eje
cútese.-Oádos Sottblette.-Por S. E. el P. 
de la R•-El aº de E0 cu el D. de lo I. y 
J~ Juan Mam,el Mmu·ique. 

537. 
Ley de 16 de Ab,-il de 1844 1·efon1tall(lo la 

N° 96 de 15 de Jimio ele 1831, sobre or
ganizacion ele la marina nacional. 

(Derogada po,· el N° 1297.) 

El Senado y e• de R. de la Ilª de Ve· 
uezuela ·reunidos en Oongreso, conside
rando: 

Que la ley de 15 de Junio de 1831, sobre 
organizaoion de la marina militar <lel Es
tado, mi4nti·as se acuerda la ordenanza 
correspondiente, requiere alguna reforma 
para el ml'jor servicio público en el mis
mo ramo, decretan. 

Art. 1 ° El 6rden de laa graduaciones 
Jnilitaree de la marina es el siguiente: ca-
11>itan de navío: espitan do fragata: pri
#l\&r teniente: segundo teniente: gnardia-
1rnarina. 

Art. 2° Para ingresar en la marina en 
,clase de guardia-marina, se necesita haber 
!hecho .el curso en le& e11r.nel111 náuticn¡ del 

Estndo, 6 estar impuesto en las materias 
que en ellas se ensenan, previo el exámen 
en el apostadero donde corresponda. 

Art. 3° El Podc1· Ejecutivo no podrá 
hacer promociones, sino para llena1· las 
vncantes qne ocurran, eu cuyo caso obser
vará lo siguiente : para ser promovido á la 
olnse de segundo teniente, es preciso haber 
nnvrgado cuatro anos en los bajeles de 
gnena en clase de gnardia-marinn, y des
pues comprobar su aptitud y buena con
d nctn por medio de ce1·tificaciones de loe 
comandantes con quienes baya navegado. 
Para ser ascendido á primer teniente se ne
cesita haber na,cga<lo cuatro anos en los ba
jeles de gaerra en clase de segundo teniente, 
y obtener los documentos que acrediten su 
aptitud y buena conducta. Para ser ascen
dido á la ph1za de capitan de frngatn se ne
cesita haber navegado tres anos en lo¡¡ ba
jeles de guerra en clase de primer tenien
te, y haber obtenido por lo ménos por un 
nllo el man<lo-<le algun bajel, y comprobar 
por medio de las certificaciones expresadas 
so aptitud y conducta. Para ser ascendi
do al grado superior de ca.pitan de navío, 
se hace necesario haber navegado cuatro 
anos en los bajeles de guerra en la clase 
de comandante ele ellos, precediendo·Joi! 
documentos de los comandantes de loe 
apostaderos á que pertenezcan, y que acre
e.liten su aptitud y conducta. 

Art. 4° Los suele.los de estos emplea
dos son los siguientes; capitau de navío, 
160 pesos al mes: ca pitan do fragata, 115: 
primer teniente, 60: segundo teniente, 
40: guardia-marina, 12. 

Art. 5° El Ejecutivo podrá nombrar 
practicantes de cirugía para los buques, 
en los casos que los juzgue necesarios, con 
el sueldo de 30 pesos, co11 presencia de sus 
dotaciones. 

Art. 6° Los comandantes de buques 
de ioerra tendrán treinta pesos de gratifi.
cac1on, y 20 los domas oficiales de dotacion 
en ellos. 

§ único. Si las embarcaciones armadas 
permanecen en· los apostaderos estaciona
das, 6 eu cualquier otro puerto ha bili tndo, 
por convenir así al servicio ú otro motivo, 
los comandantes'/. oficiales de ellas no per
cibirán sino la mitad de las gratificaciones 
ántes expresadas. 

Art. 7º Ningun otru individuo embar
cado, que no sea ofic:ial de dotacion on el 
buque, tendrá gratíficacioa. 

Art. 8° .Todo individuo embarcado de 
dotacion, en los bajeles de guerra tendrá. 
unn racion diaria de armada. 

§ único. El Poder Ejecutivo determi
uará cual sea esta racion, arreglándose á 
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las cosfumbrea del paie, y i\ las necesida
des del mar. 

Art. 9° En la clase de mari11e1fa se 
orean las siguientes plazas: primer con
tramaestre, segundo contramaestre, m1ui
nero de primera clase, marinero de segun
da cl81!e. 

.Art. 11.l. La maestranza de los bajeles 
de guerra se rednoe á carpintero y cala
fat.es. 

Art. 11. Loe sueldos do los empleados 
de que hablan los artículos anteriores, son 
loa siguientes: primer contramaestre 16 
pesos, segundo contramaestre 12, marine
ros de primera clase 10, marineros de se
gunda clase 8, carpinteros 12, calafatee 
12. 

Art. 12. Todo individuo de marina y 
maestranza embarcado de dotucion en los 
bajeles de guerra, tendrá al ano un ves
tuario, compuesto de dos camisas, dos pan
talones, uu sombrero, un gorro y uua fra
zacla. 

Art. 18. Para que las clases de marine
ría y maestranza ten~an los goces qne se 
han senalaclo, e11 preciso que estén embar

J:ados en los bajeles de guerra que senala 
el Oongreso, 6 en los desarmados qne exis
tan en los pne1·tos. 

Art. 14. El Gobierno podrá destinar 
en los bajeles de guerra que crea conve
nientes, en vista de sus dotaciones, la pe
quena guarnicion de infanterÍI\ qne cor
responda y que puede sacar del ejército 
perwanente. 

§ único. Los sargentos, cabos y solda
dos de infant.ería embarcados, tendrá.u los 
mismos sueldos y vestuarios que en el 
ejército, y la racion de armada. 
• Art. 15. Solo habrá capitanes de puer

to eu los puntos de Gnayana, Ouman6, 
Guaira, Pto. Cabello y Maracaibo; cuyos 
destinos seriín desempc!lados por oficiales 
subalternos de marina en Cumaná y la 
Guaira, siéndolo en Gnayana, Puerto Ca
bello y Maracaibo por los comandant.es de 
estos apostaderos. 

§ 1• Pero si hubiere jefes licenciados 
de marina que quieran y puedan servir las 
capitanías de pnerto de .Cumaníi ó la 
Guaira, serán para ello preferidos, gozando 
entónces, ademas de la tercera parte de 
eneldo que tengan por la lei, uno igual al 
de primer tcnient.e de marina. 

§ 2° En los demas puertos habilitados 
de la República ~ deseu,pe!larán las fun
ciones de la capitánía de puerto por los 
empleados de las respectivas aduanas qne 
designe el Gobierno, loa que gozal'án en-

tóncee de loe emolumentos sotialados á. loa 
capitanee de pnerto. 

.Al't. 16. Los comnndantes de los apos
taderos mal'Ítimos y los capitanes de puer
to, ejercerán sns destinos por cuatro anos, 
y ni el Poder Ejecmtivo, ni la.s autoridades 
superiores niilitares pourán deponer de 
sus respectivos empleos, ni mandos jura
dos, á. los que loe dcsempe!lan, sino con 
las formalidades establecidas por In Oons· 
tituciou y l11s leye$. 

Art. 17. Los marinos desde espitan de 
navío hasta guardia-marina, vestirÁn el 
uniforme siguiente: casaca y calzon azul 
turquí, con solapa, cuello y vueltas de lo 
mismo, y botoo <ie nocla en las solapas, 
vueltas, cart.eras y f11ldillas, chupa blaoca 
con botones de ancla en las solapas y car
teras, corbata negra, espada cenida, eom
br<:'ro apnntado con h\ escarapela nacional 
y con el galon de oro los jefes y sin 61 los 
snbalternos. Sus divisas milit11res serAn 
las siguientes: el cnpit1m de navío dos char
reteras de canelon de oro: el espitan d11 
fragata una charretera de canelon á le. de
recha y u011 espoleta ú. la izquierda: ~¡ prí.: 
mer teniente clos chnrreterll.8 de hilo de 0l'o; 
el segundo teniente una cbarl'etem de ca
nelon de oro en el hombro derecho; el 
guar<lia-marina dos espoletas de pano con 
vi vos <le oro. 

§ único. Todos los domas individuos 
que si1·ven en la marina de guerra deberán 
usar botones de ancla. 

Art. 18. Parn los casos que puedan 
ocnrrir en la práctica rt>spccto á la corree· 
pondencia entre los grados de los oficiales 
de ejército con los de Ji, marina se declara 
lo siguiente: 
Grados militares en la Equivalen en el ejérº 

marina. cito . 
Ca pitan de navío. . . . Coronel vivo. 
Capitan de fragata ... Primer comand. id. 
Primer teniente ..... Oapitau id. 
Segundo teniente .... Teniente id. 
Guardia-marina ...... Aspirante id. 

Art. 19. Se deroga la ley de ló de Ju. 
nio de 1831 sobre orirnnizaciou ele la mari
na nacional. 

Dada en Carácas á 13 de 'Ab. de 1844, 
Uíº y 34°-EI P. del S. José Marta tkHe
res. - El P. de la e• de R. Jacinto Otdiéf-
rez.-EI sº del S. José Angel F1·eire.-EI 
sº de la e• de R. Jttan Antonio Pérez. 

Carácas 16 de Ab. de 1844, 15° y 34•
Ejecútese.-Oárlos &ntblett6.-Por S. E.
El sº de E• en los DD. de G• y M~ Rafael 
Urdaneta. 
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588. 
Dect•eJo de 22 de .Abril dB 1844: co11cedisndo 

permiso al coronel Agustin Oorlazzi para 
acepta1· el nombramiento de miembro de 
la Legion ele Hono1-. 
El Senado y e• de n. dA la Rª 

de Venezueln reunidos en Congreso, en 
vista de la solicitud que ha dirigido al Con
greso el coronel Agustín Codnzzi, pidiendo 
so le permita aceptar el título de miembro 
de la Legion de Honor con qne S. M. el 
Rey di! los f1anceses lrn tenido :\ bien pre
miar sus trabajos geogrrncoe, y conside
rando: 

Que por el artículo 214 de la Constitu
cion toca al Congreso prestar sn consenti
miento para que las personas qne ejer
zan empleos de honor ó de confianza bajo 
la autoridad de Venezuela puedan aceptar 
gracias de Reyes 6 Estados ~xtranjeros; y 
que esta es una distincion puramente per
sonal de que no pnede hacerse ningun uso 
ofici1ll en la füpública, decretan. 

Art. único. El Congreso presta su con
sentimiento para que el coronel Agustin 
Codazzi acepte el tltnlo de miembro de la 
Legiou de Ilouor con qoe le ha homado 
S. M. el Iwy de los fra?lCt'ses. 

Dudo eu O11rácus IÍ. 20 de Ab. de 1844, 
lóº y 34°-El P. del S. José Afaría de Heres. 
-El P. de la e• de R. J/ICÍlllo Otttib-rez. 
-El sº del S. Jo&é A11gel Ji'reire. -El sº de 
la e~ de R. J1tan Antonio Pél'ez. 

Ca1·ácas Ab. 22 de 1844, 15º y 34°--Eje
cútese.-Oárlo" Soublette.-Po1· S. E. el P. 
de la Rª-EI aº de E0 en el 0° de lo l. 
Jmm .Mm111el Mam·ique. 

539. 
Ley do 25 de Abril de 1844 ,-ejormanclo la 

ley N° 519, qne es la XIII del córligo de 
fostrnccion p1íblica. 

(.Modijicacla por el N° 1769) 

El Senado y e• de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 
Lli1Y XIIJ DEL CÓDIGO DE INSTRUOOION 

PÚBLICA. 

.Ds las rentas de las Unt've1'sirlades. 
Art. 1° Son rentas de la uoivorsidad 

tle Oarácas: 1° La cantidad de 200 pesos 
anuales .que la tesorería ha oon tribnitlo des
ae el ano de 1591 á sus dos cátedras de 
eldcuencia (ahorá de ejercicios latinos) y 
menore11 (ahora de sintáxis latina), y que 
tambit:tJ foeron continuados por el· n úme
ro 1° artículo 72 de la ley de estudios de 
10 de Marzo de 1826. 

tº La de 1.091 pesos "/¼ realell, renta 

anual de 21.888 pesos ó½ realee, bienes de 
temporalidades de loa exjesuitas, entrados 
en la tesorería nacional, 6 de que dispuso 
el Gobierno parn otros objetos, se~nn cons
ta de sus libros, conforme al certtficato ele 
los ministro&, y qne reconocia dicha teso
rería en virtud del artículo 72 de la ley de 
estudios de 10 de Marzo de 1826. Así mis
mo todos los principales de temporalida
des que se descn bra que estií.n en el caso 
de esta cantidad. 

3° La renta fluctuante de 500 á 600 pe· 
sos que abonaba la tesorería de diezmos de 
la suprimida canongíu lectora!, en virtud 
del número 6° del artículo 72 de la cita
da ley. 

4° La cantidad de 2.0Q0 pesos de las 
vacantes mayores y menores de esto obis
pado qne la extiognida tesorería de diez
mos contribuia n la universidad de Oará
c·as en virtud del número 7° del artículo 
72 de la citada ley, y que reconoció y con
servó la de asignaciones eclesiásticas de 2lí 
de Abril de 1833. 

5° Las rentas 6 réditos an na les asegu
rados 6 por asegurar de los capitales que 
han sido de primera fundacion en favor 
de la universidad, y qne han estado siem
pre ÍI. Ct1rgo de sns administradores. 

6° Los capitales dejados por bienhecho
res á beneficio de alguna cátedra. 

"/0 Las do lil obra pia de Cata con éná 
agregadas do la hacienda de Mitl\llda, y 
<lemas que posteriormente {J. su fnnd11cion 
la acrecieron, deduciendo sus gravámenes, 
como son: principales reconocidos eu ella, 
estipendio del cura de Catl\ y las contribu
ciones anuales de fiestas, altares y limoso" 
de pobres. 

8° Las rentas de la obm pía de Ohnao 
despues de cumplir con sus grnvámenes 
de limosnas á pobres, de cera y otros ob. 
jetos de culto. 

9° Las de In haoienda de cana dulce 
con su trapiche nombrado de la Concep
cion, en la jurisdiccion de Tácata, que fn6 
del canario José Antonio Sñnchez Castro, 
aplicada Íl la 1111ive1·sidnd por decreto de 16 
de Marzo de 1827. 

10. La manda ben66.ca de 6 pesos que 
deben hacer los doctores y licenciados del 
gremio y claustro de esta universidad en 
su favor. 

11. La can ti dad de 363 pesos 5¾ reales, 
rédito anual del capital de !'f .275 pesos 6 
reales, fundada para las clases de derecho 
canónico y civil, y filosofía que corren á, 
cargo de fa administracion del seminario 
de esta ciudad, y fueron incorporadas ñ. la 
universidad con arreglo al número 2° del 
artículo 72 de la ley citada de 1826. 

12. Las que en adelante le pertenecie-
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rende llls que le fueron aplicadas por el 
artículo 72 de la expresada ley. 

13. Los bienes, rentas y edificios dtl los 
convenlos snprimidos en esta capital ad
judicados á la educacion científica en esta 
nniversidad, conforme á h1 ley de 23 <le 
Febrero de 1837, confirmando el artículo 
72 número óº de la ley de 18 de Aforr.o de 
182G, con exclnsio11 de los 20.000 pesos 
de capitales aplicndos al colegio de Cala
bozo, de los 20.000 pesos tambien de cnpi
talcs, y de la casa número 111 de la calle 
de las Ciencias, aplicados al colegio de ni
nas de esta cindad, y del edificio del con
vento de In Merced aplicado á. la facul
tad módica: y sin perjuicio del contrato 
·celebrado por el Gobierno con Feliciano 
Montenegro. 

Art. 2° Los rentas de la Univ<'rs1<1ad 
de Mérida son: 

1 ° Los bienes, rentas y edificios de los 
conventos de Santo Domingo y San Agus
tín suprimidos en aquella cindad. 

2° La hacienda de la Ceiba en jurisdic
cion de l\faracaibo. 

3° La hacienda tle las Tapias. 
4° La cantidad de 2000 pesos de las 

vacantes mayores y menores de aquel obis
pado, que la extinguida tesorería de diez
mos contl'ibuia á aquella universidad en 
virtud del número 7° del art. 72 tle la le7 
de 18 de Marzo de 1826, y que debe conti
nuar pasando la tesorería general. 

óº La cantidad de 3000 1)esos con que 
auxiliará anualmente el tesoro público á la 
universidad de Méri<l11. 

6° La manda benéfica <le G pesos que 
deben hacer los doctores y licenciados del 
gremio y claustro de la universidad á sn 
favor. 

Art. 3° Se deroga la ley XlfI del có
digo de instrnccion pública de 20 de Ju
nio de 1843. 

Dada en Cnrácas á. 16 de Ab. de 1844, 
Uíº y 34°-El Vicep. del S. Diego José U,·
daneta.-EI P. de la e• de R. Jacinto 
Gutiérrez.-E1 sº del S. Jo1Jé Angel Frei-
1·e.-El sº de In C" de R. Juan Antonio 
Pérez. 

Oarácas Ab. 2ó de 1844, 15° y 34°-Eje
cútese.-C,frlos Sottblette.-Por S. E. el P. 
de la Rª-El sº de Eº en el D0 de lo I. y Jª 
Juan Mamtel Manrique. 

540. 

Decreto ele 25 de Abril de 1844 fijando la 
f11erza permanente. 

El Senado y e• de R. de la R• 
de Vene~11~J3 reunidos en Congreso, de
cretan,. 

Art. 1 ° La fuerza armada permooente 
parn el ano próximo será de mil hombres, 
de los cunles el Poder Ejecutivo podrá. po
ner hnsta ciento cincuenta hombres de ca
ballería y doscientos de a1tillerí11. 

Art. 2° El Poder Ejecntiro e-,tÍl auto
rizado pam organizar esta fnerza en medias 
compan ías, compunías, escnadr,me&, me
dios batallones y batallones. 

Art. 3° Pnrn cnstodiur el parque y cas, 
tillo de P11mpatnr en la isla de Murgarita, 
puede el Poder Ejecutivo destinar de 111 
milicia do la mism11 isla nn oficial snbal
terno, un sargento primero, otro segundo, 
tres cabos primero&, tres segundos, dos <le 
banda y cuarenta soldados que hacen el to
tal de cincnenta hombres. 

§ único. Puede establecer tambien en 
la parroquia de Sinamaica en la provin
cia de Maracaibo, un piquete de milicia 
de caballería, computó.ndose esta fuer:11a 
entre la dicha armada expresada en el ar
tículo 1.0 

Art. 4° La fuerza marítima se com
pondrá. de dos goletas, una bnlnnclm y dos 
flecheras. 

Att. 5° Los mandos y destinos, tan to 
en la fuerza marítima como en la terrestre, 
se reput:Lrán en comision. 

Art. 6° Miéntras se recluta y org1miza 
la fnerza permanente aquí decretada, el 
Poder Ejecutivo llamará al ser\'icio en CI\· 
da pro\'inci11, conforme lÍ la ley del caso, 
la milicia nncional de reserva que fuero 
necesaria. 

Dado en Carácns ó. 24 de Ab. de 1844, 
lóº y 34°-EJ P. del S. José Vá,·gas.-.1!!1 
P. de lll e• de R. José Maca,-io Yepes.
El sº del S. José Angel Freire.-El sº de la 
C• de R. Juan Atitonio Pérez. 

CaráCBs Ab. 2/\ de 1844, lóº y 34°-Eje
cútese.-Cárlos Soublette.-Por S. E. el P. 
de la Rª-El sº de Gª y 1'fA Rafael Ur· 
daneta. 

541. 

Decreto rlé 25 de Abril de 1844/avoredeii
do la pesca. 

El Senado y Cª de R. de la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

1° Que es un deber de la ;Legislatura 
favorecer por los medios que estén (\ su 
alcance aquellas industrias cuya deca
dencia traería la ruina de una considera
ble poblacion; y 2° Que la pesca que 
ha constituido en otros tiempos uno de los 
elementos de riqueza nacional del pais, se 
halla en el dia en el 1D11yor abatimiento, 
ctecret3n, · 
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Á.rt. 1° Por cada quintal de pescado 
salado fresco que se export.e por las adua
nas de la Republica para el extranjero, se 
abonarán al portador en aren ta centavos, 
equirnlentes íll derech~ de la sal invertida 
en el beneficio de dicha especie. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo dictará. las 
reglas nccc~rias pura llevar á cumplido 
efecto esta disposicion, evitando cuales
t¡uiera abusos que puedan "perjudicará. las 
rentas nacionales. 

Dado en Car~cus ií. 20 de Ab. de 1844, 
15" y 34:°-EI P. del &. José María de He
res.-El P. de la e• de R. Jacinto Gntiér-
1·ez.-El sº del S. José A11gel Frei1:e.-E1 
sº de la O• de R. Jttan Antonio Pérez. 

Car:ícas, Ab. 25 de ll:!44-, 15° y 34°-Eje
cÍltese.-Oárlos Sottblette.-Po1· S. E.-El 
s• de E• en los DD. del l. ·y J• encargado 
interiuamente de los do li" y R. E. Jttan 
Jfmmel Manriquc. 

542. 

Decreto de 25 de Abril de 1844 ordenando 
el 7,ago de 6.521 pesos 20 centavos 01, com-
7Je1111acion <Í los d1teilos do las tierras de 
Gua'rulo y Mamoncito. 
El Senado y Ü" de R. do la R• de Vene

zuela reunidos en Congreso: vista la soli
citud de Juan Francisco del Castillo por 
sí y como retmsentilnte de l<,s <lemas due
nos de las tierras <le Guaruto y l\famonci
to, para que se les compense á. la par lo 
que adeudan por impuesto par-a gastos de 
justicia, con lo que se les resta todavía de 
los arrendamientos de dichas tierras por el 
tiempo en que fueron ocupadas en las plan
taciones de tabaco, á lo que fue condenada 
la hacienda nacional por sentencia de la 
suprema corte de justicia de 10 de Juuio 
de 1840, y considerando : 

1° Que pot·.decreto legislativo de 17 de 
Mayo de 1841 se dispuso el abono y com
pensucion de la suma de veinte mil ocho
cientos veinte y nne'fe pesos setenta y cinco 
centavos, dejándose pendientes seis mil 
qninientos veinte J un pesos veinte centa
vos : 2° Que el crcdito y el débito de la ha
cienda nacional proceden de una misma 
causa y que siendo ella y los duenos de 
las tierras recíprocamente acreedores, es de 
estricta equidad la compensacion en la can
tidad concurm1te, decretan. 

Art. 1° El Poder Ejecutivo dispondrá 
Jo conveniente para que /í. los interesados 
en las tierras de Gnaruto y Mamoncito se 
les admita en pago de los cinco mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos veinte y 
tres centavos que aun adeudan por im· 
puesto para gastos de justicia, nna canti
tlad igual de los seis mil quinientos veinte 

• J 
y un pesos veinte centavos que todav1a 
se les resta lJOI' saldo del valor de los 
arrendamientos de dichas tierrae. 

Art. 2° La diferencia de seiscientos 
setenta y siete pesos norenta y siete cen
tavos se les abonar:í en billetes de la deu
da consolidada de Venezuela, deduciéndo
se previamente, y á la par, Jo que al teso
ro público debau por multas, providencias 
ejecutivas, y otros respectos en la misma 
causa. 

Dado en Oarácas á. 1G de Ab. de 18-14, 
15° y 34°-El Vicep. del S. Diego José Ur
daneta.-EI P. de la Ü" de U. Jacinto G1t
tiérrez.-El sº del S. José Angel F'reit'e.
El sº de la C• de R. J11a1i Antonio P6-
rez. 

Qarácas 25 de Ab. de 18-14-, 15° y 34°
Ejecútese.-Oárlos S01tblette.-Por S. E. 
-El sº tle E• en los DD. del I. y J~ en
car~ado interinamente de los de H" y R. 
E. Juan Jfanttel Manrique. 

543. 

Le.1/ tle 11 ele iY.ayo de 18-1-4: 1·~fol'mando 
la de 2 de Mayo de 1842 N° 4-75, qite se-
11:ala fo11dos ptJ,ra la apertum y mejora 
ele las vías ele conmn icacion. 

( Reformcula por el N° G52). 

El Senado y Cª <le R. de la R• 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1° So destina la suma de ciento 
sesenta mil pesos anuales á 1B a:eertura y 
mejora de los caminos y comumcaciones 
por agua. 

Art. 2º La suma desi~nada en el ar
tículo anterior, se distribuirá. entre la.a 
provincias de la manera siguiente : 

Carácas. .. .. .. .. .. .. $ 40.000 
Carabobo . . . . . . . . . . 26.000 
Baríoas............. 16.000 
Barquisimeto . . . . . . . . 15.000 
Mfaida .. .. . . .. . .. . . 12.000 
Uumaná . . . . . . . . . . . . 10.000 
Barcelona........... 8.000 
Trujillo. . .. . . .. .. . .. 10.000 
Maracaibo . . . . . • . • . . 6.000 
Guayana . . . . . . . . . . . • 4.000 
Coro............... 6.500 
Apure.. .. .......... 3.000 
.Margarita. . . . . . . . . . . 3.000 

160.000 
Art. 3° La suma destinada á Carácas 

se inTertirá preferentemente en la cons
truccion del camino de ruedas entre esta 
ciudad y la Guaira: la destinada ó. Cara
bobo, en el camino de ruedas de Valencia 
á Puerto Cabello ; y despuee en uua y 
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ótfa provincia en aque1Ja 6 aquellas obras 
de· Jas designadas por el artículo 1° qne 
indiquen las diputaciones provincia
les. Las diputaciones provinciales res
pectivas en las dernas provincias desti
narán las sumas que so les seflalan á 
aqucllo11 caminos 6 comunicaciones por 
agua que juzguen mas importantes no pu
diendo emprenderse en cada provincia mus 
de dos obras á la vez. 

§ único. La disposicion del artículo 
anterior no impide que estando ya cerca 
de su término las obras ántes emprendidas, 
y conocido el costo de su conclnsion, siem
pre que baya nn sobrante, se pueda este 
emplear en el levantamiento de planos ú 
otros aprestos para acometer las obras 
sn bsecuen tes. 

Ar t. 4° Los fondos destinados por esta 
ley á cada provincia, uo podrán ser dis
traídos pam objetos diferentes de los de
signados en su artículo 1°, y los miembros 
de las juntas de caminos 6 diputaciones 
provinciales serán en su caso responsables 
de las cantidades á que den otra inversion. 
Concluidas siu embargo Jas preferentes 
obras de caminos y comunicaciones por 
agua, las dipntacionc.s provinciales podrán 
aplicar sus respectivas asignaciones, 6 la 
parte qne estimen conveniente, á la cons
truccion de acueduetos ú otras obras de 
necesidad pública. 

Art. 5° Las diputaciones provinciales 
pasarán necesariamente al fin de cada ano 
al Poder Ejecutivo .y este al Oongreso, 
cuenta y razon de las obras y de los fon
dos aplicados á ellas, debiendo el mismo 
Poder Ejecutivo acompanarla con las ob
servaciones é informes .que crea conve
nientes. 

Art. Gº La. iuversion de los fondos 
destinados í~ cada provincia correrá á car
go de una ó mas juntas de caminos, com
puesta de cuatro individuos por lo ménos, 
uombrados por la diputacion provincial, 
y preaididos en la capital por el goberna
dor y en los cantones por los jefes políti
cos ¡ y sobre lo asignado á cada provincill, 
no se cobrará cantidad alguna por comi
sion ni por ningun otro respecto. 

Art. 1° Las juntas de caminos depen
derán de las diputaciones provinciales 
á quienes rendirán anualmente. cuenta 
documentada de la iuversion de los fondos; 
y por el ejercicio de miembros de ellas no 
se exigirá. remuneracion alguna pectmia
ria, pudiendo servir de excusa para desem
penar rargos concejiles. 

Art. 8° El Poder Ejecutivo librará las 
disposiciones convenientes para que con
forme á los acuerdos de las diputar.iones 
provinciales, se entregnen sin demora las 

cantidades que, c1e las designadas a cad" 
provincia en el artículo 2°, se recesiten 
para comenzar 6 segnir la obra ú obras 
decretadas por la diputacion respectiva 
con arreglo á esta ley. Si una diputacion 
no dispusiere para algnnn obra de la cuo
ta correspondiente i uno 6 mas anos, po
drá disponer sin embargo, de todas las 
vencidas lnego que sean nec:esarias para 
sn objeto conforme á esta ley, y el Poder 
Ejecutivo or<lennr[i Jo conveniente para la 
oportuna entreg11. 

Art. 9° Se deroga la ley de 2 de M11yo 
de 1842 destinando fondos pat'a la aper
tura y mojorn de las vías de comunica• 
cion. 

Dada en Oarácas á 9 de Mayo de 1844, 
15° y 34°-EI P. del S. José Vá1·gas.-EI 
P. tle la C• de R. ,fosé Macaría Yepes.
EI s0 del S. José Angel Jilrefre.-EI sº de 
la Üª de R. J1iati A 1,tonio Pérez. 

Carneas Mayo 11 de 1844, 15° y 34°
Ejecútese.-Oá1·lns Soublette.-Por S. E.
El sº de E• en los DD. del I. y_ J• encar
gado interinamente de los de H~ y l{. E. 
Juan Manuel Mcmriqtte. 

544. 

Decreto de 18 de Jfayo de 1844 mandando 
establecer las agencias del Banco Nacio
nat y libertcfodolo del pago ele toclo im
puesto. 

(Derogado p0t· el .N• 139). 

El Senado y e~ de R. de la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° Las agencias 6 ramificaciones 
del Banco Nacional especificadas en el 
artículo sn de la ley de 11 de Mayo de 
184:l, que aun no se han establecido, de
berán estarlo dentro de' ocho meses ; 7 si 
alguna ó algunas por inconvenientes JUB· 

tificables, no quedasen establecidas en 
eate tiempo, debar{rn sel'lo precisamente 
dentro de los cuatro meses sigui.entes¡ 
pudiendo suspenderse dichas agencias 
cuando haya justos motivos con consen
timiento del Poder Ejecutivo. 

Art. 2° Siempre que el Banco en uso de 
lii facultad qne le concede el artículo 16 
de la ley citada, baje dentro de tres meses 
el interesen sus préstamos y descuentos 
al seis por ciento, así en el estableci
miento principal como en las ageuciaa, la 
Nacion dejará desde la misma fecha á su 
favo1· el tres por ciento de sus depósi
tos. 

Art. 3° Se declara al Bauco Nacional 
libre de todo gravámen y contribucion 
nacional y municipal de cualquiera uatu-
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raleza qlle sea, durante el término prefi
j~clo en el artículo 40 de la. ley de su crea
c1on. 

Dado en Oarácas á 17 do Mayo de 1844 
15° y 34°-El P. del S. José Várgas.-EÍ 
P. de la C' de R. José ,Jlfqcario Yepe..Q,
EI s• del S. José A11gel F1·ei1'e.-EI sº de la 
C• de R. Jua1i Antonio Pérez. 

Onrácas Mayo 18 de l 8-14, 15º y 34º
Ejecútcse.- Cú1·los Soublette.-Por S. E. 
-El s• de E0 en los DD. del I. y J• en
cargado interrnamente de los de Hª y R. 
E. J11a1l .11/mmel Manrir¡ue. 

545. 

Dec:reto de 20 de Mayo. Presttpttestos do 
1844 á 1845. 

El Senado y C• de R. de la Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso, .decre
tan. 

Art. 1° Se asigna para los gastos pú
blicos del nflo económico de· 1844 á 1845 
la cantidad de dos millones setecientos 
diez y seis mil novecientos cincuenta y 
seis pesos veinticinco centavos. 

§ lº 

DEPAR'l'AMEN'l'O DEL IN'rEmnu.· 

l'ODER LEUISLATlVO. 

Oámara del Senado. 

Un secretario con 100 
ps. mensuales por 
los tres meses de se
siones y 50 ps. men
su11les durante el re-
ceso.............. 750 

Un oficial mayor con 
75 ps. me~uales 
por los tres meses de 
sesiones . . . . . . . . . . 225 

Dos oficiales ñ 60 ps. 
mena. id. . . . . . . . . . 3ÓO 

Un portero con el de
ber do asistir á 11\8 
secretarías de Eskn-
do en el receso. . . . 600 

Para gastos de escrito-
rio en tres meses {~ 
25 ps............. 75 

P1m\ a.lmnbrado cu los 
3 meses . . . . . . . . . . 50 

Un sirviente por 3 me-
ses á 15 ps........ 40 

Al frente .•....... 

1945 

]945 

Del frente ............. . 
Odmam de Representan

tes. 
Por los mismos empleados, 

aneldos y gastos que la <le! 
Senado . . .............•. 

PODER EJECUTIVO, 

Altos .f1mcionarios. 

El Presiuento de la 
República . . . . . . . . 12000 

El Vicepresidente... 4000 
Cuatro consejeros [1 

2400 ps.. .. .. . . .. . 9000 
Un oficial para la se

cretaría del Conse
jo y gastos de escri-
torio .... , . . . . . . . . 800 

Secretaría clel Interior. 
Un secretario . . . . . . . 3Cí00 
Un jefe de secciou ofi-

cial mayor. . . . . . . . 2000 
Cuatro jefes de sec-

cion á 1400 ps.... 51rno 
Seis oficiales de núme-

ro á. 800 ps ...... .. 
Gastos de escritorio .. 
Un portero .•....... 

4.800 
300 
500 

Gastoi; de l<t casa do Go
bierno. 

Pura la conclusiou de 
la parte Sur del edi-
ficio .. . . . . . . . . . . . 6551,3 L 

Pura alumbrado..... 72 
Un sirviente para las 

1045 

1945 

2G400 

16800 

3 secretarías . . . . . .. 180 6803,31 

Imprenta. 
Para impresion de la Gaceta 

de Gobierno consagrada 
exclusivamente á 11\ publi
cacion de documentos ofi
ciales, y para las <lemas 
impresiones de oficio, de
biendo procederse en todo 
conforme á .Ja ley de 28 
dQ Al>ri I de 1840 . . . . . . . . GIJOO 
Obras públicas. 

Para la mejora. c1ue 
debe hacerse en el 
muelle de la Guaira 
con arreglo al de
creto de 30 de Abril 
de 1840 . . . . . . . . . . 12000 

Para la limpi& <le la 

A In \'Uoltu. . . . . . . 12000 59893,:.ll 
29 
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De la vuelta ...... 12000 ó9893,31 
bahía de Pto. Ca-
bello .. . .. . .... .. . 8000 

Para la fábrica de la 
Catedral de Mérida. 5000 

Para la fábrica del co
legio nacional de 
Barcelona: primera 
4ª parf;e. . . . . . . . . . 4000 29000 

Diario de las Cámaras. 
Ouatro taquígrafos á 

200 ps. mensuales 
por 3 meses de se-
siones . . . . . . . .. . .. . 2400 

Cuatro escribientes 
<J.Ue hagan la ver
s1on de los diarios á 
60 ps. por los tres 
meses.......... . . 720 

Para costos de im-
prenta ........... 4000 7120 

A.SION A.CIO.NES ECLESIÁSTICAS. 

Para la Diócesis de 
Cará.cas, incluyendo 
para el cura de la 
nueva panoquia de 
San J ttau de esta 
ciudad igttal asig-
nacion que las que 
gozan los damas cu-
ras de esta ciudad. 52716 

Para la Diócesis de 
Mérida inclusa la 
asignacion de los cu
raa de las nuevas 
parroqui¡¡s de Saba
neta en el cantou 
Obispos y de la U
nion en el de E$cn-
que .•.• : . . • . . . . . . 27970 

Para la Diócesis de 
Guayana incluyen
do el curato de la 
nueva parroquia de 
Juan Griego en la 
isla de :Margarita .. 18050 

Para las oblatas de las 
nnevas parroquias 
expresadas á. razon 
de 40 ps. las de San 
Juan, Sabaneta y 
U nion, y 50 ps. la 
de Juan Griego... 170 

Para la iglesia parro
quial de Santa lnes 
de la provincia 
de Cnmaná como 

Al frente .•...•..• 98906 96013,31 

Del f rcn te. . .. . . • • 98906 
parte de la asigna-
cion para fábricas, 
que se dejó de pa~ar 
en el allo ecouonuco 

()6013,31 

anterior . . . . . . • . . . 670 9(tó76 

INSTRUCGION PÚJILICA. 

A la Universidad de 
Carácas, así : 

Dotacion de las cáte
dras <le elocuencia y 
mt'110res. . . . . . . . . . 200 

Rédito anual de 218'28 
ps. 68 c. bienes de 
temporalidades, que 
entraron en tesore-
ría . . . . . . . . . . . . . . 1091,90 

La renta fluctuante de 
500 á. 600 ps. que 
abonaba la '.l'esore
r{a de die1.mos 4e lll 
canongía denomi-
nada LeQtornl. . . . . 550 

Vacantes mayores y 
menores de este O
bispado, segun Ja 
ley ele asignaciones 
ecJesíásÚcas. . . . . . . 2000 

A la Universidad de 
Mérida-

Vacantes mayores y 
menores de aquel O
bispado segun la ley 2000 

Auxilio del tesoro pú-
blico, idem . . . . . . . 3000 

El mismo auxilio cor
respondiente al nno 
económico de 4H ii 
44 ... . .......... 2000 

AJ Seminario de Cará-
cas . . . . . • • • . . . . . 2000 

Al Seminario de Mé
rida.......... . ... 1000 

A los colegios nacio-
nales. . . . . . . . . . . . . 13000 

Al colegio nacional de 
Gnayana por rédito 
annal de 14028 ps. 
12 c. que reconoce 
el tesoro público... 701,40 

A la escuela de Cuma
ná por réditos de 
3ó00 ps. que entra
ron en el tesoro pú
blico por fundacion 
de María Alcalá. . . 175 

Para auxiliar la ins-

Al frente ..• , ..... 27718130 195589,31 
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Del frente ........ 27718,30 195589,81 Del frentt-, ..••.•.•...•.. 331107,61 
tracoion pl'i maria de Guayana y sus gaBtoa de 
Apure ... . .• . .... , 2400 escritorio á 1250 ps .•.•. • 6250 

Pai:a la escuela uor- Para los otros 25 jue-
mal de ngricultura ces de primera ios-
establecida en Cará- tancia situados así,; 
cas conforme al de- 2 en Barcelona, 3 en 
creto de la materia. 2000 Cumauá, 1 en Mar-

Para anrilinr la erec- garita, 5 en Carácas, 
oion de In Universi- 3 en Oarnbobo, 3 en 
dad de Cumnná, si Barquisimeto, 2 en 
el Poder Ejecutivo Coro, 2 en Marncai-
la d~cretare con ~- bo, 2 en Trujillo y 
reglo á la lt-y .•.... 3000 35118,30 2 en Mérida á 2200 

ps .......•...•... 55000 
ADl!IN[STRACION DE JUSTICIA. Para sus secretarios y 

Cto1·te Suprema. 
g11stos de escritorio, 
y de los tres j necee 

Cinco ministro&á3000 de Batfoas á 1100 
ps ......... ... ... 30800 ps ............... 15000 

Para 35 alguaciles de Para gastos de acere-
los 35 juzgados de taría ............ 1500 
primera instancia á Un portero ...... . .. 400 16900 200 ps .......... .. 7000 92800 --- --.--(Jo,.te sttperio1· del primer 

Secretarías de las alcaldías par-disfrito. 
Tres ministros á 3000 roqniales. 

ps ............... 9000 Para 113 secretarios con los 
Para gastos de sec~e- sueldos siguientes: 18 á. 

taría ............ 1500 500 ps. 3 á 450 ps., 12 á 400 
Un portero ......... 400 10900 ps., 2 á 360 ps., 4 á 350 ps., --- 17 á /100 ps., 1 á 280 ps,, 1 
Corte superior del segund0- á. 260 ps. 4 á 250 ps. y 51 á 

34110 distrito con los mismos em- 200 ps ... . ...•.... , .... 
pleados y asignaciones .... 10900 Para alquiler de las 

Corte superior del tercer <lis- casas en que están 
trito con los mismos em- lns 4 cortes superio-
pleados y nsi~naciones .••• 10900 res •••.......•... 1980 

Corte superior el cuarto dis- Para pagar ú. José A. trito con los mismos em- Ortiz, secretario que plendos y asignaciones .... 10900 fué de la alcaldía Corte superior del quinto parroquial <le Bar-distrito con los mismos em- rancas, el saldo de pleados y asignaciones .... 10900 los sueldos que de-
Jtteces ele p1·imera in.,tancia. vengó de Enero á 

99,96 2079,96 Dos en A pu re á 3000 Junio de 1842 ..... ~--ps. cada uno ...... 6000 
Para la construccion de esca-Para sus secretarios y 

parates paro las oficinas de gastos d11 t'Scritorio 
3000 9000 registro de la República á 1500 ps .....•... 

que no hny~n recibido can-
Tres en la ciudad de Oarácas, tidad alguna con este ob-

3000 dos eu la provincia de Gua- jeto ..•....•....•.. ~ .... 
yana y tres en la tle Barí- Para paaar á Rafael Agostiui 
nas á 2500 ps ... ._ ...... 20000 lo qu; se le :redó debien-

Para los secretarios de los do por suel os en el ano 
jueces de la ciudad de Ca- de 1840 como juez de p_ri-

105,18 rácas y de la provincia de mera instancia de Apure .. 

Al frente ...... .... ..... 33!107,61 A la vuelta ............ 469452/{5 
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De la vuelta, ........... , , 

228 

469452,75 Del frente. . . . . . . . 8400 
gastos de escrito-

14600 

U470 
Caminos. 

Lo que dej6 de pagar
se í1 algnnas provin
cias en el úlLinio 
nno •eoou6mico. . . . 99850 

P1n·a la apertura y me
jora de los caminos 
y_ comunicaciones 
fluviales .......... 160000 259850 

Milicia nacional. 
Para el pre y paga de la q ne 

se ocupe en la conduooion 
de presos, sorteados &c... 600 
G1tardia 11acio1ir1l de po· 

licía. 
Trece primeros co

mandantes........ 6500 
Quince segundos idem 6000 
Sesenta y cuatro ca-

bos .............. 13824 
Ouatrocientoa veinte 

soldados. . . . . . . . . . 70560 
Sobresueldo de los ca

bos y soldndos resi
dentes en Angostu
ra, Carácas, la Guai-
1·a y Puerto Cabello 2280 90164 

Imnigracion ,é indígenas. 
Para gastos de estos dos ra

mos, debiéndose extender 
el primero á las provincins 
que lo han solicitado ..... 50000 

879066,75 

§ 2º 
DEPARTAMENTO DE HACIENDA~ 

Secretaría de Hacienda. 
Un secretario. . . . . . . 3600 
Un jefe de seceion ofi-

cial mayor. . . . . . . . 2000 
Tres jefes de seccion 

á 1400 ps.... ..... 4200 
Cinco oficiales de nú-

ro á 800 ps .. .. . • . 4000 
Un portero......... 500 
Gastos de escritorio.. 300 14600 

Tribunal de c11entas. 
Tres contadores á 

2800 ps.. .. . .. .. . 84(10 
Para pagnr depen

dientes, portero y 
---

Al frente......... 8400 14600 

rio . . • . . . • • . . . . . . 4070 

Teeo1'ería general. 
Un tesorero .. , , . . . . 2800 
Un contador . ....... 2800 
Para pagar depen-

dientes, guardalma
cenes, portero y 
gastos de escrito-
rio ...... , . . . . . . b000 11600 

ADllINISTRAOIONES DE ADUANA, 

La Guafra. 

Un administrador... 3000 
Un interventor ...... 2000 
Para pagar dependien-

tes, gnardalmacen, 
portero y gastos de 
escritorio . . . . . . . . . 8100 18100 

P1te1·lo Cabello, 
Un administrado1·... 2800 
Un interventor . .. .. 1800 
Para pagar dependien-

tes, gnardalmncen, 
port~ro y gastos de 
escritorio . . . . . . . . . 4500 9100 

A11gost1wa. 
Un administrador. . • 2200 
Un interventor ...... 1500 
Para pagnr dependien-

tes, guardalmacen, 
portero y gastos de 
escritorio........ . 3300 

Mamcaibo. 
U u administrador . . . 2200 
Un interventor...... 1500 
Para pagar dependien-

7000 

tes, gnardalmacen, 
porte.ro y gastos da 
escritorio. . . . . . . . . 3300 7000 

Om11aná. 
Un administrador... 2000 
Un interTentor ..... 1200 
Para pagar depen-

dientes, guardal
macan, portero y 
gastos de escritorio 2000 5200 

Ba1·celona. 
Un administrador. . . 1600 

Al frente.,,,,... . 1600 $0070 
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Del frente.. • • . • • . 1600 80070 
Un interventor . . . . . 1000 
Para p11ga1· depen-

dientes, guardalma-
oen, portero y gas-
tos de escritorio... 1480 4080 

La Vel11. 

Un administrador. . . 2000 
Un interventor. . . , 1200 
Para pagar depen-

dientes, guiu·dalma
cen, portero y gas-
tos de escritorio.. . 1480 4680 

Margan·ta. 

Un administrador en 
Pampatar y otro en 
Juan Griego á 000 
ps............... 1800 

Ow·úpa110. 
U o administrador. . . 1200 
Un interventor. . . .. 800 2000 

Jfatttrin. 
Un administrador... 1200 
Un interventor.... . 800 2000 

Rio Oaribe. 

Un administrador. . . . . . . . . 700 
Higuerote. 

Un administrador .. ,. . . . . . 1000 
(Jlw,·on{. 

U u administrador..... . . . . 1000 
Om11arebo. 

Un administrador ...•.... , 600 

.Adícom y Jayana. 

Un admistrador para las dos 
aduanas ........... . ... . 

Yava, 
Un administrador . . ...... . 

Tácliim. 
Un admistrador. . . . 1200 
Un interventor..... 800 
Para alquiler de la 

casa y gastl>s de es-
critorio . . . . . . . . . . 300 

Oomisio11 de administrado
res. 

Se presuponen .......... . 

A.l frente,, .. , . , .. ,.,,, 

500 

800 

230Ó 

16000 

117¼30 

229 
Del frente,............. 117.30 

RESGUARDO DE ADUANAS. 

Se presuponen. 

Uu primer comandan-
te en la Guaira ... .- 1300 

Un segundo coman-
dante en la Guaira. 1200 

Para pagar lí cabos, 
32 celadorPS, 2 pa-
trones y 14 bogas. . 21180 23680 

U u comadonte en P. 
Cabello......... . . 1300 

Para pagar 2 cabos, 10 
celadores, 1 patron 
y 6 bogas.. .. .. . . .. 7500 8800 

Un comandante en el 
Y11racuy.......... 1000 

Parra pagar 3 cabos y 
12 celadores. . . . . . . 3780 4780 

Un comandante en 
Choroní .... ·.•. .... 740 

Para pagar 1 patron 
y 4 bogas.. .. . .. • . 1620 2360 

Un comandant.e en 
Angostura. . . . . . . . 1200 

Pua pagar 2 cabos, 
16 celadores, 1 pa-

tron y 4 bogas. . . . . 6708 7908 

Pura 1 cabo y 4 celadorea 
en Yaya................ 1620 

Un comandante en 
Murncaibo. . ....... 1200 

Para pagar 2 cabos, 15 
celadores, 2 patro· 
nes y 8 bogaa.... . . 7470 8676 

Un comandante en 
Cnmaná.......... 1000 

Para pagar 3 cabos, 12 
celadores, 1 patron 
y 6 bogas..... .. .. 6312 

Un comandante en 
Barcelona. . . . .. . . .. 1000 

Para pngar 4 cabos, 14 
celadores 1 ·patrou 
y 9 bogas.. .. .. .. . 6768 

Un comandan te en 
la Vela........... 1000 

Para P!-gar 4 cabos de 
á pié, 1 de ií caba-
llo, 29 celadores de 

731i> 

7768 

-----
A la vuelta. • • • . • . 1000 190334 
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De la vuelta.. . . . . . 1000 
A pi~, 6 de á caba-
llo, 1 pD,twn J 10 
boga.a. . . . . . . . . . . . . 12780 

Un comandante et,1 
Higuerote. ..... . . . . . HOO 

Para pagar 1 cabo¡ 8 
celadores .. , .. . .... , 2280 

Para pagar 1 cabo, 4 celu.do
ree, 1 patron y 4 bo-gas en 
Oarúpano ...... , ........ . 

Pa::i 8~f:i:~.~~~~s.: -~~~1-~d_-
Para p11gar 1 cabo y & celado~ 

res en Río Oal'ibe ....... . 
Para pagar 1 cabo y 6 cela-
..._ 4orce en Maturin ....... . 
l'llra pagar 1 cabo, 4 celado-

ree, 1 patl'ou y 4 bogas en 
Juan Gdego ......... . .. . 

Para paga1· los mismos em
pleados en Pampatar ..... 

Para un comandnnte 
en San Antonio del 
Táchira. . . . . . . . . .. 500 

Pai:a pagar 1 cabo y 5 
celadol'ee en San 
Antonio del Táchira 1560 

Para sueldos de los co
ladores que se nu
mel}tan eu. Jos res
guardos para la cus-
todia de las salinas. 5500 

Para gratificacion de 
los mismos emplea-
dos miéntrae estén 
ocupados en dicho 
servicio . . . . . . . . . . . 3000 

Para la constrnccion de una 
casa do celadores en las sa
Ji nas del Morro y 'Botonci
llo, del presupuesto ante-
rior ••• ..•• ••. . ......... 

Re,11aracio11 de falúas, se pre-
suponen ..• . ............. 

Oonstruccion, reparacion y 
compra de edificios, se pre-
suponen .•.............. 

PENSIONES. 

A Gertrudis Buroz do 
Mendoza. . . . . . . . .. 1000 

A los hijos del coronel 
Andree Linares. . . . .482,50 

A J nana Gonzalez. . . 48 
A }{,. de Jesus Gal~-

190384 

13780 

2880 

2328 

2640 

1080 

1800 

2328 

2328 

2060 

8500 

6.00 

2000 

5000 

Al !rente. . . . . . . . . 1530,50 237658 

iso 
Del frente..... . .. 1630,50 237658 
gos•de Carabano... ZOO 

A Josefa AntQnja To-
var .. .. .... .. .. .... 500 

A la viuda de Márcos 
C11lanche. . . . . . . . .. 180 

Al general Juan D' 
Evereux.. • . .. . . .. 1200 

Al mismo por las cor
respondientes á Ma
yo de 1843 haatnJu-
nio de 1844: que no 
fueron presupuestas 1400 

Condnccion de cnentas se 

o!s::uK:~~f,~·ci¿ ·P¡~¡ :¡ ~;; 
conduccion, se presuponen 

Traslacion de caudales, se 
presnponen ........... , .. 

Utensilios pal'a oficinas, so 
presnponeu , ............ . 

ALQUILERES DE EDIFI· 
CIOS PARA EL SER· 
VICIO PÚBLICO. 

Aduana de Puerto Ca-
bello hasta . .. ... .. 

Id. de Angostura, al
macenes en la .mis-
ma y comandancia 
del resguardo hasta 

Id. de Barcelona y 
cuartel del resguar-
do hasta ........ .. . 

Id. de Carúpano h11sta 
Id. de Pampatar hasta 
Id. de Juan Griego y 

cuartel del resgunl'-
clo hasta ...... . . .. 

Id. de Higu~rote has-
ta ... . . . ........ .. 
ld. de Güiria hasta. 

Id. de Choroní hasta. 
Id. de Maturin hasta. 

3600 

2400 

482 
27H 

96 

120 

264 
48 

168 
96 

5f.10,50 

100 

2400 

500 

500 

7500 

Supl'emento á las ren
tas municipales para 
cubrir el déficit de. 
las provincias con-
forme á la ley. . . . . . 69225 

Crédito público. 
Para pagar los intere

ses de las porciones 
que segun la con
vencion de 23 de Di
ciembre de 1834 so
bre di vision de la 
deuda de Colombia, 

Al !rentl) ........ , 323393,50 
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Del frente........ 323393,óO 
ha reconocido Ve-
neznela en los em. 
préstitos extrauje~ 
ros con arreglo al 
decreto del Podt-r 
Ejecutivo rle 16 de 
Setiembre de 1840 .. 220000 

Para el pago de los in
tereses y gradual 
amortizacion de los 
500000 ps. de deutla 
consolidada pot la 
ley de 15 de Abril 
de1840 .......•... 50000 

Para la conversion de 
la deuda consolida
ble, pago de los inte
reses y gradual a
mortizacion de la 
consolidada por este 
respecto conforme á. 
las leyes de 5 de A
bril de 1841 y 27 de 
Abril do 1843 ...•. 130000 400000 

Resgum·do marítimo. 

Para la. construccion -6 com
pra de buques menores 
aparentes para el resguardo 
marítimo, y para el.costo 
personal y material de los 
mismos y de los dos esqui
fes que hacen actualmente 
el servicio en el Orinoco.. 60000 

Gastos imprevistos. 
Se presuponen para los que 

ocurran.. . . . . . . . . .. . . • .. 50000 
Reintegros. 

Para pagar á José 
~foureal la parte de 
sueldos que uo re
cibió cuando estuvo 
suspenso del destino 
de administrador de 
la aduana de Mara-
racaibo. . . . . • . • . . . 256,43 

A María Guadalupe 
Maza en compensa-
cion del haber mili· 
tar que se quedó de
biendo á su padre el 
primer comandante 
Manuel Maza...... 1200 

Para pagar al menor 
José María Monser
rate á cuenta de lo 
que se le debe, y para 

Al freu te , •.. , . . • • 1456,43 823393150 

Del frente . . ,. . . . . 1456,43 8~3393150 
deducirlos del haber 
que le corresponda 
luego que se forme 
la liqu1dacion pre· 
venida por el decre-
to de 20 de Febrero 
de este ano. . . . . . . . 3000 

Para Pª:{ªr á la Cate
dral ae Carácas el 
saldo de IM 28½ uni
dades que corres
ponifen á Yenezne
Ja en el crédito que 
por sentencia judi
cial se le maud6 
abonar. . . . . . . . . . . . 4409,39 8865,82 

CORREOS. 

Admfoistracion 
gsueral. 

Un administrador.... 2400 
Un interventor...... 1200 
Para pagardependiep-

tes, alq niler de casa, 
gastos de escritoric, 

lij~~~~~ª.c'.~~. ~.
8
• ~~: 3300 

Sus subalternas en la 
provincia de Cará-

6000 

cas.. .. ....... ... .. 2545 
Salarios de conducto

res en dicha provin-
cia ............... 10445 

Admoo. principal de 
Cara bobo. • . • . . . • .. 4565 

Idem ídem de Barqui-
simeto. ... . . .... .. 2074 

ldem ídem de Trujillo 1889 
ldem ídem de Mérida l889 
ldem ídem de Barínas .2522 
ldem ídem de Coro. . • 3324 
Idem ídem de Mara-

caibo............. 1282 
Idem ídem de Barce

lona.............. 1250 
Idem ídem de Guaya· 

na ........... . .... 1002 
Idem ídem de Cu maná 3407 
Idem ídem de Apure 1436 
ldem ídem de Marga-

rita........... . .. . 618 
Para los correos ex-

traordinarioa que 
puedan ocurrir. . • • 2000 47157 

A la vuelta . ... . . 879416,32 
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be la vuelta ........ , . . . . 879416,32 
Para costear el correo marí-

timo entre la Oaairn y 
Sant6mas ...........•.. , 8600 

Ba11co nacional. 
Pata el completo do las accio

nes tomadas por la hacien-
da pública. . . . . . . • . . . . . . 32ó000 

1208016,32 

§ 3º 

DEPAH'rAMEN'rO DE RELACIONES. 
EXTERIORES. 

Un jefe de seccion ... 
Un oficial de número 
Gastos de escritorio .. 

1400 
800 
200 

Para los gastos diplomáticos 
Bt'gan los casos que ocur-

24:00 

ran........ . ............ 30000 

32400 

§ 4º 
DEPARTAMENTO DE GUERRA. 

Secreta1'ia. 
Un secretario ....... . 
Un jefe de seccion, 

oficial mayor .•••.. 
Tres jefes de secci'>n 

á 1400 pe .. . ..... . 
Cuatro oficiales Je nº 

á 800 ps .. . ...... . 
Un portero .......•.. 
Gastos de escritorio ..• 

Oo1·tu marciales. 
La Soprema. 

3600 

2000 

4200 

3200 
óOO 
4ó0 

Un general de divi
sion y un capitan 
de navío.......... 4920 

La superior del primer 
distrito. 

Un coronel efectivo y 
otro gradº.. . . • . . . . 2880 
La superior del 2° 

distrito. 
Un general de divi-

sion y un coronel 4680 
La Superior del torcer 

distrito. 
Un coronel y un pri

mercomandante... 2880 

Al freuto. • . . . . . . . ló360 

13950 

13950 

Del fren t<'1 .•• : .•.• 15360 
La Superior del 4° 

distrito. 
Un coronel y un pri-

mer comandante ... 2880 
La Superior del 5° 

distrito. 
Dos coroneles ....... 3360 

Oomanda11cias de armas. 
Para aneldos de los coman

dantes de armas de Gua
yana, Cnmaná, 13arcclona, 
Margarita, Oarácas, Oara
bobo, Ooro, y Maracaibo, 
sus ayudantes, alquiler de 
casa, y gastos de escrito
rio, y para el sueldo y gas
tos de escritorio del co-
mandante de la Barra de 
Maracaibo ............. . 

Ejfrcito per11ume11tc. 
Para pagar la fuerza 

permanente de arti
llería, infantería y 
caballería que se ha 
decretado inclusos 
los gastos de mayo
ría, premios de cons
tancia, reclutamien-
tos y forraje ...... 187850 

Parn pagar al tenien· 
te de milicias Ma
n nel Lugll por los 
sueldos que deven
gó desde Agosto ue 
1835 á En. do 1836 104-,12 

Para pagar al tenien
te Francisco Vicen• 
te Laya los sueldos 
que devengó desde 
el 8 de Setiembre al 
6 de Diciembre de 
1835, y desde el 4 
de Febrero al 4 do 

13\150 

21600 

28788 

Marzo de 1836.. OG,67 188059, 7U 

Academia d6 matemáticas. 
Para sueldo de los pro

fesores. . . • . . . • . . . . 2160 
P11ra compra do ins-

trnmentos.... . . . • 300 2460 

Planas mayores. 
Para las seis planas 

mayores Yeteranas 
conforme á la ley de 

Al frente ......... 254857,79 
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Del frente ........ 254857,79 
H <le Mayo de 183G 
compuesta <le nn 
primer comandante 
y otro segundo con 
las dos terceras par-
tes del sueldo; tres 
sargentos primeros 
:í 168 })S. y 3 indivi-
duos de banda á 
108 ps ............ 13848 

Pl\ra gastos de escri-
torio dt~ las mismas 
á. 5 ps. mensuales.. 3G0 

Para 13 jefes do ios
trnccion, conforme 
á la ley citada á 
720 ps............ 93G0 23568 

G1w1·dal111ace11es de ar
tillería. 

Para pagar tres guardapar
qucs ordinarios y cinco ex
traordinarios situados en 
Carác11s, Pnerto Cabello, 
Maracaibo, la Guaira, Ma
racay, Valencia, Angostu
ra y Cumaná, á 60 ps. 
mensuales los primeros y 
á 46 ps. los demas; ocho 
peones de confianzn p:1 los 
mismos á 12 ps., uno para 
el depósito do Barcelona á 
8 ps., otro para el de Mé
rida á 12 ps. y gastos do 
escritorio. . . . . . . . . . . . . . . 6324 

LISTA INACTIVA. 

En cua1'tel. 
Un general en jefe. . . 1200 
Cinco generales de di

vision.... . . . . . . . . . . . 6000 
'frece ídem de brigada. 10400 
Veinticinco coroneles 14000 30600 

Oon licencia indefini<lct. 

Quince coroneles gra
duados . . . . . .. . . . . G00O 

Cincuenb y tres pri-
meros comandantes 21~00 

Veinte segundos idem 5600 
Setenta. y ocho capita-

nes ... .. . ... . ..... 14040 
Cuarenta. y nueve tt,. 

nientes. . . . ....... G272 
Caarenta y un subte-

nientes........... 4100 57212 

Al frente . . ... . .. . 372561,79 

23$ 

Del frente ...... . ...... . 
Retirados. 

Cnatro coroneles ..... 
Seis primeros coman-

dantes ........... . 
Tres segundos i1lem. 
Veintidos capitanes .. 
Seis tenientes ...... . 
Seis subtenientes ... .. 
Para pagará la via<l:i 

del coronel Ju lío A. 
Reimbolt las terce
ras parles que no 
recibió en los meses 
de Setiembre, Octu
bre y Noviembre 
de 1831 .. ... .. . . . 

2240 

2400 
840 

3960 
768 
600 

140 

312561,19 

Para p:ignr al snbte
niente Faustino lfe
redia las terceras 
partes que deven
gó en los meses de 
Julio, Agosto, 8e
tiem bre y Oc:tu brc 
de 1835; y las de 1° 
ele Enero de 183G ii 
30 de Junio de 1842 G83,33 11631,33 

INVÁLIDOS. 

Jefes y oficialc1J. 

U u general en jefe. . . 3U00 
Uno idem do division 2000 
Tres ídem ele brigada 4400 
Un coronel. . . . . . . . . 560 
Diez y ocho primeros 

comandantes . . .... 12400 
Dos segundos idem. . 619,!J6 
Un médico mayor. : . . 420 
Uuarenta y dos capi-

tanes .. . .. ... ... . 1-1G76, 7!J 
\'eintiuu tenientes ... 5G63,G5 
\'eioticuatro subte-

ni<'nLes... . . . . . . . . 4416,U4 

'l'ropa. 
Noventa y cinco sar-

gentos . . . . . . . . . . . !1808,U3 
Un practican te. . . . . . 102, 72 
Se ten ta y cuatro ca-

boe..... . . . . .. . . . . 5102,22 
Cnatro indivi<luos <le 

banda... . . . .. .. . . . . 270,18 
Doscientos treinta y 

ocho soldnd . ... . . . 152G3,02 
U na mujer y tres ui-

i\os inglciles. . . . .. . 27.2,25 
Para pagar ln pension 

de inrnlidez no por-
---------

A la vnel t11 , .. ..• . 79585,::l0 384103,U 
30 
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De la vuelta ....... 79585,36 384193,12 
cibida en los anos 
antel'iores á. los sol-
dados Oalixto Mu-
floz, N icolas Pnche-
co, José 1\1. Guz-
mao, y Feroando 
P11checo. . . . . . . . . . 342,30 7!1927,66 

UOSPlTALES MILlTABES, 

El de A11gostura. 
Un médico ordinario 38-1 
Un practicante. . . . .. 240 
Un mayordomo. . . . . . 168 
Dos sin-ientes. ... . . .. 192 
Un cocinero......... 144 
Gastos de escritorio. . 24 1152 

l!,l do 'Afm·acaibo. 
Con los mismos empleados 

y dotaciones............. ll52 
El de Om11.a1uí. 

Cou los mismos eropleados y 
dotaciones.............. 1152 

En Güiria, un médico segun 
contrata................ 2-10 

En Muracay, nn módico se-
gun con trata . . . . . . . . . . . ~40 

En V11lenci11, uu médico se-
gun contrata.... . . . . . . . . 384 

Para estnncias de medicinas 
alquileres de casas, alum
brado, comprn de ropa y 
utensilios, se presuponen 8187 

Gas/os de guerra y plaza. 
Para el alumbrado de 

los cuarteles y cuer-
pos de guardia • • . . 1500 

Para utensilios que se 
ne•~esiten en los 
cuarteles y puntos 
militares . . . . . . . . . 250 

Pura baglljes y trus-
portes . . . . . . . . . . . . aooo 

Para alquilerea de pa
bellones, cuarteles, 
y purques..... . . . . 650 

Para agua donde sea 
necesario compmrla 600 6000 

Pre&idios milita1·e3. 
Para los de Puerto 

Cabello y Maracui-
bo............... 0000 
Gatloa do fortificacion. 

Para obras de fortificacioo, 

Al f1·ente ..•...•........ 491627,78 

Del frente.............. 4!.1Hi21,78 
construccion y reparncion 
de parq11es, cuarteles y hos· 
pitales, conservar las em-
barcaciones destinadas {\ 
los castillo!!, comprar las 
tarimas que son indispen-
sables para la tropa cu los 
cuarteles y c11erpos de 
g11ardia, componer el ar-
mamento, conatrnir y con-
servar los montajes y jue-
gos de armos para la nrti-
llería, coostrnir y reparar 
los arcones de los bal nartes 
y hacer los demas gastos 
necesarios en los parques.. 20000 

Pe11sio11es (lt viudedad. 
A la viuda del coronel 

Juan de Dios In-
fante.............. 560 

A la viuda del primer 
coman<lante gradua-
do Juan Albornoz.. 180 

A la viuda del tenien-
te Pablo Rodríg11ez 128 

A la viuda dol subte-
niente Juan Andue · 
za................ 100 

A la viada ó líijos do) 
teniente coronel •ro-
mas Richards. . . . . . 400 1368 

512995,78 

§ 50 

DEPARTAMENTO DE lIARINA. 

Apo3tadcro de Puerto Cabello. 

Un comand. capitan 
de navío..... . . . ... 1920 

Un secretario do la 
comandnncia...... 480 

Gastos <le t>Scritorio.. 144 
P11ra el capitsn de 

puerto de la Gnairl\ 
por el sueldo que le 
corresponde, al res-
pecto de GO ps. meu-
snales conforme ú 
la ley de 16 de Abril 
de este ano. . . . .. .. 720 

Por lo que correspon
de al mismo desde el 
16 de Abril basta 
30 de Junio de este 
ano económico al 
mismo respecto. . . lóO 

Al frente. • • . .. .. 3414 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Del trente......... 34H 
Un primer teniente 

capitnn tlel pnei-to 
de Cu maná.... . . . . 720 4134 

.Apo1tadero de Maracaibo. 
Un comandante capit. 

do navío . . ........ 1920 
Un oscribiente de la 

comand1111cia.... . . 860 
Gaatos de escritorio.. 96 2376 

Apostadero de Guayana. 
Un comanJnnte c11pi· 

tan de naYío...... 1920 
Un teniente cacribien-

te de la comnndan-
oia............. .. 528 

Gastos de escritorio. . 96 254! 

Bttgues armado,. 
Goleta Constitnoion 

con 40 hombrea de 
capitan á pnje com
prendiendo sueldos, 
gratificaciones, ves
tuarios, raciones y 
gasto material del 
buque.. . . . . . • . . . . 18847,60 

Goleta Veintiocho de 
Julio con 26 bom
bresde capitlln á pa
je y los miamos gas-
tos .......... .. .. .. 9091 

Una balandra con igual 
dotacion y los mis-
mos gastos........ 5934 

Dos fteolleras con 42 
hombres y los mis-
mos gastos. . . . . . . . 965-1 88526,60 

Je/ta y ojiciaka con terce-ra pat·lt. 
Ouatro capitanes de 

fragata .. . ~. . . . . . . 1840 
Oinco primeros te

nienta........... 1200 
Siete segundos tenien-

tes. .. .. .. ......... 1120 4160 

Inválidos. 
Un capitan de frngata 460 
Un primer tenient.e... 480 
Dos segundos tenien-

tes............... 493,68 
Ouatro primeros con-

tramaestres.... . . .• 595,20 
Un segundo contra-

maestre . . . . . . . • . . 144 

Al trente.. . ...... 2172,88 51740,70 

286 

Dd trente........ 2172,8~ 51740,60 
Seis marineros <le 1 ª 

clase ............. . 
Ouatro marineros de 

2ª clase .......... .. 

384 

235,92 
Un soldado de marina 60 2852,80 

Escuela, náuticas. 
Pana el establecimien-

to de la de Angos
tura............. 1000 

Pam los trea catedrá
ticos de lllB de Ma
racaibo, Margarita 
y Angostura...... 8600 

Pura el suehlo de 15 
guardias marin11s 
que tiPne la escue-
la de Maracaibo. . . . 3860 

Para el sueldo de 8 
guardias marinas 
que tiene la escuela 
de Margarita...... 1152 

Para la compra de ins
tromentos y cartas 
en las doa escuelaa 
de Maracaibo y Mar
garita á 500 ps. para 
cada una.... . . .. .. 1000 

PRÁCl'IC08. 

En A ngosttim. 
Un comandante de 

prácticos y capit.an 
del pailebot. • . . . . . 600 

Diez y seis prácticos 
do número á 30 pe. 
mensuales.\ • • . . . . . 5700 

Ouatro marineros pa-
ra el pailebot á 16 

10112 

pe. mensuales . . . . . 768 
Seis bogas á 6 ps. idem 4H2 7580 

En Maracaibo. 
Un práctico de la Bar-

ra............... 600 
Tres prácticos á 40 ps. 

mensuales......... 1440 
Cinco id. del 'l'ablazo 

á 27 ps....... . .... 1620 
Un capitan del pailebot 336 

Un patron.. .. . . • • 204 
Oinco marineros á 15 

ps......... .. ..... 900 
Gratificacion de prác-

ticos á falta de loa 
ordinarios......... 500 

A la vttelta... .. .. . 5600 72265,40 
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De la vuelta.. . • . . . 6600 722615,40 
Dos prácticos del Ta-

bla1.o aumentado&... MO 
Dos id. de la Barra au-

mentados......... 048 7208 

Para los diez jóvenes apren-
dices en 6mboe puertos se 
presuponen............. 000 

Para ln reparacion de Am bar-
caciones se prosuponou. . . 8282 

Para el aumento de un con
tramaestre y dos marineros 
de 2ª close entre los práo
ticos del Orinoco y 1rfara-
caibo.... . .............. 672 

Para comenzar la balizacion 
de la Barrn del Orinoco. . . IIOO 

RESUMEN. 

Depurtamento del Interior .. 
Departamento de Hacienda .. 
Departamento de Relaciones 

Exteriores .............. . 
Departamento de Guerra ... , 
Departamento de Marina .. . 

84477,40 

870.066,75 
1.208.016,32 

32.400, 
512.005,78 
84.477,40 

2.710.950,25 

Art. 2° Loe sueldos, asignaciones y 
pensiones que uo se paguen en el presente 
ano económico Eegon el presupuesto, se 
pagarán en el entrante de 44 á. 45. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo potlrn des
tinar ñ la nmortizacion de la deudo extrnn
jem, el todo 6 parte de loe sobrantes de In 
manera mas ventajosa n los intereses de In 
República. 

Art. 4° Lns sumas dostinadns especí6-
camonte en esta ley, no podrán emplearse 
en otros objetos sino en los qne se detallan 
en ella, aunq1H.• correspondan al propio ra
mo sobre que quedan designadas. 

Art. 5° No se podrá tomar de la suma 
presupuesta para gastos imprevistos cnnti
dnd ólgunn pam invertirse en un objeto 
quo tE-nga hecha expresl\ asignacion en el 
presupuesto, á ménos que se haya agotado 
esta, y la inversion de mayor snmn sea de 
mgente ueccsidnd, calificada por el Conse
jo do Gobierno. 

Art. G° Cusmdo por el estado de los in
gresos nacionales juzgue el Poder Ejecuti
vo qno para poderse pagar cumplidamente 
)ns sumas senaladas parnel crédito público 
y los eneldos, asignaciones y pensiones que 
fija esta ley, sea necesario suspender algu
no 6 nlgnnos de los <lemas gastos presu
puestos, lo hará con previo acuerdo del 

Consejo de Gobierno, dando cuenta á la 
próxima legislatura. 

§ único. El Congreso considerará en 
la discusion del presupuesto para el ano 
económico de 1845 i\ 1846, los gastos que 
dejen de hacerse poi' virtud <lo esta antori
zncion. 

Dado en Corneas i\ 18 de Ma10 de 1844, 
15° y lW-EI P. del S. Jos6 T ,ír_qas.-EI 
P. de la O• de n. Jos6 ltfacm·io J'epcs.
EI sº del 8. Jcs6 A11gel Frein-EI a• <le 
la C• <le R. Jua,i .A11lo111·0 Pél-et. 

Carneas ~Ia¡o 20 ile 1844, 15° y 34°
Ejecúteso.-Oai-los Soublette.-Por 8 .. K 
-El eº de E0 en los DD. de lo J. y J~ en
cargado interinamente de loa do H• y n. 
E. Juan iJfam,el ,Vanrique. 

546. 

Dect·elo de 21 de ,lfnyo de 1844 aproba11do 
la co111:e11cion sob;-e correos mire Vene
zuela JI la Gran Bretaff,a jin11a<la e1i 
L6ndre., en 28 <le Febrero de J 844. 

(Ha sitio sustituido con el _,yo 1258.) 

El Senado y C• den. de In n• de Vene
zuela reunidos en Congreso: ,·iatn la con• 
vencion sobre correos concluida en L6u
dres por Plenipotenciarios de nuestro Go
bierno y de la Grnn llretann en 28 do fe
brero del corriento :100, y cuyo tenor es el 
siguiente: 

L'\S relnciones <le comercio v amistad 
qne existen hoce algun tiempÓ entre In 
llepúblicn de Venezuela y el Ucino Unido 
tic la Gran Brctailn é Irlanda, hnn hecho 
necesaria una connncion quo arregle In 
correspondencia entre los dos países; y ha
bicnilo nmbos gobiernos reconocido esta 
necesidad S. E. el Presideute de In Repú
blica ha nombra<lo paro negociarla al Sr. 
Alejo Forliqne, ministro de lo Corte supe
rior de justicia de C11rácns, y enviado u
truordinario y ministro plenipotenciario 
d,~ la República de Venezuela cerca del 
Gobierno de S. M. la Reina del Reino Uni
do de la Gran Ilretnnn é Irlanda, y los 
Lores comisionados del tesoro de S. M. 
huu nombrado al mui Honornble William 
Bnron Lowtb!)r, pat· dol Reino, mierubro 
del Consejo privado y ndministrador ~ene
ro! de Correos de S. i\f. Y los menc1onn
dos Sr. Alejo Fortique y William Bnron 
Lowtber, habiéndose comunicado sns res
pectivos poderes han ncordndo y C(lncluido 
los artículos signientes. 

.At-t. 1° El porto británico de los car
tas entre el Tu!ino U nido y Venezuela. t-8 
clecir, las cartas puestns en In eatafeta del 
Reino Unido y dirigidas á Venezuela, y 
viceversa, será µn chelín por media oµzn, 
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cuando laa conduzcan los paquebotes, y 
onho peniques I!_Or media onza, si Jo con
duccion se hace en buques particulares; 
siguiendo así en aumento proporcional, 
conforme á. la escala que ahora existe en el 
Reino Unido ; y el porte británico de 
tránsito, que ha de cobrarse sobre las car
tas puestas en la estafeta de Venezuela 6 
dirigidas á ella, que posen por el Reino 
Unido yendo 6 viniendo do sus colonias 6 
países extranjeros, será el mismo que oho
ro pagan 6 en aclelnute pagaren las cartas 
entre el Reino Unido y la.s referidos colo
nias y paists extrnnjeros respectivamente, 
ademas del porte que ha de cargarse sobre 
las cartas entre el Reino Unido y sus colo
nias de los Indios Occidentales, que es el 
mismo que se cobrará por las cartas entre 
Venezuela y el Reino Unido. Sin embar
go el porte colonial 6 extranjero ha de 
calcularse desde 6 hasta el puerto de la 
salida 6 llegada del paquete. 

Art. 2° Ninguu porte se cobrará en 
Veneznela por lns cartas puestas en la es
tnfeta de alli con dircccion al Reino Uni
do y viceversa: la misma exencion de por
te concede Venezuela li todas IRS cartas 
que pasen por la Gran Bretalla para sus 
colonias y posesiones tnnto de icla como de 
vuelta. 

El Gobierno de Venezuela se compro
mete ademas á no cobrnr porte de tránsito 
por las cartas qne vengau del Reino Uni
do, sus colonias y posesiones, 6 qne vayan 
6. los mismos países, cnnndo dicl1us cartns 
pAsen poi· el territorio ne Venezueln. 

Art. 3° Ln correspondencia oficial del 
Gobierno de Venezuela con sus empli:uclos 
diplomáticos en Iogl11terrn, tanto do ida 
como de vuelta, será libre de todo porte 
caando sea conrlucidn en la balija general. 
Este privilegio se circunscribe sin embar
go, á la conespondenci11, del Gobierno ele 
Venezuela con sn ministro en esta Corte y 
sos cónsules en Lóndres, Liverpool y Ful
month. 

Los despachos tanto de ida como de 
vuelta de los funcionarios anteriormente 
indicados no deben pasar de ochenta on
zas, por cada una de las personas referidas 
y en cada uno de los pnqnetes 6 buques 
pnrticulares. Si por ncaso llegaren á exce
der de este peso, el porte se cargará solo 
por el exceso. Estos despachos cuando 
vnn de Inglaterra. serán sellados oficialmen
te por el ministro y cónsules en sna casos 
.respectivos ¡ dirigidos al ministro de rela
ciones ext.enores en Oarácas; quien sella
rá tambien oficialmente los despachos qne 
remita á los referidos empleados. 

Art. 4° El porte británico de las car-

tas entre Venezuela y las colonias británi
cas, cuando no pasen por el Reino Unido, 
será cuatro peniques por mecliaonza; cu
yo porte se aumentará proporcionalmente, 
segun el sisteml\ que rige en el Reino Uni
do, bien se haga la conduccion en paque
tes 6 en buqnes particulares. Ningnn por
te se cobrará en Venezuela por las cartas 
arriba dichas que se pongan 6 reciban en 
la estafeta de ullí, tanto rle ida como do 
vuelta; ni tampoco cnando pasen por el 
territorio de In República. 

Art. 5° Las gacetas debidamente pu
blicadas en el Reino U nido, serán libree 
de toclo porte en Venezoeln, así cuando 
sean enviadas á algnn lugar de Venezuela, 
como cuando pasen de tránsito por ella; y 
del mismo modo nada se cobrará en el 
Reino Unido por las gacetfls debidamente 
publicadas en Venezuela P.n el idioma del 
pais Clllrndo senn conducidas por los pa
quetes entre Venezuela y el Reino Unido. 
Onanclo la condnccion la hngan buques 
particulares entre Venezuela y el Reino 
U nido, dichus gacetas pagarán el porte do 
uu penique en la estafeta britlínioa pol' 
cada nna, bien sea o.1 despacharlus ó al en
tregarlae. 

Art. 6° Si en adelante se creyere con
veniente abrir cuenta con el Gobierno de 
Venezuela por las cartas y gacetas que va
yan á las colonias 6 ti paises extranjeros 
de tránsito por el Reino Unido, la admi
nistracion de correos de V Pnezuela abona
r/í. la suma á que asciendan loe portea quo 
la ndministrncion de correos del Reino 
Unido tenga que pn~ar n los odministm
ciones de correos Jo dichas colonias 6 países 
extrunjeros. 

Lu cuenta se formará cada mes, y des
pues de examinada, será pagada á la admi
nistracion de correos inglesa ni vencimien
to de cada trimestre por la ndminist1:acion 
de correos de Venezuela. 

A1·t. 7° La presente convencion no tie 
ne término definido; y si con el tiempo 
las circunstancias exigieren algun cambio 
6 modificacion en cualquiera def)us ar
tículos, )ns partes contratantes se pondr:\n 
ele ncuerclo al efecto. Pero clebe entender
se sin embargo que ÍL cualquiera de ellas 
será libre anular In presente convencion 
total 6 pal'cialmente, participando su in
tencion á la otra parte, con una anticipa
cion de dos silos; y duran te este término 
de dos a!1os la convencion continuará en 
plena y entera observancia. En cuya vir
tud las partes respectivas han firmado la 
presente convencion. 

Hecha en dnplicado en el oficio do la 
administracion general ele correQs de Lón-
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dm el dia veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos cuarenta y cuatro. 

(L. s.) A. PORTIQUB. (L. s.) LOWTHlm. 

El Congreso Je presta su consentimiento 
y aprobacion. 

Dado en Carácas á 18 de Mayo de 1844, 
15° y 84°-El P. del S. José Várgas.-EI 
P. de la C" de R. José Jfacario Yepes.
EI aº del S. ,l<,sé Angel .Flrefre.-El sº de 
la c• de R. Juan Ant<mio Pé,·ez. 

Carácas Mayo 21 de 1844, 15° y 34°
Ejeciítese.-Oárlos 811t1blette.- Por S. E. el 
P. de la U"-EI s• de Eº. encargado int.e
rinamento del D0 de R. E. Jttan Manuel 
Jfanriq11e. 

~Ratificada fa presente convencion 
por ambas partee, se convino en qnc sna 
disposiciones empezasen á tener efecto tan
to en Venezuela como en la Gran Breta
tla desde el dia 1 º de No,•icmbre de 1844. 

547. 

Ley de 27 de Mayo de 1844 sob1·e 11aeurali-
1acion de exfranjeros, que deroga las re
lativas de Oolombia y el decreto do Ve-
1iez11ela de 10 ele Junio de 1881 N° 9~ 
sobre la mate1·ia. 

(De,·ogada por el Nº 1.497.) 

El Senado y (:A de U. de la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1° Podrán obtener carta de natn
raleza todos los extranjeros que vengan á 
Venezuela con algun género de industria ú 
ocupacion útil de qué subsistir, que obser
ven buena conducta y que ademas se en
cuentren en algnno de los casos siguien
tes: 

l º Que haya venido al paie en clase de 
inmigrado con arreglo á la ley. 

2° Que haya navegado seis meses en 
nlgun buquo nacional de guerra ó mer
can te. 

3° Que esté casauo con vonPzolana y re
sida en Venezuela. 

4° Que haya residido en el territorio de 
la Rep'llblica un afio cpntinuo. 

5° Que t.enga uua propiedtd raíz que 
alcance á mil pesos. 

6° Que haya prestado algun servicio 
importante á la República. 

Art. 2° El extranjero que quiera obte
ner carta de naturaleza presentará al jefe 
político del cantonen que resida un me
morial, e:rpresando su deseo de naturali
zarse, la naciou á que pertenece, el nomere 
de su mujer 6 hijos si lqs toviPre, y ofre
ciendo proebae legales del oficio ú ocopa
ciol\ útil de que subsiste, de su bueno con
ducta y del caso ó casos de los expre-

aado• en el artículo anterior en que ae en• 
cuentre. 

Art. 3° El jefe político prooeder! á 
recibir inmediatamente dichas pruebas; y 
evacuadas que sean pondrá á continuacion 
su informe en el particulur y remitirá el 
expediente al gobernador de la provincia 
para que lo dirija al Podet· Ejecutivo por 
medio del secretario del interior. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo en vista de 
la justificacion y documentos presentados, 
declarará si tiene ó no derecho el preten
dient.e á la natnralizacion; y en el caso de 
declararle con derecho le expedirá la carta 
de nnturaleza y la remitirá al gobernador 
-de la provincia en que resida el agraciado, 
para que se la entregue por sí ó por medio 
del jefe político del canton en donde se 
encuentre. 

§ único. La calificacion que exige el 
servicio mencionado en el caso 6° del ar• 
tículo 1° la hará el Poder Ejecutivo con pre
sencia de los datos que le haya remitido ol 
gobernador de la respectiva provincia en 
apoyo de la solicitud que sobre ello se do
cumente. 

Art 5° Loa iudiv1uuoa á quienes com
prende el número 4° .del artículo 11 de la 
Constitucion deberán obtener carta de na
turaleza siempre que se hayan domiciliado 
en VE:nczuela despues de promulgada au 
Constitnciou. 

Art. 6° Los hijos de venezolano ó ve
nezolana nacidos fuera del territorio de 
Venezuela de que habla el número 2° del 
precitado artículo 11, pará gozar de la na
turalizacion que por él se les concede, de
berán presentarse al concejo municipal 
del canton en que residan Y. expresar el Ju
gar en que están domiciliados ó se domici
lian, firmando ó haciendo firmar por otro 
esta manifestacion con el presidente y se· 
cretario de dicho cuerpo. 

Art 7° Toca al Poder .Ejecutivo do 
acuerdo con el Consejo de Gobierno librar 
la .declaratoria de que habla el número 6° 
del artículo 11 de la Oonstituoion, 

Art. 8° Loe extranjeros que fueron na
turalizados en Colombia por virtud de laa 
leyes que regían en la materia, lo serán 
tambien en Venezuela, siempre que resi
diendo en el país soliciten del Poder Eje. 
cutivo que lea expida nneu carta de natu
raleza, la cual se les expedirá en vista de 
la que se les concedió por el gobierno de 
aquella República. 

Art. 9° En el caso de que los extran
jeros á quienes se refiere el artículo ante
rior no puedan presentar la declaratoria ó 
carta de naturaleza que se les expidió por 
el gobierno de Colombia, producirán uua 
certificacion del juramento que debieron 
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pt·ealat· a1 recibir1a, ~ otros documentos 
que ñ juicio del Poder Ejecutivo acre
diten s11 naturalizacion en aquella Repú
blica. 

A1·t. 10. Los extranjeros á quienes el 
Poder Ejecutivo e.xpidiere carta de natu
raleza deberán prestar ante la autoridad 
que se la entregue, el juramento de obede
cer y cumplir la Oonstitucion y leyes de la 
.República. Este jummento se pondrá al 
respaldo de la carta, firmándola dicha au
toridad y el int.eresado, ú otro por ~I, y 
sin este requisito no tendrí~ valor algu
no. 

§ único. La carta con el juramento se 
registrará en u II libro que se llevará al efec
to por la autoridad que ha de hacer su en
trega al interesado. 

Art. 11. En cabeza del marido qúedan 
naturalizados la mujer y sus hijos meno
res de veintiun anos. 

§ único. Los nombres y edades de las 
personM mencionadas en .este artículo se 
expresarán en la carta 6 declaratoria que se 
le expida. 

Art. 12. Se deroga la ley de 4 de Julio 
de 1823, los decretos de 3 de Mayo de 1825 
y do 10 de Junio de 1831, y cualesquiera 
otras disposicion·es sobre naturalizaciou de 
extranjeros. 

Dada en Carácas, á 20 de Mayo de 1844, 
16º y 3!º-EI P. del S. Jos6 Várgas.-EI 
P. de la Cª de R José Mncario Yepes.-EI 
aº del S. José A11gel Freire.-EI sº de la 
Cª de B. Juan A 11to11io Pérez. 

Carneas 27 de Mayo de 1844, 15° y 34°
~jecútese.-Oárlos Sott'ólette.- Por S. E. 
-El sºde E0 en los DD. del L y J• Juatl 
Manttel Jfanrir¡tte. 

548. 
Decreto ,le 27 de Mayo de 1844 perm-itien

do la permuta de tm edificio del colegio 
tzacional de Oara'óo'óo por el del ltoapital 
de ca,·idad d6 Valencia. 

El Senndo y C• de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos eu Oongreso : vista la soli
citud de la junta de rentas del colegio na
cional de Carabobo sobre que se autorice 
Rl Poder Ejecutivo para permutar el edi
ficio del convento suprimido de San Fran
cisco en la cindad de Valencia, destinado 
para el colegio, por el que actualmente 
ocupa éste, perteneciente al hospital de 
caridad ; y considerando fnndad11. la soli
citud en la conveniencia del establecimien
to, decretan. 

Art. único. Se autoriza al Poder Eje
cutivo para que promuen y celebre con el 
Ordinario eclesiástico, 6 con quien corres
ponda, Ja permuta del edificio del conven-

to suprimido de San Francisco en la ciu• 
dad de Valencia por el que actu11lmente 
ocupa el colegio nacional de Oarabobo per· 
teneciente nl hospital de caridad de la mis
ma ciudad, siempre que sin perjuicio algu
no de este establecimiento de beneficencia, 
e1:istan razones poderosas que hagan nece
saria Ja permutn para el fomento y progre
so de la edncacion pública. 

Dado en Cnrácas á 18 de Mayo de 1844, 
15° y 34°-El P. del S. José Várgas.-EI 
P. de la Cª de R. José Macart'o Yepes.-EI 
s• del S. José Angel Freire.-El sº de la Cª 
de R. Juan A11tonio Pérez. 

Carácas Mavo 27 de 1844, 15° y 34°
Ejecútese.-Odrlos Sott'ólette.-Por S. E. el 
P. de la R•.-El sº de Eº en los DD. de lo 
l. y J• Juan Manuel Ma11rique. 

549. 

Ley de 4 de Jttm'o de 1844 1·eforma1ulo la 
ley N° 515, qtto es la IX del cód(qo ele 
i11strttccio1, ptt'ólica sobre gastos de las 
U11iversidadea. 

( R~fonnada por el N• G04.) 

El Senado y c• de n. de la R" de Ve· 
nezoela reunidos en Congreso, decretan. 

J.BY IX DEL CÓDIGO DK INSTROCCION 
l'OBLICA, 

De los gastos 01·dinario1 y extt-aordinarios. 

Art. 1 ° Son gastos ordinarios de la uni
versidad de Carácas : 

1° Lns rentas de los catedráticos jubi· 
lados, beneméritos, en ejercicio y retirados 
por salud perdida. 

2° Las gratificaciones mensuales que 
se asignen á los preparadores en las cla
ses de ciencias experimentales y demos
trativas·; y el importe de los artículos ne
cesarios para las preparaciones. 

3° Doscientos cincuenta pesos anua
les para el servicio y gastos de la secreta
ría. 

4• Dos pesos al maestro de ceremonias 
por cada acto público de la universidad á 
que asista como tal, fuera de los de cola
cion de grado de doctor en que tiene asig
nacion especial. 

5° Trescientos pesos anuales Ít cada uno 
de los bedeles. 

6° Ciento veinte pesos nonales al sir· 
viente. 

7° Sesenta pesos anuales pa:-a las fies
tas de los patronos. 

8° Sesenta y cinco pesos para el ani· 
versario general. 

9° La comision del administrador. 
lQ. La cantidad de dos mil pesos anua-
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les de Cúulribucion al col<'gio de e<lucau
<las. 

11. La suma uecesaria pum los premios 
al fin de aoo académico. 

12. Doscientos pesos anunles para ir 
formando la biblioteca de h\ uu:Yersi
dad. 

Art. 2° Son ~astos onlinnrios de la uni
Yersidad de Ménda. 

1° Lns rentas do los cnledráticos jubi
lados, beneméritos, en ejercicio y retirados 
por salnd perdida, con inclusion de la cor· 
respondiente ni tle historia sagrado, cuan· 
do no regente esta cinte el cnnónigo lec
toral. 

2° Las gratificaciones mensuales qne 
se asignen :\ los preparndores en J11s clases 
de ciencias experimentales y demostrati
VD.8, y el importe de los artículos necesarios 
para las preparaciones. 

3° Cien pesos· anuales para el sen'icio l 
gastos de la secretaría. 

4° Dos pesos al maestro do ceremouios 
por cada neto público de la universidad á 
que asisLa como tal, íuern de loa do cola
ciou del grado de doctor en que tiene asig
nncion especial. 

óº Ciento cincuenta p!'sos nnnales á. un 
bedel, pudiendo aumentarse dicha suma, 
cuando á juicio del poder Ejecutivo sean 
necesarios dos bedeles en oquelln universi
dad. 

6° Cuarenla y ocho pesos anuales al 
sirviente. 

7° Treinta pesos anuales para las fies
tas de los patronos. 

8° Trcrnta y cinco pesos para el aniver
sario general. 

0° La comiaion del administrador. 
10. La suma necesaria para los premic,s 

de fin de nno acndémico. 
11. Cien pesos anuales para ir íorrnau· 

do la biblioteca de la universidad. 
Art. 3° Son gastos extraordinanos 6 

eventuales de las universidades: 1 ° los in· 
dispensables y del momento que acuerden 
las jnntas de gobirrno para la buena ad
ministracion de las rentas, !omento de es· 
tas y ClHSO regnlar de la eneellanza ya es
tablecida: 2° los de reparncion del local, 
adquisicion de muebles, composiciou, y los 
de alt1mbrado: 3° los necesarios que las 
mismas juntas acuerden para las exequias 
por cada doctor 6 maestro que fallezca, y 
pua los honores que se hayan declarado 
á universitarios difuntos de mérito emi
nente. 

ij único. La junta gubernatirn podrá 
acordar por ei los gastos de esto art1culo, 
cuando uo excedan de cien pesos, y exce· 
diendo con aprobacion de la <lirccc1on ge
neral de instrnccion público. 

Art. 4. L:1, jonltl guLm1ativa podr.t 
proponer ni Gol,iemo con apoyo de la di· 
reccion, el est.11blecimi1mto de aquellos ctÍ· 
todras que vaynn siendo ncccEarins, moli
rnn<lo su necesidad 6 conreui,mcia; y el 
Gohi~rno cousitlerando por una parte el 
rnlor de estos motivos y los fondos sobran· 
tes que el cuerpo tenga, y por otrn pnrte 
su prefcreu te u plicacion á otros objetos, y 
el tic uua Jlrudentc economío, oprobar(\ 6 
uo la propos1c1011. 

Art. 5" Ni el rcl·lor ui hi junl:l guber
nnfüa pueden disponer otro3 gnstos <¡UO 

los prescriptos por r&ta ley, ni eu otra íor· 
maque la cu ella pnn·enillu. 'foda iufrac
ciou en cualquiera tle cato.; respectos huce 
rcsp0nsablcs por Ju cantitlod dispuesta, lll 
rector y vocales que hubieren votado su 
gasto; y cuyo abono el Gobierno con iofor. 
me tle lo dircccion de instruccion pú· 
blica hará reintegrar en la caja tlel cuer
po. . 

Art. G0 Se deroga la leydc 20 de Junio 
de 1843 sobre la materia. 

Dada en C11rácas á 20 de Mayo de 184:4, 
15° y 3-1°-El P. del S. José Vúrqas.-EI 
P. de 11\ Üª de R. José Jfw;ario Yepe11.
EI sº del S . . José Angel Jilrefro.-EI s0 de 
la Cª de R. Jua,, ~111to,iio Pérez. 

Carácas, Junio 4 de lt>4.J., 15° y 3.J.0-~je
cútese.-Sa11tos Mit:l1ele11<1.-Por S. E. el 
Vicep. <le la Rª encnr11ndo del P. E-El 1° 
do Eº en los DD. de Yo I. y J~ Jilrancisco 
Cobos Fuerte.~. 

550. 
Le.1/ de 7 d, junio de 18-14 reJo,-mando la 

1Yo 258, que es la 8ª del t ífolo 7° del c6-
clígo de procedi111 id11lo .i uclicial. 

(bisubsí11lc11l0 po,. el fociso 22, art• 13 clel 
1Y' 1423.) 

El Senado y Üª do R de la R" de Vcue
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

LEY YIH, TÍTULO VlI DEL CÓDlOO DE l'llO· 
CEDDIIENTO Jl DlCIAL. 

Do la opcio,i tt pafro11atos 6 cnpclla11ta1J, 
a11iversarías y olrn11 cosas i;emejanfe&. 
Art. l'' PrcLend1ondo nlguuo tene1· de

recho á un patrnnalo ó capellanfa, aniver
saría í1 otra cosa semejante, se presentará 
por escrito auto el juez do primera instan
cia ó tribuual eclesiástico, cuando sea del 
conocimiento de este, 1\Compnnaudo los 
documentos que legitimen su persona y 
dt•recho, la eacritura de fundacion é iufor• 
mncion que acredite la vacante, y expresará 
quien fué el último poseedor. 

Art. 2° En la misma nndiencia decre· 
tará el jncz que se emplace por edictos á 
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los que S.! consideren con derecho, para 
qne en el término de tres meses contados 
deslle ese mismo dio, se presenten ante su 
tribunal apercibidos do qne si no compa
recieren, sa hará. la declarntoria atendiendo 
solo al que gozare de preferencia entre los 
que se hubieren presentado en dicho t6r
mino1 y no podrán optar los demas de me
jor derecho hasta otrn vncante. 

A1't. 3° Al siguiente dia de aquel en 
que so l'enzo. el término, examinará el 
juez en nndicncia pública el expediente y 
Jibrnr(~ Ju declaratoria si no se hul>iere 
presentado ningun contradictor, ó si no 
hay entre las ·pretensiones ninguna que 
merezca discnsion. Ant<•s de librar la de
claratorin1 oirá los informes de los intere
sados que concurrieren ni acto. 

Art. 4° Habiendo coutradiccivn, ó sien
do por cualquier moliro necesaria la dis
cusion entre los preténdientes, los invitn
r/í. el juez por el ónlen que se hayan pre
sentado á examinar los documentos de 
cada uno, y á exponer eu seguida por el 
mismo 6rdeu1 las razones con que cada 
cunl aspire á la preferencia 6 exclasion de 
los otros. Dt>ntro de tercero dio. se librará 
la declaratoria correspondiente, si alguno 
de los opositores no exigiere término para 
hacer prnebas; pues en este caso se admi
tirñn las que promovieren en los treinta 
~ as inmediatos, y segnir6. la ca1ua como 
en los juicios ordinarios. 

Art. 5° Se deroga la ley del mismo nú
mero y títnlo de 19 de Mayo ele 1836. 

Dada en O:m\cas á 2(1 de Mayo de 18:14, 
Hiº y 34°-El P. del S. José Vá1·.qas.-EI 
P. de la o• <le R. José Jfacario Yepcs.
EI sº del S. José Angel Freirc.-EI sº do la 
O• de R. JttanA11to11io Pérez. 

Oarácus Jan. 7 de 18*4, 15° y 3-!º.-Eje
cútese.-Santos Aficltelena.-Por S. K el 
Vi~ep. de la R• encargado del P. E.-EI s0 

de :ft• en los DD. de lo I. y J•.Francisco 
Oubos F1tertcs. 

551. 

Dei:reto de 1G de _fgosto do 18-!4 mu:ilian
do el establecimiento y co11ti1macion ele 
ima C/!C'ltela de ag,.icuitum .. 

El Se11ado y O• <le R. de la R• de Yene
zuelu reunidos eu Congreso: vista la soli
citud de 111 sociedad económica de amigos 
del país de Curáoas sobre formacion de un 
in~titt~to ngrario, 6 anxil_io del tesoro pú
blico 11 la escuela dti ngncultnro, pastoría 
y veterinaria, aoor<lada con alguna dota
cion por la diputacion de la misma pro
vincia, atendiendo á la recomendacion he
cha por la a ireccion de estudios, á onyos 
informes se ha referid6 el Gobierno en sus 

memorias de los R11os do 42, 43 y 4-41 y 
considerando : 

Que es de fomentarse este ensayo de en
senanza tau importante á Veneznels, en 
atencion á sus p1·incipales ramos de in<lus
tria, con la esperanza ce provechosos re
sultados, y de que la poail>ilidad <lel c~rio 
permita oportunamente en el pnrtionl.r la 
forma y exteusion qne mus con relfg1rn, 
decretan. 

Art. 1° Se destina del tesoro púl>lico 
por el término dP. cuatro allos, la cauLiJad 
de mil doscientos pesos en cuda II no, en 
calidad de auxilio ó. la escuela de agricul
tura, pastoría y veterinaria establecida en 
esta capital por la diputucion de la provin
cia; y ademl\s por una vez, y para la& 
atenciones oxtraordinnrias del mismo esta
blecimiento, Ju de ochocientos pesos. 

Art. ~º Se acuerda tuml>ien sobre el 
tesoro público el gasto que sea necesario en 
cada curso de la escuela mencionada para 
proporcionar los lil>ros é iustrumeutos que 
el Gobierno preecrilia1 con consulta <le la 
direccion de estudios y del preceptor do! 
establec'imieuto, á cuatro .dumnos de cada 
provincia qne sean escogido:; cu concurso, y 
designados para cursautes por las diputa
ciones respectivas. Estos cursantes no pa
garán el derecho de iuscripcion1 ni 1111 ft 
cnando la escuda se ngrt>gae á la univer
sidad. 

Art.. :3° Las diputaciones provinciales 
podrán auxiliar con l11s rentas municipales 
{l. ano de los alumnos tltl qna trata el nr
Ucalo anterior, qne por la escasa fortunn 
de sus padres no pueda cursar las m~terias 
de la escuela de ogriculturu1 bajo las con
diciones que tengan :í Lie11 rsLipular en fa
vor de la profincia. 

Art. 4° Cuando el Poder Ejt>cntivo ol>
sene que pasado un ano <le abierta la es
cuela, no bau concurrido vt>inticuatro a
lumnos á matrienl:me, suspenderá. la ero
gacion de los mil <loscieutos pesos nsigna
úos por el artículo 1 º· 

Art. 5° El Poder Ejecutivo queda en
cargado de disponer lo convt-niente para la 
ecouomía y acertada inversion del auxili:> 
que proporciona este d<!creto. 

Dado en Carácas á 11 de Mayo de 1844, 
15º y 34°-El P. del S. José v·árgas.-El 
P. de la 0" de R. Jos6 Macrwio Yepcs. 
- El sº del S. José Augel Frcire. - El 
sº de la Üª de R. Juan Antonio Pérez. 

Carácas Agosto 1G de l8H1 lóº y 34Q 
-Ejecí1tese. - Oárlos Soublette.- Por S. 
E. el P. de la R•-El sº <le E0 en el D0 

de lo I. Francisco Oobos Puel'tes. 

~l 
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552. 
/Jecrelo de ;H de Febl'ero de 1845 1·eltabili

tantlo en sus gl'ados, gocos, tífolos JI con
decoraciones e, los militares clel ejército y 
marina que los perdié1·on por co1111ecuen
cia ele los frasfiJ1·11os político., desde 1830 
ltasta 183G, 

(Relaciomalo con los N.~. 204, 465 
y 492.) 

El Senado y Ü" de R. de la n• de Ve· 
nezuela renu idos eo Oongl'eso, conside
rando: 

Que ha llegado el tiempo en que la mu
nificencia nacional se1l espléndidamente 
complementada. pol' un acto que restablez
ca á sus grados, goces y condecoraciones 6. 
los indivi<lnos del ejército y marina 
que desgraciadamente tomaron parte 
en los deplc,rables sucesos ocurridos en 
Venezuela desde 1830 hasta 183G, decre
tan. 

Art. único. Qnedau rehabilitados en 
sus grados y títulos, pensiones, goces y 
condecoraciones, todos los individnos del 
ejército y marina de la República que los 
perdieron por consecuencia de trastornos 
políticos ocurridos en Venezuela desde 
1830 hasta 1831). 

Dado en Carácas á 20 de Feb. de 1845, 
16° y 35° - El P. del S. José Vá1·gaa. 
- El P. do la Üª de R. Fernando Olavar
ría.-EI sº del S. José Angel Frei1'e.-E1 
sº de la Ü" de R. Juan Antonio Pérez. 

Carácas Feb. 2l de 1845, 16° y 35°
Ejecútl>se.-C'árlos Sottblette.-Por S. E.
El sº de G• y )1• Francisco Hemaiz. 

553. 
Decreto de 25 de Febrero de 1845 concc

die1ulo penni.,o <Í .José Julitm Poncc para 
acepta,· el consulado ecuatoriano con ejer
cicio en esta capital. 

El Sonado y Cª de R. de la Rª 
de Venezuela reunidos en Congreso: vista 
la solicitud de José J ulian Ponce para que 
se le permita uceptar el nombramiento de 
cÓUijUI en esta capital que ha hecho en su 
fayor- el Gobierno de la República uel 
Ecuador, decretan. 

Art. único. Se concede á Josó Jnlian 
Ponce el permiso que ha solicitado para 
aceptar el consulado eenatol'iano con ejer
cicio en esta capital. 

Dado en Oar:ícus 6. 22 de Feb. de 18!5, 
16° y 35°-.EI P. del S. José Várgas.
EI P. de la Ü" do R. Femando Olavm-ría. 
-El sº del S. José Anyel Froirc. - El sº de 
IA 0" de U. Juan A11tonio Pérez. 

Oartícos Feb. 2r de 1845, 1G0 y 35°-

Ejecútese.-C'árlos Soubleltc.-Por S. E. 
el P. d6 la Rª-El sº de lo l. y Jª Fran
cisco C'obos Fuerte.,. 

554. 
Decreto ele 21 de Febrero ele lS-!.5 a11.1:ilia11do 

la constrnccimi de 111ia cárcel e1i .lpurc. 
El Senado y C.:• de R. de 111 R• de 

Venezuela reunidos en Cou~reso, Yista la 
solicitnd que ha hecho al Uougreso la di
putaeion proriuoial de Apure con fecha 
25 de Noviembre último, pidiendo tn cali
dail de empréstito un auxilio pecuniario 
del tesoro público pam la co11strnccion de 
una cárcel en h\ ciudad de San Fernando; 
y consicleruudo: que es de snma 11ecesitl11d 
acordar este gasto cu favor <le uq nella prn
vi ncin, ya porque en ella no existe ningon 
edificio de esta clase, ya porq no sns rentas 
no cuentan con ingresos suficientes paro 
acometer la obra, decretau. 

Ar!;. 1° El Poder Ejecntivo dispondr:\ 
que del tesoro público se destiueu en clase 
de auxilio tí la pro,•incia de Apure dos mil 
pesos para la coostruccion de una cárcel 
pública en In cindad <le San Ft>rnando. 
Esta suma so pondrá Íl disposicion de In 
respecU va dipu tacion provincial en sn 
próxima reunion. 

Art. 2° El mismo Poder Ejecnfüo cui
daríL qne del fondo subsidiario clesliuado 
á aquella provincia se reintegren los dos 
mil pesos acordados por este clecl'eto, to
mando la parte de dicho fondo que pue
da separar anualmente la diputnciou pro
vincial. 

Dado en Carácas á 18 <le :Muyo de 1844, 
15° y 3-i0-El P. <le! S. José Várgas.
El P. de la e• ue R José Macario Yepes. 
-El sº del S. José Angel Ji1rcire.-EI s0 

de la O• de R. Jami .. fatonio Pérer,. 
Oarácas 27 de Feb. de 1845, 16° y 35°

Habiéndose cumplido con el al't!culo 96 de 
la Coustitucion, ejecúteso.-C'á1·llls Soit
blette.-Por S. E. el P. de In R•-Et sº de 
E0 del D0 do H~ Juan Jlfanttel Manri
r¡ue. 

555. 

DetJreto de 28 ele Febrero de 1845 auxilimi
tlo (Í Domingo Jfm·cucci para que per
feccione sus esfoclios tle arquitectura na
t•al en Filadelfia. 
El Senado y ü• de R. de la R• de Vene

zuela rennidos en Congreso, decretan. 
Art. 1° La Nacion concede al jóven 

Domingo Mnrcncci, natural de Mnracaibo, 
la suma de doscientos cincuenta pesos 
anuales, para que _pueda perfeccionar en 
Filadelfia su educac1on de • rquitecto na-
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val, cuya oanfülad enh'egartí. por semestres 
la aduana de )larncaibo al st'llor J nnn 
Bautista 1forcucci durante cinco anos, 
debiendo este probar ante el gobernador de 
la provincia c¡ne el jól'en se halln en l<'ila
delfia ded;cn<lo íi este aprendizaje. 

ArL 2° El jóven Domingo Marcncci, 
completada que sea sn edncacion, q uedu en 
el deber de ocDpnrsc en su profesion en 
uno de los nstilleros de la República dn
ran te ci neo 11nos. 

Art. 3° Si t>I Poder Ejecutivo lo ronsi
dernsc capa1. en su profesiou, mediante el 
exámen correspondiente, le conferirá el 
empleo de tenit'nte de ingeniero hidráulico, 
ósea de constrnccion naval, y como á tal 
podrá ocuparle en los trnbajos nacionales 
con el sueldo de su clase. 

Art. 4° E,1 un deber del padre de este 
jóveu presentar anualmente al Poder Eje· 
cutivo, certific:1cion bastante del estado de 
sus estudios y trnbajos, y prestu1· adcmns 
fianza en Marncaibo, que usegnre hl legí
tima inversion ele la suma concedida. 

Art. 5° El PodC'r Ejecnth·o mandará 
suspender la peosion si tuviern informts 
desfavorables del jóven, ó si no ee le pre
sentaren las certificaciones exigidas en el 
artícnlo anterior. 

Dado en Cartícns tí. 2G de Feb. de 1845, 
16° y 35°-El P. del S. José Várgas.-El 
P. de la C• de R. Feniando Olavarría.-
EI s0 del S. José Angel F1·efre.-EI sº de 
la C• de R. J1ta11 Antonio Pél'ez. 

Caracas Feh. 28 <le 18!5, 16° y 35°
Ejecútese.-Oárlos Soublctte.-Por S. E. 
el P. de la R•-Et sº de E 0 en los DD. del 
I. y J• Francisco (Jobos Fuel'les. 

556. 
Decreta de 28 el, F11bret'O de 18!5 recompen

srmdo los servicios del ca¡Jitan de nai,ío 
,htall D. Da11els. 

El Senado y e• de R. de la R~ de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando : q ne el capitur, de navío Juan D. 
Danels prestó grandes é importantes servi
cios á Venezuela en la guerra de indepen
dencia, decretan. 

Art. único. Juan D. Danels será ins
cripto eu la lista militar de la República 
en su grado de ca.pitan de navío, con la 
antigüedad que le corresponda conforme á 
la ordenanza militar. Se Je declara asimis
mo en el goce de la tercera parte del suel
do que corresponde á. su grado desde el dia 
de su incorporacioo, y recibirá, ademas 
del tesoro publico la suma de cuatro mil 
pesos. 

Dado en Carácas á 27 de Feb. de 1845, 
rno y 35°-El P. del S José Vá1·gas. - EI 

P. de la c• de R. Fmumdo Olavan·{a.-EI 
s0 del S. José An,gel Frefre.-EI sº de la e• 
ele n. J1tan Antonio Pé1'8Z. 

Carácas 28 de Feb. de 18!5, 16° y 35°
Ejecútese.-Oifrlos Soublette.-Por S. E. 
El s• do G• y i\1" Franci,Yco Jleniaiz. 

557. 
Decreto de 3 de ilfarzo rle 18'15 fija11<lo la 

fue,-za pennaneiite. 

El Senado y C• de R. de la R• de 
Veneznela rl)nniclos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1 ° La fuerza armada permanente 
para el próximo ano podrá elevarse hastn 
dos mil hombres de tropa. 

Al't. 2" El Poder Ejecati,•o queda au
torizado para organizar esta fuerza de la 
manera qne lo estime conveniente, y desig
nar el número <le tropa de cada arma. 

Art. :1° La mat'Ínu militar se compon
drá de dos goletas, uua balandra y dos 
flecheras. 

§ único. Qneda autorizado el Pode1· 
Ejec11ti1·0 parn sustituir la fuerza de vela, 
senalada en el artículo anterior, con uno 
ó dos pequenos vapores. 

Art. 4° Los mandos y destinos en la 
fuerza marítima como en la tenestro se re
putarán en comision. 

Art. 5º Mióntras se recluta y organiza 
la fuerza permanente aquí decretada, el 
Poder Ejecutivo namnrá. ni servicio la mi
licia nacional de reserva c¡ue fnere nece
saria. 

Dado en Carácas á 28 de Feb. de 1845, 
16º y 35°-EI r. <lel S. José Vtfrgas.-El 
P. de la o• de R. Fernando Olava1Tía.-El 
sº del S. José Angel Frefre.-EI sº de la 
e• de R. Juan Antonio Pé?-ez. 

Ülll'tícas Marzo 3 de 1845, 16° y 35º
Ejec(1tese.-Oárlos So1iblette.-Por S. E.
El sº de G• y M• Francisco Hernaiz. 

558. 

Decreto de 5 de lJfarzo de 18!5 concediendo 
permiso al coronel 0á1'los Oastelli pam 
aceptar el nombra1m·e11to de c6nsttl de 
S. M. el Re.1/ ele OerdefEa. 
El Senado y e• de R. de la R• de Y ene

zuela renni<los en Congreso: vista la soli
citud del coronel Cárlos Castelli para que 
se le permita aceptar de S. ?if. el Rey de 
Cerdena el encargo de cónsul en la Repú
blica, decretan. 

Art. único. Se concede al coronel Cár
los Castelli el permiso que ha solicitado 
para aceptar el tncargo de cónsul por S. M. 
el Rey de Cerdena cerca de nuestro Go
bierno. 
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Dado eu Carlicas á 4 de Mal'zo do 1845, 
10° y 35°-El P. tlel S. Jos& Várgas.-EI 
P. de la e• de R 1lfig11el Palacios. - El sº 
del S. Jasó A11gel Freiro. - El sº de la C• 
de R. J1um Anto11io Pérez. 

Carñcas Marzo 5 de 1845, 10° y 35°-
1':jecú tese.-Otfrlos Soublelte.-Pol' S. E. 
el P. do h1 n•-1!:I sº de Eº eu el D• t.lo lo 
I. y J• Pm11cisro Cobos Fuertes. 

559. 
Decreto clo 8 do Jllm·zo cls 1845 111a1ulrmdo 

abonut· ,, los se11adores y 1·epruenla11l1-s 
rls Ba,-(11as y B,m¡11isi111elo el t•icítiro y 
dietas tlo esto llflo del tesoro nacio11al. 

El Senado y e• de R. de la R" do Ve
nezuela reunidos en Congl'eso, decre
tun. 

Art. 1 ° El pago de viático y diotns de 
loe senadores y representantes de las pro
Yinciaa de Barínas y Barqaisimeto, se ha
rá en el presente uno por el tesoro 1111oio
ual, en CAiidad de suplemento á los rentas 
municipales de clichns provincias. 

Art. 2° Se nntoriza ni Poder Ejecuti
vo para hacer el gasto que ocasione el pre
sen to decreto, que se considera como un 
presupuesto extruordinario para los gastos 
públicos en el ano económico que cnrsa. 

Dado en Carácus ñ 4 de M11rzo de 1H45, 
i0° y 35°-EI P. del S. José Várga,. -El 
P. de la C• de R. Miguel Palacios.-EI sº 
del S. José Angel FJ·eire.-EI sº de la e• 
de R. Jttan A utonio Péi-ez. 

Carácas Marzo 8 de 1845, 16° y 35°-
Ejecútese.-O,írlos Sottbletle.-Por S. E. 
el P. de la R•-E! sº de Eº en los DD. del 
J. y J• Fmncisco Oobos F11ertu. 

500. 
Decreto de 15 de Mano do 1845 explicando 

el art. 218 de la Oonstitucion. 

El Senado y e• de R. de la R• de Ve
nezuela reuuidos en Congreso, conside
rando : que el artícnlo 218 de la Consti
tucion ha presimtado dudas en su inteli
gencia, decretan. 

Art. único. Los extrnnjeros do que 
habl:i el artículo 218 de l& Coustitacion 
son aquellos que de ningun& manera pue
den se1· perjudiciales á loe intereses de la 
República. 

§. La declaratoria en los diferentes ca
sos que ocurra!1 corresponde al Poder 
Ejecutivo. 

Dado en Carácas á 13 de llarzo de 
18-15, 16° y í:5°-EI P. del S. José Vá1·
gas.-EI P. do la C• de R. Miguel Pala
cios.-EI '8° del S. José .Angel Freire.-.EI 
aº de la C~ de R. Jttan A11to11io Pérez. 

Oal'áeas 15 de Marzo de 1845, 16° y 811°
Ejecálese.-Oárlos Soublelle.-Por S. E. 
el P. de In R•-EI ¡¡º de Eº on el D. de 
lo I. y J• Francisco Cubos }'11ertes. 

560 a. 

Deci·eto do Sl de Agosto de 1848 en 11irtml 
del decreto N.0 51.iO. 
José Tu<leo ~[onÍlg:is, Presidente de fa 

Repítblica de Ve11nrnela ele., etc., etc. 
Examinado cnn la mnynr d{'tencion lo 

tspuesto por el Gouernador de esta pro
vincia sobre los nrnlts qao trae á In r~pú
ulica la introclnccion de individuos per
tenecientes á 11.1 órden d(l r<'gnlares de la 
Companín de Jcsn~, y teniendo á la vista 
lo relativo n dichn Compnnía en algunos 
paises, 011 uso de la fncoltod que me con
ceJe el pnrágrnfo (h!i artículo único del 
decreto legislativo de 15 de )fono de 
1845. Decreto. 

Art. lº Se decl11nin pcrjudicii1les {1 los 
intereses de In Ilt>pÍlblica y como toles no 
serán admitidos cn ella ñ los extranjeros 
de ambos sexos perti:neoientes Íl In Com
punía do Jesue, cu11lqnilll'II qne sen la de
nominaoion que hoyan tomndo. 

Art. 2° Los indiriduos :\ quienes so 
refiere el artícul(I unterior que llegaren á 
nuestro territorio, si fuero poi· nuestros 
puertos so les hará 1·cembnrc1u en el mis
mo buque en que llegaren, 6 en el prime
ro que snlgn pnrn el extmnjero, y si vinie
ren por tierra se les hará Yolver inmedia
tamente para el lugar de en procedencia. 

Art. 3° En cualquier tiempo q1111 se 
descubra que nliuno de dichos iudi\·iduos 
se ha inti-odncicto en el pais ocultando so 
carácter 6 de otro modo cl1rndestinC1, se 
le harií. salir de él tnn pronto como se 
hagn ti descubrimiento. 

Art. 4° Los gobernadores de pYovin
cia dictnrñn las órdenes convouientes para 
qne se vijile sobre In introduccion de los 
individnos de que trata esto decreto en el 
t.erritorio y se lo haga salir como queda· 
dispuesto; y vijilnl'án por sí pnm que 
seau cumplidae, usando al efecto de cuan
tos medios les franquean las leyes para 
hacerse obedecer. 

Art. 5° El Secretario de Estado en los 
Despnchos del Interior y Justicia, queda 
encargado de la ejeouciou ele este decreto, 
del cual se dará cuento á la próxima 
legislatura. 

Daelo: firmaelo ele mi mano : sellado 
con el sello del Poder Ejecutivo, y refren
dado por el Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia, en Oa
rácas á 31 de Agosto ele 1848.-Ano 19° 
~e la Ley y llSº de la Independencia.- Jo· 
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sA Tadeo Monágas.-Por S. E. el Presi
dente de la Repúblic:i. el Secretario de 
Estado en los Desp'lchos del Interior y 
J nsticin.-Ramon répe11. 

56]. 

Decreto ele 24: de Marzo ele 1845 asig11wulo 
á l,fariana Ma1'ifEo u11a vension. 
El Senui.lo y C• de R. de la R" 

de Venezuela reunidos en Congreso, vista 
ln solicitud de nforinna Marino pidiendo 
unu peosion mensnnl en recompensa\ de 
servicios im port.rn tes que prestó á Vene
zuela\ cu la gnerra de independencia, y 
considorando: qne es nn debet· del Con
greso acordar recompensas á los que ha
g:1n servicios importuntes, decretan. 

Art. único. S3 asignan á Mo.rinna ~fo
rino cnntro pesos mensuales que se le 
abonarñn por el tt>soro p(1blico durante los 
días de su vida. 

Dado en Oaráeas á 18 e.le Marzo lle 
1845, 1G0 y 35°-El P. dl'l S. José V<irga,q, 
El P. e.le la Ü" de R. ;l/iquel Palacios.
El s0 del S. J'o~é Ángel Freire.-El sº de 
la C• de R. Juan Antonio Pérez. 

Carácas Mnrzo 24 de 1845, 16° y 35°
Ejecíttesc.-Cárlos 8ottblette.-Por S. E. 
el P. de 111 R"-EI sº de E0 en el D0 e.lo lo 
I. y J" Franci,qco Oobo,q F'uel'fes. 

562. 
Ley <le 1 ° de A lm'l clo 1845 sobre 7>roccdi-

111 iBnto y penas confra los va,qos JI mal 
Bntretenidos, r¡ue deroga la ,.V• 280 de 
J 83G, la cual comp1'811dia esta materia 
junto c~n la de cansa., da hurto. 

( Derogada por el Oódigo N' l8~5.) 

El Senndo y 0" de R. e.le la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso, conside
rando: 

Que h, ley sobre juicio y penns con
tra los vagos y mal entretenidos ha ofre
cic.lo dificultades en su ejccucion y qne pa
ra consegnir el objeto que los legisladores 
se propusieron es necesario reformarla, 
decretan. 

C,\.PÍTU LO I, 

Oalificacio11es. 
Art. 1 • Son vagos : 
1º Los que viviendo sin oficio ni bene

ficio, hacienda ó renta, no comprueben los 
medios honestos de donde les viene 111 sub
sistencia, cuando se 11:'s exijll por In auto
ridad pública. 

2° Los que sin lesion bastante ó vejez 
demasiada que les impidaejerceralgun ofi
cio, andan pidiendo limosna. 

3° Los que teniendo nlguu oficio, des• 
tino ú ocnpncion útil, lo abandonan ~in 
causa justa para entregarse á la OCIO· 
sidad. 

4º Los que andnn por las calles pro
moviendo la ociosidad con truhanerías y 
juegos dt! mrrnos, y los que Sd entretienen 
en aO'cnciaa y tráfkos in honestos. 

5°
0 

Los que se ejercitan en pedir pam 
imágenes y snntnarios, sin permiso de la 
autoridad civil y del curn del lugar. 

Gº Los que sin ser locos se hnllaren ha
bitu1\lmente durmiendo en tus onlles por 
no tener hogar. 

7° Los jornaleros 6 sirvientes qne nu
c.lan c1:g'\flanclo á los haccndac.los ó perso
nas con quienes se comprometen íL seryir, 
fllltnndo por tres veces :í sns compromisos 
sin justn cansu. 

Art. 2° Son mal entretenidos : 
1 ° Los patrocinnntes de c11sas de juegos 

prohibidos por In ley, ó de prostitncion, y 
los quo )ns frecuentun. 

Jº Los duenos de casas ó lugares do 
juerros no prohibidos que los permiten en 
ello~ en los tlins de tmbajo, antes do las 
cinco de 11' tarde y despnes e.le lus diez de In 
noche, ó q ne consicn ten en ellos á los h ¡. 
jos do familia, pupilos, esclavos ó sirvientes 
domésticos, sin licencia do los respecti,·os 
p:\d1·cs, tntore.s, amos 6 dnenos. 

3° Los hijos de fumilia y los bnórfunos 
quo escandalizan las poblaciones con sus 
malas costumbres y faltn tle respeto :L sns 
padres, tutores ó patronos. 

4° Los 9110 frecuentnn lns casas de 
jnegos permitido~ en los dias de trabajo, 
antes do las cinco de l11 tarde, y . l(?s que 
permanezcan on · ellas despnes de lns diez 
de la noche. 

5° Los que tienen la costumbre de an
dar ebrios por las 12nlles, cnminos ó lngnrt:'s 
públicos. 

G0 Los que por mas de una vez t:'S· 
caudalizan su vecindario· con pleitos ó al
gazaras. 

"/º Los petardistas consuetudinarios. 
8° Los mayores de diez anos y medio, y 

menores do diez y siete que vivan sin apli· 
carse á alguna carrera ú,_oficio. 

OAPirur.o rr. 
P.roceditnie,ito y 1>e1ias. 

Art. 3° Los jueces de primera instan
cia, alcaldt:'s parroquial~s r jueces ~e paz 
están en la precisa oblignc1on de pro~der 
contra los vagos y mal entretenidos, de ofi
cio, por denunciacion 6 por ncusacion, y 
los comisarios de policín en la de denun
ciar inmediatamente al juez de la parro
quia, los Vl\gos y mal entretenidos que l)Ol.' 
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cunlqt1ier medio lleguen n e11ber que exis
ten en sus cnarteles. 

Art. 4° Luego que alguno de los jue
ces mencionados en el artículo anterior 
tengl\ noticia de que un individuo es vago 
6 mal entretenido, formará 110 expediente 
sumario, estampando en él el auto de pro
ceder, la donunciacion ó acusacio11, las 
decll\raciones de los testigos y las demas 
diligencias convenientes Í1. la comproba
cion del hecho; y resultuudo que el in
dividuo rstá comprendido eu algnnos de 
los casos del artículo 1°, librar{L ónlen de 
deteuciou eu la C!Íl'cel pública del lngar, 
y si Jo estuviere en alguno de los del ar
tículo 2° le haríi, citar. Eu uno ú otro 
caso Je instruirá del motivo de la deten
cion 6 citacion en presencia del secre
tario del tribunal 6 de dos actuarios, y 
le prevendrá que debe jnstificarse den
tro del término de ocho dios y el de la 
distancia. cuando las pruebas hayan de 
instruirscfuera del lngar del juicio, aper
cibido de que no haciéndolo se le con
denará conforme á esta ley. En este ne
to se le impondrá tambien de los artículos 
11 y 12. 

§ 1 º El auto y diligencia de que habla 
este artícnlo so firmarán por el jnez y se 
autorizarán por el secretario ó dos actua
rios en defecto de aquel. El encausado fir
marn. por sí, 6 por otro á sn rnego, la no
ti6caciou que so le haga. 

§ 2° El sumario y demns diligencias 
expresadas en este articulo, so reservarán 
en el tribunal, y solnmente se manifestarán 
al encansado 6 sn patrocina.nte para qne 
haga su defensa, dándoselo testimonio do 
lo obrado, si lo pidiere. 

~ 3° Las prnebas concernientes á la 
defensa se promoverán ante el mismo juez 
de la cansa, y se evacuarnn con citacion 
del procurador municipal 6 síndico parro
quial que hará de fiscal. El reo 6 su defen
sor presentará en los cuatro primeros dias 
del t6rmiuo probatorio, el interrogatorio y 
lista de los testigos de que pretende valerse 
para preparar su defensa. 

Art. óº Vencido el término senalado 
en el artículo anterior, sentenciará el juez 
dentro de veinte y cuatro horas, absol
viendo al encausado, 6 declarándole vago 
6 mal entretenido con arreglo al mérito 
del proceso. La sentencia será apelable 
dentro de tres dias sdo en el efecto de
volutivo para ante la corte superior del 
distrito, y esta, no solo podrá reformar
la 6 tevocarla, sino que en su fallo impon
drá la responsabilidad de danos y perjui
cios, 6 una multa al tribunal que la haya 
pronunciado, si hnbiere procedido con nr
bi trariedad. 

Art. 0° En los casos ISº del artículo 1º, 
y 5° y 6° del 2°, se omitirá. el procedimien• 
to que previenen los urtículos 4° y 5° siem
pre que la persona sea aprt'henuitlu infr11-
ganli; limitándose la pena {i "einte y 
cuatro horas de arresto, y cuurentn y 
ocho para los reincidentes. Para In im
posicion de esta pena, se librarítn tlos lio
letns en qno se exprese 111 falta cometi
da, la pena que se impone y )¡~ persona que 
ha de sufrirla, y se entregarán 11011 á. es
ta y otra al alcaide de la cárcel. En es
tos casos solo hab1·á r1..-curso de quE.-ja 
contra el joez de primera instancia, al
calde 6 jaez de paz que haya impuesto el 
arreato. 

Art. 7° Al que se dcchll'e vago ó mal 
entretenido por hallarse en algono 6 algu
nos de los casos 1 º, 2°, 3° y 4° del mtícull) 
1 º, ó en el 8° del 2°, se le prcveudr:í por el 
juez que inició el procedimiento, que den
tro de tres días solicite por medio de su 
defensor ú otro encargado, una persona 
que lo reciba. en clase de jornalero, sir
viente 6 aprendiz de algun oficio por l'I 
término de dos anos, y si no la solicita 6 
no la encuentra, el juez invitará porcnr
teles públicos á lus personas qne quieran 
admitirle, fijando término para que con
currnn al tribunal. 

§ único. Si las personas comprendidas 
en el número 8° del artícnlo 2° tuvieren pa
dres, tutores 6 patronos, se prevendrá á es
tos qtie dentro de tres días les proporcio
nen ocupacion útil, y si no lo hicieren se 
procederá como previene este artículo y el 
siguiente. 

Art. 8° • Si se presentare alguna persona 
que quiera recibir al eucansado, celebrará 
un convenio con este en presencia del juez 
y EeC1·etario, sobre el salario qne deba pa
garle, expresándose en el expediente bajo 
la firma del juez, del secretario y ue los 
contratantes, ú otros ñ ruego de estos, si 
no supieren 6 no pudieren hacerlo. Si 
el procesado no quisiere prestat· su con
sentimiento á las proposiciones, el juez a
cordará que se siga la costumbre clel lugar, 
atendiendo fL la cluse de sel'l'icio en que 
deba ocupa1·se. 

A.rt. 9° Si no hay persona que quiera 
recibir al vago con obligacion de pagarle, 
6 en calidad de aprendiz, se solioitarñ 
quien lo reciba á racion y sin sueldo por 
el término senalado eu el artículo 7°; pe
ro si tampoco baila quien lo reciba así, Ee 
le destinará al servicio de obras públicas 
por tres meses, ñ racion y sin sueldo, po
niéndose al efecto á disposicion del jefe 
político del canton. 

§ 1° Si estando el vago sirviendo á al
gnn particular á rncion y sin eneldo, 6 en 
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l:ls obrns ¡,úblicns1 se presl'ntnre otra per
soua ofreciettdo pagarlr, se le entregará 
como rstá prevenido en el arLículo 7°. 

~ ;¿• Si durnnto el tiempo por el cual 
l'l vago ha sido coudeuado ñ serrir Í\ otra 
personn, estn repreEenta ante el juez, que 
aqnl'I continúa desmoralizado é incorregi
ble, será relevnda do teul'rlo mns tiempo en 
sn pod<'r, y el juez obraní conforme á lo 
pre1•enido en este artículo. 

Art. 10. Cocclnido el tiempo senalndo 
en los nrlículos precedentes, la persona que 
haya recibido al vago, 6 el jefe político en 
su caso, lo presentaní al tribnnal qne lo 
haya destinado, quien le prevendrá que si 
dentro de un mes no acredita qne está ocu
pado, ó que tiene bcueficin lle qn6 vivir, 
se le obligará de u nevo á servir como se ha 
hecho ántea, y así 80 ejecutará. 

Art. 11. A los caliticados de vagos por 
el número 7° del artículo 1°, se les impon
dnín <le uuo á tres meses de tr,1bajo en Jaa 
obras públicas, é irñu despues á cumplir 
8118 comproruisos, si lo pidiere la persona ó 
personas euganndas por el procesauo. 

Art. 12. A los mal entretenidos com
prendidos en los números 1°, 2°, 3°, 4° y 7° 
del nrtículo 2°, se le impondrán en la aen
tenchl qno los declare tales, las penas si
guientes: 

1° A los compren<lidos en el número 
1°, de ciucnentll ñ doscientos pesos do mul
tn, y no teniendo con qué satisfacerla, su
frirán un arresto ele uno á cuatro meRes. 

2° A los comprendidos en el nú
mero 2°, cincneuta pesos de multa, ó dos 
meses de prision si no tuvieren con qué 
pagarla, y á. los ele! n t'tmero 4° de diez á 
cnureñta pesos de multn 6 de ocho á trein
ta y dos dias de arresto si no tuvieren con 
qué pagar aquellu. 

3° A los comprendidos eu el número 
3° si fueren mayores de 14 anos, desde 
veinte hasta cien pesos de multa, 6 de quin
ce dias hasta dos meses de arresto, si no 
tuvieren con qué pagarla; y si fneren me
nores de aquella edad sufrirán los padres, 
tutores 6 patronos desde diez hasta veinte 
y cinco pesos de multa 6 un arresto de tres 
n ocho dias en caso ee no tener con q né 
satisfacerla, debiéndose citar ií. estos cnau
do se cite al procesado, para hacerle la 
prevenoiou que expresa el artículo 4°. 

4° A los del número 7° una multa de 
cincuenta á cien pesos, ó un a1·resto de uno 
á dos meses en caso de insolvencia. 

§ único. En los casos de reincidencia 
se dnplicará la pena. 

Art. 13. Si el encausado se fogare des
pues de hecha la notificacion de que trata 
el artículo 4°, se- deoretar{L prision contra 
él, y se librarán requisitorias pura su apre-

:¿47 

heusion con iusercion del anto de arresi<1 
ó de citacion, ó de la diligencia en qne apa
rezca el convenio ó auto eu que se le des
hin6 al servicio de obras públicas. 

Art. 14. Aprehendido que sea el reo, 
se remitirá al jnez de primera instancia 
del circuito con el expediente formado. El 
juez di? primera instancia le tomará decla
racion con cargo, recibirá acto continuo la 
causa Íl prueba por quince dias, y le nom
brará defensc,r al reo si este no lo quisiere 
hacer. Si no desvanece los cargos, y fuere 
6 hubit're sido calificado do vago, snfrirá 
la pena de servir un ano eu las obras pú
blicas, y si la calificacion fuere 6 hubiere 
sido de mal entrenido, se le impondrá el 
duplo de la sellalada para su caso. La sen
tencia bien Sf'a condenatoria 6 absolutoria 
se consultará á In respectiva corte superior 
para los efectos expresados en el nrtícn
lo 5°. 

CAPÍTULO III. 

Disposiciones generales. 

Art. 15. Los comisarios de policía, al
caldes ó j necea de paz y jueces de primera 
instancia que no onmplau con los deberes 
que les impone esta ley, sufrirán respecti
vamente multas de diez, 'l'einte y cincuen
ta pesos que las aplicará el inmediato sq
perior. En caso <fe reincidencia se dupli
cará la multa. 

Art. lG. Los funcionarios encargados 
de la ejecuciou de esta ley, llevarán un re
gistro de los vagos que destinen al servi
cio, expresando los nombres y apellidos, 
edad y estado del individuo, la pena que 
se le haya impuesto, la fecha de la senten
cia y lugar á que hayan sido destino.dos. 
De este registro remitirán copia al jefe po
li tico del can ton cada seis meses en los dias 
30 de.Junio y 23 de Diciembre. 

§ único. Los jefes políticos con vista 
de las copias que exigirán si uo las reci
ben en tiempo formarán oportunamente 
un estado comprensivo de todaa, y lo re
mitirán al gobernador de la provincia en 
los meses de Enero y Julio, })8ra que este 
forme el cuadro general de dichas noti
cias y lo pase al poder Ejecutivo reservan
do los originales. La secretaría del inte
rior y justicia, por cuyo órgano se eleva
rán los cuadros, los formulará, exigirá. y 
publicará pnntualmente en la Gaceta de 
Gobierno. 

Art. 17. Los magistrados, jefes políti
cos y gobemador~s que no cumplan con 
el deber que les impone el artículo ante
rior, incurrirán por cada vez que falten en 
la multa de veinticinco pesos que hará 
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efectiva la autoridad superior que advier
ta la !alta. 

Art. 18. Lns multas que se impongan 
con arreglo á esta ley, entrarán en las ca
jas do las rentas municipnles, y eo desti
nar(111 al sostenimiento de los hospitales 
de !:izaros y caridad, segun lo crean con
veniente lns respectivas diputaciones de 
provincia en vista de las necesidades de 
cada uno de dichos establecimientoe. 

.A.rt. 10. •rodo ciudadano tiene el dere
cho do acusar á los fnncionarios públicos 
de qne habla el artículo 15 pnra que se les 
impongan lns multas·que él senaln. 

Art. 20. La facultad ciue se concede 
por esta ley 1\ los ~ueces de primera ins
tancia, alcaldl's y Jueces de paz pnrn pro
ceder contra los vHgos y mal entreteni
dos, no disminuye la que tienen los jefes 
políticos para perseguir á los mismos rn
gos y mal entretenidos, y destinarlos gu
bernativamente y por via de correcciou al 
servicio do la p0Jic1a del lugar, con arreglo 
:i h\ ley orgánica de proviucias. 

Art. 21. Se deroga la ley de t3 de Ma
yo de 1836. 

Dada en Car:ícas :i 20 de Marzo de 1845, 
16° y 35°-EI P. del S. José Vtérgas.
EI P. de la Cª de R. Miguel Palacios.-
1!:I sº del S. José A1igel Frcire.-EI sº de 
la Cª de R. Juan A11to11io Pérez. 

Cartícas lºde Ab, de 184.ó, 16° y 35º
Ejecútese.-Cárlo3 Soublette.-Por S. E. 
el P. de la R"-EI sº de E0 en los DD. del 
I. y J1 Francisco Cobos Fuerte&. 

563. 

Le!J de 1 • do Abril de 18-l.'> sobre juicio y 
penas e1l las causa$ 1le lturto que refol'-
111a la N° 280 do 1836, la cual comprm
dia lambien el 11rocedimiento y pe,ias 
contra los vagos q11e altor a forma la ley 
precedente. 

(D~1·ouatla por el 06tligo .N' 1825.) 

El Senado y C11 de R. de la u~ de Ve
nezuela reunidos en Congreso, conside
rando : que se ha hecho necesario refor
mar la ley sobre jaicio y penas en las can
sas de hurto, para separar de ella las dia
posiciones relativas ni procedimiento con
tra los vagos ; al mismo tiempo que deben 
mejorarse la clasificacion de loe hurtos y 
la gradnacion de las penas que contiene 
la ley citadn, decretan. 

O.A PÍTUL'> 1, 

Di¡iposicio11es prtliminal'ts. 

Art. 1° Los jueces do primem instan
cia y los alcaldes y jaeces de paz, proce
derán en los delito11 de hurto al sumario 

y primeras diligencias, para la averigua• 
cion del delito y sus autores y aprehen
sion de estos ; los jueces respectivos con
tinuarán la causa aun en los dias !esti
vos has tu dictar sentencia; y cualqniera 
omisiou 6 negligencia que so notare en 
ellos 6 en los. secretarios, se cnstignr{i pre
cisamente y sin disimulo por los tdbuna
les snperiores, con multas desde cincuen
ta hasta quinientos pesos, y ademas con 
la deposicion uo los empleos, si las fal
tas fueren repctidua. 

§ único. En la misma pena incurrirán 
los jueces que disimulureu lns faltas do 
sus subaltemo@, y los c1ue á ¡nbieudas de 
que ha cometido el delito de Junto ulguu 
individuo residente en el territorio ue su 
jurisdir.cion, aunque haya sido faera de 
este, no procedieren do oficio 6. la concs
poudienle inquisicion y á la seguridad 
oportuua de so persono, poniéndola in
mediatamente {i la diaposicion dol juez 
competente. 

Art. 2° l.,c)s gobernnclores J jofcs 1>0-
líticos cnidarhn de que loa jtwccs de pri
mera iustancia, alcaldes y jueces de paz 
cumplan con sus deberes en l11 averigua
cion do los delitos expresados en el ar
tículo anterior y aprchcusion de los de
lincnentcs, prestándoles al efecto los au
xilios que neceaitcu; y de cnalqniern omi
eiou que obsermrcn en ellos, 6 en los se
cretarios, dnrhn cuenta al tribunal oem
petente para que se les juzgue. 

Art. 3° Luego que alguno de los jue
ces indicados en el artículo 1 ° lle gua á 
entender por algnn medio 6 conducto, 
que se 11a cometido un hurto, pasará "n 
el momenl-0 :i la casa 6 sitio cu que 6e 
hubiere ejecutado, acompanado de su se
cretario 6 de testigos actuarios si fuere 
juez de paz, y llamará peritos en lna artes 
ú oficios respecLirns, si fuere necesario, 
para hacer algun reconocimiento. 

Art. 4° Luego que el juez llegue al 
h1gar en que se cometió el hurt\1, hará 
que el secreturio 6 testigos de actuacion, 
pon~an á su presencia una r11zo11 circuns
tanc1adu de todas las senales 6 rastros que 
en alguna persona, ca.sn, sitio ú otra cosa 
hayan quedado de reanltas de In ejccuciou 
del delito, y tambien da las armas, instru
mentos y cualesquiera otros efectos que 
hayau dejado los ddiucnenteP, teniendo 
mui pnrt1culur cuidado de que entretan
to no se borren, alteren ú oculten dichas 
sennles, electos 6 rastros, siguiendo estos 
basta que se pierdan y allanando con este 
objeto lnacasas que crea necesario, con
forme 6. la ley d& la mnterin. 

Art. óº Los peritos harán cuantos re
conocimientos, ensayos ó cotejos sean ne-
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cesal'ios, y jurando previamenle decir con 
verdad cnanto en conciencia y segun sn 
pericincnto11dieren, declararán lo que hn
bieren nd vertido, y el j nicio que hayan 
formado de las senales, armas 6 cosas 
qne hayan reconocido y la rclacion que 
teRgan con el hecho que se trata de ave
l'ignnr; sobre todo lo cn&I el jaez les ha
rá las pregnntas y pedirá las aclaraciones 
que tuviere por convenic11tc, extendién
dose todo en el cxpcdie11tr. 

Art. G11 El juez que procediere reco
uocerá todas las arma.e, instrumentos 6 
cosnsque tengan en sn poJer ó que hayan 
dejado los delincuentes, y qne puedan ser
vir:\ la 1\Vel'iguacion del delito 6 descubl'i
miento de Sil autor ó autores; y sobre 
todo Jo relativo (~ estos objetos, examinará 
bajo juram<'nto, sin distincion de edad ni 
coodicion, á las personas c¡ne huyan pre
senciado el hecho, á las que vivan en la 
cnsa ó á inmediaciones del sitio 1-n que 
se hubiere cometido el delito, y á las qne 
puedan dar noticias que sirvan á Ja a\'e-
1·iguacio11 6 para citur otrus qne puedan 
darlas. 

§ único. So releva del juramento á los 
impúberes que hayan de declarar con 
arreglo á este artículo. 

Art. 7° Si tlel procedimiento resultare pro
bado un hnrto, y fundados indicios contra 
nlguna 6 algunas pérsonas, el jnez procederá 
á su prision en clase de detenidas. Al efec
to pasará á la casa en qne se ballnren, y 
allnnándola conforme á la ley de la mate
ria, reconocerá los sitios, muebles y <lemas 
que estime conveniente, y recojerá todas 
las armns y cft:ctos que tengan relaciou 
cou el delito, haciendo poner al secretario 
6 testigos de actaacion hl diligencia corres
poudieute; y si hubiere sospecha de que 
las_ cosas hurtatlas se lrnyan trnsladado ó 
existan en otro lugar ó edificio cualquiera, 
el juez pasará á ellos, hará el allanamien
to y practicar:í. el mismo rPconocimiento. 

Art. 8° A las personas que habiten las 
casas en que se bailaren los reos ó las cosas 
lrnrti\das, se les tomar[, declaracion con 
jnramento sobre cuanto creyeN convenien
te el juez pam mayor esclarecimiento dd 
hecho y averignacion de sus autores; pero 
ei resultaren indiciadas como cómplices 6 
auxiliadoras, 6 receptadoras, se les reduci
ní. á prision inmediatamente en calidad de 
detcnidna, continuñndose el juicio corifor
me á esta ley. 

Art. 0° Resultando probado el delito y 
sus autores por el testimonio de dos testi
gos idóneos, no habrá necesidad de exami• 
nar otras personas, aun cuando 11pare1.can 
oitadns. 

§ único. Sin embargo de lo prevenido 

en este artículo, se evacu:.tfáo las pruebas 
snperabundantes, siempre que puedan ou
teners(I, sin pel'juicio tle recibil' al reo sn 
declnraciou con cargo dentro e.le los tres 
dias siguientes al de sn prision. 

Art. 10. Para que se red uzcnn á pri
sion en calidad de detenidos los indiciados 
de autores, c6mplices, auxiliadores ó reccp
t.adores de algnn hurto, no es necesario 
quo so hayan reducido á escl'ito las dili
gencias de que hablan los artícn los ante
riores: bastar:í. qne ni jun le conste por lo 
que haya oido ñ. !ns pel'sonas de cnyo tes
timonio se deb,i componer· el sumario, qno 
se ha cometido el delito y que resulten 
fundados indicios contra las personas qne 
han de reducirse ,í prision, por lo cual de
berá nombrar aquellas y estas en el auto 
en qne acuerde dicha prision. 

Art. 11. Los indiciados de autores, 
cómplices, auxiliadores ó receptadores en 
uu hurto, podrán mantenerse incomnuica
dos hasta qna evacuen sus declaraciones 
con cargo, pre\'iniéndolo asi el juer. qne 
estuviere procediendo; pero In incom uni
cacion no excederá de cnare11 ta y ocho ho
ras. 

CAPITULO II, 

Otasificacíon il1J los hurtos. 

ArL 12. Los hurtos son gmres 6 menos 
graves. 

Art. 13. Son hurtos graves: 
1° Los cometidos por garillas que in

festen poblnciones ó caminos. 
2° Los que se cometieren haciendo uso 

de armas, ó lfey{rndolas consigo, sin come
ter homicidio. 

3° Los qno se hicieren escalando casns, 
fracturando, abriendo con llaves falsas, ó 
haciendo violencias de cualquier otro mo
d<'. 

.J:º Los cometidos por l1i noche ó por 
dos ó mas personas, aunque sea de dia. 

Jº Los que sin estar ncomptiflndos de 
11\s circunstancias anteriores, excedieren 
del valor de cien pesos. 

Art. 14. Son hnrtos ménos grnns, los 
que sin estar 11compn1lados de las circt,ns
tancias expresadas en el artículo anterior, 
no excedan del Yalo1· ele cien pesos. 

C.U'ÍTULO III. 

Do los ltttrtos !Jl'aiJe8, 

Art. ló. En estos hurto~, concluitlo el 
sumario, se remitirá el reo con él y cou 
lns armas al juez de primern instauciu del 
circuito, quien exigirá los instrumentos y 
efectos aprehendidos, si lo creyere conrn
niente, y se arreglará. al código de proce -

32 

Recuperado de www.cidep.com.ve



250 

dimiento judicial, salvo lo que se dispone 
en la presente ley. 

§ úuico. Cuando los efectos aprcheu. 
didos fueren reclamados por alguna perso
na y acreditare esta con las actas del su
mario, ú otro justificativo que le pertene
cen, le serán entregados, próvio avaluo, 
dejándose constancia en el proceso y que
dando aquC11la en la obligacion <le respon
der do los mismos ó de su valor, bajo fian
za que le exigirií. el jnei en caso de no te
ner responsabilidad. Esta fiania so ex
tenderá en diligencia y quedará cancelada 
do hecho, si ántes de ejecutoriarse P-1 fallo 
definitivo, no se reclamtuen los efectos por 
otra persona. 

C~PÍTULO JY. 

De los lmrtos mé11os gr«ves. 

Art. lG. Concluido que sea el sumario 
en los hmtos ménos graves, se remitirá con 
el reo al akalde de la jurisdiccion donde 
se cometió el hurto, si él no Jo hubiere 
iniciado. El 11lcal<le le tomará declaracion 
con cargo, Je uombrar:í. defensor, si no 
quisiere hacerlo, y abrí rá la cansa á prneba 
por ocho dias y el término ele la distancia, 
si los testigos estuvieren en otro lugar. Den
tro de los cuatro primeros dias, el defensor 
promorerá las prnebas, y en los restantes 
se evacuarán. 

Art. 17. Evacuadas las pruebas; se 
sentenciará la cansa por el alcalde asocia
do de dos vecinos que tengan las cualida
~es de elector, nom braclos uno por él y otro 
por el r~o, ó por el mismo juei, si el reo 
se negare. El juei y los vecinos decidirán 
por mayoría absoluta. 

§ único. Los vecinos nombrados para 
asociarse :í. los alcalues, que no concurran 
sin comprobar impedimeuto legítimo á 
juicio del mismo alcalde, serán multados 
por este en la cantidad <le cinco á veinti
cinco pesos, cada vez qne dejen de concm·
rir 6. su llamado. 

Art.. 18. La sentencia bien sea condr
natoria ó absolutoria, se consultará al juei 
de primera instancia del circuito dentro 
de veinticuatro horas; y si este la re roca re, 
la consultará á la corte superior d('l distri
to, dentro del mismo término, 6 por el 
primer correo. 

CAPÍTULO V, 

De las venas. 

Art. l!J. Los capitanes ó cabezas de 
gavillas que infesten poblaciones 6 cami-
110s, sufrirán la pena de último suplicio; 
y los dcmas cómplices In de diei aDos de 
presidio cerrado. 

Art.. 20. 'l'odo el qtte para efücttlai' titl 
hurto hiciere uso de armas ó las llcrare 
consigo, sin que cometa homicitlio, sufrirá 
la pena <le seis Í\ ocho años de presidio C('r
rado. 

Art. 21. 'fo<lo el que sin llcrnr armns 
011trare en las casas, escalandv, fracturan
do, abriendo con llave falsa ó haciendo 
violencia de cualqniet· otro modo para co
meter nn hurto, snfrirá Ji, pena de cuatro 
á seis anos <lo presidio cerrado. 

Art. 22. Los qnc sin ni11gu11a de las 
circunstancias de los 1ntículos an teriorcs 
cometieren un hnrto por Ju 11oche, ó en 
número de dos ó mas personas, nnnque 
sea de <lia, sufrirán la pena do tres á cin
co anos <le presidio. 

Art. 2:J. Los quo sin ninguna de las 
circunstancias contenidas en los artículos 
anteriores, hnrtaren mas del rnlot· de cien 
pesos, sufrirán la pena desde dos hasta 
cuatro anos de pr('sitlio. 

Art. 2-!. Los que sin ninguna clo las 
circunstancias contenidas eu los artíonlos 
ilescle el 19 basta el 22, h nrtnren hasta el 
valor <le cien pesos, snfril'án desde seis me
ses hast.'l. dos anos de presidio. 

Art 25. Los encubridore~, nuxiliaclores 
ó receptadorf.'s de hurtos á sabiendas, en 
todos los casos de e$ta ley, excepto los del 
artículo Hl, serán perseguidos, juzgados y 
castigados conforme á ella, imponiéuclose
les la misma pena que á los autores prin
cipales. A los encubridores, nuxiliadorcs, 
ó recoptn<lores en el caso del artículo 19, 
se les impondrá 111 pena de diez aDos de 
presidio. 

Art. 2G. Las reincideucias será.u casti
gadas con la agravacion do la enarta parte 
de las peuas establecidas en los artícnlos 
anteriores, con tal que no exceda de dit-z 
anos. 

Art. 27. Los jueces en los casos qne 
les sea cliscrecioual aumentar ó dismiu uir 
la pena, obserl'arán la debida propol'Cion, 
no solo en cuauto {i la cnutidad ó valor ele 
Ju cosa hurtada, sino tambien :í. laa circuns
tancias mus ó mónos agravantes del de
lito. 

Art. 28. Los hurtos méuog gra,·es, co
metidos por los menores de diez y siete 
anos, serán castigados domésticamente po1· 
los padres, tutores 6 curadores, amos ó pa
tronos; pero no podrá imponerse conec· 
cion cruel. La persona bajo cnya autori
dad estén dichos menores, podrá por.seguir 
e11 juicio á los cómplices en el hurto; y los 
jueces deberán proceder siempre de oficio 
contra ellos. 
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OAPiTULO VI, 

Disposiciones comm1es. 

Art. 29. Cuando hnbiere dudll fnn<la
da ucercll del justo vnlor de lu cosn hurh1-
da, se procecler[1 en las primeras dilio-en
cias á sn j11stiprecio por dos peritos, ,~m
brndos el 11110 por el l'eo 6 su defensor 
siendo menor, y el otrn por el juez, 6 nm: 
bos por este <'n cnso de no lrncerlo aqnel 
al acto de de la notificncion. Ea caso de 
discol'dÍtl, olegil'á el juez nn tercero qne la 
dirima. 

Art. 30. Los que cometieren d dt:lito 
do hurto, los cómplices, auxilhidol'es, re
ceptll<lol'e~ y encubridores, ademas de su
frir lns penas que se les imponen por estn 
ley, quedan obligados <le maucom11n et in
sólidnm :í rcstilnir ejecutivamente en todo 
tiempo l:i canti<la<l hnrtuda 6 el valor de 
In cosa 6 cosa8 hurtadas. 

Art. 31. BI dneflo del siervo que hayil 
cometido 1111 hurto, se libertnn\ Pll todo c11-
so de 1·l'spons11bilidacl, entregando al siervo 
en noxa al i II teresaclo, 6 al j ner. p1wa qne 
proceda. segun la ley. 

Art. 32. Kingnn comandante ó jefe de 
presidio podrá conceder franquezas ó liber
tndes h ningnu presidiario, á títnlo de 
confianzn, enfermedad ni olro motivo; y el 
que contraviniere A esta disposi,:ion será 
suspenso de sn destino por dos al1os, ó des
titnido de su empico, segun li\ gravedad de 
la falta. 

Art. 33. Miéutrns el Gobierno estable
ce hospicios 6 casas de correcciou de muje
res, cumpliní11 estas las penas de presidio 
IÍ obras públicas á que hubieren sido con
denndas, con St!rvicio en )(,s hospitales 6 
en las haciendas de los logares don<le hu
bieren delinquido; entrt>gándose bajo re
cibo en autos á alguu hacendado, presu
puesta la conformidad de este, para q ne á 
raciou y sin sueldo sea.n destinadas al tra
bajo de los campos. 

§ 1 ° El servicio tn los hospitales 6 ha
ciendas se hará con g1illete al pié. 

§ 2° En raso de fuga, el contralor ó 
enca.rgndo del hospital, ó el hacendado, da
rán pronto a,·iso al juez del logar, y este 
dispondrá lo conveniente para lu persecn
ciou de b prófuga, hasta lograr su captu
ra, bajo la multa determinada por el ar
tículo 1° que harií efectiva su inmediato 
superior, comprobándose sumariamente la 
omision. Aprehendida la prófuga, se
rá vuelta á sn destino para que cum
pla su condena por un t~mpo doble 
del que le fülte, previo el juicio corres
pondiente. 

Art. 34. En los juicios sobre delitos de 
l\qrtos, queda derogado todo fnero, 
• 

Art. 35. Se deroga la ley de 23 de Ma
yo de 1830. 

Dada en Carácas á 29 de Marzo de 184-5, 
16° y 35°-EI 1>. del S. José Vtfrgas.-EI 
P. de In C• de R. !Jfi_quol Palacios.- El s0 

del S . .Tasó Angel Frefre. - El sº de la Oª 
de R. Juan Anlom·o Pórez. 

Ourácas Ab. 1° de 1845, 1G0 y 35°-Eje
cútese.--Oárlos Soubletle.-Por S. E. el P. 
de In R•-EI s0 <le Eº en los DD. de lo I. y 
J• Franci.~co Oobos Fuertes. 

564:. 

Decreto de 21 do Ab,·il do 1845 aprobando 
el co11l1'ato sobre pago celebrado por el 
Pode,· Ejecutivo con los ltcrcderos do 
Petlro Drnt~cmt. 

El Senado y O• de R. de In R• de Ve
nezuel11 1·en nidos en Congreso, conside
rundo: 

1° Que Pedro Dautant es uno de los 
antignos acrecclorcs de Colombia. 2° Qne 
su ncreencia proviene <le dos buques y sns 
eargan~entos que le fueron embargados por 
el almirantazgo de Vcneznela que residía 
en aqnella ópoca en Ju isla do :Margarito 
por haber dudado de la. legitimitlad de 1~ 
patente y prnpie<lad del corsario nombrado 
Gran Guaicurú, ele que Dautant era capi
tan y armador. 3° Que estos buques y 
sus cargamentos sirvieron en gran parte 
pnra el apresto de l:L expedicion que se 
preparaba entonces en aquella isla. para li
bertar las provincias de Ctirtagcna, Snnta 
Marta y ltio Ilaclrn. 4° Que posterior
meute h1L producido el representante de 
Dantant todas las pruebas suficientes para 
<lesvanecer las dndas que ocasionaron el 
embargo; y 5° Que Veuezuela es respon
sable por veintiocho y media unidades de 
las deudas de Colombia, decretan. 

Art. 1° Se aprueba el convenio cele
brado por el Poder Ejecutiro con ol re
presentante de Pedro Dautant para el pago 
de la parte que toca á Venezuela de lo 
que le adeu<laba fo República de Colombia 
por veintiocho mil y quiuieutos pesos, que 
deberá recibir el interesado en vales do la 
deuda consolidada. 

Art. 2° Se a.utoriza ni Pode1· Ejecutivo 
para omitir estos vales. 

Dado en Oarácas á 17 <le Ali. de 1845, 
16° y 35°-El P. del S. Josó Vcí1·,qas.-EI 
P. de la C• de R. Manttel Felipe de Tovar. 
-El sº del S. José Angel Frefre.-EI sº de 
fa C' do R. Jttan Antonio Pérez. 

Carácas Ab. 21 de 1845, 11)º y 35°-Ejo
cí1tese.-Oárlos iSonblettc.-Por S. E. -El 
sº de Eº y del D0 de II• J11ait Manuel 
Manriquc. · 
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565. 
Dec,-eto de 24 de Abril de 184/S p,·01·ogando 

el término concedido al coronel José F. 
Blanco pam la co11cl1tsio11 del cami11o de 
las Guamas. 

(Proi·ogatlo poi· el Nº 659.) 

El Senado y Ql de R. de la R4 de \' ene-
2uela reunidos en Congreso: vista In soli
citnd del coronel José Fólix Blanco, en 
que pide se Je prorogne por dos allos mas 
el plazo que se le fijó para llevar al cabo la 
empresa de IRs Guamas, compromiso qno 
no ha podido llenar del todo hasta esta fe
cha por las fundadas razones que 111.luco; 
y teniendo en conRideracion que el camino, 
parte principal de la empresa, está ya con
cluido, faltando solo para llevar al cabo ln 
nbra, In constrnccion de bodegas, limpia y 
naveg11cion del bajo Grita, decretan. 

Art. úniM. Se proroga por dos nnos mas 
el término qne por el decreto de 20 dPAbril 
de 1842, se fijó al coronel ,José Félix Blan
co para concluil" del todo la empresa deno
minada de las Guamas. 

Dado en CarÁcas á 21 <le A b. de 1845, 
16° y 35°-EI P. del S. Jo,qé Vcfrtfa8.-EI 
P. oe la e• de R. iJfrmuel Felipe ele Tovm·. 
-El sº ele! S . .José An,r¡el Freire.-EI sº 
de la c• de R. Jtian Antonio Pérez. 

Carácas 24 +le Ab. de 1845, 16° y 35°
Ejecútese.-Ocírlos So1iblette.-Por S. E.
El sº de E~ en los DO. del I. y J• Francis
co Gobos Fuei·tes. 

566. 

Ley de 25 ds Ab1'il de 1845 sobre asonadas. 

(Derogada vor el 06digo N° 1825). 

El Senado y C• de R. de la R" de Veuc
znela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1 • 'l'odos los individuos que com
pon~au cualquier grupo ó reunion tumul
tuaria que pida con gritos 6 amenazas al
guna cosa, 6 proclame la muerte de ulgu
na corporacioo, fnncionario público ó in
dividuo particular, 6 que de cualquier ma
nera altere 6 tienda á alterar el 6rden pú
blico 6 el reposo de los ciudadanos, serán 
culpables del delito de asonada, y casti~a
dos segun se dispone en esta ley. Tamb1en 
lo serán y sufrirán el mismo castigo, los 
que acousejeu ó iuduzcnu á cometer este 
delito, y los que presten sn cooperacion 6 
ayuda. 

Art. 2° Cuando ocu1·ra alguno 6 algu
nos de los casos del artículo anterior, la 
primera autoridad política del lugar, 6 
cualquiera otra de policía qne primero co
nozca la existencia del tumulto, sin dejar 
esta de dar parte f¡. nquell11, inmediata-

mente, tomará las precauciones que jnzgue 
convenientes, se trasladará á donde estén 
los amotinados, y les iutimnr1í que so dis
persen en buen 6rden ; y si fuere desobe
decido, hará obrar la fuerza pública que 
llevará ni efecto. 

§ único. La autoridad de que habla es. 
te artículo puede comisionar para su cnm
plimiento un snbaltomo ú otra persona ca
racterizada de sn confianza, diíndole por 
escrito las instrncciones necesarias para 
obrar en todo conforme á ellas. 

Art. 3° Todo comandante de 1mnae, 
enarte! ó puesto, está t-n la obliglicion de 
dar mano fuerte IÍ la policía en estos casos; 
y todos los venezolanos :í excepcion de los 
menores de quince nllos y mayores de se
senta, los ordenados in .~actis y los inhá
biles por evidPnto impedimento fíaico, lo 
esttin igual m•rn te de acom pa11a1· (1 la au tori
da<l que los llame'para restablecer el órden. 

Art. 4° Cuando los amotinados con 
armas 6 sin ellas, obPdezcnn :í la au tori
dad, y cedan en bncn órden, no habr:í lu
gar 1i. procedimi<>nto sino contra los jefes y 
provocadores del motin, qnien('S serán res
ponsables de cual~ 11 ier d11l10 6 perj nicio 
causado en el lngar, y sufrirán nna pena 
de dos á seis meses rle servicio en !ns obras 
públicas. Respecto de los <lem11s amotina
dos solo se tomar:í rni:011 de sns nombres 
y apellidos, profeaiones y detnas circuns
tancias qne los hng1111 conocer bien, y se 
despojará de las armas á los que lns ten
gan, las 01111les pertenecerán á la policfo. 

Art. 5° Si ningnn individuo do los dol 
tumulto llevare armas, los que resistan á 
la autoridad, 6 á la fuerza que la acompa
iln, 6 se retiren en desórden, snfrirán unu 
pena de dos Íl cuatro meses de servicio en 
obl'lls públicas, y los jefes 6 prnvocadores 
de seis meses á un nllo. 

§ único. En las reincidencias se dupli
cará respeoti vamente la última pena im
puesta. 

Art. 6° Cuando todos 6 algunos de los 
amotinados llevaren armas, los que resistan 
IÍ la autoridad 6 se retiren en desórden, son 
considern<los como couspi1·adores, y serán 
juzgados conforme á la ley de la materia. 

A1·t. 7° Los reincidentes en el coso del 
art. 4° sufrirán las penas siguientes: los 
simples amotinados de uno á tres meses 
de servicio en obras públicas; y los jefes ó 
provocadores el duplo de la qne por él se 
les impone. En las ulteriores reinciden
cias, se duplicará respectivamente la últi
ma peoa imp,ncsta. 

Art. 8° Los comanuautes de qno ha
bla el nrt. 3° que nieguen á la autoridad 
de policía el auxilio de fuerza quo les exi
ja, 6 seo11 remisos en prestáraelo, será!) 
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juzgados conforme á la ordenanza general 
del ej~rcito. 

§ único. Asimismo los vene1.olanos qne 
rehusen acompanar :í la autoridad, se
rfo castigados con las penas coneccioua
les que establecen las leyes para los que 
desobedecen IÍ la autoridad pública; pero 
si se denegare-u cuando esta los llamare 
para disolver una asonada con armas, sn
frir{m la pena de quince dias :í dos meses 
de prision. 

Art. 9° La autoridad n quien se justi-
6care rennencia en proceder contra los 
amotinados 6 q ne hnyn sido remisa en cum
plir con las disposiciones de In pre8ente 
ley, snft-ir!Í la ponn de destitucion de sn 
empleo, y de 00110 á treinbdias de prision. 
Cuando se le probare qne ha dejado de lle
nar Sll deber por complicidncl, incurrirá 
ademas en la penn qne mereciere como t11-
mnltna1·io, y se le declarará inhábil para 
obtener otro cnrgo público. 

.Art 10. Lo dispnesto en los nrtíonlos 
4-0 y 5º do esta ley no impide que cuando 
baya indicios ó datos de qne el objeto do 
la asonada es coml'te1· el crímen de conspi
racion, las antoridades competentes proce
dan á la avorig1rncion y demns que hnya 
lugar, conforme á lo.s leyes. 

§ único. Do la misma manera prnce
derlín las nntoridadcs indicadas con tro. los 
antol'es y cómplices de los delitos comu
nes que resulten de un motin; y si aque
llos no fueren descubiertos, el pl'ocedi
miento tendrá lugar contra el jefe ó pro
vocador de él, y será castigado como cóm
plic<", con una pena menor que la ordina
ria que corresponde al delito. En la con
onrrencia de dos penns se impondrá siem
pre la mayor. 

Art. 11. A 1,,s autores, cómplices y 
demas á quienes pena la presento ley, 
se les juzgará. por los trámites del jui
cio criminal ordinario, dándose audiencia 
al procnrador municipal con el carácter de 
fiscal. 

Dada en Carácas á 21 de Ab. de 1845, 
16~ y 35°-EJ P. del S. José Vál'!Jas.
EI P. de la Oª de R. Manuel Felipe de 
Tovar.-El sº del S. José Angel Frei-
1·e.-EI sº de la e~ d~ R. Juan Antonio 
Pét-ez. 

Carácas Ab. 25 de 1845, 16° y 35°-Eje
cútese.-Oárlos So1,blette.-Po1· S. E. el P. 
de la R•-EI sº de E0 en el D0 del I. y J• 
Francisco Oobos Fuertes. 

56'1'. 
Decreto de 17 de Mayo de 1845 mandando 

trasladal' la cabeccm del canfon Onmare
Of) al puerto del mismo nombre. 

El Senado y C• de R. de la R• de 
Venezuela reunidos en Congreso : vis
tos detenidamente los expedientes for
mados sob1·e la traslacion de la cabece
ra del canton Cnmarebo de la provin
cia de Coro ni puerto del mismo nombre, 
y considerando que ella es útil y ventajosa, 
segun los informes del Poder Ejecutivo, 
de la honornble diputacion y gobernador 
de aquella provincia, y del jt-f.! político y 
procurador municipal del mismo canton, 
decretan. 

Art. 1 ° Se traslada b cabecera del 
canton Onmarebo ni pnerto dél mismo 
nombre. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo designa
rá el dia en q uo deba verifica1·se dicha tras
lacioa. 

Dado en C11r.ícns á 14 de Mayo de 1845, 
lGº y 35°-El P. del S. Eduardo A. 
Hur'tado.-EI P. de la c~ de R. Miguel 
G. Ma1¡a.-EI s0 del S. José Angel Frei
n.-E·1 sº de la Oª de R Juan A11tonio 
Pérez. 

Uarácas 17 de Mayo de 184-5, 16° y 
35°-Ejeoútese. - Oá1·los Soublette. - Por 
S. E. el P. de In R.•-'.Et sº <le Eº en 
los DD. del l. y J• Fm11cisco Oobos 
Fuertes. 

568. 

Decreto de 17 ele Mayo ele 1845 admitieiido 
e11 pago de la deitda clel coronel Agnstiii 
Oodazzi los ejemplares existentes de la 
geografía, histo1'ia y ca1·ta de Ve11ez1,e
la, y deroga,ido el de 20 de Abril de 
184:2 N• 472. 

El Senado y C• de R. de la R• de 
Venezuela reunidos en Congreso, consi
derando: 

Que son de grnnde importancia los ser
vicios del coronel Agustiu Codazzi en la 
formacion de la carta de Venezuela, y en 
su publicacion con la geografía 6 historia 
del pnis, decretan. 

Art. 1 ° Con tin nnrá el coronel Agustín 
Co<lazzi en el goce de la tercera pa1·te de su 
sueldo que se lo acordó por decreto de 20 
de Abril de 1842. 

Art. 2° Se lo admiten en pago de los 
quince mil pesos que se le snplieron en 
virtud de los decretos de 16 de Mar1.o 
de 1840 y 23 de Febrero de 1841, para 
hacer grabar la carta de la República é im
primfr su ~eografía é historia, los mil tres
c_i¡mto~ ye¡nte y dos ejemplares existentes 
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de la misma obra, los cuales serán vendidos 
por cuenta de la N acion al mejor precio 
posible. 

Art. 3° Se deroga el decreto de 29 de 
Abril de 1842. 

Dado en Cnr11c:1s á 15 de Muyo do 
184.5, 1G0 y ~5°-EI Vicep. <lel S. Domi11go 
Guz¡¡¡an.-F,I P. de In o~ de H. Afiguel G. 
1lfaya.--EI sº del S. ,fosé Angel Frefre.
EI sº de Ju O• de R. .Juan A11tonio 
Pérez. 

Carácas M nyo 17 de 1845, 16° y 35°
Ejecútes<>.-Otfrlos Soubletle.-Por S. E.
el sº de G• y 1I' Pmucisco Ilenwiz. 

5130. 

Le.1/ de 17 de Jla.lJO de 1845 seífola1lllo los 
s~ttldo.~ mililm·es !/ 7n·e111ios de con.~ta-n
cui y 1·efor11wndo la 1Y• 332 de 28 de 
Abril de 1838. 

( Referida en los .Ns. 1530 !I 1780. Del'o
!fªda 71or el N• 1826.) 

El Sonado y e• de R. de la n• 
de Vencznela rrnnidos en Congreso, de
cretan. 

TÍTULO PRIMERO. 

De los suel<los. 
Al't. 1 ° Los empicados en el ramo mi

litar disfrutarán segun sns clases, de los 
sueldos que les nsigna esta ley, de la mane
ra signieute. 

El general en jefe, ni mes ..... . 
El iclem de division ........... . 
El ídem de brigada ........... . 
El coronel efectivo ........ . ... . 
El primer comandante ........ .. 
El segundo idem ..... ..... . ... . 
El ce.pitan .... , ••....•........ 
El teniente .................. .. 
El subteniente ................ . 
El sargento primero ............. . 
El ídem segundo .............. . 
El tambor mayor ..•........... 
El cabo primero .............. . 
El idem segundo . ............ . 
Músicos y bnnda á ............ . 
El soldado ................... . 
El médico y cirujano mayor, á .. 
El ídem, idem ordinario, á ..... . 
Los practicantes, á .... . ........ . 
El capellan .••..••............. 
El comisario de guerra . . ...... . 
El ídem ordinario ............ . 
El proveedor ................. . 
El auditor de guena ó marina .. 

$ 300 
250 
200 
140 
100 
70 
45 
32 
25 
12 
10 
11 
8 
7 
7 
6 

70 
32 
20 
32 
80 
40 
1G 
50 

§ único. Estas asignaciones se paga
l'lÍt\ siq distinciou dE! armns ni clases, 

TÍTULO II. 

De los sobre.rneltlos. 
Art. 2° Ademas de los suele.los asigna

dos en el artículo 11nterior, se cslablecen 
los sobresueldos siguiente. 

Los coroneles y comnndnntes ')lle e~
tuvieren cu mandos de arma$, disfrnta
rán del sobresueldo de CL11u-c:1ta pesos men
suales. 

Los capitanes, subalternos y <lemas 
emplea<los, cuando estuvieren en servicio 
activo, goznrán do los sobresueldos si
guientes. 

El capitau mnyor...... . . . . . . . . 25 
El capitan.... . . . . .. .. . . .. .. . 15 
El teniente.................... 12 
El subtl'nieote . . . . . . . . . . . . . . . 10 
El sargento primero.... . . . . . . . 8 
El ídem sp,gundo .. . . . . . . . . . . .. G 
Los cabos, soldados y banda..... 4 
§ l° La tropa del ejército permanente 

recibirá ademas uu vestnario completo de 
pallo, cnya dnraciou, calidad y forma de
signará el Poder Ejecutivo. 

§ 2° Los capellanes y oficiales de jnsti
cia, hacienda y de salud, gozarán en cam
pana del sohresueldo ; y sus nsignaciones 
serán lassiguient<>s: 

El médico y cirnjano mayor.... * 3,l 
El id. id. ordinario.. . . . . . . .. .. ~O 
Los p1·11cticnntes............... 12 
El capellan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
El comisario de guerra......... 20 
El idem ordin:irio... ... . . . . . . . . 10 
El proveedor.................. 8 
El auditor de guerra ó marina... 50 
Art. 3° Los sueldos y sobresueldos 

concedidos por esta ley á la fuerza per
manente, se conceden tnmbien á l!)s de 
la milicia cuando se hallen en servicio 
activo. 

Art. 4° En campana se dará gratis á 
la tropa una raciou <liaría, cnyo valor no 
excederá de doce y medio centavos: la cla
se de oficiales gozará de dos raciones. Los 
destacamentos que cubran en tiempo de 
paz los puestos de San Cárlos y Sinamaica 
en Maracaibo, el castillo do Río Negro y 
Güiria, disfrutar.in tambien de esta raciou. 
Los qne cnbrie1·en cualquiera otro punto 
fronterizo, tambien la recibirán, si á juicio 
del Poder Ejecutivo la hubieren de me
nester. 

TÍTULO III. 

De los p1·emios de constancia. 
Art. 5° Los oficiales desde la clase de 

subteniente hasta la de capitan inclusive 
que hubieren servido como tales oficiales 
diez ó mas allos, gozarán ademas del suel
do y sobresueldo ele su clase, una gratificl\-
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c1on mcnsuai ele quince pesos; y· los que 
bnbiercn snviJo ciuco ó mas anos, la gra
tificacion <le ocho pesos, deuiéndoseles con
ceder el premio anterior al complotar los 
die;i nnos de servicio . 

.Art. Gº Los que tlespues de hal,or ob
teni,lo 111 gratificaoiou de qniuce pesos sir
vieren cinco nfios m1ts, obtendrírn un au
ml'nto de ocho pes->s, y de cuatro los que 
completaren otro período de servicio de 
cinco anos. 

Art. 1~ Los que tlespucs de In pnblica
cion de esta ~ en adelante cumplieren 
cinco &fios do servicio, obtendrán 111 grati
ficaciou de ocho pesos mensuales, anmen
túudoso este goce cadil cinco allos, hasta 
que completados los veinte de servil'!io, dis
frnteu veintisiete pesos mensnales de pre
mio. 

· Art. 8° El tiempo de servicio prestado 
en campana, se com pn tará como doblo para 
la asiguacion ele premio~. 

Art. 9° Para entrar en estosgoccsse 
necesita haber servido con honradez y 
decoro, sin ninguna nota por desapli
cncion ó ineptitnd. Los jl'fes inmedia
tos harÍln una pl'Opnesta en forma de 
los quo merezcan el premio; y el Poder 
Ejecutivo les expedirá ol título correspon
diente. 

§ único. Cnaudo hnya de libnme nuevo 
titulo, se recogerá el primero. Sin estos 
documentos no se hnrá el pngo por las ofi
cinas de hacienda. 

Art. 10. Se establecen premios ó venta
jas de distinciou para recompensar la cons
tancia do h, tropa en el servicio, de la ma
ncr,\ eignientc. 

§ 1° El primer premio serñ de ocho 
reales de sobresueldo mensual; y cor
responde al que sirva sin nota cua
tro atlos volnntadameute, y se compro
meta á servir del mismo modo dos anos 
mas. 

§ 2° El segundo premio será de diez 
y seis reales de sobresueldo mensual, y 
corresponde ni que haya servido seis anos 
voluntariamente y sin nota, y se compro
meta del mismo modo ñ servir dos n1los 
mas. 

§ 3° El tercer premio ser:í. de veiuli
cnatro reales de sobresueldo mensual y 
corresponde al que haya sen-ido Yolun
tari11mente y sin nota ocho anos, y se com
prometiere á servir dos ntlos mas. 

§ 4° El enarto premio será de seis 
pesos mensuales, y correspondo al sol
dado qno haya servido diez anos vo
luntariamente y sin nota, al cual se 
le dará con este goce su cédula de re
tiro. 

§ 5° El que obt1nie11e el primer pre-

255 
mio llev1tríi en el pecho como distintiro 
una cinta del color de la faja inferior del 
pabellou nacional: el qne obtuviere el 
segundo la llevará de los colores de lus dos 
fajas inferiores del mismo paliellon: el que 
obtn viere el tercero la llevará de los tres 
colores del pnbelloo: el que obtuviere el 
enarto llern,1·á pendiente de la misma· cinta 
tricolor, un medullon de plata con lns ar
mas de la República y el signiento lema: 
"A la virtud y constancia." 

Al't. 11. El individuo que incurriere 
en alguna falta qne merezca pena corpo
ral 6 infamante, como militar ó como ciu
dadano, pierde cnalquier premio que haya 
obtenido, desde el momento que se le de
claro culpado por sentencia tlel tribnual 
competente. 

Art. 12. El Ejecutirn dispondrá que 
los premios sean conferidos á la tro1>a de 
una manera honorífica por los jefes res
pectivos, para que puedau servir de estim11-
lo ñ los que se hallen presentes. 

Art. 13. Se deroga la ley de 28 do 
Abril de 1838. 

Dada en C11rúcns á 14 de ~fayo de 1845, 
16° y 35° - El P. del S. Etlt,anlo A. JJ1w
tado.-El P. de la C" de R. Migttel G. 
Maya.-EI s0 del S. José A11gel Ji'reire. 
-El sº de la O• de R. J1iau .1fotonio 
Pérez. 

Onrácas Mayo 11 de 18-!5, 1G0 y 35°
Ejecútese.- Oárlos Soublette.-Poi· S. E. 
-El sº de G• y 1)1• Ji'raucisco Ilemaiz. 

570. 
Decreto de 10 de Jlíayo de 1845 aw11cnta11-

do la suma de gastos imprevistos parn el 
aí'Eo económico de 1844 á 1845. 

El Senado y e• de R. de la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista la ex
posicion del secretario de la guerra de 15 
do Marzo último, eu que solicita de órden 
del Poder Ejecutivo so libro un decreto 
adicional á la ley que sellala los gastos ptt· 
blicos para el ano económico qne corre, 
aumentándose las strnms designadas para 
"ejército permanen te" y para "jefes y 
oficiales con tercera parte y pensiones de 
inválidos," por no ser hoy suficiente la de
cretada para el p1·imer objeto, en razou á 
haberse erogado ya una gran parte y tener 
que continuarse erogando eu la milicia 
llamada al servicio por los gobemadores; 
ui tampoco la sefialada para el segando, 
porque coa ella lrn ele proveerse al pa~o de 
las terceras partes de snehlos y peos1ones 
de los militares rehabilitados en sus goces 
por el decreto d& 21 de Febrero último, de
cretan. 

Art. único. La suma designada para 
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gastos imprevistos en el corl'iente ano eco
nómico de 184A á 1845, se aumenta por el 
presente decreto en ci11cuenta mil peso~, 
que se destinan pnra cubrir los gastos in
dicados. 

Dado en Carácas á. 16 ele Mayo de 184:ó, 
16° y 35°-EI P. del S. Eduardo .tl. Hurta
do.-El P. de la C• de R. Miguel G. Maya. 
-El sº del S. José Angel F1·eire.-EI sº 
de la e• de R. Juan Antonio Péroz. 

Carácas Mayo 19 de lt:45, 16° y 35~ -
Ejeoúlese.-Oárlos Soubletto.-Por S. E. el 
P. de la R•-El sº de E0 del D0 de H• 
Juan Jfam1el JJ[a11rir¡11e. 

:371. 
Ley de 23 do Mayo ele 184ó favoreciendo 

la constrncciM do buques y derogando el 
N° 138 de 25 de Mm·zo de 1833 sobre 
osta materia. 

(Derogada por el N° IJ15.) 
El Senado y e• de R. de la R• de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan. 
Art. 1 ° Se dernl verán los derechos de 

importacion correspondientes á los artícu
los y manufnctnr!ls que se emplearen en la 
constrnccion, reparacion, armamento ó 
equipo de toda clase de buques. 

Art. 2° Para hacer efectiva la protec
cion 9ue el artículo anterior da á 1u cons· 
trucc10n naval, se observarñn las formali
dades si?.nientes: 

1 ª •rerminada que sea la construccion 
ó reparacion de una embarcacion, y luego 
qne esté en dispoc1icion de navegar, el ar
mador presentará á la aduana una planilla 
especificada de los artículoa y artefactos 
empleados y consumidos en el buque, suje
tos al derecho de imporl:acion. En esta 
planilla se expresarÍI. la cantidad, clase, pe
so y valor de los artículo11. 

2• El derecho que dichos artículos hu
bieren pagado en las aduanas será deme) to 
al al'mador 6 dueno. 

a• Para legitimar la planilla de que 
habla el § 1 º, nombmrú. el administrador 
respectivo, tres peritos para que certifiquen 
prudel}tewente si aquellos artículos han 
podid~ ser consumidos en la construccion, 
reparacion ó equipo del hnqne en cuestion, 
y respecto de todo lo masque creyeren con
cerniente en la materia para asegumr los 
derechos del erario, En los puertos don
do hubiere comandantes de apostaderos ó 
capitanes de puerto, certificarán tambien 
estos empleados la legitimidad de estos 
consumos, 

Art. 3° Durante quince aftos no po
drán ser gravados con ningun impuesto 
nacional ni municipal los Astilleros, ni 
ninguno de los industriales del ramo de la 

construcci.ou naval ; de igual priviiegio 
goznrán los certadores y aserradores de 
maderas, y losestablecim1entos respectivos. 

A1·t. 4° So prohibe por quince allo3 lit 
exportacion de las mader11s de cnjí, bo
toncillo, ca!lada y dividive y las pi~zas de 
vero, cnranro y canalete. 

§ único. Se exceptúan únicamente de 
esta prohibicion las maderns que se corten 
en bosques de particulares. 

Art. 5° Se antorir..i al Poder Ejecuti
YO para que determine II\ constrnccion de 
diques eu aquellos puntos e11 qne lo juz
gue necesario, pudiendo <lispone1· al efec
to de ]a suma destinad,\ p1lm gastos gene
rales de fortificacion. Si con estos recur
sos no se pudiere lograr la conslruccion de 
algun dique, cuya imporlancia eató reco
nocida, el Puder Ejecutivo celebrnrií, una 
contrata con personas de dentro 6 fuera 
de la República y la someterá al Congreso 
para sn aprobacion. 

Art. Gº Todo buque que se constru
yere en los ustilleros ó puertos de la Re
pública, quedará libre por un aOo del dere
cho de puerto. 

Art. 7° Serií. absolntamente libre el 
corte de maderas de construccion de bu
ques, siempre que sean producidas en ter
i-euos l,¡ald1os y para emplearse en aquel 
objeto ; y cesarán desde la publicaoion de 
este decreto cualesquiera impuestos que 
hayan gravado esta iutlustria, bien sean 
nacionales ó municipales. 

Art. 8° Antes de empezar la construc
cion ó reparacion de un buque se octuri
rá. IÍ Ju sdministracion ele aduana, si la 
hubiere, 6 :í la primera autoridad civil, 
á participarlo que se va á principiar la 
obra, prP.sentflndole en los casos de repa
rncion un presupuesto formado por dos 
maestros recibidos. Los que no cumplie
ren con este requisito, uo obtendrán Ju 
devolucion de los derechos expresados en 
el artículo 1°. 

Art. 9' Se deroga la ley de 2ó de Mar
zo de 1833 concediendo franquicias á los 
buqncs que se construyan en los puertos 
de Vener.uela. 

Dada en Oarácas á 17 de Mnyo de 1845, 
lGº y 35°-EI P. del S. Edtuwdo A. Hiir
tado.-El P. de la Ü" <le R. Miguel G. Ma
'lfª·-EI sº del S. José Angel Freire.-El sº de lll e• de R. J1'an Antonio Pérez. 

Cnrácas 23 de Mayo de 1845, lGº y 35° 
-Ejccútese.-O(trlos Sottblette.-Por S. E. 
-El sº de E0 en los DD. de Q• y M• 
F-rancisco Hemaiz, 
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572. 

LB!/ de 24 de Mayo <lo 18-!5 t'ejonuando la 
N• 4-17 de 12 de Jfayo do 1840 sobre i1i-

111igrac1on. 
( Derogada por el N• 892.) 

El Senado y e• de H. ele la Rª de Ve
nezuela rennidos en Congreso, decre
tan. 

Art 1" Se autoriza ul Poder Ejecutivo 
para que promueva, estimule y proteja las 
cmpresa-S do inmigrncion de eu ropeos y 
cannl'ios para el fomento de la agricul
turn lle Yenezuela, Yaliéndose de tc,dos 
los recursos que estén al alcance de su 
autoridad y disponiendo al efecto de los 
medios signientes: 

1° De las cantidades que se asignen 
con este objeto; y miénLrns 110 pneda ha
cerse esta asignaoion, el Poder Ejecutivo 
tomará para los gastos quo ocumrn, la 
que crea necesaria de la suma fijada para 
gastos imprevistos. 

2° De las tierrus baldías que sean ñ 
propósito para los inmigrados, por su si
tuacion, salubritlad y fertilidad en todas 
ltls provincias del Estado, <.>xceptuanrlo 
aquellos tenenos, cnyn conoesion puetla á 
juicio de! mismo Poder Ejecutivo traer 
inconYenientes para el buen órdeu y se
guridad pñbl ion. 

Art. 2" Para que el Poder Ejeonti
vo tenia una noticia exacta y circunstan
ciada ue las tierras baldías de In natura
leza quo expresa el pnr{lgrnfo 11nterior, 
los gobernadores de las provincias harán 
las indagaciones convenieules y remitirán 
sus informes, seglln )ns instrucciones 
que les comunicar:í el Poder Ejecuti
vo. 

Art. 3" Los empresarios de inmigrn
cion podrfto obtC'ner <lel Poder Ejecutivo 
un auxilio de dine1·0 y nua poroion do 
las tierras destiuadus á este objeto, siem
pro que se ohlignen con fianza ,l satisfuc
oion dol Poder Ejecu tiro á traer los i 11-

migrados dentro de un término que no 
ha de pasar de diez y ocho meses. 

§ 1° So obligar:í. al empresario que no 
cumpla 6 á su fiador á devolver el <linero 
y tierras qne hubiere recibido, con mas, 
la pensiou correspondiente ú. las tierrns 
y una mnltn igual al tlos por ciento men
sual por el tiempo dnrnnte el cnal retenga 
el dinero en su poder. 

§ 2° Onalquiera cantidud que el Go
bierno dé á los empresarios, será. reinte
grada por estos en el término de seis anos, 
que empezarií Íl contarse desde la llegada 
de los inmigrados sin interes alguno, y 
con este objeto otorgarán los empresarios 

al reoibil' la sutna, ios pagarés corresp<1ti
dientes firmados por ellos y sus fia
dores, que deberán ser principales pa
gRdores. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo dispon
drá Jo conveniente para qne luego qne los 
inmigrados lleguen al territorio de la Re
pública, so presenten :í la autorit.lnd local 
respectiV"a para que tome razon del nom
bre, sexo, edad, oficio, naturulcza y sena
les mas notables de oa<la uno y del nom
bre del empresario qno los hoya introdu
oiclo, dejando copias de estas noticias pnra 
su remision al Gobiemo. 

§ único. 'l'ambicn dispondr,í el Po
der Ejecutivo lo conveniente para que los 
inmigrados sean instrnidos pol' la auto
ridad local que les l't'CibR, de cuanto de
ban conocer para conducirse en el país 
con relaciou IÍ los negocios de su establc
cimien to. 

Art. 5° El Poder Ejecn ti vo cu id11rá 
mui escrupulosamente de que no se intro
duzcan en el país inmigrados criminales, 
inútiles, contn~iadoa, viciosos, 6 que, por 
cualqnier mot1ro puednn sel' perjudicia
les á. Venezuela, expidiendo al c-ft>cto los 
reglamAotos qoe Cl'ea convenientes y dic
tando las providenoins mas clicaccs, <lc
bientlo obligar precisamente á los intro
ductores qne obrt>n contra la disposicion de 
este a1·tíc11 lo, á rcemb111·car á su costn n 
las personas que huyan introducido, 6 en 
el acto Je su introtlnccion, 6 en 011tdquie1· 
tiempo en quesean desoubiertoe. 

Art. (iº Los empresarios de inmigro
cion est,áu obligados :í preparar todo lo 
necesario, para que los inmigrados en
cuentren en el puc1·to de su llegada alo
jamiento y asistencia hasta su colocacion. 
Y el Poder Ejecutivo acorJar:í. lo conve
niente parn que aquellos cumpl1111 con ta
les deberes, valiéndose de las autori<lades 
d~ su dependencia. 

§ único. CnRntlo dicho¡¡ unxilios no so 
prnporoionen por el empresario oportuna
mentE>, lo hará el Gobieruo de los fondos 
destinados al efecto con cargo Í\ los mis
mos empresarios qne, por sn falta, pagarán 
el dnplo de lo que c11este11 dichos n11xi
lios. 

Art. 7° El Poder Ejeou ti vo pond 1·:1 t'll 
posesion ñ los empresarios de inmigrncion 
de las tierras que les conceda co11 arreglo 
al 111t. 3°, siempre que se comprometun {\ 
cu ltivarlas con los inmigrntloa eu el preci
so término de c11atl'o unos, contados deslie 
el din en que se les posesiono. 

Art. 8° Si cumplido este término, pro· 
b11re el empresario estar cultivado eft-cti
rnmente el terreno con pll\ntitoiouos tle 
frutos mayores 6 m1mores, el Poder Eje-
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CLltivo datá al empresario la propiedad de 
los t.errenos indicados. 

Art. 9° Si graves inconvenientes, á 
juicio del poder Ejecutivo, impidieren al 
empresario cnltirnr todo el terreno en di
cho término, y se encontrare cnltiva<lo~ la 
mit.ad de frutos menores 6 la tercero parte 
de frutos mayores, o! mismo Poder Ejecu
tivo, para declarnrl~ la propiedad, proroga
rá ni empresario pc,1· cuatro ntlos el térmi
no á fin de que presente cnltivado el terre
no en sus dos terceras partes. 

Art. 10. Si en el término expresado en 
el artículo 7°, no se hubiere cultivado la 
parte de terreno de que habla el artículo 
9°, los empresarios tendrán derecho sola
mente á la propiedad de lo que hayan cul
tivado y el resto volverá á la masa de los 
teri·enos baldíos de la República. 

Art. 11. El Poder Ejecutivo hará que 
en las contratas de colonfaacion se compro
metan los empresarios á distribuir en pro
piedarl entre los coll)nos, la mayor parte 
posible de los terrenos que se les conce
dan: quedando los empresarios sujetos á 
las condiciones establecidas en esta ley pa
ra el cultivo de'ios terrenos. 

Art. 12. Los inmigrados obtendrán 
desde su llegada carta de naturaleza siu 
necesidad deJos requisitos que para la na
turalizacion ha establecido la ley de la 
matel'ia: }>odráu celebrar sus matrimonios 
entre sí conforme iÍ las leyes y costnmbres 
del país de que procedan, miéntras se arre
gle esta materia por una ley de la Repá.
blica; y tamLien podrán cumplir con los 
deberes del culto que profesen, priv11da 6 
pá.blicamente segun Jo creyeren convenien
te, y estarán exentos por seis anos, conta
bles desde el dia en que lleguen á Vene
zuela, ele todo servicio militar forzado en 
ol ejército permanente, en la marina y en 
fas milicias, y de toda contribucion na
cional y municipal dentro de la poblacion 
de la colonia ó. qne pertenezcan dichos in
migrados. Pasados los seis anos, estas po
blaciones se arreglarán enteramente. al ré
gimen <lel resto de la República. 

Art. 13. Los iomigl'lldos que se sitúen 
fuera de dicl1as poblaciones, estarán tam
bien exentos de las mismas cargas y por 
igual tiempo que el designado en el artícu
lo anterior, y podrán obtener ti('rras bal
días conforme á lo determinado pan, su 
concesion á los empresarios. 

Art. U. Lo dispuesto en esta ley no 
tendrá lugar con aquellos inmigrados que 
lleguen á Venezuela hasta el 1 ° de Julio 
de 1846, respecto de los cuales se estará á 
lo prevenido en los urtícnloa 16 y 18 de la 
Jey que se deroga. 

Art, ló, Cuando los inmi~ru<los por 

haber comprometido sus serdcios persc:1• 
nules desde sn llegada á Vcneímela, no ha
yan tomado tierrns bat<lía8, se les darán 
éstas cumplido el túrmino ele su compro
miso St'gnn su contrato; y rnti·e tanto se 
les protejen\ por lus uutori<ludes respecti
vas, para que las personas á •111ienes sirvan 
cumplan religio$nmente lus obligaciones 
que les impongan dichos conlratos. 

§ único. Los inmigrados tienen el de
ber <lo cumplir tnmbieu religiosamente 
las obligaciones que lrnyau contraído; y 
las autorí<la<les á quienes toque, les compe
lerán á ello, pl'Ocediendo en estos cusos, 
así como en los demas ele este artículo, en 
juicio verbal. 

Art. 10. Los empresarios que preten
dan conservará los inmigrados bajo su in
mediata direcciou, ó la de alguna persona 
de su confianza, formando poblaciones, lo 
declararán precisamente á la iutroduccion 
de estos en el pais ante la antori<lad que 
det.ermiue el Poder Ejecutivo, y presenta
rán el contrato que hayan celebm<lo cou 
dichos inmigrados y en que han de cons
tar todas las obligac1ones y derechos rPcí
procos que coustitnyau el poder que ejer
ceriín sobre dichos inmigrados com<> sus 
inmediatos jefes. 

A rt. 17. El poder de los jefes do estas 
poblaciones no excederá del que las leyes 
<le la &pública concedan al pudre de fa
milia respecto de sus domésticos, ní se ex
tenden\ á traspasar á otro los derechos dPl 
jefe como tal, sin el consentimiento Jel 
inmigrado que deberá prestarse ni acto del 
traspaso. 

Art. 18. Los jefes de los inmigrados 
ejercerán las funciones de comisarios de 
policía en el lugar en que se reunan estos, 
siempre qne compongan do cuatro á diez 
familias, y las de jL1ez ele paz, si el número 
de la fümilia fuere mayor. Por el ejerci
cio de estas funciones que deberán desem
pellar conforme á las leyes de la Repúbli
ca, quedan sujetos á Ju responsabilidad 
que estas imponen. 

Art. 10. Cnando los empresarios no 
pretendan conservar (L los inmigrados bajo 
su inmediata direccion 6 persona <le su 
confianzn, y en los casos en que reunidos 
en 11n pnnto no tengan uu jefequelos di
rija, eleginín auualmeute uno por sí mie
mos y por mayoría absoluta de votos, pre
sididos en aquel acto por ol jefe político 
del can ton, ó por el alcalde 6 juez de paz 
que él comisione; y el elegido ejercerá las 
fanciones de comisario 6 juez de paz, se
gun lo dispnesto en el artículo anterior. 

Art. 20. Se derogn la ley <le 12 de Mayo 
de 1840 sobre la materia. 

Dada en CaráOlle á 16 de Uayo de 18451 
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16° y 86°-EI P. del S. Ed1tm·do A. H111·
tiulo.-EI P. de la C• de R. Miguel G. illa-
1,1a.-El sº del S. José A 11gel Frofre.-EI s0 

i.lo Ju C• de R. J1um Antonio Pérez. 
Carneas 24 de Mayo de 1845, 10° y 35°

Ejecútese.-(~frlos 8oublefle.-Por8. E. el 
P. do In R•-Et sº de Eº on los DD. dE:l 
l. y J• Prancisco Cobos Puede,~. 

573. 
Le.11 do 21 tle Jfayo de 18-!5 establecienclo m, 

111011tep{o 111ilila1·. 

(Dero!Jada p01' el Nv 812.) 

El Senntlo y C• ,le R. do la n.• de Ve
nezuela rcn 1iidos ·en Congreso, conaido
rnndo: 

1 ° Que es n n deber de la N acio n aliviar 
ln suerte desgraciada de lns viudas, hnér
fanos y madres dti los oiudaclanos que se 
han consagrado y que eu lo sucesivo se 
consagren ÍI In defensa de la patria ; y 2° 
Que es conveniente crear un fondo desti
nado exclusivnmente n esf;e piadoso objeto, 
para que no <h·je de llenarse ni nun en el 
caso de rerse angustiado el tesoro nacional, 
decretan. 

TÍTULO T. 

De los .fo11dos <lel montepío militm·. 
Art. 1° Se estnbleco un montepío mili

tar, cuyo!! fondos serán los siguientes: 
1° Ln suma que consf;e haberse descon

tado en las oficinas de Veneznela por mon
t.epfo Í\ los militares y dcmas empleados 
del ejército, hnsta el 23 de Julio de 1827. 

2° El descuento de tres y cuarto por 
ciento que se hará á los generales, jefes y 
oficiales del ejército y mnrina de la Repú
blica, y demas empicados que disfruten 
sueldo militar ya sea en actual servicio ó 
en uso de letrl\s de cuartel, licencia, rfltiro, 
inválidos ó pension de cualqniora clase, 
excluyéndose la tropa. Los jefes y oficia
les de 111 milicia, cuando estén en servicio, 
quedan comprendidos en esta disposicion. 

3° La diferencia que haya de nn sueldo 
á otro en el primer mes de un ascenso, 
obt.enido por cualquier general, jefe, ofi
cial ó empleado militar de los que están 
sujetos al descuento. 

4° Los bienes de cualquier individuo 
del ejército ó marina que falleciere abin
testa;;o, sin dejar herederos en grado en 
que por la ley deban sucederle, y en cuyo 
caso entraba el fisco, luego qne liayan de
jado de ser aplicados á la munumision. 

5° Las donaciones volunbu·ias, leg¡Ldos, 
capitales ti censo y fundaciones piadosas 
que se hayan hecho ó se hagan en favor del 
montepío militar. 

Gº El tres y cuarto por ciento que ee 
rcbajarÍI. á los ~cnerales, jefes y oficiales 
qne sirvan destrnoe civiles ó de. hacienda, 
con pnga do las rentas nacionales ó muni
cipales, bien entendido que si esta fnero 
mayor que la que tendrían por su grado 
estando en actnnl servicio, se tomartt por 
base para el descuento, la cantidad cor
respondiente ni sueldo militar; y el exceso 
lo percibirán íntegramente los interesados. 

7° El cinco por ciento anual que abo
nará el erario desde la publicaciou de esta 
ley, por la cantidad Íl. que se refiere el nú
mero 1 ° de este nrtícu lo, sin perjuicio de 
irse redimiendo el capital en porciones que 
se fijarán en el presupuesto general de gas
tos púl>licos todos los aflos. 

8° Lo que pol' bajas deje de erogarse 
en cada ano económico de laa sumas apro
piadas en el presupuesto para pagar las 
listas do terceras partes é inválidos, con 
tal qne l1is altas que ocurran en el mismo 
tiempo en ambos ramos, no causen mayo
res gastos q ne las bajas; y la parte de 
paga que dejen de tomar los oficiales 
encausados en los casos en que deban 
perderla. 

9° El sueldo de los dos meses siguien
tes á la muerte de todo individuo contribn
yente al montepío, cuya cantidad so satis
fará del tesol'O público, como si se hubiese 
devengado. 

10° Lo correspondient.e ñ la asig
uacion de tres meses de las mitras y ca
nongías qne vaquen en la República sin 
que puedan proveerse antes que la caja 
del montepío haya ingresado dichas su
mas. 

11º La mitad de la asignacion de un 
mes <le las mismas mitras y canongías y 
de todos los curas y sacristanes mayores 
que se descontará :í los que sean nombra
dos para tales destinos, <lespues que, pu
blic11.da esta ley, hayan tomado posesion 
de ellos. 

rn• Las dietas de dos dias que se reba
jarán por una sola vei á cada senador, re
presentante y diputado provincial despues 
de haber prestado el juramento constitu
cional, comprendiendo esta disposicion fi. 
los suplentes aunque se hayan hecho el 
descuento á los principales por quienes 
concurren. 

13° Las multas que se impongan con 
arreglo á esta ley. 

Art 2° Las oficinas de pngo harán al 
tiempo de efectuarlos, los descuentos de 
que trata el artículo anterior; y los fondos 
correspondientes al montepío estarán á la 
órden de la junta directiva que existirá en 
la capital de la República. 
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1'1TULO II. 

De la direccion y contabilidad. 

Al't. 3° La junta directiva del monte
pío militar se compond1·á del secretario de 
Estado del Despsobo de gnerra y marina 
que la presidir(l: del contador mas anti
guo del tribunal de cuentas: de dos diJ·ec
tores mas qne nombra1·á el Poder Ejecuti
vo entrP los ~enerales y jefes que residie
ren en la capital de la República en servi
cio 6 con goce de pension militar: del te
sorero general de In República, y un se
cretario quP será elegido por el pre11i
dente de In junta entre los empleados del 
ministerio de la guerra: el último autori
zará sus actos y tondrA voto puramente 
consultivo. 

Art. 4° Son at1·ibuciones de la junta 
directiva: 

1° Onidar de In recaudacion, buen ma
nPjo, aumento y conservacion de los fon
dos del montepío, con sujecion en to
do á las reglas que dicte el Poder Ejecu
tivo. 

2• Hacer qne los empleados á quienes 
se refiere el artículo 2° cumplan puntual
mente con lo que en él se previene. 

3" Nombrar subdirectores eu las pro
vincias donde los crea convenientes. 

4" Imponer á censo redimible los ca
tiitalé!i sobrantes, sacándolos á pública su
basta para darlos al mejor postor, siempre 
que este dé las seguridades necesarias y en 
caso de no haber licitadores, ó de no ser 
estos 6 sus fiadores aceptables, los impon
drá de la manera que estime conveniente; 
pero consultando siempre la seguridad y el 
aumento del capital. 

5ª Tomar todas las providencias con1:c
nientes en el gobierno económico de este 
establecimiento, dando al efecto los rt>gla
mentos necesarios. 

6ª Informar anualmente al Poder Eje
cutivo para que este lo haga al Oongreso, 
del estado prog1·esivo del monte; y en caso 
de preverse que puedan faltarte fondos pa
ra llena1· en objeto, informarlo á las cáma-
1·as oportunamente, indicándoles los ramos 
con que aquellos puedan ser aumentados, 
segun su juicio. 

7ª Elevar con sn informe al Poder Eje
cutivo las solicitudes que se le dirijan op
tando al montepío para que declare si huy 
6 no derecho á la pension que se reclama, 
y hacer publicar en la Gaceta oficial dicho 
informe con la rt>solucion que definitiva
mente recayere. 

Art. óº Los fondos del monte serán 
depositados en una arca de tres llaves, la 
cual se guardará en la tesorería general, y 
!l~uellas serán manejaq~, una por el teso~ 

rero, otra por el contador director y la otra 
por el secretario. N unoa so abrirá sin la 
concmreucia personal de estos tres emplea
dos, que ni hacerlo Pxtcmderán una dili
~encia en el libro qne so llevará al 
rntento y permanecerá dentro dt: nqoe
lla, expresundo el moLivo y resultado 
de su apertura, que firmarán los tres cla
veros . 

.Art. 0° El tesorero general responderá 
con su finnzl\ de los caudales del monte, 
y rendirá cuenta anual de olios en los 
primeros quince días dol mes do Ootu
bro, In qne ser{L exiLminada y juzgada 
en junta plena, y publicada en la Gaceta 
oficial. 

TÍTULO III. 

De las ,m·gnacio11ea. 
Art. 7° Las vindas, hijos ó madres de 

los militares que á con tio uncion se ex
presan, disfruturá11 segun los grados qoe 
teniuu sus causan tes, las signientes usig
nnciones. 

Las de generales on jefe, cuarenta pesos 
mensuales. 

Las <le generales do division, treinta y 
cinco. 

Las de generales de l,rigada, treinta. 
Las de coroneles, veinticinco. 
Las de primeros comandantes, veinte. 
Las de segundos comandantes 6 mayo-

res, quince. 
Las de capitanes, doce. 
Las de oficiales subalternos, diez. 
Art. s• Las viudas, hijos 6 madroa 

de los oficiales de milicia que mueran en 
accion de gnena, quedan incluidos en los 
goces de esta ley segnu la graduacion de 
aquellos. 

Al't. 9° Lu viudas de c¡ae hablan los 
ortícnlos anteriores solo disfrutarán de 
las pensiones que allí se senalan, mién• 
tras permanezcan viudas y con acredi
tada honradez, siendo de su deber alimen
tar 'J. e<lucar á los hijos legítimos de sn 
ma1·1do. 

§ 1° Si las viu<las murieren 6 contraje• 
ren se~undas nupcias, la asignacion pasará 
á los hijos legítimos del finado; los varo
nes la gozarán hasta qne cumplan diez y 
ocho anos, excepto los que por impedi
mento físico 6 mental no puedan ganar su 
subsistencia, los cuales seguirán gozando 
de la asiguacion miéntras dure aquel: las 
mujeres conservarán su derecho mientras 
vivan honestamente y hasta que tomen 
estado. 

§ 2° Si la viuda se hallare divorciada 
de su marido al tiempo que este muera, no 
tendrá derecho al montepío, si ella hnbiere 
dado causa al divorcio; r tan to . ~n est{) 
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oaao como en el de haber muerto la es
posa antes que el marido, entrarán al go· 
ce de la pension los hijos legítimos del 
fiua<lo. 

§ 3° Lns mndrea de los generales, jef~s 
y oficiales, no casados 6 viudos, que hubie
ren fallecido 6 que fallecieren sin dejar hi
jos lt>gítimoa,disfrutarnn du lus asignacio
nes senaladRS en este artícnlo miéntras 
permllnecieren sin casarse. 

Art. 10. Solo las viudas, hijos 6 ma
dres de los militares, en sus casos, que sir
vieron en la guerra de la independencia y 
de los que murieron en los cumpos ele b11· 
talla, 6 por consecuencia de hericlM l't'Cibi
das en ellos clefendiendo 111s instituciones 
de Venezuelu, devt'ngarán la pension de 
montepío desde In pnblicacion de esta ley; 
y un ano despues do sn sancion empeza-
1·á á tener efecto respecto de las viudas, 
hijos 6 mad1·es de los <lemas militares que 
hubieren füllecido ó que fallecieren en ade
lante. 

Art. 11. Para disfrntnr los goces que 
declara esta ley, se requiere la vecindad y 
residencia <lo la persoDI\ ngracincla, en el 
territorio <le la República. 

Art. 12. No tienen derecho al monte
pío aquellas personas Íl quienes los Go
biernos de las otrns secciones <le Colom
bia huliieren concedido pension por m6· 
rito de rnilitnres de ciud11da110s muel'tos 
en servicio 6 poi· cnusa de la indepen
dencia. 

Art. 13. Aunque uua misma persona 6 
fumilia tenga derei)ho al montepío por mas 
<le nn respecto, nnnca disfrutará sino la 
pension que Je corresponda por aqnel qne 
le dó mayor goce. 

TÍTULO IV. 

Del modo de comp1·oba1· et dereclto á las 
pmsiones. 

Art. 14. Las personas aoreecloras al go
ce de las pensiones del montepío militar, 
para comprobar su del'eoho deberán jnsti
ficar ademas de los senicios del in<lividno 
de quien se derive dicho derecho los he
chos siguientes: 

1° El último empleo efectivo del gene
ral, jefe í1 oficial difunto. 

2° La muerte del mismo. 
3° El legítimo matrimonio del finado 

con la persona que como rinda suya recla
me el derecho. 

4° La legitimidad do los hijos cuando 
á ellos corresponda la pensiou. 

§ 1° Las que como madres pretendie
ren derecho al montepío en todos los casos 
previstos por esta ley, justificarán la cali
dad de madre del individuo de quien se de
rive el derecho, 

201 

§ 2° Las pruebas de que habln este ar
tículo podrán presentarse al gobernador de 
la provincill eu que vivan los agraciados, 6 
al subdirector, si lo hubillre establecido 
en ella, por cuyo conducto en dichos ca
sos, se enviarán informadas á lll junta di
rectiva, y estl\ al elevarlas al Gobierno, 
emitirá su juicio sobre el mérito de la <lo
cumeutucion. 

TÍTUf,O V. 

Disposiciones generales. 
Art. 1/í. La corresponclencia entr'.l la 

jnnta directiva del montepío y otras auto
ridades y empleados de 1~ República, se 
considerará. como oficial. 

Art. 16. Las cantidades del montepío 
no pocln\u ser extraidas por autoridad ni• 
guna para darles otra inversion que el 
pago de lns pensiones seflalndus en esta 
ley, ó para sn imposicion á interes de la 
manera prevista. Oualquier empleado que 
disponga del todo 6 parte de estos cau• 
dales, será responsable <le In. cnntidad 
clistrai<ln; y de otro tan to que so le exi • 
girá poi· vin de pena, mediante el jnioio 
que s11 lesegairá. poi· lod tribnnalos com
peteutoE. 

Art. 17. Los miembros de la jnnta <li
rllctivn responderán de mnncomun et in
sólidum á los cargos qne con vista de la 
cuenta annnl ¡meda hacerles el Congreso, 
poi· omision 6 descuido en la inversion de 
los fondos del monte. 

Art. 18. Los subdirectores y demna 
empleados públicos que no cumplieren 
opo1·t11namente los encargos qne les haga 
111 junta directiva con relacion al institn
to, 6 que demorasen el cumplimiento da 
alguu deber de los que se les atribuyan poi· 
los reglamentos del ramo, serán mult11do¡¡ 
desde diez hasta cien posos, á juicio de 111 
misma junta. 

Art. 19. Los gobernadores <le provincia, 
los comandantes <le armas, de plazas 6 cas
tillos, los generales y coroneles con goce 
de pension militar y los ministi-os de las 
cortes marciales, están obligados á servir 
el encargo de subdirector del montepío en 
el luga1· de su resideucia, bajo Ja multa de 
diez á cien pesos, que aplicará la junta di
rectiva. 

Art. 20. Niugun em¡,lea<lo del monte
pío cobrará s11eldo ni emolumento de nin
Pruna especie por sn ser\"icio en el instituto. 
rodos los desempenarán gratis sin perjui
cio de lns funciones natnrnles de sus res
pectivos destinos. 

§ único. Los gastos de escritorio de la 
junta directiva y sn secretaría, serán su
plidos de lu asiinacion que para este ob
jeto tiene el mintsterio de la gt1erra, y los 
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de In tesorerla incluso el costo de libros, 
de la respectirn dotncion de la tesorería ge
neral. 

Art. 21. Pam fiicilitar Í\ los pensionis
tas qno l'esidan fuera de la capital do la 
República el cob1·0 de sus asignaciones, el 
Poder Ejecutivo, áº propuesta. ele la junta 
directiva, puede disponer lo conveniente 
para que por medio do las oficinas de re
canclucion se hagan los pngos á. los respec
tivos partícipes, mediante 111s seguridades 
que hayan de exigirse Íl estos, segun lns 
reglas que se <licten, cuidando la tesorería 
general de rcintegrurc10 con los fondos clel 
montepío, de lo que por este respecto se Je 
supla en las provincias. 

Art. 22. 1'11nto el Pode1· Ejecutivo co
mo la junta directiva y los subdirectores en 
las provincias vigilarán eficazmente qnc 
estos pagos se hagan á. los pensionistas sin 
descuento <le ninguna especie, á título de 
habílitacion Íl otro cualqniera que sf.'a sn 
donominacion. 

Art. 23. Pnra l!L mas cumplida ejecu
cion de esta ley, el Poder Ejecutivo expe
dirá nn reglamento que ad<'mas de conte
ner las fórmnlas y reglas mas precisas pa
ra la contabilidad y fiel administracion del 
fondo, evite eficazmenta los abuses en Ju 
coucesion de montepío y la continnacion 
de su goc<>, cuando segnn los casos previs
tos deba retirarse la pension. 

Art. 24. Si los fondos del montepío no 
fueren suficientes para saLisfucer las asig
naciones que se f.'Stablecen por esta ley, se 
distribuirán á prorata entre todos los par
tícipe$. 

Art. 25. Se deroga la ley de 23 <le Ju
lio de 1827 que suspendió el descuento pa
ra montepío militar. 

Dada en Carácas á 23 de Mnyo de 18',15, 
16° y 35°-El P. del S. Edttarclo A. H11r
tarlo.-EI P. de la C• de R. JJfigtcel G. /Jfa
ya.-E1 sº del S. José .Anqel Freire. -El sº 
de la C• de R. J11a11 Antonio Pérez. 

Carácas Mayo 27 de 1845, IG0 y 35°
--Ejecútese.-Oúrlos Boubl.ette.-Por S. E. 
-El sº de G• y M• Fra11ci:ico Hernaiz. 

574. 
JJec1·eto de 21 de ]J[ayo de 1845 aprobando 

el tratado de paz y reconocimiento cele
brado enfre Venezuela y S. M. Oatólica. 

(P1·orogado el plazo del art. 13 po1· el 
Nº 611). 

El Senado y Oª tle R. de la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso: visto el tra
tado de reconocimiento, paz y amistad ce
lebrado entre la República y S. M. la Rei
na de Es pana, y cuyo tenor es el siguiente : 

J,a. República de Venezuela por u na par-

te y S. M. lB Reina de Espana D• Isabel II 
por otra, animadas del mismo deseo de bor
rar los vestigios de In pasada lncha y ele se
llar con un acto público y solemne <le recon
ciliacion y ele paz las bnenas relaciones qne 
natumlmenlo existen ya en tl'c los ciudada
nos y súbditos de uno y otro Estl\llo y qne 
se estrecharán mas y mas cada <lia con be
neficio y provecho do entrambos, lrnn de
terminndo celebrar con tao plausible obje
to un tratado de paz apoyado en princi
pios de justicia. y de recíproca con,enien
cia; nombrando la República de Vone.:rne
lB por su Plenipotenci:1rio al Sr. Alejo For
tique, ministro de la Oorte superior de jns
ticia de Carácas y actnal <'nviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario de la 
República cerca de S. M. B., y S. M. O. á 
Don Francisco Martínez de la Rosn, del 
Consejo de Estado, caballero gran cruz de 
la re11l y distinguida órden espanola de 01\r
los III, de la de Cristo de Portngal, de 111 de 
Lcopoldo de Bélgica y de lii del Salvador de 
Grecia, y su ministro de Estndo y del des
pacho; y despues de haberse exhibido sns 
plenos poderes y halládolos en debida for
ma, han convenido en los artícnlos si
guientes. 

Art. 1° S.M. C. usando de la facultad 
que le compete por decreto de las Oortee 
genernles del Reino de 4 de Diciembre de 
1836, !'enuncia pol' sí, sus herederos y an
cesores, la soberanía, derechos y acciones 
que le corresponden sobre el territorio ame
ricano, conocido bajo el antiguo nombre 
de Capitanía Genernl de Veneznelo, hoy 
República <le Venezn1ila. 

Art. 2° A consecnencia de esta reu un
cia y cesion, S. M. O. reconoce como Na
cion libre, soberana é independiente la Re
pública de Venezneln, compuesta de las 
provincias y territorios expresados en sn 
Ooustitucion y <lemas leyes posteriores, ti 
saber: Margarita, Guayana, Cu maná, Bar
celona, Carácas, Oarnbobo, Barqnisimeto, 
Barinas, Apnre, Mérida, 'frnjillo, Coro y 
Maracaibo y otros cualesquiera territorios 
6 islas que puedan corresponderle. 

Art. 3° Habrá total olvido de lo pasa
do y una amnistín. general y completa para 
todos los cindadauos de la República de 
V cneznelu y los espanoles, sin excepcion 
alguna, cualquiern que haya sido el parti
do que hubiesen seguido durante las gner
;l'US y disensiones felizmente terminadas 
por el presente tratado. 

Esta amnistía se estipula y ha de darse 
por la alta interposicion de S. M. O. en 
prneba del deseo que la anima de cimen
tar sobre principios de benevolencia, b 
pa1., union y estrecha amistad que desde 
ahora parn aiempre han de conservarse 
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entre sus s{1bditos y los ciudndauos de la 
República de Venezuela. 

Art: 4° La República de Ve11e;rnelu y 
S.M. O. se convienen en que loscindadanos 
y súbditos respectivos de uml,as naciones 
conscrren expc<litos y libres sos derechos 
para reclam11r y obtcnt>r joslicia y plena 
satisfnccion de las dondns coutrnidns entro 
si DONA. FíDE como tambieu en r¡ne no se 
les ponga por pnrte de Ju antoridad públi· 
ca uingnu obstáculo ui impedimento en 
los derechos qno puedan alegar por razon 
de matrimonio, herencia por testamento 6 
abintestato, snccsion 6 por cualquier otro 
título de adquisicion. reconocido por las 
leyes del pais en que lt'nga lug1u lu recia· 
macion. 

Art. óº La ll.epública de Venezuela 
animndade sentimientos de justicia y equi
dad, reconoce espontáneamente como den· 
da naci,rnal consolidable, la suma ú. qne 
ascienda la <leuda de u-sorería del Gobier· 
no espunol quo conste registradn en los 
libros do cuentn y razou de lua tesorerías 
de In anti gua Capitanía General do V ene· 
zuela, ó qne resulte por otro medio legí· 
timo y equivalente; mas siendo difícil 
por las peculiares circunstancias de la Re
pública y la desastroso ~uerra yo. fefü,. 
mento lorminada, fijfll' detinitivumeute es
te punto, y anlielando ambas partes con· 
cluir cutu1to ántes este trutado de paz y 
amistad como reclamnn los intereses co· 
rnunes, hnn cou,•enido en dejar su resolu
cion pam un arreglo posterior. Debe en· 
tenderse, sin embargo, que las cantidades 
que segun dicho arreglo resulten califica· 
das y admitidas como de legítimo pago, 
miéntrus este no so verifiq!le, ganarán el 
cinco por ciento do interes unual, empe· 
zándose /i contar desde un ano despues de 
canjeadas las ratificaciones del presente 
tratado,y quedando sujeta esta deuda á lns 
reglas generales establecidas en la Repúbli
ca sobre Ju materia. 

Art. Gº 'ro<los los bienes mueules ó in
muebles, alhajas, dinero ú otros efectos <lo 
cualquier especie que hubieren sido con 
motiro de la guerra secuestrados 6 coofis. 
cados :\ ciudadanos de la República do Ve
nezuela 6 á súbditos de S. M. O. y se ha
llaren todavía en poder ó á dillposicion del 
gobierno en cuyo nombre se hizo el se
cuestro 6 In confiscacion, serán inme<liatn
mente restituidos á sus antiguos dueO.os 6 
á sus herederos 6 legíti mos represen tantee, 
sin que ninguno de ellos tenga nunca ac
cion para reclamar coi;a alguna por rszon 
de los productos que dicl1os bienes hayan 
rendido 6 podido y debido rendir desde el 
secuestro 6 confiscacion. 

Art. 7° Así los desperfectos, como las 

mejoras ouo en tales bienes haya habido 
desde ent6nces por cnalquier causa, no po
dnín tampoco reclamarse por una ni por 
otra parte. 

Art. 8° A los dnenos de aquellos bie
nes muebles 6 iumuemes, que habiendo 
sido secuestrados ó confiscados por el Go
bierno de la República han sido despues 
veudidoe, adjudicados, 6 que de cualquier 
modo hnya dispuPsto rle ellos el Gobierno, 
se les dará por este la indemuizncion com
petente. Esta indemnizacion se harA. á 
eleccion de los due1los, sus herederos 6 re· 
presentautes legítimos, en papel de lt1 deu
da consolidable de la República, ganando 
el interes de tres por ciento anuaJ, el cual 
empezará (1 correr al cumplirse el ano des· 
pues de canjeadas las ratificaciones del 
presente tratado, siguiendo desde esta fe. 
cha la suerte de los demas acreedores de 
ignal es_pccie de la República, 6 en tienas 
pertenementes al Estado. Tanto para la 
iodemuizacion en el papel expresado como 
en tierras, so atenderá al valor que los bie
nes confiscados tenían al tiempo del ee
cuestro ó confisco ; procediéndose en todo 
de buena fe y de un modo amigable y no 
judicial para evitar todo motivo de disgus
to entre los súbditos do ambos países, y 
prnbar al contrnrío el m (ttuo deseo de paz 
y fraternidad de que todos se hallan ani
mndoe. 

Art. !1° Si la indemnizacion tuviere 
lugar en papel de la deuda consolidable se 
dará por el Gobierno <lo la República un 
documento de crédito contra el Estado, 
que gauar{1 t!I interes expresado desde la 
época que so fija en el artículo anterior, 
nnuqne el c!ocnmento fuese expedido con 
posterioridad á ella ; y si se veritica 011 
tierras públicas despues del aüo siguiente 
al canje de las ratificaciones, se anadirá al 
valor de las tierras que se dan en indem
nizacion de los bienes perdidos, la cantidad 
de tierras mas que se calca le eqnivalento al 
rédito de las primitivas, si se hubieren es
tas entregado dentro del ano siguiente al 
referido canje 6 ántes; en términos que 
la indemnizacion sen efectiva y completa 
cuando se realice. 

Ai-t. JO. Los ciudad1111os de la Repú
blica de Venezuela 6 súbditos espanoles 
que en virtud de lo estipnlado en los artícn· 
los anteriores tengan alguna reclamacion 
que hace1· ante uno ú otro Gobierno, la 
presentarán en el término de cuatro a1los 
contados desde el canje do las ratificacio
nes del preseu te tratado, acompanando 
una relac100 snscinta de los hechos, apoya
dos en documentos ft!bacicntes que Justi
fiquen la legitimidad de la demande.; y 
pasados diohos cuatro alloe no ee admití• 
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Hm nuevas !'eclamaciones de esta clase bajo 
pretexto algano. 

Art. 11. Para alejar todo motivo ele 
discordia sobre la inteligencia y exacta 
ejecucion de los artículos qne ante1lede11, 
ambas partes contratantes declaran qne 
no harán recíprocamente reclamacion al
guna por danos ó perjuicios causados por 
la guerra ni por uingun otro concepto, 
limitándose á las expresadas en este tra
tado. 

Art. 12. Animadas de este mismo es-
11íritn y con el fin de ovilar todo motivo 
de queJa ó de reclamacion en lo sucesivo, 
ambas partes prometeu recíprocamente no 
consentir que desde sus respectivos terri
torios se conspire contra la seguridad ó 
tranquilidad del otro Estado y sus depen
dencias, impidiendo cualquiera expedicion 
que se prepare con tan dallado objeto, y
empleando contra las personas culpables 
de semejante intento los recursos mas 
eficaces que consieutan las leyes de cada 
pais. 

Art. 13. Para borrar do nna vez todo 
vestigio de divisiou entre los súbditos de 
ambos países, tan unidos hoy, por los víncu
los de orígen, religion, lengna, costt1m
bres y afectos, conYienen ambas partes 
contratantes: 

1º En que los espa1loles que por mo
tivos particulares hayán residido en la 
República de Venezuela y adoptado aq a e
lla n11cionalida<l, puedan volver á tomar 
In suya primitiva, dándoles parn usar de 
este derecho el plazo de nu atlo contado 
<lesdo el dia del canje de las ratificaciones 
del presente tratado. El modo de veri
fico.do será haciéndose iuscribir en el re
gistro de espanolos que deberá abrirse en 
la legacioo 6 consulado de I~spa1la qt1e se 
establezca en la República, á consecuen
cia de este tratado ; y se dnríi pat·te al 
Gobierno de la misma para su debido co
nocimiento, del número, profesion ú ocu
pacion de los que resulten espanoles en el 
registro el d ia que se cierre despues de 
espirar el plazo senalado. Pasado este 
tfamino, solo se considerarán espanoles 
los procedentes d~ Espafia y sus dominios 
y los que por su nacionalidad lleven pasa
porte de autoridades espanolas y se ha
gan inscribir en dicho registro desde sn 
llegada. 

2° Los venezolanos en Espana y los es
palioles en Veneznela podrán poseer libre
mente toda clase de bienes muebles ó in
muebles, tener establecimientos de cual
quier especie, ejercer todo género de in
dustria y comercio por mayor y menor, 
considerándose en cadn país como súbdi
tos nacionales los que así se establezcan, 

y como tales snjetos á las leyes comtilles 
del pais donde posean, residan ó ejerzan 
su indastda 6 comercio: extraer del país 
sus valores íntegramente, disponer do 
ellos, suceder por testamento ó abintesta
to, todo en los mismos términos y bajo 
las mismas condiciones qne los natum
les. 

Art. H. Los cindadanos de la Rel,)Ú· 
blica de Venezuela cu Espatln y los sub
ditos ospntloles en Venezuela no estnriín 
snjetos ni servicio del ejército, arma
da y milicia nacional y estarán exentc,s de 
todo préstamo forzoso, pagando solo por 
los bienes de que sean dnenos ó indnstria 
que ejerzau, las mismas contribuciones 
que los natnrales del pais. 

Art. 15. La República de Venezuela 
y S. M. O. convienen eu proceder con la 
posible brevedad á ajustar un tratado de 
comercio sobre principios de recíproca 
utilidad y ventajas. 

Art. lU. A fin de faoilib1r las relacio
nes comerciales entre uno y otro estado, 
los buques mercantes ele cada país, serán 
admitidos en los puertos del otro con 
i~ualcs ventajas que gocen los de las na
ciones mas favorecidas; sin que se les pue
dan exigir mayorrs ui mas derechos do 
los conocidos con el nombre do dere
chos de puerto, que los qne aquellos pa
guen. 

Al't 11. La República do Venezuela 
y S. !II. C. go1.arán de la facultad de nom
brar agenles diplomáticos y consulares el 
nuo en los dominios del otro; y acredita
dos y reconocidos que sean, diefrnta1·áu de 
las franquicias, pt·ivilogios é inmunidades 
de que gocen los de las naciones mas fu. 
vorecidas. 

Ar. 18. Los cónsules y vicecónsules 
de la República de Venezuela en Espa-
113 y los de Espalla en Venezuela, inter
Yendrán en las sucesiones de los súbditos 
de cada país establecidos, resideutee ó 
trauseuntes en el territorio del otro por 
testamento ó abiut.estato; así como en 
los casos de nanfragio ó desastre do bu
ques, podr/iu expedir y visar pasaportes á 
los súbditos respecti rns y ejercP.r las de mas 
funciones propias de su cargo. 

Art. 19. Deseando la República de Ve
nezuela y S. M. C. conservar la paz y bue
na armonía que felizmente acaban do res
tablecer por el presente tratado, declarnn 
solemne y formalmente: 

1° Que cualquier ventaja que adquie
ren en virtnd de los artículos autel'iores, 
es'r debe entenderse como una oompensa
cion de los beneficios qne mútnamente se 
confieren por olios, y 

2° Que si (lo que Dios no permita) se 
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interrn01piese la buena arhlonia que debe 
reinar en lo venidero entre las partes con
tl'atan tes, por falta <le inteligPncia do los 
artfoulos aquí convenidos 6 poi' otro mo
tivo cualquiera de agravio ó queja, nin
guna de lns partes podrá autorizar actos 
de hostilidad ó represalia por ma1· 6 tier
ra, sin haber presentado ántes á la otra 
una memoria j ustifical i rn d~ los moti vos 
en que funde la queja ó agravio, y ne
gádose la correspondiente satisfaccion. 

Art;. 20. El presente tratado, segun se 
halla extendido en veinte artículos, serlí 
ratificado y los instrumentos de raLifica
cion se canjearán en esta Oorte dentro del 
término de diez y ocho meses á contar 
desde el dia que se firme, ó ántes como 
ambas partes lo desean. 

En fé de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios lo han firmado y puesto en 
él sus sellos particulares. Fecho en Ma
drid á treinta de Marzo de mil ochocien
tos cuarenta y cinco. 

(L. S.)-ALEJO FOUTIQ,UE. 

(L. S.) FUANCISCO ll'.AltTINEZ DE T,A .ROS.\. 

Decretan. 
Le prestan sn consentimieuto y aproba

cion. 
Dado cu Oarácas á 26 de Mayo de 1845, 

16° y 35°-El P. del S. Eclitardo A. H1w
taclo.-El P. de Ju e• de n. Miguel G. 
Maya.-El sº del S. Jos6 Angel Freire. 
-El sº do la O• ele R Jttan A11toiiio 
Pérez. 

Carácas Ma,vo 27 de 1845, 16º y 35°
Ejecútese.-Uarlos Soublette.-Por S. E. el 
P. de la R•.-EI sº de E0 del D0 de R. E. 
Juan Manuel Jfam·iquc. 
~El precedente tratndo fuó ratificado 

en todas sus partes por el Poder lijecutivo 
de la República el 27 de Mayo de 1845, y 
por S . .M. Oatólica el 19 de J nnio de 184U. 
Las ratificaciones fueron canjeadas en la 
Corte de Mad1id el 2Z del propio Junio. 
EXPI,ANACION DEL GO.NTENIDO DEL Ali· 

TÍCULO 5° DEL TRATADO INSEllIO. 

Don Francisco Juvit>r de Istúdz, primer 
secretario de Estado y drl Despacho de S. 
M.C. y presidente del Oonsejo de Minis
tros, y Don Fermin de 'f oro, enviado ex
t111ordinario y ministro plenipotenciario 
de la Uepública de Venezuela cu esta Oor
te, certificamos: que examinados los pro
tocolos de las conferencias que celebraron 
en catorct-, diez y ijCis y veinticinco de 
Marzo del ullo último de mil ochocientos 
cu11renta y cinco Don Francisco Martíuez 
de Ju Roso, primer secretario ele Estado 
que era entónces, y Don Alejo Fortiqne, 
enviado de Veneznelu para ajusta!' el tru-

tado de reconocimiento, paz y amistad en
tre ambos países; y las notas o6cia1Ps quo 
mediaron entre ambos ple.nipotenciarios 
en nueve, doce y catorce de Abril del mis
mo allo, resnlta dP. estos docnmeotos, quo 
el punto pendiente en el nrtículo 5° de di
cho tratado, firma.do en Madrid á Lrein !.a 
de l!Inrzo de mil ochocientos cuarenta y 
cinco, rt-lativo al reconocimiento de la 
det1da de tesorería por parte de :a Re
pública de Venezueln, quedó defini
tivamente acordado y fijado en los térmi
nos siguientes. 

lº La fecha hasta la cunl ll\ Repúblic11 
de Venezuela reconoce la deucln de tesore
ría de que hnbla el mencionado artículo 
5°, es la de cioco de Jnlio de mil ocho
cientos once. 

2° La suma que reconoce la República 
es la que conste registrada eu los libros de 
cuenta y razon de las tesorerías de la anti
gua Capitanía general de Venezuela, y 
cuando por pérdida 6 extravío no conste 
al~una partida eu las oficinas de la Repú
bhca, esta reconocerá. la que consto de los 
libros de las oficinas de hacienda de Espa
lla, siendo este el otro medio legitimo y 
cr¡1iivale1,te de que habla el mencionado ar
t1eulo. 

13° En ningn n caso la Repúblic.~ de Ve
uezuP,la admitirá cu comprobacion <le re
cl:unacione@, la prueba de testigos ó In de 
certificaciones, pot· las complicaciones y 
conflicto á qno po<lriau dar márgeu, no 
ménos que ñ fraudes y aunsos. 

Fecho por duplicado eu Madrid. á siete 
de .Agosto <le ruil ochocientos cnareuta y 
seis. 

(L. S.) FRANCISCO JAVlEH J>E IZTÚJUZ. 

(L. s.) FEIUIIN To1,o. 

574 a. 

Decreto dP 26 de Nuviembre ele 184U M 
c1t111,))lii1tie11to del trataclo celt!brado coii 
lt$JJaiia N° 574. 

Cárlos Soublette, Presid~nte de la Repú
blica, &a., &a., &a. 

En cumplimiento del tratado de paz y 
amistad celebrado entre Venezuela y la 
l!:spana cu 30 de Mar1.o de 1845, cuyas ra
tificaciones fueron canjc11<l11s debidamente 
el dia 22 de J u11io del presente afio; y para 
llevar ÍL efecto pot· partti de la Repúlilicn ol 
reconocimiento y pago d1;1 la deu<la ó in
demnizacioo e.lo que lrnblnu los 1u·tículos 5 
y 8 del mismo tratado, decreto. 

Art. 1° La comision de crédito público 
como encargada por la ley de in terreo ir eu 
todo lo relnti vo á este ramo conocerá de to
das las solicitudes y documentos concer-

34; 
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nieotes á dicha deuda ó indemnizaciou, y 
previa la debic.la sustanciacion en cada caso 
con arrl'glo á lo que en este decreto se dis
pone, pasaríi con su informe nl Poder Eje
cutivo los respectivos l'xpedieutes para la 
resolacion definitiva de conformidad con 
las estipulaciones del tratado. 

Art. 2° La deuda que en virtud de di
cho tl'lltado reconoce Venezuela es de dos 
especies, fl. saber: la denominada de teso
rería del Gobierno espallol que conste con
traída en la Capitanía general de Venezue
la hasta el día 5 de Julio de 1811, la cual 
hu de ganar el cinco por ciento de interl's 
anual desde el 22 do Jnuio de 184:7, miéu
tras no se verifiq ne el pago; y la prove
niente de todos los bienes muebles ó in
muebles que habiendo sido secuestrndoa ó 
confiscados por el Gobierno de Jallepública. 
con motivo de la guerra de independencia 
han sido despues vendidos, adjudicados, ó 
qne de cualquier modo haya dispuesto de 
ellos el Gobierno, la cual ganará el interes 
de trea por ciento anual d1>sde la misma 
fecha de 22 de Junio de 1847 6 sea un ano 
despues del canje de las ratíficacioues del 
tratado. 

Art. 3• Los bienes muebles ó inmue
bles, alhajas, dinero ú otros efectos secues
trados ó confiscados y que se hallen toda
vía á disposicion del Gobierno de la Repú
blica serán restituidQS desde luego á sus 
antiguos dueO.os ó á sus berederos ó legí
timos representantes por decreto del Po
der Ejecutivo, previa la solicitud docu
mentada que se hará ante la comision de 
crédito público. 

Art. 4° Para proceder á la calificncion 
y admision de la Jeuda nombradn de te
sorería que ha de pagarse en consolidable 
del cinco por cieuto, el Tribunal de Cneu
tas con vista de los libros correspondientes 
formará con la brevedad posible una liqui
dacion y estado general de las di1tintas su
mas 6 partidas que la comprendan hasta el 
5 do Julio de 1811, que es la época conveni
da con posterioridad al tratado, expresando 
el nombre de las personas en cuyo favor 
se reconociesen, lo que se haya pagado á 
cuenta y el origen y líquido total de cada 
acreenciu. El mismo Tribunal de cuen
tas expedir,i los certificados competentes 
en cada ca.so á solicitud de los legítimos 
acreedores ó sus apoderados ; y estos do
cumentos 6 en defecto de ellos porque no 
exista el libro ó registro en que debiem 
constar la radicucion del Cl'édito respecti
vo, los asientos en los libros de tesorería 
de lus oficinas de España en la época cor
respondiente de las sumas ó partidas que 
no se hayan pagado pertenecientes á la 
lleuda de tesorería del Gobierno espanol 

radicada en Venezuela y q ne vengat1 de
bidamente acreditados, sel'\'i1·,í11 do sufi
ciente comprobante para el reconocimien
to de dichos créditos. 

Art. 5° Pura el reconocimiento do los 
créditos correspondientes á la c.leutla con
solidable del tres por ciento ó .,ea la prove
t1iente de incltmniznciones por coufiscos, 
deberá comprobarse al ... nno ile los casos 
siguientes: Primero. j~star iuscritos en 
el estado general de ndjndicaciones que 
formó la comision tic repnrtimiento de 
bienes nacionales de esta capital á su ex
tincion el 11ilo de 1830. St>gnnclo. Cons
ta1· de los expedientes de adjndicncion se
gnidos por las autoridades competentes. 
'l'erccro. Constar de los regi.,t ros <le 0011-

fiscacion y 11dj11dicacion <lo bienes nacio· 
nalcs correspondientes al archivo de dicha 
comisiou. 

Art. Gº El Ministerio de Hacienda pon
drá Ít <lisposicion de la comision de cródi to 
público todos los documentos <¡ue existan 
en su archivo y seim necesarios para com
probar la legitimidad ele los créditos. 

Art. 7° Resueltas que sl'an por el po
der Ejecutivo lus solicitudes documenta
das para la udmision de créditos que le 
baya pasado con su informe In comision 
de crédito público, y obtenido el decreto 
de reconocimiento, la misma comisiou pro
cederá á la entregn de los billetes corres
pondientes. Al efecto har,í. imprimir el 
número de ellos que se consiuere suficien
te segun el moutaute aproximado de la 
denclu, con aneglo á los modelos que haga 
fol'mnl' el l'oder Ejecutivo, y con las pre
cauciones uecesnrias para. evitar fm u des. 

Art. 8° La. misma comisiou de crédito 
público llevará dos registros col'l'espon
clicntes, uuo á In deuda consolidable de 
cinco poi' ciento de iuteres y otro á Ju de 
tres por ciento, y en el registro respectivo 
hará ascutal' la partida de cada créclito ad
mitido y los números y valores de los bille
tes en que reciba. el acreedor su importe. 
Cada una de estas partidas será firmada por 
el presidente y miembros de la comision y 
por el intel'esado ó sn personero debid11-
me11te anlo1·izado. 

Art. 9° Los billetes se emitirán por el 
valor de 50, 100, 500, 1.000, 2.000, 4.000, 
y 10.000 pesos, y pot· lns cantidades meno
res de 50 pesos se emitirá no billete por el 
total valor de la acrecucia.. 'l'odos los bi
lletes de una misma especie de deuda se 
numerarán formando serie desde uno has
ta el último, y cada ano llevará notado el 
fólio en que esté sentada la. partida de 
emision eu el registro respectivo y serán 
firmados por el presidente y miembros <le 
la comision. 
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Art. 10. Los acreedores <lo In deuda 
consoli<lnble de 3 por 100 qne en ,·irtnrl ele 
lo estipulado en el artículo 8° del trntudo 
Jll'efirieren su pago en tierras del Estado, 
dirigirñn sus solicit111les á este efecto ít Ju 
comision de créclito público, expresun<lo 
el lugar y Ju exteusion de las q ne elijan; 
y dichas solicitudes será.n pasadas al Po
<ler Ejecutivo con el informe con,·enicnte 
de dicha comision, pnm la debida adjndi
cnciou previa la mcnsnrn y justiprecio y 
demos requisitos necesarios con nrrPglo tí 
las disposiciones qno expidiere el Congre
so s()bra la m:1teria. 

Art. 11. L:is reclamaciones sobre cré
ditos fundados en lo estipulado por el tra
tado de reconocimiento, paz y amistad con 
la Espafl:i, dl'herán h:icerse <le b manern 
establecida rn este dec,reto dentro dul tér
mino de cuatro niíos contados desde PI 22 
de Junio dd corriPnte MI.o de 18-IG en c¡ue 
se efectn6 1'I <'anjP. de las rntiíicacionPs de 
dicl10 tratado; y pas:Hlo esto período de cua
tro anos no se ndmitirán nuevlls reclama
ciones de C'Sl:L clase bajo pretesto nlguuo. 

Art. 12. Si para atender el Trillunnl 
de Cuentas ñ las funciones q ne le asigna 
esto decreto con In prontitud y eficacia con
venientes, necesitare ayuda extraordinaria 
tle brazos, el Poder Ejecnti,•o acordará. la 
cantidad indispensable al efecto, sacándo
la del fondo destinado tí gastos imprc
viotos. 

Art. 13. La comisiou de crédito públi
co dispoudr:í los términos en qnE: la Teso
reria General incorpora en lit cuenta de 
crédito J>Ílblico de que está encargada, la 
correspondiente á la deuda de qne trata el 
presente decreto. 

Art. 14. El Secretorio de Hncieuda á 
quien se encnrga la ejecnciou de este de
creto, dará cuenta de él al Congreso en su 
próxima rennion pidiéndole In designa
cion de las reglas que deban obserrnrse pa
ra la consolidncion de esta 11110\'a deuda 
consolidabl.:! y de los fondos necesarios 
para el pago de los intereses y grudual 
nmortizacion de las cantidades qne se fne
reu consolidando, en los mismos términos y 
proporcion que está dispuesto respecto de 
la deuda consolidable nacional doméstica, 
segun lo convenido sobre este punto en el 
trat.ado con la Espana. 

El mismo Secretario de Hacienda dará 
ÍL este decreto toda la publicidnd posible á 
fin de que llegue :\ conocimiento de todos 
los interesados. 

Dado en Carácas á 26 tle Noviembre de 
1R46, ano 17 de la Ley y 36 de la Inde
pendencia. 

Cdrlos Sottblette. 
Por S. E.-Juan lrfan11el Afanrique. 

575. 
Decreto de 27 ele Ma1¡0 de 184:5 mandaudo 

pagar JJl'Ol'isionalmente del tesoro públi
co á los m iemb,·os del Congreso, ?/ los 
sueldo.~ de los gobernadores y sus secreta-
1'ias, JI derogando el N° 495 de 1843 
r¡ue clab<t SUJJlementos á vm·ias pl'Ovin
cia.~. 

( R~formado JJoi· el N° 632.) 

El Senutlo y O• de R de la R' de Yene
znela reunidos en Congreso, decreta.o. 

Art l" El u-soro nacional pagará pro
\'isoriumeute el riático y dieta de los se
nadores y representantes de todas las pro
vincind y los sueldos de los gobernadores y 
asignaciones de sus secretarías. 

§ único. La presento disposiciou ten
urtí su cumplimiento desde el ano econó
mico ele 1845 á 184G. 

Art. 2° Se derog11. el uecreto de 25 de 
Abril de 1843. 

Dado en Canicas á 2-i de Alayo de 1845, 
lGº y 35°-EI P. del S. Editarclo A. Hm·
tado.-EI P. de la C• de R. Miguel G. 
Jlfaya.-El sº del S . . José Angel Freire. 
-BI s0 de la C• de R. Juan A1do11io 
Pérez. 

Carácas, 27 de Mayo de 1845, 16° y 85° 
-Ejecútese.-Orírlos Sottblette.-Por S. E. 
el P. de la R•-El sº de E0 en los DD. de 
lo J. y J• Francisco Cobos Fuertes. 

576. 

Decreto ele 29 do Mayo de 1845 mandando 
constmi,· w1a fl'incliem 1m la patroqm·a 
de Sinamaica. 
El Senado y C• de R. de la Rª de Veno

znela reunidos en Congreso : con el obje
to de preservar ñ la provincia de l\foracai
bo y con especialidad á la parroquia de Si
namaicn de las frecuentes incursiones de 
los indios gongiros, decretan. 

Art. 1° Se levantará una trinchera des
de el mar hasta el Eneal en el sitio de las 
Guardias <le afuera, ó bien eu Paranja, si 
fuere mas conveniente á juicio del Poder 
EjecutivQ, quien designará la extension y 
límites de la trinchera, de modo que pre
servo el territorio que huya de resguardar 
de toda invasion formal. 

Art. 2° La trinchera. se construirá de 
palo á piq ne, semeja u te á la q ne existia 
antes en las Guardias y estará mtercepta
da por cnatro fortines, tambien de made
ro., que contendrán pequeflus barracas pa
ra abrigo de la tropa, dispuestas segnu fue
re mas conveniente. 

Art. 3° El Poder }::jecutivo queda tam
uien autorizado para mejorar In proteo-
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288 
clon del territorio de la provincia de Ma
racaibo contra las incursiones de loe goa
giros, con casas fuertes, fortines ú otros 
medios, segun las circunstancias lo exijan 

Decreto de 2 de Jimio. PresnpuestBs de 
1845 á 1846. 

y el erario público lo permita. 
Dado en Carácas, á 27 de Mayo de 1845, 

16° y 35°-EI P. del S. Edtiardo A. Hm·
ta<lo.-EI P. de la c• de R. Jfiguel G. 
Mm¡a.-El sº del S. José .Angel Frefre. 
-llll sº de la C• de R. Jtian Antonio 
Pérez. 

Carácae Mayo 29 de 1845, 16° y 35°
Ejeoúteee.-Oárloa Soublette.-Por S. E. 
-El eº de G• y M• F'l'ancisco Jle1·nah 

577. 

Deo,·eto ds 2 de J,mio de 1845 mandando 
descontar el cinco por cisnto dsl sueldo ds 
loa empleados po1· el fó1'tni11o tle dos aftns. 

(Se manda continuai· por el N° 662.) 

El Senado y c• de R. de la R• de Ve-
nezuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1 ° Todo el que reciba del tesoro 
nacional 6 de las rentas municipales, enel
do, comieion, dicta 6 indemnizacion cual
quiera, contribuirá al tesoro público en 
clase de subsidio desde el 1° de julio próxi
mo y por el término de dos anos con un 
cinco por ciento de su respectiva renta. 

§ único. Se exct>ptúan de esta contri· 
bucion loe militares en actual servicio, los 
inválidos, los emplt>ados de la guardia na
cional de policía y las universidades, cole· 
gios y seminarios conciliares. 

Art. 2° La tesorería general y <lemas 
oficinas de hacienda nacional, así como 
laa de rentas municipales, harán mensuu.1· 
mente el descuijnto coi·respondiente á to
dos los que debau sufrirlo con arreglo al 
artículo 1 °. 

§ único. Las oficinas de rentas muni
cipales tendrán á disposioion de la tesore
ría gt>neral el producto de lo que recauden 
por este respecto. 

Dado en Carácas á 24 de Mayo de 1845, 
16° y 3ó0-El P. del S. Eduardo A. Hur
tado.-El P. de la Cª de R. l,figuel G. 
Ma~a.-El sº del S. José Angel Frei?-e. 
-El sº de la Cª de R. Jiiati Antonio 
Pérez. 

Carácas 2 ele Jun. do 1845, 16° y 35°
Ejecútese.- Oárlos Sattblette.-Por S. E. 
-El sº de E0 y dol D0 de Hª J1tan Ma1mel 
Manr·ique. 

El Senado y Cª de R. de Ju R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1º Se nsigun para los gastos pú
blioos del ano económico de 1845 á 1840 
la cantidad de dos millones seiscientos 
veintiocho mil noventa y ocho pesos se
tenta y dos centavos, en esta forma: 

§ ] º 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR. 

PODER LEGISLATIVO. 

Oámam clel Senado. 
Un secretario perma

nente oon 100 ps. 
mensuales por tres 
meses de sesiones y 
50 en los de receso 750 

Un oficial con 75 ps. 
por tres meses. . . . . 225 

Dos oficialP.s á 50 ps. 
por tres meses. . . . . 300 

Un portero con 500 ps. 
al ano con obliga
oion de asistir á las 
secretarías del Des
pacho dumnte el re-
ceso del Ooogreso. . 500 

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuales por 
tres meses . . . . . . . . 75 

Un sirviente por 3 me· 
sesá15ps........ 45 

Od,nai·a ele Representantes. 
Por los mismos empleados, 

sueldos y gastos que 1~ del 
Senado .•.............. 

PODER EJECUTIVO. 

Altos funciona1·ios. 
El Presidente de la 

República ....... . 12000 
El Vicepresidente . . . 4000 
Cuatro consejeros á 

2400 ps .. .. .. .. .. 9GOO 
Un ofioial para. la se

cretaría del Consejo 
y gastos de escrito-
rio............... 800 

Secretm·ía del Inte1·t0r. 
Un secretario • . . . . . . 3600 
Un jefe de seccion de-

Al frento... .. .... 3600 

1895 

1895 

26400 

30190 
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Del frente.. • . • . • • . 3600 
signado para oficial 
mayor . . . . . . . • . . . 2000 

Onati·o jefes de seccion 
á 1400 ps........ 5600 

Seis oficiales de núme-
ro á 800 ps . .. . . . . 4800 

Gastos de escritorio. . 300 
Un portero. . . . . . . . . 500 

Gastos de la ca11a de 
Gobierno. 

Para alumbrado... . . 72 
Para pagar un sirvien-

to para Jns secreta-
rías del Despacho.. 180 

Imprenta. 
Para impresion de la Gaceta. 

de Gobierno consagrada 
exclusivamente á la publi
cacion Ele documentos ofi
ciales, y para. las <lemas im
presiones de oficio, debien
do procederse en todo con
forme á la ley de 28 de 
Abril de 1840 .......... . 

ASIGNACIONES "ECT,ESIÁSTICAS. 

Para. la Di6cesis de 
Oarácas, incluyendo 
las asignaciones he-
chas por la ley de la. 
materia. Íl. la univer-
sidad y seminario, y 
la del curn de la 
nueva parroquia de 
San Juan de esta 
ciudad igual á la que 
gozan los demos cu-
ras de la misma ... 56716 

Pllra la Dióceeis de 
Mérida incluyendo 
las asignaciones he
chas á la universi· 
dad y seminario por 
la ley de 17 de Ma
yo de 1841, y las de 
los curas de las nue
vas parroquias de 
Sabaneta en el can
ton Obispos v ·de la 
Union en el ·de Es: 
cuque ...........• 30970 

Para la Diócesis de 
Guayana inclnyen
do el curato de la 
nueva parroquia de 

Al frent.e ...... .. . 87686 

30190 

16800 

252 

5000 

52242 

2G9 

Del frente .•...•.• 87686 52242 
J nan Griego en la 
isla de :Margarita .. 18050 

P111·a las oblatas de las 
nuevas parroquias 
expresadas á razon 
de 40 ps. las de San 
Juan, Sabaneta y 
U nion, y_ 50 ps. la 
de Juan Griego .... 170 105906 

----
INSTHUCCION' PÚfiLICA. 

A la Universidod de 
Oarácas-

Dotacion de las cáte-
dras de elocuencia y 
menores .......... 200 

Rédito annal de 21828 
ps. 68 c. bienes de 
temporalidades, q ne 
entraron en tesore-
ría ............... 1091,90 

La renta fluctuante de 
500 á liOO ps. que 
abonaba In tesorería 
de diezmos de la ca-
nougía denominada 
Lectora] .......... 550 1841,90 

---
A la Universidad de 

Mél'ida-
Auxilio del tesoro público .••• ílOOO 
Auxilio á los colegios ./' 

nacionales . . . . . . . . 13000 
Auxilio á 1n fábrica 

del colegio Mcional 
de Barcelona ...... 4000 

Al colegio de Gnaya-
na por rédito anual 
de 14028 pe. 12 cs. 
que reconoce el te-

701,40 soro público ...... 
A Is escuela de Ouma-

un. por réditos de 
3500 ps. que entra-
ron en el tesoro pú-
blico por fundaciou 

175 de María A.lcalá ... 
Auxilio á las escuelas 

primarias de Apure 2400 20276,4() 
---

Para auxiliar la edu-
car.ion de Domin-
Jiº Marcucci, con-
orme al decreto de 

la materia ....... . 250 
Para auxiliar la erec-

A ll\ vuelta ..• •••• ~50 183266,30 
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De la vuelta, ... , .. 250 183266,30 
cíon de la Universi-
dad de Cuman:i ... 3000 

A Ramon Irady por 
un cuadro que de-
dicó al Congreso ... 300 3550 

ADllINIS'l'It.\CION DE ,TUSTlC[A, 

C'01·te suprema. 

Cinco ministros á 3000 
ps ............... 15000 

Pnrn gastos de secre
taría.. .. ......... 1500 

Un portel'o ... . .... , 400 1G900 

íJ01-tes su¡m·iore.~. 
Para las cuatro cor-

tes !ln peri ores esta
bleridas, fL 10!)00 ps. 43600 

Para alquiler de lns 
casas en q ne están 
las cuatro cortes su
periores yn estnblc-
cidns .. . . . .... . .. 1980 45580 

,Jueces <le p1'ime1·a 111s-
trmcia. 

Dos en Apnre íi 3000 
ps. cada uno . . ,,,. 6000 

Pura sus secretarías y 
gastos de escritorio 
á 1500 ps. . . . . . . . 3000 

Tres en la ciudad de 
Ciirácns, dos en la 
provincia de Gna
yana y tres en la de 
Barínas {i 2500 ps. 
cada uno . ........ 20000 

Para los secretarios de 
los jueces do la ciu
dad do Car/leas y 
de la provincia de 
Guayana y sus gas
tos de escritorio á 
1250 ps. . . . . . . . . . . 6250 

Para los otros 25 jue
ces do primera ins
tancia á saber 2 en 
Barcelona, 3 eu Cn
manli, 1 en Marga
rita, 5 en Carácas, 
3 en Carabobo, 3 eu 
Barqnisimeto, 2 en 
Coro, 2 en :Maracai
bo, 2 en Trujillo, y 
2 en Mérida á 2200 
ps .• . .. . .. . .... . 55000 

Para sus secretarios y 

Al !rente ..•• : .. :. 90250 .2492!)6,30 

270 

Del frente ........ 90250 249296,30 
gastos do escritorio, 
y los <le los trPs 
Jueces <le Darínns :í 
1100 ps .......... 30800 

Pal'l' 35 alguaciles de 
los 35 juzgados de 
ia instancia á 200 ps. 7000 

Secretm·ias de las alcal
días JJa?'l'Or¡uialcs. 

Para. 113 secretarios 
con los sueldos si
guientes: 18 á 500 
ps. 3 á 450, 12 á 
400, 2 á 360, 4 {i 
350, 17 á 300, 1 á 
260, 4 ít 250, y 51 
á 200 ............. 3-!110 

12s0;;0 

Para pagar al seflor 
José II. Uomero, se
cretario de la alcal
día de Cnriepe los 
sneldos qne deven
gó en 1842, y no le 
fueron satisfechos. 1-!7,15 34257,15 

Obms JJIÍblicas. 
Para Jus mejorns qne 

deben hacerse en el 
muelle de la Guaira 
con arreglo al de
creto de 30 de Abril 
de 1840 ....... . .. 12000 

Para la limpia do fa 
bahía de Pto. Cabe-
llo ................ 8000 

Para la apertura y me-
jora de los caminos 
y vías fluviales ..... 160000 

Para la c<instrnccian 
de la c:írcel de San 
Fernando con cali
dad ele reintegro del 
fondo subsidiario 
destinado A la pro
vincia de Apure con
forme al decreto de 
27 de Feb. de este 
allo . . . . . . . . . . . . . 2000 

Para pagar á las pro
vincias lo que dejó 
de pagarse en anos 
anteriores p~ el ra, 
mo de caminos ..... 144122,75 326122,75 

C'oncl11ccion de 
JJ1'8SOS, 

Por el pre y paga de 

Al frente ... ,.,.,, 737726,20 
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JJcl frente ........ . 

271 

7:-177:W,:W Del frente.. . . . . . . 133,38 s;,2514-,2:t 
la milici" uacio
nal cuauelo se em
plea en la conduc
ciou de pr~sos ..... 

Para pngar á José i'lla
ría lletancourt, Jo
só Rnfacl Cnbrllo 
y Hamon llfayobre, 
por raciones ele 
milicianos con<lnc
torE:'s ele presos, 
qne tuvieron que 
reintegrar á las ren
tas municipales de 

500 

üumauá .......... . 12-t,02 62..1,02 

Guardia nacional 
de policía. 

'l'recc primeros co-
mao<lao tes. . . . . . . .. G.300 

Quince segundos idcm G000 
Sesenta y cuatro cabos 1382.J: 
Cuatrocientos veinte 

solelado. . . . . . . . . . . 70560 
Sobresueldo de los ca

bos y soldaelos resi
dentes en la Guaira, 
Carácas, P. Cubello 
y Angost".... . . . .. 2280 f.l!HG-1 

Inm igracíon. 
Para los gastos de este ramo, 

ademas de lo que se debe al 
tesoro público por el mis-
mo respecto. . . . . . . . . . . . . 10000 

Indígenas. 
Para ~astos de rednccion y 

civihzacion en Uaracaibo 
y sueldos de misioneros en 
Guu.y:ma . . . . . . . . . . . . . . . . 5000 

Reintegros. 
Para satisfacer á Josó 

Herrera el resto de 
sus sueldos devenga
dos como secretario 
de la alcaldía parro
quial de Rio Caribe 
de Agº á Dic. de 
18-11 ... .......... 133,38 

Parn pagar al Pro. Do
mingo A. Suarez la 
asignacion que le 
corresponde como 
cura de la panoquia 
de San J nan ele esta 
capital desde 24 de 

' Al frente. . . . . . . . • 133,38 852514,22 

Dic. de 1843, basta 
fin ele Juu. do 18H. 

Para pagar á Rosalía 
Nada! lo que se le 
adeuda á la mortuo
ria del Pro. Josó l!'. 
Nadal por alcance 
de asignaciones ecle
siásticas que deven
gó como cura ele 
Oancagua desde 1 ° 
de En. de 1834, has
ta 23 de Jul. de 
1'844 .•.....•.....• 

311,Uü 

474,25 919,2f.l 

853433,51 

§ 2• 

DEPAR'rAMEN'l'O DE llAOIENDA. 

8ecretarír,, de Ha-
cie1tda. 

Un secretario ....... . 
Un jefe de seccion de

signado para oficial 
mayor ........... . 

'rres jefes de seccion :í. 
1400 ps .......... .. 

Cinco oficiales do 
núm0 á 800 ps .... . 

Un portero .. ...... .. 
Gastos de escritorio .. 

T1·ibmrnl de Cue11las. 
'.!.'res contadores (t 

2800 ps. cada uno 
Para el Jlllgo de de

pendientes, porte-
ro &c ... . ........ . 

:.l'esorería general. 

3600 

2000 

4200 

,1000 
500 
300 

8400 

4070 

El tesorero y conta
dor generales á 
2800 ps. cada uno.. 5600 

Parn el pago de <le
pendien tes, guar
dalmacen, portero y 
gastos de eseritorio U000 

AIJ.lll NIS'l'IUCION ES DE 
.ADUANA, 

Guaira. 
Uu administrador.... 8000 
Un interventor...... 2000 
l'ara el pago ele depe11-

dientes, gnardalma-

A la vuelta. . .... . . 5000 

1-!U00 

1U70 

llU0O 

38670 
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De la vuelta-.. . . . . . 5000 38670 
cen, portero y gas-
tos de escritorio. . . 8100 13100 

Puerto Cabello. 
Un administrador .... 2800 
Un interventor... . .. 1800 
Para el pago de depen-

dientes, guardalma
cen, portero y gas-
tos de ('SCritorio. . .. 4500 0100 

Anqostttra. 
Un administrador.. .. 2200 
Un interventor ...... 1500 
Para el pago de depen-

dientes, guardalma
cen, portero y gas-
tos de escritorio. . . . 3300 

JJfaracafbo. 
Un administrador. . . 2200 
Un interventor . . . . . 1500 
Para el pago de depen-

7000 

dientes, guardalma
cen, portero y gas-
tos de escritorio... 3300 7000 

Oumaná. 
Un administrador... 2000 
Un interventor..... . 1200 
Para el pago de depen-

dientes, guardalma
cenes, portero y 
gastos de escrito-
rio . . . . . . . . . . . . . 2000 5200 

Barcelona. 
Un administrador... 1600 
Un interventor...... 1000 
Para el pago de de-

pendientes, gu ardal
macen, portero y 
gastos de escritorio. 1480 4080 

La Vela. 
Un administrador. . .. 2000 
U interventor... . . . . 1000 
Para el pago de depen-

dientes, guarclalma
cen, portero y gas-
tos de escritorio... 1480 4.tJ80 

Jfarga1'_ita. 
Un administrador en Pam

patar y otro en Juan Grie-
go á 900 ps ...... .. .... . 

.Al frente .............. . 

1800 

00630 
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Del frente ............ .. 

Oai·1Í,pano. 90630 
Un administrador... 1200 
Un interventor.... . . 800 2001) 

.Matttrin. 
Un admiuisti:ador. . . 1200 
Un interventor...... 800 2000 

Yaya. 
Un administrador. . . . . . . . . 800 

:1.'cícltim. 
Un administrador... 1200 
Un in terveu tor. . . . . . 800 
Para alquiler de casa 

y gastos de escrito-
rio............... 300 2300 

Oomision de (l(lministrado1·cs. 
Se presuponen.............. 16000 

RESGUARDOS DB ADUANAS, 

Se presnponen-

Un ler. comandante 
en la Guaira. . . . . . 1300 

Un 2° comandante en 
la Guaira......... 1200 

Para pagar 4 cabos, 22 
celadores, 1 patron 
y 1-! bogas. . . . . . . . 16020 18520 

Un comandante en 
Puerto Cabello .... 

Para pagar 2 cnbos, 
10 celadores, 1 pa
tron y 6 bogns ..... 

Un comandante en 

1300 

7500 

Yaracuy . . . . . . . . . 1000 
Para pagar 3 cabos y 

12 celadores . . . . . . 3780 

Un comandante cu 
Uhoroní. . . . . • . • . . 740 

Para pagar 1 patrou y 
-1 bogas........... lli20 

U II comandan te en 
Angostura.. . . . . . . . 1200 

Para pagar 2 cabos, 16 
celadores, 1 patron 
y -1 bogas. . . . .. . . .. 6708 

Para 1 cabo y -1 cela
dores en Yaya . ... 

Un comandante eu 
Maracaibo ....... . 1200 

.Al frente......... 1200 

8800 

4780 

7908 

1G20 

157718 
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Del frente ....... . 1200 157718 
Para pagar 2 cabos, 

15 celallores, 2 pa
trones y 8 bog11s .... 7476 8676 

Un comandante en 
Cumnnó. .......... . 

Para pagnr 3 cabos, 
12 celadores, 1 pa
tron y G bogas ..... 

Uu comandante en 
Barcelona ....... , 

Para pagar 4 cabos, 14 
celadores, 1 patron 
y 9 bogas ........ . 

U 11 comandante en la 

1000 

6312 

1000 

6768 

Vela........ ...... 1000 

7312 

7768 

Para pagar 4 cabos de 
á pié, 1 de á caballo 
29 celadores de á 
pié, 6 de á caballo, 
1 patron y 10 bo-
gas .. .. .. . . .. .. . . 12780 13780 

Un com!\ndnnto eu 
Higuerote.... . . . . 600 

Para pagar 1 cabo y 8 
celadores . . . . . . . . . 2280 2880 

Para pagar 1 cabo, 4 celadores, 
1 patron y 4 bogas en ÜM(1-
pano..................... 2328 

Para pngar 2 cnuos y 8 celad. 
en Giilria................. ::G40 

Para pagar 1 cabo y 3 colado-
res on Rio Caribe. . . . . . . . . 1080 

Para pagar 1 cabo y r; celado-
res en Matnrin............ 1800 

Para pagar 1 cabo, 4 celadores, 
1 patron y 4 bogas en J nan 
Griego .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 2328 

Para pagar los mismos emplea-
dos eu Pampatar. . . . . . . . . . . 2328 

Para un comandante 
eu San Antonio del 
'fáchira . . . .. . . . . . 500 

Para pagar 1 cabo y 5 
celadores en San 
Antonio del 'l':íchi-
ra ........ ... .. .. 1560 

Para sueltlos <le los celadores 
que se nt1monten en los res
guardos para cnslodia de sa
linas, y para graliticaciou de 
los mismos miéutras estén 

2060 

ocupados en dicho senicio.. 8000 

Al frente ........ . 220698 
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Del frente.. . . .. . . .. .. . . .. 220698 
Reparaclon de falúas, se presu-

ponen.................... 2000 
PENSIONES. 

A Gertrudis Buroz de 
.Mendoza ......... . 

A los hijos del difun
to coronel Andres 

1000 

Linares ......... . 
A J uann Gonzalez .. 
A Mª de Jesus Galle

gos de Oarabano .. 

482,50 
48 

A Josefa Antonia To-
var .............. . 

A la viuda de Mar
cos Calan che ...... 

Al genAral Juan D' 
Everenx ......... . 

A Mariana Marino in
clusive los tres úl
timos meses del 
presente ano eco-

700 

500 

180 

1200 

nómico ......... .. íi0 4110,50 

Pensiones ele jttbilacion. 
Para suplir al fondo de jubila

ciones con calidad de rei n -
tegro como lo dispone el art. 
6° de la ley de 9 de Mayo Je 
1842....... .... .. . .. . .. .. 10000 

Conduccion de cuentas, se pre-
presuponen . . . . . . . .. . . . . . . 100 

Gastos del papel sellado y sn 
conducciou, so presuponen.. 2400 

'l'raslacion de caudale~, se pre-
suponen. . . . . . . . .. . . . . . . . . . 500 

Utensilios para oficinas, SE' pre-
snponen .... .. ..... ... .... 500 

ALQUILEltES DE EDIFICIOS PARA 
EL SERVICIO PÚBLICO. 

Aduana de Puerto Ca-
bello. . . . . . . . . . . . ~1600 

De Cuman'i. y coman-
dancia del resgnar-
do.. . ....... . .... 318 

De Angostura, alma
cen de la misma y 
comundanc. del res-
gº ... ·. ... ... . . . . . . 2592 

De llarceloM y cuar-
tel del resgº........ -132 

De Oarúpano . . . . . . . . 276 
De Pampatar.... . . . !l6 
De Juan Griego y 

cuartel del resguar-
do . . . . . . . ... . . . . . 120 

De Giiiria.......... 120 
De Matnriu.... . .... 102 7Uli 

A la vnelta . .• •. .. . ;l,18114,50 
35 
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De la vuelta .... , . . . . . . . . . 248114,50 Del frente. . . . . . . . . . . . . . . . 740189,50 
pública en este esta-Sttpleme11to á las 1·entas 

mum'cipales. 

Para pagar el déficit de las ren
tas municipales de las pro-
vi ocias conforme á la ley. . .. G9225 

Crédito ptíblico. 

Para pagar loa intere-
ses de las porciones 
que segnn la con-
vencion de 23 de Di-
ciembre de 1834 so-
bre division de la 
deuda de Colombia, 
ha reconocido Ve-
nezuela en los em
préstitos extranje-
ros con arreglo al 
decreto del Poder 
Ejecutivo de 16 de 
Setiembre de 1840... 220000 

Para pagar los intere
ses de los vales emi
tidos á favor de Jai
me Mack-iotosh con 
arreglo al decreto 
de 18 de Mayo de 
1844........ ... .. 20000 

Para el pago de los in
tereses y gra<lnal 
amortizacion de los 
500000 ps. de deuda 
consolidada por la 
ley de 15 de Abril 
de 1840. . .. .. .. .. . 50000 

Para el pago de inte
reses y gradual a
mortizacion de la 
deuda consolidada 
con arreglo á las le
yes de 5 de Abril de 
1841 y 27 de Abril 
de 1843 .. .. . . . . .. 130000 

. Para amortizaciou y 
pago de intereses 
de 28500 ps. manda
dos pagar eu deuda 
consolidada á los 
herederos de Pedro 
Dautant por decre
to de 21 de Abril de 
este afio. . . . . . . . . . 2850 4.!2850 

Banco 11acional. 
Para el completo de 

las acciones toma
das por la hacienda 

Al frente.... . . .. ......... 740189,50 

blecimiento.... . . 250000 
Reinteqiw. 

A. los <luellos de la bn· 
lantlrn Carmelita a
presada ilegalmente 
en 181!7 por fuerzas 
de la R•.... .. ..... 1067 

A María de Coucep
cion Prieto por va
lor de una casa qne 
se remató como de 
propiedad nacional 
en l\foracaibo, y que 
por sentencia judi
cial so ha condenado 
al fisco á su pago. . 345 

A Francisco Rllmoa 
tambienpor valor de 
una casa confiscada 
y adjudicada y cuyo 
valor se le ha man
dado reinte~l'ar por 
sentencia Judicial, 
por las 28½ unida
des que corresponda 
á Venezuela pagar 
de la suma de 300 
ps................ 87,70 

Para la indemnizacion 
reclamada á favor 
de ciertoo pescado
res holandeses de la 
isla de Oruba, que 
en 1840 fueron ar
restados en las cos-
tas de Coro. . . . . . .. 994,32 

Para pagar á los dne
fi.os y cargadores del 
bergantín Monis, 
segnn arree;lo hecho 
por el Gobierno con 
el encargado de ne
~ocios de los Esta
ctos U nidos de N or
te América, las 28½ 
unidades que cor
responde á Venezue-
la satisfacer. . . . . . . 22500 

Pura pagar al menor 
José liaría ]tfout
serrate á cuenta de 
lo que se le debe, y 
para deducirlos del 
halJer que le corres
ponJe luego que se 
arregle definitiva
mente la liquida-

.Al frente ....... ,. 24994,02 990189,50 
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Del frente .... , ••• 24994,02 990189,50 Del frente .. ,,,,,,,,.... 1068029,lí~ 
cion mandada for
mar por decreto de 
20 do Febrero del 
ano próximo pasa-
do. , .•.. , , . .. , . . . 4000 

CORREOS, 

Adminisfracion ge11el'al. 

Uo administrador ge
ral............... t400 

Un interventor...... 1200 
Para pagar <lependien-

tes, alquiler de casa 
gastos de escrito-
rio y reparacion de 
baJijl!.S ..... , .. , , . 3300 

Administmcio11es s11baltenias. 

Las de la provincia de 
Carácas.. . . . . . . • • . 2545 

Salarios de conducto-
res en la misma pro
;incia...... . . . . . . 10653 

Administraciones de 
Carabobo, con in
clusion <le 300 ps. 
para alquiler de ca-
sa y gastos de escri-
torio de la adminie
tracion principal... 5593 

Administraciones de 
Barquisimeto . . . . . 2074: 

Administraciones de 
Trnjillo . . . . . . . . . . 1889 

Administraciones de 
Mórida.. . . .. . . . . . 1880 

Administraciones de 
Barínns........... 2522 

Administracion de Co-
ro .. . •........... 3324 

Administracion de 
Maracaibo ........ 807 

Administraciones de 
Barcelona .. . ..... 1250 

Administracion de 
Guayana ... , ...... 1930 

Administraciones do 
Cumauá ........... 3407 

Administraciones de 
Apure ........... 1436 

Administracion do 
Margarita ........ 618 

Para los correos ex-
traordinarios que 
puedan ocnnir .... 2000 

A.l frente ...... .. . 

28994,02 

48846 

10~8029,52 

Para costear el correo 
marítimo entre la 
Gnail'a y Santómas. 

Gastos i111p1·evistos. 
Se presuponen para 

los que ocurran .... 

$600 

50000 

1121629,52 

DEPARTAMENTt 
3
~E RELACIONES 

EXTERIORES. 

Un jefe de seccion... 1400 
Un oficial de número 800 
Gastos de escritorio.. 200 
Para los' gastos diplo-

máticos segun los 
casos que ocnrran .. 15000 

§ 4º 

DEPARTAMENTO DE 
LA GUERRA. 

17400 

Secretaría de Guerra y ]Jfarina. 
Un secretario. . . . . . . 3600 
Un jefe de seccion ofi-

cial mayor ........ 2000 
Tres jrfes de seccion á 

1400 ps.. .. . .. .. .. 4200 
Cuatro oficiales do nº 

á 800 ps ... ,. . . . . . . 3200 
U u portero. . . . . . . . . 500 
Gastos de escritorio.. 450 13950 

Oortes marciales. 
La Suprema. 

Un general de divi-
sion ............. 3000 

Un capitan de navío. l!l20 4U20 

La. del tercer distrito. 
Un coronel. •••..... 1680 
U u primer comaudan-

t,e .. .. .. .. ... .. • .. 1200 2880 

Tribzmales militares. 
Paro pagar nn auditor 

de guerra que asesore 
en todas las causas 
militares que ocur-
ran , • , , . . . . . . • . . . GOO 
Ooma11dancias ile armas. 

Para sueldos de los 
comandantes de ar
mns de Guayana, 

A la vncltn ..... ,. 22350 
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De la vuelta ...... . 
Cnman6, Barcelo· 
na, Margarita, Ca
rlicas, Carabobo, 

Coro y Maracaiho, al
quiler de casa, sus a
yudan tes y gastos de 
escritorio, y para el 
sueldo y gastos de 
escritorio del co
mandante de la bar
ra de Maracaibo .. 

E,ffrcito pennanciite. 
Pl\ra la fuerza perma· 

nen te de artillería, 
infantería y caballe
ría que se decrete, 

inclusos los gastos de 
mayoría, premios de 
constancia, &c. re
cl ntamientos y for. 
raje .... .. ...... , 

A caclem ilt ele matemáticas. 

Sneldos del primer 
profesor. . . . . . . • . . HíOO 

Sneldos del segundo 
profesor. . . . . . . . . • 660 

Para compra de ins
trumentos, libros &c. 300 

Planas mayoi·es veteranas. 
Para cnatro planas 

mayores veteranas 
en los lugares que 
lo juzgue convti· 
nif1nte el Poder Eje
cutivo, compuestas 
de uu primer co· 
munclante, y otro 
si-gnndo con las dos 
terceras partes del 
sueldo, trt'B sargen
tos primeros á 168 
ps.; y tres indi vi
d u os de banda á 
108 ps.. . . . . . . . . . . !1232· 

Para gastos de escrito-
rio de las mismas 6. 
5 ps. mensuales. . . . .240 

2.2350 

28788 

220000 

.2460 

9472 

Gtiardc,lmacenes de artillerfrt. 

El ordinario do Puer-
to Cabello. . . . . . . . 720 

El ordinario de Cará· 
cas... ... . . . . . . . . . 720 

:El ordinario do Ma-
racaibo .. . ........ 720 

Al fronte.... .. .. . 2160 2830'70 
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Del frente. . . . . • . • 2160 
El extraordinario de 

la Guaira . . . . . . . . . 540 
El extraordinario de 

Maraca.y.. . ....... 540 
El extraordinario de 

Valencia . . . . . . . . . 540 
El extraordinnrio do 

Angostura....... 54-0 
El extraordinario <le 

Cumaná.......... 540 
Ocho peones de con• 

fianza para estos par-
ques á 12 ps ...... 1H'í2 

Un peon para el do 
Barcelona con 8 ps. 96 

Un peon para el de 
Mérida con 12 pa.. 144 

Gastos de escritorio 
parn ocho guardal
macenes á 9 pe. 
anuales........... 72 

GENERALES, JEFES Y OFICIALES 
EN CUARTEL, LICENCIA TEll· 
PORAL, INDEFINIOA y RKTT· 
ltADOS. 

En cuartel. 
Dos generales en jefe 2400 
Seis gPnerales de Ji

vision. . . . . . . . . . . 6000 
Diez y seis generales 

de brigada ........ 12800 
Veinticinco corono· 

283070 

6324 

les ............... 14000 35200 

Licencift ind~finida. 

Diez y siete coroneles 
gruduad .......... 6800 

Cincuenta y siete co-
mandirntes ....... 22800 

Veintiun eegun<los 
ídem ............. 5880 

Ciento veinte y tres 
capitanes ......... 22140 

Ochenta y un tenien-
tes ................ 10368 

Setenta y uneve sub-
tenientes ......... 7900 75888 

Retiraclos. 
Tres coraneles. . . . . . 1080 
Seis primeros coman-

dan tes .. .. . . . . . . . 2400 
Tres segundos idem. . 840 
Veiuticlos capitanes. . 3960 
Cinco tenientes..... 640 
Seis subtenientes. . . . 600 

Al frente ......... 10120 400482 

• 
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Del frente ......... 10120 400482 
Para satisfacer al capi

tan Santiago Velaz
quez las terceras 
partes qne devengó 
desde Julio de 1831 
á 30 de Jnn, de 
1842 .... ········· 1980 

Para satisfacer al ge-
neral J ose Gregorio 
Monágas las terce
ras partes que de
vengó desde 11 de 
Mayo hasta 30 de 
Junio de 1841. .. . 111,11 12211,11 

INVÁLIDOS, 

Jefes y oficiales. 
Un general en jefe... 3600 
Uno idem do division 2000 
Tres ídem do brigada. 4400 
Un coronel.. . . . . . . . 560 
Un coronel graduado 648 
Diez y ocho primeros 

comandantes ...... 12200 
Tres segundos coman-

dantes . . . . . . . . . . . 1219,96 
Un médico mayor. . . . 420 
Unarentu y dos capi-

tanes ......... , .. 14766,70 
Veintitrestenientes .. 6031,65 
Veinticinco subtenien-

tes . . . . . . . . . . . . . . 4596,64 50443,04 

Tropa. 
Noventa y siete sar-

gentos .. .. .. . . . . . 9988,95 
Un practican te. . . . . . 102, 72 
Setentn y cuatro ca

bos............... 094,06 
Cnatro individ11os de 

banda............ . . 279,18 
Doscientos treinta y 

tres soldados ...... 14879,02 
U na m ojer y tres ni-

nos ingleses....... 272,25 
Para pagar al soldado 

Io<lalecio Figuerog, 
sns pensiones de-
vengadas do 41 á 42 40,44 

Para pagar tambien al 
soldado Francisco 
Guaipo sus pensio
nes devengadas en 
anos anteriores se
gun ajnstamieuto 
de la tesorería gene-
mi . . . . . . . . . . . . . . 79,29 30735,91 

Al írent.e ...•.... , 493872,06 

277 

Del frente, .•............ 
Recompensas. 

Para satisfacer al capitan de 
navío, Jnau D. Danele lo 
acordado por decreto de 28 
de Febrero de este ano ... 

HOSPITALES MILITARES. 

El de Ango.~fara. 
Un médico ordinario 384 
Un practicante...... 240 
Un mayordomo. . . . . . 240 
Dos sirvientes. . .. . . .. 192 
Un cocinero......... 144 
Gastos de escritorio. . 24 

l!,l de iJfaracaibo. 

498872,06 

4000 

1224 

Oon los mismos empleados 
y dotaciones........ .. ... )224 

El provisional de C'mnaná. 

Con los mismos empleados y 
dotaciones excepto el ma
yordomo que solo goza de 
14 pesos.. .. .. .. .. .. .. .. 1032 

Los p1·ovisio11ales de Giii• 
1·ia, Maracay, y Valen. 
ciu, conforme al oonve. 
nio celebrado con lo.~ em• 
pleatlos, á sabe,·: 

En Güiria, un médi-
co............... 240 

En :Muracay, nn mé-
dico . . . . . . . . . . . . :t40 

En Valencir,, un mé-
dico . . . . . . . . . . . . . 384 864 

Parn estancias de medicinas 
alquileres de casas, alum
brado, compra de ropa y 
utensilios, se presuponen 8187 

Gastos de guerm y plaza. 

Pura el alumbrado de 
los cuarteles y cuer-
pos de guardia..... 1500 

Para los utensilios que 
se necesitan en los 
mismos . . . . . . . . . . 250 

Para bagajes y tras-
portes . .. . .. . .. .. . aooo 

Para alquileres de ca
sas para pabellones 
de oficiales, cuarte-
les, y parques.. . . . . G50 

Para agua donde sea 
necesario suminis-
trarla. . . . . . . . . . . . 600 6000 

A la vuelta... .. .. 516403,0G 
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De la vueltn .. ... ...... .. 516403,06 § 5º 
DEPAR'rAMENTO DE MARINA. Presidios militares. 

Para los de Puerto Cnbello 
y Maracaibo en qne se en
cuentra~ 140 presidiarios, 
se necesitan al ano al res
pecto de 1½ rs. cada uno 
9581 ps. 25 cs.; pero Sil· 
friendo este ramo altas 'y 
bajas, se presuponen ..... 

Forlijicacio11. 

Para obras de fortifica.cion 
construccion y reparacio~ 
de parques, cuarteles y 
hospitales, conservar las 
embarcaciones destinadas 
á l?s castillos, comprar las 
tarimas que son indispen
sables para la tropa en los 
cuarteles y cnerpos de 
guardia, reparar el arma
mento descompnesto de 
loe pRrques, construir y 
~onservar los montajes y 
JUPgos de armas para la 
nrtillería, construir y re
parar los arcones de los 
baluartes y hacer los de-
mas gastos necesarios en 
los parques y fortalezas . . 

Pensiones de vi1tdedacl. 

A la viuda del primer 
comandan te grad na-
do J uau Albornoz. 180 

A la viuda del tenien-
te Pablo Rodríguez 128 

A la viuda del subte
uienteJ uan Andue-
za · · · · · · · ·...... . 100 

A. la viuda é hijos del 
teniente coronel To· 

9000 

12000 

mas Richards. . . . . 400 808 

.MonteJJío militar. 

Para el pago del in'teres de 5 
por ciento sobre la suma 
de 167469 ps. 50 c. destina
da por la ley de este ano 
para componer parte del 
fondo del montepío mili-
tar ... , .. . ... , .... , , , , , 8373,47 

546584,53 

Apostade1·0 de Ptterto 
Cabello. 

Un comandante capi-
tan de navío. . . . . . 1920 

Un secretario de la co-
mandancia. . . . . . . . 480 

Gastos de escritorio.. 144 

Un ca.pitan de fraga· 
ta, ca.pitan del puer-
to de la GuaÍl'a, se-
gun la ley de 26 de 
Abril último. . . . . . 720 

Un primer teniente 
capitan del puerto 
de Cnmaná. . . . . . . 720 3984 

.Apo.~tadero de .Mm·acaibo. 

Un comandante cnpi-
tan de navío.... . . 1920 

Un escribiente de la 
comandancia. . . . . . 360 

Gastos de escritorio. . 9G 2376 

Apostadero de Guayana. 

Un comandante capi-
tan de navío...... 1920 

Un teniente escribien-
te de la cemandan-
cia...... . ...... . . ~28 

Gastos de escritorio. . 96 2544 

Buques armados. 

Goleta Constitucion 
con 40 hombres de 
ca.pitan á paje com
prendiendo sueldos, 
gratificaciones, ves
tuarios, raciones y 
gasto material del 
buque . ........... 13847,60 

Goleta Veintiocho de 
Julio con 26 hom-
bres de capitan á. 
paje y los mismos 
gastos. .. • . .. . . . . . 9091 

Una balandra con 
ig~uil dotacion y los 
mismos gastos..... 5934 

Tres flecheras con 42 
hombres y los mis-
mos gastos. . . . . . . 9654 38526,60 

1\.l trente., ..... ,. 47430,60 
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Del ftente ............ .. 
Jefes y oficiales con tercera 

pnrte. 
Dos capitanes de na

vío.............. 1280 
Seis capitanes de fm-

~ata ............ : 2760 
Seis primeros tenien

tes............... 1440 
Diez segundos tenien

tes............... 1599,76 

Invcíliclos. 
Un capitan de fraga-

ta.... . . . . . . . . . . . 460 
Un primer tenient~.. 480 
Dos segundos tenien-

tes............... 493,68 
Cuatro primeros con-

tramaestres . . . . . . . 595,20 
Un segundo contra-

maestre . . . . . . . . . . 144: 
Un calafate. . . . . . . . . !J6 
Seis marineros de 1• 

clase... . ......... 384 
Cuatro marineros de 

2ª clase . . . . . . . . . . 235,92 
Un soldado de mari-

na............... 60 

Escuelas nci·uticas. 
Para el establecimien-

to de la de Angos
tura............. 1000 

Para los catedráticos 
do las de Muracai-
bo, Margarita y An
gostura .. . . . . . .. . 3600 

Para el sueldo de 15 
guardias marinas 
que tiene la escuela 
ele Maracaibo. . . . . . 33()0 

Para el sueldo de 15 
guardias marinas 
que tiene la escuela 
de .Margarita...... 3360 

~79 

47430,60 Del frente........ 600 

7079,7(¡ 

2948,80 

Diez y seis prácticos 
du número á 30 ps. 
mensuales......... 5760 

Cuatro marineros de 
pailebot á 16 ps, 
mensuales. . . . . . . . . 768 

Seis bogas á. 6 ps. 
ídem , . . . . . . . . . . . 432 

En Maracilibo. 
Un práctico de la Bar-

ra............... 600 
'!'res prácticos á 40 ps. 

mensuales..... . . . • 1440 
Cinco id. del Tablazo 

á 27 ps ............ 1620 
Un capitan del paile-

bot.............. 336 
Un patron . . . . . . . . . . 204 
Cinco marineros á 15 

ps................ 900 
Gratificacion para prác

ticos á falta de ordi-
narios.... . . . . . . . . 500 

Dos prácticos del 'fa-
blazo aumentados.. !JGO 

Dos id. de la Barra au
mentados.......... 648 

Para los diez jóvenes 
aprendices en ám
bos puertos, so pre-
sup.... . ......... 600 

Para el aumento de 
un contramaestre y 
dos marineros de 2ª 
clase entre los prác
ticos del Orinoco y 
Maracaibo. . . ... . . . . 672 

Para la reparacion de 
embarcaciones, se 
presuponen ........ 3232 

RESUMEN. 

Para la compra de ins
tmmentos y cartas 
en las dos escuelas 
de Maracaibo y Mar
garita á 500 ps. pa-
ra cada nna....... 1000 123.:W Departamento del Interior .. 

Departamento de Hacienda. 
Departamento de Relaciones PRÁCTICOS. 

En A11gostu1'a. 
Un comandante do 

prácticos y capitan 
de pailebot . . . . . . . 600 

Al frente ...... , .. 600 

Exteriores ............. . 
Departamento de Guerra .. . 
Departamento de Marina .. .. 

69779,16 

6977~,rn 

7560 

11712 

89051,16 

853.4.-33,51 
1.121.629,52 

17,400, 
546.584,50 
89.051,16 

2.628.098, 72 
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Art. 2° Los sueldos, asignaciones y 

~nsionee que no se paguen en el presente 
ano l'Con6mico segun el presupuesto, se 
pagarán en el entrante de 45 á 46. 

Art. 8° Se autoriza al Pocll'r Ejecutivo 
para que el sobrante que pueda quedar de 
fas cantidacles presupuestas para gastos de 
guerra y marina lo aplique á la compra de 
armamento, fornituras y demas mennjes 
del ejército ; de uno 6 dos vapores á pro
pósito parn el servicio, y á la construccion 
de trincheras en Sinamaica, dando cuenta 
al próximo Congreso de las cantidades 
que invierta en dichos objetos. 

Art. 4° Lns sumas destinadas específi
camente en esta ley, no podrán emplearse 
en otros objetos, sino en los que se detallan 
en ella, aunque correspondan al propio ra
mo sobre que quedan designadas, excep
tuándose lo dispuesto en el artículo ante
rior. 

Art. 5° No se podrá tomar de la anma 
p ... --o.snpuesta para gastos imprevistos canti
dad a,'<rnna para invertirse en un objeto 
que te~ga hecha expresa asignacion en el 
presupuesto, ~ ménos que se haya agotado 
esta y la inversio.:1 de mayor suma sea de 
urg~nte necesidad, ca.'.ificada por el Conse
jo de Gobiemo. 

Art. 6º Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que de los gastos que que~an presu
puestos, pueda su~rimil', prévio acuerdo 
del ConseJo de Gobierno, aquellos que no 
foereu de absoluta necesidad; y tambien 
para retener hasta la tercera parl;e de su 
asiguacion á loa que reciban sueldo, pe~
aion ó comision cualquiera del tesoro _pu
blico que exceda de la base de cuatrocien
tos pesos, todo segun lo requieran las cir
cunstancias de las rentas nacionales; mas 
esta antorizacion no comprende la suma 
apropiada al crédito público interior y ex
terior, cuyo pago s~ har~ en todo caso C?n 
la debida preferencia, m tampoco la asig
nada para la apertura y mejora de los ca
minos y comunicaciones finvialee, 

Dado en Carácas á 29 de :Mayo de 1845, 
16° y 85°-El P. del S. Edt,ardo A. 
Hurtado.-El P. de la e~ de R. Migttel 
G. Maya.-El sº del S. José A1igel Frei
t·e.-El s• de la e• de R. J1mn Antonio 
Pérez. 

Oarácas 2 de Junio de 1845, 16° y 
85°-Ejecútese.- Oárlos 8oublette. - Por 
S. E.-EI s0 de E0 y del D0 de Hª Jttan 
.Mat1uel Afa1iriq1,e. 

579. 
Decreto de 3 de Jmiio de 1845 p011ie1ulo el 

ho1Spital de San Juan de Dios de la 
Guafra bajo la inspeccion del co111,-ejo 
1111micipal. 

(De,·ogado por el 11° 813.) 
El Senado y Cª de R. de Ju R• 

de Venezuela reunidos en Congreso, con
siderando: 

1° Que ha muchos a11os que los religio
sos hospitalarios de San J aan de Dios que 
administraron las rentas del hospital de su 
órden que se baila en el pu~rto de In Guai
ra han abandonado el establecimiento con 
notable detrimento de las rentas que cada 
vez corren mas á su rniua: 2° Que la 
voluntad explícita de la fundadora D• Jo
sefa de Golis fué que los frutos y rentas 
de la hacienda de Toazana, principal dota
cion del establecimiento, se invirtiesen en 
la curacion de enfermos pobres, manten
cion y camas, fundado que fnese el hoapi· 
tal: a• Que el prelado eclesiástico á quien 
en defecto de los religiosos correspondiera 
la administracion como establecimiento de 
patronato eclesiástico, la ha cedido para 
que la nacion ordene lo mas conducente á 
la conservacion y fomento del hospital, 
conforme con la voluutad de la fnudadora, 
y conservando aiem{'re laa disposiciones 
pias que graven los b1eues gue oorrespou
dan á dicho hospital: 4° Que el concejo 
muni,cipal de la G~aira ha mani_f~stado .un 
vi,o 1oteres en meJorar la cond1c1on mise
rable de los enfermos de aquella. villa, y 
repooer el hospital al estado que se propu
so la fundadora, decretan. 

Art. 1º El coocejo municipal de la 
Guaira tendrli bajo su ndministracion, di
reccion y cuidado el hospital de San Juan 
de Dios de aquella villa y los bienes que 
Je pertenezcan, haciendo en su beneficio 
cuanto sea conducente á llenar debida
mente la voluntad de la fundadora en una 
obra de tanta utilidad para los pobres de 
su vecindario. 

Art. 2° La diputacion provincial dis
pondrá el modo de llevar y rendir la cuen
ta el administrador que designe el con
cejo. 

Art. 8° Las disposiciones pias que gra
ven los bienes del hospital tendrán su de• 
bido cumplimiento. 

Art. 4:° Se del'O!{a el decreto del Li· 
bertador Simou Bohvnr de 23 de Junio de 
1827,·y cualquier otro e.n la materia. 

Dado en Carácas á 28 ele Mayo do 1845, 
16° y 35°-El P. del S. Eduardo .A. Bur
tado.--EI P. de la e~ de R. Miguel G. 
Maya.-El aº del S. José Angel Ji'reire. -· 
El aº de la 01 de R. J11a1i Antonio Pórez, 
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Uanícas 3 de Junio de 1845, lüº y 35°
Ejecútese.-Oiírlos Soubletle.-Poi· ::l. B. 
el P. de la Rª-1!:l s" de E• en los DD. del 
J. y J• Francisco UrJbos Ji'ucrles. 

ú8U. 

Dvcretu clv ;J ele Junio ,fo HHo agrega'llclrJ 
l<ts JJarroqt1Üt1i de Jfona,1¡ .1/ Pampa11-
!Jrwule al canlon de 'J'ruji/lo. 

El ScuaLlo y (.i-' de Jt. tlc la R• de \' ene
zuela reunido:; en Congreso, cousidc
rnndo: 

1° Que la houoruLlc diputaciou pro
vincial de 'l'rujillo ha solicitado se segre
guen del can ton Uarache las parroquias 
de Monay y Pampangrande y se agreguen 
al cautou capital, por las razones de con
veniencia en que se funda dicha solicitud; 
y 2° Que el Poder Ejecutivo ha informa
do favorablemente, decretan. 

Art. JO Lns parroquias de i\fonay y 
Pampangran<lc que hoi pertenecen al can
ton Carache, se agregan al de 'l'rujillo. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo dictará el 
reglamento conveniente para que desde 
luego tenga efecto el p1·eseuto decreto. 

Dado en Oarácas á 29 do Mayo de 1845, 
16° y 35° - El P. del S. Ed,uardo A. llur
ludo.-EI P. de In Ü" de Il. 1lfig1iel G. 
,Jf«.IJ«,-El sº del S. José .Angel Jí1reire. 
-l!:l sº de la C·1 de R. Juan Antonio 
Pérez. 

Uarácas 3 de Junio de 1845, l(i0 y 35°-
Ejecútese.-Oúrlos SoulJlette.- l'ol' S. )il. 
el l'. de la R'-El s" de E• en los DJ). del 
r. y J" l•'rtincisco Uoúos Jf'uertes. 

581. 

JJecreto de 23 de J?ebl'ero de 18.J.G / iúcrlan
do do derechos de i1up1Jrtacion la:; cusa:s 
rodantes do hierro 'fltC SI) i11lrotl11zcan del 
e.rtranjcro. 
rn Senauo y U·• do H. ue la R' de Ve

nezuela reunidos en Congreso, conside
nmdo: 

Que el abatimiento de la :igric11ltura de 
cacao 'Y café demantl11 imperiosamente la 
remoc10n tle los obstáculos 11ue bajo cnal
c¡uier aspecto impidan su progreso, decre
tan. 

Al't. único. 8e declaran cxcnLas de Lo· 
do derecho de importaciou las casas ro
tlnutes de hierro que se iutroduzca11 dt•I 
extranjero por los puertos habilitados tle 
la Rrpública, lo mi.;mo que las ruedas y 
carriles de hierro ac.lhcreutes á ellas; que
dando así clasificado todo esto cu la ma
quioariu, medas y carriles excepcionados 
en la ley de arancel que fija aqnel den•
cho. 

Dado en Carác11s á HJ de .lf~b. de 18-Íü, 
11" y 3ti"- EI P. del S. Jo¡¡é Viír9ns. -~l 
P. de la Ü" de lt. Perna1ulo Olauarría-EI 
s" del S. Jo¡¡é Angel Frcfre.-EI s'' de la (J• 
de R. J1ian Antonio Pérez. 

Carácns l•'€·b. ~3 de 18-!G, 17" y 3ti0
-

Ejecútl'se.--Uárlos 8oublcltc.-Por 8. :K 
Juan .lfmrnel ,.lJanri'JttC, 

58:3. 

Lc.1¡ de tü de PelJrero tic lS!ti wbrc rolw
/Jilitaci1J1t de los derec!tos de ci udatlano. 

El Seuado y Ü" <le R. de la R~ <le 
Venezuela reunidos eu Congreso, consi
derando: 

Que es necefario designar la autoridall 
que conceda la rchabilitacion <le 11ue trata 
el caso 4° del artículo 15 de la <Jonstitn
ciou y establecer los requisitos y formali
dades para obteaerla, decretan. 

Art. 1° La soliciltlll de la rchabilitn
ciou en los casos en que ella S(•a posible 
con arreglo á lns leyes, debrrá dirigirse 
por escrito al tribunal que en última ú 
única instancia hubiere impuesto la pena 
corporal ó infamante. 

Art. 2° El que aspire á hi rdiabilita
cion deber{1 comprobar: 

l" Estar cumplida la sentencia coude
natori11 en to<lns sus partes ó estar indul
tatla. la pena en lo que no se hubiere cum
plido. 

t• IIaLer observatlo lrneua conducta 
despues de h1 condenacion y por espncio 
de cuatro anos despucs de cumplida ó in
dultada la peua. 

Art. a• El iuloresado al comenzar di
chos cuatro anos, y cada vez que mude do 
tlomicilio, deberá presentarse al jrfo polí
Lico y al jnez de pa.: respect.irn, n11rnifes
tando que aspira {L ser rehabilitado y cual 
t s su domicilio y su oficio. :El jl'fo polí
Lico y el juez de paz tomaríin rnzon de la 
rqirescntacion en registros t¡ue llev11rá11 al 
t-fccLo, y darÍln un comprolmnle de ello al 
interesado, 

Art. J." .Parn la comproLaciou tle c¡ue 
habla ..,J art. 2°, serítn documentos indis
pensables: 

1" Una r;opia auténtica de la sentencia 
cond~natoria. 

:l'' Oertificacion dl'I fuucionario ú fun
cionarios respectivos <le estar cumplida en 
todas sus partes dicha sentencia. 

3° .Los comprobantes de que habla el 
arto 3°. 

4° Atestaciones del jefo poi ítico y tle 
los jneoes de paz respectivos sobrii la 1110-

rnlida.d y laboriosidad del solicitante en 
los cuatro anos á qne se refiere el artícnlo 

¡j(i 
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:l6• É!stas utcst.,cíoucs podrán referirse á 
informes fidedignos toma<loe previameute. 

Art. óº Pura la mis:na comprobaciou 
serán documentos auxiliares: 

1° Oerti6cacion de la conducta del reo 
tlel jefe del establecimiento en que se haya 
cnmplido la condena. 

.2" Atestaciones del párroco ó p(mocos 
respectivos en donde loe hubiere, y de 
otros personas de buena reputaciou cono
cido, sobre la moralidad y laboriosidad del 
solicitante en los cuatro anos á que se re
fiere el artíco lo .2° 

Art. G• Luego que se entable una so
licitud de rehabilitaciou, el tl'ilmnal indi
cado en el artículo 1 º, dará aviso de ello 
en algnn periódico expresando el nombre 
del solicitante. Cuando á juicio del tri
bunal sean insuficientes las pruebas ofre
cidas, diepondr{i se amplien por el solici
tante ó se instruyan otraa de oficio. 

Art. 7° El tribunal no podrí, dar su 
dictAmeu sobre la rehabilitacion sino dos 
meses por lo m6Dos despues do publicado 
el aviso de c¡ue habla el artículo ante
r.ior. 8t de los documentos producidos 
resttHare no haber sido bt1ena la conducta 
del peticionado, el tribunal <leclarará sin 
lugar la solicitud y esta no podrá introdo
ci1'88 de nuevo sino despues de un ano por 
lo m6nos. Si todavía entónces la negare 
el tribunalJ el interesado Jlodrá ocurl'il' con 
los documentos al gobernadol' para los 
efectos del artículo s1guieute. 

Art. 8° Si fuhe favorable el tlictámen 
del tribun11l se remitirá el Pxpediente al 
gobernador de la provincia á que pertenez
ca el solicitante, y si aquel magistrodo 
jozgare que debe concederao la rebabilita
cion hará la declaratoria correspoodient.e, 
y eu sn virtud cesará en el sohoitante la 
rncapnoidotl á que se refiere el número 4° 
del artículo lo de la Ooustitucion. Pero 
si el gobernador negare lo rehabilitacion 
no eo podrá hacer tle nuevo la solicitud 
sino pasado uu ano por lo mónos; y si to
davía entóuces el gobernador negaro la re
habilitacion, ol interesado podrá ocurrir 
cou los documentos al Poder Ejecnti\'o 
reclamándola. 

Art. 9° Los condenados por l'einci
tlencia jamus podrán obtener rc-habilita
cion. 

Art. 10. El Poder JJ:ject1tivo expedirá 
1011 reglamentos necesarios para que se pl'o
ceda con regulí,ridad y 6rden en las ates
taciones qne con arreglo á esta ley deben 
dar los jefes políticos, los jueces de pa;,; y 
los jefes del establecimiento en qne los 
reos cumplan sus conden11!. 

.Art. 11. A las peraonaa sentenciadas 
al •mpo de la publioaiion de la presente 

ley no les ol,l1g11rá s1110 Oll ctt1111to les fue, 
re posible la prese11t11cion e.lo los docu
mentos expresados en el urlículo -lº á fin 
de obtener la rehabilitacion con nrrrglo (\ 
la misma ley; y las que so hallaren sofrien
do la pena de i11h11bilitacion pnm cnales
quiel'a efectos políticos 6 eiYilcP, sin tiem
po expreso en sus sentencia,:, quednrtÍn 
restituidos al pleno goce de sus derechos, 
si hubieren cumplido seis afios on ol sufri· 
miento do sns condenae. 

Al't, 12. Los decretos concediendo re
habilitacion se publicuí111 en la Gaceta de 
Gobierno, y se fijarán en loHilnblPcimien
tos penales respectivos, en donde se fijnl'Íl 
tnmbien Ju pl'csente ley. 

Art. 13. Lo dispuesto en esta ley 110 
aumenta ni disminuye los lup3os penales 
que fiju la Oonstitucion por los delitos que 
en rila se penan. 

Diula en Carácas á :a de l!'t!b, de 1841i, 
17" y 3f.•-m P. del S. José l'tírgas.-EI 
P. de la ()• <le U. Jtemando Ol(ivarrín. 
- El sº del S. Jo1S6 A11gel Freil'e. - El 
e• de la C• de H. Juan Antonio Pérez. 

Oarácas Feb. 26 de 18-!G, 17° y 36". 
-Ejecútese. - Ctidos Soubletle.- Por 8. 
E. el P.-El eº <le E• 011 los DD. de lo 
l. y J~ Fra11ci'Gco (Jobos Fuertes. 

58~ 9. 

1Jecretu do 24 de Abril de H:i-!li oll vtt111µli. · 
miontu (lcl arf. 10 de lt, ley .N• 582. 

OArlos Soublette, Prcsidetite de la Re
pública do Venezuolo, &c.&-::. &c. 

En cumplimiento del artículo 10 de la 
l~y de 2-l de }'ebrero pr6simo pasado so
bre rehabilitacion JI! los derechos de ciu
dadano, y para quo se lleve mejor Íl efecto 
en toJas sns partes lo dispuesto e11 los 
domas artículos, decreto. 

Art. l. Los jefes de presidio ó alcuides 
de prisiones llevarán un libro ó cuaderno 
foliado en el cual asentarán el nombre y 
11pellido de los reos condenados Íl sufrir la 
pena de prt'eidio, trabajos pí1blicos ó ul
gn na otro corporal, con esprcaiou del dia, 
mes y ano cu que lleguen ni presidio 6 
casa de com:coiou, y de la pnl'te díspositiva 
do la sentencia. 

§ único. Oon este fin los gobernadores 
rrmitir.in á los jefes políticos, y éstos í, 
los encargados de los presid íos, copia de 
dicha parto dispositirn. 

Art. 2. Para cadu reo se destiuorún 
las hojas en blanco que se jnzguen nece
sarias, y eu ellas se J>ODdráu en los meses 
de Junio y Diciembl'e de cada ano, bajo 
las firmas de los empleados respecti\'os, 
las notas do conducta á qoe se ha~an 
a.oreedores los penados en el lapso corrido 
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de una nota 1í otra. Si en el iotel'medio 
so mudase el inspector 6 jefr, pondr(L hl.s 
uotns de todo el tiempo do sn iuspeccion 
ántes do sepurnrso el que haya de salir. 
Y si no fuere esto posible poi' muerte del 
cesnnte ú otro, el c¡ne entra las pondrá 
cou nncgfo á lc1s informes fidedignos qne 
obtPngn. 

Art, 3. Al · cnmplirac el tiempo de 
condeno, hnr;Ín loe encargados ele los 
establt>cimientos de corrcccion un resú
men do los datos de su libro, y con arre
glo á ellos expedirán la cert1ficnoion que 
previene el número 2, nl'tícnlo 4° do la ley, 
y la del u Ílmero 1 n nrtícnlo 5º. 

Art. 4. fios jefes políticos 6 los supe
riores respectiros de los jefes de presi
dio, en sus casoe, cuidarRn del exacto 
cumplimiento de las disposiciones ::mterio
rea, examinan<lo para ello los libros, una 
vez ni ano por lo ménos; y siempre que 
los encargados de prisiones sean sub1·oga
doa por otroe, estos tomarán bajo recibo 
formal, los libros de notns, avisando en ca
so de advertil'sc alguna ful ta í1 omision ni 
superior respectivo; y quedando respon
sables de c1111li¡uior defecto, si así no lo 
hicieren. 

Art. 5. Los jefes políticos y jueces de 
paz deberán tambien llevar libros ó cnn
dernos foliados y en ellos asentarán los 
nombres, ofioio y domicilio de las personas 
que aspiren ó. 1,, rehabilitncion, con expre
sion de la fecha en qne hayan manifesta
do su intencion, en cumplimiento del ar
ticulo 3° de la loy. 

Art. 6. T,os funcionarios dichos deati
narán la hoja ú hojas nocesarias para ca
da aspirantr, pondrñn on ellos notas se
mestrales de su condnctn, y al terminar el 
período de su servicio, liarán un resúmon 
de todas las notas y de las <lemas noticias 
que juzguen convenientes, el cnal firma
rán lintes de eutrega1· los li'bros al suce
sor. Este los exigirá ,Precisamente y avi
sará al superior cnalqu1era falta ú omisiou 
que encuentre parn que sea subsanada en 
tiempo por el cesante, quedando aquel res
ponsable en caso de no cumplir esta dispo· 
eioion. 

Art. 7. Y cocidos los cuatro anos de 
observacion que previene el artículo 3° de 
la ley, expediriin los jefes políticos y jue
ces de _Pa1., lns certificaciones del número 
4°, articulo 4°, segun lo q ne conste en los 
libros do rehabilitacion de su archivo. 

Art. 8. Cuando el qne aspire IÍ. la 
rebabilitacion pretenda variar do domici
lio lo avis1.1r1\ á las autoridades respectivas 
de la parroquia y canton en que habito 
para·que 1·ecnpitnlando h1s notas le expi
dan certificac1onee de su condt1cta en todo 

el tiempo que haya estado sometido á 1u 
inspecoion. El jefe político y juez de paz 
del lugar á qne so traslade, encabezarán 
con estas certificaciones las noticias 1ue 
deben poner en sus libros, tomando en 
r.nenta para lo demas que ocurra el tiempo 
corrido y lus notas do las certificnoionee. 

Art. fl. Los Gobernadores do provin
cias y jefes políticos cuidarán del exacto 
cnmplimiento de este decreto, teniendo 
presente quú por su inobservancia resulta
rán graves perjuicios á los interesados. 

Art. 10. Si se fugase algnno de los 
reos condenados á pena corporal, el co
mandan te ó encargado do la casa de cor
reccion 6 presidio bien sea militn1· 6 ur
b11110, lo avisará inmediatamente al jefe 
político ó Gobernador respectivo para que 
por cond acto de éste llegue á conocimien
to del Secretario del Interior y Justicia. 

Art. 11. El Secretario de lo Interior y 
Justicia qncda encargado de la ejeonciOJl 
del presente decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el sollo del P. Ejecutivo y refrendado poi· 
el Secretario de Estado en los Despachos de 
lo Interior y J usticfa en Carneas á 24 de 
.Abl'il de 1846, 17° y 36°-0árlos 8011-
bletle,-Por S. E.-Ji!rancisco Ooho.~ Fuer/6. 

:183. 

Ley de 28 de Febl'ero ele 184-G r~frwmando 
la de 3 de Mayo de 1838 .t.V' 343, que es 
la ley 1,m·ca, tft. 4° del c6tligo tle pi·oce
dimiento j1tdicial. 

( fos11hsiste11fe po1· el i11ciso 22, arf. 13 del 
N° 1423.) 

Él Senado y o• de R. de la R~ de 
Venezuela ronnidos en Congreso: de
cretan. 

De lo.~ frrímUes clel proceclimie11lo on sf'gtm
da instancia. 

Art. l º Luego que el presidente de la 
corte snperior reciba un expediente en ape
Jacion, lo pasará al ministro canciller que 
towará 1·azon de la fecha en que ha llega
do, y dará en el mismo día el aviso corres
pondiente al tribunal de primera instancia 
que lo remitió. 

Art. 2° Estará siempre en la casa del 
tribunal á la vista del público la lista de 
las cansas pendientes en la corte superior, 
con expresion del dia en que se haya reci
bido cada expediente, y del dia en qne ha
ya de verse y sentenciarse. Esta lista la 
autorizará el ministro canciller, debiendo 
ademas dar razon á" las.partes que ocurrie
ren n él de lo que conste respecto @ sus 
cansas en los registros de entr~as de ex-
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\)edientes, y de senalamientoa para dar 
cuenta de ellos. 

Art. 3° El mismo día en que reciba el 
presidente de la col'te superior un expe
diente en apelaoion, set1nlar1\ pat'a la vista 
y sentencia el que croa conveniente desde el 
tercero hasta el décimo contados desde sn 
recibo; pero si la apelncion fuere del fallo 
librado sobre oualquiera al'ticnlncion ó in
oidencio se senalarú paro la vista del re
curso, nno de los ti-ca dios siguientes al 
de sn recibo, y despachará con preferen
cia. En estos tél'minos no se contarán 
los dios que no seon Mbiles pnt'n el des
pacho. 

Art. 4° Las causas se despacharán por 
el 6rden en que estuvieren colocadas 
en el registro de entradas que llernrá el 
ministro canciller, excepto aquellos que 
el ti·ibunal conside1•e de ul'gente elespocho, 
los cuales se verán y sentenciarén con pre
ferencia, 

Art. 5° No se admitirá peticion Je las 
partos pa1·a hacer pruebas, y solo se les 
permitirá al tiempo de verse la cansa, pro
ducir algun documento auténtico, y hasta 
el dia antes pedir posiciones, si estuviere 
presente en el lugar la parte que 111, de ab
solverlas, y exigir el juramento dcoish•o 
del pleito. 

Art. 0° Las partes informnrñn vcrbnl
ment.e por sí 6 por medio de sus npoclera
dos 6 patrocinantes aiempre qnc lo crean 
conveniente 6. sn derecho ; pero no habla· 
rán mas que uon soln vez, á m6nos qne sen 
para responder á los jueces. Podrán sin 
embargo presentar por escrito lns indica
ciones c¡ne crean conducentes á facilitar 
el exámen de la ouostioo, con ttll que no 
sean mos qne simples apuntnmfontos; y se 
leerán por el mi nietro relator, ngregAndose 
despues al expediente. 

Art. 7° Cuando so proceda á ver la 
causa se nnunc;ará en nltn voz pnrn que 
las partes 6 sus procnradores y patrocinan
tes, si estuvieren presentes, puedou entrar 
al lugar destinado para ellos en la snla del 
tribunal. L:i ausencia de las partes, de sus 
procnradores ó patrocinantes no impeelirá 
ni entorpecerá en manera algnna el exá
men y decision de la cnusa, ni se recibirá la 
solicitnd c¡ne tenga este objeto cnalqniera 
que sea el motivo que se niegue, ñ m6nos 
que estén de aonor<lo todos los interesados 
en el pleito, on cuyo coao se senalnrá para 
otro día, sin perjuicio de los sef'lnlnmientos 
anteriores. 

Art. 8° El expediento se leer{L íut<>grn
mente por el ministro relator. Concluida 
su lectura se oirá el informe de las partes, 
despnes podrán los jtreees l1ncer á estas !ns 
preguntas qne estiinen conve11ie1}tes parR 

ilustrar In euestion, exigiéndoles 6 no el 
juramento para contestarlas. En seguida, 
quedando solos los jueces en el trib1111nl, 
disentirán In materia ton1t11ulo primel'O on 
consielerncion los hechos y elespues el det·c
oho ó leyes ele! caso. Arreglada la sen
tencia, se roh·erlÍ ñ llamar Í\ las partos, y 
on audiencia pública, monifesb:mi cada 
ju,,z su voto y J:¡s ril:r.oncs en qno lo fun· 
de, el iotanelo en seg u ida e 1 relator In sen
tencia en los tórmiuos e11 que debe escri· 
birla ó hacerla esoril>ir el canciller e11 el 
propio acto. El canciller leerá. despues lo 
que se hn escl'ito, y las portes, estón 6 110 
proseotes quedarán por el mismo hecho 
noti6cadns. 

Art. !)0 La vi,;ra de las cansas y el pro
n nuciamieu to de la sentencia, serán actos 
insepnrnules, y que eleberán tener lngar en 
una sola sPsion : los jueces uo podrán se
pnrnrse del tribnuol hasta <¡ue no c¡ut>de lo. 
sentencia firmada y pnblicnd:1. Eu los en
sos de discordia, prolougnr:\n sin interrnp
oion In discnsion privndn, hasta que hnya 
mayoría absolutn de votos. 

Art. 10. Cnando h, sentencia dndn en 
segunda instancia es conforme con la 
qno se elió en la primoro instancia, qne
da ejecutorinela desde el momento que se 
prouuucia, y no so admitirá yn ningun 
recurso, excepto el do quej~ p1ua hacer 
efectiva In responsnbilidail del juez. El 
preside11te de la corte devol,erñ el expe
diente al tribunal de primera instancia 
porn el cnmplimicnto de la sentencia á In 
mas posible brevedael, pro\'ias las formnli
dades que establece In ley sobro el r6gimen 
do las oficinas de correos, dejauelo copia 
antorizada tle In sentencia por el ministro 
canciller. 

Art. 11. üuando ln sentencia dnela en 
segnn<la instancia no es conforme con In 
que se dió en la primero, poelrá n<lmitir
se contra ella el recurso de apelncion en 
tercera instancia Íl In corto suprema de 
jnsticia, siempre qne se intente deotro do 
los tres dins siguientes {L nqnel en que se 
pronunció. 

Art. 12. Si la seutencin ele segunda 
instnucin, siendo co11formo en lo principal 
con la de lll primcl'a instnncia, no lo fllero 
en cuanto ni pngo por las partes del impues
to pnrn gastos de justicia 6 de costas, el re
curso de apelacion en tercera instancia se 
limitará á estos puntos y no se extonllerá 
en este caso á lo principal, que qnednr(l 
ejeolltoriado; y debertí. llevarse á electo 
por el juez do primera instancia á quien se 
dnrñ el aviso conesponeliente en el menor 
término posible. 

Art. 13. El presiden to de la corte su
pe1·ior remitirá á la i'Orb.> suprema por el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



285 

primer correo, touns las causas en q ne so 
hnbi~ren admitido para ante este tribu-
1111! los recursos <le que hulilan los dos w·
tícnlos auteriores, clojau<lo u1rn copia ·ue 
cada sentencia, legalizacla en los términos 
'}lle previene el artículo 5° de la ley única 
del título :1.0 

Art. 14. En 01111lqnicr tiempo en qne se 
<levnclvnn los natos por In corte snpremn, 
loa remitirá el presidente de la corto supe?· 
rior ni respectivo tribunal de primern i ns
lanoia, observnndo las pr<l"onciones 1lel ar
ticulo 10 de esta ley. 

Art. 15. Se deroga la ley del mismo 1111-
mero y título <lo 3 de l\fayo,de 183S. 

Dada en Carácas :í. 25 do 1:.,eb. de 1S-16, 
1'7° y :w - El P. del R. .Jos,í Várgas. 
-El P. do la o• <le R. Femando Ola11ar-
1·ía.-EI sº del S . .losé A 11,qel Frefre.-EI 
sº de la Ü" de n. ,htan Antonio Pérez. 

Carácas Feli. 28 de 18-16, l'i'º y 36°
J<ijecútese.-O<íi'los Soublettc.-Por S. E. el 
P.-El sº de Eº en los nn. del J. y .T' Fran
ri.~ro Coho8 P11erles. 

584. 

lJecl'1:to ele 4 de Ma,-1,-0 de 18-lli auxiliando 
con 24000 pesos por tres aíws el cami-
110 do n1ed11.~ mire 1ralen~ia !J P1rnrfo 
Oahcllo. 

El Senado y O• tle R. <le la rt• de 
Veno:rnela rnn nirlos en Congreso, consi
derando: 

1° Que <le la mns pronto couclusion del 
camino de ruedas que se construye entre 
Valencia y Pnerto Unbello, derivarán gran
des bienes á la provincia ele Carabobo y 
otras de la Repúlilíca; y 2n Qnc sin un 
auxilio eficaz del tesoro público, el térmi
no <le tan importante emprosn se dilntnrín 
precisamente con snmo perjuicio <lo los 
intereses de la ngricnltnrn y <le] comercio, 
<lecretlln. 

Art. 1° Ademas <le la snmn <lestinn<la 
por 111 ley <le 11 de Mnyo de 1844 pa-
1·11, la constrncoion del camino <le rne
<las entre Valencia y Puerto Cabello, 
ee asignan de los fondos comunes para 
la misma obra oxclosivamente, vP.inti
onatro mil pesos anuales por el término de 
tres años. 

~ único. Lo dispuesto en este artícu
lo tendrá sn observancia desde la publi
cncion del presente decreto; conside
rándose los primeros veinticuatro mil 
pesos que hayan <lo pagarse como ndicio
na<los al presupuesto del ano económico 
corriente. 

Art. 2° Los setenta y <los mil pesos á 
que ascienclc lo asignado por el artículo an
terior, serán reintegrados al erario u~cio-

ual por las rentas mnnicipnlcs de Curabo
bo á razon de seis mil pesos annales que 
empez1mí11 á descontarse conclni<los los 
tres anos expresados. 

Dado en Uarácas á 28 de l!'eb. de l'84G. 
17~ y 3G0-El P. dc-:1 S. José Várgas . ...:.. 
Rl P. de la 0' <le R. Fernando Ola-
1,arria.-EI sº del 8. .To.~é Angel Frsi
re.--EI sº cle la e• de R. J1ian Antonio 
Pérez. 

Oarácas 4 tle Mur1.o de 184G, 17º y 36°
Ejecútcse.-Oárlos 1%1tblette.-Por S. E. el 
P. do la R•-E! sº <le E0 en los DD. del J. y 
J• Fra11ci.~co Oobos Ftterte.~. 

585. 

LeJJ de 5 do 11la1'zo de 1840 refo1·mando la 
Nº 370 de 27 ele Abril do 1sa9 .~obl'o 
,·eufas municipales. 

(Dero,qarla 7101· el N° 1100.) 
El Senado y O• de R. de la R• 

do V cneznela ron nidos en Congreso, de
creta u. 

Art. 1° Son rentas munioipnles los de
rechos qne se impongan : 

1 º Robre los ganados qne se maten pa
m expen<lerlos al público, y demns ví ve
res qne se destinen ni mismo objeto en ca
da pueblo. 

2° Sobro todos los alnrnconcs, tiendas, 
bodegas, pulperías, bodegones y ,•entorri
llos en qno se rondan efectos <le comercio, 
comestibles y bebidas. 

3° Sobre los establecimientos públicos 
en qne se venda tabaco Pn rnma ó manu
factnrndo. 

4º Sobre l,1 veuLa por menor de aguar
diente y licores espiritnosos, exceptt1án<los~ 
de este impuesto á los hacendados de cana, 
respecto solamente de In venta qne se haga 
en la propia hacienda en donde esté la ofi. 
ciua de destilacion. 

5° Sobre las fon<lM, posnclas, billares, 
trncos, ca!és y botilloríns. 

Gº Sobre las boticas, panaderíae, galle
ras, loterías, ju egos <le pelota y ele mas per
mitidos por la loy. 

7° Sobro el nferímiento ele toclos los 
pesos y medidas. 

8° Sobre las patentes de abogados, mé
cl icos, cirnjunos, dentistas, notarios, pro
ctm1dores, agentes judiciales, agentes co
mercia.les, corretlores y agrimensores. 

9° Sobre las agnns que se tomen de los 
acueductos pítblicos para las casas de los 
habitantes ele! pueblo. 

10. Sobre las licencias qne so conce
dan para funciones dramáticas, volt1ti
nes, fuegos artificiales, jnegos de caba
llos en circo y otros permitidos por la ley, 
exhibiciones ele auimaleq (¡ otrRS cosas p1\I'-
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ticulal'es, cuando por esto paguen los es
pectadores. 

11 . Sobre las patentes <le alarifos ó 
maestros mayores on 11rtea, y por la do 
maestros en cualquiera de ellas. 

12. Sobre alquileres do casas. 
13. Sobre los puestos que se distribn

yan en los mercados públicos. 
U. Sobre las licencias para levnntnr 

túmulos en los cimentel'ios. 
15. Sobre el peaje de carreros car

gadas, maderns, rastras, caballerías, re
ses y cerdos; y sobre los puen~s 6 el pa
saje de los rios donde hubiere barqueta 6 
cabulla. 

lG. Sobre los pasaportes para fuera del 
territorio de la República. 

17. Sobre las rifas y vendntas particn
lares. 

18. Sobre In venta del mo6 y chimó en 
los establecimientos ptiblicos, y sobre la 
manteca de tortuga. 

19. Sobre la pt.>scn por mayor con chin
chorro. 

20. Sobre In pesca de perlas. 
Art. 2° Son tarobien rentas munici

pales: 
1 º Los productos de los egidos. 
2º El producto de los capitales íi cen

so y do k,s arrendamientos de los sola
res qne legítimamente permanezcan ñ 
las cindades, villns y parroquias, 6 que 
se hallen dentro de poblado, sin parecer 
sus d neflos. 

3º Los productos de cnrcelaje y los al
qnileres de casas, tiendas, portales, y de
mas propiedntles que pertenezcan á las mn
nicipnliclades. 

4" Las mullas que se impongan por 
los gobernadores, jefes políticos, nlcaldes 
y j necee de paz, por faltas 6 trasgt·esio
ues de las ordenanzas numicipaloe, y 
cnalesquiern otrns, siempre quo ningu
na de ellas tenga aplicacion especial por 
ley. 

5° Los impuestos que por leyt>s 6 de· 
cretos se destinen para objetos que están 
bnjo la administracion municipal. 

6° Los impnestos que se establezcan so
bre las licencias de navegacion. 

Art. 3° Las dotaciones benéfica11 he
chas por particulal'es para la educacion 
primaria, se administrarán conforme á 
las rPglas y disposiciones de los deu
dores. 

Art. 4° Las especificaciones hechas en 
los artículos anteriores, no impiden que 
las diputaciones en uso de las facultades 
que les concede la ntribucion 11 ª del ar
tículo 161 de la Constitucion, establezcan 
en sus provincias las demas rentas munici
pales que estime1~ convenieqw~ see-uu· las 

necesidades y circunstancias locales de oa-
cla pueblo, excepto las signientes: • 

1 ° Sobre la importllcion ó oxportacion 
de auimnlca, mercancías y pfectos extran
jeros, estén ó no snjetos á impuestos na
cionales; ni sobl'e su tránsito por lo in
tel'Íor del terl'itorio de Veneznela, no com
prendiéndose en estn prohibicion Pl de 
peaje. 

2° Sobre lil cxportncion ele productos 
del país, est6n 6 no sujetos ni pago tle de
rechos nacionales;-bien sea que ella se ha
ga para puertos e:<tl'anjeros 6 parn algn
no de la Repúblio.'I, ni tampoco sobre su 
t1·ánsito por el territorio de esta, no com
prendiéndose en esta prohibicion el derl"
cho de peaje. 

3° Sobre cnalqnicra objeto qne no sien
do de los comprendidos en In enumemoion 
del artículo ln, est6 sujeto por lR J¡,y ñ 
contribncion nacional. 

4° Sobre las propiedades territoriales, 
sobre lns crine de ganndo ni sobre las que
seras. 

5° Sobre aquellas fiibricas de n!·tícn
los de uso 6 consumo que por pl'lmera 
,·ez so establezcan en Venezuela, bien sea 
por nacionales 6 por éxtranjeroe, sino des
pues de cuntro nlios de establecidas dichas 
fábricas. 

6° Los derechos de pontazgos 6 pasajes 
de rios, nuncaseimpondrnn sobre In calidad 
6 valor de las cargos sino sobre su peso 6 
volúmen; y el do peaje sobre la clase de 
animal solamente. 

Art. 5° Onando transiten mnlns ú otros 
animales qne vayan ó vengan de otro E~ta
do ú otra pro'f'incia. con el objeto do ven
derse, no podrá imponérseles nn dert>cho 
de peaje mayor qne el que se imponga ñ 
las bestias 6 animales cargados ele la mis
ma provincia. 

Art. 6° En el establecimiento de im· 
puestos municipales sobre indnstrias ú ob
Jetos no prohibidos por la presente ley, las 
diputaciones deberán observar precisamen
te bajo la mas estrecha responsabilidad lns 
reglas signientee: 

P No establecerán otros ni mayores 
impuestos por el consumo de prodncciones 
extranjeras 6 de otras provincias de la Re
pública, qne los que se establezcan por el 
consumo de las mismas producciones de la 
provincia. 

2ª Tampoco exigi1·ñn otros ni mayores 
impuestos, cualquiera que sea su denomi
nncion, á los extranjeros ni á los venezola
nos no vecinos de la provincia, que los qne 
se exijan á los naturales 6 vecinos de la 
misma provincia, ni se hará ninguna dife
rencia en la imposicion de los derechos 
Pºl razon de la naturaleza del contrib'-'-
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jl'nle; sino f>Ot la cluse de indnstria que 
ejer1.o. 

Ar~. 7" 'l'o<las lus rentas proYinciales, á 
excl'pciou e.le las rnenciouadus en los ar
tículos !l y 12 qnedun sujetas á contribuir 
111 tesoro públiüo con nn diez por ciento 
deducido sobre Ju totnlidnd de sus ingre
sos. 

A rt. 8° Las rentas municipales so des
timm al pago del diez por ciento del ar
tículo anterior, á los precisos gastos del des
pacho mnuicipal, de la recaudaciou de las 
rentas, de papel sellado para los concejos, 
do alquileres de cosus, de mantencion de 
presos y presidiarios, pago do los adminis
tradores y secretarios que gocen sueldo, 
viático y dieta de los diputados provincia
les: á. los gustos de la educacion primaria, 
ñ 111 constrncéion y reparo de las c1hceles, 
cosas y demas edificios propios de los ptfe
blos: á todo lo que mire fL la salnbrid.a<l, 
comodidad y ornato de los mismos: á Jo 
construccion y reparo de 1011 caminos pú
blicos, de la naregncioh de los rios y cnan
to mire ú. la policía mbana y rnral, al es
tablecimiento, conservacion y mejora de 
los hospitules y lazaretos, entretanto el 
Congreso d1l una ley sobre at'l'eglo de estos 
últimos establecimieutos: ñ las fiestas na
cionales y de los patronos; y al pago de las 
deudos que gravitan sob1•e el tesoro muni
cipal. Las diputaciones provinciales con 
próvio informe de los concejos municipa
les, clasificarán anualmente III preferenoh, 
con que deban hacerse los gastos de este 
artículo. 

Art. o• Las rentas de propiedades que 
respectivamente pertenezcan á los canto
nes, ciudades, viJlas ó parroquill8, deberán 
emplearse en beneficio de !ns respectivas 
secciones propietarias. 

Art. 10. Eu la inversion de las rentas 
creadas por las diputaciones provínciales, 
satisfechos que sean los gastos comunes, se 
procurará que cada uno de los cantones sea 
beneficiado t\ proporcion de lo qtte hayi. 
contribuido. 

Art. 11. Los proventos tle los fon<los 
destinados á objetos purticuJares encomen
dados /i las diputaciones provincialctJ, qne 
hun sido incorporados ó que se incorporen 
á lus rentas municipales, serán precisa
mento empleados en su objeto por dichas 
corporaciones. 

Art. 12. Lns rentas estableci<las po1· le
yes ó decretos particulares para objetos <lc
torminados, serán precisa y escJusiramente 
empleadas segun se exprese en las respec
tivas leyes ó decretos. 

Art. 13. Los gobernadores pasarán 
anualmente al Poder Ejecutivo, por con
ducto del ministerio del interior, un esta-

do circo nstanciado de las l-entas y gastos 
de sus provincias, incluyendo ademas los 
correspondientes presnpuestos, con cuyo 
objeto.el secretado del interior les pasará 
los moc.lelos necesarios, y este durá cuenta 
al Congreso todos los allos en la memoria 
de su departamento, de las rentas y gastos 
de todaii y ca<la una de liis provincias, si
goiendo el ano económico cpte actna!meu
te rige en las rentas nacionales. 

Art. 14. Las diputaciones p1·oviuoü1les 
en su próxima reunion ordinaria, expedi
rán las ordeDAnzas de recandaciou ó in
version d!! las rentná mnnicipales con ar
reglo ú esta ley. 

Art. 15. Se deroga la ley do 27 de Abril 
de 1830 sobre rentas municipales. 

Dada en Carftcas á 3 de Marzo de 
1846, 17° y 36°-El P. del S. Domingo 
Gt1z111a11.-Ji;1 P. de la Cª <le H. Fernando 
Olavan·tct.-EI aº del S. José .A.11gelF1·eiJ;!, 
-El sº do la C" do R. .Juan Antonio 
Pérez. 

Carácas ÍL fi de Ma1·zo de 18-!l.l, 17° y 36° 
-Ejeoútese.-Odrlos Sou~lettc.-Po1· S. E. 
el P. de la R•-Ei s• <le E 0 en los D]J. del 
I. y Jª Fra11cisco Uo'/;01, Fuertes. 

586 
Ley <le 1 de Ma1·zo de 1846 manaaudo COJIS

trnir dos vapores para el servicio clet 
resguardo marítimo y paquetes. 

El Senado y C" de R. de la Rª de Ve
nezuela reunidos eu Congreso, <lecretau. 

Art. 1° El Poder Ejecutivo dispondr1í 
desde luego la const-ruccion en Maracaibo 
de dos vapo1-es de la solidez y dimensiones 
necesarias al fin ñ qne se destinan por la 
presente ley. 

Art. 2° Para los efectos del articulo 
anterior el Po<le1· Ejecutivo podrá hacer 
venir del extrnnjero el constmctor y las 
máquinas que fueren necesariaa. 

Art. 3° Solo en el caso de que los va
pores no puedan constl'uirse en el pais de 
la manera conveniente, el Poder Ejecütivo 
podrá disponer su compra 6 constrncciou 
eu el extranjero. 

Art. 4° Ademas de los fondos ya desti
nados en el artículo 3° del presupuesto 
del ano económico corriente, se apropiarán 
para los fines de esta ley hasta sesenta mil 
pesos del tesoro público. 

Art. 5° Concluidos que estén los dos 
rnpores, el Poder Ejeoatiro procederá sin 
demora, en uso de la faoultad que le dan 
las leyes, á eHtublecer el resguardo marHi
mo y paq a~tes del ntodo · que lo crea mas 
veotaJoso al servicio público. 

Art. 6° El Poder Ejecutivo da1·á cuen
ta especial al ·Congreso en en próxima reu-
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111011 de cuanto haga por virlud de la pre
sente ley. 

Dadu en Uanícas :'l 4 de Murzo <le lt\41.i, 
l"/0 y :J0°-El 1'. del S. Do11tÍll!JO Guzmmt. 
-1!:1 P. de la Ü" tic H. Pcnuwdo UlaL'<tl'
ria.--BI s" del S. José .A11!Jcl Preil'c.-1..:1 
s• de lll U·' de lt J1ta1l _J 11lo1iiu Pércz. 

Uarócas "/ de Unrzo ele 18-!U, 17u y 36"
Ejecútcse.-O(írloi; 8oublellc.-Por S .. K 
Juan Mamwl .lftrnrilJIIC, 

J87. 

lJccrctu de 13 du ;JJarzo de 18.J.l.i eri!Jicmlu 
la 1Ja1Tor¡uia tic Santamé M el territo
rio de los ca11lo111;., Pao, 8ulctla1l .1/ Scm 
.llaleo ele la 11roi:i11cia ele Ba 1·celo,u1. 

l!:l Senado y e• de U. de la lt'' de \'e
nezuell\ reunidos en CoulI~eso : vistos los 
informes favorables de S. ~- el Podcl' Eje
cutivo y la honol'Uble dipntucion provin
cial do Barcelona para lu ereccion de la 
nuera parroquia de 8antamó lÍ que aspi
ran los indígenas do la tribu caribe do 
Ohamuriapa, con alterncion do los límites 
de los cantones l'ao, Soledad y 81111 Mateo 
del modo 1n;~ conforme ñ la IUújor de
m:u·cacion del terreno que por resguardo 
y ejidos haya de asignárseles; y tenien
do en consiaeracion la conveniencia de la 
medida y ser aquel terreno uel patrimo
uio nacional, decretau. 

Al't. 1 u El Congreso eu uso de la atl'i
bucion 23• del urtículo ::!7 <le la Uonsti
tuciou, lija por limites de los cautones 
Puo, l:iolt?dad y l:ian Mateo de la provin
cia do Barcelona los que resulten de 111 
crenciou de la nnova parroquia de 8anta
wó tí que uspirau los indígenas de h~ tri
bu c1u·1be de Oharuariapa. 

Al't, 2" Para h.1 demarcacion de los 
liwitcs jurisdiccionales de In nueva }>ar
roquia, serán citados los procuradores de 
los coucejos municipales do los tres di
chos cantones, para que se impongan de 
la alteracion que reciban en aquella parte 
los límites de ci.da uno. 

Art. :Jº El gobernador de 11.1 proriu
cit.1 de llarceloua fijará el dia eu que dc
bnn reunirse los procuradores do los tres 
concejos muuicipales, y hará que en el mis
mo día el jefe político del canton l'ao, 
acoro pallado de un agrimensor, ó cu su 
defecto de una persona inteligeute, y do 
los referidos procmadores, proceda á la 
dcmarcuciou prevenida en el arlículo an
terior, con sujecion á lo que sobre el par
ticular acuerde la diputacion proviucial, 
Ju que procnraríL qno dicha demarcacion 
tenga por limites los mas naturales y 
u.proximadoe, en Jo posible, (\ los designu-

dos por el l'oder Ejccull10 en 1>u infor
me. 

Art. -!" JJtJ este acLo se estan11m1·[1 una 
diligencia c¡ue autoriznriL el III ismo jefe 
político, la cual servir:í de c·omprobante 
de la norncion de los límites do los tres 
cantone~, y de In que cO darán copias au
torizadus íi cada uuo de los tres procnra
dores, pum ,p,c se custodien en 101:1 nrchi
,os municipales respecLi1·0~, y se dirigirán 
oLrns iguales al gobern11do1· y registrador 
priucipal do lll proriucia, y [~ la secreta
ría del iutcrior, para cltl!todiarlus cu sus 
archivos. 

Art. 5" t:ie couc~Jc pum ojiuos Jo la 
nuem parroquia una h•gua cuadr.11lu, y 
otra. pam resguardos, fuera de seiscientas 
vurus de lu pinza á cada Yicuto principal, 
que ademas so concednn para eneas y so
lares. 

Art. G" La diputuciou pro\·inci11l de 
llarcelona dispondrá lo conveniente acer
ca de la meneara, :isí del terreno d<'i.tiua
do para el caserío, como de las dos leguas 
concedidos pura ejidos y resguardos, pro
curando conciliar el bienestar actual de 
los iodígeuns, con el futuro de los veci
nos de un pueblo qnt', incrementando, 
seguirá la sncrte de los demas do Vene
zuela. 

§ úuico. La¡¡ diligencia!! U\l la11 demar
caciones prevenidas en este artículo se 
archivarán en el concejo municipal del 
cautou á que pertenezca la nueva parro
quia, pasándose e.lo ellas con igual objeto, 
copias nntol'izadas á llls secretarías del 
interior y de la gobernacion, y á 111 ofi
cina })riucipal de regiotro de la proYin
cia. 

Art. 7• Los iudígcuas pobladores de 
la uuem parrol1t1ia de Saut.amé, qucdau 
siu derecho á los reegnnrdos de lo de 
Uhamariopa, y <lemas Íl que pertonccian, 
desde el dta en que se erija lude ::iautumé; 
entrando eu su goce desde el mismo diu 
los propios de las respectivas parroquias; 
y al efecto los síndicos de ellas tomarán 
una listo de los intlígeuns mud11dos á 
In nueva pnrroqma, la c¡uc se custodiant 
en el 11rchil·o del juzgado panoquiul, y 
otra CO}lÍll en el archi ro del concejo del 
can ton ñ c¡uo pertenezcnn. 

Art. 8° Ureada que sea la 1mnoqnia 
que se prelende cou el nombre do 8lluta-
111é, corresponderá. al can ton 1'110. 

Dado en Oarúcas (11 O de Marzo de 18-!(i, 
17" y 3U 0-l!JI P. del S. Domill!Jú G11z111a11. 
-El P. de la e• de H. Jí'ernaiido Oltivar
f'Ía.-EI sº del S. José Angel Prcirc.-El 
sº de In O• de n. Jua1i A 11tonio Pérez. 

Oarácas Marzo 13 do 18!6, 1 "/0 y 36°
Ejecútese.--O<frlos Soublette.-Por S. B. el 
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P. de la Ü"-ÉI s" de B0 en los DD. del 
l. y J" Francisco Oobo.3 Jí'ttcl'tei;. 

588. 
Ley de 1 u de Abril de 18-Hi ~ubre arrcml<t· 

miento .lo casas. 

(Derogatla 11º" el Oódigo N• 18i3). 

El Se1111<lo y u• de ll. de la R- de Ve
nezuela ren n Íllos en Uongreso, decre
tan. 

Ar!. 1° Los coutrntos verbales ó por 
escrito sobre nlquiler de casas y <lemas 
edilicios en que no se hubiere determina
do el tiempo de su duracion, pueden res
cindirse libremente por cualquiera de las 
partes, concediéndose al inquilino ochen
ta dins para la desocupacion, si la casa es
tuviere ocupada con ulguu establecimien
to comercial 6 f11bril, y cuarenta si 110 

estu,iere en este caso; tenieudo esto lu
gar aunque el locador trasfiera á un ter
cero el dominio de dichas casas ó edi
ficios. 

§ 1° Los mismos pfor.os se concederán 
por el locatlor al inquilino pa1·a el :rnmeu
to de pt'ecio en el alquiler. 

§ :lº No se concederán al inquilino los 
plazos de que habla este artículo, en el 
caso en qne el alquiler no sea pagado con 
puntualidad, 6 cuando la casa se esté 
urrninando ó el inquilino In deteriora 6 apli
ca á usos iuhonestos. 

Art. 2° Siempre que el dueno de la 
casa demande al inquilino por la dcsocu
pncion, y primero obtenga un fullo favo
rublc, el pinzo que se eoncede deberá. con
tarse desdo el din en que so intentó 111 de
manda. 

§ único. Onando la casa sea pedida 
poi· sn dueno extrajudicialmente, el plazo 
debe1·á contarse desde ol dia en que conste 
que se 11idi6 al inquilino. 

Art. 8° Las d·emandas que versen so
bre algunos de los casos provistos por esta 
ley, se decidirán en juicio verbal, breve y 
sn.muriameute para el solo efecto de la tle
socupacion, por los alcaldes pnrroqniales 
6 jueces de paz respectivos, quedando Í4 
los partes sn derecho á salYo para la re
cliunaciou de perjuicios bajo el procedi
miento ordinario y unto el tribunal com
petente, segun la cuantíll eu que aquellos 
se estimen cou jnram~uto por Ju. dcman
tlank. 

Dada en Oar1ícas á :)1 de .Marr.o <le 1841.i, 
l'iº y 36°-EI P. del S. Domingo Gwzman. 
-El P. de la o~ de R. Fernando Ola
vm·1·ía.-El s~ del S . . Jos6 A1igel F1·cire. 
-El sº de la e• de R. Juan Antonio 
Pél-ez. 

Cadcas, Ab. 1° <le ll:l-iti, 17° y 3li0
-

Bjecút,ese.-O<irlo$ b'oublette.-Por S. E. 
el P. de la R"-EI sº de E• en los DD. de 
lo I. y J" Jí'rattcfaco Oobo:s Ftterles. 

580. 

DCJJreto do 1° do Abril de Ul-!U condonmulu 
al general Rafael UJ'(laneta la cantidad 
lle 10.312 pesos 52 centat'Oli ,¡ue debía 
reinteg1·a,· al tesoro, !/ sw1,alrmdo wu, 
po11sion t.i sz, ·viuda. 

El Senado y Ü" de U. <ltl la W <le V e
uezuela reunidos on Uongreso, conside
rando: 

1º Qne la u:teíou ha debido avanza1· al 
general Rafael Urdanetn, como mi11istro 
plenipotenciario cerca de S . .M. Ualólica, 
el sueldo de un allo segnn es práctica: 2" 
Quo el gent-ml Urtlaueta murió eu cstt\ co
mision sin haber ¡forengado aun la suma 
que había percibido; y 8° Qne los impor
tante¡¡ servicios prestados por c·l mismo ge
neral :í la causa de la independencia hacen 
acreedora á su viuda :í la gratitud uucional, 
decretan. 

Art. lº Se condonan al general Hafool 
U rduneta diez mil trescientos doce ptsos 
cincuenta y dos centavo3 que aun uo ha
bia de\"eng11do eu su comision de plonipo
tenoiario, cnando aci\eció su muerte. 

Art. 2° La vind1\ del mismo geueral 
gozará del tesoro público ltl pension men
su:tl de cien pesos tlnrante sn viudedad, 
incluyéndose en <lich:i. suma la cnnti<lad 
qnc deba recil>ir por la de montepío. 

Dado en Car:ícas n 31 de Marzo de lSJ.(i. 
17º y 36°-EI P. del S . .Domingo G11zma11, 
-El P. de Ju e• de R. Fcrmmcto Olavar
ria.-EI sº del S. ·Jos6 Angel Jí'reire.-El 
sn de la 0' de R. Juan Anto11io Pércz. 

Cnrácas 1 ° de Ab. de 18-!G, 17° y 31.i"
Jfücútese.-Otírlos So1tblette.-Po1· ::l. K el 
l': ele la Rª-El s0 de Eº y del D0 de ll" 
Jnan Jfanuel J,fanrir¡ue. 

Leyes ele S tle Abril de 184G ·rqfon1umdo lrt 
de !l de ·Mayo de 18:JG N• 224 sobro 
elecciones. 

590. 

J,Jff PRUl.lfüA. 

( Dcrogaclrt ¡¡or el N" 1185.) 

El Senado y C• do H. de la Rª de \' 11-

uezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 
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lJcl 1w111bm1111c11to y re,mion tlo la11 juntas 
de 11otable//. 

ArL. l" Los uo3 vecinos uotnbles quo 
srgun el artículo 18 ~o la ConsLi~ucion ~~
ben asociarse á la primera autornlad cml 
<le cada parroquia para formar las listas de 
snfragantes y de electores, serán designa
dos por el concejo municipal en votacion 
nominal enLre ]ns personas en quienes con
cnrrnn las cualidades de elector. En las 
parroquias en que no haya mas de seis in
dividuos con est.'\s cu:\lida<lea, el concejo 
municipal podrá designar los notables en
tre aquellos y los sufragaotea que sepan 
leer y escribir. 

Art. 2° Jr.i designacion <le notables se 
hará dentro de los ocho primeros dias de 
Mayo, y sus reuniones con In primera au
tondad ci,·il principiarán el quince de di
cho mes, continuando en ellas diariamen
te, si fuere preciso, hosta treinta y uno del 
mismo c¡nese fijarfo las listas. Desde el pri
mero de Junio bosta el treinta se reuniráu 
precisamcn te tres dina en cado. semana pa
ra ofr los reclamos deque habla el articulo 
10 de la Constituciou, debiendo anunciar
se al público previamente, el local, los dias 
y las horas que se hnynu fijado para estas 
reuniones, que no podrán durar ménos de 
cuatro horas en catl11 rlia. 

Art. 3° Si resullAren nombrados ó de
signados indiriduos que no tengon las cua
lidades respecti rnmen te requeridas, cu11l
q uiera que tenga las de sufragante, puede 
reclnmar lo. nulidad del nombramiento an
te el mismo concejo, el cual, si encontrare 
fundado el reclamo, hará. nueva designa
cion ó nombramiento en personas cou los 
cualidades <le Ju ley. 

Art. 4° No pueden ser notables el jefe 
político, los miembros del concejo muni
cipal, el gobernador, el comandante de ar
mas, los ministros de las cortes de justicia. 
los jueces <le primllra instancia y todos 
aguellos empleados<¡ ne ejerzan funciouea 
diarias incowpatil>l!!s con las reuniones 
de fa junta. 

Art. 5° El cargo de notables es conce
jil de que nadie puede e.xcu~arse sin im
pedimento grave <¡tte le imposibilite parn 
su desempcllo, jnslificado legalmente y 
aprobado por el jefo político ; y las vacun
t.<:s que ocurran serán llenadas por el con
cejo municipal iumediutnmentc. 

§ único. Si la excusa de algun notable 
estuviese sin determinarse el <lia en que 
deben principiar los reuniones de Ju junt.11, 
deberá sin embargo concurrir li ellas, ex
cepto el caso de enfermedad gra"e, hasta 
que se nc,mbre quien le reemplace. 

Art. IJº Solo en el enso de que en algn-

na ó al~u1rns parroqurns 110 hoya un ~ume
ro de cnulndanos habiles en el cent11Jo de 
los artículos nnteriores para ejercer el car
go de notab]PS, In eleccion p01lri1 recaer en 
aquellos empleados cuyns oc11 pacioues sea u 
á juicio del concejo ménos incomp:1libles 
cou las reuniones de la jnnt.'l. 

Art.. 7° La desianacion tlo notables que 
cnrezcan de l11s enaiido.des requeri<lns por 
esta ley, sertí, custigadu en catln miembro 
del concejo municipal que hubiere Yolado 
libremente por la ih•gal eleccion, con una 
mnlta de cincuenta [¡ cien p<.>~os por cada 
notable ilegnlrnente elegido. 

Art. 8º La falta de 11omLra111ie11to de 
los notnbles en la época y forma qno desig
na esta ley, será castigada con multa dc:!
de doscientos hasta quinientos posos en c11-
da funcionario que resulto culpal,le. 

Dada en CJurácns á ti de Al,. do 1841i, 17º 
y 36°--El l'. del S. Jo11é Mmrnel Ale
gría.-EI l'. de la e~ do lt Petlro 0011:a
lez.-EI s0 del 8. Jo11ó .l11gel Prcirc.-EI sº 
de In C• de U. ,Juan .111tonio Pércz. 

Oarácas Ah. 8 de 184li, 17" y 3ti0-J<;je
cútese.-Uiír/011 &11blellc.-J'or 8. E. d P. 
do la RA __ El sº de E0 en los DD. del I. y 
J' .Fram:isw l'obo11 F11crlc11. 

5\Jl. 
LB\." SEGUNDA. 

( Ue1·uyatl<i pu,· el J'• 1 H15.) 

El Honndo y e• de U. de la R' lle Voue
znela, reunidos en Oongreso, decreta11. 

De laformacirm de la11 lista11 de 1J1tfraya11-
tea y de electores. 

Art. 1" Las listas de que trata el artícu
lo 18 de 111 Constitucion se h11rán por ór
deu alfabético, teniéndose presento p11ru su 
íormacio1t el último censo aprobado, los 
artículos J.!, 15 y 1li de la misma Oonsti
tucion y los artículos 1° y 2° de esta loy. 
De estaij listns se sacarán tres copins nuto
rizatlas por los miembros do la juutu, unu 
para fijarla el 31 do Muyo á la puerta del 
despacho de In primera nutoridou civil de 
Ju parroquia en uua tablilla pnm que pt1e
<l11 gunrdnrse con la debida seguridad des
de lus seis de la tarde basta la misma hora 
de Ji, manunt\ siguiente que volver11 ú po
uerae de manifiesto ni público, otra p11ra 
remitirla despues del 20 do J nlio y antes 
del 1° de Agosto al concejo municipal, y 
oLra para presentarla en la instulacion <le In 
jnnta que ha de presidir la nsamblea par
roquial. El original lo custodiará escru
pulosamente en el archivo de su cargo la 
autoridad quo haya presidido la jnnta de 
notables, que siempre será el primer juez 
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dl' paz 6 el alcalde primero do coda par- c:uln uuo do los miembros de la junta de 
roquia, y imlo en el caso de im¡dimento notables que resulte culpable, cou mt1lta 
físico insuperable, pod1·,t sei-Jo e segundo 

I 
do diez pesos por cuda sufrngsnt.eomitido, 

juez <la paz ó el ulcuhle segnndo. excluido 6 incluido en la lisLa. 
Art. 2° El snírngante quo se \'iere ex-• Art. 8° Los j1-ft!s políticos están espe-

cluido de lll list:1 tlc sn purroq11i11 podr1í ciulmeute encargados de vigilar eo que se 
prPscntn1· su rec:1111110 verbalmPntc ó por cumpla cxactament~ lo dispuesto en la ley 
escrito en papel comun, á In r,ntorit.lntl primera y en los cinco primeros nrtícnlos 
qne In formú, hasta el 30 de Junio, pnt>s de la presente, impouiendo tí la autoridad 
de lo contrnrio perder:\ por U')lH:lla vez su piu·roquinl y Íl cada notable una multa de 
derecho de snfr:igio. diez á veinticinco pesos por cada \'ez que 

Arl. !ln Si la junta tle notnbles que tlcjen de cumplir con sus deberes cu los 
formó l:1 lista hallare justo el reclamo, cuses no comprendidos en los dos nrtícn
hnrA In debida rectificacion; mns si no lo los unteriores. 
creyere !undaJo, pusar:í el info1·me que Dada en Carí1cna á G de Ab. do 18-!G, 
previene el arlículo 1() de la Coustitncion 17° y 3G0-EI P. del S. José .Jlam,el Ale
ít In junta qne ha de presidil' la asamblea _qría.-EI P. de la e• den. Pedro Go11za
parrcx111ial, si el reclamo versare sobro las lez.--EI sº del S. ,José Anqel Pi·eire. -El 
cnalidadcs de enfrngnntc, y ni concejo ron- sº de la C• de R. J11a11 Antonio Pfrez. 
nicipal si se tratare de Ju cnliílcacion de Cn1·ácas Ab. 8 de 1S40, 17° y 311°
elector, pura r¡no dicho conc('jo reconsido- Ejecíttese.-('<Írlos So11bletle.-Pol' S. E. el 
rancio el reclamo l'Psnell'a la incorporacion P. de la R•-EI sº de E0 en los DO. del 
ó no i11corporncio11 del reclnmnnte en In I. y ,)4 Frrmci.~rn Cobos Fuerte.~. 
lista rt>specti v:1. -9() 

Art. 4° Ji:I cindntlano qne hnbiere sido ::> '"'· 
incluido en In lista de electores de sn par- J,EY TEROBRA. 
roquia por b junt.'l de notables, y se vie
re excluido en In listo general de electores 
qno ha de !ormnr el concejo mnnicipal, 
presentnrá sn reclamo hnstn el 20 de Jnlio 
ante el mismo conclljo, el cual proce
derá inmediatamente á In necesaria rccli
ficucion. 

Art. 5° Cunndo en las listas respecti
vas se incluyeren individuos que no ten
gan las cuulidndes requeridas, ya para su
fragante, ya para elector, 6 que teni6ndo
las estén pri\•udos 6 suspensos de sus de
l'echos politicoe, todo ciudadano está en el 
deber de reclamar sn exclusion ante In 
junta de notablee. Si esta considera justo 
el reclamo rectificará la lista; pero si lo 
estimare inínndado, lo dirigirá con su in
forme á la junta pnrroquial 6 nl concejo 
municipal, segnn que la reclamacion verse 
sobre las exclnsiones de snfragantes 6 de 
electores, conforme se dispone tn el artícn
lo 3°. 

§ único. BI concejo municipal decidi-
1·á tambien de las reclamaciones que se ha
gan contm individuos incluidos en lns 
listas de electores do las parroqnins, y cu
ya exclusion hubiere negado la jnnta de 
notables. 

Art. 0° La contravencion del juez y 
loa notables á las disposiciones del artícu
lo 2° de la ley primero, será castigada por 
el respectivo je!e político con multa de 
diez 6. veinticinco pesos por cada falta. 

Art. 7° L'.1 omisiou, exclnsion ó inclu
sion indebida de sufragan tea, soríi castiga
da por el concejo municipal respectivo en 

( Derogada 1,or el ,Yº 1.185.) 

El Senado y C• de It de la R• de 
Venezuela rennidos en Oougreso, dtcrc
tnn. 
De las jimias que presitll'JL las asamblea.~ 

pan·oqniales. 

Art. 1° El 1° de Julio de cada ano 
electoral procederá el concejo municipal ni 
nombramiento de los conjueces de que ha
bla el artículo 21 de la Constitncion, avi
sfodose al pí1blico con antioipaoion de 
ocho días por lo ménos la hom y lugar on 
que se va á verificar el acto, y lleg11do el 
momento se sacarán por In suerte y en una 
sola operacion los onatro conjueces de en
tre un número décuplo que se elegirá de 
entre todos los sufrugaotes de cada parro
quia que sepan leer y escribir. En la pro
pio sesion se elegirán tambien del mismo 
modo cuatro suplentes que entrarán por el 
órden de su nombramiento á reemplazar, 
du los conjueces principales, al que 6 los 
que se hallaren legítimamente impedi
dos á juicio del juez que preside la asam
blea. 

§ único. Si en alguna panoqoia no 
hubiere el número décurlo requerido de 
personas capaces, se hará e sorteo entre las 
que hubiere, 

Art. 2° Quince dias antes de fas elec
ciones, los jueces de parroquia convocarán 
ú. los sufragantes por carteles públicos en 
que se expresará el número ele electore& 
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que correspondan al oanton conto1·me á 
los artículos 24 y 25 de la Conetitacion. 
A este fin los gobernadores cuidarán de 
comunicar oportunamente {¡, los jefes po
líticos, y estos tí los jueces de parroquia, 
el número de electores qne col'l'esponden á 
cadncautou segun el censocleln provincia. 
El c1ílculo de la poblacion se haríl segun 
el último censo aprobado pot· el goberna
dor respectivo, mientras no se expid11 nna 
ley sobre censos de la República. 

Art 3° La falta <le nombramiento de 
los conjueces para las asambleas en la 6po
ca y forma que designe In ley, lo mismo 
que sn ilegal eleccion, será peuada en ca
da miembro del concejo municipal que 
aparezca culpable, con multa de cincuenta 
ñ. doscientos pesos que a¡.,licará el goberna
dor de la provincia. 

Dada en Carácns Íl 6 de Al>. de 18!G, 17° 
y 36°-El P. del S. José Mmmel Alegría. 
-El P. de In Cª de R. Pecfro Go11zalez. 
-El s• del S. José Ángel Frefre.-EI sº 
de la O• de R. J1ta11 Anto111·0 Pérez. 

Oarácas Ab. 8 de 1846, 17° y 36°-Eje
oútese.-Oárlos Souolette.-Por S. E. el P. 
de In Rª-EI s• de E 0 en los DD. del I. y 
,T" Pranci.~co Ool>os Ji'11e1·tes. 

593. 

LEY CUARTA. 
(Derogada 1101· el N° 1.185.) 

El Senado y 0" de R. de la Rª 
de Venezuela rennidos en Congreso, de
cretan. 

Do las eleccio11es par1•oq11iales. 

Art. 1° El dia 1° de Agosto de cada 
allo electoral se reunirán precisamente las 
usamblens parroquiales, presididas por el 
juez y conjueces de que habla el artículo 
21 de la Oonstitucion y el 1 ° de la ley a• 
y permanecerán reunidas durante los ocho 
dias que aquella designa desde las diez de 
la mallana hasta las cuatro de la tarde. Si 
ni reunirse la asamblea faltase alguno de 
los conjueces y no hubiere 11nplent.E' para 
l'eemplt\zarle, lo nombrarán el Juez y con
jueces restantes, decidiendo la suerte en 
los casos de empate, y de este acto s_e daró. 
cuenta 31 concejo municipal con exposicion 
de las causales de las faltas. 

§ único. Desde que sea reemplazado 
un con juez, ya no ,podrá tomar asiento co
mo tal en la asamblea parroquial. 

Art. 2° Todo venezolano en ejercicio 
de los derechos de ciudadano tiene el de 
concurrir á votar con .arreglo á lo que en 
estas leyes se dispone yel de cni~ar q11e en 
l~ ns&mblea de su parroquia no se ~~mita~ 

sufragios aino en la fol'ma prevenida por 
aqueJias; pero los que no est6n incluidos 
en la respectiva lista de sufragautes 110 po
driín gestionar aute la junta sino con rela
sion á su propio derecho cnando la de no
tables se lo haya uegndo. 

§ t'rnico. Los que hayan sido excluidos 
del derecho de votitr con urreglo á estas 
ley~@, 110 tienen voz 011 las asarubleltS par
roquiales. 

ArL Sº Las elecciones deben hacerse 
con entera libertad : los votos qne se emi
tieren á vi1'tnd de cohecho, coaocion 6 vio
lencia, se decltuarán por el mismo lleeho 
nulos; pero de esta nulidad solo porlrán 
co11oce1· el juez y conjueces que presidan 
las asambleas parroquiales, quienes deci
dirán de plano y sin fignra de juicio; y los 
que resulturen cnlpubles serán oastig1ldoe 
con arreglo á estas leyes, diíndo~e o viso al 
concejo municipal para los efectos que 
ellas previenen. 

Art. 4° La junta parroquial uo ndmi
tirá á ningun suírngante cuyo nombre no 
esté en la lista ue qne habla el artículo lº 
<le la ley 2•, excepto aqntil que habiendo 
reclamado en tiempo sea calificado por la 
misma junta, en cuyo caso dará aviso al 
concejo muuicipal, expresando las razones 
de la admision : los sufragios admitidos, 
contra el tenor de este nrtícnlo, serán 
nnlos, salvo en los casos del artículo si
guiente. 

Art. 5° Si l11s listas de sufragan tes par
roquiales no se fijaren en lngares públicos 
dos meses antes del 1° de Agosto como lo 
ordena el artículo 18 de la Constitucion, 
la autoridad que fuere culpable de la falta 
será responsable con arreglo IÍ esta ley: se 
procU1'8l'á lnego que las listas se fijen in
mediatamente, y si estas 110 estuvieron ex
puestas al público por lo ménos veinte diae 
antes del primero de Agosto, la jnnta par
roquial podrá admitir los reclamos de los 
ciudadanos, aun sin el informe de qne ha
bla el artícnlo 3°, ley 2ª. Si las listas no 
se fijaren absolutamente, la junta admitirá 
á todos los sufrnguntes que se presenten á 
votar, calificándolos previamente con arre
glo á la Oonstitncion. 

Art. 6° No se admitirán votos ÍI favor 
de individuos que no estén comprenclidos 
en la lista general de cindadanoe con las 
cualidades de elector de que habla el n1·
tículo 1 •, ley 21

, fl cuyo fin esta1·tí fijada ÍL 
la puerta de la asamblea: los votos admi
tidos contra la disposiciou de este artículo, 
serán nulos. 

ArL 7° El ¡lresidente y conjueces de 
la asamblea parroquial están nntorizados 
para suspender las elecciones y trasladar
las á otro lngar, cnando ocurra grave mo, 
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tilo para ello ; entendiéndose que el tiem
po de la suspension no debe coutarse en 
los O('ho días de qne habla el urtículo 1 ° 
do PSta ley; y solo en este onso 110 se oer
raríi. In usumblen como debe precisamento 
cerrarse el dia 8 de Agosto, sino aqoel en 
qne termint'u los ocho dina qnc debe estnr 
nbiertn SPgnn el nrt. 45 de In Oonstitn
cion. 

§ único. Asimismo pnedon exigir do 
las autoridades qne se remue,·tL cualqnicrn 
faer,:a Íl obstáculo que entorpezco el acto 
de lns oleccionee, 6 pcrjudiqnc fi 111 libel'
tnd de loe sufrngantes, 6 emuuraco rle 
cualquier manera lns decisiones de la mis
ma junta. 

Art. 8" Los rrgistros de las Yotncioncs 
ele los snfrngantes pnrroquinlt-s se llevarán 
en libros 6 cnadernos foliados y rnbric.-idos 
por el jefe político 1lel canton, y tendrán 
en In primera hojn III signiente diligencia 
de h11bili1ncion, quo fechará y firmará di
cho funcionnrio: Se lwbilitn el presente 
libro para llevar el ,·egi.~tro de las votacio
ms do la asamblea de la pa,·ror¡nia tal, y 
ca11tie11e (nqui el mímcro en lcfl'aa) h~ja11, 
pó>' sc1· (aquí el mímero eii le!l'as) los 1111-
fragrwfta i11se1·1ptos eii la lisia de la meii
cio1tatl11 JJa1·1·nr¡uia1 la11 runle.~ he foliado '!/ 
1·11bricado. 

§ único. En lliS pnnoquins de aquellos 
cantones que nombran tn6nos <le siete 
electores, y mil!utras no so dispongn otra 
cosn por IIL ley, se llevnr:i otro registro hn
bilitado en los mismos términos pnrn an
ft11g11r por tnntos electores municipales, 
cnantos .falten para completar dicho nÍI· 
mero de siete, St'gnn se previene en la ley 
org1ínica de provincias. 

Art. !)0 El libro 6 cuaderno tlestinndo 
á cada parroquia contendrá por lo ménos 
tantns hojas cunntns igualen {L la quinta 
parta del número de snfragnntes inscriptos 
en In lista, agregando nnn por cualquier 
residuo qne no alcance á sei[I, y cuatro 
pnra lo qne puedan ocupar los esorutinios 
que debe hacer In junta• al suspender sus 
trabajos diariamente. Lns hojas del re
gistro Eerán por lo méuos do la mnrcn co
mu.n 6 de doce pulgadas do la1·go. La 
asamblea cuidar:\ qne no se asienten mé
nos de seis votaciones en cada hojn del re
gistro. 

Art. 10. Cada sufragante parroquial 
podrá dnr sn voto en cualquiera de los 
ocho djas que esta1·ñn abiertas las asam
bleas, y debern votar en tantos individuos 
cuantos sean los electores que correspon
dan nl cnnton. Los Yotos se escribirán en 
los registros ue qno habla el artículo an
terior, expresando el nombre y apellido del 
qne snfraga, y de cada nao de los E'lecto-

res que este elige, conforme al modelo nú
mero 1° que acorupuna A estas leyos: los 
votos esor1 tos en otra parto 6 en otra for
ma, serí10 nulos. 'l'ambion lo serán todos 
los votos del sufragunte que votare mas 
ele una vez en los ocho dias, ó qne uiere 
mns de un voto por la mi11ma peraonn. 

Art. 11. Todo snfrogante deberí1 leer 
y fit'mat· sn volo con el mismo nombre y 
apellido que teng,, el votaul:(>, y si no sn
piere hacerlo designar:1 una persona que 
len en alta voz y lirme por él, excluidas 
las que so oncnentren descmpellaudo los 
cargos de jncz y conjnez. LQB votos que 
no ,·nyan firmlidos serán nnlos. 

Art. 12. El juez y los onatro coujue
CM ni suspender diariamente el acto de las 
votacionee, harán el escrntinio de los sn
frogios y lo extenderán fl continuaoion elel 
voto del último qne haya snfragado : en 
seguidas firmnrím ; y el último die, con
clnieln qn<' sea esta operacion, cerrarán el 
rt•gistro y lo remitirán siu demora en plie
go sellado y certificmlo por ellos mismoe, 
al concejo m1111icip11l del cuntoo, recogien
do recibo que dar.i el jefe político, con 
expresion del dia y horn de la entrega, re
cibo quo senirá para cubrir la responaa
bilidad de II\ jnnta parroquial. 

§ 1° Oudn miembro de 11, jnnta 1•eaer
varií. en sn poder non minuta del resÍlmen 
de los votos dinrios, y el último din, nnte11 
de ce1·rar y sellar el registro, los confron
tar~n todos con los originales y formarán 
nuo gencl'lll con insercion de todos ellos 
pot· órclen crooológico, eeparn<lnmeuto <le 
los registros, y firmando dos tantos ue este 
clocnmento el jnez y oonjneced, se r~mi
tiri't úno ni gobernador de In provincia y 
el otro lo retendrá el mismo juez, qne lo 
custodiará eu sn archivo bajo sn rospousn
bilidad. 

§ 2° Del resámeo diario ue los votos 
se fijará en !:is pne1 t11s del loen! de In 
nsamblea una copia que autoriznrflo loe 
miembros do la jnntu, para que el público 
se imponga del resultado de las votaciones 
en cndn din. 

Art. 13. El jnez y conjueces pnedeu 
estipular. con persona do confianza lo qne 
valga In ooncluccion del registro para que 
se haga con prontitnd y seguridad, y el 
gasto lo harí111 las.rent:• muoicipnlee, con 
aviso del jllfe político. Este no recibirá 
por sí el registro, siuo que hará reunir á 
la mayor brevedad posible ol concejo mu
nicipal, á cuyo cuerpo lo presentará el 
coudnctor, y en el mismo acto se Je dará 
el recibo de que habla el artículo ante
rior. 

§ único. Oon el fin de que no se de
moren estos actos \'lll' taita de nítmero el\ 
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el concejo, el jefe político procurará que 
desde el 9 de Agosto hasta, que termiueu 
loB escrutinios, haya miembros bastautes 
para reunirse con prontitud el concejo 
siomprc que sea necesario. 

Art. 14. Es nn deber del jnez y con
juecPS c¡ue pl'csidcn las aenmblens pnno
c¡niules tanto como de las demas antoridn
<lcs políticas del Jugal', muutenel' expedita 
la ontrnda al local de In asamblea, ñ fin do 
qne los ciudadanos no encuentren emba· 
razo parl\ tla1· sns sufragios, hapicndo guar
dará todos silencio y compostnrn. 

Art. 15. La faltas de reuniou de las 
juntas que han de presidir las asambleas 
panoqniales en la época y términos de
signados por la ley, será penudu por el 
jefe político en cad11 miembro que resulte 
culpable, con mult1\ desde cincuenta pesos 
hasta qninieutoe. 

Art. 16. Lr, admision de sufragios Je 
personas no calificaclns de sufragantes en 
la forma 111'eveuida por la ley, 6 en perso
uns no inscriptas en In lista de electores, 
lo mismo que la inadmision de sufragan
tes debidamente calificados ó de snfrngios 
en personas elegibles, será castigada por 
el concejo municipal respectivo, en cada 
miembro de la junta parroquial que re
sulte culpable, con uoa multa de diez pe
sos por cada sufraganto admitido ó re
chaz11do ilegalmente 6 por cada sufragio 
indebidamente ndmitido ó rechnzado. 

Art. 17. La falta de fijacion de la co
pia del resúmen que se previene en el pará
grafo 2° del nrtículo 12 de esta ley, será 
castigada en cada uno de los miembros de 
la junta que aparezca culpable, con nnn 
multa de cincuenta pesos. 

Art. 18. Las <lemas faltas que las jnn
tas parroquiales cometan contra los pre
ceptos de estas leyes, serán castigadiui con 
mnltns de cincuenta :í. quinientos pesos. 

Dada en Carácas á 6 de Ab. de 18!6, 
17° y 36°-EI P. del S. Jesé .Mam,el 
Aleg1·ia.-EI P. de la Cª de R. Pe<lro 
Gonzalez .. -EI s0 del S. José Angel Frei
n-EI sº de la e~ de R. J1wn Antonio 
Pfrez. 

Oarácas Ab. 8 do 1846, 17° y 36°
Ejecútese. - Oá1·los Soublette. -Por S. E. 
el P. de la R•-EI sº de Eº en los DD. dol 
J. y Jª Fm11cisco Oobos FtuJ1·tes. 

594. 

LEY QUINTA. 

(De,-ogada por el N" 1185.) 

El Senado y en do R. de la R• 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan: 

Del esc,-1di1iio de las elecciones pai·ro
qitiales. 

Art. 1 ° El jefe poli tico del can f;ou 
convocará al concejo municipal, y este 
proceder:í inmediatamente ít hacer el es
crntinio y regulucion de los snfrngios, 
11nunciá11dolo dos dias anlks ni público. 
Los registros so ahrirñn y examinarán en 
público uno :í. uuo, 6 l>ien cscrutnndo to
dos los sufragios, ó bien solo los ele algu
nos dins, pnsaudo en los <lemas poi· el es
Cl'Utinio asentado al pió do Cllclu din por la 
junta pnrroqninl, y rectificando siempre 
aquellos en que seeocueotreequivocacion; 
sin que pneda excluir otros snírngios que 
los que hubieren declarado nulos las jun
tas parroquiales con arreglo al artículo 3° 
de Ju. ley 4ª y los que las mismas juntas 
hubieren admitido contra el tenor de los 
arliculos 4:0 y 6°, y los que se encuen
tren en los casos de los artículos 10 y 11 
de la misma ley 4ª. 

Art. 2° Si en 11lguna parroquia no se 
celebrareu lus elecciones, ó si no se hubie
ren recibido en la cabecera del canton los 
re&istros despues de veintidos dins con
taaos desde el 8 de Agosto, ó si hubie
ren dejado de escrntarse algunos votos 
cou arreglo al artícnlo anterior, esto no 
será obstñcnlo parn qne el concejo munici
pal clcclare por legítimos electores aquellos 
individuos que resulten con mayor núme
ro de sufragios en los registros c¡ne haya 
recibido. 

Art. 3° Eu el caso inesperado de per
derse ó extraviarse el registro de alguna 
parroquia, el concejo municipnl respecti
vo ptdirá inmediatamente al jnez que pre
sidió aquella asamblea una copia aut6n
tica firmada por él y los conjueces, del re
súmen general de votos, qae segun el pa
rágrafo 1 º, artículo 12 de la ley 4" debió 
dejar en su archivo, á fin de que el mismo 
concejo tenga dicha copia á la vista para 
que obre sus efectos al bncer los escruti
nios de los <lemas registros, y evitar de es
te modo qne se frustren las elecciones de 
alguna parroquia. 

Art. 4° Luego qne el concejo munici
pal haya formado el registro general d~l 
cantou, comprendiendo en ól todos los 
individuos que hayan obtenido sufragi_o 
en las asambleas parroquiales, su presi
dente lo remitirá al concejo municipnl de 
la capital de la provincia en pliego cer
rado, sellado y certificado por el mismo 
concejo, sacando de él tres copias autén
ticas, una que remitirá al gobernador de 
la provincia, otra que fijará. en las puer
tas de la sala municipal, y otra q ne cus
todiará en s11 archivo. En este regia-
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:too 
tro general se pon<lr:'l constancia de los 
rntos <¡lle hubieren dejado de incluirse en 
ól, por hallarse comprendidos en los casos 

5tii> 
LEY SEX'l'A. 

(Derogada vor el J."0 1185.) de nnliclad que expresa el artícnlo 1° de 
cstn ley. 

Art.. óº Los electores que resulten nom
bmdos serúu a\·isados y requeridos por 
el presidente ilel conceJo municipal res
pectirn, en oficio que les servirá de cre
d,mcinl, para que concurran á ln capital 
de la 1n·ovi ncia el d i,l 1 ° de Octubre, de cu-
yo deber no podrnu excusarse sino por 
impedime11tof1sico ó algun otro grave y 
fundado á juicio del concejo municipal; 
los que así resulten impedidos serán reem
]>lazatlos por la misma corporacion con los 
r¡ 110 tengan mas votos en los escrntinios, 
despnes do oidas y admitidas las excusas 
tle aquellos. 

Art. 0° Para todos los actos de que 
habla estn ley, los concejos municipales 
no podrán reunirse con ménos de las dos 
tercerns partes de la totalidad de sus 
miembros. 

Art. '!º La falta de rt'union del con
cejo municipal pam el acto del escrutinio 
de las elecciones parroquiales en la época 
y forma designadas por In ley, de modo que 
por dicha falta quede el cnnton sin repre
sentncion en el colegio electoral, será pe
nada en cada uuo de los miembros culpii
bles cou Ulla multa de doscientos á seis
cientos pesos, la destituciou de sus empleos 
y suspension do los derechos políticos ¡,or 
cuatro unos. 

Art. 8° La exclusion de votos en los 
escrntinios fuera de los casos previstos en 
estas leyes, será peunda en cada miembro 
del concejo municipal ~¡ue resulte culpable 
con una multa de veinticinco pesos por ca
da sufrogante cnyo voto hnbiere dejado de 
escrutarse, y si 1a omision fuere de todo 
ol registro de una pan-oqnia quedarán 
ademas inhabilitados los culpables para dc
sempenar eu la República ninguu cargo do 
honor 6 de confianza por el espacio de seis 
anos . 

.Art. u• Las <lemas faltas á las disposi
ciones de estas leyes en qne incurran los 
miembros de los concejos municipales, se
r{m castigadas con multas de cien pesos á 
quinientos. 

Dada en Carúcas á 6 de Ab. de 18'10, 
17º y 36°-EI P. del S. José Manuel Ale
gria.-El P. de la Oª de R Pedro Gon
zalcz.- El sº del S. José Angel Freiro. 
-El sº de la 0" de R. Juan Antonio 
Pérez. 

Carácas Ab. 8 de 18'16, 17° y 36°-Eje
cútese.-Oái-Zos Sottblette.-Por S. E. el P. 
de la R•-El sº de E0 en los DD. del l . y 
J~ Franciseo Cobas F1uJ1'tes. 

El Se!lado y e~ de R. de la Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

De la i11stalacio1t y elecciones ele los cole
gios electomles. 

Art 1° Si el dia 1° de Octul,re no hu
bieren concurrido las dos terceras partes 
por lo ménos de todos los electores que 
corresponden Íl ]a provincia, el concejo 
municipal diferirá la instalacion del cole
gio electoral para cuando se haya comple
tado el número y dará aviso al gobemador, 
quien compelerá á ]os electores qne no ha
yan concurrido. 

Art. 2° El concejo municipal de In ca
pital de la provincia presidin'i la instalu
cion del colegio electoral. Empezará. con
frontando los registros con las credencia
les ú oficios de requerimiento, y verifican
do la identidad de las personaf. Seguida
mente procederán los electores á nombrar 
uno á uno, y por mayoría absoluta do ,·o
tos, un presiden te y cuatro escrn tadores: 
hecho esto, el presidente del concejo re
dactará el acta de instalacion en que ade
mas de los oombrnmientos enunciados, se 
expresará. la poblaciou <le In provincia, el 
número de electores que le corresponden 
y los ~ne de ellos han concurrido ó falta
do. Firmada esta acta por 61 y los miem
bros del concejo municipal, se retirará in
mediatamente con esta corporacion, de
jando en poder del presidente del colegio 
el acta de instalaciou y todos los registros 
generales de ]as elecciones de los cantones 
que haya recibido el concejo conforme al 
art. 3° de la ley 5ª 

Arl 3° Eu los actos del colegio electo
ral el primer escrutador nombrado hará de 
secretario y el (lltimo exam:nará las pape
letas de las votaciones para ver si hay al
aunil en blanco. Y cuando por enferme
rlnd ú otro impedimento faltare alguno de 
los funcionarios del colegio, este la reem
plazará por mayoría absoluta de votos con 
otro de los electores presentes que servirá 
interintimente. 

Art. 4° Los colegios electorales no ¡,o
dr{m hacer elecciou alguuu sin que estótl 
reunidas las dos terceras partes del total 
de electores que corresponden ú la provin
cia conforme al censo de su poblucion. 
Todaoleccion con nn número menor, es 
nnla y los miembros que concurran á elln, 
quedarán sujetos á ln responsabilidad qne 
esta ley impone. · 
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Árt. 5u Cunado un elecLor suplente hu
biere sido llamado por la nutondad corn· 
petonto pam tomar asiento eu el colegio, 
uo se admitirá al principal en la reunion 
para. qnc fné excnsado, aunque hayi\ cesa
do el impedimento. 

A.rt. 6° V Prificada la iustaluoion delco
legio electoral, y retirado ol concejo mn
nicipn.1, pi·estarií. el presidente el jnramen
to constitucional y lo recibir:\ en seguida 
1í los <lemas mil,mbros del colegio en la 
forma prevenida 1>nm las cámaras por el 
artlcnlo 221 de la Coustituoion, y Juego 
se procederá á las elecciones por las clases 
y ór<len desiguados en el articulo oli de la 
mismo y por votacion secreta. 

~ único. Los electores escribirán sus 
votos cu papeletas que echarfo en una 
vasija, las cuales se coutar{m para ver si 
su número es conformo con el de los elec
tores concurrentes. l:li fuere menor que 
el de los electores, se '"erá si algu no ue 
estos ha dejado de votar y se recojerá su 
voto ; y si fnere mayor se repetirá. el acto 
Siendo igual el númel'O, y no habiendo pa
peletas en blanco el soc1·etario las irí1 a
briendo una á nna y pnblicarÍ\ en alta voz 
el voto que contengn, y las pasará á los ele
mas escrntadores para que lo anoten en la 
lísta de votos que deben llevar. 

Art. 7° Los electores firmarán sus vo
tos eu In. parte inferior de la papelet11, para 
qne puedan doblarla, sellada y cubrir de 
este modo su firma. Si no resultaren vo
tos en blanco, sin examinar las firmas se 
quemarán todas dospnes tlel escrutinio; 
pero si resultaren, mandará el presidente 
que los que hubieren votado se pongan de 
píé, y los que no se queden sentados IÍ fin 
de obligi,r ú. estos í1 vlltar. Si todos se 
11usiereu en 'pió, se examiuar:in todas las 
firmas por el elector nombrado al efecto, 
se proclam11ríi. quienes íneron los que no 
votaron, se les obligará IÍ hacerlo á la voz, 
y serán reprendidos como faltos de espíri
tu público. 

Art. 8° El elector que en las elecciones 
se negare ú votar despues de ser amonesta
do primera y segunda vez por el presiden
te del colegio, ó que por su conducta de
sordenada, {l juicio de la mayoría de los 
electores presentes, se obstine en embara
zar las operaciones del colegio, ademas de 
sufrír las llenas quo so senalan por estas 
leyl's, perderá el carácter de elector y se 
llamará al supll.'ute; y cuando por esta 
cansa ó por las inhabilitaciones de que ha
bla el artículo 4° ley 7ª quedare incomple
to el colegio, dejará. de correr ol término 
constitnoional perentorio ele ocho días, que 
continuará corriendo luego qne vuelvan á 
estiw reunidas las dos terceras partes del 

número total de los electores qne corres
pondan :~ la prol'in.cia . 

.Art. !lº Conclnida la auotucíon y Jll1-
blicacion de los votos, se hará el escruti
nio de estos contándolos cada escrutarlor y 
confro11t,1ucl·o las lístas que llevaron, y se 
publicará el resultado: teniendo presente 
para declarar la elecciou, lo que previenen 
los artículos ;rn, .J.O y 41 ele la Constitn
cion. 

Art. 10. Uunndo dl'I primer escrntíuio 
uo l'l'snltc la mayoría ÍL faro1· de alguno, 
se co11cretar[1 la votacion :í los do$ que h11-
yan reunido mas Yotos, decidiendo án tes 
por la suerte si dos 6 mas hubiesen obte
nido igual número <le rotos, pam qne la 
votacion se contraiga solo (1 uos. Si del 
segunuo escrutinio resultare empate, se ha
rá el sorLeo que previene el artículo 41 de 
la Uonstítucion, declar:índosa electo aquel 
á c¡nien la suerte favorecíere ; y así se !.'X· 

presará. en el registro. 
§ úníco. Si por lrnber recaido mayoria 

relativn de rntos en uno ó dos electores, 
debiesen entrnr en la concretacion nno 6 
dos de ellos, se abstendrán estos tle rotar, 
expresándose así en el registro, y la mayo
ría del resto, cualquiera qno sea, ó la suer
te en su cuso decidid. la elecciou. 

Art. 11. Los suplentes se eleginiu l'll 
la misma !orm:l que los principa[es. Por 
el 6r<len de tiempo en que Cll<ln uno salgn1 
se denomiuará 1 º, 2°, &c., y couforme í~ 
este mismo uombmmiento serán requeridos 
para concurrir por cnalquicra de los prin
cipales que falte. 

Art. 12. Por las listas ó apuntes de loa 
escrutadores se formarán los registros do 
las cinco clases de cleccioues del artículo 
36 de la Constituciou, seguu los modelos 
número 3° y 4°; los cuales deberán firmar 
el presidente del colegio y los escrutado
res, ó todos los electore~, segnn lo que ex
prese el modelo conespond1c11 te. En los 
respectivos registros se unotarú.u loe acuer
dos del cuerpo sobre cualquiera iuoideute 
de las elecciones quo ul mismo corres
ponden. 

A rt. 13. Los registl'Os de lus elecciones 
de senadores, representantes y diputados 
provincíales y snplenteR, despues ele hecho 
el llscrutinio y 1ieclarnd11 Ju eleccion, se rc
mitinín con copia tlPl acta do instalucion, 
por medio dol gobem:.ulor de la proviucia 
ni presiden tu de la reapectíva corporacion, 
cu pliegos cenados, sellados y certificados 
por el secretario ucl colegio, dejrmdo testi
monio autóutico de todos, qne se archiva
rú. en el concejo mnnicípal de l:1 capital de 
In provincia, en expediente qne se formará 
de todas las operacíoues del colegio. 

Art. 14. A.demns del aviso qne el presi-
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dente del cologio electoral Jebe <lar Íl. los 
que resulten nomlirados senadores, repre
sentantes y diputados provinciales princi
pales y suplentes, le darán tambilm algo
berna.dor, remitiéndole lista de cada clase 
de funcionarios, en que se exprese el nú
mero de sufragios que ha obtenido cada 
uno. El gobernador trasmitirá este aviso 
al Poder Ejecutivo para su inteligencia; 
y qne se publique en la O.iceta de Gobier
no; y si en la provincia hubiere algun pe
riódico, lo bnrá publicar tumbien en él. 

Art. 15. Si por ealificacion que baga 
el colegio ele algnna ele las personas en 
quienes recaiga la eleccion resultase algun 
nombramiento nulo, se reemplazará en la 
misma sesion. Y si durante el bienio que 
trascurra de unas elecciones á otras hubie
se ocurrido vacante por excusa legalmente 
admitida, dcstitucion ó fallecimiento de 
algun senador, represeutante, diputado 
proYincial, principales 6 suplenles, el cole
gio electoral Je la provincia, despues de 
practicadas las elecciones ordinarias qne 
previene el artículo 3G de la Ooustitncion, 
procederá al nombramiento del qne haya 
de llenar la vnc:1nte, el cual durur:í sola
mente por el resto del período constitucio
nal que faltaba al que reemplaza, y así se 
expresará en el registro, conforme al mo
delo número 5°. 

§ 1° Los gobernadores cuidarán de in
formará los colegios electorales de las va
cantes que hau ocurrido, y si 110 lo hicie
ren, los colegios pedirán el informe de mo
do que al separnrse queden siempre en el 
conocimiento de que la proviucia tiene 
elegidos todos los iudiviJuos que deben re
presentarla en lua cámaras y dipntaciun. 

§ 2° Ouauclo algnn suplente de los qne 
existan sea nombrado principal en cual
quiera eleccion, el colegio llenará la va
cuntc como en este artículo se previene. 

Art. 1 li. Los electorts no pueden ser 
demandados ni ejecutados civilmente desde 
el dia en qne se pnblique el resultado del 
escrutinio de las elecciones pMroc¡uiales, 
hasta aquel en que se oumpln el término 
en que pueden n•stituirsc ni lngar de su 
vecindario, concluidos que sean los trab,i
jos del colegio, siendo dicho t&rmino el 
dol,le de h~ distancia entre dicho lngnr y 
el de la renuion del cuerpo, y seílahíndose 
seis leguns por cada dia. 

§ 1° Tampoco puPden ser arrestados 11i 
detenidos Jurante PI mismo tiempo sino 
por crímeu para cuyv c.istig,J esté impues
ta la pcua e.le muerte, de lo que so dar:í 
aviso al respectivo concejo para que l111me 
al suplente. 

§ 2° En los <lemas delitos en que los 
elector<'s merezcan solo penn corporal 6 in-

famante, el juez competente siu proccclet· 
IÍ. su arresto, daní cuenta al colegio electo
ral, inmediatamente que este se instale, 
con el sumario respectivo, para que con 
vista de él suspenda 6 no aqnel cuerpo al 
encausado, sometiéndolo en el primer caso 
al juez 6 tribunal que corresponda pam la 
continuaciou de la causa; llamándose al 
suplente si se enoont.rare <'n el lug.1r. 

Art. 17. Los electores qne ful ten á In 
instalaciou del colegio electoral, scráu 
compelidos por d gobernador de la pro
vincia con multas desde winticinco hastn 
cien p<'sos. 

Art. IS. El elector que se negare á vo
tar despues de amonestado por dos veces 
por el presidente, será multado por el co
legio en la cirntitlad ele cincuenta :í cicll 
pesos, sin perjuicio de los <lemas procedi
mientos :í q uc dé lugar sn resistencia segnn 
la ley. 

Art. rn. Los electores que votarPn por 
la nulidad de qne habla el artículo Jº do 
la ley 7" sin que esté comprobado el moti
ro con docnmento público 6 con la confe
sion del elegido, sufrirán nnn mnlta de 
cincuenta ÍL doscientos peso~, y snspensiot: 
de los derechos de elector de <los á cuatro 
aílos. 

Art. 20. La violacion de l.l inmnoidau 
que por el artículo Hi de esta ley se conce
de i\ los electores, será castígadacon rnnltn 
de doscientos :í. quinientos pesos y ademas 
con lns penas lí. qne haya lugar, s1•gun lo 
c¡ne se dispone c.-n el artículo 4° de la ley 
9" para los casos de dolo, ó 1\e que por can
sa del urresto ó procedimiento ilegal no 
huya podido reunirse oportnnnmeulc el 
colegio electoral. 

Art. 21. Los electores q ne practiquen 
alguna elecciou contra el tenor del nrtíon
lo 4° de esta ley, iucurrir:ín en multas de 
<JUinientos á mil pesos cada uno. 

Dadn en Oarácas á G de Ali. de 18-!G, 17° 
y :3G0-El P. del S. José Afanuel A lcgria. 
-El P. de la O• ele R. Pedro Gonzrtlez.
El sº del S. José A11gcl Freire.-El s" de In 
e• do R. Jua,i Antonio Péroz. 

Carneas Ab. 8 de 18-!G, 1'/0 y :Jfi•-Eje
oútese.-C'cfrlos SoulJlette.-Por S. E. el P. 
do la R•-El s0 de E• en los DD. rkl I. y 
J"' Fmncisco Oobos F'ue,-tes. 

596. 

LEY SEP'rDIA. 

( Derogada por el .i\'0 118ó.) 

El Seuatlo y e• de l{. dl.l la R-' de Ve
ner.uela reunidos eu Congreso, dt-cretnn. 
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lJo lci ú1tcl(qencú: do los articulos :u, 25 y 
47 tlo lci Co11i;titucio11. 

Art. 1° Los <liez electores que, segun 
ol artículo :a de la Ooustitnciou, lrnn tle 
nombrar las provincias que solo den un rc
preaentaute, es el número mínimo de elec
tores que corresponde nombrar á toda pro
vincia, aun cuando haya de ciar mus de 
un representaute. 

§ único. La que deba <la1· mas do uu 
representan le y no alcance á nombrar diez 
electores, tomando la base de un elector 
}lOr cada cuatro mil almas, y uno mas por 
un residuo de dos mil, conforme al artícu
lo 25 de la Constituciou, nombrar{1 siem
pre diez electores q ns distribuirá el ~ober
uador entre los cantones en proporc1on de 
su poblacion, segun se diseone en el ar
liculo 2-1 de la misma Constitncion. 

Art. 2~ El censo que para las eleccio
nes ha de reair eu cada proTincia, es el úl
timo quo se Y1aya formado en toda ella án
tos de 11bri1·so las asambleas panoquinlee, 
miéntras se forma el general do toda la Re
pública, y formado que este sea bajo lns 
reglas y cou la ªtll'obacion que establezca 
la ley de la materia, será el único que 1·ija 
hasta que se formo otro general, y osí su
cesivamen~, sirviendo siempre de rt>gla el 
último censo ele toda la República, ante
rior al dia eu que deben abl'irse lus usam
blel\s parroquiales. 

Art. 3° Al presidente y conjueces de 
la asamblea parroquial toca decidir de 
plano con arreglo á la Constitucion y á lo 
que se dispone por estas leyes, y por In ma
yoría absolutn las dudas y contl'Oversies 
que ocurran sobre cali6cacion de los sufra
gantes parroqniales que habiendo reclama
do en tiempo ante las juntas de notables, 
no hubieren obtenido de estas su incorpo
racion en la lista respectivo, y sobre for
mag y nulidades de las elecc1ones parro
quiales, y las quejas por cohecho ó sobor
no en estos casos, llevándose siempre á 
efecto sn resolucion. 

Art.. 4º El colegio t!leotoral, ademas de 
las elecciones, so puede ocupar sola y ex
clusivamente en Ju calificacion constitucio
nal de los electores y de las personas en 
quienes recaiga su eleecion en aquella reu
nion, de las formas, nulidades y quejas 
sobre cohecho 6 sobomo relativas solnmente 
á sos actos. 

§ lº La calificacion de que trat.n esle 
nrtículo se limitará ó. dechfü si el elector 
tiene las cuali<l:llles que para serlo exige el 
artículo 27 de la Oonstitucion; y ni ocu
parse en ella el colegio electoral, no podrá 
hacer ó. 111 voz sino la de u11 solo elector, 
el cual uo t~udró voto en su propia cues-

tion; pero 11i11g1111 elector ¡,11\lni ser rnlrn
bilitado siuo por una mnyol'Ía 11ue exceda 
en dos votos por lo ménos, al número de 
los c¡ne fueren de dircrsa opiuion. 

§ 2° Si por i11hal>ilitaci,rncs c¡uednrc 
incompleto el colegio, se proceder., como 
en el caso del artículo 8° tll.' la ley i,t.>'.\la. 

Art. 5º No so clcclarnni 11ulo el nom
bramiento de uu senador, l'l·presentuute ó 
diputado provincial, principnles ó suplen
tes, sino cuando se pruebe con documento 
público, ó ol mismo elrgido cll•clnre que ca
l'CC!' de ulguu requisito constitucionul ó 
)eaal. La <ll!Claratoria de n11li1latl es irre
v~able; ¡>t-1·0 los olector<'S quc hubieren 
votado por ella, sin que 111 u111id11d estu
viere comprobada con documrnto público 
ó cou la confesiou del elegido, sufrirún la 
pena que establece 111 ley. . 

§ único. Si se declarare que el eh•g1do 
tiene las cualidaclrs constitucionall's, la 
resolucion se llevará {l. efecto, miéntras 
no decida otrn cosa la respectiva cámnm ó 
diputacion provincial. 

A rt, (in L:ls Yotacioues ele los colegios 
electorales sobre estns cali6cacio11es serán 
nominales, Pxtendíéudose neta por separa
do del registrn, la cual firmarán todos los 
electores, remitiéndose de ella un tanto 
ori~inal Íl la cámara :í. que pertenczc~ el 
cah6cndo, y quedando otro en el urcl11Yo 
con los demns documentos de eleccione9. 

Art. 7° Es deber de cada c:ímura legis
luLivu y dipntacion proviuciul declarar n1t
la In eleccion de to<lo individuo que por <lo
curuento público, ó por coaíesiou do ól 
mismo, consto que no tiene alguno <le los 
requisitos coustitucionales, bien sea la fal
ta del m¡uisito ¡,osterior al nombramiento, 
6 bien sea anterior. 

§ único. Las diputaciones provinciales 
observarán eu In calificacion ele sns mie111-
bros, lo que en los artículos -1° y 6° de est.n 
ley queda prevenido para las resoluciones 
de los coll•gios electorales respecto de los 
suyos. 

Art, 8° E11 los siete artículos anterio
res quedan explicndos el :u, 25 y 47 de la 
Oons-trtucion., sin que pucd1\ dárseles otra 
inteligencia, debiendo siempre hacerse en 
caso de eluda la consulta que dicho artícu
lo -17 preYiene en su parte final. 'l'odo ac
to fundado en él foora <lo los expresados, 
es nulo y atentatorio contra In tranquili
dad y 6nleu públicos. 

Dada en CuráCllS á G de Ab. <le HI.J(i, 17v 
y :Hi°-El P. del S. José ,lfmmcl Alegria. 
:_El l'. de la Üª ele R. Pedro Gonzalez.
El sº del S. José A11gel Freire.-EI t,ú 

do la e• de R. Jttan A 11tonio Pércz. 
Carácas Ab. 8 <le 1846, 17° y 36°-Eje

cútese.-Uárlos Soublette.-Por S. E. el P, 
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de la R•.-EI s0 de En en los DD. del I. y 
J~ Fim1ci$ca Cabos Fuertes. 

597. 

LEY OC'l'AVA. 

(Refannrult, 71nr el Xº G68.) 

El Senndo y e• de H. ue la U• de Ye
neznela reunidos en Congreso, decre
tuu. 

Di.,pasicionc,Q generales. 

ArL l" Los suplentes de senadores, 
representantes y diputados provinciales, 
que no q11ede11 excluidos por el sorteo ve
riíicndo por las respectirns corporaciones, 
se eutenclenín los primeros nombrados se
gun el 6r1len que úutes toninu; y en cada 
bienio se c0nsidernnín primeros suplentes 
los qne se hallen nombrados nnterior
menl;('. 

Art. 2° Los seuatlor?s, representantes 
y cliputndos de las provincins que en adolnu
te !!e diridieren, durnrÍln en sus cleslinos 
l1nst.'\ ln prim1·r.i rennion ordinnria de los 
colegios electomles, pues entónces se nom
brarán todos los principales y suplentes, 
segun el censo ele la poblncion; lo mis
mo tendrá lugar cuando una provincia 
ó parto de ella fuere agregada á otrn. En 
estos casos, y llegndn la oportunida<l, Stl 
hará el sort~o de que hnbln el artículo 7!l • 
de In Coustitncion. 

Art. 3° Si por nnmento de poblacion 
en unn prorinci.i creciere el número de 
los representnntes ó diputados provincinles 
que elln tenga, de suerte que exceda en 
dos ó mae, ni sorteo que previene el artíct1-
lo 70 de ln Constitucion se bnr:í únicamen
te entre los dos 6 mus qne se haynn an
mentado, qne se entenderán los últimos 
nombrados. El sorteo de los suplentes se 
hnr{i siempre por J:i. misma regla que el <le 
los principales. 

Art. 4° T,os gobernadores de lns pro
vincias requerirán {\ los senndores: repre
sen tan tes y miembros de lnii diputaciones 
provinciales electos, parn (}Ue concurran 
oportunameu te ft llenar sns fnncionee. 
Si alguno tnvil're imp<>dimento físico ú 
otro gra,e, lo propondrá y comprobará 
sin pérdida de tiempo ante el gobernador, 
y su resolucion se cumplirá siempre, dan
do e nen ta documen tnda ni respecti ,o cuer
po. 

§ único. Ln.s cámaras y diputaciones 
provinciales podrán conocer de !ns ex
cusas de sus mielJlbros, admitidas por el 
gob<>mador, en el único caso ele que hnyn 
reclamo do parte agmvindn, y se decidjr{i 
con yistn de documentos. 

Art. 5° Si nlgun senador ó represen
tan te residiere en provincia distiu ta de la 
que hn l1echo la eleccíon, toen al goberna
dor de oquellll el requerimiento y califica
cion de lus excusns, y avisar, si las hnbiere 
admitido, ni de la provincia que lo ha ele
gido para. los fines prerenidos en el nr
tícu lo siguiente. 

Art. 6° CuanJo el senador, represeu
tirntc ó diputado provincial hubiere sido 
legalmente excnsaclc, el gobernador reque
rirá inmediatamente al snplente á quien 
toqne reemplazar la falta, para qne concur
ra {1 clcsempef\ur sns funciones. 

~ único. Cuando el impedimento físi
co ú ol ro grnve que tengan los senadores, 
representantes y diputados de provincia, 
cea parn tocio el período de su eleccion, ó 
por el tiempo que les falte, á mus de pro
poner la excnsa note el gobernaclo1· para 
dejar de concunir ií las inmediatas sesio
nes, proponclr:ín In. renuncia nbsolntn del 
cargo ií 111 r<'spcctirn corporncion, á la cuul 
toca prirntivnmrn te resolver sobre esta 
clase de aolicitudes: ndmiticla la renuncia, 
se nvis:mí ni gobernador respectivo pnm 
que llame nl suplente. 

Art. 7° Los colegios electomles no po
drán c.;nvocnrsc extraordinariamente sino 
en los cuatro c;1sos siguientes: 1° cnando 
algnna ele las cámarus 6 dipntacion pro
vincial usí lo ordene por haber ocurrido 
despnes de l:i. última reuniou del colegio 
tal falt.'I de sus miembros que juzgue ne
cesaria mm pronta eleccion: 2° cuando el 
Poder Ejecutirn ó los gobernadores en sn 
caso, lo dispongan en receso de las cáma
ras y de las cliputaciones, porque por los 
datos qu¡, tengan 6 por los informes de ]ns 
comisiones instafadorns de las res¡1Pctiras 
corporucioncs, sepan qne estas no pueden 
instala1·se, porque no hay el número snfi
ciente de miembros hábiles para ello: 3° 
cuando ocurra el cnso previsto por el ar
tículo 114 de hl Constitncion ; y 4° en el 
caso del pnr:ígrnfo 1 º del artículo 0° de 
esta ley. 

Art 8" En aquellas provincias que 
tengan mimos de siete cantones, los gober
nadores harán la distribucion de los dipu
tados provinciales con arreglo al nrt. 156 
de la Constitncion. 

Art. 0° 'l'oca al Congt·eso declarar en 
Cámaras reunidas la nulidad de los netos 
electorales, en los casos siguientes : 1º 
cuando el colegio no haya sido instalado 
con el número prescripto de electores, ó 
por el concejo municipal de la capital de 
la provincia: 2° cnando se hubiere hecho 
algnnn eleccion sin estar reunido el núme
ro prescripto de electores; 6 fnera del tér
mino designado por el nrtícnlo f5 de 1~ 
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Coustitucion, á mbnos que se haya inter
rnmpido por snspension legítima: ;1° en 
el caso inesperado de que se justifique so
borno 6 cohecho dealgun elector 6 electo
res, 6 de que se haya ejercido contra el 
colPgio col\coion 6 violencia, y que se prue
be documentadnmente ante el Congreso; 
el cual declarará entónces nulos los notos 
que á su juicio lo fueren, y mandnr:í. jnz
gnr ñ los culpables, acompanando las 
pruebas del delito; y 4° cnando algnno ó 
algunos concejos municipales, con inf1·ac
cion de los deberes que se les imponen por 
estas leyes, hayan dejado de escrutar regis
tros de alguna parroquia en todo 6 en pnr
te, ó escrntado sufragios que no debieron 
ser admitidos por la asamblE>a parroquial, 
6 cuando se pruebe con documentos que 
en estas asamblE>ns se rechazó el sufragio 
de individuos inscriptos en las listas, siem
pre que estas infracciones, ñ juicio del 
Congreso, hayan podido viciar llls eleccio
nes. 

§ 1° En Cl\so de qne el Congreso de
clare nulos todos los actos de nn colegio, 
el gobernador de la provincia respectiva, 
requerido por el Congreso, convocad 
el colegio electoral, que se reunir1i un 
mes por lo ménos <lespues de notificados 
todos los concejos municipales á qnienes 
toca el llamamiento y reemplazo de loa 
electores. 

§ 2° El colegio, sin separarse <le las 
formas prescriptas, procederá al nombra
miento do los íuncionarios ano lados ex
cepto cuando sean las votaciones pal'll 
Presidente ó Vicepresidente de la Repú
blica, cuyo escrutinio habrá hecho el 
Congreso con los registros del reste de 
la República. 

Art. 10. El ser sunlente de consejero 
de Gobierno no es impedimento para ser 
nombrado senador, repreaentante 6 dipn
tndo provincial; y si algttno lo fnore, 
quedará vacante la pla?.a de consejero 
suplente. 

§ único. Los suplentes de consejero, 
seua<lor, representante 6 diputado provin
cial pueden ser nombrados rara cualquie1· 
otro <lestino 6 carga conceji en el ano en 
que no sean llamados ii ocupar o! lugar de 
los principales. 

Art. 11. La disposicion del artículo 81 
de la Oonstitucion para que no puedan ser 
senadores ni representantes el Presidente 
y Vicepresidente de la República, los se
cretarios del Despacho, consejeros de Go
J:¡ierno, ministros <le la corte suprema, go
bernadores ó jefes militares mientras ejer
zan comandancias de armas establecidas 
por la ley, se entiende para que tampoco 
}JUedan ser nombrados durante el ejercicio 

de sus funciones, sean propietarios 6 inte
rinos; y la prohibicion del artfcul9 85 de 
la misma Constitucion debe en tenderse i¡ue 
comprende todo el período pnra que son 
electos los seuodores y represen tan tes, 
siempre que hayan tomndo asieoto en las 
Cámaras rcspecti vas, au nqne despues se 
les admita renuncia por el tiempo que les 
falte. 

Art. 12. Tanto los anos de edad como 
los de residencia que exigen la Oonstitn
cion y las leyes para el nombramieuto de 
electores, senadores. representantes, di
putados provincinles y cu:llesquiera otros 
funcionnrios, deben entender.se anos com
pletos. 

Art. 13. Los certificados de que ha
blan estas leyes, los extenderán los funcio
narios respectivos en el sobre del pliego 
que se remita, expres1rndo cnal es sn con
tenido. 

Art. 1-!. Lls juntas de notables y las 
que presiden las asambleas pal'l'oqnin
lPs, no podrán celebrnr sns reuniones sino 
dentro <le lll poblacion do lu respectiva 
parroquia. 

Art. 15. Si se notnro por 11lgun gober
nador de provincin que el resultttdo del 
escrutinio practicndo por nn concejo mu
nicipal, no está conforme con el qne den 
los escl'lltinios parciales qne haya recibido 
de las parroquia$, Ol'dt>narÍl. In rectifica-

'cion, y si no obstante esta subsistiere ln di
ferencia, entóncPs pedirá los registros, y 
los pasar:í. con los escrntinios parroqniales 
al colegio electornl. 

Dada en Cnrácas á () do Ab. de l 84:G, 
17° y 36°-RI P. del S . • José Mmmel 
Alegría. - El P. ele In o• de R Ped1·0 
Go11zalez.-EI sº del S . . f<Mé .Ll119el Freire. 
- RI sº ele In 0' de R. .'1,nn A11to11in 
Pérez. 

Oan1cas Ab. 8 de 1840, 17° y 36"
Ejecútese.-Oái·Zos Soublette.-Poi: S. E. 
el P. de la R'-El sº de E0 en los DD. del 
I. y JQ Francisco Oobo.9 F1te1'les. 

:598. 
LEY NOVENA. 

(Deroqacla por el N• l.18ó.) 

El Sonado y en de R. de la RQ de 
Yeueznela ret1 nidos en Oongreso, decre
tan. 

De la reSJJOllsabilüla<l en gencml en ma/e
rias de eleccior,cs. 

.Art. 1 ° Los fllncional'ios pÍlb1ico11 de 
cualquiera clase 6 denominacion, que em
plearen su autoridacl 6 caráote1· oficial en 
neto~ qn~ tengan por objeto íavoreci?r ó 
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contrarial' las miras 6 intereses de algnna 
6 algunas personas en lAs elecciones, snfri
rtín una multa <le cit>nto á quinientos pe
sos y la destitucion de sn destino ó eucnrgo 
público. 

Art. 2° Los funcionarios públicos de 
quo trat.an estas leyes qne falten á los de
beres que se les impont>n serán castigados 
con las pAnns q ne en ellas se esta blor.cn ; 
pero si se pt·obnre dolo, serñn ademns des
tituidos de sns destinos ó inhabilitados vor 
seis anos para obtene1· otros de confianza 
ú honor. 

Art. 3° Si por causa de alguna mali
ciosa omision ó iufr11ocion so hubiere per
dido, 6 se dejare de esoru tar el registro de 
alguna elecciou, 6 no se hubieren praotioa
uo las elecciones parroquiales en alguna 
parroquia, caoton ó provincia, (L mas de la 
pena impuesta n. la simple omision ó in
fracciou, estarán incnrsos los cnlpables en 
las penos del nrtíonlo siguiente. 

Art. 4° El qna con falsos rnmort-s 6 
alarmas, con nmennzas de onalqnier otro 
modo, que no sea el expresndo en el artícu
lo 6° ue osta loy, pretenda disoh·er, ó con
siga en efecto la disolucion de alg1111 cole
gio electoral 6 nsamblen parroqnial, ó in
tente qne no tenga efecto su reunion, será 
juzgado y oastigndo con la pena de ¡,rcsi
dio desde uno lrnsta cinco anos, ó inhabili
tacion perpetua p:u-a ohtt>ner destino clo 
confianza 6 de honor en Yent>zuela. 

Art. 5° Los quo en el local designado 
para In reunion ele los colegios 6 asambleas 
6 tí sus puertas, formen pendencias <le he
cho con motivo do elecciones, incnrrirfín 
en la pt-nn de ocho /í. treinta <lins de pri
sion ; {~ ménos qne In pendencin no haya 
ocnsionndo algnn delito que por lfls !oyes 
corunnes se cnstiguo con mayores penas. 

Art. 6° Serán juzgados como conspi
mdores los qne tomP.n las armns, persna
dan 6 aconsejen tomarlas, parn impedir ó 
diiolver las reuniones 01·dinnrias de las 
asambleas parroquiales 6 colegios electora
les, coartarles 6 violentarles la libertad en 
el ejercicio de sns atribuciones constitn
cioualee. 

Art. 7° Los electores que se nieguen á 
concurrir al colt-gio, 6 que habiendo con
currido se nieguen á. votar, 6 que se au
sen ten sin permiso del colegio, 6 ele oti·o 
modo intenten impedir 6 estorbar q_ue ten
gan lugar las elecciones, 6 tiendan Íl q ne 
soan nulas las qne vayan tí. hacerse, sin 
perjuicio de lo establecido en el art. ·s0 de 
la ley sexta, serán oastiga<lc;i1 con las penas 
impuestas en los art. 1° y 2° de esta ley. 

Art. 8° El que ht1biere vendido sn su
fragio 6 comprado el de otro para sí 6 
pllr~ 1.m tercero, á mas de perdel' el dere-

cho de elt-gir y ser elegido por los cnntro 
anos que sennla el artículo 46 da la Cons
titucion , qnc<lar.í, inonrso en una mnlta 
de cien pesos por cada caso que se le 
jnsti6que. 

Art. 0° De las cansas de responsabili
dad que se formen en materia de elecoio
nea, contra 103 funcionarios que inter
vienen en ellas, en todos aquellos casos t-11 
que el conocimiento 6 la imposicion de 
pena no estó atribuidti especialmente á 
otra nutoridad, oonocerñ. en pl'imera ins
tancia el presidente de ln respectiva corte 
superior con apelncion {i 1n sala comple
tada con nn conjuez. 

§ único. Rn estas cansas llabrá terot>ra 
instancb cuando las sentencias de prime
ra y segunda no sean conformes. 

Art. 10. El modo ele proceder contra 
cualqniern de los funcionarios que inter
vienen t>n las elecciones, serií el establecí -
clo por la le_y comnn para h:\oer efectiva 
la responsiibilidnd de los funcionarios en 
el gobierno político y económic,o do lns 
provincias, y el modo de procedet· coutm 
cnnlesquiera otras persou11s por faltas ó 
delitos á qne por estas leyes se impone pc
un, será el establecido por las leyes comn
nes para los domas delitos, en cuanto no 
sean coutrarins lí. la presC>nte. 

.A.rt. 11. Todo individno iLisoripto en 
la lista do snfri,gantes parroquialt>s ior
madn para lns últimas elecciones, ó legal
mente admitido á votar en ellas, tiene el 
derecho de acusnl', haciéndose parte en el 
juicio, ó <lenunciat· para quo la cnusa se 
siga de oficio, ctrnlquiern falta 6 delito 
cometido en netos ooncernien tes {t las 
cleooioues, siempre que sea de aquellos ñ 
qnoporestasleyesseimpone pena, y ']Hose 
ucompane la prneba del hecho que se acu
se 6 d&uuncie. 

§ único. Si In cansa se iniciare por 
denuncia, el denunciante no podrá ser 
nombrado fiscal en ella. 

Art. 12. Las contravenciones en ma
teria de elecciones de que tratan estns le
yes, quedarán presoriptas si no han sido 
acusadas 6 denunciadas dC>ntro de nn ano 
despues do cometidas. 

Ar t. 13. Ouan<lo senu dos 6 mas los 
acusados por una misma infrnccion la im
posioion <le multa !!ern. individual y nnncn. 
insólidnm; y en todo caso en que los 
multn.dos aleguen falta ele medios para sa
tisfacer el todo 6 parte de la m ulta, se les 
imponclr/í. prision en la cárcel pública en 
la proporcion <le un dia por en.da cuatro 
pesos que dejen de pagar. 

A rt. 14. Las multas se aplicará n á 
las rentas municipales de la respectiva pro
vincia, 
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Art. 15. Se deroga ]a ley de O do Mayo 1 
de 1836, sohre elecciones. 

Dada cu Canicas n G <le A.b. <le 1846, 
17º y 36°-El P. del S. José llfanuel 
Aleqría. - El P. de la C" de R. Petfro Gon
zalez.-EI sº del S. José. Angel Freire.
EI sº de lrt e• de R. ,luan .Antonio 
Pfrez. 

Carácas Ab. 8 <le 184G, l~'n y 3Gº-Eje
ClÍtese. - Odrlos Soitblette.-Por S. E. el 
P. <le la Rª-El s• de Eº eu los DD. del 
I. y ,Jo Francisco Oobos Fuertes. 

MODELOS. 

NÚ~IERO PRIMERO. 

J,fodein para los , egisfros de las a.~ambleas 
parror¡uiale,~. 

República el!! Vene7.ll~la.-Provincü~ de 
N . . . . Canton <leN . . .. Asamblea pano
quial de N . . . . En la parroquia ne N .. . . 
(l. tantos do t.,l mes, de tal ano, en cnm
plimiento de lo dispnesto poi· la Ooustitn
cion y ]a ley (debe expresarse la fecha de 
la presente ley) Ee abrió h asamblea parro
quial para votar por (tantos) electores '1118 
corresponden ñ este can ton, la que presidi
da por el juez pnrro<p1ial primero (ó se
gando segun el caso) N., y con asistencia 
de cuatro conjnecc-s, :í saber: N. N. N. y 
N., nombrados po1· el concejo municipal, 
se <lió principio :i 1a votac1on en los tér
minos prevenidos. votando cada sníra
ga.ute por (tantas) per~onas en público y 
en alta voz, y firmando sn voto en la for
ma signientc: 

N. por N. N. y N. 
(La fümn del snfragante ó persona de

signada. cn sn cnso.) 
N. por N.N.y N. 

(La firma.) 
N. por N. N. y N. 

(La firma.) 
N. por N. N. y N. 

(La firma.) 
Y siendo las cuatro de la tarde, se cerró 

la votacion del primer din, y l1echo el es
crutinio ele ella, resultó 'lºª votaron (tan
tos, en letra) sufragan tes, y que 

N . obtuvo (tantos) votos. 
N. ¡tantos). 
N. tantos). 
N. tantos). 

Y se suspendió el neto firmando los pre
sentes, juez parroquial y conjueces. (Si
gnen las firmas.) 

El segundo din continuó la asnmblen y 
votaron: 

N. por N. N. y N. 
(La firma del snfragan te ó persona desíg

J)ada en su caso.) 

N. por N. N. y N . 
(La firma.) 

N. por N. N. y N. 
(La firma.) 

N. · por N. N. y N. 
(La firma.) 

Y siendo las cnntro ele la. tarde. se cerró 
In votncion del segn nclo dill, y hecho el es
crutinio de elln, resultó 'lile votaron (t.an
tos, en letra) snfmgan tes, y q ne 

N. obtuvo (tnntos) votos. 
N. (tantos). 
N. (tantos). 
N. (tantos). 

Y se suspendió el neto firmando los prc
sen tes, juez panoqninl y conjn<>ce~. (Si
guen lns firmas.) 

El tercer <lia continuó la asamble:~ y vo
taron: 

N. por N. N. y N. 
(La fil'ma del sufo1g1rnte ó persona desig

nada en su caso.) 
N. por N. N . .Y N. 

(La fhmn.) 
N. por N. N. y N. 

(La firma.) 
Y siendo las cuatro de la tarde, se cerró 

la votacion del tercer din, y hecho el escrn
tiuio de ello. resnltó qne votaron (tnntos, 
en letra) snfrag:rntes, y que 

N. obtuvo ( t,nn tos) vot.os. 
N. (tantos). 
N. (tnntos). 
N. (tantos). 

Y so suspendió el acto firmando los pre
sentes, juez parroqnial y conjneces. (Si
guen las firmas.) 

(Sigue nsí en los dem,is dins, firmando 
al terminar cada sesion las mismas perso
nas qnc antes se ha dicho.) 

Y habiendo estaclo abiertas estas elec
ciones po1· ocho dias hasta hoy, ascutándo
so en este registro los votos de todos los 
sufragantes uo suspensos, vecinos de esta 
parro,¡nin que se han presentado ñ. votnr 
con arreglo ñ, la ley, \'erificándolo íi sn 
presencia., se concluyó el acto y quedó 
d isuelta la asamblea, firmando los presen
tes jnez parroquial y co11jueces este l'e
gistro, que se remitfrii al presidente ~el 
concejo mnnicipal del canton, en plie
go cerrado, sellado y certificado por los 
miembros de la jnnta para los tines con
venientes. 

Parroqnia de N. :\ tan tos tle tal me¡:i, de 
tnl ano. 

El juez parroquiul.-N. 
Conjaez. Conjnez. Ooojuez1 Oonjuoz: 

N. N. N. N. 
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NÚ)IEltO SEGUNDO. 

.llodclo ¡Jlll'll loi; rcr¡istro:; y1J11erales de 
ca11lo11. 

Hcpúulica Je VC'nt-zut'la.-Couct·jo mu
uicipul Ul'I conlou .K. en la parroquia ele 
N. t-11 lu ciudad tfo N. cubcccrn <lel cantou 
(:í. tunlos) reunido el concPjo municipal 
compuesto de N. jde político del canton 
como su presideutt>, y N . .K. N. y N. miem
bros del mismo coucPjo, para examinar 
los registros <le elecciones <le las asambleas 
parroquiales de este canton, hechas SP.
gun lo prc\'enido eu la Constitacion y la ley 
(la feclla de t'sta. ley), resulló <le las listas 
formadas eegu u los registros de lns pnrro
r1uius N. N. y N. que se han recibido y es
Cl'll tutlo, e¡ ne : 

N. obtuvo (tuutos) votos. 
N. (tantos). 
N. (tantos). 

Sieudo los electores de este cautou (tan
tos) han obtenido In mayoría de sufragios, 
y por consiguiente han resultado uoml>ra
dos N. N. y N.; advirtiéndose que siendo 
iguales los votos enlre N. y N., se han sor
teado y la suerte ha fuvorecido á K. 

Por tau to, el 1·egistro original firmado 
por el presidmte y miembros que compo
nen este concejo muuicipal, se remite al 
presidente del concejo municipal del can
tou de la capital en pliego cerrado, sellado 
y certificntlo por ol mismo concejo, archi
vándose nna copio. auténtica y dándose 
pronto a\'iso á los electores. 

El jefe político presidentc.-K. 
1\Iiembro. iliembro. Miembro. 

N. N. N. 
NÚllt:RO TERC.t:ltO. 

~1/odelo para el regisfro clo la cleccion ele 
Pt·esitltmfo !J Viceprcsido11te. 

Uepública de Venezuela.-~n la ciudad 
de N. (á tantos tle tal mes y nflo), reuni
do el colPgio electoral compuesto de (tan
tos) electores, que se hallan presentes y 
que forman el competente uúmero l)Ol' 
ser (tantos) el total, despnes de haber sido 
instalado leghlmeute y nombrado presi
dente, y cuatro escrutadores, que lo foeron 
N. N. N. N. y N., procedió á ,·erificar en 
sesiou pública y permanente, y por elec· 
cion secreta Ju de Presidente (ó Vicepresi
dente} do la Uepública; recogidos los votos 
y hecho el resúmen de ellos por los escru
tadores, resultó que 

N. obtuvo (tantos) votos. 
N. (tantos). 
&c. &c. &c. 

Con lo cu11I se terminó el acto fümundo 
el electo1· presidente y todos los electores 
este registro que origi (IU 1, ju u _to cou copi_u 
aut<:nticí\ del acta de 111stalac10u, se renu· 
tir.l en pliego cerrado, sellado y Cl't·lifica
do por el secretario del colegio al presi
den te del Senado, quedando copia autén
tica del registro en el concejo mnuicipnl 
de este C'anton. 

El presideute.-N. 
Elector. Elector. Elector. 1%wtor. 

N. N. N. N. 
Elector. Elector. Elector. Elector. 

K. N. N. N. S" 

NÚ.ltlmO VIJAlrfO, 

11lotlclo '}Utra las acltts c1i le, cleci;io1i ele se
nadores, rcprese11ta11tes y dtjmtados pro
vinciales. 
República de Veuezuel.1.-En In ciudad. 

N. capital de la pt·ovincia tle N. (á tantos 
de tal mes y afio), reunido el colegio elec
toral, compuesto de (tantos) electores, que 
forman el competente número, por s~r 
(tantos) el total, despues de haberse insta
Jndo y nombra.do presidente r cuatro es
crutadores, qne lo fueron N. N. N. K. y 
N., procedió :í. ved ficar en sesion pública y 
permauente y por e)Pccion secret~1, la del 
senador ó senadores pdncipales y sus su
plentes, (ó representantes y sus suplentes, 
6 diputados provinciales y sus suplentes) 
que conespou~en. á esta pro~·incia, confor
me á la Coost1tuc1ou: recogidos los votos, 
y hechu el escrutinio por los escrutadores 
nombrados resultó q ne 

N. obtuvo (tantos) votos. 
N. (tantos). 
&o. &c. &c. 

No habiendo pluralidad absoluta (si uo 
)11 hubo) eu favor de alguno se procedió á 
nuern votucion, coutro.yéndola á N. y N., 
que fueron los que obtuvieron mayor nú
mero de sufragios, (6 resultando iguales 
los votos entre N. y N'. se sortearon par11 
que h, eleccion se contraiga á N. y N.) y 
en este nuevo escrutiuio resultó N. cou 
(tantos) votos y N. con (tantos) : así la 
mayoría está á favor de N. (Si en este 
último caso hubiere empnto la suerte de
ci<liní.} 

Con lo cual so terminó el acto, firmando 
el elector presidente y los escrutadores 
este registro, que ~on el . de suplent~~ ~ 
copia del ucta <le rnstaluc1ou, se rem1ttra. 
eu pliego cerrado, sellado y certificado 
por el sec1·etario del colegio al presidente 
de (la corporacion á que corresponda el 
electo), por medio del goboruador tle la 
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provincin, c1uedan<lo copia auténtica para 
archirnrso en el concejo municipal de 
('Ste cautou. 'l'umbieu se remitirá lista dti 
los 11001 brnc.los, cou expresion del 11 úmero 
de votos que ha obtenido rada uno, al mis
mo se11or goueruaclor, y se daní. aviso á los 
uombraclos. 

.b;scrn t. 
El presiden te.-N. 
Escnü. :Eser u t. fücrut. 

N. N. N. N. sº 

NÚMERO QUINTO. 

J[odelu varn los -re,qistros de los nomb1·a-
1nientos e.vtrao1·dinario8 rle senado1·, rc
p1·ese11tante, cliputado JJroi:incwl ú su

. JJlentes. 

República de Ve1mrnola.--E11 In ciudad 
de N. capital de la proviucía de N. á (tan
tos de tal mes y ano) renui<lo el colegio 
electoral compuesto de (tantos) electores 
<J_ne forman el competente número por ser 
(tantos) el total, despues <le haber sido 
instalado lt>galmente y nomurado prcsi
<lente y cnatro escrutadores que lo fueron 
~. N. N. N. y N. J de hnber concluido las 
elecciones orelinar1as por el órden que ex
presa el artículo 36 de la Coustitucion, 
procedió {~ verificar en sesiou pública v 
permanente y por eleccion secreta la de 
()os senadores, representantes, diputados 
ó suplentes) cnyos destinos han quedado 
vacantes durante el bienio trascurriJo des
de la última rouoion ele! colegio hasta el 
presente, y se principió ú. llenar la causa
da por la (muerte, destitucion ú excusa 
legalmente admfüda por el resto del perío
do) al honorable senor N. quo debía servir 
dicho encargo hasta el ano de (tnntos); 
recogidos los votos y hecho el escruti
nio por los escrutadores nombrados, resul
tó qne 

N. obtuvo (tantos) votos. 
N. (tantos). 
&~ &~ &~ 

No habiendo pluralidad absoluta (si no 
la hubo) á. favor de alguno, se proceclió n 
u neva votaciou, con trnyéndola á. N. y N. 
que obtuvieron mayor número de votos; 
y resultaudo iguales los votos entre N. y 
N. i:e sortea.ron para que la eleccion se 
contraiga ú. N. y N. y eu este nuevo eS<Jru
tiuio resnltó N. cou (tantos) -votos y N. 
con (tantos): así la mayoría est,í en favor 
de N., el cual deberá servÍI' por el resto <lel 
período constitucional que faltaba al hono
rable se0or N. á quien reemplazo. 

Uou lo cual se termiu6 el acto, firmuntlo 
el presiden te y cscrntaclores este r('gistro, 
que con el <le suplentes (si tamuion se han 
elegido) y copia del acta de iustalaciou se 
remitirá en pliego cenado, sellado y certi-

tiendo por el sccret~rio del colegio al 11t·e• 
sicleute tle (la corporaciou á <1ue col'l'espon
da el electo) por medio del gouernador de 
la provincia, t¡uedaudo copia a.11téntic111 en 
el expediente de las operaciones del colegio, 
que so archivará. en el concejo mu'nicipal 
de este cauton. 'l'ambien se remitirá listn 
de los uombrnoos con expresion del nú
mero de votos que ha obtenido cada 
uno, y tiempo que le toca servir, al mismo 
Sr. goliernador, y se dará aviso á los nom
brados. 

El presidente.-N. 
:Escrnt. Escrut. Escrut. Escrnt. 

N N. N. N. sº 
El P. del S. José ~lla,uwl ~1logría.-El 

P. de la Üª de H. Pedro Gonzalez.-El aº 
del S. José AiigelF1·eire.-EI s" de la Ü'" 
de U. .Juan .1l11tonio Pérez. 

Oarácas A b. 8 de 18-11.:, 17° y suu 
-U,frlos 801tblette.-l'or S. E. el P. de la 
R•-El s11 ele :go en los DIJ. <lel I. y Ja 
Francisco (Jobos Fuertes. 

5\JU. 

Decreto de ;.!;J de Abril cls lti-!U seí'ialandu 
viático y dietas lÍ los scnadol'o.~ y 1·eprc
sc11tantcs, y derogando el N° 4UO de 17 
ele illayo de 1843, y tocl(t ofra diszxm'cion 
relati-va. 

(Derogado 7101· el i.Y" 863.) 

El Scnnclo y Ü" tle R de la lt" 
de Venezuela rcnnidos en Oongl'eso, de
cretan. 

Art. 1 ° Se abouart'L á los senadores y 
representantes por viático de icla y vuelta 
á las sesiones, siempre que resida.u en las 
capitales de las respectivas provincias, las 
cauticlades siguientes: 

A los de la provincia de Apure. 8 300 
A los de Baríuas..... . . . . . . . . . 34-8 
A los de Bafoelona ........... , 327 
A los de Barquisimeto . . . . . . . . 252 
A. los de Cara bobo. . . . . . .. . . . . 108 
A los de 001·0. • . . . • . . . . . . . . . 300 
A los de Cu manó.. . . . . . . . . . . . 381 
A los de Guayana . . . . . . . . . . . . 507 
A. los de Muracaibo . . . . . . . . . . . 495 
A los de :Margarita.... . . . . . . . . 300 
A los de M6riclu.............. 516 
A los de 'l'rujillo............. 42G 
A los senadores y representantes que 

1:0 residan en las capitales <le sns provin
cias se les pngará el viático, calculando lns 
<list,rncias desde el lugar de la residencia 
hasta la capital de la respectiva provincia 
pR.r:L la acliciou ó sustraccion de lo q ne les 
concsponcla por la totalidad del cálculo 
hasta. la de la República, arreglándose pa
ra dicha adiciou y snstraocion á las tablas 
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de la corogrnfía del coronel Oodazú ií razon 
de dos pPSos por ca<la legua de ida y otros 
dos por calla legua lle rn t, ltu. 

A.rt. 2° Los seo ad oros y represe u tao tes 
gozaníu, en calidad de iudemnizacion, seis 
pesos <lindos por los <li11s que duren las 
sesione~. 

Art. 3u Si el 10 de ~~nero no se instu
Ja¡¡e el Congreso por falta de senadores ó 
representantes, los que se encnentren en 
la copita! <füfrutar:111 t!o una inelemniza
cio11 ele lrcs pesos diarioio. 

ArL 4" Si alguu sen:idor 6 represen
tante tnricre 1111 sueldo mayor p:i~a<lo por 
el erario público, continuará gozáudolo 
poi· el tiom po ele las sesiones siu percibir 
llietas. 

Art. 5° ~o deroga el tlecreto de 17 de 
Marzo de 1843, y toda otra nisposicion so
bre esta materia. 

Darlo rn Ciiní.cne á 20 <le A b. de 18-!G, 
17° y 36°-El P. de 1 S. José 1Jfrt111tel A le
yria.-El P. <le l:J. Cª tic U. z~eclro ffouzn
lez.--El s0 del S. Jo8é Au[Jel Frefre.-El 
sº ele la Ü" ele n. J11n11. Antonio Pérez. 

Cnrácns 23 de Ab. ele lf-16, 17° y 36°
Ejecútesc.-Cúrlos Soublettc.- Por S. E. 
el P. do la n~-11:1 sº <le E0 en los DD. del 
I. y Jª Frmz;.,isco Uobos Pucrtes. 

600. 

Ley de 25 <le .Abl'il de 184.6 sobre las cuali
dades de los abogados JI 1n·ocu1·ado1·es, 
que del'oga la de 2 de Marzo de 1839 N° 
358 relativa á los 11rimeros. 

(Reformrula por el N° 713.) 

El Senado y Cª de R. e.le la n~ c.le Vene
;meln reunidos en Congreso, decretan. 

CAPÍTULO I. 

De los abo1jado1,. 

Art. 1" Para ser nl,ogatlo de la Uepú
blica se requierr, adem11s de los estudíos 
académicos y gratlo úe licenciado en J uris
prndenciu civil: 

1° Ser mayor do veinte y cinco anos y 
ciudadano en ejercicio tle sus derechos 
mas no sera necesaria aquella edad para la 
aclmision (i, los exámenes preren idos ade
lante. 

2° llaberse ejercitado por dos anos en 
la práctica <lel foro, bajo la tlireccion de 
un abogado cou er<tudio abierto 6 en ,le
sempeno de 1111 juzg,tdo ele primern instan
cia, ó asistir al desp,,cho público de alguna 
de las cortes, ó ele un juzgado de prinlt'rn 
instancii~ á lo móuos nna vez en carta 
semana. 

3° Presentar j usti ficacion aprobada de 

buena conducta auto una corte superior ele 
justicia. 

-1° Sufrir nu exámeu público sobre las 
materias Je la abogacía y ser en él a pro liado 
por la acaclemia de Jnrisprmlencia del dis
trito, y {t falt:\ de esta, por la terna anual 
do abogados que para su¡,li1fa en tal fun
cion, haya elegiclo la. corte superior de jus
ticia, debiPndo durar didw cxúmen mrn 
hora por lo méuo$. 

5° Sufrir otro cxámcn público de mia 
horn por lo mónos sobre las materias quo 
tlesigna el número an tcrior, por la misma 
corte ::í quien se haya ocnnido; ulitener en 
él aprobacion y prest,tr jurnmen to de ob
servar y defender la Constitucion y l<'yes 
de la Ucpúhlica, ejercer fielmente la pro
fesion de abogado y cumplir con los drmrns 
d,eberes de ella,. 

Art. 2° Las cortes su pt>riores do j nst i
cia expecliriín el título de abogado :'l los in
dividuos qne hayan llenado los reqnisiLos 
del artículo anterior; mandando toma1· ra
zou dt' él en la oficina principal de r<•gis
tro de la proYincia; y de tod,i recibimiento 
que hagan de: abogado dur(tn i-nmediatn.
mente aviso á la Corte suprema y al Poder 
Ejecutivo, dándolo t.ambien al público por 
el periódico oficial qne hay,1, y eu su de
fecto por otro establecido. 

Art. 3° Los abogados recibidos en el 
extinguido gobierno español, en el <le Co
lombia ven el actnnl de Venezuela, couti
n11ará11 "con su título y los derechos de q11e 
gocen en virtud lle bubel'lo obtenido. 

Art. 4° Los abogados de oLros paises 
podr:íu recibir título de Jn misma profe
sion 011 Venezuela, siempre <¡ne preseut ... n 
el que tengan despnclrndo en debida forma, 
acrediten la. identidad de sus personas y 
su edad de veinte y cinco anos, senn ciurla
tlanos en ejercicio de sns derechos, y lle
nen los requisitos prcve11idos en los núme
ros 3°, 4° y 5º del artículo 1 ° de estn ley. 

Art. 5° Los abogados pneden e~tipnla1· 
previamente lo que deba nbon(u·.st>les por 
inc!Pmnizacion de perjuicios, cuando sitl
gan de su residcncii\ :í clef..!uu.t'r en otro lu
gar nlgun asunto, ó :í practicar cnalquiern 
<liligencia. conc\ucent.o :í. nnil defensa. 

.l\rt. Gº Bu 11ingnn caso es pcrmití<lo 
á los abogados estipular anticipadamente 
la ronrnneracion de su trabajo, y si uien 
les es li bre exigir por él lo que crea11 justo, 
siempre deberán· designar sus honorarios, 
el de los escritos y cuales<¡ uiera otro3 doc11-
111entos al márgen ó al pié de ellos; el <le 
s11 asistencit\ á los triu1111alcs ú·otras ofici 
nas con cualr¡uier otro oujeto coucernientl', 
en el expediente ó en un p:1pcl simple que 
se ii¡¡:reganí; y el de los informes verbales 
tambien en un papel simple ó reh1ciou que 
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consignarán al tribunal, precisamente :íu
tes de retirarse Je 61. 

§ 1 ° 11'0<.las las designaciones· será u sus
critas por los abogados á media firma por 
lo mimos y rnbricadns, y las que sean por 
asistencia se cst.amparán cada ve1. que ellas 
tengan lugar, <'Xpresándosc sn objeto y el 
tiempo invertido. 

§ 2° Los abogados pueden exigir de la 
pa1'te Í\ qnien defiendan antes de la conclu
sion do la causa en cualquiera iustancin, 
los honorarios que hayan devengado. 

Art. 1° Las cantidad~s que se exijan 
por indemnizaciones de perjuicios y las 
desigua<las por honorarios, pueden ser re
tasadas siempre que alguna de las partes lo 
pida dentro de los ocllo dio.a signientes á 
la intimncion del pago, pero no podrán 
retusarse las cnntidades estipuladas }JOr in
demniznciouos, 11 ménos que lo pida la 
par te contraria, si hubiere sido condenada 
eu costas á quien solo aprovechará la re
tasa. 

Art. 8° Pedida oportnnamen te liL re
tasa, el juez que conoce 6 conoció en pl'i
mcm instancia de la ca.usa., nombrnr:í. parn 
que la bagan dos inteligentes de conocida 
probiducl y buen juicio, los cuales desem
ponarán su encargo con vista del e:-cpedien
te y segun su in teligencia y conciencia. 

Art. 9° El juicio uniforme de los ex
pertos es irrevocable, y tambien lo es la 
decieion que dará el juez cuando ellos dis
cuerden. 

A r t. 10. El uboga<lo que oi<lo el infor
me de una parte é impnesto de sus docu
mentos, si se los presentare, Ja considere 
con justicia y quiera encargarse <le sn 
asunto ó cansa, ántes <le proceder ú la de
fensa, deberá precisamento exijirle una re
lacion lo mas circunstanciada. posible de 
los lJechos, de las pruebas que pueda dar 
y demas que conclnzcnn á demostrur sn 
derecho. 

~ único. La relncion meuciouadu en 
este artículo se pondr{i por duplicado y 
fümarán íunbos el abogado y la parte, que
cJando cada cual con un ejemplar. 

Art. 11. Aceptada por un abogiulo la 
defensa de una parte con los requisitos 
que previcue el artículo prece<lentr, no 
podrá sin justiüendo motivo deseuteuderse 
de ella, ui pasarla íi otro letrado sino con 
consentimiento de la misma parte; bajo la 
pen1l, en cnso de contrnvencion, de perder 
lo que hubiere devengado por honorarios ó 
indemni,,mcioncs, y satisfacer cien pesos 
de multa, que hará efectirn el juez r¡ne co
nozeti de la cansa. 

Art. 12. 'l'ampoco podrí\ el abogado 
encargado ue nnn defen¡¡a revelar {i Ju par
te c~utrarfo algu11 informe ó noticia que 

dalle á su <lefendído, ni prestar lí aqueHu 
servicios en perjuicio de este, bajo lu pena 
do per<ler los houorarios ó i n<lem II izacio
ues que hubiere devengado, y do ser sns
pondido en el ejercicio do sus fu ncioue,1• 
por el tiempo de uuo á d(l:1 allos á juicio 
<le! triuuual que conozca Ju la cuusa, y en 
caso <le reincidencia, udemas de lu pénlitla 
expresada, se1·{~ privudo 1lel rjercieio do su 
profesion por el término de <liez anos. 

§ único. Lo dispuesto en este artículo 
y en el anterior, no ob11ta para que la par
te pueda reclamar del abog1tdo los perjui
cios que le hnbiere ocasionudo. 

Art. 13. El abogado que por negligen
cia ó impericia manifiesta, perdiere la c11u
s1t qne le fuere encomendada, será penado 
en el duplo do lo qne import11ren sus ho
norarios é indemni1.aciones estipuladas, en 
beneficio de la tlarte querellan tl', y suspen
so por <los aO.os en el ejercicio do su proftl
sion. 

§ 1° La parte qne por este respecto se 
crea perjndicada, propo11dní. querella for
mal ante el inez de primera instancia que 
conoció éle li1 cansa dentro <le tres uius dl's 
pues de pronunciada la sentencia y 110 
despnes. Dicho juez nombrará troa letra
dos pam que eu calidad de 'árbitros deter
minen ue plano 111 querella y ejecutnrií. su 
acuerdo. 

~ 2° Del fallo arbitral condeuutorio 
habrá. apelaoion en ámbos efectos. 

§ 3° En caso de 110 habe1· tres letrados, 
se llenará el número con ciudadanos de 
conocida probidad y buen juicio. 

OAPÍTULO II. 

De los 1n·oc111·ado1·cs. 
Art. 14. Para ser procurador en los ti·i

buuales y juzgados de la Uopúblico, se re
quiere : 

1 ° Ser mayor <le veiuticinco anos y 
ciudadano en ejercicio de sus <lerechos. 

2" Iluberae ejercitado por ti-ea anos ou 
lo c1ue de la práctica <ld foro es conce1·
nien te al oficio <le procuratlor, segun las 
leyes, bajo la direccion do un abogado 1;on 
estudio abierto, elegido por la corte sup<'
rior <lel distrito; y obtener del mismo le
trado c<'rtilicaciou de idoneidad en lu ma
teria. 

~ único. ~11 los circuitos donde no ha
ya abogado con estudio abierto, poJrá su
plirse el requisito de este número, previa 
manifestacion ít la corte S\lperior respecti
va, con asistencia por el mismo tiempo de 
tres anos al tribunal de primera iuetanci1.1, 
dos veces por lo ménos e11 cada semana 
durante el despacho público, y con certifi
cacion del juez sob1·e 111 idoneidad eu vir-
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tud de formnl exámen practicado, y sobre 
Ja probidad demostrada en el ejercicio de 
su oficio. 

3° Ser de buena oonduote, obteuiendo 
sobre ella jnstiflcncion aprol,nda. 

4° Presentarse con loe documentos 
mencionados ante lll corte superior del 
distrito, enfrir un. exámen público por la 
misma corte eohre Jne materias indicadas 
en el número 2° ele este artículo, y con 
dur11cion de nne hora por Jo mónos, reci
bir en ól aprobecion y prestnr juramento 
de observar y defende1· la Constitncion y 
Jeyee de la Rep{1blicn, ejercer fielmente el 
oficio de procurador, y cnmplil- con loe 
demas deberes riel mismo. 

Art. 15. Loe procuradores que hayan 
sufrido nn exámen público cu las materias 
de en oficio, y obtenido en algun tiempo 
nn titulo de iiloMidad de cunlquier:1 de las 
cortes de jnsticia qne han existido en Ve
ueznela, quedan E>Xonerados do las preven
cionE>s del artículo 14, con ~11 qne tengan 
los rE>quisitos prevenidos en el número 1n 
del mismo, y d .. n la fiam;a qno ordena el 
articulo 22. 

Art .. lG. Los p1·ocnmdores cuando ejer
zan ínnciones meramente procuratorias, 
limitarfi.n sus derechos á los qne so ]es 
asignan en el nrancel general. 

Art, 17. Los proouradorea present111·án 
siempre en cada inet,rncia de las causas en 
que rntenengan, nnn rll7.on 6 cuenta de 
811 trabajo; especificando detalladamente 
lus diJigencias ordinnrins y extrnordinn
riae que haynn practicndo, segnn consten 
de sus apunlnmientoa, en nn libro desti
nado al efecto, con el importe de cadn. una 
de ellas. 

Art. 18. La rnzou ó cuenta que en 
cnmplimiento del arLícnlo anterior deben 
presentar los procuradores pnrn. poder co
brar derechos, eettí sujeta en caso de rc
clnmacion por excesiva, ni proce<limien
to establecido pam los nbogados en In re
tasa. 
Art. l9. Parn el debido 6rden y claricliLd 

de la cuenta ele qne hablan los dos artículos 
procedentes, los procuradores llevarán in
dispensablemente dos libros, uno en <Jne 
abran sn cuenta á cadi\ parte 6 pereonn. 
que lee encargue algun negocio ó cuyos 
derechos sostengan por nombramiento <lo 
curador 6 defensor, y otro en que copien 
las comunicaciones 6 cartas qne dirijan ó. 
]ne mismas personas 6 partes. 

S 1 ° Ambos librog serán rubricados eu 
todas sus fojas por el jefe político tlel can
ton 6 jnez de primera instancia. del circui
to, en el mes de Enero de cada ano; y ade
mas pondrán dichos magistrados eu la pri
mera foja unn certifiencion expresiva tlPl 

número de folios rubricados de que consta 
cada Jibro. 

§ 2° Cuando los libros no se llenen 6 
concluyan en el ano natural de Enero á. 
Diciembre, po<lrñn ]os p1·oouradores seguir 
haciendo uso <la ellos en la parte útil que 
lee quede; pero siempre ae extenderá en 
el mes y por las n.ntoridRdes que indica el 
pnrágrafo anterior, una certificacioo en la 
primera de las fojas útiles que qneden, ex
presando su número. 

Art. 20. Por el nba.nuouo que hagan 
loa procnrn<lores tle 1a cansa en que inter
vengan, por In. distraccion de expensas de 
su objeto, 6 por la demora culpable en la 
ent1·<'ga del intel'Oe del pleito al poderd1m
t.e, pcnlerán lo qno hayan devengado por 
sn trabajo, y serán suspendidos del ejer
cicio ele lll procuraciou por el tiempo de 
cuat1·0 meses á nn afio :í juicio del tri
bunal r¡ue conozca de la causa, reservándo
se en todo caso i b parte e] derecho de re
clnmnr los perjuicios que se Je hubieren 
originarlo. 

Art. 21. Cnnnuo los procurn<lores se 
encarguen de nlgun asunto, no parn e
jercer las simples funciones de tales ha
jo el patrocinio de letrados, sino para 
dirigir y deícudet· por sí dicho asunto, tie
nen los mismos derechos y deberes y que
dan snjetos á ln.s mismas penas qne los 
abogados. 

A1·t. 22. Los procmadores que fueran 
aprobados, previos los requisitos que pre
viene el nrtícuJo 14, deberán acreditar á 
las cortes con el origiual registmdo, qne se 
guardnró. en sus archivos, el otorgamiento 
de nna fianza á sntisfnccion del tribunal 
para responder á los perjuicios q ne por su 
culpa ú omision so sigan ñ las partes. 
Sin este requisito las cor!Rs no les ex
pedirán el título ni podrán ejercer las fun
ciones de tales. La misma fianza presta
rán los abogo.dos si ejercieren oficios pro
curatc,rios. 

§ único. Las fianzns que segun este ar
tículo, deben d:1r los procuradores serán 
l1:1s eignien tes : los do la en.pita! de la U.e -
pública de mil quiuientos pesos: los ele las 
ciudades en qne residan cortes superiores 
de justiefa, de mil doscientos: los de las 
1Jemas capitales <le provincia, la O u aira y 
Puerto Cabello, de ochocientos pesos; y 
los do las restantes poblaciones de qninien
tos pesos. En lugllr de la fianza pueden 
admitfrse respectivamente hipotecas de nn 
valor dnplo. 

OAPÍTU LO IIT. 

Disposiciones com1rnes. 
Art. 23. En los exámenes para ser abo

gado ó p~·ocurndor, la r.alificaeion se hará 
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por votacion secreta. y mayoría absoluta. de 
examinadores. 

Al't. 24. Ltie~o que se ha,Ya ejecuto
riado la sentencia de 1raspens1011 ó priva
cion contra un abogado 6 procurador, 
lo comunicará el juez de la causa ú la 
reclaccion del pe1·i6dico oficial que haya, y 
eu su defecto á. la de cualquier periódico 
particular, para que llegue por su medio 
e.1 conocimiento de las .antoridades y del 
público. 

Art. 25. No pueden ejercer Is profe
sion de abogados ni el encargo <1e procu
rado1· ó patrocinante los senadores, repre
sentantes y miembros de las Diputaciones 
provinciales, dura.u te el tiempo de las se
siones de las respectivas corporaciones, y 
mi6ntrns gocen de inmunidad conforme á 
la Consti tucion. Ttim poco podrán ejer
cer dicha proff'sion y encargo los ministl'oS 
de las cortes de justicia, los jueces de pri
mera instaucia, los alcaldes, en el territo
rio de su jurisdiccion, los administra<lores 
é interventores de rentas municipales, los 
registradores, los preceptores de primeras 
letras, los secretarios y depen<l íeo tes de 
los tribunales, y los empleados en los ra
mos del Poder Ejecutivo. 

§ (mico. Esta prohibicion no ousta pa
ra que al abogado 6 procurador se le com
pute como tiempo <le práctica profesio
nal, el invertido en servicios públicos, 
de cualquiera manera. relacionados con la 
profesion. 

Arto 26. Las cortes superiores conser
varán en sus secretarías lll. matrícuh1 ele 
todos los abogados y procuradores residen
tes en sus distritos; y en el aviso que den 
á la Corte soprema y al Poder Ejecutivo, 
con arreglo al artículo 2°, expresarán la 
edad del abogado recibido. 

Art. 27. La Corte suprema ele justicia 
reglamentará. las funciones do procurador, 
sujetándose á lo dispuesto en esta ley y á 
las comunes vigentes. 

Art. 28. Etltretauto no haya en lo. cu.
pita! de la República por lo ménos doce 
procuradores con título, en lns capitales 
de provincia seis, y tres en las cabeceras 
de canton y demas parroquias, los que de
sempetlen Jas funciones de procurndores 
serán admitidos en juicio con accion civil 
p,mi. demandar sus derechos, siempre que 
comprueben ante la respectiva corte de 
justicia los reqnisitos prevenidos por los 
números 1 ° y 3° del artículo 14 y por 
el artículo 22, demuestren su aptitud por 
exámen público ante la misma corte, Jos 
q ne residan dentro del circuito donde ella 
se halle establecida, ó ao te una comision 
compnesta del juez de primera. instancia y 
dos 11djnntos qne la corte nombrará, los 

que residan en los demas circuitos. La cor
te expedirá. los títnlos provisorios á los que 
en estos casos fueren aprobados. 

§ 1° Las prevenciones de este artículo 
no ser(m obligatorias si110 despues de cua
tro ml·ses de publicada estu ley. 

§ 2° Los proctll'adores de qne habla es
te artículo tendrlln los mismos tlerechos y 
deberes y esturnn sujetos á lus mismas pe
nas qne los titulados. 

Art. 29. Los que uo sean abogados 6 
procunldores recibidos cou las formalida
des de esta ley, uo serán admitidos en los 
tribuuules y juzgados de la República 
como patrocinan tes ó Rge11 tes de los de
rechos 6 asuntos d'.l otros. Se exceptúan : 
1 ° los que conforme. á lo dispuesto eu el 
código de procedimiento, pueden repre
sentar poi· el demanda.do ausente prestan
do voz y caucion, y los que deben ejerce1· 
los cnrgos de fiscal y defensor : 2° los 
qn~ represen tan tlerccbos propios 6 de sus 
nsccntlientes 6 llf·scenrlit>ntes, ó parientes 
coluterales hasta el enarto grndo civil do 
consanguinidad y segundo ele afinidatl in
clusive: 3° los t11Lo1·ps y curndores; y 4° 
los procuradores municipales, síndicos par
roquiales, n<lmiuisLrt1dores y demns per
sonas tí. quienes lus leyes autorizan para 
representar y defi:otler los de1·ochos 6 inte
reses del com1rn, ó de alguna corporacion, 
&c. Los comprendidos en estas excepcio
nes no adquieren nccion civil para deman
dar en juicio el honorario 6 remnnerncion 
de sn trabajo. 

§ único. La disposicion ele este artícu
lo ll() será obligatoria en aquellos lngares 
donde 110 haya. por lo ménos dos abogados 
ó dos procuradores, ó nn nbugndo y nn 
procura<lor; pero los que en dichos lugn.
res qnicru.u cntónces representar los dere
chos <le otros, no serán admitidos eo los 
tribunales y jur,gndos como defensores ó 
agentes, si no exhiben poder formal de la 
pnrte. 

Art. 30. Siempre que no haya auditor 
de guerra, todos los abogados en ejercicio 
est1mín en la obligacion do nsesorar on las 
cansas criminalC's que se le.a consulten por 
las autoridades respectivae. 

Art. 31 Los informes ve1·bales de l?s 
abogados, procura<lores y <lemas personas 
que intervengan en los juioios no podrá u 
exceder de tres horas, prorognbles hasta 
diez en caso necesal'io, por los tribunales 
de primera instancia y de comercio y por 
las cortes de justicia.. 

Art. 82. Se deroga la ley de 2 do Mar
zo de 1839 sobre requisitos parn ser nbo
gado de la República. 

Dada en Carácas á 17 de Al>. de 184G, 
17~ y 36°-El P. del S. José Afanuel Ale, 
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gr{a.-EI P. de la o~ de R. Pedro Gon
zalez.-EI sº del S. José Angel Frei
,-e.-El s0 de la Cª ele:, R. Juan Antonio 
Pé1'ez. 

Ley de 1 ° dB iJfaJJO de 1846 1·~formrmdo la 
sexta de/. código de illstn,ccion pública, 
que es el N<> 512 <le 20 de Jwiio de 1843 
sob1·e cáteclms de las Universidades. 

_Ou!·ácns A b. 25 de 18-Hl, 17° y 36°
EJecutese.-Oái·lo.~ Soublette.-Por S. E. el 
P. de la Rª-EI s0 de E0 en los DD, de lo I. y 
Jn Francisco Oobos Fuertes. 

601. 

Dec1·eto lle 1 ° de 1lfn110 de 184 G m1xilianclo 
á fo provincia de Oarácas con 45.000 pe
sos pm·a el ca111 ino carretero ele e.~ta ci u
clad tí la Guaira. 

El Senado y e~ de R. de la n~ de 
Venezuela reunidos en Ooogl'eso. de
cretan. 

Art. 1º Ademas <le las cantidades que 
1>0.r leyes y decretos se han asignado ni ca
mrno canetero de Ourácas á la Guaira se 
destinnn para estn. misma ria en calidad 
de devol11cio11 cunrentn. y cinco n1il pesos, 
q!1e se sscarño del tesoro público, en por
ciones ele IÍ. quince mil, en cada uno de 
los ni.los <le 4ó lÍ 40, de 46 ft 47 v de 47 á 
48; tenióncloso como iucluidos ~n el pre
snpnesto del coniente afio económico los 
primeros quince mil pesos. 

Art. 2° En los anos económicos de 48 
ñ 49, de 4!) :í 50 y Ele 50 á 51, se rein tc
gra.r~n 1e l~s r11ntns mnnicipales de b 
provrncm1 dichos cuarenta y cinco mil pe
sos á. razon de quinco mil pesos por a!lo. 

Al't. 3° La jnnta tle camiRos de O:uá
cas percibirá este auxilio á proporcion que 
lo vaya necesitando; y p} Poder .Ejecntiro 
dará las órdenes· corrcspon<lien tes para 
que ?e haga_efectiva 1n _e11trega, bie11 Sl'a 
en d111ero, s1 otras necesidades nrns uro-en
te~ !o permitieren, ó dado caso do no per
m1L1rlo, en pagar6s de la tesorería, cuyo 
plazo oo exceda de cuatro meses. 

Art. 4° Ln junta de caminos dad 
cuenta de la inversion do este nuevo fon
do IÍ. la diputacion provincial, la que en 
las épocas designadas para el reintegro, 
pon<l rií en sn presupuesto de gastos la can
tidad correspondiente hasta '}nedar sol
vente en esta p:irte con el tesoro nacional. 

Dado en Oarácas tí 24 de Ab. ele 1846, 
17° y 36°-EI P. del S. José 1'fanuel 
Alegria.-EI P. de la Üª de R. Pedro 
Gonzalez .. -EI sQ del S. José Angel .Frei
re.-EI sº ele 1a 0" de Il J1,an Antonio 
Pél-ez. 

Oarncas Mayo 1 ° de 1846, 17° y 3Gº
Ejeoñtese.- Oá1'los Soublette. - Por S. E. 
el P. de lti Rª-El sº <le E 0 en los DD. clcl 
I. ! J"' Pra11cisco Cabos Fuertes. 

( Reformada JJOr el :No 703.) 
El Senado y Üª de R. de la na. 

de Venezuela reunidos ea Oo1l'greso, de
cretan. 
De las cátedras de las Unfoersitlades y 

tiempo de su enseíEanza. 
Art. 1° La eoseílauza en las universi

dades se distribuye en ci llCO seccion('s; la 
primem comprcllde l11s ciencias eclesiásti
cas: b segunda las ciencias políticas: la 
tercera las módicas y de historia nataml: 
Ja enarta IM matemáticas, físicas y meta
físicas; y Ju qain ta la filología ó lrnma
nidadPs. 

Art, 2° La seccioo <le ciencias eclesiás
ticas comprenuc : primero, la teología 
dogmátic1i y moral : segnndo, los fun
damentos y apologí,i de la religion ca
tólica y los lugares teológicos y la histo
ria de la Iglesia: tercero, la historia sa
grad!l; y enarto, los prolf'górueuos del <le
cho canónico, la explicacion del derf'cho 
C?mun eclesiiisLico y disciplina do la Igle
sia. 

Art. 3° Cuatro catedráticos eosefiarñn 
en cursos bienales las materias comprendi· 
das en el al'tícu lo anterior; uno las de -ca
da número, debiendo el catedrático de teo
logía dogmátic1\ y moral dedica1· en el cna• 
trienio no bienio ít cada nnn <le estas mn
terias. 

A rt 4Q L:i seccioo de ciencias polí ti
cas comprende: pl'imero, la historia del 
derecho romano, las institucioues de Jus
tiniano y ol dei·echo civil nacional mercan
til y criminal: segundo, el derecho natn
ral, el público, político y de gentes, y el 
análisis de nuestra Oonstitncion : tercero, 
legislacion nni,ersal, civil y criminal y 
economía política; y cuarto, el derecho 
P:iíctico, ad!11_inistracion gnbernativa y r6-
g1men mumc1pal. 

Art. 5° Cuatro catedl'áticos onsef\arán 
en cursos bienales las materias comprendi
das en el artículo antecedente, uno las do 
cada número. 

Art. 6° Las ciencias módicas abrazan: 
primero, la anatomía general y <lescriptiva: 
segundo, la fisiología y la higiene privada 
y pública: tercero, la ,semeyología general, 
la nosografía, patología y ternpéu ticn espe
ciales que constituyen la mediciua prncti
c~: ~uarto, la_ nosografía, patología y ~ra
peut1c~ especial que abraza In cirug1a, y 
tambicn la medictna opei:Q..tor~a y nu. cm:• 
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so de partos: quinto, la medicina legal, 
y la terapéutica y materia médira: sexto, 
la química médica y farmacia; y séptimo, 
la bottinica y los otros dos nmos de la his
toria natural m6dic11. 

§ único. Ln medicina y cirugfo. clíni
.:as en los hospitales ó en la práctica ci,;il, 
es tambion indispensable :\ lo ménos por 
dos aflos para el complemento de los estu
dios módicos. 

Art. 7" En siete cátedras distintas y 
en cursos rPgulares bienales, serán ensf'
nadus lns materias compren.didas en los 
siete números del n1·tículo antecedentt>. 

Art. 8° L"s ciencias matemf\ticns, físi
cas y metnfísicns abraznn las que deben ser 
ensenadas en el h-ienio filosófico; y las que 
se refieren á los tr~s bienos de la academia 
de matemáticas á saber : primero, lus nm
temáticas elementales Eln snK partes de arit
m~tica, álgebra y geometrín, trigonome
tría, plana y esférica, y topografía: segnn
do, la geografía y cronología: tercero, la 
filosofía intelectolll ó lógica, la gramática 
gcnernl y la metafísica, en la parte do on
tología, psicología, teología natural y filo
sofía moral: enarto, la física experimental, 
incluyendo los elementos de astronomía: 
quinto, la geometría analítica y descrip
tiva, y el ct\lcnlo diferenninl é integral ; y 
sext,o, In nplicncion de lns matemáticas á 
las diferentes pa1·tes de la mecánir.n, á la 
construccion civil, y á los diferentes ramos 
<lel arte militar. 

Art. 9° Las materias del artículo an
terior serán ensenadas en c uatro cátedras 
dift!rentes. Una por un trienio pam las 
comprendidas en los números primero y 
segundo, empleando en fa enseflllnzn del 
número primero los dos primeros nnos, y 
en la del segundo, el tercer ano. Otrn 
tambien por un trienio para las compren
didas en los números tercero y enarto: á 
saber: las del número tercero en el primer 
ano, y las del enarto en el segundo y ter
cero. Otra por un bienio para las materias 
del número quinto; y la o.tra claJ,e por 
otro bienio para las del número sexto. 

§ 1 ° En cada torcer ano del indicado 
frienio flloaófico, cada uno de los primi!ros 
catedráticos duplicará su nsistencia en di
ferentes partes del die, ensenando el de m!l.
temáticas elementales el primer ano do es
ta. ciencia al nuevo curso, y el otro cate
drático por asistencia igualmente diversa 
ensenar á. las materins del número tercero 
al expresado nuevo curso. 

§ 2° Las clases del trienio filosófico 
comprendidas en los números primero, se
gundo, tercero y enarto., son las únicas 
oblígatorias pam J'ecibir el grado de bacJii-

ller en filosofía. 

§ 3° Habrá. una clase de dibujo obliga· 
toda al ménos poi· un afio pina los cur
san tes de ciencias filosóficas y médicas c¡ne 
quieran obtener el grado mayor de estas fa
cultades, y para los que hayan de recibiree 
de agrimensores. 

Art. 10. P1'm las clases de ciencias nn
tu rales y físicas descriptivas, esto es, la 
anatomía, la qufmica, la botÁnicu, .f otros 
ramos de ln historia natural métlicn, f ln 
física experimental, habrá ademas de ca
tedrático un preparador, pnesto y removi
ble por el respectirn catedrático, con acner
do y por autoridad dol rector. 

Art. 11. La filología ó huma11id1.1des 
comprende la cnse1lanza de las lengnns 
antiguas y modernas, ]a retórica y bellas 
letrus, la literatnrn ó crítica del lenguaje y 
ln historia antigua y moderna. 

A rt. 12. Para }a ensenanza de las mate
rias del artículo precedente, habrá las cáte
dras que establezca el Poder Ejecutivo con 
informe de lajllnta de gobierno y aproba
cion de la direccion genernl, bien continuan
do el 6rden '}Uese halla actualmente estable
cido, ó bien haciéndose on él las alt.erncio
nes quo se juzguen convenientes. 

§ único. El Poder Ejecutivo estíi. auto. 
rizado para suspender provisoria 6 perpé
tuamente aquellas clases que con informe 
de la junta gnbernativa y de la direccion 
juzgne qne no deban subsistir. 

De los cursos de esttt<lios, l1oras do clases '!I 
<lttmcion de cttrsoir. 

Art. 13. El ano escolar principia el di!\ 
1° de Setiembre de cada ano para todas las 
cátt'draa y dora hastn el 10 ue Julio 6 
Agosto en que despues del ex{\men de calla 
cl.1so se pone en vacante. 

Art. 14. El tiempo de olnse S('rá, en ca
da dfa de una hora para las ciitedras ele 
ciencias eclesiásticas, políticas y médicas; 
y de hora y medi1i para las fllos6ficas; pa
ra las de dibujo y los ramos de filología 6 
humanidades, el qne fije el Poder Ejecuti
vo con informe de la jn11ta de gobierno y 
direccion de estudios. 

Art. 15. Los cursos de ciencias filosófi
cas dnrartín un trienio para obtener el gra
do de bachiller y cursar las otras clases de 
ciencias mayores, y <los trienios para reci
bir el grado de doctor en ellas. En el pri
mer ano del primer trienio 11e ensenará la 
filosofía intelectual, gramática general, me
tafísica y filosofía moral y la parte de ma
temáticas elementales que pueda darse en 
este tiempo; en ol segando ano la parte de 
físicu experimental que en él puede ense
narse y se completará el corso de matemá
ticas elementales: en el tercero se comple
tará el corsa de física experimental y se 
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l!hsoÓ:irán ioe elementos ,te geogrnf ía y 
cronología, todo con arreglo ni artículo !lu 
y sus ptmigrnfo!!. El segundo trienio com
p1:011der:i las materias de I n úrncro 5u del 
articulo 8u y el pri nu•r a1lo dol bieu io dt-1 11 Íl
moro Gº <lol mismo artículo comprensin> 
de la aplicacion de las mntem:íticus 1\ lns 
Jiferentte p!\rtes do la mecánica. y á fa co11s
trnccio11 ciTil. 

~ 1 ° El ónleu clásico 1mm cursar las 
m11terins conforme [L este artículo po
drá alterarse por el Poder Ejecutivo cuan
do haya ~ravc motivo segn n los ir;for
mos de l11. 3anta gubernativa y do la dit·cc
cion general. 

§ 2° Al 611 de cada an'o se hará. el exá
mon de que habla el artículo 13. 

Art. lG. Los alumnos de la academíl\ 
militur se~uirfo ademns del primer bienio 
de matomatictlll y el curso de geografía y 
cronologío, uu segontlo bienio de matem(\
ticas en sus partes de geomelría analítica y 
descriptiva y cñlculo diferencial é jntegral; 
y en otro tercer bienio un curso ele aplica
cion lle las matem{1ticas ÍL la mcc1ínicu, á 
la construccion civil, y ÍL los diferentes m
mos del arte militar, todo conforme 11.I ar
tículo 9° y sn tercer pnrógraCo. Ademns 
serán instruidos en la ttíctica de las dife
rentes armas, conforme ni reglamento es
pecial Je la academia militar. 

Art. 17. Los qne quiemn optar al gra
do de licenciado 6 doctor en ciencias filosó
ficas y queclar de esta ma uera calificados 
pat·a set· iugeuieros civiles, deberán segui1· 
los tlos trienios <¡ne prescl'ibt1 el artícu
lo ló. 

Art. 18. Los cursca de ciencias médi
cas durarán seis anos: los alumnos curdll.· 
rán en el primer bienio, anatomía general 
y descriptiva, y fisiología é higiene priva
tia y pública: eu el segundo, JI\ semeyolo
gía general y medicina práctica, la cirugía 
y partos; y en el tercero, la medicina le
gal, ternpóntic11 y mnteria m édica, la quí. 
mica médica y farmacia, y la botánica y 
demaa rumos de la historin natural médica. 

§ 1° En cualquiera de los dos últimos 
bienios de los estuelios módicos, los cur
santes deben nsistir á la prlictica módico· 
quir{trgicu eu los hospitales, ó. lo m6uos 
por dos n1los, y probAr esta asistencia con 
una cortiticacion de los médicos emplenelos 
en estos establecimientos. Si éstos no 
existieren deberán comprobar los dos unos 
de clínica en la práctica particular, por los 
atestados de los profesores con quienes lus 
sigan. 

§ 2u 1!:I órden clásico pura cursu1· IWI 
materills conforme á este artículo podrú. 
alterurse por el gobierno cuando hayo gra
ve motivo, soguu los informes de la junta 

de gobinno y de Ju direccion do estudios. 
Art. 19. Los cursoa de ciencias políti

cas du1·arán seis anos: los alumnos segui
rán en el primer bienio las materias com
prendidas en el número pl"Ímero del ar
tículo 4n, y el bieuio de apología. de la ro
ligiou, lagaree teológicos ó historia ecle
siástica: en el segundo bienio, las mol.e
rías dol número Bf'gnndo del mismo 11rt. 
!'', y los del bie1rio qut1 ensl'flll el catedr{tl,i
co de cli:ioues; y eu el tercer uienio, las de 
los números 3" y 4" de dicho artículo. 

§ único. l!:n cnalquiera de los dos úl
timos bienios los estudian tes ele derecho 
deberán cursar el 1100 do medicina legnl 
cuando el profesor de esta clase y la do
~rapéutica se ocupe de lo primera mate
ria. 

Art. 20. 'l.'otlos los alumnos de cien
cias eclesiásticas, políticas y mé<licas, están 
obligados á gaunr un curso ele un ano de 
li teratura 6 crí tica del len~uaje, en cual
quier tiempo de sus estu<1ios si estuviere 
establecida dicha clase. 

Art. 21. Los cursos de ciencins ecle
siásticas se dividirán en teol6gicos y canó
nicos: ambos comprenderán los bienios 
que se espresarán on los artícnlos respecti
vos y se cursarán segnn los pnr,ígrafos si
guientes: 

§ 1° El catedrático de teología ensena
rá dos bienios: eu el primero dará la par
te dogmática, y en el se~undo la moral en 
el trascurso de un cuatnenio, siendo indis
tinto ñ los cursan tos principar pot· el pri
mero 6 segundo bienio. 

§ ;¿u El catedrático de religion, lugares 
teológicos ó historia eclesiástica ensenará 
estas materias en un bienio, distribuidos 
así: el pl"imer allo religiou y lugares teoló
gicos, y ol segundo historia eclesiástica. 

§ 3° El catedrático de historia sagrada 
ensenar{\ en su bienio, los prolegómenos 
de escritura, y la historia tlol Antiguo y 
Nuevo '!'estamento, con vista de las oortns 
geo~rúficas para Ojar mejor los sucesos <le 
la historia. 

~ 4u Los tres bienios tlcl curso canó
nico serán: 1° el que ensena ol caf,edrático 
<le religion y lugares teológicos: 2° el bie
nio que ensena el catedrático do cánones 
sega II el arl;. 2° tle esta ley; y 3" el curso 
de historia del derecho romano, institucio
nes de Justiniano, y derecho civil, nacio
ual, mercantil y criminal. 

Art. '1,t. Se det·oga la ley tle 20 de Ju
uio de 18-1-3. 

Dael11 cu (Jurácua á '1.'/ de Ab. de Hl!U, 
17u y a6°-El l'. del 8. Ju15(; Manuel .Alo
grta.-EI P. de la Oª de lt P ccfro Gou
zalcz.-_El sº del S. Jo1Jé .Jngel Freira, 
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-El s" de Ju e~ de lt. Juan A 11loniu 
Pé,·ez. 

Oarácas l\fayo 1° de 184ü, 1'/º y 3üu-Ejc
cútesP.-0árlos S01tblette.-Por S. E. el P. 
de la H"-El sº de E 0 en los DD. del I. y 
J" Francisco (./ooos J?uerle/S. 

603. 

Ley dP. 5 de Mayo de 18-!G r~f'or111a11do la 
octfTv<i del código ele in.~truccion 7Júblicn., 
q1ie es fa N° 514 de 20 de Junio de 184:3 
sobre grndos do las Universidades. 

(R~formacl<t JJOI' el N., 705.) 

El Senado y Oª de R. de la R· de \7 a
ncznela reunidos en Congreso, decre
tan. 

LEY Vlll JJEL cónwo DE INSTlWCC.:ION 
PÚBLICA, 

De los grmlos é úworJJO]'(Tcion de los !Jm· 
dw((fos en otras Cnicersidadcs. 

Art .. 1u Las universi<laclcs por medio 
<le sus rectores son las únicas a1itoridanes 
literarias que confieren grndos académicos 
do bncbillnes, licenciados y doctores, á 
los que hubi<>ndo ganado los cursos nece
sarios den una prueba pública y cierta de 
la aptitud que cada errado exige. Estos 
grados habilitan para ~iferentes efectos ci
viles y eclesi,1sticos. 

§ único. Los colegios nacionales tie
nen tambien la facultad <le conferir grados 
de bachiller en las ciencias filosóficas, siem
pre que sus alumnos haynu cumplido con 
los requisitos de matrícula, cursos do es
tudios, materias de estos, tiempo de su dn
racion y exámenes anuales; y sufrieren el 
exámen del grado de bachiller por el mis
mo número de examinadores y con lns 
propias formalidades que en llls uni ,ersi
dades. 

Art. 2° Ni la junta gubernniirn, ni la 
examinadora de los colegim•, ui el Poder 
Ejecuti\'O podrán dispen~ar ninguna de 
estas formalidades, que deben ser perfecta
mente iguales para todos los venezolanos. 

Art. 3° J~l pretendiente de grado do 
bachiller en ciE:ncias filosóficas, lo solicita
rá. ante el rector por un memorial docu
mentado: 1° con las certificaciones anua
les de los respectivos catedráticos, q ne 
prneben haber cursado los tres a1los <lel 
trienio filosófico: 2° con la del secretario 
que acredite haber <lesempeflado los exli.
menes antialcs y siclo aprobado: 3° y con 
el informe del vicerecto1· extraído del libro 
<le los alumnos, mencionando las faltas y 
<lemas calificaciones expresadas en los cun
<lros trimestres de los rl'spectirns cate
dráticos. 

Art. -1" U u 11 la certiíicucion <lel admi-
nistrador que acredito haberse depositado 
la canti<lau clesigua<la parn el grndo que 
se solicita, l'1 rector lt- lijará día pnra de
Eempc·i\llr el exúmen, y el secretario lo avi
sará con n u be<ld ú los cuLed rúticos y de
mas examinadores tomados de la lista do 
los que al efecto haynn sido nombrados 
por cada focn I tad, pouién<lose de acuerdo 
cou el rector acercu. ele los ex:imina<lores 
que. ndenrns <le los catedráLicos, ordene este 
que se citen parn cornpletn1· el debido nú
mero <le cinco, ó p1~m snstitnir á 11lgono 
de los catedráticos qne por eníerml'llacl ú 
otro motivo, no pw da couc111Til' ¡ no de
biéndose verificar el l'X{tmon sino con el 
completo número de cinco examinadores. 
En los colegios el nombramiento y cita
ciou de los cxam i u adores, ten<l r:í l ngar se
gun el reglamento que se haga en la forma 
prever.ida por la ley. 

Art. 5° El ex:ímen parn grado <lo ba
chiller durará hasta dos horas y enarto, 
distrióuidns así: un cuarto de hora de ora
cion ,\Cerca de una cucsLiou sorteada: otro 
cuarto de horn de reilexioocs 6 pregnntns 
por cada uno de los examinadores sobre 
una cuestion tambien sortea<la, haciéndose 
el sorteo de ambas cuestiones veinte y cua
tro horns antes; y hora y media <le exá
men por preguntas hechas por los respecti
vos catedrHicos, acerca de las materias del 
primer trienio filos6fico, conform<> al artícu
lo 15 de la ley sexta. La aprobacion 6 repro
bacion será por votacion secreta y á plurali
dad absolnta. En los cole~ios harán las 
preguntas sobre las materias del tl'ienio 
filosófico, loa dos catedráticos, y sobre la 
cuestiou sorteada, las harán los dos exa
minaclores mas nntignos. 

Art. Gº Ilecho el escrutinio y publica· 
da la votacioo, por niu¡prn pretexto vol ve· 
rá :\ hacerse, ni se a<.lm1tir{i la reforma de 
ninguu voto, auuque alguno de los sufrn
gantes <liga que seeqnivooó al darlo: de la 
reprobaciou 110 hai apelaciou alguna bajo 
ninguu pret~xto; pero esto no impiue que 
el reprobado pueda vol ver á presenta1·ae {\ 
exámen cuando se crea on u.ptitnd de ha
cerlo, con !,al que no sea antes de dos me
ses. 

Art. r¡v Los examinados y aprobados 
que uo puedan recibir el grado en concur
so, y la nutigücdad lle esLe con arreglo á 
sns respecth·as clasificaciones; los que no 
comparezcan á tomarlo en el dia <le dicho 
concurso; ó los que no se hubiesen presen
tnJo en tiempo l1úbil, podrán en cualqnier 
tiempo recibir ol grado ó ser examiuados 
coc las forma.lida<les pr<>scriptas; tomando 
entonces la antigüedad que segun las fe
chas de la recepcion de grados les corres-
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poutla. E11 la mmna furnia. y con los mis
mo3 ret¡nisitos se harán los exámenes del 
gratlo <le bachillet· en las otras ciencias, 
aunque sin concurso, y sf'gnn el órden de 
antigüedad del grado de bachiller en cien
cias filosóficas. s único. rn bedel de semana publica
rá, en lt~ puerta de las clases de ciencias 
mayores, á la horn de ensenan za, que tal 
<.:nrsante lrn sitlo atlmiLi<lo :í. e.xámen y 
grn<lo. 

Art. 8° La :rntigii.ctlatl del grado deba
cliiller en ciencias illc,só!icas sirve <le regla 
pa,ra la preferencia en el e:dmeu y anti
gitedad en los grados de uachiller en las 
otrns ciencias, y por t,inLo parn los de li
cenciado y doctor eu totlas ellas. 

Art. fi" Para solicitar nnte el rector los 
grados menores y mayores t¡ne se huyan 
de obtener <lcspues <lel do bac 1iller en tilo
sofía, son illdispensables los reqnisitos si
guientes: 

~ l O Respecto de los <l~ uacli illt>r en 
teología, J nrispru<lencia civil ó canónica y 
medicina, acompanar el título de bachiller 
en filosofía con calitlad ele elevolncion, y 
a<lemas las ccrtificacioues auuales de los 
catcdrú.ticos respecti\'os probando qne el 
aspirante ha cuuipliuo como cursante en 
lc,s cuatro aiios respectivos; la certifica
ciou ele oxánienes y aprobaciones anuales 
dada por el secretario, y el informe del 
vicerector que dispone el art. 3°. 

~ 2° Rei;pecto ele los grados de licen
ciado ó doctor eu ciencias filosóficas, 
ocompallar el título ele bachiller en estas 
ciencias, y ademas probar con las certifi
caciones anMles de los respectiros cate
dráticos, qne se han cursado las materias 
ele! segundo trienio filosófico mandado 
por el artículo 15 ele la ley 6', acreditando 
tambien de aqní en adelante los exámenes 
y aprobaciones anuales, y presou tondo el 
informe susodicho del vicerector. 

§ .3° Por lo que hace á los grados do 
licenciado ó doctor en Jnrisprndencia ci
vil y medicina, es i11dispensable presentar 
el títu lo del grado anterior en la misnrn 
ciencia, y comproba1· los dos últimos anoa 
do estudio y exúmt'ues au nalrs con las 
mismas certilicacionl's anu-diclrns <le los 
rcspecti vos ou ted r.iticos y <lcl secretario, y 
con t:l iu forroe del vicerector. 

~ 4° No cursando los estu<liantcs 1m 
toologfa y j n risprutleuci11 c1111ón ica mas 
que cuatro anos <le clase, parn optar al 
grndo de licenciado 6 1loctor l.'11 estas cien
cias, debc1·íu1 presl.l11tar el títnlo tlcl grado 
11tt•uo1· e11 ell¡is y udc11111s probar cou cer
tiücacion tle los respectivos cateul'áticos, 
de todas )11s clases <le estas ciencias, que 
han asistido y tomallo parte en los repa-

:JtJ 

sos i,emanu.les que cad11 clase <lcbe dar eu fos 
dias y términos establecidos por el regla
mento económico, que ¡mm cad,1 
clase estableican los catedráticos con 
ncnerdo do In junta gubernativa. de In 
Universidad. 

Art. 10. .l!.!I exá.meu para grado <le li
ceucia<lo ó doctor serít hecho por siete 
examiuuelores y durará hasta <:nutro horas 
<le la manera siguiente : lllcdia hora de 
oracion contraída prccisiLmentc á una 
cuestion qne por snerte se le haya dado 
veinticuatro horas ántes: ltastá nna hora 
de preguntas hechas pot· dos examinado
res sobre <los cuestiones tambien sortea
das con la misma au ticipaciou : y dos ho
ras y meelia do preguntas sobre las mate
rias de los tres bieuios por lc,s otros ciuco 
examinadores. La aprobacion ó rcproba
cion sení, eu todo como t'U los grados de 
bachiller. 

Att. 11. Los r¡ne se luiynn de grntluat· 
de licenciado ó doctor en medicina sufri
rán en el dia sigu iente de este pl'imet· exá
men, otro <le horn y media 011 química, 
y en bot:ínica y <lemas l'amos de la histo
ria natural médica, cnya enscílanza estu
viere establecida, ó en m.itcria médica, 
mién tras esta última clase uo exista. 

Art. 12. BI grado ue licenciado se con
feri r{i 011 acto con tí II no :t In a prol>acion ; y 
el de doctor en dio. <lifercntc st•ílalado por 
el rector, evit:111doso en ambos todo gasto 
extrano, ó fnern de los establecidos en 
esta loy. 

Art.. rn. Al graduado de bnchiller, li
cenciado 6 eloctor, se le expedirá su título 
fit'mado por el rector y los den catedráti
cos mas antiguos, refrendatlo por el secre
tario y con el sello del cuerpo. 

Art. 14. ]~1 grado de licenciado haui
lita como el de docLor para los efectos 
eclesiásticos y ci dles, así respecto de 111 
jurisprndencia, como de la nmlicina y 
ciencias filosóficas. 

Art. 15. Los grados de teología, juris
prndencia, medicina y ciencias lilosó6cas 
obtenidos en cualquier;i do las Universi
dades de Venczue!n, son en todo ígu11les: 
los grnduado¡¡ en 11na tieneu por el órJeu 
tlti su antigüedad asieuto <:n cualquicrn 
otm; bastando para esto presentar sn tí
tulo legalizado, y hacer constar 111 identi
dad Je la persona. 

Art. 10. J,os ,·enezol¡¡nos que so gra
t.1 uarou en cualq u icra de las U ui versi<la<lt•s 
de Uolombia miéntus las tres seccioucs <¡110 
aliora forman divt'rsos J.ihtatlo:s coust.i
tniau uuasol:i Nacion, solo 11ecesit,rn para 
obtener la iucorporncion en 1111¡¡, üniver
sida\l de V cuezuela, e.le prettrntlerla exbi
uiendo sus títulos, ó eu ca,so <le púrditlu 
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fos copius ó certificaciones 1.fo ellos, de
biendo estur tuuto at1uellos como estos 
despachados y legalizados en d~bida for
ma y probando conforme :í. las leyes la 
identidad <lo la persona. ' 

Art. 17. }JI que habiou<lo obtenido cu 
una Universidad extranjera el grado de 
doctor en cualquiera ae las cuatro faculta
des que esta ley reconoce, quisiere incor
porarse con el mismo grado en una U niver
sidatl de Veneznela, deberá probar sus es
tudios con el título del susodicho grado 
autóntico y legalizado conformo á las le
yes del pais cu que hubiere sido gt·adnado, 
hacer el depósito, y ser aprobado e11 el exá- · 
men que pará él exige esta ley. Oumpli
tlos estos requisitos, y prestado el juramen
to de sostener y defender la Oonstituciou 
del Estado y de llenar los deberes de su 
profesiou, obtendrá el titulo. 

§ único. A falta del título original su
plirán solo una copin. de él ó una certifica
cion expedida por el secretario de la Uni
versidad en que haya siclo recibido, con las 
formalidades que para estos actos en di
chos cuerpos se observau. Esta copia ó 
certificacion deberá ser legalizada. por el 
ministro de relaciones exteriores de su nn
cion, ó por la. autoridad que conforme ti la 
ley 6 uso de las respectirns naciones, legu
liza estos documentos para ¡mises extran
jeros. 

Al't. 18. Para matricularse en las cla
ses de ciencias <lescriptivns, á saber: de 
anatomfa, química, botánica, los ramos de 
historia natural médica y física experi
mental, contribuirán los alumnos con la 
cuota de diez pesos para los fondos de la 
Universidad, y para matricularse en las de
mas clases, con la cuota do ocho reales que 
formará parte de la rentn del secretario. 

Art. 19. Los que aspiren al grado de 
bachiller eu ciencias filosóficas, medicina, 
jurisprudencia ó teolo~ía, luego que su so
licitud haya sido admitida por el rector, 
conforme (i los al'tículos 3~ y Uº, depositu
rán eu poder del a<lministrador sesenta y 
uu pesos que sti distribuirím c.lel modo si
guieute : 

Al 1·ectur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
A calla uno de los cinco examina

dores, 3 ps. . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Al vicerector por cada registro del 

libro de los alumnos, ó informe 
para optar al grado. . . . . . . . . . l 

A cadu bedel un peso.......... 2 
Al secretario por asistencia y gas-

tos de secretaría y título. . . . . . 5 
Para las cajas de 1n Uuiversida<l. 30 

(il 

.l!lu los colegios lo .JesiguatÍo ít Íos bede
les, se destinari1 para pagar lÍ. la persona 
que haga las citaciones, y eu In Universidad 
de .Mérida se dimíu los tlos posos <le que 
habla este artículo al único h1·1lel que aho
ra tieuc. 

Art. :tO. Los que a11pire11 solo 111 grado 
<le licenciado en teología, jurisprudencia, 
medicina ó ciencias filosóficas, luego que 
haya sido admitida Ett solicitud por el rec
tor, conforme al artículo !)0

, <leposi
tarán en poder del administrador dos
cientos un pesos 1¡ne se <listriuuinin como 
sigue: 

Al rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
A ca<la uno de los siete e:-.umina-

<l li 'i ores, ps............ . . . . . . '*-
Al secretal'lo por asisteuci11, gas-

tos de secretaría y título...... 10 
Al vicerector por cada registro 

del libro do los alumnos é in
forme pnra optar al grado. . . . . 1 

A cada bedel, 1 peso y en donde 
no hnyamas qne uno........ :! 

Derechos de cuja. . . . . . • . . . . . . 134 

201 

Art. 21. Los que aspiren á recibir el 
grado de doctor, despues del de licenciudo 
en cieucias filosóficas, medicino, jurispm
deucia ó teología, luego que hoya sido ad
mitida su solicitud por et rector, con
forme al artículo 9°, <lepositarím doscien
tos pesos que se distribniníu del modo si
guiente: 

Al rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
Al secretado put asistencia, gastos 

de secretaria y títulos. . . . . . . . 10 
Al m:iestro de ceremonias. . . . . . 4 
A los bedeles, 2 pesos tí. cada uno 

y donde no huya mus que uno. 4 
Derechos de caja. . . . . . . . . . . . . 172 

200 

~ único. La práctica de refresco y otros 
gastos <le celeuridud pública, en la colaciou 
de grados mayores, términos de cursos fi
losóficos y cualquier otro ucto liternrio, 
quod,\ suprimidu. 

Art. 2;t. Si el aspirante al grado <le un
chiller ó licenciado, fuere reprobado C.Jl el 
exárnen, se le devoherá la cantidad~ue 
debía ingresar en llls cnjus, y la que se ha 
sena.ludo al secret.irio por el título; pero 
se abonará tauto á este como al rector y 
examinadores 1B cnota que les toca poi· su 
asistencia. 

Art. 23. Los estudiautes pobres que de 
ningun modo puedan satisfacer las canti
dades expresadas y que lo hayan compro-
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hado con <locnmentos fehacientes 1í juicio 
de la junta de gobierno, deberán ser admi
tidos á los gmdos de bachiller ó licenoindo, 
sin pngar 111Hln, pero nnnca se gmdunr:ín 
do balde mas de dos por cnd1i die:>. que ob
tengo u los grndos nrndémicoe, ni se exten
derá esta gracia ni grndo do doctor, pnes 
solo podrán rocibil'lo nquellos qno contri
bnyan con la cantidad designada. Se con
cede no obsl1111 te, In grncin de lus dos bor
las de qne goxan los coll'ginles del semina
rio de CarácRe. En los colC'gios la califi
cacion de las personas que opten ,1 gmdos 
de balde, se lrnrá por la misma jnntn que 
hnce la de los <locnmeutos necesnrios pnrn 
ohtener el ~l'lldo. 

~ úniro. ()nnn<lo el r<'ctor cono1.cn por 
el libro tfo los grados, qne ha llegado el 
caso <le confel'ir gratuitamente nno 6 mas 
conformo :í este artículo, mandnrít ni secre
tario q11e lo n\"ise por un edicto fijado en 
la pnerta de la Universidn.d. Los cnrsnntes 
que ha_ynn conclnido sus cursos y estón en 
aptitnd de r~<·ibir los grados de bachiller ú 
licencindo. los optarñn ante la junta gu
bernativa con documentos fehacientes: lº 
ñc pohre1.11 notoria: 2" de aplicacioti ó 
instruccion ; y 3° de bneun conducta ; 
sirviendo 1>am estas dos últimas calificncio
nes laa certificaciones anuales de sus res
pectivos cated.riiticos, )ns notas de estos en 
los estados trimestres <J11C se pasan al vice
rector, y el libro de exámenes anuales que 
lleve 1.-l secret:irio. 

Art. 24. El secretario tendrá ademas 
ele loa derechos que se le han nsignndo por 
In colacion de grados, los siguientes: 

l O Por prcsentacion de cursos ganados 
en otras Un i versidndes, para grad unree 6 
incorporarse en estos, tres pesos. 

2° Por In preaentacion :í cátechns y la 
instrnccion del expediente de mrritos, pa
gnr(i Mela opositor tres pesos. 

ilº Por el título de cntedrAtico diez 
pesos. 

4° Por el título despnclrndo al nnevo 
secretario <J11C se elij11, ó al administrador, 
diez pesos. 

aº Por rl catedrático jubilado, diez pe
sos. 

6° Por cada edi~to de oposicion de gra
do é incorpomcion, un peso. 

7° Por las certificaciones ¡ testimonios, 
ocho reales por la prime1·a foJa y dos reale11 
por cada una de las demas. 

8° Por los expedientes contenciosos, 
sois pesos, qne pagará el que resultare con
denado, y si pasare do cnareuta folios, un 
real mns por cada folio. 

Art. 25. Ademas pagará pnra la cnja de 
)a Universidad en razon de cada expeclien-

te contencioso, doce pesos el que resultare 
condenado. 

Art. 26. Se deroga In ley de 20 de Ju
nio de 1843. 

Dada en Üúl'ÍlCllS n 2 de Mayo de 1846, 
17º y 3G0-Rl P. del S. Rafael Em·iquez. 
-El P. de la (;" do R. Pe1b·o .José Ró
.i a.,.-EI s0 del S. ,To.~é Angel Pl'efre.-F.l sº 
de ln, 0" de R. Juan Antouio Pfrez. 

Carácas Mayo 5 de 1$46, 17º y 36°-Eje
cútese.-Clirlos Boublette.-Por S. E. el P. 
de la R"--El s" de- Eº en los DD. del T. y 
,p Pmndsco Oobos Fuertes. 

604. 

Le11 de 5 de Jlfnvo <le 184G 1·~/ormamlo la 
1101•e11a del cód(qo de in.,t1·1tccion públira, 
r¡ue e.~ el N° 549 de 4 ele Junio de 1844 
.~ohre gasto.9 de la.~ lTnitiersi<lacles. 
El Senado .V 0" de R. de la R~ de 

Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

r;¡,y IX DEL r.é,orno DE INSTntrr.r10-:•f 
PÚJH,T/"A. 

De ln.~ ,qa.~tn.~ nrdi1iarios JI e~l'lmortli
narin,q. 

Art. 1" Sou gastos ordinarios u.e la U ni
Yersidad de Carneas. 

1° Las rentas de los catedráticos jnbila
dos, benemél'itos, en ejercicio, y retirados 
por snlnd perdida. 

2° Las gratificaciones mens11ales q ne 
se asignen á. los preparadores en las 
clases de ciencias experimentales y de
mostmtivas; v el importe de los ar
tículos necesaÍ·ios para las preparacio
nes. 

Rº Doscientos cincuenta pesos anua
les para el servicio y gastos de la secre
taría. 

4° Dos pesos al maestro ele ceremonias 
por cada acto público de la Universidad á 
que asista como tal, fuem ae los de colacion 
de grado de doctor, en que tiene asignncion 
especial. 

5° Trescientos pesos anuales á cada uno 
de los bedeles. 

6° Ciento veinte pesos anuales al sir
viente. 

7° Sesenta pesos nunalcs para la fiesta 
de los pi.tronos. 

8° Setenta y cinco ¡,esos pnracl aniver
sario general. 

0° La comision del administrador y el 
uno poi· ciento para el secretario, como in
tei·ventor en la recandacion de las rentas 
sobro los ingresos de que dicha comision se 
tome. 

10. T4a cantidad de dos mil pesos 
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::no 
anuales de contribucion al colegio de edn
oan<las. 

11. La suma necesaria para los premios 
al fin del ano académico. 

12. Doscientos pesos anuales pnra Íl' 
formando 111 biblioteca de la Universi
dad. 

Art. 2° Son gastos ordinarios de la Uni
versidad de Mát·ida. 

1° Las 1•entas de los catedráticos jubi
lados, beneméritos, en ejercicio, y retirados 
por salud perdida, con inclusion de Iu cor
respondiente al dr. historia sagrada, cnan
do no regente esta clase el canónigo lec
tora!. 

2° Las gratificaciones mensuales que 
se asignen á los preparadores en las 
clases de ciencias experimentales l de
mostrativas; y el importo de los art1culos 
necesarios pm:a las p1·eparaciones. 

3° Cien pesos anuales para el servicio y 
gastos de la secretaría. 

4° Dos pesos ni mnestl'O de ceremonias 
por cada acto pí'1blico de la Universidad á 
qne asista como tal, fuera de los de cola
cion de grado de doctor, en que tienn asig
nacion especial. 

5° Ciento 'cincuontu pesos auunles á 1111 
bedel, pudiendo aumentarse dicha suma, 
cuando á. juicio del Pode1· Ejecutivo sean 
necesarios dos bedeles en aquella U ni ver
sidad. 

6° Cuarenta y ocho ps. anuales nl su·
viente. 

7° Tl'einta pesos nu uales pam la fiesta 
de los patronos. 

8° Treinta y cinco pesos para el aniver
sario gE>neral. 

Vº La comision del ndministrn<lor y el 
uno por ciento para el secretario, como 
interven'tor en la recaudacion de las rentas 
sobre los ingresos de qne dicha comision 
se tome. 

10. La suma necesnriii para los premios
de fin de ano académico. 

11. Cien pesos anuales para ir forman
do la biblioteca de la Universidad. 

Art. 3° Son gastos- extraordinarios ó 
eventuales de las Universidades : 1° los 
indispensables y del momento que acuer
den las juntas de gobierno para la buena 
administracion de las rentas, fomento de 
estas y curso regular <le la ensel\anza ya 
establecida : 2° los de reparacion del locnl, 
adquisicion de muebles, composicion de 
los mismos, los de alumbrado, y compra 
de libros parn las juntas : 3° los necesarios 
que las mismas juntas acuerden para las 
exequias por cada .c1octor 6 maestro que 
fallezca, y para los honores que se hayan 
declarado á universitarios clifnntos (le mé
rito eminente, 

§ único. La jnnta gubemativa podrá 
acordar por sí los gastos de este artiéulo, 
cuando no excedan de cien pesoe, y exce
diendo con aprobncion de la dircco100 ge
neral ele instrnccion públion. 

Art. 4° Ln jnntn. gnbernativa podrá 
propont'r al Gobierno con npoyo de In cli
reccion, el establecimiento de aquellas cá
tedras que vaynu siendo necesnrins, moti
vando su necesidad 6 conveniencia; y el 
Gobierno consideri\ndo por una parte el 
valor da estos motivos, y los fondos sobran
tes que el cuerpo tenga, ¡ por ott-a parte 
sn preferente aplicncion u otros objetos, y 
el de una prnclente economía. aprobará. 6 
no In proposicion. 

Art. 5° Ni el recto1·, ni la junta gn
bernati va pneden disponer otros gastos q ne 
los prescriptos por esta ley, ni en o~ra 
forma q ne la en ella preven ida. Toda 10-

fracoion en cnalquiera de estos 1·espectos 
baoe responsables por la cantidad dispues
ta nl rector y vocales qne hubieren votado 
sn gasto, y cnyo nbooo el Gobierno con 
informe de la direccion de instrnccion pít
blicn, hará reintegrar en la caja clr.l cuer
po. 

Ad. Gº Be derog1\ fa. ley <le 4 de ,T nnio 
ele 1844. 

Dada en Carlicns a 2 do Mayo de 1846, 
17° y 36° - El P. del S. Rrifael E1111ír¡uez. 
-El P. de la (Jn de U. Pedro JoRé 
R6jas.- EI sº c1el ~- .José Angel Pl'efre. 
-El sº tle In 0" de R. .Juan Anlom:o 
Pérez. 

Oarácas 1'fnyo tí de 1846, 17° y 311°
Ejecú tese.-Oárlos Soublette. - Por S. E. el 
P. de la Rn-E\ sº de Eº en los DD. del 
I. y ,)" Pranciscn Oobos Fucrfc.q, 

60:1. 

Decl'eto de 1 de .Jfayo ele 184H fijando la 
ftterza permanente para el arto pr6xirno. 
El Sc!.atlo y Cª de R. de la Rª de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1 ° La fnerM armada permanen
te para el próximo ano podrá elevurse 
hasta,dos mil quinientos hombres do tro
pa . 

.Art. 2° El Podet· Ejecutivo queda an· 
toy¡zado para organizar esta fnet:za de la 
manera qne lo estime conveniente, y de
signar el número de tropa de cada arma. 

Art. 3° La marina militar se compon. 
drá. de clos goletas, nna balandra y dos fle. 
cberas. 

§ único. Queda antorizauo el Poder 
Ejecutivo para sustituir la fuerza de .ela 
sen alada en el artículo anterior, con u no 6 
clos peqnenos vapores. 
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.Art. 4° Los mandos y destinos en la 
faena marítima como eu la terrestre se 
reputarán en comision. 

Art. 5v Mi6ntras se recluta y organiza 
fa fuerza permuoeo te flqní decretada, el 
Poder Ejecutivo llnma1·á al servicio ln 
mi!icia nacional de reserva c¡ne ínere nece
saria. 

Dado en Carácas á 5 de Mnyo de 18-16, 
17° y 36.-EI P. del S. Rafael Enrir¡uez.
EI P. de la 0" ele R. Pedro José Rójas. 
-El s0 del S. José Angel Frefre.-EI sn 
de la e~ de R. Juan Antonio Pérez. 

Curúcas 7 de Muyo <le 1846, 17º y 3Gn
Ejecútese.-Oárlos Soublette.-Por S. E. 
-El sº de G" y Mn Frm1ci.~ro A1•en<la1To. 

l>O:i a. 
Decreto de 1 º clo Setiembre (le 1846 1·elati110 

al N° 005. 

Oárlos Sonblette, geneml de div.ision, 
Presidente de la República &c. &c. &e. 

Autorizado el Poder Ejecutivo por el 
artículo 2° de la ley do 7 de Mayo del pre
sen te nno parn organizar la fnerza per
mnnen~; y oido el Consejo de Hobierno, 
dec1·eto: 

Art. JO La fuerzn del ejército perma
nente podrá elevarse ni total de dos mil 
quini,entos hombres de tropa distribui
da na1: 

Dti infanterín......... . .. 1734 
De oaballerín . .. . . . . . . . . . .26a 
Artilleros.. . . . .. . . . . . . . . . :301 
Zapadores.. . . . . . . . . . . . . . 202 

Art. 2° La fnerzn de iufanterí11 se di
vide en tres batnllones: cadn. bntallon en 
seis compallíns. La fuerna de los batnllo
nes será de quinientossetentayocho hom
bres: la do r,llcla compaflía noventi1 .Y seis 
hombl'es. 

§ 1° Las compaflías constarán do nn 
capil:au, un teniente, dos subtenientes, un 
snrgeuto primero, tres sargentos segundos, 
seis cnbos primeros, seis cabos segundos, 
enatro de banda, un corneta, un pito y 
dos tambores y setenta y seis infantes. 

§ 2° La plana mayor <le cada batallon 
se compondrá de un coronel, un primer 
comandante, nn segundo comau<lanto en
cargado de las funciones que la Ordenan
za atribuye {¡ los sargentos mayores, un 
capitan ayudante mayor, un teniente, se
gundo ayudante, un subteniente nbnn
demdo, un tambor mayor y un corneta 
mayor. 

§ 3° Los batallones se denominarán 
primero, se~undo y tercero de infantería: 
las compafllas, primera, segunda, &c. del 
primero, 6 del segundo, 6 del tercer. bata
Jlon de infunteria. 

Art. 3° Estos batallones de infantería 
recibirán fa iustl'Uccion tanto de línea co
mo de cuerpos ligeros. 

Art. 4° Los trescientos u u adilloros 
formnráu una brigi\<la <le artillería com
puesta de tres compaflías. Onda compa!iía 
coustar:í de un capitan dos tenientes y 
dos snbtenientes, un sargento primno, 
tres segundos, seis cabos primeros, seis se
gundos, dos tambores y ochento. y dos-ar
tille1•os. 

Art. 5° La plana mayor de la brigada 
de :U'tillería se compondrá de un coronel, 
<le uu primer comandanle, <le un segun
do comandante, de 1111 nyndnnte de l:1 
clase de teuiente y de 1111 tambor ma
yor. 

Art. 6° El coronel de artillería ade
mas del mando de la. brigad11 tendrá {~ au 
cargo la su h-i ospeccion g~nernl del 1'11.· 

mo y de la cnentn. y razon de todos los 
depósitos <le nrmas y pertrechos <le 
guerra. 

Art. 7º Los doscientos dos zapadores 
forma1·á11 el cuerpo <le zapadores compue:i. 
to de tres componías. Cuda oompnfl ín cons
tará de un cnpitun, un teniente, un subte. 
niente, 1111 sargento primero, dos segun. 
dos, cuatro cabos primeros, cuatro se. 
gnndos, dos tambores y cincnentn y ountro 
znpndores. 

Art. 8° T,o, plaua mayor del cuerpo de 
zapadores se compondr[\ <lo nn coronel de 
ingenieros, un pl'imer nomnndante de in
genieros 6 del ejército, nn segnn<lo coman
dante de ingenierofl, un ayudante teniente 
ele ingenieros y nn tambor mayor. 

Art. !lº La academia. de matemáticas 
estará al cargo y direccion del coronel do 
zapadores, quien será al mismo tiempo pri
mer jefe del cuerpo 1le iugenit:ros, cnyo 
cuerpo por ahora se compondrá del co
ronel, primer comandante, segnn<lo oo. 
mandnnte, cnpitanes y tenientes del cner
po de zapadores, los cnalt>s ejercerán tam
bien las fnnciones de profesores en In 
Academin. 

Art. 10. La instrnccion de los zapado
res tanto en el institn to de tales como en 
la táctica de in fon terÍI\ y de tropas ligems, 
estará ni cargo del primero y del segnndo 
comandante y ele los capitanes de las coro• 
paníaa, bajo la direccion ó inspeccion del 
coronel. 

Art. 11. J,os doscientos sesenta y tres 
hombres de caballería formarán un regi
miento con dos escuadrones, primero, y se
gundo: ca<la escnadron, dos compatlías, 
primera y segunda, y cada companía 
constará ele nn capitan, nn teniente, nn 
alférez, un sargento ,rimero, dos segun
dos, dos trompetas, · \natro cabos pri-
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meMs, cuatro segundos y cincuenta y dos 
soldados. 

Art. 12. Ln plana mayor <le cada es
cnndron de caballe1·ía se compondrá de nr1 
prime1· comandante, 1111 capitnn mayor, un 
teniente ayudante, un aliérez portaestan
dnrte y un trompeta mayor. Lii pinna 
mayor del regimiento se compondrá de 
un coronel, un nyndnute y nn trompeta 
<le />rdenc1,. 

Art. 13. Solo podrán nc?:oitirse en cn
<ln una de ]us compuflíns de infanterín, ar
tillería, cnballería y zapadores tres aspirun
tes, los cuales recibir:ín precisamente la 
iustruccion qne se <la en la Academia de 
mutemáticns en los do¡¡ afios del primer 
hienio, y no podr:ín ser propuestos pnm 
oficiales en sus respectivos cuerpos sin 
liaber sido nprobados con la nota <le bueno, 
por lo múnos, en !ns materias de dicho 
primer bienio y sin q110 sepan tambien 
con nprobaoion las obligaciones hnsta el 
capitan y In táctica de su nrma. J,os as
piran tes miéutrns permnnezcnn en la Acn
<lemia ele mntemñticas estarán agregados al 
cuerpo de zapadores y sujetos al mundo <le! 
coronel <lo ingenieros, segun y bajo las re
glas estaqlecidas para el gohierno y rÍ'gi
men de ln .Academia. 

Art. 14. Para estimular y fomentar el 
nmor n.l servicio y la aplicncion al estudio, 
se estn.blece por regln general: qne de 
!ns vncautes que oct1rrnn de subtenientes 
en todas las armas, se ncnerden dos ft 
los sargentos primeros y tres tí. los aspi
rantes. Para los nscensos á tenientM y 
capitanes en Ji, infantería y caballería se 
seguirli lo prevenido en 1n Or<leunnzn del 
ejército; y en la artillería y zapadores 
se llenarán las vacantes de tenientes con 
los de ingenieros 6 de artillería apl'Obn
r)Gs en la Academia de matemáticas y sal
drán ú. capitanes, Sl'gnndos comandantes, 
primeros comnndantt's y coroneles por ri
gnrosAo escala. 

Al't. !5. Los subtenientes de al'tillería 
y zapadores que no hayan seguido el curso 
completo de estudio en la Academia de 
matemáticas, obtendrán sns ascensos en In 
infanterfo. de línea. 

Art. 16. Los batallones y escund1·ones 
tendrán una bandera de tafetan con los 
colores nacionales y lRS armas de Venezue
la en la forma prescrita por el decreto le
gislativo ele 20 de Abril de 1836. 

Art. 1 "/. "El armament-0, las banderas <le 
los cuerpos, las cajas y cornetas, el farol de 
retreta, la condnccion de armamento y 
vestnuio sobrantes, y los cartabones para 
fü,ial· reclutas y demas enseres que debe 
tener la mayoría y cada companía ele las 

diferentes a1·mas, serÍln costeados por el 
tesoro público. 

Art. J8. Los tres batallones de infan
tería <lo líneo. el regimiento <le cab1Lllerí11, 
los cuerpos do artillería y znpn<lores for
mnn por nhora el ejel'cito pel'mllllt'nte <le 
Venezneln con el totnl <le fnerzn q ne el 
Congreso U(.'{;rete nnnalmente si lo e,¡igie
re la necesidad del serricio :í. jnicio del Po
der Ejecutivo. 

Art. rn. Ln plnnn mayor del ejército 
se compondrá del general en jefe, <lo un 
general segundo jefe, <le nu general jefe 
del estado mayor, do nn coronel ayu<lante 
general, uu primer comnndnnte y dos ~a
pitanes anexos al estado mnyor, 'ramb1en 
11ertenecen á la plnnn mnyor del ejército 
los jefes de los cuerpos ele a1·tillería y za
padores, los coroneles de los batallones de 
infantería, el coronel del regimiento de cn
ballerín, el comisario gene1'lll, el cirujano 
mayor del ejército, ol nnditor de gnerrn y 
el vicario general. 

Art. 20. Todo lo concerniente !Í orgn
nizacion, disciplina y administracion del 
ejército cstñ. al cargo del general en je
fe y de sn estado mayor. El general en 
jefe <lcl ejército es ademas inspector ge
neral do ln milicia nacional, En el cuso 
de guerra, ó do operaciones de guerra en 
que obre toda la fuerza 6 parte ele ella, 
el comandante en jefe, como general en 
jefe del ejnrcito manda y dirije Ins opera
ciones, 6 las manda el general segundo jefe 
segun que el Poder Ejeontivo lo tenga por 
conveniente. 

Art. 21. J,o dispuesto en los <los nrtícn
los precedentes no altera en ua<la 1:ducnl
tnd de los comandantes de armas de pro
vincia, ni sn jnriscliccio11 sobre las tropas 
del ejército permanente que tengan en 
ellas sn destino. 

Art. 22. El general en jefe del ejér
cito depende directamente del Poder Eje
cutivo por conducto del Secretario de In 
Guerra. 

Arl:. 23. Donde quiera que est(, desti
na<la unn. compnnín del ejército, estará al 
cargo de un capitan: y desde qae haya 
dos compnnías 6 mas, estarán precisa
mente al car~o de un jefe. Si son dos 
compaflía3 de rnfanteria y una de artillería 
6 de zapadores, el jefe será de infantería: 
si son dos compallías de artillería el jefe 
scrii de artillería; lo mismo si las dos com
panías son de zapadores, el jefe será de za
padores. 

Art. 24. Miéntrns se recluta y organi
za el completo de la fuerzo permanente, el 
Poder Ejecutivo atenderá á las necesida
des del servicio oou parte de la milicia 
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Je r•rvu, en virtud <.le la facultad qne le 
cl11. la ley. 

Art. !;J5. NI 8ecrl!tario de .Bstaclo eu el 
Despucho de 1a G ucrra queda encurgado 
dtl la circulacion y ejecnciou <le este de
creto, y de proponer todas las resoluciones 
y rl'glamentos que sean necesarios parn su 
exacto cumplimiento y para la crenciou y 
organizaciou <le toclos los ramos do la ad
ministraciou militar. 

Dado cu Oar6cas lt 1° 11e Setiembre de 
i84H, 17° y 36.0 - Ctfrlos Soublette.-Por 
8. E.-EI Secretario de Estado en los Des
pachos de Guerra y blarina.- Frttncisco 
A i1enclafio. 

6Uli. 

Le.1/ de 12 tlc Ma,,¡u de Hl:i(i refor111andu la 
décima del códir¡o de ·instruccion p1tbli
ca, que CIS el N° 516 de 20 de Jimio de 
J843 sobre lo1S acl111i11istradm·es de lwt 
Univer:;icladc1S. 

El Seuaclo y Oª Je H. de la lt" 
de Veueznela reunidos en Congreso, cle
cretnn : 

LEY X HEL VÓDlliO VE INSTllvCCION 
PÚDLIC.\. 

JJe lf·IJ aclmi1tist raclores de la1S Unive1·sicla
(les. 

Art. 1° El administrador será nom
brado por la junta de gobierno por mayo
ría absoluta de votos con aprobaciou do 
la direcciou general, puclien<lo ser remoYi
do por la misma junta. cuando lo tenga 
por conveniente y con apl'obacion tam
bieu de la direcoion. 

Al't. 2° Los recibos que diere el admi
nistrador por cantidades que recaude se
rán fümados igualmente por el secretario 
de la UniversiJad, y sin este requisito no 
tendrán valor alauno. 

Art. 3° El a8'ministrador de 111 Uni
versidad <le Carneas tendrá. el siete por 
ciento de todo lo que recaude, incluyendo 
aquella parte <le los depósitos que pertene
cen á la caja, y ademas <le dicha comision 
un cinco por ciento adicional, ó un doce 
por ciento en su totalidad, sobre las canti
dades de los capitales que descubra y logre 
poue1· on claro, y un dos y medio por cien
to aclioionnl, ó un nueve y medio por cien
to en su totalidad, sobre las can tidndt>s de 
los ya dcscu biertos, que hallándose en esta
do Jitigioso sostuviere en los trfüunnles y 
sobre que recayere sentencia cu favor de 
la Univeraidad. Se abonarán dichas re
muneraciones en sns respectivos casos ltie
go qne el administrador concluido el ne
gocio, ponga el asiento en sus libroa de 
cuentas, incorporando los nuevos capita· 

I• 

lt>s con la co:-respoudien te documentacioo, 
preYia la declarntoria de la junta y no•tin· 
tes. 

~ 1° El si1:1tc por ciento de comisiun 
de lo recaudado, uo Jo col,rará de las exis
tencias anteriores que pasen de un admi
nistrador á otro, ui do los dountivos. 

§ 2° En Mérida disfrutará el adminis, 
tmdor e.lo cuatro por ciento en el primer 
caso, ocho en el segundo, y seis en el ter
cero, con la restriccion del parágrafo an
terior. 

Art . .J:u Pura entrará ejercer la a<lmi
nistraoion el admiuistrndor deben'i otorgar 
la fianza de tres mil pesos respecto de la 
de Carácas y de mil respecto de la de Mé
rida, á la entera satisfacciou de las respeo
tiv1:1s juntas gubernativas. Esta fianza 
podní suplirse t\ juicio <le la junta de go
bierno con una hipoteca por el valor triple 
de dichas cantidades, pudiendo ser rema
tada por Jo que se ofrezca en almoneda. 

ij unico. La junta de gobierno podríl 
hace1· 1·euovur la fianza ó ln hipoteca cuan
do lo crea conveniente. 

Art. 5° El ndministradot· está obliga
do (1 presentar eu los ocho últimos dias 
del mes de Setiembre de cada afig, la cueu
t.~ anual comprobada, que ln1yii llevado 
desdo 1° de Setiembre hasta 31 de Agosto, 
acompafürndo el cuadro de los censos cor· 
rientes y sus créditos cobrados y por CO· 
brur, con los motivos de no haberlo sido: 
otro de los censos litigiosos y su estado; 
el do las escritnras de los censos corrien
tes y el estado de lus cu tradas y egresos 
por cualquiera respecto, en el afio ecoJ1ó
mico fijado. Por el mero hecho de no ha
cerlo así, se considerará vacante su desti
no y se procederá á proveerlo en otra per
sona, y se le obligará ante los .tribunales 
á presentar la cuenta en los términos pre· 
venidos, y 6. sujetarse :í. las consecuen
cias. 

§ 1° Los tribunales de justicia <leberliu 
prnoismnente emplear el apremio de p1·i
sion coutra el administrador cuando este 
rebusEI, ó presentar la cuenta eu el térmi
no prelijado ó recibir los reparos, ó devol
vel'la con su contestaciou IÍ. estos dentro de 
quince días <le habérsele pasado, siendo pa
ra tarefecto suficiente documento una copia 
autfotica del acuerdo de la junta. guberna
tiva en que se haga una 11anacio11 snsciuta 
del caso. 

§ 2° .El dia 1° de cada tnc.-3 se hará uu 
tanteo <le la cajti de la administraciou por 
el rector, un miembro de la junta guber· 
nativa que esta deaiguará y el secretario, 
cuya diligencia que será firmada por todos 
junto cou el administrador, se estamparií 
en un libro expresándose la ~ntrada y sa-
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Ji<la úel mes ankno1· y hi e.-..isumci,l ú 
déficit t1ue resulte, <le cuya diligencia se 
pasar:i por el rector uua copia {i la direc
cion general. Este tauteo po<lrá efectuar
se ademas eu cualquier <lia en que el redor 
lo estime conYenieute. 

Art. üº El rector uombrarít dos iucli
Yiduos de la junta de gobierno que revisen 
y examiueu las cneutas <lel a<lmiuistra<lor, 
y expongan <lentro de ocho dias el juicio 
<JUe formeu de ellas. 

Art. 7° El informe úe los dos reviso
res será sometido inmediatamente á la 
junta <le gobierno para que examine lus 
cuentas, las glose, oiga. los descargos que 
diere el administrador y sentencie <leuLro 
<le trl:'inta días, remiticudolas cou el re
sultado inmediatameute ÍL la direcciou pu
ra su revision y linittui to por el tribmrnl 
<le cuentns. 

§ único. Los fallos <lel tribunal de 
cuentas en las del administrador tendrán 
ante los tribunales, y en todo lo <lemas, la 
.CUerza de l,1 cosa j u;:ga<la, siempre q ne 
ellos contirmcn la sentencia de la jnuta ele 
gobierno, y en caso contrnrio liabríL recur
so de apelaciou á la Uorte suprema. 

Art. 8º Se deroga la ley de iu de Ju · 
nio tle 18,l-o. 

Dada en Carúcas á V <le Mayo de J:;4U, 
17° y 3G0-EI l'. del ::;. Rafael E1wi-
1Jttez. - E l P. <le la Üª <lo R. Pcdru Jo
sé Rójas.-El sº del S. José .d.ngel Freire. 
- ·El sº de lu. Üª de R. Juan Antonio 
Pérez. 

Carácas Mayo 12 de 184G, 17° y 3G0
-

..l!:jecútese.-Gá1·los 8oublette.-Por S. E. 
el P. <le la n~-El sº de E0 en los D D. del 
I. y J" Francisco Cabos Fuertes. 

607. 
Decreto de 13 de Ma¡¡o de 184G aumentan

do el presit¡)llesto de 4ó á 4G en 78.5U5 
peso.~ para paga1· el viático y <Zietas de 
los senadores y representantes, sueldo de 
los gobe1·naclores JI asig11acioncs <t sus se
cretarías. 

.BI 8enado y Üª <lo U. de la n~ <le Vene
zuela reunidos en Cougreso, vistas lus co
municaciones <le la secretaría del interior 
tle 23 <le l!'ourero y :w de Marzo <lel cor
riente 1Lflo, en lus qne de órden del l'ocler 
Ejecutivo pido se aumente. el presupnl'sto 
<lel presente afio económico eu la cnnticlatl 
<lo setenta. y ocho mil qniuientos sesenta y 
ciuco pesos que se calculan aproximadti· 
mente necesarios para el pago del \'iático 
y tlietu-s <ltl los stuu<lores y represen tau tes, 
y sue.ldos de los gouernado1·es y asignacio
nes do sus secretarías, cuyo gasto en su 
totalidad se mandó hncer provisoriumente 

nu1· el tesow público por tlecreto de ·J// de 
trayo último sin haberse presupuesto poi: 
él la cautidutl sn1iciente, tlecret~u. 

Art. único. La s111mL colocada en el 
presnpuesto <lel corrieuto ano ecouómico 
<le 45 á 4G bnjo el rubro do "suplemento 
á lus rentas municipales," se aumenta por 
el presente decreto en setenta y or;lio mil 
quinientos sesenta ycinco pesos, qne se 
destinan nl pago del viático y dietns <le los 
sonad oros y represen tantea, y al de los 
sueldos <le gol,ernador~s y asignaciones de 
sus secretarías, pnuiéutloso á la vez repo. 
ner con dicha canti<latl hl que pura. los ob
jetos iut!ica<los se httya tournclo del fondo 
de g,lstos imprevistos, y puella necesitarse 
en lo l{UC rrstu del ufio económico c1ue 
COl'J'C. 

Dado en U:mícas Íl U <le Mayo ele Hi-!'i, 17" 
y aG0-El 1>. tlel ti. Raji//:l Enriquez.
Bl P. de la Ü" de U. Pedru Jusé R~ia1J,
El s" del 1). José An!Jel Prcire.-El s" tle la 
Ü" de R. Juan Antonio Pfrez . 
(farácas M11yo 13 de Hi4G, 17'' y a1;·•-Bje

cútese.-O,frlu.~ Houblette.-I'or 8. E. el P. 
de la ll"-El sº <le E" eu el D. de ll" Jua11, 
¡lfanuel Jlari,¡uc. 

üU::i. 

JJccretu ele :.!U de JJlayo ele 184U vunclomt11du 
al Sr. Feliciauo 1l{ontenegro doce mil pe
sos, y concediéndole ·veinte mil mas m 
recompensa de szt consagracion ,¡, la ense
flanza pública, y 1·epctmcion del edificio 
de Scm Frmzcisco. 

(Derogado po1· el N° 716.) 

El Senado y Üª de U. <le la Rª <le Ve
nezuela renuitlos eu Congreso, Yistas las 
repetidas representaciones de J.!'eliciano 
Montenegro Colon fundador del Oole~io 
ele la Independencia, para que se le admita 
lti devolucion de este establecimiento á la 
Nacion, por la imp.osiliilidn<l en que se ha
lht de continuar dirigiéndolo. y sostenién
dolo en el estado de Lleca<le11cia en que se 
encuentra, y pidiendo la coudonaeion <le 
los doce mil pesos tt ue adeuda al tesoro 
público por suplementos e.le hi Nacion pu
ra auxiliar la reediticaciou <le! primer cuer
po <ld extiuguitlo convento de 8an Fran
ci,;co, á fiu de hacerlo apio para colegio; 
y ademas alguna sum,L cou que satisfacer 
clellllas contmi<l1:1s cun Yarios particulares 
al mi.sino fin; y consi<lerau<lo: 

llue .i\Iontenegru lm contrnido eu c.licho 
colegio el mérit,o de ltnbcr dudo iwpnlso ÍL 
la cllncacion púl,liea, y que ha invertido 
en la refacciou <le! etl11icio algunas sumas 
que lo lrnu mejorntlo aumeutaudo su VtL· 
lor, decretan. 
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Árt. 1° La Nacio11 coudona á l!'elicia-
110 Montcuogro los doce mil pesos de que 
la es deudor por suple111t•11tos constautes 
de diversos actos legislutirns, y ademas re
compensa su esmerada consagracion á la 
ensenanza púulica y reparncion del edificio 
que hoy ocupa el Uolegio de la Indep,m
deucia do que es ínnd:ulor, concediéndolo 
veinte mil pesos quo recibi1·1í. en cinco anos 
en porciones igunles, las cuales se coloca
r:'rn en los pre;;upuestos tle gastos públicos. 

Puede Montenegro di~poner de todo el 
111obilinrio, ']tte 110 esté constitnyeudo par
to en la forma tlel edificio. 

Al't. 2" 'l'an Juego como el l'odcr Eje
cutivo reciba ele Montenegro dicho edifi
cio, la Universidod de estn capital entrar{\ 
eu posesion de él, dejanclo no obstante, por 
el término de los diez primeros anos ú la 
Nacion ol uso del todo ó uqnella parte que 
ú. jnicio del mismo Poder Ejecutivo con
venga para colociu· en ella las cámaras lc
islntin1s, oficin11s públic11~, ú otros esta
ulecimientos nncionnles. 

Art. :lº Si en el término de tres meses 
despues de publicado este <lecreto, l!'eliciu-
110 .Montenrgro, no manifestare su confor
midac.l, uo teodrtíu Jugar )ns conr.esiones 
hechas á su fa-:or cu el artículo 1 °; y el 
Poder Ejecutivo hur{i efectivo el cumpli
miento del contrato rrgistrado en 16 de 
Febrero de 1839, y el cobro de las cantidn
<les aclendndas Íl In N acion segun el decre
to de 10 <le }fnyo <le 18-!i. 

Da<la eu Carácus á lG de Mayo de 184.G, 
17° y 3G0-EI P. clel S, Rafael É1triquez.
EI l'. de In Oª <le R. Peclro Jo,é R6jas.
.BI sº del S. José _fogel Freire.-El sº de 
la Oª <le n. J1um Antonio Pfrez. 

Carácns Mayo 2G <le 184G, 17° y 3G0-Eje
cútcse. - Cúrlos Soublette.-Por S. E. el 
P. de la ll"'-EI aº Lle Eº en ]os DD. del 
l. y Jª Fra11cisco Oobois Puortes. 

.Leyes de !W dv ,llu¡¡o do lti-:1:6 rc(urmauclo 
la ele;¿ de Mm·zo tle ll:>11 N" 420 sobre 
trilnmales de comercio. 

BI Sonado y <Y do H. de Ju. H-' 
<le Vcnezuolo. reunidos en Congreso, cle
cretau, 

DE LA Al.l)l!NlS'flt.\c:ION JlW!t'IAL .KN AIA-
1'EltlA. Dt: fJOlCEltGlO, 

'l'l'l'ULO l. 
o~ J.Os 'fltlUUNALES J)E ()0)[Y,R() l0, 

üUU. 

Ll!Jl' 1.-JJc la ur!JtmiZ<wiun ele lus ll'ib11-
11ales ele cu111erciu. 

(JJcroyacla 71or el .Y" 704.) 
Arl. 1° Oacla tribunal e¡;¡,ecial Jo los 

que bnu <le conocer t'II prime rn. instancia 
de los causas do comercio, esluríL cornpues
to da nu juez que lo presidirá y tlt, uos 
conjuece¡;. 

Art. 2• Uno tle los miuislt·os <le la rcc
pectiva corte superior Je justicia, con 
11gregaciou <le cuatro conjuecee, j nz
gar,\ en segunda y última inot:\Ucia <le 
las causus srnteuciatlns eu primern por 
el tribuual compuesto segun E.-1 artículo 
anterior. 

§ (rnico. El nombramie11to <lcl ministro 
<le que hal,la este artículo, se 11:ufi. cada 
seis meses por Jo. misma corte. En los cu
sos en que dicho ministro se separe de la 
corte para conocer <lo caus11s de comercio, 
se nombrar{L un conjuez con nrreglo á 
la ley orgánica de trilJunales y juzgndos 
¡,arn complet.nr el número de la misma 
corte. 

Art. 3° En catl11 uno de 18s tribunales 
<le comercio de primera y segunda instan
cia hubrii tan tos conj ueccs snst.i lutos, cu11n
to:s st>nn los principnleP, pal'U suplir .í. estos, 
siempre que :fueren llumados por el pre
sidente . 

Art. 4° Pura set· juez, conjuez ó sus
tituto del tribnnal mercantil, so re
quiere: 

l., Ser mayor de Yéinte y cinco u0os, 
y ciudadano en ejercicio <lo sus uere-
1:hos. 

2° Ser comercinnte de proit'sio11, y 
pagut· por ella uu tlrrecho de patento 
q uo no buje <le ochen tu pesos u II uales. 

3° No lrnucr hecho qui<>urn, y en coso 
lle haberla hecho estor rt-hubililaclo . 

§ único. Ademas de lus coBdiciones 
expresa<las en los tres números anteriores, 
se requiere puru ser coujm•z ó susli~uto, 
ser ,·ccino del lugur cu c1onde resiclu el 
tribunal. 

Art. ó" Los auog111.los t•n t'jerc1c10 
Je su profesion podráu El'l' jueccg <le 
comercio uun cnautlo 110 S<'UII comcrcinn
tcft. 

Al't. li" No podrán st-r miembros si
multñoeamt>ute do un mismo tribnnul 
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los consocios <lo comel'cio, ui los parien
tes hasla el cuarto grado de cousauguiui
dau ó segundo ele afinidad. Eu caso 
tJUe la atiuidud sobrevenga á la elec
cion, será sustituido el que la hubiere ori
ginado. 

Art. 'i'" 8i hauienclo en alguu lugu1· 
,1ecesidad de triuuunl do comercio no 
hubiere medios para dotar un juez es
pecial ,\ juicio e.le la respectiva dipu
taciou provincial, <lesempe!lará las fun
ciones de tal el ordinario <le primera ins
tancia. 

Art. 8° La oleccio11 del jnez y ele los 
coujueces y sustitutos se hará á propuesta 
de una junta de comerciantes, conforme á 
los artículos siguientes. 

Art. Vº Para ser miembro de cstn, junta 
se requiere: 

1° 'feuer las cualidades que la Cousti
tncion exiae para ser elector. 

2° No haber hecho quiebra ó estar re
habilitado. 

3° Ser comerciante <le profesion y pa
gar })orelfa un c.lerecho de patente que no 
baje de cuarenta pesos anuales. 

Art. 10. Dos meses antes de hacerse la 
eleccion, los concéjos municipales de los 
cantoucs sometidos ni respectivo tribunal, 
formarán listas de las personas que tengan 
las cualidades á que se contrae el artículo 
anterior, y la remitirán al preai<lente de 
que trata el artículo que sigue. 

§ único. ~a formacion y remision de 
las listas ue que habla este artículo, 
tendrá lugar en el presente a!lo vein
te dias antes <le! 10 de Julio próximo ve
nidero. 

Art. ll. La junta será. convocada el 
dia 10 de Julio por carteles que se fijarán 
precisameute en los lugares mas públicos, 
en los cuales se expresat·áu los nombres de 
los iudividuos iuscriptos en las listas que 
se hayan recibido, de las inclicaclas eu el 
artículo anterior. Oonvooará y presidiní. 
esta junta el gobernauor eu las capitales 
de provincia y el jt'fo político en los can
tones. 

Al't. 12. No podrá instalarse con mé
nos de veinte miembros, fuera del presi
dente. 

Art. 13. Deber{L celebrarse el 2.3 de Ju
lío de cada aflo (L lus doce del día, en el 
local que designe el concejo municipal: el 
secretario de este cuerpo lo scrií de la 
junta, y depositará lus actas y papeles 
perteuecientt>s :í ella en el archivo muni
cipal. 

Art. H. Si no se efectuare la reuniou 
el dia senaludo, se ¡wocurará que sea para 
lo mas pronto posible, anunciando opor-

tunamente al publico el tlia y hom do la 
reunion. 

Art. l.i. El presidenttl <lo esta ju uta 110 

tiene voto cu Jat, elecciones. 
Art. lü. Constituida la junta, su presi

dente elegi1·á cuatro escrutath1l't'8. 
Art. 17. Prooedo~·íL tlespues la jnntn tL 

elegir uuo á. uno en \'Otacion secreta y por 
mayoría absoluta de los concunentcs, tres 
individ nos por cada uuo de los fuuoiouurios 
que hayan do ser uomuratlos. fü fuere ano 
cu que se haya de uomurur jul.'z de comer
cio, se comenzuní por los tres elegibles ¡m
m dicho destiuo. 

Art. 18. Onaudo uo hubiere mayoría. 
absolnta por alguno de los elegibles, se 
con traerá fo votucion {~ los <los mas fa vore
ci<los. Eu los casos <le empato deciclini 
Ju suerte. 

Art.. rn. El Presidente de la República 
elegirá á los conjueces y sustitutos de los 
tribunales mercantiles de segunda instanci11; 
y los gobernadores á los jueces y á los cou
jueces y sustitutos de los <le primern instau
cia escogiéndolos de las listas de elegibles 
que serán pasadas oportnoamento por los 
presidentes de las jun tns ií. los goberou.do
res. Estos presidentes trasmitil-áu al des
pacho del interior las l:stas de los propues
tos para coujueces y sustitutos del tribu
nal mercantil de segund:, iust.anciu. 

Art. 20. El juez, los oonjueces y los 
sustitut,>s de los tribunales de comercio, 
ántes de entrar en el ejercicio de sus fun
ciones, prestarán juramento <le sostener y 
defeu<ler la Coustitnoiou, y cumplir bieu 
y fielmente los deberes de su encargo. 

Art. 21. l:l jue:G, los conjueces y los 
sustitutos del tnbuual mercantil do pri
mera instancia prestarán dicho jura.men
to ante el gobernador, ó ante el jefe polí
tico cuando uquel funcionario no residiere 
eu el lugar en que el tribunal exista. Los 
conjaeces mern11ntiles y los sustitutos del 
tribunal dtl segnud1i instancia lo presta
ráu ante el presidente de este tribuunl. 

Art. :ti. Los coujueces sustitutos que 
resultaren electos no po<lnín excusarse de 
servir sus <lestiuos sino con justa cansa, 
aprobada por el gobernador. 

Art. 2:J. El juez será elegido poi· ctrn· 
tro anos y podrá ser reelecto. Los con· 
jneces principales y los sustitutos serán 
eleaidos pot· un a!lo. 

Art. 24. No podrírn ser reelectos los 
conjneces principales sin su couformidatl, 
sino con el intervalo de un nllo, donde lo 
permitiere la poblaciou. 

Art. 25. Los términos fijados p11ra la 
duraciou de los jneoes, coujneces y susti
tutos, se contar1í.n uniformemente desde 
el respectivo 25 de Julio. 
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Art. 26. )[iéntl'ns loma posesion el 
juez y los conjneces y SUlltitntos que se 
nomurnren, los juecoa exisll•ntes coutinuu
rñn solumt11 ti! sustunciu)Hlo las cansas. 

Art. ~i. Los nctunltsjul'C1•s llO comercio 
co11tin1111r:í11 en el 1·jercicio ,le sns ínncio
nes hnstn qur senn 1·t>empluza<los conforme 
it estn ley, 

Art. 28. Siempl'e c¡ne no hubiere j1wz 
hilbil, 6 c¡ne rste fulte tempornlrnente por 
cualquier mol Í\'O, ha1·á·s11is reN:s interina
mente l'l conjnez mns antiguo por el órJen 
de los nombramientos; y cnt1·;u·A ;'~ servir 
<le conjue;: poi' el mismo órtlcn, uno de los 
sustitutos. 

Art. -!!l. V11n1Hlo siu ser por recusacion 
ni por inhibicion no quedart>u sustitutos 
con quienes com¡,lctur ti trilmnnl ele pri
mera iust.anciu, el gobernatlor nomlirnn\ el 
miembro ó 111icmliros qne fucrc•n neccsa
r!os interin11111eute hnsta la próxim;1. elec
c1on formal, e:>cogit!ndolos entn~ los inclui
dos on la lista general ele comcrcinn les :'l 
')lle se contrno el nrtícnlo 10, que tnvier('n 
las c11alicl11elPs r¡ ue rcqu ic1·0 el artículo 4." 

Art. 30. L,,s rnusas so se11tencinr:tn 
por el órelen con e¡ ne hayan sido su:;tancia
das, excepto las 'l ne mere;,;cnn prefer<'ncia 
tí. juicio del t.ribunnl. 

A rt, :31. Jt:I j nt•;,; tiene 111 facnltad ne
ce1ml'ia pnrn ohlignl' :í los conj ueces y sus
titutos 111 estricto dosempeílo de los debe· 
re~ que lf:s impone (>.Sta ley, con multas do 
rnrntc y rinco :L cincuentn. pPsos ')ne hn.ríL 
efectivas. 

Art. 32. Los jneces tle comercio ser:1n 
rl'sponsahle3 en los mismos casos v en l:1 
propia íornrn <1 ne los de pl'imern instnncin. 
J,os conjneces principales y los snstitntos 
solo serón responsables por delitos comu
nes y cnando incurrieren en manifiesta iu
fraccion de ley e,presa. RI conocimiento 
~n estos cnsos conespondel'á en primera 
rnstuncin á la corte superior ele} distrito. 

Art. 33. Los conjueces y sustitntos no 
poelrán ausentarse sin permiso del jnez, ni 
este sin permiso del gobernador. 

Art. 34. Se declurn no haber fne1·0 al
guno en los negocios atribuidos al tribu
nal creado por esta ley. 

Art. 35. Los docnmeutos que proceelan 
elel tribunal ó de 1n secreta1·ía, como des
pachos, certificaciones y otros semejantes, 
serán sellados con el sello del tribunal ; y 
este será custodiado por el juez bajo su 
responsabilidad. 

Art. 36. El scc1·etario del Lribuual sed 
nombrado por el juez, y amovible por él 
mismo. 

Art, 37. AsisLir;\ diariamcn le ni des
pacho por el tiempo que le preveuga el 
jn('z : mantendrii la oficina con el iiehido 

an-t>glo, aseo y seguridael, y obedecer~ to
<llls lns ól'<lenea que el juez le comnnicnre 
cu doscmpeno ele sus eloberes. 

Art. 38. 'l'oca tambien ni j nez nom tirar 
y l'emo,·e1· el algnncil ó alguaciles. El nú
mero de estos p:11'.L cada tribunal ser:'~ dc
sig11ado por la tliputncion. 

Art. :l!J. El secl'etario del tribnnnl mer
cantil <le primem instnncia copi:n:'L en un 
libro todns bs sentencias que se expidieren, 
tanto en primera como en sogunda ins
ta.ocia. 

Art. .J:O. Los expedientes conclnielos 
ser.in pasados {L In oficina de l'<'gistro, 

Art. -1-l. Ca<la nno cu los últimos quin
ce llia'3 <lel mea de Enero, el juez de co
mercio dar(L cnenta ni despacho del inte
rior d1: l,1s operaciones ele! tribunal en tollo 
el ailo anterior, prescnta.utlo un cnad1·0 en 
que e"\pl'esc. 

1 ° BI número de tlemn11d:1s intro
d nci<las. 

2" BI número de las que hayan termi
nado por conciliucion, nrbitmmcnto. trn.n
saccion ó d('sistimiento. 

:Jº RJ nÚmeN ele )as '}UC hayan sido 
sentenciadas, con distincion de las r¡nc lo 
hnynn sido en primera ó última instancia, 
6 en rcheldín. 

+'' 1':l nÍlmero tic• lns que qucclan poi· 
senú.>nciar. 

5~ RI nÍlmero de l:1s qniebrnsocurridas, 
y el de las rehabilitaciones. F.ste cuadro 
se publicnríL en la (;aceta Oficial. f!on la 
predicha cuenta. el juez ncompni'l11r[1 las 
obscrmcioncs qne ll\ experiencia le haya 
sngeri<lo para mejorar el procedimiento y 
la legislacion comercial, y precaver ó re
primir los nbusos. 

Art. 42. F.n los tribunales mercantiles 
regir:í.n lt\s disposiciones generales de 11\ 
ley orgfoica de los juzgados ordinarios. 

Art. 4:l. En los lugares en qne no se; 
establc•r.can tribunales de comercio, cono
cerán los tribunales ordininios de las cau
sas ntl'ibnidas á aqnellos conforme nl pro
cedimiento comnn. 

Ad. 4-t Lns respectivas diputaciones 
proveerán de local (~ los tribunales mer
cantiles. 

lilO. 
LelJ 11.-Estipell(lio de los miomb,·o,q .11 de

pendientes de lo,, tribunales 111e1·canlile8 
?/ fo11do.~ ele que so,i 1Hl!J(l(los. 

(Derogada JJ01' el N' 704-.) 

Art. 1 n Los jueces de comercio ten
drAn un sueldo igual al asignado {L los 
jueces 01·Jinnrios de p1·imera instancia que 
rPsidiPrrn en PI mismo lugar que Pilos. 6 
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en la provincia, cuando no tuvieren una 
misma residencia. 

§ úaico. El ministro de la corte supe
rior cuando se separa para conocer de las 
causas mercantiles, contiuuur:í devrngan
do su sueldo íntegro; y el conjuez qua le 
reempfaziu·e en la corte devengará pol· c:i
cla día oinoo pesos, pagaderos de las rentas 
asignadas por el artículo Gº de esta ley. 

Art .. 2° Onando se hiciere subrogaoion 
<lt,1 juez de comercio pOl' recnsacion 6 in
hibioion legal, el suplente qne lo fuere 
hnsta ¡¡er sentenciada la cansa devengará 
los derechos siguientes: un peso pOl' las 
diligencias que se practiquen en la causa 
en ca.da día, siempre qne uo so invierta en 
ellas mas de una hora, y un peso por cada 
l10ra de Ji.is excedentes; y cinco pesos por 
la sentencia definitiva. 

Art. 3° Cada uno de los conjneces qno 
fallaren definitivamente en uoa causa, de
vengará. el estipendio de cinco pesos. 

Art. 4" El sueldo do! secretario ser[L 
igual á la mitacl del sellaludo al juez de 
comercio, sin mas emolumentos. 

Art. 5° Los alguaciles tendrán el snt>l
do que les asignen las diputaciones. 

Art. Gº Los esti pP.od íos y g;1stos r¡ ne 
correspondan oonivrme 'Í esta ley serán 
del cargo de las reuttis provinciales. 

Art. 7° Ingresaran las rentiis provin
ciales con nplicacion tí. los gustos del tri
bunnl mercantil: io nna cantiua<l igual 
ni valor de todos los sellos de que co11st1m 
los expedientes conolni<los que allí hl\yau 
cursado, á. cuyo fin, los secretarios respec
tivos formarfl.n en cad!1 trimestre una cuen
ta que aprobará el jllez y servit·á de com
prnuante á. la tesorería para la entrega <le 
la can ti dad ¡¡ q ne montare el valor <le todos 
los sellos: 2" las mult1Lsqne se exijan con
forme á esta ley ; y 3° tnmbien acrecerá á 
los mismos fondos y oon la misma aplicl\
cion el impuesto pill'a gastos de justicia, 
'lue se devengue en los tribunales mercan
tiles. Estas sumi~s sernn invertidas p1·eci
snmente en los gastos del tl·ibnnal mercnn
til, y nunca en otro objeto. 

1111. 
LEY JJL-Luga,-cs en q1te liabrá tribu

nales do comel'cio y extension territorial 
do .m jm·isdiccion. 

(Del'or¡ada poi' el N~ 70!.) 

Art. 1° Habríl tribunales de comercio 
en Carácas, Valencia, Maracaibo, Angos
tura y Puerto Oabello. Tambien podrá 
haberles en los <lemas 1 ngares en q ne por la 
extcnsion de sus relaciones mercantiles 
sean necesarios á jnicio de las diputaciones 

3~4 

provinciales, siemp1·e que cubran sus gas
tos con sus rentas municipales. 

§ único. Los t1·ibunl\les de comercio 
serán p1·esiclidos pol' los j nece::1 de pri mern 
instancia cuando no puedan tener j neces 
dotados de los fondos apl icndos poi· esta ley 
p:u·a sus gilstos, á j n icio de las di pn tncionP.s 
provinciales. -... 

Art. 2° L'l. jurislliccion de cadu tribu
nal mercantil de pt·imem instancia se ex
te11<lerá {~ tod,i la provincia, donde no haya 
nns de nno; y conde haya. dos 6 mas las 
dipntacionos demarcarán In extension ter
ritorial de oa<la 11110. 

G12. 

LEY IV.-De lrt compete11cia de los tri· 
lmnale.~ de comercio. 

(Derogada por al N • 70!.) 

Art. l º Son actos de comercio, c¡uo 
someton á h\ ju1·isdicoio11 de los tribn
nales mercantiles ii cn:i.l,Jniern cbse de per
sonas : 

1° '.roda comprn 1le frnto;i, ele ganados 
y merc:lncíus hech ·l pura venderlos, sea 
eu sn primem forma, se:i <lespncs deba
be1· recibido otrn por el artl', ó pam nrron
dar sn uso. 

2" Toda empresa de rn'.l11ufoctur;1, de 
e,:¡mision 6 de tr1Hporte pot· tie1·ra ú por 
agua. 

3° ~roda empr;.>.;m de pt·ovisiones, de 
n.gcncias y <le 11lmoncd11. 

4° 'roda operacion de CllffiUÍO, ele banco 
y de corretaje. 

5" To1lo lo cvnc.:?rnicnte á l:i.s lcLrus Je 
cumbio entre cn11lqnicl·11, clase do personas, 
6 :í. l:i.s librauzus y po.garé•s á. la ónlen, en
tre comerciant-1s sobment", ú por ncto3 de 
comercio. 

6° Todn. empres:\ <le coustruccion ml\
rí tim,~ y todas las comprns y ventas de em
barc11cio11es para In navt>g;1cion interior y 
exterior. 

1º '.rod11, ex:pedicion mn.rítima. 
8º Todn c.omprn 6 venta ele a.parejos ó 

vitnnllas. 
!l" 'l~odo fletamento 6 préstamo {L 1B 

grnesa, seguros, todo convenio con la gente 
de mar ú otros contratos ú obligaciones re
lativas al comercio marítimo. 

10° Toda accion que provenga de los 
convenios y obligaciones entre los comer
ciantes¡, sus factores ó dependientes. 

11° Todo lo qt1e concierne al pl'Ocedi
miento en lns quiebras de los comerciantes. 

Art. 2° Se repntan actos de comercio 
las obligaciones y contratos entre comer
ciantes, mióntras no se pruebe one tienen 
un objeto ageno de comorcio. · 
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Art. 8º Cuando en alguna libranza 
ó pogarli (\ lo. 6l'den hayn firmas de indi
vitluoe comerciantes y de individuos 110 
comercinnte@, conooer:í el tribnnnl de, co
mercio. 

Art, -tn No corre¡:,ponde á los tribn nnles 
lle comercio ol conocimiento ele los dem1rn
d11s intenludns contra los ogricnltores y 
criadores por 1a venta de los frntos de su 
cosecha y de sus ganado~, ni las intentllllas 
contrn los comcrciirntes pura el pago ele lo 
'lile probaren haber comprado pu.ra su nao 
6 consumo particular. 

Art. 5º El Lt'ibnnal do comerr.io tlo Ca
r1\cns solo conocer:i do )ns causas en mate
rias merc:antiles cuyo interes exceua de 
doscientos cincuenta pe3os en los cnnto
nes do C:mícas y la Guaim y de las que 
exced1rn <le mil pesos en los demos can
tones comprenditlos en sn juriscliccion. 
Los demas Lrilrnn:,lcs de comercio solo co
nOCt'rflu <le lns qne excedan de doscientos 
ci ncuenta 1wsos en los cantones donde re
sidan y de las que excedan de mil pesos en 
los tiernas cantones comprenclillos C'n sn 
jnrisdiccion. 

Art. 11° Cuando el interl's no excella de 
dichos cuautíns respecti\"nmentl', los tri
bunnles ordinarios conocerán do la cnnsn y 
seguirán en ella las Íórmns del procedi
miento comuu, con excepcion solo de los 
juicios de 'lniebms do comorcitrntes. 

Art. 7" En toda dem:tnd:1, de <pto co-
11ozetL el tribunnl morc:rnLil habdi apcln
oioo }lnra unte el tribunal crendo por el ar
tículo 2n ele In ley l.' 

Art. 8° Siem pro r¡ ne no l'Sttnieru de
terminado d valor del negocio. S<' hnrít l1a
jo jnramc11to su estimnrion por t-1 demnn
dnnto pam Lodos los efectos clcl juicio. 

Art. 0" JnmetlintnmenLo despues de In. 
pnblicncion de esta ley, los jneces de co
mercio pnsanfo á los tribnmt.lc·~ compe
tentes lus cansas que no ecnn del cono· 
cimiento del nuevo tribnnnl. r1nedundo 
en snspcuso desde In misma pnblicucion 
los lnpsos judiciales hasta que los tri
bunales respectivos declaren qnn continñn 
su curso. Si en nlgunas hubiere tmscur
rido todo ó pn.rte del tórmino probatorio, 
las pnrtee podrán presentar testigos den
tro de otros ocho dias contados desde 
oque} en que empiece i coner de nnovo; 
y para examinarlos se concederím los mis
mos plazos.que tendrian por el c6digo de 
procedimiento judicial en lns cnusas inicia
das en los tribunales á donde se han pasn
clo, si hubierncorrido ln mitnd del término 
probqtorio 01·dinnrio. 

TITULO U. 
613. 

LEY UNIO.J.-Del 71roce1limienlo 111er
ra11til. 

(De/'oga<la J)Ol' el].., ... , '/0-!-.} 

Art .. ¡n El J>rocedimiento de los tl'l
bnnales ordioarios se obsermrá en lo mer
cantil, siempre que no h1iy1\ <lisposicion es• 
peci11I. 

Art. 2° Lit cilacion :i uun compa!\Ít\ de 
comel'cio se hará en IIL persona <lo alguno 
<le los socios gcren tes. 

Art. 3" Las acciones por cré<lilos pl"i
vilegiados sol,1·c In ua,e ó sns adherente@, 
ó sn precio, podr:ín dil'igirse contrae] ca
pit11n. 

Art. 4° Toca nl jaez de comercio: 
l O S11st1rnci1u· lns cunsns. 
2" Decidir sobre las excepciones clilu

tol"ius. 
;3n Librur las providencias del prooocli

micnto ejecutivo, las do secuestro y arrai
go, y otras provisionnles <'ll rasos 'lile ro
q11iemn celel"illad. 

,tn Bjecu t11r lnn sen tenci11s. 
Art. 5" De las apelaciones ÍL 'llle naya 

lugar, en los casos en 'lile el jner. <le co
mercio pronunciare poi· sí solo, conocerá 
el ministro de l:L corte superior sin los 
conjueccs 'lllC! componen el tribnnnl de 
npol::icion. 

Art. 11" J JOS testigos serán examinados 
i presencia del tribnnul ni neto de \"erse la 
cirnsa para sentencia, Cllando ulgnno de 
las partes lo rxija. En los demas cnsos los 
examinnri el juP?. anticipndnment~ por los 
in tenogittorios de !ns 11:irtes, ó librará des
pachos ni efecto, cometidos á los jueces 
respectivos, nu nr¡ ne no srnn ile oo
mercio. 

Art. '/º Los testigos serán ex11 min ndos 
por el presidente del ti·ilrnual, y nsí las 
partes como los testigos podriín ser inter
rogados bajo jurnmento ó sin (•1, por el 
jue1, y los conjneces. 

Art. S" RI secretario irá escribiendo y 
leyendo en pÍlblico todo lo c¡ne se obrare 
en el acto dtl juicio. 

Art. !l" P.,ra aconhu· sentencia el ti·i· 
bunnl conferenci111·íL en privado y fnllnrft 
por mayoría absolnta y segun su leal saber 
y entender. 

Art. 10. El tribunal, oyendo las indi
cnciones del presidente fij:1,rt\ las nnestio
nes de hecho y las de derecho sometidas ft 
su deoision ; y votnrí, sobre cndn una ele 
ellas separadamente. La decision sobro 
cada una <le estas cuestiones so expresnr:í 
con l~ mis010 clistincion en la sentencia, 
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Art. 11. En los cnsos de discordia se 
prolongar11, sin intorrnpcion la discnsion 
hasta qne hnva mayoría. 

Art. 12. t,a sentencia será flrma<la por 
todos los miembros del trilrnnal; pero si 
alguno <le ellos ql1isiero snlrnr su voto, lo 
extender,\ /i. continnncion, y este Yoto par
ticn lnr será t nm bien f\ rmn<lo por los de
mM. 

Art. 13. El conjnez m(•uos nntigno ,·o
tnríL primero, lnego el otro y por último el 
juez. 

Art. H. Ln sentencia se publicar:í. acto 
continuo, y esl11 pnLlicacion so hará cons
tar en el exp~dientc. firmando la diligen
cia el jnez ~1 secreturio y las partes quo se 
hnllnren presentes. 

Art. 1.í. l~n las recusaciones <le! jnez 
conocerún por el ónlen de sus nomurn
micntos los conjneees, y en uefecto ue es
tos los sustitutos; y íaltando unos y otl'Os 
el trib1111nl compuesto sin exclusion clo 
1·cc11iw.los ó impedi<los, colocar!Í. en una 
nrnn los 11omb1·cs de tres comerci,111tcs re
sidentes en el lugar de los comprendidos 
en In listn, y se sacar(~ por suerte y en pú
hlico el 11ue hnya do conoce1· de la 1·ccu
sncion : y si In persona designnd11 resnlta
re con impedimento, se repeti1·íL h\ opera
cion hasta <¡ue l1nyn persona hábil. Hi 
por hnberso admitido nlguna recnsacion, 
6 por cnnlr¡nier otrn cnusa, ngotuclos los 
snstilntos. <¡ued:ire incompleto el tribn
nnl, ~e practicnríi la misma operacion pre
vonitln en este artículo parn snb1·ogur A 
cndn uno de los miembros que falten. 

Art. ir.. Rn los jnicios mercantiles no 
hnbr{i tercera instnucin. vero esta disposi
cion no excluye In reposicion de la cans11 
ni la in,nlidncion de los juicios mercan
tiles. en los casos r¡uc hayn lugnr pm dr
recho. 

Art. 17. Se deroga In ley de 2 de Mar
zo de 1841 sobre tribunales de comercio. 

Dt\dn en Carneas á 2:3 de l\[nyo de 18-16, 
17º y 36°-fü P. del S. Rafael E111·iquez. 
-Rl P. de la en de R. Pedro ,José R6-
j(1s.-RI sn del S. ,lo,qé Anqel F'reire. -Rl 
s" do la O• do R. JuaH .Lntonio Pfrez. 

Caríicas Mayo 26 do 1846, 17º y :36°- 
Ejecútese.-Orfrlo.~ Soublette.-Por S. J.~. 
el P. de la R1'-EI sº de E 0 en los nn. del 
J. y ,p Francisco C'obos Fuertes. 

614. 
Ley tlo 30 do Mayo de 18-10 reformando la 

<le 17 de 1lfa,-zo de 1842, N° 464: sobre los 
• QOCCf/. de inválidos y modo <le cnmp1·obar 
la invalidez. 

(Reformacl<t 1>01· el ~V" 708.) 
El Senado y C" de R. <le la TI? de Vene

;rnela reunidos en Congreso. deC'rl'tan. 

TÍTULO T 

Invalidez de jefe.,, o.fkiales y soldados: ca
sos m que se lwceu ncree1lon•11 : ,11 suel
dos r¡uo les co1Te.~pondtJ11. 
Art. l" ·Son inv:í.li<los los imli1·i,l11os <le 

la fuerza a1·01ndt\ rpte se inutilicen para PI 
sel'Vicio militar por heridas í1 otrne lesio
nes sufridas en los actos c.lel serricio, tan
to en gnerrn. como en marcha, g11urnicion, 
destacumento, cuurtel, uu~ilio á )¡1 justiciu 
ó persccucion e.le contrabandistas ó malhl'
choros, ó por enfermed11<les incnrnbles que 
se:ln consecuencias <le estus hel'i<lus ó le
siones. 

Art. 2., Todo individuo militar uesJc 
general á sol<lu<lo, ;\ quien por het·idas ú 
otras lesiones recibi<las eu actos del servi
cio, conforme al artículo 1º, le resulte la 
púrdi<la total do dos ó mas miembros, ó de 
la vista, ó qne<le totulmente inútil pa
ra procurarse la snbsistllncht, go;mrfl. del 
aneldo íntogro <le sn empleo, sea onnl foe. 
re el tiempo quo tenga de servicio. 

Art. =3° Onnn<lo las heridas ú otms le
siones, c,msaren la púnliua de un solo 
mieml,ro, se gozarlÍ. entónces de los <los ter
cios del sueldo cualqniem que sea el tiem
po de ser\'icio de los jefl'B, oficiales y sar
gentos; pero los cabos y soldados tendrán 
las cinco sc.>xtas partes de sn snel<lo. 

Art. 4° Las heridos, lesiones, ó enfer
meJadcs qne p!uvengan ele_ ellas. y qne s!n 
ocasionar pér<l1Jn de nn miembro .. sc11n Blll 
embargo bastante gravPs para pnvar per
pétnamente <lo sn uso. <lan derecho ti la 
mitad del sueldo. sea cual ínere el tiPtnpn 
de servicio, hasta hl clnse de cnpitnn in
clnsivc; mas los tenientes, subtenienteil y 
sargentos, percibirán los tr<?s quint,is de sn 
sneldo. y los cabos y soldados los clo!1 
tercios. 

A rt. 5° J.:is enfermedades provenientes 
de heddns 6 lesiones mónos gmves y qne 
cansen imposibili<lnd de continuar en el 
servicio, dan derecho tí. 11\ tercera pnrtP 
del sneluo, se.ii cnal íuere la ,rntigiiedad 
del servicio, hasta segnndo coma1~<lante 
inclusive; pero los capitanes, temen tes, 
subtenientes y 93rgentos, percibirán los 
tres séptimos de su sueldo, y los cabos y 
soldados, la mitad. 

Art. 6º Las asignaciones que se conce
den por la presente ley, se calcnlnrtín por 
el sueldo y sobresueldo. 

TÍTULO IJ • 

Jfocl-0 de c<m1probar la invalidez. 

Art. 7° El que so inntilizat·e en notos 
del servicio, conforme al articulo 1 º, lo 
I\Credi~rá con C<'rtificacion del inmediato 
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jefe, á cuyae órdenes se halló d tliu quo 
uconlcció l'i hecho, ó cou testigos preseu
ciall'ti del mismo; cuya prueba solo hará 
fú, l'Yucua<la tleutro <le los quince Jias in
me<liutoti ít aquel; y prei;cutucla tL los jeícs, 
tlispouclrúu rttconozcan al solicitante ~I ci
rujuuo ó cirujanos del cuel'po, colmuna, 
di\·ision ó ejército, declarnntlo si Ju herida 
ó )et;iou es cnpnz ele inutilizarle, cunudo los 
auxilios de Ju facultad no basten al nme
tl io ; y si sucediere d is tau te de lus buude
tlll!, eu dcstucameuto Íl otra comision, hará 
el comundautc se pructiqne igual diligen
cia por el cin1jano dt•I pueblo con inter
venciou del gobernador, comandante de 
armas, jefe político 6 primer· jner., remi
tiendo luego rstus diligencias al comandan
te: este, en uuo ú otro caso, podrii valerse 
tle distintos fücultutivos cuando hayan 
certiticudo los del cuerpo, y de los lle este 
cuun<lo lo hayan hecho extmnos. 

Art. gu Si el que aspira al goce de in
váliuos, fuere jefe tle uu ejército, ó cuerpo 
de ejól'cito, ó comandante de uuo plazo, 
fortaleza, destacamento, ó portitlas- inde
pendientes decuel'pos, se ucredit.an\ la Cf.lU· 
sa de lns herillns ú otras lesiones, con el 
parte de ordenanza c¡ue dé dicho jefe 6 co
mandante, 6 sus snstitutos en caso de in
htLbilidotl de estos, ú la autoridad <le quieu 
tlependan; siendo siempre indispensable 
pam esta comprobucion la certificncion da
da poi· el médico ó cil'ujono que haya l1e
cho el reconocimiento y la verificocion de 
esta, cuso de duda, conforme al artícnlo 
autel'ior. 

.Ait. 0° Los médicos y ci1·ujouos que 
dieren certiticacion falsa, en virtud de la 
cual haya logrado algun iudiviuuo, pension 
de inválidos inmerecidamente, seran cas
tig<ldos con uul4 multa de mil pesoa y un 
ano de prisiou; y el que se hubiere valido 
de estos documentos falsos, quedaríL priva
do de la gracia y sufrirá lu mismo P?na de 
pri1!io11, y 011 caso de que 11n individuo no 
t,euga con quú satisfacer la multa, sufrirá 
un ano mus de prisiou. Las multas serán 
aplicu.uas al tesoro público. 

TULLO 111, 

Dili)JUSido1wli 9encralc1i, 
Art. 10. El Poder Ejecutivo tlar,i á 

los iovillidos la orgonizaciou que sea com 
putiblc con su actual estado, y con la con
veuil'noia de llevar la alta y baja qne ocur
ra l'II esta clase disLingu11la, sin que por 
estos al'reglos, se prive á los inválidos del 
consuelo de vivir en donde tengan sus fa. 
milius y domicilios. 

Art. 11. Los inválitlos, jefes, oficiales 
ó tropa á quienes se lcs haya expedido có-

dul11s <le talee, couserval'úu sus goces, s1L1 
necesidad de tiue el Gobierno les expida 
nuevas letl'ns. 

A1·t. 12. Los iuváliuos ualuniles <lo 
Yeneznelu que hubieren venido 6 vinieren 
de la Nuevo Granatla y Ecuador al terri
torio <le lu Uepúblic1.1, ÍL quienes el Gobier· 
no de Colombia libró letras de tliles bnsta 
el 1 u <le Bu ero de l i;;;o, tienen derecho ti 
que el Ejecutivo les reft·e11tle 1:ms cédulus 
con los goces de esta ley. 

Art. 13. 'l'odo individuo de la milicia 
ó ~uardia nacional do policía ll ue se i u u
tilizare en íuncion del servicio, t.endl'á. 
derecho á inválidos, como los del ejército 
perm1Lnentc, y lo obtendl':í con lns mismas 
formalidades. 

Art. 14. Los individuos <le la guerra 
de independencia y los qne en defensa de 1 
órden constitucional en J 835, se hubieren 
hecho acreedores 6 los goces e.le inválidos 
obtendrán sus letras, si comprobaren bas
tontemen te su inv11lidez, 1í juicio del l'o
der Ejecutivo, dent1·0 tl.e un ano despues 
de la publicncion <le la presente ley t-11 los 
lugares respectivos. 

Art. 15. Se dornga la ley tle 17 de 
Mano de 1842. 

Dada en Onrácus á 28 de Mayo de 18-!ü, 
17º y 36°-EI P. del S. Rafael E,wiqucz. 
-El P .. de la e~ de R. Pedro José Rú
jas.- El sº tlel S. Joi,6 .A11!Jt!l Frcfre. 
-El sº de la Cª de R Julian Viso. 

Cariicas Mayo 30 de 18-!ü, l 7° y 3G0-Eje
cútese.-Oárlos Soublctte.-Por 8. E. el sº 
de Oª y 'M" Francisco A vc1ula1Xo . 

ül5. 
JJecreto di! 30 clo Ma.11u de 18-!G cunceclieii

do mia JJtima tí los bw¡ucs r¡ue so co1t~
tr1t.1/an c1i la República, 1¡ tlerogantlo 
el tle 23 <le Mtiyo tlc 1845, lÍ" 571. 

(JJcrogado por el .K" 1202.) 

:MI Senado y Ü" tle U. de la lt'' lle Veue
;melu reunidos eu Congreso, decretan. 

Art. 1° Se concede una pdma de ocho 
pesos á los buques de quilla ó cubiel'ta que 
uo bujeu de diez toneladas, y se constru
yeren eu algnn lugar de la Uepúblicn, pOL' 
callo una de las toneladas que midieren. 

§ único. No gozarán <le esta gracia los 
buques que se- constl'tlyan solo pnra la 1111-

vegacion interna lle Jugos y ríos. Los 
construidos para uaveg,u· al e.üranjero ó 
hacer el comercio de c11botaje, ú. los cualea 
se concede el benotlcio do la prima, lo !Ja-
1·án cou patente y pabellou venezolanos, 
por tres anos á lo ménos, expresándose en 
aquella ser de construcoion veuezolaua siu 
cuya circuustanci11, no serán acl'eedores (l, 
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fücba grncia. Los <1ue quebrnuteu esta 
disposicion deberán devolver la prima que 
hubieren recibido. 

Art. 2u Antes de empezar la construc
cion <le un buque, el empresario se presen
taní. ante el ad ministrador do aduana res
pectivo, pal'ticipándole que va á empren
der la obra, ó indicándole el lugar en quo 
se construirá. El administrador uar:í. al 
interesado mrn papeleta en que conste di
cha participucion. 

Art. 3° Terminada la coustrucciou del 
buque, se medirán sus toneladas á presen
cia del administrado!' de aduana, de la 
primera autoridad civil, y del comandante 
<lel puerto; y segun el número de ellas, se 
hará el abono tle la prima que concede es
t,e decreto. 

Art. 4° El l 'o<ler Ejecutivo reglamen
tará lo demas qneconvenga en CJl prese1lte 
decreto. 

Art. 5° Se deroga el decreto de 23 de 
Mayo de 1845. 

Dado en Oar{\cas á 28 de Mayo de 1846, 
17° y 3ü0-El P. del S. llafael En
riq1,ez.-El P. de la Cª de ll. Pecfro Jo
sé R6jas.-EI sº del S. José A11gel F1·ei
re.-Él sº de la C& de R. J1ilian Viso. 

Oarácas Mayo 30 de 1846, 17° y 36°
Ejecú tese. - Gárlos Soublette. - Por S. E. 
El sº de E0 en los DD. de 0". y M" Fmn
cisco A vendaiio. 

616. 
Ley de 30 de !,layo de 184G r~formamlo la 

imdécima N° 517 clel c6d1,qo de inst-ruc
cion 711íblica. 
]!;l Senado '1 C" <l~ R. de ln R" de Ve

nezuela, reumdos en Oong1·eso, decretan. 

LEY XI DEL CÓDIGO DE INSTliUCCION' 
PÚBLICA, 

De la/! ,·elaciones que las UniL'ersülade,'J 
conseri,an con las autoridades de la Re
pública y con los ofros estableci111 ientos 
de eclucacion. 
.Art. P El Poder l!;jecutivo :i cxcita

ciou del tribunal académico ó direccion 
general <le estuuios puede suspender al 
rector ó vicerector de la Universidad, por 
abuso de autoridad ó infraccion ele ley 
en el ejercicio ue sus funciones rectora
les, con Ju, precisa condiciou de someterlos 
á juicio en primen\ instancia aulo Ju corte 
imperior de justicia, conforme á las le
yes, pasando á dichll corte dentro <le tres 
uias los documentos que hayan <lado Ju
gará lll suspeusiou ; y resultando delin
cnentes, la cort.e podrá imponerles la pena 
de suspension y hasta de deposieion, se
gun la grnvedatl del delito. 

. 
.Al't. 2u La din1ccio11 <le estndioe, ade

mas de los netos que ejerce en virtud de 
la ley, puede con consentimiento del Go
bierno supeuder y aun deponer lÍ. los ca
tedráticos, cuando el tribunal ncaclémico 
por término dP.] juicio que haya abierto, 
opine por la suspensiou 6 deposicion, y 
baya mérito pnra ello. 

Art. 3° l'11rn 1¡ne los alumnos de los 
colegios nacionales, que prefieran pasar 
ií. las Universicluclcs [L examinarse, y aun 
á recibir el grado de bachiller en ciencias 
filosólicas, pneclau hacerlo, los rectores de 
los colegios naciouules enviarán unual
meuto h\ matrícula tic los alumnos cur· 
santes de sus colegios con especificacion 
de la clase que cada uno cursa; y los 
alumnos que se presenten á exumiuarse y 
1·ccibir el grado, deberán producir los mis
mos documentos que ordena el artículo 
3° de liL ley octava. 

Art. 4° Los que estudiaren gramáticn 
castellana y la latina y los ramos de las 
ciencias filosóficas eu lo~ colegios ó casas 
particulares ele educacion, serán examine.
dos en dichas ciencias y grnd no.dos de ba
chilleres en las U11ivers1dudes, siempre que 
eu el establecimiento á que pertenezcan 
hayan curando las mismas materias asigna
das ÍL los colegios nacionales por el mis
mo tiempo, y si presentaren los com proba u -
tes que generalmente se exigen poi· el ar
tículo 3° de la 8" y tienen hL aptitud ne
cesaria. 

§ único. Los comprobantes de los nú
meros 2° y 3° del artículo 3° de la precitada 
ley s•, relntivos á los exámenes annales, é 
informe del vicerector en las U niversida
des y colegios; sobre calificaciones de los 
alumnos, senín suplidos con la certificacion 
sobro estos mismos puntos, dada por el 
director del establecimiento particnlnr de 
educacion y por los respectiyos catedrá
ticos. 

Art. 5° Cuando se traslade la Uoiver
sidacl á otro local que el que actualmente 
ocupa quedarán no obstante en él las cla
ses de ciencias eclesiásticas y cualesquiera 
otras que de acuerdo Ju direccion de estu
dios con la junta gubernativa de la Uni
versiuad, oído el rector del seminario, con
venga. á ambos establecimientos conservar 
allí, formando s11 régimen escolar, como 
ahora, uua parte del establecimiento do h, 
Uuivereidad, pagadas ue sus mismas cajas, 
sometidas en todo á la autoridad de este 
cuerpo y uniformadas con las otrM cáte
dras de la Universidad. 

~ único. Onso que la separaciou Je la 
U uiversiuad y seminario sea absoluta se ob
servará lo que se disponga en el decreto que 
la ordeue. 
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.Art. ¡;u l!.:I régimen interno ó domésti
co del seminario, quedu. como actualmente 
est{i, sometido al Ordinario eclesiástico, 
sin iuterveucion alguna en el régimen es
colar. 

§ 1° 0uan<lo los colt'giales quieran cur
sar las clases que estén en el otro local, 
los superiores del seminario no impedirán 
que rnlgan ó. ellus á cnrsarlae, siempre que 
sea conciliable con los C'stututos del semi
nario. 

~ 2" Para obviar cu:ilqnior obstáculo 
en este punto se pondrán de acuerdo el rec
tor del seminario y la junta gubernaíiva 
de la Universidad. 

Art. 7° Se u.eroga la lq undécima del 
código de instrucciou pública de 20 de Ju
nio de 1843. 

Dada en Üat"ác11s ó. 28 <le Mayo de 1846, 
17? y 36°-El P . del S. Rafael E1wir¡uez. 
-El P. de la C" de H. Pedro José Ró-1 
.fas. - El s" del S. José Angel Frei
re.-EI s0 de la Cª de R. J1dian Viso. 

Carácas Mayo 30 de 1846, 17° y 36°
Ejecútese.-Oátlos /:fouólette.-Por S. E. el 
P. de la R"-EI sº <le E0 en los D D. del I. y 
J3 Ji'1·a11cisco Oobos Fuertes. 

Hl7. 

Ley de 30 de Mayo de 184:6 destinando seis 
mil 71esos pa1·a auxiliar los lazaretos de 
la Re¡níólica. 

(Insubsistente par el N° 1.423.) 

El Senado y Cª de R. de la R" de 
Venezuela reunidos en Oongt'eso, consi
derando: 

Que el dE!creto de 13 de Mnrzo de 1844 
de protecciou á la. industria pecunriu, ba 
causado una ~rande diminuciou en el pro
ducto de los aercchos ele nnclajo destina
dos por la ley al sostenimiento de los laza
retos en la República, decretan . 

Art. único. Se destina la suma de seis 
mil pesos para auxiliar los lazaretos de la 
República, inclush·e la reunion de elefan· 
cincos que actualmente existe eu 'l'rnjillo 
e~ lug~u:es apartados de la poblacion, por 
d1spos1c1on e.le) gobernador. El Poder Eje
cutivo distribuirá dicha suma, teniendo en 
considern.ciou el número de enfermos que 
se hallen recluidos y los fondos que tienen 
para su subsistencia. 

Dada en Varácas á 27 de Mayo de 1846, 
17° y 3(;0-EI P. del S. Rafael Bnri
quez.-EI P. <le la C"' de H. Ped,·o Jo
~é Rójas.-El s0 del S. José Angel .Frei
re.-EI s'' de lu C" de R ,luan Antonio 
Pérez. 

Carácas Uayo 30 <le 184c6, 17° y 36°
Ejecútese.-Oá1·los Sou'blette.-Por S. E. el 

P. ele la Uª-l111 sº ele Eº eu los DD. del i . 
y J" Francisco Oo'bos Fuertes. 

618. 

Decreto de 31 de Ma.lJO dtJ 184G dando ci ltt 
ciudad ele Á'il!JOsfo.ra el nombre de 1Ju
lí-ua1·. 
El Senado y Ü" de U. de Ju K' de Vene

zuela ren nidos en Uongreso, vista la soli
citu<l de las autoridades y algunos vecinos 
de la ciudad capital rlc la provincia de 
Guayana pidiendo se d6 á aquella t'l nom
bre de lfotíVAR, y considerando : 

Qne el Congreso reu nido eu aquella ca
pital decretó la ereccion <le una ciudad 
que llevase el noo,bre de Bolívar, cuyo ac
to legislativo fué ratificado por el Uongre
so de Cúcutn, y que hasta nhora no ]111, te
nido efecto: qne la capital de la provi ncia 
de Guayana, tiene motivos muí particn la
res para llevat· el nombre auguslio de Bo
lívar, porque fu é la segnnda cuna do la 
índepeudencia y el usilo do los patriotas 
erran tes en países extranjeros; y porq ne 
allí dió principio la época mag gloriosa de 
Bolívar, y de allí sacó los recursos para li
bertar la Nueva Granada y el rosto de Ve
nezuela, decretan. 

Art. único. La ciudad de Angostum, 
capital de la provi ncia de Gnayanu. so de
nominnr:í desde la publicacion de este de
creto CIUDAD BOLÍVAR; dándosele este 
nombre en todos los actos oficiales y par ti
culares. 

Dado en Carácas á 30 de .Mayo de 184G, 
17° y 36°-El P. del S. Rafael Em·ir¡uez. 
-El P. de la 0" do R. Pedro José R6jas. 
--El s0 del S. José Angel Freire.-Et 
sº de la C:\ de R. Juan Antonio Pérez. 

011rácas Mayo 31 de 1846, 17° y 36°
Bjecútese.-Oárlos Sou'blette.- Por S. E. 
el P. de la R"-lfü sº de E0 en los DD. del 
I. y J:. Francisco Oo'bos .Fuertes. 

61D. 

Decreto de 1 ° de Jw,.io clo 184ú concediendo 
ww pensiun al Sr. José Agustín Loinaz. 

El Sena<lo y C" de Il. de la R" de V c
nezuela rennidos en Congreso, consi
derando: 

Qne habiéndose declarado á José Agus
tiu Loinaz el derecho :í sn pension como 
jnbilado, no puede percibirla por estnr 
ogotado el fondo del ramo, decretan. 

Art. tí.uico. Se concede [t Josó .Agustin 
Loinaz una pension de mil peaos anuul~s 
del tesoro público desde el dia tle Ju pl'O· 
mulgacion <le este decreto, hasta que (•xis
tiendo fondos de Jubilacion pneua entrar 
al goce clol derecho espectnticio que le ha 

42 

Recuperado de www.cidep.com.ve



declarado el l'oílcr Ejecutivo en cnmpli
tnien to de la ley. 

Dado en Carácas á 21 <le l\layo <le 1846, 
H" y IW-EI P. del S. Rafael E1wiqucz.
EI 1-'. de la e~ de R. Ped1·0 José Rójas.
El s" del S. Jo8é Angel Frefre.-EI s'' de 
la 0" de H. Juan Antonio P61'ez. 

Carúcas 1 º de Jnn. de 18-16, 17° y 36°
Ejecútese.-O,irlos i'::Jouulette.-Por S. E.
El s" de Eº y del D 0 de H" J11an Manuel 
Manri,¡uc. 

o:w. 
lJecrelu ele 1" ele J 1miu ele ] 8.tU.- l-'·re1,u

puestos <le 18-10 fi 18-1:'l'. 

El Senado y 0" de H. Je Ju W• 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1 ° 8e asigna para los gastos pú
blicos del aüo económico de 1846 á 184:7, 
la cantidad de dos millones novecientos 
veinte y tres mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco pesos treinta y dos centavos, cu esta 
forma: 

~ 1" 

lJlWAU'l'Al\ll!JN'fO DEL IN'l'lfülOH. 

l'ODlfü LEt;JSLATlVO. 

Uámara clel Senado. 
Un secretº pernrnneu

te con 100 ps. men
suales por tres me
ses de sesiones y 50 
en los de receso. . . . 750 

U u oficial mayor cou 
75 ps. por tres me-
ses................ 225 

Dos oficiales con 50 
ps. })Or tres meses. . 300 

Un portero con 500 
ps. al ano con obli
gacion de ~istir á 
las secretarias del 
Despacho del l'oder 
Ejecutivo durante 
el receso del Congre-
so................ óOu 

Gastos de escritorio á 
25 1>s. mensuales 
por ttes meses. . . . . 75 

Uastos de alumbrado 
en 3 meses. . . . . . . . 50 

Un sir,vie~1tepor;.i mc-
l!CS a lo ps..... . . .. 4:; .LU45 

Uú11utm tle rep1·es1mla1tfr1J. 
1.-'or los mismos empleados, 

Al frente ....... . ...... . 1945 

330 

Del fre11tc ........... . . . 
sueldos y gastoa que Ju del 
Senado ....... . . . ...... . 

VhUico y cliet«1,. 
!'ara d , iático y dic-

tas de veinte y seis 
senadores y cincuen-
ta y nuern represen
tantes, calculadas 
las d istancius desde 
las capitales de las 
provincias.... . .. l:i-!lUU 

Para cubrir lus dife
rencias que puedan 
res u I tar entre las 
<listancias calcula-
das para el pago de 
viático............. iuuu 

l'OVJ::H. EJJi:t;U'!lYO. 

~1llos ftt11cio11ariu11. 
m l'resi<lcnte de la 

República ... . ..... 12UUO 
Rl Vicepresidente.... -1000 
Cnatrn consejeros {L 

2-100 pesos cada u uo \JU00 
Un oficml para hL se

cretaría del Consejo 
Y. gastos de escrito-
no.... .......... 800 

Secretaria ilel interior. 
Un secretario.. . . . . . . 3ü00 
Un jefe de seccion 

designado para ofi-
cial mayor. . . . . . . . ;WOU 

Cuatro jefes de secciou 
á 1400 ps. cada uno 5GU0 

Seis oficiales de nú-
mero á 800 ps. cada 
uno ............. . 

Gastos de escritorio .. 
Un portero ......... . 

4800 
300 
500 

Gastos de la casa de Gobiel'no. 
Para alumbrndo..... 'l'i 
Pura pagar un sirvien-

te para las secreta-
rías del Despacho.. 180 

01Jbierno11 prot'inciales. 
l'arn el pago de gober

nadores y de sus se
cretarías ..•... . . . 

Imprenta. 
Para ll\ Gaceta de Gobierno 

y <lemas impresiones oficiu-

Al frente .............. . 

HJ45 

t,ülOO 

:.!0400 

lti80U 

55800 

180242 
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Del fren tP. . . . . . • . . . . . . . . 189242 
les, debiendo procederse eu 
todo conforme :í la lPy de 
28 de Abril <.le 1840...... 500<, 

ASIGNACIONES ECí,ESIÁSTIOAS. 

Para la Diócesis de 
Carácas, incluyendo 
lns nsigoaciones he
chas por 1:\ ley de 
la materia, ft la Uni
versidad y semina
rio, y la <lel cura de 
la nuevn purroqnia 
de San J un n de esta 
ciudad ign:i.l Íl. la 
que go:,mn los <lemas 
cnrns de la misma .. ó67ln 

Para pagar al Pro. Ar. 
Félix Huizi como 
cnm <10 lil parroquia 
de Tucupiuo laasig
nacion qn(.' lo corres
ponde y que no se 
le ha satisfecho por 
no haber ocurrido 
en tiempo desde el 
l º de Jnlio Je 1843 
hnsta 30 de Jnnio 
de 1844. . . . . . . . . . . 150 

Para pognr :í. In fábri-
ca de In iglesia par
roquial · <le Oa.ma-
guan lo que dejó de 
percibir en anos an
teriores por no ha-
ber ocurrido en tiem-
po, y segn n aj ns ta.-
miento hecho por la 
tesorería general ... 261,68 

Para pagar á la fiibri
cn de In iglesia par
roq uinl do Nagna
nagna por el mis-
mo respecto........ 2fH,68 

Para pagar :í. la fábri
ca de la iglesia par
roquial de Tacari
gua por el mismo 
respecto. . . . . . . . . . . 261,68 

Para pagar tí. la fábri
ca de la iglesia par
roquial de Cabuda
re por el mismo res-
pecto . . . . . . . . . . . . 80 

Pi\ra pagar {L la fá
brica do la iglesia 
parroquial de Snn 
Oasimiro de Gii.iri
pa, corno lír¡.nido hn-

Al frentt" ..... , ... 5773.J,04 194242 

Del frente .....• , , 57131,04 104242 
ber de lo que le cor-
responde desdo el 1 ° 
de Julio de 1835 
hasta fin de Junio 
de 1844, S(.'gnn Ji-
q nidaciun practica-
da por la tesorería 
general. . . . . . . . . . . 261,68 

Pllra la Diócesis de 
M6rida incluyendo 
las asignaciones he
chas Íl la Universi
dad y seminario por 
la ley de 17 de Ma
yo de 1841, y Jas de 
los en ras de las nne
vas panoq uias de 
San Andres en el 
can ton. Obispos y de 
la U nion en el de 
.Escnquo ........... 30970 

Para. pagar á las fábri
cas de las iglesias 
parroquiales de Ari
cagua y Mucutay 
por el mismo res-
pecto . . . . . . . . . . . . 326, 70 

Piu·a pagar á la fábri
ca de la iglesia par
roquial de San An
tonio del Táchira 
por el mismo res-
pecto . . . . . . . . . . . . 54,16 

Para pagar á Ja fábd
ca de ln iglesia <le 
Timotes lo que de
jó do percibir por 
no haber ocurrido 
en tiempo, segun li
quidacion de la te-
sorería general . . . . . 62,50 

Para pa~ar á la fábri
ca de la iglesia par
roquial de Mucn
chachi lo quo dejó 
de percibir por no 
haber ocnrriclo en 
tiempo, segun Ji
quidacion practica
da por la tesorería 
general. ... ....... 163,35 

Para pagar á la fá
brica de la iglesia 
parroquial de la Me-
sa por igual ra1.0n 12,ñ0 

Para la Diócesis de 
Guayana incluyen-
do el curato de la 

A. la -vnolta , .... . . f\9581,93 194-24~ 
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De Ja vueJt.a •..•... 89581,9/i 194242 
nueva parroquia de 
Juan Griego en la 
is]a de Margarita ... 18050 

Par~ oblatas de las 
mismas parroquias 
expresadas á razon 
de 40 ps, la de San 
Juan, 25 las de San 
Andres y la Union, 
y 50 pnt•a la de Juan 
Griego.. . ......... 140 

INSTRUCCION P'ÓBLICA. 

A la Universidad de 
Oat·ácas-

Dotacion de las cáte
<lras de elocuencia 
y menorel.'.. . . . . . . . 200 

Rédito anual de 21828 
ps. 68 c. bienes de 
temporalidades, qne 
entraron en teso
rería.... . . . . . . . . . 1091,90 

La renta fluctuante de 
500 á 600 ps. que 
abonaba la tesore-
1·ía de diezmos ele la 
canongía denomi-
nada Lec toral. . . . . 550 

Auxilio del tesoro pú-
blico á la Universi-
dad de Mérida. . . . 8000 

Para anxiliar la erec-
cion de la Universi-
dad de Oumaná.... 3000 

.Auxilio á los colegios 
1iacíonales JI esc1telas. 
Por la ley de 1° de Ab. 

de 1842 ........... 13000 
Para la fábrica del co-

legio nacional de 
Barcelona. . . . . . . . . 4000 

Al colegio de Gneya
na por el rédito 
anual de 14028 ps. 
12 c. que reconoce 
el tesoro público... 701,40 

A la escuela <le On
maná por réditos de 
3500 ps. qne entra
ron en el tesoro pú
blico por fnndacion 
de María Alcalá... 175 

Para auxiliar la edu
cacion primada de 
Apure segun decre-
to de la materia... 2400 

107771,03 

7841,90 

Al frente ..•.....• 20276,40 309855,83 

882 

Del frente . . ...... 20276,40 309855,83 
Para pagar á F. Mon

ten¡gro la parte de 
20000 ps. que le cor
responde en el ano 
próximo, conforme 
al deoº de la mat" 4000 

Paro. auxiliar !ti e<lu
cacion <le Domingo 
Marcncci, conforme 
al decreto tle la ma-
teria ....... , . . . . . 250 24526,40 

ADUINISTRACION DE 
JUSTICIA. 

Oo1·te Suprema. 

Oinro ministros á 
3000 ps. ca<lu uno 15000 

Para gastos de secre-
taría .. .. .. . .. .. .. 1500 

Un por toro... . . . . . . 400 16900 

Oortes Superiores. 
Para cuatro cortes l!ll· 

peri ores esta bleci-
das,-á 10900 ps. . . . 43600 

Para alquiler <le lns 
casas en q no están 
las cuatro cortes es-
tablecidas . . . . . . . . 1980 45580 

J1izgados ele ptimel'a. 
úistancia. 

Dos en Apnre con 
aooo ps. cada uno 6000 

Para sus secretarías y 
~astos <le escritorio 
a 1500 pe.. .. .. . .. 3000 

Treir jneces en la ciu
dad <le Oarácas, dos 
en la prodncia <le 
Guayana y tres en 
la de Baríuas á 2500 
ps. cada uno ....... 20000 

Pl\ra las secretarías de 
los jueces de Ja cin. 
dad de OarAcas y 
de la provincia de 
Guayana y sns gas
tos de escritorio á 
1250 pL ......... , 6250 

Para los otros 25 jno
ces de primera ins
tancia tí saber: i 
en Barcelona, 3 en 
Oumaná, 1 en Mar
garita, 5 en Oará
cas, 3 en Oarabobo, 

41 frente ... , .... , 35250 
----

!l!l6862,23 
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Del frente ...•.... 35250 
3 en Barquisimeto., 
2 en Coro, 2 en Ma
racaibo, 2 en '.rru-

333 

396862,231 Del f1·eute ....•••• 229000 559022,23 
1842 hasta 30 de 
Junio de 1844 ..... 155062,32 384062,32 

jillo y 2 en Mé1·ida 
á 2200 ps. cada uno 55000 

Parn sns secretarías y 
gaetos de escritorio, 
y los de los fres j ue-

• ces de Ilal'ínas á 
1100 ps.. . . . . .. . . 30800 

Por 35 al~uaciles de 
los 35 Juzgados de 
P _instancia á 200 
ps. cada uno....... 7000 

Secrctai·ías de las alcaldías 
parroqttiales. 

Por 113 secretarios con los 
sueldos siguientes: 18 á 
600 ps. 3 á 450, 12 tí 400,. 
2 á 360, 4 á 350, 17 Íl 300, 
1 á 260, 4 ñ 250 y 51 á 
200 pesos .............. . 

Obras públicas. 

Para la apertnra de la 
muralla de la Guai
ra, limpia de la ba
hía de Puerto Ca
bello y constrnccion 
de furos, con arre
glo á los decreto1:1 
de ~O de Ab. de 1840 
3 de Mayo de 1841 
y 11 de Mayo de 
1842 ........ .. ..... 30000 

Para la apertura y me
jora de los caminos 
v comunicaciones 
11 u v iaJcs .......... 100000 

Para ol auxilio acor
dado á la empresa 
de la carretera entre 
Valencia y Puerto 
Cabello en calidad 
de empréstito ..... 24000 

Piu·a auxiliar la con
clusion del camino 
carretero de Cará
cas á la Guaira, con
forme al decreto de 
la materia ........ 15000 

Para pagar lo que se 
debo á las provin
cias por asignacion 
para caminos, por 
las devengadas des
de 1 ° de Julio de 

128050 

34110 

- --------
Al fre1}j;e,,,, .• , , . i29000 559022,23 

Ooncluccion de presos. 
Por el pre y paga de la mi

licia naciónal cuando se 
emplea en conduccion do 
presos ..... . ........... . 

Guai·rlia nacional ele 
policía. 

Trece primeros co
mandan tes. . ........ 6500 

Quince ~egundos co
mandantes. . . . . . . . . GOOO 

Sesenta y cuatro ca-
bos ............... 13824 

Ona.trocientos veinte 
soldados. . . . . . . . . . 70560 

Sobresueldos de los 
cabos y soldados re
sitlentes en la Guai
ra, Caracas, P. Ca-
bello y Angostura 2280 

Inmigracion. 
Pnm los gastos ,le este rnmo, 

ademas de lo qne se recau
de de lo debido nl tesoro 
público por el mismo res-
pecto .... . ............ . 

Indf.qenas. 
Para reduccion y civilizacion 

y sueldos de misioneros .. 
Lazm·etos. 

Para los gastos de los hos
pitales de elefanciacos con 
arreglo al decreto do este 
nno .. t t •• •• •• t' '. ' ..•.• 

500 

9!)Hi4 

10000 

¡5000 

6000 

1073748,M 

§ 2º 

DEPARTAME~TO DE HACIENDA. 

Secretaría de Hacienda. 

Un secretario ....... . 
Un jefe de seccion de

signado para oficial 
mayor ...... .. .... . 

Tres jefes de seccion :í 
1400 ps ....... .. .. . 

Cinco oficiales de nú-
mero á. 800 ps .... . 

Un portero ..... . .. .. 
Gastos de escritorio .. 

A la vuelta. .• •• .•. 

3600 

2000 

4200 

4000 
500 
300 14600 

14600 
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De la vueltn .. .. ... 14600 Del frente •........ 3200 74870 
T1·ihmwl de cuentas. cen, portero y gas-
Tres contadores á 2800 tos de esu·itorio .... '2000 5200 

ps. cada uno . .. ... . 8400 
__ ...__ 

Pnra el pago de der>en- Bm·celona. 
dien tt>s, portero y Un administrador .... lü00 
gastos de escritorio 407'0 12470 Un interventor ...... 1000 

---- Para el pago de depon-
Tes01·ería geneml. dientes, gnardalma-

Un tesorero general y cen, portero y gas-
nn contador á 2800 tos de escritorio .... 1480 4080 
ps. cadn uno ...... 5600 La Vela. Para el pago de dopen-
dientes, portero, Uu administrador .... 2000 
gnardalmacen y gas- Un interventor ...... 1200 
tos de escri torio ... 6000 11600 Para el pago de dehen-

·--- dientes, guarda ma-

A mnNISTRACIONF.S DB cen, portero y gas-
Al>UANA. tos de escritorio .... 1480 4GSO 

Guaira. Margarita. _ 

U 11 adminisfrador .... 3000 Un administrador en 
Un interventor ...... 2000 Pampatar ...... . ... !)00 
Pa1·a el pngo de <lepen- Un administr.en Juan 

dientes, gunrdalma- Griego ............ !l00 ]800 
cen, portero y gas-
tos de escritorio ... 8100 13100 Oarúpano. 

---- Un administrador .... 1200 
Puerto C'abello. Un interventor ....... 800 2000 

Un administrador .... 2800 
Un interventor .. .. .. 1800 Jfatttrin. 
Para el pago de dopen- Un administrado1· ... 1200 

dientes, gnardalma- Un interventor . . .... 800 2000 
con, portero y gas- ----
tos de escritorio .... 4500 9100 Yaya. 

---- Un administrador ..... ,, .• · .. 800 
Angostrtra. 

Tácltim. 
Un administrador .... 2200 
Un interventor ...... 1500 Un administrador ... 1200 
Para el pago de depen- Un interventor ..... , 800 

dientes, guardalma- Para alquiler de casa 
cen, portero y gas- y gastos de escrito-
tos de escritorio ... 3300 7000 río .............. 300 2300 

----
Maracaibo Oomiflion de admini.~-

Un administrador .... 2200 fradares. 
Un interventor . ... .. 1500 Se presuponen .............. 16000 
Para el pago de <lepen- RESGUARDOS DF. ADUANA, 

dientes, gaardalma- Guairil, 
cen, portero y gas-
tos de escritorio .... 3300 7000 Un ler. comandante. 1300 

---- Un 2° comandante .•• 1200 
Ottmaná. Cuatro cabos, 22 ce-

Un administrador .... 
ladores, 1 patron y 

2000 14 bogas ...•.•• ,. 16020 18520 
Un interventor ..• . .. 1200 ---
Para el pago do <lepen - P11erto Cabello. 

dientes, gnardnlmn.- Un comandante ... ,. 1300 
--------

Al frenfo ... , •. . .. 3200 74870 Alfrento ..... . ... 1300 132250 
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Del frente ....... . 1300 13.t:.!JO 
Dos cabos, l:t cclHdo

res, 1 patron y G bo-
gas ............. . 

1 ·arac11.1¡, 

8iHO 

Un comunuantc..... í000 
'l'rei; cabos y 12 celu-

tlores . . . . . . . . . . . . 3780 

UftO/'UIIÍ. 

Uu comandante..... 740 
Un patron y -1 bogas. 16:W 

A11gfJ~l1tra. 
Uu coman<lunk..... l:.WO 
Dos cabos, lG celado-

res, 1 pHLrou y 4 bo-
gas.......... ... . (i708 

l'a!fª· 
Uu calioy •!celadores . ...... . 

Jlaracaibu. 
U u comandante. . . . . l.tOO 
Dos cabos, 15 celado-

res, 2 pntrones y 8 
bogas... ... . . ... . . 747G 

()uma1Ui. 
Un comandante. .... 1000 
Tres cabos, 12 celado-

res, 1 putrou y G bo-
gas............... G312 

Ba1'celo11a. 
Uu comandante..... 1000 
Uuntro cabos, 14 cela-

do1·es, 1 pntron y !J 
bogas........ . ... G768 

La Vela. 
Un comandante..... 1000 
Uuatro cabos de Í\ pié, 

1 do á caballo, :el!) 
celadores de í~ pié, 
U do á caballo~ 1 pa-
tron y 10 bogas.... 12180 

liÍ[!UC/'O{C. 

Uu comauclnnte..... G00 
Uu cabo y 8 celado-

res . . . . . . . • . . . . . . :.!:.!80 

Uan~;a110. 
U u cubo, o celadores, 1 patrou 

y G bogas ........• . . ...... 

Al frente .. . .. , ........ . 

tH.i40 

4780 

7U08 

IG20 

8G1G 

731:.! 

7168 

1;11so 

:.!880 

:W52 

201926 

335 

Del fronte................ :WI!J:.W 
Giifrict. 

Dos cabos y 8 celudort'll ...... . 
lliú Caribe. 

Un cubo y 3 celadores. ... .... 1080 

.,1fatttrin. 
Un cubo y 6 celadore.,,.... . . . 1800 

Jiean Griego. 
Un cabo, 5 celadores, 1 patron 

y -! bogas. . . . • . . . . . • - .. . .:.!~U8 

Pampatar. 
U u cubo, 6 celudores, 1 p11tron 

y -! bogas. . . . . . . . . . . . . . . . :.!808 
/:Jan Antonio del 1íic!tfra. 

Un comanuante....... 500 
Un cabo y 5 celadores 1560 :¿oG0 

Para sueldos do los celauores 
que se mm1entcu en los res
guardos para c ustodiu do sa
li uas, y parn gratificaciou de 
los mismos miéntras estén 
ocupados cu dicho servicio.. 7160 

Rosguarclo 111aríti1110 

Para el sel'vicio del resguardo 
marítimo y para coustruc
cion ó compra de dos vapo
res conforme al decreto legis-
lativo del presente ano. . . . . !10000 

Salinas. 

Araya: nn deposita-
rio .............. . 

Areo : un deposita-
rio ..........••.... 

P11mpatar: uo dcposi-
tal'io ........... . 
Cocbe: un deposi-
tario ............ . 

Píritn: un deposita-
rio ..... . .. . ..... . 

Uoare: un deposita-
rio .............. . 

Idem : un expende-
dor ............... . 

Mono y Uotoncillo: 
un deposital'io . ... 

'l'ortnga : un deposi-
tario ............ . 

Chichiri vicbe: uu dc-
positnl'Ío ....... . . . 

Manzanillo: uu depo-
sitario .......... . 

La lloyada: un depo-
sitario ............ . 

A lll vuelta ....... 

~,oo 

300 

300 

500 

300 

:.100 

500 

300 

;;uo 

;.100 

;;ou 

300 

4-100 31~0-!2 
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.be ia:vnelta .. . ... . uou 31:J042 
8alina. Ríen: u 11 depo-

sitario . . . . . . . . . . . 420 
ltune: uu deposita-

rio. . • . • . . . . . . . . . . . l:lOO 
Sioamaica, nn'deposi-

tnrio... .. . . . . . . . . . 300 
~inamaicn: un expen-

dedor ......... - - . ;J0U 
.Mi tare: uu deposita-

rio............ . .. 800 
:Mitare: un expende-

dor..... .. . . .... . . 500 
Guaranao: un deposi-

tario........ . . . .. 500 
Guaranao: un expen-

dedor......... . .... 500 
Los 'l'aques : un de-

positario . . . . . . . . . 300 
El Cano: un deposi-

tario....... .. .... 300 
Costa-arriba: un ex-

pendedor. . . . . .. . . . . 800 
Para la compra de 

u ten sili os, re para
cion de chalanas, 
construccion de ran
chos, costos de arran-
que y <lemas gastos 
de salinas. . ... . .. 15000 

Reintegros. 
Para pagar al menor Josó ~fa

ría Montsenate á cuenta de 
lo que se le debe, y para de
ducirlo del haber que le cor-
1·eapon<le luego que se arre
gle definitivamente la liqui
dacion mandada formar por 
decreto de 20 do Feb. di:, 
1844 . . ....... . ...•• , ..... 

COUREOS, 

Administraoion ,qeneral. 

Sueldos de empleados, 
alquiler de casa, 
gastos de escritorio 
y reparaciou de ba-
Jijas..... . .. . . .... 6900 

A<lmini1St1'aoiones si,
balte1'1ias. 

Carácas: las de esta. 
provincia y salarios 
de conductores con 
aumento de 500 ps. 
para alquiler de la 
caso, escribiente y 
gastos de escritorio 
de la administra-

213420 

4000 

Al frente ........ . 6900 1389462 

836 

Del frente ....... . (HI00 83946~ 
ciou de la Gnaira... 13782 

Oarabobo : las <le esta 
provincia... . .... . 5781 

Barquisimct?: las de 
esta provincia. . . . . 20!J8 

'.rrujillo : las <le esta 
provincia. . . . . . . . . . 20-:1:5 

l\férida: las <le esta 
provincia......... ::l(IW, 

13arí nas: las de esta 
provincia... . . . . . . i52:t 

Coro : las do esta pro-
vincia . . . . . . . . . . . . :rn:t4: 

Maracaibo: las de es-
ta provincia. . . . . . . 807 

Barcelona : las de es-
ta provincia. . . . . . . 125\J 

Guayana: las de esta 
provincia.. . . . . . . . 22!:10 

üumau:í : !ns de esta 
provincia......... 3-107 

Apure: las de esta 
provincia......... 148ü 

.Margarita: las de esJ 
ta provincia . . . . . . GlS 

Para les correos ex
traordinarios qne 
puedan ocurrir.. . . 2000 

Para costear el coneo 
marítimo de la Guai-
ra á Santómas.. . ... 3600 

l'ENSIONES. 

A Gertrndis lluroz de 
Mendoza.. • • • . • . • . 1000 

A Jaana Gonzalez... 48 
A M~ de Jesus Galle-

gos de Onrabano. . . 700 
A la viuda de Márcoa 

Ca lanche . . . . . . . . . . 180 
A Josefa Antonia. '!'o-

var.............. . 500 
Al general Juan D' 

Evereux. . . . . . . . . . 1200 
A Mariana Marino. . . 48 
Para el fondo <le jn-

bilacion conforme á 
la ley de 9 de Mayo 
de 1842.. . . . . . . . . . 10000 

A Jos6 Agustin Loi-
naz conforme nl de-
cn:to de la materia. 1000 

ALQUILERES DE EDIFICIOS 
l'.\ltA EL SEUVWIO 

PÚBLICO. 

Ad milla de Puerto Oa-
bello............. 8ü0U 

53!)22 

1467fi 

Al frente ..•... . .. 3600 408060 
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lJel freute........ :Juoo 
Aduana de Cumaoá y 

comandancia del res-
guardo ........... . 

Adaann do .Angostu
ra, almacenes de la 
misma y comandan
cia del resguardo .. 

Aduana do Barcelona, 
y cuartel <lel res-
guardo ............ . 

A<lunua <lo Curúpnuo. 
Aduana de Pampatar. 
AduanadeJuan Grie-

go y cuartel del res-
guardo ........... . 

Aduana do Güiria .. .. 
Aduana de Maturin .. 

Oré(lito público. 
Para pagar los intere-

ses de las porciones 
que segun la con
vencion de 23 de 
Diciembre de 183.J: 
sobre division de la 
deuda de Colombia, 
ha reconocido Ve
nezuela en los em
préstitos extranjeros 
con arrc>glo al decto-

318 

25!);? 

UG 

120 
120 
Ht2 

to del Poder Ejecu-
tivo de 16 de Se
tiembre de 18-10 .... 220000 

Para pnga1· los intere
ses de los vales emi
tidos áfnvor de Jai
me :uackintosh con 
arreglo al decreto de 
18 de Mayo de 1843. 20000 

Pura el pago de inte
reses y gradual 
amorti:cmcion de los 
528500 ps. de deuda 
consolidada por Ja 
ley de 15 de Abril 
de 1840 .. .. ....... 52850 

Para el p11godeiutere-
ses y gmdnal amor
tizacion de la deuda 
consolidada confor-
me á Jaa leyes de 5 
de Abril de 1841 y 
29 de Auril tle 
184:3.... .. . . • .... rnoooo 

Banco nacic,1wl. 

P1ua el completo de h,s accio
nes tomad1is por la hacien-

A.t fren to . ..•.•......... 

408000 

774G 

422850 

838656 

331 

Del frente . ....... , ..... . 
'da pública en este estable-
cimiento ...... . ........ . 

Reparacion de edificios, se 
presuponen ............ . 

Re,_>aracion de fa! úas, so pre-
s u ponen .....•.......... 

Gastos del sello del papel y 
su concluccion, se presu-
ponen ............. . ... .. 

'l'raslacion de caudales, se 
presui1onen ......... . ... . 

Oouduccion de cuentas se 
presuponen ............ .. 

Gasto.q imprevistos. 
Para los que ocuran .. : .... 
Para costear en parte la tras

lacion de la aduana de lfa
turin al punto en que con
fluyen los ríos San Jnau y 
Guarapiche ............ .. 

Para auxiliar la construccion 
de una pirámide en el pue
blo de Sta. ~na de 'l'rujillo, 
que recuerde á la posteri
dad el neto célebre que tu
vo allí Jugar enire los ge
nerales Bolívar . y Morillo 
en el mes de Noviembre 
de 1820. y segun el diseil.o 
que arregle aquella diputa-
cion ................... . 

8$8650 

250000 

3000 

2000 

2400 

500 

100 

50000 

3000 

1000 

115065G 

§ 3º 

DEPAR'l'AMEN'l'O DE RELACIONES 
EXTERIORES. 

Un jefe de seccion ... 
1! u oficial de número. 
Gastos <le escritorio .. 
Para los gustos diplo-

máticos segun los 

uoo 
800 
200 

cusos que ocurrnn .• 30000 32400 

§ 4º 

DJJ:P.AH'l'AM.bJN'l'O D.bl LA GUEH.RA. 

J:Jecrctarü, ele 0uerrn !J 
.,lfm·ina. 

Un secretario........ oUOO 
Un jefe de seccion ofi-

cial mayor. . . . . . . . 2000 

A la vnelta,. . .... 6600 
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De la vuelta.. . . . . . ot;00 
'l'res jefes de seccion á 

14-00 ps. .. . . .. . . . .. 4200 
Cuatro oficiales de nº 

á 800 ps.. . . . .. . . . 3200 
Un portero. . . . . . . . . . 500 
Gastos de escritorio... 450 

E,iército perma11e11te. 
Para ]a fuerza permanente de 

artillería, infantería y ca
ballería, inclusos los gas
tos de mayoría, premios de 
constancia de oficiales y 
tropa, reclutamientos y 
forraje .•.........•...... 
Oo,iianda-,was de ar·mas. 

Para suehlo de los coman
dantes de armas de Guaya
na, Oumaná, Barcelona, 
Margarita, Oarácas, Oara
bobo, Ooro, y Maracaibo, 
alquiler de CI\Sa y gastos de 
escritorio, y para sueldo y 
gastos de escritorio del co
mandante de la barra de 
Maracaibo .... .• •. . . .. .. 

Cortes marciales. 
La Suprema. 

Dos generales de divi
sion.............. 6000 

Superior del primer 
distrito. 

Dos coroneles. . . . . . . . 3200 
Segundo distrito. 

nos generales de bri-
gada .............. 4806 

'fercer distrito 
Un coronel.. . .. • . . . . 1680 
Un primer coman

dante.......... . .. 1200 
Quinto distrito. 

Dos coroneles. . . . . . . 33GO 
Para pagar los sueldos 

devengados en el 
ano económico cor-
riente por los minis-
tros de las cortes 
marciales etc) 1 º, 2.0 

y 5° distrito . ... ; . . 11340 

Planas mayores vete-
ranas JI .i ejes de ins
trnccion de milicias. 

Para las seis planas 

Al frente ........ . 

13!)5(, 

220000 

28788 

31580 

294318 

Del frente ........ . 
mayores veteranas 
conforme á la ley de 
H de Mayo de 1836, 
compuestas de un 
primer comandante 
y otro segundo con 
dos terceras partes 
de sueldo, tres sar-
gentos primeros á 
168 ps. y tres indivi-
duos de banda á 108 
})S .••••••••••••.•• 13S48 

Para gastos de escrito-
rio de las mismas 6. 
5 ps. mensuales. . . . 360 

Para trece jefes de ins-
trúc. conforme ú. la 

204318 

ley citada á 720 ps. 91360 23568 

'lh'bunales 111ilitarcs. 
Para pagar un auditor dé 

guerra que asesore en todas 
las causas militares que 
ocurran. . . . . . . . . . . . . . . . . Ci00 

Academia de mate-má
tica::;. 

Ouatro tenientes en
cargados de las cla-
ses científicas y de 
dibujo á 44 ps.... . 2lü0 

Para compra de ins
trumentos, y otros 
artículos que se ne-
cesiten . • . . • . . . . . . 300 2460 

GENERALES, JEJ,'ES Y 01-'ICIA.
LES EN CUARTEL, LWEN
CIA T.EMPOUAL, INDE1''INI
DA Y RETIRADOS. 

En cua1·tel. 
Dos generales en jefe. 2400 
Cuatro generales de di-

vision . . . . . . . . . • . 4000 
Quince generales de 

brigada ...... . .... 12000 
Onarentay tes corouc-

les . ·. . . . . .. .. . . . . 12800 31280 

Licencia ,indefinida. 
Diez y nueve corone-

les graduados. . . . . 7600 
Oincnenta y siete pri-

meros comandantes 22800 
Veiuoo y dos segundos 

idem .... , . . . . . . . . GlGO 
Oiento treinta capita-

nes .... .. . . ...... 23400 
----~--

Al frente . ........ 59960 352226 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Del frente. . . . . . . . 59960 352226 
Ochenta y nuevo te-

nientes ........... 113!J2 
Noventa y siete subte-

nientes ........... 0700 R1052 

Retirados. 
Dos coroneles ...... . 
Seis primeros comnn-

dantes .......... . 
Dos segundos ídem .. 
Diez y nuev.- cnpiln-

nes ............. . 
Cinco ten ien t<>s ..... . 
Seis su bt.\ n i<>n tes ... . 

INV,\f.(1)0$. 

1120 

2400 
5110 

3-120 
640 
GOO 

Ge11erale.~. f~fes _1¡ njiriales. 
Un general de division 2000 
Tres genemles de hri-

gada ............ . 
Un coronel. ....... . 
Un coronel gr.dundo. 
Diez y seis primeros 

4400 
560 
648 

comandantes ...... 10700 
Tres segundos coman-

dantes . . . . . . . . . . . 12Hl,D6 
Un médico mayor... 420 
Cuarenta capitanes .. 14175,67 
Veinte tenientes..... 5534,17 
Veinte y cinco snbte-

8740 

n ien tes. . . . . . . . . . . 4668,64 44326,44 

Tropa. 
Noventa y sois sargen-

tos ... . .... • ...... 
Un practicante ..... . 
Setenta y tres cabos .. 
Cuatro individuos de 

0894,G3 
102,7'2 

5052,06 

banda.... . . . . . . . . 27!l,18 
Uosoien tos treinta y 

un soldados . ... . .. 14770,66 
U na mujer y tres jó-

venes ingleses..... 272,25 30371,50 

Pensiones. 
A la viada del coronel 

Juan de Dios Infan-
te . . . . . . . . . . . . . . . 560 

A la viuda del primer 
comandan te gradua-
do Juan Albornoz. 180 

A la viuda del tenien-
te Pablo Rodríguez 128 

A la viuda del subte-
niente Juan Andue-
za............... 100 

A la Tinda é hijos del 

Al frente.... . . . . . !J68 516715,94 

339 

Del f1·ente ••. , .•. , !J68 516715,04 
primer comanda~t,e 
Tomas Richa1·ds. . . 400 

A la viuda del general 
lfrdanetn con inclu
sion de lo pertene
ciente á los meses 
de Abril, Mnyo y 
Junio ene) presente 
nno económico. . . . !J00 2268 

ROSPITALF.S MILITARES. 

Angostura.......... 1224 
Maracaibo . . . . . . . . . . 1224 
Cnman:í............ 1032 
Los pl'Ovisionales de 

Giiirin, Maracay y 
Valencia conforme nl 
convenio hecho con 
los empleados, á sa
ber: 

En Giiiria un médico 240 
En Maracay un médi-

co............. .. 240 
En Valencia, nn mé-

dico . . . . . . . . . . . • . 384 
Para estancias de me

dicinas, nlqnileres 
de casa, alumbrado, 
compra de ropa y 
utensilios, se presu-
ponen ............ 8187 12531 

01ea1·tlalmacenes de m·tillería. 

Para tres guardalmacenes or
dinarios y cinco extraordi
narios situados en Carácas, 
Puerto Cabello, 1\foracaibo, 
la Guaira, Maracay, Valen
cia, Angostura y Oumauá 
á razon de 60 ps. mensua
les los tres primeros y 45 
})S. los demas; ocho peones 
de confianza para loa mis
mos á 12 ps., uno para el 
depósito de Barcelona á 8 
ps., otro para el de Mérida 
á 12 ps. y gastos de escrito
l'io para los guardalmace
nes á !) ps. anuales cada 
uno ...•................ 

Gastos de fortificacion. 

Para obrns do fortificacion, 
conetruccion y reparacion 
de parques, cuarteles y hos
pitales, conservar las em
barcaciones destinadas á 
los castillos, comprar lns 

632-1 

-----
A la vuelta.... • •...... 537838,94 
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De la vuelta .. , ... , .••.. . 
tarimas que son indispen· 
sables para la tropa. en los 
cuarteles y cuerpos de 
guardia, componer el ar
mamon to descompuesto en 
los parques, construir y 
conservar los montajes y 
juegos de armas para la ar
tillería, constrnir y reparar 
los arcones de los baluartes 
y hacer los demns gastos 
necesarios á los parques .. 
Gastos de guerrct y plaza. 

Para el alambrado de 
cuarteles y cuerpos 
de guardia. . . . . . . . 1500 

Para utensilios qne se 
necesitan en los 
cuarteles y puntos 
militares . . • . . . . . . 250 

Para bagajes y tras
portes............ ROOO 

Para alquileres de ca
sas para pabellones 
de oficiales, cuarte-
les y parques. . . . . . 650 

Para agua donde sea 
necesario suminis. 
trarla . . . . . . . . . . . 600 

Presidios militares. 
P ara los de Puerto Ca

bello y 1faracaibo 
en que se encuen
tran 152 presidia
rios, se necesitan al 
aflo al respecto de 
H- r. cada uno 10402 
ps. 50 c.; pero su
friendo este ramo 
altas y bajas, solo se 
presuponen ....... 10000 

Gastos de oblatas y 
compra de ornamen-
tos para el capellan 
militar del castillo 
de San Cárlos en 
Maracaibo . . • . • . • 100 

Fonclo de montepío militar. 
Por el cinco por ciento del ca

pital de 167469 ps. 50 c. 
que constituye parte del 
íonclo del montepío militar 
con arreglo á la ley . ... . . 

Reinteg,·os. 
Para pagar al capitan 

Al frente ........ . 

!140 

537838,94 Del frente ....... • 
de milicias de Coro 

574812,41 

12000 

6000 

10100 

83"/3,47 

57431.2,41 

Roman Gonzalez el 
haber que do\"engó 
en la campana de 
1835 y 1836. . . . . . . 145,50 

Para pagar al cnpitan 
del mismo cuerpo 
Maximiliano Pella 
por el mismo res-
pecto . . . . . . . . . . . . 14,43 

Para pagM ni segundo 
comandante Vicen
te Castro las pensio
nes de Enero de 
1848 á Junio do 
184-1, en que estn vo 
ansente con pHmi· 
so . . . . . . . . . . . . . . . 163,31 

Para pngnr al alferez 
Juan :Uarchona las 
pensiones de No
viembre de 1842 ií 
Junio de 1843, cnyo 
haber quedó diferi
do por el Congreso 
el al'!o próximo pa-
sado . . . . . . . . . . . . . 6/l,64 

Para pagar al sargento 
1° Agnstin Párrnga 
la pension de Junio 
de 1844 que no re
clamó por hallarse 
enfermo. . . . . . . . . . 9 

Para pngar al cabo 1 ° 
J . Mendoza lns pen
siones de Jnlio de 
1835 iÍ. JltnÍO de 
1814, qne no perci
bió por no haber 
justificado su super-
,ivencia.......... G-1.8 10'16,88 

$ S'l'5359,29 

~ 50 

DEPARTAMENTO DE MARINA. 

Aposta<le1·0 de I'1tetlo 
Cabello. 

Un comandante ca.pi-
tan ele nnvío. . . . . . 1!)20 

Un secretario ele la 
comandancia. . . . . . 480 

Gastos de escritorio.. 144 
Un primer teniente 

capitan del puerto 
de la Gnairn, segun 

Al frente . ... . . . . . 2544 
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Del frente.. . . . . . . 254:4 
la ley de 26 <le Abril 
de 1844 . . . . . . . . . . 'i:W 

Un primer teniente ca-
pitan del puerto de 
Cnmantí.......... 720 3!l8-! 

AJJo.~ladero <le Afam
caibo. 

Uu r.omandante capi-
tan de 1111. vío. . . . . . 1 !120 

Un escribiente de la 
comandancia.... . . :rno 

Gastos de escritorio. . nG 2376 

Aposlaclol'O ele Gua-
yana. 

Un comandante capi-
tan .de navío . . . . . l!l20 

Un teniente escribien
te de la comandan
dancia y sn premio 
do constancia segun 
la ley de 17 de Ma-
yo de 1845. . . . . . . . lí24: 

<tastos de cscri torio. . 96 2G40 

Búr¡ucs annaclos. 

Goleta Oonstitucion 
con 40 hombres de 
capitan á paje com
p1·endieudo sueldos, 
gratificaciones, ves
tuario, raciones y 
gasto material ele) 
bnqne ....... , .... 13847,60 

Goleta Veintiocho de 
Julio con 26 hom-
bres ele capitan á 
paje y los mismos 
gastos. . . . . . . . . . . . 0091 

Una balandra cou 
igual dotaciou y los 
mismos gastos. . . . 5934: 

Dos flecheras con 42 
hombres y los mis-
mos gastos. . . . . . . . !l654 38526,60 

Jefes y oficiales con 
terceras JJartes. 

Onatro capitanes de 
navío . . . . . . . . . . . . 2560 

Nueve capitanes ele 
fragata........ . . . 4140 

Seis primeros tenien-
tes ............•.. 1440 

Al fl'ente ....•... , 8140 47526,60 

Del frcn te. . . . . . . . 8140 1.Vi'fí2G,GO 
Diez segundos tenien-

tes.... . . . . . . . . . . . 1599,G0 9739,60 

Im·rUidos. 

Un cnpitnn de navío ()/JO 
Un capitan de fragata 460 
Un primer teniente., 480 
Dos segn nclos ten ien-

tes. . . . . . . . . . . . . . . . 493,68 
Ot1atl'o primeros con-

tramaestres.... . . . 505,20 
Un seg-nndo contra-

maestre . . . . . . . . . . 144 
Un calafate . . . . . . . . . !l6 
Cinco marineros de 1 n 

clase. . . . . . . . . . . . . . . 324 
Tres marineros de 2" 

clase. . . . . . . . . . . . . 187,ü2 
Dos soldados de ma.-

ri na ........ , . . . . . 10S 38-18,80 

Esc11clas 11rfolicas. 
Pam el establecimien-

to de la de A ngos
tnrn.............. 1000 

Para los catedráticos 
de lns de Maracaibo 
Margarita y Angos-
tnra ............. , . • 3GOO 

P11rn el sueldo de 15 
gnardins marinas 
que tiene ln escnela 
de J\faracaibo.. . . . . 33GO 

Pa.rn el sueldo de 15 
guardias marinas 
que tiene In escuela 
de :Margarita...... 3360 

Para la compra de ins
trumentos y cartas 
en las dos escuelas 
de Maracaibo y Mar
garita á 500 ps. ca-
da nna.... . . . . . . . . 1000 12320 

r>RÁCTICOS, 

En Ango.~tura. 
Diez y seis prácticos 

de número á 30 ps. 
mensuales. . . . . • . . . 57G0 

En Mamcai:bo. 
Un práctico do la 

Barra.... . ......... GOO 
Tres prácticos á 40 ps. 

mensuales.. . .. . . . . 1440 
Cinco id. del Tablazo 

á 27 ps..... . . . . . . . 1620 

A. 13 vnelta.. • . • • • . !li20 73435 
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De la vuelta ..... . 
Un capitnn ele paile-

bot .............. . 
Un pn.tron ......... . 
Cinco marineros :í 15 

ps ......•........ 
Grntificacion para 

prácticos fl falta de 
los ordinarios ...... 

Dos prácticos del Ta
blazo an men taelos .. 

Para los <lioz jóvenes 
aprendices en am-
bos puertos se pre-

9420 

336 
204 

DOO 

500 

!}(30 

suponen.... . . . . . . 600 
Dos prácticos de In 

Barm aumentatlos 648 
Para el aumento ele 

un contramaestre y 
dos marineros de 2ª 
clase entre los pníc
ticos del Ori noco y 
Mnrncaibo........ M2 

Para la reparacion ele 
embarúacionl'e, Re 

73435 

pres u ponen.. . . . . . . . 3232 1 ?472 

P1mt pagar al segnndo te
niente ele la. armada ,Juan 
Farillas la <liferencia do 
pensiones desde 1 n de ,Jn. 
nio do 1833 hasta fin de 
,Tnnio ele 1844.. .. . . . . . . . 384,48 

01291,48 

RESÚMEN. 

Departamento del Interior, .. 1.073.748,55 
Departamento de Racien<la ... 1.150.656~ 
Pepartamento <le Relaciones 

E4teriores. . . . . . . . . . . . . . . . . 32.400, 
Departamento de Guerra... .. 575.359,29 
Departamento de Marina.... 91.291,48 

2.923.455,3.2 

. Art. 2° Los sueldos, asignaciones y pen
siones q_ue no se paguen en el pre¡¡ente allo 
econ6m1co segun el presupuesto, se pa
garán en el entrante de 46 á 47. 

Art. 3° Las sumas destinadas especí
ficamente en esta ley no podrán emplearse 
en otros objetos, sino en los que se de
tallan en e1la, aunque correspondan ni 
propio ramo sobre que quedan designa
das. 

Art. 4° No se poelrá tomar de la suma 
presupuesta para gastos imprevistos, can
tidad alguna para invertirse en 1111 objeto 
que tenga heoha expresa asignacion 011 el 
presupuesto, á ménos que se haya agotado 

842 

esta, y la inversion tle mayor suma. sel\ de 
urgente necesidud,calificada por el Conse
jo de Gobierno. 

Art. 5° Se autoriza al Poder Ejeouti\•o 
para que de los gllstos que quedan presu
puestos, pueda snprimir, previo acuerdo 
del Consejo do Gobierno, aquellos que 110 

fueren tlo absolntu. necesidad; y tambien 
para retener hasta la tercera parte <le su 
asignacion á los qne reciban sueldo, pen
aion 6 comision cnalq nier:1 1lel tesoro pú
blico que exceda de In base de cnatl·ocien
tos posos, todo segLin lo requieran las cir
cunstancias de las rentas nacionales; mas 
esta antorizacion no comprende Ju suma 
apropiada ni crédito p6.blico interior y 
exterior, cnyo pago se har:í. en todo cuso 
con la debida preferencia, ni tampoco la 
asignada para la apertura y mejoro. de los 
caminos v comunicaciones fluviales. 

Daelo en Oarácas á 31 de llfayo de 184G, 
17° y 3G0-EI P. del S. Rafael E,wiquez. 
-El P. ele la 0" de R. Pecl1·0 José Ró
fas.-El sº del S. ,José .An.qel P.reire. -El 
sº de la 0" de R. J1tan Antonio Pérez. 

Carácas l°cleJon.de 1846, 17° y 3G"- 
Ejecútese.-OárZos Souhlette.-Por S. E. 
-El sº ele Eº y del Dº de H" ,foan Afamtel 
Afmwü¡ue. 

621 
Ley do 1 ° de Jtmio ele 1840, 1·~formanrlo 

la N°. 411 de 11 d11 Afayo de 1840 sobre 
derechos de puerto. 

(Derogada por el N° 1017.) 

El Senado y Cª de R. de la. R" <le Yene
zneln reunidos en Congreso, decretnn. 

Comercio e;1·te1·io1·. 
Art. 1° Los bnqnes nacionales 6 ex

tranjeros que procedan del extr1rnjero, pa
garán solamente por derechos de puerto 
los siguientes : 

1 ° Los de tonelada cnya. cuota es de 
treinta y siete y medio centavos por cada 
tonelaela que mida el buque . 

2° Los que corresponden á los capita
nes de puerto que son tres pesos. 

3° Los de entrada que son siete centa
vos por cada tonelada q,ue mida el buque. 
En el puerto de la Guaira so cobrará. ade
mas por derecho de entrada un dos por 
ciento sobre el montante ele los derechos 
de importacion que adenden las mercan
cías que se introduzcan del extranjero. 

4° Los que corresponden al médico de 
sanidad q ue son tres pesos, que cobrará. 
solo cuando haga la visita. 

5° Los de anclaje que son diez y ocho 
centavos por onda toneladl\ qne mida el 
buque, 
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O.. Los de pruclicos 'I oc ion sei11 ptsos 
por cada pié que calen los l)\l<fUi?S que en
tren en Angostura ó .Mnracmibo. 

7° Los de aguada cuya cuota t'ttde do
ce cAnlavos por cada tonelodu. Que mida al 
bnqoe. 

8° Los de licencia de navegacion cuya 
cuotn son dos pesoe. 

l!,'.tcepcil>1104, 
Art. 2° No pagaráo ningun derecho 

de los establecidos en el artículo 1rnte
ríor. 

1° Los buques do guerra, paqaetos ó 
correos nacionales 6 extranjeros. 

2° Los qne por averío efectiva y com
probada entren con el solo designio de re
correrse en los ustilleros de lb ltepública, 
siempre que no introduzcan ni extraigan 
carga alguna. 

3° Los que entren de arribada forzosa, 
si no descargan ni cargan cosa alguna. 

§ único. Las disposiciones de esta ley 
en nada se oponen á las del <lecreto exi
miendo al gauado vacunol sns productos 
de todo derecho nacional muuicipal por 
quince aoos. 

Art. 3° Los buques que entren v sal
gan en Jastr<>, y los que entren con carg11 
y e11lgan sin descargar cosa alguna, solo 
udeudan los derechos establecidos en los 
números 4° y 6° del artículo 1°. 

§ úuico. Aunque un buque proceden
te de puerto extranjero con carga 6 en 
lastre toqne solamente por mera escala en 
alguno <le la República, aun sin descargar 
ni cargar cosa alguna, se reputará como 
procedente directamente del extranjero 
para el cobt·o de derecho de puerto, con
forme {i est.e artícnlo, en el último puerto 
<lo In República en que descargue 6 car-· 
gue. 

Art. 4° Los buques procedent.es del 
extranjero con carga, pagartíu en el pri
mer puerto de la República en que des
carguen todo 6 parte de su cargamento, 
los derechos designados en el artículo 1°; 
y en los demaa p11e1-tos en que entren de 
escala y descarguen tambieu, solo satisfi&
rán los del número 4° del expresado ar
tículo 1°. 

§ único. Ouanclo no se acredite con 
certiflcacion de la aduana respectiva ha
berse pagado en el primer puertQ en que el 
bnque descargó, los derechos seflalados en 
los números 1 º, 3" y 5° del artículo 1 º, se 
cobral'án estos derechos en el primer puer
to de la República en que tocare. 
' Art. 5° Solo so cobrará el derecho de 
aguada á los buques no exceptuados, en 
aqneJJos puertos en que haya agua situada 
paturalmente á una milla á lo mas de dis-

tanoia, ó conducida por el urLe, donde Íos 
baques puedan proveerst1 de la que oece· 
siten; y tambieu en aquellos donde hoy se 
están 6 en Jo sucesivo se estuvieren cons
truyendo acueductos públicos para dioho 
efecto. 

Oo111ercio do cabotrtje. 
Art. G0 Los l>uq ues procedtln tes de los 

puertos habilitadot1 de la República que 
dejen ó tomen ulguua cargn, solo pagarán 
pot· derechos do puerto: 

1° Doce centavos por cndn tonelada 
que mida el buqne sobre el exceso de 
triÍn ta. 

2° '!'res pesos para el médico de sani
dad, cuando procediendo el buque de puer
to apestado, sea visitado por aquel do 6r
den de la autoridad competente. 

3° Los de prácticos cuando los hoques 
tomen á su bordo estos emplendoe en la 
boca del Orinoco ó en la barra <le Mara
caibo, en cuyo caeo pagarán por este de
recho solo seis pesos, cualquiera qno sea 
la calacion del buque. 

4° Por licencia de nnvegncion, cin· 
cuenta cantavoe. 

§ único. Para que los buques proce
dentes antes dt>l extranjero, puedan repu
tarse como procedentes últimameute do 
los puertos hubilitados de la República pa-
1·a el cobro de los correspondientes dere
chos de cabotaje, conforme á este artícn
lo, deberán acreditar con certificacion de 
uno administracion, qne han sido satisfe
chos en ella los correspondientes derechos 
impuestos en el artículo 1 "· 

Art. 7° El pago <le derechos que haga 
un buque conforme al artículo 4.0 en el 
primer pnerto de li& República en que to
mo ó deje el todo 6 parte de su cargamen
to no excluye el q ae debe hace1· conforme 
al artículo 6 ", en los demas puertos en 
que posteriormente tome ó deje el todo ó 
parte de su curga: ent.endiéndose que si 
el buque eutrare en el Orinoco 6 en el 
puerto de Maracaibo, pagará los derechos 
de puerto éstnhlecidos en el nqmero 6° del 
art. 1° aunque antes b1'ya estado en otros 
puertos de la República ; á ménos que 
entre en lastre ó cargado de ganado vacu
no ó sus productos. 

Recaudacion 1f aplicacion de del'eclto8, 

Art. 8° Los derechos de puerto 9.ue es
tablece esta ley se cobrarán á ln sahda de 
los bnques no exceptuados ó {\ los ocho 
días de su llegada, si t>l buque dilatare 
mas tiempo en el puerto en que los aden
de, en esta forma: los que corresponden 
al médico de sanidad y espitan de puerto, 
por estos mismos empleados; y todos los 
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<lemas por el jefe ó jefes de la aduaua de 
los puertos habilitados donde seau adeuda-
dos. 

Art. 9° La aplicacion de los :Coudos 
que se recauden se hará mensnahneute de 
1a manera siguiente. 

1° Los de anclaje se destinan exclusi
'iamente á sostener los hospitales de láza
ros ó leprosos que existan en la Repúbli
ca; y el Poder Ejecutivo segun el núme
ro de enfermos que l1aya eu cada hospital 
designará las diputaciones provinciales ñ 
cuya órdeu duban tener los jefes de las 
aduauas lo que recauden, entl'e tanto estén 
dichos hospitales al cargo de estas corpo
raciones. 

gravados con otros derechos cualquiera 
que sea su denominacioo, que con los es
tablecidos en };¡ presente ley. 

Art.p4. 'Se deroga la l~y de 11 de Ma
yo c!e 1840. 

Dada en Oarácas á 30 de :Ml\yo de 1840, 
17° y 36°-EI P. del S, Rafael E,u-iquez. -
El P. de la 0" de R. Peclro José Rójas.
EI sº del S. José Angel F,·eire.-El sº de 
la Cª de H. Juan Antonio Pérez. 

Caró.cas l" ele Jun. de 1846, 11° y 86°-Eje
cútesc. -Ucfrlos Sonblotte.-Por S. E.-El 
sº de Eº y del Dº <lu • TI• Jttml Manuul 
Manrique. 

622. 

Le.lJ <le o ele Junio do 18!6 refun11ando la 
N' 369 de 22 de Abril de 1839 sobre lrn
bilitacion ele JJ?tCl'tos. 

(Derogada por el N° 710.) 

2° Los de entrada. y aguada exclusiva
mente á la mejorn y limpieza de los puer
tos y muelles donde se recauden, 6. la cons
trncciou y cousenaciou dt-1 sus acueductos 
y fuentes públicas y ñ la adquisiciou de 
las aguas necesarias para estas: todo l,ajo 
la direccion de los respectivos concejos El Senado y e~ de R. de la lt'' 
municipales, .El dos por ciento que se de Venezuela. reunidos en Oougreso, de
cobra en la aduana de la Guaira sobre los cretan. 
derechos de importacion se aplical'lÍ, acle- Art. 1 v Se declaran pnertos habilita
mas de los objetos expresados, á la cons- dos para la importacion y exportacion: 
trncoion de la cárcel pública de aquel Angostura on la provincia de Guayana: 
puerto. Cu maná y Oarúpnno en la de Oumauá: 

3° Los del médico do sanidau y capi- Barcelona en la de Bnrceloua: lo. Guaira 
tan de puerto corresponden á estos em- en la de Oarácas: Puerto Cabello en la de 
pleados. Oarnbobo: la Vela en 111. d~ 001·0; y Ma-

40 Los de tonelada y prácticos eutrarán racaibo en la de :?ilaracaibo. 
en las cajas nacionales. Art. 2° Se declaran puertos habilitados 

óº Los de licencia de navcgacion se para la importacion do solo su consumo y 
aplican á las rentas municipales. para la esportacion: Pampatar y Juan 

Disposiciones ,icilA!ralcs. Grie~o en la provincia de Margarita; y 
;¡ Güina y Matmin en la de Onmaná. 

A1·t. 10. Cuando un buque tome 6 deje Art. 3° .La administrucion establecida 
parte de su car~amento en dos 6 mas puer- en el apostadero de Yaya queda habilitada 
tos de la Ropublica, paga1·á el derecho de parn la exportuciou para el extranjero, y 
aguada en el primero en que lo adeude, en ella podrán despacharse todos los bu
conforme al art. 5°. q.ues que pretendan cargar desde el puer-

Art. 11. Son facultades de los capita- to de Angostura hílcia abajo hasta dicho 
nes de ¡>nerto: apostadero, y en cun.]quiera de las riberas 

1° Expedir en papel del sello corres- del Orinoco. 
pon<liente los roles á los buques oaciona- Art. 4° Las adu:rnas habilitadas para 
les que bagan el comercio extranjero 6 de la importaciou de solo su consumo, 110 
cabotaje, cuyo valor costearán los intere- puedon gni~r efectos extranjeros para otros 
sados. puntos sean 6 110 habilitados. 

2° Usar de las falúas de las aduanas § único. :.:le exceptúa la adunna de Güi-
para hacer la visita de los buques. 1·ia que se autoriza para que libre guias de 

Art. 12. La primera autoridad civil de efectos extranjeros parn las poblaciones no 
los puertos habilitados expedirá las liceo- htlbilitadas que comunican por rios con el 
cías de navepacion á todos los buques que golfo de Paria. 
hayan de sahr para el extranjero ó para art, 5° Se au~ornm al Pouer Njecutivo 
otro puerto 6 punto de la República, exi- pnra que si Jo cree conveniente puedan 
gieudo previamente constancia al capitnu continuar habilitados po.rn la ~xportacion 
6 consignatario del buque de estar esto algunos puertos de los que se suprimen 
solvente con la aduana, por esta ley. 

Art. 13. Los buques qne hacen el co-1 Al't, 6° Se dero~a la ley de 22 de Abril 
µiorcio iqterior ó exterio1· uo pueden ser de 18í,O sobl'o 4abihtaoion de puertos, 
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Dada 011 .(Jarácas á 30 de Mayo de 184G, 

17u y 3G0-El P. del S. Rafael E1u-i,¡itez. 
-El P. de la C .. de U. />edro Joa6 Ru
jas.- El au del S. Jo:16 A21gel Freire. 
-El s" do la C" de R .ffüm .A.nflnio Pé-
1·ez. 

Onrácns Jun. 3 <le 18-16, 17u y 36°-Eje
cútese.-O,frlos Soublette.-Por S. E.-EI 
sº de Eº y clel U" de li" J1urn Mamttl Ma1&· 
ri,¡ttc. 

(;23. 

Le.11 de 4 tlo Jimio de 18-!U r¡ue 1·efon11a la 
Nº a-i3 sobre papel sellado, y de1·oga la 
1\7° 353 sobre i111p11esto vara gastos <le 
fnsticia. 

(Refomu1tl" po,· ci N° 043.) 

El Senado y 0 11 <le H. de la n~ de Ve
nezuela, reunidos en Congl'eso, decretan. 

CAPITULO J. 

Del sello, clases y valor clel papel sellarlo. 

Art. 1 ° El sollo ser {~ <lo forma circular 
y de doce líneas do diámetro: en el centro 
estarán lns armas de la República y en 111 
orlo. estl\ iuscripcíou: "11-0pública de Ve
nezuela: sello (primero, segundo 6 el que 
fuere) vale (tanto) ano (el económico que 
fuere) : IÍ contínuncion del sello se expre
snr:l el número <lo este, su valor y el aflo 
económico pam el cual ha <le servir el 
papel. 

Art. :lº Las cluscs del papel sellado se
rán ocho que pertenecerán 6. otros tuntos 
sellos denominados así : 1wimero, srgundo, 
tercero, &c. 

Art. 3u Estos sellos valdrán : 
El primero veinticinco pesos. 
El segundo doce pesos. 
El tercero s~is pesos. 
El cuarto Yci II le reales. 
El <¡uiuto diez reales. 
El se~to cinco reales. 
El séptimo dos reales. 
El octM'O mcd io rei:.L 

CAPI'l'ULO II. 

1 . .::10 del 11npel ~tJllt1do en negocios e.dra
j 11cliciale11. 

Art. -:l_u El sello primero se1·vir:i para 
los títulos, ó des¡,uchos de todu clase de 
empleados civiles, militares 6 eclesiásticos, 
cuya dot11cio11, renla ó comision sea. ó ex
ceda do trrs mil pesus: pnrn los de privile· 
gios exclusivos: pnrn In presentncion de 
arzobispos, obispos y dignidades de las ca
tedrales: para la primera foja de los libros 
~ornaJes de los -eome1·ciante11 por mayor, 

cambistas y corrcüol'os, y para 111s patell• 
tes <le corso. 

A rt. 5° El sello ~guudo Sel'vir:í. p11ra 
los títulos ó despachos de las mismas cla
ses do emple11dos ele que habla el artículo 
anterior, cuya dotacion, rentn 6 comisiou 
exceda do mil quinientos pesos y uo alcnn
ce á ti·es mil : para las presen tacioues de 
canónigos, raciou01·os y medios racioucros 
y curas: para los títulos de doctores, de 
abogados, ml:dicos, cirujanos y botic11rios: 
para los títulos ele minas de cualquiera 
clase; y para las patcn tes de 1111vegncíon 
mercoutil. 

Art. Gº El sello tercero scrvir1í. p!tfu los 
títulos 6 despachos de Jns mismas clases 
de empleados, cuya dotacion, renta ó co
mision exceda de quinientos pes9s y no 
pase do mil quinientos; y pnra los de los 
registradores p1·incipalea, procuradores v 
ag1·imensores. 

Art. 7° El Kello cuarto servir{\ pua los 
títulos 6 despachos de las mismas clases 
de empleados de qne l1abla el artículo 4° 
cuya renta, <lotacion ó comision exceda do 
trescientos pesos y no pase <lo quinientos: 
para. todos los <le rentu eventual; y pum 
las letras de cambio y libranzas, pagarés ú 
obligaciones y recibos, cnyo vnlor exced,~ 
<le ocho mil pesos. 

Art. 8° El sello '}nin to servirá pam la 
primera foja de toda escritura 1¡ue se lleve 
:i registrar, que 110 tenga senal11do por esta 
ley el papel en que deba extentlcrae: para 
la primera foja de los testimonios de las 
mismas escrituras y de autos civiles y cri
minales: y para las letras y libranzas, pa
garés ú obligaciones y recibos que excedan 
de st>is mil pesos y no po.aen de ocho mil. 

Art. 0° El sello Sf'xto servi1·1í. puro. las 
letras y libranzae, pagarés ú obligaciones 
y recibos cuyo valor exceda de tres mil 
p~sos y no pose de seis mil. 

Art. 10. El sello súptimo servirá para 
J,,.s títulos ó despachos de los empleados 
llle11cio1111dos en el artículo 4°, cuya rcutu, 
dotaoion ó comision no exceda de tres
cientos pesos: para la primern foja <le to
da especie <lo poderes pura uegocios extra
judiciales: para la primera foja de sus 
testimonios y snstituciont>s: ))l\l'll los pro
tocolos de instrnrnentos públicos: para 
las representuciones ó mt>moriules que en 
asn 11 tos do grncia 6 tlo justicia se presen -
ten Í\ los funcionarios públicos qu'~ no sean 
del ramo judicial; para toda ce1·tificacion 
de que deba hncerse uso judicial ú oficial
mente: para las letr11s y libranzas, p11gnrús 
í1 obligaciones y recibos, cuyo valor exceda 
de cien pesos '1 no pase de tres mil; y para 
los manifiestos qne deben presentarse por 
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et cotnercio en las aduanas paru importar 
6 exportar. 

Art. 11. El sello octaYo servirá para las 
letras y libranzas, pagarés ú obli~aciones y 
recibos, cuyo va]or exceda d~ diez pesos y 
110 pase de ciento: para ]os hbros de actas 
de los concejos mnui~ipales y cabil~os ecle
siásticos y para los hbros parroqmales • . 

§ 1 ° Los expendedores de papel sellado 
en los cantones suministrarán á cada uno 
de los pánocos del canton aquel número 
de sellos que manifiesten necesitar p9:ra 
formar los libros parroquiales de bant111-
mos, matrimonios y entien:os exigiGndoles 
solo cinco reales por cada cien sellos, y to
marán de ellos el competente recibo. 

§ 2° Los párrocos dentro. de . treinta 
dias despues ele puesta en eJecuc1011 esta 
ley en cad~ canton, pres~ntarán al jefe po
lítico los hbros parroquiales de que habla 
el parágrafo anterior y comprobarán con 
recibo del administrador y expendedo_r del 
papel sellado haber empleado en lo~ hbl'Os 
los sellos recibidos. E l jefe polít1c_o los 
foliará, rubricará y pondrá en la primera 
foja de cada uno de ellos esta nota : " Se 
ha cumplido con el artículo 11° de la ley 
de papel sellado y consta este libro d~ (tan
tos) folio!J," y Jos. devolYerá al parroco 
dentro de tercero d1a. 

Art. 12. Los despachos de los jefes .Y 
oficiales de la milicia nacional se expedi
rán en papel comun. 

Art. 13. Los registradores pdncipales 
y subalternos no autorizarán documento 
alguno que se les lleve á registrar, si nó es
tuviere extendido en papel del sello corres
pondiente bajo la ~ulta_de diez peso_s que 
les impondrá el primer Juez ante quien se 
produzca el documento. 

§ 1 º Cuando por algun accidente falte 
el papel sellado correspon_diente eu el lu
gar en c1 ue linya de registrarse el docu
mento, acreditada qne sea esta circunstan
cia bajo la firma del expendedor, en la ca; 
beza de un pliego de papel comun, podrn 
extenderse en este el documento y se1· au
torizado por el regis~rad~r; pero el in tere: 
sado queda en la obhgac1on de agregar a 
aquel el sello 6 sellos correspondientes C?U 
la nota de "inutilizado," puesta en el mis
mo allo por cualquier expendedor de pa
pel sellado, y sin este requisito se tendrá el 
documento como privado. . 

~ 2° Si el documento extendido en ~a
pel comun hubiere sido otorgado_ en el ul
timo trimestre del ano econ6m1co, podrá. 
hacerse la agreiacion en el ano siguiente 
en papel del mismo uno. 

UAPl'fULO 111. 
USO DJ-;L "r.APJ::L SELLA.DO EN LOS 

TRIUUNALES. 

Jueces ele vaz y alc,,lclc:s. 

Art. 1-l. En las demandas <le que cono
cen los jueces de pat y alcal,les por sí so
los sustanciarán y seu tenciarú II en papel 
dei' sello octavo. Los mismos jueces do 
paz cuando conocen de demandas acompa
llados de hombres buenos, usarán del sello 
séptimo. 

J.'ribunales de m·bitra111enlo. 

Art. 15. Los alcaldes y áruitl'os sustan
citmin en papel del sello sé:ptimo y st•n
tenciaráu en el tlel sello sexto. 

Juzgados tle prime1·a instancia y frib tma
lc:s <le co11w·cio. 

Art. lG. En estos juzgados y tribuna
les las demandas se sustanciarán en pa1?el 
del sello sexto y serán sentenciadas en pa
pel del sello quinto. 

ÜQrle:s :,ttpcrio1·es. 

Art. 17. Eu estos tribunales serán sus
tanciadas las demandas en papel del sello 
quinto y sentenciadas en el del sello 
cuarto. 

. Uortu :sztprema. 

Art. 18. Se sustanciarán los juicios de 
que conozca este tribunal en papel del se
llo cuarto y se sentenciarán en el del sello 
tercero. 

Regla:s !J81UJrale¡;. 

.Art. rn. Las copias de sentencias, nu
tos 6 providencias _que deben quedar en la 
secretaría de los t1·1bunales se extenderán 
en papel del sello séptimo. 

Art. 20. 'foda actuaciou judicial sin 
oposicion de parte se exteude1·á. eu papel 
del sello sexto. 

Art. 21. Para los poderes especiales se 
usará el papel del sello quinto y para los 
<Yeuerales el tlel sello cuarto. Ouando haya de sustituirse alguu poder. con fecha 
poeterior :i aquella á que se e~t1ende la du
racion del sello en que estunere otorgado, 
se asará del papel del sello eéptimo. 

Art. 22. Los pobres de solemnidad ad
mitidos como tales en los tribunales, 110 

serán obli<Yados á usa1· de los sellos iJ.1dicu
dos en los bartículos precedentes de este ca
pítulo, sino solo del papel del sello octavo. 

§ 1 ° Para acrn_di~r la I?ohr~za .ª?le1!1ne 
es necesario una Jnst1ficac1on Jud1c1al ms
tmida con citacion del expendedor de pa
pel sellado del lugur y tle la parto cont1·a-
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ria, cuando aca para hacer neo en negocios 
contenoioeoít, debiendo aquel y pudiendo 
esta ncnsa.r bienes si supieren qne los tiene 
el que instrnyt? ln justificncion de pobre 
solemne; h ncer cOmpnrecer y 11110 repre
guntar ñ los qne certifiquen en abono de 
~I, pnr1l que manifi esten y nfir men pú blica 
y judicinhm•nte fa vcrd:ul de sus nsercio
nee. 

§ 2° S i de la oposicion hecha por el ex
pendedor de papel sellado y por fo otra 
porte coutcn<lente, resnltnrc que el que 
preten<le ser :ulmititlo como pobre solem 
ne tiene con que hocer PI gusto del p11pel 
correepon<liente no solo se le obligará á 
nsu't de él ~i no que se le impondrít una 
multa de d it< ?: [t Ycinticinco pesos en favor 
del expen<l r<lor. 

§ 3° Cnnndo en nn juicio, una de las 
<los partes linya justificado pobreza solem
ne, la otm po<l"rá nsor del sello octnvo, ti 
resena de pngnr en caso de no íttvorecerla 
la justicia, lo quo en el curso del proceso 
haya dejado do abonar en virtud de la sus
titncion del s,·l lo de que habla este artíco -
lo. Cuando )K parte insolvente fuere con
denada como temerario litigante, en lliB 
costBB, su deu<la pasarít n la de los deodo
res inl!olvcutes al fisco, y como tal, él que
dará suspenso do los derechos de ciodada
no y en todo tiempo sujeto al pago. 

Art. 23. En loe actuaciones y juicios 
de los tribunales eclesiñsticos 110 se usará 
de otro papel que el del sello s6ptimo, 

Art. 24. Los mililares en campana po
drán hacer uso uel pap11l comuu para to
dos sue documentos y juicios. 

Art. 25. Los tribunales no admitirán 
escritos ni representaciones en papel co
mun 6 Eello incompetente, bajo la mnlta 
de diez pesos por coda falta, que les im
pondrá de ofloio el superior que lns note. 

§ único. Cuando por algun acciuente 
falte el papel sellado correspondiente en el 
lugar donde reside el tribunal, acreditoda 
que sea esta circunstancia bajo la firma 
del e:tpendedo1· en la cabeza de nn pliego 
<le papel comun, y por defecto de dicho 
empleado, del juez reBpeclivo, so admitirán 
los escritos exteudidos en este, y continua
rá la actuacion en ~1 mismo; pero la parte 
quedará obligada á presentar dentro del 
término que Je seDale el juez, bajo nna 
multa dupla del valo1· de loe sellos que ha
yan debido emplearse, uno 6 varios pliegos 
de papel sellado cuyos vnlores equivalgan 
al del número de sellos que se hubieren 
empleado en el escrito y actuaciones. Los 
pliegos sellados que se presenten en este 
caso se inutilizarán poniendo en cada uno 
de ellos la nota de "inutilizado " con letra 
mur notable qno suscribirá. el juez y agre-

gará al expediente. El juez que no cnm
plie1·e haciendo esta agregt\cion incurrirá 
en la misma pena que establece este articu
lo. In cual se hará efectiva por el snperior 
que note la falta. 

Art. 26. Ec las CJ\nsas criminales que 
se sigan de oficio se osará del papel co
m n n; pero In parte que resulte condena
dn, será obligada á presentar dentro del 
té1·mino que senale el jnez ejecutor de la 
sen tencia, nno 6 varios pliegos de papel 
sellado cuyos valoree equh·algan á tantos 
pesos cuantos fólios tenga ol proceso, usán
doso del mismo apremio, y procediéndose 
en los mismos términos qne expresa el pa
rágrafo anterior. 

§ único. Quedan exentas de estii obli
gacion las personas cuya insolvencia sea 
notoria ó se acredite de la m anera qne ex
presa el nrt. 22. 

Art. 27. En las cansas que estén pen
dientes á fa publie;acion de esta ley, se cal
colará el impuesto para gastos de justicia, 
adicionando al valor del papel sellado eu 
que se haya nctnndo, la diferencia ent re 
dicho valor y el seDalado por la presente 
ley para los negocios judiciales; y se exigi
rá á la parte 6 partes la presen tacion de 
uno 6 mas sellos, cuyo valor 6<¡Uivalga (\ 
fo diferencia, agregáqdose aquellos al ex
pediente con la nota de "inutilizado." 

§ único. En las causas que estén con
cloidas á la publicacion de esta ley se 
graduará el i mpuesto do justicia conforme 
á la ley de 4 de Mayo do 1838, y se cobra
rá. de la manera establecida en el artículo 
9° de la ley de arancel judicial. 

Art. 28. En los casos en que ana parto 
haya perdido el pleito en todo lo principal 
y no merezca la condenacion de costas, los 
jaeces podrán, sin embargo, obligar i\ i n
demnizur á la parte OC)n traria el valor de 
los sellos qne haya invertido en el proceso 

CAPITULO IV. 

De la administraci01, clel papel sellado y 
disposiciones genemles. 

Art. 20. Los contadores del tribunal de 
cuentas son los encargados de sellar el pa
pel, asisti rán personalmente á este acto, y 
Jo distribuirán para su expendio, dandc, 
aviso á la tesorería general para que haga 
los cargos correspondientes á los expende
dores. El secretario de hacienda podrá 
tambien presenciar este neto. 

Art. 30. Los sellos con que ha de"se
llarse el papel se guardarán en una ca
ja de tres llaves que existirá en el tri
banal de cuentas, y de aquellas tendrá 
µnn el sec1·etario de hacienda, otra el pre. 
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aldente del tribunal y la otra el tesore1·0 
general. 

Art. 31. El papel que se selle será flo
rete de la mejor calidad y siompre de una 
misma fábrica. 

ArL 32. Los contadores cuidarán de 
que no falte papel sellado en ningun can
ton ni parroqnin, y al efecto proveerán á 
los expendedores principales de la canti
dad necesaria, y exigirán qne comprueben 
t.ener agentes on las parroquias y que les 
avisen oportunamente cuando deban ha
cer las remisiones de papel. 

Art. 33. El expendio del papel se1lado, 
miéntras no se determine ot1•a cosa poi· al
guna ley, correrá á cargo de la tesorería 
general por sí y por medio de las adminis
traciones de aduana, que bajo su respon
sabilidad nombrarán los receptores de los 
cantones, quienes en su caso nombrarán 
tambien bajo su responsabilidad los expen
dedores de las parroquias, prefiriéndose pa
ra el nombramiento de los receptores can
tonales n los administradores de rentas mu
nicipales, registradores, administradores de 
correos, y cualesquiera otros administrado
res de rentas publicas, debiendo unos y 
otros dar 11' fianza que les exija el emplea
do que los nomlll'e. 

§ 1º Los administradores de adua
na tendrán un dos por ciento, y los re
ceptores cantonales nombrados por la te
sorería general, 6 por los administradores 
de aduana en su caso, un tres por ciento del 
producto del papel sellado <Jue expendieren 
por sí 6. por medio de los expendedores 
parroqmales. 

§ 2° Los expendedores cantonales del 
papel sellado será.u responsables de las ren
tas de su manejo, del mismo modo y en 
los mismos términos que los <lemas emplea
dos en rentas nacionales. 

Art. 34. Los expendedores de papel 
sellado están en la obligacion de hacer 
su venta en cualquiera hora del dia y de la 
noche. 

Art. 35. Los jefes políticos pasarán 
el tanteo mensual á la caja de los recep
tores can tonales de papel sollado en los tér
minos prevenidos en la ley orgánica de 
provincias. 

ArL 36. Se prohibe la habilitacion do 
sellos. El funcionario público que la hi
ciere, 6 que admitiere oficialmente papel 
habilitado, sufrirá una multa de cincuenta 
á oien pesos que Je impondrá el inmediato 
superior. 

Art. 87. Los expendedores de papel se
llado repondrán el que se daf!are con otro 
limpio de sello igual al que se les JJeve; 
pero para que tenga lugar la reposicion 
deberáentregárseles el pliego ó medio plie-

go entero con 11& expl'e11ion "err6se" firma
da por la parte intt'resada 6 autor del es
crito danado y consignárseles medio real 
por el cambio de cada sello; mas en nin
gun caso se \'epondrá nquel papel que 
se lleve lÍ cambiar en escrituras, represen
taciones, pagarés ú otra cnalqnic•ra espe
cie de documentos aunque lleven la nota 
de "err6se" y la firma del interesado, des
pues de haber hecho dC' ól un uso claro y 
manifiesto. 

Art. 38. Los sellos primero, segundo y 
torcero se pondrñn á In cabeza de cada plie
go de papel y los restantes tí. la cabezll de 
cada medio pliego. 

§ único. Pam las Hbrnnzas y letras do 
cambio se sellartl papel fino, poniendo el 
se1lo en cada sexta parte de u u pliego y ade
mas esta expresion : " para libranzas," y 
se expenderá dando tres sellos por el valor 
de uno. 

Art. 39. Los fu nciouarios encargados 
de la distribucion y del expendio del papel 
11ellado, omisos en el cumplimiento de sus 
deberes, serán penados con urm multa de 
diez lí. cincuenta pesos por la primera au
toridad civil del lngar, y esta dar/i cuenta 
de la omision ni superior respectivo del 
expendedor. 

Art. 40. Las mnltas que se impongan 
con arreglo tí. esta. ley entrarán en ol tesero 
nacional, y In autoridad que las aplique lo 
avisará inmediatamente ni empleado que 
deba cob1-arlas y nl tribnnal de cuentas pa
ra los efectos consiguientes. 

A1·t. 41. La cuenta au ual de las oficinas 
principales de papel sellado so cerrará y 
remitirá al tdbnnal de cuentas en el mis
mo tiempo y b1tjo la misma responsabili
dad que las de las otras oficinas de la ha
cienda nacional. 

§ ímico. El papel sellado que en cada 
allo resultare sobrante, podrá aplicarse á 
los usos que lo destine el Poder Ejecutivo, 
borrándose 6 anullíndose previamente loR 
sellos que tuviere. 

Art. 42. Esta ley se pondrá en ejecu
cion en 1° de Enero de 1847, quedando por 
consiguiente derogadas desde entónces las 
de 18 de Abril di:, 1838 sobre papel senado 
y 4 de Mayo del mismo allo sobre impues
to para gastos de justicia. 

Dada ~n Carácns ó. 30 de Mayo de 1846, 
17° y 86°-El P. del S. Rafael llnriqttez.
El P. de la C" de R. Pedro José R6jas.
EI aº del S. José Angel Preire.-El sº de la 
C"' de R. Jttan Antonio Pé1·ez. 

Caráoas J n n. 4 de 1846, 17° y 3/i~-Eje
cútese.-OárZo., Soublette.-Por S. E .-EI 
sº de Eº y del D 0 ele Ht\ J1ta1i .J(am,e/ 
Mam·l~ul'-, 
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624. 

Ley de 6 de Jtmi.o de IR46 indemn?':zando 
á los sem·eta,·ios de cáma,·a, eMtioanos 
de regisfro !f de hacienda JI tasadores del 
valor <le stts oficio,q, 

El Senado y 0" de R. de la R" 
de Venezuela reunidos en Oongi·esQ, de
cretan: 

Al't.. 1 ° Los secretarios ele cámm·a y 
escl'ibanos de registros que ejercieron sus 
oficios en Veneznel11, y que por las le
yes de Colombia perdieron estos oficios 
hereditarios, comprados nl Gobierno espa
n.ol, sei·án indemnizados de la cuarta parte 
tle la cantidnd que les importaron. 

Art. 2° Los escribanos de hacienda y 
tasadores que por leyes do Venezuela qno
claron privados de sus destiuos, serán in
demnizados ele la total cantidad q ne por 
ellos dieron, siempre que los primeros ha
yan hecho sus- reclamos dentro del térmi
no presoripto en el l\l'tículo 34 do In ley de 
2~ de Mayo de 183G estableciendo las ofi
cinas de registro. 

Art. 3° Lns indemnizacioues acorda
das en los artículos anteriores, se harán 
á prorata con la cuarta parte de los de
rechos do registro. Los gobernadores res
pectivos ante quienes ocurmn con sus do
cumentos los interesados, harán la decl11-
1·atoria de hallarse estos en los casos expre
sados, sujetándola á lu oprobacion del Po
der Ejecutivo. 

Art. 4° Cnaudo los ramos de hacien
da y registro se hayan rematado 6 com
prado en conjunto, so caloulnrfo igua
les sns voloree en el cómputo qne ha ele 
hacerse para el pago, siempre que no 
pudiere averiguarse lo que impo1·t6 ca
dn oficio. 

Art. 5° Ouando por algnn impedimen
to insuperable !\ juicio del Poder Ejecuti
vo, hu hieren dejado los interesados de re
clamar fas iudemnizaoiones qne se conce
die1·on á los escribanos por el artículo 33 
de la ley de 24 de Mayo de 1836 que creó 
las oficinas de registro, podrán introducir 
sus solicitudes dentro dol término que se
nala la preeen te ley. 

Art. 6° Se sel'lala el término de un alll) 
para que las personas á quienes favo1·eoe 
esta ley, bagan sus reclamaciones ante los 
gobernadores respectivos. Pasado aquel 
término no se admitirá ninguna solicitnd 
cualesquiera qqe sean los motivos qne sp 
aleguen para no haberse 11eoho oportuna
mente. 

Dada en Oarácas á 30 do Mayo de 1846, 
17°y 36°-El P. del S. Rafael Enrique~. 
-El P. de la 0" de :R. Pedro José 

.Rójaa.-EI sº del B. José Ángel Frefre. 
-El sº de la Oª de R. Juan Antonio 
Pé1·ez. 

Oarácas 6 de Jan. do 1846, 17° y__ 36°
Ejecútese.-Cárlos 8oublette.-PorS. E. el 
P. de la Il"-El sº de E 0 eu los DD. de lo 
I. y J" Francisco Oooos Fuertes. 

625. 

Ley de 8 de Jtmio de 1846 estableciendo el 
a,·ancel ele los dereclios q1te deoon cobm1·
se en los frio1males y_fuzgados ele la Re
pt'tolica. 

(Refonnada po,· el NO 743.) 

El Senado y 0" <le R. de la n~ de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

OAPÍTULO r. 

Regla,9 generales. 

Art. 1° Los tribunales ó jueces, enria
les y de mas person1.1s q ne se expresan en es
ta ley, no pocli·áu exigir otros derP-chos quo 
los que ella misma les designa. La infran
oion de esta disposicion será castigada con 
el triple de la oantidnd exigida de mas, 6 
por q~ien uo tenga derecho, á favor del 
contribuyente. 

Art. 2° No se exigirán derechos algu
nos á los pob1·es de solemnidad admitidos 
como tales en los tribnnnles y jnzgados, 
miéntras permanezcan eu tal estado; poro 
si llegaren á mejo1· fo1'tuna, satisfarán en
tónces los derecl1os que adeuden. 

Art. 3° Los derechos de que habla est~ 
ley se satisfarán por la persona que pro
mueva, 6 á quien interese la diligencia que 
haya de practicarse, lí. reserva do ser rein
tegrada por la parte qne fuere conde'lada 
en costas. 

Art. 4° Asimismo cuando baya de ern
cuarse alguna diligencia fuera do la po
blaciou en que resida el tribunal, la parte 
que la promoriere, 6 á quien interese~ pro
porcionará al jaezó personas que hayan 
de practicada, la caballería 6 baque y de
mas necesario para su traslacion, á reser
va de ser indemnizada si por sentencia de
finitiva no debiere satisfacer lns costas. 
Los costos de caballería, &c, no se impu
tarán al juez y <lemas personas que de
vengan derechos en los que les correspon
dan. 

Art. 5° Siempre se anotai·á en los ex
pedientes Jo que las partes pa~uen per sí 
6 una por otra, para que á su tiempo pue
dan ser satisfechas 6 reintegradas. La 
parte admitida como pobre no será compe
lida á. :pagar la prorRta que le corresponda, 
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salvo )o dispuesto en ta parte final del ar· 
tícnlo 2°. 

Art. 6° Cada plana de las fojas de que 
se hapla en este arancel, debe constar por 
lo ménos de '°einte y cinco renglones, con 
nn solo márgen de pulgada y media. 

Art. 7º Las tasaciones de costas se ha
rán por los secretarios de los tribunales, y 
á ful ta de estos por uno 6 <los intelige11tes 
que nombrará el jnez pam qne lo practi
quen. 

Art. 8° Los secretarios 6 intrligentes 
Je que habla el artíoo!o anteriol' podrán 
reformar las tasaciones que hagan cuando 
adviertan error 6 equivocacion, tintes que 
se pague su montamiento: tambien <lis
pondrá. el juez la reforma de las tasacio
nes, cuando !ns paruas lo reclamen dentro 
<le cuarenta y· ocho horns con tuclns desde 
aquella en que se les haya intimado el pa
go; despnes no podrá hac~rse alteracion al
guna. 

Art. 9° Piua hace1· efectivo el pago de 
los derechos de qne trata la presente ley, 
los tribunales respectivos apremiarán á In 
parto que deba satisfacerlos con multas de 
uno tí diez pesos, que se duplicarán poi· 
una vez en caso de resistencia ; y no sien
do suficiente este apremio, se procederá al 
embargo y remate de bienes suficientes 
para el pago de la deuda y multas. 

Art. 10. En las regulaciones do hono
rarios 6 su retasa no poclrtí exceder lo qne 
se calcnle por vista de autos de un real 
por cada folio. Los tasadores expresarán 
con la debida especiflcacion y clariclad lo 
que calculen por este respecto, por hono
rarios de los escritos ú otros documentos 
en su caso, por asistencia á los tribunales 
y oficinas, por los informes verbal~e en 
e~trados, &é., pues nunca ~e permitirá de
signar en globo el montamiento de loe 
honorarios que se regulen 6 el do su re
tasa. 

CAPÍTULO U. 

Derechos do los alcaldes '!/ .i treces ele paz 

Art. 11. Los alcaldes y jueces de paz 
]levarán: 

1D Por cada hora de ocupacioil en una 
demanda, cuatro reales. 

2° Por cada hora de ocupacion en 
cualquiera diligencia que evacuen dentro 
del tribunal, cuatro reales, y fuera de 61 
ocho reales. 

8° Por cada legua de ida y vuelta cuan
tlo la diligencia sea fuera del lugár de 
la residencia del tl'ibuual, cuatro rea
~es. 

§ 1° Llevarán siempre los cuatro ú 
ocho reales ~ne designan los númerps 1° y 

2°, aunque no inviertan una hom; pe1·0 
nada exigirán por el tiempo empleado en 
dictar autos de euetanciacion ele los ne
gocios, y en oir l11s peticiones de !ns par
tes para J1acer onrsar los mismos nego
cios. 

§ 2° En las demandas en que debo co
noce1· el tribunal el,. arbitmmento con 
arreglo á l» ley de la materia, se taellJ'án á 
cada uno de los lírbiti·os los mismos dere
chos designados para los alcaldes en el nú
mero 1 ° de este a1·tícu lo. 

§ 3° Los hombres buenos en aque1l11s 
demandae en que tengan que asociares á 
los jueces de paz gozimín de por mitad 
de los miemos derechos a.signados á es
tos. 

CAPÍTULO III. 

Detecl,os rls la cm·ia ó trilnmales eclesitfa
.ticos. 

Art. 12. Loe provisores llevarán: 
1 ° Por cada hora de ocu pacion en de

mandas verb11les, cuatro reales ; ei no pa
sare de una hora llevarán siempro los mis. 
mos derechos. 

2~ Por toda sentencia en qne se decida 
un artículo, doce reales. 

3° Por toda sentencia definitiva, vein
ticuatro reale@. 

4° Poi· el auto y el mandamiento de 
ejecncion, doce reales. 

ó0 Por la deolaracion de c:idll testigo, 
cuatro realee por -cada hora que se invier
ta en tomarla ; pero si no alcanzare á una 
hora, se llevarán siempre los cuatro rea
les. 

6° Por toda certificacion qne co1·res
ponda expedir al juez, no pasando de un 
folio, ocho reales ; y si pnenre, Jos reales 
por cada plana de 1:nas. 

7° Por la vista de antos, un real por 
ca~afoja. 

§ único. Por las providencias de sns
tanciacion uada llevarán. 

CAPÍTUT.O IV. 

De los fiscales de la cm·ia eclesiástica. 

Art. 13. Los fiscales llevarán : 
1 ° Por vista de los autos, un real por 

onda foja. La vista de cada folio se paga
rá una sola vez á un mismo fiscal. 

2° Por las representaciones fiscales en 
que informen sobre algun artículo ó auto 
interlocutorio, doce reales ademas de la 
viata; r oaatro pesos cqando emitan sn 
opinioñ sobre Jo e11stancial del pleito. 

8° Por la asistencia á los tribunales ci
viles en que deban intel'Venir segun su 
oficio, ocho rt!ále13 l>Or cada diligencia ; 1 
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.por el infol'me que huuiereu de dar Jo 
que llernria uu auogado, con sujeciou á 
ret.asn. 

OA.l'Í'tULO V. 

Derec/101S do Tos vicm·ios fonJ,neos ú ele 
partido. 

Art. 14. Los vicarios for.ineos ó de pur
tiuo llevarán : 

1 ° Por cada hora de ocu pacion en de
mandas verbales, cuatro reales; y siempre 
llevarán lo mismo aunque no llegue á una 
hora. 

2° Pot· toda sentencia en c¡ue se decida 
un artículo, ocho reales. 

3• Por toda sentencia definitiva, diez y 
seis reales. 

4n Por la declaracion de cada testigo 
escrita, cuando se les comisione para ello, 6 
)es conesponda recibirlas, cuatro reales, si 
110 se invirtiere mas de una hora, pero si 
excediere, dos reales por cada hora mas. 

5° Por cada diligencia que se les come
ta y hayan de evucu$r en el lagar· de su 
residencia cuatro reales, si no pasare de 
una hol'a: y si excecl iere, dos reales por ca
da hora de mas. Si In diligencia hubiere 
de evacua1·se fuera del Jugar, Jleval'á.n res
pectivamente el duplo. 

6° Por toda certificacion cuando les 
conesponda expedirla, ocho reales no pa
sando de un folio; pero si excediere, dm1 
reales por cada plana de mas. 

CAPÍTIJLO VI. 

Dereclt0s de los nota,·ios de la citria cele· 
siástica. 

Ál't. 15. Los notarios de las curias y 
vicarías llevar{m : 

1° Por todo auto en que se decida una 
articalacion, cuatro reales. 

2° Por la sentencia definitiva, ocho 
reales. 

3° Por el auto de mandamiento de eje
cuciou, cuatro l'eales. 

4° Por los despachos y exhol'tos requi
sitorios, ocho l'Cales por la primera foja; y 
dos reales por las restantes. 

5° Por la declaracion de cada testigo, 
dos reales, 110 alcanzando 1i. nua plana ; y 
pasando, tí. dos realP.s poi· cada plana mas. 

6° Por Jas certificaciones que E-xpidnn 
de mandato del jnez, de oficio, ó á 1>edi
mento de parte, si no pasaren de uu 
folio, ocho reales: y pasando, dos re1~les 
por cada plana de mas. 

7° Por compulsa ó testimonio de au
tos, ú otros documentos de los archivos de 
su cargo, á cuatro reales las dos primerus 
fojas y las l'cstan tos Í\ dos reales. 

sv l 1or cualquiera diligeucia que ex
tiendan eu el expediente á peticion de par
te, interponiendo algun recurso, 6 recla
mando cualquiera cosa, llevarán dos rea
les si no pnsal'e de una pinna; y si pasare, 
dos reales por cada plana de mas. 

9° Por hacer relucion de autos cuando 
Jo mandare el tribunal, pará dictar senten
cia definitiva, llevaran por ca<la foja medio 
real. 

10. Por cada nola eu autos de desglose, 
dos reales. 

11. Por Ja busca de cualquier expe
diente ó documento c1ue exista eu la nota
ria, y manifestl\rlo á la parte, no llevarán 
derecho alguno, si dichos papeles fueren 
de sn tiempo; pero si lo fuereu de sus an
tecesores, y el interesado llevare razon del 
ano, llevarán cuatro reales; y si no lleva
re dicha razon, ademas de los cuatro rea
les de buscn, cobrarán un real por cada 
ano. 

12. Ouaudo hagan ]as funcione11 de ta
lladores, llevarán los derechos que se asig
nan á estos. 

13. Por los autos y providencias que se 
dicten de pura sustanciacion, no llevarán 
derecho alguno; pero por su actuaci~n eu 

· las demandas ó juicios verbales, cobraráu 
por cada hora al mismo respecto que los 
Jueces eclesiásticos. 

CAPÍTULO VII. 

JJeredtos tle lo:s procuraclore~. 

Art. 16. Los procuradores cuando eje1·
zan las funciones de tales llevarán : 

1° Pol' la presentacion de un poder, 
cuatro reales. 

2° Por cualquier escrito que firmen y 
su presentacion, cuatro reales. 

3° Por ]os escritos de pura sustancia
cion, si ellos los hicieren, inclusa la firma 
y pl'esentacion, diez reales. 

4° Pc,r ]a asistencia á conocer y ver ju
ral' á cada testigo de la parte contraria, 
cuatro reales. 

5° Por cada asistencia al tribunal á. 
imponerse de las providencias que se hubie
ren librado 6 de cualesquiera escritos ó di
ligencias en que se solicite, proteste ó pro
mueva cualquiera cosa por la parte con
traria y tenga que inatl'uir tle ello al abo
gado 6 defensor, cuatro reales. 

6° Por la asisterrcia á inventarios, ava
Jt'ios, remates, entregas, posesiones y cna• 
lesqniera otras diligencias de igual natura
leza ai se practicaren en el lugar d"J Ja re• 
sidencia del tribunal, cuatro reales, y si 
fuera, ocho reales. Si la dilizencia uo pa
sare de una hora llevarán s18mpre en su 
caso los mismos llerccllos ; pero si pasareq 
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liernrán tlos reales por cae.la u ua de las de
mas horas. 

7° Por cada asistencia como curadores 
ó defensores eu causas que 110 sean de ofi
cio, ii confesiones, careos, posiciones ú 
otras semejan tes diligencias, cuatro reales 
si se evacuaren cu el lu~ar de In residencia 
del tribunal, y ocho s1 fuera. Si la dili
gencia no pasare de una hora, llevarán 
respectivamente los mismos derechos; pero 
si pasare Uevarán dos reales por cada hora 
de mas. 

8° Por la aceptacion, juramento y fian
za en causas en que seau nombrados cura
dores ó defensores, no siendo dichas cau -
sas de oficio, diez reales. 

!>" En el caso do dicho nombramiento 
de curador 6 defensor, llevarán ademas de 
los de1·echos que aquí se sellalan á los pro
cnradores, lo que se les regule por dos in
teligentes 6 por el juez, en caso <le discor
dia de estos, pol· la indemnizacion de su 
trabajo. 

10. Si por ca.usa de la parte á quien 
sirvan 6 de su abogado defensor se les re
dujere en a.lgun caso á prision, llevarán 
cuatro pesos diarios, durante la prision, á 
costa del que hubiere dado lugar á ella. 

U. Por cada copia simple de sentencia, 
providerrt:ia, decla.racion ú otra cualquiera 
diligencia que la parte 6 su aboga.do de- 1 

fensor les pidan ó <le que convenga impo
nerlas, un real por cada plann. 

~ único. En los casos en que los abo
gados ejerzan las funciones que en esta ley 
se asignan á Jos procuradores, llevarán los 
mismos derechos que á estos están desig
nados; pero esto no se entiende respecto á 
los honorarios que ellos devenguen por 
sus escritos y asistencia, á. petioiou de par
te, ti los tribunales ú otras oficinas como 
tales letrados, pues entonces quedan suje
tos á las disposiciones de la ley de aboga
dos y procuradores. 

CAPITULO vnr. 
Dorecllos tlo los algi,aciles y do los que los 

ac&mpailen. 
.ll.rt. 1 '7. Los alguaciles de los tribumi

les llevarán: 
1 ° Por cada citacion que haga.u <len tro 

<lel lugur ele la residencia <lel tribunal, des
de que á. juicio del juez conste que se ha 
practica.do, dos reales, y por la que hagan 
fuera llevarán ademas dos rea.les por oada 
legua de ida y vuelta fnera de los gastos 
de caballería 6 embarcacion, cuando sean 
necesarios. 

2° Por aprehenderá cualquiera persona 
siendo de dia, cuatro reales¡ y un peso 
siendo do noche. 

Art. Ui. Los quo acompal'.len á los al
guaciles de los tribunales cuando fuero ne
cesario, llevarán : 

1 ° Por acom paflar en clase ele testigo á. 
una citacion ú otro acto, dentro c.lcl lugar 
de la residencia del tribnnal, dos reales, y 
atlemas dos reales por cnda legua de ida y 
vuelta, cuando ncomp:ifien {t practicar fue
ra estas diligencias. 

'lº Por acompafiar á aprehcudct· á cnal
qniera persona cn:i.tro reales sit1ndo de dia, 
y un peso siendo tlc 11oche. 

CAPÍTULO IX. 

Derecho~ de los pcrilo.9 y vrcfoticos. 

Art. rn. Los peritos cou tadores ó parti
dores llevarán: 

1° Por la vista y exámcu de autos, 
inventarios, valúos y de cnalesquiera otros 
documentos ó p:i.peles necesarios pl\ra el 
<lesempello de su encargo, metlio real por 
foja. 

2° Por la formacion de nna cnenta 
6 liquidacion, division y adjudicacion 
de bienes, inclnso el plan y los borra
dores, cuatro pesos por cada pliego en lim
pio. 

Al't. 20. Los peritos valuadores y demns 
expertos llevarán : 

1 ° Por cualquier acto parn el q ne se 
les 1lame judicialmente y en que ejer
zan sus funciones, cuatro reales por ca
da hora; pero si en la diligencia no se 
invirtiere nna. hora, llevarán siempre lo 
mismo. 

2° Cuando el ucto se haya de practicar 
fuera, llevarán ademas cuatro reales poi· 
cada legua de ida y vuelta. 

Art. :¿1. Los prñcticos Jlevarán ocho 
reales por cada dia 6 ménos que inviertan 
prestando sus servicios. Cnaodo la dili
gencia en que se les emplee haya <le pruc
ticarse fuera, llevarán ademas doa reales 
por cada legua de i<la y vuelta. 

Art. 22. Cuando los secretarios y nota
rios de los tribunales estén impedidos, los 
expertos que en su defecto hagan las tasa
ciones de costas, llevarán el uno por ciento 
del importe de estas. Lo mismo llevMáu 
los inteligentes por la reguh1cion de ho
nomrios ó su retasa. 

<lAl'ÍTULO -X. 

JJcreclw~ de lo/5 ·clepositarw/j. 
Art. 23. Los depositarios pat·ticuhlros 

llevnrún : 
1 º· Por el depósito <le <linero y t\lhaja. de 

oro 6 pl!Ltt\ y otros equivalen tes y de los 
demas muebles que no necesiten de ad
ministracion, uno por ciento de su im· 
porte. 
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i" Por !il depósito <le toda especie 
tle ganados y animales, dos por ciento de 
su valor; y ademas el Ynlol' de los pastos 
y ali111eutos que se acostumbl'e pagar en el 
pais. 

3° Por el depósito de casa, seis por cien
to do sus alq nileres. 

4° Por el depósito de haciendas de ca
cao, allil, calla ú otros plantíos semejantes, 
el seis por ciento !'lo lo q ne producirían en 
arrendamiento {~ juicio d.e expertos en el 
tiempo <le! depósito, aparte <le la indemni
zacion de expensas que haya hecho el de
positario. 

UAl'ÍTtJLO X r. 

Do,·eclws tle los intérpretes. 

Art. :¿,1, Los intérpretes llevarán : 
1" Por cada plana de traduccion de 

cualquier documento, ocho reales. 
:¿u Por la interpretacion ó tra<luccion 

de declaraciones, confesiones, &c., ocho rea
les por cada plana. 

3° Por cualesquiera otras diligencias en 
que se ocupen de intól'pretes, ocho reales 
por la primera hora y cuatro reales por 
cada una de las siguientes. Llevarán siem
pre ocho reales aunque su ocnpacion no 
haya alcanzado á una hora. 

4° Por la visita de cada buque extran
jero y asistir al capitan en su presentacion 
á la primera autoridad civil, diez y seis 
reales. 

CAl'ÍTULO XII. 

Diweclws de los médicos y cfr1ejanos. 

Art. 25. Los médicos y cirujanos de
Yengaríui: 

1 ° Por cada certificaciou ó <leclamcion 
qne para hacer prueba, debe siempre ser 
ordenada por u1! tribunal, Íl otra autoridad, 
bien Sf'a de oficio ó bien n pedimento de 
parte, dos pesos. 

2° Por el recouocimiento de uu cnd:i
rnr y la certificaciou 6 <leclaracion oor
respondien te, sicudo el reconocimiento d~ 
di&, tres pesos, y siendo de uocht1 cuatro 
pesos. 

3° Po1· ol reconocimiento y declan1cio11 
sobre heridas 6 e11íermedud cansada violen
tamente, siendo <le dia, tres pesos y siendo 
<le uoche cuatro pesos. 

§ 1 ° Onando haya condenacion de cos
tas se tasarírn las visitas de médicos y cirn
juuos á cuatro reales nna. 

§ 2° Ouaudo dichos facultativos hayan 
de salir fuera del lagar de su rcsideecia á 
practicar un reconocimiento judicial por
que así lo exijü algnnu circunstancia, ee 

les abonarán cuatro reales por cada legua 
de ida y vnelt.a. 

§ oº Cuando por falta de facultativos 
en medicina y cirujía ó <le romimcistas ti
tulados haya de ocuparse á los curiosos, 
estos devengarán la mi tud de los dereclrns 
asigra<los á aquellos. 

Art. 20. Los médicos y cirujanos cu 
el ejercicio de su profesio11, devengl\
rán: 

1" Por las visitas ordinarias siendo 
de din tlll peso, y siendo <le noche <los 
pesos. 

2° Por cada legua de ida fuera de 
poblado para dichas visitas ocho reales y 
ocho de vuelta si se les prnporciona caba
llería, carruaje ó embal'cacion, y doce 
de ida y doce de vuelta si no se les pro
porcionan. 

3° Lo que por estipulnciou previa con
vengan con los enfermos por su asistencia 
11 operaciones quirúrgicas, quedando aun 
entónces, y en caso de l'eclamo p)l' excesi
vas, sujetos á la retasa, por tlos peritos 
nombrados uno por el facultativo y otro 
por la otra parte; y si hubiere disenso, por 
un tercero que nombrarÍL el juez. 

§ único. Toda cuenta de honorarios se 
hará circunstanciadamente designando los 
de visita, operaciones, viajes, tiempo de 
asistencia y otrns indemnizacionee. 

Art. 27. En las causas de oficio los 
médicos ó cirujanos ó romancistas titula
dos tan Juego como sean requeridos por 
un juez para practicar algnn reconoci
miento, deberán verificarlo, á reserva Je 
ser indemnizados de sus derechos por 
la parte que resultare condenada en c11s
till'. No excusa á niugnn profesor lama
nifestacion de que no está ejerciendo su 
profesion, siempre que no haya otro en el 
lugar. 

C.iPÍTULO XIU. 

De,·eclios de los agrimensores :11 peritos que 
liayan stts 1Jeces. 

Art. 28. Los agrimensores llevar:íu: 
1° Por toda diligencia que no pase de 

una hora, dos pesos; y cuando inviertan 
mas de una, nn peso ¡>or cada una de las 
horas siguientes. 

2" Por la mensura de terrenos <¡ ne
bl'u.dos y cultivados, dos pesos por C,lda fa
negada. 

o" Por la meusurn <le tenenos quebra
dos y cultivables, un peso por cada fane
gada. 

4° Por la meusnra <le terrenos llnuos 
y cultivados, doce reales por cada fane
gada, 

6° Por la mensura de terrenos llanos 
4¡j 
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JoJ 
y cultivables, seis reales por cada fnne
gada. 

6° Poi· la mensura de terrenos dedica
dos ó dedicables á la industria pecuaria, 
doce pesos por la primera media le~ua, y 
cinco pesos por cada una de las medms le
guas restantes. Llevarán siempre doce pe
sos aunque la mensura en este caso no lle
gue á media legna. 

CAPfrULO xrv. 

Derechos de los testigos acfoarios. 

Art. 29. Los testigos actuados que en 
defecto de secretario ó notario legalizan 
actos judiciales, llevarán de por mitad : 

1° Poi· la primera hora de ocupacion 6 
ruéuos, cuatro 1·eales; y dos 1·eales por ca
da una de las horas restautes. 

2u Por cada legua de ida y vuelta, cuaudo 
hayan de untorir.ar cualesquiera diligencias 
fuera del luga1· de la residencia del jnez 
con quien actúan, cuatro reales fuera de 
los gastos de caballería 6 embarcacion 
cuando sean necesarios. 

Dada en Oarácas á 30 de Mayo de 1846, 
17° y 36°-El P. del S. Rafael Em·i
qttez. - El P. de la C" de R. Pedro Jo
i;é Rójas.-El su del S. José Angel Freire. 
-El sº de la Cª de R. J1ea1~ Antonio 
Pfrez. 

Oarácas 8 de J uu. de 184:6, 11" y 36º
Ejecútese y tenga su cumplimiento desde 
el l" de Enero de 1847 en q_ue queda dero
gada la ley de -1 de Mayo de 1838 sobre im
puestos para gastos de justicia que se 1·efor
ma por esta.-Oárlos Sonblette.-Por S. E. 
el P. de la R~-Et sº de E 0 en los DD. del 
I. y J" Francisco Oobos Fttertes. 

626. 

Decl'eto de 12 de Febrero de 1847 autori
zando al Pode1· Ejecitti·vo pam clesco11la1· 
pagarés. 

(Derogado por el N° 836) 

El Senado y Üª de R de la lt" tle Ve
nezuela reunidos en Congreso, vista la ex
posicion del secretario de hacienda sobre 
el estado del tesoro público, en cuya vir
tud pide se autorice al Poder Ejecutivo 
para descontar pagarés con el objeto de 
atenderá los urgentes gastos del servicio 
público, decreto.u. 

Art. único. Se autoriza al Poder Eje
cutivo para descontar pagarés del comer
cio á favor del tesoro público hasta por la 
cantidad que crea indispensablemente ne
cesaria para atender á los gastos del ej6i-
cito y <lemas del servicio público. 

Dado ~n Oaráca-s á 10 de Feb. de 1847, 
18° '1 37°- El P . del S. Mariano, Obi,po 

ele lluayana.-EI l'. de la Uª de R-Ha1t
tos .llficlielena.-El sº del S. Jo.~é Angel 
.Frefre.-El sº de la 011 de R. J1tan A11to
nio Pél'ez. 

Carácas 12 de Feb. tle 1847, 18° y 37c,_ 
1<:jecútese.-Diego Bautista Urba11eJa.
Por S . . E. el Vicep. de fa R" encargn.tlo del 
P. E.-El sº de llª Pedro de las Uasas. 

027. 

Decreto 1Ze 17 tlo Fi;brero tle 184:7 decla
rct1ulo r¡ue los sec1·etarios clel Des¡,acl,o 
JlUedeii asii;th' ti las sesiOIICIS clo las Clt-
111a1·as. 

Kl Senado y Ü" de R. de la U" <le 
Venezuela reunidos en Uougreso, decre
tan. 

Art. 1 ° Los secretarios d1! Estado po
drán concurrir diariamente á las sesiones 
públicas de las cámaras ú iuíormul' lo que 
tengan á bien sobre las materias que se 
discutan, sin perjuicio del deber que por 
la 0oostitucion se les impoue de hacerlo 
obligatoriamente cada Yez que foereu ex
presamente llamados ni efecto. 

Art. 2° Los secretarios de lus cánrnrus 
darán í~ los secretarios del Despacho los 
informes y_ue les pidau aobre las mutel'ias 
en discusion, y cuando so impriman los 
proyectos de ley 6 decreto, Jes pasarán 
cinco ejemplares. 

Dado en üarácas ÍL 1(i de :b'eb. de 184:7, 
18° y 37-El P. del 8. J.forianu, Obispo ele 
Gtiayana.-EI P. de la Ü" de R. 8anto1S 
.Jficlwlena.-EI s• del 8. José Án!Jcl Frci
re.-El s0 de l~ 0" de U. Juan ~luto1úu 
Pérez. 

Oarácas l!'d,. 17 de 1847, 18° y 37°
Ejecútese.-Diego Bauti1Sttt Urbaneja.
Por S. E. el Vicep. de la U" encargado del 
P. E.-El s<> de E~ en los DD. del I. y Ja. 
Raf acl A ce vedo. 

628. 

Decreto ele 23 de Felmn·o ele 1847 autori
zando al Poder Ejecuti-vo para clistri
bwir los ejemplares rle la Geogmfía ele 
Montenegro. 

El Senado y Cª de R. de la W 
<le Venezuela reunidos en Oougreso, de
cretan. 

Art. único. Se autoriza al Poder Eje
cuLivo para que de la maneru que crea mas 
conveniente distribuya en los estableci
mient,0s de eclucacion, eu las cámaras le
gislati vas, diputaciones provinciales, con
cejos municipales, tribunales de justicia y 
damas oficinas públicas, así nacionales co
mo municipales, los volúmenes de la Geo-
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grafía de Montenegro que pertenecen á 
la Nacion. 

Dado en Cnrñoas á i2 <le Feu, do 1847, 
18° y 37°-EI P. del S. Jl,faria1rn, Oblspo 
de GtUIJ/(1,llrt.-El r. de la ca de H. Santos 
1lficl1elenn.-Rl sº <le! S . .José Angel Frefre. 
--Rl sº de ll~ en de TI. .Juan A 11/rmin Pé
t·ez. 

Oa1·ñc11s Ft\b. 2!3 de 1847, 18" y 37°
Ejecútcse.- Dieqo Bautista Urbaneja.
Por S. E. el Vicep. de la R~ encargacio del 
P. E.-EI sº de E 0 en los nn. <lt.'l J. y Jn 
Rnfm,l, Acc1'Nln. 

112!'1. 

Decreto <le 2-1: de Febrero de 1847 pe1·mi
l iendo al !feneml ,J. A. Páez acepta1· del 
Rey rlr. 81/ecia 1f de Nonu,r¡n la gran 
rruz dr. la 1ír<le11 mililm· rln !ti J?.~-
7uuln. 

El Senado y en ele n. <le la n,n de Ye
noznela renn idos en Cong1·eso: vista la 
solicitud del Ciadndnno Esclarecido gene
ral José Antonio Páez, pidiendo el con
sentimiento del Congreso para aceptar de 
S.M. el Rey de Snecia y Nornega la gran 
crnz de lo. Espada, y considerando: 

1 ° Qne esta condecorncion es pnra
mente pP.rsonal y una institnciou destina
da para distingnir el mérito y los grandes 
servicios en tódas partes, segun la mani
festacion franca y espontánea que el Con 
de de Aldercreutz, encargado de negocios 
del Rey <le Snccia en esto. capital, ha he
clio al expresado General al trasmitirle el 
despacho del ministerio de relaciones ex
teriores de S. ?lf.: 2° Que conforme á los 
términos en que <licho despanho está con
cebido, S. M. ha deseado dar al general 
Páez una prueba de la estimacion que pro
fesa al expresidente de v~nezuela y mani
íestar al mismo tiempo su satísfaccion por 
las relaciones de buena inteligencia que 
subsisten entre las dos naciones. decre-
tan. · 

Art. único. El Congreso presta su con
sentimiento para que el Ciudadano Escla
recidoJ~eneml José Antonio Páez acepte 
de S. M. el Roy de Suecia y Noruega el 
título de comendador gran ct·nz de la ór
den militar de la Espada. 

Dado en Carácas á 23 de Feb. de 1847, 
18° y 37°-El P. del S. Ma1·ia110, Obispo de 
lhtayana.-El P. de la C" de R. Santos 
.Jfichelma.-El sº del S . .José L. Mombrmi. 
El s0 de la C" de R. J1tan Antonio Pé-
1·ez. 

Cm·ácas Febrero 24 de 1847, 18° y 37°
Ejecútese.-Diego Ba1ttista Urpaneja.
:Por S. E. el Vice_p. de la Rª encargado del 

P. E.-EI sº de E" en los DD. del I. y J:1 
Rnfael Acetiedo. 

630. 
Le.1¡ de 17 de Marzo de 1847 autorizando 

al Poder Ejecutivo JJara nombrm·fisca
les en los rlisl rilo.~ ele la.~ r.ortes supe
rinreg, 

( Dn·ngaclá JJM' el N° l.l7 4.) 

El Senado y Uª de R. de la Uª de Vene
zuela reunidos en Congt·eso, consideran
do: 

1º Que los delitos quec.lan por loco-
1111111 impunes porfalta de un acnaador pú
blico : 2º Que aun en los negocios ju
dicialt>s, no criminales, los derechos de la 
República sufren detrimento por .falta de 
una esmerada representacion: 3° Que 
deben suministrarse al Poder Ejecutivo 
los medíos de ejei·cer eficazmente la atri
bncion 20ª artícnlo 117 <le la Constitncion, 
decr~tan. 

Art. lº Se nutoriza al Poc.ler Ejecuti
vo para q no de acnerclo con el Oonsejo de 
Gobierno, uombre en el distrito do cada 
corte snperiot· do justicia un fiscal, qne 
oon preferencia á cualquier otro funcio
nario, represente y promueva. ante cual
quiera de los tribunales de la República, 
excepto la Corte snprema, on los ne~ocios 
criminales, de hacienda ú otros de publico 
interes queol mismo Poder Ejecutivo de
sigue en el reglamento que formará al 
efecto, ó eu la 6rden que expedirá para 
atender á algun caso particular. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo, de acuer
do tllmbien con el Consejo, tendrá la fa
cultad de remover á los fiscales y de asig
narles un sueldo anual de dos tí. tres mil 
pesos. Cuando estos funcionarios hayan 
de trasladarse <le un punto á ott·o para 
desempetlar su ministerio, gozarán ademas 
por índemnizacion de los gastos de viaje, 
de nn viático igual al do los senadores y 
representantes. 

Art. 3° De las causas que se formen 
contm los fiscales por responsabilidad ó 
por delitos comunes, conocerá en primera 
rnstancia. la corte superior respectiva, y en 
segunda la Oorte suprema. 

Dada en Oarácaa á 16 de l\Iarzo de 1847, 
18° y :n°-El P. del S. Mariano, Obispo 
de Guayana.-EI P. de la 0" de R. Santos 
Miclielena.--El sº del S. José Angel 
Freire.-El sº de la C" de R. J1tan A,itonio 
Pérez. 

Oarli.cas Marzo 17 Je ,1847, 18° y 37°
Ejecútese.-JosA Tadeo Monágas.--Por S. 
E. el P. de la R".-El sº de E 0 eu los DD. 
de lo I. y Jª Angel (Jidntero. 

\ 
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681. 

Ley de 8 ds Abril ds 184:7 mamlmulo for
ma,· el ce11so dB la Re¡ní'bliea. 

(Derogada por el N" 1421.) 

El Senado y C• de R. de Ja Rª de Ve
neznela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1 ° El Poder Ejecutivo expedirá 
las órdenes necesarias para la formacion 
del censo de la Rept'1blica con arreglo á la 
presente Jey. 

Art. 2° Para la formacion del censo en 
las diferentes provincias, cantones y par
roquias, el Poder Ejecutivo nombrará por 
sí ó por medio de las autoridades en quie
nes delegue esta facnltad, ]os agentes que 
crea indispensables, asignándoles una com
pensacion que sea proporcionada al traba
jo qno cada uno haya de hacer. 

Art. 3" El censocontendrá: 1°el núme
ro de los habitantes: 2° sus nombres y 
apeJlidos: 3° su edad, estado y sexo: 4º 
la ocnpacion, oficio 6 industria de cada 
uno: 5° si saben leer y escribir: 6° el nú
mero de esclavos y manumisos: 7° el de 
los eclesiásticos seculares y el de los re
gulares: 8° el de Jas monjas : 9° el de 
los extranjeros y sn orí~en: 10° y todos 
los damas datos estadísticos que el Poder 
Ejecutivo crea posible y conveniente con
seguir por esto medio, segun los modelos 
qne circulará al efecto. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo hará recti
ficar cualquiera de los estados de pobla
cion, que á en juicio resultare inexacto. 

Art. 5° El censo nacionaJ se custodiará 
en la secretaría de lo interior: de los p1·0-
vinciales tendrán copias autorizadas los 
respectivos gobernadores; y de los canto
nales las conservarán en sus archivos los 
respectivos concejos mnnicipales. 

Art. 0° E l censo se renovará cada diez 
anos. 

Art. 7° El comisionado para la forma
cion de un censo, que A sabiendas ó por 
negligencia culpable dejare de incJnir en 
el censo de en localidad alganos habitan
tes, ó incJnyere mas de los que realmente 
existan, ademas de perder la rndemnizacion 
que se le haya aenalado, pagará una multa 
de ciento á quinientos pesos, segun la gra
vedad <le la falta. Dicha multa se hará 
efectiva por medio de los tribunales comu
nes en juicio ordinario Que mandará abrir 
el Poder Ejecutivo. 

§ 1 ° Cuando la falta que en la forma
cion del censo se cometa á sabiendas ó por 
ne{!:ligencia culpable, sea referente é. cual
quiera de los demae datos que indica el ar
tículo 3°, la pena se limitará á la pérdida 
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de la indemnizaciou y ú una multa de vein
ticinco á doscientos pesos. 

§ 2° Llls multas tle que habla este arL y 
su § 1 ° se aplicart'in 1\ los uastos que oca
siono la formacion del con~o. 

ArL 8° Púra los gastos qno cause la 
formacion del primor censo, el Poder Eje
cutivo podrá disponer lmsta de la cantidad 
de cuarenta mil pesos. 

Dada en Carñcas Ít. 27 ele Marzo de 1847, 
18° y 37°-El P. del S. Mariano, Obispo 
ds Gunyana.-El P. de Ji, Cª de R. lJf iguBl 
Palacios.-El sº del S. Jo,qé Angol Frefro. 
-El sº de la C• de n. ,T1ta1¡ Antonio 
Pérez. 

Carácas Abril 8 de 1847, 18° y 37°-Eje
cútest1.-,Josó Tarleo Moná_qas.-Por S. E. 
el P. de la Rª.-El sº de E0 en los DD. de 
lo I. y J" A,igsl Quintero. 

632. 

Decreto de !l do Aln·il ds 1847 1·0(0,·mando 
el N" 675 sobro suplomsnlo d ,:entas mu
nicipales. 

(l1isubsiste1ito ;;01· el N'' 1187; pero úisub
siste,ite esto por el 1357, el 032 r¡uecló in
sttbsistmts pnr el 14i3.) 

El Senado y 0" de R. de la R" de 
Venezuela reunidos en Congreso, de
cretRn. 

.Art. 1" Continuarán pagándose por el 
tesoro Il8Cional, el viático y dietas de los 
senadores y represen tau tos de todas las pro
vincias, los sueldos de los gobernadores y 
asignaciones de sus secretarías. 

Art. 2° La deuda proveniente de los 
suplementos hechos á las mismns provin
cias por este respecto quedl\ extinguida, y 
la tesorería general procederá descle luego 
á sn cancelacion. 

ArL 8° Se deroga ol decreto de 27 ele 
Mayo de 1845. 

Dado eu Carácas á 29 de Marzo de 1847, 
18° y 37°-El P. del S. Mariano, Obispo 
ds Gttayana.-El P. de la C" de R. Migttel 
Palacios.-EI sº del S. Jnsé Angel Frein. 
- El eº de la C• de R. J1um Antonio 
Pé1·ez. 

Cnrácas 9 de Ab. de 1847, 18" y 37°
Ejecúteee.-JoslÍ Tadco Monágas.-Por S. 
E. el P. de la W•-El sº de E 0 en los DD. 
del I. y J • A11gel Qui1ile1·0. 

633. 
Dec,·sto d6 10 de Abril cls 1847 disponsan

do al P1·n. Br. José Afmmel Arro110 
tiempo ds pasantía. · 

El Senado y Oª de R. de la R" de Vene-
zuela reunidos en Congreso : vietfi la. soli-
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citud del Pro. Br. Jos6 Manuel Arroyo, 
.sobre que se le dispense un ano de pasan
tía que le falta para p4'der recibir el grado 
<le doctor en Sagrada Teolo~ía, y conside
rando: 

1° Que cursando el Pro. Arroyo en 
aquella facultad los seis anos que e:xije el 
estntuto para ob!R.ner el grado referido, á 
la conclusion dE>l quinto fué nombrado cn
ra interino de Turmero, cayo ministerio 
se vió on 1n necesidad de aceptar por obe
decerá sn snperior, en circunstancias en 
que babia escasez de sacerdotes; y 2° que 
los div~rsos servicios prestados por el 
Pro. Arroyo, compensan sobl'8do.mente el 
ano de pasantía que dejó de cursar, de
cretan: 

Art. único. Se dispensa al Pro. Br. Jo
sé Manuel Arroyo . el tiempo de pasantía 
,que le falta pnra poder aspirar al grado de 
doctor en Sag1·ada Teología, sin perjnicio 
-del derecho de nnti~üedad que competa á. 
-otros cnrsantes de dicha facultad. 

Dado en Carnea.a á 3 de Ab. de 1847, 18° 
y 37~-EI P. del S. Ma1·iano, Obispo de 
Guayana.- El P. c1e la C" do R. Miguel 
Palacios.-EI aº del S. José Angel Freire. 
-El s0 de la e• de R. J1tan Antonio Pé-
1·ez, 

Oarflcae Ab. 10 de 184'7, 18° y 37°-Eje
cútese.-José Tadeo A{onrí,qas.--Por S. E. 
el P. de la R" - El eº de Eº en los DD. del 
J. y Ja A 11,r¡el Qnintoto. 

CÓDIGO DF, IMPRENTA DE 12 DE A llRIL 
HE 1847. 

r¡1te comp1·e1ide las leyes mímei·os G.34 á 
ll38, cmi las cuales se 1·~f orman l<ts c1 n-

r,r¡ del c.ód(qo ele. 183!) mímf'l'OS 
anti. 37ñ. 

684. 
LEY PRU.IERA. 

De la extensioii de la libertad <le impi·enta, 
JI <le la calificacion de sus almsos. 

( Rejonnarla po1· ol N• 709.) 

El Senado y Ü" de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan . 

Art. 1 ° Todo venezolano tiene derecho 
do imprimir y publicar libremente ene 
pensamientos, sin necesidad de previa cen
sura. 

§ 11nico. Este derecho no es extensivo 
á los escritos grabados ó litografiados, ni á 
las caricaturas. De Jas causas á que los 
u nos 6 las otras den ocaaion conocerú-n 
los tribunales ordinarios, 6 las autorida
aes de policía, en conformid~ á l~s leyes, 

Art. 2° El abuso de la libertad de im
prenta es un delito que sin excepcion de 
fuero se juzga1·ó. y castigará con arreglo á 
estas leyes. 

Art. 3° Se abusa de esta libertad: 
1 ° Publicando escritos dirigidos á ex

citar la rebelion 6 la pertnrbacion del 6r
den y do la tranquilidad pública, 6 el odio 
·contra la autoridad, 6 la perpetracion de 
algnn delito, los cuales se calificarán con 
la nota de sellicioso,!l. 

2° Publicnndo escritos: 1° que injn 
rien 6 ultrajen algnua persona, tachando 
sn conducta privada, 6 vulnerando en re
patacion y honor; y 2° que atribuyan á 
algun empleado en el ejercicio de en des
tino hechos falsos y deshonrosos; los 
cuales se caliticnrán con In nota de libelo.'l 
i1~famato1·ios. 

3° Publicando escritos que ofendan Jo. 
moral y decencia pública, los cuales se ca
lificarán con la nota de obscenos ñ co1ifra
rios á lns buenas costumbres. 

4° Cuando se publican escritos que 
ataqurn dil'eotamente los dogmas de la 
Religion Castólica, Apostólica, Romann, 
los cnslee se calificarán con la nota de sul!
ve1·sivos. 

Art. 4° Lns notas de calificncion de 
que habla el artículo nntoriot· se clnsiflca
rán eu primero, segundo ó tercer grado, 
segun la mayor 6 menot· gravedad del 
abuso qne se califique. 

Art. 5° En el fllllo uel juri no podrá 
condenarse por un <lelito que no est6 cóm
prendido en In acusncion y declaratoria de 
que habla el artículo 1!) de la ley caartn, 
ni nsarse bajo ningnn pretexto de otra 
calificaciou que de las expresadas en los 
artículos anteriores, de esta manera: .~edi
cioso, libelo injamato?'io, obsceno 6 aonlra
?·io ,¡ las lmenas oosttmibres, ó subve1·si110 
en p1·i1neto, segundo 6 ferce1· g1·ado, segun 
el caso; y cuando no se juzgare aplicable. 
ó. la obra uingnna de dichas calificacio
nes, se nsaríi. de est.a fórmula: absuelto. 

Art. 6° Eu el caso de qne nn autor 6 
editor publique un libelo infamatorio de 
los comprendidos en el caso 1° número 2° 
artículo 3° de esta ley, no se eximirá de lo. 
pena qne se establece en In ley segunda, 
ann cuando ofrezca probar la imputacion 
injuriosa; y cuandQ result.are condenado 
el impreso, el agraviado tendrá expedita 
sn accion civil para el resarcimiento de 
los perjuicios que haya ocasionado la difa
macion. 

Art. 7° No se calificará do libelo infa
niatorio el escrito en que se tache.u loa de
fectos de los empleados con respecto á en 
aptitud 6 falta de actividad y acierto en 
!ll desempeno de sus funciones. Pero iii 
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en el impreso se imputaren delitos que 
comprometan el honor y la probi<lad .de 
alguna corporacion 6 empleado con incul
paciones de hechos que estén sujetos á 
positivo castigo, el nutor 6 editor quedará 
obligado lÍ la prueba de sns imputaciones 
para sal rnr el escrito ( si fnere acusado) 
de la calificacion de libelo i1~famatorin. 

635. 
LRY SEGUNDA. 

De las 71enas co,·re.~pondientes rí los abusos 
ele la libertrul de únp1·tmla. 

(R~formrula po,· el Nº 710.) 

Art. 1n Et nntor ó c.-clitor <le un impre
so calificado de sedivfoso en grado primero, 
será castigado con seis meses de prisíon y 
trescientos pesos de multa; el de nn im
preso calificado de sedicioso en grarlo se
_r¡unclo con cnatro meses de prision y dos
cientos pesos de mnlta; y el de nn impre
so calificado de secHcioso en _r¡rado tercero 
con dos meses de prisiou y cien pesos de 
multa; qnednn<lo ademas sujeto el delin
cuente :í ser juzgado y castigado por las 
leyes comunes, si segun estas se hubiere 
hecho acreedor á mayor pena. 

Art. 2" Por el escrito que se haya ca
lificado do libelo i?~famalorio en primer 
gtarlo so aplicarán al autor r, editor seis 
meses de prision y trescientos pesos de 
multa; por el que haya sido calificado en 
yraclo segundo cmJ.tl'o meses de prision y 
doscientos pesos de mul ta; y poi' el que 
baya sitlo calificado en tere<¡r grado dos 
meses de prision y cien pesos de mnlta. 

Art. 3° En cualquiera de los casos de 
los artículos io y 2° precedentes, si el que 
resnltaro '!ondenado no plldiere pagar la 
multa, se le triplicará el tiempo de la pri
sion; y si no pudiere sufrir la prision y sí 
pagar la multa, se le triplicBr.í esta. 

Art. 4'' Ouando la acusacion por inju
rias ante los tribunales comunes sea ma
nifiestamente temeraria por no contener 
el impreso ni aun alusiones injuriosas de 
las del .caso 1° que comprende el parágra
fo 2° del artículo 3° ley primera, contra 
el querellante, de modo c¡ne se conozca 
que el objeto del acnslldor ha sido que se 
descubra el nombre. del autor del impreso, 
se impondrá li aquel en definitiva una 
multa de ciento á t1·escientos pesos y una 
prision de dos á seis meses ; y si no pa -
diere satisfacer la multa se le duplicará el 
tiempo de prision Estas penas se impon
drán•támbien ni acusa<lor aun cuando de
sista de la acnsacion, á m(mos qoe lo haga 
ántes que se haya descnbierto el nombre 
del autor del impreso. 

Art. 5° El autor 6 editor de un esci-ito 
obsceno 6 co1itrario á ln.~ lnumas costmn
bres pagará la mn,ta de riuinientos pesos, 
si el impreso fue1·e calificado en 71rime1• 
_qnulo; la de trescientos en el segundo, y 
la de ciento cincuenta en el tercero; y si 
no pudiere satisfücor osta rnnlt.n, sufrirá. 
respectivamente una prision de diez y 
ocho meses, de <loco y do seis. 

Art. 6° Cuando en nlgun im¡ll'eso se 
abnse del nombro ó de la firma ó.firmns 
ele algnn individno particular, corporacion 
6 funcionario público, p1tra hacer que npu
rezca como verdadero algun documento 6 
escrito que no lo sea, en esto se comete 
falsedad, aunque en ol original no se liay;l 
intentado fingir firma nlgnna. Dichn ful
sedad, sin perjuicio de cnnlquiera otra 
responsabilidad que resulte por el conte
nido del documento 6 escrito, será casti
gada, aun de oficio, por los tribunales or
dinarios con multa que no exceda de qni
nientos pesos y prision qne no pnse ~e 
seis meses. 

Art. 7". El autor 6 oditor tle un im
preso calificado de subvetsivo en r¡rado JJ1·i
mero será castigado con cien pesos do mul
ta; el de un escrito s1tbve1·sfoo en graclo 
segundo con cincuenta pesos de multa; y 
el de nn escrito subversivo en grado tc,·cB
ro con veinticinco pesos <le mnlta. El 
que no pudiere pagar In multa snfriní 
t·espectivamente una prision de treinta, de 
veinte y de diez dias. 

Art. 8° Los condenados á prision con
forme á los articnlos anteriores, serán 
destinados á obras públicas 6 nl servicio 
de la policía del lugar, siempre que por i11-
solventes se les pase racion por las rentas 
municipales. 

Art. 0° Ademas de las penas especifi
cadas en los artículos anteriores, se reco
gerán cuantos ejemplares existan por ven
der de los impresos que se declaren com
prendidos en cualquiera de las calificacio
nes expresadas en la ley primera. Los que 
devolvieren los ejemplares qne hayan com
prado tendrán derecho á ser indemniza
dos del precio por el que haya sido decla
rado culpable. 

Art. 10. Pero cuando el escrito censu
rado fuese una obra por otra parte esti
mable, y la censura debiese 1·eoaer sola
mente sobre una 6 pocas pá¡;inas, de moclo 
que sea fácil tildar las espres1ones condena
das, 6 separar laa fojas que las contengan, 
los jurados especificarán en este caso las 
palabras, las expresiones y las páginas so
bre que declaren recaer la nota de oalifica
cion, y los ejemplares se devolverán al in
teresado, prec::edida la expurgacion que se 
ejecutará por el juez de 111 callea, 
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Art. 11. 'l'otlo impresot· ú ctlitor de 
periódico lfUe publique en las columnas tle 
este algun articulo eu que se oíencla {l. 
cuulc¡uiem persona ó corporncion, está 
obligndo Íl admitir y publicar en el mismo 
periódico la deft'nsa que le presente ó re
mita la parte intere:mda, presupuesta la 
debida iud emnizucion á juicio do expertos 
si fuero necesario. L:i. publicacion de la 
ue fe u Ea ucberá precisamente efectuarse en 
el primer número del periódico que se pu
b! iq ut?, cunren ta y ocho horas despues de 
1H1uclln en qnc se haya entregado al im
presor 6 editor del periótlico la defensa. 
.b:l impresor ó editor del periódico que de 
alguna manera 11e negare tí. cumplir lo dis
pueEto por este urtícnlo podrá ser obligado 
1í ello por los jueces de primera instancia 
ó alcaldes parroquiales respectivos á pre
vencion, con multas de veinticinco á cien 
pesos, que t.e repetirán uua sola Tez; y si 
aun se resistiere el impresor, so publicará 
el arLículo á su costa en el periódico que 
olija ·1a porsoua oíendido. Para que el in
t.eresado exija de un impresor 6 editor de 
periódico !a publicaciou de su defensa, 
uo es necesario quo haya acusado el escrito 
como libelo iufomntorio. 

636. 

LEY 'l'ERO.ERA. 

lJc las personas ,-espo11sables de [u¡; ab111>os 
de la liJ;ert«d clo iniprel!ta. 

(lle¡o1·11u,da pur el N'' 111.) 

Art. 1 u Será respousable de los abusos 
de la libertad de imprellta, el autor 6 edi
tor del escrito, á cuyo fin deberáu firmar 
uuo ú otro el original que debe quedar en 
poder del impresor. 

Art. 2° El impresot· con su persona, 
con la imprenta en que se haya publicado 
el papel, aunque dicha imprenta sea age
na 6 estó hipotecada, y con los bieues que 
posea, está sujeto á la responsabilidad de 
autor 6 editor, y la ley le considera como 
tal en los casos sigui en tes: 

1° Cuando requerido legalmente parn 
presentar el orisiual firmado por el autor 
ó editor no lo hiciere. 

2° Ouando el originnl resulte firmado : 
1°, por algun menor de diez y siete anos: 
2", por alguno quo no tenga domicilio co
nocido: 3u, por algun óbrio por costumb1-e, 
esto es, l>or al[íuuo que se embriugne con 
Irecueuc1a y publicamente: 4:0, por alguu 
fiítuo, demente 6 loco: 6°, por algun pre
sidiario: Gº, por algun pordiosero público 
6 conocido como tal : 7°, por alguno que 
se encuentre sostenido por la caritlad pú
blica cu alpn establecin1icnto lle benefi-

ceucin: su, por algun esclavo: !lº, por nl
guno qno esté recluido eu algun lazareto : 
10, por alguno que, á sabiendas del impre
sor, uo haya intervenido sino para desvinr 
la responsabilidnd del verdadero autor; ó 
en general, por persona ó persouas en la 
cual ó en lns cuales no pn9da liac2rse efec
tiva lu. responsabilidud que determina la 
presente ley, ui al tiempo de la iutpresion 
ni al de la acnsacion. 

3° Ouaudo publicare algnn periódico 
sin que se haya prestado lu gurautía re
qnerída por el parágrafo 2° artículo 7v de 
esta ley . 

Art. 3° Los impresores ostáu obliga
dos ú. poner en toda obra ó escrito que im
primieren sus nombres y apellidos, y el 
lugar y ano do la impresion. La falsedad 
en algnnos do estos requisitos se c,astigará 
con multa que no e:xcedu de quinientos 
pesos y prision que no pase de seis me
ses. 

At·t. 4" Los impresores de obras ó es
critos en que íalt.e alguno de los requisitos 
de que habla el artículo anterior, sin per
juicio de las penas del artículo ü" de esta 
ley, pagarán la multa de cincuenta pesos, 
si el impreso hubiese sido calificado con 
al~una de las notas especificnclns en la ley 
primera ; pero si la obra 6 el escrito no 
hubiesen sido acusados ó fueren declara
dos absueltos, pagarci.n solamente la multa 
de diez pesos, la cual será impuesta por el 
juez 6 por d jefe político ii. prevencion. 

Art. 5u Cualquiera que venda, distri
buya 6 haga distribuir impresos sin nom
bre del impresor, pa~ará non. 111ulta. de 
diez pesos, 6 sufrirá qumce dias do cárcel, 
si fuere insolvente, con la condicion ex
presada. en el artículo 8° de lu. ley segun
da; mas si el impreso fuere acusado, sufri
rá ademas la pena corr88poudien t.e, á mé
uos que presente y compruebe quión le 
di6 el impreso, en cuyo caso se entenderá, 
con este el juicio, pagando aquel la 
expresada multa, la cnal i;ot·á impuesta 
por el juez 6 por el jefe político á preven
cion. 

§ único. Cuando los imv.resos que so 
distribuyan 6 se hagan distribuir se aigan 
procedentes del e:draujero, el distribuidor 
será. responsable conforme á este artículo, 
siempre que el impreso esté comprendido 
en cualquiera de los cusos que prohibe la 
ley, tí. wéuos tiue compruebe y presente In 
persona de quien lo hubo, eu cuyo caso ee 
entenderá con esta el juicio. 

Art. 0° Oualquiera que venda, publi
~ue, distl'ibuya 6 haga distribuir uno 6 
mil$ ejemplares de un impreso censurado 
con al~unn de fas notas de cnlificacioIJ de 
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la ley pl'imeni, sufrirá ias nusmas peuas 
que el autor del escrito censurado. 

Al·t. 7° Con respecto á los periódicos, 
sin perjuicio <le lo que viene dispuesto en 
esta ley se observarán las reglas conteni
das en los parágrafos siguientes: 

~ l° 8eentiende por pedódico el impre
so que formando série se publica en épo
cas fijas ó indeoorminadas. 

ij :¿o Ningun periódico, á e:xcepcion de: 
los pmnmcnte literarios, podrá publicarse 
sin qne el editor otorgne fianza por una 
cantidad igual á la ma.yor multa de las que 
establece la ley 21>, 6 hipoteca por el duplo, 
ú. satisfaccion del respectivo gobernador. 
Estas garantías deberán renovarse cuando 
las otorgadas hayan venido á ser insufi
cientes. 

§ 8° Si contra lo dispuesto eu el pará
grafo anterior se publicare alg1rn periódico, 
aun cuando este no sea acusado, el gober· 
nador deberá suprimir su circnlacion, é 
imponer al impresor lu multa de cien 
pesos, á cuyo pago estará afecto el valor 
de la imprenta. 

§ 4° El editor de un periódico será 
responsable de los artículos editóriales, y 
se tendrán como tales todos aquellos que 
no aparezcan claramente quo no lo son. 
Respecto de los artículos no editoriales, se
rá comun á los editores la responsabilidad 
que tienen los impresores en ]os casos de 
los números 1° y 2° artículo 2° de la pre
sente ley. 

Art. 8° Ninguno podrá ejercer el oficio 
de impresor, ni poner como tal su nombre 
en Jos impresos para cumplir con los ar
tículos 3° y 4° de cata ley, sin que antes 
pruebe que, inclusa la imprenta, posee en 
propiedad bienes libres que valgan mil 
pesos, 6 sin que antes afiance por la misma 
cantidad Jo uno ó lo otro á satisfaccion 
del respectivo aobcrnador. 

Art. Vº Si despues de sometida á juicio 
la persona qne resulte responsable, segun 
lo que en la presente ley viene dispuesto, el 
acusador quisiere comprender á algun otro 
individuo en la acusacion, probando para 
ello que este individuo es autor principal 
del escrito; se citará á dicho individuo, y 
si el caso fuere de aquellos en que deben 
conocer loe jurados, se sustanciará y deci
dirá la articulacion con arreglo á lo esta
blecido en el artículo 23, ley 4'", y siempre 
quo la decision de tal articulacion sea favo
mble á la intencion del acusador, el juicio 
deberá seguirse no solo con el individuo 
que sea dt!clarado autor principal en la ar
ticulacion; sino tambien con la person\ 
que antes hubiere resultado responsable, 
conforme á esta Jey, excepto en las acusa
ciones por libelo infumatorio, en que no 

seguirá compreudiJu en ei jui1.:io la pui'tio• 
ua que ant~a de la articulaciou hubiese re
sultado responsable, sino cuando así Jo exi
jil el acusador. 

(;37. 

LE Y OU AU'l'A. 

Del 11wtlu ele procede,· c1i lo:s jiiicio1J por 
alnt:so ele liúe1·tacl do 'impronta. 

(Beformall<i por el Nu 712.) 

Art. 1° Cualquier veue:wlano tiene de
recho de acusar auto Ju autoridad compl!
tonte los delitos por nbuso de libertad Je 
imprenta, relativos 6. eSCl'itos sediciosos, 
obscenos ó contrarios ú las buenas costum
bres, 6 subversivos, con tal que Jo haga 
dentro de un a11o contado desde la publi
cacion respectiva. 

Art. 2° La facultad de acusaL' los escri
tos que comprende el artículo anterior, está 
especialmente encnrgada al procurndor 
municipal. 

Art. 3° Los impresos injuriosos solo 
podl'án ser acusados por la persona que se 
crea ofendida, siempre que lo haga dentro 
de un ano contado desde la respectiva pu
blicacioo. 

Art. 4° Las acusaciones de los escri
tos se presentarán al juez de primerá ins
tancia residente en la capital de la pro· 
vincia donde se publicó el impreso, 6 
á cualquiera de ellos, si hubiere mas de 
ano; y dicho juez convocará. á la ma
yor brevedad á los jurados de que ee tra
ta en esta ley. En las demandas que se re
fieran ii escritos de loa comprendidos en el 
primer caso del número ~º, artículo 8° 
de la ley primera, la acusacion podrá en
tablarse ante el tribunal ordinario que sea 
comJ.')eteute para conocer de las deman
das de injurias, si así lo prefiere el acusa
dor; y para tal efecto será competente, no 
solo el tribunal del luga.L· de la publica· 
cion del impreso, sino tambien el del do
micilio del reo. 

§ único. La acasaciou de los escritos 
impresos en un país extranjero, ó sin de
signacion de imprenta, ó con el nombre 
de una imprenta ficticia, se pL·esentará en 
la capital de la provincia en que haya cir
culado el impreso, al juez de primera ins
tancia ó á cualqnieru <le ellos, si hubiere 
mas de uno. 

Art. 5° ·rn juez ante quien se haya hecho 
Ju. acnsacion del impreso, pasará rnmedia
tamente á Ju. imprenta respectiva y exigirá 
la presentnciou del mauusurito al impre
sor. Este se lo exhibirá contenido en un 
pliego cerrado y sin revelar de manera al
guna su autor 6 edito!', jurando ser a~uel 
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el mnnhscrito demnu<lado, y ei;tar firmado 
por el nutor 6 editor. El juez hará sellar 
en su presencia, por el secretario, el pliego 
presentado, y escribir eu la cubierta, qtte 
61 debe contener el manuscrito de tal im
preso: lo firmará y hará fil'mar por el se
cretario y el impresor; y lo conservará en 
esta forma custodiado en el tribunal hastn 
que se <lPcli~_re si hn 6 no lugar á la for
macion <le causa. En el primer cuso lo 
abrirá y agrPgará al expediente, y eu el se
gDndo lo tlernlverá. al impresor con nota 
en que lo nulorice pnrn romper el sollo, 
bien entencli<lo que la violnoion tlel sello 
por el juez 6 su secrotario contra lo clis
puesto eo estus leyes, 6 la averiguacion de 
cualquier otro modo 8obre el autor 6 edi
tor del e8c11 to, es un ate u tn<lo contra In 8e
guriclud individual, que so castigará irre
misiblemente en el q ne lo cometa 0011 In 
deposioiou de 8n empleo, y unn multa <le 
dosoioutos á quinientos pesoe. 

Art. Gº :::ii al neto de concurrir el juez tí. 
la imprenta á exigir ni impresor la prcsen
taciou del manuscrito en pliego cerrado, 
uo estnYiere p1·eseote el impresor, el juez 
noti6cari á todas 6 cualqniern <le las per
sonas relacionu•Jes con el establecimiento, 
que nll i se encnen Lre, q uo el impresor 
debe comparecer on el tribuual, por sí ó 
su poder, dentro de veinticuatro horas, 
para que se cumpln lo clispursto en el ar
ticulo anterior; y dejará ademad la mis
ma inLimnciou por Pscrito en manos do 
cualquiera de los .tle la casa, 6 li\ fijaní. en 
algun lugar de ella. Por el mero he
cho de no presentarse el original en nno 
ú otro caso, 80 entended que el juicio 
de responsabilidad por el imp1·eso 11cusa
tlo, debe seguirse con el impre8or, des
de el momento que se ha¡a declarado 
qne ha lugar t\ la !ormac1on do cansa. 
Tambien ee 8eguirí1 con el impresor el jui
cio de responsabilidad, t1i dentro del pliego 
sellado no resullaro el manueorito firmado 
por el autor ó editor responsable con arre
glo á la ley. 

Art. 7° Cuando el juez ante qnieo con 
arreglo t\ la pre8ente ley, se hubiese pre
sen tndo Ju acusacion de u u impreso, resi
diere en lugar distinto del de la publica
cion, dicho juez hbl'llrá despacho para quo 
so cu mplll con Jo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores. 

Art. 8° Onando la dcrnnndt\ eoa por 
Jibelo infomatorio, relativo al primer caso 
del númo1·0 2°, arl ículo 3°, ley P, y el 
acuEador hubiere preferido el tribun;\l 
ordinario, deborí1 stguirse el juicio en to
do con arreglo á la ley sobro procedimion
to criminal para loa demandas de inju
rilll, abriendo el respectivo juez en su ca· 
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so el pliego cerrado que contenga el mil• 
nuscrito. 

§ 1° En los cnsos de libelo infamatol'io 
do qne conocen los tribunales cc,munes, se 
aplicarán las penos que designu la ley 2~ 
que conige los abusos de la libertad <le im
prenta, haciendo pam ello la calificaciou 
del grndo do la injuria, y so impondrán 
tnmbien las costas al i1cnsaclo, si resultare 
condeundo; pero si fuero absuolto Jas pa
gará el acosador. 

§ 2.i Aute los tribunales comunes c¡uo 
conocen de los libelos i ofamutorios se
rán responsables las mismas persouas y <lel 
mismo modo que lo son ante el jurado. 

§ 3° En el caso del artículo ti'>, ley 2~, 
luego qnti la falsédntl aparezca por la ates
tacion de la peraona <le cuyo nombre 6 
do cuya fil'ma se haya a.busuuo, ó de cual
quier otro moti.o, el juez ordinario abri
rá el pliego cerrado que debe contener el 
mauuscrito, y la caust\ scguir,i por lc,s trá
mites establecidos p11m las crimina.les, con
tra el individuo responsable dd impreso, 
segun In h•y 3" {¡, quien se presumirá autor 
de ella; y contri\ cualquiern otro que re
sulte cómplice. 

§ 4" De las causas por f,1lscdod í1 quo 
se refiere el artíct1lo 3° ley 3", coDocernu 
los tribunales ordinarios por los mismos 
tr{\mites establecidos para las cans11s cl'i
mioales. 

Art. 9° Todos los allo!!, dentro de los 
primerns quince dius del mes <le Enero, se 
formará por el gobernador una lista de 
las persones Yecioas <le! canton capital, 
qne tengan las cualidades que se exigen 
por el pttrl.lgrafo siguiente. ~stu lista se fi
jar:\ eu los lugares públicos por ocho dit,a: 
el que no 80 vie1·e inscdpto, creyéndose 
con derecho á estarlo, podrá hncc:r su re
clamo dentro tle los expresados ocho diaa; 
y cnalquier ciudadano podrá reclamar pa
r~ que sean separados de la lista los que 
no tuvieren las cunli<lades reqnel'iúas. 
Estos reclamos 88 dirigirán al gobcr-
11atlor, quien dcci<liríí. de plano, oyendo 
bre\'emenle á )A parte 6 partes iutoresa
clas; y la d<'terminacion se llevurá á efec
to quedando solo expedito el recurso de 
qneju. 

§ 1 ° En la lista á que se refiert' este ar
tícn lo, serán colocados los nombrea de las 
personas que tengan las cualidades que 
expresa el art. G2 <le la Oonslitucion : si 
eu algun canton cupilal dichas peraouas 
110 llegosen á cuarenta, e:ite número so 
completnní por el gobernador, prn.cticun
Jo públicamente un sorteo entre las quo 
Le11g11n las cualiclade& requeridas por el 11rt. 
52 de h, misma -Oonstituciou, rlespDes rle 
haber uvieatlo pol' carteles el lugar, día y 
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liora <le la operaoiou ; y si ui aun agotudo 
el número de las personas qne tengan las 
oualiclades especificadas en el citado ar
tículo 52, se hubiere completado el de ona
renta, este número se completar~, prncLi
cando en la propia forma un sorteo entre 
las personas que tengan las cualidades exi
gidas por el artíct1 lo 27 de la misma Oons
titucioo. 

§ 2° 1'erminudos los reclamos el go
bernador convocará por carteles, qne se 
fija1·nu en los lugares mas públicos, :í to
dos los individuos comprendidos en la lis
ta, designando el lugar, dia y hora de la 
reunion. 

~ 3° La ju uta no podrá. instalarse con 
ménos de veinte miembros; será presidida 
por el gobernador y tendrá por objeto 
nombrar de 1:ntre los mismos individuos 
que deben compouet· la lista, veinte que 
ejer1.an el cargo de jurados y diez suplen
tes. Para ello el presidente elegirá cuatro 
escrutadores: los uom bramientos se harán 
uno á uno, en votúcion secreta y por ma
yol'Ía absoluta de los concurrentes; cuan
do no hubiere mayoría absoluta en favor 
de alguno de los elegibles, se contraer{i la 
votaoion á los dos que ltubiereu tenido 
mas votos; y en los casos de empate deci
dirá la snerte. Los nombramientos seco
municarán inmediatamente al juez ó jne 
ces respectivos. 

Art. 10. No podrán se1· jurados los ciu
dadanos que tengan empleo de nombra
miento del Poder Ejeontivo, ni los que 
ejerzan juriscliooion civil ui eclesiástica. 

Art. 11. Ningnn ciudadano podrá ex
cusarse de St'r jurado, ámenos que tenga 
alguna imposibilidad física 6 moral, á jui
cio de los demas j arados. Para resol ver 
sobre onalquiera excusa serán convocados 
todos los principales que estuvieren expe
ditos; y si la mayoría de losconcnrrentes 
admitiere fa excusa, los mismos oononrren
tes, por mayoría, harán el reemplazo, nom
brando una persona que tenga las onalida
des requeridas. 

Art. 12. Onando nlgun jurado sin ha
ber antes justificado algun impedimento 
legal dejare de asistir al juicio despues de 
citado, el juez le impondrá una multa (,\He 
no bajará de diez pesos ni excederá ele vein
ticinco, la cual se dnplicará en caso de 
reincidencia. 

Art. 13. Heolrn fo nonsnoiou de un es
crito, fuera del caso en qne deba conocer 
el tribunal ordinario, el juez á quien hi\ya 
sido presentada convocar~ á los jurados, y 
en presencia do sn secretario hará sacar 
por suerte cinco cédulas de las veinte en 
que estarán inscriptos los nombres de los 
jurados; y verificado esto se extenderá en 

el expediente uua diligencia firmada por 
el jnez y secretario en que consten los 
nombres de los que hayan salido. 

Art. 1-1. Para que pueda procederse al 
sorteo ordenad.o en el artículo anterior, 
deberán estar presentes diez jumdos por 
lo ruóuos. 

Art. 15. El juez de la causa examinará 
el acto si aquellos en quienes ha reoaido 
la suerte tienen nlgnu i111peJime11to legal 
para conocer. 

Art. 10. En estos juicios seríi. impedi
mento legal solamente la complioidml, la 
enemistad conocida ó el parentesco hasta 
el cuarto grado civil de 0011s11nguiuidad ó 
segundo de afinidad, bien sea con el nou
sa<lor, ó con la persona responsublc, si con 
certeza se su pi ere q uieu es. 

Art. 17. Si uno 6 mas de los cinco ju
rndos resultare legalmente impedido, cou 
arreglo á lo dispuesto en los dos artíou los 
anteriores, el juez sorteará ignal número 
al de los impedidos, observando el mismo 
método que en el primer sorteo. 

Art. 18. Oalifica<la la idoneidad <le los 
cinco jurados, se retirarán los otros; y ol 
juez de la causa reoibir.í. á nqaellos el ju
ramento siguiente: "¿Jurnishaberos bien 
y fielmente en el encargo que se os 000611, 
decidiendo con imparcialidad y justicia en 
vistn del impreso y denuncio que se os va 
á presentar, si ha 6 no lugar :\ la forma
cion de causa?" "Sí juramos." "Si así 
lo hioióreis ;Dios os lo premie, y si no os 
lo demande." 

Art. 10. En seguida se retirarán los 
cinco jurados ií. una pieza inmediatn don· 
de estarán solos y examinarán el impreso 
y b aousaoion ; y con trayéndose á ésta, 
despnes de oonferenoiat· entre sí, declara
rán á pluralidaJ absoluta de votos si lia 6 
no lugar á la formaoion de causa, sobro 
el abuso ó abusos que impute la aonsnoion, 
ó alguno ó algunos de ellos, sin poder usar 
de otra f6rmnla. 

Art. 20. Ilecha esta deolaraoion, la ex
tenderán eu el p_ropio neto en el expedien
te, y firmada por los cinco jurados, saldrán 
éstos á la audiencia pública, y el primero 
en el 6rden del sorteo, que liará en estos 
actos <le presidente, la presentará al jnez 
que los ha convocado. 

Art. 21. El jnez publicará la deolara
cion en el propio noto, y si é:s.ta fuere no 
Ita luga,- á la .formacion de cau.,a, cesará 
por el mismo hecho todo procedimiento 
ulterior. 

Art. 22. Si la deolaracion foere lia ltt
gar á la formacion de causa, el juez toma
rá desde luego las providencias necesarias 
para suspender la venta 6 distribncion de 
los ejemplares del impreso que existan en 
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poder del impresol' 6 del vendedor 6 dis
tribuidor, imponi6ndose unl\ mult11 do 
cien pesos y dos meses de prision 11I qne 
falte tí. In verdad en ltt razon qno dé del 
número de los existentes, 6 que vendn ó 
distribuya despnes ulgnuo de ellos. 

Art. 23. C:1rnndo el ncnsador nlegare 
que el que ha firmado el ol'iginal del es
crito, carece ele responsabilidad por estar 
comprendido en alguno ó algunos de los 
cnsos del número 2°, artículo 2°, de la ley 
3ª, el joc1. oir:\ al impresor; y desde luego 
se entender{\ con este el juicio, si ól con
viniere con liL irresponsabilidad de nquel; 
mas si el impresor sostuviere lo cont,.rario, 
ol ¡nez recibid. In arLicnlacion ii prueba 
por el L6rmino de ocho dills, udemns de In 
distancio, y vencido el término se proce
derA ñ In formncion del jnry, 6 tl'ibunnl 
de jurado~. y (\ la decision de la urticnln
cion por éstt>, de In propia manem estn
blecidn en los nrtícn los sn bsign ien tes para 
ln cnlificacion de los escritos, salvo 'lile 
parn la decision de la articuh1cion d«:'bernn 
ser ins11cul.11lns los jurados qne haynn con
currido con sn voto á la <leclamtoria rle 
qne lia lugar <Í la.formacion de causa; y 
bien ente11diclo que el haber fallatlo nn 
jurado en la 11rticul11cion, no será impedi
mento para fallar en la culificncion del es
crito. En la <lecision de In nrticulncion, 
se usnr(t, segun el cl\so, nnn de estas fúr
mulas: P Se tleclam que (fnlano de tal) 
attfor 6 8Clilor ,le (t.al'pnpel) carece de la re,,
ponsabilidacl le,qnl,· JI fjttB de consignientc 
ltt acusacio1i 1n·o1mesta po,· (folano de tal) 
tlebe enJe,ulerse con el imp1·e.~or (fulano de 
tal) á virt11(l <le lo cli.,puesto p01· el míme1·0 
2° del artíwlo 2" de la le.1/ 31\ sobre liberla<l 
ile imprenta y castigo de sus abusos. 2~ 
& decl,o-a r¡ue (fulano de tnl) auto,· 6 edi
tor de (tal papel) tiene la 1·cspo11sabiliclnd 
legal y r¡ue ele co11siguie1(ÜJ es C81' él que 
tlebe entenderse la ncusacwn 71ro¡mcsta por 
(fulano de t11l). El que perdiere la arti
cnlacion deberá pagar las costas do ésta y 
ademas cincuenta pesos de multa, excepto 
el que hubiere sido acusador, en cumpli
miento de sns deher«:'s, como funcionario 
público. 

§ Ílnico. Cuando el impresor nrgare ha
ber impreso la obra que haya circulatlo con 
sn nombre 6 sin él, y el acusador afirmare 
Jo contrario: cuando el impresor sostn,ie
re que hn firmado el original del esci-ito 
una persona qnE.' lo niegn; ó cuando el acu
sador imputare responsabilidad A al~nna 
personn por la venta, ciro11lacion 6 cl1stri
bucion de algun impreso eu los casos del 
artículo 5° y su pnrúgrafo, y del nrLículo 
0" de In ley 3", 6 por atribuirle la cnalidud 
rle autor principal Pn el caso del nrHculo 

9° de la ley 3ª, la articulaoion so sustan
ciará y decidirá de la manera prevenida en 
el articulo 1rnterior, haciendo en la fórmu
la las variaciones conveuientes al caso. 

Art. 24. Habiendo recaido la declara
tori1~ de qne lui lugar á laformacion de catt· 
sa en un impreso acusado por sedicioso, el 
juei. mandnró. prender á In persona ó per
sonas_ responsabl~s, luego que no haya 
cuest1on soure qmenes scnn estns; pero si ' 
la acnsacion <lel impre30 fuere por cual
quiera de los dcmas abusos especificados en 
las leyes do imprenta, se limitará. el jnez ,\ 
exigir fianza suficiente de estará las resul
tns del jnicio; y en caso de no darse, de
creLndi y llevar:í á efecto la prision. 

A rt. 25. En segnida pasará el juez ele 
la c1111sa :\ la persona responsable del im
preso, n na copin certifioadn de In acusa
cion lwcha, pam que pueda prepnrar su de
fensa de pnlnbm 6 po1· escrito, en el térmi
no de tres dias Í1. lo mas. * l O Si la persona no se hallare en el 
lugar del jnicio, Sil aumentará al término 
ele trPs di:is el de la distancia. 

~ 2° En los c11sos en que deba ndmitir
se prueba conforme al artículo 7° de la ley 
l", eo concederán para ello treiuta dins, 
ademas del término de la dista11oin. 

Art. 26. Practicadas estas diligencias y 
trascurrido Elicho térmioo, convocarai ol 
juez <le la causa á. los jnrndos cp10 no ha
yan concnrrido con su voto á In declamto
ria de qne habla el artículo 19 de esta ley, 
Ó qne no l111yn11 sido notes reconocidos con 
impedimento para conocer en virtnd de 
los artículos 15, 1G y 17 de la mismo, al 
lu~nr público en que haya de celebrarse el 
jmcio, y hará sacar cinco cédlllas, obsor
váudose el mismo método quo en el primer 
sorteo, y haciéndosé constar en el expe
diente los nombres de los cinco jnrados 
que contengan. 

§ único. Cuando el número <le los ju
rndos presentes de los q·no haya expeditos 
no llegue á diez, el juez convocará tam
bien á los sapientes é insaculará sas nom
bres en union de los principales, para prac
ticar el sorteo á 'I ue se 1·efiere este articulo. 

Art. 27. La idoneidad de los cinco jn
r1\dos será calificnda por el juez de la cnu-
81\ con aneglo á lo dispuesto en los citados 
11rLículos 15, 16 y 17. 

Art. 28. El acusado podrá recusar en 
el acto y siu exp1·rsar causa bosta tres de 
los cinco jurados, debiendo el jnoz, en este 
caso, sortear igual número al de los recu
sados y calificar su idoneidad con arreglo 
ó. lo di~puesto en los mismos artículos 15, 
10 y 17, y ya no habrá mas recnsacion. 
Pero, si por vfrtml de lo dispuesto en esto 
nrtírnlo ÍI otro nccidcnte resnlt.aro incom-

Recuperado de www.cidep.com.ve



364 

pleto el número de jurados qne ha de cons
titnir el tribunal, los que de ellos hayan 
salido por suerte y estuvieren expeditos, eJe
p:Íl'án entre las personas que teng1rn Jascua
Jidades que exige esta ley y se encnenhen 
en el lugor, un número triple al de los ju
rados qne falten, y llamadas inmediata
mente al tribunal las personas elPgidns, se 
hará entre elJas el sorteo. 

Art. 29. Completo ya el núme1·0 de 
los cinco juradoe, el juez de la causa an
tes de empezar el juicio, les recibirá el jn
ramento siguiente: '' Jurais haberos bien 
y fielmente en el cargo que se os confia, 
calificando con imparcialidacl y justicia, 
segun vuestro leal saber y entender, el im
preso denunciado que se os presenta, arre
glándoos á las notas éle oalificacion expre
sadas en la ley P sobre libertad de im
prenta?" "Sí juramoe." "Si así lo hi
ciereis, &c." 

Art. 30. Este juicio deberá celebrarse 
á puerta abierta, pudiendo asistir y hablar 
el fiscal, el procurador municipal 6 cual
quiP.ra otro acnsnclor en su caso, el acusa
do y los respectivos patrocinantes; y la 
parte acusada tendrá siempre 1B f::\cuitad 
de contestli.r despnes de haber hablado In. 
que sostenga la acnsacion. 

Art. 31. En seguida el juez do la cnuea 
hará una recapitulacion de todo lo que re
sulto del jnicio 6 informará sobre el dere
cho para ilnstracion de los jnrados, los 
cuales se retirarán á una estancia inme
diata á. conferenciar-sobre el asunto, sin 
poderse comunicar con persona algnna, n 
no aer con permiso del juez; y acto contí
nuo calificarán el impreso con arreglo á lo 
presci:ipto en la mencionada ley 1". 

Art. 82. En estl;l juicio se necesita Ji 
unanimidad de los votos para conde,rnr ó 
absolver nn escrito y lo mismo parn el grn.
do de la calificacion. 

Art. 33. Hecho esto saldrán á la au
diencia pública, y el primer nombrad o, 
que hará en esté caso de presidente, pon
drá en manos del juez de fo cansa la de
claratoria del jury por escrito, firmad:i. por 
todDs, la que se publicará en el acto. 

Art. 84. Si la declaratoria fuere "ab
suelto" usará el juez de la f6rmufo si
~niente: "Habiéndose observado eu este 
Juicio todos los trámites prescriptos por la 
ley, y declarado el jury con la fórmula de 
"absuelto" el impreso titulado (tal) ae
unnciado (tal din) por (tal) autoridad 6 
persona, la ley absuelve á (N.) responsable 
de dicho impreso, y en consecuencia man
do que sea puesto inmediatamente en li
bertad 6 s~ le aloe la fianza, sin qne este 

procedimiento le canse perjuicio ni menos
cabo en sn buen nombre y reputacion. 

Art. 3.>. En el mismo acto mandará el 
juez poner en libertad 6 alznt· la fianza á 
la persona sujeta al juicio, y todo acto con
trnrio á esta tlisposicion será castigado co
mo crímeu de dPlonciou 6 procedimiento 
arbitrario. 

Art. 86. Si 1 a. califlcacion fuere alguna 
de las expresudns t.'n el artículo 3° de la 
ley 1 ", el juez de la causa dPber!Í usar do la 
fórmula si~uien te: '' Habióndose observu
do en este Jnicio todos los trhmites pres
criptos porlaley,ycalificado el jury con la 
noto. de (una de las contenidas en dicho 
urtí.cnlo) el impreso titulado tal .... de
nunciado tn.l diit. por tal autoridad C.per
s(lna, la ley condt!na ñ N. responsable de 
clicho impreso á la pena de .... expresada 
en el urticu lo tal y en su const.'ctieocia man
do qne se lleve ñ. efecto. 

Art. 37. Oonclnido este neto se tendrá 
este juicio por Íl'necido, y proceder!\ el 
juez ft la cjecncion de lu sen tencin. 

Art. 38. Pagar{L las costas la persona 
responsable del impreso siempre que este 
haya sitio condenado; pero si hubiere sido 
declarado "absuelto" y el j nicio fuere de 
injurias, pugará las costns el ncusador. 

Art. 39. Si el impreso hubiere sido 
condenado, el procurador municipal, si ha 
sostenido y hecho lu uct1sucion, ó qnien la 
hubiere hecho y sostenido, percibirá de la 
persono. responsable una rem uoernoion qe 
sn trabujo, ·la qne expresará e.u uua tlecln
racion juradn qné presenturñ. ni juez, y la 
que esto, por reclamo del que ha tle satis
faco\'la, podró. fijar, oyendo pl'imero á dos 
inteligentes; pero cuuodo el impreso hsya 
sido declarndo "absuelto," natla podrá per
cibir por sn trabajo el uousador. 

Art. 40. Las mnltas impuestas forma
rán un fondo qne deberá. estar depositado 
en la respectivll admioistracion do rentas 
municipales cou In correspondiente cuenta 
separada; y de este fondo se satisfarán 
cinco pesos li cada uno de los jurados que 
concurran á dar el fallo en los casos del 
artículo 23 y parágrafo único, y del 111·
tículo 22 de esta ley. 

Art. 41. Tanto en el caso de absolucion 
como en el de c·ondenaoion se publicará 
en la Gaceta do Gobierno la calificacion y 
sentencia, á onyo fin el juez de la causa 
remitirá un testimonio á Ju redaccion de 
dicho periódico. 
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638. 
LEY QUINTA. 

Del rec1t1·so que se concede e,i los .i iticios 
po1· abusos de libertad de imprenta. 

(Reformada J)Or el N ° i'l2.) 

Art. 1 ° Ou11ndo el juez de la cnusa 
en en sentencia no haya designado In pena 
correspondiente, podrií ocurrir el intere
sado 6. la Corte snperior de jnsticin res
pectiva, siempre qne lrnyit apelado dentro 
de tres dias hábiles, clebiendo en tal cnso 
ndmitirse recnrso en ambos efecto!!. Ln 
Oorte nunca podrá reformar fa <lecision 
del jury. 

l,,.1_, ·2° Ignnlmente podrá ocurrir el 
interesado IÍ la Corte superior de justicia 
cu11ndo no se llll.y1m observado en el juicio 
}os tr!lmites 6 formalidades prevenidos 
en lns leyes sobre imprenta. Pero este 
recnrso ser{~ para el solo efecto de repo
ner el proceso desde el punto en qne se 
haya cometido la nulidad, enando esta sea 
tal que rmeda haber influido en la deci
sion clel jury, debiendo en este cnso el 
tribunal exigir la responsabilidad con ar
reglo {L lns leyes, í~ quien hubiere cometido 
la falto. 

Art. 3° En los dos recursos de que se ha 
hablado en los artículos antecedentes, si 
se declinase qne han sido infllndnclos, se 
condenará en )ns costas 111 qne los lrnbiere 
interpuesto, y ademas en la mnlta de 
veinticinco pesos para el fondo <le qne 
hnbln el art. 40 de la ley 41\ 

Art. 4° Treinta.días despues de pnbli
cadns las leyes <le imprent11, los goberuado-
1·es procederlín á cumplir con lo dispnesto 
eu el articulo 9° ley 4ª y sns parágrafos 
para constituir loe jurados en el pre
sente nf!.o. 

Art. 5° Se derogan las leyes de im
prenta de 27 dé Abril de 1839, las cunles 
quedarán sin embargo en toda su fuerza 
por lo que respecta á ]ns penas y ií la res-
1>onsabilidad de personas 1>ara el castigo de 
los delitos cometidos notes de las presen
tes; mas en cuanto al procedimiento, to
das ]as cansas por abusos de In libertad de 
imprenta, quedarán sujetas á estas. 

Dadas en Cnrác:as á 31 de Marzo de 
1847, 18° y 37°-El P. del S. Mariano, 
Obispo de G1eayana.-El P. ele la 0" de 
R. Miguel Palacios.-EI sº del S. José 
A,igel F1·efre.-El aº do la onde R. Juan 
Antonio Pérez. 

011ráoas Ab. 12 de 1847, 18° y 37°
Ejecútese.-José Tadeo Monágas.-Por S. 
E. el P. de la Rª-El sº de E0 en los DD. 
del I.-, J~ Angel Q1tt'.tifero. 

689. 
Ley de 16 de Abril de 1847 sob1·~ exh-acli

cion de reos pr6fugos de las Antillas, 

( E1i vi?-tud de est,i ley se celebM1·on los 
convenios de 17 de Abril de 1843, 25 de 
Noviembre y 10 y 11 de Diciemb,·e de 
1849, y 2 de Abril y 25 de Setiemb>'e' de 
1850 soo,·e extradicion enfre Venewela 
?/ los Gobernad~r~s de las colonias bri. 
tánicas de Trinidad, Barbada, Santa 
L1tcía, Granalla, San Oristóbal, A ntt. 
gtta y las islas de la Vírqcn.) 

El Senado y 0"' ele R. de la Rª de Vene. 
zuela reunidos en Congreso, considerando: 
que es conveniente establecer cierta limi. 
tacion en el derecho de nsilo que sil-va de 
regla al Pode1· Ejecutivo por folta de tra
tados en la concesion de llquel derecho Íl. 
criminales prófugos de }ns islas vecinas, 
decretan. 

Art. 1 ° Los reos prófugos, encausados 
poi· Cl'Ímenes de asesinato, envenennmien• 
to, inoentlio, falsiflcacion de moneda, pe
culnelo, qniebra frandnlenta ó alzamiento 
en perjuicio ele ncrcedores legítimos, pro
cedentes ele las colonias, establecidas en 
Antillas vecinas no gozan de asilo en Ve. 
nezuela; y reclamada la extradicion serñn 
entregados, siempre que previnmente las 
au toriclades de d ichns co Jonias hayan con· 
venido en observar la misma nond u eta res· 
pecto de los reos prófngos de Veneznela 
en ignales casos y circunstancias, y que no 
bayau retirado, snspendido ni variado sus 
convenios. 

Art. 2° Se1·á requisito indispensable 
pnrn. ncceder A la extt-adicion, que el crímen 
con ·1as cfrcnnstancins que lo califiquen, 
esté comprobado del modo que las leyes 
I\Utoricen el enjuicinmiento y prision de 
la persona que cometiere el mismo crímen 
en Venezuela. 

Dada en Carácas li 10 de Ab. de 1847, 
18° y 37°.-El P. del S. Mm·iano, Obispo 
de G1tayana.-El P. de la C" de• !'t- Mi
gttel Palacios.-El sº del S. Jose Angel 
Frefre.-EI sº de la o~ de R. J11an Anto
nio Pé1·ez. 

Caráoas Ab. 16 de 1847, 18° y 37°-Eje
cú tese.-José Tadco Monáqa.<t.-Po1· S. E. 
-El sº ele E0 en el D. de R. 'E. Miguel ller• 
rera. 

640. 
Dec1·eto de 16 ele Alwil de 1847 concedien

do en indemnizacion cinco leg1,as de 
tie1·ras baldías á los lie1·ede1·os clel coman
dante Pantaleon G·itzman. 
El Senado y Oª de R. de la R" du Vene

zuela reunidos en Congreso, considerando: 
1 ° que ]a diputacion provincial de Bar<',e. 
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lona erigió la pnl'roquin de Santa Bñl'bn
ra, una de las del canton Soledad, en tel'
renoe pertenecientes ni comandante P:111-

taleon Guzman, n condicion de indemni
zar (1 este las cuatro leguas que cedin, se
gun la ordenanza munici pal <le aquella 
provincia. de lG do Noviembre tlo 1831. 2° 
Que fi mas do las citadas cnatro leguas, 
convino dicha corporacion en la iudemoi
zacion de los gastos que el cedente Gnz
mau Jwiera en la jnstificacion <le baldíos, 
mensura y demns diligencius que se hu
bieran de practicar para obtener el l'einte
gro de los terrenos cedidos con aquel fin; 
y por último quo la devolncion ó canje del 
terreno ocupado en la crencion de la ci
tada parroquia de S1rn ta Bárbara, debe ha
cerse ele los baldíos correspondientt's ni pa
trimonio nacional : usnndo ele In atribn
cion 18ª del nl'líonlo 87 do fo ConsLitucion, 
decr<'tnn. 

Art. ún:co. RI Poder Ejecutirn exp<·· 
dirá título de propiedad á la sucesion del 
primer oomanrl1rnte Pantaleon Gn1.mn11 
de cinco Jegu¡¡s de tierras de oria del 
dom"ioio nacional, donde Pila las de
signe, como <'Stñ. pilotado. En esta ad
judicnoion se contarán corno comprendi
das las porciones que á esta fecha tiene 
acusadas la sucesion. Para la adjndica.
oion de aquella parte á que no alcancen 
las dos posesiones mensuradas y que cons
tan <le los planos presentados, el goberna
dor de la provincia hará previamente la 
competente comp1·obaoiou de oorret:1poncler 
al patrimonio nacional. 

Da<lo en Caráoas ñ 13 do Ah. de 1847, 
18° y 37°-El P. del S. Afa,-iano, Obispo 
de Guayana.-EI P. do la C• de R. Mi
,quel Palaoios.-EI sº del S. José Angel 
Frefre.-E1 sº de la Ü" do R. Jumi Anto
nio Pérez. 

Oa1·ñoas Ab. 16 de 1847, 18° y 37°-Eje
oútese.-José Ta<leo 1lfoná_qas. - Por S. E. 
-El sº de E 0 en el D. de rr• llfig1tel Her
rera. 

641. 

Le,v de 30 de .A.b,·il de 1847 estableoicn· 
do administraciones <le re1,tas nacio,,a
les intenzas. 

(Derogada poi· el N° 1057.) 

El Senado y 0" ele R. de Ju W' 
de Venezuela rouuidos en Congreso, de
cretan. 

De las admim·straciones principales ele 
1·entas internas. 

Art. 1° En cada capital de prnviucin 
se establecerá 1111$ 11dministrncion princi-

866 

pal para la recaudaolon de loa impuestos y 
rentas nacionales internas establecidas 6 
qne se estnblezoan por las leyes. En aqne· 
llas provincius en que haya adrninistruoio
nes <le tu] nana, el Pode1· Ejecn ti vo pod rA 
eucargarlus de dicha l'eoau<lncion. 

Art. 2° Las adrnioiatraciones princi
pales de rentas internas lo serñn igunl
mente de corroo:1, si el Poder Ej1:cutivo lo 
ore yero con ven ien te. 

Art. 3° Los 11dministmdo1·es principa
les dependerán iumcdiatamento do la te
sorería general, ele quien recibí rán órde
nes pnrn la recnndacion ó inversion de los 
impu<'stos 6 contribuciones que corran ;\ 
sn cargo, y para todo lo relativo ti. L¡ cuen
ta que deben llevar. 

Art. 4° Los administrntlores princi1m
les no podrán pagar canti<l,ul algnnn, ni 
haccl' traslacion de fondos do sas oficinas 
á otras, sino á ,·irtnd de 6l'den de lti- teso
rería general. 

§ único. Se exceptúan aquellas eroga
ciones que por leyes especiales puedan Ol'· 
dennr los gobernadores <le pronncia. 

Art. 5° Los administradores principa
les pa.snrán á la tesorería gen oral el dia 1 ° 
de cada mee, un estl\do do los libros mayor 
y caja, y una rclacion especificada de los 
10gresos, egresos y existencia. 

Art. 0° Los administradores principa
les en fin de cada trimestr<-, con risla de 
los estados y relaciones que recibirán mcn
snalmeote de las administraciones aubn.1-
tornae, formarán un estado del in.greso, 
egreso y existencia Pll el trimestre reepec
tiro. Este estado Jo pasarán ti. la seoretn
ría de haoiendit, tribnnal de cnentae y te
sorería general. 

Art. 7° Las adroini~tracioncs principn· 
les llevarán sus cuentas por partida doble, 
refundiendo en ellas mensualmente las de 
110s subalternas; y dentro del mes de Se
tiembre de cada ano las remitirán al t1·ibn
nal de cuentas con todos sus comproban
tes, bajo formal in,entario para qne sean 
examinadas y fenecidas conformo á la ley. 

Are. 8° Por enfermedad 6 ausencia de 
un. ailministrador principal, desempenarn 
sus .funciones la persona qno este nombre 
'IJajo sn responsabilidad, dando aviso al Po
der Ejecutivo, gobernador do la respectivB 
provincia y á la tesorería general. 

Art. 0° En los casos de muerte 6 sus
pension y en los que la enfermedad de un 
administ1·ador principal sea de tal grave
dad que no le permita. designar la persona 
que haya de reemplazl\rle bajo sn respon
sabilid!ld, el sustituto eerá nombrado por 
la respectiva jnnta oconómica ele hacienda, 
miéntras el Poder Ejecutivo resuelvo lo 
conveniente; y el empleado reemplazado 
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quedará lil.H'O <le toJa respouStlbili<lad por 
el manejo tle la ollcinu, iuteriu la sirva el 
empleado uombra<lo por la junta. 

Art. 10. Los administradores pl'incipa
lca no podrán nusentnrse del lngar tlo st1 
destino sin permiso del respectivo gober
nador, quien ·podrá couceder Jicenciu. á 
aquellos llasta por \'einte días. Cuando la 
licencia sea por mas tiempo <lcberú obte
neroe del Poder Ejecutivo. 

~ único. L:1s licencias quo couce<lu el 
Poder l!:jecu ti vo no potlrfrn exceder de dos 
meses, y ni esto ni los gobernadores las 
conce<ler:in mas de una vez en cada ano. 

Art. 11. Los adruinistrndores principa
les antes de tomar posesiou de sns destinos, 
usegurarán su buen desempcno cou una 
tian;,;a satiefacciou del tribunal de caen
tas por le. canti<.lu.tl que fije el Poder Eje
cutivo, se~U11 1a importancia de cada ad
ministru.c1on. 

JJe las ad111i1ii11tracio11c8 subalternas. 

Art. 12. Eo cada cabecera de canton 
habrá una admiuistraciou suba! terna para 
la recaotlaciou de los impuestos y rentas 
internas de que habla el artículo 1°. En 
aquellos cantones donde haya administra
ciohes principales no habl'á subalternas. El 
Poder Ejecutivo podrá ngregur estas ñ las 
de adul\na 6 correos. 

Art. 13. Las administraciones subal
tel'llas üependel'án iumediatameute do la 
principal ele la provincia, de h~ cnal 
recibirán órdenes para la recaodacion de 
los impuestos y contribuciones, y para to
do lo relativo á la cuenta que deben Jlevar. 

Art. U. En catla parroquia en donde 
foero necesario hnurá un colector nombrado 
y remunerado por el respectivo administra
dor, ba~o su responsabilidad, pudiendo es
te exigir de los que nombre :fianza á su sa
tisfnccion. 

Art. 15. Los admioistra<lores subalter
nos remitirán al principal dentro de los 
tres primeros dias do cada mes, un estado 
que con toda especificacion demuestre el 
ingreso, egreso y existencia del mes an
terior. 
. Art.. 16. Las existencias en metálico 

qoe en fin do cada mes tengan las admi
nistraciones subalternas, las enviarán bajo 
su responsabilidad y á su costa, dentro de 
los tres primeros d1as del siguiente, á las 
rcspecti vacl administraciones principales. 

Art. 17. Los administradores subalter
nos rendirán sus cnent.as 6. los principales 
dentro de los veinte dias signientes al tér
mioo de cada ano económico. 

Art. 18. Ningnn aclministrado1· subal
terno se ausentará del lugar de su destino 
sin previa licencia del administrador prin· 

cipal de quien dependa, y sin dejar susti
tuto bnjo su respon5abilidacl. 

§ único. Onuutlo la licencia sea por 
mas de ocho dias, se solicitarsí tambieu del 
gobernador de la provincia. 

Art. 1!). Los administradores subalter
nos autes de entrar eu el desempefio de su 
tlestino, otorgarán una fianza á satisfllC
cion del administrador principul respecti
vo, quien será responsable do las resultas 
si nqnella llegare á uo ser eficaz ni bnstan
t.e para el fin á que se preste. 

Dispo.~iciones conumcs. 

Art. 20. El dia 1 º de ca<la mes, el go
bernador en la capit!'l de la provincia y 
~1 jefe político en la cabecern del cautou 
en uuion del administrador, harán tanteo 
de caja, cuya diligencia so asentará en un 
libro destinado al efecto, expresándose por 
clases y ramos lus entradas y salitlas que 
haya habido en el mes anterior, y la exis
teocia ó déficit que resalte en caudales y 
especies. Firmada esta acta por los con
currentes, el administrador si íuero prin 
cipal, remitirá una copia de dicha acta á 
la tesorería general¡ y si subalterno, en
viará una (J. la misma tesorería general y 
otra á la respectiva administracion princi
pal. Este mismo tanteo tendrá lugar, 
siemJlrd que las autoridades indicadas lo 
juzguen conveniente, dando cuenta del 
resultado los jefes políticos á los goberna
dores y estos al Pode1· Ejecutivo. 

§ (rnico. A la autoridad civil que con
curra al tanteo se le pondrán de manifies
to los libros, comprobantes y existencias 
de la oficina. Dicha autoridad negará. su 
füma cuando encuentre alguna irregulari· 
dud, y dará cuenta, segun el caso, al Po
der Ejecutivo 6 al gobernador de la pro
vincia. 

Art. 21. Cada administrncion, principal 
6 subalterna, s~rá servida poi· el empleado 
que nombre el Poder Ejecutivo. 

§ único. Los empleos en rentas inter
nas son comisiones; y los individuos que 
los desempefleo, durarán en ellos el tiem
po que estime por conveniente el Poder 
.Ejecutivo. 

Art. 22. Las fianzas que deben prestar 
los administradores de rentas internas po· 
drán otorg1ll'se con fincas saneadas, 6 con 
depósitos de vales de deuda consolidada 
do Venezuela, con tal que estos y aquellas 
l'algan por lo méoos el duplo libre de la 
cantidad porque deba prestarse la flanza. 

§ úoico. En el tribunal mayor de cuen 
tas se depositarán los documentos de fian 
zas de todos los administradores de rentas 
intel'llas, y cuando consistan en vales, 
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el depósito se hará. en la tesorería gene
ral. 

Art. 23. Los ndministraclores de rentas 
internas llevar4n sas cuentas con el día, 
y lus cortarán en fin do J nlío de cada allo 
los principales, y en fin de Jnuio los su
balternos. 

Responsa 'b ili<lacl. 

A1·t. 2-Jii Los administradores de rentas 
internas aeráu responsables de cualesquie
ra cantidades del tesoro nacional que de
jen de recaudar, si no justifican haber em
pleado todos los medios legales para el 
cobro. 

Art. 25. La indiferencia ó tolerancia 
con un subalterno negligente, se castigará 
e.11 el principal con la priYacion del em
pleo, á jnicio del Poder Ejecutivo; y la 
connivencia de uu administrador con un 
def1·andador, será penada con la pórdida 
del destino, ó inhabilitacion por dos allos 
para servil' otro en rentas publicas, en el 
caso de comprobar no haber tenido parte 
en el fraude. 

§ único. Por la participacion en el 
fraude, ó por el fraude cometido por cual
quier empleado de los de que trata esta ley, 
sufrirá la pena de cinco anos de presidio 
ó inhabilitacion perpetua para obtener 
otro destino de confianza en la R~pú
blicn. 

Art. 26. La falta de CUOlJ?limiento á 
los artículos 7° y 17, se castigará con la 
destitucion del empleado renuente, sin per
juicio <M rendir siempre la cuenta. 

Art.. 27 El administrador que no cum 
pliere cou lo dispneato en los artículos 5°, 
6° y 15, será requerido la primera vez : la 
segunda penado con la m ulta de veinti
cinco á cien pesos, á juicio de la tesorería 
general, si la falta fuere de un administra
dor principal, y IÍ juicio de éste si fuere 
de un subalterno. Ouando incurra en la 
falta por tercera vez, el empleado sufrfrá 
la pena de destituciQn. 

Dada en Oarácas á 14 de Ab. do 1847, 
18° y 37°-El P. del S . .Mariano, Obispo 
de Guayana-El P. de la 0" de R. llfiguel 
Palacios.-El sº del S. José .An,qel Freire. 
-El sº de la Cª de R. Juan Antonio Pé
rez. 

Oarácas Ab. 30 de 1847, 18° y 37°-
Ejecútese.- José Tadeo Monágas-Por S. 
E.-El sº de B0 en el D 0 de Hª Mi'.g11el 
Herrera, 

642. 
Ley de 30 de Abril de 1841 as(q1uJ11cZo !et 

comision de los rulministradoi·es de ren
tas internas. 

(Derogada por el N° 1057.) 

El Senado y Üª de R. de la Rª de 
Venezuela reunidos en Congl'eso, decl'e
tan. 

Art. 1 ° Los administl'adores priucipa
lt!s ó subalternos de rentos internas gozarón 
de una comision hasta de Yeiote por cien
to sobre lo que recauden eu sus respecti
vos cantones, á juicio del Podel' Ejecu
tivo. 

Al't. 2° Cuando las auministracroues 
de rentas internas se agreguen á las adua
nas, los j<>fes de estas oficinas clisfru tnrán 
sohlmente de una comision hasta de doce 
por ciento sobre el monto de la l'ecauda
cion do aquellas rentas, ti. juicio tambien 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 3° Los gastos de oficina y escrito
l'ÍO de las administraciones do rentas in
ternas se costearán por los respectivos em
pleados. 

Dada en Onl'IÍcns á 14 de Ab. de 1847, 
18° y 37°-El P. del S. Mariano, Obispo 
de Gieaya11a.-El P. de la e~ de R. Miguel 
Palacios.-El sº del S. José Angel Freire. 
-El sº de la Oª de R. Jtum Antonio Pé
rez. 

Carácas Ab. 30 de 18-!7, 18° y 37°
Ejecútese.-José Tadeo Monágas.-Por S. 
E.-El aº de E 0 en el Dº de H" Miguel Her
rera. 

643. 

Ley de 30 de .A.ln·il de 1841 reformando 
la de 1846 N° 623 sobre papel sellado. 

(Derogada JJ01' el Nó 738.) 

El Senado y Üª de R. de la lt" de 
Venezuela reunidos en Oongreso, decre
tan. 

OAPI'l'ULO I. 

Del sello, clases y valo1· del paJJel sellaclo. 
Art. 1 ° El sello sel'n. de forma circular 

y de doce líneas do diómetro: en el centro 
estarán las armas de la República y en la 
orla esta iuscripciou: "República de Ve
nezuela: sello (pl'iruero, segundo 6 el que 
faere) vale (tanto) afio (el económico que 
fuere): á continuacion del sello se expre
sará el u úmero de este, su valor y el nno 
económico para el cual ha de aeni1· el 
papel. 

Art. 2° Las clases del papel sellado se· 
rán ocho que pertenecerán á otros tant.os 
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setioa denontioados así : primero, segando, 
tercero, &c. 

Art. 3° Estos sellos valdrán : 
El primero veinticinco pesos. 
El segundo doce pesos. 
El tercero seis pesos. 
El cuarto veio te reales. 
El quinto diez reales. 
El sexto cinco reales. 
El séptimo dos reales. 
El octavo medio roul. 

CAPITULO II. 

U:io del paz¡el sellado 01i negocios e.ctra
jtecliciales. 

Art. 4° El sollo primero -servirá para 
los títulos, 6 despachos <le toda clase <le 
empleados civiles, mili tnr<.>s ó eclesiásticos, 
cuya dotacion, renta ó comision sea 6 ex
cecla de tres mil pesos: p11ra los de privile
gios e;:cl usi vos: para ltt presen tacion <le 
urzobispos, obispos y <ligni<lades no lns ca
tedrales: para la primeru foja de los libros 
jornales de los comerciantes por mayor, 
cambistas y corredores, y para las paten
tes do corso. 

Art. óº El sello SPgnndo servirá pnra 
los títulos 6 despachos de las mismas cla
ses de empleados de que habla el artículo 
anterior, c111,a dotacion, renta ó comision 
exceda do mil quinientos pesos y no alcan
ce á tres mil: para las presentuciones de 
canónigos, racioneros y medios rncioneros 
y ourns: para los títulos de doctores, de 
abogados, módicos, cirujanos y boticarios: 
para los títulos de minas de c1111lqniera 
clase; y para las patentes de n11vegacion 
mercantil. 

Art. 6° El sello tercero servit·li para los 
títulos 6 ueepucbos do lus mismas clases de 
emplendos, cuya dotacion, renta ó comision 
exceda de quinientos pesos y 110 pase de 
mil quinii>ntos: y para los tle los registra
dores principal<.>s, procnrodores y ngrimen
sorcs. 

Art. 7" El sello enarto ser\"il'I\ para los 
títulos 6 dE'spnchos ,le lns mismas cluses de 
empleados do que lrnulu el artículo 4° cnyn, 
reutu, dotacion, 6 comision exceda de tres
cientos pesos y no pase de qniuientos: pa
ra todos los de rPnta eventual¡ y para lus 
letrus de cambio y librnnzas, pugarés ú 
obligaciones y recibos, cuyo valor exceda 
<le ocllo mil pesos. 

Art. 8° l!}J sello quiuto servirá parn )3 
primera fojl, <le to,la rscriturn qne se 
lleve tí registrar, que no tenga sena.lado 
por esta ley el papel en (Jne deba extender
se: para la primera foj,, de los testimonios 
de las mismas escritu1·11s y de autos civiles 
y criminales; y pura las letras y Jíl,ranzas 

pagarés ú obligaciones y recibos quo ex
cedan do seis mil pesos y no pasen de 
ocho mil. 

Art. 9° El sollo sexto servirá para las 
letras y líbrnnzt\S, p,,garés ú obligaciones y 
recibos cuyo valor exceda de t1·es mil pesos 
y no pase de seis mil. 

Art. 10. El sello séptimo servirií. parn 
los títulos ó despachos do los em pleados 
mencionados en el artículo 4°, cuya re uta, 
dotacion ó comisioo no exceda do tres
cientos pesos: para la primern foja de to
da especie de poderes pan.L negocios extra
judiciales: para la primera foja de sus 
testimonios y sustituciones: pam los pro
tocolos de instru roen tos públicos: para las 
representaciones 6 memoriales que en asun
tos de gracia 6 de justicia se presenten á 
los funcionarios públicos que no sean del 
ramo jndicial ; pu.ra toda certificncion de 
que dd,a h11cerse uso judicial ú oficialmen
te: para las letros y lil.,rnnzas, pngarés ú 
obli~aciones y recibos, cuyo valor exceda 
de cien pesos y 110 pase de trt>S mil; y para 
los manifiestos r¡ne Jeben present:nse por 
el comercio en lus adnanns para importar 
ó exportar. 

Art. 11. El sello octavo servir[\ para las 
letras y libranzas, pagnrés Íl obligaciones 
y recibos cuyo rnlo1· exccun de diez pe
sas y no pase de cieuto : para los libros 
de actas de los concejos mnnicipnles y ca
biltlos eclesiásticos y parn los libros parro
qniales. 

Art. 12. Los despachos tlo los jefes y 
ofiniales de la milicia nncional se expedi
rán en p1tpel comno. 

Art. 13. Los 1·egistrudnrcs priucipales 
y subalternos DO !lutorizarán clocnmouto 
alguno que se les lleve n rE'gistrur, si DO 

esLnviere extendido en papel rlel sdlo cor
respondiente, bujo la multa de diez pesos 
que les impondrñ. el primer juez ante quien 
se prodnzca el documento. 

§ 1º Cuando por algun accideulo falte 
el papt-1 sellado correspondiente en el lu
gar en que l:iayn. de rt.>gistrnrse el docu
mento, acreditada qne sen est1, circnns
taucia bajo In firma tlel expendedor en 
la caueza <le un pliego de papel com110, 
podrá extenderse en este el documento 
y ser autorizado por el registrador; pe
ro el interesado qucdl\ en la ouligacion tlc 
agregtn· á aquel el sello ó sellos corres
pondientes cou la nota <lo "inntilizudo," 
puest1, en el mismo ano por cualquier 
expendedor de papel sellutlo, y si u este 
requisito se tendrá el documento como 
prÍ\'ado. 

§ 2° Si el documento extendido en pn
pel comnn linbiore sido olorgndo en el úl
timo trimestre <lel 11no económico, podrá 
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hacerse la agregacion e11 el afl.o signien te 
en papel del mismo allo. 

CAPÍTULO III, 

Uso clel papel sellado en los tribunales,jttz
.(/ados ele paz y alcaldías. 

Art. 14. Eu las demandas de que couo
cen los jueces de paz y alcaldes por sí so
los, sustanciarán y sentenciarán en el pa
pel del sc11o octavo. Los mismos jueces 
de paz cuando conocen de demandas acoro
panados de hombres buenos usarán del se
llo s6ptimo. 

TrilJmwles de arbit?-amento. 

Art. 15. Los alcaldes y árbitros sustan
ciarán en papel del sello séptimo y senten
ciarán en el del sello sexto. 

Juzgarlos de primera fostancia y tribuna
les de comercio. 

A1:t. lG. En estos jur.gados y tribuna
les ]as demandas se sustanciarán en papel 
del sello sexto y serán sentenciadas en pa· 
pel del sello qurnto. 

Cortes superiores. 
Art. 17. Eu estos tribunales serán sus

tanciadas ]as demandas en papel del se
llo quinto y sentenciadas en el del sello 
cuarto. 

Corte s1tprema. 

Art. 18. Se sustanciarán ]os juicios de 
que conozca este tribunal en papel del se
llo cuarto y se sentenciarán en el del sello 
tercero. 

Reglas gc11erales. 
.Art. 19. Las copias de sentencias, au

toe 6 providencias que deben quedar en la 
secretal'Ía de los tribunales se exteuderñn 
en papel del sello séptimo. 

Art. 20. 'roda actuaciou judicial sin 
oposicion de parte se extenderá en papel 
del seHo sexto. 

Art. 21. Para los poderes especiales se 
usaré\ del papel del sello quinto y pura los 
generales el del sello enarto. Ouando ha
ya de sustituirse nlgun poder con fecha 
posterior :í aquella á que seextieude la dn
racion del sello en qne estu'\'iere otorgado, 
se usará del papel del sello séptimo. 

Art. 22. Los pobres de solemnidad ad
mitidos como tales en los tribunales, no 
serán obligados á usar de los sellos indica
dos en los articulos precedentes de este ca
pitulo, sino solo del papel del sello octavo. 

§ 1 ° Para acreditar la polH·eza solem
ne es necesario una jnstificacion judicial 
instruida con citacion del cxpendedo1· del 

papel sellado del lugar y cie f;, pnrte cofl• 
traria, cuando sea para hacer nso l'n ne
gocios contenciosos, debiendo A<}nel y pu
diendo esta acusar uieucs si supieren 9.ue 
los tiene el que instruye la justificac1on 
lle pobre solP.mue; hacer comparecn y aun 
repregnntar ñ los que certifir¡ueu en abo
no de él, para que manifiesten y afirmen 
públi~a y jndicialmeuto la Yerdud de sos 
aserciones. 

§ 2° Si de la oposiciou hecha por el ex
pendedor del papel sellado y por la otrn 
part~ contendiente, resultare que el que 
pretende ser admitiU'O como poure solem
ne tiene con qne hncer el gasto del pnpel 
correspondiente no solo se le obligará á 
us11r de él sino que so le impondrá uua 
multa de diez á veinticinco pesos en faror 
del t'Xpendedor. 

§ 3° Cuando cu un juicio, una de lns 
dos pnrtes haya justificado pobreza solem
ne, la otra podrá usat· del sello octavo, {i 
reserva de pngar en caso de no favorecerln 
la justicia, lo que en el curso del proceso 
haya dejado do abonar en ,irtuc.1 de la sus
titncion del sello de que hnbla este articu
lo. Ou:mdo la parte insolvente fuere con
denada como temerario litigante, en las 
costas, su deuda pasará á la de los 
deudores insolventes al fisco, y como 
tal, 61 quedará suspenso de los derechos 
de ciudadanos y en todo tiempo sujeto 
al pago. 

Art. 23. En fas actuaciones y Jt11c1oa 
de los tdbnnnles eclesiásticos no se usará 
otro papel que el del sello séptimo. 

Art. 24. Los militares en campana po
drán hacer oso del papel comun para todos 
sus documentos y juicioE. 

Ar~. 25. Los tribunales no ndmitii-án 
escritos lli reprasontacioues eu papel co
mun 6 sello incompetente, bajo la ruulta 
de diez pesos por cada falta, que les impon
drá de oficio el superior qne las note. 

§ único. Cuando por nlgun accidente 
falte el papel sellado correspondiente en el 
lugar donde resine el tribunal, acreditada 
que sea esta circunstancia bajo la firmll 
del expendedor en la cabeza de un pliego 
de papel comnu, y por defecto de dicho 
empleado del juez 1·espectivo se admitirán 
los escritos extendidos en este, y continua
rá la nctuacion en el mismo ; pero la parte 
quedará obligada á presentar dentro del t6r
miuo que le senule el juez, bajo una multa 
dupla del val1Jr de los sellos q ne l1ayan 
debido emplearse, uno 6 varios pJiegos de 
papel sellado, cayos v11lores equivalgan ul 
del número de sellos que se hubieren em
pleado en el escrito y actuaciones. Los 
pliegos sellndos que se presenten eu este 
caso se inutilizarán llouiendo en cada uno 
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de e!Joa la not!l ele" "inutili:r.ado" con le
tra moi notable, que snscribirn el juez 
y ngl'egarl\ ni e:xpeclientt'. El juc1. qne 
no cumpliere haciendo est:1 agrcgacion in
currirá en 11~ misma penn. q ne es tau Ieee es
te artículo, la. cual so hará. efectiva por el 
superior que note Ju falto. 

Art. 26. Rn lns cansas criminales quo 
se sigan de oficio so nsnrá del papel co
nrnn; poro b parte que resulte condena
do, serfl obligada tí. preseutn1· dentro clcl 
tórmino qne sel'!ale el jnez ejecutor de 
la sentencia, n uo 6 varios pliegos ele pa
P<-'l se liudo, cuyos valores eq ni vnlg11.n á 
tantos pesos cuantos folios tenga eT pro
ceso, usándose del mismo apremio y pro
cedi{mrlose en los mismos términos que 
expresa el pur1ígl'afo anterior. 

~ único. Qnedan o:r.entas de esta obli
gacion las pe1·souas cnya ins:ol\'enciu sen 
notoria ó se acredite de la manerii qu¡, ex
presa el nrtícu.lo 22. 

Art. 27. En ln':! causas qne estabnu 
pendientes á In publicacion <lo la ley de 4 
de Junio ilel 11110 próximo pasado se cnl
culnrá el impuesto para gastos de justi
cia como en ella se previno, adicionando 
nl valor Jel pnpel en que se actuó, 11\ <li
fc1·euoia entre dicho valor y el seflnlnclo 
por 111, presente ley para los negocios judi
ciales; y se cxigir:í á, la parte Q partes la 
presentacion ele nno 6 mas se'llos, cuyo 
valor equivalga á la diferencia, agregán
dose aquello! ni expedieute con la nota de 
" in u tiliznd o." 

§ único. Lbs administ1·udores de l'en
tas internas se encarg:mí.n del cobro de 
todo lo que se deba por el impnesto pa
ra gastos de justicia, y el procedimiento 
juchcinl será para estos casos el qne pre
viene el artícnlo 9° del arancel judicial. 

Art. 28. En ]os casos en que una par
te haya perdido el pleito en todo lo prin
cipal y no merezca la condenncion de cos
tas, loa jueces podrán sin embargo obli
garle á indemnizar á la parte contraria el 
nlor de los sellos que hnyl\ invertido en 
el proceso. 

CAPÍTULO IV. 

De la administracion <lel paJJel sellado JI 
clisposicio11es genetales. 

Art. 29. Los contadores del hibunal 
de cuentas son los encargados ~e sellar el 
papel, asistirán personalmente á este acto, 
y lo distribuirán para su expendio dando 
aviso á la tesore1fa general para que haga 
los cargos correspondientes á los expende
dores. El secretario de hacienda podrií. 
tambien preaencinr este acto. 

Art. 30. Los sellos con q~e ha de s~-

liarse el papel se gnardnrán en una ca
ja de tres llnvee que existirá en el tri
bunal de cuentas, y de aquellas tendrá 
una el secretario de hncienda, otra el pre
siden te del tribunal y la otra el tesorero 
genernl. · 

Art. 31. El papel que se selle será flo
rete de ln mejor calidad y siempre de nna 
misma. fábrica. 

Art. 32. Los contndores cuidarán do 
que no f1ilte papel sl'llado en ningun can
ton ui parroqnin, y al efecto proveerán ú. 
los expendedores principales de la canti
d1vl necesaria, y exigirán que comprueben 
tener agentes en las parroquias y que les 
avisen oportunamente cuando deban ha
cer las remisiones de papel. 

Art. 3::l. El expendio del papel sellado 
COl'l'erá á cargo de los administradores 
pl'incipales y subalternos de rentas in
ternas. 

Art. 34-. Los expendedores de papel 
sellado están en In obligacion de hacer 
sn venta en cualquiera hora del día y de 
lll noche. 

Art. 3ó. So pt'ohibe la habilitacion de 
sellos. El funcionario público que la hiciere 
6 q ne admitiere oficialmente papel habilita
do, sufrir{L una multa de cincnenta ,í 
cien pesos que le impondr{L el inmediato 
superior. 

Art. ao. Los expendedores de papel 
sellaclo repondrán el que so dallare con 
otro limpio de sello ignnl al que se lee 
lleve; pero paro. que tenga lugar la repo
sicion deberá entregárselee el pliego ó me
dio pliego entero con la expresiou "orr6-
se" fü-mada por la parte interesada ó au
tor del escrito datlaclo, y consignáreelee 
medio real por el cambio de cada sello; 
mas en niugun caso se repondrá aquel 
papel que so lleve tí. cambiar en escrituras, 
representaciones, pagarés ú otra cualquie
ra especie de documentos, aunque lleven 
la nota <le " ,wr6se " y la firma del inte
resado, despues de haber hecho de él un 
uso claro y manifiesto. 

Art. 37. Los sellos primero, segundo 
y tercero se pondrán n la cabeza iu cada 
pliE>go de papel, y los restantes á la cabe
za de cada medio plie~o. 

§ único. Para las hbranzns y letras e.le 
cambio se sellará papel fino á propósito 
al efecto, poniendo el sollo en cada aexta 
parte de un pliego y ademas esta expre
sion : " para libranzas. " 

Art. 38. El papel sellado que en cada 
ano resultare sobrante podrá aplicarse á 
los uRos q ne lo destine el Poder Ej~eutivo, 
borrándose 6 anulándose previamen.te Tos 
sellos. 
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Art. 39. Se <l~1·oga la ley de 4 de Ju
nio de 1846 sobre la materia, 

Dada en Curácas i\ 27 de Ab. de 1847, 
18° y 37°-El P. del S. Marimrn, Obispo 
de Guayana.-El P. de la Cll de R. Mi
guel Palacios.- El s• del S. J11sé L. Mom
brw1. -El sº de la Ü" de R. Juan Antonio 
Pérez .. 

Carácos Ab. 30 de 1847, 18° y 37°-Eje
cútese.-José Tadeo Monágas.-Por S . .E. 
El sº de 1~0 y dol D0 de H" Mig1,el He1·
rera, 

644. 

Ley de 80 de Aln·il de 1847 e,ytableciemlo . 
consulados y age11cias conte1·ciales de la 
República en plazas extraiijeras, la c1,al 
deroga el decreto 1·elativo <le Oolombfo 
de 1824. 

(De,·ogacla por el .N° 1.316.) 

El Senado y Ü" de R. de la Rn de Vene
zuela reunidos eñ Congreso, decretan. 

CAPÍTULO I. 

Del establecimiento de los co1isula<los. 
Art. 1° Se establecerán consnlados y 

agencias come1·cia1es en aquellas plazas y 
puertos extraujeros en que fueren necesn
rios ájuicio del Poder Ejecutivo. 

Art. 2° El milnno Poder Ejecutivo 
nombrará las pe1·sonas que deban servir 
estos destinos con arreglo á sus atribu
cibnes constitucionales, y podrá remover
los cnaudo lo creyere conveniente. 

Art. 3° Los cónsules ejercet·án sus 
funciones en virtud de letras patentes 
expedidas por el Poder Ejecutivo en la 
forma acostumbrada, y del exequatnr del 
Soberano ó Gobierno Supremo del país en 
que hayan de residir; y como tales cón
sules, tendrán derecho á las exenciones, 
prerogativas é inmunida~es que segun el 
derecho de gentes y los tratados vigentes 
correspondan á estos empicados. 

.Art. 4° Los agentes comerciales serán 
tamQien .nombrados por el Podi:r Ejecuti
vo para los puntos en que loa crea conve
nientes, ó con antorizacfon suya por loe 
cónsules, bajo la responsabilidad de estos 
en sus distritos consulares. 

Art. 5° Los agentes nombrados por el 
Poder Ejecutivo ejercerán las mi~ma!l fnu
cioues de los cónsules, p\!rO con un carác
ter privado, previo el conssntimiento de 
la autoridad local competente. Y los 
nombrados por los cónsules cumplirán las 
6rdeties ·de estos, como sus delegados, y 
prestarán todos los buenos oficios que es
tén i\ su alconce ñ los ciudadanos veuezo-

!anos qne se encuentren en el lugar de su 
residencia. 

Art. 6° Eo caso de muerte, euferme
dad, ausencia ú otro impedimento legíti
mo de los cónsules y ogentes comerciales, 
podrán ser reemplazados provisionalmente 
por personas idóneas que nombt·arñ el mi
nistro ó ugente diplomático do lll Repú
blica en el p11is respectivo, dando cuenta al 
Poder Ejecutivo para su aprobacion. 

Al't. 7° Los cónsnles y agentes comer
ciales estarán subordinados al mibistl'O 6 
agente diplom/1.tico de In. Repúblici en la 
nacion eu que residan; pero los gentes 
comerciales nombrados por los c nsules, 
dependerán exclusivamente de estos. 

Art. 8° A falta de ministro 6 agente 
diplomático en el pafs re!lpectivo, los cón
sules y agentes ,Jornerciales se entenderán 
directamente con el ministerio de relacio
nes exteriores de la República. 

CAPÍTULO H. 

Do las fol'lnalidades qz,e d1Jbon observa1· 
los 16ns1iles y agente,q comerci1t:les al en
t?-fir en el ejurcicio de sus funciones. 

Al't. 9° Miéntl'as los cónsules no ob-
tengan el exequatur de sus letras patentes 
ejercerán las funciones de agentes comer
ciales si la autoridad local competente se 
lo permitiere. 

A1·t. 10. Los ugeotes comerciales pre
sentarán nesde luego el título de su no~
bramiento n la autoridad competente del 
lugar á que se les destine, solicitando la 
autorizacion conveniente para entrar en 
el ejercicio de su empleo. 

Art. 11. Admitido nn cónsul 6 agente 
comercial al ejercicio de sus funciones en 
la forma de costnmbre en el pais 1·especti
vo, procederá. desde luego á recibir el ar
chivo y sello del consulado, de la persona 
en cuyo poder se encuentren, y hará en
tónces un inventario formal de los pape
les y efectos que se le entreguen, del cu.al 
remitirá una copia ti la secretaría de r~la
ciones exteriores de Venezuela; ó verifi
cará el inventario que se hubiere remitido 
antel'iormente, en cuyo caso no deberá pa
sa1· copia sino de las adiciones qne h11yan 
debido hacerse despues de la último remi
sion. 

Art. 12. Si hubiere algunos fondos en 
manos del cónsul . cesan te deberán pasar .á 
manos de su sucesor, para la aplicacidn 
correspondiente aeguu las leyes. 

Art. 13. Al entrar en el ejercicio de su 
empleo el cónsul 6 agente comercial 'debe
rá participarlo inmediatamente al departa
mento de relaciones exteriores de Venezue
la, al min.atro ó agente diplomático de la 
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República cerca del pais en que va á ser· 
vir, y á )os deml\s cónsules venezolnnos 
reeideutes on el mismo pais y en los 
puértos vecinos de otras naciones. 

Art. 14. Ningnn cónsul 6 agente- co
mercilll podrá nosentarae del lugar de sn 
residencia consular, sin que haya untes ob
tenido permiso del ministerio de relacio
nes exteriores ,le Venezuela, 6 del agente 
diplomático de la Rep11blica cerca del pais 
respectivo; 1\ ménos que sea en casos de 
urgencia, · 10 cual deberá nc1·editarse debi
dament~ nnte el jeft1 de nqnel depal'ta
mento. 

CAPÍTULO ur. 

DB los regi$tt·os y d~11ns pnp1Jles y efectos 
del co11sulaclo. 

Art. ló. Los cónsules y agentes comer· 
ciales deberán tener los libros siguieu
tes: 

1 ° Un l'egistro 6 libro copiador de s11 
correspondencia con el ministerio de rela
ciones exteriores y el respectivo agente di
plomático do Venezuela, y rle las relacio
nes de comercio y otros documentos que 
ae acompnOen en ella. 

2° Un libro copiado,· de In dom ns cor
reepondencia que ocnna en negocios 
del consulado. 

8° Un regist1·0 en que se asienten las 
protestas y <lemas netos consulares. 

4° Otro para los pasnportes que dieren, 
expresando los nombres: edad, profesion, 
senales de los indivillnos y lngnt· ñ que sa 
dirijan. 

óº Otro para anotar los recibt>s que 
hubieren dado por del'echos y emolumen
tos percibidos en virtud de la ley, especifi
cando las sumas y motivos. 

6° Otra, en fin, en qne ee l levar.í la 
cuenta y razon oompt·obada <le las canti
dades recibidas y de las invertidas, cor
respondientes á las herencias ab-intestato. 

Art. 16. El despacho y oficina del con
sulado deberá tenerse en una pieza desti
nada exclusivamente á este uso, y á Ja en
tracla do ella so colocarán las armas de 
Venezuela. 

Art. 17. Onda consulado deberá tener 
nn sello oficial, la bandera y las armas de 
Venezuela. El sello se tendrá siempre 
gDR\'dado en un Jngnr segnro, y so usará 
par~ autorizar todos los documentos que 
expidiet·e el cónsul ó agente comercial con 
t!l carácter de tal. 

873 

OAPÍTUJ,O IV, 

De los debere., de lo., cónsulet1 y ags1&tss co
mercialsa. 

SECCION' 1.-De la uat11rale1.a de los debe
res consularei;. 
Art. 18. El deber pl'incipal de los cón

sules y agentes comerciales en las plazas y 
puertos extninjeros es proteje1· el comercio 
naoionnl y anxiliar :í. los ciudadanos, con
forme á la p1·áctica y usos establecidos poi· 
el derecho tle gentes, y con arreglo :í. lo 
acordado en los tmtados públicos. 

At't. 19. Los cónsules no desempena
ri\n ninguna fnncion diplomática. Parn 
ounlquiora reclnmacion 6 solioitnd que 
tengan que hncer deberfln valerse del mi
nistro ó agente diplomático de Venezuela, 
y solo en el caso <le no hnbai·lo, porlrán di
rigirse al departamento do relaciones exte
riores del p:iis en que residan y exponer lo 
que crean necesario. 

SECOION n.-De los deberes de los cónsu
les y agentt>s comcrcinlcs con J'especto 
á lus propiedades de los venezola11 os 
que mnerim intestados 6 sin tenor en el 
lngnr quien los t'epresente. 

Art. 20. Los cónsules y agentes comer
ciales tomarán y cooeerv1u·án en depósito 
todos los efectos y propiedades, muebles (¡ 
inmnoblcs, perteuecieutes á algnn ciuda
dano do Venezuela 'l ne falleciere en el ter
ritorio de sn consulado: mas para hnoerlo 
ee reqniere-

1 ° Qne las leyes del pnis no prohiban 
esta intcrvencion /\ los cóusnles 6 que ella 
haya sido estipulada en algun tratado 
público: 

2° Que la pcrsonl\ hnya muerto sin de
jar en el territol'io del consulado ó agencia 
sucesores legítimos, socios en negocioa 
mercantiles, albaceas testamentarios ú 
otras personas que de cualquier modo la 
representen. 

Art. 21. Al poner en ejecncion este de
ber, los cónsules observarán los trámites 
siguientes: 

1° Antes de encargarse de los efectos y , 
propiedades hnrán un inventario y avalúo' 
prolijo de todos ellos, en nnion de dos tes
tigos idóneos venezolanos, y en su defecto, 
extranjeros. 

2° Recoje1·án Jo que se deba ni difunto 
si muriere intestado, y en el mismo caso 
pagarfln sus dendas legítimas, previa la 
fianza de acreedor de mejor derecho, si es
te requisito uo se opusiere á las leyes del 
paie; con cuyo objeto pondrán en venta 
pública los bienos que sean necesarios, avi
sándolo ó.ntes al público tres veces por 
carteles y en loa periódicos clel logar Di-
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cha vente. se ejecutará por esoo 6rden: 1° 
loe artículos perecederos, los cnnles se enl)
jenaráu desde lttego, y aun sin la formali
dad de avisos, cuando sn nnturaleza lo 
exigiere: 2°, los bienes semovientes: 3°, 
los <lemas bienes muebles: 4° los inmue
bles rurales: 5° los in muebles urbnnos. 

8° Acordarán lo conveniente para la 
conservacion de los bienes rnices 6 in mue
bles, pudiendo anendarlos ó contratar su 
administracion y cuido 111\sta que se dispon
ga de ellos. 

4° Trascurrido 1111 allo despues de la 
muerte, si algo quedare en numernrio se 
remitirá ií. la tesorería general de la lwpú
blica con testimonio de lo actuado. Pero 
si antes del ano se presentaren los herede-
1·os, ó sus rept·esontantes legítimamente 
autol'izados, solicitando la herencia y com
probando debidamente sn de1·echo, se les 
entregará inmcdbtamente por,los cónsules 
6 agentes comel'Oinles, con deduccion de 
los derechos que les conespondan. 

tiº Si hubiere eludas en cuanto á los 
herederos porque varias partes se presen
ten con este título reclamando la herencia, 
el cónsul 6 ngente comercial dispondrá. 
que deduzcan sus derechos ante los tribu
nales del pnis. 

6° En los libros del consulado se lle
vará con toda prolijidad cnenta y razon 
compl'obada de las cantidades recibidas y 
de las invertidas correspondientes á. la he-
10encia, así como de todo lo demas qne ten
ga relacion con ella. 

"/° Concluidas las diligencias qna que
dan mencionadas, el cónsul ó agente co
mercial dará cuenta <le todo lo obrado al 
ministerio de Relaciones Exteriores <le 
Venezuela, expresando el balance en di
nero qne se haya remitido á la tesorería 
general, ó los efectos que hayan sido en
tregados, y acompanando una lista especi
ficada de las bienes que quedan n su car
go ó de los que hayan sido entregados á 
loe representantes del difunto, segun haya 
ocurrido el caso. 

Art. 22. Los bienes que queden en po
der de los cónsules despues de pagadas las 
deudas, no se enajenarán hasta pasados 
dos anos de la muerte del veneiolano que 
los dejó, si no hubiere parecido algnu su
cesor legitimo suyo; pero ei algunas cir
cunstancias, á juicio del Poder Ejecuti
vo, hicieren necesaria 6.ntes la venta de 
todos 6 parte de eJlos, el mismo Poder 
Ejecutivo la ordenará, dándose en todos 
casos por la secretarfa de Relaciones Ex
teriores las instrncciones convenientes á 
los cónsules. El producto de estos bienes 
se remitirá tambien (l la tesol'6ría goneml 
oe la República. . 
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A:rt. 23. Los cónsules y agentes co
meraiales en caso de muerto de alguu ciu
dadano de Venezuela, en los término, ex
presados en los artículos anteriores, avisa
rán inmedi11tnme11te su muerte en los pe
riódicos de la jnrisdicoion de 1111 cousul11-
do ó agencin, y taml>ien 111 ugente diplo
mático, si lo hubiere, y al ministerio de 
Estado y R eli,cionos Exteriores, con copia 
del inventario y nvalií.o, (i fin ele que se 
haga públioa la muorte en la provincia 
del difunto y pueda llegar IÍ noticin. de los 
herederos. 
SECCION nr.-De los deberes Je los cón

sules y agentes comerciales en los ca
sos de naufragio. 
Art. 24:. Ounndo alo-nn buqne de Ve

nezuela naufragare sobre las playlls del 
territorio en que residan cónsules ó agen
tes comerciales, tomarán estos todas lns 
medidas conducentes á salvar las tripu
laciones, buques y sus cargamentos, y 
poner en seguridad en almacenes los efec
tos y mercaderÍtls que se salven, si así les 
fuere permitido por las leyes del pnis; 
haciendo de todo nu inventario exacto 
para ser entregado á sus duenos lnego que 
se p1·esentou; pero los dichos cónsules y 
agentes comerciales uo tendrán derecho á 
tomar eu depósito los efectos y mercnde
rías salvados, siempre que sn dueno ó el 
consignntal'io se halle en el lugar y en 
estado de dirigir sus negocios. Si no se 
encontrare el dueno ó consignatario de 
dichos efectos y mercaderías, los cóusules 
y a~eotes come1·ciales procederán de 
la misma manera que se ha establecido en 
la seccion 2ª de este capítulo. 
SECCION 1v.-De los deberes de los cón

sules y agentes comerciales 1·especto de 
los buques nacionales y sus capitanes. 
Art. 25. Los cónsules ó agentes co-

merciales deberán poi· si ó por medio de 
una personn inteligente dependiente de sus 
consulados, pasar á bordo é instruirá los 
capitanes 6 sob1·ecargos del buque ó bu
ques de Venezuela que lleguen al puerto 
de su residencio, de cuanto pneda serles 
útil y necesario saber relativamente al es
tndo mercantil y político del país. 

Art. 26. Los cónsule~ y agentes co
merciales guardarán en depósito durante 
la permanencia del buque ó buques en el 
puerto el registro, carta de mar y pasaporte 
do que estén provistos, exigiéndolos del 
capitan al hacer la visita expresada en el 
articulo anterior, si no hubiere en el pnis 
disposiciones en contra. 

.Art. 27. Los cónsules y agentes comer
ciales procurarán que se decidan por me
dio qe R\'bitroij todas las diferencias (lUe 
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6cllfr1m entre los negocian tes, capitanes y 
marineros ,ení'zolnnos; y cuidarán de 
que se observen por ellos con pnn tualidad 
las leyes y reglamentos marítimos de la 
Repúblicn. 

Art. 28. Lus patentes de sanidad de
bernn sor visadas por los c6nsulos y agen
tes comorciule11, sin cuyo requisito no so 
considerarán limpias. 

Art. 29. Si un capitan de buque vene
zolirno infringiere alguna ley ó d isposicion 
vigente de la Rcpúulica, será nu deber de 
los cónsules 6 a gen tes comerciales enviar 
al ministerio de r13laciones exteriores una 
relacion auténtica del hecho, f'Xpresando 
el nombre y sennlcs del buque, el puerto á 
que pertenezcan, el lugar de la residencia 
del capitau y ol puerto á donde se haya di
rigido últimamente. 

SEcoxoN v.-De loe deberes de los cón
sules y agentes comerciales para con los 
marinero11 venezolanos. 

Art. 30. Los cónimles y agentes co
merniules prestarán entera proteccion á los 
marineros venezolanos, no solo para poner 
á cubierto sus personas y bienes en los paí
ses e:\'.tranjeros, sino tambien para vigilar 
sobre en conducto. y buen comporta
miento. 

Art. 31. Cuidarán los cónsules y agen
tes comerciales de que las estipulaciones 
entre capitan y marineros contenidas en el 
rol de tr1pulncion respectivo, sean fielmen
te cumplidas, á fin ele evitar que sin justa 
causa se encuentren dichos marineros des
pedidos del buque y abandonados en países 
extranjeros. 

Art. 32. Será obligaoion de los c6nsu
Je11 y o gen tes comerciales fu vorecer á los 
marineros ,ene7.olnnos qne se encuentren 
desvalidos y enfermos 6 en la miseria en 
los puertos de su residencia, sujetándose á 
las instrucciones que expida el Poder Eje
cutivo, y procurarán ademas agenciarles 
los medios de regresar al territorio de la 
República. 

Art. 33. Exigirán de los capitanes de 
baques venezolano11, y á falta de estos so
licitarán de los de buques extranjeros con 
destino á alguno de los puertos de la Re
pública que tomen á su bordo el marinero 
ó marineros c.lesvalidos, ajustando el pre
cio del pasnje on los términos mas cómo
dos y equitativos. La cantidnd que por 
este respecto debn abonarse al capitan del 
buqne se1·á girada por los cónsules 6 agen
tes comercjales Á. favor de dicho capitan y 
contra el administrador e.le aduana del 
puerto donde se dirija con los marineros, 
quedando estos en el deber e.le reintegrar 
la suma ya indicada en la misma aduana 
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que hizo el desembolso, del modo y en ei 
tiempo que les eellalarii el administrado1· 
principal de ella, atendidas las circunstan
cias que deban considerarse conforme á 
las instrucciones que para ello dicte el Po
der Ejecutivo. 

CAPÍTULO V, 

De las facultades (le los có,w,les, 

Art. 34. Los cónsules y agentes co
merciales eu los puertos ó lugúres de st1 
residencia tienen la fucultud de recibir to
da especie de protestas ó declaraciones que 
los capitanes, maestres, marineros, pasaje
ros y comercian~s, ciudadanos de ]a Re
pública de Venezuela, 6 cualesquiera ex
tranjeros, tengan por convenie11te hacer 
ante ellos sobro asuntos en que se verseo 
intereses de los dichos ciudadanos de Ve
nezuela, y las copias de estos actos firma
das por los mismos c6nsules ó agentes co
merciales y salladas con el sello consular, 
tendrán entera fé y crédito en todas las 
oficinas y tribunales de lu República. 

Art. 85. Los cónsules y agentes comer
ciales están autorizados para expedir pa
saportes á los ciudadanos venezolanos, 
autenticfintlolos con su firma y el sello con· 
sular. 

Art. 86. 'rambien podrán visar los pa
saportes de los extranjeros que vengan á 
Venezuela, anotando en ellos cuando fue 
re necesario, las observaciones que crean 
convenientes para conocimiento de los en
cargados da la policía en el territorio de la 
República. 

CAPÍTULO VI. 

Resz;o111Sabilidad ele los cónsules y agentes 
comerciales. 

Art. 37. Los ministros 6 ngeutes di
plomñLicos de la República en países ex
tranjeros poclrán suspender de sus funcio
ues á los cónsules y agentes comerciales 
por mal versacion 6 mala conducta, y 
reemplnzarlos provisionalmente, nombran
do en su lugar otros c6osules 6 agentes 
comerciales, dando aviso inmediatamente 
á la secretaría de relaciones exteriores con 
los documentos correspondientes para la 
resolncion del Gobierno. 

Art. 38. Los c6nsnles y agentes co
merciales que falaifical'eu cualquier docu
mento, 6 que en el ejercicio do sus funcio• 
nes cometieren cualquiera nccion que las 
leyes de Venezuela califiquen de delito, 
serán juzgados conforme á las mismas le· 
yes. 

Art. 89. Las demas faltas leves de 1011 
{:Óusules y agentes comerciales, será_n OO\'• 
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regidas por el Poder Ejecutivo con amo
nestaciones 6 con multas que no exCP,dan 
de cien pesos. 

CAPÍTULO VII. 

D is11osú;1:011 es !J81le1·ale1J. 
Ar~. 40. Los cónsules y agentes co

merc1ales darán cuenta por escrito al mi
nisterio de relaciones exteriores de Vene
zuela cadn tres meses por lo ménos de to
do lo que ocurra de alguna importancia 
para el comercio, política é intereses de la 
R{'pública en el territorio de sus consula
dos; y si nada ocurriere escribirán siem
pre en los periodos indicados para a,isar 
que están en sus respectivos puestos. 

Art. 41. Cada seis meses formarán los 
cónsules y ngeutes comerciales estados de 
las entradas y salidas de los buques nacio
nales y de los extranjeros que procedan de 
los puertos de Venezuela, ceu eepecifica
ciou de los efectos y valores de sns carga
mentos; y los remitirán al ministerio de 
relaciones exteriores de la República. 

Art. 42. El Poder Ejecutivo determi
nará el uniforme que deban nsar los' cón
sules de la República en paises extranje
ros. 

Art. 43. Se deroga el decreto de 15 de 
Julio de 1824. 
Dada en Carneas 6. 27 de Ab. de 1847, 18º 

y 37°-El P. del S. Mariano, Obispo de 
Guayana.-EI P. de la C" de R. Miguel 
Palacios.-El sº del S. José L. Mombrun. 
-El sº de la c~ de R. Juan Antonio Pé
rcz. 

Carácas Ab. 30 de 1847, 18° y 37º-Eje
cútese.-José Tadeo Monágas.--Por S. E. 
el P. de la R" - EI aº de E 0 en el D0 de R. 
E.- Miguel Herrem. 

645. 
Dec1·eto de 1° de Mayo de 1847.ftfando la 

fuerza permanente. 

El Senado y 0" de R. de la R" 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan, 

Art 1 ° La fuerza armada permanente 
para el próximo ano podrá elevarse basta 
2.500 hombres de tropa. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo queda au
torizado para organizar esta fuerza (le la 
manera que Jo estime conveniente, y desig
nar el numero de tl'Opa de cada arma. 

Art. 3° Para el servicio marítimo se 
destinan dos goletas de guerra y dos fleche
ras; pudiendo el Poder Ejecutivo snstitt..ir 
esta fuerza tle vela, con uno 6 dos peque
Jlos vaporee. Los demus buques se desar
marán y se antoriza t1l mismo Poder Eje
cutivo para su venta. 
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Art. 4° :Miéntrns se recluta y organiza 
In fuerza permanente aquí decretada, el 
Poder Ejecuth•o llamará al servicio la mi
licia necesaria qne deba })!'estarlo confor
me á la ley. 

Dado en Carácas á 30 de Ab. de 1847, 
18° y 37°-EI Vice p. del S. Francisco 4 ra11-
d~.-EI P. de la 0" de ~ J!ig,iel Pala
cios. - El sº tlel S. Jose Angel Frein 
-El sº de la Ü" ele R. ,foan Antonio Pé
rez. 

Carácas Mayo 1° de 184-7, 18° y 37°
Ejecútese.-José Talleo Jfonágas.-Por S. 
E. el P. de la R"-El eº üe E 0 en el D. de 
G" y M" José María Oa1·1·efLo. 

646. 
Dec1·cto de 4 do Mayo ele 1847 mandando 

cancela,· una suma ~iie ad1J11daba el ca
pitan ele fragata Felipe Baptista. 

El Senado y Oª de R. de la Rª de 
Venezuela reunidos on Congreso, decre
tan. 

Art. único. El Poder Ejecutivo dicta
rá las medidas convenientes para que 
quede cancelada la suma que adeuda el ca
pitan de fragata Felipe Baptista por valor 
de los efectos apresados en 1835 á. fa pira
gua inglesa" Anrora" y que fueron inver
tidos en el sostenimiento de las fuerzas de 
la escuadrilla que mandaba cu aquella épo
ca y en la compra. de efectos navales para 
los mismos buques. 

Dado en Carácas ñ 20 de Ab. de 1847, 
18° y 37°- El Vicep. del S. Pra11cise-0 
Aranda.-EI P. de la Ü" de R. Miguel Pa
lacios- El sº del S. José A119el Freirc. 
-El sº de la 0 " de R. Juari Antonio 
Pérez. 

Carácas 4. de Ma_yo de 1847, 18° y 37°
Ejecútese.-José Tacleo Jfonágas.- Por S. 
E. el sº de E 0 interino del D0 de H• Pedro 
de las Casas. 

647. 
Dec1·eto de ó de Mayo de 1847 fijmido los 

emolumentos que p ttede1i e-0bra1· los cón
sule., y agentes comerciales de la Repú,
blica. 

(De1·ogaclo 11or el N° 1227.) 

El Senado y u~ de R. dA la R• de Veue
znelll, reunidos en Congrt:do, decretan. 

Art. 1° Será permitido á los cónsules y 
agentes come.rciales de la Rep(tblica en 
puertos y lugares extranjeros, cargar por 
sne actuaciones los derechos y emolumen
tos siguientes: 

1 ° Por la visi ta que deberán hace1· á 
todo buquo venezolano 6. su llegada al 
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puerto respectivo cobrarán fei:s tJesos {\ los 
<.le mas <.le cien toneln<.las: clos JJesos á los 
<.le cincuenta ñ cíen tonela<las; y nada á 
los de m(mos de ciocuen ta toneladas. 

2° Por cada pasaporte Í\ venezolanos, 
dos pesos; y por el visto bueno á los de 
los extranjeros que se dirijan á Venezuela, 
doi; pe.~os. Nud1l cargarán por este res
pecto á aquellos pers01111s que Yeogan á es
tablecerse <'ll la RepúbHca en clase de in
migrados. 

3u Por autorizar con sn firma y el sello 
del consulado cnalqniera protesta, declura
ciou, deposicion ú otro acLo, dos vesos. 

4cu Por la certíficacion do cada factura 
ó souordo, s<•gun lo disponga la ley, do.'$ 
pesos. 

5° Por tomar posesiun, iu,entariar, 
vender, y finalmente fenecer la cuenta y 
entregar el producto líqui<lo de las mercan
cías, efectos y cualesquiera otros bienes 
muebles que por muerte <le algnn cindn
dano de la República c¡netlen sin dueno en 
los límitos de su consuluclo, cinco por 
ciento. 

6° Por to1111u· en depóP.ito ó practicar 
cualquiera otra diligencia necesaria respec
to de los efectos, bienes y mercadel'hls que 
deban ser entregados al representante le
gítimo antes de In liqui<lacion final, dos y 
meclio 7Jo1· ciento; y sobre la totalidad ele) 
producto de las rentas que boyan hecho, 
cinco vor cie11lo. 

7° Al tomar en clopósito los papeles de 
110 buque, el cónsul 6 ngente comercial da
rá uno. certificnoion sellada al capitan, y ni 
d~volverlos <lnr:í otra, y por cndn diligen
cia cobrará wi peso. 

.,.4.rt. 2° Ningunos otros ni mns altos 
derechos 6 emolumentos se cobrnrón por 
los cónsnles y ngentcs comerciales á los 
v~nczolirnos ó extrnnjel'os por lus actua
ciones ya expresados; pero si unos ú otros 
uecesitaren <le otros serricios de los cónsu
les 6 11gentea coincrciules, los fuuciomuios 
respect.i \'OS cohraráu por su trnbajo los 
mismos derechos que se permita cobrar á 
los notarios públicos del lug11r por seni
cios de fo misma especie. 

Da<lo tn C1míc11s á 3 do l\lilyo Je 18-17, 
16° y 37°-EI P. <le! S. 1'lariano, Obisvo 
ele auayana.-EI P. de la Ü" <le R. Miguel 
Palacios.-EI sº del S. José .lngel Frefrc. 
-El sº <lu ltt Üª de R J1tan Antonio 
Pérez. 

Oarácus ~luyo 5 Je 1847, 18° y 37° -
Ejeoút.cse.-José Jicdeo .Monágas .. -Por S. 
E.-EI sº ~ E0 interino en el D0 de R. E. 
Pt!dt'O de las Casas, 

G-11:i. 

Decreto de 7 de 1.llayo de 1847 erigitJiulo 
clos nuei-os obispados. 

El Senado y C" de U. de ]¡~ u,, de Ve
nezuela roouidos en Congreso, conside
rando: 

1" Que correspondo ul Congreso <le
cretar las erecciones de nuevos ouispados, 
circunscribil' sus límitt'f:l, dcsignut· el nú
mero de prebendas r¡uo ln~ya11 de tener las 
catedrales que se eríjun y 11rrt•glar los lí
mites de las diócesis yn existentes en Ve
nezuela, conforme al urtículo -1° de la ley 
de 28 de Julio de 1824: qne declnrn :í. la 
República en posesiou tlel derecho de pu
tronnto. 2° Que reducida la urqnidi6-
CPsis <.le Onr:icas nl utimt'ro do trescientas 
seis mil seiscienlus nueve ulmai;, y la de 
.Mórida al de doscienti,s treinta y seis mil 
cuatrocientas, qnecla, de sus rcspectiras 
desmeml,racionee, 1111 número su'íicirnte 
para erigi.t en el Occi<leute de la Repú
blica un oúispaclo con trescientus cuareu 
ta y cinco mil cincuenla alma-f:l, y otl'O en 
los Llanos con ciento non·uta y nueyo 
mil quinientas diez y nuern almas, segun 
el último censo 111)robado. 3° Qnc os 
muí difícil que los prelados <le Cnrñcas y 
:Mórido, visiten unas diócesis tan numero
sas y extensnf:l, con la frecuencia que or
dena el Santo Concilio do Trento, y que 
11penas podrán verificarlo por nna vez en 
el curso de su vi<la. 4° Qno la distancia 
que media entre Curúcas y l\lúri<la, y mu
chos pueblos de los que componen dichas 
diócesis, es 1111 obstáculo para el prontc, 
despacho <le las ¡¡olioit11<les de los fieles, 
y especialmente en mnlerias de matrimo
nios, gravándose con grandes costos quE
ln mayor parte <le ellos no pueden sufrir. 
5° Que siendo l:i poblacion tle h1 Ilepú
l.ilica, segun el último censo un millon 
doscientas setenta y tres mii no\'cntu y 
y cinco hubitantef:l, de donde resulta qtrn 
hay en ella un solo rclesiiístico pot· cada 
<los mil ochocientas norenfa y tres almns, 
pnes que el número de pre~bíteros es solo 
de cuatrocientos cuarenta, mui inferior 
al que exige el b11011 scnicio <'spiritnal de 
los 011atrocienlos ochenta y 1111 curatoa 
']UO comprenden las tres diócesis existen· 
te,, y que cutre los recursos que pnrdcn 
em plearEe para la couEecncion dt:'l clero 
necesario, el mns poderoso ú intluento es 
la Cl'eacion de nuevos ouispa<los. G'1 Qne 
el Poder J~jecutiro ha n·conocido la cren
cion de dos uuE-vos obispados con la dC's
membnwion do las diócesis <le Oarúcas y 
Mérida, como una medida moral y sociul 
del paie. 7° Que el muy Rdo. Arzobispo 
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de Carácas .Dr. 1gnacio Fernnudez Pena, 
y Rdo. Obispo de Mérida Dr. Juan Rila
río Boset, eu sus respectivos informes, 
dirigidos al Supremo Poder Ejecutivo, 
el primero desde Sao Luí¡¡ de Oura á. 2G 
de Agosto de 1846 ; y el segundo, desde 
la ciudad de '.l'rujillo fl 24: del mismo mes 
y ano, 1·ecouocen la urgente necesidad y 
conveniencil\ pública Ele estas nuevas erec
ciolles con la desmembracion de sus res
pectivas diócesis, decretan. 

Art. 1° Se erige en el Occidente de 
Venezuela tm obispado que comprende to
da Ja proYil"'cia de Barquisimeto, toda la 
de Coro, los cantones de San Cárlos y el 
'l'inaco cu la provincia do Carabobo, y los 
de Amure, Ospino y Guanare en la de 
Barínas. 

Art. 2° Se erige en los Llanos otro 
obispado que comprende los cantones Ca
labozo, Chaguaramas, Orituco, San Sebas
tian, y las parroquias de San Francisco y 
San José de 1'iznados del de Cura de la 
provincia de Carácas; los cantones Acba
gnas, San Fernando y l\1antecal de la de 
.Apure; los cantones Núttias y Guanari
to de la de Barínas, y el can ton Pao de la 
de Oarabobo. 

Art. 3° Se fija la silla episcopal del 
obispado de Occidente en la ciudad de 
Barquisimeto, y se erige en catedral su 
jglesia parroquial. 

Art. 4° Se fija la silla episcopal del 
obispado del Llano en la ciudad de Cala
bozo, y se erige en Oatedral sn iglesia par
roquial. 

Art. 5° Los limites de Jos dos nuevos 
obis1;>ados, respecto de los de Carácas y 
.Mérida son los que tienen en lo civil las 
provincias, cantones y panoquias com
prendiuas en las erecciones que fijan los 
artículos 1 ° y 2° de este decreto. 

Art. 0° La l}-signacion de cada uno de 
los dos nuevos obispados será igual {i Ju 
que gocen ó gozaren los de Mérida y Gua
yana. 

Art. 7° Se erige en cada una de las 
iglesias catedrales de Barquisimeto y 
de Calabozo un capítulo catedral compues
to de la dignidau de Dean y de las canon
gías Magistral, Doctoral, Penitenciaria, 
Lectora! y de Merced, con los ministros 
subalternos necesarios, cuyos beneficios no 
se proveerán hasta que el Congreso les 
asigne la cóngrua suficiente que debe sa
tisfacer el tesoro, cuando sus reo tas pue
d.nn soportar estas erogaciones. 

§ 1° Entre tanto se verifica la disposi
cion anterior, se crean para cada uno de 
los dos nuevos obispados, dos canongías 
de Merced con la asignacion de ochocien-

tos pesos anuales purn cada llflu, que satis· 
fará el tesoro nacional. 

§ 2° Son deberes comuucs ;Í dichos ca
nónigos de Merced, nsisLir al Obispo en 
todas las funciones pontificales. Ademas 
uno de ellos llenará las funciones de Lec
tora], y el otro las de Mugiotnil, segnn lo 
determinen los respectivos prelados. 

.Al't. 8° La archidiócesis <le Oarácus 
queda circunscripta á los cantone;; CarÍlcns, 
Petare, Guarenas, Caucngna, Rio Obico, 
Santa Lucía, Ocumare del 1'uy, Gllairn, 
Victoria, 'l'urmero, l\fnrucay, y á l11s par
roquias Ourn, Magdaleno y 8an Juan de 
los Monos del <le Cura do la provincia de 
Carácas, y á los can tones V ulrncia, Puerto 
01Lbollo, Ocumarc de fo Costa, Nirgua y 
Moutulhau de h\ de Cambobo; y sus lími
tes respecto de los obispados de Barqnisi
meto y Calabozo, son los que tieneu en_ lo 
civil las provincias, cantones y parroqu1us 
de que se componen los dichos dos obispa
dos. 

Art. 9° La diócesis de Mérida queda 
circuuscripta ú la provincia de este nom
bre, á la de 'l'rnjillo, á la de Maracaibo, á 
los cantones Harínas, Obispos y Pedraza 
de In pt·ovincia de Baríuas, y al cauton 
Gunsdualito de la de Apure; y sus límites 
respecto de los obispados de llarquisimeto 
y Calaboio, son los que tienen eu lo civil 
las províucias, cantones y parroquias de 
que se componen los dos últimos. 

Art. 10. La eleccion do los CJbispos, y 
nombramiento de los dos canónigos <le 
Merced de que habla el parágrafo 1° del 
artículo 7°, 110 tendrñn efecto hasta tanto 
no sea aprobada la erecciou de los obis
pados . 

Dado en C,micas á 4 de :Mayo de 18'1, 
18° y 37°-El P. del S. Mariano, Ooispo 
de Giwyana.-EI P. de Ja Ü" de R. Migmil 
Palacios.-EI sº del S. Jo.~é .Angel Freire. 
-El sº de la 0" de n. Juan Antonio 
Pét·ez. 

Oa1·ácas 7 de Malo de 1847, 18° y 37°
Ejecútese.-,José '1.acloo Monágas.-Por S 
.E. el P. de la Rn.-El sº de E0 en los DD 
de lo I. y J " Jlafael .Acevello. 

649. 

Deaeto de 8 (le J.lfayo de 18!1 sobre el mo
clo de pagar la deuda prQVe11ie11te del 
tratado con E8JJaña. 

(Derogaclo poi· el N° 1072.) 

El Sonado y C" de R. de Ju Rª de Ve
nezuela reunidos en Congfeso, decre
tan. 

Art. 1 ° La deuda consolidable prove
nieute de la liqnidacion mondada practi-
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car en cumplimiento del tratado de paz 
celebrado entre Venezucltl y la J,Jspafla en 
30 de 1.forzo do 184-5. y de conformidad 
con el convenio do 7 de Agosto de 184G 
podrá con vl'rti1·se en deuda consolidada 
dd cinco por ciento en los mismos térmi
nos que so <'on ,·iertc la <leudn consolida
ble dom(•si.ico, {L vi1·tnd ele !ns leyes de 
15 de Al>ril de 18-10 y de 27 ele Abril de 
18!3. 

Art. 2° El pago de i11Lereses y nmorti
zucion del capital de esta <lenda se verifi
cará en los mismos lérminos, con las mis
mas formolidurles y por los mismos fun
cionarios estal>leoidos poi' las leyt1s de cl'é· 
<lito público nnibll citados. 

Art. an P11m el pago de los intereses y 
gradual amortizacion del capital <lo eetn 
deuda se destina y será aplicuda anualmen
te nnn cantidad que no baje ni exceda de 
la clécima parte del capital. 

Dado e11 Cnníi;as á 5 de Mayo de 1847, 
18° y 3711-l•:I P. clel S. Jlf<n-iann, Obispo 
tle Gun.1¡a,u,.-:B1 P. ele la Ü" de R J,figuel 
Palacios.-EI sº del S. Jr,sé Angel Fraire. 
-El sn de la o~ de R. ,!?tan A ntonin 
Pérez. 

Cnrácos 8 de Malo de 18-17, 1811 y 37"
Ejecútese.-José 'ladeo Mo11d_qas.-Por S. 
E.-EI sº de E 11 intel'ino del D0 de n~ Pa
cl,·o ele ltM Casa.~. 

íl49 n. 
Decreto ele 7 de SetiembrtJ do 18-!7 m ejer11-

cinn del decreto N° 649. 

José Tndeo Monágas, Presidente de In 
Repúblicn de Venezuela, &c. &o. &c. En 
ejecuoion del decreto de 8 de Mayo del 
corriente nno, ~ne permite la conversion 
en dendn consol1dn<la de Veneznela del 5 
por ciento de los créditos provenientes <le 
1n, liquidacion mandada practicar en nrtnd 
del tmtado celebrado entre Venezuela y 
la Espat'la en :JO de Marzo de 1845, de
creto: 

Art. 1 ° La deuda consolida ble proce
dente de créditos por bienes confiscados 
con motivo de In guerra de independencia, 
y la qne provenga de créditos de Tesore
ría contrnidos hasta el 5 de jnlio de 1811, 
podrá convertirse, á voluntad de los acree
dores, en deuda consolidada igual á la que 
se mandó consolidar por la ley de 15 de 
Abril de 184:0, todo con nr•reglo ñ lo dis
puesto por el artículo 1 ° de la que se l'e
glamenta. 

Art. 2° La deuda consolidada de Ve
nezuela por la ley de 8 de Mayo de 1847, 
que se reglamenta en este decl'eto no ex
cederá de ó00.000 pesos, como uo excede 
ln creada poi' 1a ley de 15 Abril de 1840. 
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Al't. 3° Pu1·a consolidal' deuda consoli
dable semejan te á la que se consolidcS por 
la citada ley de 15 de Abril de 1840, se ob
servarán las re~las siguientes : 

P La com1sio11 de crédito público en 
cada uno de los trimestres de Octubre, 
Enero, Abril y Julio, ofrecerá en subasta 
por medio do Iu junta económica de Ha
cienda de esta capital la cantidad de 
12.200 pesos, que es el lél'mino medio de 
las que se han subastado de Ji¡ deuda con
solidnda de Venezuela en los anos de 1840 
111847, con arreglo á la ley de 15 de Abril 
<le 1840, sin atenderá lo que haya podido 
amortizarse de la deuda que so reglamenta 
con In suma qne se haya presentado para 
sn nmo1·tizacion. 

2~ Unando estó completa la suma a que 
se contr:i.e el al'tícnlo 2° de este decreto, se 
rematnrá en cada subasta una cantidad 
igual IÍ la qne e~ amortice de la deuda 
creada por la ley que se reglamento, de 
modo que siempre esté llena mióntras 
existan las clases de denda consolida.ble á 
qne so contrae el artícnlo 1° do la ley. 

3" La comision de crédito público hará 
llevar u u registro <lond<' se anotara la par
tida <lo cada crédito que se convierta en 
deuda consolidada expresando el nombre 
del acreedor, los ní1meros, folios y valores 
de los billett.'s qae p1·esente á la couver
sion, y los números y valores de los que 
reciba en pago. Ca<l!\ ana de estas parti
das deberá ser firmadt\ por los miembros 
de la comision, por el contador de la Te
sorería general, y poi· el interesado 6 quien 
le represente con autorizacion legal. 

4" Los billetes se omitirán por el valor 
de 50, 100, 500 y 1000 pesos, y por las su
mas menores do 50 pesos so emitil'á nn 
billete de reconocimiento poi' el total va
lor de la acreencia, pero sin asignarle in
teres. Todos los billetes de un mismo 
valor estarán numerndos descle uno basta 
el número correspondiente al llltimo omi
tido, y cada uno llevBrá auotndo el folio 
en que conste la emision en el registro 
ñ que se refiel'O la regla anterior. 

5" Loe billetes do reconocimiento se 
cambiarán por otros con cupones de inte
reses, cuando un mismo acreedor presente 
á la comision de crédito público uu nú
mel'0 Je ellos que alcance á llenar cua
lesquiera de los valores que los devengan, 
siempre que los reconocimientos presen
t.ados sean de la misma fecha. 

Gª Efectuada la conversion, la comieion 
ele crédito público remitirá [\ la Tesorería 
geneml los documentos convertidos para 
que sirvan de comprobante de la partida 
que s~ siente en los libros de la cuenta de 
crédito público, 
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7ª A loe billetes de la deuda coneolirla· 

ble dP.l 8 y 15 pol' ciento se ]es Jiquidará el 
intores que hayan devengado hasta e] dia 
último del tt·imestre á qne corresponde el 
remate, y en caso de qne exceda el capital 
é intel'eses de la suma qne debe 1·ecibirse 
en pago, se tomarán primero Joe intereses, 
y despues In suma de] capitnl quo sen ne
cesaria para completar aque11a. 

8" A cada interesado se aoreditnrsí. en 
]a cuenta <le crédito público la diferencia 
qne resulte entre el pogo qne se haga y e] 
impo1·te de Jos documentos que·presente; y 
para traspasar el crédito ñ. favor de otra 
persona solo se exigirá el Jibl'llmicnto de] 
acreedor. 

9• En las proposiciones que se dirijan 
á la Junta económica de H11cienda se con
siderarán como cantiuades iguales las que 
ee refieran tí. capitales é intereeP.s vencidos 
y no satisfechos, ó á intereses solamen k>. 

10ª Cuando se efect(1e la conversion 
de inte1·eses vencidos sin amortizar los ca
pitales, la comision ele et·ódito público ano
tará al respaldo de cada billete la fecha 
hasta q, Ut! hayan sido aquellos liq uidudos 
y satisfechos. 

11" La comisiou ele crédito público co
mo encargada de todo Jo concerniente al 
1·amo, bnd, imprimir el número de billetes 
que juzgue BL1ficiente con sus correspon
dientes cupones de intereses BPgun los mo
delos que forme con las precauciones qne 
crea convenientes, y que someterá a l Poder 
Ejecutivo para su aprobal!ion. 

Art. 4° Para el pago de intereses de 
]a deuda que se consolidare segun el pl'e
sent,e decreto, se observarán las l'eglas si
g t1 ientes: 

1" La Tesorería general pondrá Á. dis
posicion de In comision de crédito público 
en cada trimestre y con la. debida antici
pacion, llna cantidad equivalente al l¼ 
por cien to, sobre el total de deuda conso
lidada. circulante que se destina al referido 
pago. 

2~ La misma Tesorería como encarga
da de la cuenta de crédito público, hará 
el pago de los inte1·eses de la deuda que se 
consolidare por este decreto, en los mismos 
días en que se satisfagan los devengados 
por Ja consoJidada segnn la ley de 15 de 
Abril de 1840, cortando de cada billete al 
acto de hacer el pago, el cupon 6 cupones 
correspondientes á los intereses qne se de
ban; y de ningun modo pagará los recor
tes de los citados billetes, que puedan pre
sentarse sneltos 6 desprendidos. 

3"' Los acreedores que quieran 1·ecibir 
ó situa1· los intereses de sus billetes en al
gnna admiuistracion de aduana, como se 
ejecu tn. con los do la consQlidi:\dft segun la 

ley de 16 de Abril de 1840, dat•áu aviso á 
Ja Teeorerfa con dos mesee de nutioipaoion, 
remitiéndole u na lista r,xncta de loe bille
tes que exprese el \'alor, número y folio 
de cada uno para que el pago se haga efec
tivo, exigiendo el libramiento correspon
diente. 

4" Los administrat:lores de aduana. con 
vista del libramiento de lo. Tesoreria ge
neral inscribirán en un libro pnrticular 
qne deben llevur al efecto ]a lista de los 
billete;;, y con p1·esencia de los mismos ha
rán el pngo de los inte1·esee vencidos, to
mnndo el correspondieute 1·ecibo al pill del 
libro.miento, y remitiendo á la Tesore1·ía 
general los cupones que recorten, por la 
estafetll y en plirgo certiflcado. 

5" Los expresados administradores en 
los trimestres sucesivos harán el pago de 
los intereses, con presencia de los billetes, 
tomnndo el concspondiento recibo o.l pió 
ele una copia del lib1·amiento de que ti·atu 
la regl11. anterior, sin necesidad de nneva 
órden, y rem itir{m siempre los cupones 
que recorten á II\ 'feaoreria gene mi en plie
go certificado. 

6"' Termiundo en cada trimeslro el pa
go de los in-tereses, In. Tesorería general 
remitirá los cnpon<'s Á. In comieion <le or6-
dito público, lll qne exnminándolos y l1a
llándolos couformtis procederá á sn inci
neracion, pasando á la Tesorería 1111 certi
ficato de dicho acto para que eu la cnenta 
de crédito público sirva <le comprobante 
de Is cantidad erogada en sri pago. 

Art. 5° Pum la ñmortizacion del capi
tal de la denda consolidada creado. por la 
ley de 8 de Mayo del conieute llflo, igual 
á Ji\ de 15 de Abl'il do 1840, se tomará en 
cada trimestre el I¼ por cien to, sobre ]a 
totalidad de los billetes circulantes, y la 
cantidad que resulte será la aplicuble al 
efecto. 

Art. 6° La snbastn se liará en la. capi
tal de la República. por ante la J un t.a eco
nómica de Racienda en cada trimestre 
dentro de los diez días siguientes á los se
llalndos para el p!!go de in te reses. La co
mision de crádito pítblico con la debida 
aotioipacion hará insertar no aviso oficial 
eu la Gaceta de Veneztlela dando noti11ia 
de la ca»tidad, y fijando el dia del remate, 
para que llegue á conocimiento de todos, 
y ordenará que la Tesot·ería general ponga 
á disposicion de la Junta la suma de dine
ro que deba rematarse. 

§ único. La Junta comprohar{t. á Ja 
Tesorería general la inve1·sion de la suma 
que reciba de esto, con los billetes amorti
zados y anotados, segun lo preven ido por 
el artícnlo 9° de este decreto, los cuales 
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aervirán á la vez de comprobante A la Te
sorería. 

Art. 7° Asf la amortizacion de In den
da consolidad111 como In con reraion de In 
consolidable, se veriflc,mí diridiondo In 
suma de dinero 6 douda que se presenta, 
en lotea de (1 cien pesos qne se ofrece1·án 
en pítblica snb:ista, y se adjnñioarán RI 
que diere mayor cnntidnd en billetes de 
fos qne trata este decreto, con tal de que 
el valor nominal ofrecido no sen menor qu11 
el del lote prasen tado. 

Art. 8° Lns propuestas que se hagan 
tí la Junta se le dirigirán en pliego ce1•rado 
y sollado, y le serán prosentacfos desde lns 
diez de la manana on que abrirá la sesion, 
hasta las dos de la tarde. Recibid11s todns 
las q ne se le pre3en ten en esto término, 
cleclarará el Presidente de la ,Junta en 
nltn voz qno 110 11dmite mas, y hará abrir 
y leer en pítblico pot· el secretario las que 
se h nbioren presen tfülo. 

§ (mico. [.1n.s p1·opuestas deben di1·igir
so t>II t6rminos positivos, sin contcne1· ex
cepciones ni condiciouos ¡ y In Jnnta for
mará una nota que las conteng:1 todas pa
ra remitirla al P1·eside11to dd 11, comis1on 
de crédito público. 

Art. !)0 L·, Jnnta nnotarñ en cada do
cumento al acto de ser exhibido por el te
nedo1· la cantidad de dinero 6 dcndn con
eoli~11~n, eegnn ol caso en que haya sido 
red1m1do ¡ poro antes de verifiCl\r la ano
tacion los pasará para sn confrontacion 
con el registi·o y matl'ices ñ la comi3ion 
de crédito público, r¡no los devolverá ÍL la 
J anta con la nota de conformidad. 

Art. 10. La Tesororfo geneml y todas las 
Administraciones de a,ioana dependerán 
de la comision ele crédito público en todo 
lo concerniente al pago de i II te reses y 
nmortizacion del capital de In. deuda cou
BOlidada por la ley de 8 de ~layo de 1847, 
igual á la creada por la de 15 de Abril do 
1840 . .Al efecto todas las antoridades auxi
liarán y harán obedecer las disr,osiciones 
de la comision. ' 

.Art. 11. La Tesorería general abrirc\ 
en la cuenta de crédito público los ramos 
que la comision disponga para incorporar 
en ella la dendll consoli<lada srgnn est.e 
decreto. 

A1·t. 12. La comision de crédito públi
co expedirá las órdenes que eenn necesa
rios para reunir en ella los billetes de deu
da consolidada y consolidable que se can
celen por conversion, nmortizacion 6 cual
quier otro motivo, con el fin de entregar
loa á la comision de Senadores y Repre
sentantes que se nombra en virtnd del ar
tfCL1lo 10 de la ley de 27 de Abt·il de 1843, 
parl\ In verificacion y deetrnccion de di-

ohos billetea, despncs que hayan sido con· 
frontndos con sus matrices y con la cuenta 
del crédito público interior. 

Art. 13. L!l comision de crédito pú
blico dará nnoalmente cnentn al Congreso 
de tod1,s las opornciones que practique en 
virtnd de este decreto. 

Art. 14. El Secretario de Est11do y del 
Despacho de Hacienda queda encargado 
de la ejecncion de este clec1·eto. 

Dado en Onrñcas 11 7 do Sotiemb1·e de 
1847, 18° de In Ley y 37º de la Indepen
dencia.-Josií Tatleo Jfo1uígas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estl\do y del Desp11cho 
de IIuciendn.-José Félix Blanco. 

649 b. 
Decreto de 14 do Setiomb1·e <le 184.-7 ei. ejo

cucion del decreto ,Nu 1.140. 

Josó Tadco M:onógas, Presidente de la 
República de Vene;mela &c., &c .• &c. 

Bn ejocucion del decreto de 8 de Mayo 
del corriente nflo qne manda ignalnr á la 
deuda consolic.lnble de V cnezuela la pro
venien to de lt,liquidncion que se está prac
ticando, en cnmplimienLo del tratado con 
la naciou espn0ol11, decreto : 

Art. 1 ° La deuda consolidable proce
den te de créditos por ~ienes confiscados 
con motivo de la guerrn do independencia, 
y la que provenga de créditos <lo 1.resore
ria contraídos h11sta el 5 de Julio de 1811, 
podrnu convertir;;o en deuda coneolidnda 
de Vene--¿nela semejimte A la de In ley de 
27 de Abril de 1843, n Yolnntad de los 
acreedores, como lo permite el nrtícnlo 1° 
de la ley que se reglamenta. 

Art. 2° Pin·a consolidar deuda conso• 
lidnble igual n la consolidada por la ley de 
27 de Abril dA 1843, se ob3ervarñ n las re
glas siguientes : 

P La comisiou de cr6clito público harl\ 
grabar 6 impl'ÍmÍI' con )ns precauciones 
que juzgue necesnrins para evitar toclo 
fraude, el número suficiente de billetes de 
deuda coneo1idadl\ de Yene;mell\ con sns 
correspondientes cupones do inte1·cses, se
gun el modelo que forme y que someterá 
á la aprobacion del Poder Ejecutivo. 

2ª Dichos billetes llevarán la fecha de 
io de Jnlio de 184:7, desde 11, cunl gannrñn 
el iu~res de 5 por ciento anual que se 
asi~na en la ley, y tendrán 16 cupones 
de mtereses que tcrminnrÍln el :)O de Junio 
de 1851. 

3A Los billetes se emitirán por el valor 
de 50, 100, 500 y 1000 pesos, y por las su
mas menores de 50 pesos se emitirá un do
cumento de reconocimiento sin asiguacion 
de interes, hasta qne un mismo acreedor 
complete en billetei¡ <le restos el vnlo\· de 
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una de las cuatro clnses expl'esndas. To
dos los billetes de un mismo valor esturñn 
numeradc,s, formando sél'ie desde nno has
ta. el número que cot·responda al último 
billete emitido, y serán flrmados por la co
misiou de crédito pñulioo y el contador de 
la Tesore1fa generul. 

4'' Lns Jnntas económicas de Hacienda 
en Jns capitales de provincia y en la, Guai
ra y Puerto Cabello, procederán á abrir 
registros para q ne los acreedores q ne q u ie
ran convcL-tir sns billetes de deuda con
solidable ele que trnta este dee1·eto, por los 
de hl consolidndn, pneclan hacerlo inscri
biendo sus nombres, y exhibiendo al mis
mo tiempo los billetes de crédito para ser 
remitidos áll\ comision ele crédito público 
con notn de inscripcion par:i, su con ve1·sion. 
Los de deuda consolidn<1n. serán entregn
dos á los acreedores por conclnclo de ln.s 
mismas Jnnh1s económicas. 

5~ 1,as Juntas nclmitiní.n solo Á. la ins
cripcion billetes de la deuda consoliclable 
de Venezueln, emitidos por la comision de 
cr6dito público y autorizados por sns 
miembros: estos billetes son de las cfono· 
minaciones siguientes : 

1 n Consolidablt! del 3 por ciento pro
veniente ele bienes confiscados. 

2~ Idem del 5 por ciento idern de eré· 
ditos de Tesorería. 

§ único. Con el fin de evitar toda du
dn l'<"Specto n las clases de créditos admi
sibles Íl la iuscripcion ; la comision ele 
crédito público remitirá á cada Junta 
ejemplares en blnnco rlo las mencionadas 
clos clases de créditos. 

6n Los registros de que trata la regla 
4~ se cerrarán el 30 de Junio de 18ó0, y 
los acreedores qne conviertan su deudo. 
consolidablo por la consolidada segun este 
decreto, dentro de este período tendrán 
derecho al interes de 5 por ciento uosde 1° 
ue Julio de esto ano. 

"/" Los acreedores que no quieran ha
cer la conversion de sns créditos en los 
términos ofrecidos en este decreto, gozarán 
de los derechos que les concede el de 7 del 
corriente. 

sn Las Juntas para admitir inscripcio
nes tendrán sns sesiones dos veces en cada 
semana durante el período fijado en la re
gla on de este decreto, pudiendo tenerlas 
exb:aordinarias si las circunstancias así lo 
exigieren. Cada sesion durará desde las 
once de la manana hastn las dos de la tar
de, dando las Juntas aviso oportuno al 
público del lugar y dia en que tengan sus 
reuniones para que llegue á noticia de los 
tenedores de billetes de deuda consolida
ble á. que se refiere este decreto. 

9ª Por el correo de cada semana remi-
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tirán las Juntas á la Secl'etaría de Hacien
da todos los billetes qne se les hayan pl'e
sentado, poniéndoles la nota de que t1·atn 
la regla 4" de este decreto qne ueberán fil'
mat· los miembros de la Junfa: con los 
billetes deberá. remitirse una copia de 
aquella parte del registro que corresponda 
IÍ la iuscripcioo de los que se rornitnn, y el 
pliego que los contenga <leliedLn dirigirse 
cet·ti6cado. 

10" El Secretario de Ifaciendu pasará 
los pliegos á la comision de cródito público 
parn que esta con vista de los billetes y 
copia <le los regist1·os, expida el importe 
conespondiente en billetes do <leuda con
solidada de Venezuela, entregándolos al 
Secretario de Hacienda para que los l'em i. 
t.a fl las Jnntas por cayo conducto deben 
ponerse en manos de los interesados como 
se dispone en fa regla 4" <le este artículo. 

lP Los tenedores de billetes de deuda 
cousoliclable al outregnrlos á las respecti
vas Junt.'ls de Hacienda, deben manifesta1· 
por escrito las clases de billetes en que 
deseen recibir su equivalente en deuda 
consolidada, nneglándose al fot·mulario 
qne se acampana á este decreto. Las Jun: 
tas tomarán en el registro do que trata la 
regla 4", noticia de estos doou men tos, y 
remitirán una copia ti. la Secretaría de 
Hacienda jnnto con los billetes de deuda 
consolidable. 

Art. 3° Los acreedores de deuda con
soliduble que hayan sido pagados 
de los intereses devengados despnes 
del l° de Julio de 1847 por conver
sion en las snbastns, 6 por cualquier otro 
medio, no tendrán derncho al interes en 
dinero efectivo '),ne corresponde hasta la 
fecha en quo hayan sido liq nielados; y la 
comision de crédito público hará recortar 
de los billetes de deuda consolidada que 
emita en pago de los convertidos en el ca
so de este artículo, los cupones de interes 
que correspondan á los que se hayan sa
tisfecho. 

Art. 4° Para el pago de intereses del 
capital de la deuda consolidada de Vene
zuela, creada por la ley de 8 do Mayo de 
este ano que se reglamenta por este decre
to, se obset·varán Tas reglas siguientes: 

l" De los 50.000 pesos destinados en 
el presupuesto de gastos públicos de este 
ano para el pago de intereses y amortiza
oion del capital, la Tesorería general pon
drá á disposicion de la comision de cré
dito público en cada trimestre y con la 
debida anticipacion, la cantidad que por 
intereses y amortizacion corresponda al 
valor de la cantidad de los billetes emiti
dos á 1·azon de 10 por ciento anual, mitad 
para intereses y mitad pam amortizacion 
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con ahegio Íl la base c¡ ue ¡¡e estuLleció en 
el artículo 4" ele In ley lle 27 de Abril 
tle 18-13. 

2ª La misma Tesorería como encargu
ela ele la cut>uta ele crédito público hará 
el pogo de los intereEes dentro de los pri
meros qlli11co días el~ los meses de Octu
bre, Enero, Abril y Julio, á voluntad de 
los ucrcedoreE, cortando de cada billete al 
llclo de hacer el pago el cupou ó Cltpoues 
correspondientes ú los intereses quo se de
ban, y de ui11gu11 modo pagará los recor
tes de los cita<.los billetes '.que pnetlan pre
sentarse sueltos ó desprendidos. 

a• Los acreedores que quieran recibir 
ó situar los intereses de sus billetes en al
guna Administrncion de Aduana, darán 
aviso con dos meses de uuticipacion á la 
'l'Psorel'Ía. general remitiendo {~ esta unn 
lista exnctn de los billetes que exprese el 
valor y número de cada uno para que ex
pida el libramiento correspondiente. 

4" Los Administradores de aduana con 
rista del libramiento de la Tesorería gene
ral, inscribirán en un libro particular que 
deberán llevar al efecto la list11, do los bi
lletes, y con p1·esencia de los mismos ha
rán el pago do los intereses, tomando el 
correspontlieute recibo ni pié del libra
mieuto, y remitiendo á la 'Iesorería gene
ral los cupones que recorten. 

5" Los referidos Administradores de 
Aduana con presencia de los mismos bi
lletes harán el pago ele los intereses en los 
trimestres sucesivos, tomando el corres
pondiente recibo al pié de una copia del 
libramiento de que trata la regla anterior, 
sin necesidad de nueva órden, y remitiendo 
siempre tí. la 'l'esoreria general los cupones 
que recorten. 

GQ 'l'ermioado en cada trimestre el pa· 
go de los intereses, la 'fesorería general 
remitir(~ los cupones á la comision <le cré
dito público, la que examinándolos y ha
llándolos conformes procederá á. su incine
racion, pasando á la Tesorería un certifi
cado de dicho acto para que en la cuenta 
de crédito público sirm de comprobante de 
la cantidad erogada. 

Art. óº Pam la umortizacion del capi
tal de la deuda consolidada creada por el 
pre~ente decreto en cumplimiento de la ley 
de 8 de Mayo de este ano, se observarán 
las reglas siguientes: 

1" Luego quo se J1aya ee11al'1lclo de fa 
cantidad que corresponda á los intereses y 
amortizacion del capital de los billetes 
emitidos, la snma necesai-in en cada tri
mestre para el pago de intereses del total 
de los billetes circulantes, el sobrante se 
aplicará á Ja amortizacion del caeital. 

2" La amortizacion se hará dividiendo 

este l'D lotrs do cien pesos t¡uc se ofreceríill 
en pública subasta y se durán al r¡ ue ofre
ciere mayor cantidad en billetes de los 
que fruta este decreto, con tal quo el"vtilor 
nominal del capital ofrecido no sea menor 
qne el del lote presentado. 

3" La subasta se hará en la capital de 
la República por unto fa Junta l'Conómicn 
de Hacienda, y tendrá lugar C,lda trimes
tre dentro delos diez dius signieutes {\ los 
senalados para el pago de los intereses. 
La comision de crédito púulico con la de
bida anticipaciou hará rnsertnr un aviso 
oficiill eu lu. Gaceta de Venezucln, fijando 
el dia del remate para que llegue :í. noticia 
de tocios, y ordenará que lu '.l'esorería ge
nel'UI ponga á disposicion de In Junta la 
cantidad que deba rematarse. 

4" Las propuestas que se hagan ií. la 
Juntu se le dil'igirán en plie~o cerrado y 
selludo y le serán presentadas desde las diez 
do la man.u.na, eu que abrirá la scsiou, has
ta lus dos de ln, tarde. Recibidas todas las 
que se le presenten cu este término, declu
rará el Presiden te de la Ju n tn en alta vo1. 
que 110 admite mas, y bar{\ abrir y leer en 
público por, el Secretario las ri.ue se hu
bieren presentado. 

5" La Junta íormará para remitii- á In 
comision de crédito público uua nota que 
contenga las ofertas de deuda consolidad1, 
que se pretenda amortizar por dinel'O. 

Ü" La Ju uta anotar:í cu cada documen
to al acto de ser exhibido por el tenedor la 
cantidad de dinero en que haya sido redi
mido, pero untes de verificar la anotacion, 
los pasará para sn confrontacion con el 
registro y matrices á la comision de crédi
to p(1blico, la cual los devolved, á la Junta 
con la nota de con1ormidad. 

7" Las proposiciones ri.ne se dirijan á 
la Juuta deben ser en t6rminos positiyos, 
sin contener excepciones ni condiciones, 
]imitándose las ofertas (~ dar tanto del" 
deuda consolidada á que se contrae este 
decreto por cada cien pesos ele dinero efec
tiro. 

8" La Junta comprobará á ln Tesore
ría general la inver1:iou do la suma que re· 
ciba de esta, con los billetes amortizados y 
anotados, segun lo dispuesto eu la regla 
o~, los cuales servirán á la vez <le compt·o
bante á la 'l'esorería. 

Art. 6° La comisiou de crédito públi
co admitirá cu cualquier tiempo i la con
,,ersiou la deuda consolidable que no se 
convierta para el 30 de Junio de 18ó0; 
pero los intereses que se devenguen hasta 
el trimestre en que se hnga la conversion, 
se capitali?.:arán y con,ertirán como se dis
puso en el artículo 1 ° de este decreto ; no 
pagándose eu efectivo los intereses de la 
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deuda que se consolide, siuo aesde el tri
mestre siguiente al en que se haga la con
versi~n. 

§ único. La misma comision hará. re
cortar de los billetes de deudn consolidada 
que emita clespues<lel 30 de Julio de 1850, 
los cupones de intereses qae se hayan de
vengado husta el tr imestre anterior á la 
conversion que se haga segun el artículo 
precedente. 

Art. 7" La comisioo de crédito público 
haní lle,0 ar los registros que crea necesa
rios para la debida constancia de sus ope
raciones en In ejecucion de lo qne se dis
pone por este decreto, y dará las órdenes 
que seau convenientes para qne la 'f esore
ría general como encargada de la cueuta 
de crédito público, abm en ella los ramos 
necesarios para el pago de los interes<'s y 
amortizaciou del capital de deu<la conso
lidada, que se reglamenta por este de
creto. 

Art. 8° Miéntras no se haya efectuado 
la total con version ó a mortizacion <le la 
deuda cousolidable, las óperae;ioues respec
to al foudo ele deuda consolidada qne se 
ejecutau en virtud del decreto de 7 del 
corriente, y el creado poi· el presente, de
ben ser independientes unas de otras, sin 
que sel\ permitido á los acreedores de bi
llt•tes de la uua. hacer ofertas en las snbas
tns del foudo destinado á la amortizacion 
de la otra. 

Art, 9° La comision de crédito públi
co expedirú. las 6rtlenes que sean neceaarias 
para rennir en ella los billetes de deuda 
consolida<la. y consolidable que se cancele_n 
por conversion, amortizacion 6 cualquier 
otro respecto, 0011 el fin de entregarlos á 
la comision do Senadores y Representan
tes qne se nombra en virtud del artículo 
10° do la ley de 27 de Abril de 18-18 para 
la -rerificacion y destrucoion de dichos bi
lletes, despues que hayan sido confronta
dos con sus matrices y cou la cuenta del 
crédito pítblico interior. 

Art. 10° La comision de crédito pú
blico <lará anualmente oueuta al Ooogreso 
de todas las operaciones que practique en 
virtucl <le este decreto. 

Art. 11. E l Secretario do Estado y del 
Despacho de Hacienda queda euoargado do 
la ejecucion de este deci·eto. 

Dado en Oarácas á U de Setiembre <le 
1847, 18 de lá Ley y ar/ ele la fodependen· 
oia.-José '1'. .Monáqas. 

Por S. E. el Secretario de Estado y del 
Despacho de llacien<la.-José Félim Blan
co. 

650. 
Decreto de 8 de 11fayo ele 1847 attiorizando 

nl E_jccutivo para r¡ue ,·cemplace los bo1io1i 
ele cletula e:rte1'ior r¡ue perdió Jua1~ 1'c
bbutt. 

E l Senado y Üª d~ n. de la Il" de Ve
nezuela, reunidos en Oougreso: vista la so
licitud de Juan 'l'ebbutt, pidiendo que se 
le manden expeuir por el Gobierno de Ve
nezuela títulos de deuda exterior, por las 
veintiocho y media uuidatles que le corres· 
ponde reconocer en varios bonos dél em
présti lo de Goldsch midt do Oolombio, 
correspondientes al s,,licitnute, los cnales 
ha perdido por caso fortuito; cuyos títulos 
están marcados en el gran libr@ de aquel 
empréstito, bajo los númerns y cnntidades 
siguientes: veintidos bonos por la suma 
de doscienf-,as cincuenta libras esterlinas 
cada uno, bajo los números 232, 473, 1163, 
1391, 1787, 2089, ,2105, 2106, 2202, 2731, 
2854, 285G, 2912, 3074, 3381, 3383, 3384, 
3303, 3395, 3-159, 3752, 3052: cuatro bonos 
de quinientas libras esterlinas cada uno, 
numerados 633, 1290, 1521, 1603; y tres 
bonos de mil libras esterlinas cada uno, 
bajo los números 306, 606, 0-!G: vistn la 
prestaoion del referido 'rebbutt :i garnu ti
zar suficioutemente al Estallo IÍ fin de que 
no sufra niuguu perjuicio por esta conce
sion, caso de cualesq niera rechunaciones 
ulteriores, por razon de los bonos referi
dos; y considerando: que esta concesion 
está en armonía con los sentimientos de 
lealtad y buena fó qne guían la conducta 
del Gobierno de Venezuela, respect!> á sus 
acreedores nacionales 6 extranjeros, de
cretan. 

Art. 1 ° Se antorizii nl Poder Ejecutivo 
para que de acuerdo O?n lo d ispuesto ~n 
el decreto de 1ü de Setiembre de 1840, dis
ponga la conversion á favor do Juan 
'rebbntt, de In.a veintiocho y media unida
des que le toca reconocer al Gobierno de 
Venezuela en los referidos bonos perdidos 
del cmpréstiLo de Goldsoliimidt, á saber: 
veinti<los bonos <le <loscieotas cincuenta 
libras esterlinas ca,la nuo, bajo los uÚlne
r os 23.i, 473, 1163, 13~1, 1787, 2080, 2105, 
2106, 2202, 2731, 2854, 285G, 2012, 3074, 
3381, 3383, 3:184, 3303, 3395, 3450, 3752, 
y 3952 : cuatro bonos de quinientas libras 
esterlinas catlanno, numerados 633, 1200, 
1521, 1G33; y tres bonos de mil libras es
terlinas cada uno, bajo los números 30G, 
606, \J4:G; y mande emitir cu consecuen
cia los bonos correspondientes de 111 deu<l1t 
exterior de Venezuela, y á abonar los inte
reses deven~ados despues del 1° de Octubre 
<le 18-10 on 1a forma y modo que lo dispone 
el dec1·eto ya oit!ldo, 
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Árt. 2° Ante11 de verificar Ja conver
aion, el Poder Ejecutivo exigirá á su en
tera eatisfaccion, del referido Jnan Te'b
butt, fianza de que durante cuatro atlos 
deepues de fa emision de lo!! nuevos bonos 
no se presentarán en tesorería los antiguos, 
ni se introducirá ninguna reclamacion 
por conversion ú otro respecto, por virtud 
de Jos bonos perdidos, arriba expresados 
y nnmer11dos, correspondientes al emprés
tito de Goldschmidt; y caso de que se pre
sentasen, ó se hiciese algnna reclamacion 
por ellos, á devolver en efectivo las canti
dades que por capital é intereses hubiere 
recibido, y los nuevos bonos, 6 su valor 
en efectivo, cou los perjuicios que se 
hubieren seguido al Gobil'rno de Vene
zuela. 

Art. 3" Pasados cuatro anos desde el 
día de la conversiou y emision de los nue
vos bonos, el Gobierno de Venezuela dará 
por nulos y cancelados los bonos arriba 
expresados y numerados del empréstito de 
Goldschmidt, en cuanto á las veintiocho y 
media unidades que le toca reconocer; y 
no se oirá reclamacion alguna por este res
pecto; en cuya virtud quedarán tambieu 
canceladas las tiauzas y garnntias que por 
este decreto se mandan exigir. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo exigirá del 
referido Tebbut que el presente decreto se 
publique, durante seis meses, cada quince 
días en el periódico do mas extensa circu
lacion en la Gran Bretalla, y en oti:o de 
cualquiera nacion donde se crea convenien
te á juicio del Poder Ejecutivo, con el ob
jeto de que llegue á conocimíento del co
mercio lo que en él se dispone. 

Art. 5° Cumplida'$ las condiciones que 
se exigen por el artículo 2°, el Poder Eje
cnJivo hnrá la liquidacion de este crédito 
dictará las órdenes necedarins á fin de que 
el presente decreto tenga su debido cum
plimiento, practicando la conversion y emi
sion de bc,nos activos y diferidos segun lo 
dispuesto en el decreto citado de 16 de Se
tiembre de 1840. 

Dado en Oaráca_s á 5 <le Mayo de 184-7, 
18° y 37°-EI P. del S. Mariano, Obispo 
de GitaJ¡ana.-EI P. de la e• de R. Mi
guel Palncios.-EI sº tlt-1 S. José Angel 
.Frefre.-EI sº de la en de R. Juan Antonio 
Pfrez. 

Carácas á 8 de Mayo de 1847, 18° y 87°
Ejecútese.-José Tmleo lt{onágas. Por S. 
E.-El aº d~ Eº interino del D 0 de H• Pe
dro de las Casas. 

-,--

651. 
Decreto de 8 de Mayo de 1847 autorizando 

á la.facultad Médica para expedir título 
de profesar de Ofrt,gía al se1lor Pedro 
Tonurs Siso. 

El Senado y C" de R. de la R" de Vene
:mela reunidos en Congreso, eu vista de 
las difersas solicitudes de Pedro Tomas 
Siso para set· admitido á exámen en las 
materias de Cirngía con el objeto de 
obtener título en esta profesion, decre
tan: 

Art. único. La Facultad Médica esta
blecida en esta capital, admitirlí á exámen 
en las m11.terias de cirugía ñ Pedro Tomas 
Siso; y encontrándolo cou la suficiencia 
necesaría, le expedir:\ título de profesor en 
esta ciencia, reputándose como Cirujano 
del extingnido Protomedicato. 

Dado e·n Carácas á 6 de :Mayo de 1847, 
18° y 37°-El P. del S. Mariano, Obi.~po de 
Gitayana.-El P. de la Üª de R. Miguel 
Palacios.-El sº del S. José Angel Freire. 
El sº de la Üª de R. Jttan A utonio Pé
rez. 

Carácas Mayo 8 de 1847, 18° y 37°
Ejeóútese.-José 'l'adeo .11fo1iágas.-Por S. 
E. el P. de la R'·.-EI sº interino de E0 eu 
los DD. de lo I. y Jª Rafael Acevedo. 

652. 

Ley de 10 de Mayo de 18-17 que refonna la 
N° M3 sobre apertura y 111ejom de cami
nos, y da i11terve1icion e1i la materia al 
Póder Ejecutivo. 

(Derogada 71or el N" 1122.) 

El SeniJdo y c~ de R. <le la n~ de Vene
zaela reunidos en Congreso, considerando: 
1° Que para llenar los compromisos cre
oientes <lel Cl'édito público interior y exte
rior de Venezuela sin ocurrirá nuevos ó 
mayores impuestos que retardnriao el pro
greso de la industria, es de necesidad ur
gente promover el anmeuto de la prQduc
cion y de la riqueza pública: 2° Que el 
nito interes de los capitiiles circuluntes, los 
enormes costos de los trasport.>s y la im
posibilidad de conducir á. muchiu purtes 
máqu inas que faciliten y m ... jor.-n loa pro
tluotos, causando unmtutos en el costo de 
la produccion, la tral.>1111 y reducen á muí 
estrechos límites: 3° Qne la mejora de 
los caminos pú blicos compatible con el es
tado y número ele la poblacion y el aumen
to posible de esta, serán mt>tli11s .-fiCJ1ces de 
fomtJnta.r la agricultura, el comercio y las 
artes, fueo~s segurus de riqueza y de 
prosperidad: 4-0 Y que la ltiy de 11 de 
Ma10 de 184-l no ha producido en su eje• 

~8 
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cucion todo el fruto que era de esperarae, 
decretau. 

Art. 1 ° Se incluirá. en ol presupuesto 
anual de gastos públicos lo suma de cient'o 
sesenta mil pesos por lo ménos, con desti
no á la apertura y mejora de las vias do 
comunicacion terrestres y fluvialea. 

Art. 2° El Poder EJecutivo invertirú. 
dicha suma 011 los preliminares necesarios 
para las nuevas empresas, y en la ejecu
cion de estas; prefiriendo las qne tengan 
por objeto la comunicacion entre las ca
pitales de provincia y do estas hácia sus 
inmediatos puertos, como tambien en la 
adquisicion de los medios que faciliten la 
entrada de los buques de cualquier calado 
por las barras de Maracaibo y del Orinoco. 

Art. 3° El mismo Poder Ejecutivo in
vitar{i por medio de la imprenta á los que 
quieran emprender la. obra ú obras, para 
cuya construccion se hayan obtenido los 
datos necesarios: celebrará el contrato y 
dará cuenta al Congreso para su aproba
cion en el caso de conceder algun privile
gio, y siempre para. inteligencia de la Le
gislatura. 

.Art. 4° Cuando se conceda por indem
nizacion del empresario el cobro de algnn 
derecho de peaje, el producto de esto no 
deberá exceder de la cantidad que pru
dentemente se culcule necesaria para cu
brir el interfs que se pacte sobre el capital 
invertido, y lo correspondiente ú. su gra
dual amortiiacion . 

§ único. No se concederá la ex.elusiva 
de los trasportes {i. los empresarios de )ns 
vías terrestres do comunicacion, á ménos 
que sel\ para la construccion de ferrocarri
les; y en este caso no se iml)edirá el libre. 
tráfico por el camino público que haya 
exieteute entre los lugares qoe 110 unan por 
un ferrocarril. 

ArL 5° Si para la celebracion de un 
contrato fuere in<.li11pensablo qne el Poder 
Ejecutivo asegure al empresario el míni
mo producto del peaje 6 derecho de tr{m-
11ito que se establezca, podrá pactar que en 
el caso de que dicho producto sea menor 
que el monto del interes convenido, se cu
brirá el déficit por las rentas públicas. 

Art. 6° El Poder Ejecutivo dictará las 
medidas que considere mas eficaces para 
conocer el verdadero producto de los pea
jes 6 derechos de tránsito, y pactará que 
en determinados periodos se reduzca la ta
sa do ellos en cnnnto excedieren de la can
tidad necesaria paru el pago del interés 
y gradual nmortizacion del capital, eegun 
lo dispuesto en el al'ticulo precedente. 

Art. 7° La falta de contratantes no 
impedirá que se emprendan las mas urgen
tt-1 de las obras á que se contrae esta ley, 

Juego qtte se tengan respectiYamente loa 
basas necesarias. 

ArL 8° Adoptados por el Poder Ejeeu
tivo los medios que couceptt1e nrns eO'cnces 
para conocer con In mayor exactitud posi
ble el tráfico actual y par3, computar el 
que probablemente halw.í en los aflos si
guientes por cada lf'Tla de lus vins eu que 
por sí ó {~ peticion de )ns diputaciones pro
vinciales juzgue que deben emprenderse 
los trab'ajos que se disponen por esta ley, 
si res u 1 tare que o n derecho moderado so
bre los frutos, mercancías y demas efectos 
que se trasporten, y sobre las bestias y 
personas qnc transiten por allí, prouucí1·ó. 
por lo mónos la mitad <le! interés á que 
pueda obtenerse en empréstito la cautidad 
necesaria para la construccion del camino 
ó canal, el Poder Ejecutivo ooutrntará el 
empréstito si fuere necesario y someterá el 
contrato á la aprobacion d1il ()ongreso. 

Art. 0° Las vias de comnnicacion que 
se emprendan conforme al artículo que 
antecede ó con los mismos fondos que 
apropia esta ley, se ejecutarán preferente
mente por contratos i:>arciales 6 totales 
dentro del monto del presupuesto, y los 
peajes 6 derechos de tránsito que se esta
blezcan en ellas so remata1·tín 6 recaudarán 
por administracion, adoptándose siempre 
los medios mas eficaces pam comprobar 
su verdadero producto. 

§ único. Se exceptúan los casos en que 
no baya competenoi1l de empresarios y 
aquellos en que, aun habiéndola, sea mas 
económica la ejecucion de l:l obra ú obras 
bajo la direccion de los empleados que 
nombre el Poder Ejecutivo con.forme á 
sus reglamentos. 

Art. 10. El Podel· Ejecutivo en los 
contratos que celebre, procurará en cuan
to sea posible, qoe la mitad por lo méuoa 
de todos los obreros que hayan de emplear:· 
se en los trabajos, de los caminos y cana
les, sean inmigraJos europeos 6 canarios, 
aun cuando para obtener esta estipulacion 
fuese necesario ampliar las concesiones que 
se acuerden á los contratistas. 

Art. 11. El Poder Ejecutivo contrata• 
rá dentro 6 fuera de la República ingenie
ros experimentados, asociando l\ cada uno 
para la ejecucion de las obras de que ha• 
bla esta ley, otro por lo múnos do los de la 
escuela de Veuc;:mela, ya sea que estén en 
servicio activo, ya que los llame á él. 

Art. 12. El Poder Ejecntivo determi
nará la remuneracion debida á. los inge
nieros directores, oficiales de ingenieros y 
demas empleados, segun los caeos y cir
cu nstanoias. 

Art. 13. El Poder Ejecutivo podrá 
emplear en las obras que se ejecuten por 
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administrncion la tropa frnnca del cuerpo 
de zapadore@, que en este caso recibirá so
bre su pnga otro tanto de los fondos npli· 
cndos á lu respccti va obrn. 

Art. 14. Los dispuesto on esta ley no 
altera en ma11era alguna los contratos ce
lebrados por lus di¡mtacion-es provinciales, 
ni impedi rá IA conlinuacion de nquollns 
obras emprt-ndidns por elltlS si han eiJo 
aproba<lRe, ó mi6ntras no eenn deellproba
daa por el Congreso; y el Poder Ejecntivo 
atenderá á nqucllns y estas en cada provin
cia, 110 solo con lo que se les 1\deude nl 
vencimiento Jo! presente ano económico, 
sino tambien Cl)ll una snmu igual :í In que 
ee lee asign ó por In ley de l l de Mayo de 
1844: cuya crngacion se hará hasta la per
fecta conclnsion de las respectivas empre
sas. 

Art. 15. Será del cargo de l:ls diputa. 
ciones p1·ovinciales la couservnciotl do los 
caminos que se construyan 6 mejoren á 
virtud de esta ley, desde qne estén con
cluidos ó desdcquo salgan del poder do los 
empresarios conformo í1 los respectivos 
contratos. 

Art. 16. P111-a la ejccucion de esta ley 
el Poder Ejecntirn podrá nombrar juntas 
de caminos donde lo estime conveniente; 
y si lo hiciere, los miembl'os de ella uo go
zarán de aneldo, comision ui emolnmeuto 
alguno; mas <lnrante su empleo podrán 
excusareo de sen•ir ott·os cargos concejiles. 

Art. 17. Lne dipntacionos provinciales 
deatinarñn las snmns existentes y las q ne 
se les deban basta el vencimiento del pre
sente ano económico conforme á la ley de 
11 de Mayo de 184-4 en aquellos caminos 6 
comunicaciones por agua que jnzguen mas 
importantes; debiendo dar cuenia al Po
der Ejecutivo para que este in.forme al 
Congreso con los observaciones que eren 
convenientes, segun estaba determinado en 
dicha ley. 

Art. 18. Se deroga la loy de 11 de Ma
yo de 18«. 

Dada en Curñcas á G do Mayo de 1847, 
18° y 97°-El P. dt-1 .S. Mariano, Obispo 
de Gtta!J«na.-EI P. de la e• de R. Miguel 
Palacios.-EI eº del S. -José Angel Freire. 
-El sº de la O• de R. Jmm Antonfo Pérez. 

Oaricas 10 de Mayo de 1847, 18° y 3'7° 
-Ejeoútese.-José Tndoo Mo11á_qas.-Por 
S. E. el P. de la Rª-El sº de E 0 en . los 
DD. de lo I. y Jª Rafael Acevedo 

653. 
Le,¡ de 12 de Mayo de 1847 derogando la 

N" 439 que estableció la guardia 11acio-
1&al de policía. 

(lns11bsistonts por el Nº 1423.) 
El Senado y e• de R. de la Rª de Vene-
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zuela, reunidos en Oonj?reeo, considerando: 
Que el estado aot11 al de los fondos p6bli

cos demnu~a unl\ estricta y severa econo
mía en sus gastos, decretan. 

Art. 1 ° Se derog1\ 1~ ley de 4 de Mayo 
de 1841 qne estableció una guardia nacio
nal -de policía. 

Art. 2° Ln,q ftrnoioues Btribuidns 11. la 
gnal'dia que se extingue so ojel'Cor{m por 
los individuos del ejército pel'manente 6 

· por la milicia nacional, segnn Jo disponga 
ol Poder Ejecutivo. 

Dada en Carácns á 7 de Mayo de 1847, 
18° y 37°-El P. del S. Mariano, Obispo 
de Gw1yana.-EI P. de la Cª de R. M1'guel 
Palacios.--EI sº del S. José Angel Freire. 
-El sº Jo la e• de R. J1,an Antonio Pé
rsz. 

Canicas lí. 12 de Mayo <le 1847, 18° y 37° 
-Ejecútese.-Jos6 'l.'adeo Ma11ágas.-Por 
S. E. el P. de la R~-El sº de E 0 en los DD. 
de Jo I. y J~ Rafael Actvcdo. 

654. 
.Decreto ele 12 de .Alayo de 1847 aprobando 

el convenio sobre indenmizacion rí los in
teresados en el bergantin at11cricano Na
tive. 
El Senado y 0" <le R. de la R" de Vene

zuela, reunidos en Congreso, deci·etan. 
Vista la couvencion concluida el 16 de 

Noviembre de 1846 por el secretario de Es
tado en los Despachos de hacienda y rela
ciones exteriores de la R" y el Sr. encarga
de de negocios de los Estados Unidos, de
bidamente autorizados al electo, sobre in
demnizacion de ciertos valoree, danos y 
perjuicios; la cual literalmente os como 
sigue: 

"Los infraescritos Juan Manuel Man
rique, Secretario de Eitado del Despacho 
de relaciones exteriores del Gobierno de 
Venezuela, y Benjamin G. Shielde, En
cargado de negocios de los Estados Unidos 
de Am6rica, estando debidamente autori
zados para celebrar un arreglo equitativo 
para el pago del veintiocho y medio por 
ciento que corresponde á Venezuela en la 
indemmzacion reclamada por loe duellos 
del bergantín nortP.americano Native, que 
qne fné apresado en tiempo de Colombia 
por la goleta de guerra Independencia, 
han convenido on dejar concluiao y sella
do de todo punto t-ste asunto on los t6rmi
uoe siguientes: 

" Art. 1 ° El Gobierno de Venezuela se 
obliga f\ pagar lí. la órden del Sr. encarga
do efe negocios de loe Estados U nid~s, pre
via la aprobacion del Congreso venezola
no, la cantidau de nueve mil quinientos 
cincuenta pesos macuquinos por indemni-
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zacion absoluta de tod11a las pérdidas y 
per juioio9 que han recla mado de Venezue
la por conducto de la Lt>gaoíon de an pais, 
los dut>flos 6 in teresados en el bergantín 
Nu.tive, los cuales no tond1·án derecho pa
ra intentar ninguna nueva reclamaoion 
que teuga orígen en las circunstancia& de 
este caso. 

"Art. 2° Dicha suma de nueve m il qui
nientosoincuenta pesos macuquinos, sepa
gará por tt>sorería en dos porciones iguales 
el dia 1° de Julio de 1847, y el dia 1° de 
Octubre del m ism o ano. 

"Art. 8° Esta oonveucion será someti
da al Congreso de Venezuela en sns próxi
mas sesiones, para que se sirva destinar la 
suma necesaria para su fiel ejecucion. 

"En fe de lo cual los infraoscritos han 
firmado dos de un tenor en Carácas á 16 
de Noviem)lre de 1846." 
JUAN llANlTEL l í .A.NRIQUE. B. G. SR[ELDS 

Y habiendo examinado detenidamente 
en todas sus partes la convencion prein
serto, el Congreso presta su consentimien
to y aprobuoion para que sea ratific11da por 
el Poder Ejtcutivo. 

Dado en Carácns {¡, 11 de Mayo de 1847, 
18° y 37°-El P. del S. Mariano, Obispo 
de G1tayana.-EI P. de la Oª de R. Miguel 
Palacios.-El sº del S. ,José Angel Freire. 
-El sº de la Oª de R. Jttan Antonio 
Pérez. 

Carácas .Mayo 12 de 1847, 18° y 37°
Ejecút.ese.-Jostí Tacleo Monágas.-Por S. 
E.-El sº de Eº interino en el D 0 de R. E. 
Pedro ele las Oasas. 

655. 

Decreto de 14 de Mayo ele 1847 dando p1·i -
11ilegio á Vespasiano .Ellis para la 1ia-
11egacion por vapo,· del Orinoco '!J 
Apure. 

(Derogado por el N° 714.) 

El Senado y O,. de R. de la Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1 ° Se concede á Vespasiano Ellís, 
á los que este se asociare y á sus legítimos 
sucesores universales 6 par ticulares, el 
privilegio exclusivo de la nRvegiwion in
terna poi· vapor de los rios Orinoco y 
Apure; y tnmbien el derecho, aunque no 
exclusivo, de navegar por vapor sus tribu
tarios; todo por el t6rmino de diez y 
ocho anos, contados dee<le la fecha de este 
decreto, y bajo las condí<1iones que expre
san loe urtfoulos siguientes. 

Art. 2° Vespaeiano Ellis pondrá ó ha
rá poue1· y mantendrá 6 h8rá, mantener 
en operao1on en los ríos Orinoco y Apure 
uno 6 mas vapores de suficiente capaci-

dad para au navegaciou h asta Nútriaa en 
el Apure; el número de dichos vapores 
será conforme á las necesidades del co
mercio de dichos rios, y la ne.vegacíon se 
extenderá hasta N útrins -liaciendo por lo 
mónos un viaje al mes entre Ciudad Bo
lívar y Nútrias siempre que sea prac
ticable. 

§ único, Si se imputare á la empr~sa 
que no mantiene en opel'acion el número 
necesario de vapores, dicho número se fi
jará en el respectirn caso por el Poder 
.Ejeoutirn de acuerdo con el Consejo de 
Gobierno, oyendo al empres11rio ó sus en
cargados. 

Art. 8° Los vapores serán nacionales, 
nevarán banderll venezolana, aunque se 
permite que sean de propiedad extranjera 
y que su tripulacion se componga de ex
tranjeros 6 hijos del pais segnn convenga 
á la empresa. 

Art. 4° El empresario deberá poner 011 
operacion el vapor 6 vapores den~ro de 
diez y ocho meses contados desde la fe
cha del presente decreto; y si no lo h i
ciere así, 6 si :faltare á cualquiera otra de 
las condiciones, perderá el privilegio¡ y de 
las cuestiones q ne se susciten sobre pér
d ida del privilegio conocerá en primera y 
única instancia la Co1·te Suprema. 

Art. 5° Se concede á la empresa pol' 
el término del p r ivilegio el derecho de 
cortar y usar, libre de impuestos, en las 
tierras pertenecientes al Gobierno, ]a lena 
y madera que sean necesarias para el gas
to, constrncoion y reparos de los buqnes 
empleados en virtud de este privilegio. 

Art. 6° La empresa estará exenta de 
toda contribucioo municipal: de la na
cional de i mportacion respecto de los va
pores, y de los aparejos correspon<lientes 
á estos en su primera introduccion, bien 
sea que se hagan venir los vapores en 
piezas 6 armados; y de todo derecho de 
p_nerto por razon de Ju. navegaoion de los 
r1os á qne se refiere este privilt>gio. 

Art. 7° El pRaaje de las personas de 
cámara con mantencion, no exet>derá de 
veinte ceo ta vos por legua; y el de las 
personas de cubierta, con mantencion, de 
quince centavos por legua, y sin manten
cion, de diez centavos por legua, para to
das las distancias de trein ta lt>guRs arri
b~; y será convencional para 111s distan
cias de ménos de treinta leguas. 

Art. 8° Los ftetea de trasportes no 
excederán de medio centavo el quintal 
por legua para todas las distancías do 
trein ta leguas arriba, y serán convencio
nales J?ara todas las distancias ue m6nos 
de tremta leguas; pero la empresa no es
tará obligada en esta menor distancia 4. 
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traaportar un cargamento cuyo flete bo.je 
de cincuenta pesos. 

Art. 9° Las balijas públicas serán 
traspol'tadna grátia Pn dichos buques, así 
como los oficiales 6 ngontes dipntados por 
el Gebierno en comision de servicio pú
blico, con tal que el número de dichos 
oficiales 6 agentes no exceda de cinco 
al mes. 

Art. 10. Los oficiales y tropas del Go
bierno y los artículos de cargamento de 
onalquiera naturaleza que sean pertene
cientes al Gobierno, serán tambien tl'as
portados en dichos buques á vrecios equi
tativos de pasaje y flt1te, q ne será a aj asta
dos con las autoridades competentes. 

Art. 11. Las personas que empleare la 
empresa y todos los efectos de esta ten
drán la misma seguridad y gozarán de lo. 
misma proteccion por p:irte de las au tori
dades tle la República, que las personas y 
efectos de los veneMlanos, conforme o.l ar
tículo 218 de la Constitucion. 

Art. 12. Las cuestiones de cualquiera 
naturaleza á qne dé ocasion el estableci
miento de los vapores, se resolverán por las 
autoridades y leyes de Venezuela, sin que 
nanea puedan ser materia ele reclamo in
ternacional. 

Dado en Carácas á 11 de Mayo ele 1847, 
18° y 37°- El P. del S. Mariano, Obispo 
de G1tayana.-EI P. de la o~ de R. Miguel 
Palacios- El sº del S. José Angel Frei
re.-EI s0 de la o~ de R. Juan Antonio 
Pl1·e•. 

Oarácas 14 de Mayo de 1847, 18° y 37°
Ejecútese.-José Tadeo Monágas.- Por S. 
E. el P. de la Rª-El s0 de E 0 en Jos DD. 
del l. y Jª Rajael Acevedo. 

656. 
Decreto de 15 de Mayo de 1847 reconocien

do d fav01· de Juan Sluiw una suma vor 
sueldos que doveng6 al se1·vicio de Co
lombia. 

E l Senado y o• de R. de la RI\ de Vene
zuela reunidos en Congreso, vista la nota 
del Secretario de Estado. en el Despacho de 
hacienda de 3 de Marzo de 1845 pidiendo 
á nombre del Poder Ejecutivo la apropia
cion de una cantidad que se ha reconocido 
á favor del espitan rle la LPgion británica 
Juan Shaw, por sueldos devengo.dos al ser
vicio de <Jolombia, decretan. 

Art. único. Se reconoce á favor del ca.
pitan Juan Sha.w y se pagará por la tesore
ría general de la República, la cantidad de 
trescientos setenta y seis pesos veinte cen
tavos. 

Dado en Carácas á 14 de Mayo de 1847, 
J8º y 37°-El P. del S. Marianp, Obispo de 
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Guayana-El P. de la e• de R. Miguel 
Palacios.- El sº del S. José A12gel Freire. 
-El eº de la en de R . .Juaii Antonio Pé
rez. 

Carneas 15 de Mayo de 1847, 18° y 37°
Ejecútese.-Josó Tadeo Monágas.-Por S. 
E.-El sº de E 0 interino del 0° de H& 
Pedro de las Oasas. 

657. 

Decreto de 11 de Mayo ele 1847 destinando 
2.000 posos anuales á le, educacion ecle
siástica do .fóvenes de la diócesis de 
Guayana. 

(Derogado por el N° 1096 y v1telto á dero
gar por el Nº 1596.) 

El Senado y Üª de R. de la R~ de Vene
znela. rennidos en Congreso: vista la expo
sicion de S. E. el Presiuente de la Repú
blica por el ministerio del interior, consi
guiente á la necesidad de plantear un Se. 
minario en la diócesis de Guayana, y con 
siderando: que es un deber del Cougreeo 
protejer la educacion en universidades y 
colegios, decretan. 

Art. 1 ° Desde q ne el estado del tesoro 
público lo permita, y miéntras qne cn la 
diócesis de Guayana se plantea el SeminariQ 
conciliar que le corresponde, se pondr4 
anualmente á disposicion de su Rdo. Obis. 
po la suma de dos mil pesos que aplicará 
exclusivamente á. la enseflanza eclesiástica 
de jóvenes de su obispado. 

Art. 2° Esta ensenanza la recibirán en 
el Seminario tridentino de Carácas, corres
pondiendo exclusivamente al Prelado dio
cesano de Guayana la eleccion y califice.
cion de )os alumnos, y al MetropoJit:mo y 
rector del Seminario Ja direccion de sus 
estadios. 

Art. 3° E l Rdo. Obispo de Guayana en 
la eleccion de los jóvenes que han de ine• 
truirse como seminaristas, preferirá en 
igualdad de ci1·cu11etancias personales á 
aquellos que pertenezcan á familias bien. 
hechoras de la iglesia y de ménos recursos; 
y procnra1·á qne el beudicio lo gocen jó
venes de todas las provincias de su obis• 
pado. 

Art. 4° Los jóvenes que gocen de las 
becas pagadas con los fondos que ae con
ceden en este decreto, deberán cursar por 
lo méoos nn bienio de teología inmediata. 
mente despues de concluir filosofía; y es. 
tarán obligados, si recibieren las sagrada11 
órdenes, á ocuparse por seis a.nos en el 
desempet'lo de algunos de los beneficios 
eclesiásticos de Guayana á disposicion del 
Ordinario. 

§ ítnico. Desde el momento que esto11 

Recuperado de www.cidep.com.ve



890 

1eminaristas se matrlcnlen en alguna otra 
clase sin hl\ber conclni<lo teología, vacnrá 
por el mismo hecho la beca; y lo partici
pará el recto!' del Seminario á los Rdos. 
Obispo¡¡ de Carácas y Guayana. 

Art. 6° Si por no haber seminaristas 
que consuman to<ll\ la cantidad concedida 
quedare nlgnn sobrante, el diocesnno de 
Guayana podrá aplicar para grados meno
res en filosofía y teologfo Ji~ snma necesa
ria, prefit-iendo nq nellos colegiales '1 ue me
jore11 credenciales p1·esenten de sus cnte
dráticos y rectores del Seminario y Uni
versidad, y en ignal<lnd de circnnstnncins 
el mas pobre. 

Art. 6° Entre tauto el tesoro nacional 
esté erogando los dos mil pesos <lel artícu
lo 1 º, el Rdo. Obispo de Gnaynna pasará 
anualmente al Gobierno una oueuta do en 
inversion y un informe de los resultados 
que haya obtenido en virtntl del p1·eseute 
decreto. 

Dado en Cnrác11s á 13 de Mayo de 1847, 
l SºJ 37°.-EI P. del S. Mariano, Obisvo 
de 1tayana.-EI P. de la Cª de R. Mi
guel Palacios.-EI sº tlel S. José Angel 
Preire.-EI s" de la o• de R. Juan Anto· 
nio Pérez. 

Carácas Mayo 17 <le 1847, 18° y 37°-Eje
cútese.-José Tadeo Monágas.-Por S. 
E. el P. <le la Rª-EI sº interino de E 0 en 
103 DD. de lo I. y Jn Rafael Acevedo. 

658. 

Decreto de 17 i/e Ma'ljo do 1847 ap1·o'ban
clo el convenio co1i el coronel Juan D. 
Danels sobro pago de una acreencia 
suya. 

E l Senado y C• de R. de la Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso : vistas las 
comunicaciones clel Secretario de Hacien
da de 1 ° y 20 de Mayo del ano próximo 
pasado, sometiendo de nuevo al Cuerpo 
legislativo el a rreglo celebrado por el Po
der E jecutivo con Juan D. Danels en 27 
de Enero de 1845, en que convino en pa
gar á este en deuda consolidada el veintio
cho y medio por ciento do cien mil pesos 
á que redujo su reclamo do doscientos 
n oventa mil novecientos treinta y nueve 
pesos cincuenta y nueve centavos por va
lor de los buques Eres y Diligencia y sus 
cargamentos, que en 1818 llev6 á Marga
rita en clase de presas neutrales; y pidien
do á nombre del Poder Ejecutivo su apro
bacion en el caso de que el Gobierno de 
los Estados U nidos mtificando el ofreci
miento de su .Agente diplomático en esta 
capital, se comprometa á obtener la aquies
cencia. del Gobierno del Urnguay respec
to del arreglo intlioado, y garantice 4 l& 

República de Venezuela. contra cualquiera 
consecuencia 6 reclamncio11 ulterior por 
la snma que se satisfaga ñ Danels en vir
tud y como término final de esto negocio¡ 
y consirlerando: Que presnpnosta la 1•ea
ponsabilida<l del Gobierno <lo lo:3 Rstad'oa 
Unidos para el caso de cual'luiera 1ecla
macion contra Venezuela por conseouen
cia tlel mencionado convenio, desaparece 
el motivo qne hnbia obstado pal'a su npro
bacion, decretan. 

Art. 1 ° Se aprueba el arr('glo celebrado 
por el Poder Ejecntiro con Juan D. 
Daoels en 27 de Enero de 18411, en el caso 
de que el Gobierno de los Estados Unidos 
garantice al ele Venezuell\ contra cnaJ. 
quiera reolamacion ulterior por la suma 
qne se pagne á Danels por virtud de dicho 
convenio. 

Art. 2° Se autoriza al Poder Ejecuti
vo para emitir IÍ. bvor de Juan D. Danels 
vales de deuda consolidada de Venezuela, 
por la cnntidad de veintiocho mil qui
nientos pesos, y para el pago en efectivo 
de los intereses correspondientes ó. esta 
snma desde la fecha del arreglo. 

Datlo cu Oarácas Íl 15 rle Mayo de 1847, 
18° y 37°-EI P. del S. Mm·iano, Obispo 
de Gttayana-EI P. de la o~ de R. M1'guel 
Palacios.-El sº del S. José A 11.qel Freire. 
-El sº de la Cª de R. Juan Antonio Pé-
1·ez. 

Car.ícns Mayo 17 de 1847, 18° y 37°- -
Ejecútese.-José Tadeo Monágas-Por S. 
E.-El eº <le Eº interino en los DD. de H~ 
y R. E. Pedro de las Oasas. 

659. 
Decreto de 18 ele Mayo de 1847 proro_qan

do el plazo sefLalado al coronel J. F. 
Blanco para el pago clel empréfltito que 
se le hizo pam el camino de las G1ea
mas, y deroqando el N° 5G5 relati:vo á 
esta ob1·a. 

E l Senado y Cª de R. de la R" de 
Venezuela reunidos en Congreso, vista la 
solicitud del coronel J osé Félix: Blanco 
sobre próroga <lel pinzo en que debe pagar 
los seis mil pesos que le snpli6 el teso
ro público para la empresa de las Guamas 
y la oferta de satisfacer anualmente la 
cantidad <le mil pesos, aplicantlo al efec
to la tercera parte libre <le su sueldo y lo. 
suma de quinientos pesos que entregarú. 
bajo la garantía de J uan Bautista Dalla
Costa é hijo del comercio de Bolívar, tle
cretan. 

Art. 1 ° Se proroga á seis anos el plazo 
conceditlo al coronel J osé Félix Blanco 
para el pago de los seis mil pesos que 
ademla al tesoro público. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Ar·t. 2° So acepta en parte de p11go lns 
J>ensiones que devengare el coronel Blan
co por la tercera parto de su sueldo militar 
deducielos los gravámenes legnles. 

Art. 3" El coronel Blanco pngnrá ade
nias en cada ano la cantidnd de quinientos 
pesos bajo In garnntía ele Juan Bautista 
Dulla CoslH. (; hijo ó cnulquiora otra acep
tublo :í. juicio del Poder Ejccuti\'o, basta la 
completa eolucion ele su deuda. 

Art. 4° , 'e deroga el decreto de 24 de 
Abril de 1845 en que se concedió nuevo 
térmrno al co:-oncl José Félix Blanco para 
la conclnsion del camino do lall Guamas. 

Dado en Cará<;as á 15 de Mayo de 
184-7, 18° y 37°-El P. del S. ilfariano, 
Obispo de Gita11cma.-EI P. de la Ü" de 
R. Miguel Palacios.-EI sº del S. José 
Angel Fr,ire.-EI sº do la C" de R. Juan 
A1tto1iio Pérez. 

Carácns á 18 de Mayo de 1847, 18° y 37° 
Ejecútese.-José Tadeo Jllo11ágas.-Por S. 
E . el P. do In R"-EI sº do E 0 en los DD. 
del I. y J• Rafael ,!cuedv. 

660. 
Decreto ele 18 <lo .Mayo de 1847 aprobando 

el co11uenio sob1·e ind1mmizacioii <t los fo
teresado:s eii el be1·,qa11tin americano Jose
fina. 

El Senado y C" de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Congreso, vista la coo
veooion concluida entre el Secretario de 
Estado en los Despachos <le Hacienda y 
Relaciones exteriores de 111 República y el 
Encargado de Negocios de los Estados 
Unidos tlo Améric1\ debitlamentc autori
zados al efecto. sobre abono de ciertos in
tereses, cuyo tenor es como sigue: 

"Los infraescritos Juan Manuel Man
rique, Secretario de Estado del Despacho 
de Relaciones exteriores <lel Gobierno de 
Venezue)R, y Benjamín G. Shields, En
cargado do Negocios de los Estados Uni
dos <lo América, estando debidamente au
torizados para celebrar un arreglo equita
tivo para el pago del veintiocho y medio 
por ciento que corresponde á Venezuela en 
el valor de ciertos intereses y otras pérdi
das que alegan haber experimentado los 
interesados eu el bergantin norteamericano 
"Josephinr," hsn conT'enido on dejar con
cluido y sellado de todo punto este asunto, 
en los términos siguientes: 

"Art. 1° El Gobierno de Venezuela 
l!O obliga á pagar 'á la órden del Sr. Encar
gado de Negocios de los Estados Unidos, 
previa la nprobacion del Congreso vene
zolano, cinco mil cuatrocientos cincuenta 
y tres pesas setenta y seis centavos macu
quinos por indemnizacion absoluta de to-

301 

das las pérdidas y perjuicios pl'oveuientes 
del reclamo quo hacen los interesados en 
el bergantiu "Josepbine," y no tendrán 
estos derec;ho para intentar ninguna nue
va domnnda 6 reclamacion que tenga orí
gen eu las circunstancias de este caso. 

"Art. 2° Dicha suma de cinco mil cua
trocientos cincuenta y tres pesos setenta 
y seis centavos macuquinos, ee pagará por 
tesorería eu dos porciones ignales el dia 15 
de Julio y el 15 de Octubre de 1847. 

"Art. 3° Esta convencion ser:í. some
tida al Congreso de Vcneznelu en sns 
próximas sesiones á fin de que so si rrn 
destinar la suma necesaria parn sn fiel eje
cucion. 

"En l.é de lo cual los infracscl'itos han 
nntorizado dos de un tenor en Carácns á 
16 de Noviembre ele 1846." 

JUAN lfANUEL MA.NRIQOE. 

D. G. SUIELOS. 

OECRE1'AN. 

Art. único. Se aprueba en todas sus 
partes la prciusert11 convenciou. 

Dado en Canicas ft 18 de Mayo <le 18-17, 
18° y 37°-EI P. del 8. 1.Jfúilmo, Obispo 
de Guayana.-EI P. de la C" de R. J.lfigttel 
Palacios.- EI sº del S. José Angel Frcire. 
-El sº de la e~ de n. Juan Antonio Pé-
1·ez. 

üarácas Mayo 18 de 18-17, 18° y 37°
Ejecútese.-José Tadeo Moncígas.-Por S. 
E.-EI sº de E 0 interino en el D0 de H. E. 
Pedro de las Casas. 

661. 
Decreto de 18 tle Mavo <le 1847 aulorizaiido 

al Ejecutivo para contmta1· ,m emprés
tito 

(Derogado por el N° 830.) 

El Senado y 0" de R. de la Rª de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre• 
tan. 

Art. 1 ° Se autoriza al Poder Ejecutivo 
parn que, con acuerdo del Con~ejo de Go
bierno, y cnando no haya pagurés do las 
aduanas que descontar, y sea premiosa Ja 
urgencia do los gastos, puedt1 contratar 
dentro del país en empréstito y por partes, 
basta la suma de quinientos mil pesos, en 
los términos y con el interes méuos gm
vosoe posibles. 

A1-t. 2° A la garantía y cumplimiento 
de los contratos que celebre el Poder Eje
cutivo por vil'tud del artículo precedente, 
podrá comprometer las rentas generales de 
la Nacion,· ó la especial que estime convo• 
nientc, segun las ventajas que alcance en 
el negocio, 
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Art. 3° Los intereses que deban-pagar
se por las su mas q tle se con traten se ten
drán como incluidos en el presupuesto de 
gastos para el ano próximo económico de 
1847 á 1848. 

Art. 4.0 El Poder Ejecntivo dará cuen
ta á la Legislatura en su próxima. reuoion 
ordinaria, inmediatamente qne ella se ins
tale, del uso que haya hecho de esta facul
tad, y del empleo de los fondos que por 
ella hubiese percibido. 

Dado en Onrácas á 18 de Mayo de 1847, 
18° y 37°-El P. <lel S. Mariano, Obispo 
de 0uayana.-El P. de la Oª de R. Miguel 
Palacios.-EI sº del S. José Angel Freire. 
-El sº de la 0" de R. Juan Antonio Pé
rez. 

Oarácas Mayo 18 de 1847, 18º y 37°
Ejecútese.-José Tadeo Monágas.-Por S. 
E.-El sº de E0 interino <>n el Dº de Hª 
Pedro de las Oasas. 

662. 
Dec1·eto ele 18 de Mayo de 1847 mandando 

continuar por dos afEos el descuento de 
cinco, por ciento sobre los sueldos de lns 
empleados. 
( 8e manda continuar el desc1te1ito del 

N° 577.) 

El Senado y Ü" de R. de la R" de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. lº Desde el 1° de Julio próximo 
continuará descontándose un cinco por 
cien to sobre la respectiva reo ta á todas las 
personas y corporaciones civiles, militares 
ó efJlesiásticas que reciban del tesoro nacio
nal ó de las rentas municipales, sueldo, co
mision, asignacion, ditta, pension 6 indem
nizacion cualquiera. Esta contribucion 
durará dos anos. 

§ único. Se exceptúan de esta contl'i
bucion los militares en actual servicio des
de sargento inclusive abajo, y los inválidos 
de las mismas clases. 

Art. 2'! La tesorería general y demas 
oficinas de hacienda na9ional, así como la 
de rentas municipales, harán mensualmen
te el descuento de que trata el a.,rtículo an
terior. 

§. únicQ, Las administraciones de ren• 
tas µiuoicipales tendrán á disposicion 
de la tesorería general el prod neto de 
Jo que rec1mden, en virtud de la presente 
ley. 

Dado en Carácas á 18 de Mayo de 1847, 
18° y 37°-El P. del S. Mariano, Obispo 
de Guayana.-EI P. de la C" de R. Mi
guel Palacios.-El sº del S. Jo,é Angel 
.Jilreire.-El sº de la e• de R. Juan Anto
nio Pérez, 

Oarácas Mayo 18 de 1847, 18° y 37°-ljéJ 
cútese.-José Tadeo Moriágas. - Por S. E. 
-El sº de Eº interino en el D. de Jt• 
Pedro de las Casas. 

6es. 
Decreto de 19 de Mayo. - P1·esup1iestos de 

1847 á 1848. 

El Senado y Üª de R. de la Rª 
d1! Venezuela. reunidos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1 ° Se asigna para los gastos pú
blicos del ano económico de 1847 á 1848, 
la cantidad de tres millones ciento diez y 
seis mil ochocientos ochenta pesos setenta 
J ocho centavos. 

§ 1º 

DEPARTAMENTO DEL I?J'l'ERIOR. 

PODER LEGISLATIVO, 

Cámara del Senado. 
U u secretario perma

neu te con 100 ps. 
mensuales por tres 
meses de sesiones y 
50 en los de receso. 750 

Un oficial mayol' con 
75 ps. por tres me-
ses. . ............. 225 

Dos oficiales con 50 
ps. por tres 'íneses. . 300 

Uu portero con 500 
ps. al allo con obli
gacion de asistir á 
las secretarías del 
Despacho el u ra n te el 
r~ccso del Congreso 500 

Gastos de escritorio á 
25 ps. mensuales. . . 75 

Gastos de alumbrado 
en 3 meses. . . . . . . . 50 

Un sirviente por 3 
meses . . . . . . . . . . . 45 1945 

Cámara de Representantes. 
Por los mismos empleados, suel

dos y gastos que la del Sena-
do....................... 1945 

Viático y dietas ele &1rndores 
y Representantes. 

Por el que corresponde 
á 26 senadores y 60 
representantes con 
arreglo al decreto de 
Abril último.. . . . . 84:146 

Para cubrir las dífe
renciaG que resulten 

Al frente. . . . . . . . . 84146 3890 
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bel frente ........ 841-.W 
por los individuos 
que vivan fnera de 

3890 

la capital......... 4000 88146 

PODElt EJECUTIYO. 

Altos funcioncerios. 
El Presidente de la Re

pública. . . . . . . . . . . 12000 
El Viceprcsi<leu te.... 4000 

· Cuatro consejeros á 
2400 pe. cada uno.. V600 

Un oficial para la se
cretaría. del Consejo 
y gastos de escrito-
rio. . . . . . . . . . . . . . . 800 26400 

8ecretaría del interior. 
Un secretario. . . . . . . 3600 
Un jefe de seccion de

signado para oficial 
mayor......... . . 2000 

Cuatro jefes de seccion 
á. 1400 pe. cada uno. 5600 

Seis oficiales de n iíme-
ro á 800 ps. cada 
uno .............. 4800 

Un pvrtero. . . . . . . . . 500 
Gastos de escritorio. . 300 

Gastos de la casa ele 
Gobierno. 

Para alumbrado..... 72 
Un sirviente para las 

secretarías del Des-
pacho ...... . .... 180 

Imprenta. 
Para impresiones oficinl('s ..... 

Gobernadores y sus 8ecretarías. 
Para el pago de 13 goberna-

dores y sus scc1·etarías .... 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS. 

Para la Diócesis de 
Carácas, incluyendo 
para el cura de la 
parroquia do $au 
Juan de esta ciudad 
igual asignacion que 
la que gozan los de-
mas curas de ella. . 5671 f; 

Para la Diócesis dt, 
Mérida inclusa la 
asignacion de los en-

16800 

252 

6000 

55800 

-------
Al frente . •.•. . ... 56716 107288 

393 

Del frente ........ 5G716 
ms de las n nevas 
parroquias de Saba-
neta en el can ton O-
bispos y <le la U :iiou 
en el de Escuque .. 30970 

Para la Diócesis de 
Guayana, incluyen-
do el curato ele la 
nueva parroquia de 
Juan Griego en la 
isla de Margarita, y 
200 ps. de sínodo pa-
ra el cura de las 
parroquias de Santa 
Bárbara y Aguasay. 18250 

Para las oblatas de las 
nuevas parroquias 
expresadas, á razon 
ele 40 ps. las de San 
Juan, Sabaneta y 
Union, y 50 la de 
Juan Griego ..... . 

Para pagará lasfábri
cas de las iglesias 
parroquiales de Pue-
blo Nuevo, Laguni-
llas, Chiguará, Mor-
ro y Asequias lo que 
han dejado de per-
cibir por no haber 
ocurriJo en tiempo, 
y segun ·liquidacio-
nes de la tesorerfa 
general .......... . 

Para pagar á las fábri
cas de las iglesias si
guientes segun Ji. 
quidacion de la te-
sorería general : 

. A la de San Juan de 
esta capital desde 
24 de Diciembre ·de 
1843, hasta fin do 
Junio de 1845 ..... 

A las de Arichuna, San 
Rafael do Atamaica, 
Uunaviche y San 
J nau de Payara, 20 
pesos á cada una de 
las tres primeras y 
46,66 á la última 
hasta Junio de 184:5 

A la de Palrnarito has
ta igual fecha ..... 

A la de Tabay hast,~ 
igual fecha ...... . 

A la de Valera hasta 
igual fecha ...... . 

170 

602,73 

60,77 

106,66 

301,68 

188,55 

25 

197288 

A la vuelta ........ 107391,39 197288 

50 
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De la vuelta . . ..... 107391,39 197288 
Para pager al venera

ble cura de Baila
dores Pro. Márcos 
Maldonado por su 
asignacion eclesiás
tica de.ade 28 de A
gosto de 1844 hasta 
30 de Jnnio de 1845 131,66 

A las parroquias de 
Nútr1as y Santo Do
mingo hasta Junio 
de 1845, á saber: 
301,68 á la primera 
y 18ll,52 á la segun
da, segun liquida
cion de la tesorería 

A f:d:r~~p;¿h~ de~d~ 
485

'
20 

1 ° de Enero al 30 
de Junio de 1845, 
ídem........ . • • . . 12,50 

A la de Apurito hasta 
Junio de 1845, ídem 301,68 

A la de Ja Grita desde 
1 ° de Julio de 1835 
hasta fin de Febrero 
de 1840, ídem. . . . . 68,95 

A la de las Piedras de 
la diócesis de Méri
da desde 1 ° de Julio 
de 1835 hasta 80 de 
Junio de 1845, idem 188,55 10M79,98 

INSTBUCCION PÚBLICA, 

A la Universidad de 
Oarácas por la dota-
cion de las cátedras 
de elocuencia y me-
nores, segun el § 1 ° 
del artículo 1 ° ley 
13 del códi~o de 
instruccion publica. 200 

A Ja misma, por rédi
to anual de 21888 
pe. 68 c. bienes de 
temporalidades, que 
entraron eu tesore
ría y segun el § 2° 
del mismo artículo 
1° . . . .• . . • . • . . . . . 1091,90 

A )a misma, la renta 
fluctuante de 500 á 
600 pe. que abonaba 
la tesorería d~ diez
mos de la suprimida 
canongía lectora} se
gun el § 8° del mis-
mo artículo.... . . . 550 

Al frente......... 1841190 305867,98 

Del frente.... . • • • 1841,90 805867,93 
A Ja Universidad de 

Mérida, auxilio del 
tesoro público se
gun el § 5° del ar-
tículo 2°. . . . . . . . . . 3000 

Para auxiliar la erec
cion de la Universi
dad de Cumaná, si 
el Poder Ejecutivo 
lo decretare con ar· 
reglo á. la ley. . . . . . 8000 

A los colegios nacio
nales segun el de
creto de 1° de Abril 
de 1842. . . . . . . . . • . 13000 

Para la fábrica delco· 
legio nacional de 
Barcelona, última 
enarta parte segun 
el decreto de 8 de 
Abril de 1834..... 4000 

Al colegio nacional de 
Guayana por el ré
dito anual de 14028 
ps. 12· c. que rec?· 
noce el tesoro pu-
blico. • .. . • . . . . . . . 701,40 

A Ja escuela de Cuma
ná. por rédito de 
8500 ps. que entra
ron en el tesoro pú
blico por fundac1on 
de María Alcalá.. 175 

Para auxiliar la edu
cacion primaria en 
Apure conforme al 
decreto de 7 do Ma-
yo de 1842 . • . • . . . . 2400 

Auxilio á Domingo 
Marcucci para que 
perfeccione sus es
tudios de arquitec
tura naval segun el 
decreto de 28 <le Fe-
brero de 184ó. • . . . 250 28368,80 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA, 

Corte Suprema. 
Cinco ministros á 8000 

ps. cada uno ...... 15000 
Gastos de secretaría.. 1500 
Un portero. ..... .. • 400 16900 

Cortes Sttperiores. 
Para cuatro cortes es· 

tablecidas, á 10900 
ps. cada una .• , . . . 43600 

---·----
Al frente . . ••..•. 43600 361136,28 
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R9ts 

: p .eJ tren~.. . • • . . . . 43600 86ll86,23 Del frent.e .. ...... , 658876,28 
~iJ-a· alduiler de l.~ 

Fi~qfH8•·. casas e las ouAtro 
CQrtes . . .• .••.•. ,, ... 1980 46580 Para fcagar .el u1,e~~9 

de 01 tl~les J.ºe 
J,ugado, de P1"fflNJ:il instancia. nombre C·e ir, P er 

Dos en 4~1:1re con 
Ejecutivo en ; :·{o~ · 

6000 
diatritoa de las bór-

8000 ps. ~uno .. toa snperi~re, eoz,-
Para sus secreJarí!-Í& forme al ~OQret.o de f':to, de esorit.6ri ia mater~.,;l; ... ·• , • ~ 

~ps ... , . .:,.1,,e ~ 
~,pi',blicai 

TreaJueces en la oiu-
da de Oarácae, dos ,P .. : oomp_~,. de ~A7 
en Ja.. provincia · de qutbal,..... bo41tes, y 
~ tres· en utensilios QMleBa· 
Jade Barín~ 21100 . rios para limpiar' la 
pe .. .............. 20000 ~bia de Puf)rt.o.~a-

Para loe seer.etarios de blllo y 6ttü de. la 

1os jueces de la ciu- Be~blica y para 

dad de Oarácas, loa otros gastos condu-

de Gniana y sus 
centes .••••••••••.• 30000 

fastos ~·.<'s?riterio 
6250 

Para la a~~tu~a y 
1260 pe.·:· ....... mejora de los. ca~1-

Para los otros· 26 jue- nos l, comun1cac10-
nea uviales ...•.• , 1~0000 ces de rimera ins- • ,. ' ~. ·J • 

~nQia -~r: ~ en Pira loa camino,, di 
Barcelona, 8..en On- ráedaa eatf&,Valen· 
maná, l en Marga- cia y Puerto Oa6e-
rita, 6 ~n Oarácas, Jlo, y Oarácas -j. .la 
8 en Oar&liobo, 3 en Guaira, con arreglo 
Barquisi~, 2. en .:.loe deciel()a dé · 4 
Coro, 2 en Maraeai- de Marzo .. ·y 1-0 de 
bo, 2 en Trnjillo y Mayo de_ 1846. • . • • 89000 
2 en Mérida á ~00 

Para pagar & las pro-p.. cada uno( ... : . .; . 66000 
vinoias lo q ne se les 

Para sus socrotat'fas y ade~da por sus asii-
gastos de escrito'rio, naciones para cam1-
y los de lo~ ~res j ne- nos .. ... ... ............. 200000 d9000 
cea de :Ba:nnas á 
1100 pe. ;·. :' : ..•. : •. 30800 

Para 35 aJgnaoile41e Oonauccwn de preso,. 
loa 85 juzgade>f e P,b el pre y paga ·de· ,la milicia :n instan~l á .200 
~cada nno ...... 7000 llSQlSO nacional cuando se emplea 

en condnccion de prellQIJ, ••• 1000 

Secretarias de la, alcaldías Lauzretos. 
pa.f"roquia~s. 

Para los gastos de 1,01 hoapita-
Por 113 secretarios les de elefanciaaoa, .,o .,- ...... 6000 

con los ~Idos si-
Inmigra1;ÍQ1' é indk/01'"8, J:ientesi ' á 500 

., 3 á ' 46.0, 12 á Para los gaatoa de inmigraoion 400, 2 á 860, ~ á 350,. y reduccion de ind~.1 •.• ,30000 
17 á 300, 1 á l80, 1 
i, 260, 4 4 260 y 51 --A 200 . .. · .1

: ~ .... . . . ·34110 '10328'1~,23 

1'1 trente . .• •.. • • . 558876,23 --
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§ 2º Del trente ....... , 3700 80870 

DEPARTAMENTO DE HA.CIENDA. pendientes, gnardal-

Sec1·etaría de ltaciB11da. 
macen, portero y 
gastos de escritorio. 3300 7000 

Un secretario ........ 3600 
Un jefe de seccion de- Mamcaiho. 

signado para oficial 
U u administrador .... 2200 mayor ............•• 2000 

Tres jefes do seccion Un interventor ...... 1500 
á 1400 ps .... . .... 4200 Para el pago de de.:-

Cinco oficiales de nú- pendientes, gnardal-
mero á 800 ps ....• 4000 macen, portero y 

Un portero ... . ..•.. !SOO gastos de escritorio, 
Gastos de oscritorio .. 300 14600 con 1000 ps. de au-

·---- mento para los de-

T1·ih1mal de cuentas, pendientes encarga.-
uos del negociado 

Tres contadores á.2800 de comercio de 
pe, cada uno ... . ... 8400 tránsito con la Nue-

Para el pago de de- va Granada ....... 4300' 8000 
pendientes, portero ----
Y. gastos de escrito- Omnaná. 
r10 ••••••••••••••.• 4070 12470 Un administrador ...• 2000 ---- Un interventor ...... 1200 
Tesorería general. Para el pago de de-

:El tesorero y con ta.- pendientes, guarda!-
dor generales á 2800 macen, portero y 
ps. cada uno .... , . 5600 gastos de escritorio. 2000 5200 

fara el pago de- de- ----
pendientes, gnardal- Barcelona. 
macen, portero ~y Un administrador .... 1600 gastos de escritorio. 6000 11600 Un interventor .....• 1000 

Para el pago de de-
A DMlNISTRA.OION.ES DE ADUA- pendicn tes, guarda!-

NA, macen, portero y 
gastos de escritorio. 1480 4080 

Gttaira. ---
Un administrador .... 3000 La Vela. 
Un interventor . ..... 2000 Un administrador .... 2000 
Para el pago de de- Un interventor ...•.. 1200 

pendientes, guarda} .. Para el pago de de-
macen, portero y pendientes, guardal-
gastos de escritorio.• 8100 13100 macen, portero y 

gastos de escritorio. 1480 4680 
P1,erto Oabello. ----

Un administrador .... 2800 Marga1·ita. 
Un interventor .. . ... 1800 Un administrador en Pampatai· 
Para el pago de de- y otro en Juan Griego ..... , 1800 

pendientes, guarda}-
Oa1·1í.pano. macen, portero y 

gastos de escritorio. 4lS00 9100 Un administrador .. . . 1200 ---- Un interventor ...... 800 2000 
Ofodad Bo~ar. ---

Un administrador ...• 2200 Maturin. 
Un interventor ...... 1500 Un administrador .• . . 1200 
Para el pago de de- Un interventor .. ,., .. 800 2000 

--------- ---Al frent13 .•••..... 3700 ~0370 Al tren~ ......... 95630 
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Del frente........ 95630 
Yaya. 

Un administrador............ 800 
Táchira. 

Un administrador.... 1200 
Un interventor...... 800 
Para alquiler de casa 

y gastos de escrito-
rio. .. .. .. .. . .. . • .. 300 2300 

Oomision ele aclminist1·adores. 

Se presuponen. . . . . . . . . . . . . . 16000 

RESGUARIWS DE ADUANAS, 

Guaira. 
Un primer comandan-

te . . • . . . . . . . . . . . . 1300 
Un segundo coman-

t.e .............. .. · 1200 
Cuatro cabos, 22 cela-

dores, 1 patron y H 
bogas ............ . 16020 

P1terto Oabello. 

Un comandante..... 1300 
Dos cabos, 12 celado-

res, 1 patron y 6 bo-
gas . . . . . . . . . . . . .. 8840 

Yarac1ty. 

18520 

9640 

Un comandante....... 1000 
Tres cabos y 12 cela-

dores . • . • . • . . . . . . 3780 4780 

Olloro11i, 
Un Comandante.. . ... 740 
Un patron y 4 bogas. 1620 2360 

Cittdad .BoUvar. 

Un comandante. . ... 1200 
Dos cabos, 16 celado-

res, 1 patrou y 4 bo· 
gas.. .. . . .. .. .. .. . 6708 7908 

Yaya. 

Un cabo y 4 celado-
res ...... , .. .. . ... 1620 

Maracaibo. 

Un comandante.. . . . 1200 
Dos cabos, 15 celado-

res, 2 patrones y 8 
bogas.. . • .. .. . . .. 7476 8676 

Al frente ••• • ..... 168234-

397 

Del frente. . . • . • • • 168284 

Oumaná. 

Un comandante... . . 1000 
Tres cabos, 12 celado-

res, 1 patron y 6 bo-
gas.. . ............ 6312 7312 

Bat·celona. 
Un comandant.e . .... 1000 
Cuatro cabos, 14 cela-

dores, 1 patron y 9 
bogas .. .....•.... 6768 7768 

La Vela. 
Un comandnnt.e..... 1000 
Cuatro cabos de á. pié, 

1 de á. caballo, 29 
celadores de á pié, 
6 de á. caballo, 1 pa-
tron y 10 bogas ... 12780 13780 

Higuerote. 
Un comandante.. . .. 600 
Un cabo y 8 celadores 2280 

Oanípano. 

Un cabo, 5 celadores, 
3 patronea y 14 bo-
gas: ............ .. 

Gitfria. 

Dos cabos y ocho cela-
dores ..• • . . ....... 

Río Oa1·ibe. 

Un cabo y 3 celado-
res ......... .. .. . 

Matttrin. 
Un cabo y 6 celadores 

Juan Griego. 
Un cabo, 5 celadores, 

1 patron y 4 bogas. 

Pampatar. 
Un cabo, 6 celadores, 

1 patron y 4 bogas. 

San Antonio del TácMra. 
Un comandante. .... 500 
Un cabo y 5 celadores 1560 

Para sueldo de los ce-
ladores que se au
menten en los res-

A la vuelta ...... 

2880 

4968 

2640 

1080 

1801) 

21168 

2808 

2060 

217898 
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De Ja vuelta •...... 
gunrdos para custo
dia de ]as salinas, y 
para gratificacion 
ile los mismos mién
tras estén emplea
dos en dicho servi-
cio ....... • .....• 

RESGUARDO .MARÍTL\1O, 

Para mo11ta1· el esquife R,ea
tmtrad01· destinado al ce

lo clel Orinoco. 

Un capitnn patroo... 480 
Ocho marineros á 216 

ps.............. ... 1728 
Por raciones dobles 

del capitan patron. 135 
Por raciones sencillas 

de 8 mar......... . 540 

Para montar el esquife 
Atabapo. 

Los mismos empleados con 
los mismos sueldos y m-
ciones .................. . 

Para la coostruccion ó com
pra de dos vapores y para 
el costo ..Jtersonal y mate
rial de los mismos, confor
me al decreto legislativo 
de 7 de Marzo del afio 
próximo pasado ........ . 

Salinas. 
A-raya: un depositario 700 
Arj'o. un depositario. 300 
Pampatar : un depo-

sitario . . . . .. .. .. . 300 
Coche: un deposita-

rio......... . .. . . .. 500 
Píritu: un expende

dor .......•.. 500 
Idem : un depo-
sitario ......... 300 800 

Unare: un expen-
dedor ......... 300 

Idem: un deposi-
rio .............. 300 600 

Morro y Botoncillo: 
un depositario...... 300 

Tortuga: un deposi-
tario . • . . • . • • • • . .• 300 

OhichiriviChe: un de-
positario . . . . . . . . . 300 

Ma~za~illo: un depo
s1tano. . . . . . . . . • .... 300 

A.l frente. . . . . . . . . 4400 

217898 

8000 

2883 

2883 

84234 

315898 

89-S 

Del frente........ 4400 
La Hoyada: un depo-

sitario . .. . .. . .. • . 300 
Sal~na ~ioa : un depo-

111tar10. • • • • • • • . .... 420 
Iturre: un deposita-

rio................ 300 
Sinamaioa: un 
depositario .. 

Idem: un ex
pendedor .... 

Mitare: un ex
pendedor ... 

Idem: un depo-
'aitario ...... . . 

300 

300 

500 

300 

600 

800 

Guaranao: un 
expendedor. . . 500 

Idem: un depo-
sitario . • • • . 500 1000 

Tos Taques: un de-
positario . . . . . . . . . 300 

El Cano: un deposi-
tario . • • • . . . . . . . .. noo 

Costa-arriba: uu ex-

815898 

pendedor . . . . . . . . • 300 8720 

Para la compra de utensilios, 
reparacion de chalanas, 
construccion de ranchos, 
costo de arranque y <lemas 
gastos de salinas......... 15000 

Reintegros. 
Para pagar al menor J osó 

María Mont.serratc por 
cuenta de lo que se le adeu
da por virtud del decreto 
de 20 de Febrero de 1844.. 1500 

Para pagar con arreglo á los 
res¡:,ectivos decretos legis
lativos de este a!lo, á sa
ber: 

Por sueldos devenga
dos en Colombia 
por Juan Shaw.... 376,20 

A los interesados en 
el bergantín Josefi-
na . . . • • . . . . . . . . .. 5458,76 

A los interesados en 
el bergantín Nativa 9550 

Para los intereses a
trasados de la deuda 
consolidada á favor 
de Juan D. Danels. 3562,50 

Y por el 10 por ciento 
sobre el capital de 
28500 ps. para el pa-

Al frente ..... .. .• 18942,46 341118 
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Del frente . .. , . ... 18942,4G 341118 
go de los intereses y 
amortizacion duran-
te el próximo ano.. 2850 21792,46 

CORREOS, 

.A.tlmi11istracio1i ge11eral. 

Sueldos de empleados, 
alquiler de casa, 
gastos de escritorio 

tj:~p~~-~~i.0.~ -~~ ~~-~ 6900 

Administracio11cs subal
ternas. 

Carácas: las de esta 
provincia y salarios 
de conductores con 
iuclusiou de alqui
ler ele casa, escri
biente y gastos de 
escritorio do la ad
ministracion de la 
Guaira .... .. ....... lG.262 

Carabobo: las de esta 
provincia...... . . . . 5737 

Darquisimeto: las de 
esta provincia..... 2098 

Trujill,,: las de esta 
provincia.. • . . • . . .. 2045 

Mérida : las de esta 
provincia. ... ... . .. 2097 

Barínas : las de esta 
provincia ......... 2522 

Coro : las de esta pro
vincia............ 3324 

Maracaibo: las de es-
ta provincia . . . . . . 807 

Barcelona : las de es-
ta provincia . . . . . . 1259 

Guayana: las de tista 
provincia. . . . . . . . . 2290 

Cumaná: las de esta 
provincia incluyen
do el aumento que 
requiere un coneo 
marítimo entre Bar-
celona y Onmaná.. 3607 

Apure : las de esta 
provincia. • • • . . . . • 1436 

Marga.rita: las de esta 
provincia. . . . . . . . . 618 

Para los correos ex
traordinarios que 
puedan ocurrir. . . . 2000 46102 

Correos m«rltinws. 
Para costear el correo marí-

Al frente . .......... ... . 409012,46 

Del fren te .............. . 
timo entre la Guaira y 
Santómas . ..•.......... 

PENSIONES, 

A Gertrúdis Buroz de 
Mendoza . ....... .. 1000 

A Juana Gonzalez. . . 48 
A Mª de Jcsus Gallé-

gos de Carabaflo . . 700 
A la viuda de Marcos 

Oalanche . . . . . . • . . 180 
A Josefa Antonia 'fo-

var............. .. 500 
Al general Juan D'E· 

vereux. . . • . . . . . . ... 1200 
A Mariana Marino. . .. 48 
Para el fondo de ju

bilacion conforme á 
la ley de 9 de Mayo 
de 1842 ........... 10000 

A José Agustín Loi-
naz conforme al de-
creto de 1° de Junio 
del ano próximo pa
sado........... . .. 1000 

ALQUILERES DE EDIFICIOS 
PARA EL SERVICIO PÚ· 

DLICO, 

Adunna de Puerto Ce.
bello.......... .. . 3600 

Aduana de Cumaná. y 
comandancia del res-

Al::~:d~'ói~d~d ·n~- 318 

lívar, almacenes de 
la misma y coman
dancia del resguar-
do . . . . . . . . . . . . .. 2502 

.Acluana de Barcelona 
y cuartel del res-
guardo . . ..... : ... .. 

Aouaur.de Oarúpano. 
Aduana de Pampatar 
Aduana de Juan Grie-

go y cuartel del rcs-

A!::~:0de· Hig~~~¿t~ 
Aduana de Güiria .... 
Aduana de Matnrin .. 
Aduana de ChoronL. 

Crédito público. 

Para pngar los intere
ses de las porciones 
que segun la con
vencion de 23 de 

A la vuelta ...... . 

432 
276 

96 

120 
264 
120 
192 
168 

409012,46 

3600 

14676 

8178 

435466,46 
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De la vuelta ...... . 
Diciembre de 18;-34 
sobre division de la 
deuda de Colombia, 
ha reconocido Vene-
znela en los emprús-
titos extranjeros y 
con arreglo al decre-
to del Poder Ejecu-
tivo de 16 de Setiem-
bre de 1840 ........ 220000 

Para pagar los intere
ses de los mies emi
tidos á favor de J ai
me Mackinstosh 
con arreglo al decre
to de 18 de Mayo 
de 1843 ....... . .. 20000 

Para el pago de inte
reses y gradual 
amortizacion de los 
528500 ps. de deuda 
consolidada por la 
ley de 15 de Abril 
de1840 ... . ....... 52850 

Para el pago de intere
ses y gradual amor
tizacion de la deuda 
consolidada confor
me á las leyes de 5 
de Abril de j.a41 y 
29 de Abril de 
1843 .•............ 130000 

Para abonar el cuarto 
por ciento que ha 
deveJt¡adola deuda 
e,¡:•jera segun lo 
dlipp1to en el ar
tícu fo 2° del decreto 
del Poder Ejecutivo 
de 16 de Setiembre 
de 1840 cuyo pago 
debe hacerse en 
Lóndres el 1 º de Oc-
tubre de 1847 ..... 28593,21 

Para el pago de intere
ses y gradual amor
tizacion de la parte 
que se consolide de 
la deuda espafl.ola 
reconocida por Ve
nezuela de confor-

400 

435466,46 

midaa con la ley ... 50000 501443,21 

Banco nacional. 
Para el completo de las accio

nes tomadas por la hacien
da pública on este estable-
cimiento........ . . . . . . . .. 250000 

Al frente ...•... , • . . . . . • 1180009,67 

Del frente. . . . . . . . . . . . . . 1180009,67 
Construcciou, reparacion y 

compra de edificios, se pre-
suponen . .. ............ . 

Reparacion de falúas, se pre-
suponen ................ . 

Gastos del sello del papel y 
su conduccion, se presu-
ponen ................. . 

Utensilios para oficinas, se 
presu_pooen . . ........... . 

Traslamon de caudales, se 
presuponen ............. . 

Conduccion do cuentas, se 
presuponen . . .......... .. 

Gastos imprevistos: se presu
ponen para los que ocunan 

5600 

2000 

4000 

500 

500 

100 

50000 

1256509,67 

§ 3º 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Un jefe do seccion ... 
Un oficial do número 
Gastos de escritorio ... 
Para los gastos diplo-

máticos segun los 

1400 
800 
200 

casos que oonrran .. 30000 32400 

§ 40 

DEPARTAMENTO DE GUERRA. 

Secreta,·ía de Guerra. 
Un secretario .....••• 
Un jefe de seccion ofi -

cial mayor ... . . .. . . 
Tres jefes de seccion á 

1400 ps ......... .. 
Cuatro oficiales de nº 

á 800 ps ........ .. 
Un portero ......... . 
Gastos de escritorio .. 

Ej~rcito pe1'1na1iente. 
Para la fuerza permA.

nente de artillería, 
infantería y caballe
ría, inclusos los gas
tos de mayoría, pre
mios de constancia 
de oficiales y tropa, 
reclutamientos y 
forraje y compra de 
caballos para esta 
última arma ..... .. 

A la vuelta ..•...• 

3600 

2000 

4200 

3200 
500 
450 13950 

350000 

863950 
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Del frente ........ . 
Comandancias de armas. 

Para sueldo de los comandan
tes <le armas <le Guayana, 
Cumaná, llarcelona .Mar
garita, Canícas, Carnb"obo, 
Ooro, y Maracaibo: para 
los coman<lantQS militares 
de la llana de Marnraibo y 
línea de Sinamaic11, inclu
yendo gastos <le escritorio, 
alquileres de casas y sobre
sueldos para los qne los tie
nen conforme á la ley ..... 

Cortes 111arciales. 

Un general de divi-
siou y otro de bri
gada.............. 5400 
La Superior del pri-

mer distrito. 
U u coronel efectiYo y 

un coronel gmdt1a
do.............. .. isoo 
Segundo distrito. 

Un general de brig' y 
un coronel.... . . . . 4080 
'!'ercer distl'i to. 

Uu corouel.. .. ...... lü80 
Un primercomandan

dante.... . . . . . . . . 1200 
Quinto distr ito. 

U u coronel.. . . . . . . . . lü80 
Un primer comaudte. 1200 

Planas mayores vete-
ranas de milicias. 

Para las seis planas 
mayores veteranas 
conforme :í la ley <le 
H de Mayo de 183G, 
compuestas de un 
primer comandante 
y otro segundo con 
<los terceras partes 
<le sueluo, tres sar
gentos prim~ros_ ~ 
l!l8 ps. y tres 111<lm
<luos <le banda íi 108 
ps . . . . .......... .. 138-.18 

Para gaslos ele _t•scri-
torio <le las uusmas 
á 5 ps. mensuales . . . /3(;0 

1'ribu 11alc:1 111ililarc:f. 
Pina pagar nn auditor de 

Al frente .... , . ... 

3G3950 

30000 

18040 

14208 

426198 

401. 

Del frente .... ... . 
guerra que asesore eu to
das las causas mititnres que 
ocurran ........... . ..... . 

Acádcmia ele 111atemttlicas. 
Cuatro tenientes cu

cargados de las cla-
ses científicas y de 
<libujo á 44 ps. . . . . tlüo 

Para compra de ins
trumentos. y otros 
artículos que se nc
ccsitirn.... . . . . . . .. 300 

G.t::NElt.\.LES, HE.FES Y OFICIA
LES EN CUAllTEL, LICENCIA 
TEl[POUA.L É lND~;FlNl])A 
Y JtETmADOS, CON l,Ot:E 

l>E TERCER.\. l'AUTJ<; OE 
SUELOO. 

En cuartel. 

Un general en jefe. . 1200 
Cuatro generales de 

divison .. . . . . . . . . . -!OuO 
Catorce generales de 

brigada . . . . . . . . . . 11200 
Veinticinco coroneles 14000 

Lice11cfo i11tlefinitla. 
DiE>z y fiete corone-

les gmd uados. . . . US00 
Cincuenta y cinco pri-

meros comandantes ;¿;¿ooo 
Veiute y dos segnn-

<los iúem.. . . . . . . . IHU0 
Oiento treinta c11pi-

tanes ..... . ...... io400 
Ochcn ta y siete te-

uien tes .. ... .... .. 1113U 
Noventa y tres s·nute-

n icn tes. . . . . . . . . . . V300 

lletiradús. 

Dos corouel~s ... .... 11;¿0 
Seis primeros cor,rnn-

dantes.. .. . ...... 2400 
Dos segundos itlem. . 500 
Quiuce capitanes.... 2700 
()iuco tenientes . . . . . ü-!0 
1:leis sn bten ion Les. . . . G00 

1 lNV.iLWOS. 

j. Gcnerale:,, !J~fes _1/ r4i-
: ciales. 

Un geuernl e.le dil'i-
sion . . . . . . :.1000 

.J:;Zli[9$ 

30-tOO 

787VG 

8020 

---------
A fa vuelta. . . . . . . ;¿ooo 5-!U-!74 

51 
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De la mella . . . . . . iuou 
'!'res generales <lo bri-

gada ... .. ........ 4400 
U 11 coro u el . . . . . . . . . 3ü0 
Un corouel graduado ü4S 
Diez y ocho primeros 

comandant('s ..... 1i100 
Ouatro scgu1111os co-

ma11dan tes . . . . . . . 155!J,U.t 
Uu médico mayor. . . 420 
<Ju aren ta capi tau es. . UGUl,07 
Diez y nuere tenien-

5!G474 

tes . . . . . . . . . . . . . . . . 5.;;GO,'i5 
Vciute y seis subte-

nientes........... 4848,ü.J. 41í5rn,ts 

Tropa. 

Noveuta y nucrc sar-
geutos .. . ....... . 

U u practica u te ..... . 
8eteuta y dos cabos .. 
Cuatro in<livi<luos dt! 

banda . .••........ 
Doscientos veinte y 

seis sohla<los . . ... . 

lU.tH,lU 
10.t,72 

4H5G,0ü 

;t'f\J,18 

14410,U0 
Una mujer y tr('S jó

wncs in glescs .. . .. n.t,25 30:WJ,;J0 

.J>e111Jiunes. 

A la viuda del gene
ral en jefe Uafoel 

U rdaucta. . . . . . . . . . . 7.tO 
1.'l.. la viuda del cor•)· 

ne} J uau do Dios 
Infante . . . . . . . . . . 5ü0 

A Jn viuda del primer 
comante graduado 
Juan Albornoz. . . . 1:::!0 

A la viuda del tenien-
te l'ablo Uodrígue¼ 1.i8 

A la viuda é hijos del 
r,rimer comandan te 
l'omas Hichards.. 400 

A Ju. viuua del subte-
11ie1Ü(' J nan Auclue-
za .....•.•...... . 

.ll 01:il' l 'l'A J,.t,;S )111,l'l'.\.lU:S. 

Et de Ut1r1íca¡;, 

Uu módico cirnjano 

IOU 

con 5.t ps. ms . . . . . ü.t-1 
Un practicante mayor 

con funciones de ci-
rnjano con 30 ps.. 3U0 

Un primer practican-
te con 24 ps . . . . . . . 288 

Al {1·ente....... . . 1272 

:.!088 

625341,58 

Del frcntl' ....... . 1., .... , 'V. , ... 

Un segundo pracLi-
c:rn te con :w ps.... :.!-!U 

Un practicante l!upcr
uumernrio con 15 
ps............... 11:>U 

Uu nwyordomo y ro-
pero con 30 ps.... 3ü0 

Uua cocinera y G sir
vienks cada uno 
con 4 ps. mcusuales 
y unn rucion diaria 
<len reales....... 813,?'ií 

Gastos ·de l'Scritorio.. ~.J 

Et de .11igu.~tu1'll. 
Un mé<lico ordinario 3ti-l 
Un practicante. . .... ~4.0 
Un mayordomo.. . .. :t-!O 
Dos sirvientes. . . . . . . l!):! 
Un cocinero........ 14.J: 
Gastos ue escritori<:>.. j.J, 

Et de JlaNwúúu. 
Con los mismos emplea<los 

y gastos <lo escritorio ..... 
El provi;,ional tlc Un-

ma1uí. 

Un mé<lico......... 3ü0 
Un practicauto . . . . . 1-14 
Un mayordomo..... 108 
Dos sirvientes.... . . . 10:! 
Un cocinero . . . . . . . . lH 
Gas tos <lo cscri torio. . i-1 

Loii de Giiiriit, Mam-
ca,1¡ !/ Valencia. 

En Güiria nn módico :.?40 
Eu Mnracay 1111 médi-

co . .............. ;¿40 
En Valencia, un mé-

uico.... . ... . .... ;;s4 

Para eslanci11s lle medicinas, 
alquileres tle casu, alnm
brnuo, compra <lo ropa y 
utensilios, se presuponen. 

Gitartlalmaceue¡; de 
artillería . 

l'arn tres gnar<l11l ma
C<.'nes ordinarios y 
ciuco extraordiuu
rios situados eu 0a
rácas, Puerto Cabe
llo, Maracaibo, la 
Guairn, Maracay, 
Valencia, Ciudad 
llolív:tr y Cnmaná. 

Al frente . . . . .... . 

,);.!5{l-!J ,5ti 

is:,t,75 

103;¿ 

G49956,33 
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Del frente ....... . 
1í. rnzon de 00 ps. 
los tres primeros y 
45 ps. los <lemas: 
y pnrn ti·os poonc:>s 
de conflamu pnrn 
los dt>pósitos ,le 
Barcelona, ~Iól'i<ln 
y Calnbo:rn, así: OG 
p!!. pam el primel'O ; 
1-H parn t>l segundo 
y 110 parn el últº ... 

Omito.~ tle fm·t (liracin11. 

Pnm obra'! ele fnrtifl
cion, con si ruccion 
y ropnl'tloion de pn.r
'l ues, cnurtcles y 
hospitnleP. conser
var las embarcncio
nes dcstinu<las (\ los 
castillo~. reparar 
:_>l armumento rles
Mmpuesto c-n los 
pan¡ ues, conslmir 
y conscr\'ar los 
montnjcs y juegos 
de armas pnrn la ar
tillería, constrnir .V 
reparnr los nrconPs 
de los hnl u artes y 
hacer los demns 
gastos necesarios 
Pn los pnrq ....... . 

JJagn_je,q y tra.q¡1or/e,q, 
Para este mano se pre-

suponen ......... . 
Oa.~to.~ ele gun'1'a y 7Jlaza. 

1>11r:1 el alumbrado 
de cuarteles y cuer-
pos do gnardia ... . 1500 

P1,ra los utensilios 
que so necesiten en 
los mismos.... . . . 250 

PBra alquileres de Cf\· 
sas pBm pnbello11es 
de oficiales, cuarte-
les y parque ...... 1000 

Para agua donde sen 
necesado suminis
trarla . . . . . . . . . . • . 600 

Pilra camas en los 
puestos de guardia 300 

Pre.siclios 111ilitMes. 
Para los do Puerto 

Cabello y Maracaibo 
Pu qno se encnPntran 

Al frl'nte ........ . 

409 

0409/S0,!33 

lliOOO 

GOOO 

:lll50 

()81990,33 

Del frentt-........ . 
190 presidiarios, se 
necesitan al ntlo al 
respecto de 11 r. cada 
11110 13!13 ps. 75 o.; 
p<>1·0 sufriendo este 

fl81!l90,~!3 

rnmo altas y bnjas, 
se• presnponon..... 14000 

Fomlo <lemontepio militar. 
Por el cinco por cien

to del cnpitnl dP 
1G74G!) ps. 50 <', 
')116 compone páru
<lel fondo del mon
tepío militar con ar-
rPglo :í In. ley. . . . . 8373,4 7 

7043()3,80 

~ 5º 

nEPAH'PAMEN'rO nR M A TITNA. 
A¡Jo.~I adero tlc Puerfn 

f,'abrllo. 

Un comnnd. c-npitnn 
de navío. . . . . . . . . 1 !)?0 

Un s<>cretario de In 
comandancil1 . . . . . 480 

Oastos de escritorio.. 144 
Un primer teniente 

capi t.nn del pnerto 
de la GMira...... 'i'20 

Un primet· teniente 
capitan del pnerto 
ele Onman!i...... . 7.:20 i\984 

A7Joslrulc?'o do J,fnm<'aibn. 
Un comandante ca-

pit. de navío. . . . . 1!)20 
Un escribiente de la 

comandancia . . . . . 3GO 2'.'170 
Gastos <le escritorio. !)G 

A JJOslrulero ile G11a1¡a11a. 
Un comandante ca-

pitnn de nnvío .... 1!).20 
Un teniente escribien-

te de la comandan-
cia y sn premio de 
constancia. . . . . . . . C24 

Onstos de escritorio. . !lG 2G-t.O 

B11q1tes armados. 
Goleta Oonstitucion 

con 40 hombres de 
cnpitan á paje oom
prend ienrlo snelrlos, 

A l11 vuoltf\ .....•. 9000 
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De la vuelta .... . . . 
gratificaciones, ves
tuario, raciones y 
gasto material del 
baque ........ . ... 13847.60 

Goleta Veintiocho de 
,Julio con .2G hom-
bres de capitnn á 
paje, y los mismos 
gastos. • • . . . . . . . . . noo 1 

U na bnlaudm con 
ignal dotacion y los 
mismos gastos. . . . 5934 

Dos flecheras con 42 
hombres de cap. á 
paje y los ,nismos 

9000 

gastos . . . . . . . . . . . . OIJ54 38526,;¡o 

,Tefes?/ oficiales con fer
cm·a ZJM'le. 

Cuatro capitanes de 
navío ....... . .... 25110 

Nueve capitanes <le 
fragata .......... 4140 

Seis primeros tenien-
tes .. . ........... 1440 

Ocho segundos te-
tes . . . . . . . . . . . . . . 1270,68 

Im•áli<los. 
Un capitan de navío. !)60 
Un capitan de fra

gata..... . . . ..... 400 
Un primer teniente.. 4~0 
Dos segundos tenien

tes......... . . . . . . 403,08 
Cuatro primeros con

tramaestres . . . • . . . 5!>5,20 
Dos segundos contra

maestres. . . . . . • • • . 288 
Un calafate. . . . . . . . !lG 
Cinco mal'ineros <le 1 n 

clase............. 324 
T1·es marineros <le 2ª 

clase. .. . . . . . . . . . . 187,!)2 
Dos soldados de ma-

rina............... 108 

Escuelas náuticas. 
Para el establecimien

to de la de Ciudad 
Bolívar ........ .. 1000 

Para los catedráticos 
de las de Maracai
bo, Margarita y Bo-
lívar ............. 3600 

Para el sueldo de 15 
guardias marinas 

Al frente. . . . . . . . . 4600 

!Hl!l,08 

3902,80 

.60939,08 

~04 

Del frente. . . . . . . . 4600 
que tiene la de 
Margarita.. . . . . . . 3360 

Para la compr1L de 
instrumentos y c:1.r
tns en las dos escne
llls de .Mnracaibo y 
Margarita á 500 ps. 
cada una ......... 1000 

PR.Ü'TCC0$, 

En Guayana. 
Diez y seis prúcticos 

de número {L 30 ps. 
mensuales. ... .... 5700 

En Jfaracaiio. 
Un práctico de la 

Darra ..... · · · ·... 600 
Tres prácticos :í 40 

p~, mensuales ..... 1'1-10 
Cinco id. dol Tablazo 

á 27 ps. mensnales l 620 
Un capitnn de pni-

lebot . . . . . . . . . . . . . il3G 
Un patron . . . . . . . . . . 204 
Cinco marineros :í 15 

ps. mensuales . . . . . 900 
Gratificaciones para 

prácticos n fnHn de 
los ordinarios.. . . . 500 

Dos prácticos del 'l'a-
blazo aumentados. 9130 

Dos id. de In Harrn 
aumentados . . . . . . G48 

Para los diez jóvenes 
aprendices en am-
bos puertos. . . . . . . 600 

Pura el aumento de 
un contramnestro y 
dos marineros de 
segunda clase en-
tre los prácticos de 
Orinoco y i\Iara
caibo............ G72 

Para la reparacion <le 
om bnrcaciones. . . . . 3232 

RESÚMEN. 

00!)39,08 

12320 

17472 

90731,08 

Departamento d~l Interior .. 1.032.876,23 
Departamento de Hacienda. 1.256.500,67 
Departamento de Relaciones 

Exteriores ............. . 
Departnmen to de Guerra ...• 
Pep~rt11,mento de Marina ... 

32.400, 
704.363,80 

90.731,08 
-----

3.UG.880,78 
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Art. 2° Lo3 sueldos, nsigunciones y pen
siones 9no no se pagan en el presente nl'lo 
económico, segun el presupuesto, se pngn
rán en el entrnnte de 47 á 48. 

Art. ilº Las snmas destinadns C'Spe
cíficamente en C'sta ley no podrán emplenr
se en otros objetos sino en los qno se 
detallan en ella, nunque correspondan 
al propio ramo sobre que quedan desig
nadas. 

Art. 4° No se podrít tonrnr de ln suma 
presupuesta para gastos imprevistos canti
tlad alguna para invertirse en un objeto 
qne tenga hecha expresa asignacion en el 
presnpncsto; á ménos qne se haya agota
do esta y la inrcrsiou do niayor aumn sea 
de urgen to necesidad cnlif.cada por el Con
sejo de Gobierno. 

Art. 5° Se nnloriz:1. al Poder Ejeontiro 
para qne de los gastos qt10 quedan prcsn
pnestos, pueda suprimir, previo acuerdo 
del Consejo do Gobit'rno, aquellos qne no 
fueren de absoluta necesidad; y tambien 
para retener hnsta la tercern parte de su 
nsignacion ú los qne recihan sueldo, pon
sien 6 comision cualquiera del tesoro pú
blico, (lUe exceda de la base <le cnntrocien
tos pesos; todo segun lo requieren las cir
cunstancias de lns rentas nacionales; mas 
esta antorizacion 110 comprende la suma 
apropiada. al crédito público interior y ex
terior, cuyo pago se hará. en todo caso con 
la debida preferencia, ni tampoco la asig
nada parn la apcrtum y mejora de caminos 
y comunicaciones fluviales. 

Dado en Carficns á 18 de Mayo <le 1847, 
18° y 37°-El P. del S. lJlariano, Obitpo 
de G1taya11a.-El P. de la en de R. Mi
guel Palacios.- El sº del S. J,,sé Angel 
Freire. -El s0 do In Ü" den. Juan ilnton·io 
Pércz .. 

Carácas Mayo Hl do 1847, 18º y 37°
Ejecútese.-José Tadeo lJfonágas.-Por S. 
J<J.-EI sº de E 0 interino en el Dº de Il" Pc
<l1·0 <le las Oasas. 

664. 

Resol1,cion de 27 de Enero de 1848 auto-
1·izando al E,iecutivo JJm·a 11sa1· las ma
tro fac1tltades del artículo 118 do la 
Oo11stit1tcion. 

( A mpliacla JJ01· el N° 671 y p1·orogada poi· 
el N° C82. De1·ogacla poi· el N° 886.) 

El Senado y C" de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Congreso : visto el men
saje del Poder Ejecutivo en qne haciendo 
manifestacion del actnnl estado de la Re
pública, pide n.utorizacion extraórdinaria 
par!\ conaeir:vnr la paz y el 6rden público, 
resuelven. 

Art. {mico. Se nntoriza al Poder Ejo
cnlivo: 

1° Para llnmn1· ni servicio hailtacli-e?í 
mil hc,mbres de la milicia nacional. 

2° Pnrn negociar por vía de empréstito 
hasta la snma de un mil Ion de pe~os, siem
pre que no pnedan cubrirse los gustos con 
las rentas ordinarias. 

3° Pnra qne pnedn n-,ar do la facultad 
3• del at·tícnlo 118 de la Constitnc:on, por 
el término de no,·enta días; y 

4° Para conceder nn indulto ú :unuis
tín. general de todos los netos ó delitos po~ 
líticos, eleccionarios y ele imprenta, come
tidos desde r¡ne se sancionó la Constita
cion de 1830; y los demas generales 6 pa1•J 
ticulares qno dentro del término expresa
do de noventa dias fneren necesarios. 

Dada en Onrficas ÍL 26 i1e Enero de 18·18, 
lfJº y 38°-RI P. del S. 11fm·iano, Ob/'.,qpo de 
G11aya11a.-RI P. ele la. Ü" c1e R. .Afi,quel 
Palacios.-El s0 del S. José Angel Frei
ra.-EI sº de la Cª de H. .Juan .A 11tnnin 
Pfrez. 

Caríicns 2'i' tle J;;ncro do 1S48, 10° y 
38°-Ejecútese.-.José Tadeo .Alonr'iga.~.
Por S. E. ¡,J P. de h\ R'-EI s0 do E <> 
en los DD. drl I. y J" Tomas .José 8a-
1ia11ria. 

6ü5. 

Resolucion de 3 de Febrero ele 1848 fa cul
ianclo al Presiden/e pnrn mondar c1,. ver
sona el ejército. 

El Senado y C" do n. <lo l:i. R' 
de Vent'zuela rennidos rn Congreso, re
suelven . 

Art. úuico. Consiente el Congreso en 
qne el Presidente do la Repñblica pncdl\ ·· 
mandar en persona la fuerza de mar y tier
ra por el tiempo que dure el uso ele la fa
cultad in de la antorizacion de 27 del mes 
próximo pasado. 

Dada. en Carácas á 2 de Feb. de 18-18, 
19° y 38°- EI Viccp. del S. Jacinto G1i
tifrrez.-EI P. de In Cá de R. JHguel Pci
lacios.-El sº del S. José Angel Frei-
1·e.-El sº de lo. C" de n. Juan Antonia 
Pé1·ez. 

Carácas 3 de Feb. de 1848, .19° y as~
Ejecútese.-José Tadeo Monágas.-Por S. 
E.-EI sº de Eº en el D0 de Qn y 1\1"' Frrtlh 
cisco ~Mejía. 

666. 
Dec1·eto lle 11 rle Febrero de 1848 di·¡;itlien

clo en fres prouincias la <le O01·rícas. 
E l Senado y on de R. de la R• 

de VenezuelQ. i·eunidos en Congre.$0, de
cretan. 
\ . ... 
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Al't. 1 ° LI\ provincia de Carácas se di
vidirá en tres;provincias. 

1- La de este nombre compnesta de los 
cantones Cnrñcns, Guaira, Rio Chico, Cnn
cagun, G 11aréna11, Petare, San t:i Lucía y 
Ocnmarr, sn capital Cnl'ácns. 

2~ Ln tle Arngna. compnesta de los 
cnntones Victoria, Turmero, Mnracny, 
Onra y San Sebastian, segregándose ele 
Pste último canton lns parroquias de Pa
raparn. y Orti:r., y del de Onra ln.s de San 
Francisco y San ,fosó clo 'fi:mados, sn cn
pi tn.l Victorin. 

3" La del Gnarico, compuesta do los 
cantones Calabo:r.o, Ohngnarnmns, Orituco 
y del nnevo can ton de Orti:r. qne se crea por 
<'Sta ley; sn capital Calabozo. * único. De las pnrroq11ias de Ran 
Francisco y Hnn .losé de Ti:r.nn<los, y de 
las de Pnrnpara y Orti:r. se formará el 
nnevo can ton li r¡"ne se refiere el nrtícnlo 
anterior, siendo sn <'nbecPrn In parroqnitt 
de Orti:r.. 

Art. ~" Los límites de las nnevas pro
" i ncias ser~ n l,,s <J ne hoy tienen los respec
li \'Os cantones y pano<¡nins limítrofes que 
lns compon<'n. 

Art. Rº El Poder Ejecntivo nombrará 
iumediatnrnente los gobernadores de las 
n nevas provincias con calidad ele interi
nos hnstn qno sean nombratlos constitncio
nnlmente. 

ArL 4° Las n<lministrnciones subalter
nns <le rentas mnnici pales de In provincia 
<le Onrñcn~, continnnr:ín Jepen<lientes do 
la princip:il ; y lns de lns nuevas pro\'in
cias, <le la a<lministrncion principal que en 
cada una nombrnrá interinamente su res
pectivo gobernndor. J,ns cuentas se cor
hirán el dfa en qne se IE's comnniqne ofi
<'inlmenteln presente ley. 

Art. á~ Quedan vigentes en )ns tres 
provincias las ordenanzas mnnicipales qne 
rigen hoy ln de Cnrácas, hasta que sean 
reformadas ó derogadas por las l'espec
tiv~s dipntacioues conforme :í :ia Consti· 
tuc1011. 

Dada en Corneas á !) de Feb. de 1848, 
10° y 38°-El P. del S. Jlfat·iano, Obi,qpo 
de Guayana.-EI P. de la Oª de R. Mi
guel Palacios.-El sº del S. José Angel 
F1·ei1-e.-EI sº de la Cª de R. Juan Anto
nio Pé1·ez. 

Oai·acas Feb. 11 de 1848, 19° y 38°
Ejecútese.-Jo.~é J.adeo Jfonága.~.-Por S. 
E. el P. de la R'-El sº de Eº en los DD. 
del I. y Jn 'l.'omn,q ,losé Samwria. 

666 R, 

(Decreto rle 18 de Febrero de 18!8 en ejecu
cion <lel N" 666.) 

Josó T. Mouága!!, Presidente d!' la ne
pública de Vt!ne:r.nela, &c., l·c., &e. En 
ejecucion de la ley de l l <le los norrien t.es, 
decreto. 

Art. l. Desdo que se oomnniqne el 
presente decreto, <Jneda Llivi<lida la actual 
provincia de Car:ícns/ en la de Onrlícas, 
Amgna y G u:írico, y erigido el n novo cau
ton de Ortiz, con los límites SP11alailos por 
el utículo 1 de <licl1a ley. 

Art. .2. I,os Goberllll<lores interinos 
qne se nomh1·aren para dichas provincias, 
entrar{in desde luego en el ejercicio ele sns 
fnnciones y procederán á orgnni:r.ar todos 
los ramos de la adm inistracion piíblica 
que les corresponde. 

Art. :J. Los Gobernadores de las JH'O\·in
cins de Arngna y Gnárico nombrarán los 
ndministradores p1·incipales de rentas mn
nicipales, y el <le esta última el jefe polí
tico interino del nuevo can ton Ortiz. 

Art. 4. El Gobernador de In. provincia 
<le Aragua convocará inmediatamente la 
asatllhlea municipal del cauton San Se
bastian pam qne por estn yez elija cnatro 
concejales y nn procnrador muuicipnl, do 
qne se compondrá el Ooncejo del can
ton Ül'tiz, hasta que la clipurocion de la 
provincia del Gnárico lí que pertenece di
cho canton designe el número que deba 
tenor, y la asamblea municipal de éste ha
ga nueva eleccion. Tambien elegirá. aqne
lla asamblea los dos alcaldes parroquiales 
para la cabecera del expresado can ton Or
fü. 

Art. 6. Miéntms que po1· la leJ se dis
ponga otra cosa, las provincias ele Carácas, 
Aragua y Gnúrico tendrán los circuitos 
judiciales que han qne<lado comprendidos 
en sus 1·espectivos territorios, á s11ber: Oa
rácas, los de Carácas, Ocumaro del Tu¡ y 
Rio Obico: Aragua, el do Curn, y Guari
co, los de Calabozo y Orituco. 

A1·t. 6. Los Gobernadores de lns p1·0-
vincias de Aragua y Guñrico des~oarán 
por ahora de los miembros de la lliputa
ciou de Carácas que residan en la capital 
de las respectivas provincias, el que deba 
entrar Í\ componer la junta snp~rior 
de manumision. 

Art. 7. Por las Secretarías de Hacien
da. y Guerra se harán los nombramientos 
de empleados y se dictarán las medidas ne
cesl\rias parl\ la organizacion de los ramo¡¡ 
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que los corresponden <le las prccita<lns pro
vincias de Arn~ua y G uúrico. 

Art. 8. Mfontl'us la ley designe el suel
do <¡ ue tle ueu gozar los Gobemadores <le 
lliuhus prodncius y Ju. nsig1111cion <le sus 
sccrelarioi:, se seflalu el <le dos mil pesos 
pura aquf')los, y la de mil quinientos para 
eslu$, cuyus sumas so toornrón c!e la pre
supuesta para gastos impre\'istos. 

Art. U. Las Secretarías del Despa
cho posarán :i. los Gobernadores de 
A.mguu y O núrico las circulares orgáuicas 
y lus que teugau resoluciones gcuerales del 
Poder Ejeculirn que no se huyan publicn
tlo eu la Gaceta de Ve1wzuelu, y la del In
terior y Justicia les desiguar.'i. :l<lemas 
una coleccion do dichll Gaceta y <le las le
yes y decretos que tenga eu su archirn. 

Art. lU. El Secretario de Estado en 
los Despachos del In tcrior y J nsticia, q ne
tla cncarga<lo de la ejecnc1ou de este de
creto. 

Dudo: finnu<lo <le mi mano: sella<lo 
cou el sello dd l'oder Ejecutivo, y refren
<lado ¡1or el Secretario de E8tado eu los Des
pachos 1.lel Interior y Jnsticia, en Cal'ácas 
á 18 do },'eurero de 1848, 19 <le la Ley y 38 
de la lndependenciu.-José 'J.'. J[oncígas.
Por 8. E.--1ÍJ11ta1J J. Scrnavri<r. 

667. 
Le.lJ ele 1 l' ele Febrero de 1848 1&rrcglamlo 

el comerdo de tr,ínsilu cM la Nueva 
Uranacl<t 1101· Ui1ulucl Bolívm·. 

1 

(JJerogatla poi· el 1'0 900.) 

El 8enado y C" <le H. <le la Rª de Y cue
;mela reunidos cu Congreso, considerando: 
Que se ha expe<lido una ley qno arregla el 
comercio <le tránsito con la Nuera Grana
da por In aduana de :Maracaibo; y qne es 
de absoluta necesidad arreglar tambieu el 
que se hace por Cindad Bolírnr con aqne
lla República, decretan. 

Art. 1 ° El Puerto de Oi n<lad llolí var 
continuará sieudo pnerto de depósito para 
el comercio con la N ueYa Granada. 

A1·t. 2° Las merc1mcías y efectos de 
pro<luccion ó manufactura extranjera que 
se intl'Otluzcan por la aduana de Oiu
dud Bolívar para su consumo eu la Nueva 
Granada, no pagarán derecho alguno de 
importaciou, ui de tránsito ni uingun otro 
uacioual. 

Art. 3° Las mercancías y efectos que 
al neto de su importacion eu Ciudad Bolí
v1Lr se decfareu parn el consumo de la Nue
va Granada, serán examinadas y reconoci
das con todas las formalidades y requisi
tos prevenidos por la ley de 19 Mayo de 
1841, sob1·e régimen de aduanas, liquidán
dose todos los derechos de importacion, y 

otorgándose la fianza compelen te para cÍ 
Jlago <le su importe eu los })!'Opios tói:mi-
110s que en ellu. se nprcsan. 

Art. 4° Hecho que sen t•I reconoci
miento de las mercancías ó efectos, de
uer{m extrnerse do los almacenes <le la 
aduana por los interesados, en los térmicos 
y b!ljo las cou<liciones sciinladus cu hL ci la
da ley. 

Art. 5° En la planilla <¡uc s~ fonnarit 
para la llquidacion de los derechos, se ex
presará la olas~, cantidatl, medidas, peso, 
valor y derechos tle las mercancías ó efec
tos importados, con iutlicaciou de las mar
cas y número de Jo¡¡ bultos en <fllC! venga u 
couteuidos; y con la conforn1i<lad del con
signatario 6 <lucilo <le ellos, segun está pre
venido en <licl1a ley, se proce<ler1í. á darlo 
eutrnda en la cuenta como si fuesen pum 
el consumo de Venezuela, copiaudose ín
tegramente <lich:L planilla eu uu libro es
pecial que llevará <liclrn atl nana bujo la do
nominucion de "Comercio de tnínsito" con 
la iuscripciou U!l ·' eutrndas" en la parte 
superior de calla folio ;í, la iz,p1 ier<la, y de 
"salidas" en la purte superior de cada fo
lio á la derecha, á ü.n de que conste en las 
primeras el cargo contm el <luello ó con
signatario del cargamento á su introduc
cion, y en fas segnn<las el tlescargo tí su 
envío á la Nueva Granada, 0011 todas las 
explicaciones que sean convenientes y ne
cesarias, de modo que pned:ln compararse 
con facilidad unas y otrns. 

Art. Gº Dentro del ténniuo de ciento 
ochenta dins contados tlcs<le el en que que
den despacbmlos los efeetos y mercancías 
en la aduana, podrán ser extrnitlos y remi
tidos á la Nueva Granada en el todo 6 eu 
parte, presentándose previamente al efecto 
por los interesados la facturn de rcmision 
en que conste su el.ase, cantidad, metlidas, 
peso y Yalor, con infücacion de las mu.reas 
y número de los bultos en que vinierou, 
y do las <lo aquellos en que se rcmiteu, 
Reconocida dicha factura por el adminis
trador é interventor de la atlnaua, com
pararán sus pnrtitlas con lus del cargo qne 
se hizo en el libro de "Comercio de ti·im
sito de que trae su orígen; y halláudolús 
conformes se pondrá al pié la anotacion 
corrcspoudieute, autorizada por dichos em
pleados, y se expedirí, la gnia que se soli
cita, haciéndose en ella lns mismas expre
siones é iudicacioucs de la factura pre
sentada y reconocida, quedando copia ín
tegm de dicha guia en 1111 libro que se 
destinará al intento bajo la <leuominnciou 
de "Copiador de guias." Cumplido el tér
mino de ciento ochenta dias que se ha fi
jado, se considerarán Jss mercancías y e
fectos que no se hayan extraido, como 
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cousúmiuas en Veue,mela, y por consi
guiente se hará el cobro de todos los dere
chos de importacion conforme á )a liqui
daciou que se hubiere practicado : hacién
dose la anotacion correspondiente en el re
ferido libro de "Comercio de tránsito," 
para igualar el cargo á que sean referentes 
dichos efectos y mercancías. 

Art. 7° En el término de ciento ochen
ta dias contados desde la fecha.en que se 
baya expedido Ja guia de dichos efectos y 
mercancías, se hará. constar su introduc
cion en la aduana granadina con una tor-
1rn-guia expedida por los jefes de ella, con 
las mismas expresiones de su clase, canti
tlad, medida, peso, valor é indicacion del 
número y marcas anotadas en la guia con 
que se condujeron . Dicha torna-guia ser:í. 
atestada por el agente consular de la Re
pública, y cu sn defecto por un funciona
rio público de la N.ueya Granada, hacien
do constar que las firmas de tal instrn
mento son de los j.efes ele la aduana. No 
haciéndose prcseutacion de dicha torna
guía dentro <lQ aquel término, se cobrarán 
todos los derechos de importacion, se
gun se previene en el artículo anterior. 

ATt. 8° Para que tengan mejor efec
to las disposiciones del precedente artícu
lo, el Pocler Ejecutivo tomaríL todas las 
medidus ')110 jnzgue convenientes íi fin 
de evitar el fraude; y aún est{L autori·zado 
para establecer una atluana fronteriza á la 
Nueva Granada por la vía do Ciudad Bo
lívar, si lo creyere indispeusa.ble. 

Art. 9° Luego que se presente la torna
guía con las formalidacles expresadas en el 
artículo 7° procedfmíu el administrador é 
intcrYentor á compara.ria con la guia ori
ginal prevenida por el artículo 6°, y ha
llándolas co·uformes entre sí, liarán la li
quidaciou de todos los <lerecuos de impot·
taciou do las mercancías y efectos intro
ducidos en Jn Nueva Granada con aneglo 
n la que se hizo al acto de introducirse del 
extranjero ; y la totalidad de su monta
mien to se devolverá al importador, si los 
hubiese satis.fecho por haberse nncido los 
plazos de la ley, y en el caso contmrio se 
cancelarán las fianzas q ne haya u otorgado 
para st1 pago, haciéndose en la cuenta los 
asientos correspondientes. 

Art. 10. Esta ley empezará :í tener 
efecto desdo io de Julio del presente a0o. 

Dada cu Carácas á 8 de Feb. de 1848, 
Hlº y 3~0-El P. del S. ~lfa1'iano, Obispo 
de Gua:1fa11ci-El P. de la en de R. /Jfiguel 
Palacios.-El sº del S. José Anqel Ji!reire. 
-El sº do l:i Üª de R. Jttan Antonio Pé
rez. 

Carácas 19 de l!'cb. de 1848, 19° y 38° 
Ejecútese.-José Taclco 1lfo11ágas-Por S. 

E.-El sº de Eº y del D" de li'' Rafael 
Accvedo. 

068. 
Ley ele_ 2! de Febrero de 1848, r~f'or111ando 

Út _l;¡o o!:l?' que es la 8" del cod1go de elec
ciones de 1846 .~obre cli.~posicioues !Je11e-
1·ales. 

( Dt:rn!Jada J)Or et K" UOG.) 

:g¡ Senado y U" do R. de la l ~.n 
de Venezuela reunillos en Congreso, de
cretan. 

LEY OC:TAVA V.EL <.:ÚIHGO DI, ELJ::C<.:10:S-l>S 

Disposicione:s !Jeneralcs. 
Art. 1° Los suplentes de senadores, re

presentantes y diputa.dos provinciales, que 
no queden excluido3 por el sorteo verifica
do por las respectivas corporaciones, se en
tenderán los primeros nombrados, segun 
el ónlcu qne antes tcmia11, y en cada bie
nio se considerarán primeros suplentes 
los que so hnlleu nombrados anteriormen
te. 

Art.. 2•> Los senadores, representantes 
y dipnta<los de las provincias que en ade
lante se di,,idieren, durarán en sus desti
nos hasta la primern reuniou ordinari~ de 
lus colegios electorales, pues eutóncos se 
nombrarán todos los principales y suplen
tes, segun el censo de la poblacion; lo 
mismo se hará cuando una pro.vincia ó 
parte de ella fnere agregada á otra. En 
estos casos y llegada la oportunidad, se 
hará. el sorteo do que l111bla el artículo 7!:l 
<le la Oonsti tucion. 

Art. 3° Si por a.nmento <le poblaciou 
en una provincia creciere el 11t1mero de los 
rcpreseutantes, 6 por aumento de cantones 
el de diputa~os provinciales nombl'ados 
en una época, de suerte que exceda en dos 
ó mas al <le los noru brndos en la época an
terior; el sorteo que previene el artículo 
?'O de la Constitucion, se hará. entre ]os 
dos 6 mas, últimos en el órden del nom
bramiento que constituyen l'I exceso. BI 
sorteo de los suplentes se hará siempre 
por la misma r<'gla que el tlo los princi
pales. 

~ único. Cuando por ser impa1· el nú
mero do represontantt's lle mH\ provincia, 
se delni elegir el número mayor, y concur
ra ademas la circunstancia de que por au
mento <le poblacion se haya tambien do 
ulegh· otro represen tan to; en tónces se pro
ceder,\ conforme id artículo 7V <le la Oons
titucion, para que In suerte designe entre 
todos los c:legiclos cu la época eleccionaria 
respectiva al que deba dnrar solo dos 
afios. 
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Art. 4° Los gobernadores requerirán á 
los seundores, representantes y miembros 
de las . <liputacioues proviociules electos 
para que coucurrau oportunamente á lle
nar sus funciones. Si alguno tuviere im
pedimento físico ú otro grave Jo propou
di·{L y comprobará sin pérdi<la de tiempo 
ante el gobernador, y su resolnciou se 
cumplirá siempre, dau<lo cuenta documen
tada al respectivo cuerpo. 

§ único. Las cámaras y diputaciones 
provinciale:¡ po<lrñn conocei· de las excu
sas de sus mil'mbros, admitidas por el go
bernador eu el único caso de que haya re
clamo de parte agraviada y se decidirá con 
vista de documentos. 

Art. ~u Si algun senador 6 represen
tante residiere en provincia distinta de la 
que ha hecho la eleccion, toca al gobemn
dor de aquella el requerimiento y califica
ciou de las excusas y aris,n si las hubiere 
admitido, al de la provincia que le ha ele
gido para los fines preven i<los en el artícu
lo siguiente. 

.Art. Gº Ot1ando el senador, represen
tante 6 diputado provincial hubiere sido 
legalmente excusado, el gobernador reque
rirá inmediatamente al suplente .í quien 
toca reemplazar la falta para que concurra 
á desempenar sns funciones. 

§ único. Cuando el impedimento .físico 
ú otro grnve que tengan los senadores, re
presentantes 6 diputudos ·de provincia sea 
pat'I\ todo el periodo de su elecciou, 6 por 
el tiempo que les falte, á mas de proponer 
1a excusa aute el gobernador, parn dejar 
de concurrir ú las inmediatas sesiones, 
propondrá la renuncia absolnta del cargo 
á la respectiva corporacion; á la cual toca 
privativamente resolver sobre esta clase de 
solicitudes: admitida h\ renuncia se avis;\
rá. al geberoador respccti vo para los efectos 
legales. 

Art. 7° Los senadores, reprcaeutautes 
y di})ULados provincialesqne habiendo sido 
convocados oportunamente por los gober
nadores respecLi ros á. llenar sus deberes no 
concurran á la reuniou del cuerpo de que 
son miembros, quince dias despues de su 
instnltlcion, sin haber ncreditado el motivo 
6 excusa legal que, les asista para ello, se 
cousiderarán excusados por aquella vez, y 
se llamarán los snpleutes por el mismo 
cuerpo, quienes ueberfm concul'l'ir tnm
bien dentro do quince dias ademas de Ji~ 
dist11uciu. 

§ único. En igUl~I caso serán r~putados 
y llamados los suplen Lea <le aquellos miem
bros quo habieuclo concurrido á la cáma
m rr.spectiva se ausenten de ella sin su li
cencia. 

Art. 8° los colegios elt:ctoroles no po-

Jo9 
drán convocarse e.!t1'aor<liual'iantente d uo 
en los cuatro casos siguientes: 

1 • Cuando al~uua de las cámaras ó di
putaciou pl'Ovincml así lo ordene poi· ha.
bel' ocurrido despues de la última reuuiou 
del colegio tal falta de sus miembros 
que jnzgue neccsarhi urui pronta elec
cion. 

2v Cuando el Po<ler ~jecnti rn ó los 
gobernadores en su caso lo dispougan en 
receso de las cámaras y de las dipulacio
nes, porque poi· los <lutos que tengan ó por 
loa informes de las comisiones instalado
ras de las respectivas corporaciones, sepan 
quo éstas no pueden instalarse porque no 
hay el uúmel'O suficiente de miembros há
biles para ello. 

3° Onau<lo ocuna el caso previsto por 
el artículo 114: de la üonstitucion; y 

4° En el caso del parágrafo 1 v dt'I ar
tículo 10 de esta ley. 

Art. Uº En aqut•llus provincias que 
teugan ménos de siete cantoues, los go
bernadores hará.u la distribucion de los di
pt1tados provinciales con arreglo al art. 
15G <le la Oonstitucion. 

Art. 10. ~'oca al Congreso declarar In 
nulidad de los actos electorales eu los casos 
siguientes: 

1° Cuando el colegio no haya sido 
instalado con el número pl'cscripto <le elec
tores. 

2" Onani.lo se hubiere hecho alguna 
eleccion sin estar reunido el número pres
cripto de electores 6 fuera ele! lérmino de
signado por el al'tículo 45 d~ In Oonstitn
cion1 :í. ménob'l' que se haya interrnmpido 
por Sfü!peusion legítíma. 

3° .c;o el caso iuesperndo de que se jus
tiliqne soborno 6 cohecho de alg11n elector 
6 c.-lcctores, 6 de que se haya l'jel'ciuo con
tra el colegio coaccion ó violcnci11, y que 
se pruebo documentadamcute. ante el Con
greso; el cual decl:Lrnrá cntúnces nulos 

.los actos que á su juicio lo fueren y man
dar.í. jnzgar :í. los culpables acompallnnclo 
lus prnebas del delito; y 

4" Cuando alguno ó algunos concejos 
municipales con iufracciou de los <leberes 
que se les imponen por estas leyes hayun 
dejado <le escrutar registros de ulguun par
roquia eu todo ó en parlo ú escrnta<lo Sil · 
fragios que 110 debieron ser a<lmitiuos por 
la asamblea parroquial, ú cuando se prue
be cou documeutos qne eu cstus asambleas 
se rechazó el sufragio <le individuos ins
criptos en las listas, sillmpre que estas in 
fraccíones Í\ juicio <ld Congreso hayan 
podido viciar las elecciones. 

§ 1° Eu caso de cine el Congreso dcula
re nulos todos los actos de un colegio, el 
gobernador de la provinci11 respectiva, re-

52 
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tl uericio por el Congreso, con vocal'á al co
legio t!lectoral, que se reunil'ú. lo mas tar
de un mes dcspues de uotificados todos los 
concejos municipales á. quienes toca el lla
nrnmiento y-reemplazo de los electores. 

~ 2° El colegio hará la elecciou do los 
individuos ([ne lu.m de reemplazar á los 
!unciouarios, cnyos nombramientos hayan 
sido anuladoe. 

Art. 11. l!.:l Eor suplente de consejero 
do Gobierno no es impedimento para ser 
nombrndo,,senador, representante ó dipu
tado ¡,roviucial; y si alguno lo fuere 
quedará vacante la plaza do consejero su
plente. 

Art. rn. La <lisposicion del artículo 81 
<le la Constitncion para que no puedan 
ser senadores ni representantes el Presi
dente y Vicepresidente de fa .República, 
los secretarios del Despacho, consejeros 
de Gobierno, ministros de la Corte Su
premu, g~bernadores 6 jefes militares 
miéntras ejerzan coman<lancias de armas, 
establecidas por la ley, se entiende para 
c¡ue tampoco puedan ser nombrados du
ran te el ejercicio de sus funciones, sean 
propietarios ó interinos. 

Art. 13. ~'auto los anos de edad como 
los de residencia qne exigen la Oonstitn· 
ciou y las leyes parn los nombramientos ele 
electores, senadores, represen tan tes, di pu
tados provinciales y cnalesqniera otros 
funcionarios, deben en tenderse allos com-
11\etos. 

Art. 1-i. Los certificados <le que ha
blan estas leyes los extenderán loa fun
cionarios ·respectivos en el sobr•del pliego 
que se remita, expresando cual es su 
contcni<lo. 

A1·t. 15. Las juntas de notables y lns 
r1ue presiden las asambleas parroquiales 
no podrán celebrar sus reuniones sino den
tro de Jn poblacion de la respectiva par
roquia. 

Art. lCi. Si se notare por algun gober
nador que el resultndo del escrutinio prac
ticado por un concejo mnnicipal no está 
conforme con el que deu los escrutinios 
parciales que haya recibido de lns parro
quias, ordenará la rectificacion ; y si no 
obstante esta subsistiere la diferencia, y el 
gobernador creyere que esta diferencia es 
capa~ de viciar el resultado de las eleccio
nes, eotó11ces pedirá los registros y los pa
sará con los escrntinios parroquiales -al 
Congreso. 

Art. 17. Se deroga la ley 8" del código 
de elecciones dEI 8 de Abril de 18-!G. 
Dada en Carácns Í\ 18 de Feb. de 18-18, 19° 

y 38°-EI P. del S. J.lfariano, Obispo ele 
Guayana.-El P. de la Ü" do R J.lfigttel 
Palaoioe,-El s-0 del S, José Angel Freire. 
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-El s" de la U" tle U. J1wi. . J 11tunio Pé-
1·cz. 

Ourácas .U tle 1''dJ. de 18-!tí, UJ0 y 38°
Ejecútese. - Joi,6 'i.<ulco 1llu//(Í!Ja1>. -- L'or 
S. E. el P. de la R' - El s·• do Eº en los 
DD. <le! I. y J" 'l'umai, Jui,é S ,cnavria. 

ü6H. 
/Jecretu úe 2~ ele Febrero <le 18-18 ltabili

tando <t E11-scbio Baptistti el tiempo qzio 
estudió sin 111atriculm·se. 

El Benado y Ü" tlc H. tle la lt" <le Vene
zuela reuuiuos en Congreso, dt'crctau. 

Art. úuico. Se habilita á Eusebio Bap
tista el tiempo qne ha estudiado en el úl· 
timo bienio do derecho, sin el requisito tle 
las mntrículu1:1, pam que puetla ol,tener es
tas, y llenando los <lomas rec¡uisitos lega· 
les, pueda aspirar al grado <le <loctor eu 
dicha ciencia. 

Dado en Carúcas :t l!) de .1.!'cb. <le UWl, 
1()0 y 38°-El P. <l!ll B . .11fariano, Ubispo 
de Guayamt.-EI P. ,lo fa C" de H. Jfiguel 
Palacios.-El sº del :-:l. José Angel Freirc. 
-El s" de la C" de U. Juan Antonio 
Pérez. 

Oarácas :Febrero 22 <le 18-18, 19 y 38°
Ejecútese.- ,Joi,6 1'acleo .;lJ011tÍgas.-Por S. 
E. el P. tle la R"-El sº de E'' en los 
DD. <lel I. y J" '1.'omas Jo~6 Sanavria. 

ü70. 
Decreto a~ 1-1 tle .Marzo tfo !D-1:8 ugrcytm1lu 

la ¡Jm-roqttia ele ::Jan A JUli-es al canto1t 
Guanarc. 

El Senado y U" de R. <le la lt'' <le Voue
zuela, reunidos en Congreso: vista la SO· 
licitud de los recinos <lo In parroquia de Sau 
Andre3 del canlon Obispos, provincia de 
llarínas sobre agregaciou <lie esta parroquia 
al can ton Gnanare, y los informes füvorn
bles de la dipntacion provincial y del Po
der J<Jjecntivo, decretan. 

Art. 1° La parroquia <le Sau Andres, 
qne hasta ahora ha pertenecido al canto11 
Obispos, se ngrega al de Guauare. 

Art. 2° 151 Poder Ejecutivo <lispoutlrá 
lo conveuionto para que desde luego tenga 
efecto el prestnte decreto. 

Dado en CarÍlcas á 10 de Marzo de 18-18, 
19° y 38°-El P. del S. Editarclo Antonio 
llurtaclo.-EI P. de la Ü" de U. Fernando 
Olavarría.-EI sº del S. Josó A11gel Ji'rci
re.-El sº <le lá en de R. Juan Autonio 
P6rez. 

Carácas Marzo 14 <le 18-!8, -io0 y 38º
Ejecútese.-Die.r.to Bautista U1·baneja.
Por S. E. el Vicep. de la Rn euonrgado del 
P. E.-El sº de E 0 en los DD. del l. y J" 
Tomas Jos6 Sanavria, 
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671. 

Resolttoion tle 15 <le Marzo de 18-!8, e~c:len
diendo tí. 111t millon de vesos ma,q la. fa
cultacl 2n ele la.q tlel artículo 118 de la 
Oon,qtifor:inn aror,laclm: al l?.:f Pcu/ivo pnr 
el N ° 1-ill-L 

( Dero9rula poi· el N'' S36.) 

El Senndo V e• dt) n. de la R"·de Ve
nezuela re11ni'dos en Congreso : ,·ista fo 
solicitud del Poder Ejecntivo de 15 de 
Febrero último en qno manifiesta. la nece
sidad de qnc se le amplie en los tórmioos 
r¡ne exp1·esn, la autoriznciou qne se le con
cedió por resolncion de 27 de Enero para 
tomar en empréstito nn millon de pesos, 
resuelven. 

Art. 1 ° Se an torizn al Poder Ejecn ti rn 
para negociar por v ia· de empréstito hasta 
la suma de un millon de pesos mas, pnra 
los gastos 01·,linnrios y <'xtrnol'flinnri,>s del 
servicio públi~o. 

Art. 2° El Poder Ejecntivo podrá emi
tir bonos de tesorería pagaderos al porta
dor cou el inleres mas equitativo posible, 
por las snmns qne tome en empr(.stito en 
virtud do estn a1ltol'iimcio11. 

Art. 3° La emision tle bonos do teso
rería se lrnrft por medio ele una comision 
compuesta del secretario de hacienda. r¡ne 
la presidir{t, del presiden to del tribnnal de 
cuentas y <kl tesorero v contador de la 
tesorería general. • 

§ único. Los bonos de tesorería se emi· 
tir!in por }ns snmas de cinco, die:r., veint(>, 
cincuenta, cil'nto, quinientos y mil pesos ñ 
voluntad de los acreedores. 

Art. 4° Para el pago de intereses y 
nmortiznoion del capitnl ele las sumas que 
se tomen en empr6stito, se aplica el cin
cnenta por ciento del producto de los de
rechos Je importncion que so causen en 
todas lns aduanas; y el Poder Ejecutivo 
queda ademas autorizado pnr:-i redimir esta 
deuda en todo tiempo en que la Nacion 
esté en capacidad ele hacerlo. 

Art. 5° El Poder Ejecntiro chmí el 
formulario de los bonos de t(>sororío, los 
cuales se harán grabar ó imprimir con las 
precauciones necesarias para evitar todo 
fraude. 

Art. G0 Los .tórminos y condiciones de 
la presente autorizncion. son extensibles al 
empréstito del otro millon de pesos, para 
el cnnl fué autorizado el Poder Ejecutivo 
por resoluciou de·27 de Enero último. 

Dada en Oarácas á 11 de Marzo de 1848, 
19° y 38°.-El P. del S. E,ltitr1·do Antonio 
.Ffürtádo.-m P. do la o~ de R. Fernando 
OláMt'?'fá.-E\ sº del S . . Jo.~é Angel Freí-
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1·e.-EI sº de la e~ de R Jwt1i Antonio 
Pé?-ez. 

Caracas 15 de Ma1·zo de 1848, 19° y 38° 
-Ejecútese.-Diago Bautistá Ur'bttnejá.
Por S. R. el Vicep. de la Rª encargado del 
P. E.-EI sº de En en el D0 ele H~ Rt1fael 
Aceveclo. · 

6'72 
Dec1·eto rle 22 de Jl!m·zo de 1848. So cmto-

1·iza al Ejecutivo 2Jam la convendon de 
la deuda e~rfra1~jem activa al cuafrn 
po1· ci012fo anuál. 

(Dero_qcedo vo1· el N° 8!l'l'.) 

El Senado y Ü" de R. de In Rª de Vene
:-mela 1·ennidos en Congreso, decretnn. 

Art. 1° Se autoriza al Poder Ejecutivo 
parn qne por medio de los agentes fiscales 
de la República en Lóndres, 6 de agentes 
especinle11, promueva y lleve ii efecto la 
conversion total 6 parcial de la deuda acti
va de la Rep(1blica á la rata ó interes annal 
de cnntro por ciento. 

Art. 2n La nneva deuda devengará. di
cho interes desde el scmestrP. siguiente nl 
de su conversion. 

Dado en Ca.rfüins á 15 de Marzo ele 1848, 
19° y 38°-El P. clel S. Eduanlo Antonio 
Hm·tado.-EI P. de la. 0" de TI. Fernrmdn 
Olavm·ría.-El sº del S. Jo_.~é Angel Frei-
1·e.-El s" de la en de R. Juan Antonio 
Pé1'Cz. 

Cnrácns Mar1.o 22 de 1848, 19° y 38º
Ejecútese.-Diego Bmttista llr'banefa.
Por S. E. el Vicep. de la Rª encRrgado del 
P. E.-EI sº de E" en el Dº ele H." Rafael. 
Ar.M•edo. 

1173. 

Le.1¡ <le 30 de Mal'zo do 1848 señalando CO· 

1110 nniclad monetaria el franco y man
dmulo cfrr:ula1· con .m val01· relativo las 
dema.~ monedag e,·trm~je.1'f1s r¡ue de1·0,qa el 
Nº 185. 

(De1·or¡ada, JJOr el N° 1.085.) 
El Senado y e• de R. ele In. R" de Ye

nezueln reunidos en Congreso, dec1·e
tan. 

Art. l° La unidad monetaria do la. 
República ser{i el ira.neo, qne contendrá 
nueve partes <le plata fiua y una de liga, 
con el peso ele cinco gramas. 

Art. 2° Las monedas de oro y pinta do 
todas las naciones y sns fracciones y mnl
tiplicaciones circnlarán por sus valores 
relativos, con tal 'lue sean de cordon, y 
ningnM inferior en ley. á la unidad 

Art. 3° Los centM·os, medios centavos 
y cuartos Cl'ntl\Y0!.'1 <1e co'1re tn!Ulllados in-
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troduch· por los actos legislativos de 18 de 
Mayo de 1834, 28 de Marzo de 1835, 2 de 
l\Iayo de 1840 y 20 de Marzo de 1842, con
tinuarán circulando á razon de 20 centa
vos por cada f ranco, y conforme tí. esta 1·a
ta se gradnará su valor respecto de las de
mas monedas circulantes ; pero el recibo 
de )a de cobre no será obligatorio á los 
particulares cuando 1a cantidad exceda de 
cien centavos. 

Art. 4:0 Las monedas de cobre que se 
mandan recibir por e) artículo antel'ior, se 
cambiarán en la tesorería y en todas las 
administraciones de rentas nacionales ó 
municipales cuando se solicite~ por las mo
nedas de oro 6 plata que haya en ellas, y 
se recibirán tambien en pago de los dere
chos, impuestos y contribuciones nnciona
Jes 6 municipales. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo hará. for
mar y circular una tabla en que so demnes
tren los valores comparativos de las mone
das á que se refiere esta ley, cuya opel'acion 
se repetirá, siempre que sea necesaria, á 
juicio del mismo Poder Ejecutivo. 

Art. 6° 'l'oda la moneda que se intro· 
duzca en el país, será escrupulosamente 
examinada y reconocida por un perito en
sayado1· que nombrnríi. el administrador 
de aduana respectivo, :í fin de qne no se 
importe ninguna menoscabada en su peso 
y ley, bajo la responsabilidad tanto del en
sayador qne firmo Ja diligencia del recono
cimiento, con respecto á la calificacion tle) 
metal, corno de los empleados reconocedo
res, en cuanio al peso, pagando los gastos 
que ocasione esta operncion de fo snmu 
destinada para gastos imprevistos. 

Art. 7° Ouando por omision del perito 
ensl\yador y de los empleados reconocedo
res se importe moneda menoscabada en su 
peso 6 con demérito en su Jey, será casti
gado cada uno de los que resulten delin
cuentes, con la multa de doscientos á cua
trocientos pesos á favor del tesoro pú
blico, 6 presidio de <los á cuatro anos; y 
si ee probare disimulo, sufrirá el culpable 
la pena de seis anos ele presidio y de diez 
si ha sido sobornado, debiendo en todo 
caso satisfacer los perjuicios que haya oca
sionado. 

Art. 8° I,a moneda que introducida le
galmente resulte falsificada al acto del re
conocimiento en la aduana, será inutiliza.
di\ y se perderá por el introductor á bene
ficio del tesoro nacional. 

Art. 9° La moneda falsificada que se 
introdnzca clandestinamente y sea apre
hendida, se inutilizará y quedará. á benefi
cio del tesoro público; penándose al in
troductor si fnere descubierto, en otro tan-

to del valor de la moneda aprehendida, y 
en cuatro anos de presidio. 

At·t. 10. Todos los habitantes de Vene
zuela naoiouales Í) extranjeros, serán obli
gados á recibir las moneuas mandadas cir
cular poi· esta ley. bajo la penn de una 
cantidad doble <le In. qne rehusaren admi
tir, que se nplioar:í. al tesoro nacional, sal
vos los convenios en que se haya estipula
do la entrega uo una monetla determi
nada. 

At·t. 11. Se derogl\ la ley de 28 de 
Marzo de 1835. 

Dada en Oarácas n 28 de Marzo de 1848, 
1!)0 y 38°-El P. del S. Eduardo Antonio 
Húrtaclo.-EI P. lle la 0" de R. FBrnando 
Olavm·ría.-El sº del S. Jflsé Angel 1!'refre. 
-El sº de la Ü" de R. Juan Antonio 
Pfrez. 

Carácas Marzo 30 de 1848, rnn y 38°
EjE>cútese.-JJiego flautista Urban~fa.
Por S. E. el Vicep. encargado del P. E.
El sº de Eº en el D0 de IP Rafael Acevedo. 

674. 
Decreto de 3 de .Abl'il de 1848, que c1eroga 

sl N° 630 que autorizó el no111bramie11to 
clefiscale.~. 
El Senado y Üª de R. de la R" de Ve

nezne lu rennidos en Congreso, decre
tan. 

Art. único. Se) deroga el decreto de 17 
de Marzo de 1S.J.1, que creó el oficio del 
fisoal agente del Poder Ejt>cnti\ro. 

Dado en Carneas /í. 30 de Marzo de 1818, 
10° y 38°-EI P. del S. Eduardo Antonio 
llurtado.-EI P. de la 0" de Il. F,rmanclo 
Olava1·1·ía.- El sº del S. José A11,r¡el Prei
rB,-EI s0 de Ju. e• de R. ,bum Antonio 
Pérez. 

Oarácas Ab. 3 de 1848, 1 !lº y 38º-Eje
cí1tese.-JJiego Ba1,tista Urbaneja.-Por S. 
E. el Vicep. de la Rª encargado del P. E. 
-El sº de Eº en los DD. del I. y J~ To
mas José Smuivria. 

6'7ñ. 
Decreto de 5 de Abril <le 1848, auxitiando 

con 800 pesot1 anu«le,q la eilucacion p1'Í
maria en .Afargm·ita. 

El Senado y Ü" de R. de la R~ de Vene
zuela 1·ennidos en Congreso, considerando: 
que la provincia: de Margarita, por sn 
actual decadencia, carece deestablecimien
tos de edncacion prim1Hia, y que esta cau
sal traerá la conolnsion del colegio nacio
nal q ne allí existe; y atendida la solicitud 
de la direccion general de instroccion pú
blica hecha en su exposicion de 24 de Di
ciembt·e último, decretan. 
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A 1·t. 1 ó El tesoro público auxilinrá con 
800 pesos anuales la educncion primaria de 
la provincia de Margarita. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo dará lns ór
denes convenientes para que esta cantidad 
se tenga á disposicion de Ja cliputacion de 
aquella provincia. 

Dado en Carneas i 3 de Abril de 1848, 
Hlº y 38°-EI P. del S. E<l1tarclo Antonio 
H11rtado.-EI P. de la Ü" de R. Femando 
Olava,·ria.-EJ s" del S. José Angel Frei
re.-El s0 de la Ü" de R. Juan Antonio Pé-
1·ez. 

Carácaa Ab. ó de 1848, 1 !)0 y 3S0 -Eje
oútese.-Diego Bmtlista U1·baneja.-Por 
S. E. el Vicep. ele la R" encargado del P. 
E.-EL sº de E0 en los DD. del J. y JI\ 
Tomas Jo.,é Banavria. 

676. 
Ley de 10 ele Abl'il de 1848, sobre averi

guacion de tierrns baldías, ,m deslinde, 
mensura, .iustip1·ecio y e1lafenacion, que 
<leroga las dispoRiciones 7;rececleiites ele 
Colombia. 

El Senaclo y e~ de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Congreso, cousideraudo: 
1° Que la ley de 13 de Octubri, del ano de 
1821 sobre enajooncion de tierras bnldína, 
no ha producido á fo ogricnltura ni al era
rio las ventajos que se propuso, pür haber 
resultado en la práctica inadecnndns sns 
disposiciones. 2° Que es de atenderse el 
clamor de loa venezolanos que aspiran á 
obtener porciones de dichas tierras para 
estnblecimie1itos de agricnltura y cri!l, de
cretan. 

AJ"t. 1 ° Se proceded, íi la awriguacion 
formal de todas las tierras baldías que ha
ya en las provincias de la República: á su 
tlee\inde de las correspondientes á egidos, 
antiguos reeguardos de indlgenns, corpo
l'aciones y personas particulares ; y á la 
mensura, formacion de planos, y justipre
cio de ellas, en los té1·minos de la presente 
ley. 

Art. 2° Para la rea\izncion de estas 
operaciones, dictará oportunamente el Po
der Ejecutivo las órdenes y decl'etos con
ducentes, proporcionando los trabajos que 
hayan de emprenderse á la cantidad qne 
con este objeto se asigne en el presupuesto 
anual. 

Art. 3° Las operaciones mencionadas 
se practicarán con preferencia sobre las 
tierras de mas eatimacion y mas p1'opias 
para la agl'icultura y crin, por su calidad, 
situacion, riego ú otras cil'cunstancias. 

Art. 4° Para la averigaacion de las 
tierras baldías, el Poder Ejecutivo ademas 
del sel'Vioio que deben prestar )ns antorida-

des tenitoriales que están á sus órdenes, 
podrá emplear tambien individuos parti
culares que merezcan su confianza y acep
ten voluntariamente este encargo, hacién
doles las remuneraciones pecnnial'ias qne 
oren proporcionadas; y de igual modo 
podrá proceder para cualesquiera otras 
ogencias necesarias al cumplimiento de es
ta ley. 

Art. 5° Los deslindes se pmotioarán 
con arreglo á. derecho ; mas podrá pres
cindirse ae esta formalidad, ú juicio del 
Poder Ejecutivo, evitando litigios y termi
ntindolos por medio de avenimientos con
ciliatorim•, respecto de aquellos ocupRdo
l'es de tierras, que sin la responsabilidad 
de una usnrpacion manifiesta, y con es
tl\blecimien tos útí les en ellas, ofrezcan 
n1 intento por su parte condiciones equi
tativas. 

Art. 6° L11s mensuras y planos ee ha
rán por agdmensol'es públicoe, y los justi
precios, por personas Je inteligencia y pro
bidad conocidas, todo con sujecion :í. las 
disposiciones que haya ncord4M!o~I Poder 
Ejecutivo para que se guarde ,el ~den de
bido y la uniformidad, claridad y exactitud 
posibles. 

Art. 7° Poclrán venderse determinadas 
porciones de tierras haldín.s, estén ó no 
practicadas sobre ellas las operaciones pre
venidas poi· esta ley¡ celebrándose las 
ventas en pública snbnsta, por ante las 
juntas económicas de hacienda de las 
provincios respectivas, y observándose 
las demus f01·mnlidades que van ú. estable
cerse. 

Art. 8° P1u·a procederse (t la ven ta de 
una porcion, sobre que ya estén practica
das dichas operaciones, se requerirá qne 
alguno la solicite, obligáudose á satisfacer 
el precio de la misma porcion, y ademas el 
costo que n ella coi·responda en ra1.on de 
las operaciones mencionadas ; y este com
promiso le dar{\ preferencia en subasta, 
por la mayol' postura que otro hiciere, ob
teniendo en consecuencia ll\ adjudicacion 
del terreno. 

Art. 9° Se requerirá tambien quo ha
ya solicitud de alguno para procederse n la 
venta de una porcion de tierra respecto de 
la cnal no se hayan practicn.do las opera
ciones citadas en el anterior artículo, y que 
se obligue el que la solicite á costtarlas 
por el órden que se hubiere fijado para 
todas ellas, y á satisfacer el precio con que 
1a expresada porcion resulte. Este com
promiso le dará igualmente preferencia 
en la subasta, por la mayor postura que 
otro hiciere, adj udicándosele en conse
cuencia el terreno, despues de concluidas 
las operaciones mencionadas, que so lleva-
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rán á efecto desde que se acuerde y anun• 
cie al público la venta. 

§ único. En caso de adjudicarse el ter
reno fí. 11n postor distinto clel que ha be-

· cho Ja solicitud de comprn, aquel indem
nizará IÍ este el costo ele las operaciones 
de que so linb]a eu el articulo anterior. 

Art. ] O. Presen tnda la solicitud ele 
compra de un terreno, la junta de hncien
clo. seflalar:í din y hora para fa subasta, 
nnnnciándoln al público con anticipacion 
d~ sesenta dias por avisos circunstan
Ciados en algun periódico, y l'll lugares 
natnblei,, especialmente en la parroquia 
en que estnviere situado el teneno. 

Art. 11. Se anotará el tiempo de la 
prescntnciou de cada solicitud, pues 1a 
nntigüedad, cualquiera qno sea, decidirá 
1a preferencia en fa subasta; y al fijar 
estl\ la jnntn de hncicnda en caso de 
concurso, <leclnrnrÍl cnnl solicitncl ha sido 
la primera. 

Art. 12. Los que nl tiempo de la publi
cacion do esta l<'y sean nrrendatnrios ele 
tierrM ha1díni,, ó 'que sin serlo tengan en 
ellas algun establecimiento, 6 lns bayan 
denuncinclo y costeado sn mensura, podrán 
hacerse leiítimoa propietarios de dichas 
tierrns, soltcitnndo su compra ante la junta 
respectivn, qne ln acordará desde luego, 
sin mediar el requisito de subasta; pero 
lleniíndose por los·comprac1ores los otros de 
estn ley, segun los casos en qne se hallen 
las tierras solicitadas. Respecto de lns 
mensnrns yn practicadas por peritos, que 
ti jnicio del Poder Ejecutivo no estuvieren 
exactas, podrá este mandar qne se rectifique 
la operacion por agrimensorPs públicos á 
costa de los solicitantes. 

§ único. Solo gozarán <le ln exencion 
de la su basta q ne se concede en este nr
ticnlo, los que se presentaren dentro de 
dos nnos contados desde In pnblicncion de 
esta ley ; pnsndos los cuales se habrá de 
cumplir por todos con sns disposiciones 
generales, y cualquiera podrá pretender 
la compra de los mismos terrenm1, quedan
do tí. snJvo el derecho de los nrrendn
tarios, por el tiempo ele sus legítimos con
tratos. 

Art. 13. En pago de las tierras baldías 
que se vendan conforme tí. esta ley se ad
mitirán á la par billetes de toda especie de 
clenda nacional; pero el costo respectivo 
de averiguacion, deslinde y <lemas opera
ciones previas, se pagará. siempre en di
nero corriente. 

Art. 14. Para el pno-o de los terrenos 
baldíos se conceder{111 dos aflos de plazo, 
siempre que el comprador dé un fiador de 
suficiente responsabilidad. 

§ único. Si vencido el plazo el compm-

dor no eatisficiere, seré. compelido ejeouti
vnmente al pago, pal'a el cual queda espe
cialmente hipotecada la tierra vendida, y 
si por cualr1uier evento volviere esta al 
dominio de la Repíihlica, el compr11do1· 
no tendrá derecho á que se le i11<lemniee 
de los tia bajos que hubiere prnoLicndo Pll 
ella. 

Art. ló. Hechas las adjudicaciones de 
tierras vendidas, las juntas ele hacienda, 
poniendo suficiente constancia de los ex
pedientes instruidos en un registro qne 
abrirán al efecto, los remitirán originales 
al Poder Ejecutivo, para que l1a1lándolos 
este arreglados, expida sus títulos de prn
piodad á los compradores. 

Art. IG. Los que ñ. pesar de lo dispues
to en el a1-tículo 5° de la ley de 13 ele Octu
bt·e de 1821 no hayan sacado los títulos de 
propiedad de los terrenos baldíos que po
seían por tiempo inmemorial, deberán ha
cerlo en el término ele no nno contado 
desde la publicacion do esta ley en la ca
becera del canton do su domicilio, ocnr· 
riendo al Poder Bjecntivo por el con
ducto del gobemnclor de la provincia res
pectiva. 

Art. 17. Si requeridos por el gobema
dor, vencido el ano, no cumplieren dentl'O 
de quince dias lo dispuesto en el artfon lo 
anterior, pllgarán una mul ta de diez ñ 
cien pesos ií juicio del mismo gobernador, 
quedando siempre obligauos á dar cumpli
miento Á. dicha disposi~ion dentro de los 
seis meses siguientes. Si vencido este se
gundo término, no hubieren ocurrido por 
el título pagarán una segnndn multa igual 
ti In primera, y quedarán obUglldos lí sncnr 
el expresado títnlo en el térmi no de otros 
seis meses, que es el perentorio y último 
que se les concede, vencido el cual se con
sidernrfm los terrenos propiedad de In 
Repúblicn. 

Art. 18. Los prnpietnrios de los terre
nos baldíos, adquiridos por compra, n.djn
dicacion ú otro título del Gobierno do la 
República de Colombia 6 del de Venezue
la, q ne por inexactitud de lns mensuras 
poseyeren mayor porcion de la que se les 
vendió ó adjudicó, pagarán el Ynlor de la 
diferencia que resulte, las diligencias de 
mensura &c., y ademas inclomnizarñn al 
denunciante de los costos que hubiere he
cho pua el denuncio. 

Art. 19. Cuando loa p1·opietnrios de 
que habla el artículo anterior manifiesten 
espontáneamente tener mas terreno que el 
qne legítimamente adquirieron y quisie
ren comprarlo, se les nnderá sin otro re
quisito que el de la mensura, al mismo 
precio que tomaron antes la tierra, pero 
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deber,iu siempre aLonu1· los costos ele dicha 
operaciou. 

Art. 20. Antes <le seis mt'ses coutados 
cleetle el <lia en c¡ue se nllltH.le cumplir por 
el l'otli:i1· Ejecutivo la presente ley, no so 
·uumitirá solicitud alguna sobrn compra de 
las ticrrns baldías, ni se dUl'.í. curso .i las 
pondiente1.1, si las hubiere. El Poder Eje
cutivo hará traducir y pnblicar esta ley en 
idiomas extranjeros. 

A rt. 21. Se der0ga In ley de 13 de Oc
tu Lrn de 1821, el dt'creto de 11 de J uuio 
ue l 823, el de 1 º de Muyo Ele 182G y cua-
1esqu iern otras disposicioues que se opon
ga11 JÍ. la presente ley. 

Dada en Car:ícas 11 1 ° de Ab. de 1848, 
11.lº y 38°-EI l'. del S. Edmmlo Anto1iio 
Hm·taclo.BI P. ele la Uª de R. Penwnclo 
Olavarria.-El sº del S. José A11,qel Frei
re.-El su do la Cª de R. Jium Antonio 
1-'érez. 

Uariíc:is, Al>. 10 de 1848, rn• y 38º
Bjecút<•se.-Diego Bautista Urofmeja.
Por S. B. t'l Vicep. de la Rª enc1ngado del 
P. E.-El sº de E 0 dl'l D 0 de li" Rafael 
Accccdo. 

676 a. 
Devrc!o de 1ü ele .Jlarzo ele 1$!H en cjccucion 

ctcl N° G7Ci. 

José '.l'adco .Monógas, Presidente de la 
Ul'pública do Venezuela, &.~ 

En cumplimiento del artículo 2°do la 
ley de 10 de Abril del ano próximo pasa
do sobre enagenaoion de tierras bald1as, y 
para que en la ejocucion de Jus disposicio
nes que contiene, se proceda ocn uniformi
dad y espedicion, evit:índGse dudas y tro
piezos que han empezado á presentarse, 
decreto. 

IJE LA AVERICIUACION OFICIAL DE LAS 
TIERRAS BALDÍAS. 

Art. io Los Gobernadores de laa pro
vincius exigirán de los jefes politicos de los 
cantones respectivo!!, en el término de dos 
meses, contados desde el dia en que cada 
uno de estos reciba )a órden que al efecto 
les comuniquen, 1111 111forme sobre los pun
tos siguientes. 

io Si hay tienas baldías dentro de los 
límites del cantou. 

2° A qué viento y é. qué clista ucia tle 
la cabecera del canton, están situadas. 

3" Si están ó no cultivadas ó emplea
das en algun uso público ó privado. 

4° Si se conocen ó no sus lím ites; y en 
el primer caso, cuales sean. 

6° Si son de agricultura ó de cría, ó si 
pueden aplicarse á nna y otra industria : 
si son de vegas 6 regables; si son de bos-

qnes ó de sabanas: quó m1Ldt'tas abundáll 
en a11uellos: que especie <lo pasto produ
cen estas: si son c:tlidas, templadus ó frias: 
que especie <le p lantas so cultirnn en .ellus 
ó en st1s inmediacioues; que l'Specie ue gn
nados, en cuso de ser de cria se pueden ali
mentar con sus pastos; y en fin, todo 
lo que puo<la dar una idea ~el destino 
pue pueJa dárscles pot· s11 situacion, tem
peratura y fertilidad. 

Gº A qué distaucia esLáu de la pobla
cion principal de la. parroquia, y si hay 
vecindario ó casas de vecinos, mas inme
diatos á ellas. 

7° Si tienen rios, q uelmtdas, canos ó 
lagunas, el caudal de aguas que tengan, 
y si son permanentes y navegábles; ó á 
qné distaucia se eucueutran de las aguas 
que puedan servil' ii. las poblaciones ó h11 -
ciendas que se establezcan en ellas. 

8° Si se encucntrau en ellas pantanos 
permanentes ó aguas detenidas. 

!)0 Qué plagas ó enfermedades periócli
oas ó })ermanentes se sufren en los lugares 
habitados o cultivados mas inmediatos, ó 
en ellos mismos, 'Si esto es conocido Jl,.á qué 
causas se atribuyen. 

10. Cual sea el costo do couduccion tic 
los productos de la industria de la par
roquia á que pertenezcan las tierras bal
días, hasta el lugar de la venta ó consumo 
de todos aquellos qne no lo tengan eu la 
misma parroquia. 

11. Cuales son los precios de dichos 
pt·oductos en la misma parroquia en tiem
pos tranquilos y cosechas regulares. 

Art. 2• Eu (;aso de que los jt'fes políti
cos tengan alguna duda que les impicla 
asegurar que el terreno sea baldío, expre
sarán los motivos dela duda; sin dejar do 
dar por eso el informe de que trata el ar
tículo anterior, que solo omitirán cuando 
puedan ase~urar que no se c'ouooe terreno 
alguno bah.tío en su cantou. 

Art. 3° Los jefes políticos tomarán fas 
noticias que deben servir para dichos in
for mes de los alcaldes parroquiales y de ]os 
vecinos mas inteligentes de cada lugar; y 
al efecto los Gobernadores les remitirán un 
modelo de las circulares que deben pasarse 
á estos, exigiéndoles una respuesta á cada 
0110 do los once puntos de averiguacion 
conteui<los en el artículo 1°, cuyas res
puestas se trasuútiráu originales á los Go
bernadores, con el informe do los respecti
vos jefes políticos. 

Art. 4° Los Goboruadores remitirán a 
la Secretaría de Hacienda, dentro del 
término de cuatro meses, contndos desde 
el dia en que reciban el presen·te decreto, 
copia de los informes de los jefes polí
ticos, dejando en su archivo el or igi• 
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nai y ias noticias de los alcaldes y veci
nos, y ngregaráu las observaciones que 
juzo-uen convenientes para complementar 
dichos informes 6 para mayor ilustracion 
del Gobierno. 

Art. 5u Luego que se reciban los in
formes eu el Despacho de Hacienda, el Po
der :F:jecutivo procederá á declarar be.luías 
nquellas tierras qno resultaren serlo sin 
niniuu género de duda, y nombrará pam 
ade1antat· la averiguacion, respecto de 
aquellas sobre que haya duda, una perso· 
na en cada caso, la cual promoverá lo con
veniente ante los tribunales competentes. 
Y si despues de la declaracion de baldfos 
11echa por el Poder Ejecutivo, resultare 
alguna reclamaciou, nombrará tambien 
una persona que sostenga y defienda los 
derechos uel Estado en el juicio que se in
tentase. 

Art. 6° Las personas nombratl1:1s por 
el Gobierno para la averiguaciou oficial de 
las tierras baldías 6 para la defensa <le los 
derechos nacionales en las reclamaciones 
que se intenten, estarán facultadas para 
trnnsar ·QA"lodn cuestion por avenimientos 
couciliatotío~bajo condiciones equitativas 
que se someterán á la aprobacion del Go
bierno, salvo el caso de manifiesta usurpa
cion en que la le1, lo prohibe. 

Art. "/" El l oder Ejecutivo asignará 
la remuneracion debida á las personas que 
desempellen los encargos de que habla el 
artículo anterior, atendiendo al trabajo é 
importancia de la comision y concederá. á 
uichas personas por el evento de una con
ciliacion, el derecho de recibfr toda la 
asignacion, cualquiera que baya sido el 
trabajo, si las condiciones del convenio 
fneren aprobadas. 

Art. 8° Ninguna transacciou :podrá ser 
aprobada, sino previa indemnizac1on de los 
gastos qne ocasion~ al Estado la averigua
cion 6 litigio, á méuos que se presente 
prueba plena por documento auténtico 
de no pertenecerá la uacion las tierras que 
se disputen. 

DEL DESLINDE, MENSURA PLANOS Y. JUS
TIPREOIO DE LAS TIERRAS B..\LDÍAS. 

At·t. 0° El deslinde de lus tierras se 
practicará á solicitud de los administrado-
res de Rentas internas por los alca]ues par
roquiales, en virtud de la declaratoria 
de ser baldías hecha por el Gobierno 6 
por los tribnnalt'S cuando baya habido 
con tencion. 

Art. 10. Para el deslinde se citarán 
los colindan tes en la forma y con el tér
mino que ha establecido lu ley que pau
ta el procedimiento en esta materia. Y 
si no estuviese acreditada la e:xtension 

de las tierras, se obligiu·á á los colii1Jau
tes á exhibir los títulos qnc jnstifiquen los 
suyos. 

Art. 11. En todos los casos de dudas 
sobre límit(>s, bien por fa.Ita de títulos au
ténticos ó por oscuridad de estos, la cues
tion se decidirá por árbitros dentro de 
vejote dius, prorogables hasta el duplo, fa. 
cuitados aqnellos para resolver sin apela
cion ni otro recu1·so. Pero si el colin
dante interesado prefiriese el juicio de ]Qs 
tl'ibunales, se seguirán los tdmites del 
procedimiento establecido por la ley pa
ra las demas en que tienen intereses las 
rentas públicas, ante el juez competente. 

Art. 12. Es aplicable á l11s cuestiones de 
límites la fucultad concedida :L los comisio
nados del Gobierno por el artículo üº y los 
administradores de Rentas internas h3rúu 
uso de ellas para evitar litigios y termiuar
los por avenimientos conciliatorios, ó. con
dicion ele que sean aprobados por el Poder 
EjecutiV\:>. · 

Art. lo. Deslindadas las tierras, su 
mensura se practicará por ugrimP.usor nom
brado por el Gobierno. 

Art. U. El agrimensor levantará. el 
plano de 111.s tiel'l'as, demostrando en él su 
situacion y extensiou y todas sus <lemas 
circunstancias y accidentes. 

Art. ló. Practicada la mensura se pro
cederá al justiprecio de las tierras, en el 
caso de que alguno preteudiese comprarlas. 
El justiprecio lo ha1·:ín dos peritos nom
brados, uno por el administrador de Ren
tas internas y otro por el oompl'ador ó in
teresado en la adquisicion de ellas; y en 
caso de discordia de los pet·itos decidirá el 
que nombren aquellos mismos antes de 
proceder á la operacion, ó elija el Goberna
dor de la provincia entre los dos que pro
pongan los peritos cuando no pudieren 
acordarse para este nombramiento. 

Art. lü. Lns diligencias de deslinde, 
mensura y justiprecio, con el plano ue las 
tierras, formarán un expediente que se pa
sará al Gobernador y se ngregnrá por eet.e 
al de la averigt1acio11 de bt\ldía, y con su 
informe sobre la exactitud del justiprecio, 
ó sobre cnalquiem, de las demas operacio
nes practicadas, so remitiráq originales á 
la Secretada do Hacienda para que se ten
gan presentes y pueda mandarse subsanar 
cualquiera falta 6 enor antes que el Poder 
Ejecutivo expida. el título de propiedad al 
comprador de las tiet·ras á qne se refieran; 
quedando copi!\ certificada á costa del in
teresado, la cual se conservará en h\ Secre· 
taría de la Junta de Hacienda. 

Art. 17. Cuando no se practique el 
justiprecio de las tierras, por no haber lle
gado el caso de su euagenaoion, el ad-
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m.inistrado1· de lientas internas que inter
viniese en el deslinde y mensura, presen
tará un informe sobre el valo1· que, se~un 
la estimaoion que tengan otras semeJan
tes en el can ton, juzgue que pueda dárse
les, para que se agregue Íl las demas d ili
gencias y :sirva de dato a\ Gobierno en 
cualquiera medida 11 operacion en que sea 
con ven ien te tenerlo. 

DE LA VENTA DE TIF:RIUS DALDÍAS. 

Art. 18. Toda venta de tierras baldía!!, 
se celebrará en sesion pública ante la Jun
ta económica de Hacienda en la capital de 
la provincia á que corresponda, previa so
licitud de alguno que pretenda comprarlas 
bajo el compromiso de pagar, ademas del 
precio de las que designe, los costos de 
averiguacion judicial, deslinde, mensurl\, 
plano y justiprecio. 

Art. 19. Cuando la eolicitud se dirija 
IÍ. comprar solo una parte <le las tierras de 
que se trate en un expediente: y se hayan 
practicado en comun todas ó algunas 
de las operaciones cuyo costo se compro
mete á pagar el solicitante satisfará es
te por razon del que hayan tenido 
las operaciones practicadas, la suma 
que conesponda ~n justa proporcion del 
valor de la parte de tierra designada, aun
que por la separacion haya de costear tarn
bien las que nuevameote exija la divisfon 
qne se pretende. 

Art. 20. Para que pueda hacerse el re
mate y adjndicacion de las tierras se re
quiere indispensablemente que estén cou
cluidas todas las diligencias y operaciones 
de averiguacion y declaracion de ser bal
días, deslinde, mensura, plano y justipre
cio, así en los casos del artículo 7°, como 
en el del artículo 9° de la le?· Lo mismo 
se reqniere para la adjudicac1on sin rema
te en los casos de los artículos 12 y 18. 
En el caso del artículo 19 solo se exigirá 
la diligencia de mensura de la tierra no 
comprendida en el títnlo expedido por el 
Gobierno de Ooloml,ia. y la pl'esentacion 
de esto títnlo. 

Art . .21. 1'oda solicitud de compra d~ 
tierras haldías se presentará al Gobernador 
de la provincia en que estén aquellas situa
das, y este funcionario deber{\ anotar al 
márgen, bajo su firma y la del interesado, 
el dia y la hora en que Ja haya r~cibido, y 
lo par ticipar{~ á la Junta de Hacienda pa
ra que pueda cumplir lo que previene el 
articulo 11 de la ley. 

§ úuico. Tnmbien participará el Go
bernador u) Pvder Ejecutivo toda solici
tud de ci:>mpra <le tierras d~sde que se pre
sente, y si están 6 no practicad1:1,5 las dili
gencias y operaciones previas. 
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Art. 22. Luego que la Jauta de Ha
cienda reciba el a viso de haberse presep ta
do la solicitud, mandará anunciarla al pú
blico, designando las tierras q 110 se preten
dan comprar y el dia y hora tlel remate 
que ha de celebrarso sesenta días <lespues. 

Ar~. 23. En los casos de los artículos 
12, 18 y 19, se omitirá el requisito tle la 
publicacion de la solicitud; pero se fijará 
siepipre un término, que no pasará de los 
mi'smos sesenta dias para proceder á la atl
j udicacion. 

Art. 2-i. Se suspenderá el remate y la 
adjudicacion siempre que el Poder Ejecu
tivo mande rectiffoar la diligencia de men
sura 6 la de jnstiprecio; y en este caso la 
Junta senalará de nuevo día y hora para 
celebrar el acto, y Jo publicará. 

Art. 25. La Junta de Hacienda hartí. 
la adjudicacion el din del remate, 6 en 
aquel que hubiese senalado al efecto, cuan
do no haya remate conforme ll la ley ; y 
poniendo constancia del neto en el expe
diente, se remitirá este original á la secre
taría de Hacienda, despues dtl d~jirr copia 
certificada de él á costa del in te1'e1!Ado pam 
agregarla á sus antecedentes. 

Art. 26. El registro de que habla el 
artículo 15 de la ley, se llevnrá en uu libro 
foliado por el Goberuador, y todas las pa1·
tidas que sienteti en él serán firmadas por 
el mismo funcionario y su secretario. Li, 
fórmula de estas partidas será la siguien to. 

" En esta fecha la Junta de IIacientla 
de .... ha adjudicado á N. N. las tierras 
baldías situadas en. . . . . . . . compreudidas 
bajo los siguir.ntes linderos (Oriente ... . 
.. . . Norte........ Occidente ....... . 
Sur ........ ) El justiprecio asciende 6. 
$ .•.••.•• y se adjudicaron por esta mis
ma i3Uma (ó por la que fuere si se ofreció 
mas en el remate.) Todo consta del expe
diente número........ que original se 
r.:mite al Despacho de Hacienda, quedando 
copia en la secretaría de la Junta de Ha
CÍL·nda."-Seguirán el lugar, la fecha y las 
firma!!. 

D.E LA. EXPEDICION DEL TÍTULO DE PRO
PIEDAD Y DEL PAGO DEL PRECIO 

DE LAS TIERRA.$. 

Art. 27. El Poder Ejecutivo, eu vista 
de la adjudicacion heclm por fa Junta de 
Hacienda, y si no_encoutr;u·e ulgnna irre
gultu-idad por Ju cual deba re.poner el ex
pediente al estado en que se cometió, para 
snl,sanarla, expedirá el título ele propiedad 
eu esta forma, 

"N. N. Secretario de Estado en el Des
pacho de lla_cieuda. 

" En atencion á haberse observado touus 
las formulidaues requeridas por la ley de 10 

óa 
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de Abril de 1848, sobre enajenacioo de tier
ras baldías para la venta de tantas fane
gadas (si fueren de labor) ó de tantas 
leguas (si fueren de cría,) situadas en la 
provincia de ..........• lindando (aquí 
los linderos) cuyas tierras fuerou ad
judicadas á N. N. por la Junta de Hacienda 
de la misma provincia, con fecha de .... 
por precio de$ ..... que debe enterar el 
comprador en las arcas nacionales, el Po
der Ejecutivo ha dispuesto que se expida 
el presente tí tul o de propiedad de las ex
presadas tautas fanegadas (6 leguas segun 
fuese) de tierra á favor del mencionado N. 
N., confiriéndole por este medio pleno do
minio en ellas, para que las use y disfru
te como suyas, sin condicion de coartacion 
alguna, para que pueda disponer de toclas 
6 de parte de clicbas tierras como á. bie11 
tenga, por contrato, testamento 6 de cual
quier modo y para cualquier objeto, no es
tando prohibido vor las leyes, y para que to
me posesion judicial 6 extrajudicialmente 
en la e.f tension que demarcan los lincleros 
ántes exp¡esados; en cu¡a posesiou será 
mantélido bajo la garantta de las disposi
ciones le~ales de la materia, obligándose á 
ello el 1.tobierno de la República, del 
modo mas solemne, por este documento. 

Dado en el Despacho de Hacienda : fir
mado de mi mano y sellado con el sello de 
esta Secretaría de Estado. 

Carácas, &c ....... . 
Art. 28. El título de propiedad se pa

sará al Tribunal de Cuentas y á la Teso
rería general para qne se tome razon de él 
y se exija por la última Jo. fianza, á. satis
faccion de los jefes de ella para el pago de 
la cantidad del precio de las tierras, siem
pl'e ~ue no se entere inmediatamente en 
efectivo 6 en billetes de la deuda nacion·a1 
y cuando se quiera hacel' uso del plazo de 
dos anos que concede el artículo 14 de 
Ja ley. 

Art. 20. Antes de haberse hecho el 
pago ú otorgado la fianza, no •se entregará 
el título al interesado; y si pasado un mes 
no hubiese este cumplido con aquel deber, 
la Tesorería lo l'eemplazará poi' la Gaceta 
del Gobierno con término de dos meses 
para que' pague 6 presente la fianza. Des
pues de este término, no habiéndose veri
ficado Jo uno ni lo otro, se devolverá el tí
tulo á la Secretaria de Hacienda ; y el 
Poder Ejecntiro Jo declarará. cancelado, 
re11cindido el remate y sin valor la adjn
dicacion de las tierras á que se refiera, poi· 
falta del comprador; en cuyo caso se avi
sará al público y al respectivo Gobernador 
\>ara que se proceda 6. nuevo 1·emate y ad
JUdicacion, si hubiese licitadores, anotán
dose lo necesario en los registros del T1·i-

l:!,nnal de Cuentm,, 1'esorerfa general y jun
ta de Hacienda que haya intervenido en 
la venta, con las mismas formalidades y 
publicidad qne tuvieron lognr para la ad
judicacion anulada. 

Art. 30. La Tesorería ~en eral dará avi. 
so á la Secretaría de Hac1cntl:1., y esta nl 
'l'ribunal de cnentas, de haberse hecho el 
pago 6 prestado la fianza ; y si aquel se hi
zo en deuda nacional, expresará su deno
minacion y la clase y número de los bille
tes entregados, de lo cual se informará á la 
comisiou de crédito público por la mismo. 
Secretaría tle Hacienda. 

Art. 31. La tesorería pamrá. á la comi
sion ele crédito público, los billetes de den
da nacional que se entreguen en pago de 
tierras baldlas, en nota separada de las 
que dirija por ra~on de otros billetes que 
se amorticen por cualquier otro medio. La 
comision comparará. esta nota con los avi
sos que haya recibido de lo. Secretaría de 
Hacienda, conforme al artículo preceden
te; y reclamar:í. <le la tesorería los bille
tes q ne faJten, l!i ocurriere el cr.so. 

Art. 32. En el caso éle otorgarse fianza 
para el pago, se hipotecarán tambieu las 
tierras vendidas por escritura registrada 
con las formalidades rectueridas para cons
tituir legalmente la obligacion hipotecaria, 
á fin de que puetla tener efecto la disposi
cion del parágrafo único del artículo 14 
de la ley. Por falta de escl'itura tle hipo
teca ele que el otorga u te entregará un tes
timonio en la 'l'esorel'Ía general, procederá 
esta, plisados ocho días tle haber en tregRdo 
el título, á exigirla efectivamente ant.e el 
tribunal competente. 

Dado: firmado de mi mano: sellado con 
el sello del Poder Ejecutivo y refrendado 
por el Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, en Carácas á 16 de Marzo de 
1849.-José T. Monágas.-Por S. E.-EI 
Secretario de Estado en el Despacho tle 
Haciendii, Diego Antonio Oaoallero. 

676 b, 
Decreto de 30 de Jitnio de 1865 ampliando 

las disposiciones <le( N° ü76. 

.A utonio Guzman Blanco, general en je
fe y primer Designado en ejercicio de la 
Presidencia de la Union. En cumplimien
to del artículo 19 de la ley del corriente 
afio sobre crédito público, decreto: 

Art. 1° Son de la Nacion: las tierras 
qne estando situadas dentro de los límites 
territoriales carecen de otro dueno, es de
cir, que no pertenecen á egidos, á antiguos 
resguardos de indígenas, á corporaciones, 
ni 6. personas particulares. Son tambien 
de la Nacio11: los 1·ea]eogos ocapados sin 
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título; mulo que solo puede suplirse por 
la justificacion que debieron hacer los te
nedores de dichos realengos, de haberlos 
poeeido desde iíntes del ano de 1700, eegun 
el capítulo 4-º de In Real instruccion comu
nicada IÍ los que fueron dominios de Es
palla en cédula de 15 de Octnbre de 17ó4, 
y que íué puulicnda en la Gacetn de Ve
nezuela número 865. 

Art. 2° Lll enajenaciou qne se hiciere 
de las tierrns baldías, llevará consigo las 
coudiciones siguientes. 

1" No qnedar sujeta la Niicion il. res
ponder de eviccion y samamien to, ui que
dar obligada ít poner en posesion al com
prador por linderos determinados. 

2" Quedar sometida toda controversia 
que se suscite sobre el dominio 6 posesion 
de lns tierras, á la jurisdiccic,n é intorven
cion de las autoridades y funcionarios ve
nezolanos, conforme A las leyes de la Re
pítblica, quedando esprcsamente rennnoia
da y annladn cualquiera otra. 

3." No prrjndicar el indudable derecho 
de los pueblos ó poblaciones á los tenenos 
que les concedo la ley, ni perturbará los 
poseedores llamados indígenlls, tengan ó 
no títulos do propied:td, con tal que sn 
posesion sea de la que el derecho califica de 
inmemorial. 

4ª Dar camino ó vía para las otras tier
ras adyncen tes que lo necesiten. 

5~ Que si se tomaren las tierras á ori
llas del mar, 6 de la~os 6 1·ios navegables 
por botes de remo, veía 6 vapor, cada por
cion habrá de tener una estensiou diez 
veces mayor hácia el interior, ó de fondo, 
que lB que tenga en la costa ó ribera. 

Art. 3° No se admitirá solicitud de 
compra por tierras que disten de una sa
lina ménos de una legua de 6.666½ varas 
por cada viento; ménos de trescientas va
ras de la costa del mar; ménos de ciento 
do las ribero.a de los lagos ó rios navega
bles; y ménos de veinticinco do los rios pe
qnellos. 

Art. 4° 'l'oda solicitud de compra de 
tierras baldías, se presentará al Jefe del 
Estado on qne estén situadas; y al mar
gen de aquella, dicho funcionario anotará 
bajo su firma y la del interesado el dia y 
la hora en que la haya recibido. 

Art. 5° El solicitante se compromete
rá á pagar en dinero efectivo los g11stos do 
la mensura, qne hará uu agrimensor, ó un 
práctico inteligente, nombl'ado y juramen
tado por el jefe del Estado de la sitnacion 
de las tierras. 

Art. 6° En la mensura se usará de la 
legua colombiana de 6.000 rnras de largo, 
6 3.600 fanegadas de 10.000 vnras cuadra
das cada una. La f11negada será un cua-

dro de 20 estadales ó 100 varas de largo. 
El estada! constará de 5 varas de largo: y 
la vara, de tres piés de Búrgos. 

Art. 7° El agrimensor levantará un 
plano topográfico que autorizará con su 
firma demostrando en él la situacion y es
tension de las tierras y todas sns demas 
circunstancias y accidentes. 

Art. 8° Practicada la mensura, se PfO· 
cederá al justiprecio de ellas por dos peri
tos, nombrados uno por el Jefe del Estado 
ó por la autoridad que él comisione para 
el nombramiento, y el otro por el intere
sado ó comprador. En caso de discordia 
de los peritos, decidirá el que nombren 
aquellos mismos antes de proceder á la 
operncion, ó el qne elija el Jefe del Estado 
entl'e los dos que propongan los peritos, 
cuando no pndiereu acordarse por este 
nombramiento. 

La fanegada cuadrada de labor no podrá 
justipreciarse por ménos de seis pesos, ni 
la legua cnadrada de cria por ménos de 
quinientos. 

Art. ü° Concluidas esas diligeneias, el 
Jefe del· Estado las remitirá al Ministerio 
de Fomento informando lo que · creyere 
conveniente sobre ellas. Si el Gobierno 
encontrare faltas ó errores eu la sustancia
cíon, las mandará subsanar. 

Art. 10. Tendrá pt•eferencia en la ven• 
ta de tierras. 

1 ° El que primero las solicite conforme 
al artículo 4°, sobro cualquiera otro que 
no tenga derecho preferente. 

2° El que {1. la publicacion de este de
creto sea arrendatario de ellas, 6 sin serlo 
tenga en dichas tierras algun estableci
miento, 6 si ha hecho costo de mensura 
despues de habel'los denunciado ante )a 
corporacion designada por la ley. 

2° El que á pesar de lo dispuesto en el 
artículo 5° de la ley de 13 ele Octubre de 
1821 no haya sacado el título de las tier
ras; pero las haya poseído por tiempo in
memorial. 

Art. 11. El precio de la venta será el 
valor dado en el justiprecio, y se pagará en 
el despacho de la Junta de m·édito público, 
en billetes de deuda nacional por recom
pensas militares, antes de espedirse el tí
tulo de propiedad por el Ministerio de 
Fomento. 

Art. 12. El título de propiedad so es
tenderá en esta forma: 

" Habiéndose observado las formalida
des prescritas.en el decreto de (tal fecha) 
sobro la materia, el Ejecutivo nacional ha 
declarado la adjndicacion .con fecha de ... 
en favor de N. N. dG tantas fanegadas (si 
fnehn de labor) 6 de tantas leguas (si fue
ren de cda) sitnadns en el departamento 
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(tal) del Estado (tal) cuyoe linderos son 
(aquí los linderos). La adjudicacion ee 
ha hecho por el precio de (tantos pesos) 
en billetes de la deuda nacional por re
compensas militares que ha consignado 
el comprador en la oficina de la Junta do 
crédito público; y habiendo dispuesto el 
Gobierno qne se le espida título <le pro
piedad de las referidas tierra@, declaro á 
nombre de la Nacion, que en virtud de la 
venta hecl1a queda transferido el dominio 
de dichas tierras al comprador con las de
claratorias respectirns espresadas en el ar
tículo 2° del citado decreto de (tal fecha), 
las qne deben considerarse como oláueulas 
esenciales en este título." 

"Dado en el Despncbo del Ministerio de 
Fomento: firmado de mi mano: sellado 
con el sello de este Ministerio; y refren
dado por el Secretario de este en Oarácas 
etc." 

Art. 13. El título de propiedad sepa
sará al Tribunal de Cuentas para que se 
tome razon de él, y se regís trará en la ofici
na subalterna, qne haya en la capital del Es
tado en que estuvieren situadas las tierras. 

Dado y firmado de mi mano en Carácae 
en el Palacio de Gobierno á 30 de Junio 
de 1865, 2° y 7.0 

A. GUZ.llAN BLANCO. 

El Ministro de Fomento.-Jitan Vfoen
te Silva. 

676 c. 
Resolitcio1i <le 22 ile Feb1·e1·0 de 1867 acla

rando el at·tículo 9° del decreto de 1805 
Nº 676 b. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Seccion central.-Nú
mero 12.-Circu]ar.-Carácas, Febrero 22 
de 1867, 3° y 8°. 
(Jittdadmio Presidente del Estado de 

Yaracuy. 
Garantir 1a propiedad es uno de los pri 

meros deberes de todo Gobierno justo é 
ilustrado. De esa g~rantía depende mu
chas veces la conservacion del 6rden pú
blico y la tranquilidad de los ciudadanos. 
Las leyes producen el bien, cuando basa
das en la justicia, y explicadas con preci
eion y claridad, no ofrecen motivos de du
ela que en su ejecucion puedan ocasionar 
controversias ó reclamos entre partes (con 
perjuicio siempre de los ciudadanos) en el 
caso de intentarlos en neo de i3US del'e
cbos. 

Por eso el Ejecutivo naoio.nal en vista 
de las dudas que se han presentado en al
gunos Estados en cuanto á la. tromitacion 
que deba observarse en la snetanciacion de 

los expedientes sobre acusacion de tene
nos baldíos; teniendo presente 1°: que se
gun el decreto Ejecutivo de 30 de Junio 
de 18615 corresponden á la Ni\cion por su 
artículo 1 ° las tierras quo estando situadas 
dentro de los límites territoriales carecen 
de otro dneno, ea decir, que no pertene
cen á egidoe, á antiguos resguardos de in
dígenas, ó corpornoiones, ni á. personas 
particulares: 2° que el Gobierno no tiene 
conocimiento perfecto de los terrenos bal
díos, por no haberse practicado hasta aho
ra la averignacion formal, cleslinde, men
sura y justiprecio de los que existen en la 
República; y 3° qne el Gobierno clebe in
teresarse en evitar que así los indígenas 
como Jos demas ciudadanos sean pertnrba
dos en sus posesiones, resuelve: 

Todo ciudadano qne solicite la adjudi
cacion de un teneno está en e1 deber de 
comprobar que dicho terreno es bnldío, 
para lo can) bastará que así lo declaren trae 
testigos ante el tribunal competente. El 
juez del lugar en que se encuenh'e aitnado 
el terreno practicará sn deslinde luego 
que reciba la órden del Presidente del Es
tado, con citncion de 103 respectivos co
lindantes. Si estuvieren ocupados los ter
renos se citarán tambien los poseedores, 
para evitar reclamos entre partes. Verifi
cado esto se levantará el plano por el agri
mensor público nombrado al efecto, 6 por 
inteligentes, si no hubiese aqnel se valora
rá. el terreno y se r~mitirá. el expediente al 
Ministerio de Fomento con el informe de 
que babia el artículo 9° del decreto de 30 
de J nnio ya citaclo, para la 1·esolucion con
veniente. 

Dios y Federaciou. 
R. Ar11elo. 

677. 
Decreto de 10 de Abril ele 1848 aprobando 

la próroga de oclio .meses al término ile 
1tn año .filado para la insc1·ipcion ele e11-
pa1Toles e1i el artículo 13 clcl tratado con 
Espafla. 

(Proroga el plazo del m-tíc1tlo 13 del 
N° 1574-.) 

El Senado y en de R. de la R" de Ve
nezuela reunidos en Oongrcso: vis
to el convenio ajustado entre el Gobierno 
de la .República y el de S. M. la Reina de 
Espana, cuyo tenor es el siga.iente: 

"Habiéndose convenido entre los go
biernos de Venezuela y Espana prorogar 
por ocho meses mas el plazo de un n!lo de 
que habla el artíoulo.13 del tratado cele
brado entre ambas partes el 30 de Marzo 
d.e 1845, se declara a~ora: que las inscrip
ciones de cspanolea or¡nndos de los acttia. 
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les dominios de Espana que resulten he
chas en los registros de la Legacion 6 con -
sulado de Espatla desde 22 de Junio de 
1847, hasta 22 de Febrero de 1848, serán 
consideradas y admiticlas por el Gobierno 
de Venezuela en los mismos términos y 
para los miamos efectos que las inscripcio
nes de la mismB especie registradas dentro 
del ano que pam ello se sefialó en el propio 
artículo 13 del tratado, siempre que este 
convenio, que se hace por cambio de no
tas entre el Ministerio de relaciones exte
riores de Yeneznela y el Sr. Encargado de 
negocios de S. l\f. Católica en Carifoaa, 
sea aprobado por el Congreso venezolano." 

DEO RETAN, 

AH. único. Se aprueba dicho convenio 
en loa términos y Á los fines en 61 expresa
dos. 

Dado en Onriícaa á 7 de Ab. de 1848, 
19° y 38°-EI P. del S . .Eduardo Antonio 
Rm·tado,-EI P. de la Ü" de R. Fernando 
Olavan·ía-EI sº del S. José A1igel Freire. 
-El sº de la Cª de R. J1tan Antonio Pé-
1·et. 

Carácas Ab. 10 de 1848, 19° y 38°
Ejecútese.-Diego Bauu.~ta U1·ban~a.
Por S. E. el Vicep. de la R" encargad'o del 
P. E.-El eº de E 0 en el D0 de R. E. Ra
fael Aceveclo, 

678. 

Decreto de 15 de Abril de 1848 mandando 
construir un edificio para la ad1tana y 
t·esguardo en Barcelona. 

El Senado y C" de R. de la R" de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 
Qne es una medida eficaz para impedir el 
contrnbnndo que se hace por Barcelona, el 
trasladar á la costa del mar la oficina de la 
administracion de aduana y resguardo de 
aquel puerto, decretan. 

A1·t. 1° El Poder Ejecutivo dispondrá 
se construya, á la mayor brevedad posible, 
en el pnnto mas conveniente de la costa de 
la ensenada de Barcelona, comprendida 
desde la salina del Botoncillo á ln boca del 
Neverí á barlovento, un edificio capaz pa
ra la oficina de la administracion de adua
na y cuartel del resguardo. 

§ único. Formado el plan y presupues
to del costo de la obn,, la suma necesaria 
para su realizacion se tomará de la canti
dad presupuesta para gastos imprevistos en 
el ano econ6mica de 4S a 49. 

Art. 2° Cumplido que sea lo que queda 
dispuesto en el artículo anteriO'l', la admi
nistraci'On de aduana y resgnardo se trae
JadM"án permanentemente al nuevo edi
ficio. 

Dado en Oarácas á 13 de Ab. de 1848, 
19° y 38°-El P. del S. Eduat•do Antonio 
Hurtado.-EI P. de la Cª de R. Fernando 
Olavarda.-EI sº del S. José Angel Fr,i
re.-El sº do la Oª de R. Juan Antonio 
Pérez. 

Carlí.cas 15 de Ab. ele 1848, 19° y 38° 
-Ejecútese.-Diego B,mtista Ul'ban~fa. 
-Por S. E. el Vicep. de la R"- encargado 
iiel P. E.-El sº de Eº y del Dº de Hª Ra
fael Aceve<li>. 

679. 

Decreto de 17 de Abril de 1848 fijando la 
fuerza permanente. 

El Senado y Ü" de R. de la R" de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1 ° ~ fuerza armada permanen
te para el ano pr6ximo constará de dos 
mil hombres de tropa : esta fuerza la or
ganizará el Poder Ejecutivo de la mane
ra que lo estime conveniente, y designará 
el número de tropa de cada arma. 

.Art. 2° La ínerza madtima pod1·á ele
varse ]insta el número de cuatt"O buques 
de vela y cuatro flecheras; y el Poder 
Ejecutivo podrá sustituil' el todo 6 parte 
de dicha fuerza con uno 6 mas vapo
res. 

Art. 3° Miéntras se reclutn y organi
za la fuerza aquí decretada, el Poder Eje
cutivo llamará al servicio la milici11, que 
debe prestarlo conforme á lll ley. 

Art. 4° Los mandos y destin.os en la 
fuerza marítima, como en la terrestre, 110 
reputarán en comision. 

Dado en Carácas á. 14 de Ab. de 18481 
19° y 38°-El P. del S. Edttm·do Anto
nio Hu,·tado.-El P. de la c~ de R. Fe1·
nando Olavarda.-EI sº del S. ,José An
gel F1·efre.-EI sº de la C" de R. J1tan An
tonio Pérez. 

Oará.cas Ah. 17 de 1848, 19° y 38°-Eje
cútese.-Diego Bautista Urban~fa.-Por 
S. E.-El sº de Eº en los DD. de G" y M" 
Francisco M~fía,. 

680. 
Dec-reto de 17 de Abril de 1848 concedien

do el goce del sueldo ínteg1·0 al general 
José Manuel Oliváres como recompensa 
per,~onal por stts servicios. 

El Senado y c• de R. de la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso: vista la 
solicitud documentllda que ha dirigido 
al Congreso el benemérito general de bri
gada José Manuel Olivá.res; y conside
rando: 

1° Que el general Olidres ha prestado 
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importantes sel"\'icios Í\ 1a causa de 1a in
dependencia y libertnd de Venezuela desde 
sn transformacion politice. en 1810 : 2° 
Que aun en la mns cruda y calamitosa 
época pnra la República, cuando casi todo 
el territorio lo ocupaban las arm11s espa
flolas, el general Oliváres fné uvo de aque
llos distinguidos venezolanos que no 
abandonaron el suelo natal y qne erran
tes por selvas y bosques, sufriendo ham
bre, desnudez y todo linaje de privacio
nes, jamas desesperaron de ln salud de ln 
patria: 31) Qne ñ causa tle lns l1eridas y 
de lns enfermedades que el genernl Oli
váres adquirió durante la gnerra, y por 
su edad septuage11aria hoy se halla invá
lido y sin mas medios de fortuna qu e la 
módica pension de que disfruta para aten
der á hl, subsistencia de sn crecida fnmi
liu; siendo muy digno de recomendarse 
que parte de esa nnmerosn. descendencia 
la componen desrnlidos huérfanos del in
trépido coronel Manuel Villnpol, que en 
la memomble y gloriosa jornada de San 
Mateo murió combatiendo cc,n denuedo 
por In. sagrada causa de su patria aúopti
,a; y 4° Que Venezuela por su propio 
decoro y gui11da por sentimientos de jus
ticia y dignidad nacional debe emplear 
su munificencia en favor de sns antiguos 
y fieles libertadores que, próximos ya al 
sepulcro, 110 tienen otl'o patrimonio quo 
legar IÍ sus hijos sino la constancia, gene
l'OSo desprendimiento y lealtad con que 
han servido á su patria; en uso de la 
atribncion 18'' del artículo 87 de 1n Cons
titncion, decretan. 

Aré. único. El general de brigada Jo
sé Manuel O1iv1hes disfrutará dumnte sn 
vida, del sueldo ínteg1·0 de su grado, E-n 
l ugar de la pension de inválido de que 
hoy goza. 

Dado en Carácas á 15 de Ab. de 1848, 
19° y 38°-El P. del S. Edttardo Antonio 
H1wtado.-EI P. de la Ü" de R. Ferna12do 
Olavar1·ía.-El sº del S. José Angel Preire. 
-El s0 de la C" de R Juan Antonio Pé
rez. 

Carácas Ab. 17 de 1848, 19° y 38°
Ejecútese.-Diego Bautista Urbaneja.
Por S. E.-EI s0 de G" y M• Francisco 
Mejía. 

681. 
Ley <le 22 de Abril de 1848 decla1·ando 

qtte las provincias que pe1·tenecen á 1m 
dist?-ito fuclicial, a1,nque sea accidental
mente deben siemJJre proponer lefrados 
para la c<Yrte superior a, él. 
El Senado y 0" de Il. de la R" de Ve

nezuela reunidos en Congresr¡, conside
rando: 

1° Que segun el artículo 150 de la 
Coostitucion y con el objeto de facilitar 
la auministrucion de justicia, el tenitorio 
de la República debe estar di vidido en 
distritos judiciales que no pueden ser 
menos de tres, ni dejar de compreutler to
das las provincias: 2° Que unnquc por 
el nrtículo 50 de la ley de 23 de ?ifar1.o de 
1841, org:\nica de los tribunales, se crea
ron cinco distritos, los legisladores pre
viendo el caso de que no se pudiera algu
no llevar á efecto, como no se ha llevado 
el cuarto, dispusieron por un parágrafo, 
que las dos provincias qne debiun eompo-
11erlo, quedasen entretanto agregada.a, la 
una al segundo y la otrn al torcero: 3° 
Que el a1-tículo 161 de Jn Constituoion en 
su número tercero quiere que las diptita
ciones provincialcs, sin excepciou ning~rna, 
ejerzan la funcion de presentar tantos le
trados con las cualidades necesarias, cuan
tas sean las plazas que hayan de proveer
se en la corte superior respectiva: 4° Y 
que de tales presentaciones es que la Oor
te suprema de justicia debe formur las 
ternas para p1·oponerlas al Poder Ejecn
ti vo, conform& al número 7° del artículo 
147 de la Constitucion, decretan. 

Art. único. Las provincias (1 que se 
extiende la jurisdiccion de una corte su
perior, tienen igual derecho para concur
rir ni nombramiento de sns ministros, 
presentando letrados por medio de las di
putaciones y sin que pueda haber sobre 
este punto diferencia entre Jus que corres
ponden al distrito de una manera acciden
tal, y las permanentes. 

Dada en Carácas á 18 de Ab. de 1848, 
10° y 38°-El P. del S. Ed1tat·do Anto1iio 
Hurtado.-El P. de la Cª de R. Fernando 
Olavarría.-El sº del S. ,José Angel P.reire. 
-El sº de la Oª de R. Juan Anto1iio 
Pórez. 

Carácas Ab. 2.2 de 1848, 19,; y 38°
Ejeeútese.-Diego Bautista U1·ban~fa.
Por S. E. el Vicep. de la R" encargado 
del P. E.-El sº de Eº en los DD. del I. 
y Jn Tomas José Sanavria. 

682. 

Resolttcion de 2<¿ de Aln·il de 1848 proro
gando el término ele lasfacttltades 3~ y 
4" del art·ículo 118 de la Oonstitucilm 
concedidas al E.f ect,tivo por el N Q 664-. 

El Senado y 0" de R. de la R" de Ve-
nezuela reunidos en Congreso: visto el 
mensaje del Poder Ejecutivo de 17 del 
corriente, y considerando : 

Que están para cerrarse las sesiones le
gislativas y aun existen los motivos que 
sirvieron de fundamento á la resoluc1on 
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Üo 27 de Enero tíltitno; y <Jne por dicha 
resolncion se senaló el término de noven
ta dius para las facultades 3" y 4,. del ar
tículo 118 de la Constitucion, y de las 
cuales ha hecho uso de unn mnuem sa
tisfactoria, resuelven. 

Art. único. Se proroga por noventa 
días mas el término seoalado al Poder 
Ejecutivo pam usar de las expt'esa<las fa. 
cultades 33 y 4~ del artículo J18 de la 
Constitucion. 

Dada en Canicas á. 21 de Ab. de 184.8, 
Hlº y 38°-El P. del S. Edttal'do Antonio 
Hut·lado.-El P. de la Üª de R. .Fernando 
Ofova1-ría.-El sº del S. José A11yel Frei
re.-El diputado sº interino de la C" de 
R. Ir. Urrntia. 

Oarácas Ab. 22 de 18'18, 10° y 3SQ
Ejecútese.- Diego Bautisla l:1·baruJa. -
Por S. E. ~l Vicep. de la&~ encargado del 
P. E.-EI sº de Eº t>n los DD. del I. y J" 
'1.'omas José 8muwria. 

1>83. 
Decreto de 25 ele Abril do 18-18 1·econo

eiendo cé favor del ooro,iel J. A. Gttill
more lo que corrOSJ?011ilo á rcnczuela de 
la acretmcia de el poi' sus .qcruicios tt 
Colombia. 
El Senado y Ü" de R. de la n~ de Vene

zuela, reunidos en Congreso : vista la co
municicion del Secretario de Estado en 
los Dl•spachos de hacienda y relaciones ex
teriores de 2-1 de Febrel'O último, en que 
á nvmbre del Poder Ejecutivo somete á 
la consideracion del Congreso para su a
prol,acion la reEolucion dictada en 2-1 de 
Junio próximo ynsado, reconociendo 6 fa. 
vor del corone José Alberto Gnillmore 
por servicios militures prestados á Colom
bia, la suma. ele cuatro mil trescientos Yein
te y un pesos ochenta y cinco centavos 
correspondientes í~ las ,·einte y ocho y me
dia unidades que toca á Venezuela pagar 
por las <leudas que contrajo aquella Re
pública, decretan. 

Art. único. Se aprueba la citada rcso
Jucion del Poder Ejecutivo, reconocién
<loso á favor del coronel Guillmoro la suma 
<le cuatro mil trescientos veinte y un pe
sos ochenta y cinco centavos, que se le 
pagará por 1B tesorería genernl cnando 
huya sido colocada en el presupuesto. 

Dado en Carácns á 21 de Ab. de 1848, 
19° y 38°-}Jl P. del S. Eduardo Antonio 
lbt1'tado.- El P. de la C" de R. Femando 
Olavan·la.-EI sº del S. José Angel F,·ei
re.-El dipntado sº interino de la Ü" de 
R. W. U1·rtttia. 

Carácas, Ab. :l5 de 18-18, 1!) y 38°
Ejeoútese.-Diego Batttista Ud;a11eja,-

Por S. E. el Vicep. de la R" encargado del 
P. E.-EI sº de ]~º en los DD. de H" y R. 
]!J. Rafael Acei:cdo. 

684. 
Le.11 -le 28 de Abril de 18!8 1·~for111a1ido la 

N° 422 r¡ue se,rala los sucl<los de los em
pleados de justicia. 

(De1·ogadapor el .N° 13:23.) 

El Senado y e~ <le R de la U" de 
Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° Los empleados de la adminis
tracion de justicia de la República á que 
se refiere esta ley, gozartí.n anualmente los 
eneldos siguientes : b 

Los ministros de la 'orte supt·ema, cada 
uno dos mil ochocientos pesoe. 

Los de las cor tes superiores cada uuo 
dos mil cuatrocientos pesos. 

Para los gastos de la secretaría de la 
Corte suprema, mil doscientos pesos anua
les; y para los de lns cortes superiores mil 
quinientos pesos anuales cada una. 

Los jueces de primera instancio. tendrán 
los sueldos signien tes: 

1° Los de las capitnles de las provincias 
de CarRcas, Carnbobo, Burquisimeto, Da
ríuas y Guayanll, y el de la ciudad de 
Puerto Cnbello, cad,t nno mi1 ochocientos 
pesos. 

2° Los de las capitales de Oumaná, 
l\Iaracuibo y Araguu, cada uno mil seis
cien tos pesos. 

3° Los demas jueces de las provincias 
expresadas en los dos números anterio:·es 
y los de Mérida, Trujillo, Coro, llarcelona, 
Guárico, Apure y Margarita, cada UDO mil 
cnnti·ocieutos }.'esos. 

Los secretanos de los jueces de primera 
instancia, inclusos los ~astos de escritorio, 
tendrán cada uno la mitad do la asigua
ciou de los jueces respectivos. 

Los porteros ulguaciles de la su~rema 
Corte y de cada una de las supenores, 
trescientos pesos cada uno. 

Los alguaciles de los .juzgados de pri
mera instancia, cada uuo doscientos pe
sos. 

Art. 2° Los secretarios de los alcaldes 
gozuráu un sneld1, que ni biije de doscien
tos pesos ui exceda de cuatrocieRtos al ano, 
cuya fijacion hará el Poder Ejecutivo dan
do cuenta al Congreso de lo oue practi
cMe. 

Art. 3° Acerca del sueldo que deben 
gor.ar loa empleados en el ramo judicial, 
se observarán las regios siguientes: 

1" En los casos de muerte, renuncia ó 
destitucion de nn juez propietario, el in· 
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terino goznrá del sneldo íntegro qne gozl\
ba aquel. 

2" En el caso de snspension gozará el 
intel'iuo de las dos terceras partes, y el sus
penso de la otra tercera. 

3"- En el caso de enfermedad que no 
pase de tres meses disfrutarán el propieta
rio de la mitad y el interino de Ja· otra 
mitad; y si la enfermedad pasare de este 
tiempo, corresponderán al interino los dos 
tercios del sueldo y al propietario el otro 
te1·cio; y si excediere de se1s meses gozará 
el interino de toda la renta y se conside
rará vacante el destino. 

4ª En el caso de licencia temporal, el 
interino gozará del .sueldo del propietario. 
Cuando el empleado de justicia sea ocupa
do en la diputacion provincial, este gozará 
solamente de las dietas y viático como di
putado, y el interino del sueldo íntegro del 
empleado duran te su separacion del desti
no. Del mismo sueldo íntegro disfrutará 
el interino de un juez que hayl\ sido nom
brado elector, desde el diu en que este se 
haya separado de su destino y hasta que 
vuelva á él, no gozando el juez propietario 
en este caso de ningun sueldo. 

5ª Cuando por falta de secretario deje 
un juez de primera instancia do desempe-
1lar sus funciones por diez días, no clisfru
tará en lo adelante del sueldo de su em
pleo, miéntra esté sin secretario. 

Art. 4° Estos sueldos y remuneraciones 
lle pagará1i por el tesoro público. 

Art. 5° Los que suplan ó. los secreta
dos en los casos de licencia temporal 6 de 
enfermedad, disfrutarán del sueldo de es
tos empleados, en la proporcion establecida 
para los jueces en las reglas 3ª y 4~ del ar
ticulo 3°. Cuando la sustitnciou sea por 
i-ecusacion 6 inhabilitacion, los secretados 
accidentales devengarán los mismos dere
chos que los testigos actuarios, deducién
dose la sum11 que perciban del sueldo del 
secretario en propiedad. 

Art. 6° Cuando por cualquier motivo 
falten uno 6 mas ministros á las cortes, 
percibirán los conjueces la mitad del suel
do del juez á quien suplan, miéntras dure 
la causa de que conozcan, descontáudola de 
la·asignacion del propietario; pero si fuere 
por licencia, el conjuez gozara del sueldo 
del ministro propietario. 

Art. 7° Esta ley empezará á tener 
cnmplimien to desde 1 ° de Julio del cor
riente al'l.o, desde cuya fecha quedará de
rogada la de 11 de Marzo de 1841, 
que seflulu aneldos á los empleados de jus
ticia. 

Dada en Oarácas á 18 de Ab. de 184.8, 
19° y 88°-EI P. del S. Edttardo A11tonio 
Httrtado.-El P. de la Cª de R. Ferna1ido 

Olavan·ía.-El sº del S. Jos¿ Angel 
.Flreii·e.-El diputado sº de la Ü" de R. W. 
Urrtitia. 

Carácas 28 de Ab. de 1848, 19° y 38°
Ejecú tese.-D iego Bautista Urbaneja.
Por S. E. el Vicep. de Jn R" encargado del 
P. E.-EI sº de E 0 en los DD. del l. y J" 
:l'omas José Scmavria. 

685. 

Ley de. 28 de Abril <lo 1848 rof o,·mando la 
de 10 de Abril de 1834: N° 165 sobre li
bertad de contratos. 

(Detogada po1· el N° 1.267.) 

El Senado y Üª de R. de la R" de 
Venezuela reunidos en Congreso. conside
rando: 

1 ° Que la libertad de los contratos no 
debe dan.ar la i~ualdad que la ley debe pro
teger en ejercicio de todas las industrias; 
y 2° Que la moral pública se resiente del 
abuso que se ha hecho de la ley de 10 d~ 
Abril del atlo de 84, decretan. 

Art. 1 ° Los acreedores para el pago de 
sus acreencias podrán pactar con sus 
deudores qne sus bienes puedan rema
tarse por la cantidad que se ofrezca en 
pí1blica subasta en el dia y hora senala
dos, con tal que no baje do la mitad de sn 
valor. 

Art. 2° Et' valor de que habla el artículo 
anterior lo fijarán dos peritos nombrados 
uuo por cada parte, los cuales antes de en
trará desempeflar su encargo, nombrarán 
un tercero que en caso de disco1·dia lo di
rima; y ei no se acordaren en este nombra
miento, lo hará el juez. 

Art. 8° El Yalo1· lo fija1·áu los peritos 
por la estimaoion que comunmeute se da 
átales bienes en el lugar donde existan ; 
y en los inmuebles productivos, tendrán 
ademas en consideracion su total produc
to, á fin de que oate no deje de represen
tar nn capital al respecto de nueve por 
ciento anual. 

Art. 4° Conocido y fijado el valor de 
la cosa destinada al pago, ee observarán 
las formalidades prescl'iptas en el proce
dimiento ejecutivo, anunciándose ul pó.· 
blico previamente el mínimum en quepo
drá rematarse. 

Art. 6° Todo remate en virtud de ostn 
ley tendr{~ dos actos, uno prepl\ratorio en 
que se dejará en suspenso el resultado, y 
otro efectivo que tendrá lugar treinta dias 
dcspnes de aquel, y en el que se tendrán 
presentes los proposiciones hechas eu el pri
mero. 

Art. 6° Solo en el acto del remate de
berán ser preferidos por el tanto, aq a ellos 
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que poi· tus leyes comttnes gozan del pri
vilegio de retracto; y ni este u i el bene
ficio de reslituciou in iutegrom podrán 
concederse en fllvor de ninguna clase do 
personas, corporaciones ó estableci
mientos públicos; ni tampoco recln
marl!e lcsion alguna drspues de aquel 
ucto. 

Art. 7° El .icreodor ó acreedores pnc
den ser licitadores en la subnsta. 

At·t. S0 El remntador por el acto del 
remato y posesiou subsecuente, su hace 
dueno de la propiedad rematada. 

Art. o~ Venezuela admite y recono
ce un iuteres bajo el nombre de con
,,encional y otro bajo 1·l nombre de le
gal. 

Ar!;. 10. El intcres convencional exe
quible con acciou civil, puedo ser hasta 
nueve por ciento anual. 

Arl 11. La tasa del interes Jegnl será 
de cinco pot· ciento annal, sirviendo esta 
t11sa de regla ante los tribunales en defocto 
de convencion. 

Art. 12. No se podrá cobrnr iuteres de 
intereses. 

Art. 13. Se deroga Ju ley de 10 de 
Abril de 1834. sobre I ibertad de con tratos 
y las demas que se opongan á lns disposi
ciones de la presente. 

· Dada en Oarácas (l 20 de Ab. de 18J 8, 
1!l0 y 3$0

- El P. del S. Eduardo .Antonio 
llu,·tado.-El P. de la Üª de R Fer11ando 
Olavm·t{a- El sº del S. José .A11gel J!1rei
,·e.-EI diputado sº iutcrillo de la O• de 
R. n: Un·utia. 

Caráco.s Ab. 28 do 1848, HIº y 38°-Eje
cútesc.-.Diego Bautista Uruaneja.-Por 
S. E. el Vicep. <le la R" enc1ugtl(lo ·del P. E. 
-El s0 de E0 en los DD. del I. y J" :l'omas 
José S,11utv1·ia. 

G8G. 
Ley de 2$ de i!hl'il ele 1$-!R que reforma 

la N° 36 sobre ma11mnision pam im
poner (Í las .fmdcis sttperiorcs el debc,
de infor11w1· á las dip1tfacio11es p1·ovin
ciales. 

(Dc1'<1gada por el N" 860.) 

El Senado y Ü" de R. de JI\ R" de Ve
nezueln rounidos en Cougreso, decre
tau. 

A1·t. 1° Con tia únn los efectos do l.\ 
disposicion del arlíoulo 1 ° do la ley do 21 
de Julio del ano dr 1821 q ne hace libres 
Í\ los hijos de las e1:cla rns desde el dia de 
su nllcinúouto, y que manda inscribir .sns 
uombres como tules en !os registros cí vi
coa y en los libros parroquiales. 

.Art. 2° Los daenos de esclavas ten-

drún la obligaoion precisa de educnr, Yes
tir y alimentar ñ. los hijos que estas ten
~an ó hayan teuitlo dei1de la promulgacion 
úe la ley de 21 dE.1 Julio de 1821; pero 
en recompensa los que hayan nucido des
de la expresada fecha y hastn Ju publica
cion de la ley de 2 de Octubre de 1830 
indomnizarán í, los amos de sus madres 
los gastos impendidos en sn crianza con 
las obras y servicios qne le prestarán has
ta la edad do diez y ocho ailos, y los que 
uncieren deede la publicaciou de la. citudn 
ley de 2 do Octubre do 1830 011 adelante 
hnsta los Yeintinno. 

Art. 3° Los ascendientes ó hermanos 
legítimos, sienclo peraonas libres, podrán 
sacar el el uino ó jóven del poder del umo 
de la madre, y este acto le pono en pose
sion de torlos los derechos ci \'iles. 

Art. 4° Ninguna otra persona áotcs 
do la edad seno.lada podrá sacar ul nino ó 
jóveu del poder del nmo <le la madre, ú. 
menos que por el ministcri" del síndico 
procurador sea probado ante la :rnLoridad 
civil, qne el amo de la madre no llena los 
deberes de patrono quo por esta ley se le 
encargan, ó que le trntn con sericia. 

Art;. 5° Ouanuo en algnuo de los ca
sos de los dos artículos anteriol'Cs saliere 
el nino ó jóven del poder dol p11trono pn
gará. á este el que lo sacare, ó 11q11el á cuya 
casa fuere, por vía de alimentos y crian1.a 
la mitad del rnlor que tondria por la to
rifa siendo esclavo. 

Art. 6° Cuando llegue el C,lSo de quo 
por babct· cumplido los diez y ocho ó los 
vei oti u n anos, salgan los jóvenes del po
der de los amos <.le las madres, se1·[~ ol,l i
gllciou de os tos inforn1111· á la j n n ta de 
que trnta el artículo 1Ci sobro '" condur.ta 
y procedimiento de los expresudo.s jóve
nes, ñ fin de qne se los uestine {~ ollcios ó 
profesiones útiles. 

Art. 7° Niogun esclaro podr.í ser ,en
dido para fuera de In pro\'inciu en que se 
hallo sepuró.ndose el hijo de sus padres: 
est11 prohibicion solo s11bsistir1í hasta que 
los hijos lleguen (l los anos de la pu
bertad. 

Art. 8° Se prohibe hl \'eutn. de escla
vos pura fnom del tenitorio de Veue;mda 
ó sn extracciou con objeto de veo ta. 
ünalquiera que infriuj,~ esta dispo3icion 
pa~ará la multa de trescientos ¡,esos por 
cacta esclavo, que se aplicarán pam los 
fondos de mturnmieion. 

Art. 0° Se prohibe la int1·,><lnccion de 
esclavos en el territorio de la Uepública de 
cualquierll manera que se haga nnn en 
clase do sirvientes do1116sticos. Los escla
vos iutrodaoidos contra esta prohibicion 
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serán por el mismo hecho inme.diatameute 
libres. 

Art. 10. Se establece para la manumi
sion anual de esclavos uu fondo compues
to: 1° del dos por ciento del total de )os 
bienes de aquellos que mueren dejando he-
1·ederos colaterales: 2? del diez por ciento 
del total de los bienes de )os que mueren 
dejando herederos extrallos: 3°, los bie
nes líquidos de todos los que mueren ab 
intestato, y no dejan herederos en grado 
en qne por la ley deben sucederle, y en 
cuyo caso entraba el fisco: 4°, las dádiv:i.s 
generosas y legados piadosos de las perso
nas bienhechoras de esta institucion bené
fica, cuyos nombres serán publicados en el . 
estado anual del ramo. 

§ 1 ° La averiguacion de los bienes 
pertenecientes al fondo de mauumision 
por herencias trasversales ó herederos ex
tranos se hará por un avenimiento judicial 
entre el heredero ó herederos y tres comi
sionados de confianza nombrados por el 
administrador de manumision ante la au
toridad civil de la parroquia. Si no se 
acordasen sobre el valor, el juez tomará 
un término medio entre los precios fijados 
por las dos par tes, y si aun no hubiere 
concordia se procederá á la formacion de 
inventario y avalúo judicial. 

§ 2° No serán considerados como here
deros extralios los ascendientes ó descen
dientes naturales, bien sucedan por testa
mento ó ab intestato. 

§ 3° Cuando el finado hubiere dejado 
uno ó mas esclavos libres, si el valor <le 
estos alcanzase á cubrir el impuesto de 
mauumision, no se colnará cantidad algu
na al heredero 6 albacea por este respec
to; pero si no alcanzare se cobrará el ba
lance. 

§ 4° Los derechos que se deban á la 
manumision por la muerte de cualquier 
ciudadano debe.rán pagarse al car.ton don
de exista la mayor parte de los bienes del 
finado, aun cuando haya otros en distinto 
canton. 

.Art. 11. Eu cada afio será manumi
tido eu Vene:r.uela un número ele es
clavos igual al máximo que en virtud 
de las anteriores disposiciones sobre manu
mision lo ha sido hasta aquí en ignal pe
ríodo. 

Art. 12. Este número de esclavos que 
ha ascendido á. veinte, se repartirá do cua
tro en cuatro anos en todas· las provincias 
con proporcion á la parte que tienen del 
total de esclavos que existan en todo el 
Estado. 

Art. 13. Si el total de los fondos del 
artículo 10 no produce en el ano la suma 
lldecuada para el número fijado de la ma-

rrnmision annal, esta falta sent snpiida poi' 
el tesoro público, en virt11d <lel órden del 
Gobierno, que la reparLil'á entre las teso
rerías de las proviucias, con proporcion al 
número de esclavos que á cada una toque 
libertar en el ailo, y á la falt.1\ del fondo 
apropiado á este objeto. 

Art. 14. Eu la capital de cada provin· 
cia habrá una junta superior de m:inumi
sion compuesta del goberna,lor <le la pro
vincin, del vicario, ó á su falta del cura 
mas antiguo de la catedral ó de la parro
quia, y de nn miembro <lo In diputaoion 
provincial. 

Art. 15. Es deber de Ju jnuta. proviu
cial: 1 ° reunirse una vez en cada mes: 2" 
entenderse con la, juntas subalternas de 
cantones, y requerirlas para cpie llenen su 
deber: 3° recibir de ellas y aun pedir las 
cuentas <le los fondos oolectados en cada 
cantou: examinarlas, ponerles reparos ó 
aprobarlas y pasarl11s al Gobierno, en el 
último mes del ano: 4° distribuit· en los 
respecti,ros cautoues la cuota supletori'i' 
que se perciba de la tesororíu segun el ar
tí.cnlo 13: 5° hacer cada cuatro anos el 
padron ue esclavos de la provincia, reu
niendo y rectificando los padrones parti
culares que le pasen las juntas de can ton; 
y 0° informar con las noticias y datos cor
respondientes á lus diputaciones provin
ciales de cuanto haya hecho y ocurrido 
respecto <lel ramo de manumision, á fin de 
que aquellas corporaciones en sus reunio
nes anuales pued!ln ejercer eficazmente la 
facultad que les atribuye la Oonstit,ucion 
de supervigilat· el cumplimiento de esta 
ley. 

Art. 16. E11 c11d1i cabecera de cautou 
habró. una junt1.1, snbl\ltema de manumi
sion que se reunirá una vez en cada mes, 
compuesta del pt·imer magistrado civil del 
1 ugar, del vicario foráneo eclesiástico, si lo 
hubiere, y por sn falta del cnr11, de un ve
cino, y un tesorero de responsabilidad,' los 
que nombrará el goberna<lor ele la pro
vincia. 

Art. 17. JJ;s deber de las juntas de ma
uumision de can ton: 1 ° elegir un comisio
nndo en cada parroquia, '.que a,·erigüe y<lé 
informes de los que mueren dejando bie
nes eu los tres casos del artículo 10: 2° 
cobrar con brevedad y exactitud e) impues
to de manumision de esclavos en estos 
mismos tres casos: 3° ordenar la entrega 
al tesorero de los fondos cobrados con la 
debida cueu ta y razon : 4° pasar en el úl
timo mes del ano la cnen ta de estos fondos 
á la junta provincial de manumision: 5° 
m:::.numitir el número d~ esclavos jue le 
toque al canton, segun la órdeu que epa
se la junta proYincial de mannmisioI1, y 
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con la cantidad que á falta del fondo ade
cuado le remita esta misma junta: Gº ha
cer por medio de los comisionados parro
qniales el pa<lron de los esclavos del can ton 
cnda cuatro aflos, valiéndose de los censos 
civiles y eclesifisticos de la parroquia: 7° 
promover con el Gobierno y por m0dio <le la 
jnnta provincial de manumision los <lcsLi
nos ú oficios y profesiones útiles <le los ma
numisos conforme al nrtícn lo 6.0 

§ único. El tesorero de mnnnmision 
del canton tendrá el cinco por ciento <le 
recandacion y depósito <le todos los fon
dos recauda<los <le los bienes segnn el ar
tícnlo 10. 

Art. 18. El registrador, alcalde ó juez 
<le paz que intl'r\'euga en los testamentos 
ó mortuorios ni.> intestato que comprendo 
el artículo 10, pasará nviso al comisionado 
de la parroquia y á la primera autoridad 
civil del cnnton, indicando en él el nom
bre del testiu.lor y ol día en qne se ha he
cho el testamento, ó el en que h,t fallecido 
intestado. El cura participará al juez 
local los nombres de las personas que falle
cieren en su parroquia. 

§ único. La omision de este aviso su
jetará al registrador, alcalde 6 juez de paz 
á una multa igual :i la suma del impuesto 
que deba la. testamentaría., 6 á la de cien 
pesos en caso de bienes in testados. 

Art. 10. La mauumision será hecha en 
todas las provincias en los dias de pascua 
florida, pnra cuyo tiempo deberán haberse 
an·eglado Jns cuentas de los productos 
de los íontlos del mmo, ó pe<lídose al 
Gobierno y or<lenítdose por este á las res
pectivas tesorerías los suplementos qne de
ban hacer á <lichas juntas de manumision 
para qno llenen sus deberP.s conforme al 
artículo 15. 

Art. 20. La oleccion de los esclavos que 
hayan de ser manumitidos será hecha en 
cadacauton por la respectiva jnnta, prnfi
riendo: l O tí. los esclavos mas ancianos: 2°, 
á los mas honrados é industriosos: 3° á los 
del testador ó bienes intestados hasta aquel 
grado que el valor de nno 6 mas esclavos 
iguale al impuesto qno los bienes deban al 
fondo de manumision. 

§ único. Ouando n~ haya escln,·os en 
un canton y existan fondos, estos scní.n 
apropiados á sn objeto por la jnnta pro
vincial para libertar esclavos de otros can
tones do la. misma provincia. Los fondos 
que haya en nna provincia que no tengr~ 
esclavos que nrnnnmitir, será!l apropiados 
por el Gobierno para el mismo fin en otra 
provincia. 

Art. 21. El Gobierno publicará en cada 
ano: 1 ° los nombres de los esclavos manu
mitidos en cada provincia: 2° el total de 

los fondos de mauummon del allo ante
rior; y 3° el suplemento hecho por las te
sorerías del Estado. 

Art. 22. La contribncion y adjudica
cion de que habla el artículo 10 queda
rá abolida por el mismo hecho de que se 
cxtin~a la csclavitnd en todo el territorio 
del Estado, y uiuguna autoridad podrá 
aplicar á otro destino la menor porcion de 
sns productos. 

Art. 23. Qnedan derogadas en todas 
s11s partes In Jey de 21 de Julio de 1821, el 
<lccrnto de 28 de Jnuio de 1827 y la ley de 
2 de Octubre de 1830. 

Datla en Oarácas ñ 21 de Ab. de 1848, 
19° y 38°--EI P. del S. Edum·do Antonio 
Hurta<lo.-El P. de la Cª de R. Fernando 
Olavarria.-EI sº del S. José Angel Ft·ei
re.-El diputado sº interino <le la 0" de R. 
W. Urrutia. 

Carácas Ab. 28 de 1848, 19° y 38°-Eje
cútese.-Diego Baittista Urbanf(ja.-Por 
S. E.-El s0 de E 0 en los DD. de lo I. y J" 
Tomas José Sanavria. 

687. 
Dec1·eto de 25 de Ab1·il. - P1·esupnestos de 

18-18 rí 1849. 

El Senado y Cª de R. de la R" 
de Vonezncla rnnnidos en Congreso, .de
cretan. 

Art. 1 ° Se asigna para los gastos pú
blicos del ano económico de 1848 á 1849, 
la cantido.d de dos millones seiscientos nue
vo mil quinientos treinta y un pesos cin
cuenta .'f ocho centavos en esta forma: 

§ lº 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR. 

PODER LEGISLATIVO. 

Cámara del Senado. 

Un secretario perma
neu te con 100 ps. 
mensuales por tres 
meses de sesiones y 
50 en los de receso. 750 

Un oficial mayor con 
75 ps. por tres me-
ses ..... . . , . • • • . . . 225 

Dos oficiales con 50 
ps. por mes.... . . . . 300 

Un portero con 500 
ps. al ano con obli
gacion de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante el 
receso del Congreso 500 

A 1n vuelta. , • , . . . 177& 
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De la vuelta. . . . . . . 1775 
Gastos de escritorio 6. 

25 pe. mensuales. . . 75 
Gastos de alumbrado 

en 3 meses. . .. . . . . . 50 
Un si1·vieute por 3 

meses ...... i •••• 45 

C~ímara de Representantes. 

Por los mismos sueldos y gns
toe que la secretaría del Se-
nado .................. . 

Vfrético JI dietas de Senadores 
JI Reprcsenta.ntes. 

Por el que corresponde 
á 30 senadores y 62 
representantes con 
arreglo al decreto de 
26 de Abril de 1846 87386 

Para cubrir las dife
renciar; qne resulten 
por los individuos 
quo vivan fuera de 
las capitales. . . . . . . 4000 

PODER E,T.ECUTIYO. 

Altos .fmicionarios. 
E l Presiden te de la Re-

pública .......... . 12000 
El Vicepresideut.e. . .. 4000 
Onatro consejeros á 

2400 ps. cada uno.. !)600 
Un oficial para la se

cretarín del Oonsejo 
y giistos de escrito-
rio............... 800 

Secretaría del interior. 
Ur. secretario....... 3600 
Un jefe de seccion de

signado para oficial 
mayor......... . . 2000 

Ooatro jefes de secciou 
á 1400 ps. cada uno. 5600 

Seis oficiales de núme-
ro á 800 ps. cada 
uno .. . ........ . .. 4800 

Un port.ero. . . . . . . . . 500 
Gastos de escritorio.. 300 

Gastos de la casa de 
Gobierno. 

Para alumbrado.. . .. 72 
Un sirviente para las 

41 frente ..... . .. . 72 

194:5 

1945 

!)1386 

26400 

16800 

¡384.76 

428 

Del frente ....... . 72 138476 
secretarías del Des-
pacho . . . . . . . . . . . 180 262 

Impi·enta. 
Para impresiones oficiales. . . . . 6000 

Gobernadoi·es y sits secretarías. 
PMa el pago de los sueldos 

de los quiur.e gobernado
res y sns secretarías fo. 
cluyendo los seflalados por 
el Poder Ejecutivo al de la 
de Carneas y á los de las 
nuevas provincias de Arn-
gna y Gnárico. . . . . . . . . . . 60300 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS. 

Parn la Diócesis de 
Oarácas, segnn In 
ley de 17 do Mayo 
de 184:1 ........... 56716 

Para la Diócesis de 
Mérida conformo á 
la misma ley. . . . . . 30970 

Pura la Diócesis de 
Guayana, segun la 
preoitada ley.... . . 18050 

Para pagar á la fábri
ca de la Iglesia ele 
la Ornz, cauton Nú
trias, en la provin
cia de Barínns, lo 
que ha dejado de 
percibir desde Julio 
de 184:1 hasta 30 de 
Junfo de 1847, se
gun liquidacion de 
la tesorería general 236 105972 

JNSTlWCCION PÚDLICA, 

A la Universidad de 
Oarácas por la dota
ciou de las cátedras 
de elocuencia y me
nores, segun el § 1 ° 
del artículo 1 ° ley 
13 del código de 
instruccion pública. 200 

A la misma, por rédi
to anual de 21838 
ps. 68 c. bienes de 
temporalidades, que 
entraron en tesore
ría y segun el § 2° 
del mismo artículo 
1° . . . . . . . . . . . . . . . 1091,ü0 

A la misma, la renta 
fluctuante de 500 á 

41 frente......... 1201,00 311000 
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Del frente........ 1291,90 311000 
600 pe. que abonaba 
la tesorería de diez-
mos de la suprimida 
canongía lectora} se-
gnn el § 3° del cita-
uo artículo..... . . . 550 

A la Universidad de 
l\Ié1·ida, auxilio del 
tesoro público se
gun el § 5° del ar
tículo 2° de dicha 
loy . . . . . . . . . . . . . . 3000 

Al Rdo. Obispo de 
Gnayana par11 la 
ensenanza eclesitís
tica de jóvenes 
de su Obispado, 
se~un el artículo 1° 
del decreto de 17 de 
Mayo de 1847..... 2000 

A los colegios nacio, 
nalcs segnn el de
creto de 1 ° ele Abril 
de 1842 ........... · 13000 

Al colegio nacional de 
Onnyana fºr (.11 1·é
dito anua do 14028 
ps. 12- c. que reco
noce el tesoro pú
blico segun el decre
to Je 8 de Febrero 
ele 1838.. . . . . . . .. . . 701,40 

Paro auxiliar In ert>C· 
cion de la Uni\'ersi
dad de Cnmanñ, si 
el Poder Ejecutivo 
lo decretare.. . . . . . 3000 

A la escuela de Cuma-
ni por rédito anual 

de 3500 ps. que entra
ron en el tesoro pú
blico por fundacion 
de María Alcalá. . 175 

Pllra auxiliar la edu
caciou primaria de 
Apure conforme al 
decreto de 7 do Ma-
yo de 1842 . .. .. . . ·. 2400 

Para auxiliar la edu
cacion primaria de 
Marg1nita segun el 
decreto de 5 de A-
bl'il de este aflo. . . . 800 26918,30 

AD:MINISTRACION DE JUSTICIA. 
Co,·te Suprema. 

Cinco ministros á 2SOO 
ps. cnda uno ...... 14000 

41 frente... . . . . . . +4000 337018,30 

Del frente.. . .. . . . . 14000 
Gnstos de secretarías 1200 
Un portero... . . . . . . 300 

Co,·les S1perio1·es. 
Parn cuatro cortes su

periores establecidas 
tí oooo¡ps. cada una 36000 

Para alquiler do las 
casas de las cuatro 
cortes. . . . . . . . . . . . 1080 

J11zgados de pi·imcra instancia. 
Tros jueces en 111 ciu

dad de Carácus, dos 
en Oí ndud Dolí var, 
uno en Puerto Ca
bello v uno en cada 
00!\ de las capitales 
de las provincias 
de Carabobo, Bar
q u isímeto y Bnl'Ínas 
á 1600 ps. cada uno. 16200 

Para sus secretaríaa y 
gastos de escritorio S100 

Cuatro juecee, uno cu 
cada una do las ca
pitales de Oumaná 
y Aragna y dos en 
la de Mar,caibo á 

6400 1600 ps .. . ...... .. 
Para sus secretarías y 

gastos de escritorio. 3200 
Para los otros 22 jue

ces de primera ins
tancia á. saber: 2 en 
Apure, 2 en Barce
lona, 2 en Baríuae, 
2 en Camanlí, 1 eu 
Margarita, 4 en Ca
rácas, 1 en Oarnbo
bo, 2 en Barquisi
meto, 2 en Coro, 2 
en Trujillo y 2 en 
Mérida á l 400 ps. 
anuales ....... . ... 30800 

Para sus secretarías y 
gastos de escritorio. 15400 

Para 35 algaaciles de 
los 35 juzgados de 
1 ª instancia fl. 200 
pe.cada uno ... . .. 7000 

Secretarias de las alcaldías 
parroquial~s. 

Para 113 secretarios 
se presuponen 32310 
pe., no debiendo ex-

A. la vaelt~ ..... . . 

337918,30 

15500 

37980 

87100 

47S498,80 

Recuperado de www.cidep.com.ve



De lo. vuelto. ..... . 
ceder el sueldo de 
400 ps. ni bajat· de 
200 ............. . . 

Obrns públicas. 
Para la apertura y 

mejora <le los cami
nos y comnnicacio
nes flnviales confor
me á la ley ele la 
materia .......... . 

Gond11ccion ele pl'esos. 
Para el pre y paga de 

la milicia nacional 
cuando se émplea en 
condnccion de pre-
sos .............. . 

Hospitales de láza1·os. 
Para auxilinr Íl. estos 

establecimientos se
gun el decreto de 
30 de Mayo de 1846 

Imnig,·acion é 1'nclí,r¡e-
11as. 

Para los gastos de in
migracion y reduc
cion do indígenas .. 

§ 2º 

DEPARTAll!BNTO DE IlAOIEN'DA. 

Sec,·etaria de hacienda. 
Un secretario ...... ·. . 8600 
Un jefe de aeccion de

signado para oficial 
mayor............. 2000 

Tres jefes de seccion 4200 
Cinco oficiales de nú

mero............. 4000 
Un portero. . . . . . . . . 500 
Gastos de escritorio. . 300 

Tribunal de cuentas. 
Tres contadores...... 8400 
Para el pago de de

pendientes, portero 

430 

478498,30 Del frente......... M00 
macen, portero y 

32-310 

lG0000 

1000 

G000 

5000 

682808,30 

14600 

gastos ele escritorio. 6000 

ADMTNISTRACIONES DE ADUA
NA. 

G1taira. 
Un administrador.... 3000 
Uninterventor . ..... 2000 
Para el pago de de-

pendientes, gnar<lnl
macen, portero y 
gastos de escl'itorio. 8100 

P1terto Cabello. 
Un administrador.... 2800 
Un interventor. . .... 1800 
Para dependientee, 

guardalmacen, por-
tero y gastos de es
critorio... . . . . . . . . 4500 

Oiudacl Bolívm·. 
Un administrador.. . . 2200 
Un interventor.. . . . . 1500 
Para dependientes, 

guardalmacen, por-
tero y gastos do es
critorio..... . . . . . . 3300 

.Maracaibo. 
Uu administrador.... 2200 
Un interventor...... 1500 
Para. dependientes, 

guardalmacen, por-
tero y gastos ele es
critorio... . . . . . . . . 3300 

Omnaná. 
Un administrador... . 2000 
Un interventor. . . . . . 1200 
Para dependientes, 

guardalmacen, por-
tero y gastos de es
critorio.. . . . . . . . . . 2000 

Barcelona. 
Un administrador.... 1600 
Un interventor...... 1000 

y gastos de escrito-
rio... . .. .. . .. . .. . . 4070 12470 

Para dependientes, 
guardalmacen, por-

Teso,·eda genernl. 
El tesorero general y 

contador........... 5600 
Para el pago de de

pendientes, guardal-

Al frente......... 5600 27070 

tero y gastos de es
critorio... . . . . . . . . 1480 

Vela de Coro. 
Un administrador.. . . 2000 
Un interventor...... 1200 

Al frente......... 3200 

27070 

11600 

13100 

9100 

7000 

7000 

5200 

4080 

84150 
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Del frente........ 3200 
Para dependieutes, 

guardalmacen, por-
tero y gastos de es
critorio... . . . . . . . . 1480 

J1fa1·ga1·ita. 
Uu administrador en Pampatar 

y otro en Juan Griego ..... . 
Oa1'1Í.J)a1to. 

Uu administrador.... 1200 
Un interventor...... 800 

Maturin. 
Un administrador.... 1200 
Un interventor. . . . . . 800 

1'ª!!ª· 
Un administrador ........... . 

1'cícltira. 
Un administrador.... 1200 
Un interventor.. .. .. 800 
Pura alquiler de casa 

y gastos de escrito-
rio. . . . . . . . . . . . . . . . 300 

Oomisio1i <le aclminisltatlo1·es. 
Se presnponen ............. . 

RESCWA.RtlO DE ADIJANA.S. 

El de la Guaira... . . . . 18520 
Puerto Cabello. . . . . . . 9G40 
Yaracuy............ 4780 
Ohoroní . . . . . . . . . . .. 2360 
Ciudad Bolívar...... 7908 
Yaya.. . ............. 1G20 
Maracaibo.. . . . . . . . . . 8676 
Cnmaná. . . . . . . . . . . . 7312 
Barcelona.. . ......... 7768 
Vela de Coro ........ 13780 
lliguerote . . . . . . . . . 2880 
Carúpnno ........... 4968 
Güiria......... .. .... 2640 
Rio Caribe. . . . . . . . . . 1080 
Matnrin . • . . . . . . . . .. 1800 
Juan Griego......... 2568 
Pamparor. . . . . . . . . . .. 2808 
'l'áchira........... .. 2060 
Para los celadores que 

se aumenten eu los 
resguardos con el fin 
de custodiar las sali-
nas, y para gratifica-
cion de los mismos 
mién tras estón em
pleados en dicho ser-
vicio ............ . 

Al frente ...•..•.. 

8000 

84150 

4ü80 

1800 

2000 

2000 

800 

2300 

16000 

llllüS 

2248U8 

431 

Del frente ....... . 

RESGUARDO M.\.ltÍ'rrn.o. 

Para rno11tar el csqwfe Rcs
lam·ado1· pa1'<, el ce-

lo del 01'inoi:o. 

Un capitan pa.tron. . . 4l:!O 
Ocho marineros á :Hü 

ps............... .. 17:.!8 
Por raciones dobles 

del capitnn patrou. 1:J.j 
P or raciones sencillas 

do los S marineros.. 540 

Pam montar el es'fui/e 
Atab(TpO. 

Los mismos empleados y ra-
ciones .................. . 

Salinas. 

Ara.ya: un depositario 
Areo: un depositario. 
Pal!lPª.tar: un depo-

s1t!\no .......... . 
Coche: un deposita-

rio .......... . ... .. 
Píritu: un expende-

dor ............. . 
Idem: un deposita-

rio ...........•.. 
Unare: un expende-

dor ............. . 
Idem: un depositario. 
l\Iono y llotoncillo: 

uu deposiLario ...... 
Tortuga: un deposi-

tario ............ . 
Chichiriviche: nn de-

positario ........ . 
Manzanillo: un depo-

sitario .... . ........ . 
La Hoyada: un depo-

sitario .......... . 
Salina Rica: un depo-

sitario ........... .. 
!torre: un deposita-

rio ....... . ...... .. 
Sinamaica: un exp~n-

dedor ........... . 
I<lem : un deposita-

rio ............. . 
l\Ii tare : un deposi tu-

rio ............ . 
I<lem: un expendedOl' 
Guaranao: un expen-

dedor ........... . 
Idem: un depositario. 
'ros Taques: un de-

positado ........ . 

700 
300 

300 

500 

500 

300 

300 
300 

300 

300 

300 

300 

300 

-120 

300 

300 

300 

300 
500 

600 
500 

300 

A la vuelta....... 8120 

224898 

2S83 

2883 

280664 
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be la vneita.. . . . . . 8i20 
El Oaf!o: un deposi-

tario . . • • . . . . . . . . . noo 
Costa-arriba: uu ex-

pendedor . . . . . . . . . 300 
Para la compra de u

tensilios, reparacion 
de chalanas, cons
truccion de ran
chos, costo de arran
q uti y <lemas gastos 
de salinas.... . . . . .. 10000 

CORREOS. 

Aclminisfracion general. 
Sueldos de empleados, 

alquiler de casa, 
gastos de escritorio 
Y. .reparacion de ba-
hJas . . . . . . . . . . . . .. G900 

Adminisfracio11es subal
ternas. 

Las de la provincía 
de Oarú.cas y salarios 
de conductores .... 15314 

Las de Oarabobo..... 6465 
Las de ....,Ba~·9.uisimeto 2098 
Las do .Ll'nJillo . . . . . 2045 
Las de Mérida.. .... 2007 
Las de Barínas..... . 2522 
Las de Ooro. . . . . . . . 3324 
Las de Maracaibo. . . . 807 
Las de Barcelona. . . . 1259 
Las de Guayana..... 2290 
Las de Oumantí. .. . . . 3607 
Las de Apure. . . . . . . 1436 
Las de Margarita.... 618 
Para los correos ex-

traordinarios que 
puedan ocurrir .... 

Oo1Teo marítimo. 

2000 

Para costear el correo marí
timo entre la Guaira y 
Santómas ... , . . ....... . 

PENSIONES. 

A la viuda de Marcos 
Calanche . . . . . . . . . 180 

Al general Juan D'E
vereux. . . . . . . . . .... 1200 

A l\Iariana Marino. . .. 48 
Para el fondo de ju-

bilacion .......... 10000 
A José Agustin Loi-

naz ....... . ...... 1000 

Al frente .... , . ,, . 

230664 

18720 

52782 

3300 

12428 

31789.J: 

482 

Del frente ....... . 

ALQUILERES D.E EDIFICIOS 
PARA. EL SEJ.WIOIO PÚ· 

.DLICO. 

Ad nana de Puerto Oa
bello............. 1800 

Aduana de Ciudad Bo-
lívar, almacenes de 
la misma y coman
dancia del resguar-
do ............. . 

Aduana de Cuman{~ 
y comandancia del 
resguardo ... . .... . 

Aduana de Barcelo,na 
y cuartel del res-
guardo ............ . 

Ad uaua de Oarúpano. 
Aduana de Pampatar 
Aduana de Juan Grie-

go y cuartel del res-
guardo ........... . 

Aduana de Higuerote 
Aduana de Güiria .... 
Aduana de Maturin .. 
Aduana de Choroní .. 

Crédito público. 

Para pagar los intere
ses de Jas porciones 
que segun la con
vencion de 23 de 
Diciembre de 1834 
sobre divit,ion de la 

. deuda de Oolombia, 
ha reconocido Ve
nezuela en los em
próstitos extranje-

1200 

318 

432 
276 

06 

120 
264 
120 
192 
168 

ros ....... .. ..... 220000 
Para pagar los intere

ses de los vales emi
tidos á favor de Jai
me Mackinstosh con 
arreglo al decreto de 
18 de Mayo de 1843 20000 

Para el pago de inte
reses y gradual 
amortizacion de los 
528500 ps. de deuda 
consolidada por ln 
ley de 15 de Abril 
de 1840. . . . . . . . . . . 5285"0 

Para el pago de intere
ses y gradual amor
tizacion de la deuda 
consolidada confor
me á las leyes de 5 
de Abril de 1841 y 

Al frente .•• • .•. , .292850 

3178!l4: 

4986 

322880 
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1 

Del frente ..•.. ... 2!)2850 322880 
29 de Abril de 
1843 .............. 130000 

Para pagar el medio 
por ciento mas lle 
intereses t¡tte de
vengará la deuda 
extranjera en el ano 
económico de 1848 
it 1840 y cuyo pago 
segun lo dispuesto 
en el artículo 2° del 
decreto <lel Poder 
Ejecutivo de 16 de 
Setiembre de 1840 
debe hacerse en 
Lóndres el 1 ° de Oc-
tubre y 1° de Abril 57186,42 

Para el pago de intere
ses y gradual nmor
tizacion de la. parte 
que se consolide de 
la deuda espanola 
reconocida por Ve
nezuela de confor-
midad con la ley. . . 50000 530036,42 

Banco nacional. 

Pura el completo de las accio
nes tomadas por la hacien
d~ ~ública en este establo-
cmuen to. . . . . . . . . . . . . . ... 250000 

Construccioo, reparacion y 
compra de edificios, se pre-
suponen................ 6600 

Reparacion de falúas, se pre-
suponen. . . . . . . . . . . . . . . . . 2000 

Gastos del sello del papel y 
su conduccion, se presu-
ponen.................. 4000 

Utensilios pam oficinas, se 
presuponen para los que se 
necesiten . . . . . . . . . . . . . . • 500 

Traslacion de caudales, se 
presuponen.... . . . . . . . . .. 500 

Conduccion de cuentas, se 
presuponen para este gasto 100 

Gastos imprevistos: se presu-
ponen para los que ocurran 50000 

Pri111as para la constntccion 
ele buques. 

P11ra el pago de ln.s que se re
olamen con arreglo á la ley 
de la materia.... . . . . . . . 4000 

Reintegros. 
Para los intereses a

trasados de la deuda 

Al frente .. . •...•. 1170616,42 

433 

Del frente........ 1170616,-fa 
consolidada á favor 
de Juan D. Da.neis. 3562,50 

Por el 10 por cien to 
sobre el capital de 
28500 ps. que debie-
ran abottltrse en el 
allo económico de 
47 á 4S, para el pa-
go de intereses y a
mortizaciou . . . . . . 2So0 

Para los mismos ob-
jetos en el ano eco
nómico <le 18-18 á 
4!)............. . . 2S50 

Para paga1· al menor 
José Jiforía Mont
serratc po1· cuenta 
de lo que se le adeu
da por virtud del 
decreto <le 20 de 
Febrero de 184-1... 1000 10262,50 

1180S7S,92 

§ 30 

DBPARTAl\iENTO DE RELACIONES 
EX'rERIORES 

U u jefe de seco ion. . . U00 
Un oficial de número S0ü 
Gastos de escritorio. . . 200 
Para. los gastos diplo-

máticos segun los 
casos que ocurran .. 30000 32400 / 

§ 4º 

DEPARTAME:KTO DE GUEUltA. 

Sccreta1·ía de Guerra. 

Un secretario . .. .. . . . 
rn jefe de seccion ofi-

cial mayor ....... .. 
Tres jefes de seccion. 
Cuatro oficiales de nº 
Un portero ........ .. 
Ga~tos de escritorio .. 

Ejército pemumente. 
Para la fuerza perma

nente de infanterfa, 
artillería y caballe
ría, inclusos los gas
tos de mayoría, pre
mios de constancia 
de oficiales y tropa, 
reclutamientos y 

A la vuelta •.•••• 

3GOO 

2000 
4200 
3200 

500 
450 13!)50 

13950 
55 
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De 1a vuelta ... . .. . 
forraje y compra <le 
caballos para la úl-
tima de dichas ar-

13V50 

mas. . ............ 280000 
Comandancias ele armas. 

Para el sueldo de los comau
<lantes <le armas <le Guayana, 

Ct1maniÍ, Barcelonn, Mar
garita, Carácas, Cara.bobo, 
Coro, y l\Iaracaibo: para 
los comandantes militares 
de la Barra de Maracaibo y 
línea de Sinamaíca, inclu
yendo gastos de escritorio, 
alquileres de casas y sobre
sueldos para los que los tie-
nen conforme á la ley. . . . . 30000 

Planas mayo1·es vele1·anas JI 
jefes de instruccion de mi-

licias. 
Para las seis planas 

mayores veteranas 
conforme á la ley de 
14 de l\Iayo de 1836, 
compuestas de uu 
primer comandante 
y otro segundo con 
dos terceras partes 
de sueldo, tres sar
gentos primeros á 
168 ps. y tres indivi
duos <le banda .í. 108 
ps .... . ........... 13848 

Para gastos de escri-
torio de las mismas 
á 5 ps. mensuales.. . 3ü0 

Pura trece jefes de 
instrucci,rn confor
me á la ley citada :í. 
720 ps. . . . . . . . . . . V360 23i",G8 

'l'ribunalas miliüll"CS, 

Para pagar Jo¡ conj ue-
ces militares de las 
cortes suprema y 
superiores eu los ca-
sos que ocurran con 
arreglo á Jt, ley... . 2000 

Ptu·a pagar un audi
tor de guerra que 
asesore en todas las 
causas militares que 
ocurran . . . . . . . . . . GOO 2600 

Acmlomia dematemáticas. 
Cuatro tenientes en-

Al frente ..•...... 350118 

43-! 

Del frente ...•.. ,, 

cargados de las cla-
ses científicas y tlc 
dibujo á 44 ps. meu
suales........... . 2112 

Para compra de ins
trumeutos, y otros 
artículos que se ne-
cesiten. . . . . . . . . . . . 300 

GENERALES, JEFES Y Ol?ICIA.· 
LES EN CUART'EL, LICENCIA 
INDE.FINIDA Y RETiltADOS, 
CON GOCE DETEROEUA l'AR· 
TB DE SUELDO. 

En cuartel. 
Uu general en jefe.. 1200 
Cuatro generales de 

rlivision . . . . . . . . . . 4000 
Once generales de bri

gada............. 8800 
Veinte y dos coroueles 12320 

Lice.ncia inclrjinicla. 
Doce coroneles gra

duados.... . . . . . . . 4800 
Ciucuen ta y siete pri-

mel"OS comandantes .22800 
Diez y siete segun-

dos idem......... 4760 
Ciento veinte capi-

tanes . . . . . . • . . . . . .21600 
Ochenta y tres te-

n icn tes ........... 106.2-! 
Noventa y tres subte

nientes. . . . . . . . . . . V300 

Retirados. 
'rres coroneles. . . . . . 1680 
Cinco primel"Os co111an-

dantes . . . . . . . . . . . 2000 
Dos segundos ídem.. G40 
Quince capitanes.... 2700 
Cuatro tenientes.... 512 
Seis subtenientes.... GOO 

INV1LIDOS. 

Generales, fefes JI ofi
ciales. 

Dos generales de di vi-
~on .... .. 6000 

Tres generales de bri
gada............. 6000 

Dos coroneles....... 1G40 
'l'res coroneles gra-

duados ........... 1848 

Al freu te. • • . . . . • 15-!88 

350118 

2412 

26320 

7388-! 

8052 

4:G0786 
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Del frente. . . . .. • • 15488 
Diez y ocho primeros 

comandantes .. . .. 12340 
Ocho segundos co

mandantes . . . . . . . 4319,80 
Cnarenta y seis capi-

tanes . . . . . . . . . . . . 16850,46 
Veintinn t(>niontes.. 5821,81 
Treinta subtenientes. 5G52,48 
Un médico moyor... 420 

Tropa. 

Ciento cinco sargen-
tos ............. . 

Un practicante ..... . 
Ochenta y tres cabos. 
Cinco indivitlnos e.le 

banc.la ........... . 
Doscientos cuarenta y 

un sol<la<los ..... . 

11044,07 
102,72 

5fl51,2-1 

345,18 

15038,26 

460786 

60952,55 

Una mujer y tres jó
venes i nglescs .. . .. 272,25 33353,72 

Pensione.~. 

A la vindn del gene
ral en jefe Rafael 
U r<laueta. . . . . . . . . 720 

A la viuda del coro-
nel J unn de Dios 
Infante . . . . . . . . . . 560 

A la viuda del primer 
c1.>ma11te graduado 
J aan Albornoz. . . . 180 

A la viuda del tenien-
te Pablo Rodríguez 128 

A la viuda é hijos del 
primer comll.n<lante 
Tomas Ilichards.. 400 

A la viuda del subte-
niente Juan Andue-
za .......... . ... 100 2088 

HOSPITALES MILIT.~RES. 

.El do Oarácas. 

Un médico cirnjano 
ordinario con 32 ps. 
mensuales. . . . . . . . 38-! 

Dos practicantes con 
24 ps. cada uno.... 5?6 

Un ecónomo con 25 
ps. . ............. 300 

Cuatro sirvientes con 
G ps. cada uno y 
una l'acion de 1½ l', 
diaria . ........... 558 

U na cocinera con 4 
pe. mensuales y n na 

Al frente. . . . . . . . . 1818 557180,27 

435 

Del frente......... 1818 
raci_on. diaria de 1½ 
r. duma. . . . . . . . • . 115,50 

Gastos de escritorio.. 24 

.El do Oiudad Bolívar. 
Un mMico ordillllrio. 384 
Un practicllnte . . . . . 240 
Un mayordomo. . . . . 240 
Dos sirvientes....... 192 
Un cocinero.. . ..... 144 
Gastos de escritorio. . 24 

.El ele Jlfaracaibo. 
Un módico ordinario 384 
Un practicante de nú-

mero con 20 ps. 
mensnnles . . . . . . . . 240 

Dos practicantes su
pernumerarios á 10 
ps. mens. caun nno 240 

Un mayordomo . . . . . 240 
Dos sirvientes....... 192 
Un cocinero. . ...... 144 
Gastos de escrítorio. . 24 

El provisional do Ott· 
maná. 

Un módico. . . . . . . . . 384 
U u practicante . . . . . 240 
Un mayordomo. . . • . 240 
Dos sirvientes. . . . . . . 192 
Un cocinero . . . . . . . . 144 
Gastos de escritorio. . 24 

Los ele Giifria, Mara-
cay Aragua y Ya

lencia. 
En Güiria un médico 240 
En Maracay un médi-

co . . . . . . . ... . . . . . 240 
En Aragua de Barce-

lona un médico . . . . 240 
En Valencia, un mé-

dico............. 384 

Para estancias de medicinas, 
alquileres de casa, alum
brado, compra do ropa y 
utensilios, se presuponen. 

G1tardalmacenes de 
artillería. 

El guardalmacen or
dinario de Carñcns, 
nn pt>on de con
fianza y gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 873 

A la vuelta.. .. ... . 873 

557180,27 

1057,50 

1224 

14G4 

122! 

1104 

17374 

581527,77 
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De la vuelta. .•• , , . 873 
El Gnardaparque or

dinario de Puerto 
Cabello, un peon de 
confianza, y gastos 
de escritorio ..... . 

El gmu-dap1m¡ue ordi
nario de Maracaibo, 
un peon de confian-
za y gastos de es-
critorio . .. .. . .... . 

El guardaparque ex
traordinario de la 
Guaira, un peon de 
confianza y gastos 
de escritorio ..... . 

El guardaparqno de 
Maracay, un peon 
de confianza y gas
tos de escritorio .... 

El guarda.parque de 
Valencia, un peon 
de confianza y gas
tos de escritorio ... 

El guardaparqne de 
Ciudad Bolívar, un 
peon de confianza y 
gastos de escrito-
r io ......... . . . .. . 

El guardaparque do 
Cumaná, nn peon 
de confianza y gas
tos de escritorio ... 

El guardaparque de 
Aragua, un peon de 
confianza para el de
pósiso de Barcelo-
na, otro para el 
de Mérida y otro 
para el de Calabozo 

873 

873 

693 

693 
693 

693 

693 

693 

840 

Gastos de f ortificacion. 
Para obras de fortifi

cion, construccion 
y reparacion de par
ques, cuarteles y 
hospitales, conser
var las embarcacio
nes destinadas á los 
castillos, reparar 
el armamento des
compuesto en los 
parques, construir 
y conservar los 
montajes y juegos 
de armas para la ar
tillería, construir y 
reparar los arcones 
de los baluartes y -Al frente., ....... 

486 

lS8llS27, 77 Del frente . . , . , . , . 
hacer los demas 
gasto. necesario11 

588!51,'Y'i' 

6924 

588451,77 

en los parq.. . . . . . . 10000 
Bagajes y trasportes. 

Para este ramo se presupo-
nen.. .. .................. 0000 
Gastos ele Gtter1•a y plaza. 

Para el alumbrado de 
los cuarteles y cuer-
pos de guardia.. . . . 1500 

Para los u~nsilios que 
se necesiten en los 
mismos ......... . 

Para alquileres de ca
sas para pabellones 
de oficiales, cuarte-
les y parques ..... . 

Para agua donde sea 
necesario suminis-
trarla ........... . 

Para camas en los 
puestos de guardia. 

250 

1000 

600 

300 

Presidios militares. 
Para el cerrado tle Maracaibo 

en qne se encuentran 217 
presidiarios, se necesitan al 
afio al respecto de 1½ r. dia
rios cada uno 14.850 ps. 25 c; 
pero sufriendo este 1·amo al-

3650 

tas y bajas se presuponen. . . 15500 
Gastos de oblata y compra de 

omamentos para el capellan 
militar del castillo de San 
Cárlos de Maracaibo. . . . . . . 100 
Fondo de montepw militar. 

Por el cinco por cien to del ca
pital de 167469 ps. 50 c. qua 
compone parte del fondo del 
montepío militar con arreglo 
á la ley ....... , . , , , . , • , . • . 8373,47 

632075,24 

§ 50 

DEPARTAMENTO DE MARINA, 
Apostadero de Puerto 

Cabello. 
Un comand. capitan 

de navío.......... 1920 
Un secretario de la co-

mandancia . . . . . . 480 
Gastos de escritorio.. 14.4 
Un espitan de navío 

capitan do puerto 
de la Guaii·a. . . . . . 720 

Al frente .. .. ... ,, 3~64 
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Del frente. . . . . . . . 326¾ 
Un primer teniente 

espitan de puerto 
de Oumaná ..•... 720 

A7Jostadero de Maracaibo, 
Un comandante espi

tan de fragata ..... 
Un escribiente de la 

comandancia ..... .. 
Gastos de escritorio .. 

1380 

360 
96 

Á postadero de Guayana. 
Un comandante pri

mer teniente ... , .. 
Un teniente escribien

te de la comandan-
cia y sn premio de 
constancia ....... . 

Gastos de escritorio .. 

B11q1tes armados. 

U na goleta, compren
diendo sueldos, gra
tificaciones, vestua
rios, raciones y gas
to material del bu-

720 

624 
96 

3984 

1836 

1440 

que.... . . . . . . . . . . 13847,60 
Otra goleta de menor 

porte comprendien
do sueldos, gratifi
caciones, vestuario, 
raciones y gasto ma-
terial del buque. . . 9091 

U na balandra, com
prendiendo sueldos, 
gratificaciones, ves-
tuario, raciones y 
gasto material del 
bnque... ... . . ... . . 5934 

Dos flecheras, com
prendiendo sueldos, 
gratificaciones, ves
tuarios, raciones y 
gasto material de 
ellas............... 9654 38526,fiO 

Jefes y oficiales con ter
cera parte. 

Cuatro capitanee de 
navío... . ..... . .. 2560 

Seis capitanes de ft·a-
~ta ... . .. •.• .... . 2760 

Seis primeros tenien-
tes . . . • . . . . . . . . . . 1440 

Siete segnndos te-
les .. .. .. .. .. .. .. 1119,72 7879,72 

Al frente ........ , 53666,32 

487 

Del !rente ... , ... , 
lnválido.9. 

Un espitan de navío. 
Dos capitanes de fra-

gata . . . . ........ . 
Un primer teniente .. 
Tres segundos tenien-

tes ...... .. ....... . 
Cuatro primeros con

tramaestres ...•... 
Dos segundos contra

maestres ...••.••• , 
Un calafate... . , , .. 
Seis marineros de 1" 

clase ............ . 
Ouatro idem de 2" cla-

se ............... . 
Dos soldudos de ma-

rina ............ , .. 

Escuelas náuticas. 
Pam el sueldo del ca

tedrático de la de 

960 

1150 
4~0 

973,68 

59il/30 

~8 
96 

284 

235,92 

108 

Maracaibo... . .... 1200 
Para el sueldo de 15 

guardias marinas 
asignadas á esta es-
cuela . . . . . . . . . . . . 3360 

Para la compra de ina
trn_mentos y cartas 
para este establcci-
mien to........... 500 

PRÁCTICOS. 

En Oi?tdad Bolíva1•. 
Diez y seis prftcticos 

de número á 30 ps. 
mensuales ... • .•.• 

En Maracafbo. 
Un práctico de la 

Barra ........... . 
Cinco prácticos de la 

barra : tres á 40 ps. 

ie:. ~-~7
. :~·-~.

0
~.

8~.ª.-
Siete prácticos del Ta

blazo: 2 á 40 ps. y 
5 á 27 ps. mensua-
les ...... . .. . .... . 

Un capitan de pai-
lebot . ... ..•••.... 

Un patron ......... . 
Cinco marineros á 15 

ps. mensuales .• •• . 
Gratificaciones para 

prácticos á falta de 
los ordinarios .•••. 

Para los diez jóvenes 

5760 

600 

2088 

2580 

336 
204 

900 

500 

63666,32 

5170,80 

5060 

A la vuelta.. • • • • • 12968 63897,12 
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De la vnelta ..... .. 
aprendices en am
bos puertos se pre-
su ponen .... .. ... . 

Pnra el aumento de 
nn contramaestl'o y 
dos marineros de 
segunda clase en
tre los prácticos de 
Orinoco y tfara-
caibo .. . ........ . 

Pam la reparacion ele 
embarcaciones en 
ambos puertos se 
presuponen ...... . 

12968 

600 

612 

3232 

RESÚMEN. 

63897,12 

174-72 

81369,12 

Departamento del Intel'iOI' y 
Justicia. . . . . . . . .. . . . . . . . . 682.808,30 

Departamon to ele Hacienda. 1.180.878,92 
Departamento de Relaciones 

Exteriores ............. . 
Depart.amen to de Guerra . . . . 
Departamento de Marina .. . 

32.400, 
632.015,24: 

81 .369,12 

2.C09.531,58 

Art. 2° Lo3 snelilos, asignaciones y pen
siones que no se pagan en el presente nllo 
económico, segun el presupuesto, se paga
rftn en el entrnnte de 4:8 á 4:9. 

Art. 3° Las snmas destinadas espe
cíficamente en esta ley no podrán emplear
se en otros objetos sino en )os que se 
detallan en ella, aunque correspondan 
al propio rnmo sobre qne quedan <'lesig
naclas. 

Art. 4:0 No se podrá tomar de la suma 
presupuesta para gastos imprevistos canti
dl\d alguna para invertirla en nn objeto 
que tenga hecha expresa asignacion en el 
presupuesto; é. ménos que se haya agota
do esta y la inversion de mayor auma sea 
de urgente necesidad calificada por el Con
sejo de Gobierno. 

Art. 5~ Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que de los gastos que quedan presu
puestos, pueda suprimir, previo acuerdo 
del Consejo de Gobierno, aquellos que no 
fueren de absolufu. necesidad; y tambien 
para retener hasta )a tercera parte de su 
asignacion á los qne 1·eciban sueldo, pen
sion ó comision cualquiera del tesoro pú
blico, que exceda de la base de cuatrocien
tos pesos ; todo segun lo requieren )as cir
cunstancias de las rentas nacionales; mas 
esta autorizacion no comprende la suma 
apropiada al crédito público interior y ex
terior, cuyo pago se hará en todo caso con 

la debidn preferenoi11, ni tampoco la asig
nada para la apo1·tura y mejora de caminos 
y comunicaciones flnvialee. 

Dado en Carficas á 21 de Abril Je 1848, 
1!)0 y 38°-EI P. del S. Edua1·do Antonio 
lIU?·tado.-El P. de la 0" de R Femando 
Olavarría.-EI sº del S. Jnsé Angel Frefre. 
-El diputado sº interino de la. Cª ele R. 
W. U1·rutia. 

Carácas 2ó de Abri l de 1848, 19° y 38°
Ejecútese.-Diego Bautista Urbaneja.
Por S. E. el Vicep. de la R" encargado del 
P. E.-El s0 de Eº en el D0 de H" Rafael 
Acevedo. · 

688. 
Decreto de 7 de Feb1·ero ele 184:9 para que á 

los condenados <Í presidio se les cuente en 
la cl1wacion <le él la de su prisioii si 
pasa de tres meses despues de la sen
tencia de 1" instancia. 

E l Senado y Cª de R. de la R" de Vene
zuela reunidos en Congreso, dec1·etau. 

Art. ú nico. A todos aquellos indivi
duos que hayan de sufrir la pena de pre
sidio ó de prision y hayan estado deteni
dos por mas de tres meses despues de sen
tenciados en primera i nstancia miéntras 
se aprobase lo. sentencia poi· la Corte Su· 
perior respectiva, se les computará el 
tiempo t rascurrido en dicho período en el 
de lo. condcnacion. 

Dado en OnrAcas lí. 5 de Feb. ele 1849, 
20° y 39°--El P. del S. Estanislao Rendon. 
-El P. de la 0" de R. Francisco Macha
do.-EI sº del S. José Angel Freire.-El 
sº de )a 0" de R. Jttan Antonio Pérez. 

Carácas Feb. 7 de 184:9, 20° y 39°-Eje
cútese.-José Tadeo Monágas. - Por S. E. 
e) P. de Ja R"-El sº de Eº en los DD. del 
I. y J" y R. E. Ramon Yepes. 

689. 

Ley de 14 de Febrero de 184:9 que reforma 
la N° 4:6 ele 1830 sobre tribunales 
miUtares. 

(Art. 6° Explicado por mi acuerdo de 
1857.-.,frt. 19. Modificado por el N° 
1327: mo<liftcado po1· el N° 164:2.-De
rogada por el N<> 1826.) 

E l Senado y c• de R. de la R" 
ele Venezuela, 1·eunidos en Congreso, con
siderando: que es conveniente arreglar 
)os t ribunales militares de modo que los 
indiriduos de esta profesion obtengan 
una mas expedita administraoion de jus
ticia en sus causas, decretan. 

Art. 1° E l conocimiento en primera 
instancia y de todas las cansas por crí-
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lllenes militares y faltas graves contra el 
serricio de la Naciou, eu que incurrieren 
los oficiales de tierra y mar, correspondo 
al consejo de guena de oficiales generales 
estul>lecido por la ordenanza del ejército 
y por la de Ju arma<la. Este consejo po
<lrít com plctarse {i falta de oficiales gene
rales con coroneles ó capitanes de navío 
y 111111 primeros comandantes ó capitanes 
<le frogah~ en actual servicio reformados 
ó retirados con algnna paga, y guardán
dose la preferencia de antigüedad en su 
uombmmiento. 

.Art. 2° El conocimiento en primera 
instancia de todas las causas así por Jo 
civil como por Jo criminal en delitos co
munes iucouexos con el servicio, en que 
incurrieren los oficiales del ejército y ma
riua en actual servicio, y cuyo conoci
miento estuviere cometido por las leyes 
á la antorida<l militar, corresponde al 
juzgado militar ó de marina establecido 
por las mismas onlenanzas. 

Art. 3° El conocimiento en primera 
instancia do las causas sobre delitos mili
tares 6 comunes, no exceptuados por las 
leyes, en que incurran los individuos de 
las tropas de tierra y mat· en actual servi
cio, desde soldado hasta sargento y aspi
rante inclusive, corresponde al consejo de 
guerra or<linario que establecen las mis
mas ordenanzas del ejército y de la mari
na. Eu este consejo podrán ser jueces ú. 
falta de capitanes, tenientes, y á falta de 
éstos, subtenientes eu actual servicio nom
brados por su antigiledad; pero si no pu
diere formarse po1· absoluta falta de oficia
les eu actual servicio, se remitirá el pro
ceso en toda forma, estampada la conclu
sion fiscal, y agregada la defensa del pro
curador al juzgado militar de quien depen
da el procesado para qne pronuncie ln sen
tencia. 

Art. 4° Los oficiales de tierra y mar 
(1ue se hallen haciendo el servicio de guar-
11iciou en las plazas ele la República, ó que 
estóu acuartelados dentro de sus recintos, 
estarán sujetos á la or<lenanza del ejército 
y serán juzgados y casti~atlos por los tri-
1.mnales y penas estableciaos por ella. 

Art. 5° Asimismo los oficiales y tropa 
de tierra emb1u-cados en los buques de 
guerra, estarán sujetos á la ordenanza de 
Ja marina y serán juzgados y castigados 
por los tribunales y penas estableci<lM por 
eJln, sin que por esta disposiciou y la con
tenida en el artículo anterior deba alterar
se el gobierno interior de los cuerpos que 
serán regidos se~un las diferentes reglas 
de su particular instituto. 

Art. ü0 Eu las materias de justicia en 
el ejército y marina, modo de proceder en 

la snstanciaciou de las camas hasta pro~ 
nunciar sentencia y penas, se observará lo 
dispuesto cu la ordenanza gcnernl del ejér
cito de 17G8 y la ordenanza <le la marina 
de 1748 y 1793, v leyes a<licionales vige11-
t1.>s hasta el 1s· de Marzo de 1808, siu 
mas variaciones que las couteuidas en esta 
ley. 

Art. 7° Los comandantes <le armas y 
comandantes de apostaderos est~bleci<los 
por la ley, ejercerán en las materias de 
justicia la autoridad qne la ordeuanza con
cede á los capitanes generales de provincil1 
y comandantes generales de departamentos 
marítimos, con parecer de auditor ó en su 
defecto de otro letrado. 

Art. 8° El reo ó su defensor pueden 
recusar libremente incluso el presidente, 
hasta el número de tres de los jueces que 
deben componer el consejo, y ni efecto el 
dia antes de que se celebre se leerá la lista 
de los vocales nombrados. Los recusados 
serán subrogados conforme á. la orde
nanza. 

Art. 9° '!'odas las citas q ne haga el 
acusado en su decloracion con cargo, de
be1·án evacuarse inmediatamente despues 
de <lada, y ann coufrontarse con las del 
sumario, si cutre unas y otras hubiere no
tables diferencias eu los hechos q ne refie
ren. Lu declamcion que se tome á todo 
acusado seríi sin jnrnmento. 

Art. 10. Antes do reunit-se los consejos 
de guerra, ya sean onlimu-ios, ya de oficia
les generales, se entregará el proceso al 
comandante de armas para que Jo pase al 
auditor si lo hubiere, yen su <lefecto á otro 
letmdo, para qne manifieste por dictámen 
escrito, si se halla ó no en estallo tle Yerso 
eu consejo ó si faltan algunas diligencias 
ó si bai que subsanar alguna nulidad, y se 
practiGará en este caso el parecer do dicho 
asesor. 

Art. 11. Las sentencias que prouuu· 
cieu los consejos de guena de oficiales 
generales, ó jnzgados militares ó de mari
na que condenan á un oficial á muerte, 
tlegradacion, presidio ó privacion de em
pleo, no se ejecutarím sin consultarlas pre
viameute {t la sup1·ema Corte de jnsticia 
en cali<lad de marcial, ¡>ara so apl'Obaciou 
ó reforma, con audiencia de las partes á 
quienes se notificarán. 

Art. 12. De las sentencias de los juz· 
gados militares en los negocios civiles, 
contenciosos entre partes, se oirán !ad ape
laciones y recursos de agravio para la corte 
superior de justicia del distrito en calidad 
de tal, en los casos que baya luga1· á ella 
conforme tí. las leyes comunes. 

Art. 18. La sentencia de los consejos 
de gnerra ordinarios ó de los juzgados mi-
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l~tares en el caso previsto en el artícnlo 4°, 
que condenan á ultimo suplicio ó á presi
dio á nn reo, no se ejecutaráu siu consnl
tarlas previamente á la corte superior res
pectiva en calidad de marcial para su apro
l:iaciou ó rcíorma, con citacion de las par
tes á quienes se notificarán. 

Art. H. Fenecida la causa con lo t].Ue 
se determinare en consulta, no se admitirá 
otro recurso que el de queja. 

Art. 15, Así la sentencia de los conse
jos de guerra ordinnrios, como las do los 
oficiales generales no comprendidos en los 
casos de los artículos 11 y 13, serán ejecu
tadas inmediatamente en el modo y for
ma que prescriben las ordenanzas, dándo
se sin embargo cuenta con el proceso al 
tribunal superior ó supremo marcial res
pectivo para que se reforme la sentencia 
si faere ·notoriameute injusta, y para que 
el ti·ibuual declare en su caso la respon
sabilidad de los jueces con arreglo á Jas 
leyes. 

Art. 10. P11ra las causas de que habla 
el artículo 13 y de que deben conocer las 
cortes superiores de jt1sticia en calidad de 
corte supel'ior marcial, concuniráu con 
los mínist1·os de ella dos jueces del car:íc
ter de generales, coroneles ó pl'imeros co
mandantes nombrados poi· las mismas 
cortes. 

Art. 17. Pura los casos en que la su
prema corte de j astic:ia conozca de causas 
de militares en calidad de suprema Oorte 
marcial, concul'l'irán con los ministros de 
ella dos jueces militares del carácter de 
generales ó coroneles nombrados por la 
misma corte. 

Art. 18. Los coujueces militares reci
birán por cada dia de asistencia pura la 
vista y sentencia de las cansas á que se re
fieren los dos artículos anteriores, diez pe
sos pagados por el tesoro nacional; á cuyo 
efecto el presidente de la respectiva corte 
dará el c.orrespondiente aviso al goberna
dor de la provincia, para que en junta con
sultiva de hacienda se acuerde el pago. 

Art. 19. En campana el general de un 
ejército ó comantlante de division en su 
caso, aprobará las sentencias de los conse
jos de guerra ordinari<>s; pero cuando se 
haya impuesto pena de la vida ó presidio, 
se dará cueuta con remision del proceso 6 
sumario i la corte superior respectiva, pa
ra que si ln sentencia hubiere sido pronun
ciada contra ordenanza ó ley expresa, se 
declare la responsabilidad á los juecee. 

Art. 20. Si el comandante en jefe de 
un ejército ó escuadra, 6 de una division 
marítima ó terrestre que obre separada
mente, ó un comandante de armas incur
riere en crímenes militares ó faltas gt·avee 

contra el servicio de la ~acion, ó eti deli
tos comunes, el Poder Ejecutivo dec1·etará 
la suspension y pondrá al acusado á dispo
sicion del tribunal competente pura que 
sea juzgado. 

Art. 21. Oaaudo baya de juzgarse en 
consejo de guetra.de oficiales generales al 
comandante en jefe de un ejército ó es
cuadra, ó de nna division marítima ó ter
restre que obre separadamente, ó ú. al~un 
comandante de armas de los establecidos 
por la ley, por crímenes militares ó faltas 
graves contra el servicio de la Nacion, el 
consejo se reunirá en la capital de la Re
pública oon,·ooado y presidido por el oo
mnndante de armas que tenga su destiuo 
en la provincia en qne estuviere estableci
da la capital, quien seri tambien compe
tente para nombrar fiscal y para las <lemas 
actuaciones. 

Art. 22. En el caso de estar impedi
do ó de ser el mismo comandante de ar
mas designado en el artículo anterior el 
que vá á ser juzgado, Je sustituirá para 
solo estas funciones el comandante de ar
mas de la provincia mas inmediata á la 
en que estt1viese establecida la capital de 
la República, <lebiendo siemprn sustan
ciarse la cansa y reunirse el consejo en la 
capital, para lo que se trasladará á elln el 
referido comandante 6. virtud de la 6rden 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 23. Cuando baya de juzgarse al 
comandante en jefe de un ejército 6 es
cuadra, al de u na di vision marítima ó ter
restre que obre separadamente, ó á un co
mandante de armas por delitos comunes, 
corresponde el conocimiento en primera 
instancia á la corte superior marcial del 
distrito en que tuviere su destino, y la 
sentencia se consultará á la suprema Cor
te marcial con arreglo al artículo 12 de 
esta ley. El presidente de la corte supe
rior marcial será el juez de sustanciaoiou, 
y todo el tribunal se reunirlí. para pronun
ciar sentencia. 

Art. 24. El presidente do la corte su
perior marcial respectiva oirá las acusa
ciones que se hicieren contra cualquiera 
do los jefes mencionados en el artículo 
anterior por delitos comunes, y con au
diencia del fiscal determinará si hay lu
gar tí. la fo1·macion <le causa en cuyo caso 
lo participará al Presi<lente de la Re11ú
blica para que decrete la suspensiou del 
acusado y lo ponga ít diposicion del tri
bunal. 

Art. 25. Se deroga fo ley de 9 <le Oc
tubre de 1830. 

Dada en C8rácas ó. 20 de Ab. de 1848, 
10° y 38°-EI P. del S. Edttarclo Antonio 
D1wta<lo,-El P. de la 011 de R. Fmian-
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do Ol,wm·ria.-El s" del 8. José .A11gcl 
Frsfre.-EI <lipntado &º interino de la 0" 
de R. Jr. Urrntia. 

Car:í.cas Febrero 14 <le 18-10, 20° y 30°
Ejecútese.-,Josá 'l'atleo 1lío11cígas.-Por S. 
lt. el sº de 0" y Mª Prmwisco Mejía. 

690. 
Decreto ele 14 ele J,'ebrero de 18-HJ (J'LO clo

roga el .N° -!83 sobre jubilacicm ele em
pleados. 

Et Sennuo y 0-1 tle R. tle Ju R 1 de Ve
nezuela reunidos en <Jongreso, cousic.le
mndo : 1° que en nu Uoliierno popular y 
nltE>rnntivo no pued1m los empleados ser 
tlinturnos, sin que se mine por una pnrLe 
In base clel sistema, y poi' otra so cierren 
lus puc1'tas al mérito y derechos tle los tle
mns ciudadanos con gmvc perjuicio dti la 
igualdad, do la justicia y de la mornl po
lítica y civil: 2° qne por consiguiente, 
on permitirse la prncba uo utHL larg;l <ln
raciou eu los empleos, c1ue es cabalmente 
la obligacion qne so impono á los que prc
ten<leu jnbilurse, se OitonLn un contra
principio que reiluya en deshonor del re
pul,licnnismo venezolano, decrttan. 

Art. únic:i. 80 deroga ln fpy de !J ,le 
.Hnyo do 184::t sobre jubilncion ele em
pleados. 

Dado e11 Uarácos :í >, de J.,'eb. do 18-!U, 
:.!0° y 3!1°-El P. <ld S. E.•lfllli1>lno Rm
<1011.-EI P. tle la u~ <le H. J,'ranci.~co .U"
duiclo.-rn sº del :,;. José A 11gel Prci-
1·0.-EI sº c.l~ la 0·' e.lo R Jua,, .A11lo11io 
Pérez. 

ÜiLrácas l!'tb. 14 e.le 184-9, 20" y 3U0
-

Ejf'CÚtese.-José 1~edcn Alo11dg11s.--J>ur S. 
E.-EI sº de l!:0 en el 1>0 de 11" .Diego i1"· 
t01iio C'aballero. 

6H1. 
Decreto ele 2ü tlo Pebl'cr<J de 18!0 clccla

mnc/Q i11cn111patiblo el tlestii10 ele cli¡wla
clo prod11cial co1t los emplco1, lucrati
vos ele 110111bra111ie11to dv loi< !JOber11a
clorc:s. 

(Dt:l'(lfjlldO JJOI' el ,,p un.) 
lit Senado y 0·1 de H. de In R' de Ve

nt-ZlH'lú reunidos en Congreso, consiilernn
clo: que 110 solo conc.lnce ñ In ornrcha or
tleuac.la do los pocll'res públicos el c¡ue sus 
miemuros se conset'\'l'll in<lepeudientes, 
isi110 qt1e así se contribuyo á llernr ó. 
su efecti\'hlod el sidtcma ulLernntivo, de
cretan. 

Art. l " Los diputados provinciales no 
podrán !ldmitir uingun empico lncmLi vo, 
cuyo nombrnmie1~0 toque IÍ los goher
nadores; y los q1to sieullo empleados <le 

esta P,Specie, rest1ltaren elegidos ti i pu t11-
dos, dejarán ,•ncan te nq uel empleo desde 
que tomen asiento en la respeclin, Jipn
hlCiou provincial. 

A1•t. 2° Los diputados actuales que 
tengan ni mismo tiempo algun empleo 
lucrativo de uombramicuto ele los gober
nadores, deberAu escogt11· u no de los dos 
empleos, cesando por consiguiente eu el 
otro. 

Al't. 3° Los suplentes de <lipntados 
por el hecho de en tl'nl' en el ejercicio du 
sus funciones en lng,u· e.le los priucipu.les, 
cesal'án tmul,ien en cualqnier destino I u
Cl'ntivo que sen de nombramiento de los 
gobernadores. 

Da<lo en Cnrúeas ÍL :U de- 1''el,. de 184JI, 
.20° y 3!J0

- l!;I P. del S. Uárlos _frvclo.
EI P. de la (Y de R. Mi!J11cl ~l,aola.-EI 
sº del 8. Jo.,é A u gel Prefrc.-.m s" de la 
0" de H. J. /'aclilla. 

Ou.1'/ícus :i. 2íi de ).<'eh. tlo 184\J, 20° y 
;jl)•-1..;jecú t('Se. - Juxé '.Ji,tleu .lfo11ága.~. -
Por$. E.(.>) P. de la 1t~-B1 $" interino 
de li" eu los UD. del l. y J ·• y U. E. llti-
11101i )'epc.~. 

(j\)~ . 

Dec1·cto de :t tic .Jll(rzu de 18.J.\J 11wiiilwtclu 
lt1tce1· la-s cleccionc.~ c1¿ la prouiuci<i tic 
;lfcimcaibu r¡11c no .•e ~/ccl11<iro1i e,, l<, 
época ortli11aritt. 
Bl Sl'nado y (.}' e.le H. dtl la H.. do 

Venczue:a reunidos l'll Uo11g1·eso, <le
cretun. 

A rt. 1 ° J.!;! Poller Bjecu ti rn ,1 iclni·á 
lus órdenes necesarias 1w·a 'Jllll :'L la ma
yor ure\'e<lud posiblll se pructiquen las 
elecciones primarias en las parrocptius 
dti In provincia <le Maracaibo, último 
c¡ue no p11dinon efectuarse <.'ll t-1 periodo 
clt-ccionario, á cat1sa de la inrnsion de las 
fuer7,us facciosas, y pnrn 1¡ue terminadas 
tiqucllas, se renna el colegio el<.'cloral á I le
oar sus funciones. 

Art. 2° 'l'amuien tlispon<lní. el Poder 
Bjeontivo que el sena<lor y representn.ute 
que fu<.'ron nombrados conc11rmn {l I" 
presente Li•gislatnra lo mas pronto posi
ble, hacieuJo aclc1:1as que b uipntacion 
provincial y usambleas municipales se n·u
nnn inmediut"mente á cumplir con sns 
funciones co11stitucio11ales y ltgales. 

D1Lrlo eu Ottrfoa3 á l O ,le ~I:uz,, Je 1S!O, 
20º y 30°-lil P. <lel S. O,édos .!l'uelo.-
EI J:>. de la U" tle R J.lfiguel A 11zola.-El 
sº snpleute del S. Jcsus María Blanco.
El sº ele la 0·' de R. J. l'ndilla. 

Ül\rácas llinrr.o 2 clo 18-!!J, 20º y :rn°
Bjccútest•.-Jo:sé n,dvo .il101urga:s.-Pur H. 
K el P. de la lt"-EI s" de E• en los DD. 
del I. y Jª y H. E. lú1m01' Yepel!. 

5U 
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693. 
Resolttcio1t ele 2 lle Jfa,·zo de 184V concc

<liemlo al EjecitUvo la facultad 3" clcl 
ai·tículo 118 de lct C'onstitu.cion. · 

El Senado y Ü" de R. de la Rª de Vene
zuela reo nidos en Congreso: visto el men
saje del Poder Ejecutivo eu que haciendo 
presen ~e q_ue existen uún en el territorio de 
Ja Uepubhca algunos restos de la fnccion 
1'.íez que la ha conmovido, solicita <lel 
Oougreso con el objeto de afianzar el ór
d~n y tranquilidad pfrblica, la autoriza
cion competente para hacer uso de la fa
cultad 3" del artículo 118 de la Oonstitu
ciou, por haber espirauo el término fijado 
por el úonsejo de Gobierno en su último 
acuerdo de 1 ° de N oyiem bre del afio próx i
mo pasado, resuelven. 

Art. írnico. Se autoriza al l'oder Eje
cutivo para que haga uso de la facultad 3" 
del a~tíon lo 118 de la _Coustituciou por el 
térmrno do noventa 1.hns contados desde la 
fecha ele esta resolucion. 

Dada cu CarAcas {~ l O de Marzo ele 18-!!l, 
20° y 3!l0-El P. del S. Oárlos Aruelo.
EI P. de la Úª <le R. M-igitel Anzola.
El sº suplente del S. Jcstts .María Blanco. 
--El sº e.le la Ü" de R. J. Padilla. 

Oarácns, 2 de Marzo e.le 18-!!), 20" y :1!.1°
Ejeoútesc.-José 1'adeo Jfonágc,s.-Por S. 
E.--EI sº intt!tfoo ele R0 en los UD. del 
I. y Jn y U. N. RamM Yepe3. 

694. 
Ley de 1-.1 de Marzo de 184:tl 1·eformaiulu 

l<i .J.V0 16'7 sobre fiestrrs nacioJucle8. 

( Del'ogad<t vor el Nº 1.14±.) 

El 8enudo y Ü" Je lt ele la U.a de Ve
nezuela reunidos eu Congreso, cousic.le
rando: 

1 ° Que en 10 de Abril e.le 1810 el buen 
pueblo de esta tierra cou entusiasmo san to 
y heróico denuedo, arrojando do sus puer
tos á los o¡;resores ele tres centurias, por 
primera vez reveló su voluntad de o-ol.,cr
narse por sí mismo y sn poder par~ eje
cutarla. 2° Que en 5 de Julio de 1811 
los egregios representantes de las provin
cias unidas declararon solemnemente cu 
Oongreso general la. independencia de Ve
nezuela de toda dominaciou extralla. 8° 
Que en 24 de Enero de 1848, agotado el 
sufrimiento bajo mm nueva y odiosa tim
uía que rebosaba en abusos y pretensiones 
retrogradan tes y destructoras, supo el pue
blo ~sp~ntánea Y. valientemente recobrar 
su <l1g111clad sosteniendo los fueros <le la 
libertad. 4:0 Que en 28 de Octubre se 
Pi' celebrado siempre el nacimiento del 

cindadauo Simon .l3olívur que llenó coi. 
su nombre el muu<lo de Uoio11 llirio-iendo 
con su pericia y admirnl.,le consta11~ii\ en 
la guerra las legiones Ye1wwlanus que 
fueron <le triunfo E<n triuu[o c.lésdtt las 
bocas del Odnoco hasta las argentadas 
cimas del Potosí. 5~ Y que el houor y 
conveniencia ele los puel.,los ¡,i;ti111 ue acuer
<lo eu consHgrar 1:~ memoriu e.le los dial! y 
de los gnm<les J1omures que han servido 
pat·a elevarlos al rnngo <lo naciou indepen
diente y libre, <lecretnn. 

Art. 1~ J!:I l!) e.le Abril es el prime
ro <le los gran<les días tic Vent-zne
la, y forma época de su <'Xistencia ni\

cional. 
Art. 2° J!:l 5 tlo Julio y el t-1 e.le J.l:ne

ro son gramles uias de la iu<lependcucia y 
de la libertn<l. <le los venezolauod. 

Art. 3° Los uní versarios do estos tres 
grandes <lias como t,unbien <lol 28 <le Oc
tnbre, serán siempre de júbilo y de pa
trióticos recucnlos; y todos los ldbunu
les, y jnzga<los y olicinus <le la administra
cion del Estado, los g111mlar[lll como <le 
fiesta nacional. 

Art. 4q El Poucr Ejecutivo quc<la es
pecialmente eucnrgn<lo de hacer solemni
zar los referidos cuatro dias de una maneJ 
rn digna ele la Uepública. 

Art. 5° Se dernga el c.lecrcto <le 16 <le 
Abril <le 183-1. 

Dada en Oarítcas á 12 1le Marzo <le U!-1!:J, 
20° y 39°-EI P. del 8. l'cfrlos .-1.ruelo.
EI P. <le la Ü" de R ;Jfi_qucl .A nzola.-El 
s0 del S. José An_qel Freire.-E1 sº de la 
Oª <le R. J. Paclilla. 

O1irácas 14: de Marzo <le 184!l, 20° y 39° 
-Ejecútese.-José 'l~uleo.'Afoniífas.-Por 
S. E. el P. de lu W·-BI sº de E" en los 
DD. del I. y J" y H. E. Jusé Rafael Ra
venfja, 

6VG. 

Lc.lJ de 30 tle 1.Uarzo ele 18-!tl IJUe ·refur111a 
l<t 11/0 518 q,uc es lct _l(J [ clel Uódij¡o ele 
úistl'1tccion v1,blica sobre su.~ cli:~posicio
nc3 transiloria/i. 

m Senado y C" de H. de la R" e.lo Ve
nezuela reunidos cu Congreso, decre
tan. 

Ll::Y SLI DU CÚ1HUO DE lNSTltUCCION 
PÚBLICA, . 

Di/!.po:siciones transitoria/!,. 
Art. 1 ° Las disposiciones trausitorias 

respecto de la Universidad de Mérida it-án 
cesando á proporcion que se vaya encon
trando en capacida<t4e igualarse en todo 
á. la de Oarácas á juicio del Poder Ejeou-
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tivo, previo informo de In direcoion de es
tudios. 

Art. 2° Quedun<lo abolida desde la 
publicacion de esl,:, có<ligo la colacion clel 
grndo de mnest1·0 en fllosofíu y snslituido 
en su lagar el ,le docto!' eu ciencias Olosó
ficap, debe t'II tenderse ~ uc los actuales 
maesfros conscrvnn sus ttt,nloP. sus hono
res y asiento en Ju l!nirersidad, <lespnrs 
de los doclor,•s, y (to tes de los licenciados 
en los cnsos II n in~rsiturí:is; vis Len en cnc1·
po el mismo truje q ne los doctores y licen
ci.i.dos y tendr:'tn los mismos hor.orcs fí1-
neb1·es. 

Ar~. 3° Los actnules maestros en filo
aofín que qnisie1·e11 pcnnntar este título 
por <1) do ductor en ciencias filosóficas, de
be1·:1n ncl'cditur hnber aprendido las ma
terias del S<'gn ndo trienio 61os6fico en la 
Academia do matem1UicAs, conforme tL los 
artícn los 15 y 17 de Ju ley 6~ y ser l'Xnm i
n ad os y aprobados en !ns mirn111s mate
rias. 

Art. 4" BI cx:ímc-u ,Je estns matPrins 
ser(, hrcho pro\'ins las formalidades del 
parágrafo 2° del nrlícu lo !l0 de la ley 8ª 
y Ji, presen tacion ele! tít1:lo de maestro, 
por el director de la Acnclemia de matemñ
ticas, l!Compnflado <le otros c11nt1·0 jueces 
eltgidos por 11\ juntagubern,\tirn, y presi
dido por el r<'ctor con asistencia del secre
tario. Dnrnd nna l1orn, en cuyo tiempo 
pregnntará oque] profesor. El fallo de 
aprobacion 6 reprobacion se dará por los 
cinco jueces á plnrnlidad nbsolnto. 

§ único. Los maestros qno acrellitou 
lrnber desempenndo cátedras de filosofía 
en propiedad por el término do diez anos 
en !ns uni l'ersidndes ó col<"gios nacionoles 
de la República, podrñn sin otro reqnisi
to permutar su títnlo por el de doctor en 
ciencias filosóficas, contándose sn antigüe
dad de doctores desde el d ia en q ne -se hn
ga la permnln. 

Art. 5° A p1·oporcion qne rnya lin
biondo doctores en ciencias filosóficas, irán 
entrando en el oúmt-ro de loa cuatro jue
ces que con el primer profe.sor de la Aca
demia de mntem:ítions, hagan los exáme
nes. 

§ (mico. Cuando todos los cuntro j ne
cea sean examinndo1·es, graduados, el exli
men durarú hora y medio. 

.Art. 6° Si el pretendiente de la per
mntncion de grado ínere aprobado, recibirá 
lB investidura conforme al artíonlo 12 ley 
s• y se le despachará el título de doctor en 
ciencias filosóficas. 

Art. 7° T,os derechos de estn snsLiLu
cion del grado de maestro por el de doctor 
en oienci11s filosóficas, serán solamente las 
propinas do cuatro pesos al director, dos 

pesos á en<l11, jnez, ó ountro pesos onnndo 
senn examinadores grndundoe, In de cuatro 
al rector y seis al secretario por diligen
cias, asistencia ni exámen y títnlo. A las 
cnjns se nbonnníu sesentu pesos por esta 
sustitucion de grado. 

~ único. Los pretendientes ni grado de 
<loctor en ciencins filosóficas que estón en 
el caso del par:tgrnfo único del Rrtícnlo 4n, 
no harán ningunn esp~cic de depósito en 
!ns cajas y so les despachará sn t.ítulo lne
go que hayan ncreditndo lo prevenido en 
dicho pnr{lgrnfo. 

Art. 8° Se der0ga la ley 12B clel código 
do instrnccion pública do 20 de Jnnio de 
18-l-3. 

Oudn en Car:ícns á 27 do 1\forzo <le 184!), 
20n y 3!l0-Et P. del S. José Ma,·ía Barroe
ta.-EI P. <le la C" de R. José Ramon 
A_qiiero.-EI s" del S. José A11gel Frein
EI sº de ln C" de R. J. Padilla. 

Oarácas 30 de Marzo de 1840, 20° y 3!)0 

-Ejecíitese.-Jo.~tí Tatloo j)fonágas.-Por 
S. E.-El s0 de E• en los DD. del T., .J• y 
R. E. Jo8é Rofael Re1·e11r¡rr. 

6%. 

Dec1'elo do 3 de Abl'il de 1840 dernga11do 
lo., mí111e1·0.~ 14 ?! G7 quo continuaron 
las pensione11 que gozaban algunas Sefl-n
ms. 

El Senado y 0" <fo R d.-i la Ilª de V ene-. 
1.ueltt reunidos en Congreso, considel'ftndo: 

1° Que 1a escnsez en qne so halla el to
soro público no permite hace1· si no aque
llas erogacion~ nbsolutnmente necesarillE!. 
2° Que 1tinría de Jesns Gallegos de Cara
ballo, Juana G•nzález, Josefu Antonia To
vnr y Gertrndis Iluroz de Mondozn bnn 
disfrutado desde 1830 de nna pension que 
los acordó el Congreso Constitnyente, de
cretan. 

Art. único. Se derogan las resolucio
nes del Congreso Constituyente de 14 de 
Octubre y 14 de Aj?osto de 1830: la pri
mel'a concediendo á María de Jesus Onlle
gos de Ca1·abano setecientos pesos anuales, 
á .Tnana Oonzalez cuarenta y ocho y á Jo
sefa Tovt\r quinientos; y la ecgunda á 
Gertrúdis Buroz de Mendoza mil pesos. 

Dado en Carácas a 30 de Marzo <le 1840, 
20° y 39°-El P. del S. José María Ba,·
roeta.-El P. de la o• de R, José Ramon 
Agiiero.-El sº del S. José Angel Proire.
El sº de la C" de R. J. Padilla. 

Carácas Ab. 3 de 1849, 20° y 39°-Eje
cÍltPse.-José Tadeo llloná,qas.-Por S. E. 
-El sº de E0 en el D0 de H" Diego A11to
mo Caballero. 
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697. 
le_,¡ de 3 de Ab1·il ele 184:9 reformmulo el 

N° 100 sobre consvfrad<n-es, y aboliendo 
la pena capital. 

( Deroga.da var lo., mí.meros 1.201 y 
1.493.) 

El SE'undo y C• de R. de la Rª de Veue
,.neln reunidos E'll Oongr<'so, consider11n
do: Qne !'O 111 ]¡,y de Hí de Junio de 
1831 no ¡¡olo se confundi~ron todas )a,; no
ciones do! delito de traicion á la plltrii1, si
no qne se est11bleci6 un procedimiento es
peci11l qne socava las bases del sistema 
constitucional, decretan. 

Art. l" Sou tr11idores y sufrirán la pe
na de extralltimiento perpétuo: 1°, los qne 
en Venf'zuela toman voluntuiameute las 
armas en favor <le los enemigos exteriorE'S, 
y los qne los bnn persuadido 6 nconsejado, 
como tnmbien los que mantienen inteli
gencia 0011 aquellos <le pnlabru. 6 por escri
to para facilitarles la entrada en el territo
rio n11cio011l, 6 entregarles alguntL parte de 
él, de s11 marina 6 ejército, ó para propor
cionarles coalesquiern auxilios con el fin 
de q ne S08tengan In guerra contra Ju i nde
pendencia y libertad do la R~pública; y 
2° los que toman 111s armas voluntal'ia
mente y los que los persuadieron ó aconse
jaron, como tambieo los que se coligan en
t1;e sí, pal'a destruit· 6 trastornar Jns bn
ses del Gobierno republicano, populnr, re
present11tivo, responsable y alternativo qne 
ha consagrado Venezuela por su Constitn
cion. 

Al't. 2° Los que sabiendo que se trama 
ó que está tramada una traicion, no la des
cubrieren 6 denunciaren á. la autoridad 
pública, pudiendo hacerlo, sufrirán la pe
na de diez anos de extrallamiento. Excep
túanse so lamen te los ascendientes y des
cendientes, los parientes basta el cuarto 
gl'ado civil de consanguinidad, 6 segundo 
de afinidad y los cónyuges. 

Art. 3° Oometen atentado de primera 
clase contra el 6rden y sE'guridad pública: 
1° los que toman lasa.rmas voluntariamen
te, los que loe bayan persuadido 6 aconse
jado, y los que se coligan entre eí para im
pedir 6 disolver las reuniones ordinarias 6 
extraordinarias del Congreso; 6 para coar
tarle ó violentarle en el ejercicio de sus 
atribuciones: 2" los qne del modo expre
sado en el número anterior depongan al 
Presidente <le la República, 6 le ~oarten 6 
violenten en el ejercicio de sus atribacio
nes; y 3° los que del mismo modo impi
dan ó disuelvan las reuniones de la Corte 
suprema de jnsticia, 6 la. coarten 6 violen
ten en el ejercicio de sus atribncionee. 

Art. 4º Cometen el clelito de atentado 
ue sPgunda clase contra el 6rdt-n y seguri
dad públicu, los que del modo <licbo en el 
artículo anterior impi<luu 6 disuelvan las 
reuniones ordinarias ó extraordinarias de 
las diputaciones provinciales, Consejo de 
Gobierno, col'tt>s superiores de justicia y 
asambleas electorales 6 parroquiales, 6 las 
coartE'n 6 violenten eu el ejercicio do sus 
ntribucion!'s; y los quo del misruo mo<lo 
depongan á los gobernado1·es de provincia, 
6 los coarten ó violenten en el ejercicio de 
sus atribuciones. 

Art. 5° Cometen el delito de utE:ntudo 
<le tercera clase contra el ór<len y segul'i
<lad púJ,Jica los que de igual modo dopon
gnn á los jt'fE's de can ton, concejos muni
cipalE's y á cualquier jnez 6 autoridad, ó 
los coarten 6 violenten, en el ejercicio de 
sns atribuciones. 

Art. Gº Oometeu el delito de atentado 
de cuarta clase con trn el órdeu y sE'gnridad 
pública. los qne resista.n directamente cum
plir las providencias decretadas por el Po
der Ejecutivo para salvar el país, Cuera de 
los casos de los artículos, 136, l 86 y 187 de 
la Constit.nr.ion. 

Art. 7° l,os quc cometen el delito de 
atentado de primera claee, comprendidos 
en los números 1° y 2n clel artfoulo 3° su
frirán la pP.no. de oc'ho á diez anos de ex
trntlamiento, y los comprendidos ~n el nú
me1·0 3° de seis ft ocho : los <le la segunda 
clase sufrirán la pena de cuatro n. seis de 
extratlamientu: los de la tercera, la de dos 
ñ cuatro ; y los de la cuarta, desdo seis 
meses hasto dos af!os de confinacion. 

Art. 8° Los Lr11idores que volvieren al 
pais, deberán ser pers¡,gnidos y extrana
dos nuM·o.mente, 6 se les convt>rtirñ la pe
na en diez anos de presidio, segun conven
ga. á juicio del Poder Ejecutivo, con pre
vio acuerdo y consentimiento del Consejo 
de Gobierno. 

Art. 9n Los extranados temporalmente 
conforme {L esta ley, que volvieren al pais, 
ueberáo ser perseguidos y extral'lados nue
vamente, 6 se les convertirá la pena en 
presidio por Ja mitad del tiempo que les 
falte de su extra0amieoto, segnn convenga 
ti. juicio del Poder Ejecntivo con previo 
acnerdo y consentimiento del Consejo de 
Gobierno. 

Art. 10. El conocimiento judicial de 
)os delitos comprendidos en esta )¡,y, cor
responde privativamente ó. )a jurisdicciou 
civil ordillariu, sin vu]er fuero ni prActica 
alguna en cor.trario; con In diferencia de 
que para el de traicion es competente todo 
juez civi'l ordinario de la República, y pa
l'IA ef de a.tentailo lo es el juez civil ordina
rio del logar donde se cometa. La res- · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



peotiva corte de justicia no podrá couocor 
ainn por opelncion 6 consulto, 

§ único. En los impeclimentoe df' loe 
tribunales y jueces pnra el conocimiPnto 
de estas c1rneae, nsi en los caeos ordinarios 
como extraordinarios, se observará lo que 
se dispone en la ley orgñnion de tribuna
les. 

Art. 11. La corte snperior respPcLiva 
podrá dPeignnr el lugar 6 lngnres adonde 
deban ser trasladados los encausados por 
trnicion, cuando nsí lo exija la recta admi
nistraoion de jnsticin, ó pnrn proveer al 
lrnen tratamiento y garnntí1\ personal de 
los mismos encausado!>. 

Art. 12. En las causas de traicion y 
atentado do que habla estn Jpy, se dPcretR· 
1·6 la priaion desdo 'lºe haya la informn
cion sumaria y loe fundados indicios que 
se reqoieron por el nrtfoulo Hl!l dela Cons
tituoion. 

A rt. 13. Estas cnusas se seguirán con
forme á la ley de procedimiento criminal, 
observándose loe trámites y formalidades 
en ello. prcscriptae ; y servirá de fiscal el 
procuradot· municipnl, y en defecto 6 por 
impedimento de este el '1ll0 el juez nom
brare. 

A1·t. 14. Los abogados, 6 los r¡ue sin 
serlo, fueren nombrndos fiscales 6 defen
sores de los reoe, en defecto de aquellos, 
si se excusaren sía enfermedad gravo 6 
impedimento de parentesco en grado pro
hibido, incurrirAn, los primeros eu 11\ mul
to. de cincuenta Í\ cien pesos¡ y los st>gun
dos en la de veinticinco á cincuenta. 

Art. 15. T,os jueces qne deban iniciRr 
y conocer de las causas de qne habla estn 
ley, notunrAn hasta eu lns dios festivos y 
sin pérdidn de in11t:mtes; y cualquiera. 
omision 6 negligencia que so note en ellos 
6 en sus secretarios será castigada sin disi
mulo por los tribnnoles superiores con 
multa desde cincuenta hasta doscientos pe
sos, y ademas con la deposicion de los e01-
pleo11, ei las faltas fueren repelidas. Y los 
gobernadores y jefes políticos, procurnr,in 
'lºe los jueces cumplan con su deber en la 
n\'erignnoion de los E'i:presaclos delitos y 
aprehension de loe delincuentes prestán
doles los auxilios que necesiten, y do cual
quiera omision que obsel'Varen en ellos y 
en loe secrPtarios darán cuenta al tribunal 
superior competente para que se les casti
gue y el juez dará cuenta indispensable
mente cada ocho dios al Poder JiJjeculivo 
en derechura del estado de In caurn especi
ficándolo. 

Art. 10. Las p<:nas que en esta ley se 
impouen á los que cometen los delitos de 
t?-::i;;iou y ntt>ntado, no alteran ni disminu
yen la accion civil que tienen los particn-

lares y el Estado, para que aquellos indem• 
nicPn con ene bitnes loe gastos, pérdidas, 
danos y perjuicioa que les hubieren ocn
sionado. 

Art. 17. Si los penados dieren mues
tms de arrepentimiento 6 c1111currieren en 
fo1vor de ellos '1'lderosos motivos de conve
niencia; 6 que os circnnstancias sPan tales 
que hngan alPjnr el pPligrn del 6rden y se
gurid11J públi<'a, todo á juicio dPl Poder 
Ejecutivo, podrá estP con prnio ncu.,rdo 
y consentimiento del ConsPjo ,le GobiPr-
110, á proptwsto. del tribu nnl q ne haya co
nocido de la causa 011 última instancia, 6 
á E'xcitacion d<'l mismo Ejecnti~o. conmtt• 
tar el extranamiento perpPtuo por nno 
temporal que no baje de ocho anos; y los 
extraDa.mientos temporales en confinncion 
por el mismo tiempo qne les fnlte respec
tivamente : excluyéndose de esta ntribu
cion los que hnbieren sido sentenciado!! 
por ol Senado. 

Art. 18. En los cnsos de sedicion, tn
multo ó motin de Lropn qno 1·eciba pre y 
pnga del Estado, ora cometan estos cielitos 
dentro de sne cuarteles, ora íuera de ellos, 
en formacion, ya sea eu campana, yo en 
mnrclrn, toca á 11\ autoridad militar el co
nocimiento de estos juicios, y los delin
cuentes 110 serán jm:gados sino por las Je. 
yes militare!'. 

Art. 19. Se deroga la ley de 15 de .T 11-

nio de 1831 sobre ll\ materia. 
Dado. en OnrAcae 6 2!) de Marzo de 184!l, 

20° y 39°-EI P. del S. Josó María Bm·
roeta.-EI P. de la e• de R. José R11111011 
Agiiero.-EI sº eupleute del S. Josus lJfa. 
1·ía Bla11co.-El sº de ln Oª <le R. J. Pn
clilla. 

CarAcas á 3 de Abril de 18-1!), 20° y 3!.1° 
-Ejecí1tese.-José Tadoo Monágas.-Por 
S. E. el P. de la R"-El s0 ele Eº en los 
DO. del T., .T". y R. B. .losó Rafael Jfe. 
t•tmgn. 

698. 

Ley de 3 de Abril de 1849 quo 1·eformn l<t 
409 sob1·0 come·rcio do cabotaje. 

(De1·ogacla vor el N° 871). 
El Senado y Oª de R. tle In R• de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan. 
Art. 1º Solo los buques nacionales po

dr{m hacer el comercio de cabotaje ó de 
nn punto li. otro de la costa. 

Art;. 2° Lse mucnncías y efectos ex
tranjeros que se navegnen <lo un puerto ñ 
otro habilitado, 6 de un puerto 6. un pun
to cualquiera de la costa en buques nacio
unlee deberñn cond ncirse con n na certifica
cion de la aduana respecti,a, á cuyo efecto 
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el exportador presentará bajo sn firma 
una nota especificada de las qne sel\n, y el 
administrador l:l e:rnminaró. 

§ único. La fol'ma de esti-' certificacion 
serít la signiente: 

Pnel'to de . . .. IÍ . . .. do .... 
A. B. y C. D., ndmini3trador 6 interven

tor de esta adunnn, certificamos: qno se
gnn notR qnt> nos ha prc>sent.'ldo E. i.--. con
dnce 6. hol'<!o de ( ch1sP, nombro y capitan 
<lel bnqt1e) llls mercancírts y efectos l.'X· 
tranjeros que se expresarán, por los cuales 
fueron sntisfechos á su entrudn los cor
respondientes derechos de importnoio:1. 

1 

:Mnr<'MIN1ímcro~IN1ímcro.l Ilulto~J; 1 Vnlor. l 
contcm o.

1 

A. B., administrador. 
c. n., inten·entor. 

Art. 3° La aduana de l\1arucnibo dnri'1 
tambion la certiílcncion de qne tmta el ar
tículo nnteriol' cuando por nlgnno se t-xijn 
este documento pnm internar por el lugo 
con destino IÍ lo 11<lun11n del Táchira mer
cancías y efectos extranjeros que hnyan pa
gado á su entrncl11 en el pnis los correspon
dientes derechos do importucioo, hncién
<lose previamente un cscrupnloso eximen 
de dichos efectos ó mercnncías por los jefes 
de nquelln. aduana. 

Art. 4° Los frutos y producciones de 
la República cuando eatén sujetos á de1·e
chos de exportucion y la sal ']lle se nave
gnen de puerto á pnerto habilitn.ilo, ó de 
un punto <le In costa á un pnerto, deberán 
ir ncompnnados de una certificacion expe
dida por los jeí~s <le las oficinas de hacien
<lu respecti vns 6 por los jueces locales, ó do 
una papeleta q11e den los <luefios de las ha
ciendas 6 sus mayordomos, segun el lngnr 
donde se haga In. exportacion. 

A1·t. 5° Los frutos y producciones de 
In República cnnudo no estén sajotoe á de
rechos de e:,;portncion podrán nayegnrso 
libremente sin mas formalidades qne la de 
presentar los capitanes ó patrones de los 
buqnes 6. la respectiva aduana, una nota 
de los que desembarquen expresando en 
ella sus respectivos valores. 

§ único. Esta disposicion no alt<•rn In 
fucuHad que los jefes de !ns aduanas tie-
11en por sí, 6 por 1r1edio de sus de
pendientes y resguardos, para e.:rnminar 
los_ buques y sus cargamentos en cunl
qa1er caso en quo tengan sospechas de frnu
de y para tomar lns medidas convenientes 
á evitarlo. 

Art. 6° En las certificaciones que pre
-viene esta ley se escribirá precisnmente en 
guarismos y letms el número de b1¡Jtos, sn 
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contenido y sn valor, e:cpreaúndoee B<lomae 
en ln certiflcacion de r¡ne hal,la el nrtícnlo 
2", 111 clust>, calidutl y canti<lnd de !ns mer
cancína y l'fectos extranjeros que Sl' con
dnzcnn en el bn<J11e, (\ fin de qne e11 el lu
gar de sa <ll•stino p11cda hacerse 1111a es
crnpnlosa confro11ti1cion por los empkwlos 
respectivos. 

Art. 7° Al pasarse In d~ita de entrnrla tí. 
un bnqne n(lcioonl si procediere ele otro 
pnnto de la Jlepñl,Jicn con cnrga tomncla 
en él, se le exigirá por el cmpleudo que ha
ga de jef~ en la visita ln certificaciou 6 pa
peletas <ld cnrgamen to segun los cnso!l pre
ven i<los en los artícnlos 2n y .J..n 

Art. S0 Lns n<luanns que solo están ha
bilitadas pnrn la importnoion de sn consu
mo interior no pod rñ n clar la certifio:icion 
de q ne habla el nrtícn Jo 2n de esta ley, :1 
m(mos que nparPzca alguna exccpcion en 
la de habilitnoion de puertos. 

Art. 0° Para la clescnrg:L do 1111 bnq 110 
nacionnl qne proceda de algnn pnorto <le la 
República debe preceder permiso al pié de 
In guia de los jefes do In ndunnn. Sí la car
ga ÍllPre de efectos 6 producciones nncio-
1mles, se reconocer.in y clPspncharán por 
el comandante del resguardo; mas si cons
tase de efectos cxtrnnjeros, ol exámen y 
reconocimien to se hnrá por los jefes de lne 
l\dnanas. 

~ único. T.os eqni¡>njes p11eden desem, 
bn1·ca1·se hwgo qno so pase In \'isitn de en
trada y sin necesidad <le licencia escrita; 
poro hnn de Jlevarso siempre Í\ In ndnann 
donde serán examinados ñ presencin de los 
jeí~s 6 jefe y despachados por estos, 111111 ~n 
días y horas qae no SPan de oficina, excep
tut'ln<lose la noche. 

Art. 10. Se prohibe á los bnques qne 
hacen el comercio ele cabotaje 6 costa
nero tocn1· en ning1111a <le lus Antillas, 
cnando conduzcan mercuncÍlls c:.:trnoje
rns, l,ajo la pena de pagar los derechos 
de importacion con arreglo tí la ley los 
efectos que lleven (\ sn bordo, ano cuando 
los hnynn pnga<lo en el pnerto <le sn pro· 
cedencia. 

§ único. Se exceptúa el cnso de arriba
da 'forzosa por avería ú otro motivo invo
luntario, In cnul deberá justificnrse ante los 
jeíes de la aduana r~spectivn con los docu
mentos ant6uticos que han debido forma
lizarse en el lugar de la l\rribadn. 

Art. 11. El comercio qne se hace poi· 
el Orinoco desde el puerto de Ciuduc.l Bo
lívar hácia arriba con lns provincias del 
interior e.le Venezuela no está snjeto ñ las 
reglas establecidas en esta ley, como lo es
t(t. el qne se hace desde el mismo pnerto, 
rio abajo hasta las costas del mar. 

Art. 12. Los buques nacionales que en 
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tt·en Je! cxtraujero ni Orinoco en lastre, 
podr1í n Jespues que h:iynn sitlo ,·isitndos 
por los jefes <le la primorn auministracion 
<le auuuna ó upostadero que haya OH ol 
Lr:ín~ito, recibir cargamento ele prouuccio
ues tlel país con las fornrnlitlatles prescrip
tns rn el artículo 4° y tnmbit-n pasnjeros 
para conducirlos Íl otro puerto habilitado 
en lns m:hgen-cs de dicho río hasta Ciudad 
llolírnr iuclnsive. 

Al't. 13. Los buques uacion:iles que 
snlg,m <le ()inclntl llolírur pum el exte
rior podrán 11<lmiti1· pasajE>ros pnrn. condu
cirlos í1 cuak¡uier punto <le los Je: las cos
ti.1s del río. 

Art. 14. Lus atlmurns fol'man'in en ca
da semestre un estado del movim iento de 
buques y valored del comercio tlo cabotaje 
ó costauero cou arreglo {1 los modelos que 
circule la secretaría <la hacicndtl, remitién
tlolo ÍL dicho Despacho. 

Art. 15. Si• tleroga In ley Je 11 tlo ~la
yo <le 1840. 

Duda en Curiicas ú 29 Je Marzo <le 
1849, 20° y 39°-El l '. c.lel S. ,José Mm·í.a 
Ba1-roeta.-EI P. de la 0" de U. José Ra
moii Agiiero.-EI sº suplente tlol S. Je
&US .1/nrí.u Blanco.-El s& de la Ü" do R. 
.J. Padilla. 

Canicas Ab. a do 184:!J, 20" y 39"- Eje
cü!Rse.-José 'Jadeo .Jlouúgns.-Por S. E. 
-El sº lle E" eu el J)n de 11~ J)ie!JU .,Jnto
nio <.hlmllcro. 

6UH. 

Üf/ ele 7 du Abril de 18-!!J disponiendo IJllC 
los empleados i11Jiehs que tome,. parte en 
c1wlquiem fnccio1i ó aóauclone,i ws des
ti,ws los pier<lan por ello. 

El :::lcnudo y C·• <lo U. e.lo la ll' <le 
Venezuela reunidos en Uongl·eso, conside
rando. 

Que la tideliuutl do los miembros de l~ 
ntl min istracion pública es la bnso del órc.len 
tlc las sociedaurs, decretau. 

Art. 1 ° 'rodos los em pleados públicos, 
i:;ea cual fuere su naturaleza, deben perma
necer ufectos al sistema de gobierno repu
blicano qne ha prochLmudo Vcuezuel11, y 
acredilur cou su fitleliuad sn constante ad
hesion al Gobierno. 

Art. 2" Los empll?ados en el órden lo
gislutivo, cjecutiyo y municipal que tomen 
parte, ó que de cualquier modo 1.1e com
pliquen eu uuu facciou interior ó in,·asion 
exterior, ademus <le quedar sujetos á juicio 
conforme á las leyes, pierden por aquel he
cho sus destinos. 

Art. 3° Los mismos empleatlos quo siu 
ser pt-rsegnidos po1· los enemigos de Vene
zuela ó de su Uouie1·uo, abandonasen sns 

' . 

destinos yéndose 6 no para pais e~tranjoro, 
en momentos de peligro para la patria, 
pierdeu igunlm1?nta·sus empleos. 

Art. 4" Respecto de los emplenuos eu 
el 6rden judicial que incurran en los ca
sos e:cpresndos eu los artículos anteriores, 
preceder(\ su encausamiento á !ti suspen
sion y no eerfo destituidos tic sus desti
nos sino pol' sentencia quo los tleclare 
culpables ó porque e:i hayan voojido ÍI 
al~uu indulto ó ausootádose <le la Hepú
bhcu sin el permiso competente. En el 
caso de amnistía está Íl lu voluntad de los 
referidos empleudos someterse :í olla ó pe
dil' un juicio para los efectos tlel empleo, y 
eu ol pri mer caso so entendl·r,\ c¡ue lo han 
ren unciado. 

Art. 5° La tlc¡¡titnciou <le los seundo
res, representantes y dipu tutlos pro"incia
les, solo poc.lr{i ser ncor<l1ttla por el Con
greso ó por la diputaciou provincial respec
tiva eu cuant.o á los Ílltimos. En las ca11-
&1s que Ee signu por los t ribunales á es
tos funcionarios poi· estar incnrsos en Jus 
disposi'Ciooes do estn ley, so observarán pre
cisoml.'nte los artículos 83 y 1G5 de IR 
Coostitncion. 

Di1da eu (Jariícus ít 31 de Murzo do lt;;4{J, 
:l0° y 39°-Hl P. del S. Jo,,é .. liadn. Brrrroc
Ltt.-El P. tle la 0" do R. José fümLM A.qiic
ro.-El s" del S. Jo.~é A11gcl Jlreirc.-J:i.:l s" 
tle la 0" de H. J. Patlillce. 

Oar(tcas Ab. 7 de 1849, :l0" y :3!.1°-~je
cútese.- José 'J'aclco MolllÍ!fa11.-l'or S. K 
el P. de la U" -El aº de E 0 en los DD. del 
l., J" y H. l!J. José Rafael Rc1:e11ya. 

700. 
Le_t¡ tle !J do .Aó,·it tic 1849 soúrcj1,icio11 clo 

espera que reforma el .J.Vv HO, quo es la 
1" tl-el tít1tlo 2° clcl código ele prouedimie1i
to Judicial. 

(Reformmlci por el .. \'" 'l'Ul.} 

J!;l Senado y U' de R de la H" 
<le Y cuezu~ll\ reunidos en Oóngreso, con
siúerando: 

1° Que es evideul.c la postracion eu 
que se encuentran lus iutlustrius pOl' con
secuencia do acontecimientos desgrnoiados 
é inevitables: 2° Que en tal estauo se cla
ma generalmente por un remedio, y no es 
posible que la Representacio11 nacional de
satienda los clamores públicos ni resista á 
sus propias convicciones: :.lº Y en fin que 
la medida de ospern1· que el que ha caido 
eu atraso sin Slt culpa se reponga de sus 
qutbrantos para que pueua cumplir sns 
compromisos, es no solo de couveuienoia 
siuo de justicia social, <lecratan. 

Art. 1° La t'spern es uu beneficio le
gal. 
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.A.rt.. ;¿o El deudor que aspire á que sus 
acreedores le concedan espera para el pago 
de sus deudas, se presentará por escrito 
ante el juez competente, con una lista 
e.i:acta de todo lo que posea y otm de sus 
acreedores, con la expresion del luga1· en 
que residan, y de la cantidad po1· que rea
pectivutnente lo s~au. El deudor jurará 
la verdad y exactitud de ambas listas. 

Art. 3° Eu la misma audiencia en que 
el deudoi· se presante, mandará el juez ci
tar á todas las personas comprendidas en 
la lista de acreedores parn que comparez
can por sí ó su poder cou los dooumen tos 
que justifiquen su derecho, cuya compa
recencia como tnmbien la forma de la ci
taciou, se harán con arreglo á lo preveni
elo en la ley G" título 2° ele! código de pro
cedimiento. 

Art. 4° Los acreeelores que se hallen 
ausentes del tenitorio de la República, se
rán representados por defensores que nom
brará el tribunal, tan luego qne conste di
cha ausencia corriéndoles el término de 
comparecencia al ooncurso desde que acep
ten su nombramiento; y el juez deberá 
hacer que nu defensor represente á dos ó 
mas acreedores cuando 110 tengan elere
cbos opuestos. 

Art. 5u Reunielos en el tribunal los 
acreedores presentes y los clefensores de 
los ausentes, el secretario dará lectura del 
escrito y listas presentadas por el deudor; 
y los acreedores exhibirán uno tí. uno los 
<lucumentos <le sus créditos que se leeráu 
en público. Estos documentos será.u vis
tos v reconocidos por todos los interesados 
finalizada. su )Pctura, prncediénuose en ello 
con órdeu, motleracion y silencio. Luego 
el jut!z invitará. al deudor para que expon
ga lo que crea conducente al objeto de su 
solicitud. 

Art. G0 Ooncluida. la exposicion rlel 
deudor, si ninguna observacion se ha he
cl10 sobre la legitimidad de los créditos 
entre sí el secretario del tribunal recogl•l'á 
y publicará las opiniones de los acrt!euores 
en pro ó contra de la espera; y siempre 
que resulte favorable, bien el mayor nú
mero de acreedores ó bien la mayor suma 
de créditos, la espera queda concedida y 
es obligatoria para el resto de los acreeclo
res; á menos que el deudor se encuentre 
comprendido en alguno do los casos do 
<_1u_e _habla el articulo 11, y se le pruebe en 
JUICl0, 

Art. 7u Los acreeclores hipotecarios ó 
pignorñticos pet· cualquier título que Jo 
sean, tienen voto en la reunion para la es
pera. 

§ único. .Los acree.dores que no con
curran despues de citados, conforme ú es-

ta ley, se entiende que convienen eu el 
beneficio de la espe1·a. 

Art. 8° El dt'feusor de nuscmtes tenclrá 
tantos \'Otos cunutns sean las personas que 
represen te. 

Art. 9° Cuando se tache la legitimiclad 
de uuo 6 mas cr6ditos, se sustanciará la 
coutradicciou, como en el juicio onlinario, 
y el tribunal decidirá isi es 6 uo le~ítimo 
el créelito ó créditos que se cuestwnan. 
En el primer caso e1:trará á \'Otar el acree
dor sobre la peticion do ll\ espera ; y en 
el segundo se1·íi borrado do la. lista. 

§ único. Si en el jLticio de tachas so
bre la ilegitimidad do uno ú mas créditos 
resultase falsedad, ademas de negarse nl 
deudor la espera, se iniciará y sustanciará 
el juicio criminal correspondiente. 

Art. 10. Si la mayoría de que habla 
el artículo G0 se negase á conceder la espe
ra, el deudor p11ede pedir al jue:z; que se la 
concedo, y este la concederá con couoci
roieu to ele cansa por los trámites del jnicio 
ordinario. 

Art. 11. Hl juez 110 podrá conceder la 
espera en los casos siguientes: 1 ° cunnclo 
el deudor enajena alguna parte de sus 
bienes eu los seis meses anteriores al dia 
en que solicita el beneficio, qnctlanc1o por 
ello sin lo suficiente para pagnr á sus acroe
do1·es : 2° cnando por no tener mas que 
lo suficiente para pnga.r á sus acreedores, 
pagase entre los dichos seis meses á algu
no de aquellos, á m6uos qne sea al mas pri
vilegiado : 3° cnaudo el deudor ha dilapi
claclo su fortuna 6 no aparezca inculpable 
del atraso que experimenta: 4:0 cuando el 
deudor haya manejado caudales de la Nn
cion 6 ele las provincias y pueblos, ó de 
establecimiento¡ públicos y esté alcanzado 
en sus cnentas, miéutras no integre todo 
lo que debe pot· este respecto: óº cnnntlo 
ha ocultado alguna parte da sus bienes, 6 
siendo comerciantE>, cambista 6 corredor, 
ó de cualquiel' manera obligado {L lleval' 
cuenta, se oculta 6 no prest•nta sus lib1·os : 
Gº cuando el deudor ha colocado en la lista 
uno ó mas acreedores que 110 lo sean eu 
rt'alidacl, ó por mas cantidades que las que 
en efecto les adeudo; y 7° cuando por las 
fornll\lidades de est11 ley se le baya couce
di<lo una espern anterior sobre la misma 
deuda. 

Art. 12. l,a espera que concedan los 
acreedores no bajará de seis anos, fl. ménos 
que el deuclor la haya pedirlo por méuos 
tiempo; pero el juez podrá concederla 
hasta por uueve nfios. 

Art. 111. Lu a<lmision ú cooccsion de la 
espera hace cesar los intereses 6 réditos de 
los acreedores. 

§ t1nico. No e:.itáu comprendidos en el 
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al'tícnlo anterior los téditos de los capita
les que pertenezcan á las uniYersidades y 
colegios, á la Iglesia, hospitales, capella
nías y obras pias. 

Árt, 14. El beneficio que se concede 
por esta ley no podrá renunciarse por nin
gun motivo en ninguna clase de transac
ciones; y cualquiera cláusula que en con
trario aparezca, será nula y de ningun 
valor. 

Art.. 15. El procedimiento establecido en 
esta ley se observará auu Pn el caso de so
licitarse la espera despues de estar demnn
dudo el deudor : y por el mero hecho do 
pedirse judicialmente la espera, quedan eu 
suspenso todos los juicios sobre cobros al 
deudor, sen cual fnere el estado que tuvie
re el expediente. 

Se deroga la ley do 5 de .l\!nyo de 18U 
y todas las disposiciones q ne sean contra
rias á la presente. 

Dada en Oarácas ó. 30 de Marzo de 1840, 
20° y 30°-El P. del S. José Ma,·fo Bat·
t·oeta.-EI P. de la Üª Ele R. José Ramou 
Agfüwo.-EI sº del S. José At1gcl Freirc.
El sº de Ju. Ü" de U. J. Padilla. 

Carácas Ab. O de 1840, 20° y 39°-Eje
ct'.ttese.-José Tacleo .Afonágas.-Por S. E. 
-El sº de E0 en los DD. de ll", R, E., del 
I. y J" JJicgo Antoiiio Oaballe1·0: 

701. 
Ley de 10 de Abril de 1840 e.cplicaiido 

el Nº ;J0 <lel artícttlo 16 ele la Uonstittt
cion. 

El Senado y C" de lt de la Uª <le Ve
nezuela reunidos eu Congreso, conside
rando: 

1" Que la ley concede ñ. los deudol'cs 
el beneficio de ceder sus bienes siempre 
que po1· acontecimientos inculpables no 
puedan satisfncer {i sus aCl'ec<lores: 2° 
Que tal ccsion se dirige ú salv111· la liber
tad individual l)Ue es una do las mas pre
ciosas garantías : 3° Y que el uso de un 
recurso legt1l no puede merecer pena, y 
mucho méuos cuauelo el derecho concede 
tambien á los cadentes el beneficio de 
competencia, decretan. 

Art. l" La cesion de bienes por sí so
la no suspende los derechos de ciudadano. 

Art. 2° Deudor fallido es el que deja 
ele pagar interviniendo fraude, y no bosta 
que este se presuma, siuo que elebe pro
barse en juicio. 

Art. 3° En los nrtículos preceelentes 
queda explicado el número 3° del artículo 
16 de la Oonstitucion. 

Dada eu Onrácas á 9 de Ab. de 1849, 
20° y 39°-El P. del S. José .Alaría Ba1·
roeta.-EI !>.de la C• de R. José Ramoa 

Agiioro.-EI sº del S. José A11gol Freire. 
-El sº de la Ü" <le U. .l. Padilla. 

Carácas 10 de Ab. de 18!9, 20° y 30°
Ejecútese.- José %deo J101u,qas.-l'or 
S. E. el P. <le la R 1-EI sº de Eº en los 
DD. de H~, I., J" y n. E. Diego Antonio 
Oaoallero. 

702. 
Resolttcio1i de 13 de Abril de 18!9 co11ce

clienclo al Ejecutivo.Za facultacl 2~ del m·
tículo 118 de la Co11stitucion. 
El Sena<lo y e~ de n. de la R• de Ve

nezueta reunidos en Congreso: visto el 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re · 
pública fecha do ayer en que haciendo 
presente la situaciou ongustiuda <lc-1 teso
ro público, pide que el <Jongreso Je auto
rice con la facultad 2" del urlícnlo 118 ele 
la Constituciou, resncl'i'en. 

Art. único. Se antorizn, al Poder Eje
cutivo para que en uso de la fncnltad i" 
del artículo 11~ de la Constitucion pueda 
exigir anticipadamente las cou tribnciones 
establecidas sobre la importacion y las 
sales. 

Dadg, en Curí1cas á 12 de Ab. de 1840, 
20° y 39°-EI P. del S. José iJlm·frt Bar
t·octa.-EI P. de la C" de R. Jo~é llamun 
Agiliwo.-EI s0 suplente del S. Jesus Ma
f'Ía Bla11co.-EI s• <le la 0" Je R. J. Pa
dilla. 

Cnl'IÍ.Cas Í\ b. Ul de 184~, 20° y 3!J0
-

Ejec(ttese.-José J.'adeo Momtf/ª~· - Por S. 
E.-EI sº de E0 eu los DD. de H•, I. y J" 
y R. E. lJiego .Antonio Uaballero. 

703. 
Le!! de 18 ,le Aln·il tle 1S-!U 1·ejo,·ma11do el 

N° 602 que es la U.. tlcl i:úcligo de ins
lrnccion JJltlilica sobre cátedras. 

Bt Senado y Qn de R. de la R• Je Vene· 
zuda reunidos en Congreso, decretau. 

LEY Vl DEL CÓD!OO l)i,; JNST!WC
CCON t•ÚJ.ILIOA. 

IJe liu c<íteclras de la~ U1,ii:en1iclatles .1/ 
tiempo de s1t ciise1lanza. 

Art. 1 ° La euseflnn,m t•n las u ni versi
dndcs se distribuye en cinco secciones: la 
primera comprende las ciencias eclesiásti
cas: la segnnda laa ciencias políticas : Jn 
tercet·a las médicas y de historiil uatnral : 
la cnnrtu las matemáticas, físicas y meta
físicas; y la quinta la filología y huma
nidades. 

Art. 2° La secciou <le ciencias eclesiás
ticas comprende : 1 ° los foudnrnentos y 
apología de In religion católica, los lugarPS 
teológicos y la historia eclesiástica: 2° la 

1'.N 
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explicacion del derecho canónico y disci
plina de la Iglesia: 3° teología dogmática. 
y moral ; y 4° la historia sa~rada. 

Art. 3° Cuatro ~catedráticos ensenarán 
en cursos bienales las materias compren
didas en el artículo anterior uno las de ca
da número, debiendo el catedrático de teo
logía dogmática y moral dedicar eu el cua
trienio un bienio á cada una de estas ma
terias. 

Art. 4° La seccion de ciencias políLi
cas comprende: 1° la historia del derecho 
romano, las instituciones de Justiniano y 
el derecho ci,•il, criminal y mercantil: 2° 
el derecho natural, el público, político é 
internacional, y el análisis de nuestra 
Constitucion: 3° legislacion universal, ci
vil y criminal, y economía política; y 4° 
las leyes nacionales. 

Art;. 5° Ouatro catedráticos ensenarán 
en cu1·sos bienales las materias compren
didas en el articulo antecedente, uno las 
de cada número. 

Art. Gº Las ciencias médicas abrazan : 
1° la anatomía general y descriptiva : 2° 
la fisiología y la higiene privada y pública: 
3° la semeyología general, la nosografía, 
patología y terapéutica. especiales que cons
tituyen la medicina práctica: 4° la noso
grafía, patología y terap6utica especial que 
abraza la cirugía, y un curso de partos: 
5° la medicina legal y la terapéutica y ma
teria médica : 6° la química médica y far
macia ; y 7° la botámca y los otros dos ra
mos de la historia natural m6dica. 

§ único. La medicina y cirugía clínicas 
en los hospitales 6 en la práctica civil, es 
tambien indispensable á lo nténos por dos 
anos para el complemento de los estudios 
médicos. 

Art. "/0 En e1ete cátedras distintas y 
en cursos regulares bienales, serán ensena
das las materias comprendidas en los siete 
números del artículo antecedente. 

Art. 8° Las ciencias matemáticllS, físi
cas y metafísicas abrazan las que deben 
se1· ensenadas en el tl'ienio filosófico; y las 
que se refieren á los tres bienios de la Aca
demia de matemáticas, á saber: 1° las ma
temáticas elementales en sus partes de arit
mética, álgebra y geometría, trigonome
tría plana y esférica y topografía: 2° la 
geografía y cronología : 3° la filosofía in
telectual 6 lógica, la gramática general -y 
la metafísica en la parte de ontología, psi· 
cología, teología natural y filosofía moral : 
4° la física experimental, incluyendo los 
elementos de astronomía: 5.° la geometría 
analítica y descriftiva, y el cálculo dife
rencial é integra ; y 6° la aplicacion de 
las matemáticas R las diferentes partes de 

la mecánica, á la coustruccion civil y ti Íos 
diferentes ramos del al'te militar. 

Art. 0° Las materius del 11rtículo ante
rior serán ensenadas en cuatro cñtedras 
diferentes. Una por nn trienio para la11 
comprnndidas en los números l° y 2°, em· 
pleando eu la ensen.anza del 111í.mero l'' los 
dos primeros anos, y en la del segundo el 
tercer ano. Otra tambieu por nu trienio 
para las comprendidas en los números 3°. 
y 4° á saber: las del número 3° en el pri
mer ano y las del 4° eu el segundo y 3°. 
Otra por un bienio para las materi11s del 
número 5~y ti, otra clase por otro bienio 
para la del número G0

• 

§ 1 ° En cada teréer ano del indicado 
trienio filosófico, cadl\ uno de los primeros 
catedráticos duplicará su asistenci{l en di
ferentes partes del dia, ensenando el de las 
matemáticas elemenLnles el primer ano de 
esta ciencia al nuevo curso, y el otro cate
drático por asistencia igualmente diversa, 
ensenará las materias del número 3° al 
expresado nuevo curso. 

§ 2º Las clases del trienio filosófico 
co.mprenditlas en los números 1°, 2°, 3° y 
4° son las írnicas obligatorias para recibir 
el grado <le bachiller en filosofía. 

§ 3° Habrá nua clase de di bajo obliga
toria al ménos por un ano, para los cur
santes <le ciencias filosóficas y módicas que 
quieran obtener el grado mayot· de estas 
facultades, y pal'a los que hayan de reci
birse de 11g,·imensores. 

Art. 10. Para las clases ele cienci11s lll\• 
turales '/ físicas descriptivas, esto es, la 
anatomrn, la química, la botánica y otros 
ramos de la historia natural médica y la 
física experimental, habrá ademas del" ca
tedrático un preparador, puesto y removí
ble por el respectivo catedrático, con acuer
do y por autoridad del rector. 

Art. 11. La filología 6 humanidades 
comprende la ensenan za de las lenguas an· 
tiguas y modernas, la retórica y bellas le
tras, la literatura 6 crítica del lenguaje y 
la historia antigna y moderna. 

Art. 12. Para la enseilanza de IM ma
terias del artículo precedente, habrá las 
cátedras que establezca el Poder Ejecutivo 
con informe ele la junta de gobierno y 
aprobaciou <le la direccion general, bien 
continuando el órden que se halla actual
mente establecido 6 bien haciéndose eu 
él las alteraciones qne se juzguen conve• 
nieutes. 

§ único. El Poder Ejecutivo está au• 
torizado para suspender provisoria ó pe1·pe
tuamente aquellas clases que con informe 
de la janta gubernativa y de la direccion 
juzgue qne no deban subsistii·. 
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D, loa cursos d, o.~t1tdio.'I, 7,oms ,le cltiao y 
rluracion clc cursos. 

Art. 13. El ano escolnt· principia el 1 ° 
de Setiombro de cada nllo para todos lns 
ciítedms, y dnra Jrnstu Julio 6 Agosto, en 
'l ne dcspnes del E-x:ímen de cada clnso se 
pone en vacan tic'. 

Art. 14. · El Liempo do clt\Stl serñ en ca
da día de nnll l1ora pam las cúted1·ns do 
ciencias eclesiásticas, políticas y médi,~ne, 
y de hora y metlia para las fllosóficns ; pa
ra lus de dibnjo y los ramos de lilologí1i 6 
humanidade8, el que fije el Poder Ejeculi
vo con informo de Ju jnnta de gobierno y 
direccion de <'stuclios. 

Al't. 15. Los cursos de cirncias filosó
ficas durarán un trienio pnm obtene1· el 
grndo de bachill<'r y cursar las otras clases 
de ciencias mayores, y dos trienios para re
cibir el grado do doctor en ellas. 

-Ea el primer ano del primer trienio 
se ensenará la fllosofíl;l intelectnnl, gramli.
tica general, metafísica y filosofía moral y 
In. parte de matemáticas elementales qne 
pueda darse on este tiempo¡ en el segundo 
ano la parte de física experimental que en 
él pneda ensenarse, y se completará el cur
so de mat.emnticas elementales: en el ter
cero se completará el curso de física txpe
rimental, y se ensenarán los elementos de 
geo_grafía y cronología, todo con arreglo al 
nrt1oulo 9° y sus parágrafos. 

-El segundo trienio comprenderá l11s 
materias del número 5° del artículo 8°, y 
el primer ano del bienio del número Gº del 
mismo artíonlo, comprensivo de la aplica
cion do las matemáticas á las diferentes 
part.ee de In mecánica y 4 la constrnccion 
civil. 

§ 1° El 6rdon clásico para cursar las 
materillS conforme á este artículo, podrá 
alterarse por el Poder Ejecutivo cuando 
haya grave motivo, segun los informes de 
la junta gubernativa y <le la direccion ge
neral. 

§ 2° Al fin de cada ano se hará el exil
men de que habla el artículo 13. 

Art. 16. Los alumnos de la academia 
militar seguirán ademas del primer bienio 
(!e .roatemáticas y el curso de geografía y 
cronología, un segundo bienio de matemá
ticas en sus partes de geometi·í!l analítica 
y descriptiva y cálculo diferencial 6 inte
gral; y en otro tercer bienio un curso de 
aplicacion de las mat.emáticas á la mecáni
ca, á la construccion civil y á los diferen
tes ramos del arte militar, todo conforme 
al artículo 9° y sn tercer parágrafo. Ade
mas serán iostraidos en 1,~ táctica <le las 
diferentos armas conforme al reglamento 
especial de la I\Cademia militar, 

Art. 17. Los que quieran optar al gra
do de licenciado 6 doctor en ciencias filo
sóficas y quedar de esta manera calificados 
para ser ingenieros civiles, deberán se~ait• 
los dos trienios que prescribe el articu
lo 15. 

A1·t. 18. Los cursos de ciencias médi
cas durarán seis anos: los alumnos onrsa
rán en el primer bienio nnatornin general 
y dPscripti\'a, y fisiología ó higiene privada 
y pública : en el segundo la eemeyología 
general y medicina práctica, lo cirugía y 
partos; y en ti te1·cero, la medicina legal, 
terapéutica y materia m6dica, la química 
m6dica y farmacia, y la botánica y demas 
ramos di\ la historia natnral médica. 

§ 1º En cualquiera de los dos últimos 
bienios de los estudios módicos los cursau
tes deben nsisfü, la práctica médico-qni
rúrgica en los hospitales, 6. lo ménos por 
dos anos, y probar esta asistencia con una 
certificncion de los médicos empleados en 
e~tos establecimientos. Si estos no exis
tieren deberán comp1·obnl' los dos nnos de 
cli uica en la prñctica particular :poi' los 
at.estados de los pl'ofesores con q111enes la 
sigan. 

§ 2° El órden clásico pam cursar las 
materias conforme á este at tículo podrá 
alterarse por el Poder Ejecutivo cuando 
haya grave moth-o segun los informes de 
la junta de gobierno y de In direccion de 
estudios. 

Art. 19. Los cursos de ciencias políti
c.as dorarán cuatro anos: los nlumnos se
guirán en el primer bienio las mat.erias 
comprendidas en el número 1 ° del artípu
lo 4°, y ademas las del número 2° del ar
tículo 2° : en el segundo bienio las mate
rias do los númel'os 2º, 3° y 4° del mismo 
artículo 4°. 

Art. 20. Terminados los cuatro anos 
de que habla el artícµlo anterior, los cur
santes de ciencias políticas con una cel'tifi
cacion del rector de la universidad autori
zada por su secretario, por la cual conste 
que han prestado los exámenes anuales de 
que hablo el articulo :!.3 de esta ley, y que 
han sido aprobados en ellos, podrán ganar 
la pasantía conforme á la ley de abogados. 

1§ 1º Los mismos cursantes de derecho 
cuando hayan cumplido los dos anos de 
pasantía podrán con la certificacion de los 
t1·ibunales 6 de los nbogados nnte quienes 
la hayan hecho, optar al grado de licencia
do en la uuiversdnd. 

§ 2° A los alumnos que actualmente 
cursan las materias de ciencias políticas, 
Je3 comprenden las disposiciones de esta 
ley; y los del tercer bienio no están obli
gados á continuarlas¡ pero si serán exa
minados de las materias que estaban de-
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signadas para este tiempo, al recibir el 
grado de licenciado. Igual exó'meu están 
obligados á sufrir los del segundo bienio 
sobre las materias que debiendo cursarse 
en el te.rcero, no puedan hacerlo en el tiem
po quP. Je falte con arreglo á esta ley. 

Art. 21. Los cursos de ciencias ecle
siásticas se dividirán en teológicos y can6-
11icos: nmbos comprenderán los bienios 
qno se expresan en los artícn los respec
ti\'os y se cursarán sE>gnn los parng1·afos si
guientes. 

§ 1 ° El catedrático de teología ense
nará dos bienios: en el primero dará la 
parte dogmática, y en el segundo la moral 
en el trascurso de un cuatrienio, siendo 
indistinto tí. los cursantes principiar poi· el 
primero 6 segundo bienio. 

§ 2° El catedrático de religion, luga
res teológicos é historia eclesiástica, ense
nará estas matel'ins en un bienio, distri
buidas a.si: el primer allo religion y Juga
res teológicos, y el sPgnndo, historia ecle
sinstfoa. 

§ 3° El catedrátii::'o de historia sagrada 
ensenará en su bienio los prolegómenos de 
Escritura, y la historia del antiguo y nue
vo Testamento, con vista de las cartas 
geográficas para fijar mejor los sucesos de 
la historia. Este bienio y el anterior pue
den estudiarse al mismo tiempo que el 
cuatrienio que ensena el cntednítioo de 
teolo~ía. 

§ unico. Los tlos bienios del cnrso ca
nónico serAn: 1° el que ensena el catedrá
ti'co de l'eligion y 1 ngares teológicos; y 2° 
el que eusefla el de cánones. En cnal
quiera de estos dos bienios deberán estu
diarse las materias del número 1° del al'
tículo 4-.0 

Art. 22. Se deroga la ley de 1° de Ma
yo de 1846, reformando la 6" del código de 
i nstruccion pública. 

Dada en Ondeas {\ 16 de Abril de 1840, 
20° y 30° -El P. del S. José Ma,·ía Ba1·-
1·oeta.-El P. de la 0" de R. José Rmnon 
Agiiero.-EI sº del S. José An,r¡el Freire.
El sº de la o~ tlc R. J. Pad1'lla. 

Oarácas Abril 18 de 1849, 20° y 39°
Ejecútese.-José Tacleo Monágas.-Por S. 
E.-EI sº de Eº en el D 0 del l. y J" Die,qo 
.Antonio Otrballe1·0. 

704. 
Dec,·eto de 18 ele Abril ele 1840 derogando 

las leyes del Nº 60!l al 613 sobre fribmia
les mercantiles. 
El Senado y Ü" de R. de la Rª de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1 ° Las cansas que cnrsen en los 

tribunales de oome1·cio se pasn1·án áloe 
tribunales 01·dinarios, segun su natu1·aleza 
6 cuantía para que allí se sigan con arre· 
glo á las leyes; y las causas ya concluidas 
se pasarán á la respectiva oficina de re
gistro. 

Art. 2° Se deroga la ley de 26 de Mayo 
de 1846 sobre tribunales de comercio. 

Dado en Carácas á 12 de Ab. de 1849, 
20° y 8!1°-El P. del S. José Mada Bm·
roeta.-El P. de la Ü" de R. José Ramon 
.Agiiero.-El sº suplente del S. Jesus Ma
?'Ía Blanco.-EI sº de la Cg, de R. J. Pa
dilla. 

Oar:icas Ab. 1~ de 18-10, 20° y 39°
Ejecútese.-.José Tadeo Moná,qas.-Por S. 
E. el P. de la R"-EI sº de E 0 en los DD. 
de H", del I . y J" y R. E. Diego Antonio 
Oaballcro. 

705. 
Le1J ile 21 de A!n-il ele 1849 r~formando la 

N° 603 que es la 8" del código de ins· 
ü·uccion 1níblica sobre 91'allos 1mive1'si
tarios. 

( Derogada por el NI' 70 l.) 
El Senado y e• de R. de la R" de 

Venezuela l'eunic1os en Congreso: decre
tnn. 
LEY VIII DEL CÓDIGO D'E IN'STRUOOION 

PÚBLICA. 

De los gratlos é útco111oracion ele los grn
d1tados en otras Universitlacles. 

Art. 1º Las universidades por medio 
de sus rectores son las únicas autoridades 
litern1·ias que confieren grados académicos 
de bachilleres, licenciados y doctores, á los 
qne habiendo ganado los cnrsos necesarios 
den una prneba. pública y cierta de la ap. 
titud que cada grado exije. Estos grados 
habilitan para diferentes efectos civiles y 
eclesiásticos. 

§ írnico. Los colegios nacionales tienen 
tambien la facultad de conferir grados de 
bachiller en las ciencias filosóficas. siem
pre qne sus alumnos hayan cumplido cou 
los requisitos de matrícula, cursos de es
tudios, ma.tel'ins de estos, tiempo de sn du
racion y exámenes annnlcs ; y sufrieren el 
exRmen del grado do bachiller por el mis
mo número de examinadores, y con las 
propias formalitla<les que en las universi
ilades. 

Art. 2° Ni la junta gubernativa, ni la 
examinadora de los colegios, ni el Poder 
Ejecutivo podrán dispensar ninguna <le 
estas formalidades, qne deben ser perfec
tamente iguales para todos los venezola
nos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



458 

Art. 8° El pretendiente de grado de 
bachiller en ciencias filos6flcas, Jo aolicita-
1·.i ante el rector por nu memorial docn
mentado: 1° con lus certificaciones auna
les de los respectivos catedráticos, que 
prueben haber cursado los tres af!os del 
trienio .filosófico : 2" con lo. del secretario 
que acredite haber desempenado los exá
menes an nalt>s y sido aprobado: 3° y con 
el informe del vicereoto1· extraído del li
bro de los alt1mnos, mencionando las fal
tas y <lemas calificaciones expresadas en 
los cn11dros trimestres <le los respectivos 
ca tecl rá tioos. 

Art. 4° Oou la ot>rtificaoiou del admi
nistrador que acredite haberse depositado 
la can,tidad designada para ol grado qne 
se solicita, el rector Je fijará dia para de
sem pellar el exámen, y el secretnrio Jo avi
sará con un bedel á los catedráticos y <lemas 
cxaminado:·es tomados de la lista de los 
qne al efecto hayan sido nombrados por 
onda facnltat.l, poniéndose de acuerdo con 
el rector acerca de los examinadores que 
ademas de los catedráticos, ordene este 
que se citen para completar el debido ní1-
mero de cinco, 6 para sustituir á alguno 
de los catedráticos que por enfermedad ú 
otro motivo, no pueda cononrrir; no de
biéndose verificar el exó.men sino con el 
completo ní1mero de cinco examinadores. 
En los colegios los nombramientos y cita
cion de los examinadores, tendrá logar se
gun el reglamento quo se haga en la forma 
prevenida por la ley. 

Árt. 5° El exámen para grado de ba
chiller dnrará hasta dos horns y enarto 
distribuidas así : nn cuarto de hora de ora
cion acerca de una cnestion sorteada: otro 
coarto de hora de reflexiones 6 pregnntas 
por cada uno de dos examinadores sobre 
una cuestion tambien sorteada, haciéndo
se el sorteo de ambas cuestiones veinticua
tro horas ántes; y hora y media de exámen 
por preguntas hechas por los respectivos 
catedráticos, acerca de las materias clol 
primer trienio filos6fico, conforme al al'
tículo 15 de la ley 6". La aprobacion 6 re
probaciou será por votncion secreta y r. 
pluralidad absolnta. En los colegios ha
rán las preguntm, sobre las materias del 
t rienio filos6fico los dos catedráticos, y so
bre la cnestion sorteada las harán los dos 
examinadores mas antiguos. 

Art. 6° Hecho el escrutinio y publica
da la votacion, por uiugnn pretexto vol
verá á hacerse, ni se admitirá. la reforma 
de ningnn voto aunque algouo de los en
fragantes diga que se equivocó ni darlo: 
de la reprobncion no hai apelacion alguna 
bajo ningnn pretexto; pero esto no impi
de que el reprobado pueda voh-er á presen-

tarse á exómen cuando se orea en aptitud 
de hacerlo con tal que no sea antes de dos 
meses. 

Art. 7° Los examinados y aprobados 
que no puedan recibir el grado en concur
so, y la antigüedad de este con arreglo á 
sns respectivas clasificaciones; los que no 
comparezcan á tomarlo en el clia de dicho 
concurso, 6 los que no se hnbiesen presen
tado en tiempo hábil, podrá.o en cnalqoie1· 
tiempo recibir el grndo ó so1· examinados 
con las formalidades prescriptn.s; toman
do ent6noes Jo. antigüedad que segnn las 
fechas de la . recepoion de grados les cor
responda. En la misma forma y con los 
mismos rcqnisitos se harán los e:>.::ímenes 
del grado de bachiller en Jns otrail ciencias, 
aunque sin concurso y segun el órden de 
antigüedad del grado de bachiller ea cien
cias filosóficas. 

§ único. El bedel de semana publicará 
en las puertas de las clases de ciencias ma
yores, á fo hora de ensellanza, q ne tal cu r
saute ha sido admitido ñ exámen y grado. 

Art. 8° La antigüedad del grado de 
b:ich iller en ciencias filos6ficas sirve de 
regla para In preferencia en el extí.meu y 
autigüeclacl e11 los grados de bachiller en 
lns otras ciencias, y por tanto parn los de 
lic1moiado y doctor en todas ellas. 

Art. 9° Para solicitar ante el rector los 
grados menores y mayores que se hayan de 
obtener despues del de bachiller en filoso
fía, son indispensables 1os requisitos si
guientes: 

§ 1° Respecto de los de bachillel' en 
teología, jurisprudencia civil 6 can6nJca y 
medicina, acompaflar el título de bachiller 
en filosofía con calidad de devolncioo, y 
ademas las certificaciones nn na.les de los 
catedráticos respectivos probando qne el 
aspirante ha cumplido como cursante en 
los cuatro anos respectivos; la certificacion 
de exámenes y aprobaciones anuales <ladas 
por el secretario, y el informe de1 vicerec
tor que dispone el nrt. 3°. 

§ 2° Respecto de los gro.dos <le li
cenciado ó doctor en ciencias filos6fioas, 
aoompat'lar el título de bachiller en estas 
ciencias, y ademas probar c011 las certifica
ciones anuales tle los respectivos catedráti
cos, que se han cnrsndo las materias del 
segundo trienio filos6fico mandado por el 
artículo 15 de la ley 6ª acreditando tam
bien de aquí en adelante los exámenes y 
aprobaciones anuales, y presentando el in
forme susodicho del vicerector. 

§ 3° Por lo que hace tí. los grndos de 
licenciado ó doctor en jurisprudencia ci
vil, es indispensable presentar el tí!nlo del 
grado anterior en la misma ciencia., y com
probar que se ha practicado por dos anos 
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en lns mnterins <lcl foro, sPgun lo dispues
to en la ley 6°. 

§ 4° Respecto <le los grados de liceu
ciadÓ 6 doctor en medicina, deberá pl'e
sentnrse el tHulo del gra<lo antel'ior, y 
comprolJ111· los dos t1Himos nflos de estu
dio y ex.'tmenes nntmles con las certifica
ciones antedichns de los respectirns cat.e
<hft ticos y del secretnriot y con .-1 informe 
del vicerector. 

~ 5° No cursando los estudiantes en 
teología y jurisprudencia canónico. m:is 
que cnat.ro anos <lti clase, paraoptnr al gra
do de licenciado 6 doctor en estas ciencias, 
deber.fo presen tat· el t,í tu lo del grado me
no1· en ellas. 

A rt. 10. El exámen parn grado de 
licenciado ó doctor será hecho por siete 
examinadores y dnmrá hasta cuatro horas 
de Ji, mnnern siguiente ; media hora de ora
cion contrnida precisamente á nna cnes
tion que por suerte se le haya dado vein
ticuatro horas ií.ntes: hasta una hora ele 
preguntas hechas por dos examinadores so
bre dos cuestiones tambien sort.eadas con 
In misma nnticip11cion; y dos horas y me
clia de pregnntas sobre las materias de los 
tres bienios por los otros cinco examinado
res. La apl'Obaciou 6 reprobacion ser í1 en 
todo como en los grados de bachiller. 

Art. 11. Los que so hayan de graduar 
1le licenciado ó doctor en medicina sufri
rán en el dia siguiente de este primer exá
men, otro de hora y media en química, y 
en botánica y demas ramos de la historia 
natural médica, cuya cnsenauza estuviere 
establecida, 6 on materia médica, mién
tras estn última clase no exist.a. 

Art. 12. El grado de licenciado se con
ferirá en neto continuo á la aprobacion; 
y el de doctor en dia diferente se11alado 
por el rector, evitándose en ambos todo 
gasto extraflo, ó fuera de los establ_ecidos 
en esta ley. 

Art. 13. Al graduado de bachiller, li
cenciado 6 doctor se le expedirá su título 
firmado por el rector y los dos catedráticos 
mas nntignos, refrendado por el secretario 
y con el sello del cuerpo. 

Art. 14. Los grados de teología, jnris
prndencia, medicina y ciencias filosóficas, 
obtenidos eu cualquiera de las universida
des de Venezuela, son en todo iguales: los 
graduados en una tienen poi· el órden de 
sn antigüedad asiento en cunlquiorn. otra; 
bastando para esto presentar su título le
galizado, y hacer constar la identidad de 
la persona. 

Art. 15. Los venezolanos que se g ra
duaron en cualquiera de las universidades 
rle Colombia, miéntraa las tres eeccionf's, 
que ahora forman diversos Estados1 cons-
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tituian una sola Nucion, solo necesitan pa
ra obtener la incorporacion en una uni
versidad de Venezuela, de pretenderla, ex
hibiendo sus títulos, 6 en caso do pérdida, 
las copias ó ce1·tificaciones <le ellos, debien 
<lo estar tan to aq nell&s como es tus despa
chados y legaliz11dos en <lebida forma, y 
probando conforme n las leyes la itlentidad 
de In persona. 

Ar t. 16. El que habiendo obtenitlo en 
nna uni versi<lad extranjera ol grado de 
docto1· en cualquiera de las cuatro fllonlt11-
dee que eefo. ley 1·econoce, quisiere incor
porarse con el mismo grado en unri uni 
vel'sidatl <le Venezuela, deberá. probl\t' sus 
estudios con el título del snso<licho grado 
anténtico, y legalizado conforme á lus le
yes del pais eu que hubiere sido grnduado, 
hacer el depósito, y ser aprobado en el exá. 
meo que para él exige esta ley. Onmpli
dos estos requisitos, y prestado el jura
mento de sostener y defender la Constitu
oion del E3tndo, y <le llenar los deberes <le 
su profesion, obten<lrñ. el título. 

§ único. A falta del título original 
suplirán solo nna copia de él 6 una cer
tificncion e:i.:pedüla por el secretario 
de la universidR<l en que haya sido 
recibido, con las formalidades que 
para estos actos en dichos cuerpos se ob
servan. Esta copia 6 certi6oaoion debe
rá ser legalizada por el ministro de rela
cioues exteriores de su nacion ; 6 por la 
autoridad que confo1·me á la ley 6 uso de 
lús respectivas naciones legaliza estos do
cumt'n tos para paises extranjero!!, 

Art. 17. Para matricularse en lns cla
ses de ciencias descriptivas, á saber : de 
anatomía, química, botánicll-, los ramos de 
historia natural médica y fisica experi
mental, contribuirán los alumnos con la 
cuota de cinco pesos para los fondos de la 
universidad, y para matricularse en las 
demas clases con la cuota de cinco reo.les, 
que formarít parte de -las rentas del secre
tario. 

Art. 18. Los que aspiren al grado <le 
bachiller en ciencias filosóficas, medicinn, 
j1uisprudoncia 6 teología, Jnego que sn 
solicitud haya sido aclmitida por el rector, 
conforme á los artículos 3° y 9", deposi
tarán en poder del administrador sesenta y 
un pesos que se distribuirán de la mane
ra siguiente: 
Al recto1·, .... .. •... . .... 
A cada uno de los cinco exa

8 pesos. 

minadores tres pesos, son. 15 pesos. 
AJ vicerector por cada regis

tro del libro de los alum-
nos, é informe para optar 
al grado .•.• . .•••. . .... 

A cada be~lel un peso . ..... . 
1 peso. 
2 pesos, 
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Al secretario pol' asisteuciu 
gastos lle secretaría y U-
tn lo.. . . . . . . . . . . . . . . • • . . 5 pesos. 

Pam las cajas de lu Univer-
sidad,.. .. . . . .. .. .. .. • .. BO pesos. 

Gl pesos. 
En los colegios lo designudo á los bedeles 

se destinar{l paro. pagar á la persona que 
baga los citaciones, y en la universidad 
de Mérida so dará el peso de que habla 
este artículo al único bedel que ahora 
tiene. 

Art. 19. Los que aspiren solo al grado 
de licencimlo en teología, jurisprndencia, 
medicina 6 ciencias filosóficas, luego qne 
haya sido admitida su solicitud por el rec
tor, conforme al artículo 9°, depositarán en 
poder del administrador doscientos un pe
sos, q ne se distribuirán así: 
Al rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 pesos. 
Á cada uno de los siete exa-

minadores seis pesos... ... 42 pesos. 
Al secretario por asistencia, 

gastos de secretaría y tí-
tulo..................... 10 pesos. 

Al vicerector por cada regis
tro ó infom,e parn optar kl 
grado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 peso. 

A cada bedel un peso, y en 
donde no haya mas que 
uno.. . . . . . . . • • . . . • . . . . . 2 pesos. 

lJerechos de caja. . . . . . . . . . . 134: pesoe. 

201 pesos. 

Art. 20. Los que aspiren al grado de 
doctor deapues del dé licenciado en cien
cias filosóficas, medicina, jurisprudencia 
ó teología, Juego que haya sido admitida 
su solicitud, conforme al artículo 9°, cle
po~it:3rán, doscientos pesos, que se distri
buiran as1: 
Al rector. . . . . . . . . . • • • . . . • . 1 O pesos. 
Al secretario por asistencia, 

gastos lle secreta1·ía y tí-
tulo . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . 10 pesos. 

Al maestro de ceremonias. . 4 pesos. 
A cada uno de los beclelea dos 

pesos, y en donde no hu-
biere mas que uno. . . • • • 4. pesos. 

Derechos de caja ......... . · 172 pesos. 

200 

~ único. La práctica de refresco y 
olt·os gastos do. celebridad pública en la 
colacion de grados mayores, términos de 
cursos filosóficos y cualquier otro acto Ji. 
terario, queda suprimida. 

Art. 21. Si el aspil'ante al grado de 

bachiller 6 licenr.iado, fue1·e reprobado eu 
el oxámen, se le devolverá la cantidad que 
debía ingresar en las cajas y la que se ha 
senalado al sec1·etario por el título; pero se 
abonará tanto á este como al rector y exa
minadores la cuota que les toca por su 
asistencia. 

Art. 2.2. Los estudiantes pobres qne 
de ninaun modo pqedau satisfacer las 
cantida'ltes expresadas y qne lo hayan 
comprobado con documentos fehacien
tes á juicio de la juuta de gobier
no, deberán se1· ndmitidos á los graclos 
de bachilleró licenciado sin pagar nada; 
pero nunca se graduarán de balde mas de 
<los por cada diez que obtengan los grados 
académicos, ni se extender:t esta gracia 
al grado de doctor, pues solo podrñu reci
birlo aquellos que contribny11u con la can
tidad .designada. Se conserva no obstan
te, la gracia de las dos borla.a de que go
zan los colegiales del seminario de Oará
cas. En loa c9legios la calificacion de las 
personas que opten á grados de balde se 
hará por la misma junta que hace la de 
los documentos necesarios para obtener el 
grado. 

§ único. Cuando el rector conozca por 
el libro de los grados, qne ha llegado el 
caso de conferir gratuitamente nno ó mas 
conforme á este artículo, mandará al se
cretario que lo avise por uu edicto fijado 
en la puerta de Ja universidad. Los cur
santes que hayan couclnido sus cursos y 
estén en aptitud de recibil' los grados de 
bachich.er 6 licenciado, los optarán ante la 
jnnta gubernntira cou clocumentos feha
cientes : 1" de pobreza notoria : 2° de 
aplicacion ú iustruccion ; y 3° de buena 
con'ducta; sirviendo para estas ·dos últimas 
calificaciones las certificaciones an nales de 
sus respectivos catedráticos, l11s notas de 
estos en los estados trimestres q ne sepa
san al vicerector, y el libro de exámenes 
anuales que lleve el secretario. 

Art. 23. El secretario tendrá ademas 
de los derechos qne se le han asignado 
por la colaciou de grados, los siguien
tes: 

1° Por presentacion de cursos ganados 
en otras universidades, para gradaarae 6 
incorporarse en estas, tres pesos. 

2° Por la p1·esentacion á cátedras y In 
instruccion del expediente de méritos, pa
gará cada opositor tres pesos. 

3° Por el título de catedrá.Uco, diez 
pesos. 

4° Por el título despachado al nuevo 
secretario que ee elija, ó al administrador, 
diez pesos. 

5° Por el de catedrático jubilado, diez 
pesos. 
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G0 Pol' cadil edicto de oposicion de gra
do é incorporacion, un peso. 

7º Por las certificaciones y testimonios, 
ocho reales por la primera foja y dos reales 
por cada una de las <lemas. 

8° Por los expedientes contenuiosos seis 
pesos, que pagará el que resultare daudena
do; y si pasare <le cuarenta folios1 un real 
mas por cada folio. 

Art. 24. Ademas pagará la caja de 
la universidad en razon de cada expedien
te conteucioso, doce pesos e-1 que resultare 
,condenado. 

Art. 25. Se deroga la ley de 5 de Mayo 
de 1846. 

Dada en Carácas {~ 17 de Ab. de 1849, 
20° y 39°-El P. del S. José María Bar· 
t·oeta.-El P. de la O(\ de R. José Ramon 
.Agüero.-El sº del S. José Angel P.reirc. 
-El s0 <le la Ü" de R. J. Padilla. 

Carácas 21 de Ab. de 1849, 20° y 39°
Ejecútese.-José :l'adeo Monágas.-Por S. 
E.-EI sº de E 0 en los DD. del I. y J", R. 
E. y lI" Diego 11.ntonio Caballe1·0. 

706. 
Ley de 21 de Abril de 1840 reformando la 

N° 387 sob1'e siteldos ele los altos fmicfo
narios. 

(Derogada vor el Nº 790.) 

El Senado y Ü" de R. de la R"' de Ve
nezuela reunidos en Congreso decre
tan. 

Art. 1° El Presidente de la Repúbli
ca gozará del sueldo de ocho mil pesos 
anuales. 

§ único. El Presidente actual conti
nuará gozando ol de. doce mil pesos 
hasta concl nÍl' el preseu te período consti
tucional. 

Art. 2° El Vicepresi<leu te de la RepÍl· 
blica gozará de tl'es mil pesos anuales des
de el ano <le 1853. Si por muerte, desti
tucion 6 l't'ntlncia entrase á ejercer las 
funciones de Presidentr, gozará del suel
do sef!.alado á este; y cuando lna desem
pene por enfermedad, ausencia, suspension 
ú otra causa transitoria, gozará de seis mil 
pesos. 

§ único. El actual Vicepresidente go· 
zará de cuatro mil pesos, 

Art 3° Los consejeros nombl'a<los por 
el Cong1·eso disfrutarán del sueldo de mil 
ochocientos pesos ant1ales cada uno. 

Art. 4° Los searetarios del Despacho 
gozarán del snelJo de dos mil cuatrocien
tos pesos anuales cada uno. 

Art. 5° Se deroga la ley de 2 de Marzo 
de 1840, senalando los aneldos de los altos 
fn ncionarios. 

Dada en Canicas á 10 de Ab, de 1849, 

20° y 39°-El P. del S. José .Ma1·ía Ea1'· 
1·oeta.-El P. de la C• de R. José Ra11um 
Agiie1·0-El sº del S .. José Angel Freire. 
-Bl s" de la C" <le R. J. Pmlilla. 

O_arácas á 21 de Ab. de 1849, 20ó y 39° 
-Habiendo cumplido con el artículo 96 
ele la Constitucion, ejecútese.-José 1hdeo 
Mo1uígas.-Por S. E. el P. de la R:t-EI sº 
de E 0 en los DD. de li", I., J" y R. E. Die
go A11tonio Caballero. 

707. 
Lev ele 21 ele Abril de 184!) que ,·efon11a el 

N° 444 sobre stteldos tle los gober11a· 
do1·es y gastos ele sus secretarías. 

( Insubsistente poi· el .N° 1423.) 

El Senado y C" de R. de la U" 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1 ° •rodos los gobernadores de las 
provincias gozarán del sueldo anual de 
mil ochocientos pesos cada uno; y para 
sus secretarías respectivas mil seiscien
tos. 

Art. 2° En todos los casos en que 
los goberoadores sean sustituidos inte-
1·inamente, lós que ent1·en á. reempla
zarlos gozarán del sueldo íntegro; excep
túase el caso de onfermedacl qne no ¡>a· 
se de dos meses, en el cual el sustituto so
lo percibirá por este tiempo la mitad del 
sueldo. 

Art. 3° Se deroga la ley de 10 de Ma
yo de 18.U, asignando sueldos 6. los gober
nadores. 

Dada en Carácas á 7 de Ab. de 1849, 20° 
y 39°-El P. del S. José Ma1'/,a Barroeta. -
El P. de la 0"' de R. José lla1~t0n A gü,ero.
E1 sº del S. José Angel P.rein-EI sº de la 
Ü" de R J. Padilla. 

Carácas 21 de Ab. de 1849, 2ou y o9"
Habiendo cumplido con el artículo 96 de 
la Constitucion, ejecútese.- -José 'l'adeo 
Monágu.-Por S. E. el P. de la R"-El sº 
de Eº en los DD. de llª, I. y J" y R. E. 
Diego Antonio Caballero. 

708. 
Ley de 25 de .Abril de 1849 que 1·eforma la 

614 sobre goces de inválidos. 
• (Referida po1· el N° 1175.) 

El Senado y C" de H. de la lt" 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
creto.u, 

TÍTULO l. 

Iiivalitlez de jefes, oficiales y soldados : ca
sos en que se ltacen ac1·eedores y suel

dos que les cor responden. 
Al't. 1° Son iuv/ilidos los individuos 

de la fuerza armada que se intltilicen 
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i)ah~ ei SCl'Vício militar por heridas ú 
otras lcsionl'S snfridns l'll los actos <lel 
servicio, tanto en guerra como en rnarcha, 
guarnicioo, destacamento, cuartel, auxi
lio ~ la jnsticia, 6 persecucion de contra
bandistas ó nmlhechon•s, ó por oufermeda
dfls incnrnbles adquiridas en actos del ser
vicio, ó q 11c sean consecuencias de las Jwri
dns ó lesio11cs. 

Art. 2n Todo ín1livi<lun militar t.lcsdo 
general :í. soldado ÍL quien por las causas 
iudicadas en el artículo anteríut· le re
sulte la p(mlí<la total de <losó mas miem
bros, ó de la vista, ó <1uedu totalmente 
inútil pum procurMse la subsistencia, go
zará del suclllo íntegro de su empleo, 
S(>a cual fuere el tiempo q ne tuviere de ser
vicio. 

Art. 3° Cuando las heridas, lesiones ó 
enfermedades causaren la pérdüfa do tlll 
solo miembro, se gozará entónces de los 
dos tercios del snl'ldo, cualquiera que 
sea el tiempo de servicio Je los jefes, ofi
ciales y sargentos; pero los cabos y solda
dos tendr.í.n las ci neo sextas partes <le su 
sueldo. 

Art. 4° Las heriuns, lesioucs 6 eufer
medades 1¡11c sin ocasionar pérdí<la de un 
miembro, sean sinembargo bastante gra
ves para privar perp6tnamento de sn uso, 
dan derecho á. la mitad del sueldo, sea onal 
fuere el tiempo de servicio hasta la clase 
de capitau inclusive; mas los tenientes, 
subtenientes y sarientos percibirán los tres 
quintos do su sue1do, y los cabos y solda
dos los dos tercios. 

Art. 5° Las enfermedades ménos gra
ves que causen imposibilidad <le continnni· 
en el servicio, dun derecho á la tercera par
to del suel<lo sea cual fuere la antigüedad 
del servicio, lrnsta segnudo comandan to in
clusive; pero los capitanes, tenientes suh
tenieu tes y sargentos pcrcibi11nn los tres 
séptimos de sn snelelo, y los cnbos y solda
dos la mitad. 

Art. G0 Lus asignaciones que so conce
den por la presente ley, se cnlcnlnnín por 
el sueldo y sobresueldo. 

TÍTULO II. 

Moclo de C011lJJ1'0oar la invalidez. 

Art. 7° m que so inutilizase en actos 
del servicio, conforme al artículo l º, lo 
acrcaitará con certificaciou del inmediatu 
jefo, á cuyas órdenes se halló el elia qne 
aconteció el hecho, ú con testigos ¡n-esen
ciales del mismo; cuya pruebi\ solo hnrñ 
fe evacnada dentro do los quince días in
mediatos Íl aquel; y prt>seu tada á los je
fes, dispondrán reconozcnu al solicitau
te · el cirujano ó cirnjauos del cut>rpo, 

columna, division ó ejército, d,darauclo 
si la herifüt ó lesion es capaz de inuti
lizarle ctrnn(lo l,>s anxilios de b facultad 
no basten al remrdio; y si snceuiere dis
tante de las lHttHlerns, en ucslacnmeulo 
ú otra cúmísion, hará el couwtHlante se 
practic¡ne igual diligencia por el cin1-
jano del pueblo con intervencion elel go
henrndor, coman<lan!.41 ele armas, jefe po
lítico ó primer juez, remit,i!'lldo luego es
tas diligencias al cu1na11elanh:': este en uno 
Íl otro caso podrá rnlt>rsc de distintos fa .• 
cultaLivos cuando hayan cerLilicado los dc:I 
currpo, y do los ele este cuaudo lo lmyan 
hecho extraí1os. 

Art. 8° Si el que aspirn al goce de in
válidos foere jete de un ejército ó cuerpo 
de ejército, ó comandante de una plaza, 
fortaleza, destacamento ó partidas inde
p~ndientes de Ctt('rpos, se acrellitarí\ Ji, 
causa ele las h eridas ú otras lesione~, con 
el })Ul'tc de ordenanza qne dé dicho jefe 
ó comandante, ó sns sustitutos en cuso do 
inhabilidad de estos,{\ la antori<lad <le 
quien dependan; siendo siempre indis
pensable para esta comprol1:1cio11 la certifi
caciou dada por el médico ú cirnjano e¡ ue 
haya hP.cho el reconocimieuto y la ;-erifica
cion de esta, caso· de duda, conforn1e al nr
t.íc11lo anterior. 

Art .. ()0 Los médicos y cirujanos que 
dieren rertificacion fulsn, en virtud tle la 
cnal lrnyt\ logrado ulgttn indivídno pension 
de inválido inmerecidamente, Séráu casti
gados con 11namnltu<le mil pesosy nu Mio 
de prision ; y el qne se hnbien' valido de 
estos documentos falsos, quedar{L privado 
ele la gracia y s11frir:í la misma petm do 
prision, y en cnso de que nn indidtluo no 
tenga con qué satisfacer la mnlta, sufrirá 
un ano mas de prision. J,ns multas serítn 
aplicadas al tesoro público. 

TÍTULO JU. 

DisJJOsicioncs generales. 
Art.. 10. El Poder Ejecutivo <larlÍ. á los 

i111·{tl idos la organizaciou que sea compati
ble cou su uctual estado y cou la con,·e-
11iencia de llevar la a.Ita y ba.ja que ocurra 
en esta clase distinguidu, sin que por estos 
nrreglosso prive á los inválidos del con 
suelo de vi\"ir en donde tengan sus familias 
y domicilios. 

Art. 11. Los inv.ilidos naturales de 
Venezuela qne hubieren \'('nido ó 1•inil're11 
ele la Nneva Granada y Ecuador al lerrito
ric, <le la República, [i quieues el Goliirrno 
ue Colombia libró letras de tales hasta el 
l º tlc Enero de 1830, tienen derc•cho Íl e¡ uc 
el Ejecutivo les refrende sus códnlas cou 
los goces de c.>sta ley. 
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A1·t. 12. 'l'odo iudivi<luo de la milicia 

que se inutilizllre en fllnoion del servicio, 
tendrá derecho á inválidos como los del 
ejército permanente, y lo obtendrán con 
bs mismas formalidades. 

Art. 13. Los individuos de la guerra 
ele independencia obtendrán sus letrns con 
goces de inválides, si comprobaren bastan
temente sn invalidez á juicio del Poder 
Ejecutivo. 

Art. 14. Los inválidos á quienes ante
riormente se les haya expeditlo cédulas de 
talea y qne por virtud de esta ley tengan 
derecho á mayores pensiones, po<lrán ocnr-
1·ir al Poder Ejecutivo para que les expida 
nuevas cédulas. 

Art. 15. Se deroga la ley de 30 de ~Ia
yo de 1846. 

Dada en Carácas á 23 tle Ab. do 1840, 
20° y 39°-El P. del 8. José Ma1·ia B{(.r· 
1·oeta.-El P. de la 0" de R, José Ramon 
Agiiero.-El sº del S. José Angel Freire.
EI sº de la On de R. J. Padilla. 

Oarácas, Ab. 25 de 184:9, 20° y 30°-Eje
cittese.-José J.'adeo llfonágas.-Por S. E. 
-El sº de E~ en los DD. de o~ y M" Fran
cisco .Afejía. 

CODIGO DE IMPREN'l'A. 
DE 27 DE ADRIL DE 184:!). 

que comprende la.~ leyes números 709 <t 
712, con las cuales se ,·eforman las cinco 
que cmnponimi el código a1iterio1· de 
184:7, mimeros G34: á, 638. 

709. 
El Seuado y en de R. de la Rª de 

Venezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 

LEY PRIMERA. 
De la calificac:ion ele los abi,sos de la liber

tad ele imprenta. 
(Derogada vo1· el Nº 883.) 

Art. io En los juicios sobre imprenta 
no hay excepciones de fuero 6 privile
gio. 

Art. 2° Se abusa de la libertatl de im
prenta. 

JO Publicando escritos qne iujnrieu (i 
alguna persona 6 vulneren sn honor y ro
putacion, tachando su conducta privada, 
Jos ct1ales se calificarán con la nota de li
belos infamatorios. 

2° Pnblicando escritos qne ofendan la 
moral y docencia pública, los cuales se ca
lificarán con la nota de obscenos 6 contra-
1·ios á. Jns buenas costnmbres. 

Art. 3° l,11s nou1s Je calitlcacion <le 
que habla el artículo antel'ior se clusi1icn
r.ín en primero ó segundo gratlo srgnn la 
111ayor ó menor gravecla<l Ut'I. abuso. 

Art. 4° El autor ó cdilor de un libelo 
inf11matorio ne, se eximirá ele la peno, ann 
cuando ofrezca probar la i1iJ¡n1tacío11 inju
riosa. 

Art. 5° No se calificar,i do libelo infa
matorio el escrito en qnesc- l,achcu los de
fectos de los cmplendos públicos con res
pecto ÍL su aptitn<l ó falta de actiridnd y 
aciert.o en el dcsempe!io <le s113 íuncioues. 
.Pero si se i mpn taren delitos IJ ne compro
metan el bouor y 1a ¡Jrobiclad do alo-una 
corporacion, ó empl<'ado, el auto1· ó editor 
estará snjeto ñ la prneba pam salrnr el lS· 
crito (si fuc-re acusado) de la cn.lificacion 
de libelo infamatorio. 

710. 
LEY SEGUNDA. 

De las pwas r¡ue !tan de uplicarse ,¿ los 
abuso¡¡ do la libertad ele imprenta. 

(Derogadct por el N'' 883.) 

Art. 1° Al autor ó editor de un im
preso calificado de libelo infumutorio en 
prim~r grado, se le impon<lr(\ la mnlta de 
doscientos pesos y treinta dias <le prision: 
y si uo pudiere pagar la mnlto, seseutn 
días do prision : por el impreso calificado 
en segundo ~rndo, cien pesos <le m nltn y 
quince <lias <le prision; y si no pudiere ptt
gar la ro nlt1\ treinta d ias <le prisioo. 

Art. 2° Al autor ó editor d0 un escrito 
obsceno ó contl'llrio á las buenas costum
bres, calificado en primer grado se le im
pondrá la multa <le cien pesos y quince 
dias de prision, y si no pudiere pagat· la 
multa ctHlrenta días de prision. Si fuere 
calificado en segu11do grado se le aplicará 
la multa de veinticinco pesos y diez dias 
<le prision y si no pudiere ptigat· la multa 
r¡nince dias do prision. 

Art. 3° Ademas de las penas expresa
das el jue;,; mandará re-oojer todos los ejem
plares que no se hayan vendido 6 distri
buido de los impresos condenados por el 
jury conforme á los al'Lículos antcl'io
res. 

711. 
LEY TEROEUA. 

De las per.~onas responsables ele los (lbuso.~ 
de la libertacl ele únprenta. 
(Det·oga<la por el N° 883). 

Art. 1° Será responsable d0 los abnsos 
de la libertad do imprenta, el autor ó edi.~ 
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tor del escrito, á cuyo fin <leherán firmnr 
uno ú otro el origiuul quo dcl>e ,¡netlnr c11 
poder del impreso!'. 

Art. 2° m impresor scr:'1 1·espo11s:1ble y 
sufrí r.í. Ja3 m j¡,mns penas esl:1l>leci<l11s p:1r11 
el 1111 Lor ó l'tl i Lo!' <·11 los casos sig11 it.'11 tcs: 
1° Ouull(lo n•q11eritlo legalmente 110 prti
sent.l• el original tirmatlo por el au tor 6 
etlitor: 2° U111111tlo cl original hny1L sitio 
fil'mndo: 1º llOr 11lg1111 menor de cnto1·cc 
anos: 2° por algnn f.í.tuo, demente 6 loco : 
3° por algnn p1·csiclinl'io: .J.0 por algnn <'S· 
clavo; y 5° p ir algu no qne ct~tú r,.clui<lo 
eu algun l:1:mr,·lo. 

Art. 3° L ·1,; impreaores cstílll o\Jligatlos 
1¡ Jl0ll<'I' en Locla obra ó escrito que impri
mi t- ren sns 11 n111lmis y npollitlos y el hwa1· 
y nno <le In i III prcsio n: poi· c11tln vez que 
no lo hng11n 1ugnl':Í.11 li~ multa ,le llil'z pe
sos; pero s1 1.1 falta ocurriese <'ll 1111 im
preso cnlific:itlo 0011 nlgu11n de l:1s noLa:i t'\'.· 

presnJas en la lliY l", In mulLn scl'Íl do cin
cuentn pesos. l~sLns mnllits las impo1ulr:'1 
ol jefo polític<> on el primct· c,iso y c11 el 
sllgundo el j11"1. tlc In causa. 

A1·t. 4° Uualquiera que vcn<la, llisLri
bnyn 6 hag., disl.rilrnir uno 6 mas ejem
plares tlo un inqwcso sob1·e quo hay11 1·e:ini
do la <lcclaratorin de lut lttga1· <t fonnacion 
ele cawm, sn frir{1 In multo de cincuenta 
¡wsos 6 quince dins <le prision en cnso <le 
que no pnech s:itisfacl'I' In multn. 

712. 

LEY CUARTA 

Do la elecdon <lo los J1wados y mo(lo de 
vrocerlei· m los .fu icios do impronta. 

( Dorogacla vor el N'o 883.) 

Art. 1 ° 'l'odos los anos cu los qui u ce 
primeros di:1s <lel mes de J nnio los con
cejos municipales da los cnntones eu qne 
haya impr('ntn formarán una lista tle todas 
las personas que en el respectivo cantou 
teugan las cualitln<les de su fragante pa1·
\'oquial y sepan leer y escribir, la que fijn
rÍln en lugares públicos por ocho di,is.
Los ciuda<lnnos q t10 se crean con derecho 
{i ser inscriptos y no lo eslón, ó que pre
tendan que se sepa1·en de la lista otn,s, 
por carecer <le lits cualidades expres11-
das, harán sus reclamos dentro de ocho 
dias ante el concejo y ester decidirá de 
plano. 

A1·t. 2° 'l'erminados los reclamos el 
concejo municipal couvoca1·ÍI. poi· carteles 
á todos los i11 sc1·iptos en la listn, fijando el 
lugni-, día y horn cu qne haya de Yerific11r
se 1B reuuion pnmelegir los jui-ados. Esta 
rennion será presidida por el mismo con
CPjo mnnicjpnl. 

459 

Art. 3° Ln junta no podrá instalarse 
con ménos do cincnentn mieml>ros: el 
conct>jo re11ovar1\ sus excitaciones de tres 
en tr~s dias hasttl que se reunn eatt> 111íme
ro. Si pa.s;1dnj tres excitaciones no so 
re11 11 il're, el concejo hará el nombramiento 
tic jurados en nnion do los cindndanos qne 
concurrnn. Reunida la j'nnta se procederá 
ií. la elccciou de ,·einticinco'jnratlos prin
cipales y quince sapientes por mayoría 
absoluta de votos, sin qne p11ecln recaer la 
eleccion sino en los individuos <le 111 JisLa. 
Lo~ cmpt\tes so 1looi<lii-:111 por la suc1·tc. 
I l'ls miembros J t>I concejo incluso el jefe 
político tienen voto. Los nombrnmienlos 
se comnnicarím inme<lialnmente al juez ó 
jnM<'S r<.'apectivos, lo mismo qno {1 los elcc
Lo11. 

Art. 4° No podrán acr jurados los em
pl1•ndos en los mmos tlcpendientes del 
Podet· Ejecutivo, ni los que ejerzan ju
ristliccion civil ó cclesiñstioa, ni los mil i
tares \'Cter,1110s 6 de milicia en actual ser
vicio. 

Art. 5° Xingnn citHlndnno potlrá ex
cnsuroe de ser jurado sino por imposibili
dnu física ó moml lÍ juicio de los <lemas 
jumdos que serftn con\·ocados al efeclo por 
el juez competentP, decidiéndose por mn
yol'Ía nbsolatn. Los reemplazos se harán 
por los mismos jura<los con personas <le 
!ns cualidades r<'c¡neridns y por votncion 
secreta. 

Art. G0 El procurador municipal ó 
síndico parroquial 011 su caso, tiene In obli
gacion, y todos y ene.la 11110 de los cindadn
nos el derncho de acusar los escritos obsce
nos tlentro de seis meses contados desde In 
pn blicacion. 

Art. 7° Los libelos infamatorios solo 
podr1ín ser ncnsados poi· las personas que 
se crenn injnriadas 6 por las que l<'gítima
mente les 1·eprosenten y dontl·o .. del té1·mi
no tambien de seis meses. 

Art. 8° Las ncusaciont-s de los impre
sos desigt1nd os cu estas leyes, se in ten tn
rán ante el juez ordinario del lugar en que 
so haya publicado. 

Art. 9° In tentada la acusacion <le un 
impreso da los expresados en estas lbyes, 

· el juez convocará Í\ los jnrados y en pre
sencia de su secretario harli sacar por la 
suerte siete cédnlas de las voiuticiuco en 
que estiu-án inscriptos los nombrns de los 
jurados, y luego se pondrá una diligencio 
firmada por el juez y secretario en que 
consten los nombres de los que hayan sa
lido. 

Art. 10. Para que pueda procede1·se al 
sorteo es necesario que estén presentes 
quince jnrados por lo ménos. 

/\.rt. 11. El jll<-'Z examinnrá en el nctq 
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si los jnr11dos en qnienes haya recaído la 
snerte tienen algnn impedimento legal pa
ra conocer. 

Art. 12. En estos jnicios será impedi
m ento legal solamente, la complicidad, la 
enemistad conocida, 6 Jl parentesco h:ista 
el enarto grado civil 1de consauguiniclad y 
segundo de afinidad, bien sea con el acusa
<101· 6 con la pel·sona 'responsable, si se co
nociese 6 supiese quie!1 es. Los imperlidos 
se1·{111 reemplazados prACticúndose el sor teo 
coníorme á lo ya dispuesto. Los que ful
ten sin excusa legítima sufrirán ln mnltn 
<le veinte pesos. 

Art. 18. Calificada la idoneidad de los 
siete jurados se retirarán los <lemas y el 
juez recibirá á aquellos el jnmmento si
guiente : "¿Jurais haberos bien y fielmente 
decidiendo con imparcialidad y justicia, eu 
vista del impreso y acnsacion que se os va 
á presenta,·, si ha 6 no lugar á formacion 
de cansa?" "Sí juramos." "Si así lo hi
ciéreis Dios os lo premie y si no os lo de
mande." 

Art. 14. En seguida se reti1·a1·ñn los 
siete jurados íi una pieza inmediata donde 
estarán solos, y despnes del exámen de la 
n.cusacion y del impreso, declararán por 
mayoría absolut., de votos, si ha ó no ln
gar á la formacion de cansa, sin poder nsar 
de otra fórmula. 

Art. 15. Hecha esta deolaraciou la ex
teu<leríí.n en el propio acto en el E'Xpedien
te, firmáudol1\ todos : saldrán á la andien
cia pública y el primero favorecido poi· l,\ 
suerte, que hará dt' presidente, la pre
sentar{\ al jnoz. Este publicará la <lecln
racion en el mismo neto, y si esta fuc>t·e 
"no ha I ngar :í. li\ formacion de cansa, ce
sa1·:í por el mismo hecho todo ¡n-ocoíli
miento. 

Art. 16. Si la declamcion fnrre "ha 
l ngar :í. la formaciou de cansn," el j UC'7. 
mandar{L citar al impresor para que en la 
misma andiencia presento <'I original del 
impreso acusado, con la firma del escritor 
ó editor, exigir{L á esto ó al imp1·esor en su 
caso . una fianza, y si no la prestare decr('
taribel' arresto; y maudiu·á taml>ien IÍ re
cojer los ejempla1·es que existnn sin distri
buir, obsei-vando lo prevenido en· el nrt. 
4° de la ley 3~. 

Art. 17. Cnnndo el individuo cnya fh. 
ma aparezca en el original negase ser suya, 
el juer. abrirá á prneba esta incidencia po1· 
los trámites del juicio ordinario; v si re
sultare po1· sentencia no ser la filma del 
que la ha negado, se seguirá el jnicio de 
imprenta contra el impresor; pero si que
dare probada la afü-maLiva, ademas de se
guirse el juicio contra el qne ap:u•e1.ca fir-

rondo en el original, deberá abrirse contra 
este el juicio ct·iminal por falsedad . 

Art. 18. Ouan<lo se alegare que la per
sona firnrnda como responsable esti\ com
prendida en lus excepciones dPI o.rtíonlo 
2°, ley 8", y el impreso1· sostuviere lo cou
trnrio, se snstirnciaríl por el juez la arti
culaciou dentro 1le ocho dias, con\'ocando 
luego los jnratlos 'lllC decidil'án en la for
ma prescri pti, y por las dos t.ercc,r11s pu.rtrs 
de los votos. La declarncion del jnrado 
en este cnso será la siguiente, y ninguna 
otra: "El impresor rs responsaule," 6 "no 
es rosponsuble." 

Art. rn. Solo en los casos del segundo 
inciso del }u·tícu lo 5", ley P podrá abrirse 
fa cansa á prnol>a por ocho dias convocán
dose el jurado para el nono. En los <lemas 
casos Ll:~rfL la con rncatoriu pam el te1·cer 
din hábil. 

Art. 20. Reunidos los j11r:1dos se ob
servn1·á todo lo prevenido en los ,trtícnlos 
9, 10, 11, 12, 18 y U de ('Sta ley con In di
fe1·encia de qne parn la decision es necesa
rio la nnauimitla1l de los votos y ')HO los 
jurados que compongan este srgnndo jnry 
deben ser u u ere. 

Art. 21. Lo.s p:ntes podrán 1·eeusar en 
el neto del sorteo sin expresai· cans11, cua
tro de los nneve jnrndos, debiendo el juez 
proceder á. sorLea1· ignnl número de los 
recusados, conforme á lo pr~vcnitlo en eetn 
ley. Los jnrados qnc hayan declarndo con 
Jug:u, no entrar:111 rn el sorteo do este úl
timo jury. 

Art. 22. Completo el núme1·0 de nucw 
jumdos, el jtw7. l,'s recibir:1 el ¡¡iguieote 
juramento : "¿ ,Tnrnis h:1uctos bi,:,11,y fiel
mP.ntc, c~lifica nun con imvarcialitlacl y 
jnsticia, scgnn vuestrn leal S!Luer y ente11-
dc1· el impreso acusado que se os presenta, 
arreglándoos {L la.s notas de calificacion ox
presadas eu la lt•y P sobre lihortad de im
prenta?" "Sí )nmmos." "Si nsí lo hi
ciét·eis, &c., &c. 

Art. 23. Estos j nicios serán públicos, 
pudiendo asistit· y hablar el ¡woc111·1ulo1· 
municipal ó síndico pnrroc¡nial en sn caso, 
el acusador y el acnsatlo ó sus defensores 
ó patrocinantes. Luego el jnez infom1ará 
sobre el derecho parn la ilustrncion de los 
jurndos, Concluido el ioformo se rotirnrñn 
loe jmados íi otra pieza, y se observará lo 
proscripto en esta ley para la conferencia 
y decision sin poderse comnnicar con pe1·
sona o.lgnun. 

Art. 24. Si la declnratoria inese "ab
suelto" el jnez mandará poner en libertad 
6 al?:ará la fianza que se haya otorgado y 
hará las demns dcclnrntorias fn vorahles á la 
reputacion del ncusado. 

4rt. 25. Si la calificacion fnere alguna 
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de las determinadas en los números 1 ° y 
2°, artículo 2° de la ley P, el jnez aplicará 
1a pena corrí'spondionte snjetán,lose á es
tas leyes. 

Art. 2G. Concluido esto ucto el juez 
procederá á la ejecncion de la sentencin 
pagando 111.s costns las pt!rsonas 1·esponsa
blcs del impreso, siempre qne este haya 
sido condenado; pe1·0 si !nere absuelto los 
pngnrá el acusadol', á ménos que como 
obsceno hnyn sido ncnsndo el impl'cso por 
el procnrndor mnnicipal ó síndico pnl'l'O· 
quia] en su caso. 

Art. ':..7. Las mnltns uplictufos (1 vi1·tnd 
de estns leyes se U('Stinarírn nl fondo de 
mnnumision. 

Art.. 28. Onnndo el jue;,; fultnro al úr
den establecido en eslus leyes podrá In pur
te oco1·rfr á la corle s11pe1ior respecti\'n 
oyónclose esto recn rilo en nm bos ('Ít!Q
tos si se inlorpnsiere en el término de tres 
diae. 

Art. 29. Ocho clius dcspues de publicn
d11 t>Mn Ji-y ('11 cada u no do los can tones on 
'lllC haya imprentn, procederán los conce
jos mnnicipnl('s ÍL prnctienl' Jo dispuesto 
sobre formnciou de listas y eleccion ele 
jurudos. Lo mismo se practicará en cual
quier mes del ano en quo se establezco. nl
gun1L impl'entn en un canton clonde no 
PXista otro. 

Al't. 30. Se dt>l'ogan lns leyes de 12 
de Ahril do 1847 soul'e libedn<I dP. im
prenta. 

Dl\da en C1mícns .í 23 d" Ab. Je 1S-Hl, 
20° y 39°-BI P. del S. José .iJlfwía JJar
t·oe/{I.-EI P. de b e~ d" H . .losé Rm11M 
Agiiero.-RI s0 d"J S. José A11f¡cl Preirc.
El sº <l<' In ca do H. J. Paflillr,. 

Úlll'ÍIC:\S Al>. 27 de 1849, ~0° y 3!•0- l ~jl'
cútesl'.-.Jo,q(; 'J.'a<leo Mo1UÍf/{IS.-Por li E. 
el 1'. lle la W-EI sº tlc J,~0 c•n los Dl>. do! 
J. y J" Prmicisco Pm·cjo. 

713. 
Ley ele 30 de Aln·il <le 18-!!>fijmuln tle 11110-

vo los ,·er¡uisilos necesarios pam se,· nbo
,(J{l<lo, JI SQb1·e palrocimmtes, fo cual re
forma la N° GOO de abnya<lo,q JI 711·oc11-
1'fulores. 

(Derogada vm· el Nº 1.330.) 

.El Senado y c~ <le R. de la R" de Vene-
1.neln r('uni,los en Congreso decretnn. 

OAPÍ'L'ULO I. 

De los abogatlos. 
Art. 1º No podr{L ejel'Cel' la pl'of~sion 

de abogado el 'l"e no sea ciudadnno de la 
República en el goce de SllB del'echos. 

Art. 2° Los abogados recibidos en el 

Gobierno espnnol, en el de Colombin y e1t 
el actual- de Venezuela, cootinnarán con 
sns títulos y derechos de que han gozado. 

Al't. 3° Los abogados de otros países, 
poclríto recibil' el títnlo do la misma pro· 
fesion en Venezuela siempro 'l ue presen
ten el qno tengan clesp11clrndo en <lcbicln 
fol'mn, ncl'editen la identidad ele sus per
sonas y llenen los otros requisitos preveni
dos en los números 3n, 4° y 5n del nrtícnlo 
siguiente. 

Art. 4º P~u·n. ,¡ne 1111 cind!lclo.no pne<ltt 
aspi1·n1· ÍI In recopcion <le abogado se rr-
qniere. . ,. . 

1° Ilaher estu<l1:1tlo 011 algnnn unt\'er
sidncl ó c:olegio segun sn respecli vo pln_n 
do estudios, y obtenido el grado de baclH
ller ('ll jnrisprndenci,\ ci \'il 'l ue tkber:1 pre
Sf.'n tnr comprobado legílim:uncnú.>. 

2° Haberse ejcrciLndo ¡>01· dos nnos en 
la prácticn dd !oro bajo la tlircccion tle 
nn nbocrntlo con estudio nl>iertn, ú en dc
semprll~ do 1111 juzg:1do ,le primern i11st.:111-
cia, ó nsistir al despacho público clt> una 
'1e las corl.<•s ó de nn juzgado 1\ti primern 
instuncin, :i lo mónos 111rn vei r11 cnr1n 1w
mnnn. 

3° Presentnr nna justi6carion dP bne
niL condncta. 

4° Sufrir uu cxámen púhlico sob1·0 los 
mntel'ias de la ahocracín, y s,•1· en él 11pro
bn<lo por In ncnd,~nia <le j11rispru1lencin 
df.'I distl'ito, y (1 falta dr. 1•sln, p11r h\ f.('l'n!L 
anual de abogados q~w p:trn s111pli l'ln _C'11 

tal fnncion, hny:1 clrg1dn la ou1·te supenor 
ele jnsticin, debiendo u nmr tli<·ho ,:xi, 111en 
nnn hor::-i poi' lo ménos. 

:,n Saírir otro exámen público ele una 
horn poi· lo mónos, sobre hls m:1tel'i11~. q no 
clcsigua el número anle1·ior, por la 111,smn. 
Corte .í qnien se haytl ocurrido; ol>IA>nH 
on él nprobncion y prcaLnr jurnmento d1~ 
observa!' y deíc11dt•1· la ConsliLucion y leyt'S 
<le la Repúblicn, ejPl'Cer Ciehm·nlu h• pr,1-
fesion de n.bog.l<lo y cumplir non los <lc
mns dcbo1·es <le el111. 

Art. 5° La col'te sup('rior esami111ldorn 
expedirí1 el títnlo do al,ogndo y nrnndarii 
tomnr ruzon do ól en la oíir.i111• principal 
de registro de la provincia; cl:lnd<t rume
dintnmentc aviso :í lo. Ool'te suprem:\ y :i.l 
Poder Bjecntivo, como lnmLicn :11 pú\.,lico 
poi· <>l pei-iódico oficial que llnyn, y en su 
defecto por otro establecido. 

Art. Gº I.os ubognllos pueden estipular 
pl'evia.mente lo qne debn abonúrselcs por 
1ndemnizacion de perjuicios, cuando sal
gan de su residencia á deíender en otro ln
gar aJcrun asunto, ó á practicar cualquiera 
,tilige~cia co111lucente {~ 111111 defensa. 

Art. 7° En ningnn caso será. permiLida 
lq 9notnliUs, 6 S('n el pncLo sol:¡re una pa1·-
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te de la canlidnd ó interes qne se v~ntilen 
en el juicio ; y si bien p11ecle11 los nbogn
doa cstipnl1u- lo qne crean justo por remn
uerncion de su trabajo, siempre deberñu 
designar sns honornrios, el <le los rscritos 
y cnalesqniera otros <loc11111entos, al m:ír
gen ó nl pió <le ellos ; c,I de sn nsistcnciri ñ 
los tribu111\lee, ú otras oficillíls con cual
q11ie1· otro objeto concrrniente, en el c•x
pe<liente ó en 1111 papel simple 'lllO se ngl'c
ga1·i\; y el (le los informrs ve1·bnles t:un
bieu en 1111 papel siniplo 6 rclacio11 que 
consigunrún al tribunal procis:1mento un
tes <le reti rarso <le ól. 

§ 1° '('odas las designaciones sei·i111 
snscriptas por los nboga<los :í medin fil'ma 
por lo ménos y rnbricadas, y las <¡no sean 
por asistencia se cst.n111parán cncln. ve1. 'lllr. 
ellas tengan lugar, expros:índose sn ol>jcto 
y el tiempo invertido. 

§ 2° Los iibog,,dos puNle11 exigir de 1:1 
parte Íl qnit>n dt•lilmclnn, nutes de In con
clusion ele la cnus:1, en cunlqniern instan
cia, los honor:ll'ios que hayan elevcngndo. 

Art. 8" Las cautidaeles que exijan por 
in<lemni1.ncion de perjuicios y las <lesigua
<las por honorarios, pueden sur retasadas, 
siempre qne algnna de las partes lo pi<la 
dentro <le lus ocho días siguientes tí. la in
timacion de] pago; pero no podrán reta
sarse las cnnti<laelesestipula<las por iudem
uizacioues, á ménos q lle lo pidn la parte 
contraria si hubiese sido condenada en 
costas, :í quien solo aprovechará la retasa. 

Art. 9" Pedida oportnnnmente la re
tasa, el juez que conoce 6 conoció en pri
mera instancia de la cnnsa, nombrará pnm 
que la hngnu dos inteligentes de conocida 
probidnel y buen jnicio, los cuales <lrsem
pellarán s't1 eucargo con vistl\ del expe
diente y seguu su inteligencia y con
ciencio. 

Art. 10. El jnicio uniforme de los ex
pertos es irrevocable, y tamhien lo es la 
decision qne dtu·{í. el j nez cnnn<lo ellos dis
cuerden. 

Art. 11. El abogado qn-, oido el infor
me de una parte é impnesto ele sus <locn
mentos,~i se los presE'ntare, la considere 
con jnstiéia y quiera encar"'arse de su 
asunto ó causa, antes de proceder :í la de
fensa, deberá precisamente exigirle nna 
relacion lo mas circunstanciada. poaible de 
loe hechos, de las pruebas que pueda dar 
y demas qne conduzcan ti demostrar sn 
derecho. 

§ único. La 1·elacion mencionada en 
este artículo se pondrá poi· duplicado y 
firrnarán ambos, el abogado y la parte, 
quedando oada cual con un ejemplar. 

Art. 1.2. Aceptada por uu abogado h 
defensa de una pa1·te, oon los requisitos 
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<¡no p1·evicne el nrticnlo pl'ecedente, no 
podrá descutcnderse de ella, ni pasarla á 
ott·o letrado sino con consentimiento <lo 
l.\ misma parte ; bajo In pena e11 cuso du 
cont.rnvrncion, ele perder lo '1110 hubiese 
devcngiido por hC)nornrios ó iudcmnizacio
nes y sntisíaní de doscientos :, qninif'11tos 
pesos de mnlb\ que har;i ofect.irn ol j11e1. 
q ne cono1.ca d,! la cansa. 

§ único. Qne<lar:'L l"xento de E'Sta pe-na 
el abog11do, siempre 'l ne htiya tl•nido im
pedimento físico ó moral grn.e, qno n jni
cio del juez lc> imposibilite de segni1· en la 
defensa que había nceptn<lo. 

Art. rn. 'r11mpoco podr:í. el nbogndo 
encnrga<lo de n nfl defeusn, revc>lar á la 
parto contmria nlgnn informe ó noticia 
que tlniíe á sn defendido; ni presta1· á 
:tq nella servicios en perjuicio de este, unjo 
111 J)Cna <le perder los houomrios ó indem
nizaciones qne hubiese devengado y <le ser 
suspendido en el ejercicio <le sns funcio
nes. por el tiempo ,le uno ÍL dos nflos, ñ 
jniéio del tl'ibnual qnn conozca de In can -
sa, y. en caso de reincidencia, ademas de 
fa pénlicl:\ ex¡n·csa<la, ser.í privado ele) ejer
cicio de sn proíc:sion por el tiempo de 
die1. nflos. 

§ único. I,o (~ispuesto en este artículo 
y en el antetio1· no obsta para que ltl par
te pnedn rec11lmnr del abogado los pE'1·jni
cios qne Je hubiere Ofütsionado. 

Art. 14. El aLogado qne por negligen· 
cia ó impericia manifiesta perdiere lu cau
sa. que le fuere enco111E'1Hluda, sertí penado 
en el duplo de lo <¡ne importaren sus ho
norarios ó iu<lem11izr1ciones estipnla<lns en 
beneficio de la parto <¡ uercllan te y suspen
so por ,los anos en el i:jeroicio de s11 pro
fesion. 

§ 1 ° La pa1·te q ne poi· este l'especto se 
crea perjudicada podrú proponer qne1·ella 
formal ante el juez de pl'imera instancia 
que conoció de la causa, dentro de noven
ta días <lespnes de pront1nciada la set1-
tencia, y no despnes. Dicho juez nom
brarú. tres letrados para qne en calidad de 
árbitrns determinen de plano 1a querella 
y ejecutará sn acuerdo. 

§ 2° Do] fallo arbiti-al condonntodo 
habt·lí. apelacion en ambos efectos. 

§ 3° En caso de 110 liaber tres letrados 
se llenará. el número con ciudadanos que 
tengan las cualidades de elector por Jo 
ménos y sean de conocida probidad y 
bnen juicio. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De los patrocina11tes. 
Art. 15. La existencia de abogados no 

po<}rá jamas privará. loe venezolanos de 
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ia I ibertu~I que tienen de d<>fen<ler sus ne
gocios. por sí misuws ó valiéndose de 
c11ulq11iern otra persona que merezca su 
couüanzn. 

Art. 16. Los que sin ser abogndos apa
nnca11 on juicio representando ó defen
diendo clü1·eohos ngenos, se denoruinar{m 
patrocinantes y po<lrúu entenderse con los 
que solicitan el auxilio do sus Jnces y 
exigir de ellos la remuncrncion ']lle consi
de r~n j nsta por su trabajo. 

A rt. 17'. Para el decto de 11 na conde
uncion de costas, dcber:Ln tales patrnci
nantes clesignar, como los abogados, sus 
honorarios, procediendo de la mancrn qtte 
se previene en el a1tíc11lo 7° y sns dos pa
rógrafos. 

Art. 18. En el cnso clt, <¡tte se pida la 
retasa de las con tidadcs de pcrj uicios y 
honornrios, se observará lo dispuesto eu 
los artículos 8°, !lº y 10. 

O.A.PÍTULO TERCEUO. 

DisJJOSicione¡; generales. 

Art. 19. En los exámenes para ser 
•,bogado, la calificacion se hará por vota
l:;ou secreta y mayoría absoluta de exami
nadores. 

Art. 20. Luego c¡ne se haya ejecuto
riado la sentencia de suspeusion 6 priva
(¡ion contra 1111 abogado, lo comunicará el 
juez de la causa 1~ la rcdnccion del perió
dico oficial que haya y cu su defecto á la 
de cualquier periódico p1nticular, parn que 
llegue por su medio al conocimiento de 
lns antol'idades y del público. 

Art. 21. No pueden ejercer la profe
sion de abogado, ni el encargo de patroci
nantes los senadores, representantes y di
putados provinciales, m1é11trns goccu de 
iumnnidad conformo {L In Constitucion. 
'l'ampoco pod1·áu ejercer dicha profesion 
y encargo los ministros de las cortes de 
justicia, los jueces en el territorio de sn 
jurisdiccion, los administradores é inter
ventores de rei,tas municipales, los re
gistradores, los preceptores de primeras 
fetrnB, los sec1·etarios y dependientes de 
los tribunales, y los empleados en los ra
mo¡¡ del Poder Ejecutivo. 

§ único. Esta prohibicion no obsta pa
ra que al abogado se le compute como 
tiempo de práctica profesional, el inver
tido en servicios públicos, (de cnalc¡uiera 
manera relacionados con la profesion. 

Art. 22. Lns cortes snperiores con
servarán en sus secretarías la matrícula 
de todos los abogados residentes eJ1 sns 
distritos. 

Art. 23. Siempre que no haya auditor 
de guerra, todos lo& abogados en ejercicio 

estarÍlu en la oLligacion de asesorar en ln~ 
causas criminales r¡n~ so les consulten por 
lus an toridiides reSpE'cti vns. 

Art. 2-!. Los abogados y patrocinantes, 
nsí como lus partes cnundo so prese11teu 
eu los tl'ibunales ÍL informar verbnlmen
te, podrán hacerlo <le pié ó sentados se
gnu les convenga, sin preferencia de lu
gnr, gnanlaudo la moderacion y respeto 
debidos. 

Art. 25. Se dero~a la ley de 25 de Ab. 
<le 184U, sobre cualidades <le uboga<los y 
p roen racl o res. 

Dada en ()arácas ÍI 23 di: AL. de 184U, 
20° y 39°-EÍ P. del S. José Jfarili Bar
roeta.-El P. de la Ü" de R José Ramon 
Agiiero.-EI sº tlol S. ,Tosé Angel Frcfrc.
l~I sº de la e:. de H. J. Padilla. 

Uarácas Ab. 30 de 184!J, 20° y 3U0 

-Ejecútcsc.-José Tadco .Afoná,qas.-Por 
S. E. el P. de la U"-El sº de E0 en loa 
DD. del J. y J ". Fmncisco Pare.fo. 

714. 
Decreto de 2 ele Mctyo tlc 184!) co11ceclie11do 

1n·ivile_r¡io exclttsivo po1· diez y oclto arzos 
d E . • 1. '1'1trpi1i ?/ F. Antlto1iy Beclc1¿ 
JJ<tra lct navagacio1i del Orinoco y Aznt
re con ·vaz;o1·, y de1·ogando el mímiero U55 
que lo lwbüt concedido ci VesJJasiano 
E!Us. 

El Senado y 0" de U. de la R" 
do Venezuela reunidos en Co11greso, de
cretan. 

Art. 1° Se coucc<le ÍL E. A. Tm·piu y 
Freed: Anthouy Beolen, ciudadanos de 
los Estados Unidos, á los que estos se aso. 
ciaren y íi sus lt>gítimos sucesores nuiver
salcs ó particulares, el privilegio exclusi
vo de la navegacion interna, por vapor, ele 
los ríos Orinoco y Apure, y tambien el de
recho, anuque no excl asiYo, ele navegar por 
vapo1· sus tribtltarios; todo por el térmmo 
de <liez y ocho anos, contados desde la fe
cha do esto decreto y bl\jo las condiciones 
que expresan los artículos siguientes. 

Art. 2° E. A. Turpin y Freed: An
thony Deelen pondrán ó harán poner y 
mantendrán ó harán mantener en ope
racion eu los ríos Oriuoco y Apure uno 
ó mas vapores de suficiente capacidad pa
ra sn uavegacion lrnsta Nt'ltrias en el 
Apure; el número de dichos Yapo1·es se
rá conforme ¡\ las uecesi<la<les del comer
cio de dichos rios, y la navegacion se ex
tenderá hasta N útrias, haciendo por 
Jo méuos un viaje al mea entre Ciudad 
Bolívar y Nútrias, siempre qne sea practi
cable. 

§ único. Si se imputare á la empresa 
que no mantiene en opel'acion el uúme-
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ro necC'snrio tle rnpores, dicho número se 
fijará en el respccti vo CMO por el Poder 
Ejecntivo de acuerdo con el Consejo de 
Gobierno, oyendo al cm1m:sario ó sus en
cargarlos. 

Art .. oº Los v.ipon'S St'r(u1 nacionales, 
lll'vnr(m l,audern venl'zolaua, au uque se 
permite qno sea11 tlo propiedad oxtranjt·ra 
y que su tripuln.cioo se componga de cx
trnujeros ó hijos ,ll'l p~is, segun convenga 
í~ la empresa. 

Art. 4° El empresario dcl>er[i poner en 
operacion el vaporó vapores dentro de Jiez 
y ocho meses contados desJo la íeclrn del 
presente <lecrcLo; y si no lo hiciere así, ú 
si faltare á cnalquiera otm de las couJicio
ucs, per<lerÍl el privilegio; y de laa cues
Lioues q 110 se susciten sobre pérdida del 
privilegio conocerá en primem y únict\ ins
tancia la Corte suprema. 

Art. 5° 8e concede á la empresa por 
el término del privilegio el derecho de 
cortar y usar, hbt·e de impuestos eu lo.s 
tierras pcrtcnecicn tes al Gobierno q ne no 
estén actnalmcnto ocupadas por venezo
lanos, la leffa y madera qne sean necesa
rias para el gasto, constrnccion y reparos 
de los buques empleados en virtnd de este 
privilegio. 

Art. Uº La empresa cslar{\ exenta de to
da conl,ribucion municipal y de todo dere
cho de pue1·to 11or razon de la navegacion 
de los ríos ú cine se refiere este privilegio 
por los diez y ocho anos, y de In coutribu
cion nacional <le importacion respecto de 
los vapores y de los aparejos correspondien
tes (\ estos, bien sea q ne se hagan venir los 
vapores e11 piezas ó armados, solo en sn 
primera introdnccion. 

Art. 7° El pasaje de las personas de cá
mara con mantencion, uo excederá de vein
te centavos por legua, y el de las personas 
ele cubierta con mautenciou, de quince cen
tavos poi· legua; y sin mantencion de diez 
centavos por legua, para todas las distan
cias de freinta l~guas arriba; y será con
vencional para las distancias de mónos de 
treinta legnas. 

Art. 8° Los fletes de trasporte no excc
<ler{m de medio centavo el qninlal por le
gua para todas las distancins de treinta le
ga as arriba, y serán convencionales parn 
todas las distancias de ménos de treinta 
leguas; pei-o la empresa 110 estará. obliga
da en esta menor distancia íi trasportar nn 
cargamento cuyo flete baje de cincuenta 
pesos. 

Art. !)•> Las l>alijas públicas serán trns
portatlas ~t·atis en dichos bi.lquos desde la 
boca del U!'inoco y todos los puntos hasta 
Nilti-ias, así como los oficiales 6 n~entos 
dipntatlos por el Gobierno en comis1on de 

servicio púulico, coh tal q oe el número de 
tliehos otici11les ó agentes no exceda ele 
cinco al mes. 

Art. 10. Los ollcialcs y tropas tlel (fo
L,ierno y los a.rLicnlos de cargamento, de 
cualquiera natnralezi• c¡ue sean, pcrtene
cicu tes al Uol>iorno, serán tam bien traspor
tados en dichos bnqnes ft precios equitati
vos ,le pasaje y flete quo ser:ín ajustados 
con las un turidaflt:s competen tes. 

Art. 11. Las personas que empleare la 
empresa y Lodos los <:íectos de esta tendr:in 
fa misma seguridad y gozaríi11 do la n1isma 
proteccion por parte do las uutoritl1\<les de 
la República, que las personas y efectos de 
los venezolanos, conforme ni art. 21S de la 
Conf:lti tucion. 

Art. 12. Las cuestione3 de cualquit>ra 
naturaleza á qnc dé ooasion el estableci
miento tle los vapores, se resolverán por las 
autoridades y leyes de Veneznels, sin que 
nunca puedan ser materia ele reclamo Íll· 
ternncional. 

Art. 13. Se deroga el tlocrrto de 14 de 
Mayo do 184:7. 

Dado en Oarácas á 28 ele Ab. de 1840, 
20~ y 39°-El P. del S. Juan Antonio Ba1·
born.-EI P. de la C" de R. Lucio Pttlido, 
-NI sº del S. José Angel F-rcirc.-NI s' de 
la Oª de R. J. P(l(lilfo. 

Carácas á 2 tle Mayo de 1840, 20° y 39°,-
Ejecútese.-José Tacleo ~lf01uí_t¡as.-Por S. 
E.-El sº de Eº en los DD. del l., y J~ 
Prancisco Parejo. 

115. 
Decreto de 2 de .Af ayo de 1849_ imponiendo 

ww coutribucion e.i;traor<lmana acl va
lorem Mbre la importacion y c.1portacion 
por dos arios. 

(Se 11um<ló cantinuar po1· el N' 787. .De
rogado por el N~ 1.013.) 

El Senatlo y 0" de R. do lt\ R' de 
Veneznela reunidos en Congreso, conside
rando. 

1º Qne el Poder Ejecutivo en varios 
mensajes que l~a dirigido al O_ongreso el! el 
presente ano, p1d_e con urgoncrn_l~ creaeton 
de ala unos arl>itnos con que aux1ltar al teso
ro p&'t>!ico, hoi exhausto y adeudado cous\
dernblemcnte por ~fecto de las cxtrao~·di
uarias erogaciones y fuertes comp_ronu~os 
contraídos para sufocar la conmoc1on 10-
terior á. mano armada que estalló en la Re
pfrl>lica en el afio próximo pasado, 2° Que 
aun reducidos al mínimum poeible los 
sueldos de los servidores públicos y <lemas 
gastos indispensables, siguiendo el sistema 
ti.e una severa economía nuestras rentas 
ordinarias no bastarán n cul>ril'los y llenar 
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al nusmo tiempo los dcuares que ha con
trai<lo Venezuela respecto <le sn crédito 
público interior y exterior; y 3° Que en 
tales circunstancias el úougreso no puede 
preFcindir, en cuanto lo permita el estado 
actual del pnis de p1·ovel;r de los recursos 
uecesarios con que se atienda debidamente 
á los privilegiados objetos que demanda el 
unen Sl'rricio público y consenacion del 
crédito uacioual, <lecrdau. 

Art. 1° 8e impone u11n contribucion 
l'Xtraorclinaria por el término de dos uüos 
sobr1:1 los oujetos y dt-1 modo c¡uo se expre
sará. 

Art. :!-'1 Lus mercnucias y efectos 11ue 
se introduzcan del extranjero por cual<1uie
rn <le ln1:1 uduuuas de la República, pagarán 
el derecho de diez por ciento ad valorem 
si elltuviesen gravados, ó el quince por 
ciento ad valorem si fuesen <le libre im
portnciou, exccptu:íudo:ic el oro ó plabl. e11 
moued11, barras, pasta ó polrn. 

~ 1° El importe ¿e esto derecho se pa
gará al contado uo excediendo lle 4.00 pe
sos, ó dentro de treinta llias~i e.\.cediere ele 
dicha snmu. 

~ :.lº .b:11 fo liq uitlacion <le t!Ste Jerecho 
se ol,servu.rán los trámites y formalid1ides 
establecicl11s en h~ ley sobre el régi_mcu de 
las aduanas. 

~ 3° El impuesto que estublece este 
artículo empezar:í. á cobrarse llesde l 8 ele 
Jnuio respecto del comercio do las ;luti
lJas, y desde 1" lle Julio próximo respecto 
del comercio <le los Estados Unidos y Eu
ropa. 

Art. 3° Li1s producciones y mauufac
turus uacionales que desde la publicaciou 
de esta ley se export<'u parn el extrnujcro 
po1· cualquiem ~le los puertos tle la llepú
blicn, paga1·:ín un derecho <le cuatro por 
ciento ad vaJorem. 

§ único. l)o exceptúan de la Jisposicioo 
lle este a1'tículo : 

l O :m café, algodon y lo:i pl'Oductos de 
la ca1h1, que solo pagarán el tres por ciento 
ad v11loreru. 

2° La mouedu de ol'o que solo puganí 
el uno por ciento y la de plaw. el dos por 
ciento; y 

,3" (luedan Lam bieu exceptuados de to
do derecho los productos Je fa iudustria 
pecu1u·in. conforme al decreto de 13 de 
Marzo <le 1844:. 

Art. -1" Los administradores de las 
alluauns fijarán en fas pnerb,s do sus otici
nas los <lias últimos de cada mes, uuu lis
tn de los precios c;orrientes de plazo, do 
lus producciones y manufacturas exporta
bles gravadas por este decreto: esttL lista 
sert\ firmada y jurada por dos comercian
tes y tres hnoeudados ue couocilla lll'obi-

dad, nomurados pol' el respectiYo admims
trador de aduana. 

§ único. De dicha lista se remitirá al 
tribunal <le ouentn.s 1111 ejemplar autoriza
do por los mismos que la formaren, y ade
mas por el administrador é iuterveutor si 
lo hubiere. 

Art. 5° Sobre el aforo q ne const'.l de hL 
lista lle quo hauhL el tLrtículo anterior, so 
cobmr:ín los derechos de exportacion. 

Art. Gº El Podl'r Ejecutivo qnA<l1t 11u
torümclo para reglanll'll tar este decreto í1 
fin <le r¡ne teug:L su tuas cumplilla ejecu
cion. 

Dado en Uarácas á 1 u de Mayo 1le 18-1!1, 
:!-0" y 3uu-Et l'. del 8. Juan Antonio 1Ja1·
busa.-EI P. <lo la u• de R. l,-ucio l'alülo. 
El s" del 8. ,José _foyclPreirc.-El sº tle 
liL U·• de U. J. l'mlilla. 

Uarácas :l <la Mayo <le 184U, :lO" y :·H.1°
Ejem'.ttese.-Jo.~é 'J'culco .Jfu1uryt1.s.-I-,or ~
,b;.-EI sº de E 0 eu los JJJ) de U" y H. E. 
Dic!JO ,111/uniu l'a!mllero. 

716. 
JJccrelu de 2 tle ,.lfayo 1le lt:>-!U 1·eile1·a ntlo l" 

conclom,cion do :i< 12.000 al :ir. Felici<mo 
Jfonlenc!JrO ,1¡ aumentando hasta :U.000 
la 1'CCOlll))Ct1$a ljllC le CO/l,;(J(lió el ,Y,• ü08 
1ue ~e· de,·oga. 

( Se IIIOlÜJi<;a el 11rtlc1tlo ;¿u JJUI' el N° 
l~'(i6.) 

1~1 ::iouado y U' de R de h~ R• de \" e
nezuela reunidos en üougreso: vista la 
exposicion de Feliciauo Montenegro Uo-
1011, cu que 111nuifiest11 las dilicnltucks qu<.> 
se le presl'n ta ron por pn rte clt- sns acree
llores para prestar su conionnitlall al de
creto de .iü <le Mnyo lle 18.J.v <leutro del 
término de tres meses que en él se prefijn• 
ron al efocto, de.}retau. 

A1·t. 1 º La. Nnciou couiloun Íl ]'elicin-
110 itouteuegro Uolon los <loco mil pesos 
,te que él os lleudo1· por suplemt>ntos cous-
11111tes lle divl'rsos actos h-gislativos; y 
ademas 1·ecompens,i su esrncrn<la consa~m
cion á la cnst'Onnza pública y rt'paraciou 
del etlificio que ocupaba el colt>aio de la 
Independencia, de <¡ne foú fon<lu<lor, con
ce<liéudole V<'inticuatro mil posos que re
ciuini en cuatro aflos, en pon;iones de ¡Í. 
seis mil pesos en ca<.111 uno, los cuales se 
colocarán en los presupuestos <le gastos 
púulicos. l\lon tenegro pne<lo disponer del 
mobilini-io qne no esté constituyendo parte 
en la forma del edificio. 

Art. 2~ El Potler Ejecnt.ivo disponclni 
r¡110 i11mecli11tamento se l'<'Cibn el edificio y 
se tr1.1sladC'11 á él In Oámurn del Senndo y 
las oficiuas públicas pagadas por el tesoro, 
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y pam las cuales hnya aparente localidad ; 
pudiendo ademas alquilar locales para las 
que s011 pagatlas por los empleados. 

Art. 3° 8e tleroga el decreto <le ;W <le 
Mayo <le 18:1:G condonantlo ;í. Feliciano 
Montenegro Colon la cantitlatl Je doce mil 
pesos. 

Dado en Cariicas ít 30 <le Abril <le 184.9, 
20° y 39°-NI P. del S. Jita1i Antonio Bar
bosa.-EI P. de la 0" de R. Litcio I'1t
lido -El sº del S. José Angel Freire.
EI s0 <le la e~ de R. J. Pa<Ulla. 

Oarú.cas Mayo 2 de 1840, 20° y 30•-Eje
cútese.-José Tadeo MonlÍyas.-Por S. E. 
-NI sº <le Eº y del D0 de Ií" y R. E. Diego 
Antonio Oaballero. 

717. 
Decreto de 4 de 11/ayo de 184!J autorizando 

al Sr . .Alfonso Hide pa1·a tmtfoipa1· al 
plazo fi.fado la entrepa ele la obra del en
mino de Umnaná <t Maturin que tiene 
co11trataclo. 

El Senado y Oª de R. de Ja R" de Veue
zuela reunidos en Congreso, vista la expo
sicion del 81'. Alfonso Ride proponiendo 
abreviar el plazo de la empresa que contra
tó con la <liputacion provincial de Onma
ná, sobre uu camino de récnas desde la 
capital de aquella pro,·incia ha3ta l\Iaturin, 
partiendo en st1 tránsiLo <le la panoquia 
de Guayana hasta el pnerto de Onníp:iuo, 
y considerando : 

1 • Que por el artículo 1± de la ley <le 
10 <le Mayo de 18-!?' se <leclarnron inalte
rnbles los contratos celebrados por las di
putaciones provinciales, dispouióndose qne 
el Pode1· Ejecutivo atendiese á las obras 
contratadas hasta su perfecta conclusiou 
con la suma que 6. la respectiva provincia 
designó la ley de 11 de Mayo <le 18±:1:. 2° 
Y que el paso de anticipar la eonclusio11 de 
tan útil empresa, no solo se halla de acuer-

. do. éon los deseos manifostauos por la ui
putacion de la provincia y espíritu de su 
QJ¡d~@anza <le ~ ele Diciembre de 1S4ü, siuo 
con los de la República toda, porque se 
gozar{, mas pl'On tameu te <le las ven tajas 
de una fácil comuuicaciou que tau to nece
sitan nuestra agricnltnm y comercio, lle
cretan. 

Art. 111 8e autori;m al Sr. Alfonso Ri
de para anticipar Ja énLrega de las t¡nince 
t.areas en que ha sido dividido el trabajo 
del camino contratado por fa diputacion 
provincial <le Onmaná, pudiendo al efecto 
establecer cuan tos talleres ó sobrestau tes 
estime conveniente en los diversos puntos 
que comprende la línea trazada en el pa-
1·á«rafo 11 de la primern proposicion de la 
ordenanza do 9 de Diciembre de 184:6. 

Art. 2" ltespecto de In:.; ·larena que el 
empresario anticipe se obsrrvar:ín las for
nrnli<la<lt's con teni<lus en los parúgrafos Ul, 
1± y 15 de la r<.'fel'icla or<lcnamm bajo J,1s 
conllicioues que si~ucn. 

1" El empresano tcudrú prt•sentL, quu 
habienc.lo prometido concl11ir C'I c11miuo 
eJJ cinco ó múuos anos, del cumplimiento 
<le sn promesa debe deri rnrso el beneficio 
en que se fnu<la este <lecrctP. 

2ª Si el estuclo del tesoro púulico per
mitiere pag,11· eu dinero las cnotas cones
ponuientcs Íl las tareas nnl.icipadas ó ex
traorJinari11s, el Gobierno dtbení hacerlo 
como so previene para las tar<'as ordinarias 
en el parágrafo 1-.1: de la ordenunzu. 

3ª En el caso de no ser posiule (~ juicio 
del Gobierno la erog11cion pccnuinria, se 
emitirñ. un vale ó docnmenlo de crédito 
por el Ministerio de ILicienda en fovor <lo! 
empresario, expresándose el orí gen del cré
dito y el iutorés qne gaua. 

4" Dioho interes sel'.í de nuevo por 
ciento anual y empezar:\. á correr ni fin de 
cada mes de trabajo no pagado. 

5~ No estad obligado el Gobierno :í 
abonar los intereses sino al aüo corrido de 
cada vale respectivamenL<', y jamas se abo
nar:\. in tcrés ele in ttreses. 

Ci" :m pr<.'sidento de la juuta superior 
<le c,nninos :\. t¡uien ol empresario lrn de 
unr ,wiso del principio tic trabajo conformo 
al pi.mí&rnío 15 de la onleu,rnza, 11rreglará 
mensualmente hi cuenta y por ella el mi
nistro tfo hacienda harú la e1uisiou lle los 
vales. 

7'" .l!)stos mies podr,ín ser trn::m1iLitlos 
por euuoso, pero cmindo fal operacion 
practiqtrn el empresario, dt'bení. participar
lo iLI Gobierno parnsu inteligeucin. 

8" Y si co11clui<lo el camino t>U ménos 
plazo y eutregado srgnn In ordenuuzu pro
vinci,il, apareciere acreeuor el empresario 
por no lrnbérsele podido pagar sus nntici
paciones de tareas, qnedarúu precisamoote 
afectos 1mm o\ pngo <ll-'l capital é intereses 
de esta acrceucia los diez mil pesos usigna
uos á la provinCÍí\ tle Uumau{i en Ju. ley Je 
11 do l\layo de U!H, y que por el artículo 
14 <le la de 10 de Mayo do 18-.1:'7 deben con
tinuar iucluitlos eu el presupuesto y ero
g(wdose unmnte los 1-.1: anos que estipuló 
Ju dipnLacion eu su citada ordenanza ele U 
de Diciembre de 18:1:ü, quedando ademas 
hipotecada desJo entonces para mayor se
gnridad hi. t¡niuta parto do los productos 
de la salina de Ara.ya. 

Dado en U11ráct1s {i 18 ue Ab. de 
18-.1:!), 20° y 3011-El l'. del 8. Jasé Mttt'Í<t 
Bar1·oeta.-E1 l'. de la Oª de R. José Ra
mo1i Agiiero.-EI sº del S. José Angel 
.Preire.-El sº de la c;a ele n. J. Padilla. 
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Carácns, ll ~ tic• Mayo <le 184:9, 20n y 3!)n
Jfobié11dosc cu1npliclo con ol artículo !,G 
,le In Oo11stil11c·ion, ejecíücsr. -.Jos,1 'liuleo 
.1/(IJlfÍf/as.-1'111· 8. B. el P. tle In R•-EI 
;," di• E·· ('11 111.1 n n. 1lrl T. y .1. FN111ri-rn 
l'nr~jn. · 

718. 

l>eNeln ,fi, -1- ti,• ill11_1¡n dt I81fl dcrlarrwtln 
nl geneml l'otlorm-re1·0 /ri tt,iliftiictl{t(l 
de .~11 _,¡radn dc~dc el :?:l <le T?nN·n 1le 
lR:JO. 

RI 8e111ulo ,. o~ de R. 1lf' In n~ de Vrnc
irneln rew1i1fo~ rn Congreso: vistn In 
solic'itnd clrl g-,·neral de briga<ln 'l'riniclnd 
PorLoco.tT<>ro. ¡inm que SC' le denln.rc en 
posesion ele su r,rndo efoctiro militar con 
la nntigitetln<l y emolumentos qne expre
san las letras do cuartel que se le expi<lie
ron como tal g1•nernl ele brigneln lles<le 1 Q 

<le Set.icmbn• Jo 1830, y las c1rnles se <·n
tcndicron snspt>1Hlidas en ,·i1·L11d del dcc1·c
to legislnli rn d t· :22 de Pebre ro tle 1833, 
sobre incorporacion al ejército de los jefes 
y oficiales , cnezolllnos nusc11 tes, ell los 
grnclos que tenían t•l 1° ,le Bnero de 1830, 
considerando. 

lQ Qno el J•~jecntivo por consecuencia 
del trii.laclo celrhrado en In tí nea del 'l':í
chi ra entre el genernl en jefe Santiago 
~Jariflo, y el de brigada ]1'lorcncio G imé
nrz el din 21 de ~fo.yo de 1830 permitió 
In entrada nl gl'nernl PortocaLTero en el 
territorio de la Hepítblica con el goce y 
posl"sion de sn grado, e~pidiéntlole por 
tnnto, sus k·h'a:1 de cnnrtrl con la tercera 
ptwLe del surltlo do su clase ; y 2° Que 
o.un ouo.udo l'i decrl"to de 22 de Febrero de 
1833 mandó en sn artícnlo 1°, se incorpo
msen al ejército y marina <le Veneznela 
en los grados q ne obten inn en 1 ° de J1)nero 
de 1830 los generales, jefes y oficiales na
turales ele Venezuela 6 extranjeros domi
ciliados en ella del ejército y marinn de 
Colombia que estnhnn anse11Les :í quienes 
el PodeL· Ejecu Li,·o hnbieso permitido ó 
permitiese su en Lrada en el Lel'l'i torio; no 
incluyó ni pullo incluir ni enunciado ge
neml de brigada '1'1foidad Portocnrrero, 
puesto que ól ínó ndmiticlo en virtud de 
nn tratado anlorior al deoroío clo 26 <lo 
Agosto tle 1830, y qne por consiguh•nte 
debe ser inscripto en la lista militar con 
la antigiiedad de su grado desJe la fecha 
quo seflnlan lns ritadas lotrns ele cnartrl, 
rleoretan. 
· ~rt. 1° L,, antigüedad del gt·atlo c•fc•C· 
tirn del genernl <le brigada Trinidad Pur
tocnrrero, dntarn. desde el 23 ele Encr,, riel 1 
ano de 30 en r¡uo ínó nspendido tí di,.ho 
grado por el ílobierno de Colombia. 

Art. 2° Los emolnmentos de -sn grado 
quo lta dejado de percibir desde 1n de Se~ 
tienibrr del mismo ano de 30 en que se 
inrorporó con el expresado grnrlo en In lis
ta militar ele \'Pnezuel:i, le serán salisfe
chos del tesoro pít blico, fl cnyo efecto ln 
cnnt.iclad clr que resu!Le ncreeclor so 
fijará rn 1·1 111·r~npuesto <lPI p1·ri,01ltf' 
nno. 

nnclo en Onrlícns /1. ~ de Mayo de 184!!, 
20° y 3!ln-m P. del S . .J11an A 11/onio 
B111'l1osa.-Ji~I P. ele la 0" do lt. Lucio J'n
li,lo.-l~I sº suplente del 8 . .Jcstts .Jfa1'Ía 
Rla11co.-El sn tle la Ü" ele R. .T. Pa
dilla. 

Oarúras ~f ayo 4 <le 1849, 20° y 39n_ 
Ejecí~tC'se.-.JoslÍ Tculco JJfonrí,qas.-Por S. 
E. - J1,J sº uo Eº en los DO. de íl" y J\l' 
F,-n11ci,qcn Jf~jia. 

71!). 

J;r_,¡ <le ó de 1lfa.1¡n de 18-!!l r~forma11do el 
X·• r.22 -~obre puer/Qg liabilitndo8. 

(Dcrognda 71or el N" 877.) 

BI Senado y o• de H. <le la R" de Ve
nezn('JI\ reunidos en Congreso, decre
tan. 

Art. 1 ° Los puc-r.tos habilitados de la 
República se dividirán en tres clases, :L sa
ber: primero, puertos habilit11dos libre
mente para la importacion y exportncion : 
segunda habililnclos parn la importncion 
<le solo su consnmo y para ln exportacion : 
y tcrcern, habilitados pnrn In exporta
cion. 

A.rL 2n Pert.enecen í~ la primera clase 
los puertos de Oindad Bolívar en ll\ pro
vincia de Gunynna: Oumaná, Om·úpnno 
y Barrancas e11 la de Cu maná: Bnrcelo
un '/ Soledad en l,\ de Barcelona : la a nni
rn o Iliguerot.e en 111 de Cnrtí.cas : Colom
bin en la de Arngna : Puerto Cabello en 
fa de Cambobo: la Vela en In. de -Ooro: 
Marncaibo en In de l\Iaracnibo, y Jnan 
Griego y Pampnt:ir en la do Margarita. 

§ úmco. JJopendieuto de la de' ~ar
rancas se establecerá. un resguardo ma
rítimo en Pedernales para celar las cos
t:ui. 

A rt. 3º Corresponden ñ la clase scgnn
da. los siguientes: Caf\o Colorndo, Oarin
quito y Río Caribe en Jn de Cnmann. 

§ úuico. i\Iióntras se establecen lns 
aduanas de Cano Colorado y Caria~uito, 
continnarán e,ist.entes las dr ifatur111 y 
Güiria. 

Art. 4° Pertenecen á In tercera clase 
los puertos ele Zazáridn, Adícorn y Onmn
rebo en la do Coro, y el puerto de Gnnyi.
nn. h, Vieja en ln. de U-unynnn. 
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Art. 5° Las aduanas habilitadas sola
mente pa1·a impo1·tacion de su cons\lmo, 
no pueden guiar efectos extraujeros para 
otros puntos sean 6 no habilitados. 

§ único. Se exceptúa la aduana de Ca
riaquito en la provincia de Cumaná, quo 
podt·á librar guias de efectos extmnjel'os 
para ]as poblaciones no habilitadas qne 
comuniqnen por ríos con el golfo de 
Paria. 

Art. 6° Miéntras que en la ley de suel
dos se seflnlan los que deban go1.ar los 
administradores ó interventores de !ns 
aduanas de nueva creacion, á qne se con
trae el presupnesto de gastos para el 
próximo ano económico, tendrán estos 
empleados los '}lle á continnacion se ex
presan. 

Hi,q11e1·ole. 
El interventor ......... ROO pPS0S, 

Oolnm!Jia. 
El administrador ....... 1.000 
.El interventor ......... 800 

Soledad. 
El administrador ....... 1.000 
El interventor ......... 800 

Zrtufrida. 
El administrador ....... 500 

Atlfcora. 
El administrndor ....... 500 

Omnarebo. 
El administrador .... ... 500 

Pa111palar. 
El interventor ......... ROO 

,'1um (/riefjO. 
El interventor ......... fWO 

Ba1-ranoas. 
El administrador ....... 1.000 
El interventor ......... 800 

Gitayana la Vie;ja. 
El administrador.. . . . . . 800 

Al't. 7° La administracion que pot· es
ta ley se establece en Guayana la Vieja, 
es la misma que se hallaba situada en 
Yaya. 

Art. 8° El Poder Ejecutivo queda 
autorizado pnra reglamentar la presente 
ley. 

Art. ~ Se deroga la loy de 3 de Junio 
de 1846, sobre la habilitacion de puertos, y 
cualesquiera otras disposiciones que sean 
contrarias á la presente ley. 

Dada en Oarácns á 3 de Mayo de 1849, 
20Q y 89°-El P. del S. Juan A-ntonfo Ba,·
oosa.-El P. de la Ü" de R L1tcio P1t
Zi<lo.-EI sº suplente del S. Jesus María 

Blrmco.-EI sn <le la e~ '1e R. J. Ae
clilla. 

Curácas Mayo 5 de 184!!, 20° y 39°
Ejecútese.-.José '1'1uleo Jfouár¡as.-Por S. 
E.- El sº d~ E 0 Pn o! Dº de 'HA ,Taci11to 
(l?,tihTe·t. 

720. 

Decl'elo lle 7 ele Jfa!JO tle 184!! fraslmlmulo 
rí Oapadare 1J Zazrfrida las cabece1·a.~ de 
los cantones Oosta Al'riba !/ Oa$Í!J1ta en 
la 1n·nioi11cin tlf'. (Joro. 

( R~formatln JJOr el Nº 85!l e1i curmfo ,í la 
11illa de Ca.~igna.) 

El Senado y 0" de R. de Jn R" de Vene-
1.uela reunidos en Congreso: vistos los ex
pedientes formados sobre las traslaciones 
de las cabecera& de loa can tones ('osta
Arribn y Oasigna tí las pnHO<Jnias rle Oa
padare el primero y Zazárida el segundo 
en la provfocia de Coro; y considerando : 
que ellas son (ltiles y convenieutes segun 
los informes de la <lipntacion, gobernador 
<le In misma provincia y la opinion favo
rable del Poder Ejecntivo, <lecretnn. 

Art. lQ Se trnslncln la cabecern del can
ton Oosta-Aniba ñ l!L parroquia <le Oa
pn<lare, y la del de ünsigna á la de ZazlÍ
ri<ln. 

Art 2n RI Potle1· Ejecn ti vo desiguaní. 
el día en q ne dt>bM verificar estas trasln
ciones. de modo q ne se lleven Í\ efecto t>n 
el presente nfio. 

Dado en Carácas á. :-l de Mayo de 1849, 
20° y 30°-El P. del S. ,litan Antouio Bm·
oosa.-EI P. de la Ü" de R. L11oio Ptt
li<lo.-EI sº suplente del S. Jes1ts María 
Blrmoo.--EI sº <le la on de R. J. Pa<lilla. 

Curácas J\foyo 7 de 1849, 20° y 1!!>0
-

Ejecútese.-Jos6 Tadeo Monágas.-Por S. 
E.-El sº de E0 en los DD. ,!el J. y ,J" 
Ji~·anoi.~oo Pm·ejo. 

721. 

Ley de 7 de Jllayo 4e 1849 1·ef01·mando la 
,Nb 511 que es la 5n del código de inRfrtt.c
cion pública, sobi·e cate<l1·r1ficos de laR 
Univm·s itlacles. 

(Derogada por el N• 1.152; ve1·0 este N~ 
quedó ins1tosistente por el 1.856, r¡ieo 
á la vez ,·estableció el 721, al cirnl se fC• 
jiere el 1.810.) 

El Senado y en de R. de la R" de Ve. 
nezuela re11nid-0s en Congreso, clecre
t~n; 
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LEY QUINTA. 
De los catulr<f.fico.~ de ln.~ Uuii•e1·sidades. 

A.rt. 1° Lns cfttedrns se proveerñn 
siempre en propiednd y por concurso, en 
personns mayo1·ns de vc,iutiun anos y 11.110 
estén e11 cjc1·cicio de los ,Jerechos <le c111-
dndano, excepto el cnso del artículo si
gniente. Rns profesorPs routinunrñn en 
ellos mióntrns 'lllicr11n y dnre su hnc:n de
sempeno. Por Cnltnr {\ sus dehPrPs serÍ\n 
penados con multas, snspcnsion ó destit.n
~ion conforme í1 esta ley ; y con nneglo 
u lns leyes comunes por crímeuos que ten
gan pena infnmnnte, ÍI pM l'xtrnnnmicnto 
lnera de In Repúblicn, /, die In ciuclnd re1:1i
dencia de In univcrsidnd. con t11.I de r11w 
sen poi· mns <lo un ano. 

~ único. Est11 provision en propiedncl 
no obsta p11.ra r¡ue mii-nt.ms ella Re hngn, 
el rector y j11ntn ele gobierno nombren nn 
interino qne continfl<' In. C'nsenanzn. 

Art. 2· Jnmecliatnmente q11e nnn cáte
<lrá vncn.1·c, ó se ncor<lnsc> estnblecer nna dP 
nuevn orencion, cl rector con lo jnnta dA 
gobierno declnrm·íL In vacnnt.e 6 I:\ resoln
cion de ~stnhll'c:'CI' In. nnl'rn ciite<lrn, mnn
<larñ fijn.r edictos en las puertas clo la uni
versidad por el t(•rmino de sesentn din.a ílr
rnñn<lolos con dos de los cn.tedr,íticos más 
nntignos y con In nntorizncion del serre
tnrio l el sello tlrl rnerpo, y expresnndo en 
Pilos os deberes, los derechos y rl'ntas clc 
!a cátedm, y cp1e los nspirantes cleberún 
prei;~nt11.r sns Litulos rnlificativos. EsLos 
edictos b-:•·Ílu pns,ulos cu ropia (l In clirl•e
cion de cstnci;~q, L:l inritacion ¡1um op
tnr á la ráteclrn, lo;; cUps en qne principia 
y termhrn 111. fijnoion clP edictos y <lent.ro 
ele los cnales los nspirnntt's deban prrs1•11-
tn~se, serán annnciatlos en los papeles pÍl
hhcos <lo In ciu<lnd residenci:1. <lo la uni
versidad. 

~ único. Dichos tíLnlos pnm optar tí 
lus_ cii.tedras de cienciM ec!esi(\sticns, po
líticas, filosóficas y médicas, P-xcepto los 
ramos de historia natural y sns nplicncio
nes, son los de doctor, mnestro 6 liceucia 
do .en cnulqniera univorsid11<l legalmenlo 
c~hficados. Mas para los mmos de histo
ria natuml y sns apliOftciones, de matemá
ticas y los diferentes cluses de h11manid1t
d~s, bnstnr:ín las obras hochns por los as
pmm tes, las certificaciones Íl otros <locn
mentos fehacientes. P1irn los mmos de 
historia natnral y sus aplicaciones, pnm 
las lenguas mnertae, m6nos In latiua, y 
para las vivas extranjeras, se podrán ad
mitir e:ttranjeros y aun solicitarlos fuP.1·11. 
del país si en 61 no los hay. 

Art. 3° No se admitir{\ oposicion Íl la 
cf\tedr11. vacante, que no haya sido hecha 

dentro del término del edicto convocato
rio. Ooncluido este tórmino, el rector ci
tarít á la junta gubernativa y ft los out\tro 
conciliarios de que se hablar(t despnes, pa
ra que reunidos en la sala do la nniversi
dad, cnlifiquen por mayoría absoluta {i los 
oposito1·es, y por la mism& mayoría absolu
ta de \'Otos hagnu la cleccion del qne esti
men mas idóneo v co1weniento á In ins
trnccion pír hlion · por sn pntl'iótioa deoi
sion. 

~ 1 ° Loa cnatro conci liurios 'l ne deben 
incorpora1·se á la jnnt11 gubernativa parn 
la provision <le la cii.tedrn vnoante, serán 
nombrado!! <le antemano y por pluralidad 
absolnta por la misma jnnta gubernativa, 
debiendo recne1· la eleocion precisamente 
en uno <le los miemb1·os de onda non dP 
las cnafro partes {t que se h11.ynn reducidas 
fas fooultndcs en 'lll<I están divididas las 
diversas matel'ins de ensennn1.a en l~s nni
versiclades : y 110 podr:m ser nombmdos 
concilinrios los vocales de In jnnta gube1·
nativn, los mc.-nores do veinticinco anos y 
los parientes hnsta el tercer g1·ado de con
sanguinidad y segundo <le afinidad incln
sive, di' los opo>(itorf's ít lns cntedras va
cantes. * 2° 'l\\mpoco podrán proveerse lns c:'t
tedms en p1·opiednd, ni en itineraria en 
pe1·so11as desnfcctas ni Gobierno ropnbli
cano ó sospechosas <le sn amo1· ni espíritu 
democrático <le! sistema de Vene1.neln. El 
jnicio qne se forme sobl'e eslns cualid:\des 
PS privntivo v pnmmentc gubernati l'O <11' 
la J 111ün y conoiliarios; y se expresará si 
así lo pillierP. algnno <le estos mil'mbros 
por mnyorín ahsolnta de Yotacion secreL:L 
al hncerso In. rnlificacion de los opositores. 
J<~I Poder Ejecutivo por falln :~ l11s clases 
de los cateclrñticos, por ooullacion, emigrn
cion, 6 bajo cnalquiom otros pretextos en 
odio al Gobierno, obmndo en marin y gu
bernativamente podríL remover de sns c:'t
te<lras á los que incurran en ellaa; pe
ro en el caso <le qne el catedrático slrlg11 
del tenitorio de la Repúblic1L lfOí cliehos 
motiros, quedará vacante l1L cátedrn ipsn 
facto. 'rambien podrit el Poder Ejecuti
vo, usando de In :!acuitad gubernativa. re
mover de sus cátedras IÍ. los cn.tedráticos 
que fneren desafectos al Gobierno ó del 
es,P.íritu democrático clel sistema de la Re
publica. .Esta atríbucion no deroga las 
qne tiene el tribnnnl aoademico parn jnz
gar IÍ. dichos catedráticos en todos los 
<lemas casos que pnedan ameritar juicio. 

At·t. 4° Para la provision de las c:'tte
dras do historia natnral y sus aplicaoiones, 
lengnas muertas, ménos la lntina, y vivas 
extranjeras, clebet·.in ser presentados los 
opositores ft In junta gubernativa por dos 
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miembros <le ella, y si por las dos terceros 
partes fneren acogidos, el rector citar:í 
fl. los examinodor~s do la facultad, para que 
nsociaclos con la jnnta gubernnti,n, elijan 
po1· nnanimiclad el ·c:ltn<lrático. 

~ único. rn Poch•r Rjer.nl.ivor.on inÍOI'· 
me 1le ln dirrccion gcnernl de l'Stndios, re
soln•1·ú cnnnclo convenga r1110 las cnteclrns 
11P 'lllC hnbln. C'I l\rtículo l\ntcrior, se pro
venn con las mismns fornrnli1lnclrs qnr. !ns 
demns p. rstnblecidns. 

ArL. 'r¡o m rrctor (1 Xpedit•;'L el título 
competente nn l.orir.atlo poi' rl secretario 
y sellado con Pl sc·llo ele In univcrsid:ul. 
tbndo n viso :í. ln di rece ion de estntl íos, y 
por medio tle esta al Gobierno; y mnn-
1lando por el órgano clt•l secretario C)llL' el 
ntlmin istrntlo1· tome r:11.on de la. provi
sion. pnm qne tlC'stle el día ele b expc-
1licion dPl títnlo cona sn rent,1, al cate-
111':ítico. 

Art. íl" rn P0tler Bjecntivo, oyen1lo 
antes (t In jnnta gnbcrnaLivn de la 11niver
sidncl, á ltl <lireceion de estndios, y cou 
consulta <le! 0onsejo de Oobiorno, asignn
dt á cada. cMe>.Jra la renta con arreglo al 
trabajo, enLl'e el mfrximo <le seiscientos 
pesos y el mínimo de cnatrocientos pesos. 
De la misml\ manera podrá :rnmentnr los 
sueldos linsta. ochocientos pesos como 
máximo ,Je nsignncion cuando la nni
versidad tenga medios suficientes clemos
tm<los por los estados nnnnles de la 
administrncion de> lns. rontns nnivc>rsitn
rins. 

nr la.~ pena.<:. 

Art. 7° Los cntedl'áticos por faltas le
ves sorfin tcconvoniclos y amonestados por 
el rector, vicernctor ó junta g11bernntivo. 
y ann por Yiacorrcccional, multados en ca.
so de reí ncidoncin has ti\ en la cnn tida<l ele 
diez pesos. Las mnltns mayores y las po
~rns do su.spension y <lestitucion les serán 
impuestas solo en rirtnd ele previo juicio 
del tri-P.m1al ncadúmico. Tambien incur
rirá.u en Jac peua de suspension y destitu
cion por crímenes comunes, con an(•glo al 
l\rtículo 1 ° de estn ley. 

Art. 8° Lns faltas de l\sistoncia perso
nal_ á la <'átedra, 'llle reunidas lleguen fl. 
treinta en el aoo ncacl6mico, sin que sea 
p_or ii~1pc<limeuto físico, ú otrn cansa legí
tima mformacla préviamente y nprobadn 
por ~l rector y jnnta gubernativa, serfo 
cast1gadas <ron la destitncion. 

Art. 9° Los catedráticos por !altas gm
ves de subordiunciou nl rector ó vicerec
tor 6 por la rcinciclencin lrnbitnnl en faltar 
á sus deberes con detrimento de la ense
flanza y descrédito do la universidad, sn
frirán nrnltas desde clier. hastn cien pesos 

6 snsponsion por determinado tiempo, ó la 
tot11.l rle>stitucion pl'evio t1 l jnicio del tri
hunnl ncndf•m ico. 

ne la .iuuilal'inn. 

Arl.. 10. A los ,·<•inte nílos ,h: Pnscílnn
ia en ntrn misma c:íle<l1·r1, sin inl,Pt·1•npcio11 
cinc canse vacant<>, los cnte1lt·1iticos obten
drán su jnbilncirn, r.011 rl goce ele tocia. s11 
rnnta, debiéudose comen1.1it· ñ con tnt· dicho 
término drscle el día en qne hayan to
mndo posPsion de sns c:Heclrna en propie
dad. 

~ único. 'l'ocl,ls las cíttcdms de lntini
<lnd se repntnn como nnn misma en el 
córnpnto del t.iempo necosnrio pnrn In ju
bilncion. 

Art. 11. El <¡ne h11yn servido en <liíe
rentos cátedras por Yeinte anos annr¡nc 
parte de este tiempo lo haya sen•ido poi· 
snstitucion, con tal que esta haya sido or
denada por la jnntn gnbornntirn, tench:í 
<lerecho ul goce ele la mitad do sn rento. 
auu cuando cese en sn servicio: si tnvierc 
veinticinco al ele lus dos terceras partes, y 
si Lnviere treinta pJ 110 toda ella; y en los 
dos primeros casos 11.l títnlo de catedrá
tico benemúrito, y en r,J tercPro (L In ju bi
lacion. 

~ único. Un mismo catcdrútico no po
<11·(t gozar ít nn mismo tiempo de las rlos 
rentas ele catedrático benemérito y jnbil!L
do: cesnrfl. la corrrspon<lionte ni primer 
título. cnando ent.1·e en c>l gocP ele la se
gnndn. 

Art. 12. El <'atcclrático qnc mil-ntrns 
esté ensenando compongn. y pnbliqno 11n1L 
obra elemental aprobntln por la dil'eccion 
general <lo instruccion pública. previos los 
informes de la .Cn.cultn<l respectiva y de la 
junta gubernativa, gan:uá pnrn el p:(ecto 
de su jnbilnciou 6 declnrncion de beuem6-
rito, 0°I tiempo qne In clireccion grn<lúe, s~
gnn el mérito de In obra, con advertencia 
de qne no poul'Ít exceder ele cuatro a!los. 
El qne en los mis~os términos hngn y ~n
blique la tradncc1on <le nnn obrn cláswa 
})nra nso de la universidad, ~egun ~n ~~ten
sion .y mérito de lo. trnducc10n, (L JlllCIO de 
las susodichas autoridades, ga.nnrfl, res
pecto de h\s obras científicas hasta dos 
anos, y respecto ele los clásicos mayores 
grieo-os y latinos hasta cnatrn, segnn fa 
part~ q ne ele ellos se trndnzca, y el mérito 
de la trnducciou, cuyos grados no pneclcn 
ser determinados sino en cada caso por los 
autoridades mencionadas. 

§ 1° Se entiende por composicion tle 
una obrn elemental el extracto de las dec
trinas de otros autores en la materia, 6 la 
formncion con ellas y la adicion de las 
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¡,1·op1110 1tle.is ú s111 t'St1u,. <le 11u compend io 
de la ci.:ucia al II i, t'I do las 1 u ces del d iu. 

§ tu 8c lla1111111 cliísicns parn los efectos 
<le csla lt·y las obrus cienlílicas acreditados 
como lil.,1·0s Je texto e11 las escuelas gene
raled de J~lll'opa y otros ¡mises i,!ustrados, y 
lus ourns tle las historia<lores, orn<lores y 
podas ~riegos y latinos recibidos como la
les en In hterntnra. 

§ ;j" Si se probare que la ourn compuesta 
ó Lru<lucida perLeneciere todlL ó casi toda ÍL 
otro autor, uo protlncid. eu el primer caso 
los efectos de est.e artículo, y en el segun 
do los produciríL segun el trabajo de 111 adi
ciou y mél'ito tlc la co111posicio11. 

§ ,1u No se considernn como obras que 
den derecho :\ ganat· tiempo para fa fu ui
ltLcion, la composicion ó tradnccion do un 
l'SCrito 6 memoria J e poca e:dension en 
materit1s cien tí licas, ni In trn<l ucciou de 
pet¡uenos trozos de Jos clásicos ~rie~os 6 
latinos <lo poco mérito, segun el Juicto de 
la fucultntl y ju uta gnbllrnativa y dccieiou 
<lo la direccion. 

§ J" Aunque alguuo componga 6 trn
duzcn mas <le uua obrn, 111111cil podrá ganar 
para la jnbilaciou mus <le cuatro anos. 

Arl. 13. Por el teno1· de estos tres ar
tículos nn teceuon tes, tSurít tum bien cow pu
tauo el tiempo do los uctmllcs cutedríLtico:: 
para oblouer el Lítu lo Jo jubilado ó el de 
bouomérito, y h\ reo ta <¡ uo ít uiula uno u!l 
estos correspouue. 

Arl. 1-1. Un catedrático uo podríL i¡er 
jubilado ó tlcclurn<lo beuomérilo sino por 
la ju1d,u. guberu~tirn, y la Je la facultad 
reuuidu1> y por mayoría absoluta J e rntos, 
cou estricto arreglo al tiempo de su seni
t:io, ul libro 1lt! conducta c¡uc lleva el vice
rector, y al <lo visitas del rector, u.tendien
do á lus uotas useutadas por el tribunal 
académico y :í las recou veucioll<'S y corroc
cioues tí. <1ue huya dado lugar. Esta de
cl!u·acion necesita pam llornrse á t1íecto !!er 
uprouatla por el Uobiel'Uo cou el ioíom1e 
favorable de la tlirccciou. 

~ único. Uuundo ti juicio de la juuta 
guberuat.iva y de la facultad, el catetlriiti
co 110 teugi\ cabal 1m cuadro do mél'itoli 
pura obLeuer Ju jubilucion, Sll lo proroga
rá el tiempo de esta por un espacio que 
compense la faltu. 

Art. 15. No podrá haber ti. uu tillmpc.> 
nuLs que un catedrátioo jubilado en uun. 
misma clase. 

Art. lG. Hecha la llt!clarucion \l~ jubi
laciou y obtenida quo sea la aprobacion 
Jel Oobierno, el rector expedir(\ ul intere
si\<lo el título de jubilacion, en Yirtud lle 
los méritos y actos precedentes :i su calili
cacion, los que en él se expresarán. Nste 
título llevará a'temas de la firrha del rector 

y vicerect.or, l.~ de tc.>dos los catedr,ü1cos 
de ltl facu H:ul, la rcfrenclacion del SC'Crel.u
rio y el sello de la universidad. 

Art. l'/. .b:I catedrático cine despncs de 
diez anos de eusel'll\1· perdiere s11 salud y 
qucd:u·e inl11í.l.Jil, {\ juicio lle la junta gu
bernativa y nprol.Jucion de la direccion Ul' 
estudios .. sen~ retirado con un t.ercio de sn 
rcu ta. 

Art. U!. Los cutetl ráticos ll ue lrnyi,11 
siuo do un mérito uuiiueute Cl juicio <le la 
juntn gul.Jernntiva. y de la focnlta<l rcuui
dus, <leclurado por mayoría ubsoluLu, rcci
bir{m <lespuos <le su muerto los houore1r 
t(UC l'llas decreten, bien sen un t'logio Ht
ncbre, nua inscripcion ú otro 111011nmento 
que perpetúe su memoria. 

Art. rn. Despnes <le jubilado un cate
drático se eonsidel'l\l'I\ vacante sn clnse y 
seró. pro\'oitla cu propiedad segu 11 los ar
tículos 1 °, 2", 3° y ó" <le esb ley. Pero si el 
cn.todnHico jubilado pretendiere continuar 
sirvicudo la clase, In junta gnbenrnUrn y 
hL fncultnd reuuidn:S, podr:111 pl'Ovcorla cu 
él, siempre que lo croan con la nctiviuatl y 
celo sulicientes parn coutiu uar desempc
nándola. 

Art. :lO. t>e dcrog,\ la lúy llu iO Je Ju 
uio de 18.J.~l sobro In matet·io. 

Dada eu Uarácas Í\ 3 de ~hl)'O de ll:>-!U, 
20" y 39u_BI P. del S. J1rn1i .11lto1tio l:J(tl'

bu~ce.--BI l'. de la U·· de l{. Lz~vio l'nlido. 
-.11:l s" suplente del S. Jc1m$ ,lfarict Blan-
w. -.}j]J sº Je la 0·' do H. J . Ptidilla. 

<...:anícas bfavo 'j' J e 18.J.U, ;¿Qu v JVº
Ejccútese. -JÜ$¿ 1iidco Jíoiitiga.s.::.Por S. 
B. el P <lo la R•, Bl s0 de B0 en los DlJ. 
del l. y J" Pra.11vi~cu Pa,.~ju. 

7:J2. 
lJecrctu de 1 de .lfayo de 18!:J. J>ro1m

¡11tc$loS ele 1840 <i 1850. 

Bl :-;eua<lc.> y (}• lle lt. de la -U• de Ve
uezuela nmnidc.>s 0 11 Uougreso: decre
tan. 

Ar~. 1" Se usigut~ parn los gaatos pú
ulicos J el :~no económico du 18-1:J á ll:350, 
la Cl\Utidatl do do3 millones sutenLa y seis 
mil doscientos tres pesos cuarenta y tl.0:3 
ct:ntavos. 

§ l" 
DEl'Alfl'A~l.KN' l'O Djj)L lN'l'BHIOH. 

l:'OUJfü Ll,;ti!SLATl VO. 

Uti111am dol $emulo. 

U u secret" pornrnuou
le COll 100 ps. lllCll

suales por tres me
SPs de sesiones y 50 
en los de receso (so-
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tecientos cincuenLa 
pesos)... . .. . . . . . . 750 

Un oficial mayor con 
75 ps. por tres me-
t.es...... . . . . . . . . . :.!:.!5 

Dos oficiales con 50 
ps. por tres meses . . :IOO 

U u portero con 500 
ps. al afio con obli
gacion ·de asistir á 
las secretarías del 
Despacho durante el 
receso del Congreso 500 

Gastos do escritorio :í 
25 ps. mensuales. . . 75 

Gastos de alumbrado 
en tres meses.... . . 50 

U u sirviente por ;; 
meses.............. 45 

<./timarte ele Reprei;entcmtei;. 
Por los mismos em

pleados, sueldos y 
o-astos que la clel 
Senado .......... . 

Viútico y clietai; de Senado
res JI Representantes. 

Para viático y diett, de 
30 seuailores y Gi 
representantes, con 
arreglo al decreto 
de 23 de Abril <le 
1846 ............... 8U51U 

Para cubrir la diferen
cia que pueda resul
tar en los indivi
duos que residan 
fuera de las capita
les, comprendidos 
los senadores y re
presentantes de las 
nuevas provincias 
de Aragua y Guári
co que no tienen 
por la ley asigna-
cion especial . . . . . . 2000 

J.>OJJEJt EJECUTIVO, 

Altos ftmi;ionarios. 
El Presidente de la 

República ....... . 
El Vice presiden te ... . 
Cmitro consejeros á 

1800 ps. caclu uno .. 
Un oficial para. la se

cretaría del Uonse
jo y gastos de es-
critorio ........... . 

,Al frente .•... . .. . 

12000 
-1000 

7200 

800 

lU-!5 

lV-:1.5 

01510 

2.J:000 

119!09 

4:7;¿ 

Dol t1•e11tc ....... • 11\HOU 
Sacreta9'Í,ct del l11te1·iur. 
Un secretario ....... 1.400 
Uu jefe de seccion de-

siguado para oficial 
n1a.yor ...... ...... ;¿ooo 
Ouatro jefes do sec-
cion ít 1400 ps. uno 5GOO 

~eis oficiales de nú-
mero á 800 ps. cada 
uno ........ . . . . . 4.800 

Un portero ......... 500 
(}astos de escritorio .. 300 15ü00 

Gai;los ele la ,xiMt drJ 
• Gobierno. 

.Para alumbrado ..... n 
Un sirviente para las 

secretarías del Des· 
pacho ......... 180 :.!52 

l111pre11ta. 

P.~rn imp1esio11es oli· 
ciu.les . . . . . . . . . . . . -1000 

(lobernwlores y i;us 
secretaría s. 

Para el pago lle quin
ce gobernadores y 
sus secretarios, so
gu 11 ht ley, so les 
asignu. lo siguiente: 

Por 15 gobemad.ores íi 
1800 ps. . . . . . . . . . . :l1000 

l'a.rn sns secretarios ... 24000 51000 

ASWNAGIONES E<.:LESI.\S
TIGAS. 

Para la Diócesis clo 
Carácas, segun la 
ley de 17 de Mayo 
de 18-11, pudiendo 
el Poder :gjecutivo 
tomar de la asi~ua
cion oel Arzobispo 
de dicha diócesis la 
cantidad que corres· 
ponda. pagar ni vi
cario capitular en 
sede vacante ...... 5U71U 

l'am la. Diócesis do 
Mérida conforme :í 
la misma ley. . . . . . :J09~ O 

l\m\ la Diócesis tlc 
G U;\ymrn, segun la 
prec1tada. ley. . . . . . 18050 10573G 

.Al frente ........ . 295907 
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.IJel frente. . . . . . . . 295097 

lNS'rlt\Jt.:ClOK l'ÚllLIOA, 

A la U ui vorsillad ele 
Carácas por la 
tlotacion de las cáte
dras clo elocuencia 
y menores, segun el 
§ 1° del n1·ticulo 1'' 
ley 1:.1 del código de 
iustruccion pública 200 

A la misma, por ródi
to anual de 21838 
ps. 68 ca. bieuea de 
temporalidades, que 
entraron eu teeorn
ría y segun el § 2° 
del mismo articulo. lOVl,90 

A la misma, la reuta 
fluctuante de 500 á 
üOO ps. que abo
naba la tesoreria de 
diezmos de 1B aup1·i
mida cuuongía lec
toral segun el § 3° 
del citado artículo. 550 

A la U u i ve1·sidad de 
Mérida, auxilio del 
tesoro público ae~uu 
el § 5° del articu
lo 2° <le la misma 
ley ya citada...... 2000 

A los colegios na
cionales segun el 
decreto de 1 ° ele A b. 
de 1842. . . . . . . .. . . 1:.1000 

Al colegio nacional 
de Guayana por el 
ródito anual de 
1!028 ps. 12 cs. que 
reco• oce el tesoro 
público segun el de
creto ele 8 de Fe-
brero de 1838.... . 701,-10 

Pura auxiliar Ju ercc
ciou do la Universi
dad de Cumanó, si 
el Poder Ejecutivo 
lo decretare. . . . . . . 3000 

A la escuela <le Ou
mauá, por rédito 
anual de 3500 ps. 
que eutrnrou en el 
teso1·0 público por 
íundacion de la se-
flora Mª Alcalá.... J 75 

P11,1·a auxiliar la edu
cacion primaria de 
Apure conforme al 

A.l fren t.e .••••• , • • 207t8,30 2U50U7 

lJel frente. • • • . . • . 20118,:JO 21)5907' 
decreto de 7 de Ma-
yo de 1842. . . . . . . . 2400 

Para auxiliar la de 
:Margarita segun el 
do 5 tle Abril de 
18'18. . . . . . . . . . . . . 8UU 2a918,:JO 

A0.\11.NlSTJtA(;CON IJI:: 

JUS'fic.:IA. 

Corte Suprema. 
Vinco ministros tí. 

2800 ps. cada uno 
segun el artículo 1° 
de la ley ele 28 de 
Abril de 1848. . . . . L-1000 

Gastos tle secretarí1~ 
segnn el mismo m·
tículo....... . . .. . . . 1200 

Un portero segun di-
cho artíclllo....... 800 

Uortc:J i::Jupcriorcs. 
Para cuatro cortes su

periores estableci
das, Íl 9000 ps. ca
da una, segnn el ar
tículo 1 ° de la ley 
de 28 de Abril de 
18-18 .............. aGOOO 

Para alqnileres de las 
casas do lus cunti-o 
cortes . . . .. . . . . . . . HISO 

Juzgados <le vri111cra 
instancia. 

'free jueces tlc la ciu
dad de Oarítcas, uno 
eu Ciudad Bolívar, 
otro eu Puerto Ca
bello y uno en cada 
una de las capitales 
de las provincial:! 
1le Oarabobo, Bar
q uisimeto y Barínas 
:i. 1800 ps, cada nuo, 
segun el mismo ar-
tículo ya citado. . . . 14-!00 

Par1, sus secretarías y 
gastos de escritorio. 7200 

Ocrntro j ueccs, uuo cu 
CaU1\' Ulll\ Je las Cll• 

pitales de Oamauá 
y Aragua y dos eu 
)faracaibo ii. HiOO 
ps ......... , ..... , U-100 

Pam sus secretnrí~ y 
gustos de escritorio. 3:WO 

A 11, vudta . . •.... 31200 

15500 

:.11aao:,,ao 
60 
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Ue la vuelta ....... 31200 J733U5,30 
Para los otros 23 jue

ces de primera ins
tancia á saber: uno 
en cada una de las 
provincias de Oara
bobo, Guayana y 
Margarita y dos en 
cada una de las pro
vincias de Apure, 
Barínas, Barcelona, 
Barquisimeto, Ca
rácas, Coro, Ouma
ná, Guarico, Méri
da y '.rrujillo á 1400 
})S ••••• • •••••.•••• 32:WO 

Para sus secretarías y 
gastos de escritorio. 16100 

Para. 35 alguaciles de 
los 35 juzgados de 
1" instancia á 200 
ps. cada uno. . . . . . . 7000 86500 

Secretcwías ele Zas al-
caldías parror¡ttiales. 

Por 112 secretarios con 
los siguientes suel
dos: 14 á 400 ps. 
seis á 350, dos íi 
325, veintidos á 300, 
diez y seis ;\ ::l50, 
cinco á 225 y cua
renta y siete á 200, 
segun la fijacion he
cha. por d Poder 
]!}jecutivo cu decre
to de 28 de Junio 
de 1848 de confor
midad con lo preve
nido por -el artículo 
::lº de la ley de 28 de 
.Abril del mismo 
aflo.............. 29475 

Obms p1tblit;a11. 
Pnra la apertura y mejora de 

los caminos y comunicacio
nes fluviales conforme á la. 
ley de la materia . ......... 160000 

Ooncfocvion de presos. 
Para el pre y paga de la. mili

cia nacional cuando se em
plee en conducciou de pre-
sos .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000 

Hospitales de lázaros. 
Pai-a auxiliar :í estos estabieci

mientos segun el decreto de 
80 de ~fayo de 1846. . . • . . . • ti000 

65G370,30 

~ 2º 

DEPAR'l'AMEN'l'O JH..: HA
CIENDA. 

Un secretario........ 2400 
Un jefe de seccion de

signatlo para oficial 
mayor . . . . . . . . . . . 2000 

•.rres )efes de seccion. 4200 
Cinco oficiales de nú

mero............. 4000 
Un portero. . . . . . . . . 500 
Gastos <le escritorio. . 300 

Tribunal ,le cuenta~. 

Tres contadores á 2$00 
ps. cada uno....... 8400 

Para el pago de <le
peudien tes, portero 
y escrito1'ÍO . . . . . . . 4070 

Tesorel'Í,a gc·neral. 
El tesorero y con ta

dor generales {i 2800 
ps. cad1\ uno...... 5liU0 

Para el pago de depen
dientes, guar<lalma
ce11, portero y gas-
tos de escritorio. . . li000 

AD.MlNlSTltAUlONE8 UB 

.\.Dt:ANA. 

La Guaira. 

Un administrador... 3000 
Un iuterveutor...... 2000 
Para el pago tle <le-

pen dientes, guar
tlalmaceu y gastc,s 
de escritorio...... 8100 

Higuerutc. 

Un administrador.. . 1000 
Uu interv,mtor...... 800 

Oolombia. 
U u administrador. . . 1000 
Uu inten·eutor __ ... 800 

P·uerto Uaoello. 

Un administrador. . . ;¿300 
Un interventor.... . . 1800 
Para el pago de de-

pendientes, guar
dalmacen, y gastos 
o.e escritorio .... . . !'501) 

Al frente ......... . 

13400 

l:l-!10 

llG00 

13100 

1800 

1800 

9100 

63.270 
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Del frente ........ . 
Oimlrrtl Rol írar. 

Un ndministrndor... 2200 
TJn intervont.or .... : Ji'íOO 
Para el pa~o de> dr-

penclie1ltPs, gnar
dnlml\cen, portero 
Y. gnstos ele erc;-ito-
no ........ ·-- 3300 

ilfarara flJ(). 
Un ndministr1idor .. . 
Un interventor ..... . 
Para el pago de de-

pendientes, gnar
dalmacon, portero y 
gastos dP escritorio. 

Ou111a11a. 
Un administrador .. . 
Un intervento1· ..... . 
Pam el pago de de-

pendiente~, gnnr
dalmacen, portero 
y gastos de escrito-
rio... . ....... ·., 

Barcelona. 
Un administrador .. . 
Un interventor .... . 
Para el pago de de-

pendientes, guar
dalmacen, portero 
y gastos ue escrito-
rio .. ... ........ . 

Soledad. 
Un administrador .. . 
Un interrentor ..... . 

La Vela. 

2200 
1500 

2000 
1200 

2000 

1600 
1000 

1480 

1000 
800 

Un administrador... 2000 
Un in torren tor. . . . . . 1200 

Para el pago ele de-
pendientes, gnar
dalmacen, portero 
y gasto3 do escrito-
rio . . . . . . . . . . .. . . . 1480 

Aclícoi-a. 
Un administrador ..... . •..... 

Zazrírirla. 
Un administrador ........... . 

Oumm·ebo. 
Un administrador ...... .... . 

Al frente ........ . 

ll3270 

7000 

7000 

5200 

4080 

1800 

JARO 

500 

500 

500 

9-!530 

47ó 

Del frente .... . ... . 
.luan (lrie,qr,. 

Un administrador. . . !l00 
Un in ter ventor. . . . . . 600 

Pampafm·. 
Un administrador.. . fl00 
Un interventor . • ... 600 

Hn1·1·a11.ca.~. 
Un administrador ... 
Un interventor-- .. 

Om·úvm10. 
Un ndmiuistrndor .. . 
Un intt>rventor ..... . 

Oa1io C'olomdo. 

1000 
800 

1200 
800 

Un administrador... 1200 
Un interventor...... 800 

G1iaya11a la Vi~ja. 
Un administrador ........... . 

Táclti?-a. 
Un administrndor .. . 
Un interventor ..... . 
Pam alquiler de casa 

y gastos de escrito-
rio .............. . 

Río Caribe. 

1200 
800 

300 

Un administrador .... 
Oomision de atlmini.~trrulores. 
Se presuponen ....... . 

RESGUARDO DE ADUANAS. 

L<t G1iaira. 

Un comandante..... 1100 
O ua.tro cabos, 22 cela-

!W.í30 

Jfí00 

1500 

1800 

2000 

2000 

ROO 

2800 

700 

16000 

dores, 1 patron y 14 
bogas ......... . ... 15000 16100 

P1,erto Cabello. 
Un comandante. ... . 1100 
Dos cabos, 12 celado-

res, 1 patron y G 
bogas............... 8000 9100 

.Ym·actty. 

Un comandante..... 1000 
Tres cabos y 12 nela

dores..... ... ..... 3780 

A la vuelta ...... . 

4780 

15ll110 
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De la vuelta. . . . . . 153110 
Oolombia. 

Un comandante..... 740 
Un patron y 4 l>ogas.. 1620 2360 

Giud<t<l Bolívm·. 
Un comandante.. .. . 1000· 
Dos cabos, 1G celado-

res, 1 patron y 4 bo-
gas.. . . . . • • • . • • . . • 6708 7708 

01,ayana la Vieja. 
Un cabo y 4 celadores.... 16.20 

J.lfaracaibo. 
Un comandante..... 1(100 
Dos cabos, 15 celado-

res, 2 patrones y 8 
bogas............. 7476 8476 

Omnaná. 
Un comandan to . . . . . 1000 
Tres cabos, 2 celado-

res, 1 patron y 6 bo-
gas . . .. . • . . • . .. .. .. 6312 7312 

Bm·celonr,. 

Un comandante...... 1000 
Onatro cabos, 14 cela-

dores, 1 patron y 9 
bogas . . . . . . . . . . . . 6768 7768 

Soledad. 

Un comandante..... 740 
Un patrón y 4 bogas. 1600 2340 

La Vela. 

Un comandante..... 1000 
Cnatro cabos á pió, 1 

de á. caballo, 20 ce
ladores de á pié, 6 
de á caballo, nn pa-
tron y 10 bogas. . . . 12780 13780 

Zazáricla. 
Un cabo y 4 celado-

res .......... ,. . . . 1600 
Aclíc01·a. 

Los mismos empleados. . . . 1600 
Gmnarebo. 

Los mismos empleados. . . . rnoo 
Higuerote. 

Un comandante. ... . 600 

Al fl'ente. . . . . . . . . GOO 

476 

Del frente. .. ... . . 600 
Un cabo y 8 celado

res............... 2280 

Oanípano. 
Un cabo, 5 celadores, 

a patl'oncs y 14 bo-
gas ............. . 

BarmncrM. 
Un cabo, cinco celn

dol'es, tres pat1·oncs 
y 14 bogas ..... . . . 

Güfria. 
Dos cabos y 8 celado-

res ............. . 
Río Caribe. 

Un cabo y 3 celado-
res.. ........ . .... 

Gaño Colonulo. 
Dos cabos y 10 ccla-

clol'es . . .......... . 

,htan (/riego. 
Un cabo de á pié, 2 

de á caballo, 5 cela
dores de á. pib. 8 ele 
á caballo, 1 pntron y 
4 bogas ...•....... 

Pa1n21ata1·. 
U 11 cal10, 6 celnclores, 

1 patron y 4 bogas. 

San A11tonio df'l Tr,r;lifra. 

Un com1mdan te . . . . . ñOO 
Un cabo y cinco reln.-

rlots ············-~~ 

Pllra el pago do los cell\clores 
qne so anmenten en loe 
1·esgnardos con el objeto 
de cnstodiar las salinas, y 
para gratificncion do los 
mismos, miéntras estén 
empleados en dicho servi
cio aplicándose con prefe. 
rencia estas gratificaciones 
á los que se leii ha.ya reba
jado el sneldo en esta ley. 

RESOUAROO )CARiTIMO. 

Para el costo personal y ma
terial de vapores 6 esqui
fes que el Poder Ejecutivo 
juzgue conveniente man
tener para celar el contra-
bando .......... . . . .••.. 

Al f1·ente ............... . 

.~09274 

2880 

4!lfi8 

2880 

2fl40 

1080 

1800 

25G8 

2808 

2060 

8000 

30000 

270958 
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Del frente ............. . 
Salinas. 

Ara ya: un depositario 700 
Areo: un depositario. 300 
Pamplltar: un deposi-

tario ........... .,.. 30(1 
Coche : nn depositn-

rio. . ............. 500 
Píritn: nn expende-

dor.............. 500 
Idem: un deposita-

rio............... 300 
Uuare: un expende-

dor ... . .......... : 300 
Idem : un deposita-

rio................ 300 
Morro y Botoncillo: 

un depositario. . . . . 300 
Tortuga: nn fü•posita-

1·io............... 300 
Ohichiriviche: un de-

positario.......... . 300 
Ma!1za~illo : u u depo-

sitario. . . . . . . . . . . . 300 
La Hoyada: nn depo-

sitario.... . ........ 300 
Salina Riel\: nn depo-

sitado.. . . . . . . .. . . . 4-20 
Itnrre: un deposita-

rio............... 300 
Sinamaica: un expen-

dedor..... .... .... 300 
Idem: nn depositario. ::ioo 
Mi tare: un deposita-

rio.... . .......... 300 
Idem: un expendedor 300 
Gnaranao : nn expen-

dedor............. 500 
ldem: un depositario. !íOO 
Los Tnques: nn depo-

sitario . • . . . . . . . . . . 1300 
El Cano: un ileposi-

tario.... ... . . . .. . . . 300 
Costa Arriba: un ex-

pendedor. . . .. . . . . . fl00 
P1m1 compra de uten

silios, reparncion de 
chalanns, construc
cion de rancho, cos
to de arranque y de
m11,s gastos de sali-

270958 

nas ............... 10000 18720 

CORREOS. 

A<lmfoisfraciou general. 
Un administrador... 2400 
Un interventor. e .... 1200 
Para pagar dependien-

tes, alquiler ele ca-

Al frente . . • , , . . . . 3/l0O 

471 

• 

Del frente. . . . . . • . 3600 
sa, gastos de escri-
torio y reparaciou 
de 1:>alijas. . . . . . . . . 3300 

A n:mNISTRACIONRS 
PnINCIP ALES Y 
sunAJ,TERN AS. 

Provincia de Oarrícat1. 

Guaira: pa1:a sueldo, 
casa y eseº. . . . . . . . 900 

Ocumare : para gastos 
de escrit0 

••• •• .. • • • • 9 
Petare: para ídem . . . 24 
Guarenas: para ídem. 20 
Oaucagua: para idem. 14 
Río Chico: para idem. 18 
Ouriepe : para idem . . 9 
Capa.ya: para un co-

misionado. . . . .. . . . 24 
Comisiones que se pre

suponen parn los 
subalternos..... .. . 100 

Salario <le con -
clnctores. 

Correo de Onrácas á la 
Guaira.. . . . . . . . . . . rnao 

Id. id. á. Barcelona. por 
contrata.......... rnoo 

Id. id. fl. Vnlencia por 
id . . . . . . . . . . . . . . . 2100 

Id. id. fl. Dolí vnr por 
id...... . ...... .. 3120 

I d. id. {i Victoria por 
id . . . . . . . . . . . . . . . G72 

Id. de Oaucngna IÍ Ca
pa.ya. . ........... 104 

Id. de Ocumnre :i San-
ta Lucía.......... 78 

Id. ele ídem tí. Oún... . 39 

P1·rmi111;ia de .Am_<¡ua. 

Victoria: sueldo del 
administrador prin
cipal, alquiler de ca
sa y gastos de escri-
torio......... . ..... 400 

0nm: parn id. id. id.. lRO 
Tnrmero: para id. id. 

id....... .. ...... 155 
:M arncay : parn, id. id. 

id . . . . . . . . . . . . . . . 135 
S. Sebastinn : para gas-

tos de eseº... . .. . . . 10 
Colombia: para id .. . 10 
Oomision qne se pre-

A la vnelta... ... . . 890 

28!1G78 

6900 

1118 

9343 

30703!) 
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no li\ vuoltn. ..... . 
supone para los sn-
hnltcrnos ........ . 

Salarios lle Mll
ilnct,orPs. 

Coneo clP. la Vict.orin 
r~ Onlnbozo . . ..... . 

Tel. de Onra (i San flp-
hnstfan .......... . 

Id. ele Rnn Sebnstinn :í 
Oritnco ......... . 

Tri. de M:nracny á Oo-
]omhin ........... . 

I'rm•inrirt tlrl {111/wico. 

Oalnhozo: sueldo <lel 
:úlminishndor prin
cipal, alquiler de cn
sa y gastos <le escri-
torio .............. . 

Ortiz: para gastos de 
escritorio .......... . 

Chaguaramas: para 
ídem •.... . ....... 

Oritnco: para i<lem .. 
Chaguaramal : para 

idem . ••.. .. ...... 
Comisiones que se pre

suponen para los 
subalternos .. . ...... . 

Salarios de con
ductores. 

Correo tle Calabozo :í 
B. Fernd0 

••••• ··-· 

Rmbarcacion para di-
cho correo ....... . 

Correo de Oalabozo nl 
Sombrero ........ . 

Id. de Orituco á 'J~n-
gnay • . ........... 

Id. de id. á Lezama .. 
Tel. de id. á Altagracia 

Prorincia de C'a-; 
1·abobo. 

Valencia: sneldo del 
administrador prin
cipal, alquile1· de 
ca~a Y. gastos de es-
critorio ........... . 

Puerto Cabello: para 
id. id .•..... . ..••. 

San Oárlos: pam icl. 
id . ........... . . . 

R!lO 

1 r,r, 

2GO 

20R 

250 

24 
1G 

00 

100 

lHlO 

104 

188 

52 
12,50 
19,50 

noo 
450 

.200 

Al frente..... . ... 11í50 

H0703!l 

!1+0 

1 :lfi:? 

408 

7R6 

310525 

478 

Del frente ....... . 
'l.'inacn: para gastos 

de escritorio ...... . 
Pao: para id. id ..... . 
Nil'gna: pnra id. id .. . 
lfont.albnn: para iJ. 

icl ..••........•.• 
Ocnnrnre: })ara irl. i<l. 
Baul: para id. id ... 
<1 i'ligüe ~ para id. id .. 
Comisiones que se pre-

suponen para. los 
snhnlternos ....... . 

~alnrios <le c!on
dnetor('s. 

Coneo de Valencia :í 
Sao C:írlos por con-
trata .•.......... 

Id. de S. Cárlos al To
cuyo por id. . .. . 

Id. de Valencia á Pto. 
Cabello .......... . 

Id. de Valencia á Nir-
gna ............. . 

Id. de Valencia :í la 
Victoria ........... . 

Id. de Valencia al Pno 
Itl. de Valencia á Ocn

mare de la costa ... 
Id. de Valencia á Cu

ra tocando en a iii-
güe ............. .. . 

I'1·011incia de Rarr¡ui
.~imeto. 

Rarqnisimeto: snel<lo 

lfióO 

24 
24 
24 

u 
24 
u 
:.!4 

100 

,rno 

840 

1252 

2/lO 

Rfl2 
:-112 

J !)fi 

41 f. 

del administrador 
principal, alquiler 
de casa y gastos de 
escritorio . . • . . . . . . 360 

Tocuyo: sueldo del su
balterno.......... 200 

San Felipe : idem 
idem............. 120 

Carora: sueldo del su
balterno, alquiler de 
casa y gastos de es
critorio. . . • . . . . . . . 120 

Quíbor: para gastos 
de escrit".. . . . . . . . . 24 

Ralarios de con
ductores. ,, 

Correo de Barquisi-
meto á San Felipe.. 208 

Id. de San Felipe á 
Pto. Ca.bello . . . . . . 260 

Al frente... . . . . . . 468 

fll0fí2fí 

471¡7 

R24 

317934 
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1Jcl freute.... .. . . . 408 
Id. da Ourorn al 'l'ocu-

yo.... . . . . . . . . . . . 15!; 
Id. del 'l'ocuyo á 'l'ra-

jillo por contratn.. G50 

l'1·ouinc:ir, ele 'l'rtt
jillo. 

'l'rujillo: suelJo <lt:l 
ad111iuistrador prin
ci1ial, ah1uiler ele Cll· 
l!ú y gastos de escri-
torio . . . . . . . . . . . . . . ;;uo 

Valem : suelllo del su
balLeru~........ .. ltO 

EsCUltUe: gastos de 
rscritorio.. . . . . . . . . 55 

Uomision que se pre
supone para los atl
miuistradores su-
l)liltemos á.. . . . . . . i5 

Sa.hldos ele con
ductores. 

Uorreo de 'l'rnjillo :~ 
)lérida por contrata 7i8 

Id. de id. á llocouó.. ti5 
Id. Je Valora á ~lara-

caibo por cont rata.. 17:l 
hl. ue 'l'n1jillo í, Jajó. 130 

Provint.:ia ele Jlé-
ri<la. 

)léridn: sueldo del 
aumiuistrado1· prin
cipal, ah¡uiler Je ca
sa y gastos de escri-
torio.. .. ........... otiO 

liailauores: pam gas-
Los de escrit0

• • • • • • 85 
Ul'ita: pl\ra gastos de 

escritorio . . . . . . . . . !Jti 
Sa!1 ~ristóbal: ptira 

1d. lÜ............. 75 
Lovatera: para id. id. 75 
'l'áchira : parn id id. . 77 
Oomisiones qne se pre-

suponen para los 
subalteruoe . . . . . . . 40 

8alarios de cou
doctol'C8. 

Uorreo do Mérida al 
Rosario de Cúcuta 
por contrata.. . . . . . 7':l8 

IJ. de id. á .Darínas. .. -!16 

Al frente... . . • • • • 1144 

317'V3! 

500 

1495 

808 

322011 

-!1!.I 

Del frente........ LU.J. 
ld: de 8an OrisL6ual :í. 

Lovatera. . . . . . . . . ti.3 

1~1·ovi'ncüe de lJ<trfoa1J. 
Harí nas: sueldo del 

administrador prin-
cipal, alquiler de ca-
sa y gastos de es-
critorio.. . . . . . . . . . -100 

N útrias: sueldo del 
snbaltcruo, id. id... H-1 

l'edraza: gastos de es-
critorio.. .. . . . . . . . HI 

Obispos: id. id. - . . . . lG 
Araurc: ~2 por 100 de 

1 . comision. 

1 

G uauare: 20 por 100 
<le comisiou. 

Ospino: gastos <le es-
critorio......... .. H 

Guanarito: id. id... . rn 
Comisiou que se pre

supone pam los su-
balternos... . . . . . . . 100 

8alarios de con· 
ductores. 

üorreo de Barí nas ít 
Ospino.. .. . . . . .. . . . -!lti 

lJ. de Guanare á Gua-
uarito... ... ... ... itiO 

!d. <le Ospiuo .~ l:)an 
Oárlo!!.. . . . . . . . . . . . Uti 

lJ. de Bariuas ó. Nit-
trias.. . . . . . . . . . . . . 31:l 

ld. de id. í, Pcdraza.. 156 

Provincia de Uuru. 
Coro : sueldo del ad

ministrador \>riuci
pal, alquiler t:e casa 
y gastos de escrito-
rio..... ... ....... 3ü0 

Salarios de con
ductorea. 

Correo de Coro á l'to. 
Oabello. . . . . . . . . . . 1352 

ld. de Coro á Mara-
caibo.. . . . . . . • . . . . ll3ti 

Id. de Ooro á Uarácas. ü7ü 

Prouinda de .. lía-
racaibu. 

Muracaibo: sueldo del 
administradorJ>riu
cipal, alquiler e ca-

A la vuelta ....... 

uou 

ll\60 

328816 
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he la vuelta ...... . 
sa y gastos de escri-
torio . . . . . . . . .. . . . 450 
8alarios de couduc-

tore1:1. 
Uorreo de A11uacaiuo 11. 

la Ceiba por contra-
ta . . . . . . . . . . • . . . . 357 

P1·ovi11t:ia de liarve
lona. 

.Harceloua : suuldo del 
administrador prin
cipal, alquiler de ca
sa y gastos de escri-
torio . • • . .. . . . . . . . . ;¿40 

Pao : gastos de escri-
torio .... ~...... . .. 50 

Aragua : cu aren ta por 
ciento de comision. 

Comision qhe se pre= 
supone para los su-
balternos . . . . . . . . . 25 
Salarios de cond uc-

tores. 
Correo del Pao á Bar-

celona por Aragua. 520 
Id. de Barcelona á 

Cumaná, en cuya 
administraciou prin
cipal se paga el con-
ductor . . . . . . . . ... . 000 

Provincia de Gua
yana. 

Uiudad Bolíyar: suel
do del admiuistra
dot· principal, alqui
ler de casa y .gastos 
de escritorio . . . . . . ttiO 

Upata : gastos de es-
critorio..... . . . . . . 12 

Oomision de la misma 
administ. . ........ 25 

Salarios de con
ductores. 

Correo de Ciudad Bo-
lívar á U pata.. . ... 288 

Provincia <le Uu
maná. 

Uumaná : sueldo del 
administrador priu
cipal, alquiler de ca
sa y gastos de escri-
torio...... .. .. .. .. 360 

Al frente ....... . . 360 

32881G 

807 

835 

ti85 

331143 

4.80 

Del frente ..... , . . 3ti0 
G üi1:ia: _gastos de es-

cntorio.. . . . .... . . l:l 
Oarúpano : id. id. . . . !J 
Maturin : i<l. id. . . . . . 12 
Rio Caribe : id. iu. . . rn 
Comision que r;e pre-

supone para los su-
balternos . . . . . . . . . 50 

Salarios ele con
ductor('S. 

Uoneo de Unmauá ít 
Güiria . . . . . . . . . . . tiOO 

Embarcaciou }Jara di-
cho correo........ luz 

Coneo de Cumauá {i 
liaturin . . . . . . . . . oGO 

Id. de Maturin á Bar
rancas............ 8ti0 

Id. de Barcelona á 
Cu maná por contra
ta que paga la úl-
tima............. 564 

Provincia de ÁJntre. -
Achaguas : sueldo del 

administrador prin
cipal alquiler de ca
sa y gastos de escri-
torio . . . . . . . . .•. . • • 200 

San Fernando: suel-
do del subalterno... 144 

8alarios de con
ductores. 

Correo do Aclrnguas .~ 
8an l!'ernaudo. . . . . ;;to 

l'rovi-nvit, ilc Jfar
garita. 

Margarita: 50 por 100 
de comisiou y gas-
tos de escritol'io.... !8 
Correo marítimo. 

Para el de Margarita 
,\ Cnmaná . . . • . • • • 600 

l'l:lN:SIONES. 

¿\. la viuda de 1\Iarcos 
Calanche . . . . . . . . . 180 

..:\.1 gcueral J mm D' E
vereux . . . . . . . . . . . lz00 

A !IIariana :Marino. . . 48 
A José Agustín Loi-

uaz, conforme al de-
creto de 1 ° de Jun. 
de 1846. . . .. .. . . . . 1000 

Al frente ........• 

331143 

;¿531 

664 

til8 

24'28 

337384 
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Del frente ....... . 

ALQUILERES DE EDI
FICIOS. 

Se destina la suma de cinco 
mil pesos que so distribui
rán así : ad nana de Pto. 
Cabello 1800, do Ciudad 
Bolívar 1214-, do Cumaná 
v comandancia del res
guardo 318 ps., de Barce
lona y cuartel del resguar
do 432 ps .. do Carúpano 
276 ps, de Pampatar 9G 
ps., de Juan Griego y cuar
tel del resguardo 120 ps., 
de Higuerote 264 ps., de 
Güiria 120 ps., de Uano 
Colorado 192 ps., de Co-
lombia 168 ps ......... .. 

CRÉDll'O PÚBLICO. 

IJe1(.da e.dm·ior para 
intereses. 

Para pagar las porcio
nes qne segun la 
convencion de 23 de 
Diciembre de 1834 
sobre la division de 
la deuda de Colom
bia, ha reconocido 
Venezuela en los 
empréstitos extran
jeros, y con arreglo 
al decreto del Po
der Ejecutivo de 16 
ele Setiembre de 
1840 .............. 2.20000 

Para pagar los intere
ses de los vales emi
tidos á favor de Jai
me bfttckiutosh con 
arreglo al decreto 
de 18 de Mayo de 
184-3. . . . . . . . . . . . . . 20000 

Para pagar dos cnar
tos por ciento de in
tereses que deven
gará la deuda ex
tranjera en el ano 
económico de 1840 
6. 1850, el q ne debe 
satisfacerse confor
me tí. lo dispuesto 
y arreglado á la po
sibilidad del tesoro 
el 1° de Octubre y 

337384 

5000 

1 ° de Abril ........ 85779,63 325779,63 

Al f1·ento ........ .. 668163,63 

4.81 

Del frente . . . . . . . . 668163,68 

Deztela úiterior. 

Paro CJl pago de los intereses 
de 520108 ps. 14 c. de la 
det1dl\ consolidada por la 
ley de 15 de Abril de 1840 26005,40 

Purn el pago de los intereses 
de 455040 ps. 24 c. de la 
deuda consolid:\da por las 
leyes de 5 de Abril <le 18-H 
y 27 de Abril de 1843. . . . 2:!752,01 

Pam el pago de los intereses 
de 31()70 ps. 73 c. de la 
deuda espaO.ola consolida
da de conformidad con la 
ley.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1508,53 

Se presuponen para el pago 
de seis trimestres ele la 
deuda consolidada intt>rua, 
devengados desde Enero 
de 1848 hasta Junio inclt1-
siYe de 1849 los intereses 
que gana esta deuda al 
cinco por ciento amrnl so
bre la suma de 10070110 
ps. 11 c. á que ascienden 
las tres clases de deuda de
mostradas en las tres pre-
cedentes plll'tidas. . . . . . . . 75533,!)3 

Para pagar á Bartolomó Eu
rich la acreencia que tiene 
contra el Estado por la 
con fiscacion indebida de 
varias fincas, hecha en el 
extinguido departamento 
del Zulia y que segnn sen
tencias de las cortes su pe
rior y supremli debe in-
demnizarle el fisco.. . . . . . 676,18 

Gastos en el sello del papel 
y conduccion, se presnpo-
nen . . . ... . . . . . . . . . . . . . . 4000 

Gastos improvistos . . . . . . . . 25000 

82;.}7'29,GS 

§ 30 

DEPAR11AM:EN'l'O DE GUEHl{A 

Sec1·etaria ele Gum'l'a. 

Un secretario . . . . . . . ;UOO 
Un jefe de seccion ofi-

cial mayor . . . . . . . . 2000 
Tres jefes <le seccion. 4200 
Ooatro oficiales de 11 ú-

n1ero ... . ........ . 
Un portero ........ . 
Gastos de escritorio .. 

A la vuelta ... , .... 

3200 
500 
450 127.30 

121/50 
61 
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De la rnelta ...... . 
Ejército per111a11e11/e. 

l'¡trn pugar 800 hombres tle 
tropa inclusos los gastos 
tle mayorín, premios <le 
constancia de oficiales y 
tropa .................. . 

Uoilutllllancias ele armas. 

l'arn el sueldo tlc los coman
dantes tle armas tle Gua
yana, Uumanú, Barcelona, 
Margarita, Carúcas, Cara·· 
0000, Coro y l\luracaibo: pa
ra las comandancias mili
tares <le fa llarrn de Mara
caibo y linea de Siuamaica, 
incluyendo g,Lstos de escri
torio, alquileres de casa y 
sobresueldos parn los que 
los tienen conforme {i la 
ley. . ................ . 

J>la11as ma.lJOrcs y j~fes de 
i'llsfruccion de milicia.~. 

Parn las seis ph,nas 
mayores veteranas 
conforme {i la le,· <le 
1-1 de l\fayo de 183G, 
compuestas <le un 
primer coman<lan
to y otro st>gnn
tlo con dos terce
ras partes tle sn 
suel<lo, tres S¡Lrgen
tos primeros :i 168 
ps. y tres individuos 
de oauda á 108 ps. 138-1$ 

Para gastos <le escri-
torio <le los mismas 300 

l'ara trece jt>fes <le 
i nstrnccion confor
me á la ley ci tntla :L 
~'20 ps. . . . . . . . . . . D3GO 

Para p:1gar ú los jefes miliLa
res q ne han servido cu lns 
cortes su peri ores marciales 
lo que han <lejatlo de per-
cioit· por sus sueh.los ..... . 

ca:~1:r..\1.1-:,.;, JJ,FJ:s Y 01:wu-
1.1~:-; ms CUAnT.ET,, UCEK
C:I.\ lXDEl'INIPA, cox c;o
CE })E TEJ\CEH.\. PARTE DE 
s~ SvELDO. 

Bn cnarlel. 
'l'res generales tlo di-

vision . . . . . . . . . . . . 3000 

Al freu to. . • . . . . . . 3000 

12750 

170000 

30000 

23508 

25000 

2G1258 

-18;! 

Del fren Ll'.. . . . . . . . 3000 
~eis generu.les tle bri-

gada . . . . . . . . . . . . . ·1800 
\' ein lo coroneles. . . . J UOO 

Licencia imlejinida. 
Die;,; corouc:lcs gra

duados . . . . . . .. . . . 4000 
Ciucncnta y cuuLro 

primeros coman-
dantes ........... 11GO0 

Quiucc scguuuos CO· 
mandautcs . . . . . . . . -1-.?00 

Un 111é<lico cirujano 
mayor............ 280 

Ciento trece capitaues :w:HO 
Ochenta y cinco le-

uicutcs ........... 10880 
Ocheuta y ocho sub-

ten ien Les.. . . . . . . . . SS00 

Re! i ratio,~. 
Dos coroneles..... . . . 1120 
Cinco primeros co-

mauc.lan tes. . . . . . . . :rnoo 
Dos segnn<los itlem.. 5ü0 
Quince capitanes.... 2700 
<.Jnatro tenientes... . 512 
Seis subtenientes.... 600 

I~Y.\LlDOS. 

Gcnc,-ala.~ jafi:s y oficiales. 
Dos generales de <liri

sion.............. GG00 
Dos geuernles de bri-

gada . . . . . . . . . . . . . -!800 
Dos coroneles efecti-

vos .... , . . . . . . . . 1280 
Uinco coroneles gra

<lua<los ......• - ... 5400 
Diez y seis primeros 

conmn<lautrs ...... 1323V,80 
Ocho scgu11tlos co

mandan~s .. - . . . . . 43~'ü,80 
Ouarentr. y crnco ca-

pitanes ........... 1GD53,4~ 
Veinte tenientes..... 5'!03,81 
Treinta y cinco snu-

teuiell tes . . . . . . . . .. 5!>3.J.,48 
Un médico mayor... -!20 

'.!'ropa. 
Ciento seis sargentos 113-1-1,07 
Un practic:ll)te...... 102,7i 
Ocheutn y dos cabos. 5855,H 
Cinco iudiYiduos <le 

banda. . . . . . . . . . . . 3-15,18 

l !)000 

~0100 

7-1!>2 

G370J ,:31 

---------
Al frente ......... 17G-17,21 -!21551,31 
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Del frente ....... . liG-!7,21 -:l-21551,31 
Doscientos cuarenta y 

dos soldados ..... . 15730, 18 
U na m njcr y tres jó-

\'enes . . . . . . . . . . . . 2·¡·i,25 3;JG-l!l,6-1 

Para pagar al sargen-
to 'l'omasl;unrcz las 
peusionE>s qnc de-
vengó 1lcsdc Julio 
de 18:)5 hasta. ,Jnoio 
de 184:7, al resp<.>cto 
de !) ps. mensuales, 
segun lic¡ui<lacion 
formada por hL te
sorería gc-neral.... 12!'lü 

P:irn pug:u· al sohh<lo 
Francisco Leon sus 
pensiones devenga
das <lc•s1le Jnlio de 
1831 h :tsl:L Ull <le 
Jnnio ck 18.J.'i' al 
respecto de 5 ps. 
meusual<·i,, segun sn 
njnstnn1ie11 to. . . . . . 900 22JG 

Pe11sio11cs. 

A la vimla <lel gene-
ral en jefe Rafilel 
UrdanebL . . . . . . . . ~';W 

A l1L vincla del coronel 
Juan <le Dios In-
fante . . . . . . . . . . . . 5G0 

A la vin<la del primer 
com,mclante gra
clna<lo .Tnan Albor-
noz....... . ...... 180 

A la viuda del tenien-
te Piiblo Rodríguez 128 

A la viuda é hijos d el 
primer comandante 
'l'omas Richnr<ls... -l:00 

A la vincl:i del subte-
niente Jn an Andnc-
z:-1 • • • • • • • • • • • • • • • 100 :~088, 

HOSPl'l'.\.LES )1 lLJT.\ HES. 

El de Ormicas. 

U u médico cirujano 
ordinario con 3~ ps. 38-! 

Dos practicantes con 
2.J: ps. cada uno.... 57G 

Un ecónomo con 25 
ps.... . ....... . ... 300 

Onatro si1·vientes con 
G ps. cada uno y 

Al frentc .. ,,,:1,, 12GO .J:50544,05 

489 

Del frente........ 12GO 45U544,95 
u na racion de 1} r. 
por <lia........... 5,38 

Gastos 1.fo escritorio.. 24 
Un cocinero con 4 ps. 

por mes y una m-
cion <le l ·} r. por 
el in . . . . . • • • . . . . . . 115,50 rn.;¡',50 

Bl clo Oiuclacl JJolírnr. 
Un médico ordinario 

con 3.2 ps. . . . . . . . . 38-! 
Un practicante con 

20 ps........... . 240 
Un muyor<lomo con 

20 ps........ . ... 2-10 
Dos si rvien tes cada 

11110 con 8 ps..... . 102 
Un cocinero con 12 

ps. mensuales.. ... 1-1-! 
G ns tos de escritorio.. 2-! 122-1 

El lle .llamcaibo. 
Un médico ordinario 

con 32 ps. . . . . . . . . 3S-1 
Un practicante de n º 

con 20 ps . . . . . . • . 240 
Dos ídem snpernumc-

rnrios {t 10 ps. men-
suales catfa n no. . . . 2-10 

Un mayordomo con 
20 ps.... .. ....... 240 

Dos sirvientes. . ..... 192 
Un cocinero... . .... l·H, 
Gastos de escritorio.. 2! 1-1-G-! 

El vroi•isional ele C11111a1uí. 

Un móaico... . ..... 3G0 
Un practicante.. .. . . 240 
Un mayorrlomo..... lGS 
Dos sirvientes....... 192 
Un cocinero. . . . .... 14-l: 
Gastos de escritorio. . 2-! 1128 

Los de Giiirü, .11 Valencia. 

Eu Ci'tiria nn médico 2-:1:0 
En Valencia, nn mé-

dico.... . .... . ... 38.J. G2-! 

Guardalmacenes ,le artillería. 

El gu1U'<lalmaccn or-
dinario de Oarfoas. r/;?O 

Un peo11 <le confianza 1-1-:1: 
Gastos de escritorio. . !) 

El o-nar<laparqne or-
di~1ario <le Puerto 
Cabello . . . . . . . . . . 720 

8,3 

--e,::.-----
A la ntelta. . . . . . . f~t> 4GG815,4(í 
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De la vuelta. . . . . . 720 
Gastos de escrit,orio. . 9 

El guardaparqne ordi-
nario de Maracaibo. 720 

Gastos de escritorio. . 9 

El guardaparqoe ex
traordinnrio de la 
Guaira . . . . . . . . . . 540 

Gastos de escritorio. . 9 

El gunrdnparqne ex
traordinario de Va-
lencia . . . . . . . . . . . 540 

Gastos de escritorio. . !) 

El gnarda.parqoc ex
traordinario de Ciu-
dad Bolívar. . . . . . . 5-10 

Gastos de escritorio.. 9 

~l guardaparqoe ex
traordinario de Ou-
mauá........ .. .. 5-1:0 

Gastos de escritorio .. 

El gnardaparque ex
traordinario de.Ara-

9 

goa........... . .. 540 
Un peon de confianza 

J>a.ra el dep6si to de 
Barcelona . . . . . . . . 9G 

Del frente. . . . . . . 494105,45 

484 

466815,45 
729 cuarteles y encr-

pos de guardia . . . . 1500 
Para los utensilios que 

729 

549 

549 

54H 

5-19 

63G 

se necesiten en los 
mismos . . . . . . . . . . 250 

Para alquileres de ca
sas, pabellones de 
oficiales, cuarteles y 
parques . . . . . . . . . . 000 

Para agua donde seo 
necesario suminis-
trarla............ 350 

Para camas en los 
puestos de gu1ml ia. 300 3000 

P1·esirlios 111ilita1·es. 
Para el cerrado de Pne1·to Ca

bello y Marncaibo por snf1·ir 
altns y bajas se presuponen. 12000 

Pura los gastos de oblata y 
compra de ornamentos para 
el capellan militar del cas
tillo do San O.1.rlos de Ma-
rncaibo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Fondo de montepío 111 ililm·. 

Por el cinco por ciento del ca
pital do 167469 ps. 50 c. que 
compone parte de-1 fondo del 
montepío militar con arreglo 
!Í. la lq. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83'/3,47 

517578,92 

§ 4º 

DEPARTAMENTO DE MARINA. 

Apostadero de Puerto 
O«bello. 

Un comand. cnpitnn 
de navío . . . . . . . • . Hl20 

Un rncretario de hL co-
mandancia . . . . . . . 480 

Gastos de escritorio.. 100 
Un capitan de navío 

capitnn del puerto 
de la Guaira. ... . . 720 

Un primer teniente 
capitan del puerto 
de Cu maná. . . . . . . 720 3940 

Gastos do fortificrccio11. 
Para obras de fortifi

cacion, reparacion 
de parques, cuarte
les y hospitales, con
servar las embarca
ciones, repara.i· el 
armamento en los 
parques, construir 
y conservar los 
montajes y juegos 
ele armas para la ar
tillería, construit· y 
reparar los arcones 
de los baluartes y 
hacer los demas 
gastos necesarios en 
los parques . . . . . . . 17000 Apostaclero de Mamcaibo. 

Bagajes y trasportes. 
Parn este ramo se presupo-

nen..... . ................ 6000 
Gastos de guerra y plaz«. 
Para el alumbrado de 

Al frente ........ . i9410ó,45 

Un comandante ca.pi-
tan de fragata . . . . 1380 

Un escribiente de la 
comandancia . . . . . 360 

Gastos de escritorio.. 50 1790 

Al frente ........ , :>730 
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Del frente... . .... 5730 
Apostadero de Gua-

yana. 
Un comandante Jlri-

mer teniente...... 720 
Un teniente escribien-
te de la comandan-

cia y su premio de 
constancia. . . . . . . 624 

Gastos de escritorio. . 50 1394 

Bur¡ues anmulos. 
Dos goletas, compren

diendo sueldos, gra
tificaciones, vestua
rios, raciones y gas
to material de ca-
da buque . . . . . . . . . 30000 

Dos flecheras, com
prendiendo snel<los, 
grntificnciones, ves
tuarios, raciones y 
gasto material de 
ellas . . . . . . . . . . . . . 10000 40000 

Jefes JI oficiales con 
tercem parte. 

Onatro capitanes de 
navío . . . . . . . . . . . . 2560 

Dos capitanes de fra-
gata............. 920 

Seis primeros ten ien
tes............... 1440 

Siete segundos ton ien-

485 

Del frente..... . . . 1200 
Para el sueldo de 15 

guardias marinas 
asignados á esta es-
cuela . . . . . . . . . . . . 3360 

PRÁCTICOS. 

En Angostura 15 
prácticos de núme
ro tí. 30 ps. mensua-
les cada n no. . . . . . 5760 

En :Maracaibo. Un 
práctico mayor de 
la barra. . . . . . . . . . 600 

Oinco prácticos de la 
barra : tres á 40 ps. 
y 2 á 27 ps. men
suales. . . . . . . . . . . . 2088 

Siflte prácticos del Ta
blazo: 2 á 40 ps. y 
5 á 27 ps. mensua-
les . . . . . . . . . . . . . . 2580 

Un en.pitan de paile-
bot.............. 336 

Un patron . . . . . . . . . . 204 
Oinco marineros á 15 

ps. mensuales. . . . . 900 
Para los diez jóvenes 

aprendices en am
bos puertos se pre-
suponen.......... 600 

57224,52 

4560 

tes. .. .... .. . . . . . . lllfl,7i 6039,72 

Para un contramaes
tre y dos marineros 
de segunda clase 
entre los prácticos 
del Orinoco y Ma-

I,wrílidos. 
Dos capitanes ele fra-

gata . . . . . . . . . . . . . 1380 
Tres segundos tenien-

tes . . . . . . . . . . . . . . 073,68 
Ouatro primeros co-

mandantes . . . . . . . 505,20 
Dos segnndos coman-

dantes . • • . . . . . . . 288 
Un calafllte......... 9G 
Seis marineros e.le pri-

mera clase. . . . . . . . 384 
Cuatro idem de segnn-

da clase . . . . . • . . . . 23:3,92 
Dos soldn.dos de ma-

rina . . . . . . . . . . . . . 108 4060,80 

Escuelas náuticas. 

Pura el sueldo del ca
tedrático de la de 
Maracaibo ....... . 

Al frente ........ . 

1200 

1200 57224,52 

racaibo . . . . . . . . . . G72 
Para la reparacion de 

erubarcaciones en 
ambos puertos se 
presuponen . . . . . . . 3000 

RESÚ.MEN. 

Departamento del Interior y 
Justicia .. . ...... . ..... . 

Departamento de Hacienua. 
Departamento de Gnerra .. . 
Departamento de Marina .. . 

16740 

78524,52 

656.370,30 
823.729,68 
517.578,92 

78.524,52 

2.076.203,42 

Art. 2° Los snefdos, asignacioues y 
pensiones que no se paguen en el presen
te afio económico, segun el presn pues
to, se pagarán en el entrante de 50 
á 51. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo podrá sa
CllJ' de la suma presupuesta para gastos im-
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4SG 
previstos )11, crmtitlad necesal'in para pagar 
lo dec1·etado y que dejó de abonarse on el 
~!lo económico de 47 á 48 por amortiza
ciones ele lo. deuda inte1·io1·, conforme á 
la ley. 

Art. ,!<> L.1s sum'ls destinada~ espe
cíficamente eu esta l<:y, no pod1·án em
plearse en otros objetos, sino eu los que se 
tletalhrn en ella, aunque couespontlan al 
propio ramo sobro que quedan desig
nadas. 

Art. iíº ~ u se pocl rá <le.,ti na1· do la s11-
mn presupnestn p,ira gastos impro,is
tos cantidad alp:una para invertit· en un 
objeto q ne tenga heclrn asignacion expre
St\ en el pres11pnesto, á mónos q11e se ha
ya agotado esta, y la inversion de mayor 
suma sea de nrgeuto necesidad, calificada 
por el Oonsejo de Gobierno. 

Art. Gº s~ autoriza al Potle1· Ejecu
tivo pa1·,~ qnc tle los gastos qno quedan 
preanpuesto.,., pneda suprimir, previo 
acuerclo del Oonst>jo de Gobierno, aquellos 
que no fueren <le absoluta necesidad; y 
tambien para retener hasta la tercera par
te de su asignacion :í los que reciban 
snoldo, pansion ó comision cnalqniem del 
tesoro público que exceda de In. uase de 
cui,trociento3 p.!sos; todo segnn lo re
quieran las cirnnnstnncias de las rent:is 
nacionales; m:is esta nntorizncion no 
compl'Cnde b suma apropiada :1.l crédito 
p(LblicJ interiOl' ni extedo1·, cnyo paO'0 
se har{1. en to:lo caso con b debida prefe
rencia, ni t:i.mpoco h\s nsiguadas para la 
apertnm de camino3 y conurnicacion~3 
flnvin.les. 

D,i.do e11 Oar;¡cas a 2 <le i\fayo de 18-10, 
20~ y 39°-El P. del S.J1um Antonio Ba,·
bosa.-El P. de h, C' de R. Lttcio P1tlido 
-El sº del S. José An.r;eZ F,·cire.-El sº 
de la Ü" de R. J. Padilla. 

Car.í.cas Mayo 5 de 18!0, 20" y 39°:_ 
-Ejecútese.-José T..uleo Monár¡as.-Por 
S. E.-El sº de E 0 en el D0 de IP Ja
cinto Gtttiérrer. 

CÓDIGO ono..iNIOO DE TRIBUNALES y JUZ· 
O.A.DOS DE 21 DE FEilREll.0 D'E 1850 

r¡ue 1·efonna. l<t lc!J ]V" 425 sobre esta mate
ria, la citaZ se <livi<le en las once siguientes 

q'lle cOmJJoncn este cócligo. 

723. 

El Senado y Oª de ll. de la U" de Ve
nezncla reunidos en Con,gre[lo, decre
tan, 

LRY PRI~iERA. 
De ltt .~np1·e11w corle (le justicia. 

( Dc,·nya<la 1JOI' el N° OG 1.) 
Art. 1° L'.\ snpr<!m·\ Corte llO justicia 

cstn.blcci<l,1 por la constitncion on el título 
20, residi1·á en h\ capit,11 de la Repí1blicn, 
y ten<lríi p:u·a sn despacho 11 n secretn.rio re
lator que debe ser ahogarlo. 

Art. 2° Tcnd rii esta, Corte ademas de 
sns atribuciones contenidas en ol n.rtícnlo 
141 de la Oonstitnciou, las siguientes : 

P Conocer en sogn nda instancia de las 
cansas de q ne las cortes sn peri ores conocen 
en primern. 

2~ Oouocer de los recnrsos de nnli<latl 
que se interpongan de las sentencias lleíl
nitivas de las cortes superiores poi· in(rn.c
cion de ley en ol prncoclimionto, parn 1·e
pone1· el proceso Íl cogta del tribnnnl su
perio1· ni estauo en que so cometió la in
frnccion; y por quebrantamiento <le lPy ex-
1wosa 011 ltl sentenci,l lleíinitirn, abriéndo
se precisamente en nmhos casos el juicio 
conosponrlien te pnr.i hacer efecti V,l esta 
responsabilidad. 

§ único. DJchuwla la nnlidad por r¡ne
bmntamiento lle ley en la sentencia, s~ pn.
Sil.ráo los antos :í la corte superior primera 
del ccntl'O pn.ri\ qno pronuncie sentcncin, 
si la decl:wada nula viene de alguna do !ns 
otras corte:1; pem si ln sentencia cleclarnrla 
nnb fuere pronnncia1h por la priwem cor
te tlel cen tl'O, en tón ces los n.11 tos se pasarím 
ú tres a'1og,,dos c,m hl~ cnalidatles do re
preseni;:inte, sac:1tlo3 on la Oorto snprcnrn 
por suerte entre totlos los abogados q no {i 
In misma Corte conste h::Lllarse en la capi
tal <le la RP,pública. 

a~ Conocer de lns caus·Ls qne le atdun
ya b le_y sobra p:ltrnnato eclesiá3tico. 

4ª Conocer E>n g1·ntlo tle npelncion de los 
recnraos <le fuerza en conocer y proceder 
cnando la respectiva corte snperio1· declara 
no hacoL· fuerza el eclesiástico. 

5" Co11ocer de las controversias qne re
sulten do netos legislativos qne contengan 
con tl'atos celebrados con pnrticu lares 6 cor
poraciones, 1·epresentando en este caso r, la 
Nacion el Poder Ejecutivo. 

G" Conocer por npelacion de las can
sas criminales de r¡ne las cortes supel'io
res hayan conocido en segnnda instan
cia; y ademas por consulta siempre que 
en la sentencia se hnbiesc impuesto peno 
corporal. 

7~ Conocet· poL· apelacion de las cansas 
civiles cnnndo las leyes no n iegnen este re
curso en las sentencias que hayan pronun
ciado las cortes superiores. 

8" Conocer 011 segunda insklncia de 
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los juici,:.s lle cucn las lle Ju hacienda 
pública en los ténniuus <¡uc establezca 
hL ley, y de las c1tusus qne se formen 
.á los micml,ro:y<l<'l trilrnuul de cuentas por 
nial de.st mpeílo e11 el ejercicio do sus fun
cionei,. 

!l" Uouocc:r en apelncion do las pro
ricleucins i u tP.rloc u torius que cou fuer
:m tlcti uiti Vil dieren las cortes su pcdores 
cuando conocen de cansas en primcrn ins
tuncin. 

1011 Conocer en las causas ue rcspo11-
saJilidatl qne por infruccion de las inmn
nida<les de qu¡, gozan los ministros diplo
máticos extmngerns se sigan contra los tri
bunales, juzgados y llemas autoridades de 
la República. 

11ª Exigir de las cortes supel'iores en 
cada período de cuntro meses, listas ue las 
causas peudientes, civill'S y criminales 
para promover eficazmente hl mas pron
ta y activa administrncion do j usticin; y 
con vista de los datos que á hu; mismas 
cortes pida, formar con intervencion del 
ministerio fiscal la estadística judicial que 
al fin do cnda ailo dtber(~ pasarse al Po<lcr 
Ejecutivo para In publicacion en la Gaceta 
tle Gobierno. 

12° Uonocer en los reclamos sobre in
Ytdi<laciou <le los juicios en los casos deter
minados en el código de pl'ocedimiento 
judicial. 

13~ Pedir 1í. las cortes superiores cutre 
oada cuatro meses, las copias tle aquellas 
sentcucias eu causas Cl'iminales que no <le
beu ir :i h~ suprema, y hacer cfectiv11, la 
rcsponsabilitlud, cuando se vea '}lle haya lu
gar á ello; pero si por la copia no pnetle 
1a Corte suprema formar juicio exacto, pe
dirá los antos íi qnieu corresponda, para 
e11 su vista determinar dernlfiéutlolos 
cuando todo esté cnmplitlo. 

14'' Oit' las c;>llsultus que haga el Poder 
Ejecutivo sobr~ la inteligencia <le algnnn 
ley ou lo judicial y por conducto del mis
mo Ejecutiro promover ante el Congreso 
lil co11 veuien te aclarn,toria, si Jns d u<l~s 
fueren fund,\tlns. 

15" Dirimil' las competencias entro las 
cortes superiores, y en trc estas y los jueces 
de sus respectivos distritos. 

16" Llornr diario de todos los truuajos 
del tribuunl, formado por el secretado, y 
firmado por este y el que presida la sala ; 
debiendo remitir d dia último de cada mes 
á Ja secretaría del interior y justicia co. 
pia certificada del diario, para los efectos 
del número 20 del artículo 117 de la Oons
titnciou. 

11~ !facer (~ las cor Les su peri ores las tle
l,idns observaciones por lo que resulte ele 
los uiarios ele ellns ; eleuiendo igu11l mente 
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remitir estas observaciones á la secretaría 
<lcl interior y justicia para los mismos efcc
t¡os de los citados níuneros y artículos 
oonstitucionales. 

Art. 3° La Col'te suprema pnsa1·íi anual
mcu te al Congt·eso, en los primt!ros días 
de sus sesiones, el iuformc de qne lrn
bla el número 11, artículo 147 tle la Cons
titucion. 

Daaa en OarÍlC!IS Íl 11 ue Fel,. <le 1850, 
21° y 4:0"-EI P. tlel S. Ei;ttwislao Remlon. 
-El P. ele la o~ de R. Francisco ~lfaclrnclo. 
-El sº del S. José Angel F'reire.-EI s" do 
la Üª de R. J. Padilla. 

Carácas l!'eb. 21 de 1850 .• ;Hº y -10°-Ejo
cútese.-José :i.1.Hleo Moncígas.-Po1· S. E. 
el P. de la R'-EI sº de l!:0 en los DD. del 
J. y Jª Pranci8cO Pcerejo. 

724. 
LEY SEGUNDA. 

De las cortes Mtperiores. 
(Derogada por el N" 887.) 

Art. 1° Las cortes snperiores se com
ponu;-íu1 de tres ministt·os jueces )' de un 
ministro fiscal. Presidirá el tribunal el 
ministro que anualmente nombre la misma 
corte entre los tres pl'imeros, y ten<lr(~ parn 
su despacho nn secretario rel:ltor que <lebc 
ser abogado., 

Art. :tº Quedan establecid.os cuatro dis
tritos judiciales, uno en el Oriente, dos en 
el centro y uno eu el Occidente. El distrito 
do Oriento, comprende las prrvincias de 
Cumauii, Barcelona, Guayana y i\fargari
ta: el primero del centro, las provincias 
<le O,mícas, Arnguu, Gnárico y Apme; el 
segundo del centro, las provincias <le Cara
bobo, Barqnisimeto y Darínas; y el de Oc
citlente, las <le Marncaibo, Col'O, '.rrnjillo 
y Uéri<lu. 

§ único. Las cortes superiores residi
r.in : In. uel distrito del Oriente en Ct1-
mauá : la tlel primero del ce u tro en Ca
rácas : la tlel seg u ntlo del ceu tro en Va
lencia, y hL del Occidente en Mar:tcaibo. 

Art. 3'' El Poder Ejecutivo por causa 
grave á juicio suyo y tlel Consejo de Go
bierno, potlrá acorJar la traslacion de nna 
corte superior del lugar de sn residencia ÍL 
otro del mismo d.istrito. 

A1·t. 4:0 Son atribuciones de las cortos 
superiores : 

l" Conocer en primera instancia de 
las Ctltlsas contra los gobernadores por res
pousa.bilidad en el ejercicio de sns fun
ciones. 

2" Conocer en primern iustaucia de 
las causas de responsabilidad qne por mal 
clesempetlo en el eje1·cicio de sus foncio-

Recuperado de www.cidep.com.ve



488 

hes se formen á los jueces tle los respec
tivos distritos, y al 1·elator y oficiales de 
]a secretaría; y los jueces quedarán sas• 
pensos cuando seo.o presos en fragante do
li to 6 en foerza del mérito de un sumario 
formado por delito comun, avisándose á 
quien corresponda para el reemplazo con 
un interino. 

3" Conocer en primera instancia de las 
cansas que se formen á los miembros del 
tribunal de cuentas por mal desempetto do 
sus funciones. 

4ª Conocer en primera instancia de las 
demas causas qne la.ley les atribuya. 

5" Conocer en se~unda instancia de las 
causas civiles y orimmales de que conocen 
en primera los jueces inferiores. 

6ª Conocer de los recursos de nulidad 
de las sentencias definitivas pronunciadas 
por los mismos jueces, ora· por lrnberse 
faltado al 6rden de proceder, ora por ha
berse pronunciado la sentencia contra ley 
expresa. 

7" Conocer en los reclamos sobre inva
lidacion de los juicios en los Cl\sos deter
minados en ·el código do procedimiento ju
dicial. 

8" En el primer caso, repuesto el pro
ceso á. costa del juez, al estado en 'l ue 
se faltó al procedimiento, se le devolve
rán los autos para su coutinuacion: en el 
segundo caso serán remitidos los autos al 
juez mas inmediato pa1·a que pronuncie la 
sentencia; y en ambos casos debe la corte 
hacer efectiva la responsabilidad precisa
mente. 

9° Conocer de los 1·ecursos de faerza, 
amparo y protecciou, contra las pl'Ovi
dencias ú órdenes, escritas 6 verbales, 
dadas por las autoridades de los respec
tivos distritos; de las competencias entre 
las autoridades eclesiásticas, civile3, polí
ticas y militares de los mismos distl'itos; 
de las quejas sobro agravios que los prela
dos eclesiásticos, 6 los visitadores nombra
dos por ellos, ó en sede vacante hicieren á 
los eclesiásticos ó á los legos en las visitas; 
y de las demas causas especificadas en la 
ley de patronato eclesiástico; intervinien
do el ministro fiscal eu todos los casos de 
este número. 

10" Dirimir las competencias de los 
jueces entre sí, y de estos con los que ejer
zan algun ramo jurisdiccional de cualquier 
naturaleza que sea. 

11" Dirimir las competencias entre jue
ces de diferentes distritos judiciales, to
cando la decision á la coi-te superior del 
distl'ito á que pertenezca el juez que hu
biese provocado la com petenoia; y en caso 
de inhibirse un juez porque crea no ser 
competente, y el otro á quien se le remitió 

el negocio oree pertenecer al que se inhi
bió, la corte superior tí. cuyo distdto perte
nezca este, decidirá la cuestiou. 

12" Oir las dudas de los jueces infe
riores sobre la inteligencia de alguna 
ley, dirigiéndolas á la Uorte suprema con 
informes razonados, eu que se inserte el 
del fiscal. 

13" Promornr eficazmente la mas pron
ta y acti\'a ndministraciou <le justicia en 
los juzgados del llidtrito, y en períodos de
terminados exigirles una razon de las cau
sas civiles y crimim1les pendientes. 

14:~ Hucel' el recibimiento de aboga
dos. 

15" Hacer anualmente la visita general 
de cárcel en la vispera de semana san ta y 
la de pascua de navidad; y en cada som.ana, 
la particular por el ministro semanero, sin 
perjuicio de que si un preso pide audien
cia entre semana, vaya el semanero á. la 
caree! á oirle, aunque no sea horn de tri
bunal y dé resolucion, á ménos que cousi
del'e necesario darse en In sala. 

16" Visitar pol' medio de cnalquiera 
de sus miuistros u na vez al ailo, cuando 
ménos, las oficinas de registl'o del lugar en 
que resida la corte, para ver si el archivo 
se conserva ío te gro y en 6rdeo, resol vien
do el visitador lo que crea necesario púra 
corregir siu forma de juicio cu11,lquiera 
fülta leve; pero excitando en las grnves á 
un juez e11 el lugar para el debitlo proce
uimien to. 

17" Declararlas emancipaciones judi
ciales de los que se halla.u bajo la patria 
potestad, y autorizar para )a. administra
cion de sus bienes á los q ne tengan veintiun 
allos cumplidos, siendo solteros, 6 diez y 
ocho siendo casauos; previo en ambos en
sos conocimiento de causa. 

18" Llevar diario de todos los trabajos 
del tribunal, formado poi· el secretario y 
firmado por este y el que presida la sala; 
debiendo remifü el dia último de cada 
mes á lu Corte suprema copia certificada 
del diario. 

19ª Hacer á los jueces las tleuidas ob
servaciones por lo que resulte de lbs diarios 
de ellos. 

Da<la en Carácas á U de Feb. do 1850, 
21 ° y 40º-EI P. del S. Estanülao Rendon. 
-EL P. de la Üª de R. Franciscg Jfacltado. 
-El sº del$. José Angel Jilreiro.-El sº de 
la 0" de R. J. Padilla. 

Carácas Feb. 21 de 1850, 21 ° y 40°-Eje
cútese.-Josó 'l'adeo 11f011ágas.-Por S. E. 
el P. de la R"-El sº de E º en !os DD. del 
I. y J" Franci.~co Pare.fo. 
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'(25. 

LEY TEROEllt\. 

ÍJe los presidentes ele las co1·tes. 

(.Derogada pot el Nº 1109.) 

Al't. l O Los presidentes de las cortes 
1mprema y superiores sustanciarán por an
te el oficial mayor las causas que se deban 
senteucial' en primera instancia por lasa
la; y de lns determinaciones qae dieren eu 
artículos ó incidencias se puede apelar á 
ellas dentro de veinticuatro horas, cuando 
po~ las leyes tiene lugar ol recn1·so de ape
lnc1on. 

Art. 2° A los presidente! de las cortes 
snprema y 15uperiores toca; 

1° El gobierno y policía intcl'io1· del tl'i
bunal, con facultad de imponer multos 
hasta de veinticinco pesos, p:U'a sostener 
el órden y hacer que los ministros y subal
ternos cumplan sns respectivas obligacio
nes. Esta misma pena correccional lapo
drán imponer á los que desobedezcan sns 
disposiciones gubernativas 6 falten al de
bido respeto nl tdlJunal, sin perjuicio de 
otro mayor castigo á que fueren acreedo
res por 111ayo1· exceso, con conocimiento de 
causa. 

2° Uonvocar al tribunal extraordina
riamcn te y anticipar y proroga1· las ho
ras destinadas para el despacho, sí ocur
re alguu negocio urgente y de gravedad, 
ó si liay atraso en el despacho c!e algnuns 
causas. 

3° Dirigir á nombl'e del tribnnal las 
comunicaciones qne se ofrecieren con cual
quiera autoridad 6 funcionario público. 

4° Distl'ibuí1· entre los ministros, inclu
so el mismo presidente, la explanncion 
de los puntos q ne so deben tocar en la sen
tencia parn fnndarla, redactándola en bo1·
rador el secretal'io relator, á fin de que la 
sala corrija, suprima 6 nnada, y en segui
das se ponga en limpio, archivándose en 
secretaría. dicho borrador ó minuta rubri
cada por todos los ministros, y ademas re
frendada 0011 la media firma del secretario 
relator. 

5° U.eoiuir las excusas de los ministros 
y de los subalternos sobre inasistencia, pa
ra dal'las por legítimas 6 ilegítimas, y con
cederá los mismos por causi~ urgente, li
cencia para 1rnsental'ae <le! tribunal hast!l. 
por cuatt·o dias. 

G0 Decidir verbalmente las quejas ele 
los secretarios contl'u las partes sobre sa
tisfaccion de derechos, y dG las partes con
tra ellos por el mismo respecto y por en
torpecimiento de ens negocios ó demora e11 
formar las 1·elaciones, -extractos 6 apunta-
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mientos de sus respectivos at1tos 6 aetiu~ 
tos. 

7° Asistit- diariamente al tribunal nd 
estiodo enfermos y por causa urjente pue
den ausentarl!e hasta por cuatro dias1 dán
do aviso al tribunal e11 ambos casos. 

Dadn. en Oal'ácas á 11 tle Fcb. de 1850, 
21° y 40° -El P.del S. Estrmisla0Rendo11. 
-El P. de la Oª de R. Fra1&ci3co 11/acluido. 
-El s0 del S. José Angel Frcfro. - El aº de 
la o~ de R. J. Padilla. 

Oarácas, Feb1·til'O 21 de 1850, 21° y 4:0°
Ejeoúteso. - José Tadeo Afonágas. Por S. 
E. el P. e.fe In R"' - El o0 de E0 en loa D D. 
del l. y Jª Francisco Pare-jo. 

726. 
LEY OUARTA.. 

Do lo11 fiscales. 

( .Derogadct JJOI' el N'' 963. ) 

Art. io En todo lo que sea de hacien
da pública y en los recursos de tuerza, 
amparo y protecciou, los fisc1tles deberán 
concurrir al tribunal; y en las cansas en 
que sean parte podrán tambieu concnrrir 
á la ,·ista de ellas pero uo á la confert>n
cia. 

Art. 2° 'l1endrán voto eu las causas en 
que no sean parte, cuando no haya sufi
ciente número de jueces par,l determinar
las, 6 para úirimil' las discordias que ocur
ran en el tribunal, si no hubieren sido 
pnl'te en lo que verse la disc rdia. 

Art. 3° En todas las causas criminalt-s 
será oido el fiscal aunque haya parte acu-
1adorn; pel'0 siendo el fiscal una parte de 
buena 'fé, no puede absolutamente conolnir 
piclendo sino aquello que concedel'ia como 
juez, quedando sujeto :\ la responsabilidad 
que á los jueces afecta. En los asnutos 
civiles será oído en cuanto sea de interes 
Ud hacienda pública; en todo lo jurisdic
cional; en los 1·ecursos de fuerza, amparo 
y proteccion; y en las causas de responsa
liilidad de que la corte conozca. 

§ único, En todos estos casos los iute-
1·esados pueden ver las reopuestns fiscales. 

Art. 4° Los fiscales pueden pedir {i 
cualqitiern autoridad ó foncional'io públi
co copias certificadas de documentos que 
necesiten eu alguu negocio para clesempe
flnl' su oficio, y solo se les podrán negar 
los resol'vados que existan en el Despacllo 
del Poder Ejecutivo, mi6ntras sea necesa
ria la reserva ñ juicio de éste. 

Dalla en Ca!'lícas ñ 11 de Feb. de Hl50. 
21 º y 40° -El P. del S . .istmiislao Rendon, 
-El P. dl~ la. o~. de R. Francisco Jfacliado. 
-El sº <lél S. ,losé A11gol Fraire.- El sº de 
111 Oª de R. J. Padilla. 
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. Cn1·ácas ~ebrero 21 de 1850, 21° y 40°
Ejec(1tese.- José Tadeo Monágas.-Por S. 
E. el P. <1e la R• - El sº de E 0 en los D D. 
del I. y J~ Fmncisco Par~jo. 

727. 
LEY QUIN'rA. 

De los secretarios 1·elatores. 
( Derogada JJ01' el N° 75G.) 

Art. 1 ° Los secretarios relatores de lns 
cortes suprema y superiores seráu nombrn
dos eu los mismos términos que los minis
tros de las cortes superiores. 

Art. 2° Los secretarios relatores diriji
rán bajo su responsabilidad la secretaría 
del tribunal, nombrarán y destituirán los 
empleados en dicha secretaría, con excep
cion del oficial mayor que debe s~r nom
brado y destituido por el tribunal, autori
zarán los testimonios y certificaciones, se
llarán todos los despachos, guardando el 
sello el presidente, que no puede confiarlo 
sino al secretario pam en presencia de 
aquel, sellar á una hora determinada; y 
recibfrán los libelos, anotando precisamen
te la fecha y la hora de la presentacion, In 
cual puede hacerso á toda hora aunque se 
haya cerrado el tribunal; y en el caso de 
no encontrar la parte al secretario, cual
quiera de los ministros anotará la fecha y 
hora. 

Art. 3° El oficiul mayor ademas de ser
vir de secretario al presidente, cuando este 
110 actúe en snla, sino separado de ella en 
el mismo local sobre asunto en que debe 
conocer, servirá tambien por el secretario 
como tal y como relator, cuando dicho se
cretario tenga impedimento legal, ó nove
dad en la salud, debiendo el tribunal po
ner secretario interiuosi la novedad pasa 
de ocho días. 

Art. 4° El secretario como relator hará 
el extracto de la causa que debe determi
narse, formándolo en los términos que di
ga la ley de procedimiento; y miéutras la 
hubiere sobre ·este _punto leerá en sala. lo 
importante, absteniendose de leer corrida
mente del principio al fin, y compaginan
do cada punto de por sí para que se dé 
cuenta de cada uno sin mezcla de otro. 
El extrncto será manifestado á las partes 
para que hagan sus observaciones en pliego 
separado, firmándolas por sí ó por sus de· 
fensores. 

Art. 5° El secretario relato1· durará. 
cuatro anos, pudiendo ser reelegido; y 
tendrá de sueldo dos mil pesos anuales y 
los derechos que le correspondan por aran
cel; advirtiéndose que de la suma del suel
do debe1·án aacaue los gastos de escritorio 
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y la nsignacion para el oficial mayor y es
cribiente. 

Dada en Oarácas á 11 do Ft>b. de 1850, 
21 ° y 40°-El P. <1el S. Esta11islao llendrm. 
-El P. de la O• do H. Fram;isco Macltado. 
-El sº del S. ,José Angel Freirc.-EI sº de 
la Ü" de R. J. Padilla. 

Carácas Febrero 21 de 1S50, 21" y 40°-
Ejecútese. - José Tadeo Moncíga.~. - Por 
S. E. el P. de la. R' - El sº dij E" en los 
D D. del I. y J" Francisco Parejo. 

728. 
LEY SEX'l'A. 

De los jueces ele p,·ovincia. 

( Derogacla 2;01· el N" 750. ) 

Art. 1° En caua capital <1e provincia 
hab1·á un jnez letrado, cou excepcion ue la 
de CarAcas donde habrá dos si :í juicio del 
Poder Ejecutivo fuere u neceearios para. el 
despacho de las causas. Estos jueces serán 
nombrados por el gobcrna<1or entre las 
personas '}lle indique la diputacion respec
tiva, cou tal deque tengau la edad y ren
tt\ que se requiere pura ser representante, 
y <lurarñ.u en sns funciones por cuatro 
anos. 

Art. 2° Los cuatro anos de dnracion 
serán deutro del período constitucional del 
Presidente de la República, de modo que 
el juez sea reemplazado en su destino en 
la época en que cesa el Presidente de la 
República por nneva eleccion; y solo po
drá ser reelegido cuautlo en el período 
que termina haya servido ménos de dos 
anos. 

Art. 3° La clipntnciou provincial res
pectiva formará y remitirá anualmente al 
gobernador una lista de seis abogados por 
lo méuos por cada juzgado ele provincia 
que exista en ella. 

Art. 4° Sou atribuciones de los jueces 
de provincia. 

1 ~ Conocer en primera instancio. de to
das las causas criminales en la forma y 
términos que lo disponga la ley sobre 
juicio criminal y ser jnez de sustancia
cion cuando de ellas conozca el jurado cri
minal. 

2ª Conocer eu primera instancia de to
das las ca usas de hacienda pública y de 
todas lus que se prnmuevan de oficio, sin 
perjl'.!icio úel conocimiento á prevencion 
que tienen otro:, jueces eu lo áiminal para 
los sumarios. 

3" Conocer en primera instancia, en la 
forma que determine la ley, de todas las 
causas de responsabilidad que se fo1·mcu á 
los jefes po11ticos, jueces do parroqnia, 
_jueces de paz y á los demns funcionarios 
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que 110 teng1rn especialmente designada 
otl'a autol'idad para ser juzgados. 

4n Conocer en los reclamos sobre in va
lidacion de los juicios en los casos deter
minados en el código Je procedimiento jn
dioial. 

5ª lfocer 111s vi.:1itas de las c:írceles en 
los lugares donde no haya corte snperior, 
:, concurrir con esta en donde exista. 

Art. 5° Bn los casos de vacante, el go
bernador uombrarÍI. el juez de provincia 
por el tiempo que faltaba al reemplazado, 
entre los individuos que se hidlen en la 
lista !ormada por la diputacion provincial; 
y solo en el caso de est11r agotada In lista, 
el gobernador podrá. nombrar librt!mente 
un inLerino eutre los ciudadanos que ten
gan cap110idatl y )ns cnalidaded de represen
tante, sean ó no abogados. En l11s faltas 
accidentales, si tambien se agotare la lista, 
el gobernador hará el mismo nombramien
to libre. 

Art. 6° Los jueces de provincia pueden 
ser consultados en su calidad de abogados, 
por los jueces de parroquia. 

D:1da en Carácas á 11 de Feb. de 1850. 
.21º y 40°-EI P. del S . .Estanislao Renclon. 
-El P. de la Oª de R. Francisco :Machado, l 
-El sº del S. José Angel .Frefre.-EI sº de 
la C" de R. J. Padilla. 

Carácas F ebrero 21 de 1850, 21 º y 40º
Ejecútese-Jo.~6 Tadeo Monágas. Por S. 
E. el P. de la U<•-Et sº de Eº en los DD. 
del l. y J" Francisco Pare:jo. 

729. 

LEY SEP'l'IMA. 

De los f uzg(l(los cantonales. 

( Derogacla pc,1· el N~ 064. ) 

Art. 1° L os juzgados cantouales serñu 
desempella<los por los jueces de panoqnia 
y por dos asociados que nombrarñu las par
tes en cada cansa. 

Art. 2° Los t>.sociados deben tener las 
mismas cualidades que se req nieren para 
ser juez de parroquia; y para componer el 
tribunal lierán nombt·ados eu esta forma: 
cada parte p1·opond1·á tres ante el juez de 
parroquia y elegirá uno de los propuestos 
por la parte contraria. Onaudo hubiere 
mas de dos interesados en el pleito, los que 
tengan derechos semejantes designarán por 
mayoría relativa el qne de ellos deba pro
poner y hacer la elecoion ; y si no tuvie1·en 
derechos semejantes, se sacará. por suerte 
el asociado de cada uno entre los qne cada 
uno propong11. 'rambien designará. la 
suerte el que haya de proponer y elegir 
cuando estos no sean mas de <loe. Los 
('!!ociados se reunirán para la sentencia, 

para todo auto que tenga fuel'za de deflni• 
tivo y para el decisivo de los artículos pre
jtid iciales. 

.Art. 3° Son atribuciones del juzgado 
cantonal: 

1 • Conocei· en primera instancia de to
das las demandns civiles cuyo interes en 
su aceion principal exceda de cien pesos. 

2" Conocer en juicio verbal de todas 
las demandas por injurias de palabras, es
critas 6 <le hecho en que no haya efusion 
de sangre, causada con armas, 6 grave oon
tusion. 

3ª Oouocer en segunda instancia de los 
negocios q ne no pasando de cien pesos, ha. 
yan sido sentenciados por el jnez de la par
roquia en primera instancia. En este caso 
el tribunal será presidido por uno de los 
jueces suplentes de la parroquia. 

4" Conocer en los reclamos sobre in va
lidaeion de los juicios en los casos deter
minados en el código de procedimiento ju
dicial. 

Art. 4° El tribunal can tonal puede pe
dir el dictámen de un abogado cuando Jo 
juzgue conveniente para que le informe 
sobre el derecho. Cuando el letrado 1·esi
<la en el mismo lug11r, podrá concurrir al 
tribunal ú. la vista. y decisio11 de la cansa, 
dando su informe de palabra 6 esrampán
dolo por escrito si el tribunal lo exige; 
pero cuando resida fnera del lugar ó tu
viere impodimento pa1·a concurrir se le 
pllliarú.n los autos para q ne exprese su dic
támen por escrito. 

Art. 5° Los autos que se remitan en 
consulta serán dil'igidos al abogado por 
conducto de una autoridad del lngar en 
qne este resida, á fin de que pueda compe
lerla ó. despacbardentro del término que 
le haya seilalado el juez remitente. 

Art. uº El abogado es el único r espon
sable cuando el tribunal ¡¡e conforme con 
su dictámen. 

Dada en Oarácas á 11 de Feb. de 1850, 
21 ° y 40°-EI P. del S. Estanislao Rendon. 
-El P. de la Cª de R. Francisco Macliado. 
-El sº del S. José A,igel Preire.-EI sº 
de la Cª de R. J. Padilla. 

Carácas 21 de Feb. de 1850, 21 ° y 40°
Ejecútese.-José Tadeo /Jlonágas.-Por S. 
E. el P. de la R"--EI s• de E 0 en los DD. 
del l. y J• Francisco Pa1·~jo. 

730. 
LEY OCTAVA. 

De los jtteces de parroquia. 
( De1·ogada por el N° 965. ) 

Art. 1 ° En cada parroquia cabecera de 
can ton habrá un juez de parroquia; y 
tambien en aquellas en donde lo haga ne~ 
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cesario la multiplicidad de loa negocios 
judiciales á juicio del Poder Ejecutivo OQp 
informe del respectivo concejo muniqipal. 
Estos jueces serán nombl'adoe anualmente 
por la asamblea municipal, que nombrará 
tambien doe suplente,¡ en cada parroqui1\ 
para los caeos de impedimento por cnal
quie1·a causa. En los casos que oonrran en 
el cnreo del ano, llenará la falta ó vacante 
el concejo municipal. 

Art. 2° El juez úe pal'l'oquia teudrtí. las 
cuulidades que se requieren para ser elec
tor, y debe ser nombl'lldo entre los vecinos 
de la parroquia, ó entre aquellos que ten
gan allí establecimientos de agricultura 6 
de cria propios ó anendados, aunque no 
sean vecinos; pero solo estará obligado á 
servir en el lagar de su domicilio. 

Art. 3° Son atribuciones del juez de 
parroquia: 

ia Conocer eu primera instimcia y úe
cidir por sí solo de todas las causas q ne no 
exr.edan de cien pesos, oon apelncion para 
ante el juzgaao cantonal. 

2" Sustanciar todas las cansas cnyo co
nocimiento corresponda al juzgado canto
nal. 

3• Proceder en los negocios criminales 
ll la formacion del sumario, y hasta la pri
sioo del procesado en los casos en que ella 
pueda acordarse conforme á la Oonstitu
cion ; en cuyo estaúo ó antes, si el jnez 
de provincia pidiere hl cansa, se la remi
tirá. 

4" Evacuar Jas diligencias que·)e come
tan los de.mas tribunales y juzgados para 
la mas expedita administraoion de justi
cia. 

6i. Proveer en las diligenéias 6 actna
ciones que se promovieren sin oposicion 
de parte; pero cuando pueda perjudicarse 
el derecho de un tercero, no podrán dar 
aprobacion ni resoluoion sin la consulta de 
un abogad .. 

o~ Conocer en los reclamos sobre inva
lidaoion de los juicios en los casos deter
minados en el código de procedimiento 
jndicia1. 

Art. 4° Eo Ja recusacion de no juez 
de parroquia conocerá el suplente nom
brado; y lo mismo sucederá en los casos 
de falta ó impedimento. 

Dada en Oarácas á 11 de Feb. de 1850, 
21° y 40° - El P. del S. Estanislao Ron
don.- El P. de la Oª úe R. Prancisco Ma
cl,allo.-El sº del S. José Angel Frefre.
El sº de la en de R. J. Padilla. 

Oarácns Feb. 21 de 1850, 21° y 4:0°-Eje
cútese.- José Tadeo Monágas. - Por S. E. 
el P. de la Rª-El sº de E 0 en los DD. del 
I. y J" F>rancisco Pare.fo. 

492 

781. 
LEY NOVENA. 

De los j1teces de paz. 

( Derogarla por el .N" 966. ) 

Al't. 1 ° En donde no haya j uei de par
roquia ejercerá. el juez úe 1~az lus siguien
tes funciones: 

1 ª Format· el sumnrio en l11s causas cri
minales y remitirlo al juez de p1moq uia 
competente. 

2• Conoce1· en las causas civiles cuyo 
interés en su nccion pl'incipnl no excedu 
de cien pesos. 

3• Evacua!' las diligeucins que le co
metan los demas tribunales para la m11s 
expedita a<!ministrncion de justicia. 

Art. 2° Los jueces de paz desein pena
rán lns funciones j n<liciales alternando por 
períodos que solo pod1·án ser de uno, dos 
ó mas meses, hasta seis, segun conviniere 
entre sí: y continnnrá ante el uno lo qne 
ante el otro se principie, sin perjuicio de 
suplirse mútnarnente en los casos de im
pedimento 6 enfermeduú. 

Dada en Carácas :i 11 de Feb. de 1850, 
21° y 40°-EI P. lle) S. Est<mislllo RBndo11. 
El P. de In C• de R. Fmncisco Miiclu11.lo. 
-El eº del S. José Angel Froiro. - El eº 
de In C:\ de R. J.Paclilla. 

Carácas Feb. 21 de 1850, 21° y 40°
Ejecútese,-José :füdeo Monágas.-Por S. 
E. el P. de la R• -El sº de E0 en los DD. 
del I. y Ja Francisco Pare_jo. 

732. 

LEY DECTMA. 

De los secretm·ios. 

( Derc,r¡ada jJ01' el .N" 961. ) 

Art. 1° Los jueces de provincia, jueces 
de parroquia y jueces de paz te11d1·án uu 
secretario de su elecoion que debe gozar úe 
los derechos qne le acuerde el arancel; y 
los secretarios de los juenes úe provincia, y 
los dQ loa de panoqnia tcndr{111 el sueldo 
que les designe la ley. 

Art. 2° Los secretarios deben se1· ciu
dadanos en ejercicio de sus derechos, tener 
veinticinco anos de eda<l cumplidos, buena 
condncta, y no ser pariente del juez ent1·e 
el cnnrto grado canónico de coneaugnini
dad y segundo de afinidnd. 

Dada en Caráoas á 11 de Feb. de 1850, 
21° y 40°-El P. del S. ]?stanislao Renilou, 
-El P. de la Üª de R~ Francise-0 l,_facliado, 
-El eº del S. José Angel Prefre. -El sº de 
la Üª de R. J. Pcid,jlla. 
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Car:\cas Feb. 21 de 1850, 21 ° y 40°-Eje
cútese.-Jos¿ %deo Moná_qas.-Por S. E. 
el P. de la Rª-El sº de Eº en los DD. del 
I. y J• .Francisco Par~jo. 

733. 
LEY UNDEOIMA. 

Di.~osiciones ge11emles. 

( Derogailn p01· el N° 759.} 

Art. 1° En lns faltos de un ministro 
de la Corte suprema 6 snperior po1· muer
w, renuncia, destituoion, at1spension, en
fermedad ó lioeucia que pasen de quince 
dills, 6 por ocupacion E'll otro servicio pú
blico incompatible, el Poder Ejecntivo 
nombrará. un interino que servirá hllsta 
que tome posesion el propieta1-io, que de
berá nomb1·arse en los tr~s primeros cosos, 
con las formalidades ostnblecidas por la 
Constituciou, y en los demaB hasta que 
vuelva el impedido ñ. oct1par su plaza. 

§ único. Cuando los miuistros obten
gan licencia para SE'pararse de sus puestos 
no goza1·án de sueldo alguno. 

Art. 2° M:iéntras el Poder Ejecutivo 
nombra el interino y entra esto en ejoroi
cio, y en <malquiera otra falta 6 impedi
mento accidental, se nombrará conjnez 
para cadl\ cansa 6 nE'~ocio por los minis
tt·os ó ministro expeditos, eligiéndose en
tre Jos nbogndos qup baya en el logar; y 
en su defecto, entre los vecinos que tengan 
las cualidades de senador, para la corte su
pl'ema, y lns de representante para las su
periores. 

Art. 3° Ningt1u ministro dejará de 
asistir al despacho sin previB licencia, que 
podrán exclusivamente concederle por mo
ti\·o fundado, el tribunai ]1asta por ocho 
dias y el Poder Ejecutivo hasta por dos 
meses. 

Art. 4° Las diputaciones provinciales, 
ademas de los abogados q ne deben presen · 
m1· con arreglo á 1n ati·ibucion a• dol ar
tículo 161 de la Constitncion, presentarán 
tres mas por cada unn de las plazas que 
deban proveerse. 

~~t. 5° Cuando en el juicio de respon
sabilidad de cualquier funcionario público 
s~ declare con lugar la acusaoion 6 forma
º!ºº de ~aueo, so participará al fnnciona-
1·10 á cpuen corresponda llenar la vncant<', 
para que nombre el interino. 

Art. 6° Oa<la' cor lie supe1·ior tendrá' 
un~ matrícula de los abogados vecinos y 
residentes en sn distrito con designacion 
del lugar en que viven, y de estn matrícn
Ja se remitirá un tanto á la secretaría del 
desp~oh~ del inlierior y justicia, para 111 
pnbhoac1on en la Gaceta, y otro ít la corte 

suprema. Todo abogado tÍMII obHgRcíon 
de presE>utar sn título para esta mait-tíinlla 
en Ja corte snperior dE>l distrito. 

Al·t. "/º En el diario de los trabBjos de 
las cort.ea suprema y 11nperiores se ponJr_á 
-por principio la hora en qne s~ ~bro el tn
bnnal, y el nombr·e .de los m,mstros con 
quienes se abri6 y se hará constar en ef 
cuerpo del dínrlo 11\ hora en que l,1a.ra (\n• 
trado algt111 ministro qt1E1 no hubiese con• 
currido á. la npe1·tnra del trib11nrtl. . 

Art. 8° Cn1rndo falte el prf!si<lente de
la Corte sap1·emn presidirá la safa uno de 
los otros trE'I! min'isti·na..juect>s, por 6i've~ 
de antigiiecll\d: Si,PSta fnpqoal, tendrá 
la presidencia el ml\8 antiguo e~,la abog~
cín; y si esta nutig.:Qedad fneso 1gt\al presi
dirá el de mas f'dad. En las cortes snpe
riores la !alta del presidente la suplirán 
los otros ministros jueces por él 6n1Pn Y 
en los términos especificados para la Corte 
suprema. 

Art. 9° En todos los tribunales y juz• 
gados de la República si ocurriere empate 
en las causas civiles se irán llamando ma, 
jueces l1Rsta que haya senten_cia. •. 

Art. 10. Ouantlo c11alq111er fanc1ono:• 
rio p11blico estuviere formando act11;io11 
criminal, contra cualquiera persona.? lrn
biere dictado decreto de prision, el rn ere· 
eado y cualquiera á en nombre puE¾}cn 
ocurrir á la corte superior respectiva 'por 
via de nmparo y proteccion, y esta m~n
dando suspender el procedimiento, ped1rñ 
la actuacion, y en su vista, si lo en~nenl;~a 
de justicio, podrá levantnr la prov1denc1a 
oprEisiu. 

Art. 11. Los magis~rados y jueces que 
boyan cumplido el térmmo de su d11rac1on 
continuarán actuando hasta que lleguen 
los qne han ele subrogarles; y los contm
ventorcs de este artículo incurrirán en la 
multa dtsclo ciento bnsta doscientos peeoe, 

Art. 12. El que fuere nombrado_ j_ue~ 
de parroquia po1· las asambleos mun1c1pa
les no puede excusarse ni 1'(\nuooior des• 
pues sino por impedimento físico compro
bado lPgalmente, 6 por estar en otr~ ser
vicio público incompatible. El que sm ex
cnsa legal justificada ante el gohPrnndor 
no tomare posesion dentro de ocho d1as 
de babe1· sido i nstruido ele su nombra
miento, pagará la multa de veinte á cin
ct1enta pesos, que impondrá el gobern~clor 
ein perjnicio de tornar la posesion baJo la 
pena de igual multo, y si todavía rebnsaro 
uf'sempenar el destinó se le impondrá una 
nueva mnlta que no baje de dosciE>ntos 
ni exceda de tresoientos pesos, cesa'!ld.o 
con ol pago de esta mnlta los aperc1bt'
mi+>ntos. 

A.i:1;. J.3.. f:li el not.nbra,clo iuez interi110 
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larnpoco lomare pO!'e!h.rn dentro de ocho 
diaa sin excusa l~~a\, será tratado con arre
glo al ~rtfo\\lo anterior. 

A,\·t-. 14. Los secretarios de los jueces 
~\'Jdrán fé pública en todos los actos judi
ciales en qne intervengan conforme á la 
ley. 

Art. lo. '.rodo jnez está f\Uto1•izado pn• 
\·a imponer mnltas hasta por diez pesos á 
los qne falten al del'.lt)\'o y compostura que 
tleb-en gnn.nla\·e11 al tribnn11l; pero siempre 
tlebe prctl'ed'er el apercibimiento. Cuan
tlo la falta fnere gravo de modo que roe
r~~ mas séria correccion, el juez puede 
t1ncer retirar del local ft la persona que le 
falte, y lev111ltanclo nna diligencia sumaria, 
pasarla ó. otro juez del lugar, para que lo 
corrija, en el snpnesto <le qne esta correc
cion pncde extenderse hasta una mnlta de 
cincuenta pesos 6 tres <lins <le arresto. 

Art. 16. En los tribunales y juzgados 
durará el despacho cinco horas por lo mé
nos en todos los dias del ano, que no sean 
de fi esta. entera, ó de la semana mayor, ó 
d.~ la vacante de Navidad desde 25 de Di
ciembre hasta 1° de Euero, ambos inclusi
vce, y los días de fiesta nacional. Los tri
bunales y jo1.gudos seflahu-án las horas del 
despacho y fijarán el seilalamiento en el 
lng1tr mas público de las casas en que des
p1iChun. 

Art. 17. La sala del despacho <le los 
tribunales no tendrá otro uso y se dividi
rá con nna bariandilla el lugar qae en ella 
deben ocupar 1~ jueces, secretarios, las 
partes y sus defensores, abogados 6 patro
oi nantes, colocándose fnera de la baran
dilla las <lemas personas qne concurran á 
la vista de la causa. 

Art. 18. Nadie podrá entrar en la sala 
del tribunal sino con permiso del presiden
te, á mé11os que se vea, para detormina
cion, alguna causa; ni en las salas de los 
juzgados sino con permiso del juez, á mé
nos qne se estén evacuando pruebas en 
~ausa civil 6 criminal, en cuyo caso, es 
hbre la entrada. Tampoco entral'á nadie 
flD los archivos de los tribunales y juzga
dos, ni en las secretaríM sino con permiso 
de loa secretarios; y los que tengan que 
hablar con ellos en sus ofici11as, lo harán 
durant.e el tiumpo que para ello se desig
nará en un aviso fijado en las pnertas de 
las mismas oficinas. 

Art. 19. Los oficiales ó dependientes 
de las secretarías y los porteros y alguaci
les de los tribunales y juzgados concurri
rán diariamente al desompeno de sus fun
ciones sin distraerse en ninguna ot1·a cosa, 
ha.jo Jas penas que los tdbunales y juzga
dos impusier.en en sus reglamentos para la 
politica interio.r y economfa del trabajo: 

Art. 20. Nadie pnede conoul'l'ir á los 
tribunales y juzgados con armas de nin
guna especie : se guardará moclerncion y 
compostura; y se prohibe toda manifes
tacion de aplausos, reprobaoion 6 disgus
to: solamente los magiatr11dos, jueces y 
secl'etnrios pneden hnblar en uq uel lugar, 
y tambien las pul'tes ó sus cle.íeusúres sobre 
sus cansas y por el ó1·den prescripto. 

Art. 21. Cuando In Corte aup1·ema de 
justicia estime infnn<ladas las <ludas que 
sobre la inteligencia <lo las leyes se le con
sulten, deberá solamente declararlo así : 
pero manifestantlo los fundamentos de sn 
opinion; y si la autoridad qne consultó no 
queda con,·encida por ellos, elevará r.l 
Uongroso poi· conducto del Poder Ejecnti, 
vo la consulta que hizo:\ la Corte snp1·ema, 
la opinion de esta y lus demas observacio
nes que crea convenientes. 

Art. 22. Los ministi-os de las cortes 
suprema y superiores asistil·án al despacho 
con traje negro, y los j ucces inferiores con 
el que no <lesdiga del decoro debido á la 
dignidad del pnesto qne ocnpan y funcio
nes qne desempenan. 

Art. 23. Pnblicnda qne sea esta ley ce
sarán los que por la nnterior se llamaban 
jneces de primera instancia; pero miéu
trns las diputaciones prnvinciales iormen 
las listas correspondientes, los gobernado
res nombrarán interinamente loa jueces 
de provincia entre los cindadanos que ten
gan capacidad y las cualidades de repre
sen tan te sean 6 no abogados; y los actua
les alcaldes oontinnarán como jueces de 
parroquia hasta qne Jas asamble11s mnni
cipales los nombren con nrreglo al presen
te código. 

Art. 24. Se deroga ll\ ley de 23 de Mar. 
zo de 1841. 

Dada en Caráoas á 11 de Fob. do 1850, 
21 ° y 40°-El P. del S. Estanisllw Re11don. 
El P. de la 0 11 de R. P.rtmcisco Machado.
El sº del S. José Angel Freire.-EI sº de 
la 0" de R. J. Paclilla. 

Carácas Feb. 21 de 1850, 21° y 40°-Eje
cútese.-José 1.'adeo Monágas.-Por S. E. 
el P. de la Rª-EI sº de E 0 en los DD. del 
r. y J" Ji'.rancisoó I'a1·~jo. 

734. 

Dec1·eto de 21 de Feore1'o de 1850. Se da 
á la parroquia de Bailado1·es el nombre 
VILLA TOYAR y se traslada á ella la ca
oecei-a <lel cantan. 
El Seuado y 0 11 de R. de la R 11 de Vene

zuela reunidos en Congreso: visto el ex
pediente formado para la traslacion de la 
cabecera del c1mton Bailadores de la p1·0-
vincia de Mérid~ 1\ la parroquia de aquel 
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nombre, y considemndo: quo ello es con
veniente por hacer más fácil, cómodo y 
expedito el dest-mpefio ele los oficios públi
cos segun se deduce ele la lectura de los 
documentos que so tienen á la vista, de
cretan. 

Art. 1 ° Se trnsll\da la cabecera del can
ton Bailaclores á. ht parroquia de este nom
bre>, cambiándola por el de VILLA. 'rov A1t. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo designará 
el dia en que deba veriticarse diclu, tras
lacion. 

Dado en Curiicas :í. 1 !) de Feb. de 1850, 
21 ° y 40°-EI P. del S. Ef;tanislao Remlon. 
-El P. de la o~ de R. Ji'rancisco 1ltncha
do.-EI sº del S. Jo.,;6 A.11,<¡el Freire.-EI 
s0 de la Cª de U. J. Paclilla. 

Cnrácas Feb. 21 de 1850, 21 • y 40°-Eje
cút<'se.-Josó 'l.'adeo )fonágas.-Por S. E. 
-El sº de E0 en los DD. del I. y J"' Fran
cisco Pa,·qjo. 

735. 

Decreto (le 25 ele Ji'eorero ele 1850 q1te 1·e11ti
te las 11iultas JI deudas por -impuesto 
de itt.~ticict y rekauilita en los derecltos 
de ci1edatlano et lo1, · que poi· ellas los te
nian sttSpe11s01,. 

El Senado y e~ de ll <le la Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso: consi
derando: 

Que multitud de venezolanos se hallan 
actualmente suspensos de sus derechos po
líticos como deudores al tesoro público, 
por virtud de multas ó impuestos p1u-a 
gastos de jnsticit1, decretan. 

Art. único. 'rodas las <leudas por mul
tas aplicadas fl. gastos de justicia en causas 
civiles y criminales: los impuestos de jus
ticia en estos y las deudas tambion que 
por ambos respectos hayan pasado al ramo 
de insolventes, quedan condonados deede 
la publicacion de este decreto. Los deu
dores por los respectos expresados qneda
ráu rehabilitados eu el goce de sus dere
chos políticos, Íl m6nos qqe por otras cau
sas ]os tengan en suspenso. 

Dado en Carácns á. 18 de Feb. de 1850, 
21 ° y 40°-EI P. del S. Esfa1¿islao Rendon. 
-El P. de la Ü" de R. Francisco Maclta
do.-EI sº del S. José Angel Freire.-El sº 
de la Ü" de R. J. Padilla. 

Carácas Feb. 25 de 1850, 2F y 4:0°-Eje
cíitese.-José 1'adeo Monágas.-Por S. E. 
-El sº de Eº en los DD. del I. y Jª Fran
ciBco Pa1'efo. 

4!J5 

736. 
Dec1'eto de 7 de .ilfarzo de 1850 concediendo 

pencioms á varias ·viudas r¡zte las goza
ban antes y et ofras nuevas, y derogando 
el Nº 227. 

El Senado y o• de R. de la, R• de Ve
nezuela reunidos en Oougreso, consi
derando: 

Que los importantes servicios prestados 
á la Nacion por el general, jefes, oficiales 
y <lemas ciudadanos que, se v11n á expre
sar, hacen acreedoras á sus viudas á la gra
titud nacional, decretan. 

Art. 1 º Las vi ndas á q ne se refiere este 
decreto, disfrntnrá.n mensualmente del te
SOl'O público, durante su viudez, las si
guientes pensiones. 

La viuda del Gral. .Francisco Oaraba1lo, 
70 pesos. 

La del coronel Jnan José Conde, 45 
pesos. 

La del coronel Juan de Dios Infante, 45 
pesos. 

La del comandante Jnan Albornoz, 53 
pc>sos. 

La del comandante Guillermo Oórser, 
35 pesos. 

La del teniente Pablo Rodríguez, 15 
pesos. 

La del subteniente Juan Andneza, 12 
pesos. 

La del sargento primero Liborio Ueuji
fo, 12 pesos. 

La de los ciudadanos Juan Maldonado 
y l\Iiguel Riverol, 25 pesos cada una. 

La del voluntario Concepcion Silva, 10 
pesos. 

Art. 2° En las pensiones se1laladas á 
las viudas del general, jefes y oficiales que
da incluida la que disfrutan poi· montepío 
militar. 

Art. 3° Se dernga el decreto de 14 de 
Mayo de 1836. 

Dado en Oarácas á 6 de Marzo de 1850, 
21° y 40°-El P. del S. Pio Oeoalws.-El 
P. de la O• de R. Lucio Pielido.-El sº del 
S. José Angel Preire.-EI sº de la o• de 
R. J. Padilla. 

Carácas Marzo 7 de 1850, 21 ° y 40°
Ejecú tese,-José Tadeo Monágas.-Por S. 
Ji.::.-El sº de E 0 en el D0 de G" y M~ 
Francisco 1ll~j ía. 

737. 
De01·eto de 13 de Mm:zo ele 1850 destinando 

ü.000 vesos á la reparacion del citartel 
de San Oá1·los ele 0a1'ácas. 

El Senado y Üª de R. de la R" de Vene
zuela reunidos en Congreso, considerando: 

Que es muy considerable el gasto que su-
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fl'e el tesoro eu aiquÜefos y refacciones de 
casas })ara cuarteles, y muy perjudicial 
ocupar para este fin otros edificios públi
cos que pertenecen á la beneficencia ó á la 
edncaciou pública por funrlaciones ó poi· 
leyes vigentes, decretan. 

Art. único. El Pode1· Ejecutivo, dispo
niendo de seis mil pesos del tesoro públi
co, hará techar inmediatamente la parte 
del cuartel de San Cárlos de esta ciudad 
que sea necesaria para el t1>lojnmiento de Ja 
tropa qne exista de guarnicion. 

Dado en Oarácas Íl 12 <le l\lnrzo de 1850, 
21° y 40°-EI P. del S. Pío Oeballos.-EI 
P. <.le la e~ de R L1,cio P"lido.-EI sº del 
S. José Angel Frcfre.-EI sº de la Üª de 
R. J. Paclilla. 

Oarácas Marzo 13 de 1850, 21 ° y 40°
Ejecútese. -José 'l'adeo Monágaa.-EI sº 
de Eº en los DD. de Gª y M" Francisco 
.1lfcjia. 

738. 

Ley de rn de Marzo de 1850 1·~formawlo 
la N° 643 sobre papel sellado. 
( Derogada por el N° 1070. ) 

El Senado y Üª de U. de la Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso : dec1·e
tan. 

OAPÍTULO l. 

Del sello, clases, valo1· y 1,sos del papel 
sellado. 

Art. 1 ° El sello será de forma circular 
y de doce líneas de diametro: en el centro 
estarán las armas de la República y en la 
orla esta inscripcion : ' ' República de Ve
nezuela: sello ( primero, segundo, 6 el que 
fuere): vale (tanto): ano (el ccon6nnco 
que fuere):" ó. continuaoion del sello se 
expresará. el número de este, su valor y el 
ano económico para el cual ha de servir 
el papel. 

Art. 2° Las clases del papel sellado 
serán Biete, que pertenecerán á otros 
tan tos sellos denominados 1 º, 2°, 3°, 4°, 
5°, 6° y 7°. 

Art. 3° El valor de los sellos eerá el 
siguiente. 

El primero, veinticinco pesos. 
El segundo, doce pesos. 
El tercero, seis pesos. 
El cuarto, diez reales. 
El quinto, dos 1·eales. 
El sexto, un real. 
El séptimo, medio real. 

Art. 4° El sello lº servirá para loe títu
los, nombramientos 6 dPspachoe de toda cla
se de empleados, así civiles como militares,, 
de hacienda 1 eoleeiásticoe, cuya dotacion 
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renta 6 con11s1ou sea 6 exceda de tres 
mil pesos inclusos los de presE1ntacion de 
arzobispos, obispos y dignidades de cate
clrales; para los de pl'ivilegios exclusivos; 
para la primera foja de los libros jornalee 
de los comerciantes por mtlyor, cambistas 
y corredores y para extender patentes de 
corso. 

Art. 5° El sello 2° servil'ó. para los tí
tulos 6 despach os f!e las mismas clases de 
empleados de que habla el articulo ante
rior, cuya dotaoiou, renta ó comision exce
da de mil quinientos pesos y no alcance ó. 
tres mil: para las presentaciones de canó
nigos, racioneros y medios racioneros y 
curas: para los títulos de doctores, de 
abogados, módicos, cirujanos y boticarios: 
para los títulos de minas de cnalquiem c la
se; y para las patentes de navegAoiou mer
cantil. 

Art. G0 El sello 3° servirá para los tí
tulos ó despachos de las mismas clases de 
empleat.loe, cuya dotaoiou, renta 6 comi
sion exceda de quinientos pesos y no pase 
de mil quinientos; y para loe de regis
tradores principales y agrimensores. 

Art. 7° El sello 4° servirá para los tí
tulos, nombramientos 6 despachos de la 
misma clase de empleados mencionados eu 
el artículo 4°, cuya n•nta, dotncion 6 co
mieion exceda de trescientos pesos y 110 
pase de quinientos, y }Jara todos los de 
renta eventual: parn la primera foja dt> 
toda escritura que se lleve ñ registrar: pa
ra la p1·imera de toda especie de testamen
tos; y tambieu para la primera de aqne· 
llos testimonios en pleitos civiles, í1 otros 
instrumentos públicoa que no tengan se
fialado por la presente ley el papel en qne 
deban extenderse. 

Art. 8° El sello 5° servit'á para los tí
tulos, nombramientos 6 de~pachoe de la 
misma clase de empleados ya mencionados, 
cuya renta, tlotaoion ó oomision sea desde 
ciento hasta trescientos pesos iuolusire: 
para la primera foja de toda especie de 
poderes y de sus testimonios: pam los 
protocolos y registros de instrumento1:1 pú
blico: Jlara todas los negocios civiles y 
para los criminales: para las representa
ciones ó memoriales que se presenten á los 
t1·ibnnalee ó funcionarios públicos, bien 
sea en asuntos de gracia ó de justicia: 
para toda certificocion de que deba hacer
se uso judicialmente, comprendidas las 
purtidae de bautismo, casamientos, entier
ros y anotaciou de hipotecas: para cualee
quiera obligaciones, recibos y cartM de 
pago, cuyo valor pase de cien pesos; y 
para los manifiestos que deben presentarse 
por el comercio en las aduanas para im
portar 6 exportar. 
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Art. 0° El sello 6° servirá. para los po
deres y demos documentos cuyo valor de
terminado sea de cincmm ta y no exceda 
de cien pesos; y para todo con trato, obli
gacion y recibo cuyo valor sea de cincuen
ta y no exceda de cien pesos. 

Art. 10. El sello 7° servirá para los 
protocolos 6 registros donde se asientan 
los juicios verbales: para los libros de ac
tas de loa concejos m 11 n ici pales y cabildos 
eclesiásticos: para la primera foja Je los 
poderes y <lemas documentes de los pobres 
de solemnidad declarndos tales; y para 
sus representaciones, memoriales y demas 
diligencias que hubiesen de practicarse 
en sus 1wgoc1os, así civiles como crimina
les. 

Art. il. Los despachos de los jefes y 
oficiales de la milicia nacional se expedi
rán en papel comun. 

Art. 12. Los registradores principales 
y mbalteruos no autorizarán documento 
alguno que se les lleve á registrar, si 110 
esruviere extendido en papel del sello cor
respondiente, bajo la multa de diez pesos 
que lea impondrá el primer juez ante 
quien se produzca el documento. 

§ 1° Ouaudo por algun accidente falte 
el papel sellado correspondiente en el lu
gar en que haya de registrarse el docu
mento, acreditada que aea esta cil'cunstan
cia bajo 111 firma del expendedor en la ca
l,eza de un pliego de papel comno, podrá 
extenderse en éste el documento y ser au
torizado por el registrador; pero el inte
resado queda en la obligacion de agregar 
á aquel el sello ó sellos correspondientes 
con la nota de "inutilizado," puesta en el 
mismo ano por cualquier expendedor de 
papel sellado; y eiu este requisito se ten
drá el documento como privado. 

§ 2° Si el documento extendido en pa
pel comnn hubiere sido otorgado en el 
último trimestre del allo económico podrá 
hacerse la agregacion en el ano siguiente 
en papel del mismo ano. 

Art. 13. Las copias de oontencias, au
tos ó providencias que deben quedar en 
las secretnl'ías de los tribunales, se es:ten
derán en pnpel del sello quinto. 

Art. 14. Eu llls actuaciones ó juicios 
d& los tribunales eclesiásticos no se usará 
otro papel que el del sello quinto. 

Art. 15. Los militares en campana po
drán hacer uso para todos sus docnmeu
tos y jnicios del papel comuu. 

CAPÍTL"LO U. 

Di1Jposicionos generales. 

Art. 16. Los tribnuales no admitirán 
escritos ni representaciones en papel co-
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mun ó sello incompetente bajo Ja multa 
de diez pesos por cad~ flllta, que les im
pondrá de oficio el superior que las 
note. 

§ único. Cuando por alguu accidente 
falte el papel sellado correspondiente en 
el lugar donde resida el tribunal, acredita
da que sea esta circunstancia bajo la fü. 
ma del expen<tedor en la cabeza de un 
pliego de papel comun, y por defecto de 
dicho empleado, del jnez rc~pectivo, se 
admitiráu los escritos extendidos eu éste, 
y continuara la actuaciou en el mismo; 
pero la parte quedará obligada á presentar 
dentro del término que le senale el juez, 
bajo una multa dupla del valor de los se
llos que hayan debido emplearse, uno ó 
varios pliegos de papel sellado, cuyos va
lores equivalgan al del número de sellos 
que se hubieren empleado en el escrito y 
actuaciones. Los pliegos sellados que so 
presenten en este caso se inutilizarán, po
niendo eu cada uno de ellos la uotu de 
"inutilizado," con letra muí notable, que 
suscribirá el jnez y agrPgará al expedien
te. El juez que no cumpliere haeieudo esta 
agregaciou, iocorrirá en la misma pena que 
establece este al'tículo, la cual se hará 
eft'cti va por el superior q ne noto la fi\l. 
ta. 

Art. 17. En las causas cri111innles que 
se sigan do oficio, se usará dd papel co
mnn; pero la parte que r esulte condena
da será obligada á presentar dentrn del 
término que senale el juez ejecutor de la 
sentencia, uno ó varios pliegos de papel 
sellado, cuyo valor equivalga á tantos se
llos quintos, cuantos sonn los folio.a de 
papel comun in rertido en las actuaciones 
del proceso. 

§ único. Quedan ~nntas de esta obli
gacion las personas cuya insolreocia sea 
notoria. 

Art. 18. Los pobres <le solemnidad ad
mitidos como. tales en los tribunales, no 
están obligados á usar de papel sellado. 

§ 1 º Para acl'editar la pobreza solemne 
es necesario una justificacion judicial ins
truida con citaciou del expendedor de pa
pel sellado del logar, y de la parte contra
ria, cuando sea para hacer uso en negocios 
contenciosos, dehiendo aquel y pnd1enúo 
ésta acusar bienes, si supieren que los tie
ne el que instrnye la j ustificaoiou de po
bre solemne; hacer comparecer y aun re
pre~untar á los que certifiqnen en abono 
de el, para qne manifiesten y afirmen pú
blica y judicialmente Ja verdad de aas 
aserciones. 

§ 2° Si de la oposicion hecha por el 
expendedor del papel sellado y por la otrn 
parte contendiente, resultare que el que 
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1,retende ser admitido como }Jobre solem
ue tiene con que hac'er el gasto de papel 
correspondiente, uo solo se le obligará á 
usar de él, sino que se le impondrá una 
multa de diez á veinticinco pesos en favor 
pel expendedor. 

~ 3° Cuando en un juicio una de lns 
dos partes haya justificado pobreza solem
ne, la otrn podrá usar del sello séptimo, á 
reserva de pagar en caso de no favorecerla 
la justicia, lo que en el curso del proceso 
haya dejado de 'abonar en virtud de la sus
titucion del sello de que lrnbla este artícu
lo. Cuando In parte ineoh·ente fuere con
denada como temerario litigante en las 
costas, su deuda pasará á la de los deudo
res insolventes al fisco, y como tal, él que
dará suspenso de los derechos de ciudada
no, y en todo tiempo sujeto al pago. 

Art. 19. Los contadores del tribunal 
de cuentas son los encargados de sellar el 
papel: asistirán personalmente ñ este acto; 
y lo distribuirán para su expendio, dando 
aviso á In tesorería general para que haga 
los cargos corresponclieutes á los expende
dores. El secretario de Hacienda podrá 
tambien presenciar este acto. 

Art. 20. Los sellos con qne ha de se
llarse el papel se guardarán en una caja 
de tres llaves qne existirá en el tribn
nal de cuentas; y de aquellas tendrá 
una el se.cretario de Hacienda, otra el pre
sidente del trib'unal y la otra el tesore1·0 
general. 

Art. 21. El papel que se selle será flo
rete de la mejor calidad, y siempre de una 
misma fábrica. 

Art. 22. Los contadores cui<laráu de 
que no falte papel sellado en ninguo can
ton ni parroc¡oiu, y al efecto proveerán á 
]os expendedores principales de Ja cantidad 
necesaria, y exigirán que comprueben te
ner agentes en las parroquias y que les 
avisen oportunamente cuando deban hacer 
Jas remisiones de papel. 

A1-t. 23. El expendio del papel sellado 
correrá á cargo de los empleados que de
signe la ley. 

Art. 24. Los expendedores de papel se
llado están en la obligacion de hacer su 
venta en cualquiera hora del día y de la 
noche. 

Art. 25. Se prohibe la habilitaciou do 
sellos. El funcionario público que la hi
ciere ó que admitiere oficialmente papel 
habilitado, sufrirá una multa de cincuen
ta á cien pesos qne le impondrá el iu
mediato superior. 

Art. 26. Los expendedores de papel 
sellado repondrán el que se dallare con 
otro limpio de sello igual al que se les lle
ve; pero para qne tenga lngar la reposi-
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cion deberá entregtírseles el pliego 6 me
dio pliego entero con lu cxpn.siou "e1·ró,qe" 
firmada por la parte int~resadn. ó anto1· del 
escrito dallado, y consiguársclcs medio rPnl 
por el cambio de cada sello; mas en niu
gnn ca..o se repondrá aquel papel que se 
lleve á cambiar en escrituras, t·epresenta
ciones, pagarés ú otrn cualq II it· rn especie 
do documentos, aunque lleven la nota do 
"crróse" y la firma del interesado, despncs 
de haberse hecho de él un uso claro y ma
nifiesto. 

Art. 27. Los sellos 1°, 21
\ 3° y 4° se 

pondr/in á la cnbe;,;a de catlu pliego de pa
pe1, y los restan tes á la cabez1~ de cada 
medio pliego. 

§ único. Pam las lilm111zus y letras 
de cambio se sellará papel fino fL pro1Jósito 
al efecto, poniendo el sello cu cada sexta 
parte de un pliego y a<lemns esta expre
iiou; "para libranzas." 

Art. 28. El papel sellullo qne en cada 
afio resultare sobran te, pod1·,i. aplicarse á 
los usos que lo destine el Poder Ejecutivo, 
borrá.uclose ó anulándose previamente los 
sellos. 

Art. 29. 8e deroga la ley <le 30 de Abril 
ile 1847 sobre pnpel sellado. 

Dada. eu Oarácas á 11 ele Marzo de 1850, 
21° y 40°-EI P. del S. Pio Oeoallos.-EI P. 
de la 0" do R. Lucio Puliclo.-El s0 del S. 
José Angel Frcirc.-EI sº de la Ü" den. 
J. Padilla. 

Oarácas Marzo 19 de 1850, 21 ° y 4:0° -
Ejecútese.-José 'l'ntleo .Monágas.-Por S. 
E. el P. de la R•-El sº de E 0 eu el D0 de 
H" Fernando Olavarría. 

739. 

Dec1·eto de 23 ,le .ilfa1·zo de 1850 t.lerogcmdo 
el N° 450 que estableció el Banco nacio
nal, y el N° 544 qtte ma11Cló establecer 
st,s agencias. 

El Senado y o~ de R. do la R1 de Ve
nezuela reno.idos en Congreso, conside
rando: 

19" Que el Banco Nacional de Venezue
la no ha llenado debidamente los objetos 
con que se estableció conforme á la ley de 
17 de Mayo de 18¼1. 2° Que hoi está. e11 
incapacidad absoluta de llenar dichos ob
jetos segun los informes de los directores 
fundadores y del Poder Ejecutivo. 3° 
Que los mismos directores fundadores han 
manifestado por escrito su voluntad de 
que termine el Hpresado establecimiento, 
decretan. 

Art. 1° Desde la publicncion de esta 
ley cesará. el establecimiento del Banco 
nacional creado por la ley de 11 de Mayo 
de 1841. 
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Art. 2° Se nutoriza al Pocler Ejccnth·o 
para nrregl11r con los directores funda
dores los términos <le la Jiquid:ic.ion de di
cho establecimiento y pnta acol'(lat· las 
providencins necesarias, á fin de que las 
acciones y dt'recl1os fiscales queden salvos 
ó ilesos. 

Art. 3° El Poder Ejecutirn dará. cuen
ta al Oongreso en sus próximas sesiones 
ordinnrins do cuanto se hubiere practicado 
en virtncl tic esta ley. 

Art. 4° Se deroga l:1. ley de 17 de Mayo 
de 184:1, que creó ol 13nnco Nacional, y el 
decreto <le 18 del mismo mes de 18-!4, que 
estnbleció sus agencias. 

Dado en On ráoas ñ 18 de Marzo de 1850, 
21° y 40°-Rl P. del S. Pio Oeballos.
EI 'í>. ele la O• de R. Lucio P11liclo.
El sº del S . . José An_qel Freiro.-El sº de 
la Üª den. J. Padilfo. 

Oarfoas Marzo 23 do 1850, 21 ° y 40°-Eje
cútese.-José Tadeo Montígas.-Por S. E. 
el P. de fa R•-EI sº de R0 en el D0 de TI" 
Fornmulo Olttva1'ria. 

740. 

..J)ecreto de 25 do lif<t1·zo <le 1850 tlerogamlo 
el Jv'I> 227 r¡ue conce<li6 ltMores al ,qcne
rnl José A. Páez 1¡ mandándole e,?1ntlsar 
pe11Jelua111cnte del territorio de la Repú
blica. 

( Derof¡aclo poi· el N° 115U. ) 

El Senado y 0" de R de la Il" de V enc
irnela. reunidos en Congreso : vistas las 
manifestaci ones del Secretario de Estn.do 
en los Despachos del Interior y Justicia y 
los documentos relativos en que ha dado 
cuenta. del modo con que el Poder Ejeon
tivo dispuso de la persona de José An
tonio Páe:r. y demas cómplices en las 
revoluciones de 1848 ñ 1849, y conside
rando: 

1° Que J oEé Antonio Pi\ez y los <lemas 
riue le acompallaron en sus planes y actos 
hberticidns no solo se hicieron traidores /í. 
Venezneln, sino tambien á la causa de la 
Jibertad americana. 2° Qno el mismo 
Páez que con sns cómplices ensnngrentó 
sn patria en 1848, se refugió con nM gran 
p1u·te de ella. en la isla extranjera de Gn
razao, desde donde procuraron incendiarla 
de nneYo hasta qne vol\'ieron tí ella en 
1849, haciéndole nna gnerra de extermi
nio y quedaron vencidos imploraudo cn
tónces la clemencia. del Gobierno. Y 3° 
Que aunque el Podc1· Ejecutivo ha to
mado por su · parte las m e<\iclns qne 
ha creido conveniente y qne demunJnb1111 
las circunstancias, la. Hepresentacion Na
cional debe tomar por 1n suya toc!as las 

499 

que ceutribnyan tambien íi asegurar la 
paz interior, órden y tranquilidad del pue. 
blo venezolano, cuya salud es su suprema 
ley dect·etan. 

Art. 1 ° ,Jos6 Antonio P,tez será exp1Jl
sado perpetuamente del territorio de la 
República. 

Art . 2° 'l'odos los <lemas individuos 
que de cualquier modo hayan tenido parte 
en las rebeliones de Páez y que estén fue
ra del pais con indulto 6 sm ól, ya. sean 
civiles, militares ó eclesiásticos, no podrán 
volverá. Venezuela sino con permiso del 
Congreso. 

Art. 3° Los individLtos de que tratan 
los dos artículos anteriores, que quebran
taren la expnlsion y prohibiciou impues
tas en ellos, sufrirán las penas esta
blecidas pam semejante caso en la ley 
sobre trnicion ÍL la patria y atentados pú
blicos. 

Art. 4° José Antonio P.í.ez y todos los 
que tomat·on parte en las revoluciones de 
1848 y 1849, pierden sus grados, títnlos, 
empleos y condecoraciones, debiendo bor
rarse los militares, bien estén dentro 
ó fuern de la flepúblicn, de la lista mi
litar. 

§ único. Se exceptúan de la disposicion 
de este nrtícnlo los que fueron indultados 
poi· el Poder Ejecntivo en su decreto do ó 
de Marzo de lSiS, siempre que no se 
hayan complicado en In. revolucion de 
1849. 

Art. 5° Se declaran s11bsistenties las 
confinaciones acordadas pot· el P oder Eje
cutivo en virtud de los decretos de indul
to que ha expedido, quedando autorizado 
paro. dísminuit· el tiempo que les ha.ya se
flalado, alzarlas y variar el lugar ou que 
se encuentren los confinndos, 110 debiendo 
pasar de dos anos lns que se están su
friendo, contados desde la fecha de este 
dect·eto. 

A1·t. 6° Se deroga el decreto de 14 de 
Mayo de 1836, qne concedió honores y re
compensas á José Antoni(l Pácz. 

Dado en Cnrácns á 20 de Marzo de 
1850, 2i° y 40°-El P. del S. Pio Oeballos. 
-El P. de la Cª de R. Lticio Pttlido. 
-El sº suplente del S. Je,ms M1.1ría 
Blanco.-:m sº de la e~ de R. J. Pa
<lill<t. 

Caráeas 2,5 de Marzo de 1850, 21° y 40° 
-Ejecútese- José %deo Monágas. Por 
S. E.-EI sº de Eº en los DD. del I. y J• 
Fmncisco Parejo. 
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741. 

Dec1·eto <le 26 de Mano de 1850 estable
ciendo cátedms de ci1mcias rna!Jores en 
el colegio nacional de Ou111aná. 

(Son aplicables á este decreto las dis71osi
ciones del N° 805 b.) 

El S"nndo y CA de R. de fa R" de 
Vt'u ... zuela reunidos en Cong1·eso, consi
del'ando: 

l O Qn<> es obligacion dP todo Gobiemo, 
y mucho mas de loa dt>111oc1·áticos, promo
ver por cuan tos medíos se hallen á su al
c11 nea la Pd UCl\CÍon pública, para q ne se 
formen b111•nos y útill'S ciudadanos. 2° 
Que la nec<'sidad de unn universidad en 
l11s provincias de Oriente est/'\ reconocida 
<lesde 1843 en qne por la Jpy 4ª del código 
<le instrucc1on pública se autorizó al Po
dn Ejecutivo parn erigirla, destinándose 
desde 1844, como se ha destinado cons
tll.ntemP,nte en todos los presnpuestos, la 
1mma de tres mil pesos para auxiliar la 
ereccion de b universidad en la capital de 
C11ma11á. 8° Y que miéntras se llern á 
efecto la nuto1·izacion legal conviene en
sanchar la esfenL de la ensetlanza en el co
legio nacional de dicha capital, fl fin de 
qllfi no sufran perjuicios los jóvenes estu
diosos de aquellas provincias, especialmen
te los qne carecen de recursos para con
tinuar y perfecciona1· sus estudios en la 
Universidad central. En uso de la atri
bncion 17ª del artículo 87 de la Coustitu
cion) decretan. 

Art. 1 ° Se establecerán en el colegio 
nacional de Cumaná las clases que se nece
sitan para ensenar las ciencias eclesiásticas, 
las políticas, las médicas, las matemáticas 
y lus filol6jicns. 

Art. 2° Estas clases dcbeníu irse plan
teando ámedida qne lnsdemandeel núme
ro de alumno~, que no podrá ser mcfoos de 
seis en cada una. 

Art. 3° Concluido el curso académi
co los alumnos quedan en capacidad de 
obtener en el mismo colegio, previas las 
formalidades de la ley respectiva, el gra
do de bachiller en la ciencia que hayan es
tudiado. 

Art. 4° El gobernador de la provincia, 
de acuerdo con el rector y vicerector, pro
pondrá loa profesores hábiles para el de
scm peno de las cátedras, y el Poder Ejecn
ti \'o hará los nombramientos. 

Art. 5° Los catedráticos en todo lo re
Jati vo á. la enseflanza, estarán snbordina
dos al rector y vicerector. 

Art. Gº Loa sueldos de los catedráticos 
snldrAn de las rentas del colegio, teniéndo
ee tambien por tales los tres mil pesos que 

en su auxilio se han ya asigtiado, y que se 
seguirán incluyendo en el presupuesto 
anual de gastos 11úblicoa. 

Dndo en Oarácas :í. 16 de 1iforzo de 1R50, 
21º y40°-EI P. clc:I S. Pío Oeballos.-~I P. 
de la Cª de R. Lucio Pulido.-EI sº del S. 
Josó Angel F,·efre.-EI aº de la Cª de R. 
J. Paclilla. 

Cu ricas Marzo 20 de 1850, 21 º y 4.0°
Ejecú tese.- José Tadeo .1lfo11ágas.- Por S. 
E. el P. de la Rª-EI s0 de Eº en los D D. del 
l. y Jª Frm1ci.~co Pa,-~jo. 

742. 

Decreto tle 26 de /Jlcl1'zo de 1850 manclanclo 
que á Jesus /J{a1·ía Blanco se le comptde 
como presente en las clases que ciwsaba 
el tiempo que faltó <le c:llas por !tallarse 
m el ejército. 
E l Senado y Üª <le R. de liL R" <le Ve

nezuela reunidos en Congreso: viata In 
solicitud de Jesns ~Iaría Blanco sobre 
que se le considere iucnlpable en las fal
tas de asistencia á lns clases de derecho 
p(1blico y canónico que cursaba cnan<lo 
fuó llamado al senicio de las nrmas para 
defende1· al Gobierno y las instituciones de 
la patria; y considerando: 1 ° Que en los 
documeut.os acompail:\dos consta que como 
oficial del batallon n ÍI mero segnndo de la 
milicia de referva marchó el 31 de Eoe
ro de 1848 con direccion á los Llanos, 
con motivo del alzamiento <lel exgeuE>ral 
Josó Antonio Páez, continu,indo deapnes 
sus servicios en esta capital y en la isla 
de Margarita hasta el diu 2 de Octubre. 
2° Qne llama<lo nuevamente nl servicio 
011 7 de Julio de 1849, estuvo en camptttla 
hasta el 22 de Setit,mbre á !ns órdenes del 
general en jefe Santiago Marino contra 
los facciosos q ne YO! vieron á levantar el 
estandarte de la rebelion. 3° Y qne de
jaria ele existir el mérito cívico, snsten tó.cn
lo de los gobiernos populares y verdadera 
fuente de las grandes acciones, si sn re
compensa pudiera se1· la pérdida de dere
chos, decretan. 

Art. único. Se tenúr.í IÍ Jesns Maria 
Blanco como presente en l11s clases de 
derecho público y canónico da que es 
cursante, el tiempo trasaurrido desde el 31 
de Enero de 1848 hnsta el 2 de Octubre, ó 
igualmente que el pasado desde el 7 de Ju
·Jio <le 1849 hash el 22 de Setiembre del 
mismo ano. 

Dado en Cnrácns {i lG <le Marzo <le 1850, 
21 ° y 40°-EI P. del S. Pio Oeballos.-EI 
P. de la Cª de R. Lucio Puliclo.-El aº del 
S. José Angel Frein-El sº de la C" de 
R. J. Pa<lilla. 

Carácas Marzo 26 de 1850, 21 ° y 40°-
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Ejecíüese.-Jo,qé Tadeo Montígas.-Por S. 
E. el P. de la Rª-EI sº de Eº en los DD. 
del I" y J• Francisco Parejo. 

743. 
Deci·eto de 30 de Marzo de 1850 1·eforma,i

do la N° 625 que establece el armicel f1,
<licial. 

(Ins11bsiste11te po1· el N'' 1423.) 

El Senado y Ü" de R. de la R• lle 
Venezuela rennidoe en Congreso decre
tan. 

CAPÍTULO l. 

Reglas ge11erales. 
Art.. 1 ° Los tribunales ó jneces, curiu

les y demns pel'sonas que se cxpreean en 
esta ley, no podrán exigir otros derechos 
que los que ella misma les designa. La in
frnccion de esta disposicion será castigada 
con el triple do la cantidad exigida de 
mas, ó por quien no tenga derecho, á favor 
del contribuyente. 

Art. 2° No se exigirán derechos algu
nos á los pobres de solemnidad, ad
mitidos como tales en los tribnnnles y juz
gndos. 

Art. 3° Los derechos de qne habla es
ta ley se satisfarán por la persona que pro
mueva ó tí. quien interese la diligencia que 
haya <le practicarse, i reserva de ser rl'in
tegrada por la parte que fuese condenada 
en Costas. 

Art.. 4° Asimismo cnaudo haya ele ern
cunrse nlguua diligencia fuera de la po
blacion en que resida el tribunal, la parte 
que la promoviere ó á qnien interese, pro
porcionará ni juez ó personas quo ha
yan de p1·acticarla la caba1lerfa ó bnque 
y <lllmas necesario para su traslacion, 
á reserva de ser io<lemnizada si por senten
cia definitiva no debiere satisúcer las cos
tas y demas gastos. Los de caballería, &c. 
no se imput1uáu. al juez y <lemas personas 
que derengA.n derechos en los ({lle les cor
respondan. 

Art. 5° Siempre se anotará en los ex
lledientes lo que las pa1·tes paguen por 
sí 6 non pot· otra, para qne á su tiem
po puedan ser satisfechas ó teintegrndos. 
La pin-te admitida· como pobre no será 
compelic.ll\. á pagar la prorata que le cor
responda. 

Art. G0 Onda plann de las fojas de q ne 
ee habla en este arancel, debe constar por 
lo ménos de veinticinco renglones y cada 
renglon de ocho palabras con un solo mar
gen de pulgada y media. 

Ar t. 7° Las tasacionea de costas se ha-
1·án por el secretario del respectivQ tribu-
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na) ; y ú fulta de este por un intoligen te 
que nombrará el juez. 

Art. 8° El secretado ó inteligente de 
que habla el articulo anterior podrá refor
mar las tasaciones que haga cuando ad
vie1·ta error 6 equivocncion, antes que se 
pague su mon tamien to; tam bien dispon
drá el juez la reforma de las tasaciones 
cuando l11e partes lo reclamen dentro do 
tres clias contados desde oqnel en que se les 
baya intimado el pago; despnes 110 podr:í 
hacerse alteracion alguna. 

Art. 0° Para el pago de los derechos de 
que trata la presente ley se concederá el 
plazo de tres dias, y pasado este se proce
derá al embargo y remate de bienes sufi
cientes para el pago do la. dcndn. 

Art. 10. En las regulaciones de hono
rarios 6 s11 ret11sa, no podrá exceder lo qne 
se calcule poi· vista de autos, de nu 1·e::l 
por cada. folio. Los regaladores 6 retasa
dores expresarfo con la debida especi6cu
cion y claridad lo que calculen por este res
pecto, por ho11ora1·ios de los escritoe, ú 
otros documentos eu su caso, por asisten
cia á los tribu nnles y oficinas, por los in
formes verbales en estrados, &c., pues nun
ca se permitil'{~ designar en globo el mou
tamiento de los honorarios que se regulen 
6 el de su retasa. 

CAPÍTUI.O U. 

Denclws ele los jueces de parroquia y .fueces 
de paz. 

Art. 11. Los jueces cte pnnoquiay jne
ces de paz llevarán: 

1 ° Por cada hora de ocn pacion en u na 
demanda, cuatro reales. 

2° Poi· cada hora de ocupncion en cual
quiera diligencia. qne erncuen dentro del 
tribunal, cuatro reales, y fnera de él ocho 
reales. 

3° Por caún legua de ida y vuelta, cuan
do la diligencia sea fuera del lugar de la 
residencia del tribunal, cuatro reales. 

§ 1° Llevarán siempre los cuatro ú ocho 
reales quo designan los números 1 ° y 2° 
aunque no inviertan una )1ora; pero nada 
exigirán por Q) tiempo empleado en dic
tar autos ele sustanciacion de los nego
cios, en firmar poderes, librar boletas 
de citacion y en oit- las peticiones de las 
partes para hacer cnrsar los mismos nego
cios. 

§ 2° En las demandas en que debe co
nocer el juzgado cantonal con arreglo íi ln 
ley de la materia se tasarán á cada uno de 
los asociados los mismos derechos designa
dos para los jueces de parroquia en el nú
mero 1 ° de este artículo. 

§ 3° Los hombres buenos, en aque~ 
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llas demnn<las en qne tengan que nsociar
se á los jueces do paz, gozarím de por 
mitad <le los mismos derechos asignados 
!i estos. 

CAPÍTULO JI[ , 

])erecl1os de ln curia ú tribunales ede
siá.~tico.~. 

Art. 12. J,os provisores llernl'Íttl: 
1 ° Por cada hora de ocn pncion en de

mandas verbales, cuatro reales, si 110 pasa
re de unn hol'a llevnnín siempre los mis
mos derechos. 

2° Por toda sen tcncia cu c1 uc so tlecitla 
un nrtícnlo, doce reales. 

3° Por todn st>ntencfa definitiva, vein-
ticnutro reales. · 

4° Por el auto y el mandamiento tle 
ujecncion, doce reales. 

5° Por la declaracion de cada testi
go, cuatro reales por cuda hora qne se 
invierta en tomarla, pero si no nlcanz:uc 
á una hora se llernrán siempre los cuatro 
realPs. 

6° Por todn certificncion que co1Tcspon
cla expedil' hl jnez no pasando de ¡111 folio, 
·ocho reules, y si pasnrc, dos reales por ondn 
plana ele mas. 

7° Por la visita de autos, 1111 real por 
cnda foja. 

§ único. Por las providencins de sus
tancincion nada Jlevnrnn. 

CAPÍTUJ,O IY. 

De los fiscales <lo la curia eclesiástica. 

A1·t. 13. Los fiscnles llevarán : 
1° Por vista ele los autos un l'<'al por 

cada foja. La vista de cada folio se paga-
1·á una sola vez á un mismo fiscal. 

2° Por las representaciones fiscnles en 
que informen sobre nlgun artículo 6 
áuto interlocutorio, doce reales ademas 
de la vista, y treinta y dos reales cuando 
emitan su opinion sobre lo sustancial del 
pleito. 

3° Por la asistencia á los tribu na les ci
viles en qt1e deban inter'l"enir segun su 
oficio, ocho reales por cada diligencia, 
y por el informe que hubieren de dar, lo 
que Jlevaria nn nbogn.do ()On snjecion á 
retasa. 

CAPÍTULO V. 

Dereclios clo lo.~ vica?"ios for<Íneos ó <le 
partido. 

Art. 14, Los vicarios foráneos 6 de par
tido llevarán : 

1 ° Por cada hora do ocupaoioo en ele -
mundaa verbales cnntro reales, y siempre 

llevarán lo mismo aunqne no llegue á una 
hora. 

2° Por toda sen tenciu en q ne se <leo ida 
un artículo, ocho reales. 

3° Por toda diligencia <lcfinitivíl, diez 
y seis rE'nles. 

4" Por la dcclamcion de cada testigo, 
escrita, cuando se les comisione pnra l'lio, 
6 les corresponda recibirlas, cuatro rea
les, si no se invirlicre mas de una hora, 
pero si excediere, dos reales por cadn ho
ra mas. 

5° Por cada diligencia que se les co
meta y hayan de ev11cunr en el lngnr de su 
residencia, cuatro reales, si uo pasare di:' 
una hor:i, y si cxce<lierE', dos reales por ca
da hora do mas. Si la diligencia hubiere 
<le evacuarse fuera del lngar, llevarán res
pectirnmcntc el duplo. 

6° Por toun ccrtilicacion cmmuo !ti 
conesponda expedirhi, ocho r<:ales no pa
sando de un folio; pero si excedierE', <los 
reales por cada plnu·n de mas. 

.A rt. 15. Los cums dereugarán ocho 
renlcs por cada certificado en que so in
cluya alguna partida <le las contenidas 
en los libros panoqniules, y por Jo que 
contenga el resultado <le proclamas ma
trimou iales; nada se llevarñ por <l i
chos certificatos :í los pobres <le solemni
dad. 

CAl'lTOf.O VI. 

Dencltos ele los 11otarios eclesiásticos JI 
secwetm·ios de toclos los fribttnalc,q. 

Art. 16. Los notarios cclesi(Lstic,,s y 
secretarios <le los tribunales llovnrán: 

1° Po1· todo anto en qne se <1eoiu1\ una 
articulacion, cuatro renlt-s. 

2° Porlaeentenciade6nitiva, ocho rea
lce. 

3° Por el auto ele mandamiento de cjc
cncion, cuatro reales. 

4° Por los despachos y exhortos requi
sitorios, ocho reales por In primera foja y 
dos reales por !ns restantes. 

5<> Poi· la declo.racion de cada testi
go, dos reales no alcanzando tí nnn plll
nn, y pasando, á dos reales por cad11 pin
na mas. 

6° Por las certificaciones q ne expid:m 
de mandato del juer., de oficio á pedimen· 
to de parte, si no pasaren de nn folio, 
ocho reales ; y pasando <los reales P'H' ca
<la plana de mas. 

7° Por compulsa 6 testimonio de au
tos ú otros documentos de los archivos de 
sn cargo, á cuatro reales lns dod primerns 
fojas, y las restantes á. d'os reales. 

8° Por cualquiera diligencia que ex
tiendan en el expediente ñ peticion de 
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parte, interponiendo nlgnu recurso ó re
clamando cualquiern cosu, llevarán dos 
l'ealt-s si no pas11rc <le una plana; y si 
pasare, dos reales por cada plana de . 
mus. 

0° Pot· hacer rehiciou de autos, cuan
do lo mandare el tribunal, para dictar sen
tencia definitivo, llevarán por cada foja 
medio real. 

10° Por calla notn en antos de desglo
se, <los reales. 

11° Por la hosca úe cualquier expedien
te ó documento que exista en la notaría ó 
secretaría y manifestarlo á la parte, no 
llevarán derecho nlgtmo si dichos papeles 
fueren de su tiempo; pero si Jo fuel'en de 
sus antecesores y el interesado llernre ra
zon del afio, llevarán cuatro re.1les; y si 
no llevare dicha razon, ademas <le los cua
tro reales de basca cobrarán uu real por 
cada ano. 

12° Cuando hagan ]as fnnciones de 
tasadores, lleYaráu los derechos que Ee asig
Ul\:.i á estos. 

13° Por los autos y provjdencius que 
se dicten de pura snstancincion, no nevarán 
derecho alauno; pero por sn actunciou en 
las demán8as 6 juicios verbales cobrarán 
¡1or cada hora al mismo respecto que los 
Jneces . 

.Art. 11. Los secretarios relatores en 
!ns cortes snperiores cobrará.u ademns por 
cada titulo de abogado que e:-.pidan, cua
renta realee. 

CAl'ÍTULO VH. 

De los asesores. 

Art. 18. Los abogados que fueren con
sultados como asesores, Uevan\n: 

1° Por vista de los uutos, un real 
por cada foja, y se pagará la vista de cada 
foja por una sola vez li un mismo abo
gado. 

2° Por ]a consulta eu un auto iuter
Joou torio, doce reales; y en la sentencia 
treinta y dos reales. 

CAPÍTULO VIII. 

Del'ccltos ele los algttaciles y ele los que los 
acompaíian. 

Art. 10. Los alguaciles de los tribuna
les llevarán : 

1º Por cadt\ citacion que hagnn dentro 
del lugar de la residencia del tribunal, 
desde que á juicio del juez conste que se 
ha practicado, dos reales, por lo que ba
gan fuera llevarán ademas dos reales por 
cada ]egua de ida y vuelta fuera de los 
gastos de caballería 6 embar.cacion cuando 
sean neoe11arios, 

2° Por upreheu<lcr á cnalqi\ier perso
na, siendo de <lia cuatro reales; y ocho 
reales siendo <le noche. 

Art. :¿o. Los que acompaoen á los nl
guaciles de los tribunales, cuando fuere· 
necesario 11evaráu ; 

1 ° Por acompanar en clase de testigo 
á una citacion ú otro acto, dentro del lu
gt:t· <le la residencia del tribunal, dos 
realee, y ademas dos reales poi· cada legua 
de ida y vuelta, cu nudo acom pan en á prnc
ticar fuera estas diligencias. 

2° Por acompanar á aprehender á cual
quiera persono, cuatro reales siendo <le dia, 
y ocho siendo de noche. 

CAPÍTULO JX, 

Del'echos de los clefensores,fiscales, pe1·itos 
y p1·ácticos. 

Art. 21. Los honorarios é indemuiza
cion del trabajo de los defensores y fiscales 
en causas de oficio, por sus escritos é in
formes verbales, y por sn asistencia al tri
bunal y demas netos relativos al ejercicio 
de sus funciones, cuando no hayan si
do preyiameute estipulados, serán regu
lados por dos inteligentes nombrados uno 
por cada parte, y en caso de discordia cíe 
estos por un tercero qne nombrará el juez; 
y si al hacerse Ja tnsacion de costas no es
tuviere presente algnua de las partes ó 
quien la represente, ó bien si alguna 
de ellas uo quisiere nombrar el inteli
gente que le corresponde, hará tambieu 
el jaez el nombramiento ou este caso. 

Art. 22. Los peritos contadores 6 par
tidores l levaráu : 

1° Por la vista y exámen de autos, in
ventarios, volúos y de cualesquiera otros 
documentos 6 papeles necesarios para el 
desempeno de su encargo, modio real por 
foja. 

2° Por ]a formacion de una cuenta 6 
Jiquidacion, di vision y adj udicacion de 
bienes, incluso el plan y los borradores, 
treinta y dos rel\les por cada pliego en 
limpio. 

Art. 23. Los peritos valnndores y de· 
mas expertos llevarítn: 

1 º Por cualquier acto para el que se les 
llame judicialmente y en que ejerzan sus 
funciones, cuatro reales por cada hora; 
11ero si en la diligencia no se invir
tiere una hora, llevarán siempre lo mis
mo. 

i° Cuando el acto se haya de practi
car fuera, llevarán ademas cuatro reales 
poi· cada legua de ida y vuelta. 

.Art. 24. Los prácticos llevad.u ocho 
reales por cada día 6 ménos que inviertan 
prestando sus servicios, Cuando la di· 
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ligencia en que se les emplee haya de 
practicarse fuera, lleva1·án ademas dos 
reales por cada legua ele ida y vuelta. 

Art. 25. Cuando los secretarios y no
tal'ios de los tribunales estén impedidos, 
los inteligentt>s que en su ~efecto hagan 
las tasaciones llevarán el uno por ciento 
del importe de estas. Lo mismo llevarán 
por la regnlnciou de honornl'ios 6 su re
tasa. 

C,U'ÍTULO X. 

Dcreclws de los depositm·ios. 
.A.rt. 26. Los depositarios judiciales ó 

secuestrarios Jlevariin: 
1 ° Por el depósito de dinero y alhajas 

de oro ó plata y otras equivalentes y de 
los demas muebles que no necesiten do ad
ministracion, uno por ciento de su im
porte. 

2° Por e1 depósito de toda especie de 
ganados y animales, dos por ciento de su 
valor ; y ademas el V:!lor de los pastos y 
a1imentos que se acostumbre pagar en el 
pais. 

3° Por el depósito de casas, seis por 
ciento de sus alquileree. 

4° Por el depósito de haciendas de ca
cao, ~llfé, -cana, anil ú otros plantíos seme
jantes, el seis por ciento de lo qae produ
cirían en arrendamiento, á juicio de ex
pertos, en el tiempo del depósito, aparte 
de la indemnizacion de expensas que ha
ya hecho el depositario. 

CAPÍTULO XI. 

Dereclws de los intérp1-eles. 

Art. 27. Los intérpretes llevarán: 
1° Por cada plana de traduccion de 

cualquier documento, ocho reales. 
2° Por la interpretacion ó traduccion 

de declaraciones, confesiones, &c., ocho 
reales por cada plana. 

3° Por cualesquiera ot.raa diligencias 
en que se ocupen ue intérpretes, ocho rea
les por la primera hora, y cuatro reales 
por cada una de lBS siguientes. Lleva, 
rán siempre ocho reales aunque su ocu
pacion no haya alcanzado á. una hora. · 

4° Por-la visita de cada buq_-ue extran
jero, diez y aeis reales ; y si asistieren al 
capitan en su p.reaentacion á Ja primera 
rrntoridnd civil, ocho reales mas. 

CAPÍTULO Xll, 

De1·ecltos de [03 médicos '!J ciru,f anos. 
Art. 28. Los médicos y cirujanos de

Yengarán: 
1 ° Por cada certiflcacion 6 declaracion 

qne para hacer prueba debe siempre eer 

ordenada pol' un tribunal ú otra autori
dad, bien sea de oficio ó bien á pedimeu~ 
to de parte, diez y seis reales. 

· 2° Por el reconocimiento de un cauá
ver, y la certificaciou 6 declaraciou cor
respondiente, siendo el reconocimiento de 
dia, veinticuatro reales, y siendo de noche 
treinta y dos reales. 

3° l:'or el reconocimiento y declaracion 
sobre heridas ó enfermedad causadas vio
lentamente, siendo de dia veinticuatro 
reales y siendo de noche treinta y doa 
reales. 

4° Cuando para practicar algnn reco
nocimiento sea necesario hacer la autopsia 
del cadáver, se pagarán cuarenta y ocho 
reales á cada facultativo. 

5° Cuando el reconocimiento se haga 
eu cadiver exhumado se pagarán ochen
ta reales Í\ ca.da facu\t.ativo. 

Gº Cuando haya necesidad de análisis 
químico respecto de alguna sustancia, 
los profesores jurarán el valor de los reac
tivos que ee empleen y de su trabajo; 
pero este podt'1 ser retasado por peri
tos. 

§ 1 ° Cuando haya cdndenacion de cos
tas se tasarán las visitas de médicos y ci
rujanos á cuatro reales una. 

§ 2° Cuando el.ichos facultativos ha
yan de salir fuera del lugar de su resi
dencia á practicar un reconocimiento ju
dicial porque así lo exija alguna circuna· 
tancia, se les abonarán cuatro reales por 
cada legua de ida y vuelta. 

§ 3° Cuando por falta de facultatiToa 
en medicina y cirugía, 6 de romancistas 
titulados, en las causas criminales haya 
de ocuparse á loe empíricos ó curiosos, 
cada uno de estos devengará la mitad de 
los derechos asignados á aquellos. 

Art. 29. Los médicos y cirujanos 
en el ejercicio de su profeeion devenga
rán: 

1 ° Por las visitas ordiuadas siendo de 
dia, y de noche hasta Ju din, ocho reales; 
y de las die:,; en adelante diez y eeis rea
les. 

'2° Por cada legua de ida fnera de po
blado para dichas visitas, ocho reales, y 
ocho de vuelta si se les proporciona caba
llería, carruaje 6 embarcacion, y doce de 
ida y doce de vuelta si no ae les propor
cionan. 

3° Lo que p~r eatipulacion previa con
vengan con los enfermos por 11u asistencia 
ú operacio~ea qrurúrgicas, qued .. ndo aun 
entóñóes, y en caso de reclamos por exoe
sivas, sujetos á la retasa por dos peritos 
nombrados, uno por et facultativo y otro 
por la otra parte, y si hubiero diseu,o, por 
un tercero que nombrará el jaez. 
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§ único. '11oda cnenta de honorarios 
so hará circnustunciatlamentt>, designan
do los ele visita, operacio11<.>11, viají:'s, tiem
po· de asistencia y otras indemnizacio
nes. 

Art. 30. En las cnusus <lo oficio los 
médicos 6 ci rnjanos 6 romancistas ti tu
Jados, tau lnego como sean requeridos por 
un juei prirn practicar algun reconoci
miento, <leucriln prncf icario, (i resen-n d3 
ser in<lí:'mnizudos <le sna <ler<>chos por la 
parte que rt>sultare coudenmla en costas. 
No excusa á uingnu profesor la maniíes
tacion de que no <'Stá ejerciendo sn pro
fesion, siempre qne 110 haya otro en el 
lugar. 

CAPÍTULO :'O II. 

Del'ecltos de los agrimensores y peritos r¡ue 
liagan sus veces. 

Art. 31. J,os agrimensores lll'varít11: 
1 ° Por toda <liligencia que no pase de 

una hom, die1, y seis reales, y cuando in
viertan mas <le una, ocho reules por cada 
una ele las horas siguientes. 

2n Por la meusnra de terrenos quebra
dos y cultiYtulos, di<'z y seis reales por ca
da fanrgada. 

3° l'or la mensura de teneuos qnebrn.
dos y cultivablea, ocho reales por cada 
fonegaJa. 

4° Por la mensn ra de tenenos llanos y 
cultivados, doce rrnles por cada fane
gada. 

.3° Por la mensura de terrenos llanos 
y cultivables, seis reales por cada fone
ga<ln. 

Gº Por la mensura. de terrenos dedica
dos ó dcdicuules á la industria pecuaria, 
noventa y seis reales por la primera m<'<lii\ 
legu1L; y cu aren ta reales por cada n na de 
las medios leguas restantes. Llevar.in 
siempre noveDta y seis reales aunque la 
mensura <.>n este caso no ll<'guc ñ inedia 
legua. 

CAP.ÍTULO ::uv. 

Derechos de los testigos actuario~. 

Art. 32. Los testigos actuarios que en 
defecto de secrc;tario ó uotnrio legalicen 
actos jn<liciales, llevarán <le por mitad. 

1° Por la primera hor1.1 do ocnpacion 
ó ménos, cuatro rt-alcs; y tlos reales por 
calla una de las horas restantes .. 

2° l'or cada l<.'gna <lo i1la y rueltu, 
cuando lrnyan do au111rizar cualesquiera di
ligencias fnern del lugar de la residencia 
del jue1, con quien actúan, cuatro reales, 
fuera de los gastos de caballería y eml,ar
oacion cuando sean n ccesarios, 
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ArL 33. Se deroga la ley de 8 do Jnnio 
<le l 84G. 

Dada en Car:'tcas á 25 de M.ll'zo do 1S50, 
U O y 40°-BI P. del S. J>io Oeballos.
EI P. do la 0° de R Lncio P1tlitlc,.
EI sn del S. José Angel Freire.- ~I sº ele 
la 0° de H. J. Padilla. 

Carácns l\farzo 30 <le 1850, 21 ° y 40°-Eje
cútese.-José 'l.'adeo Mo1uÍ!Jh,~.-Pur S. K 
-]~Isº tle B0 en los DD. del I. y .J• Fran
cisco l'arejo. 

74:4. 
Decreto de G ,le Abril de 1850 jijmulo la. 

fuei·za permanente para el aiZo de 1S-:1.D á 
1850. 

El Senado y C" <le R. <le la It'' 
<le Venezuela ren nidos en Cougrc.so, de
cretan. 

Art. 1 ° La fuerza armtula pernrnnerlte 
para el al1() próximo, Sl'rú de ochocien
tos hombres dt> tropa. 

Art. 2° El Poder Ejecut.ivo organiza
rá esta fnerza en las el i rersas armas de la 
manern que lo estime co11rc11iente. 

Art. :Jº La fnerza maríLim,i constaríi 
de dos vaport.>s, dos goletas y dos J-lech<'ras, 
quedando á juicio del l'oder Hjecutirn e:l 
aumento ó disminucio11 de t.>sLa fnerzu, se
gu u las circunstancias. 

Art. 4° Entre tan t,o se organiza 111 fuer
za :iqní decretada, el Pod<.>r Ejecutiro Jla. 
mar{i al servicio l,L 111ilicia 1111cio11al que 
deua prest:irlo. 

Dado en Canícas {L ;JO tic A b. de 1S-!!J, 
20° y 3!J0 --BI P. del S. J1ta1t Antonio JJar
bo.m-]~I P. de 1:~ Ü" de U. J,,ucio P11liclo. 
-~I sº del S. José A11,r¡el Preire.-fü sº 
de la C·' de R J. l'aclilla. 

O11rác1.1s, Ab. 6 de 1850, 21" y 4.0°-Jtje
cútt>se- José Tatleo 1lfo1uí!Jas. Por S. E. 
-El s0 de E 0 eu los Dl). de G" y 1\1" Fmn
c-isco 1.Yejia. 

74-1- a. 
JJevreto de !J ele .Abril tle U:50 en virtud de 

la autorizacioit clel artfrulo 2º del N° 
744. 

Autorizado t'I Pode1· Ejecutiro por el 
art. 2° <le Ju ley do G del presente mes qno 
fija la fnerza permnne11 te del actual ano 
ecouómico, para orgauizurla del modo que 
crea con ven ien te; decreto. 

Art. 1 ° La fuerza permanente consta
r{~ <le 800 plazas, distriuui<.las eu la Repú
ulica, del modo signientc: 

De infantería.... G00 
De artillería..... 150 
De cauallería. . . . . i>0 

Art. 2° La fuerza <le infante ría cons-
6¼ 
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tará do! batallon N. 1 ° de línea, el cual 
contendrá por ahora solo seis compa!lías 
de á. 100 plazas cada una. 

Art 3° Cada compaflín constará de trn 
capitau, un tenient<', dos subtenientes, uu 
sargento primero, ·cuatro segundos, seis 
cabos primeros, seis segundos, dos tambo
res, un ¡1ífono, un corneta y setenta y 
nueve infantes. 

Ai·t. 4° Con los 150 artilleros se orga
nizarím dos compaD.ías sueltas de Íl 75 pla
zas cada nna. 

Art. 5° Las compnníns de artillería 
constarán de un capitan, un teniente, do., 
subtenientes, un sargento primero, dos se
gundos, cuatro cabos primeros, un tambor 
y se ten ta y tres artilleros. 

Art. 6° Con los 50 hombres de caba
llería se organizarán dos piquetes de á 25 
pl~zas cada uno al mando de un oficial. 
En los 25 hombres se comprenderán un 
sargento primero, otro segundo, dos ca
bos primeros, dos se~undos y un clarin. 

Art. 7° El Batallon N. lº de línea con
tinuará con la misma organizacion que 
actualmente tiene respecto de su plana 
mayor. 

Art. 8° 1\fiéntras se completa la reclu
ta y organizacion de los 800 hombres de 
la fuerza permanente, continuará la mili
cia de reserva prestando sus senicios has
ta llenar dicha fuerza, para lo cual faculta 
la ley al Poder Ejecutivo. 

Art. 9° Queda derogado el decreto de 
H de Diciembre de 1847, organizando la 
fnerza permanente. 

Art. 10. El secretario de E. en los DD. 
de Guerra y .Marina queda encargado de 
la <'jecnciou de este decreto. 

Dado en Carácas á () de Abril de 18ó0, 
a~o 21 do la Ley y 40 de la Independen
cia. 

José 1'a<leo Monágas. 

El secreturio de E. eu los DD. de Gner· 
ra y Marina.-F. 11/ejía. 

Resnelto.-En vista de Jo dispuesto por 
la ley de 6 del presente mes determinando 
la fuerza permanente para el actual a!lo 
económico y del decreto qne la organiza 
expedido en esta fecha: debiendo hacerse 
la correspondiente distribncion de ella en 
todos los puntos importantes de la Repú
blica; en los buques de gnerru, y en las ca
?itales de provincias donde estít llamada 
a tropa veterana á hacer el servicio de po
,icía en cnmplimiento del decreto legisla
tivo que eliminó la guardia municipal des
tinad!, á. tal objeto: S. E. el Poder Eje
cutivo ha tenido á bieu resolver. 

1 ° Los ochocientos hombres designa-

dos por la ley para los objetos arriba ex• 
presados, se distribuirán de l:1 manera que 
se expresa tí continuacian : 

Pl'ovincia de C'nrácas. 
Para la guarnicion de In 

capital .......... , . . . . 225 
Para la id de la Guaira. . . 40 265 

Provincia de Oarabobo. 
Para la gnarnicion de la 

capital .............. . 
Para el castillo Liberta-

dor ................. . 

Provi11cia ele 001·0. 

Para la gunrniciou de la 
capital .............. . 

Para la id. de la Vela y 
otros puntos ....... : .. . 

Provincia de Mamcaibo. 
Para la gnarnicion de la 

capital .............. . 
Para la id. de la Línea de 

Sinamaicn .......... .. . 
Para la id. del castillo do 

San Cárlos ...• ........ 

P1·ovincia ele Cumaná. 
Para la gnarnicion de la 

capital ......... . ....• 
Pnra las guamiciones de 

Giiiria y Maturin ..... . 

Provincia de Guayana. 
Para la guarnicion de la 

capital .............. . 
Para.el id. del castillo Rio 

Negro ............... . 

20 

30 

20 

30 

30 

40 

30 

25 

25 

2ó 

15 

Provincia de Barcelona ........ . 
Provincia. de 1.fargarita ........ . 
Provincia de Aragua .......... . 
Provincia de Barquisimeto ..... . 
Provincia de Trnjíllo .......... . 
Provincia de Mérida ........... . 
Provincia do Barínas .......... . 
Provincia de Apure ........... . 

Prouincia del Guárico. 
Piua la gunrnicion lle la 

capital . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Para un cumpo volante... 25 

Para las guarniciones de tres bu
qnes de guerra ...•.......... 

50 

50 

100 

50 

40 

2ó 
25 
20 
20 
ló 
15 
15 
15 

45 

60 

800 

Recuperado de www.cidep.com.ve



507 

l 0 Laa guarniciones 6 fuerzas militares 
que se encuentren nctnalmente en mayor 
número que el designado en la presente 
re,oluoion, so reducirán al que por ella se 
establece y 

9° Oualeeqoiera fuerzas qne hoy se 
encuentren sobro las armas en otros 
puntos que no S('an los designados en el 
número 1•, se retirarán inmediatamente del 
servicio, qnedando responeables las autori
dades ]ocalee ,le! cumplimiento de esta 

. dispoaicion y de la que expresa el número 
anterior. 

Dada en Onrácas á 9 de Abril de 1850, 
21 de la Ley y 4-0 de la Independencia. 

Por S. E.-Mejía. 

745. 
Ikcrelo de 9 de Abril de 1850 fiia11do los 

lltn.ites e11i1'e las provi11cias de .Mara
caiho y Tr11jillo. 

El 'Senado y O• de R. do la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso: vistas las 
solicitudes que desde el ano de 1842 ha 
elevado al Congreso y al Poder Ejecuti
vo la Diputaoion provincial de Trnjillo, 
reclamando la rest1tucion de sus antiguos 
límites con la provincia de Mal'ilcaibo, y 
considerando: 

1° Que dicha diputacion provincial 
ha acompanado veinte documentos que 
alcanzan hasta el ano de 1800 para com
probar la justicia de sn solicitnd h tiem
po qne la de :hforacaibo excitada dos veces 
por el Poder Ejecutivo para enviar los 
documentos qne obrasen á su favor, no 
ha podido producir ninguno paNl justi
ficar el título con que se ha internado 
sobre la costn oriental del Lngo. 2° Que 
sobre ser lns ngnas de dicho Lago el Jí. 
mit.e natural de, ambas provincias, la de 
Maracaibo no sufre ninguu agravio, res
tituyendo á Trujillo las dos y media 
leguas de costa que ha ocnpado htícia el 
interior; y 3° Que este acto de justi
cia contribuirá eficazmente ÍL salvar á 
Trujillo del estado de postracion en que 
actnalmente so halla, decretan. 

Art. 1° Las provincias de Maracaibo 
y Trujillo, reconocerán por límites las 
agnas del L11go, . quedi1ndo sujeto á 1:\ 
jurisdicciou de Trnjillo todo el litoml 
comprendido dentro de los rios denomi
nados Motatan de los negro@, que demora 
al Norte, y Poc6 qne demora al Snr. 

Art· 2° Quedan por consiguiente se
gregadas del canton Gibraltar las parro
quias de Ceiba y Oeibita qne se agre
garán al canton Escuque de In provincia 
de Trujillo y sujetas en todo á ¡11s orde
nan1,aa provj ncitJ)e$, 

Art. 3° Desde la publicacion del pre
sente decreto, cesará do cobrar 111 provin
cia de Maracaibo el impuesto que á títu
lo de peaje exije á loe que transitan por 
cualquiern punto de la costa que se baile 
comprendido dentro de los es:presados 
ríos Motatan y Poc6. 

Dado en Cará.cns á 30 de Marzo de 1850, 
21° y 40°-El ·P. del S. José 1,fanuel Ri
vero.-EI P. de la e~ de R. Mig11el An
i:ola.- EI aº clE-1 S. José .J111gel .f'reire.
EI ,;º de la C• de R. J. Padilla. 

Carneas 9 de Ab. de 1850, 21 ° y 40°
~jecút.ese.-José Tadeo .Afot1ágas.-Por S. 
E. el P. de la R•.-El sº de Eº en los DD. 
del l. y J• F,·ancisco Parejo. 

746. 
Lty de 23 de Abril de 1850 refo1'mand-O la 

N• 238 de 1836 que es la 3• del tífolo 1 ° 
del dJdigo de procodi111ie11to .fttdicial BO· 
b1'e la contestacion !/ conciliacion. 

(I11sttb1islmlo JJOr el inciso 22, a,·l. 13 del 
Jv"'o l.429.) 

El Senado y Cª <le R. de la R• de 
Venez11ela, l'eunidos en Congreso, de
cretan. 
L'BY IIJ, TÍT. r, DEI, PROCEOIHTF.NTO JU• 

DIOIAL. 

JJe la co11lettacion y co11ciliacion. 
Art. 1º El demandado, sn podorisln, 6 

el defensor de nnsen tee, en sus c11sos, así 
cori10 tambien el demandante al venci
miento de un término perentorio que será. 
el de seis días desde la citacion y el Je la 
distancia, comparecerán en el tl'ibunal á. 
la hora que el juez ht\Jt\ designado para 
la contestacion, bien haciéndose esta ver
bal mente, 6 bien por escrito firmado en 
que exprese terminantemente si contradice 
la demanda en todo 6 en parte pol" excep
ciones perentorias que tenga y manifieste, 
6 si conviene en ella absolutamenu>, 6 
con limitaciones que haga. 

Art. 2° Si el demandado con,iniel'e en 
todo lo que se le exige en el libelo de de
mnnda, quedará esta terminada, y así se 
expresar& en una acta que firmar6.u el juez, 
el secretario y las partea. 

Art. 3° Si t\. la coutestacion de la de
manda se acompa1lareu document~, y pa
ra instrnirse de elloa pidiere el demandan
te que so difiera el acto, se diferirá desde 
luego para uno do los tres días siguientes. 

Art. 4º Llegada la oportunidad de ter
minarse el acto do coutcstacion de una de
manda contradicha por el demandado en 
algon punto ó insistiendo el demandante 
en su pretcneion respectin,, el juez invit~-
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rá á. ambaa partea (L la couoiliaoion, inte
resando aquellas consideraciones que pne· 
dan inclinar 1\ este partido, pero sin ma
nifestar ninguna opinion sobre la justicia 
6 injusticia de la demanda; si se lograre 
la conciliacion, se e::cpresará.n con claridad 
y sencillez sos términos en nn acta que 
firmen el juez, el secretario y las partes; 
y no lrnbiendo conciliacion, se hará cons
tar así con igual formalidad, declarando el 
juez la causa en eslado de recibida á pme
hn, "si vt>raare sobr~ hecl10R," 6 hien en 
estado de pronunciamiento do sentencia 
dentro de los seis dius signientes, "sin 
mas actuacion," si consistiere en algnn 
punto de mero derecho. 

§ único. La conciliaciou, lo mismo que 
la conformidad del demandado con los 
términos de la dt•manda tieue fuerza de 
COSli j uzgnd11, y deber/Í ejecutarse de la 
manera establecida en la ley única, título 
6° sobre ejecucion de la sentencia. 

Art. 5° Poerle el demandado hacet· re
couvencion 6 mútna peticion en su cou
testacion á la demanda y no despnes ; y se 
concederá el término de seis dios para que 
sobre In reconvencion conteste el deman
dante. El procedimiento será uuo mismo, 
debiendo las partes probar lo que les con
Yengn sobre la reconvcnciou eu el término 
en que prueben sobre la demanda; y la 
sentencia abrazará ambas cosas. Sin em
bargo, cuando no se J1iciere la rP.Con,;cn
cion al acto de la contestacion de la de
manda, podrá intentar el demandado se
paradamente las acciones qne con respecto 
al demondante le competan. 

Art. 6° En los casos de saueamiento 
se pedirá la citacion del que deba eanenr 
el contrato en el acto de lacontestncion de 
la demanda, y el juez mandará practicar 
esta diligencia inmediatamente; pero no 
se suspenderá el cnrso de la causa sino 
cuando conste expresamente la obligacion 
ele sanear por documento antúntico que se 
haya producido, 6 se deduzca de él natu
ralmtmte por derPcho, sin perjuicio siem
pre de lo que con audiencia del citntlo <leb1~ 
determinarse. 

Art. 7° La citacion de saueamicuto, 
cuando se huya suspendido el curso de la 
cansa con arreglo al artículo anterior se 
hará pam comparecer en el término ele la 
distancia y tres días mas. Si el citado pi
lliere que lo sea tnmbien otra persona, 
produciendo document.o que haga se sus
pend11 el curso de la causa segnn el mismo 
artículo anterior, se practicará la citn
cion dfsde luego; y así cuantas ocurran, 
con tal que el término de la suspcusion de 
la causa por todas las peticiones de este 
género no exceda nunca de sesenta dins.-

Pasado este tiempo oontinuari el proceui· 
miento, sin perjuicio do hacerse electiva 
111 re3ponsabilidac.l de cualeequie1·a otros 
que deban tambien aanea1· y sean deman
dados para olio An jnicio separado. 

Art. 8° Compareciendo el citndo de 
saneamiento basta un dia antes del dcsig· 
nado para hacer_¡e relacion de la causa ha
ya 6 no habido sospeusion del curso de la 
demanda, podrá oponer IRe excepciones 
dilatorias que le competan, y promover las 
pruebas C(llO ñ bien tenga dentro do veinte 
dins que ademas de k,a necesarios para la 
decision de la incidencia se le concederán 
si hubiese concluido el tórmino probat.orio, 
ó se le completnnin si los días que quedan 
de este fueren mónos de veinte. Hasta no 
vencerse el lapso probatorio concedido al 
citado de saneamiento uo se determinará 
la causa ñ fin de que la serttcncia com
prendl\ ó. todas lns partee. 

Art. 9° Si hay dos ó mas demandados 
no correrá el término parn la contestaoion 
de la demanda hasta que sea citado el últi· 
mo, y pneden reunirse los mismos deman
dados y hacer su defl•nsa en comun, aun
que cada uno tendrá facultacl de hacer la 
suya por sepanido del modo qne mas 16 
co1nenga. 

Art. 10. Por el fallecimiento <le la ver
soua emplaz11cla so hará nuevo emplaza. 
miento á sus heredt?ros, y eutro tanto se 
snspMderá la actuaciou. 

Art, 11. De los documentos producidos 
con el libelo efe licmand11 y 011 la conteata. 
cion se permifüá IÍ las partes tomar extrac
tos y copias aimpJea en la secretaría del 
tribnnal, ñ preseur.ia del seor&tario. 

Art. 12. Faltando el demandado al 
emplazamiento pnra la contestacion de In 
demanda, se le impondrá la mnlta de seis 
pesos, y el ecto quedará diferido para el 
sexto dia ú In misma hora. Si entonces 
tambien fultaro se le tend1·tí por confeso, 
Nl cnanto no sea contraria f\ derecho la 
peticion del demandante, si onda probare 
qne le favorezca en el tórmino probatorio: 
siendo el demandnnte quien faltare se le 
impoud1·,í tnmbien la multa de seis pesos 
y se rtcibirá su contestaciou nl demanda
do, ó bien so oposicion de excepciones di
latorins; y siempre coutiunará la causa 
hasta sn conclnsion, como si JI\ partean
sente l111biese comparecido. Y fultando á 
un tiempo el demandante y el demandado 
en cat\lquiera de la3 oportunidades expre
sadas, se impondr.í á cada cual la multa 
de seis pesos y se suspenderá el procedi
miento hasta que vuelva el demandante li. 
solicitar la citacion del demandado. ' 

Art. 13. No se impondrA pena algun11 
cuando Ju parte acredite cansa suficiente 6. 
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jnioio.del joe1 por no haber oompareoido 
por aí ó por Medio de apoderado, y el jui
cio se diferirá por el tiempo que el mismo 
juez considere necesario. 

A.rt. 14. Se deroga la ley 31, titulo 1° 
deJ código del procedimiento ciril do 19 
de Mayo de 1836 sobre ln conteatacioll-y 
couciliacion. 

Dada en Carácae 1\ 18 de Al,. de 18/SO, 
~ • y 40°-EI P. del S. José Ma,mel Rive
ro.-EI P. ile l11 C•do R. Mig11el Anzola.
El s• del S. Jo.,é Angel Pr11ire.-EI sº de 
la O• de R. J. Padilla. 

Carñcae Ab. 23 de 1850, 21° y 40°-Eje
cút.ese.-Jo.eé Tadeo Afonágas.-Por S. E. 
-El sº de E0 en los DD. del I. y J• Pran
cisco Parejo. 

t4'l. 
Le.v de 8 de Mavo de 1860 refon11a11do la 

N• 340 de 1838, que es la 2• del .tít. 2° 
del código de procedimiento judt'cial so
bre la,, recusacio11es. 

(I11s1tbsiste11te por el inciso 22, artículo 13 
llel Nº 1.423.) 

El Senado V e• de R. de la R• ele Ve
nezuela rennl'dos en Congreso, decre
tan. 

L'RY II, TÍT. II DKL PR0CEDIMIBNTO 
JUDICU.t. 

De la recusacio1i de los jueces y otroR fw1-
cionarios. 

Art. 1 ° Todo juez, conjnez, secretario, 
fiscal ú otros funcionarios de los tribu na
les do la República, sean ordinarios 6 f'S· 
peciales, puede ser recusado por las causas 
y en la forma quo determinan los artícu
los sigaientee. 

§ 1° Por parentesco de cons11ngoinidad 
coa las parf;es litiga1ites dentro del coarto 
¡nado civil, ó por el de afinidad dentro del 
segundo, ambos inolosive. 

§ 2° Por el parentesco de afinidad de' 
la mujer del recusado con cualquiera <le 
IAB partes litigantes dentro del segnndo 
grado civil rniéntraa exista la mujer, ó 
habiendo muerto existan hijos de ella en 
so matrimonio con el reo usado. La mujer 
divorciada se oonsiderart\ en este caso co
mo muerta. 

§ 3° Por tener el reoosado sociedad de 
intereses, ó amistad íntima con algnno de 
loa litigantes, ó haber recibido de algouo 
de ellos beneficios do importancia que em
panen su gratitud, ó por Jiaberlo recibido 
alguno de sos parientes dentro del enarto 
grado civil de consanguinidad ó segundo 
de afinidad, ambos inclusive, ó porque 
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tenga interea direoto en Ju re10Jta1 del 
pleito. 

§ 41 Por enemistad capital entre el 
rooosado y alguno de los litigantes, acre
ditada con hechos que manifiesten la in
tenoion del uno ó del otro de atacar la 
vida, el J1onor 6 h~ fortuna de su enemigo; 
6 po1·euemistnd capital entre el recusante 
y algouo de los parientes del recusado, 
dentro de los grados dichos de consangui
nidad y aflnidad. 

§ 5° P2r haber habido entre el juez y 
algo nos de los litigantes, agresion, inju
rias ó amenazas en los doce meses prece
dentesnl pleito, 6 por injurias 6 iimenBzas 
inferidas por el juez á alguna de las partes 
despues de comenzado el pleito. 

§ 6° Por estarse siguiendo pleito civil 
entre el recusado y el recusante, ó entre 
éste y alguno de los parientes del recusado 
dentro del enarto grado civil de consan
guinidad 6 seg!rndo do afinidad, ambos 
inclusive, siempre que se haya comenzado 
antes de la l'UstnnciB en que ocurre la re
ousncion, ó por no haber trascurrido doce 
meses despues do concluido el pleito entre 
los mismos. 

§ ';º Por haber recibido dádivas el re
cnsado de alguno de los litigantes deapues 
de comenzado el pleito. 

§ 8° Por haber dado el reo.usado reco
mendaciones en favor de alguno de loe 

. litigan~s con relncion al pleito en que 
se le recusa, áutoe ó despues de princi
piado. 

§ 9° Por tenor el recnsaclo un pleito 
diferente sobre nna ouestion semejante á 
la que Rgita el recusante. • 

§ 10• Por sel' el recusado dependiente 
ó comensal, tutoró oarador,heredero pre
sunto ó donatario de alguno de loe litigan
tes, ó porque algnno de esto, sea siervo 
sayo ó de su mujer, 6 de algunos de sos 
parientes dentl'o de los grados dichos de 
consanguinidad ó n6uidad. 

§ n • Por ser el recuHado adminístra
dor <le cualquier establooimiento público 
ó particular que tenga interes directo en 
la causa. 

§ 12° Por haber manifestado el recusa
do so opinion sobre lo principal del pleito 
ánt.ee de In sentencia, siempre qne 111 recu
sado sea juez en la causa. 

§ 13° Por haber sido el recusndo testi
go en el pleito en que se propone la recu
sacion, siempre que sea juez eu dicho 
pleito. 

§ 14° Por haberse iauiutndo queJa con
ti·a el juez y haberse declarado con Jugar 
aunque se haya tibsuelto al acneado, •m
pre que no hayan pasado doce meses del 
día en qu~ se libre la determinncion final. 
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Art. 2° No l1abrá logar 6. reoueaoion 
porque el juez ó funcionario sea pariente 
del tutor 6 curador de alguna do las par
tes, ó de loe miembros, jefes ó ndtninistra
dores del estnblecitnieuto, sociedad ó cuer
po qne sen parte en la cansn, Ji ménos que 
los dichos tutorf>s, miembros, jeft's ó admi
nistradores tengan en ella intcres personal 
y directo. 

Art. 3° No es impedimento pnrn cono
cer ó para actuar con canlquitir cal'ácter 
en unn instancia el haber sido jnez 6 ha
ber actuado con cualquier carácter en otra 
iastaocin de Ju misma cansa, siempre que 
tle ninguo modo se haya emitido opinion 
sobre el pleito. 

Art. 4° 'rodo juez, conjuez 6 funcio
nario que sepa qne en s11 persona concur
re ,Jgunn causa de recnsacion, está obliga
do á declararlo, sin aguardar á que se le 
recuse, pnra que las partes deutro de vein
ticuatro hol'lls manifiesten su allanamiento 
6 contradiccion á que siga actnaudo el 
impedido. 

Art. 5° El juez 6 funcionario impedi
do podrá sin embargo continuar en sus 
funciones si amb11s partes convienen en 
ello; y si la causa do recusaciou obrare en 
cont1·a de una sola de- las partes, el allana
miento de esta será bastante para producir 
aquel efecto. Los apoderados <le las par
tes no necesitan uutorizacion especial para 
prestar sn consentimiento en estos casos ; 
pero quedan l'esponsables á sus comitentes 
si procedieren contra 6 mas allá de sos ins
truccioner;. 

Art. 6° El allanamiento 6 contrndic
cion de la parte se extenderá en el expe
diente por el secretario y se firmará por él 
y la parte, 6 quien la rt>presente, pero si 
dentro de dos cJias no hubiere esta ocurri
do á imponerse y expresar su voluntad, se 
prooederá como si hubiese manifestado 
con tra<liccion . 

.Art. 7° La exposicion del juez, conjnez 
6 funcionario que manifieste su impedi
mento, 6 la recasacion intentada verbal
mente por cualquiera de las partes, sus
pende el curso de la cansa hasta la dccision 
de esta incidencia. 

.Art. Bº Cuando el impedimento le ma
nifiesta el mismo impedido, la incidencia 
concluye laego que las partes, 6 en sn ca
so 1a parte contra quien obro In oausa del 
impedimento, presta 6 rebasa su conformi
dad á que continúe aquel actuando on el 
pleito. Si el impedido fuere el juez y no 
hubiere la conformidad indicada, se proce
derá á la eleccion del juez que ha de su
brogirlc cuando no haya otro juez expedi
to en el lugar á quien competa el conoci
miento de fo causa. Al nno 6 al otro se 

paaa.rá. sin demora el expediente original, 
1wtificindoae á las partes en el tribunal, 6 
por medio de boletas, que se les entregarán 
6 dejarán en sus casae, si no estuviesen pre
sen tf>s, y dichas pa-rtes f>Sttín obligadas á 
ocnrrir por sí 6 su poder en el término de 
la distancia, y cuatro dias mi&s, ante el tri
bunal del juez fi quien se remite l11 canea. 

§ único. El juez subrogado puede de
volver la causa al juez que ee hayt\ oreido 
impedido cuando uo<i11cueutre ftnidada su 
inhibicion; y on este caso se procederÁ de 
la manem que se dispone en la ley que tra
ta de las competencias. 

Art. !1° Desde el día en qne se vence el 
plazo de que habla el artículo anterior, la 
causa continúa su curso y corren loa 
términos legales aunque las partes no 
se hayan presentado ante el juez subro
gado; y en las competencias ele no cono
cer, desde que el juez reciba el expediente 
devuelto por el superior, 6 desde que el 
que pretenda inhibirse desista de la com
petencia, teniendo el expediente en su po
der. 

Art. 10. El apoderado ele parte ausen
te á quien no pueda aquel a'fisar oportu
namente, debe ocurrir 1111te el juez subro
gado en el desempeno de su encargo, y 
puede sustituir su poder en persona de su 
confianza bajo su respo11s11bilidad, annqne 
no esté espeoialmente autorizado para ello, 
avisando inmediatamente :í. sn constitu
yente. 

Art. 11. Si el impedido fnere el secreta
rio Íl otro funcionario del tribunal, el juez 
de la causa nombrará nu sustitnto, y lue,. 
go que hava prestado el jnramento de de
sempeftar • fielmente su oficio, lo cual ee 
extenderá por diligencia que fü·mará con 
el juez y las partee, si estuvieren presen
tes, la causa continuará su curso y sPgai
rán corriendo los términos legales. 

Art. 12. Cuando se propone recusacion 
se extenderá la diligencia bajo la firma del 
juez, secretario y parte recusante, expre
sándose en elln todas las causas q ne se 
aleguen para la recueacion, y el recusado 
comparecerá dentro de veinticuatro horas 
á informa1·se de ellas, é informar al tribu
nal de lo que tenga por conveniente para 
la averiguacion de la verdad. Este infor
me del recusado se pondrá en una dili
gencia que firmarán con 61 el jaez y secre
tario y el recusan te si esta viere presea te é 
inmediatamente se procederá á instruir las 
pruebas por el término de ocho dias para 
aenteuciar la articulacion al noveno. Pero 
si las partes renunciasen este término y el 
juez no crayere necesario mandar evacuar 
<le oficio al~uua prueba, sentenciará dentro 
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do rein ticnatro horas ck spues <lel informe 
del recusn<lo. 

Art. 13. Si l!I recusado fuere el juez 
mismo, <'Xtendcrñ sn informo á continna
cion <le 111 <liligtnci11 <le rccusncion, y Jeo
tro <le ,·eiuticnalro horas de haberee esta 
firmado, remitirá el expediente original á. 
la autoridad encargada del sorteo del jnc,: 
qne ha de conocer sobre la recuenoiou, 6 
al juzgado ñ quien competa el conocimien
to <le ello, si hubiere otro expedito en el 
lugar. En el prim<'r C/\SO se extenderá en 
el mismo t'xpediente In diligencia do sor
teo tíntesde pasarle ni jnez designado por 
la suerte. 

Art. U. El juez ti quien se pnse el ex
pediente admitirá las prnebas que el recu
sante, t'l recusado, 6 In parte contraria de 
aquel, quieran presentar d·entro de los 
ocho ui11s que correrán desde 11quel en que 
rtciba el expediente y sentenciará el nove
no. Pero si rennnciar.?n aquel término y 
el juez no juzgare conveniente mandar eva
cuar do oficio alguna prueba dentro de él, 
se pronuucinrá sentencia dentro do veinti
cuatro horas despnes de haber~ recibido 
el expediente. .El juez rec11s111lo no po
drá ser obligado á contestar posiciones, 
pero podrán exigírsele informes que ex
tenderá por escrito sin necesidad de con
currir ante el juez qne conoce de In recn
saciou. 

Art. 15. Cuando el tribunal declaro 
con lugar In recnsacion, lo p1.1rticipará ni 
jue,: recusado por oficio, en CJ,llO insertará 
íntegra la sentencia y remitirá ol expe
diente Í\ coutinnucion :í. la autoridad á 
quien corresponda hacer el sorteo para 
suplir al recusado. Onaodo él mismo fae
re el juez ordinario competente para cono
cer en lo principal, retendrá el expediente 
y la causa contiouarñ su curso. Oaando 
se declare sin lugar la recusacion se de
volverá el expediente al juez recnsaclo den
tro <lo veinticuatro horas. 

Art. lG. Contra la sentencia que de
cide sobre la recusacion no se admite nin
go n recurso, excepto el de queja para ha
cer efectiva la responsabilidad dd juez. 

Art., 17. Desde que recibe el expedien
te el jnez que ha de seguir conociendo, la 
causa continúa su curso y corren los térmi
noa )!'gales, sin providencia 6 decreto del 
juez. 

Art. 18. La recueacion del juez, con
juez Ll otro funoioual'io puede hacerse en 
cualquier estado de la causa, ántes del día 
en que deba verse esta, y oirse el último 
informe para su determmacion, Llegado 
este dio, no se admifüá. la recusacion por 
ningun motivo, qned1.1nd_o á las partes. el 
derecho de acuaar al magistrado 6 fun c10-

01.1rio que hubiere intt> n eni<lo en la cuusa 
con impedirnento legal á sabiendas, sin 
haberlo mani!cstaJo como es sn deber. 

Art. 10. Ninguna parte podrá hacer 
mas de tres recusaciones en ann misma 
instancia comprendidas todas sus inciden
cia~, ni incluir t'll una recusacion jueces 
que no estén conocientlo actualmente de 
la causa ó incidencia; pel'o tendrá siem
prn expedi to el recurso de queja para que 
se haga efectirn )& responsabilidad del 
juez que teniendo impedimento para cono
cer, no le haya manifestado cou arreglo n. 
esta ley. 

Art. 20. Bn la recusaciou dt> un mi
nistro, juez 6 conjaez conocerá el presi
dente del tribunal y este mismo conocerá 
en la de los demas funcioirnrios del propio 
tribunal. 

Art. 21. De la recusacion del presiden
te de no tribunal, conocen los demas mi
nistros 6 conjueces de él por el órden de 
sus nombramientos, y si ademas del presi
dente fueren tnmbieu recusados otros mi
nistros 6 conjoeces, los ministros 6 con
jueces expeditos conocen por su órden de 
todas las recnsa.ciones. 

Art. 22. Para conocer de la recusac..1on 
de los ministros de las corles, cuando to
dos los demas ministros liscnles ó con jue
ces cstu vieren recnsados 6 impedidos, Ee 
sacará por In suerte á presencia del tribu
nal y de las partes que quieran concnrrü-, 
de una urna que por lo rnénos contenga 
un número triple el de la persona qne ha
ya de decidir de la recusncion 6 recusacio
nes pendientes. Si sobreviniere alguu im
pedimento insuperable para que In perso
na designnda de este modo pueJ:l conocrr 
de la incidencia, se repetirá Ja misma ope
rncion hastn que baya la persona hábil 11a
ra conocer. 

Art. 23. A este fin los cortes en los 
primeros qui11co días del mes ele Enaro de 
cada atio designarán por un acuerdo doce 
abogados de los que se hallen expeditos 
en el logar, entre los cuales deberá tirarse 
In suerte. Si por algun accidente resulta
ren impedidos para conocer de la cansa 
algunos de los designados, do modo qne 
no quede expedito el número triple de 
f\Ue habla el ortícolo 22 para tirar la suer
te se completará este número por nut'Va 
eleccioo entre loe ministros notnrales dd 
tribunal. 

Art. 24. Por falta de abog:idos expedi
tos en el lugar se hará el nombramiento en 
individuos que tengan 11\8 cualidades de 
representante en las cortes superiores, v ,Je 
senador eu la Corte supremn.. 

Art. 25, Declarada con l llgar la recu
saoion en los Cll.9os de los tres articulos 
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abteríores se i·epetÍrá fa operaciou }lreveni
da en ellos para designar á los que han de 
subrogará cada ministro ó conjue1, recu
sado. La designacion de los que han de 
subrogará los ministros impedidos cuan
do no qnecle alguno expedito, se hud con 
arreglo tí lo prevenido en dichos tres ar
tículos. 

Art. 26. Para conocer de la recusacion 
<lel juez de provincia se aneará por ln suer
te uno de la lista que hayn formn<lo la di
putacion proriucial para la eleccion <le 
aquel, cuya operacion se practicará ante 
uno de los jueces de parroquia de la capi
tal. Cuando de dicha lísta no quedaren 
tres hnbíles para ser insaculados, se com
pletarA este número por el gobernador <le 
la provincia A e.xcitacion del juez de par
roquia encargado del sorteo. En la cupi
tal de la república solo tendr:í. esto lugar 
si los dos jueces quedaren recusados 6 im
pedidos, pues cuando lo sea uno solamente 
conocerá el otro. 

Art. 27. Al juez que conozca de estas 
causas por haberse declarado con lugar la 
recusacion, se le ubouar{m los derechos que 
devengan por el arancel judicial ; los cua
les se pagarán del ramo de multas y con
deuaciones que se aplican al tesoro público 
por los leyes de procedimiento siempre que 
el recusante sea pobre de solemnidad. 

Art. 28. De la recnsacion <lo uu juez 
de paz cunado los dos de la parroquia es
tén impedido~, conocerá el juC'z de paz ó 
ele parroquia mas inmccliuto de la misma 
proviucia. 

Art. 29. Catln una de las partes ten<lrií 
derecho <lo recusar dos ahogados, cuando 
estos eean nombrados para consultar, sin 
expresar causa alguna, con tal de que use 
<le este derecho dentro do veinticuatro ho
ras de hecho el nombramiento. Cuando 
la recusacion se haga con causa, en cuyo 
caso podrán recusarse todos los que so pre
sentaren, se observarán los trámites que 
la ley designa para la recuaacion de los 
jueces, conociendo de la recusuciou el juez 
de la causa. 

Art. 30. Declarada sin lugar la recusa
cion, el recusante pagará, si la causa de l.l 
recuaaciou no fuere crimiuosa, la cantidad 
de veinticinco pesos; y si fuere crimino
eo, cien pesos, 8i no tuviere con qné pa
gar sufrirá en el último caso una prision 
por diez diua, y queclará siempre res
ponsable de la suma de veinticinco pesos 
para el tesoro público. Cuando la cnusa 
de lll recusucion fuere criminosa, 1>l juez 
tiene el derecho de exigir la competente 
satisfacciou en juicio s!'parndo ; pero si 
usare de este derecho se abstendrá de co
nocer en la causa en que fué recusado, 

Art. 31. El órden de ~roceder que se! 
ha establecido para las recusaciones se ol>
senai'á en todos los tribu nalca q ne 110 ten
gan un procedimiento especial sin cxcep
cion alguna. 

Art 32. Se deroga la lt•y 2• título 2° 
del c6digo <lo procedimiento judicial de a 
<le l\fayo de 1838. 

Dada en Oanícns íi 2 de .Un10 de 18ó0, 
21° y -!0°-EI P. del S. José 'lomas Perei-
1·11.--EI P. tle la Ü" de R. Juan José Pe-
1·cira Loza<la.-EI s• del S. José 1fo_qel 
J?rein.-EI s• de la C·1 1lc R J. Padilla. 

Carácas 8 de Muyo de 18j0, 21 ° y 40"-Eje
cútese.-José 'l.'adco ,lfo11á,qas.-Por S. E. 
-El s0 ele E• en los DD. del I. y J• Ramon 
repes. 

'748. 
Decreto de 8 lle Ma.110 ele 1850 1111mcla11-

do cclebral' 1m tratado con Zt, Espaíia M
bre el modo ,1¡ tfr111ino11 <le pa_qar los cré
ditos de venezolanos co11lm ella. 
El Senatlo y C• de R. de la H.3 de Vene

zuela reunidos en Congreso <lecretnn . 
Art. único. El Poder Ejecutivo pror.e

clerá. á celebrar inmediatamente con hl Na
cion cspa0ola un tratado adicional qne 
ponga en claro el modo y términos de pa
garse los créditos de ciudadanos venezola
nos contra ellu, <lo la misrna manel'll que en 
el tratado existente se dispone respecto tle 
los súbditos cspaooles. 

Dado en Cal'ácns á 20 do Al>. de 1850, 
21.0 y 40° -· El P. del S. José 'l,mias Pcrei
ra.-EI P. de la e• de R. Juan José Pe
reira .Lozadcz.-El aº del S. José .A11,qel 
Freirc.-El sº <le la Ü' de R. J. Padilla. 

Carácus Mayo 8 do 1850, i1° y 40°
Ejccútese.-.José 'l'adco .Jfonci,r¡as.-Por S. 
E.-EI sº de E0 eu el D• de R E. Fer
nando Ola1•a1Tía. 

749. 
Decreto ele 8 de Mayo de 1850 permitiendo 

la 111afrícula de varios esluclianfes fuera 
del tiem110 salalado en la ley 7ª del cú
digo de instruccion pública cí condicion 
de suplir las faltas con asisfc11cias des
pues de cumplidos los bienios. 
El Senado y C• de R. de la R" do Vene

zuela reunidos en Congreso: vistas las re
prese11tacione11 de los jóvenes Simon Lan
da, Luis C. Calcaflo, Atahualpa Domín
gnez, José Gregorio Naranjo, Manuel Ma
ría Mal'tínez, Manuel Vicente Díaz y Mn
nael l<'rnucisco Samuel, estndiantes de la 
Uni,ersidad central, pidiendo pel'miso pa
rn matricularse eu sus diferentes clases por 
no haberlo hecho en oportunidad; y ·con· 
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1;ufornntlo justns las causales q ne tienen 
para impetrar c,sta graci:1, tlecrl'lno. 

Art. úuico. Se permite :'1 los jú\"enrs 
Simon Lantla, Luis C. C.:ulcaüo, At.ahual
pa Domíngucz, José G regorio N1u·anjo, 
í\lnnncl .Maria Martíncr., ,\Januel Viceute 
Díuz y )Ianucl Francisco ~amuel que llllC· 
dan matriculars<' en sus respectirns clases 
p11ru llenar d n•quisilo que exige la ley 73 

<lel código tlo insLruccion pública y potler 
guunr sns cursos ac:ulé111icot, <ltibicndo 
reponer las follas que h;1yan teniuo en lns 
clases, con olrns tantas nsistcucins con
clni<los los bienios, y <.hw<lo ante sus calc
dráticos exámcncs particulares tlc las ma
terias leidas durante su unseucio, y los ge
nerales ó anuales <¡ne prc\"ienc el mismo 
cótligo. 

I>ndo en <.Jariícns :'t 7 tle Muyo <le 1850, 
21° y 40•-m P. tlcl S. ,Jos6 To111a1J Pe
rcira.-EI l'. 1lc fo C·· tic n. J11a1i Joté 
Pereirn Lozacla.-EI s" <le! S. José Angel 
Ji1refrc.-EI s• de b Ü" ele ll. J. Padilla. 

Curácas 8 de Muyo de 1850, 21 º y 40°
Ejecútese.-Jo.,é 1i1tlco Mo11á9a.~.-Por S. 
.K-El s0 do E• 011 los DI> del l. y J• Ra-
111on l'epcs. 

'730. 

Lry ele 15 _de JlafJO <le 18.30, que r~(ur
ma la 1\" 728 ele este 111is1110 aito sobre 
Jueces lle p,wincia, l'ai·n s11p1'i11111· como 
obligalorifl w cllvs g-"'lúhrcr"clo lelrn
clos. 

(Derogada JJOI' el.\"• !JG-1.) 

m Senado y o~ de H. de la R' <lo \'t•nc
zuela reunidos en Congreso dccrch111. 

LEY SEXTA. 
De lus jueces <lo prot'i11cia. 

Art. 1° En cada c;ipital de prol'incia 
habrá un juez Jo pro1•incin con excepcion 
do In de üadc11s, doncfo habrí1 dos, si :'1 
juicio del l'odcr Ejecutil'O fucr~n necesa
rios p1ua el despacho tlc las cauaas. Es
tos jueces serán nombrados por el Goberna
dor entre las personas quo indique la cli-

l,ulncion respcctirn, con lnl c¡no tengan 
.1 edad y reut.a que se requiero para ser 
n~iiresentnnle, y la capaciJ11d necesaria á 
j111cio de h1 misma diputacion; y durarán 
en EUS (unciones por cuntro anos. 

Art. 2° Loa cnntro anos ue tlnraciun 
ser:111 dentro del periodo constitucional del 
l'residcute de b H ·pí1blic11, de moJo c¡ue 
el juez sea n•omplar.'.1do t•n su uC'st.ino en 
111 época qu~ cesa el l'resitlcntc Je Ju Uepú
blica por nueva cleccion; y solo podrá ser 
reelegido cuando en el período que termi
na huya servido méllos ue dos anos. 

Art. 3° La <l1pnt11cion <le cndu provin· 
cia formar:\ y remitiríi nuualmente algo
bernador uua lista de sei~ ciudad:rnos que 
rcu nan lao cnaliJa<les rcq uerid11s por t-1 
artículo 111 por cada juzg;ido de los qne ha
yan d~ proHcrse, para qne cutre los ins
criptos elija al jnrz de pro1•incia. 

Art. -1º 8ou atrihuciones de los jueces 
<le pr<Wínciu. 

1 n Oonocc·r 1'11 prirnern instancia de to
cias las causas crirninalPs en la forma y 
ténnino5 i¡uc lo dispong,l l;1 lt·_I' sobre jui
cio c1imi11al, y ser juez de su~tanciacion 
cnando de ellas conozca el jurado cri
minal. 

2·' Conocer m primem ioslancia e.le to
das las causas do hacieudu pública y de 
todas las 1¡110 se promueven do oflcio, sin 
perjuicio del con,,cimil•tlto tl prevcncion 
que tienen otros ju~crs en lo criminal para 
los sumarios. 

3• Conocer en primera inst.uncia en la 
forma que determino 111 lq, de todas lus 
causas de responsabilidad que s1• íormeu Íl 
los je:es politico~, jueces de parroquia, 
juecC's de paz y {1 los dcmas funcionnrios 
que uo tengan espccialrncnle designatln 
otra uutol'iclud p¡1ra ser jnzgadoe. 

4• Oouocer en los reclamos sobre iu
rnlidacion de los juicios en loa casos de· 
terminados en el código de procedimiento 
judicial; y 

5~ llaccr h1s ,·bitas de las c.'trct•les en 
los lug:1rcs doude no haya coite s11pt•rior, 
y couc1u-rir con esta donde exista, 

Art. óº Cnumlo ocnrrn nlgnnn vacan
te, el gobernador nombrará el juez ,10 JH'O· 

l"incia por el tiempo que fült11ba ul reem
plazado, entro los individuos que eo hallen 
en la lista formada por la diputncion; y 
ngotadn oqnella, el gollernado1· pour:1 nom
brar libremente un interino, cnyo nom
bramiento deberá siempre recaer en perso
na que reuna las cnalitludes quo se indican 
011 el artículo 1° de esta ley; y en t·stc ca
so la inlcrina~ia durnrá hastu que se pre
¡;,•nte n11e1·a lista, parn que tenga lum11· in
nH:diatamcnle el nombramiento ó"' reem
pluzo en la forma, prC',·enidn. 

§ úuico. En las lalLns accidentales, s1 
tambien se agotare la list., se ol,serrnrá lo 
dispuesto 011 cste artículo. 

Art. G0 Se deroga la ley G• dc.:I códi1ro 
orgúnico <le lribunal1>s, saucionrulll eu ~l 
de .Febrero último. 

Datb en 0:micllS á r. de ~layo de 18.;u, 
21° y 40"-EI P. d<:l 8. José %mas Pcrci-
1·t1.-EI P. <le la e• di: R. ,luan José l'c-
1'efra Lozada.-fü i.• dci S. Ju~é .L11gcl 
Frcirc.-El sº cle la O• de U. J. l'atl,lla. 

Caníoas á 15 <le )fa~·o cle 18.'i0,2l0 y •10" 
--Ejecútese.-Jo$6 'imleo M1Jll<Í(Jas.-Por 

6g 
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S. E. f:l P. de l11o n~-Et sº de E0 en los 
DD. del ·I. y J" Francisco Par~jo. 

751. 
Ley ile 15 de JI11yo de fo5U 1·cfor11umdo 

la .N'' :t5U de .183U, 1foica título G0 clcl 
cúdiyo de proceclimiento, sobre la ejcctt· 
don de lci 11e1tlc11cia. · 

( Deroyatla 1)01' el J.Vu 810.) 

El Senado y U• <le H. de la R• de Ve
nezuela :euui<los, en Congreso, decret.rn. 

LEY UNICA TIT. (iº lJ~L l•ROVEDI· 

MIENTO JUDICIAL, 

De la qjecuciM de la sentencia. 

At·b. I° 'l'otl.i sentencia del,e ejecu
tarse por el tribunal que ha conocido de 
la cansa en primera instancia; ó por el 
juez (¡ue la sustanció, si el tril,unal 
fuere colegiado. 

Art. 2° Ouaudo la sentencia ejecu
toriada versare sobre cantidad líquiela, 
deberá cumplirse dentro de tres dias, y 
pasado este término, el tribunal librará 
maudamieuto <le ejecucion coutra la per
sona y bienes de la parLe couelenad11, 
siempre c¡ne la parte favorecida por la 
sen teucia, lo pid1~ así por diligencia es
tampada en auto uttjo su firmo, ó la .de 
un testigo, en caso que no pueda hacerlo. 

§ úuico. La conciliacion que no con
tuviere plazo, ó conteniéndole se hubit>se 
cumplido y versare tambien sobre canti
dad líquida, se ejecutar{~ cu la misma 
forma prevenida en este artículo. 

Art. 3u Si por no estar líquida la can
tidad haya de tener lugar el cálculo ele 
peritos segun lo dispoue la ley únicii del 
título 3°, los tres <lías sefialados para la 
ojecuciou 110 empezar6.n ñ correr hasta el 
<lía siguiente en qne los peritos hubiesen 
coucluido sus fonciones conforme á h~ 
ley 4" del título 1• en 111 parte que trata 
del juicio tle expertoE. 

Art. 4° En el caso de que de la sen
Lencia ó acto conciliatcr.io solo se derive 
la obligacion de hacei- una cosu determi
nada, el perjuicio que :í. 111 parte favore
cida se le llayn seguiJo, 6 se le siga, por 
la falta ó resistenciu de h~ condenada, 
scrí~ igualmente cafoulado pQr peritos ó 
expertos con arreglo fi. la citada ley -!" del 
título 1°, y clcspues del juicio de los ex
pertos es que lleben correr los tres dias 
J>am la ejecucion. 

Art. 5° El manelamien to de tjecucion 
se entregará á la parte interesada en los 
términos prescriptos en la ley l" ele) tí
tulo 7°, y parn hacerlo efectivo obser-

iil-!: 

rnrán los jueces las olrns 1füposiciones re
lativas de In misma ley. 

Art. ti" Su <ll'roga la k·y del mismo 
número y t.ílulo de HI tic )[ayo tle 
183G. 

Dada en Oarúcas {t S ele Mayo ll~ 1850, 
2P y -10"-El P. 1lel S. Ju:;é 'l'umas Pc
reira.-BI P. de la O• de U. Jium Jo~ó 
Pereira LozaclCl.-EI s" tlt>I í::i. José An,qel 
Freire.-EI su <le la C" de R ./. Padilla. 

Oarácas nfayo 15 <le 1850, ~l u y -!0•-Eje
cútese.-José 1'atleo Jío11tí,qa.~.-Po1· S. E. 
el P. de la R'-El s0 lle J~u 1•11 los .DD. del 
I. y J·· Francisco Parejo. 

75g_ 

.Decreto do 10 ele ,lla.l.JO do 18j0 mcmda1ulu 
contratar el establccim ic11 lo de co1TcO.s 
1na1·íümos por ·vapores y autorizando la 
concesion de i:arias frcmr¡uicias pnm 
ellos. 

( Deroyc,clo 1)01' el X• 1.270. ) 

El Senaelo y 0" <len. de la R• <le Vc
nezuel11 reuuidos en congreso, decretan. 

Art. 1° El Potlcr Ejecutivo contrn
tar(L tan pronto como sea ¡>0sible con na
cionales ó extrnnjero~, b cona uccion ele 
correos marítimos por medio de vapores 
desde el puerto ~e biaracaibo hasta ti de 
Oiutlad 13olívur. 

Art. 2° En l·l uso de la auLorizacion 
á qne se coutn\e el arLiculo anterior, el 
Poder Ejecutiro podrá hacer en favor tle 
los c-mpresarios ó contratisttts las frun
quicias siguientes. 

1" Libertar ele los derechos du pnct·· 
to; licencia ele nan.'gacion y visita.a <le 
sauidad, ñ los vapores, buques de vela y 
chalanas <le la empresa en todos los pun
tos intermediarios desde MaracaiLo hasta 
Ciudad llolívar. 

2" Exccptítanse fas mismas embarca
ciones de las moratorias :í que por lus le
yes de uduana n otras están sujetos en los 
puertos de In Repúulica los buques del 
cabotaje. 

3·' Permitir iL los empresarios y sus 
dcpendi~utes tomar carbon de pie<lrn y 
brea <lo las rnin11s <lo estos combnstibles 
que scun de propiedad nacional en todo 
el litoral tles<lc Uiudad Bolívar hasta Ma
racail>o; y en la misma exLension cortar 
leila eu las tierras baldías que no estún 
arl'en<la<las, excepto las maderas de cam
pfche, brasil, brasilett>, morn y guayacan. 

4" Eximir de los derechos <1ue corres
ponden á la Naciou, por la nacionaliza· 
ciou tle los vapo1·es, 1,nques ele vela y cha
lanas de la empresa. 

5' Expedir cartas de nntnrnle,1a á los 
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dnenos, cnpitanes, oficiales dependientes 
y marinerol! ele los vapores, buques de 
vela y chnlnnas de la empresn, sin otro 
requisito pre,·io qne la nómina clnsiñca<la 
c¡nc le presenten los l'mpresario3 pnrn rn
da uno dl' rlichos bnqnes, pero con la 
r.011dicion del juramento pl'C'.'enitlo en la 
ley de la materia, cnyos dueños, capitanes, 
oficiales tlepcHdicn tes y mnri nt-ros gozarán 
<le los mismos derechos que los demns ve
nezolanos pur natnrnlizacion, y r¡nednr:ín 
sujetos :'t los mismos deberes q ne estos. 

Art. :¡• L,i suma qne sea necesaria 
para el cumplimiento de este decreto, se 
incluirá annnl111cnte en el presnpnesto: 
y mientras esto se verifica, el Poder Eje
cntivo pne<le hacer uso de la que t-stá 
nsigna<la en 1licho presupuesto para el 
correo tern.>stre y marítimo en Ju exten
sion desde Cindad Dolírnr hata Mara
caibo. 

A rt. 4° Ser.í del deber <le los empre
sa ríos ó con trntistas admitir en cada nno 
de los vnporci>, seis jóvenes venezolanos 
)lOl' lo ménos, ron el objeto de instrnirse 
de la práctica del servicio ele estos bnqnes 
sin exigir poi' ello ninguna indemnizacioo 
por razon do enstflanza ni por nlimcotos. 

Art. 5° Lus cnestiones de cnalqniern 
naturaleza á qne den motivo los contratos 
qne se celebren por el Poder EjecnLi vo, 
segun este decreto, se resolverán conforme 
n las leyes y por 1:1s autoriclmles de Vene
zuela., sin qne E:n ningnn tienpo ni bajo 
ningnn pretexto puedan ser materia <le 
reclamacion internacional. 

Art. 6° m Poder Ejcl}ntivo reglamen
tará este doel'<'lo para sn pronto cnmpli
mieoto. 

Dado en Carácas á 13 tlc :ll[ayo de 18ó0, 
21° y 40°-BI P. del S. Josí/ 'Pomas Perei
rn.-EI P. do la O• <le R. Juan José Pc
refrn Lozada.-EI sº del S. José Angel 
Freire.-EI s• de la O• <le n. J. Padilla. 

Curácas 1if nyo 16 de 1850, 21° y 40° -
Ejecútese.-,José Tadco J,foná_r¡as.-Por S. 
E.-El sº de Eº en el 0° <le IP Femando 
Olnvm·ría. 

7ñR. 

Decreto de 1G de ~Afayo de 1850 M1iala11do 
pensiones á las viudas ele los Sl'es. Ra
mos y Pelqron 1/ rí ln l111é1:fan11 del Sr. 
,José J,{. 1lforales. 

El Senado y O• de R. ele la R• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, consideran
do: Qne los ciudadanos .José Luis Ra
mos, José María Pelgl'on y José .Mnnuel 
:;\forales prestaron servicios importantes 
ó. la patria <ll"sde el ano de 18l0 qne pro
Qlamó sn indepen<lencin, decret.an. 

Art. único. Las viudns de los ciuda
danos José Lnis Ramos y José :i\Inría 
Pelgron, gozarán del tesoro público du
rante sn ,indez, la snmn de treinta pesos 
mensnnles cada nnn; y la hija única del 
cindndano ,Josó Manuel i\forales, la ele 
reinticinco pesos mensunles mientras 
permanezcn en su estado de soltería. 

Dado en Car/ícns á 14 do i\fayo de 1850, 
21° y 40°-EI P. del S. José Tomas J>e1·ei
ra.-El P. de la e• de n. Juan Jo.,é 
Pereira J.;0zada.-El sº del S. ,To.~é An
gel Frei1'e.-EI sº de la O• de R. J. Pn· 
dilla. 

Caricns Mayo 16 ele 18ó0, 21° y 40°
Ejecúl<•St>.-JosG 'l'a<leo jlfoná,qas.-Por S. 
E.-EI sº <le E• trn el Dº de II• Fernando 
Olaml'ría. 

7:34. 

Resolucion de 11 de .Jfnyo tle 1850 111an
dmulo que <í vari<Js alumnos se les t·ezm
le como presenlM en las clases que cut·· 
saúcm, el tiem¡;o q1te .fallaro11 de ellas 
po1· !tallarse en el ejfrcilo. 

El Senado y O• <le n. de In n• <le \' ene
zuela reunidos en congreso: Yistas las so
licitudes de Francisco Iriarte, Rómnlo 
Guardia, Silvestre y ,José Rafael Pacheco, 
Joaquín Leon y Florencio 0111.man, en qn(I 
piden se declaren inculpables las faltas 
qne tuvieren en lus rospecti,•as clases qne 
cnrsaban, cuando fueron llamados al ser
vicio de IRs armas p11rn defender ni Go
bierno y las instituciones de la patrin, de
cretan. 

Art. único. Los jóvenes Francisco Iriar
tl', Rómulo Guardia, Silrestre y José Ra
fael Pacheco, Joaquín Leon y Florencio 
Guzm:m, se considerarán como presentes 
en las clases qne cnrsabnu, durante el tiem
po que estnrieron ausentes ea sen·icio del 
Gobierno. 

§ único. Dicho tiempo de ausencia lo 
comprobarán ante In jonta gubernativa dt> 
la unirnrsidad. 

Dado en Carácas :í 14 de .Mayo de 1850, 
21° y 40°--EI P. del S. José 1.'o11urs Perei
ra.-:EI P. do la e• de R. Juan José 
Pereirn Lozacla.-EI s0 ele] S. ,losé An
gel Freirc.-EI sº de la O• de n. ,J. Pa
<lilla. 

Carácas Mayo 11 do 18ó0, 21° y 40°-Eje
cútese-José Tadeo Monágas.-Por S. E. 
el P. de la R•-e) sº do E• en los DD. del 
I. y J• Francisco Pa,.~;o. 
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755. 
Decl'eto ele 18 ele MaJ¡o fijando la fue1"za 

permanente pam el afio de 1850 á 1851. 

El Senado y C• de R. c1e la n• 
de Venezuela re11:1idos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1° La fnerza armada permanente 
pllrn el nno económico ele 1850 á 1851 
constará de mil l10mbres de tropn. 

Art. 2° Con esta fnerza se organiza 
una brigada de artillería compuesta de cua
tro compnaías, cndl\ nnn con un capitnn, 
un teuiente, un subteniente primero y nn 
segnndo, un sargento primero, tres segnn
clos, nu pífano, un tambor, cnatro cubc
primeros, cuatro segundos y setenta soldo.
dos. La plana mayor de la brigada oonsbi
rá de un primer cornaudante, 1111 segundo, 
un teniP.nte ayudante mayor, un snbtenien
t:e ayudante segunuo qne harií tambien las 
funciones ele abanderado y un sargento 
tambor mayor. 

Art. 3° De fo misma fuerza se or
ganiza nn batallon de infantería ligera 
con cinco companías compuesta cada una 
de un capitan, uu teniente, nn subte
niente primero y nn segundo, 1111 sargen
to primero, tres segundos, cnntro cabos 
p1'in1el'Os, cuatro segundos, dos cornetas y 
setenta solclaclos. La plana mayor ele! ba
tallon se compondrá de un primer co
mandanu-, un segundo, uu teniente ayn
dante mnyor, uu snbtcnie.ite ayudante se
gundo, un subteniente abanderado, un sar
gento primero corneta mayor y 11n tambor 
de órdenes. 

Art. 4° Se organiza de la misma fner1.a 
una companía de caballería con Llll capitan, 
un teniente, un alfórez, un sargento prime
ro, dos sargentos segundos, un clarin, tres 
cabos primeros, tres segundos y cincuentn 
y uu soldados. 

Art. 5° Para el servicio madtimo so 
destina un vapor y una goleta ele guerrn, 
cuyas dotaciones decretará el Poder Eje
cutivo segnn las necesidades ele! senicio; 
no pudiendo disponer ele mas íuerza que 
ue los ciento ochenta individuos de tropa 
sobrantes de que tratan los precedentes 
artículos. Las dotaciones de jefes, oficiales, 
clases dé tropa y tripnlacion Iris designará 
el Poder Ejecutivo. 

Art. 6° No podrá llamarse al servicio 
ni pagarse sueldo á otros jefes, oficiales 
y tropa, que no st>an los corrospoudicn
tes á los cuerpos creados por el pr<'sentc 
decreto. 

Art. "tº Mientras se recluta y organiza 
la Iuerzo. permanenu-, cuyo reclntamiento 
deberá hacerse precisamente conforme al 
¡ntículo 32 de la ley orgánica <le milicia~, 

el Poder Ejecntivo la completará con la 
que debe pr(lstnr este servicio conforme á. 
la ley; pero en ning-1111 caso habrá en- ser
vicio mas jefes y oficiales q ne los desig
nados por el presente decreto. 

Art. 8° Cuando se ll~me la milicia al 
servicio en vil'tnd clcl :1rtío11 lo au terior, se
rá esta mandada poi' sns oficiales y deja
rán de recibir sueldo los oficiales de 1ri 
fnerza permanente en cuyo reem[ilnzo en
tre lrl milicia. 

Art. !lº Ln fuerza de qne habla el 
presente decreto es pam el tiempo de 
paz, y en el de gnel'r:l habrá la qne de
termine el Congr.:-so ó el Const-jo do Go
bierno conforme nl artículo 118 de la 
Constitncion. 

Art. 10. El empleado de hacienda que 
pague r.1 snel<lo de algnn jefe, oficial 6 
individuo ele tropa llamado ul servicio 
contrariando al presc:n to decreto, rPsti Lní rá 
al tesoro pn blir.o sn vnlor. 

Dado en Carácns (1 1H ele Mayo de 1850, 
21° y 40°-EI P. del S. José Toma.~ Pc,.ci
m.- F.I P. de la C• de R. J11t1n .To.~é Pe
refra Lozacla.-}~I s0 del R ,Jo.~é A11_qol 
.Jilrcirc.-EI sº tic In C• <le lt. .T. I'a
clilla. 

Car;Ícas \fnyo J 8 ,le 1850, 21° y •10°
Ejecútcse.-Jo,Qé Tittleo J,foná_qa.~.-Por S. 
E. - El sºdoEºrn lo3DD. <le G• yM• 
Franri.~co llf~jía. 

"-r. {;)'J, :l. 

Decreto ele 14 de Junio de 1850 en ~fec11cio11 
del N• '/55. 

José Tadeo ~[onftg;1s, general do <li1•ision, 
¡wesidente lle la lleptíblioa, &c., &c., &c. 

En t1jecncion lle la ley de 18 de :Mayo 
último fijando Ju fuerza permanente para 
el próximo nflo económico, por la cual se 
acuerdan mil hombres de tropa pnra- . 
componerln y se determinan y organizan 
los cuerpos en qnl' aquellos deben clistri
bnirse, <lor.reto. 

1° La brigada de artillería. que expre
sa el nrtícnlo 1° 1lc la citada ley, y que 
constará de 337 hombres de tropa, se di
Yitlii'ÍL en <los medias brigadas; 111 una 
que so organiznr:í. en Marncaibo, y 111 
otm en esta capital, donde quedará si
tuada la plana miiyor hasta otr:i dispo
siciou. 

2° El bntallon ele inf1rntería que seor
gan ir.a por cl artículo 2° de la mismo. ley y 
qne debe constar ele 422 individuos dt1 
tropa, q nednr6. por ahorn si tnado en esto. 
capital. El batallon N• 1° de línea qne 
existe actualmente se organizará bajo el 
pié de foerza y demas variaciones qnc es
tablece la ley. 
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8° Se organizará en esta capital una 
compallía de caballería ligera, de confor
miclnd con lo prevenido en el artícnlo 3° 
de Ju ley r<'ft-rido, In cnnl constar:\ de Gl 
¡,ln1.n~. 

4° Con los 180 int1ividnos restanlC's de 
<¡ne habfo el urtícnlo qninlo de la ley, se 
form1ll'Ún dos compn11ías do infantería de 
marina, componiéndose c:it1a 1111a de un cn
pit.·m, un tenientt-, dos subtenientee, un snr
ge11lo prim<'ro, dos segnndoe, 1111 COl'llc
ta, cuatro cabos primeros, cMtro srgnndos 
y 77 soldados. Un:i de est11s compnllías SQ 

orgoniwr.í en Pnerlo Cabello, y la otr~ en 
H1nc('}ono. 

5° Mi(rnlrns se organiza y reclutn la 
fuer2a pnmnne11te, de conformidad con lo 
tlispueslo en 1n ley (lrg:ínica de milicias, se 
llamar:\ al servicio la milicia de reserva ne
cesaria poro. completnr lns mil plozns de 
qne ha de compont'rce PI cjórcit.o perma
nente, :í cnyo PÍl•cto se librnrfln las órdenes 
compelen teP. 

llº L.1 milicia de rescrrn que se llnme :1I 
sel'\'icio en cumplimiento de lo dispneeto 
en el nrLícnlo nnlerior, loserá con sns pro
pios oficiales. ,º Conli n unrán en el servicio J11:lrí Li
mo el mpor de ga<•rrn Libcrtndor y In go
lt'ta Jnlr(•pit1n, que serán los rlos buques 
que <let<'rmina el nrtícnlo óº de la ley. 
Dichos bajeles hnrán el sen-icio con los ofi
ciales y 1lotncionrs que nctnnlmeotc tienen 
hasta quo el Poder Bjecntivo te ocupe de 
su reformn en In debidn oportnuidnil. La 
gnarnicion de cada nno de dichos bnques 
seríi de doce homl>res c:lt tr(\pn, dos cubos, 
nn eargeuto y un oficial. 

s• Parn la reclutn <lr los mil homl>re3 
de 1:1 fncrzn permanente, 1lnrfo lns pro,·in
oi:\s los signi(•ntes contingentes: 
Ln ele Carflcns. . . . . . . . . . . 100 
Ln tle Aragna........... !l0 
Ln del Gn{1rico.... .. .. . !l0 
Ln de Onrnbobo. . . . . . . . . 100 
La de Ilarquisimeto.... . . 120 
La <le Darínns.... . . . . . . . !l0 
La de (Joro. . . . . . . . . . . . . 60 
Ln de 'l'rnjillo. . . . . . . . . . 4.0 
fo de Móri<ln........... 70 
La de)farncnibo.... .. • . . 82 
La de Ilnrcelonn......... 78 
La de Onmaná.......... 80 100'1 

!lº Los reempl:izos de his provincins de 
Mérida, 'l'rujillo, Ooro .Y Marncnibo, se 
remitirrtn í1 estn última pinza ñ disposi
cion del comnndnnte de nrmns de la pro
\'incín. 

10. f,ns provincias de Oarnboho y Bnr
quisimeto diriginín ó Puerto Cabello, 
la primern, su ronting;,nt<', y In segun-

da 32 hombres, remitiendo el resto ti estn 
cnpital. . . 

11. T,a pro vi nc1:, de B11rcclona en v1a
rú tí. Cumnn!Í. 42 hombrea, v el reeto á 
esta cnpital, dondo remitirái1 las dcmns 
provincias :rnotndas e11 el artículo 8° el 
número (le reclutas que les hnya corres
pondido. 

12. Las nutoritlades á qnienes toque el 
cumplimiento de este dPcreto, ser{in res
pons1\bles en todo Liompo de Iris cc,usecuen
cins 'lUe produzca el menor retardo en sn 
ejecuciorr. 

13. Desde el lº <le Julio próximo qne
t1nrá derogado i,J decreto de !, de Abril 
del presente :1110 orga11iza1Hlo la fuerza 
permanente. 

Dado en Oar;ic11s Í\ U de ,J n n io do 1850, 
11110 21 <le 1:\ Ley y 40 de h Independencia. 
- ,José 'J'. ilfo11ágas.-EI Secretnrio de Es
lado en los Oespnchosde Gnerrny ~lnrina, 
F. J,f~jía. 

7,">G. 

lo.// de 21 de M111¡0 do 1850 r¡uo refo1·11w la 
N~ 727 tle e.~to' mismo aflo sobre sccrela-
1'ios nla/nre.q ¡,m·n a11111enla1· sus suel
dos ,í :l.000 peso,q 11 pnm r¡uo sus faltas 
acciclo11tnle.~ las .~upltrn ú1/ori11oq r¡ue 
nombre rl tribunal 1·c.~1rdi1-o. 

( nerO[/Mla J)OI' el X·· 1.111.) 

El Senndo y 0' t1e n. de In R• de 
Ve11ez11Pl11 renni,los en Congreso, derre
lnn. 

LEY QUJN'l'A. 

De lo.~ uarlnrios nlalnrn 

Art. 1" Los sccret:Hios r~latores <lo lns 
cortes suprema y superiores amín nombra
dos en los mismos términos qnc los minis
tros de las cortes snperioree. 

Art. 2° Los secretarios relatores dirijí
nin bajo sn responsabilidad la secretaría 
del tribunal, nomhrnr:'tn y tlcstituir,ín los 
cmplenJos en dicha 81.'0retarín, con e~cep
cion del oficial mn.yor qne debe ser nom
brado y destituido por el tribunal, antori
znrán los testimonios y rertificncionee, se
llnrñn todos los despachos, gnardn.nt1o el 
sello el pre~i<lentc, que no puede confiarlo 
sino al secretario para en presencio de 
nquel, sellar :i una hora det~rmina<ln.; y 
recibirán los lib<'los, nnotando precisnmen
te la fecha y la horn de In preseut.,cion, In 
cual puede hacerse á tolla hora annqno se 
hayn cerrndo el tribnnal ; y on el caso de 
no encontrar In p:u·te al sccrotnrio, cnn.1-
quiera de los ministros nnotnrá In ferhn y 
la hora. 
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Art. 3'0 .l!]¡ oficial mayo\' ademas de ser• 

>vil' de secreta1·io -nl }>residente, cnando este 
no ll'ctie 'C\I ~eln, sino separado de elln en 
el mfan\o loen! sobre asnnto <'n que debe 
coti~er, S.'rl'irá tambien por el secretario 
como tal y como relator, cuando dicho se
cretario tenga impedimento legal, ó nove
dad en la sallld, debiendo el tribunal po
ner secretario interino si la notedo.d pa~n 
<le ocho dins, 

A rt. 41 t,~J secretolfo ~onto relator hnrtí. 
~l extraclo de 111. cn'.lsa q ne dt>bP. det<.'rn1i
'111rse, fo1·mñnclolo en los términos que di
:gai'll lej de procedimiento; y miéntras hL 
!illb~ere sobre este pnnto leel'á en sala lo 
importante, absteni(•ndosc ele leer conida
menlo del principio :il fin, y comp11ginan
do cado. punto de por si para qne se tlé 
cuenta de cada nuo sin mer.cla de otro. 
R1 extracto será manifestado tí las partes 
para qne hagnn sus obserrnciones en pliego 
separado, firmándolas por sí ó por sus de
fensores. 

A.rt. 5° El secretario relator d u ruri 
cmltro nílos, pndi-endo ser reelegido; y 
tendr1í de sueldo tres mil pesos annnles y 
los derechos qne le eonespondan por aran
cel; 311':irtiéndose que de la suma del snel
tlo tleberfo sacarse los gastos de escritorio 
'y )a_nsignncion para el oficial mayor y es
cr1b1ente. 

§ único Las í.dtus accidentales del 
~cretario relator serán snplidns por intc-
1·n1os que nombrnrii. el tribnnnl respectivo 
miéntras dure el impeclimeuto. 

Art. fiº Se lleroga la ley 5' del código 
01·gánico de tl'ibunales sancionada en n 
de Febrero último. 

Dada en Oarácas á lG de Mayo do 1850, 
21 º y 40°-EI P. del S. José 'l'omas Pei·ei
m.-EI P. de la U~ de R. Juan José Pe-
1·eir~ Lozada.-EI sº del S. José A11,qel 
Prewe.-EI s0 de la e• do n. J. Padilla. 

Oaráeas Mnyo 21 de 1850, 21 ° y 40° 
-Ejecútese.-José Tadeo Montír¡as.-Por 
S. E. el P. de la Rº-El sº ele Eº en los 
DD. del I. y J• Francisco Parejo. 

757. 
Decreto de 23 de J.Jayo de 1850 dispen

santlo al ,ióveii ZaC<n-ías Jfriceflo de 
la asistencia 6 la clase ele tlerecl,o po
lítico. 

El Senado y C• de R. de la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso : vista In soli
citud del sellor Zacaríaa Bricen o, estudian
te de la universidad ele Mérida, para que 
se le dispense del deber tle asistir á la clase 
de derecho político cuyo curso correspon
de al segundo bienio qne ha terminado en 
]a universidad central, á donde ar¡uel ha 

venido á contl1rnnr sus estudios; y consl
derando el documento y razones <'n qn<.' hl 
fnncla, decretirn. 

Art. único. Puede el SE-flor Z:icarías 
Ilriceílo co11 ti n nar estudiando en los clases 
de institnciones canónicas, <krecho ¡míe· 
tico y economÍ!\ ¡mlítica 011 que la Jl1nla 
de gobierno <lo lu. universicfo<l central le ha 
mandado matricnlar, sin r¡uc sirva ele obs
táculo á sn carrera la fttlta ÍI la clase dé 
derecho político, qne por incnlpnble se le 
dispensa; pero si pretendiere recibir 
el ~rado de licenciado ('U algnna 11ni
Yers1dacl, eer:í tambien examinado do las 
materias qne rstán designadas para dicha 
clase. 

Dado en Oanícas :í. lG de Mayo de 1850, 
21 ° y 40°-El P. del S . . Tos¿ 'l'omas Pereim. 
-El r. de la O• de R. J11a11 José .J>e,·eim 
Lozatla:-El sº del S . .losé A11,qel Freire. 
-El s• de la e• de n. J. Padilla. 

Ondeas Mayo 23 de 1850, 21° y 40°
njecút.ese. -- José Ta<leo Afo1uír¡as. - Por 
S. E. el P. de la R•-EI sº de ]~• en los DD. 
del J. y J• Prancisco Pnr~jo. 

'758. 
Decreto de 23 de ,l[ayo ele 1850 a1n·obmulo 

el co1u1enio celebrado pam indemnizai· ri 
los interesados en el bergantin america
no Sarnh H'i!Ro11. 

El Senado y Oª ue R. de la R• de Vene
zuela 1·eunidos en Congreso: vista la con
vencio11 ajustada entro el secretario de 
Estado en los Despachos de hacienda y 1·e
laciones exteriores y el encargado de ne
gocios de los Estados U nidos, debidamen
te autorizados al efecto, cuya convencion 
es del tenor siguiente: 

"Los infrnescritos Rafael Aeevedo, se
cretario de Estado del Despacho de rela
ciones exteriores ele) Gobierno ele Vene
zuela, y Benjamin G. Shielcls, encargado 
de negocios de los Estados Unidos de Amé
rica, estando debidamente antorizados pa
ra celebrar nu arreglo cr¡uitalivo parn In 
indemnizacion reclamad11. por los in
teresados en el bergantín norte-ameri
cano "Sarah Wilson" qne fué injusta
mente detenido y vendido con sn carga
mento por las autoridades de Vener.uela 
en los anos de 182!) y 1830, hau conve
nido en dejar concluido y sellado de to
do punto este agunto en los términos 
siguientes: 

" Art. 1 ° El Gobiemo de V ener.uelo. 
se obliga tí. pagar á la órden del sell.or 
Encargado de negocios de los Estados 
U nidos, previa la aprobacion del Congre
so venezolano, In cantidad de treinta mil 
doscientos pesos por .indemnizacion ab-
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soluta de todas las pérdi<las y perjuicios 1 
que han reclama<lo tlo V enc•zuela por con
ducto <le hl lerracion <le au país, los <lue
llos é interesados en el berg1mtin "Sa
rah Wilson," los cuales no tendrán tlere
cho para inteutar ninguna nueva_ recla
macion qno tenga orígen en lns circuns
tancias de este caso. 

nezuela reunidos en Congreso, <leore
tan: 

LBY UND:I!:OIMA. 

Diiposiciones generales. 
Art. lº En las faltas do un ministro 

de la Corte suprema ó superior PO!' mner
tt>, renuncia, desLitucion, suspP11s1ou,_ en
fennedad ó licencia quo pasen de_ qnin~e 
dias, 6 por ocupacion en otro sen·!c10 ~u
blico incompatible, el l'u<ler ~Jecut1vo 
uombrará un interino <¡ue serv!l'á hasta 
que tome posesiou el propieh~rio, que de
berá nombrarse en los tres primeros casos, 
cou las formalitlndes establecidas por hl 
Ooustitucioo, y en los <lemas basta que 
vuelva el impetlido á ocupar su plmm. 

"Art. ;¿• DicbtL suma de trcin ta m_il 
doscientos pesos se pagará. por tesorena 
en dos porciones iguales el d1a 31 de Agos
to tle 1848 y el dia 30 de Noviembre del 
mismo ano. 

"Art. 3° Esta con veucion será some
t.i<la ni Congreso de Venezueh~ en sus 
pre.seutes sesiones pur_a qne se s1na d~s
tiuar b su1n.\ uecesarrn para sn fiel eJe
cucion. 

"En fú de lo cual los iufracscritos han 
fi rmado <los de nn tenor en Canicas ii. 7 
de Abril de 1848.-EI secretario de rela
ciones exteriores, R,!(ael Acev~1lo. - B. 
G. Sltield8 cncarrra.do de negocios de los 
l!:stados U~i<los e~1 la República de Ve
nezuela." 

Y consitlernu<lo: c¡ue d hecho de la 
tletencion y embargo del bergantín "S!'; 
rah Wilson"_y SLt _car~amento que <l10 
orígeu á la JUdem111zac1~n recla,_nad,l, ~e 
ejecutó en el mes de J u!Jo de 1~20 pa1a 
cuya fecha Veuezuehi, cr~ todav,rn piu:te 
i11tegranLc de la füpubhca Je Uolombm, 
tlecretuu. 

Art. único. Su aprueban en todas sus 
partes la con vencion preiuserta, res:rv.áu
tlose V eneznela reclamar de las repnb!Jcas 
ueo-granndiua y ecuatoriana la debitla 
iodemnizacion por las setenta y una y 
media uuitlades que pt·oporcioualmeute les 
toca pagar de este crédito uc origen colotn-
biauo. • 

Dado en Uarácas á 21 <lo Mayo <le l8o0, 
tl• y 40"-El P. del 8. José 'l'omas Pereim. 
-rn P. de la C" de U. J1,a11 José Pe1·eira 
Lozacla.-EI s• del S. José .!l11gel Prefrc.
]~I s0 <le la Ü" de R J. Padillu. 

Onrácas Muyo 23 de 1850, 21~ y 40º
Ejecíttese. - Jo11é %deo Monugas.-Por 
S. E.-EI s• <le E• en el D• de H. E. Fl)r
mmdo Olavarrla. 

75U. 
Le1¡ de ;¿5 de .Jfoyo de 1850 que 1'~/'urma la 

:..,-. 733 de este año sobre clisposicio,!es 
generales del có<ligo 1ze fri~1mal~s, J)rtll
cipalmente e1i lo 1·elat1vo <t co,q_ue~e:s de 
las co1-tes, empate en ca!isas cr_111tt11~tles 
y nombramiento ele los .7ueces rntennoi; 
el~ proi•htcia. 

(Derogada vor el .N• OU8.) 

E l Senl\do y 0" de lt. de la R• <le Ve-

§ único. Cuando los ministros obten
gan licencia para separarse de sni¡ puestoa 
no gor.arán de sueldo algnno. . . 

Art. 2° Miéntras 11ue el Poder E;ec~1t1v_o 
nombm el interino y entra-este cu eJerct
cio, como tambieu en cualquiera otrá fal
ta 6 impedimento accitlcntal, se nombrará 
conjuez para cada causa ó !1egooio _por 
los ministros ó ministro expeditos, debtet~
tlo recaer el nombramiento entre los veci
nos que tengan las cualidades <le senador, 
para la Oorte suprema, y las de representan
te parn las cortes superiores. 
~ único. El ministro 6 miuisLros ex

peditos podrán compeler á lo_s ciudadanos 
que resulten nombrados conJucces s~guu 
el artícnlo anterio1\ con multas de diez 4 
veinticinco pesos, siempre que no justifi
quen algnn impedim~uto físi~o.ú otro grn
ve ñ juicio de los mismos m1111stros, para 
no concurrir. 

Art. 3° Nin"un ministro dejará de 
usistir al despacio sin previa licencia, que 
podrán exclusi mm ente concederle por mo
tivo fnnda<lo, el tribunal hasta por ocho 
dias y el Poder Bjecntivo hasta por dos 
meses. 

Art. ,!• Las clipnLucionea provincia.les, 
ademas de los ª?ºiatlos _que ~cb~n presen
tar con arreglo a la atr1buc1011 o• del ar
tículo lGl de la UonsUtucion, presentarán 
tres mus por cada nua de las plar.us lJllll 

tlebun proveerse. . . . 
Art. 5° Cuando en el Jn1c10 de respon

sabilidad <le cuah1uier funcion_ario_ público 
se declare con lugar la a~usa_c1011 o fo~·ma
cion de causa, se purtic1parn al funciona
rio á quien correspo~da !leuar l;i vacante, 
para que nombre el 111terrno. 

Art. 6'' Oada co1·te superior tendrá 
uua matrícula de los abogatlos vecinos y 
residentes en su distrito con designacion 
del lugar en 1¡ue viven, y tle esta ma~rícn
ll\ st1 remitirá nu tanto á la secretana del 
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despacho del interior y justicia, pé\rn su 
publicaciou en In Guceln, y otro l\ la corte 
suprema. 'l'odo abogado tiene obligacion 
de preetutar sn título para esta matrícula 
en fa corte superior del distrito. 

.Art. ~· ~n el diario de los lrabujos <le 
lus cortes suprema y superior~s se pondrá 
por }Jt·incipio la hom en que se abre el tri
bunal, y el nombre de los ministros con 
r1uienes se abrió ; y se lumí. constar en el 
cuerpo del diario la hora en que haya en
tmclo algun ministro que no hubiese con
cunido ¡\ la apertnrn del tribunal. 

Art. S" Cunnclo falte el presidente de 
la Corte suprema presitlirá h• sala uno <le 
los otros tres ministros jueces, por ór<len 
do antigüedad : si esta fuere igual, tendrá 
la presidencia el mas nutigno en la aboga
cía; y si esta antigüedad fuere igual presi
dirá el de mas etla<l. Eu las cortes supe
riores la falta del presidente la suplirán 
los otros ministros jueces por el órden y en 
los términos especificados para la Corte 
snprema. 

Art. 0° En lodos los trilrnnales y ju.1-
gados de la República si ocurriere empate 
en !ns causas civiles se ir[111 llnrnaudo mas 
jueces hasta que haya sentencia; }lero en 
lo criminal los casos de empate se dccicli
ráu por lo favorable al encansado, tanto eu 
lo principal como en sns incidcncins, cua
lesquiera que fuesen. 

Art. 10. Cuondo ctrn.l'}uier íunciona
rio público estuviere formando actnacion 
criminal conLra cualquiera persona, 6 hn-
1.,iere dictado decreto de prision, el intere
sudo y culllquicra á. su nomure pueden 
ocurrir~ h1 corte superior respecli1•a por 
vin de amparo y protccciou, y esta man
dando suspender el procedimiento, pedirá. 
la actuacion, y'en sn vista, si lo encuentra 
de justicia, podrá levnutar la providencia 
opresiva. 

Art. 11. Los magistru<los y jueces que 
hayan cumplido el túrmino de su <luracion 
coutiuunráu actuando hasta que lleguen 
los que han de subrogarles; y los contra
ventores de este artículo incunirán en la 
multa desde ciento hasta doscientos pe
sos. 

A.rt. lt. El que fuere uomurndo j utz. 
de panoquia por las asambleas municipa
les, no puede excusarse ni renunciar des
pues sino por impedimento fisico com
probado l~galmente, ó por csLnr en otro 
seryicio público incompalibk. m que 
sin excusa legal jusLificada ante el gouer
nador no tomare poscsion deutro <le ocho 
días de haber sido iustruido de su nombra
miento, pagará la mnltt• de veinte á cin
cuenta pesos, que impondrá el goberna
dor sin perjuicio de tomar la posesion bajo 

la pe1111 ele igual multa, y si todavía 1·ehu
sare desempeñar el tlcsLino, se le impoudr:í. 
una nueva multa quo no buje de doscien
tos ni exceda de trescientos pesos, cesan
do cou el p:igo de esta mull11, los upercibi
mientos . 

Art. 13. Si el nombrn<lo jue.1 inkrino 
tampoco touiaro poscsion deutro tle ocho 
días sin excnu lc•gal, Eer{\ t,rrilaclo cou ar
r<'glo al articulo autcrior. 

Art. l:l. Los S<'crolarios do los jue
ces lcnilrán fú pública en lodos los actos 
judiciales cu que interrl'11gnn conforme 
ií la ley. 

Art. 15. 1'oclo j111:z csli1 auLorizado pa
m imponer mullas hasta por diez pesos á 
los que falten ni decoro y compostura qne 
deben guanlat· en el tribunal; pero siem
pre deue prcced~r rl apercibimil'nto. 
Ouando la falta fnerc gra\'c de modo que 
merezca mas sé ria correccion, el j ue,1 ¡rnc
de hacer retirar del local á la persona que 
le falte, y levantando una diligencia su
maria, pasarla {t otro jnoz dul lugar para 
que lo corrija en el supuesto de r¡ne esta 
correccion puede <1xtenderso hasta una 
multa de cincuenta pesos 6 tres dias de 
arresto. 

Art. lG En los tribuualos y juzgados 
durar:1 c:I despacho cinco horas por lo me
nos en todos los días del ano qne no sean 
de fiesta entern, ó de la .semana mayot, ó 
de la vncante de N¡widnd desde 25 de J)i
ciembre hasta 1° de Enero, ambos inclu
sives, y los dins de fiesta. naoioual. Los 
tribunales y juzgados se0alarán lns horns 
del despacho y lijarán el SC'0alamiento en 
el lugal' mas público de lns casas en quo 
despuchan. 

Art. 17. La sala del despacho dt! los 
tribunales uo tendrá otro uso y se dividi
rá. con una burandilla el lugar qne en ella 
deba u ocupar los j necea, secretarios, lus 
parte, y sus defensores, abogados ó patro
ci oantes, colocándose fuera do la baran
dilla las de mas personas que concurran á la 
vista de la causa. 

Art. 18. Nadie podrá cnLrar en In sala 
lle! tribunal sino con permiao del presi
dente, ó. mcuos que se Yea parn cletermi
nacion, alguna caus1\j ni en las salas ,lo 
los juzgados sino con permiso del juez, ;\ 
menos quo se estén e,,acu11ndo pruebas en 
causa civil 6 criminal, en cuyo caso es li
bre la entrada. 'l'umpoco enLrará. nadie 
en loa archivos de los tribu na les y juzga
dos, ni en las secretarías sino con pernü
so do los secretarios; y los que tengan 
que instrnirsc de sns asuntos ó expedien
tes, lo harán en el tiempo que designará 
el secretario en un aviso fijado eu la ¡mer. 
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ta de 1a oficina, no pudiendo bajar de dos 
horas díarias. 

Art. 10. Los oficiales 6 dependientes 
de las s<'cretarías y Jos porteros y alguaci
les de los tribunales y juzgados concurri
rán diariamente al dese111peno de sus fun
ciones sin diatmerse en niuguna otra cosn, 
bajo las penas que los tribunales y juzga
dos impusieren en SUll reglamentos para la 
policía interior y ecouomfa del trabajo. 
,.Al't. 20. Nadie puede concnrrir á los 

tribunales y juzgados con armas de nin
guna. especie: se g11anl11rú moderacion y 
compostura; y se prohibe toda manifesta
cion de aplausos, reprobaoion 6 disgusto : 
solamente los mngistrados, jueces y secre
tarios pnedcn hablar en aquel lugar, y 
tambien las partes 6 sus drfensores 
sobre s11s causas y por el órdeu pres
cripto. 

Art. 21. Cuando la Corle suprema lle 
justicia estime infundadas las dudas que 
sobre la inklligencia de las leyes se le 
consulten, deberá solamente dt>clttrarlo 
así; pero manifeslando los fundamentos 
ele su opiniou; y si la autoridad qnP cou
snltó no r¡aeda couvencid11 por ellos ele
vará al Oougreso por contlacto del Puder 
Ejecutivo la consulta que hizo á. la Corte 
suprema, la opiniou <le estn y las de
mas observaciones que crea convenien
tes. 

Art. 22. Los ministros de las Oort<-s 
suprema y superiores asistirán al despa
cho con traje nPgro, y los jueces inferiores 
con el que no desdiga del decoro debido /i 
la dignidad del puPsto qne ocnpnn y fun
cionPs que <lesl'mpenan. 

Art. 23. Publicada que eea esta ley ce
sará u los queso ll11maban jneces de primPra 
instancia; pero miéntras las diputaciones 
provinciales forman las nuevns Jistlls, los 
gobernadores nombrarán interinamente 
los jneces de provincia entre los ciudada
nos inscriptos en las listas formadas para 
los jueces de primera instancia, y los ac
tnal"s alcaldes continuarán como jueces 
de parroqaia y supliéndose recípro,)ameute 
hasta que las 11s11mbleas municipales los 
nombren con 111•reglo al presente c6digo. 
Coso de h11berse tlPjido ya para juez de 
provincia á alguna persona no inscripta 
en la lista de las diputacionea respectivas, 
se hará nueva6nombramiento en confor
midad con lo dispaesto en este artículo. 
Los demas empleados en el órden judicial 
continuarlln en el ejrrcicio de sus funcio
nes por el tiempo constitncional, 

Art. 24. Las cansas criminales pen
dientes y paralizadas que ~ la publicacion 
de la presente ley existan en los juzgados 
de primera instancia que se suprimen, se 

traala<larán al tribunal de provfocia rel!· 
pectivo; quedando por consiguiente los 
encausados á disposicioo del juez que 
haya rle upreltender el conocimiento del 
juicio. 

Art. 25. Los negocios civiles pendien
tes y paralizados sean ó no contenciosos, 
se pasarán al juzgado c11nlonol correspon
diente. 

Art. 2G. So deroga la loy 11 • del códi
go org:ínico de tribunales, sancionado eu 
21 de Febrero último. 

Dada en Oarác11s á 16 de Mnyo de 18ó0, 
21 ° y 40°-El P. del S. José Tomas Perc,
ra.-EI P. de la O• de R. Juan José Pet·ei
m Lozada. - El sº del S. José Angel Freire. 
-El s• do la C• de R. J. Padilla. 

O11rAcas 25 ds Muyo de U!50, 21° y 4.0' 
Ej"cút.ese.-José Tadeo Jfo11á.qn.,.- Por S. 
E. el P. de la R•.-EI sº de Eº en los DD. 
del I. y J• F1·ancisco Parejo. 

760. 

Ley de 27 de Mayo ele 1850 que reforma 
l""s leJ¡es Ns. 237 ( 2• tít. l º) y l:1-!7 ( l • 
Ut. !lº) del código de 1n·ocedimw,to judi
cial ISObre de111a11da y emplazamiento !/ 
sobre 1-0s juicios en q•1e co11ocian los .fuz
gados de arbitramc1tto, las cunles se re
.f1mde1i en esta. 

(Derogada por el N° 1084.) 

El Senado y e• de R• de la R• de 
Venezuel11 renuidos en OongrescJ, decre
tan. 

LEY ll TÍTULO J. DEL PROCEDlltIENTO 
JODICIAL. 

De los f1ticios en que co1iocen los juzgados 
cantonales. 

Do la demanda y emplaza111ie11to. 
Art. 1° T odo el que intente una de

manda civil, cuyo int.eres en su acr.ion 
principal ex~da de cieu pesos deberá 
proponerla ante el juzgado cantonal pre
sentando su escrito al respectivo juez de 
pnrroqoia. 

Art. 2° 'fambien se propondrá. ante d 
juzgado cantonal, y en Ju misma formll, 
toda. demanda sob1·e divorcio de los hete
r.odoxos. 

Art. 3° El escrito ó libelo de demanda 
podrá ser entregado en cualquier dia y 
hora al secretario <le) juzgado cántonal, y 
se expresará en él con todas 8118 letras, el 
nombre y apellido del demandante, el ca
rár.ter con que se presenta, el nombre y 
apellido del demandado, su domicilio 6 
residencia, y el objeto de la demanda con 
las razones 6 fnnllamentoa de ella, 

66 
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.Art. 4• El secrettll'io al recibir el libe
lo y los documentos que se presentaren, 
formará un cuaderno que encabezará con 
el número qne le corresponda, una breve 
indicacion de la causa y el nombre y ape
llido de las partes, y al fin el ano en gua
rismos. 

Art. á0 De la peticionó libelo eacará 
P.I secretario uua copia, 6 tantas copias 
cuantas partes demandadas aparezcan en 
él, certificando ni pió su exactitud ; y en 
seguida se pondrá In 6rden de compare
cencia que firmará el juez. 

Art. 6° El secretario pondrá en el ex
pediente una nota en que conste esta dili
gencia, estampando ¡,} nombro del oficial 
á quien haya cometido la citacion, la fecha 
en que se mandó hacer y el dia y hora se
fialacloe. 

Art. 7° La copia 6 copias que se hnu 
dicho serán entregadas por el oficial en
cargado de la citacion dentro de tercero 
dia á la persona 6 personas demandados, 
si estuvieren en el lugar en que resid1i el 
juez. Eu el caso ele no encontra1·se en sn 
casii la persona demandada, se le entregará 
la copia dicha en donde quiera que se le 
encuentre como no sf'a en actual ejercicio 
de alguna funcion pública 6 en el templo ; 
y se le exíjirá recibo, que en todo cnso 
podrá suplirlo por la declarncion de dos 
testigos que presencien la entregn. Si no 
se encontrare i\. la persona demandada, el 
oficial encargado de la citaoion, dará cuen
ta al tribun,tl inmecliatamentf', y el jaez 
dispondrá lo conveniente para la averi
guaoion de la existencia y paradero del de
mandado. 

Art. 8° El demandado será,si¡,mpre ci
tado ante el tribnnal de su domicilio si el 
cootrato (t obligacion no determina el lu
gar del juicio, 6 auto el tribunal del ln
gar doude se Ct-lebró el contrato si se rn
contrare alli. Si hai dos ó mas demanda
dos en una misma cansa, ante el tribunal 
del domicilio de uno ele ellos, á eleccion 
del demandante. Y si el demandado no 
tiene domicilio conocido, en cualquier pun
to donde se enoueotre, rrob{rndose esta 
circunstancia breve y sumariamente. 

Art. 0° Eu cu usas ele hrrencia: 1 ° so
bre demanda entre cohereJeros hasta la 
particion inclusive; 2° sobre demandas 
qu!l intenten los acreedores antes ele la 
particion ¡ y 3° sobre demandas relntivas 
!Í. las disposiciones testamrn tnrias hasta el 
juicio de/Joitiro, Be emplaíraráel dem311-
clado ante el tribunal de su domicilio 6 del 
territorio en que estuvieren todos 6 la ma
yor parte de los bienes de la herencia ñ 
eleccion del demandante. 

Art. 10, En materia de fiadores ó ga-

raotías y en cualquiera demanda accesoría 
conooerñ el tribunal donde ~sté pendiente 
la cnusa principal. 

Ar!,. 11. No hallándose el tlemarnlado 
en el h1gar en que resida el juez, se re· 
mitiri c.on oficio la copia del libelo de de
manda á nno de l,1s jueces del logar en 
que se encuentre el dPmnnda<lo parn que 
<.1cnt1·0 do tres clias cleJplll'S de recibida 
practique In citncion y dé cucn ta del re
sultado. 

A rt. 12. Si el clPmandndo estuviere nu
scntr. de la Ucpúblic11, lo. citacion se hará 
á su 11po1J¡,rado general ó l'SpPcinl: y no 
teniéntlolo ó bieu si nañie ha comparecido 
por él dando la cauciou que se permite por 
h~ ley anterior, el jnPz le nombrm·ú drfrn
sor, el cual será. pagado do los bienes del 
ausente, conforme á lo que cl('termina el 
tribunal, oyendo la opinion de dos inteli
gentes. 

Art. 13. El Estatlo scri citado en lu 
persona y doruioilio del tesorero ó admi
nistrador res¡woLivo : los establecimientos 
pñblicos, las iglesias, oonc<>jos mnnicipales 
y otrns corporn<:ionei; en la persona y do
micilio 1h• los nuras, procuradores muni
cipales, administratlorea, ít otros que las 
rP,pr~sent.en lt>gítim11mentc. 

Art. H. El oficial encargado ele la oi
taoion cntregar:í. al jnez el recibo del cita
do, ó jurará con los testigos do la cit.ncion 
haberla hccl10, expresando el dia, hora y 
1 u gal' eu q ne se hizo; y el secretario lo 
hará constar en el mismo acto en el expe
dient~ oi·i~innl á proaenoia del mismo 
juez. En los casos en que la citaciou se 
haga por nn jut>z distinto, se ngr<>gará la 
contes!acion de esto ó el aYiso ele haberla 
practir.ado, <'ll el cual debná expresarse 
tambicn el dia, hora y lu~nr en que 
se hizo. 

Art. 15. En la rcunion de las partes 
para la contestacion y concil1acion, si 
esta 110 tnvit're efecto, i;e nombrarán los 
asociados en la forma establecidtl en la ley 
orgánica de tribunales. 

Art. lG. Podrán ser asociados los i11-
clivicl11os residentes en el cantou que ten
gan las ounlidacles de juez de parroquia y 
líayan o!recitlo (~ las partes admitir y de
semprliar este encargo, lirmnnclo al pié 
ele las listas respectivas. 

Arl. 17. Cuando alguna de las partes 
se niegue :í elegir asociado, l5! elegirá el 
juez por ella, si se ni-gare á la formacion 
de w lüü, ú m3oile.swre que no ha en
contrado qnienes quieran aceptar el nom
bl'amiento, el juez formará la lista con 
personas que no tengan impedimento para 
conocer do la cnusa. Cuando ambas ~IH· 
tes se hallen en est11 último caso, el ¡uez 
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formar!\ una lista de Eeis personas y cada 
parte elegirá un nsocin<lo cutre ellas, dc
cidiéndoae por In suerte cu1d de las dos 
p11rti>s deb1L lrncer primero la elercion. 
Loe que fu c•ren nombrndos 1i prnptH·stn 
del juez serún ubligatlus /í uci•plar el 
nombramiento hujo Ju rnnlt;a de oi11c11ent.\ 
pesos aplicada ñ los fondos nncio1rnle~, 110 

pudiendo ser excusaclo sino por cansn fí
sicn comprobaua ú otrn grave :\ juicio del 
juez. 

Art. IS. Si ocnniero esta t•xcusa ó so
breviniere nlgnn impedimento l<•gal que 
iubnbilíto los ,lsociauos, se nombr11rñn 
otros en la sesion <.>n que dtlbe rnrse la cau
sa, y este neto se difl't·irá por el tiempo ab
solutamente 11ccesario pnrn que los nom
brados conc111T11n al tribunal. 

Art. 19. Si no concurrieren las part<·s 
á 111 vista de la caus11, y fültnreu tumbien 
los asociados ó alguno de olios por impe
dimento 6 excnsa legal, el j11e1. nomlirar:í 
por sí solo nue\'Os asociados ó el que ful te; 
pero si hubiE.'ro nsisti<lo alguna de lns partes 
suplirá el juez al ausente presentando h~ 
lista para la eleccion c¡uc debe hacer la 
r¡ue está presente. El juez suple tarnbie11 
al auser.tee11 la eleccio11 que ñ este cor
respondía hacer entre las personas de la 
lista presentada por su contrario. 

Art. 20 Cnaudo por no nsistil' los aso
ciados el din senalado deje de ver6e la 
causa, y ellos no justificaren ante el juez 
de parroquia lmber tenido impedimento 
legal para su inasistencia, pngurfrn Íl en
da parte die1. pesos por indemnizacíou, é 
igual suma de multa aplicada al tl'soro 
público. 

Art. 21. Los asocindos podrnn ser re
cusados conforme á la ley de recusa
ciouea. 

Art. 22. füunidos los asociados para 
la vista y sentencia de la cansn. princi
pal, como tambien para librar los anlos 
que tengan fuerza de de6nitivos y para 
los decisivos do los prejudiciales, á n tes 
<le examinar el expediente, jnrnrán de
sempel\nr sn encargo con impnrcia!itl11d y 
rectitud. 

Art. 23. Al juez de parroquia corres
pondo ]1acer ejectt tar lns sen tcncias que 
diere el juzgado can tonal. 

Art. 24. En las apelaciones do las 
sentencias qne pronuncien los jueces ele 
parroquia ó de paz, en causas que no ex
cedan do cien pesos conocerá el jnzgado 
cantonal constituido conforme IÍ In ley, 
observando las r1;glas establecidas parn 
el conocimiento en segunda instanci:1, 
con solo la diferencia de que <·1 scflala
miento de dia parn sentencia no podrñ 
ser para antes de dos días ni pnra desptH'S 

de cunfro, y de que In sentencia se pondrá 
á continuacion del expediente original 
que debe haber remitido el juez de quien 
so npela. 

Art. 25. Sil deroga la ley P, títnlo 9° 
dl'I código <le proc~dimiento judicial de 
3 tfo Mayo <le 1838, y la 2•, título 1° del 
mismo código. 

Da,la cu Uar:\cas á 25 <le MllJO de 1850, 
21° y 40°-El P. «'IPI S. Jo.sé Tu111a.~ Perei
ra.-EI P. de b O• do R. Jitan José Perei
m Lnzada.-EI 8° del S. Jo,qé ll11gel .F'fe~
rc.-EI sº de la e• de R. J. Padilla. 

Oal'licas :\ 21 de !lfoyo de 1850, 21 ° y 40° 
-Ejecútese. -José Tadeo Afonágas.-Por 
S. E. el P. de la R•-El sº de E0 en los 
O D. dd r. y J• Fmncisco PMejo. 

761. 
Ley de 27 ele Mayo de 1850 que rsfmwia la 

N• 700 snbl'c los .i11icios de e.,pera y qui
! a, que es la 1• lít?tlo 2° del c6digo ele 
procedimiento. 

( Derogada por el N• 1223.) 

El Senado y O• de R. de la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

LEY vn TÍT. J[ ffEL PROCEDHIIENTO 

JUDICIAL, 

De la espem y quita. 
Art. 1° En los jnicios de espera se pro

cederá en el mismo órden que para el de 
cesion de bi<·nes, l'CS['~cto de la citacion, 
rennion y cnlificacion de los acreedores y 
créditos, y de las controversias que se sns
citen entre sí, 6 con el deudor. 

§ único. Los bienes contenidos en la 
listnque presente el deudor en ningun caso 
serán embargados por 1·azon de espera. 

Art. 2° Pnra conceder al deudor el 
beneficio de espora, se observará lo dis
puesto en la ley 5' título 15 partida 5", 
la cual se declara vigente y es como sigue : 

"Debdor seyendo vn orne de muchos, 
si ante que desamparasse sus bienes, los 
juutasse en vno. ó IEls pidiesse, que le dies
sen vn plazo sellalado, á que les pagasse; 
si todos non se acordasaen en vno á otor
gárselo aquel plazo deve uue1·, que otor
gare la mayor parte dellos, magüer los 
otros non gelo quísiessen otorgar. E 
aquellos, dezimos, que se deue entender 
que son maypr parte, que han mayor quim
tía en los debdos. E sí fuese desacnerdo 
entre los vnos, queriendo otorgarle el 
pinzo, é los otros, di1.icndo que gelo non 
otorgarian, mas que pagasse, 6 desllmpara
sse los bienes; estoncP, si fueren ygualee 
<'n los dcbdos, é en quantidaú de personas, 
dcuo vale¡: lo que quieren aquellos que) 
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otorgan el plazo: porque semeja, qne se 
mueun a fazerlo por pit1dad que han de 
él. E si por aueutura fuessen eguales en 
loa <lebdos, é desiguales en las person11s, 
aqnPllo qno quisiere la parte do foereo 
mns personas esso dPue v11ler." 

A l't. 3° Cuando el deudor solicite qui
ta de los intereses devengados, 6 de los 
qne se devengaren dur,rnte el tiempo de 
espera concedido, se observará igualmente 
lo prevenido en la ley <le partida citada en 
el artículo anterior. La solicitud de es
pera no priva al deudor de la de quita de 
interesPs si lo hiciere á un tiempo; pero 
conce<lido separlldamente un beneficio no 
tendrá lugar el otro. 

Art. 4° Se deroga la ley <le 9 de Ab. 
de 1849. 

Dad11 en C1míeas n 2/l de Ml\yo de 1850, 
21° y 40°-EI P. del S. José Tomas Perei
ra.-EI P. de la O• de R. J1um Jo.~é Perei
ra Lozada.-EI sº del S. J(l.,é A11,qel Frei
n-EI s• dA la c• de R. J. Padilla. 

Carneas Moyo 27 rle 1850, 21° y 40°
EjPcútese.- Jnsé Tadeo Mo11ágas.-Por 
S. E. el P. dP la R1-EI sº de E0 en los 
DD del l. y J4 Francisco Pm·ejo. 

762. 

Ley de 27 <le MaJ¡O de 1850 que r~forma 
la N° 247 qus es l" 1tnica, título 3° del 
código de procedimiento Mbre el exámm 
de las prttebas y la sentencia. 

(Insubsistente por el inciso 22, art. 13 rlel 
Nº U23.) 

El Senado y O• de R. de la Rª de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decre
tan. 
LEY ÚNIOA, TÍTULO III DEL PROOBOlllTEN'· 

TO JUDICUL. 

Del exámsii de la11 pntebas y de la 
sentencia. 

Art. 1° El mismo dia en que conclu
ye el térmiuo probatorio, 6 el inmediato 
hábil si aq ne! no lo fnere para el despacho, 
ó antes si las partes estuvieren de acuerdo, 
se leerá por el secretario en sesion pública 
todo lo q oe ae haya obrado ; y las partes 
6 sus patt·ocinantes informarán despues á 
la voz 6 por escrito lo que crean oportuno 
para establecer y demostrar su derecho. 
Los jueces que componen el juzgado can
tonal hará u á las partes. las preguntas que 
consideraren convenientes para. la ilustra
cion de los hechos; y en la misma audien
cia, si fuese posible, 6 bien en el plazo que 
se permite por la ley única, título 11 del 
procedimiento, pronunciarán su senten
oin, expresando todos los fundamentos y 

leyes aplicables al caso, y la firmarán con 
el secl'etario, á quien Je corresponde es
cribirla. 

Art. 2° Antes de escribirse la senten
cia se debe extender 111111 diligenoi11, en 
que conste todo lo h~cho en 11quell& au
diencia, y ser!\ flrmuda por los jueces y el 
secretario, y tambil'n por las partes si se 
hallasen presentes. 

Art. 3° En la sentencia en que se 
condene á pagar f1·utos, premios 6 danos 
se determinuril la cantidad, y si el jaez no 
pudiere calcularla sPgun l11s pn1eb11s dis
pondrá que este cálculo lo hagan dos pe
ritos nombr11dos por las partes, arrPglfw
dose en el procedimi,mto dichos peritos n 
lo que quedu Pstablocido para el juicio de 
expert.os en la ley 4ª del título 1°. Lo 
mismo se hará cuando la sentencia orde
ne restitncion de frutos 6 indemni1.acion 
de cualquiem especie, si no pudiese hacer 
el jt1e1, el cálculo 6 liqnidaciou CGn 
nneglo ñ lo qne hnyan justificado las parles 
en el pleito. 

Art. 4° La parte que no se conforma
re con la seutenci11, podrá apelar á la co1·
te supn-ior del respectivo distrito á 111 voz 
6 por escrito dentro de los cinco Jiaa si
guienf.es. Cuando se ioterpnsiere el recur
so á la voz, se extenderá una diligencia que 
debe firmar el apelante, ú otro por él si 
no su pie re hacerlo. 

Art. 5° Si las partes dejaren tra11cunil· 
los cinco d ias sin haber apelado, quedará 
ejecut.oriada la sentl'ncio . 

.Art. 6° In terpnesto el recn rso de ape
lacion, el juez mandará compulsar y ar
chivar non copia literal de la sentencio, 
cuya copÍll firmarán él y su secretario; y 
remitirá el expediente original al pre
sidente del tribunal de segunda instancin, 
debiendo ponerse en la estafeta dentro de 
las cuarenta y ocho horas de haberse in
terpuesto el recurso. 

Art. 7° Pendiente la apelaoion, en 
ningun caso se ejecutará la sentencia, ni 
se acordnrá providencia alguna que clireo
ta 6 indirectamente pueda producir in
novaciou en lo que sea materia del liti
gio. 

Art. 8° Se deroga la ley único, tHolo 
3° del procedimiento de 19 de Mayo de 
1836. 

Dada en Carácas á 25 de Mayo de 1850, 
21• y 40°-EI P. del S. José Toma.~ Perei
ra.-EI P. de la O• de R. J1tat1 José Perei
m Loeada.-EI eº del S. Jo&é Angel Frei
re.-EI sº de la o• de R. J. Padilla. 

Ca1·ácas 21 de Mayo de 1850, 21º y 40°
Ejecútese.-José Tadoo Monágas.-Por S. 
E. el P. de la R•-Et sº de Eº en los DD. 
del I. y J• Ft·ancisco Parejo. 
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'768. 

Le.1/ rle 27 de Jfayo de 18fí0 que 1·ef orma la 
348 y la 349, que so,i la 2• y a• del títu
lo 9° del c6digo de procedimie11to sobre 
los.fuicios en qtte conocían lns alcaldes 
poi· si solos y sobre los verbolcs de que 
co11ocia11 los .fueces de paz, la.~ cuales se 
r~funden en estt, sola. 

(l11s11bsiste11te por el N• 22, a,·t. 13 del 
N° 1423.) 

El Senado y C• de R. de ln R• 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan: 

tanoiará en el mismo aoto eaoribiendo la 
resol noion en un libro q ne llevará al efecto, 
Ouando alguna de las partes lo solicite 
concederá el tórmiuo p11..a pruebas que no 
pase de cnatro dine. 

A1-t. 2° Cuando conozcan los jueces de 
paz en Pstos juicios, se admitirá. apelacion 
para ante el juPz de parroquia, si 111 canti
dad sobre qne versare la demanda excedie
re de veinte pesos. En el c11so de que co
nozcan los jueces de parroquia, se admiti
rá tambicn para ante el juzgado cantonal 
respectivo si excediere de cincuenta peso!!. 
En ambos ci.sos se remitirá al tribunal su
perior copi11 certificada de lo actuado. 

§ único. Las apelaciones que se conce
LEY lJNICA, TÍTULO IX, D&L CÓDIGO DE den por el artícnlo precedente deben iu-

PROOBDlllIENTO JODIOIAL. terp,merse dt-ntro dt- veinticn11to horas. 

De las demnndns en que co11nce1i los .iuc
ces de pan·oquia y de paz en fuicio 

verbal. 

Art. 3° So derogan las leyes 2° y 3° 
títnlo 0° del código <le procedimiento ju
dicial sanciouadus en 3 de Mayo de 1838. 

Dadu eu C11rñcas á 25 d11 Mayo de 1850, 
A1·t. 1° En las demandas que no oxee- 21° y 40°-EI P. dt'l S. José To11U1s Perei

dan de cien pesos y cuyo conocimiento ra.-:m P. de la C• de R. J1Um Jo~ Pe
toca _i·t>spectivnmente li los jnec~s de par- 1·efr~1 Louula.-EI s• del S. José ~,igel 
roqom y de· paz se observará el órden si- Jil,·ct1·e.-EI sº de la c~ de R. J. Pt1d1lla. 
guiente. Oarúcus i7 de. Mayo de 1850, 21 ° y 40° 

§ 1° El demandado será. citado por bo- ¡ -EjecútRsP.-José Tadco J[onága.~.-Por 
Jeta en que se expresen el nombre, apelli- S. E. el P. de la R•-EI sº de E0 on los 
do y domicilio del demandante, el objeto ))D. del J. y J~ Fmncisco PM·ejo. 
do In demanda y los fundamentos Je ella, 
y deberá comparecer al stgundo dia ante 764. 
el tribunal para contestnr y exponer sus 
excepciones. Ley de 27 de Mayo de 1850 r~fonnando la 

N° 350 que es la única tífolo 11 ° del 
c6cligo de p1·ocedi111ieiito sobre tlisposi
cimus comm1es. 
(I11s11bsiste11te por el inciso 22, al'/. 13, 

del Nº 14i3.) 

El Senado y e• de R. de 111 R,• 
de Veneznela renuidos 011 Cong1·eso, de
cretan. 

§ 2° Reunidas Ju~ partes en el hibunal, 
el jnPi procnrnrá la conoili11cion, y si no 
la consigniero y los partts quisieren pro
mover pruebas, concederá para ellos el 
término de ocl10 dios y ademas el de la 
distancia si los testigos ó documentos exis
tiesen en otro lugar, senalando el dia y 
hora en quo deban volverse Íl reunir las 
partes en el tribunal para examinar las 
pruebas y pronunciar sentencia. LEY ÚN'ICA, TÍTULO xr DEL PROCEDlltnlN-

§ 3° En estos juicios se etcribirán en TO JUDICIAL. 
un libro destinado al efecto los nombres, 
apellidos y domicilio de las partes, el 
contenido de la demanda, la fecha de la 
citacioo, las excepciones del demandado, 
las p1'uebaa y la sentencia. Este acto lo 
firmarán las partes, así como los testigos 
sus declaraciones, siempre que sepan lia
cerlo, ademas del juez y secretario. 

§ 4° En las faltas de concurrencia de 
las partes se procederá de la misma mane
ra que se procede en las demandas de que 
conoce el juzgado cantonal; pero las mul
tas no pasarán ele cuatro pesos 11i bajarán 
de uno. 

~ 5° En las demandas que no pasen de 
vemte pesos, el juez hará comparecer al 
~emandado, y oídas sus excepciones, sus-

Disposicio11es comunes. 

Art 1° Los jueces no podrán oir en 
juicio ni despachar en los negocios de ~u 
oficio sino en el lugar <leatinado para el 
tribunal; á ménos que sea on aquellos ac
tos acordados de oficio 6 á solicitud de 
parte; y que necesariamente deban prac
ticarse fuera, ó para contener algun de
sórden. 

Art. 2° •rampoco podrán despachar en 
dias feriados, á menos que por causa ur
gente se acuerde su habilitacion. 

Art. 3° Seri\. causa nrgeute para ha
bilitar los dias feriados el riesgo ma
nifiesto de qnedar ilusori11 una providen
cia, 6 de ll)nlograrse una dili~encia impor. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



526 

tnnte para acreditar el derecho de ln!! par
tes en lo civil, 6 en Jo criminal para la 
averignacion y comprobacion del hecho 6 
para la de!L·ns:, del ucusndo. 

A 1·t. 4 ° ,En los términos ó lapsos j ll· 
diciales no se contarán nunca los dius fe. 
riados si no se han hnbilit1ulo, ni en uin
gun C/lSO aqu<.'I en que empiezan :'1 correr. 
Si el lapso fnl•re de honis correr:í. desil<.' 
la inmPdiRt11, expres{rndose por diligencia 
cnal l!NI estn, y exclnyóndose siempre !:is 
que correspondan :í días feriados. 

A1'L. 5° Los l~rminos 6 lapsos jnrli
cia!Ps 110 podrán prorogarse ni abrirse 
despuPs de cnmplidos, por vía <le rPstitu
cion ui otro motivo cn11lr¡niern, ni podr{in 
tampoco suspl'1Hlerse sino en los casos pre
venidos en este código, 6 por motivos no• 
imputables fl las partes. 

Art. Gº Las dilacion('S judicial t>s no 
po<lr:ín abreviarse sino por renuncia ex
presa. de las dos pal'tes 6 de la parle á 
qnieu favorezcan, haciéndose constar rsta 
reuunch1 con la firma de lns partes ó de 
un testigo que firme por la que no supie
re hacerlo, anw el juez y secretario en 
loa tribunnles inferiores, y ante el pre
si<l.ente y secretario relator t'I\ los supe
riores. 

Art. 7° A.u nqne el apoderado no expre
se la nceptacion del poder, se presume de 
derecho desde qnc se presente con él eu 
juicio. 

Art. S0 El apoderado est:í obligado á 
segui r el juiciil en todas sus instancias y 
podrá sustituir el poder siempre qne en 
él no se le prohiba expresamente. Si la 
prohibicion se le hiciere por instrncciou ó 
documento privado seríi responsable del 
perjuic;io que caui;o á s11 representado la 
s usti tucion. 

Art. 9° El apoderado dejará de repre
sentará su poclerdante por In re\"ocacion 
del poder producida en cualquier estado 
del jnicio, aun cnando no se presente la 
parte ni otro apoderado por ella. 

Art. 10: Deja tambit>n el apoderado de 
representar á su poderdante, cuando este 
por medio de otro apoderado constituido 
posteriormente al efecto, se separa de las 
acciones 6 defensas dedncidas en el plei
to. 

Art. 11. La cesion 6 trasmision á otra 
persona de los derechos deducidos por el 
litigant.e, 6 la caducidad de la personali
dad con qne litigaba anulan la represen
tacion de su apoderado; pero el curso de 
la causa no se snsp1rnderá por este moti
vo en el primer cnso, y en el segundo se 
suspenderá solamente miéotrns se cita l11 
persona en qnico h::iya. recaído el dere-

cho ó repreae11tncion que ejercia el poder
dante•. 

Art. 12. l~n ningun C.'lSO se obligará (l 

lus partes ii coub'tituir apoderado, 6 rnll'l'8A 
de ubogn<los ó pntroci1111ntes. 

Art. 13. L11s partrs, sus nbogatlos ó l)U· 
troci1rnutes, sean 6 110 li·trud,,s, podrán 
examinar las actas del cxpedien te de su 
pleito rn Ju s<>crctaríu del tribtrnal y saca
rán las notas que IL·s convengan. 

Art. l-1. Et actor en toda especie de 
jnicios ha de prodncir con sn demanda las 
escrituras 6 docnmentos originales que 
j nstifiq nt-n el <lerecho 'I ue dcd ne<.', y de los 
que no pueda presentar por no obrar en sn 
poder, har,i la debida nm1cio11 con la in
dividnalidnd posible sobre lo que do ellos 
resulte, y del archivo, oficina pública ú 
otro lugar eu donde so encnentren los 
originales; pero los docnmentos públicos 
ó auténticos que el actor haya podido ob
tener despn<'S de la <l l'1llllnda, como t.am
bicn los q ne sean de fecha postt'rior pue
den prorlucirse autes de termilrnrse 11\ 

rolucion de In cansa en cnalqniera ins
tancia. 

Art. 15. En !11s cortes de justicia y 
juzgados cnntonnles si alguno de los jne
ces 6 asociados se separare de In moyo
rín y quisiere que su voto se conserve 
escrito, podrá extenderlo á continnncion 
de la sentencia, en el expediente respec
tivo en el mismo acto de la publicaoion de 
aquella, y despues que esté firmada. Este 
voto p1uticnlar será tnmbien firmado por 
los <lemas jueces ó miembros del tribnnnl 
6 juzgado. 

Art. 16. Toda sentencia ha de con te
ner decisiou expresa, posit,iva y precisa con 
arreglo á !ns acciones deducidas en el jui
cio, condenando 6 nbsolvienuo en to<lo 6 
en parte, nombrando la persona condena
da 6 absuelta y la cosa sobre que reene la 
condenacion 6 la absolucion; sin que en 
ningn u caso pueda absolverse de la ins
tanciu. 

Art. 11. En los casos en que con al'l'C· 
glo á este código deban los tribunales pro
nunciar sentencia sin dilncioo, podrlin di
ferirla á su juicio _por un término que no 
pasará de dos dins. 

Art. 18. En los concursos de acreedo
res, juicios de cuentas y parUciou de bie
nes, los jueces podrán diYidir aun para dis
tintos actos el exámen, alegatos y senten
cia de los diversos puntos que se contro
viertan, ocupándose sncesivamimte de al
guno ó algunos de ellos. En los <lemas ca
sos cuando lacausn comprenda varios pun
tos, aunque tengan couexiou entre sí, se 
divi<lil'á In sentencil) en capítulos que con. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



527 

teuJr(111 h1s di1ere11s decisiones sobre cada 
pnnto. 

Art. 10. Gunutlo Ju sentencia conten
ga ulg1111 concepto oscuro, ó no compren
da todos los p1111los controverlid,,tt, podr/in 
los partes en la undieucia siguiente pedir 
que se explique 6 11mplíe, y el tribunal de
hern explicarla ó ompliarh1 <lenLro de vein
ticnntro horas <lespncs <le la solicitud. 

Art. 20. La justicia se administrará en 
nombro de 1a Re11úblira y por autori<lu<l <le 
la ley, y las sentencias, ejecutoriAs y des
pachos <le los Lribunnles so encnbezar/in 
tambicn en su nomhrc. 

Art. 21. Los trilrnnnles no nsur:tn en 
ningun caso de auh1s oscuros 6 ambiguos, 
como los de t·e11ga c11 forma, ocurra <Í qttic,i 
cornspo1ula, ú oLros semcjanu-s; siempre 
expresar{u1 la ley ó fundamenLo aplicable 
al cuso, 111 íormulidnd á qne so hu faltado, 
6 el juez á quien deba ocnrrir11e. 

Arl. ~2. Los tril.,unales de justicia en 
las condenaciones c¡nc hayan hecho por lo 
que rcsnlto del proc<•so, síu 1111tlioncía do 
los qno hayan sido cundenudM, oír/in las 
recl11111acíones de t'Slos, bien se hagan á la 
voz ó por escrito, y decitlinin en el mismo 
acto ó dentro de ,·einlicuatro horns á lo 
mas. Cnnlquiern prueba 6 documento qne 
fuvorezca al rrclamuule del>el'Í\ presentar
se en uqnel mismo acto. Las reclamacio
nea <le <¡ne habla t•ste artículo no podrán 
íntenlur&e desput>s de los sesenta <lías ele 
haberse iustmido do la condt.1hacion el 
reclumon lo. 

Art. 23. Los consnltns que hagan los 
Lribunules sobre lu inteligencia tle algnoa 
ley, en ningun cuso suspenderá u el curEo 
y determinacion del asunto, debit>ndo en 
t.,I c>vento <lecidirso por fundamentos to
mados del derecho natural 6 de IR razon. 

Art. 2-l. En todo c:iso dudost, se sen
tenciarí1 en farnr dd demandado; si no 
hai oposicíon do pnrtcs, en favor del que 
solicita si su eolícitud no ataca ni perjn
dica manifiestamente los derechos de un 
tercero. 

Art. 25. Ln parte que solo se adhiere 
ñ la npelacion no podrá continuar este re
curso ei la quo }11\ apelado de'aiete de él, 
ano cuan<lo su adhesion baya tenido por 
objeto un punte diferente de aquel sobre 
que versa la ap•lacion. 

Art. 26. Loa secretarios relatores de las 
cortes y secretarios de los jueces inferio
res, permunecerán co secretaría todo el 
tiempo que dore abierto el tribunal, t>:t

cepto aquel en qne deban actuar con los 
respectivos jaeces, y los mismos secreta
rios estírn obligados á anotar el día y ho
ra de In presentacion de los escritos 
cuando lo soliciten las partee, 

Art. 27. Dcspnes Je concluida hM 
cullsa en cualquiera instancia, se dará 
testimonio de ella á cualquiera que lo 
pida á su costn, sin examinar sí es ó no 
parte, exceptuando aquellas qnc se reser
ven por decencia pública, de las cuales 
no podrá darse testimonio sino ñ las 
pnrtes. El que pidiere testimonio paga
rá el eECribiente y papel pero no sufrir(\ 
otro costo. En cualquiera estado de la 
C1\u&t si SP solicita copia certi6cR<la de 
nlgnn documento que exista en el expe
diente, se tlarií, al que lo pida siempre 
que sea 6 }1aya sido parte en el jnicio. 
Sí se pidiere In derolocion de documen
tos originales por la misma parte que los 
produjo, se le entregarÍ\n, quedando en 
autos la correspondien lo copia; pero en 
el <locumen to devuelto se anotará Jo con
veniente parl\ que no pneda obrar electo 
alguno entre las partes qne hayan litiga
do cu aquel juicio. 

Art. 28. Aunque los tribunales en la 
segunda y tercera iustnncia adviertan 
falt:1s en el procedimiento, uo mandarún 
reponer el proceso cuau<lo )ag partes no 
lo pidou, á ménOs que la parte á quien 
perjudican dichas faltas hubiere dejado 
de concunir á la ínstnncia eu que se 
noten. 

Art. 20. Ningun juer. comisionado po
drá nunca <lujar de cumplir liternlmente 
su comision, sino por nuevo decreto del 
juez de la canso, ni consultar letrodo, ni 
oi1· á ningunt\ de lns partes por esorito ni 
de palabra en lo que sea contrnrio al 
cumplimit-nto de dicha comisiou, sea cual 
ínl'se la razon c¡ne so nlegnre ó el recurso 
qne se iutcrpnsiere, fuera de los casos 
expresamente exceptuados en este c6digo. 
Cuando las pnrtes debieren uombrar pe
ritos 6 ejecutar otros actoa ante nn 
juez comis1onndo, y no comparecieren 
oporLunameote, el jnez lo hará todo de 
oficio. 

Art. 30. Interpuesto el recurso de ape· 
l11cion ó el do tercera instancia dentro 
del término que permit.e este código, y 
d!'nt>gado por el tribunal 6 juez que ha 
conocido de la c11us11, potl rá la parte <\ne 
Jo interpuso, ocurrir de hecho al superior 
para que se le oiga dentro de cinco dina 
y el término de la distancia, con testi
monio de la sentencia que se le franquea
rá á sn costa: sin que por motivo algu
no pueda negú.rsele ; y de las actas que 
so refieran á la interposicion y denega
cion del recurso, ó sin él, si oportuna
mente no pudiere obtenerlo. 

Art, 81. El término de la distancia se 
oalculurá á razon de seis leguas por dia, 
y para que no haya duda en este cálcu-
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to, cada tribt1nal tendrá un cuadro de las 
distancias formado por los respectí vos go
bernadores. 

Ar. 32. Cuando se remitan expeclieu
tcs 6 autos de uno li otro tril>llual, se 
pondrán en la oficina del coneo abiertos, 
y el administrador respectivo de este ra
mo, dará en cada caso un recibo qae se 
agregará. á la copia de la sentencia qne 
qt1eda en la secretnría del tribunal que ha
ce la remision. Dado el recibo se cerrará 
el pliego qne contenga los autos ó ex
pedientes en presencia del propio admi
nistrador, quieu á vuelt11 del primer correo 
presentará en el tribnnal que hizo la remi
sion el recibo del tribunal Íl quien se diri
gió, el cual en ningun caso podrá negar
lo. Los recibos expresarán el contenido 
del expediente con nrreglo á sn carátula, 
el juez ante quien se ha seguido y el uít
mero de folios. 

Art. 33. En los cosos en que fuere ne
cesario remitir los expedientes por medio 
de conductores particulares por no haber 
correo para los lugares á donde so dirijan, 
6 por no haberle oportunamente, la parte 
ó partes á quienes interese ó. juicio del 
juez, pagarl\n el gasto qne se cause, ti re
serva del derecho qne tengan á la inclom
nizaciou, sobre lo cnal se resolverá en la 
sentencia ddfoitiva. 

Art. 34. Toda enmendatnrn, aunque 
sea de folfacion, palabras testadas y cual
quiera interlioeaciou, deberá salvarse por 
el juez en los tribunales inferiores y por 
el secretario relator en los superiores bajo 
la multa de diez pesos por cada falta de 
esta naturaleza, aplicada al tesoro público. 
Los defectos de esta clase que se noten en 
Jos eecritos ó documentos presentados por 
las partes imped-irán su admision, si no 
están salvados por la parte en los escritos 
y documentos privados 6 reconocidos por 
ens autores, y en los documentos públicos, 
por la autoridad 6 funcionario correspon
diente. Estos defecto! en los documentos 
privados que no han sido formados por la 
parte que los prellenta, no i111pedirán su 
admision cuando la parte pida su recono
cimiento por la persona á quien perjudi
quen. 

Art. 3ó. El recurso de queja de ~ue 
habla la ley 13 del título 7° de este código 
puede interponerse en todo caso con testi
monio de lo conducente, sin suspender el 
curso de las cansas y eolo para hacer efec
tiva la responsabilidad. 

Art. 36. En l1111 demandas sobre des
pojo 6 perturbacion de posesion, proce
derán los tribunales civiles á prevencion 
aunque el despojo 6 pertnrbacion se inten
te contra eoleeiáetico 6 militar. 

Art. 37. La catisa cnyo Clll'ao eshtvlerl! 
suspenso po1· motivo imputable á las par
tes permanecerá en el mismo estado, hasta 
que cualquiera de los interesados en el 
pleito pida su contiuuacion. En este caso 
se citará en persona ft la otrn parte, sio 
correr ningnu término hasta que no cons
te haberse practicado est11 .diligeucia. 

Art. 38. Cuando por nlgnn accidente 
no haya registrador en algun c¡1nton, los 
jueces de parroquia 6 jueces de paz de los 
respectivos lngares, descmp()fl.arnn l1Ls fnn
ciones de tal, arreglándose á lo dispuesto 
cu la ley de registro. 

Art. :-10. Uuando por ocupaciou del 
tribunal ó por cualquier otro motivo no 
se pudiere principiar la relacion en el dia 
senalafo para la vista, ni en el siguiente 
y tenga que sufrir la causa una demora 
indefinit1a, se avisará á las partes ó sus de
f1.msores con dos dias de aoticipacion aquel 
en que por fin haya de verse. 

Art. 40. Se deroga la ley única título 
11 de 3 de Mayo de 1838. 

Dada on Carácas á 25 de Mayo de 1850, 
21° y 40°-EI P. dal S. José %mas Pe,-ei-
1·a.-El P. de la Cª de R. Jua1l José Perei-
1·a Lozada.-EI sº del S. José iingel Freire. 
-El s• de la O• de R. J. Padilla. 

Oarácas 27 de Mayo de 1850, 21° y 40° 
-Ejecútese. - José Tiideo Mo11ágas.-Por 
S. E. el P. d~ la R•-EI sº de Eº en los DO. 
del l. y J~ Francisco Pm·ejo. 

765. 
Ley de 28 de Mayo de 1850 acardando el 

modo de satisf11cer á los acreedores qtu 
prefieraJL rnstilttfr el .Estado á sus deu
d9res ell los casos de espora co11cedicln 
cantra su voluntad. 
El Senado y e• de R. de la Rª de 

Venezuela, reunidos en Cougreso, decre
tan. 

Art. to En la causas ya concluidas 
por sentencias ejecutol'iadas, que se pro
nunciaron conforme á la ley de 9 de Abril 
del ano anterior, si los acreedores contra 
cuya voluntad se ha concedido la espera 
prefirieren ser pagados con billetes de 
tesorería, el Gobierno con vista de los do
cumentos que justifiqnen plenamentetl 
crédito y procurando siempre que no se 
perjudique el Estado, podrá. sustituirse al 
deudor y emitir aquellos por la suma adeu
dada J los billetes emitidos gauarfo el in
t.eres legal. 

Art. 2° Para el pago de esto int.eres y 
gradual amortizacion del capital de los b1-
Jletes, ee incluirá en el presupuesto anual 
de gastos públicos la cantidad de cien mil 
pesos. 

' 
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.Art 3° Los deudores podrán hacer su 
pago al Estado con billetes de cualquiera 
clase de donda pública. 

Arto 4° La calificacion de los créditos y 
las seguridades que garantizeu al tesoro 
nacional se hará por la Comision de Crédito 
público. 

Art. 5° El Poder .Ejecutivo reglamen
tará el modo con que los deudores han 
de garantizar al tesoro público el com
promiso que aclqniera por ellos toman
do en sus bienes la hipoteca 6 hipotecas 
11ecesarias para asegurar el pago do la deu
da, concluido que sea el término por el 
cual so haya concediclo la espera, y lo de
mas que sea necesario al cumplimiento de 
la presente ley. 

Dada en Oarlicas á 27 de Mayo de 1850, 
21 ° y 40°-El P. del S. Josó Tomas Pc
reira.-EI P. de la o~ de R. Jttan José 
Perefra Lozada.-El sº clel S. José An
gel Freirc.-El s• de la Oª de R. J. Pa
dilla. 

Carneas, Mayo 28 de 1850, 21 ° y 40°-Eje
cútese.-José 'l'aclco Mo1uígas.-Por S. E. 
el r. de la R".-El sº de E0 eu el D 0 clo n• 
Fer11a11clo Olavarría. 

765 a. 
Decreto de 1 º ele Julio de 1850 en c11111pli-

111ie11to del art. 5° ele la ley N° 765. 

(Adioiumulo JJOr el N° 7Ci5 b.-Prorogado 
por el N• 7ti5 c.) 

José 'l111deo l\Ioná~as presidente de la 
Ili:pt'tblica do Vcnezuol,\ &', &~ &;, 

Eu cumplimiento del artículo 5° <le la 
ley do 2S de rnnyo del presente aoo, que 
proscribe ol caso cu qno el Bstatlo se sns
titnirá á los dentlores :t qniencs coutra la 
rolunt:ul de los acreedores se concedió es
pcrn, conforme :í hl. ley de U de Abril <le 
lM!l, deereto, 

.11.rt. 1 ° J~n las cansas sobre esperas yn 
couclnidus conforme Í\ la ley ele !) do Abril 
del uno próximo posatlo les acrcrdon•s 
co11l,m cuy,i voluntad se concedió In espc
rn, si prefirieren ser png,itlos por ol Go
bierno, ele conformidml con lo dispuesLo 
en el arLículo 1" do la ley de 28 de .Mayo 
(l1Li1110, se dirigirán al Poder Ejecutivo 
solicitando ln snstitncion de In Nacion íi 
sn deudor ó deuclores, en, cuyo caso ncom
pafinrán con su solicitll<l el testimonio 
corrcspomlienlc para acreditar qne es t11l 
acreedor, que ha siclo calificrulo el crédito, 
y que, uo obstante 11n contradiccion, reca
yeron las determinaciones del tribunal, 
concediendo la espera. 

Art .. 2° llecha la solicitud y produci
dos los documentos qne quedan mencio
nados, originales 6 eu testimonio, la Oo-

ó2U 

mision de Crédito pí1blico, con nrreglo ai 
artículo 2° de la cit!lda ley de 28 de Mayo 
último, procederá á abrir concepto, infor
mando al Gobierno sobre la legitimidad 
de la reclamaciou, previo el exámen dete
nido que haga de los puntos siguien
tes: 

io Si el reclamante figura en la lista 
de acreedores presentada por el dcutlor. 

2° Si se verificó la calificacion del cré
dito qt1e motiva el reclamo. 

3° Si el reclamante prestó, ó no, s11 
conseuUmiento á la espera, en cuyo últi
mo caso solamente habrá I ngnr al recla
mo. 

4° Si las cantidades que se reclaman 
por capital é intereses son conformes á las 
sumas calificadas, y á los documentos de 
crédito, y si la de gastos está compro
bada. 

5° Si la dencla está asegurada con hi
poteca, fianza ú otra garantía que oportu
namente deba pasar á favor del Go
bierno. 

Art. 3° La Comision de Crédito pí1-
blico pedirá á los tribunales respectivos, 
cu calidad de tlevolucion, los expedientes 
originales, que juzgue necesarios para su 
exámcn, y daríi. cumplimiento al artículo 
anterior, exigicllllo tle los reclamantes los 
demas com prol>au tes é informrs preci
sos. 

Arf. ·1° Si el Gol,iemo hallare arregla
do el informe do la comision y lo aproba
re, se expcdir:ín lns órdenes de p:igo cor
respondientes, comunicñndolas :í la tesore
ría general, 1mrn que cnide de loa tlercchos 
adquiridos por el Go!Jierno y exija de los 
deudores el cumplimiento do sns obliga
ciones, con nrrc-gfo á ellas y srgmr el ar
tículo ~u de hi lry de 28 de l\[ayo próximo 
pasado. 

Art. 59 Los acreedores qne pretirieren 
ser pagados por el Gobierno de conformi
dad cou lo dispuesto en d urLícn lo 1 ° de In 
lq lle 2S de ~foyo últim,>, ueber:111 llirijit· 
Sil solicitud ni Podl'r J~jccuti vo en el pc
rcntorio término do seis mt'ses, contados 
desde la publicacion del presente decreto, 
entendiéndose que prefieren á su deudor si 
110 lo verifican en este lapso. 

Art.. G0 m Goliicrno admitirá en pago 
de las caníilfades por las cuales se haya 
sustituido 111 deudor, billetes de cunlquio
rn especie tle deuda pública, con atTeglo al 
11rtículo 3° de la citada l\:'y. 

Art. 7° m pago de las cantit!adcs rc
couocidus por el Gobierno en favor de los 
acreedores contra cuya voluntad so co11ce
<lió cspml lí sus deudores, se hará de los 
cien mil pesos destinados anualmente 111 
objeto por el artículo 2° de la ley, expi• 

67 
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dióndoso al efecto las ól'dcnes correspon
dientes de pago contra el fondo destinado 
á este fin, ó emitiéndose con el mismo 
giro billetes de Tesorería pagaderos al por
tador con el interes de 5 por ciento anual. 

Art. 8° El pago de las cantidades reco
nocidas y 1a amortizacion de los billetes 
que se emitan, se hará en los términos y 
plazos que por arreglos especiales se con
vengan por el Gobierno con los acreeaores 
6 sus representantes. 

§ único. Los arreglos se harán por el 
6rden de entrada de las solicitudes que se 
hayan hecho 6 hagan al Gobierno. 

Art. 9° El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda queda encargado 
clel cumplimiento del presente decreto. 

Dado: firmado de mi mano : sellado con 
el sello del Poder Ejecutivo y refrendado 
por el Secretado de Estado en el Despacho 
de Hacienda en Oarácas á 1 ° de J ali o de 
1850 ; afio 21 ° de la Ley y 40° de la Inde
pendencia. - José '1' • .Afonágas. - Por S. 
E .-EJ Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda.- Vicente Lec1ma. 

765 b. 
Decreto de 7 de Noviembte de 1850 adicio

nal al de Julio Nº 765 a. 
José Tadeo Monágas, presidente de la 

República de Venezuela, &', &• &•. 
En cumplimiento del artículo 5° de la 

ley de 28 de Mayo último, que autoriza al 
Poder Ejecutivo para reglamentar el modo 
con que los deudores han de garantizar al 
Tesoro público el compromiso que adquie
ra por ellos en virtud de la subrogacion de 
la deuda, decreto: 

Art. 1 º Admitida y calificada que ha
ya sido la reclamacion, segun lo ordenado 
por el decreto reglamentario de 1 ° de Ju
lio último, el acreedor cederá al Gobierno 
los derechos, privilegios, hipotecas y todas 
las acciones que para garantía do su a
creencia tenga contra su deudor, 6 contra 
otros individuos que sean responsables al 
cumplimiento de su obligacion. 

Art 2° Si las cauciones presentadas 
no fuesen suficientes á juicio de la Comi
siou de Crédito público, lo manifestará, 
nsí al Gobierno para que este ordene apre
miar al deudor á hipotecar aquella parte 
de sus bienes que se estime necesaria y 
bastante para responder al Tesoro, procu
rando que el valor de la hipoteca no baje 
del duplo del valor de la deuda. 

Art. 3° En el caso que la Oomision 
crea conveniente esta nueva garantía, y 
los bienes del deudor no alcancen para ser 
hipotecados por el duplo del valor de la 
deuda, el deudor ent6nces hipotecará y 

hará responsables cuan tos birnes tcugª 
para el pago de la deudu. 

Art. 4° Luego quo se decreten las se
guridades referidas en los artículos ante
riores, pasará el expediente á la tesorería 
general para que compela al deudor á pre• 
sentar dichas seguridades, y luego que las 
presente, se devolverá el expediente á la 
Comision. 

Art. 5° Las dudas ó controversias que 
se susciten por consecuencia de las dispo
siciones de la Comision, ó por inconformi
dad del deudor, serán resueltas por el Go
bierno. 

Art. G° Cnmplidas las disposiciones de 
los artículos anteriores, la Comision de 
Crédito público examinará las seguridades 
que ~arantizan el crédito; y si las estima 
suficientes, pasará el expedienle al Poder 
Ejecutivo con su informe recomeudó.udole 
el reconocimiento del crédito. 

Art. 7° Luego que 1oea reconocido el 
crédito por el Poder Ejecutivo, el Secreta
rio de Hacienda expedirá las certificacio
nes de reconocimiento, y dará 6rden á la 
tesorería general para abrir cuenta al deu
dor y al acreedor. 

Art. 8° A los deudores que se encuen
tren fuera de la capital de la República, si 
no se convinieren en nombrar apoderado 
para que los represen te en ella, se les com
pelerá á cumplir las disposiciones de este 
decreto por medio de los administradores 
de rentas de sus respectivos domicilioa. 

Art. 9° La tesorería general tomará 
todas las medidas necesarias para impedir 
al deudor que disponga de los bienes pre
sentados en la espera, ó hipotecados des
pues en favor del Gobierno: acusará los 
que no haya presentado ; y para que no 
se ausente de la República sin dejar las 
seguridades necesarias para el pago al Go
bierno, hará valer todos los casos de la ley 
sobre secuestro judicial ó arraigo en re
prosontaciou del crédito fiscal, con todos 
los privilegios acordados por las leyes, 

Art 10. Los individuos que por cual
quier respecto tengan reclamos contra el 
Gobierno, y ni mismo tiempo deba este 
subrogarlos como deudores por haberse 
acojido á la ley de espera, calificados y li
quidados qne sean aquellos, se les abonará 
su haber en la deuda de que el ílobieruo 
se hace cargo. 

Dado en Oarácas á 7 de Noviembre de 
1850, ano 21 ° de la Ley y 40° de la lnde
pendencia.-José 'l.'. Monágas.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
ele Hacienda.- Vicente Lecm1a. 
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7G5 c. 
Dtcrelo <le 30 de Diciembre clu 1850 pro,·o

!Ja11do el término r¡ue fi.i({ el nrl ículo iíº 
N• 7G5 a. . . 

José Taúeo Uoníigns p!'esidente de la 
República&", &•, &.o. 

Considerando justos los íuncl:imentos 
p_or qué se ha so.licitado del Podet· Ej<'CH· 
t1vo la ¡worogac1on del plazo prescrito en 
el decreto de io de Julio último, parn pre
scntnr al Gobierno los reclamos provenien
tes de In ley de Espera de 184!), pues algu
n~~ acreeclor!:'s so han visto en la imposi
bthdad de hacerlo durante este tiempo, 
decreto. 

A l't. 1 ° 8e prol'o"a por cuatro meses 
el térmi 110 seiialndo 'en el artículo 5° del 
decreto de 1° do Julio último, que se yen
cen·~ el 5 e.le! próximo Enero, para que los 
acreedores puedan reclamar del Gobierno 
la sustitucion á sus deudores, qnc contra 
su voluntad alcanzaron espera. 

Art. 2° El Secretario de Esbdo en los 
De~pachos de Hacienda y Relaciones Ex
tenores, queda encal'gado de la cjccncion 
de este decreto. 

Dado: firmado de mi mano: sellado 
con el sello del Poder Ejecutivo, y refren
dado por el Secretario de Estauo en el 
Despacho de IIacicucln.-Carácas 30 de 
Diciembre de 1850, ano 21° ele la Ley y 
40° de la Independencia.-Jo~é 'l'adeo .Mo-
1uí_qas. 

El Secretario ele Hacienda y Relacio
nes Exterior<'s.- Vicente Lec1111a. 

76G. 
Ley de 1 ° <lo Junio de 1850 reformando la 

N° 4-81, r¡ue es la única clel tít. 13° del 
c6digo de 71roccclfmie11to sobre procecli
miento criminal. 

( Derogada por el K0 1208.) 

El Senndo y O• de R de la R• tle 
Venezuola reunidos <'n Uongreso, <l<'Cl'l'· 
tau: 

LRY ÚN!rA TÍTULO XCII. 

Del 1n·ocetlimie11lo criminal en ta11/o r¡ue 
se establece el juicio por furndos. 

Art. 1 ° Los j ucccs <le provincia, los 
jueces de parroquia y los jueces <le paz es
tarán en la obligncion de abrir nna inqni
sicion snmnria, cn:rnuo de algun modo 
supieren que se ha cometido un delito en 
su jurisdicciou. 

§ único. Cuando ocurriese eluda sobre 
el juez (i quien concsponda conocer de un 
delito, co11occrñ el del lugar <loude éste se 
cometió. 

Art. 2° Si del summ·io resultare que 
se ha cometido un hecho que merezca pe
na corpornl, y fundados indicios de haber
lo cometido una personn, se librar:í. auto 
de prisiou con arreglo al nrtíonlo 200 de 
la Constitnciou, y se Je recib,ríi sn clecla
raciou con cargo y sin juramento acto 
continuo, si fuera posible 6 en el término 
de tres dius cnando más. Al concluirse 
In declaraciou, el juez prevondrtí. al acusa
do, aunque 110 haya cnmplitlo vointiun 
aiios, que uombre nu defensor, y recibit·á 
en el acto mismo 111, causa. á prueba, obser
vándosa en la sustauciucion del proceso 
las formulidades y preceptos estableciclos 
ya en los juicios civiles que son cornnnes á 
los criminales. En estos juicios los me
nores no tendrán ouracfores, sino defen
sores. 

§ único. El auto de recepoion á prne
ba se notificará al acusado ó 6. su defensor 
y á un fiscal que precisamente nombrará. 
el juez en las cansas sobre hechos qne me
rezcan pena corpornl. 

Art. 3° Niu~un ciudadano pod1·á ex
cusarse de admttir los oficios de fiscal 6 
defensor, sin comprobar un impedimento 
físico ú otro justificado, y en caso de re
sistencia se le compeler[i con multas de 
diez hasta cincuenta pesos. Antes de en
trar á <lcsem penar sus encargos el fiscal y el 
defensor preslurán el juramento <le descm
pel1ar fielmente sus deberes. 
. ~ 1 º Quedan C;'~ceptuados de b clispo

stc1on de este articulo los ordenados in 
sacris y los empleados que lo están por la 
ley <le servit· cargas concejiles. 

§ 2° Si el acusado estudere renuente 
á la dcsignucion del defensor cu la prime
ra vez ó ea otrns posteriores, ,mando pre
cedan excusas lt>gítimas el juez lo clecrirá 
de oficio. º 

Art. 4' Vencido el término <le las 
prnebas en el cual so evacuarán precisa
mente las citas conducentes del sumario y 
se rntificat·áu los testigos, si lo pidieren el 
acusado ó su dcfonsor, 6 el fiscal ó acusa
dor, se hará el corresponclientc alegato es
crito acerca del mérito <lo los autos: pri
mero por el promotor fiscal, si lo hubiere-, 
y dt'spues por el ddt"1180r del encausado 
conci'diéndose á cada 11110 el lérmiuo <l; 
seis dias; y lntgo se designará el ele In 
vista de la cansa. 

§ único. No tendrá lngar la vista y 
son_te;D,cia do la causa miéntras 110 se hayan 
rcc1b1Clo las resultas ele las prncbas pedidas 
en tiempo hábil, á ménos que se hayan 
ron u u ciado. 

Art. 5° Si no se interpnsit·se apelacion 
se ejecutará la sentenci:\ de primera ius
t::mcia, {L ménos 'llle se im11onga en ella 
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pena corporal en cuyo caso debe con
sultarse siempre por el primer coneo 
con la corle superior respectiva, que des
pachará con prefel'encia las cansas crimi
nales. 'l'ambien consultarán la sentencia 
aun cuando 11bsuelva 6 uo imponga pena 
corporal, siempre que lo pida alguno den
tro del término de la apelacion. En cau
sas promovidas por delitos de traicion 6 
atentado se consulL'\rÍI siempre con el tri
bunal superior la sentencia, auto 6 provi
dencia que termine la causa con el expe
diente 01·iginal. 

Art. 6° Las senlenoias que impongan 
pena corporal deberán precisamente antes 
de ejecutarse, consnltarse por su órden 
gradual con la Corte suprema de justicia; 
y en la det-erminacion de estas consultas, 
no se podrá aumentar la pena, pero sí dis
minuirla si el tribunal lo considemre <lo 
justicia 6 equidad. 

Art. 7° En las causas criminales la 
Corte snpremn no pronunciará sentencia 
sin la concurrencia <le sus cuatro ministros 
jueces; y en las mismas cuneas cuando las 
cortes superiores conozc:rn por apelacion 6 
consulta, llamarán para pronunciar sen
tenoia de muerto 6 de presidio de ocho á 
diez anos 6 de extrnnamiento, al secreta
rio relator, quien votará como juer. : de 
suerte que en estos casos no pueda haber 
condenacion sino por tres votos conformes 
de toda conformidad ; y si pronunciada la 
última sentencia aplicando las referidas pe
nas, ocurriere ~lguna prueba capaz de al
terar la sentencia pronunciada, bien se ha
ya ejecutado 6 esté por ejecutarse, el sen
tenciado será oido nuevamente y se pro
nnnciar:í. nueva sentencia con arreglo al 
mérito que resulte. 

Art. 8° Los jueces de paz remitirán 
el sumario al juez de parroquia de quien 
dependan y remitirán tambien el reo in
mediatamente que le aprehendan á fin de 
que dicho juez de parroquia Je reciba su 
confesion. 

Arr. 9° Los jueces de parroquia remi
tirán al juez de p1·ovincia el sumario y 
reos, luego que hayan recibido á estos su 
confestpn, tanto en las causas que ellos 
hayan abierto como en las que inicien los 
jueces de paz. 

Art. 10. Los juec~s de parroquia y jue
ces de paz cnmplir:í.n las órdenes que les 
comuniquen los jueces de provincia · de 
sus respectivos circuitos para la formacion 
del sumario, aprehension y remision de 
los culpables, y pondrfo á sn disposiciou 
el sumario y los reos, en cualquier caso en 
que ellos lo pidán para continuar la avcri
guacion, 

Art. 11. En cualquier estado de la can-

sa en que aparezca inocente el arrestado 6 
preso so le pondrá inmediatamente en li
bertad sin costas algunas, y se sobrescerú 
desde luego respecto :í él, declarando quo 
el procedimiento no le trne ning11n perjui
cio en sn rnputacion, y si ~erminado el sn
mario viere el juez de pt·o,·inoia que no 
hay mérito para pasnt' mns adelante 6 que 
el procesado no es acreedor sino á penn. 
leve que no pase de un apcrcihimiento, 
mnlta que no pase do cien pesos 6 arres
to qua no exceda do quince días, corbmí. 
lo. oausn en proviclcnoia aplicando dicha 
pena. En ambos cnsos so daríl cnenLa al 
tribunal superior con romision <lel expe
diente, siempre que alguno lo piúa dentro 
de cinco dias, mus si uo se Jiiciere tal po
ticion se <lnrá cuenta Í\ la corte con solo 
la remision de la copia leg11l del nnto ó 
providencia. 

Art. 12. Respecto de lns .seutencias 
que no deban consnltarse, así como res
pecto del sobreseimiento 6 corte de una 
causa en p.-ovideucin, la Corte suprema y 
superiores respeoLivamente, <lentro dol 
término de cuatro meses, podrún abrir el 
juicio correspondieute para imponer la 
responsabilidad :í. los ministros y jueces 
que hayan obrado contra las leyes; pero 
no podrán mandar continuar los mismas 
causas á que se refiere este artículo. 

Art. 13. Cuando el juicio criminal 
principie pot· acustlcion se observarán los 
mismos trámites ya establecidos. 

Art. H . Si el acusaJo fuere reducido 
á prision, no se le permitirá al acusa<lo1· 
separarse de la instancia á mónos que 
convenga en ello el mismo acusado, y en 
este caso el juez continnarú. de oficio on el 
procedimiento si el delito acusado mere
ciere pena corporal. 

Art. 15. Es pena corpoml, para inteli
gencia del antenor artículo y clel 199 de 
la Oonstitncion, la de muerte, la de presi
dio y la de extratlamiento. 

A1·t:. 16. Terminado el sumario si hu
biere mérito para la prisiou y no fnere 
aprehendido el Jelincuente, so. librarán 
requisitorias circulares á todos los jueces 
donde se presuma que exista aquel para 
su captura y remision, sin practicarse 
ninguna diligencia, y lo mismo se hará 
cuando se fugare de la oarcel, snspeu
diéudose el procedimiento en el estado en 
que se encuentre hasta la efectiva apre
hension del delincuente, á ménos que se 
hayan instruido pruebas, y se estén eva
cuando al tiempo de ln fuga en cuyo 
evento se evacual'ún estas sin pt·oscguir la 
causa despues, sino respeclio de los pre
eentea. Si terminada la causa respecto de 
los presentes fueren aprehenclidos los 
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ausentes oontinnará para con estos, y sí 
se les capturare antes de fenecer aquella, 
se sacará testimonio dA lo conducente para 
que obre en nnevo proceso. 

Art. 17. Las demandas por inj nrias 
de palnbrn, escritas ó de hecho en que no 
hnya efosion de snng:·e causada con arma 
ó contnsion grave, se oir(rn y decidir,in 
en juicio verbal, c1°11forme á ],\ ley únicn, 
título 0° del procedimi<'nto jnclicial, por 
los jueces de provincia y jnzgndo canto
nal del domicilio clel demandado á prere11-
cion, y el que resulte injurinnte será conde
nado en )ns costnP, en lo indemniincion de 
los d11f\os sufridos, y en 111111 multo de cin
cnentil ñ doscientos pesos, y si no la pagare 
en el término perentorio que el juez desig-
11e, Í\ sufrir do quince ó. trC'inta días de pri
sion. Si las partes se avinieron antes de pro
nunciarse In sentencia de primera instnn
cia que declnrc injuriante nl demandado, 
cesará el procedimiento. Cuando conoz
ca el juzgado cantonal, los asociados se 
reunirán no solo para dar la sentencia, 
sino tnmbien para la conciliaciou y con
testacion. En cualquier estado eu que 
termine el negocio, el tribunal resolverá 
sobre lo reparacion del dntlo inferido. 

.Art. 18. Bien sea la injuria de pala
bra 6 escrita, el injuriante debo dar al in
juriado una satisfaccion en el tribunal ba
jo la pena de ocho días de arresto por cada 
vez que se negare ti ello. De las determi
naciones libradas en estos juicios se po
drti apelar para ante la corte superior, y 
se remitirá original el proceso verbal que 
deba formarse, dejándose archivada una 
copia legal de la sentencia. 

Disposiciones connmes. 

Art. 19. Eu la snstancincion úe los 
juicios criminales y demandas por injurias, 
se observará el código de procedimiento 
judicial: y no podrti. ser testigo en estos 
juicios el quo no tenga la edad de diez y 
ocho anos cumplidos, sin qne esto impida 
el que se reciba su declaracion para faci
litar la :1veriguaciou del hecho. 

Art. 20. Ninguno podrá ser jurz en 
las causas criminales ó por injurias, qne 
so sigan contra sus ascendientes, descen
dientes, parientes hasta el cuarto grado 
civil de consauguiuidad, segundo <le afini
dad y cónyuges, no obstante el allana
miento quo liaga .la parte contra quien 
obra el impedimento, segun se permite en 
las cnusas civiles. 

Art. 21. En las cansas criminales uo 
habrá embargo de bienes, sino cuando el 
delito lleve en 11í indemnizaciou pecuniaria 
y en la cantidad {, que prn<lentemente al-

canee esta indemnizaciou, ó para nsegnrar 
el montamiento de las costas. 

Art. 22. En las causas criminales la 
sentencia será clara y precisa condenando 
ó absolviendo al encausado; sin que en 
ningun caso pnccla absolverse solo ele la 
instancia. 

Art. 23. Las causas que (L la pnblica
cion 1le la prestJnte leyestón snsponsas por 
efecto de la absolucion de In instancia, 
quedor[rn concluidasdo todo punto sin 
nuevo perjuicio ni gravámen para los r11-
causados, y por t:mto se pasarán á las ofi
cinas de registro correspondientes. 

Art. 24. So deroga la ](\y del mismo 
número y título do O de Mnyo <le 1842. 

Dada en Carácas á 27 de Mayo de 1850, 
21° y 40°-El P. del S. José Tomas Peroi
t·a.-EI P. de la C• de R. Jium José Pe
t·eira Lozada.-EI sº del S. José Angel 
Freire.-EI sº de la o• de R. J. Pwlilla. 

OarÍlcas Jnn. 1° de 1850, 21° y 40°
Ejecútese. - José Tacleo 11lonág_as.- Por 
S. E. el P. de la R•-El sº <le E• en los 
DD. del I. y J• Francisco Parejo. 

767. 

Decreto de 1° de Junio ele 1850. Presu • 
puestos do 1850 (t 1851. 

El Senado y o• de R. de la n.• de Ve
nezuela reunidos en Congreso, decretan. 

Art. 1 º Se asigna paaa los gastos pú. 
blicos del ano económico de 1850 ú 1851, 
la cantidad <lo nn millou novecientos siete 
mil ochocientos setenta y seis pesos, onn
renta y cnatro centavos. 

§ 1º 
DEPARTAMENTO DEL INTERIOR. 

PODER L~OISLATIVO, 

Oámara del Senado. 

U u secretario perma
nente con 150 ps. 
mensuales por tres 
meses de sesiones y 
r;;o en los de receso. 900 

Un oficial mayor per
manente con 75 ps. 
mensuales por tres 
meses y 25 ps. en el 
receso... . . . . . • . . 450 

Dos oficiales con 50 
ps. por tres meses . . 300 

Un portero con 500 
pe. al ano con obli
gacion do asistir á 
las secretarías del 

A la vuelta . . . • . . 1650 
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De la vuelta . . . . . . 1G50 
Despacho durante el 
receso del Congreso 500 

Gastos de escritorio t\ 
25 ps. mensuales. . . 75 

Gastos de alumbrado 
en 3 meses . . . . . . 50 

Un sirviente por :J 
meses........... 45 

Oámam lle Representantes. 
Por los mismos er.1pleaclos suel

dos y gastos que Ju del Se-
nado .......... ,,., .... . 

Viático _1¡ dietas de se
nadores y 1·ep1·ese11-

ta11tes. 

Parn viático y clietns 
de 30 senadores y 
G2 represen lau tes, 
cou arreglo al cle
creto <le 23 de Abril 
de 184G .......... 80519 

534 

2320 

2320 

Para cubrir la diferen
cia qne puede re
sultar en los in<li
vicluos que residan 
fuera de las capita
les, comprendidos 
los senadores y re
presen tan tes de las 
11uevns provincias 
<le Arogna y Guf\
rico que no tienen 
por la ley asigna-
cion especial, . . . . . 2000 01519 

l'ODElt E,TECUTffO. 

Altos .fm1cio11arios. 

El Presidente de b 
República hasta el 
20 de Enero próxi-
mo .............. GGGG,GG 

El mismo desde el 21 
de Enero de 1851 
hasta el ~O de .Tn. 
nio del propio ano . 3555,52 

El Vicepresiclen te. . . . 4000, 
Cuntro consejeros ú 

1800 pesos cada nno 7200, 
Un oficial para la se

cretaría del Conse
jo y gastos de escri-
torio . . • . . . . . . . . . . 800, 22222,18 

Al frente ...... . . . 118381,18 

Del fmite .. ...• .• 

Secretaría del Interior. 

Un see\'eta\'io . . .... . 
Un jefe de seccion de-

signado para oficial 
mayor., ........ . . 

Cuatro jefes de sec
cion á 1400 ps. nno. 

Seis oficiales de nú
mero á 800 ps. cada 
uno .......•...... 

2000 

5G00 

4800 
500 

118381,18 

Un portero . ..... , . . 
Gastos de escritorio .. 300 lóG00 

Gasto$ ds fo casa do Gobiemo. 
Pum alumbrado..... 72 
Un sirriente vara las 

secretarí~s del Des-
pacho • . . . . . . . . . . 180 252 

Imprenta. 

Para impresiones ollciulPs.... 4000 

Gobemado,·es y MtS secreta1·í11s. 
Para el pago de quin-

ce gobernadores y 
sus secretarios, se
gun la ley, se les 
asigna lo siguienLe : 

Para 15 gobernadores 
á 1800 ps .. •...... 27000 

Para sus secretarios. . 24000 

ASIGliACIONES IWLRSl.Í.STICAS. 

Para la rliócesis de 
Cnrácas, incluyendo 
las asignaciones he-
chas {~ la universi-
dad y seminario y 
la tlcl cura de la 
parroquia. de San 
Jn:m ele esta cin· 
dad, ignal á la que 
gozan los <lemas 
curas de la misma, 
segun la ley de 17 
de ~{ayo de 1841 .. 5G71G 

De la cnntidad asig
nada Í\ In mitra 
de la misma Dió
cesis, tomará el 
Poder Ejecutivo la 
de 2000 ps. pai-a el 
Vicario capitular 
durante la vacante. 

Para pngar al Dr. 
Juan José Osío los 

51000 

Al frente ....... •. 5G71G 180233,18 
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Del !rente ........ 56716 180233,18 
sueldos qne lo cor-
responden como Vi-
cario general y go-
bernador del .Arzo-
bispado, desde el 26 
de Enero á 30 de 
Junio de 1840, íi 
razon de 2000 ps. 
por ano. . . . .. . . . . . 818 

Para la Diócesis de 
Mérida conforme íi 
la misma ley. . . . . . 30970 

Para la Diócesis de 
Guayana, segun la 
precitada ley ...... 18050 

Para pagar á la fábri
ca de la iglesia par
roquial de Nútrias 
lo que se le adeuda 
conforme á la ley 
de asigo?.cionesecle
siásticas, y segun 
liqoidacion hecha 
por la Tesorería ge
neral hasta 30 de 
Junio de 1840.. . . . 396,68 

A In Diócesis do Gna
yaoa para la ense
nanza eclesiástica 
de jóvenes de su 
obispado segun el 
artículo 1 ° del de
creto de 13 de Ma-
yo de 1847. ....... 2000 108950,68 

INSTRUCCION PÚ.DLICA. 

A la Universidad de 
Carácas por la do· 
tacion de las cáte-
dras de elocuencia 
y menores, segun el 
§ 1° del art. 1° ley 
13 del código de 
insLruccic,n pública 200 

A la misma, por rédi
to anual de 21838 
ps. 68 c. bienes de 
temporalidades, que 
entraron en tesore
ría, y segun el § 2° 
del mismo artículo.. 1091,90 

A la misma, la renta 
fluctuante de 500 ñ 
600 1is. que abona
ba la tesorería de 
diezmos de la su
primida canongía 

Al frente .•. •• • , , • 1201,90 29.8183,86 

535 

Del frente ......... 1201,00 208183,86 
lect.oral segun el § 
3° del citado arL.. . 550 

A la Universidad de 
Mérida, por auxilio 
del tesoro público 
segnn la ley 13 del 
código de instruc-
cion pública..... .. 2000 

Para el seminario de 
-la misma Diócesis. . 1000 

A los colegios nacio
nales segun el de
creto de 1° de Ab. 
de 1842 .............. 13000 

Al colegio nacional de 
Guayana por el ré
dito anual de 14028 
ps 12 c. segun el de
creto de 8 de Febre-
ro de 1838 .. .. .... 701,40 

Para el colegio nacio-
nal de Cumaná se-
gun el decreto de 
16 de Marzo del 
corriente ano... . ... 3000 

A la escuela de Cu
maná por rédito a
nual de 35000 ps. 
que entraron en el 
tesoro público por 
fundacion de la Sra. 
1'1ª Alcalá......... 175 

Para auxiliar la edu
cacion primaria de 
Apure conforme al 
decreto de 7 de Ma-
yo de 1842.. . • • . . .. 2400 

Para auxiliar la de 
.Margarita segun el 
de 5 de Abril de 
1848. . . .. ... • .. . .. 800 24918,30 

ADMINISTRACION DE J USTICIA. 

Oortc Suprema. 
Cinco ministros á.2800 

ps. cada uno segun 
el art. 1 ° de In ley 
de 28 de Abril de 
1848 .. . ........... 14000 

Para el secretario re• 
lator de la misma 
Corte............. 3000 

Gastos de secretaría 
segun el artículo 1 ° 
citado...... .. . . .. 1200 

Un portero segun di-
cho artículo.... . . . 300 

A la vuelta ....... 

18500 

34160.2,16 
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De la mella .. . ... . 
Go1·tcs Superiores. 

Para los cnatro minis
tros de las 4 cortes 
superiores á !l600 
ps. cada una segnn 
el artículo 1 ° <le la 
ley <le 28 <le Abril 
<le 1848. . . . .. . • • • • • 38.J:00 

P,\l'a cuatro secreta-
rios relatores á 3000 
ps. cada nuo... ... . 12000 

Para alquileres <le las 
casas de las cnatro 

3-11602,lG 

cortes. . . . . .. .. .. . . . . l!JS0 52380 

Jueces ele JJrovincia. 

Para los 2 <le Carácas 
y los <le Oarabobo, 
l3arqnisimeto, Ba
rioas y Guayana, Í\ 
1800 ps. cada uno, 
scgnu la novísima 
ley ............... 10800 

!'ara los rlc 011111:rná, 
Marncaibo y Arn
gna, {l 1600 ps. ca-
da uno............. ~800 

Parn los de Mérida, 
'l'rnj illo, Coro, Bar
celona, Gnárico, A
pure y 11Iargarita, 
:\ 1400 ps. cada nno 0S0O 

l'nra los secretarios <le 
1lichos jueces al res· 
pecto de la mitad 
ele la asiguaciou de 
~stos. __ ........... 12700 

Para lG alguaciles de 
los mismos jueces :í. 
:W0 pe. cada uno... 3i!00 41300 

I'arn pagar :í. .Fcliciano j\lon-
tcnrgro segnu d decreto de 
'? de blayo de 1S.J.!). . . . .... .. . 12000 

C'o11cluccion de pre/jo/!, 

Para. el pre y pnga de hl mili
cia nacional cuando se em-
plee cu condncciou de presos. 1000 

Parn la iumigracion y reduc-
cion de indígenas segnn las 
leyes ,·igentes.............. 10000 

/lospilalcs <le lázaros. 
l'ara auxiliar á estos cstalileci

mientos segun el decreto ele 
30 de Mayo de 184G.. . . . • . . G00O 

Al frente ......... . 464282,16 

53G 

Del frcnle ........ . 

Obras plÍ,blicas. 

Ochocientos pesos pa
ra la conclusion del 
acueducto construi
do en la ciudad de 
Coro, para snrtir de 
agua su pobll\cion 
y á cnenta de lo 
qne se debe :í. aqnc
lla proyi11cia por su 
asignacion pura ca
minos segun cons
ta de la Memoria 
dellnterior de 1848 
y que se pondrán á 
disposicíon de la 
junta directora de 
obras públicas crea
da por la Diputa-
ciou ............. . 

4liJ.282,1G 

800 

4.li5082,16 

§ 2º 

DEPARTA.MEN'l'O DE IIAUIENDA. 

J:iccrclarfo ele Hacicncl,i. 

U u mreturio. . . . . . . :.!-100 
U u jefe ele scccion de-

siguado para olici.il 
mayor ....... ,...... 2000 

'l'res j('fes de seccion. -1 ~00 
Cinco oficiales de nú-

mero ............ . 
U 11 11ortcro ........ . 
t:astos de cscri torio .. 

'J'riúunal de c11c11las. 

'J'res contadores á ·rnoo 

4.000 
500 
300 

ps, cada nno..... . 8-100 
Parn ol pago de uepen-

dien tes, portero y 
escritorio.. . . . . . . . . -1070 

'l'esorcrfo ue11crnl. 
El leso re ro y con la• 

dor generales á 2S00 
ps. cada uno....... óG00 

13-100 

12-.1:70 

P,\rncl pago ele depen
dientes, g~1ar<lalma
cen, portero y gi\S-
tos de escritorio... 6000 11600 

Al !renk ............. .. 37470 
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Del fr1:utc ....... . 
AD.MINISTR.\CIONE:-; J)J!: 

AVC'.\7\A. 

La Guafra. 
Un administrador ... . 
Un interventor .... .. 
Para el pago do depen-

dienlcs, guanlnlm:\· 
con, portero y gas
tos lle cscriLorio ... 

lfi[J u crol c. 

Un administrador ... 
Un inLencuto1· .•. . . 

Puerto G«bcllo. 

Un administrador .. . 
Un in tervcu tor .... . 
Para el pngo de depen-

dientes, gnnrdalmu.
ceu portero y gastos 
de cscl'i torio ...•.. 

Ciudad /Jolít:ar. 

~;ooo 
2000 

SlOO 

1000 
800 

2800 
1800 

4.500 

Un n<lmiuistrndor ... 2;.!00 
Uu interventor...... 1500 
Para el pago de depeu-

dien tes, gnnrdalma
ceu, portero y gas-
tos de cscri torio. . . 3300 

Guayana la Viqja. 
Un administrador ... 

Uolombia. 
Un administrador .. . 
LTn iuterveutor ..... . 

Jlaracaibo. 

Uu administrador. .. 
Un interventor ..... 
Parn el pngo de depen-

dicntee, guardalma
ceu, portero y gas
tos de escritorio ... 

C11111a11ú. 

1000 
800 

2;.!00 
l.iOO 

3300 

Un aclminisi,ra<lor. . . :!000 
Un inten-entor ..... 1200 
Para (•1 p:igo do clep<'n-

dient<'s, guard,ll111a
cen, portero y gas-
tos de escritorio. . . 2000 

Al frente . ...... . 

37470 

13100 

1800 

0100 

7000 

soo 

1S00 

7'000 

5;.!00 

53'7 

Del frente ....... . 

Barranca.~. 
U u n<l ,ninistrador .. . 
Un iuterventor .... . 

C'arúpano. 

1000 
800 

Un a<lministra<lor ... 1200 
Un in ten•entor ..... S00 

Owio Ouloratlo. 

Un n.<lministrador. . . 1200 
Un interventor ..... 800 

Bari:clo11a. 
Un admin.istrador. . . lG00 
U u in torven tor . . . . . 1000 
Parnel pngo de depen-

dieu tes, gnardal ma
cen, portero y gas-
tos de escritorio . . . 14.80 

Soledad. 

Uu :1dminist1wlor .. . 
U II in torren tor ... . . 

Lf, l'clcr. 

1000 
S00 

Un ndruinistrndc,r. .. W00 
Un interventor ..... 1200 
Parn el pago <le depen-

<lien tes, gnarclalmn
ceu, portero y gas-
tos do escri ~orio . . . 1-180 

Adicora. 

U u administrador .... ..• ... 

Zaz<trida. 
Un ntlmin istrndor ......... . 

()umarcl;o. 

Un allmiuistrndt,r ... . ..... . 

Juan OrirfíO. 

Un mlminisLrac!or . . . !J00 
Un inlcrrcntor .. . . . li00 

l'a111¡,a!a1·. 

Un atlministratlor · . . !ltl0 
'{; n in [erren tor . . . . . li00 

1:íd1ir11. 

Un mfmini~trador ... L!00 

A l,i vn~lta . . . . . . . 1:200 

83270 

1800 

2000 

2000 

'1080 

1800 

4680 

500 

500 

500 

1500 

1.;00 

10.n;Jo 

GS 
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De la vnelta .... . 
Un interventor .... . 
Para alquiler de casa 

y gastos de escrito-
rio ............ . 

Rio Oaribe. 

1200 
800 

300 

Un administrador ......... . 

Oomision de administradores. 

10,1130 

2300 

700 

Se presuponen . . . . . . . . . . . . . 16000 

RESGUAIWO DE ADUANAS. 

La Guaira. 
Un comandante... .. 1100 
Cnatro cabos, 26 cela-

dores, 1 patron y 14 
bogas ........... 1Gú80 17780 

Higuerote. 
Un comandante... .. ()00 
Un cabo y 8 celadores 2280 2880 

P.ue,·to Cabello. 
Un comantlante. ... . 1100 
Dos cabos, 12 celado-

res, 1 patron y () bo
gas............... 8000 

Yaracuy. 

Un comandante. . . . . 1000 
'!'res cabos y 12 cela

dores............. 3780 

Oolombia. 

Un comandan Le .•• ,. 740 

0100 

4780 

Un patron y 4 bogas. 1620 2360 

C'útdad Boltvm·. 
Un comandante..... 1000 
Dos cabos, 16 celado-

res, 1 patron y 4 bo-
gas .. .. . • • . • . .. .. 0708 7708 

538 

Del frente ....... . 

Cmnaná. 

Un comandante ..... 
Tres cabos, 2 celado

. res, 1 patron y () bo-
gas . .. ..... : ..... . 

OarlÍ,pano. 

1000 

6312 

Un cabo, 5 celadores, 3 pa-
trones y 14 bog:18 ....... . 

Barrancas. 

Un cabo, 5 celadores, 
3 patrones y 14 bo-
gas .................... . 

Güiria. 

Dos cabos y 8 celado-
res .................... . 

Río Caribe. 

Un cabo y 3 celado-
res ................ , . , . · 

Cafio colorado. 

Dos cabos y 10 cela-
dores .................. . 

lJarcclona. 

Un co111au<lan te. . . . . 1000 
Cuatro cabos, 14 cela-

dores, 1 patr<,n y U 
bogns ......... ... G7U8 

~oledacl. 

Un comandante..... 7!0 

177884 

731~ 

4068 

2880 

26!0 

1080 

1800 

77()8 

Un patron y 4 bogas. lUOO :!840 

La Vela. 

Un comandante..... 1000 
Cuatro cabos íi pié, 

uno de á caballo, 20 
celadores de á pié, 
() de fl caballo, un 
patron y 10 bogas. 12780 13780 

Zazáridfl. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Del frente.............. 22GD02 

J11a11 Oriego. 

Un cabo clcíL pié, 2 
de ñ cabal lo, r, cela
dores do :í pié, 8 de 
:í caballo, l patron 
y 4 bogas. . . . . . . . . . . . . . . . . 25GS 

1'111111iat ar. 

Un cabo. (l cclatlorl'~. 
l patron y -l bogas, :.>So~ 

8an ,Jnlo11io del J'dcliira. 
Un coman,lante..... 500 
Un cabo y cillCO cela-

dorC's . . . .. . . . . . . . . li'íC.O 2060 

Para el p11go de los celadores 
'JllC se aumenten en los res
guardos co11 el objeto de 
custodiar las salinas, y pa
ra gralilicnciou de los 
mismos, rnitJntras estén 
empleados en dicho servi-
cio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S000 

IlESGUARDO )í.1.UÍTBIO. 

P,ll'a el costo personal y ma
terial de vn pores ó esq n ifes 
que el Poder Ejecu ti,·o 
juzgue conveniente mante
ner para celar el contra-
bando. . ........... . .. . 30000 

Salinas. 

Arayn : un deposiln-
rio ... .... . . . . . . . . 700 

Areo : un depositario. 300 
Pnmpatnr : un depo-

sitario . . .. .. . . .. . . 300 
Coche: un deposita-

rio....... ........ 500 
Píritu: 1111 expende-

dor... . .. .. ... .. . 500 
Idem: un depositario 300 
Unare: uu expende-

do1·. . . . .. . . . . . . . . 300 
Idem : un deposita-

rio.. . .. .. . . . .. . .. 300 
Morro y llotoncillo : 

uu depositario . . . . 300 
Tortuga: un deposi-

tario . . . . . . . . . . . . . 300 
Chichiriviche : un de-

positario .... ----. 300 
Manzanillo : un depo-

sitario .... . .... ;. 300 

Al frente.. .. .... . 4400 2'/t33S 

539 

Del frente.... . . . . 4-lO0 272338 
La lloyada: 1111 depo-

sitario............ 300 
Salin:L Rica: un de-

positario . . . . . . . . . 420 
ILurre: 11n deposita-

rio . . . . . . . . . . . . . . 300 
Sinamaica : un ex-

peudedo1· . • • . . . . . . :300 
Idcm: 1111 clcpositario 300 
i\(itnrc: un deposita. 

rio. .. ... . ...... . !100 
IdeP1: un expende-

dor.............. 50(1 
Guarnnno: 1111 expen-

dedor............. 500 
Idem: 1111 deposita-

rio.... .. .. . .. . ... 500 
Los '.raques: un depo-

sitario . . . .. . • . . . . . 300 
El 0:1110: un deposi-

tario.... . . . ... .. . 300 
Costa-arriba: un ex-

pendedor . . . . . . . . . 300 
Para compra de uten

silios, reparaciou de 
chalanas, coustrnc
cion de ranchos cos
to de arranque y <le
mas gastos de sali-
nas . . . . ....... .. . 10000 18720 

C'ORREOS. 

Adminislracion general. 

Un ailministrador. . . 24.00 
Un interventor.. . . . . 1200 
Para pagar dependien-

tes, alquiler de casa, 
gastos de escritorio 
Y. _reparaciou de ba-
ltJas . . . . . . . . . . . . . 3300 

.\D)! CNTS1'R.\CTOXES l'RIXCT • 
l'AJ.ES Y SUHALTERX.\S. 

Provincia de Oarácas. 
G nair,\ : para sueldo, 

casa y escritorio . . . 000 
Ocnmare : para gas-

tos de escritorio... O 
Petare : para ídem. . 24: 
Guarenas : para ídem 20 
Caucagna: para ídem 14 
Rio Chico : para idem 18 
Curiepe : para idem. . !) 
Capaya : para un co-

misionado . . . . . • . . 24: 

A la n1elta. .. . . . 1018 

G!J00 

297958 
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De la vneltl\,, •. , . 1018 
Comisiones q ne se pre

suponen para los su
balternos . . •. . . . •. 

Salarios ele co11cl-ucto-
1·es. 

Corl'eo de C11rñcus ú 
la Guaira . .. .. ... . 

Id. id. :í Barcelona 
por contratn ..... . 

Id. id. á Vnlench, por 
id ... . . ' ... . . ... . ' 

Icl. icl. n Bolí vnr por 
id. ' .. ' ..... . ... . . 

Id. id. á Victoria por 
id . . . '' . . ' ..... . 

I<l. de Caucagua [1 Ca-
pnya . . .. .... .. . . . 

Id. <le Ocumnre ó. San-
ta Lucía .. ... . . . . 

Id. de idem íi Cua ... . 

P.rovincia ele Amgua. 
Victoria : sueldo del 

administrador prin
cipal, nlqniler ele ca
sa y gastos <lo es
critorio .•. .. . ... . 

Cura : para id. id. id . 
Tnrmero: para id. itl. 

itl . ... ... .... .... , . 
Mnracay: para id. id. 

id .. . . ' .. ... . .... . 
San Sebastian : para 

gnstos <le escritorio. 
Colombia : para id. 

id .. ... . ' . . .... . . 
Comision que se pre

supone pal'a los sn-
balternos . . ... ... . 

f,alal'ios 1le conducto
res. 

Correo de la Victoria 
ÍL Cnlaboio .... . .. . 

Id. de Cura á San Se-
bnstian ..... . .. . . 

Icl. de San Sebnstinn 
á Oritnco .. . . ... . 

Id. de Marncny :L Co-
lombia .. . ... . ... . 

P,·011i11citt del Cwfrico. 
Cnlabozo: sueldo del 

admiuistrndor prin-

A l frente ........ . 

100 

1617 

1300 

1690 

3120 

400 

10.1 

78 
30 

400 
180 

135 

10 

10 

óO 

728 

liíO 

260 

20S 

2!l7!l5S 

1118 

S3-!8 

!l-l0 

135'1 

30!l7lG 

540 

Del frente ....... . 
cipal, nlqniler ele 
casn y gastos M es-
cri tot·io .. . ...... . 

Ortiz : para gastos tlc 
escritoi·io ........ . 

Chaguammas: pnrn id. 
Oritnco: para idem .. 
Ohaguarnrnal, pnrn id. 
Comisiones que so pre-

snponen parn los su-
balternos .... .... . 

Salarios de conclncLo
res. 

Correo ele Calabozo :1 
San Fernando .. .. 

Embarcacion para di· 
cho corr<'o ....... . 

Correo de Oahbozo al 
Sombrero .. ... .. . 

I J . do Oritnco IÍ. 'l'a-
gnny . . .... ...... . 

Id. do id. á Le1.anrn .. 
Id. de id. fL Alt:igrn-

cia .. . .... ..... . . 

Provincia ele Oarabobo. 

Valencia: sueldo dol 
aclniinislrador prin
(\ipal, alquiler de cn
sa y gastos do es-
critorio ... . ... . . . 

Pnerto Cabello: para 
i<l. i<l . in .. .. ...... 

8an Cárloa: para id. 
id. id ..... . ... .. . 

Tinnco: p:mi. gastos 
de cscri torio ...... . 

Pao: para id. id .. .. . 
N1rg1u: parn i,l. id .. 
i\fontall.Jan: par:1 id. 

id ......... . ..... . 
Ocnmare: para id. id. 
Haul: para icl. id ... . 
Gii igüc: par:-i id ... . 
Oum isiones 'l uc se lll'(!· 

suponen parn los Slt· 

hnlternos ........ . 

Sal:11·ios <le conclndo
rC'~-

Corr,'o do V,1le11cia ú 
San C,írlns por con-
trata .. . .......... . 

Itl. de ffan C:irlos al 
'1\>cnyo por id .... 

250 

18 
2! 
1G 
00 

100 

3()0 

10.i 

18S 

52 
3:2,50 

l!l,50 

'i'OO 

-150 

200 

]00 

660 

8-10 

Al fr,·ntc ......... 1500 

30!l71G 

408 

7S6 

1618 

:112523 
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Del frente. . . . . . . . 1500 
Jd. de Valencia á l'to. 

CabPllo . . . . . . . . . . l 'l.'í;,l 
Id. de Valencia á Nír-

gnn............... :?GO 
Id. ele Valencia :\ l:\ 

Victoria... . .... . . -JJG 
Id. de Valencia al Pao 

y Banl..... . ..... 500 
Itl. de \'nlenci:\ :'t Ocu-

murc de Ju costa... rn;; 
I tT. de Valencia íÍ Cu-

ra tocando en Güi-
giic. . . . ...... . ... !JG 

Provincia de Barr¡ui
si111eto. 

llarqnisimeto : sueldo 
del ndmínistmdor 
principal, 11lq11iler 
de casa y gastos de 
escritorio. .. . . . . . . . 3GO 

'fücnyo: sueldo tlel 
subalterno. . . . . . .. 200 

San Fdi pe: iJcm, 
ídem.... ... . . ..... 120 

Carora: snclllO del su
balterno, alquiler 
de casa y gastos de 
escritorio.. . . . . . . . 120 

Q,uibor : pura gastos 
lle escritorio....... 2-1: 

Sul:nios de co1Hlucto
rcs. 

Correo de Barqnisi-
metc, :i S:tn l~elipe . ~ü8 

Coneo semanal de A· 
ranre ;'1 U:1b11cl11r.i . . 200 

lll. ele S:111 1-\•lipc á 
Pt,1. Cabello. . . . . . . 21;0 

Jll. ele ('arorn 111 'l'ocn-
yo. . ... . . . ....... 1~,1¡ 

Id. dPI 'l'ocnyo á 'l'rn-
j illo por con tr:ll:1. . li,íl) 

Prol'i111·i,t dr Trujilh>. 

'l'rujillo: s11,•ldo 1lrl 
administrador pl'in
cipal, nlqniler de c:t
sn y gastos de l'S<!l't· 
torio . . . . . . . . . . . . . :.;oo 

Valora: sucltlo del su-
balterno . . . . . . . . . . ];!O 

fücuqne : gastos de 
escritorio;. .. . . . . . . . 55 

Al frente...... . . . . -J7.3 

:112.'í28 

4.21 !l 

S2-1 

1-Vi'4 

:nno-15 

541 

Del frcntr...... . . . 475 31!l045 
Comision c¡ne se pre

supone parn los ad
ministradores su-
balternos . . . . . . . . . 25 500 

Sal:irios de contl 11cto
rrs. 

Corl'eo do 1'rnjillo á 
Mérifa pot· contra-
ta.... . .. .. ... . . .. 728 

ItT. de id. i Boconó. . G5 
Iu. de Valera. á M,ira-

caibo por contrata . 572 
lil. de '.l'rujillo (l Jajó 130 l.J.95 

Provi11cia de Jllfritla. 

l\téridn: sueldo del 
administrador prin
cipal, nlqnílcr do 
casn y gastos de es· 
crito1-io . .. .. .. . . . 

Dniladores : parn gns
tos de escritorio .. . 

Grita : pam g:istos do 
cscri torio ...... . .. . 

Snn Cristóbal: parn 
id. id . . . . . . ...... . 

Lov:itera: p1irn id. hl. 
'f:íchira : pnrn id. id .. 
Comisiones <111e se pre. 

snponcn pnrn los su-
balternos .. .. .. .. . 

Sal:irios ele condnclo
rl's. 

Coneo de Mérilh al 
ltosnrio do Uúcnta 

ªªº 
s;; 

9G 

75 
75 ,..,,., 
( 1 

40 

por contrata. . . . .. 'i':.'!S 
Id. ele kl.áBarín:ts .. -~lG 
Id. ele Rnn C:rislóbnl :'1 

Lon1lcra.... . ... .. G.'í 

Pl'r,11i11ria de llad11a.~. 

B:nínns : Slll'hlo elt•I 
ncl111i11istr:ulor 1wi11. 
cip11l. :ilquill'r ele r:1-
s:i y gastos 1le escri · 
tori,,.. . • . . . . . . . . . .100 

N útrins : sueldo ele! 
snhalterno, id. id.. 1-U 

Pecl rnr.a: gastos de es· 
cri torio. . . . . . . . . . . l !l 

Obispo3: id. itl.. .. . . lG 

A la vnella.... . . . fí'7ll 

S08 

l~O!l 

32:105'/ 
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De la vuelta....... 570 
Amure: 32 por 100 

do comision. 
Gnnnare: 20 por 100 

de comision. 
Ospino: Gastos de es-

critorio . . . . . . . . . . 14 
Guanarito: id. id.... 1() 

Uomision qne se pre
supone para los su-
bnlternos . . . . . . . . . 100 

Salarios de conclnclor<.'s. 

Coneo de B:irínas ú 
Ospino .. . . .. . .. .. . •ilG 

Id. de Gnannre á Gna-
narito............ 2G0 

Id. de Ospino á San 
C:irlos............ ,nG 

Td.deBnrínns:í. Nú-
trias . . . . . . . . . . . . . 312 

323057 

712 

Id. de id. iL Pedraza.. 15G 15G0 

Provincia ele Coro. 

Coro: sueldo del atl
ministrador princi
pal, alquiler de cusa 
y gastos de escrito-
l'io....... ... . . . . . 3G0 

Salarios de conducto
res. 

Correo de Coro á 
Puerto Cabello. . . . 1352 

Id. de Coro á llinra-
cnibo . . . . . . . . . . . . n:rn 

Id. do Coro á Caroru. G7G 2064 

Provincia de 1,faracaibo. 

Maracaibo: sueldo del 
administrador prin
cipal, alquiler do 
casa y gastos d07 es-
critorio . . . . . . . . . . 450 

Salarios de con<lne-
tores. 

Correo de :hfaracnibo 
{da Ceiba por con-
trata............. 357 

Provincia de Bm-cclo11a. 

Barcelona: sueldo del 
administrador prin-
cipal, alquiler de 
casa y gastos ele es-
critorio • . . . . . . . . . 240 

~l frente......... 240 3t0460 

542 

Del frente. . . . . . . . 2-10 32!l!G0 
Pao: gastos ele escri-

torio............. 50 
A ragua : cunren ta por 

cirnto de comisi1>11. 
Comision qno se pre

st1pone para subal-
ternos............ 25 315 

Sah1rios 110 con<l uctor,.-.s. 

Correo del P:10 ú Hnr
celonn. por Arílgna. 

I'ro1•incia de (/uaya11a. 

Oindatl Bolívar: suel
do del aclministra
clor principal, nlqui
lor de casa y gastos 
ele cscri torio.. . . . . . :rno 

U pata: gastos <le es-
critorio . . . . . . . . . . 12 

Comision de la misma 
auministrncion . • • 25 

Salarios tle coud nctorce. 

Como ele Cinclad Ho-

5~0 

307 

lívar á Upatn ...... 288 

P1·ovincia de Ou111aná. 

Cumaná: snel<lo del 
ndministrndor prin-
cipal, alquiler de 
casa y gastos de es-
critorio..... . . . . . . 3G0 

Güiria: gastos <le cs-
critorio.... . . . . . . . 12 

Carúpano: id. id.. . . !) 
Jifaturin: id. id.. . . . . 12 
Rio Caribe: id. id.... 12 
Comisiou que se pre· 

supone para los su-
balternos . . . . . . . . . 50 455 

Salados de condnctores. 

Correo <le Cumanú {i 
Gi1iria . . . . . .. . . . . 600 

Embarcnciou pam di-
cho correo. . . . . . . . 192 

Correo de Cnmanií. á. 
Maturiu . . . ... . .. • 360 

Id. de Matnrin :.í Bar-
rancas . . . . . . . . . • . 3G0 

lcl. de Barcelona á Cu-
maná por contrata 
quo paga la última. 611 2123 

Al frente ........ . 333558 
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Dolfrcnte ....•.... 

Prouincill de .lpurc. 

Aclrnguns : snel<lo del 
administrador prin· 
cipal, r,lqniler de cn
sa y gastos de escri· 
torio . . . . . . . . .. . . . 200 

San Fl'rnnndo: suel-
do <lel subalterno.. lH 

Salarios <le conductores. 
Correo do Achngnas (L 

San Fernando ..... 

Prot:i11ci<i ele .lfargarita. 

lforgnriln: 50 porlOO 
de comision y gas· 
tos do escritorio .... 

CORltEO lI.lRÍTD10. 

!',na el do Margnriln 
:i üumaná... ... . . . -13~ 

Para el db la G nairn á 
Sanlómas.... ... . . . :UOO 

Hci11trgros. 
P.1rn pagar ol seno1· Jo~é Ma· 

rín Monlserrnle por cucn· 
la ele lo que se le a<lemla 
por vi rlud del decreto le· 
gislatil•o <le :10 do Febrero 
de 18-11 .................. . 

/1 la vimlu ele .M:írcos 
Oalaucht>,. . . . .. . . . . 1 SO 

Al genernl J unu D'.E. 
wreux... ... . . . . . . 1.100 

A Mariana )[arillo.. . -18 
A Jo~ú Agnstiu Loi-

llftz conforme al de-
creto de 1 ° <le Junio 
de 181G.. .. .. . . .. .. I 000 

Para pngar lns pensio
nes acordadas por 
elecreto de este ano 
á las ,·indas de Jo
~é Litis Hamos y 

333558 

3H 

320 

1S 

:!000 

Del frnnto . . . . . . . 3533 
A las viudas ele J nan 

i\lnldouado y Mi
guel lfüerol ÍL 25 
})$, mensuales cada 
una, segun el de
creto ele 7 <le Mar-
zo ele este ano. . . . . GOO 

Pnra satisfacer á las 
mismas por los cua
tro meses trascurri
dos de iiarzo ií Ju-
11 io drl presente a-
no............... 200 

Para el intérprete de la Guni-
rn ....................... . 

A f.l¿UILEUC::; UE EDifIOIO:;, 

Se uestina la suma de cinco 
mil pesos c¡uc se distribui
rím así : aduana de Puerto 
Cabello 1S00, de Ciudnd llo
lí 1•ar 1214, 1lc <.Jnmnn{L y 
comaudaucia Jol res11unr
llo 318 ps., ele llarcelgna y 
cuart.cl del nis«uarelo 4.3:t 
p~. de Carúpa~o 17G ps., 
de l'ampalat· 9li., ps., do 
J n:iu U ril'go y cuartel rlél 
1csgua:·1lo 1·w ps., de Ui
gn~rotc :w~ ps .. do Giiirin 
120 ps., do <.Juno Colorado 
mi ps., cfo <.Jolombin lGS 
ps .............. ..• ..... 

t'IUÍOJTO l'l ULl\:ú, 

JJcu<lu c.i/criur por i1tlcresc11. 

l'ara paf;ar lo~ in te-
l'l?Sl'S tld ca ¡u ta I ac· 
tiro ele In deud,i cx
trnnjcra, reconoci-
Ja por Y llnt'zuela 
con arreglo al de-
creto de 16 llo Se
tiembre de 18-10, 
cuyo cnpitul es hoi 
do 10-!!l078G pe. G c. 
al 3 por ciento a· 
nual. . ............ al49U3,5S 

P,11·n. n:rnar los inte-

339072 

300 

5000 
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544 

De la vuelta .••.... 314:003,iíS 3-1870lí 
sobre el capital vi-
g~nte do 937500 ps. 28125 

Deuda interior. 

Para el pago de los intereses 
de 515662 ps. 10 c. de lu. 
dencln consolidada por la. 
ley <lo 15 de Abril de 1840 

Pura el pngo de los intereses 
de 44:1lót ps. 57 c. de la 
deuda consolidada con ar
reglo 1\ la ley do 27 <le A-
bril de 1843 ............ . 

Para el pago de los intereses 
de 31781 ps. 47 c. dti la 
<leuda espa!lola consoliua
<la <le conformidad" con la 
ley . . . ... .. .. . . . ... • .• • 

Para ln gradual amortizncion 
de las <leudas á que so re
fieren las tres partidas an-
teriores ............. .. .. . 

Para pagar la cantidad que se 
le adenda al coronel J. A. 
Guillmore, segun el decre
to de 25 de Abril de 48 .. . 

Gastos en el sello del papel 
y con<luccion se presupo-
nen .................. . . 

Co11str11ccion de edificios JJ«· 
1·a aduanas. 

Para du.r principio al de la 
adnaua <le Barcelona acor
dada })Or el decreto legis
lativo de 15 de Abril de 
1848: mitad de su presu-
puesto ........••••..... 

Gastos imprevistos ........ . 

343118,58 

25783,10 

22158,13 

1580,07 

40530,30 

4321,85 

4:000 

S44:3,62 
25000 

832640,05 

§ 30 

DEPARTAMENTO DE GUERRA. 

Secretaría de Guerra. 

U u secretario ....... . 
Un jefe de seccion ofi· 

cial mayor .. . ....• 
Tres jefes de seccion. 
Cuatro oücía/c>s ele n tí-

n1ero ............. . 
Un portero ...••.... 
O as tos <le cscri torio .. 

Al frente, • • , . , , , . 

2400 

:woo 
4~00 

3200 
500 
450 

12750 

Del frente ........ . 
Ejército venna11011tc. 
Pam p:igar 1000 l1om

bres de tropa iucln
sos los gastos de 
mayoría, premios 
de coustancia de ofi-
ciales y tropa ..... . 

Co111c111clrmcias ele 
armas. 

Pam el sueldo dti los 
comandantes <le ar
mas de Guay;\11:i, 
Cnmaná, Barcelo
na, Margarita, Ca
rácas, Carnbobo, y 
:Marncaibo, el de 
sus ayudantes, al
quileres ele casas y 
gastos <le escritorio. 

Planas mayores. 

Para las seis planas 
mayores vcternn:is 
conforme á la ley 
de 14 de Mayo <le 
1836, compuestas 
de un primer co
mandante y otro se
gundo con dos ter
ceras partes de su 
sueldo, tres sargen
tos ¡wimcros á 16S 
JlS. y tres iudivi<lnos 
de banda á 108 ps. 

GENERALES, JEFES Y 
OFICCALES EN OUAlt
I EL, LICEJ:ifOU. IN· 
DEFINIDA, OON 00· 
<.;EDETEllOERA PAU· 
'.IE DE SU SUELDO. 

En cuartel. 

Siete goucrales de di
lision.. . . . . . . . . . • 'i'OOO 

Sois generales de bri
"ada. ...... ... . . .. 11800 

V ~iu te coroneles... . . . 11200 

Liamcia i11tlqjinidu. 
.Nuc\'e coroneles gra-

duados ........ .. . 3000 
Ow1rc11t:i y ocho pri-

meros comandantes HJ;¿uo 
N uevc segundos co

mandan tes. ....... ;.?J·W 

Al fl'eute .. , ... ,,. 25320 

12'750 

212500 

21000 

13S-18 

23000 

283008 
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54.5 

Del frente .. . ..... 25320 283098 Del frente. . . . . . . . 2100 466603,54 
Ciento diez cnpitnnes. HIOSO 
Ochenta tenientes .... 11200 
Novenln y dos subte-

nientes ........... 0200 04800 

INVÁLIDOS. 

Gcnel'ltle.~, .i efes;,¡ <ifi.ciale.~. 

T r1>s gencr:tl('S de <li-
vision . . . . . . . . . . . . !l000 

Dos gencrnl<'s de bri
gada. ... ..... . . . . 4.800 

Cinco coroneles dec-
ti \'OS • .. • .. • . • • • • • 04-80 

'fres coroneles grn
dundos . . . . . .... . . . 4200 

Diez y ocho primeros 
comnndantes . ... . . 10759,16 

Nueve segundos co-
mandnn tes. . . .. . .. . 5359,00 

Cuarenta y nueve ca-
pitanes . . .... ... . . 18400,50 

Veintitres tenientes ... 5G!l4,19 
'l'reinta y tn•s subte

nientes.. . .. .. .... 0·178,32 
Un médico mayor... 000 
Un comisnrio do gner-

rn .• ,, ..... ,. . . . . . . !lú0,!lG 78-171,?:l 

Ttopa. 

Ciento trece sargen-
tos ................ 12035,63 

Un practicante... . .. 102,72 
Noventa cabos . . ... . 0547,88 
Cinco iu<lividnos de 

banda........ .. .. 3-15,1 S 
Doscientos cincuenta 

y tres sol<la<los ..... 16U32,2!l 
Unn mnjer y 2 j6rc-

n<'s ingles<•s....... 20J,?.l 35874,!ll 

Para ~:itisfocer ni gl'neral 'l'ri
nidnd Portocnrrero, segun el 
decreto de 4 de 'Mnyo di' 
1840 ...... , , . .. . .. . . . . .. . 435~,!l0 

Pensiones. 

A las viudns que se 
• expresarftn-
A la del general en 

jefe Rafael Urda-
neta........ . .... 720 

A la clel genernl Fran-
cisco Cara bailo. . . . 8-10 

A la <le) cornnel J nn.n 
J. Conde...... . .. 540 

A la del corone!.Jnan 
ele Dios Tnft1ntc .... 

A la del primer co
mandante Juan Al-
bornoz ... . ..... . . . 

A In. del primer co
mnll(lanLe Guiller-
mo Corser ...... .. . 

A la viutla é hijos clel 
primo1· comnndan tP 
Tom11s Richal'<ls .... 

A la del teniente P. 
Rodríguez ....... . 

A la <le! sulitcnic-nte 
JunnAnduez:1 ... .. . 

A ln del snrgcnto pri-
mero Liborio Uen-
gifo .... .... ... ... . 

A In de,! ,olnntnrio 
Ooncepcion Silrn . . 

Para s:i.tisfacer Ít ]ns 
vindns del gencrn.l 
Frnncisco Camba
no. c:oronel J unn 
José Conde, co
mandante O niller
mo Corscr, sargen
to primero Liborio 
Rengifo y volnntn
rio Concepcion Sil
vn, desde la publi
cncion del decreto 
do '7 de :M:nno has-
ta 30 de Junio de 
esto ano .... . . . .. . 

TTOSPITALRS .mr.lTARES. 

El de 011rtic11.~. 

Un méclico ciruj:1no 
ordinario con 32 ps. 

Dos pr11cticnntes con 
24 ps. cada nno .... 

Un ecónomo ron 2/í 
ps .• . • ..... ... ... 

Onatro sinieutes con 
G ps. cncla nno y 
una racion ele H r. 
por tlia ........ • .. . 

Gn.stos de t>scri torio .. 
Un cocinero con 4 ps. 

por mes y nna m
cion de l½ r. por 
din . . ......... .. . . 

Al freute......... 2100 4G0G03,54 A la vu~lta ........ . 

540 

420 

420 

400 

JS0 

lH 

1-H 

120 

05G 512-1: 

H84-

5'76 

:l00 

558 
24 

115,50 Hl5Z.ó0 ___ ,_ 
473G8ó,O-! 

G9 
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De la vnelta ...... . 

El <le Ciudad Bolfrar. 

Uu mé<lico ordinario 
con 32 ps..... .... 38.J. 

Un prnclicnntc con 
20 ps .... ·--·..... 240 

r n mayonlomo con 
20 ps . ............ 2.J.0 

Dos sinien LPs ca<la 
nno con 8 ps...... l!l2 

Un cocinero con 12 
ps. mensnnles...... 1-1-1-

Gnstos <le ese ri torio. . 2.J. 

El de Jfaracaibo. 

Un médico ordinario 
con 32 ps. . . . . . . . . :JS.J. 

Un practicante <le nº 
con 20 ps. . . . . . . . . 2-10 

nos ídem wpernume• 
rarios á 10 ps. men-
snales ca<la u no. . . . 2-!0 

Un mnyordomo con 
20 ps............. 240 

Dos sirvientes....... 192 
Un cocinero........ lH, 
G11stos de escritorio.. 2-! 

El 1)l'01Jisio11al tle 011-
111mui. 

Un médico......... 360 
Un practican te. . . . . . 240 
Un mayordomo. . . . . 240 
Dos sirvientes....... 192 
Un cocinero . . . . . . . . 144 

473685,0-1 

1224 

Gastos d<' ('Scri torio. . 24 1200 

El de ralf'ucia. 

Un médico . . . . . . . . . 38.J. 
Un practicante con 20 

ps. meu31iales..... 240 fJ24 

Para estancias de medicinas, 
alquileres de casas, alnm
brado y compra de ropas 
y utensilios..... . . . . . . . . 10000 

G11ar<lalmacenf's ile ar/ i-
llería. 

El gnardalmacen ordi-
nario de Carácas. . 720 

Un peon de confian-
za........... . ... 144 

Gastos de escritorio.. !l 87:l 

Al frente ........ . 489070,04 

Del frente ....... . 
El guarduparque or

dinario de Puerto 
()ahello... .... . . . . . 'i'.20 

Gastos ele escritorio.. !l 

El guar<laparq ue or-
<li nnrio de ~fora-
caibo.... ... . . . . .. . 7.20 

Gastos d<• escritorio. . !l 

El gnsrJn.pnrquo ex
traordinario de ''a-
lencia . . . . • . . . . . . . 540 

Gustos de escritorio. . !l 

El gunnlnpnrqne ex-
trnord i nario <le Ci n-
dacl Holí var. . . . . . 5.J.0 

Gastos <le escritorio.. !l 

m guardnpnrque ex
traonlinnrio de 011-
manñ. . . . . . . . . . . . . 540 

Gastos de eseri torio. . !l 

m gn:irdnparque ex
traordinario de Arn-
gun ........ , . . . . 6-10 

Un peon de con0an
zn parn el depósito 
de Bnreelona. . . . . . !lG 

Ga.~los de Jorl ificaciou. 

Parn obras de fortificacil.ln, 
reparacion ele parques, 
cnarteles y hospitales, con
servar las embarcaciones, 
reparar el nrmnmcn to <'n 
los parques, construir y 
conservar los montajes y 
juegos de armas para In ar
tillería, constrnir y repa
ra,· los arcones <le los ba
luartes y hacer los <lemas 
gastos necesarios en los 
parques ............... . 

Parn techar el cuartel de San 
Oárlos de esta capital con
forme al decreto de 13 de 
Marzo último que autori
zó al Poder Ejecutivo pa-
ra disponer de .......... . 

Baga.fes y /raSJJOl'le.~. 

Parn este ramo se presupo-
nen ................... , 

Al frente .............. . 

480070,0.J. 

5-HI 

54!l 

ú36 

10000 

6000 

6000 

514811,04 
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5.J:1 

Del freutc ....... . 51-1S11,!J.J: Del frente........ 1380 3SfJO 
Ga~los de yuerrn y 

plaza. 
Parn el alumbrado·<le 

cuarteles y cuerpos 
de guardia. . . . . . . . 1500 

Para los utousilios qne 
Fe necesiten en I os 
mismos . . . . . . . . . . 2.:;o 

l'ara nl']uileres de C,t
sas, pnhellones do 
oficiales, cn:u-telcs y 
parques . . . . .. . . . . . üOO 

J>rc;;idios militare;;. 

Para el cerrado de Puerto 
Cabello y .Marncaibo por 
sufrir alt11s y bajas, se pre-
suponen ............... . 

Para los gastos <le oblatas y 
compra de ornamento pa
ra el capellan militar del 
castillo <le San Cúrlos t'n 
.Maracaibo ............. . 

Ji'onclo de flfo11tcpío militar. 
l'or el cinco por ciento <lel 

capital <le IG74GO ps. 50 c. 
que compoue parte del fon
do clel montepío militar 
con arreglo á la ley .. ... . 

~ 4" 

235() 

12000 

50 

831:J,47 

J37584,51 

DBPAHTAllENTO DJ;; ~JAl,INA, 

.lpostadcro de l'ucrto 
Cabello. 

UrJ comandante capi-
tau do navío...... 1020 

U II sccrotario <le la 
comandancia. . . . . . 480 

Gastos <le esc.ritorio. . 50 
Un capitau do mwío 

r.apitnn del puerto 
de.la Guaira.... .. 7:W 

U ll primer teuiell te 
capilan del ¡rnerto 
<le Cu maná..... . . 7:W 3l:WO 

.lposiadero ele ,llara
caibo. 

Un comnud11nle capi-
lau do frngata .... 1380 

Al frente......... li.180 3800 

Un escribiente de la 
comandancia .. 3ü0 

Gas Los ile escritorio. . 30 

Apo:Jtatlcro de Gua
yana. 

Un comau<lautc pri-
mor teniente...... 7:W 

U u teniente escribien
te de la c0mandan 
cia y su prt'mio de 
constancia.. . . . . . GU 

171(1 

Gaslos <le C'scritorio.. :30 1374 

Bur¡11c~ armados. 
Para la fuerza marí Lima .... 

Jeje8 y oficiales con 
terccm parle. 

'!'res capitaurs de na
vío... ........... 1020 

Tres capitanes de frn
~ata............. 1380 

Seis primeros tenien-
tes............... U!O 

Siete segundos tenien· 
tes............... 111(),7;¿ 

inválidos. 
Dos capiLancs de fra-

gata ............ . 
Un primer teniente 

habilitndo ...... . . 
U II segundo i<l. i<l ... . 
Tres segundos .tenieu-

tes .............. . 
Ocho mnrincros <le l" 

clase ............ . 
Cuatro primeros con-

tramaestres ....... . 
Dos segundos i<lcm .. 
Un calafate ........ . 
Cuatro marineros de 

2-' clase ........ . 
Dos sol,lados de mu-

ri na .............. . 

E:;cucla:; náutica;;. 

360 
205,(jl:i 

tl13,vS 

523,Ut 

5U5,20 
28S 

UG 

235,02 

108 

Parn el sueldo dd ca
tedrático de la de 
Aforacaibo......... 1200 

P.tra el sueldo ele 15 
guardias marinas 
asignados á esta es
cuela...... ....... 3a60 

Para ln escuela náu
tica de Margaritn 

A In vuelta....... 4560 

30000 

5850,?'t 

476G,40 

4~660,12 
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De la mella . . . . . . .J.jti0 -17HU0,1:! 
segun el drcrclo <le 
In maLeria . . . . . . . . l;l00 ::m;o 

l'U.\C'flLO::i. 

Eu AugosLura 1:5 
prí1clicos de 11 íunero 
á 30 ps. llll'IISUt\lcS 
catla uno ........ . 

.En Maracaibo. Un 
práctico mayor tlc 
1:, burra ......... . 

Uinco prí1cticos de la 
bnrm : lres :í ·10 ps. 
y 2 (1 'l.'/ ps. men-
suales ........... . 

l;ioto prácticos del 'fa
b\nzo: 2 í1 ,1.Q ps. y 
ii t\ 27 ps. mensua-
les . . . . .......... · 

Uu capitan de pailc-
bot. ............. . 

Un palrou ......... . 
Uinco cocineros :'1 1.3 

ps. mensual('S .. . .. 
!'ara los di('z jól'cneJ 

aprendices 1:n am
bos puerto:1 so prc-
,rnponcn . ... ..... . 

l'nm un coulrnmaes
lre y dos marineros 
de segunda clase 
cnlre los prácticos 
del Urinoco y Mn-
rncaibo . . ........ . 

Para In rcparncion dll 
embarcacioncs 1:n 
umbos pucrlos se 
1msuponen ...... . 

[>j(jQ 

GOO 

:;;J(j 
'Wl 

1,00 

uuu 

!i,t 

30U(J l!i'; !.O 
------

701U0,1~ 

DY,PARTh)lt:.\IO VE lil':L.\UlONJ::S 
.E~ TE!tlORE:$. 

Piu·n la seccion de la Secr~
taría de Relacil.lncs :B.xtc-
riores incluidos los gastos 
do escritorio segun la ley .. 

UESÚ.UEN, 

Deparlamcnlo dcl Interior y 
Justicia .......... . .... . 

Departamento de Hacienda. 
Oept1rlamen lo de U u erra. , . 
1Jcparlamenlo de .MariM . . . 
Departamento de Rclacio111:s 

Exteriores ............. , 

2-l-00 

·lll5.mit,lti 
832.li-!!J,ljJ 
ú:l7.584,51 
70.l!i0,li 

:l,.J.00, 

Art. 2' [,o.; sueldos asiguaciones y 
pcnsioucs 1¡uo uo sé paguen en el presen
te ano cco1161nico, segun el presupuesto, 
se pngar{111 en el.culranto~tlc 51 í~ 52. 

Art. :J• Las su mas dcstiuadus cspccí
licameute en esta ley, no porlri'm empicar
se en otros objetos, sino en los quo se de
tallan en elln, nu11<1ne correspondan _al 
propio ramo sol,rc que quedan desig
nada::. 

Art. -1° :Ko se podr.1 tomar de l11 suma 
presupucsta para ~astos. imprevistos ~an
Lidad alguna para rnvcrt1r en 1111 obJcto 
c1uo tenga hecha nsignnciou cxprcsa en el 
\lrcsupuesto, á méuos que se lrnyn agolado 
esta, y la inversion de mayor suma sea de 
urgente necrsidad, calificada por el Con
Sl.'jo de Gobierno. 

Art. 5~ Se aut.ori1.a al Podcr Ejeculi
\'O parn 'llle de los gastos que quedan pre
supuestos, pueda suprimir, previo ncncrdo 
del Consejo de Gobierno, nquellos que no 
fuert·n de 11bsolnta necesidad; y tambien 
par.i retener hasta la tercera parle de sn 
nsirroaciou Íl los quo reciban sueldo, peu-

1 sio~ ó comision cualquiera del tesoro _pú-

1 

blico quo cxceda de la base de euatroc1e11-
tos pesos; todo segun lo rec¡ni~rau la;i 
circuusL'\ncias de las rentns nac10nales; 
mas esta autorizacion no comprende lli 
snma npropiada al crédito público inte
rior ni t-xterior, cuyo pago so hará en to
do caso con la debida preferencia. 

Arl. 6º Uuaudo los ingresos no sean 
snficientks para pagar por entero los 
sue\Jos, pensiones ó nsignacioncs do los 
servidores pí1l,lico~, ol secrcL,rio . do ha
cienda dictará las órtloneil necesanus para 
que los fondos so distribuyan á justa pr?· 
porcion entro todos los acreedores, sm 
preferirá nin~uno bajo niugnn pretexto, 
prohibiéndose Loda untieipucion. 

Dado u1 Uarñcus A :l'l de Mayo do 1850, 
ti" y .J.u•-El P. del S. José 'l.'oma1J Pcrci.
rn.-El P. de In (y• de R. ,ltum Josó 
l'creirn .Lozarla.-EI 11" clcl S. Ju1Jé A11-
gcl Freil'c.-EI sº de la O·• de H. J. Pa
tlilla. 

CanieasJuu. l " d~ lti50, tl" y -10°
~j~cú tesl.',-José :l}ulco Jl[omÍf/ª1J.-Por S. 
K-EI s" de Eº en el D• de 11 1 l•'el'llamlo 
Olai-arria. 
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486 c. (*) 

Decreto tl6 lb de Octubre <le 1842 01·qani
zamlo ol di#rito de Rio-negl'o. • 

(J)e,·ogaclo Pº" el N" 436 d.) 

José Antonio P,íez, Pl'esidente de In Re
pública tle Venezu<>ln &c., &c., &c. 

HRbiPntlo expetliclo en 20 de Agosto clel 
ano próximo pasMlo el reglamento conve
niente para Rio NPgro, liando á aqnel dis
trito una organiz1tcion especinl compnti
ble con el Pstlldo salvaje en que se <>ncuen
tra11 las poblaciones intlígenas de aquel 
territorio y con la fulta de personas capa
ces para dPSPmpelllir las funciones del ré
gimen político y mnnicipal vigente en la 
República; y lrnbiendo acreditado la expe
l'iencill qn~ nqucl Rcto necesita algnnas 
motliflc11ciones, decreto: 

R'F.GT,AlíENTO ORGÁNICO UET, DISTRITO DE 
RIONEGRO. 

TITULO J. 

Division del territorio. 

Art. 1° El distrito de Rio Negro se 
dividirá en circuitos de retlnccion. 

Art. 2° Onda circuito comprentlerá, 
dos, tres ó mns pnrroqniae, caseríos 6 fnn
daciones. 

§ único. Todas lls poblaciones, sean 
parroquias, caseríos 6 fuutlaciones, se llR· 
marñn indistintRmente con el nombre ge
nérico de misiones. 

Arl;. 3° Oadn nno de estos circuitos 
tendrá nnn cabecera que será la residencia 
de nn capitnn poblntlor 6 de un misionel'O 
jefe <le circuito. 

§ único. En los demos misiones se es
tablecerán, á juicio del director, 6 simples 
doctl'ineros, ó misioneros snbnlternos del 
respectivo jc-fe, cnando el jefe <le circnito 
sea tambien un misionero. 

TITULO II. 

De los /1mcio11arios en general. 

Art. 4° Para la retlnccion y civiliza
cion <le los indígenas · tle Rio Negro se 
establecen nn director, jefes de circuito y 
doctrine ros. 

486 c. (*) Por inadvertencia no se imprimió 
este decreto en la página 42 ¡ y por consiguien
te, el llecreto que está en dicha página bajo el 
N.• 430 e debe figurar así: 480 d. Decreto de 
6 de Noviembre de 1845 derogando el de 1842 
N. • 486 e sobre el Distrito de Río Negro. 

§ 1° Las jefetaras de circuito serán de
sempefladas por misioneros, y á. f11lta de 
estos por capitones pobladore8. 

§ 2° Onando los progresos de la re<lac
cion lo exijan se establecel'á una anbdirec
cion, y el Poder F:jecntivo nombrará la 
persona que haya tle ilcsempcf\nrln. 

TITULO III. 

Del dfrecto1·. 

Art. 6° El director tiene á. su cargo In 
superior direccionen el ramo <le re<lnccion 
y civilizacion de indígenas en el distrito 
de Ilio Negro. 

Art, 6° Para ser tlirecto1• de Rio Ne
gro basta que el nombrado re1ma hu 
cualidades neces11r ias á. juicio del Potler 
Ejecutivo. 

Art. 7° El director elegirá el pnnto de 
sn residencia ordinaria, pero tlebe recorrer 
y visitar f1·ecueutemente todo el distrito y 
explomr el territorio para determinar don
de con venga plan tcar nuevos cstablPci
mientos. En una palabra debe hallarse 
siempre en aqnel lngar <lande fnere mas 
necesario sn presencia. 

§ único. El director será auxiliado 
con la cantidad competente del fondo de 
misiones pnra pogar las caballerías ó tras
portes que necesite cunndo haga la vi
sita. 

Art. 8° En lus visitas 6 recorritlns de 
que se habla en el artículo anterior i nepcc
cionará escrupulosamente el estado de las 
misiones y corregirá las faltas, abusos Íl 
omisiones de los funcionarios del ramo. 

§ 1 ° Los correcciones de q ne se habla 
en este artículo serán de multa, arresto ó 
snspension, no debiendo exceder lus prime
ras de cincuenta pesos, ni el arresto de 
quince dias. 

§ 2° Onando los funcionarios ñ que so 
refiere este artícn lo cometan delitos, por 
los cuales merezcan pena corporal, serán 
remitidos con el sumario correspondiente 
al juez que deba conocer <le la causa. 

Art. 0° Cumplirá y hará cumplir las 
leyes, los reglamentos y órdenes qne expi
diere el Gobierno. 

Art. 10. Tomará todasias meditlas que 
crea necesarias para el establecimiento y 
pr1Jgreso de las misiones, con tal que no se 
opoug11n á 1118 que emanen del Gobierno, 
y le propondr:í. ademas In ndópcion de 
aquellas que crea convenientes cann<lo no 
se considere autorizado para tomarlas. 

Art. 11. Hará ln demarcacion de los 
circuitos y In designaeion rle sus cabe
ceras, de modo que no se establezcan 
jefes de circuito sino en aquellos lugares 
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<londe existieren reuni<los algunos indí
genas formando pueblo. El número de 
circuitos debe redncirse al mínimum po
sible. 

Art. 12. Nombrará los jefes <le circui
to, ya sean capitanes pobladores, ya misio-
11eros; y tambicn los doctrineros donde 
ñ su juicio convenga establecerlos; co
locando lí los misioneros que se destina
ren á Rio Negro en los lugares eo que los 
considere mas necesarios, y dando de todo 
cuenta ni Poder EjPcnt.ivo. 

Art. 13. Propenderá incesantenwnte 
por sí y por medio ele los jefes de circuiLo, 
doctrineros y demns ngentos que puedn po
ner eu accion á ntrner á pobludo las tribus 
errantes, PStablecienelo comunicaciones con 
sus respectil'Os jeíes, agasajando !i los in
dígenas con algunos regalos, y haciéndoles 
conocer In proteccion que la Nncion les 
concedt1 si consienten er. redncirse á 111 vi
da social, y todos los bienes que de ello 
reportarii n. 

Art. 1-J.. Exigirá mensualmente de los 
jefes do circuito ,rn informe sobre el esta
do de sus misiones respectiva~, con arreglo 
á las instrucciones y modelos que formnrá 
de antemano, de modo que se comprendan 
en dicho informe toelos los datos que se 
ennmeran en el artículo sig11iente. 

Art. 15. Con vista de estos informes 
trasmitirá al Gobierno cadn seis meses una 
exposicion cil'Cunstanciada de los trabajos 
de la direcciou, y un estado ele! ramo en 
todo el territorio que comprenda. 

lº Uncundroenqueaee~presaránpor 
circuitos y misiones las tribus reeluci<las, 
los nombres de sus jefes, el número de in
dios de que cada una consta, con clistin
cion de sexos y edades, y los nombres de 
los doctrineros y capitanes pobladores 6 
misioneros que los gol>iernen. 

2º Otro de los establecimientos ele agri
cultura, crin 6 indnstria que se hayan for
mnelo, las producciones que se extrajeren 
de las misiones para liacer el comercio con 
otros pueblos de la República y lns que 
sean objeto de tráfico entre las tribus er
rantes y las reducidas. 

3° Ótro del movimiento de In pobla
cion, 6 sea de los nacidos, cosadoe y muer
tos en cada mes ; y en general de todas las 
demns noticias que conduzcan lí dar una 
idea cuan exacta sea posible del estaelo y 
progresos de las misiones. 

Art. 16. Ademas de estas noticias qtte 
debe remitir al Gobierno dará al director 
general todas las que le pidiere sobre el 
estado de la rednccion de indlgenas en el 
territorio de su cargo. 

Art. 17. Desde que entre en el ejerci
r,io de sus íuncionee se aplicará con ceme-

ro lí hacer un estnclio especial del distrito 
bajo su aspecto fisioo, del carácter de los 
habitaates, y á averiguar el número de 
tribus que hai enantes, y aproximada
mente el número de indivic.lnos qne caeln 
uno cuenta, y lus localidndc& en ')lle pue
den establecerse nnerns misiones. Hará 
en fin, todua las investigaciones necesarias 
parn conocer las proclnccioues nntnralea 
que ofrece el pnis, y el beneficio que de 
ellas 11uedan reportar las misiones; y pa
ra formar con las noticias que adquiera y 
su propia práctica 1111 reglamento p:na el 
gobiel'no económico y policía do las mi
siones, que abrace un plan madnro y sus
ceptible del desarrollo gradual que dc
mao<le el ¡1rog1·eso de estos establecimien
tos. Este trabajo ser:'L presentaelo al Po
der Ejecutivo en todo el ano próximo de 
184:3. 

Art. 18. El director vigilará const11n
temente sobre la salud <le los indfgenas. 
Se le enc:ngn especialmente In propagn
cion de la vacuna y qne ponga en accion 
los mcelios de atajar los progresos e.le cual
qniera epidemia y enf<?rmedad contugioen. 

§ único. Para la adqnisiciou ele! virns 
vacuno ocnnirá ni director general, así 
como para los gastos de médico y meelici
nas, si fllcre necesario. 

Art. 19. Es uno de los principales de
beres del director dirigir á. los indígenas, 
por sí y por medio.de los jefes <le circuito 
ú otros comisionados, en la coustrnccion 
de sus habitaciones y en el trabajo de sus 
labrnnzas, crías y maonfaotn1·as qne se es
tableican. 

Art. 20. Dispondrá lo necesario para 
que los indígenas en sus contratos sean 
asistidos por los jef~s <le cfrcuito y doctri
neros :i fin de e,itar que sean eugaflados. 
El mismo intervendrá en estos contratos 
en los lugares donde se halle presente. 

Art. 21. Inquirirá cui<lndosamente Jo 
qne exista de los bienes muebles é inmue
bles de las antiguas misiones de Rio Ne
gro, y siempre que haga algun nuevo eles
cubrimiento lo avisará al :Ministerio de lo 
Interior, con expresion del estado en que 
se eacueutren dichos bienes y ele los luga
J'es donde estón sitnado~, para librar en 
consecuencia las resolnciooes convenien
tes. 

Art. 22. Informará ni Gobierno sobre 
la conveniencia y posibilidad de fundar 
establecimientos de agricultura, ganadería 
y manufactura donde trabajen los indíge
nas en comun á ciertas horas del día, sin 
perjuicio de sus propias labranzas y gana
dos. 

Art. 2a. Escogitará y propondrá al 
Gobierno los arbitrios que jnzgue adecua-

Recuperado de www.cidep.com.ve



5.)1 

dos p11ra cre11r loudos c¡uc sinan de au
mento al ecllnlado parn la rednccion y ci
Yihzacion. 

Art. 2-t En cada poblacion destinará 
una t•xtension de tierras baldías pura los 
indígenas l¡no se vayan reduciendo, y de 
ellc.s les asignará tcneDo en que lubriquen 
sus casas y ademas un fundo á cada fami
lia c11lcul11do á razon do tres fanegadas 
pot' cada hombre de trabajo. Les nuxilia-
1·á lambien cunndo lo requieran las cir
cunstancias con un Ycstido y las primeras 
semillas y herramienta necesaria pam el 
cu Uivo de la tierra. 

Art. 25. El director est{\ 1111 to rizado 
paia elegir el sitio de las nnevns poblacio
nes y trasladar las existen tes que estén si
tuadas en terrenos anegudii:os ó mnlsano~, 
procurando colocarlas en sitios que sean 
del agrado de los moradores. 

a\.rt. 2G. El director trazar{i la planta 
do las nuevas poblacioues y la de la parte 
que deba ensancharse Je lns existentes en 
un plano que remitirá al Gobierno. 

Art. 27. Se enlenderá directamente con 
el Ministerio de lo Interior, pudiendo ha
cerlo por medio del di1·ector gonerul resi
dente en Angosturn cunndo lo tengn por 
convcnieDt<'. 

'l'l'fULO IV. 

De los fefe11 tlc circuito y cloctri11cros. 

Art. 28. Son deberes tle los jefes de 
circuito: 

1 • Cumplir ou la parto que les concier
na los reglamentos y órdenes que emanen 
del Gobierno, y las órdenes que reciban 
del director. 

2" Mantener en perfecta paz y tran
quilidad á los indígenas, evitanrlo y con
ciliando cualquier desavenencia on tre ellos, 
y procurando inspirarles amor ul trabajo 
y ÍI. los hábitos sociales con suavidad y 
dulzura. 

3° Conserrnr el órden y cuitlar tle la 
policía en las poblaciones. 

4° Ensenará los indígenas á cwltivar 
los frutos del pais, y dirigirlos eu la cons
trnccion de sus habitaciones y en todos 
los <lemas trubujos á que se les dedique. 

.;
0 Intenenir en sus contratos para evi

tar que sean enganados. 
6° Residir constantemente eu el cir

cuito. Cuando hayan de separarse por 
algunos días necesitan obtener licencia del 
director con causa juetificada. 

7° Propender por cunntos medios sua
Ycs estén {1 su alcance á conservar á los 
indígenas en sn domicilio. 

8° Cooperar con el director para atraer 
á poblado las tribna errantes. 

0° Desem penar en los 1 uga1 es do su 
residencio los funciones de doctrineros. 

10. Ejncer las que se euumcr:m en el 
título 6° 

Art. 20. Son deberes de los doctrine
ros: 

1° Conserrnr el órclen en sns respecti
vos pueblos. 

2° Cumplir las órdenes ut-1 director y 
del jefe de circuito. 

3° EnseDar á los indígenas la lengua 
castellaua y la doctrina crisliann. 

-1º Residi1· constantemente en el lugnr 
de su eucnrgo, á ménos que obteng11n licen
cin del jefe de circuito con causa jush1. 

5° Cooperar con el jefe del circuito en 
lodo lo relativo :i. la redaecion. 

Gº Ejercer las füct1ltades que le atribu
ye el título G0

• 

TITULO V. 

Deberes de lo:J 111isio11eros. 

Art. 30. Son deberes de los misione
ros, ya srun jefes de circuito, ó ya de una 
mision subalterna, ademas de los indica
dos en el nrtículonnlorior: 

1° Ejercer las funciones de .\U minis
terio eclesiástico con dependenciu del Or
dinario y conforme á las sinodales del 
obispado, sin oxigil· derechos ningonos. 

2° Ejercer cou colo apostólico sus fun
ciones especiales de misioneros en la co11-
version de los indios infieles. 

3° Ensenar la lengua castellana y Ju 
doctrina cristiana á los néofitos. 

4° Ensenar á leer, escribir y cont.,r 
hasta el número de ,·einticinco anos, pro
curando emplear el método do enseDanza 
mútua á fiu de aumentaron lo sucesivo el 
númel'O do discípulos. 

5° Simplificar en lo posible las prácti
c11s de devocion é inspil'llrles uua piedad 
ilustrada sin mezcla de suporsticion. 

liº Predical'les constantemente las ven-
tajas del trabajo y de la vida socitll. . 

7° Combinando prudentemente la JUS· 
trnccion primaria y religioso. con el trabn
jo, se esforzarán por obtener iguales re
sultados 6 mas satisfactorios que los que 
alcanzaron sos predecesores los antiguos 
misioneros de la provincia de O nayana, sin 
perder de vista que su misiou no es l!Olo 
reducir sino civiliznr. 

8° Inculcarán eu el ánimo de los in· 
dígenaa el respeto y subordinacion qull 
deben ni Gobierno nacional y 6. las au
toridades constituidue, haciéndoles cono· 
cer la. proteccion y cuidado especial que 
se les coDsagra; y tan pronto como aean 
capacea <le entenderlos, los instruirán en 
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los principios fundamentales de la Cons- 1 
titucion de la República, á fin de prepa
rarlos gmdualmento al ejercicio de los 
derechos y cumplimiento <le los deberes 
del cindatlnno. 

'fll'ULO "\7!. 

De las .fawltctcles de los fu11cionarios de 
redttccion en los negocios civiles y 

c1·1mimiles de los úuUgcnas. 

Art. 31. El director, los jefes del cir
cuito y los tloctriueros tendrán en las po
blaciones las facultades que en el órden 
doméstico tienen los patlres de familia ó 
tutores de menores; procurarán cortar 
toda diferencia eu su orígen, y se esfor
zarán por obtener una conciliaciou. 

Art. 32. Si 110 se lograre la concilia
cion, reunirán á los contendientes en su 
presencia, y en juicio verbnl oirán sus 
reclamaciones, les darán el tiempo ne
cesario para que presenten sus pruebas, 
y librarán la dccision que creyeren jus
ta y equitativa. Este acto, que siempre 
presenciarán y autorizarán dos testigos, 
se extenderá en on libro foliado y ru
bricado cu todas sus páginas, á. fin de 
quti quetle siempre de ella una memoria 
escrita. 

Art. 33. Los doctrineros conocen de 
las tlemandas cuya accioo principal no 
exceda de cien pesos, y de esta suma en 
adelante conocerán los jefes de cir
cuito. 

Art. ;J-1. El que no se conformare 
con la decision que diere uu doctrinero, 
pnede oc11rrir dentro de sesenta 1.lias al 
jefe del circuito, y éste, si no la eocon
traro justa y eqnitatirn, podri\ rcíormnr
la. 

Art. 35. El que no se conformare 
con la decision que diere un jefe de cir
cuito, puede ocurrir dentro de cuatro 
meses al director, quien, si no la encon
trare justa y equitativa, podrá refor
marla. 

§ único. Para estos recnrsos se dará á 
los indígenas, cuando lo soliciten, certi
ficaoion de los acfo3 que hayan tenido 
lugar, extendida en papel corono y sin 
exigi1· derecho alguno. 

Art. 3U. Cuando se note que los doc
trineros ó jefes de circuito hubieren fal
tado ó. sus deberes por malicia ó por 
omision punible, se les impondrá la res
ponsabilidad, en el primer callo, de una 
multA <1ne no exceda. de cincuenta pesos 

y la intlcmuizacion de danos y perjni
cios, y en ~I segundo cnso se limitará In 
respousabilidad á solo la indemnizacion 
de danos y perjuicios. 

Art, 37. Aunque los indígenas no 
ocunan al director dentro del t6rmino 
se!ialado en el artículo 35, sin embargo 
puede este funcionario, en visita, ó cuan· 
do sepa que se ha cometido alguna injns
ticiR, pedir la certificacion de que babia el 
parágrafo úuico del artículo 35, conocer 
de cualquiera tlecision que se llay11 librado 
y reformarla en términos justos y equita
tiros. De esta autorizacion solam('lnte po
drá usar el director dentro de cuatro me
ses contados desde la feclla en que se hu
biere expedido la decision. 

Art. :SS. Los jefes <le circuito y doc
trineros conocen á prevencion de los deli
tos leves, como hurtos simples, heridas le
ves, inj o rías y otros semejan tes, los cuales 
podráo corregirse con arrestos que no 
pasen de doce dias ó destinando á los cul
pables al !ervicio de la policía del lngar 
6 á lus labores de la comunidad con ra
cion y siu sueldo, por uu tiempo determi
nado que no podrá pasar de dos meses. 
Se acordará ademas la iudemuizacion de 
los datlos y perjuicios qne se hayan causa
do IÍ. un tercero. 

§ único. Pam imponer eshs penas, se 
oirá en juicio verbal á los acusados 6 in
diciados, se les admitirán las pruebas que 
ofrezcan dentro del tórmiuo que se fije, y 
:;o extenderá uua relacion de todo el acto 
en un libro que debe llevarse al intento fo. 
liarlo y;l'tlbricndo por el respectivo fun
cion:Hio. Dos actuarios deben intervenir 
en estas diligencins y autorizar la decision 
que se libre. 

Art. S(). Contrn las decisiones que li
braren los doctrineros, y jefes de circuito 
en los casos expresados en el artículo an
terior, habrá log1u á los recursos concedi
dos por los artículos 34 y 35, dentro 
del piar.o y para los t>fectos quti en ellos 
se expresnu. 

Art. 40. El director podrá tambien 
usar en los casos del artículo 33 de la fu. 
cultad que se le concedo por el artículo 37 
dentro del plazo y para los efectos que se 
expresan en el mismo artículo. 

· Art. .U. En los casos de delitos graves, 
de los que no puedan ser castigados con 
las penas lijadas eu el artículo 3¡;, losfun
cio11arios lle reduccion instruirán d cor-

1 respondiente sumario, arrestarán ul delin
cueote y lo remitit'án ul jLtez ordinario 
mos inmediato. 
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TITULO ,II. 
Sueldos de las empleados y ofras dlsposl

cio116s, 

Art, 42. El director gozará del sueldo 
de dos mil cnatrocientos pesos anuales, do 
co:va soma saldrán los gastos de au oficina. 

§ único. El subdirector cuando lo ha
ya, disfrutará del sueldo que le senale el 
l'oder Ejecntivo con informe del director. 

Art. 43. Los capitanea pobladores dis
frutarán do un aneldo que no exceda de 
trescientos sesenta pesos anuales graduado 
por el director, segun el trabajo quo hayan 
de tener y la importancia de cada circuito. 
Este sueldo estará nfecto al mismo gravá
men que ol del director. 

Art. H. Los mi~ionoros jefes de cir
cuito dis!rntarán de un sueldo que no ba
je de quinientos pesos ni exceda de seis
cientos, á juicio del Gobierno que lo fijará 
segun el grado de trabajo y privaciones 
anexas á cadn lugar, en Yista de los infor
mes del dircclor. De estas asignaciones 
sacará tambieu el misionero los gastos de 
su oficina. 

Art. 4:í. Los misioneros dependientes 
de loa jefes de circuito disfrutar{m de cua
trocientos pesos anuales con el mismo grn. 
Támen. 

§ único. A unos y olros se lea aumen
tará la renta en proporcion al incremento 
que tome la poblacion por el esmero y efi
cacia con que Jogreu reunir mayor ni1me
ro de indígenas y civilizarlos. 

Art. 46. Los doctrineros actuales y los 
que en lo adelanto se nombreu disfrutarán 
una remuueracion de ocho á quince peaoa 
menanalea, á juicio del director. 

TITULO VIIL 

Del fondo do las misiones de Río Negro, do 
su administracion 6 inversion. 

Art. 47. Este fondo se compone: 
1 ° De las cantidades que ponga á dis

poaicion del director de Río Negro la ad
n1inisLracion de aduana de Angostura en 
virtud de las órdenes del director general 
para cubrir loa presupuestos de que se ha
blará en el artículo siguiente. 

2° Pel producto de los establecimien
to, de agricultura, cria y manufacturas 
que se funden para los trabajos de comu
nidad. 

3° Del producto de los bienes que exis
tan pertenecientes á las antiguas mi
siones. 

4° De las multas que se impongan con
forme A este reilamento. 

Art. 48. El director de este distrito re
mitirá cada cuatro mesea al director ¡¡e
neral dos presupuestos, uno de l:1a naigna
ciones de los empleados del ramo, y otro 
de los demas gastos ele reduccion que en 
su concepto óebnn l10cerse en el cuatri
mestre. El dircclor general mandará pa. 
gar estos presupuestos conformo se dispo
ne por el artículo Gl del decreto orgflllico 
de las misiones de Gunynn11 expedido en 
estn fecha, 

Art. 4fl. El director es el administrador 
del for.do de las misiones de Rio Necrro. 
A ól toen pRgar los suehlos de los empTea. 
doa con las cantidades que reciba de la 
nduana :\ este fin, é iu,•ertir las demaa en 
el fomento. 

Art. 50. Todo gasto que tlcba hacerse 
para el servicio de aquellas misiones será 
precedido de un presupuesto particular 
que formará el director por duplicado, 
remitiendo una copia al director gene
ral y otra al Ministerio de lo Interior. 

Arl 51. Cuando la venta de los pro. 
duetos de bienes de misiones no pueda 
hacerse cu Rio Negro, y sen necesal'io 
enviarlos al intento tí. Angostura, la nd
ministrocion de aduana los 'l'enderá por 
el precio mas ventajoso que pueda conse
guir y tendrá eatoa fondos á dispasicion 
tlel director do aquel distrito. 

Art. 52. El director lle'l'ar(1 una cuen• 
ta prolija de los gastos que cause la rcdnc. 
cion y civilizacion de indígenas en el dis
trito de Rio Negro, y de la inversion de to. 
dos los que maneja, expresando con la de. 
bida claridad las partidas de ingreso y 
egreso del ramo, y presentnudo por sepa• 
rado una relacion sencilla de la inYera1on 
de las cantidades oi:presadas en el inciso 
1 ° del art. 47. Esta cuenta y relucion se 
remitir§n al fin de cada ano económico á 
la Secretaría de lo Intcl'ior, que la pasará 
al tribunal mayor de cuentas para su e>;á. 
meo, glolia y fenecimiento. 

TITULO IX. 

Varias di1po1icio11e1J. 

Art. 53. Todos los empleados de que 
se habla en este decreto so declaran en co
mision. El director y los misioneros son 
amovibles á ,olnntad del Poder Ejecuti
vo. Los capitanes pobladores y doctrine
ros podrán ser removidos pol' el director, 
dando cuenta al Poder Ejecutivo con ex
presion de la cauaa de la remocion. Tam
bien podrá el director suspender los mi
sioneros con justa causa, dando cuenta 
al Poder Ejecufüo con expresion dQ 
aquella. 

70 

Recuperado de www.cidep.com.ve



55! 

Árt. 54. 1.,as asignaciones de qne se 
habla en el tí tu lo 7° se satisfarán por la 
aduana, en vista del presupnesto cuatri
mestre de sueldos que se pasará al direc
tor general, y del libramiento qne este gi
rará contra la aduana, conformo al artícu
lo 48. Este gasto saldrá de la totalidad 
del fondo qne asigne anualmente el Con
greso para la reduccion y civilizacion de 
indígenas, y no de las cantidades que de 
este mismo fondo se destinen á otros gas
tos de re<lnocion por resoluoionea espe
ciales del Poder Ejecutivo. De estas úl
timas can ti da des se satisfará el otro pre
supuesto cuatrimestre de que se habla en 
el citado artículo 4S. 

Art. 55. El di°rector manifestará al 
Gobierno los obstáculos que encuentre en 
la ejecucion do este decreto y le propon
drá las reformas qne aconseje la prác
tica. 

Art. 56. Este decreto empeiará á tener 
efecto el 1 ° de Enero de 1843, desde cuyo 
día qnedará. derogado el de 20 de Agosto 
del ano próximo pasado. 

Art. 57. El Secretario de Estado en los 
Despachos de Jo Interior y Justicia queda 
encargado de su ejecucion. 

Dado: firmado de mi mano : sellado 
con el sello del Poder Ejecutivo; y refren
dado por el Secretario de Estado en los 
Despachos de Jo In tt'rior y Justicia en Ca
rácas á 15 de Octubre de 1842, afio 13 
de la Ley y 32 de la Independencia.-José 
A. Páez.-Por S. "E.-A11.gel Quintero. 

644 a. (*) 
Decreto de 22 de.f'ulio de 1847 estableciendo 

el 1miforme que deben usar los c6nsulos 
de la República en paises extranjeros. 
José T11deo Monágas, Presidente de la 

República de Venezuel:i, etc., etc., etc. 
En uso de la facultad que concede al 

Poder Ejecnti vo el artículo 4z del decreto 
legislativo de 30 de Abril del corriente 
at'lo, sobre establecimientos consulares. 

Decreto: 
Art. 1° El uniforme que deberán usar 

los cónsules de la Repúblicn en paises ex
tranjeros es el siguiente: 

Casaca de pat10 aznl, con cuello recto, 
sin solapas, con bordado de oro que no 
exceJa de dos pulgadas, fignrando hojas 
de oliva en el cuello, vueltus y carteras ; 
y botones dorados de tamano regular con 
las arma, de la República, chaleco abro
chado de casimir anteado y con botones de 
la misma clase que los de la casaca, mas 
peqnellos. Calzon largo de pafio azul, 6 
corto segun la etiqueta del respectivo país. 
Espada con pullo dorado. Sombrero ne
gro apuntado con la escarapela nacional. 

Art. 2° El Secretario de Estado del 
Despacho de Relaciones Exteriores queda 
encargado de comunicar este decreto á los 
cónsules para su cumplimiento. 

Dado en Oarácas á 22 de julio de 1847, 
18° de la Ley y :n° de la Independencia. 
-Joté T. Monágas.-Por. S. E.-El se
cretario de Estado y Relaciones Exterio
res, Joeé Félix Blanco. 

(*) Por no haberse publicndo este decreto en 
niogun registro oficial no se tuvo presente para 
au incorporacion en el lugar correspondiente. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



INDICE DEL TOMO II. 

Número. Pi\gine. 
410 Decreto de 23 de Febrero de 1841 concediendo ul coronel 

Agustín Codazzi un empréstito de 5000 pesos . . 1• 
420 Ley de 2 de Marzo de 1841 sobre procedimiento mercnntíl 

y organizacion de los tribouales de comercio, que reforma 
la de 8 de Marzo de 1830, N° 362 . . . . . ¡a 

421 Decrclo di' 6 de Marzo de l 841, decl:u1ando de la propiedud 
municipal de Carúcas el edificio ¿ombrado cuartel de 
milicias . . . . . . . . . . 8 

422 Ley de 11 de Marzo de 1841 reformando el decreto de 21 
de Mayo de 1836 N° 278 sobr<.' sueldos de los empicados 
de justicia . . . . . . . . . . 9 

423 Decreto de 10 de Marzo de 1841 aprobando el tratado de 
amistad, comercio y naveiacion celebrado entre Venezne-
la y S. M. el fu.y de Suecm y de N omega . . . . 10 

424 Ley de 23 de Marzo de 1841 suspendiendo la circulacion de 
la moneda macuquina, y derogando el decreto del Líber-
tndor de 6 de Noviembre de 1828 . . . . . 12 

425 Ley de 23 de Marzo de 1841 orgánica do los tribunoles y 
Juzgados, que reforma la do 2 de Mayo de 1838, N° 338 
sobre la materia . . . . . . . . 13 

426 Resolucion de 26 de Marzo de 18-U permitiendo el tránsito 
de tropas granadinas por el h•rritorio de Venezuela . 20 

4;¿7 Ley de 31 de Marzo de 18.J l orgánica de las oficinas de 
correos 20 

4.!8 Ley de 31 de Marzo de 1841. Régimen de las oficinas de 
correos 25 

420 Ley de 31 de Marzo de 1841. Sueldos de los empleados en 
lns oficinas de correos . O O O 1 1 1 26 

430 Decreto de 31 de Marzo de 1841 libertando de todo dne-
cho de exportacion los frutos del pniP, y derogando los 
Ns. 300 y 405 . . . . . . . . . 27 

431 Ley de 5 de Abril ele 18.U disponiendo la convorsion ue lo· 
da la deuda cousolidable en consoliuaua de Vene,1ttola, y 
destinando para esta 130.000 posos anuales . . . 27 

432 Decreto de 13 de Abril de 18H derogando la ley de 13 de 
Mayo de 1837, N° 209 sobre impuesto á los destilaciones 
de aguardiento . . . . . . • . . . 28 

433 Itesolaciou de 15 do Abril de 18.U autorizando al Ejecnli-
vo para levantar 4000 hombres, y para mandar laa armaa 

Recuperado de www.cidep.com.ve



"1'lúmeto. 

4::3-1 

435 

436 

431i a 

436 b 

430 c 

430 d 

437 

438 

439 

440 

441 

442 

4-13 

444 

445 

4-!G 

447 

4±8 

450 

451 

452 

453 

11 

eu persona por consecuencia de los sucesos de N neva 
Granada . . 

Decreto de 28 de Abril de 1841 fijando la fuerza permanen-
te para el afio próximo . . . . . . . 

Decreto de 28 de Abril--de 1841 explicando el artículo 112 
de la Constitucion . . . . . . . . 

Ley de 1° de Mayo de 1841 sobre rednccion y civilizacion de 
indígenas . • . . . . . . . . 

Decreto de 15 de Octubre de 18-!2 sobre las misiones de 
Guayana 

Decreto de 22 de Octubre de 1842 sobre los indios de la 
Goagira . • . , , . . . . . . . 

Decreto de 15 de Octubre de 184;t organizanllo el distrito de 
Rio Negro . . . . . . . . . . 

Decreto de 6 de Noriembre de 1845 derogando el de 18-12 
N• 436 c sobre el distrito de Rio Negro . . . 

(Véase la nota de la púgina 540.) 
Decreto de 3 de Mayo de 1841 condonando una deuda al 

senor Luis López Méudez . . . . • . 
Ley de 3 de Mayo de 1841 autorizando el Ejecutivo parn 

destinar 8000 pesos á la limpia de la babia de Puerto 
Cabello . . . . . . 

Ley de 4 de Mayo de 1841 estableciendo y organizando una 
guardia nacional de policía . • . . . . 

Ley de 5 de Mayo de 1841 reformando la de 1838 N° 342 so
bre los juicios de esper11 y quita, que es la 7ª del tít. 2° del 
código de procedimiento . . . . . . • . 

Ley de 7 de Mayo de 1841 reformando la de arancel de de-
1·echos de importacion de 1838 N° 329 . . . . 

Ley de 10 de Mayo de 1841 organizando los Secretarías de 
Estado, y reformando la de lZ de Mayo de 1840, Nº 410 

Ley de 10 de Mayo de ll:141 senalando sueldos á los emplea
dos en las Secretarías de Estado, en reforma de la N° 412 
que comprendia esta materia . . . . . . 

Ley de 10 de Mayo de 1841, asignando sueldos á los gober
nadores y sus secretarías y á. los jefes políticos, que refor
ma la de 1840 N° 412 . . . . . . . 

Decreto de 10 de Mayo de 1841 aprobando el contrato cele· 
brado por el Gobiemo sobre compra de un edificio para 
el despacho del Ejecutivo . . • • . • . 

Ley de 11 de Mayo de 1841 sobre letras de cuartel, licencia 
indefinida y retiro, que reforma la d.e 1836, N° 212, la cual 
comprendia esta materia junto con la de comnndancias 
de armas 

Ley de 11 de Mayo de 1841 sobre comauclaucias ele armas 
reforwando la de 1836, N° 212 . . . . • 

Decreto de 12 de Mayo de 1841 destimmdo -1000 pesos para 
la conclnsion de la Catedral de Guayana . . . • 

Decreto de 12 do :Mayo de 18-H mandando pagar al l'ro. 
Dr. Diego Núfle¡,; cierta cantidad que se le adeuda • . 

Decreto de 13 de Mayo de 18-!1 concediendo pensiones á 
los religiosos que no las obtuvieron por la ley de 23 de 
1!'ebrero de 1837 . . • . . . • . 

Decreto de 13 de Mayo de 1841 sobre los requisitos con 
que debe darse el pase á Jas bulas_ de iustitucion de obis· 
pos, y el juramento que han de prestar estos antes de la 
consagracion . . . . . . . , . 

Decreto de 14 d.e Mayo de 1841 deterrninanclo el, modo de 
llevar las cuentas de fábrica de las iglesias y quien debe 
tomarlas . . • • . , , , 

Decreto de 14 de Mayo ~de 1841 cediendo el usufructo de 

Página, 

28 

28 

2U 

29 

30 

87 

549 

42 

44 

47 

48 

71 

72 

73 

73 

74 

75 

75 

75 

76 

Recuperado de www.cidep.com.ve



• 

Núml'ro, 

454 

455 

460 

457 

458 

459 

460 

401 

402 

463 
464 

465 

4-66 

467 

468 

469 

470 

471 

472 

473 

473 n 

474 

47/i 

476 

476 a 

m 

las islas Blanca y Oubagua á lu rentas provinciales de 
Margarita . . • • . . . . • . 

Decreto de 14 de Mayo de 184 l mandando establecer un 
Diario de Debates . . • • . . . . 

Decreto de 15 de Mayo de 1841 estableciendo tres casas de 
penitenciarias . . . . • . . . . 

Decl'oto de 15 do Mayo de 1841 concediendo 1111 empr6stito 
de 0000 pesos á F. Montenegro . . . . . 

Decreto de 15 de Mayo de 1841 libertando de derechos 
de puerto los buques do vapor que hagnn el comercio de 
cabotaje . . . . . . . . . . 

J,ey de J 7 do Mayo de 1841 reformando la de 1835 N° 192 
sobro asignaciones eclesiásticas . • . . . 

Ley de 17 de l\fayo do 18-H acordando el establecimiento 
un banco nacional . . . . . . . . 

Decreto de 17 de Mayo do 1841 mandando pagar una deuda 
á ,T aau F. del Castillo . . . . . . • 

Ley do l!l de Mayo do 18-H declal'nndo las inmnnidatles 
que deben gozar los M iuistros públicos . . . . 

Ley de l!l de Mayo de 1S-H sobro régimen de las aduanas 
para la importncion, que reforma la de 10 de Mayo do 
18:39 N• 384 . . . . . . . . . 

Decreto de 1!l de Mayo. Presupuestos de 18-H :í. 1S42 . 
Ley de 17 de Marzo de 1842 l'eformando la de 24 de Abril 

do 183!1 N° :170 sobre goces do inválidos y términos pam 
comprobar la invalidez . . . . . . . 

Decreto de 19 de Marzo de 1842 permitiendo el regreso al 
pais de los expulsos en 1836 . . . . . . 

J,ey de 29 de Marzo de 1842 mandando ncunnr una moneda 
de cobre . . . . . . . . . • 

Decreto de 1° de Abril de 18-12 auxiliando con 13000 pesos 
anuales del el'ario á los colegios nacionales, y derogando el 
N° 407 que les concedió solo 10000 • . . . . 

Ley de 4 de Abril de 18-12 senalando losc:lsos en que pueden 
ser allanadas las casas de los venezolonos, que deroga la 
relativa. de Oolombia . 

;)ecreto de 2!l de Abril de 1842 reformando el privilegio 
concedido al coronel Josó Fúli:c Blanco para la apertu
ra del camino de lns Gt1amaa por el de 1840 N° 404, que 
se deroga . . . . . . . . . . 

f,ey de 21 de Abril de 18-12 sobJe patentes de invencion, me· 
Jora é introduccion de nuevo ramo de industria . . 

Ley de 27 de Abril do ;18-12 fijnndo la fuerza permanente 
para el ano próximo . . . . . . . 

Decreto de 29 de Abril de 18-12 concediendo el goce de ter· 
cera parte de sueldo al corono! Agt1stin Oodnzzi . . 

Decreto de 30 de Abril de l 842 decretimdo honores al Liber
tador Simon Bolívar . 

Decreto de 12 de Mayo de 18-t-i en cumplimiento del 
N° 473 

Decreto de 2 de Mayo de 1842 concediendo una pension n la 
familia del teniente coronel Richards . . . . 

Ley de 2 de Mayo de 1842 destinando fondos para la apertu-
ra y mejora de las vías de comunicaoion . . . 

Decreto do 3 de Mayo de 1842 declarando libre la introdnc· 
cion de las producciones granadinas 

Resolucion de 31 de Agosto de 1869 explicando las formali· 
dades que se necesitan para gozar de la exencion que pre· 
viene el decreto de 1842 N• 47G . • . • , 

Página, 

'l't 

77 

"/7 

'i'R 

78 

78 

80 

84 

84 

85 
90 

1(10 

101 

101 

102 

103 

104 

106 

107 

108 

108 

108 

109 

109 

111 

111 

Recuperado de www.cidep.com.ve



tv 

Número. Página. 
477 Ley de 4 de Mayo de 1842 sobre comercio de tránsito de Ve-

nezuela con la Nueva Granada . . . . . 112 
478 Ley de 6 de Mayo de 1842 mandando establecer una aduana 

en San Antonio del Tácbira . . . , , . 114 
479 Decreto rle 7 de Mayo de 1842 protegiendo lus escuelas pri-

marias de la provincia de Apure . . . . • 114: 
480 Le!{ do 7 de Mayo de 1842 reformando el decreto do 14 de 

ayo de 1841 N° 452 sobro cnentas do íábricas ele las 
iglesias . . . . . . . . . . . 115 

4.81 Ley de 9 de Mayo de 184:2 que reforma la de 3 de Mayo de 
1838 N° 352 sobre proceuimiento criminal . . . lHí 

482 Decreto de 9 de Mayo. Presupuestos de 1842 á 184:3 . . 117 
483 Ley de 9 de Mayo de 1842 sobre jubilacion de los em-

pleados . • • . . , . , , . 129 
484 Decreto de 10 de Mayo de 1842 concediendo espera ul Sr. 

Feliciano Montenegro • . . • . . . 130 
485 Ley de 10 de Mayo de 1842 sobre arqueo y nacioualiuad de 

buques • . . . . . . . • . 130 
486 Decreto do 11 de Mayo de 1842 estableciendo faros en di ver-

sos puntos de la costa . . • . . . . 132 
487 Ley de 12 de Mayo rle 1842 organizando los colegios na-

cionales . . . • . . . , • . 133 
488 Lea, de 12 de Mayo de 1842 que rf'glamonta In parte escolar 

e los colegios • · . . . . . . . . 137 
48fl Decreto de 18 de Febrero de 1843 fijando tórmino ñ la con-

cesion de letras de cuartel y licencia indefinida . . 138 
490 Decreto de 17 de Marzo de 1843 sobre el cómputo de distan-

cías para el pago del viático á. los miembros uel Cong1·eso 138 
491 Decreto de 8 de Abril de 1843 concediendo una i11rlemniza-

cion á María del Cármen Alzurn . . . . 138 
492 Decreto de 15 de Abril de 1843. Se permite regresar Íl la 

República á los ansen tes por moti.os políticos de 1830 á 
1836, y so manda cerrn1· todns sus causas . . ._ . 138 

493 Decreto de 20 de Abril de 1843 aprobando el tratado de amis-
tad, comercio y navegacion entre Venezueh\ y Fmncia, 
concluido en 25 de Marzo de 1843 . . . . . 13fl 

494 Decreto de 21 de Abril de 1843 concediendo una pension á 
María del Oármen Marrero 144 

495 Decreto de 25 de Abril de 1843 continnnndo los suplemen-
tos del tesoro público á varias provincias . . . 144 

496 Ley de 27 de Abril de 1843 reformando la N° 431 do 5 de 
Abril de 1841 que iieponc la conversion en consolidada. 
de la deuda consoli ablo . . . . . . . 145 

497 Ley de27 do Abril de 184H -fijando la fuerza permanente 
pora el afio próximo . . . • . . . . 146 

498 Decreto de 27 de Abril de 1843 libertando del pngo de de-
rechos algunos artículos que se introduzcan por el pner-
to de Maturin para reparar el incendio de aquella po-
blacion 146 

,499 Decreto de 27 de Abril de 1843 renunciando el derecho qne 
tenga la uacion svbre el edificio conocido en Valencia con 
el nombre de cuartel de milicias . . . . . 147 

500 Decreto de 1 ° de Mayo de 1843 aprobando el tratado de amis-
tad, comercio y uavegacion entre Venezuela y la Nueva 
Granada concluido en 23 de Julio de 1842 . . . 147 

500 a Resolucion de 10 de Agosto de 1869 declarando que desde 
el 27 de Diciembre de 1867 caducaron los artículos del 
tratado de 1842 152 

501 Decreto de 1° de Mayo de 1843 aprobando el tl'atado de 
¡llinnza y la convencion complementaria entre Vene-

Recuperado de www.cidep.com.ve



Número, 

502 

503 

504 

505 

506 

507 

508 

V 

zuela y la Nueva Granada conclnidos en 23 de Julio 
de 1842 . . • . . . . 

Decr~t? de 2 de May~ de 1843 concediend~ 1rua peusion vi-
talicia al general D Evereux . • . . . . 

Decreto de $ de Muyo de 1843 permitiendo :í. Domingo 
Guzman y ñ Juan Nepomuceno San tuna aceptar consu
lados granadinos . . . . . . . . 

Decreto de 18 de Mayo de 1843 aprobaudo el arreglo 
hecbo por el Poder Ejecuti\'o sobre la acreencia de Jaime 
)f11ckiotosh. . • . • . , , , , 

Ley de 18 de Mayo <le 1843 reformando la de 11 do Mayo de 
1841, N° 407 que establece las comandancins ele armas 

Ley ¡le 19 do l\Iayo de 1843 reformando la de 11 de Mayo de 
1840, N° 413 sobre salinas . . . . . . 

Decreto de 19 de Mayo de 1843. Presupuestos de 184.'3 
á 1844 . . . . . . .. 

Ley de 1!l de Mayo de 1843 reformando In de resguardo ma-
rítimo de 18 de Mayo de 18:~7 Nº 304 . . . . . 

CÓDIGO DE INSTRUCCIOli PÓBLICA QUE COMPRENDE 14 LEYES SANOION ADAS 
'EN 20 DF. JUNIO DE 1843, CON EXCEPCCON DE I,A SEGUNDA Y TERCERA 

QUE T,O FUERON EN 12 DE )[AYO DE 1842, Y QUE l'OR ESTA RA.ZON 
QUEDAN INSERTAS EN l:L LUGAR RESPECTIVO nuo LOS 

Númmos 487 Y 488. 

Parte primera. 

509 Ley primera.-De la organizncion de la instrnccion pública. 
510 Ley cuarta.-De In organizacion de las Universidades ..... 
511 Ley qninta.-De los catt>dráticos de las Universidades. . 
512 Ledi sexta.-De l11s cátedras ele las Universidades y tiempo 

e sn ensenanza . . . . . . . . . 
513 Ley sóptime.-De los cursantes de l11s Universidades . . 
514 Ley octava.-De los grados é incorporaciou de los gradnados 

en otras Universidades . . . . . . . 
515 Ley novena.-De los gastos ele las Universidndes . . 
516 Ley décima.-De los administradores de las Universidades. 
517 J,ey undécima.-De las relaciones que las Universidades 

conservan con !ns autoridades de 111 República y con los 
otros establecimientos de educncion • . . . . 

1118 Ley dnodécima.-Disposiciones transitorias. . . 
5HI J_J(>y décima tercern.-De las rentas de las Universidades . 
520 J,ey decima enarta. -Autori:i:and1t al Poder Ejecutivo para 

reglamentar la cnsenaoza . : . . . , . 
520 a Decreto de 28 de Noviembre de 1844 en cnmplimiento del 

artículo único del N° 520 . . . . . . . 
521 Ley de 26 de Junio de 1843 sobre las escuelas náutic~s que 

reforma la de 14 de Febrero de 1837, N° 282 . . . 
521 a Decreto de 2-1 de .Abril de 1866 relativo al N° 52! 
521 b Decreto do 20 de Junio de 1866 aJicionando el de Abril 

N° 521 a . . . . . ' . 
521c Decreto de 11 de Setiembre de 1S67 adicionando el de 1866 

N° 521 b sobre escuelas náuUcas . . . . . 
522 Decreto de 20 de Febrero de 184.4 reformando el de 6 de 

.Mayo de 1839 N° 381 sobre impuesto subsidiario . . 
523 Decreto de 20 de Febrero de 1844 disponiendo el pago do 

una acreencia al menor José María Monserrate. . . 
524- Decreto de 29 de Febrero de 1844 auxiliando á la ciudad ele 

Barínas por consecuencia del incendio que sufrió, . • 
525 Decreto de 29 de Febrero de 1844 mnndanclo nbonar el va-

153 

156 

156 

156 

157 

158 

160 

171 

173 
173 
17/l 

178 
lRl 

182 
186 
187 

188 
189 
HlO 

Hll 

191. 

207 
208 

200 

20!) 

209 

210 

21¡ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vt 

Número. Pí1glna. 
lor de una escribanía á los herederos de José O tal ora .... 211 

52G Dec1·cto de 4 de Marzo de 1844 mandando pagar á María 
Guadalupe Maza uua parte del haber militar de su padre 
el comandante Manuel Maza . . . . . . 212 

!í27 Decreto de 13 de Marzo de 184:4 erigiendo el canton Tinaco 
on la provincia de Oarabobo . . . . . . 212 
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213 por quince anos . . . . . . . . 
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rala ratificacion del tratado concluí o entre Ver.ezueln y 
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reedificacion del edificio del Colegio nacional de la pro-
vincia de Barcelona . 2ló 

533 Decreto de 3 de Abril de 1844 auxiliando la fábrica de In 
iglesia catedral de Mérida . . . . . . 215 

534 Decreto de 3 de Abril de 184:4, concediendo permiso al Ge-
neral Josó A. Páez par,\ nceptar la crm: de gmn oficial de 
la Legion de honor . . . . . . . 215 

535 Decreto de 3 de Abril de 184:4 aprobando la con rencion so-
bre correos entre Venezuela y Francia, celebrada el 27 de 

216 Julio de 1843 . . . . . . . . . 
536 Decreto de !l de Abril de 1844 reformando el de "/ de Mayo 

de 1842 N° 479 que concede el auxilio de 200 resos meu-
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218 los preceptores de primeras letras . . . . . 
5;¡7 Le¡ de 16 de Abril de 1844 reformando la número !16 de 1ó 

e Junio de 1831 sobre organizacion de la marina na-
219 cional. : 

538 Decrf'to de 22 de Abril ele 1844 concediondo permiso al co-
ronel Agustín Oodazzi para aceptar el nombramiento ele 

221 miembro de la Legion de honor. . . . . . 
5:l9 Ley de 25 de Abril de 1844 reformando la ley N° 5Hl que es 

la XIII del códig(2 de iostrnccion pública . . . . 221 

540 Decreto de 25 de Abril ele 1844 fijando la fuerza permnnente. 222 
541 Decreto de 25 ele Abril de 1844 favoreciendo la pesca . . 222 
542 Decreto de 25 de Abril de 1844 ordenando el pago de Gó21 

pesos 20 centavos en compensacion Íl. los duenos de las 
tierras de Gurm1to y Mamoncito . . . . . 2~3 

543 Ley de 11 de Mayo de 1844 reformando b de 2 de Mayo de 
i842 N° 47ó iue scílala fondos para la ape1-tura y mejo-
ra do las vias e comunicacion . . . . . . 22a 

544 Decreto de 18 de Mayo de 1844 mandando establecer las 
agencias del banco nacional y libertándQlo del pago de 
todo impuesto . . . . . . • . 224 

545 Decreto de 20 de Mayo. Presupuestos de 1844 á 1845. 225 
546 Decreto de 21 de Mayo de 1844 aprobando la convencion 

sobre correos entre Venczncla y la Gran Dretana firmad!\ 
en Lóndres en 28 de Febrero de 1841: . . . . 2:\6 

/í47 Ley de 27 de Mayo de 1844 sobre naturalizacion de extran-
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540 Ley de 4 do Junio ele 184'! reformando la ley N° 515 que es 
la IX ~el C~dí~o de instruccion pública sobre gastos de 

239 las U01vers1cla es . . . . . . . . 
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dos, goces, títulos y condecoraciones á los militares del 
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los trastornos políticos desde 1830 hasta 1836 . . . 2!2 

553 Dec1·eto de 25 de l!~ebrcro e.le 18!5 concediendo permiso ó. 
José Juliau Pooce para aceptar el consulado ecuatoriano 
con ejercicio en esta capital . . . . . 242 

554 Decreto de 27 de Febrero de 1845 auxiliando la construc-
cion de una cárcel en Apure . . . • . . 2!2 

555 Decreto de 28 de Febrero de 1845 auxiliando á Domingo 
Marcucci para que perfeccione sus estudios de arquitec-
tura unval en Filadelfia . . • . . . . 242 

556 Decreto de 28 de Febrero de 184-5 recompensando los serví-
cios del capitan de navio Juan D. Danels. . • • 243 

557 Decreto de 3 de Marzo de 1845 fijando la fuerza permanente. 243 
558 Decreto de 5 de Marzo de 1845 concediendo permiso al co-

ronel Cárlos Oastelli para aceptar el nombramiento de 
Cónsul de S. M. el Rey de Cerde!la • . . . • 243 

559 Decreto de 8 de Marzo de 1845 mandando abonat· á los se-
nadores y representantes de Barínas y Darquisimeto el 
viático y dietas de este ano del tesoro nacional. . . , 244. 

5UO Decreto de 15 de Marzo de 18!5 explicando el artículo 218 
de la ioostitucion . • . . . . . • 244 

560 a Decreto de 31 de Agosto de 1848 cu virtud del decreto N° 
ó60 . . . . 24.4. 

561 Decreto de 24 de Marzo de 1845 asignando á Mariana. Ma-
rifl.o una pension . . . . . . • • 245 

562 Ley de 1° de Abril de 1845 sobre procedimiento y penas 
contra los vagos y mal entretenidos, que deroga la Nº 280 
de 1836, la can! comprendía esta materia junto con la 

24.5 f. de causas de hurto 
563 Ley do 1° de Abril de 184-5 sobre juicio y penas en las cau-

sas de hurto q,ue reforma la N° 280 de 1836, la cual com-
prendía tamb1en el procedimiento .y penas contra los va-

2-!8 gos que ahora forma la ley precedente . • . • 
564 Decreto de 21 de Abril de 1845 aprobando el contrato sobre 

sago celebrado por el Poder Ejecutivo con los herederos 
:UH e Pedro Dautant . . . . . . • . 
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deuda del coronel Agustín Codazzi los ejemplares exís-
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253 derogando e de 29 de Abril de 1842 N° 472 • . . 
569 Ley de 17 de Mayo de 1845 seflnlando los sueldos militares 
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2ó-1 A ril de 1888 • . , . • , • • • 
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tratado celebrado con Espalla N° 57-1 . . . . 265 
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procedimiento judicial . . • . . . • 283 
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to Cabello . . . • . . . . . . 285 
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San .Mateo de la provincitl de Barcelona . • • . 288 
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e notables • , • · • , • • , , 289 
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apertu_ra y mejor~.de c~mino2, y da intervencion en la 
materia al Poder }.,Jecutiv9. • . . . • • 

Ley de 12 de Mayo de 1847 derogando la N° 439 que esta-
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Juan Shaw una suma por sueldos que devengó al servicio 
de Colombia. . . . . . . . . • 

Decreto de 17 de Mayo de 1847 destinando 2000 pesos anua
les á la educacion eclesiástica de jóvenes de la Diócesis de 
Guayana 

Decreto de 17 de }fayo de 1847 aprobando el convenio con 
el coronel J nan D. Danels sobre pago de una acreencia 
suya . . . . . . . . . . . 

Decret:> de 18 de Mayo de 1847 prorogando el plazo senala
do al coronel J. F. BlanCQ p:na el pago del empréstito 
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677 
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680 

que se le hizo par& el camino de las Guamas, y derogando 
el N° 565 relativo á esta obra . . . . . . 

Decreto de 18 de Mayo de 1847 aprobando el convenio SO· 
bre indemnizacion {i los interesados en el bt'rguntin ame
ricano "Josefina." . . • . . . . . 

Decreto de 18 de Mayo de 1847 autorizando ni Ejecufüo 
para contratar un empréstito . . . . . . 

Decreto de 18 de lfoyo de 1847 mandando con tinnar por 
dos anos el descuento de cinco por ciento sobre los suel
dos de los empleados . . . . . . . . 

Decreto <le rn de Mayo de 1847. Presupuestos do l 8-1,1 n. 1848 
Resolncion do 27 de Enero do 1848 antoriznntlo al Eje

cutivo para usar las cuatro faculta<lcs do) urt. 118 de la 
Oonstitucion . . . . . . . . . 

Resolucion de 3 de Febrero de 18-!8 fl\Onltando ni Presiden-
te para mandar en peraona el Ejército . . . . 

Decreto de 11 do Febrero de Hl48 difidiendo en tres pro-
vincias la de Caracas. . . . . . . . 

Decreto de 18 de Febrero de 1848 en ejecnoio,: del Nº 
GGG • • • 

Ley de 19 de Febrero de 1818 arreglimdo el comercio de 
tránsito con la Nueva Granada pot· Ciudad Bolívar. . 

Ley de 21 de Febrero de 1848 reformando la N° f>!l7 qno es 
la 81 del O6digo de elecciones de 184G soure disposicio-
nes generales . . . 

Decreto de 22 de Febre1·0 de 1848 hnbilitrmdo n. Eusebio 
Uaptista el tiempo que estudió sin m11tricnlarse . . 

Decreto de 14 de Marzo de 1848 agregando la p11l'roquia rlo 
San Andres al oanton Guanare. . . . . • 

Resolucion de 15 de Marzo de 1848 extendiendo 6. 1111 millon 
de pesos mas la facultud 2;. de las del artículo 118 de In 
C,rnstitucion acordadas ni Ejecufüo por el N° 664 . . 

Decreto <le 22 de Marzo de 1848. Se autoriza ni Ejecutivo 
para la conversion de la deuda extranjera activn RI cuatro 
por ciento anual . . . . . . . . 

Ley de 30 de Marzo de 1848 scllalaudo como nnidad mone
taria el franco, y mandando circular con su valor relativo 
las domas monedas extranjeras que deroga el N° 185 . 

Decreto de 3 de Abril de 1848 que deroga el N° 630 que 
autorizó el nombramiento de fiscales . . . . 

Decreto de 5 de Abril de 1848 anxilitrndo con 800 pesos 
anuales la edncacion primaria en .Mnr~nritn . . . 

Ley de 10 de Abril de 1848 sobre aver1s11acion de tierras 
baldías,_sn deslinde, mensura, jnstiprec10 y ennjenacion, 
que deroga las disposiciones precedentes de Colombia . 

Decreto de 16 de Marzo de 18-19 en ejeeucion del N° 676 • 
Decreto <le 30 de Junio de 1865, ampliando las disposicio-

nes del N° 676 . . . . . • . . . 
Resolucion de 22 de Febrero de 1867 aclarando el nrt. 9° 

del decreto de 1865 N° 67G b. 
Decreto de 10 de Abril de 1848 aprobando la pr6roga <le 

ocho meses al término de un ano fijado pam la inscrip
cion de espatloles en el art. 13 del tratado con Espann . 

Decreto de 15 de Abril de 1848 mandando constrnir un edi-
ficio para la ad u aun y resguardo en Barcelona . . . 

Decreto de 17 do Abril de 1848 fijando la fuerza perma
nente . 

Decreto de 17 de Abril do 18-18 concediendo el goce del 
sueldo íntegro al general Josó ~{~nuel Olivares como re
compensa personal por sus serv1c1os . . . . . 
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693 
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702 

703 

704: 

Ley de 22 de Abril de 1848 declarando que las provincias 
que pertenecen ñ 1111 distrito jndicinl, annqne sea acci
dentulmente deben siempre proponer letrados para !ti cor-
te superior de él . · . . . . . . 

Resolucion de 22 de Abril de 1848 prorognndo el término 
de las facultades 3• y 4• del nrt. 118 de la Constitucion 
concedidns al Ejecutivo por el N" 664 . . . . 

Decreto de 25 de Abril de lR-iS reconociendo á f11\'or del 
coronel ,J. A. Gnillmore lo que corresponde á Vener.neln 
de la acreencia de úl por sus servicios ú Colombia . . 

Ley de 28 de Abril do 1848 reformando la N° 422 que se-
flala los sueldos de los emplC'ndos de justicin . . 

Ley de 28 de Abril de 1848 reformando la de 10 <le Abril 
de 183-l Nº 165 sobre libertad de contratos 

Ley de 28 de Abril de 184-8 que reforma la N° 3G sobre mn
numision, para imponer :í. las juntas superiores el deber 
de informar íi las diputaciones provinciales . . . 

Decn•to de 25 de Abril de 1848. Presupuestos de 1848 ÍL 1849 
Decreto de 7 de Febrero de 1840 pnm qno :í. los condenados 

á presidio se les cuente en la <lnr¡¡cion de él la de s11 pri
sion si pasa de tres meses dcsp11es de b sentencin de 1" 
instancia . • . . . . . . . 

Ley de 14 de Pebrero de 184\1 que ref,lrma la N° 4G de 
1830 sobre tribnnalos militares 

Decreto de 14 de Febrero de 184!) q ne derogn el N° 48:l so-
bre jubilncion de PmplC'ados . . . . . . . 

Decreto de 2G de Febrero de 1840 declarando incompatible 
el destino de diputado provincial con los empleos lu
crativos de nombramiento de los gobernadores . 

Decreto de 2 de 1\Inrzo de 1S49 mandando l1acer )ns elec
ciones en la provincia de Jfaracaibo 1111e no so efectuaron 
en la época ordinaria. . . . . . · . . 

Resolucion de 2 de J\Iarzo de 1849 concediendo ni .Ejecntiro 
Ju facultad 3° del artícnlo 118 de la Constitucion 

Ley de 1-l de Marzo de 184-!l reformando la Nº 1 G7 sobre 
fiestas nacionales . . . . . . . . 

Ley de 30 de Marzo de 1849 que reforma In N° 518 qne es 
la XII del Código de instrnccion pí1blica sobre sns dispo
siciones tmnsitoriaa . . . . . . . . 

Decreto de 3 de Abril de 1849 dert>ganclo los Ns. 14 y G7 
que continnnron las pensionos que gozaban algnnas seno
ras 

Ley de 3 de Abril de 18!9 reformando el N° 100 sobre 
conspiradores, y aboliendo la pena capital. . . . 

Ley ue 3 do Abril de 1840 que reforma la 400 sobre comer-
cio de cabotaje . . . . . . . . 

Ley de 7 de Abril de 1849 disponiendo qne los empleados 
infieles que tomen parte en cualquier!\ faccion 6 abando
nen sus destinos los pierdan por ello . . . . . 

Ley de O de Abril de 1849 sobre juicios de espem que refor
ma el N~ 440 qne es la 7~ del título 2° del Código rle pro-
cedimiento.judicial . . . 

Ley de 10 de Abril de 1840 explícnndo el N° Hº del art. 1/l 
de la Constitucion . . . . . . . . 

Ilesolucion de 13 de Abril de 1849 concediendo al ~jecntirn 
la facultad 2" del artículo 118 de la Oonstitucion . . 

Ley de 18 de Abril de 1849 reformando el N° 60~ que es la 
6ª del Código de instruccion pública sobre cátedras . 

Decreto de 18 de Abril de 1849 derogando )ns leyes del N° 
609 al 813 sobre tribunales mercantiles • 
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705 
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707 

708 
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710 
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712 

718 

714 

715 

710 

717 

718 

719 

720 
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722 
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Ley de 21 de Abril de 1849 reformando la N° 60:J, qne es 
la 8• del Código de instruccion pública sobre grndo,i uni
versitarios . . . . . . . . . . 

Ley de 21 de Abril de 18!0 reformnndo II\ N" 387 sobre 
sueldos de los altos funcionarios. 

Ley de 21 de Abril de 1849 quo reforma ol N" 444-
sobre snel<lo11 do los gobcrnn<lores y gnstos de sns sc,cre
úirias 

T..ey do 2t; de Abril de JR4!l ')lle reformn la 614- sobre goces 
de inválidos . • • • , , . . . 

c6n100 DE ntPRENTA DE 27 PE ARRH, DE 1840 Q,UE CO)f

PRENDF. LAS LEYF.S Númmos 709 Á 712, CON T.AS CUA

LF.S SE REPORUA f.AS CINCO Q,UE COlf PONIAN RT, C'Í1-

1HOO A NTRnron DP. 1847, NÍ' mmos 63-~ J, 638. 

Ley primera.-Do la calificncion de los nbusos de la libertad 
de imprenta . . . . . . . . . 

Ley scgnnda.-Do los penas qne han do aplicarse (1 los nbn-
aos de la libertad de impronta . . . . . • 

Ley tercera.- De las personas responsables de los abnsos de 
la libertad do imprenta . . . . . . . 

Ley cnarta.-De la eleccion de los jurados y modo de proce-
der en los jaicios de imprPnta . . . . . . 

Ley de 80 de .Abril de 1849 fijf\ndo ue nuevo los re
qniaitos necesarios pnra ser abogado, y sobre patro
cinantes, la cual reforma la Nº liOO de abogados y pro
curadores . 

Decreto de 2 de Mayo do 18-l!l concediendo privilegio 
exclusivo por diez y oclio nnos f\ E. A. •rnrpin y 
F. Anthony Beelen para la navegacion del Orinoco y 
Apure con vapor, y derogando el N° 655 que lo hnl,ia 
concedido á Ycspasiano Ellis 

Deoreto de 2 de Mayo de 184!1 imponiendo una contri
bnoion extraordinaria l\d valorom sobre la importncion y 
exportaciou por dos anos . 

Decreto de 2 de Mayo .de 1849 reiterando la condonacion 
de 12.000 pesos nl se!lor Feliciaoo Montenegro, y aumen

tando á 24000 la recompensa que le concodi6 el N° 608, que 
se deroga. . . . . . . . . . . 
Decreto de 4 de ~Iayo de 184!'1 autorizando al senor Alfonzo 

Ride para nnticipat· al pinzo fijado la entrega de la obra 
del camino de Onmaná á Matnriu qne tiene contratado . 

Deoreto de 4 do Mayo de 1819 declarando al general Porto
carrero la antigüedad de sn grado desde ef 23 de Enero 
de 1830 . . . . . . . . . . 

Ley de 5 de Mayo de IR Hl reformando el N° G22 sobre 
puertos habilitados . . . . . . . . 

Decreto de 7 de Mayo de 1849 trasladando ó. Capndaro y 
Zazárida las cabeceras de los cantones Costo. Arriba y Ca
eigoa en la provincia de Coro . 

Ley de 7 de Moyo de 1849 reformando la N° 611 qne es lo 
5ª del Código .de instrnccion pública sobre catedráticos 
de los Universidades . . . . , . , 

Decreto de 7 de M nyo de 18-i9. Presnpueslos de 184!l ó. 1850. 
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1:W 
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7;¿5 
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727 
728 
7t!J 
730 
131 
732 
733 
734 

735 

740 

741 
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74U 

741 

1-!8 

X\ 

<JÓIHOO ORG,\NICO VE l'Hll.lUN"ALEU Y JliZGAVOS VE :.!l VE 
.FEBRl::llO DE 1850, <¿UE REFORlIA LA LF.Y Nº .J.25 SOBRE
EST.\ MAH.:RIA, LA l'UAL SE VlrIDE EN LAS ONCE SI· 
1:u1ENTES <¿UX: l'O.\ll'ONEN ESTE CÚDlOO. 

Ley pri111ern.-Do la snprc01a Corte de jnsticia 
u-y segunda.-De las Cortes snperiores . 
Ley tcrcera.-De los presidentes de las Uortcs 
Ley cuarta.-De los fiscales . . . 
Ley q11iotn.-De los secrel;arios relatores 
Ley sexta.-De los jueces <le provincin. 
l,ey séptima.-De los juzgados cantonales 
~y octava.-De los jueces de parroquia 
Ley novena.-De los jueces de pa~ 
J,ey décima.-De los secretarios . . . . . 
Ley nndécima.-Disposiciones geucrnles . . . . 
Decreto <le 21 de ]febrero de 1850. Se da tl la parroquiu de 

Bailadores el nombre de Villa '!'ovar y se tmsla<la á ella 
la cubecera del can ton . . . . . . . 

Decreto ele 25 de Feb1·ero do 1850 que remite la~ multas y 
<~eudus por impuesto de justicia y rehabilita en los 
ucrechos de ciudadano á los qne por ella los tenían sus-
pensos . . . . . 

Decreto de 'i' de Marno <le 1850 concediendo pensiones á va
rias Yiuclas que las gozaban antes y Íl otras nuevas y de
rogando ol N• 2;¿7 . . . . . . . • 

Decreto de 13 de Marzo do 1850 destinaudo li.000 ps. á la 
reparacion del cuartel de San C:írlos de Uarácas • . 

Ley de rn de Murzo de 1850 reformando la N° U-!3 sobre 
papel sellado . . . . . . . . , 

Decreto de 23 de .Marzo de ltl50 dero~fndo el N° 45U que 
estableció el lhnco nacional, y el .Nº 544 que mandó es
tablecer sus agencias . . . . . . . • 

Decreto de ;¿5 de Marzo ele 11350 derogando el N• 
227 qne concedió honores al Geueral Josó Antonio 
Páez, y mandándole expulsar perpetuamente del tenito
rio do la República . . . . . . . . 

Decreto do 2li de Marzo ele 18f>O estulJleciendo cátedras 
de ciencias mayoros en el Colegio nacional de (Ju. 
maná . 

Decreto de 2U de 1\Iarzo de 1850 mandando que á Je
sus María Blanco se le compute como presente en las 
clases qu~.~ur~aba el tiempo que faltó de ellas por hallar
se en el l!JJcrc1to. . . . . . . . . 

Decreto de 30 de Marzo de 1850 reformando la N° G:25 1¡ue 
establece el arancel judicial . . . . . . 

Decreto de U de Abril do 1850 lijando hi fuerza permauenk: 
para el ano de 18.tU á 1850 . . . . • . 

IJecreto de :! de .Abril de 1850 en Yirtud de la aatorizacion 
del art. 2° del N• 744. . . . . . • 

Decreto de U de Abril de 1850 lijando los límites entre las 
provincias de Maracaibo y 'rrujillo . . . 

Ley de 23 de Abril de 1850 reformando la N" 2:J8 de 183U, 
<JUC es 111 3" del tít. 1° ele! Código d.., procedimiouto judi
cial sobre 1a coutestaciou y conciliaciou . . . . 

Ley de 8 de .Mayo de 1850 rcforman<lo la 1\" 340 de 18:38, 
lfUe es la 2" del tít. t• <lel Código de procedimiento judi-
cial sol>re las recusacioues . . . . 

Decreto de 8 de ~fayo de 1850 mandando celebrar un tra
tado con.la :Bspana sobre el modo y tórminos de pagar los 
créditos ele veue.:olunos contra ella 
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IJcen:lu de ,, <le .. Ha~o lit> fo.>l' p1·r1111t:•·1nlo l,1 111alncu!,1 
tlo rnrios E'tll udinn tes Íll<'m del I ic•m po Sl·íi;dudo c·11 111 
ley 'i' del Código de inslrnceio11 púuliea ii con<liciou 
ele suplir las falta;; c,rn asirllcneias dc•sJmt-s de cumpli
dus los bic•11111.~ . . . . . . 

LA>y de 1.:, de !llhyo de lt:-iU 1¡ue reforma la K0 'i.:!ti de 
ei;Le mismo nüo .;ul,re jul·ec.:1 de 1wo,i11ciu, para su 
primir como ohli¿;alori.1 c·n ellos l., calidad <la le
lrndos . . . . , . · · · · · 

Ley do 1.:, tle .Mayo de ltijU rdormaudo la i\ • :!JU du lb:.lü, 
uuicu, tít. li" del Código ele prol0 cdi111h•11to judicial soLr<; 
la l'j('cucion <le la St•nlt•ucia . . . . . . 

lJccrelo lle L1i de ~[11\'o de lbJU 111undau<lo eo11trala1· 
c•I c•stalilecimieulo <l'e correos urnríli111os por rnpon:s, 
y uulorizun<lo la conccsio11 tlc ,arias fra111¡t11cia$ parn 
ellos . . . . . . · · 

l)ecrdo de Hi do )luyo de 1::i.)U ,;1:frnlandu pc11.:1io11cs í~ )uij 
\'i11<las tlc los llt fHn·c.s lta111os ,. l!clgron y ú, la huérfana 
tld si:nor José ~J. .. \Jornlc•s . . . 

füsoluciou <le lí do Muy,, de !t{5U u1u1u.laudo 1¡uc :i 
varios ah111111oi; .se leo rt>pulo eo1110 preseuks cu las 
chiaei; 1¡ue cursuba11 u! tiempo ,¡uc fallaron de cllaij ¡101· 
hullartit' ou el t>jcrcito . . . . . . . 

lJccrelo de ll'i de .\f ayo de lb.iU lijan de, la fuer1.a ¡,enua-
ueu t.e parn l'I 11110 de lt;jU á 18.'í 1 • • • 

JJecrPlo de 11 <le .J 1111io de ui.=;u en t•jecuciou del X ' 
75:, 

!Jcy du :ll lle llla)O de H,.;u que rdon11a la 1' · ~-i7 do 
este mismo afio :;o'l,rc i;1:cretarios relatores para aumen
tar l!US sueldos á :.I.UllU pc:;os, y ¡,aru que olió faltas 
accidentales las suplan intcriuos que uomlire (') tribu· 
ual respecli10 . . . . . . . . . 

lJeCl'e!.o ele 23 de Mayo de lt!.iU d1b¡,c11.sando al jú1cu Zacaríus 
.Briceüo de la asistencia á la cl11ise de derecho político . 

Decreto tle 23 de .Mayo tle 18,)U apt·obando el convenio 
coleliratlo para i11cle111ni,m1· ÍL los iuWl'l'Satlo3 en el 'l,erg:1n
tin americano s:rn:h \\ ilson 

Ley de 2;, <le :i\lnyo tle lt-50 t¡uo rcforn111 b x~ ¡;,¡;; tlo 
este a iio sohrc d isposieiouc:; «euemll'S <lel Uód11•0 de 'l'l'i· 
LuualPs, priucipalmeulo cu

0
lo rdalivo :í co~jueccs de 

las corte:;, rmpatc en cirnoas criminales ) 1101111,rnmicnto 
de los juece:¡ interinos de pro\'inria . . . . . 

Ley de :.!7 do .'layo tle li>JO que rdorrna lus leyc•s 11úmero11 
~:3¡ ( :.!' título 1··) y 3-!, { l til. u·•) del Uódigo de 
procedimiento judicial solirc dcmauda y crnplaza111ieulo y 
sourc los juicios en quo couoeian los juzgados de arLitru
mento, las cmalcs se r<>Inndcn c-11 esta . . . . 

Ley <le "!'l ce ~luyo de 1~:,u que rdorma la K• 'iOU sobre los 
juicios <le espera y quita, ,¡uc es la~" lit. :! 0 del Código de 
procedimicnlo 

J.J('y tle ~7 <le .\fayo <le 18.iO c¡ue rdorma hl !\ " :.!17, !¡Ue ci; 
la úuicu, til. 3° del Código <le procedimiento sobre el e,ít
mon ele las prne11as y la seu tencia 

1,cy de :!7 de MuJO <lo 18.iU t¡uc n•forma la ;J.J.i> y la 3!:J, ,¡uc 
son la:.!' y :.I' del tit. \I" tlt-1 Uúdigo tlc procedimiento :io
Lrti los juicios en que conociun los alculdes por sí :;olos, 
y sobre los verli:iles de que conocían lns jueces de paz, las 
cuales .:1e refunden en <'Sla sola . . . . . . 

Lt-y de "n <lo )loyo de rn.:,11 l'CÍOl'lllUllUO la ~ · ;350 (JllC! es hl 

..,J :¡ 

,,t.¡ 

.j(j 

,'¡J l:> 

:,rn 
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Número. 
única tit. 11° del Código de procedimiento sobre disposi
ciones comunes . . • . • . • . • 

1•i5 Ley de 28 de Mayo de 1850 Mordando el modo de satisfacer 
á los acreedores que prefieran sustituir el Estado á sus 
deudores en los casos de espera concedida contra sn YO· 
Juntad . . • . . • . • • 

7135 a Decreto de 1 ° de Julio de 1850 en cumplimiento del art. 5'' 
de la ley Nº 165 • • • • • • • • 

16.3 b Decreto de 1 de Noviembre de 1850 adicional al de Julio X ' 
1135 a. . . • . . • . • . • 

7u5 e Decreto de 30 de Diciembre de 1850 prorogando el térmi-
no r1ne fija el art. 5° N° 76.3 a. . . . • . • 

71;r:; Ley de 1° de Junio de 1850 reformaudo la ~ º -181, que es 
la única del tit.13 del Código de procedimiento judicial 
sobre procedimiento criminal • . . • • . 

1,37 Decreto de l°dduniode 1S50. Pr·:S!1p·.1~.stosde 1S50 {116:il 

INGRESAD.O 
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